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LEYES MEXICANAS. 

AÑOS DE 1909 y 1910. 

 

Septiembre 23 de 1909.- Convención 
para el cambio de bultos postales entre 
México y las Antillas Danesas. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE RELACIONES EXTERIORES. 

México, 23 de septiembre de 1909. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el día veintiséis del mes de mayo 
del corriente año se firmó en esta capital por 
el director general de Correos de los Estados 
Unidos Mexicanos y por el Cónsul del Reino 
de Dinamarca en México una Convención 
para el cambio de bultos postales entre 
México y las Antillas Danesas, en la forma y 
del tenor siguiente: 

CONVENCIÓN 

 Entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Reino de Dinamarca concerniente al 
cambio directo de bultos postales entre 
México y las Antillas Danesas. 

Con el objeto de adoptar mejores 
arreglos postales entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las Antillas Danesas, los infras-
critos, Ingeniero Norberto Domínguez, direc-
tor general de Correos de la república mexi-
cana, y Heinrich L. Wiechers, caballero de la 
Orden del Danebrog, cónsul del reino de 
Dinamarca en México, debidamente autoriza-
dos han convenido en los siguientes 
artículos: 

Artículo I. 

1. Los bultos sin asegurar y sin que se 
cobre el valor de su contenido a la entrega 
podrán ser despachados bajo la denomi-
nación de bultos postales, de Estados Unidos 
Mexicanos a las Antillas Danesas y viceversa, 
con un peso hasta de 5 kilogramos. 

2. Se admitirán en las valijas, cajas o 

canastos que se cambien conforme a esta 
Convención, mercancías y objetos trans-
misibles por el Correo con la sola limitación 
de que ningún bulto exceda del peso indi-
cado antes, ni de las dimensiones siguientes: 
máximum de longitud 6o centímetros y 
máximum de perímetro 120 centímetros. 

3. No podrán ser admitidas en los 
bultos postales que se cambien en virtud de 
la presente Convención las cartas, tarjetas 
postales y toda correspondencia escrita, de 
cualquiera naturaleza que sea. 

4. El empaque de los bultos postales se 
hará de manera que su contenido pueda ser 
fácilmente examinado por los empleados de 
Correos y por los de las aduanas. 

En cuanto al cobro de los derechos de 
importación, todos los bultos de mercancías 
que se reciban en un país, procedentes del 
otro, serán examinados en las oficinas de 
cambio que se designen y cotizados en ellas 
los derechos que deban pagar; mandándose, 
en seguida, a su destino por la vía más breve, 
y sujetos en su trasmisión a las leyes y 
disposiciones de cada país, respectivamente. 

5. Por ningún título se admitirán los 
artículos prohibidos por la Convención de la 
Unión Postal Universal y, por lo mismo, no se 
dará curso a aquellos artículos de un país a 
otro. 

Artículo II. 

1. Ninguna carta o comunicación que 
tenga el carácter de correspondencia parti-
cular podrá acompañarse al bulto, ya sea que 
esté escrita sobre él o incluida en el mismo. 

2. Si alguna se encontrare se pondrá en 
el Correo, si pudiere separarse, o si esto no 
fuere posible se desechará el bulto entero. Si, 
sin embargo, alguna carta fuere inadverti-
damente enviada, el país del destino cobrará 
doble porte por ella, conforme a la Con-
vención de la Unión Postal Universal. 

3. Ningún bulto podrá contener bultos 
más pequeños y con direcciones diferentes 
de la que aparezca en la envoltura principal. 
Si tales bultos o paquetes se encontraren, se 
enviarán separadamente, cobrándose por 
cada uno de ellos nuevo y distinto porte. 
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Artículo III. 

El pago previo y completo de los bul-
tos es obligatorio. 

Artículo IV. 

1. El porte que se cobrará en México 
sobre bultos para las Antillas Danesas será 
de ochenta centavos por cada uno de ellos. 

2. El porte que se cobrará en las 
Antillas Danesas sobre bultos postales para 
México será dos francos por cada uno de 
ellos. 

3. La oficina de Correos del país de 
destino podrá, a su juicio, cobrar al desti-
natario, por la entrega de cada bulto y para el 
cumplimiento de formalidades aduanales, 
una cuota que no exceda de 5 centavos o 25 
bit. 

Artículo V. 

Las administraciones postales de los 
Estados Unidos Mexicanos y de las Antillas 
Danesas fijarán, de común acuerdo, las 
condiciones bajo las cuales puede verificarse 
el cambio, entre las oficinas que señalen al 
efecto, de bultos postales que procedan de 
países extranjeros o sean dirigidos a ellos y 
se despachen con el carácter de tránsito. 

Artículo VI. 

El cambio de dirección de los bultos 
postales dentro de un país o de un país al 
otro, ya sea a consecuencia del cambio de 
domicilio de las personas a quienes se 
dirijan, o ya por la devolución de los bultos 
postales no entregados, da lugar a un recargo 
suplementario de las cuotas fijadas por el art. 
IV contra las personas a quienes se dirijan o 
contra los remitentes. 

Artículo VII. 

Cuando el remitente, al depositar un 
bulto en el Correo, solicite constancia de que 
ha sido recibido en la oficina, se le expedirá 
éste. 

Artículo VIII. 

Los bultos podrán ser certificados con 
arreglo a las disposiciones de cada país, 
respectivamente. 

Artículo IX. 

1. Cuando un bulto no pueda ser entre-
gado a la persona a quien se dirige, o ésta 
rehusare recibirlo, se devolverá, recíproca-
mente, sin recargo y directamente a la oficina 
que lo despachó, a la espiración de 30 días, 
contados desde su recibo por la oficina de 
destino, y el país de origen puede cobrar al 
remitente, por la devolución del bulto, una 
suma igual al porte que causó cuando se 
depositó por primera vez en el Correo. 

2. Los artículos expuestos a deterio-
rarse o corromperse podrán, sin embargo, 
venderse inmediatamente, sin previo aviso o 
formalidad judicial, a beneficio del remitente 
o del destinatario, con arreglo a las leyes y 
disposiciones de cada país, respectivamente. 

3. Los bultos que tengan que devol-
verse al remitente se anotarán en la hoja de 
envío con las palabras adicionales No 
entregado, que se escribirán en la columna 
de observaciones. 

Artículo X. 

El departamento de Correos de cada 
uno de los países contratantes no será 
responsable por la pérdida o avería que sufra 
cualquier bulto, y no podrá reclamarse, por 
lo mismo, indemnización alguna por quien lo 
envíe ni por la persona a quien vaya dirigido 
en cualquiera de los dos países. 

Artículo XI. 

Estando adoptado en las Antillas Da-
nesas el sistema de seguros, si en los Estados 
Unidos Mexicanos se admitiere también más 
adelante para los bultos que se cambien en 
virtud de esta Convención, las adminis-
traciones de ambos países fijarán los requi-
sitos a que los remitentes deban sujetarse 
para el envío de bultos con declaración de 
valor. 

Artículo XII. 

Cada país aprovechará para si la suma 
total de portes, de derechos de certificación y 
de entrega; en consecuencia, esta Conven-
ción no da motivo a cuentas entre los dos 
países. 

 



5 

 

Artículo XIII. 

1. Los bultos se considerarán como 
parte componente de las valijas, sacos, cajas 
o canastos, cambiados entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Antillas Danesas, y 
serán despachados por el país de origen a las 
oficinas de cambio del país de destino a su 
costa y por los medios que él provea. 

2. Los bultos postales se enviarán, a 
voluntad de la oficina que los despache, en 
sacos o valijas preparados especialmente 
para el objeto, o en cajas o canastos, 
marcándolos siempre con esta frase; Bultos 
postales, y deberán cerrarse de una manera 
segura, con lacre o de otro modo, según se 
disponga mutuamente por los reglamentos 
que se acordaren. Cada país devolverá por el 
correo inmediato al de su recibo las valijas, 
sacos, cajas o canastos vacíos que reciba del 
otro, pero sujetos a los reglamentos que se 
acordaren entre ambos 

3. Aunque los bultos postales serán 
transmitidos en la forma designada de una a 
otra oficina de cambio, deberán ser, sin 
embargo, cuidadosamente empacados y 
cerrados de manera que presten una pro-
tección adecuada a su contenido, y no se 
admitirá para su transmisión ningún bulto 
que no reúna las condiciones de seguridad y 
protección expresadas. Cuando se trate de 
bultos postales certificados se llenarán todos 
los requisitos exigidos por la Convención de 
la Unión Postal Universal para las piezas 
certificadas. 

Artículo XIV. 

1. Los países contratantes indicarán 
las oficinas y localidades que admiten el 
cambio internacional de bultos postales, 
reglamentarán el sistema de transmisión de 
dichos bultos y dictarán todas las demás 
medidas de orden y detalle que sean nece-
sarias para asegurar la ejecución de la 
presente Convención. 

2. El director general de Correos de los 
Estados Unidos Mexicanos y el adminis-
trador general de Correos de las Antillas 
Danesas podrán, en virtud de mutuo con-
venio, exceptuar, por motivo de inseguridad 
o por otras causas, a ciertas oficinas de 

Correos de cada país ya designadas antes 
para este servicio, del recibo o despacho de 
bultos de mercancías estipulado por esta 
Convención, y podrán, por mutuo consen-
timiento, imponer condiciones para la admi-
sión en las valijas de alguno de los objetos 
prohibidos por la Convención de la Unión 
Postal Universal y por las leyes interiores 
vigentes en cada país, respectivamente. 

Artículo XV. 

1. Los remitentes están en la obliga-
ción de acompañar a cada bulto una declara-
ción aduanera.  

2. Las oficinas de origen, al remitir 
cada bulto a las de cambio en el país del 
destino, lo harán con una nota.  

Artículo XVI. 

Los bultos, aunque estén mal dirigidos, 
se enviarán a su destino, si esto es practi-
cable, por la ruta más directa de que 
disponga la oficina que advierta el error en la 
dirección. En caso contrario, si fuere preciso 
hacer devolución de ellos a la oficina de 
procedencia, causarán el recargo corres-
pondiente, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo VI de esta Convención, y el hecho 
que origine la devolución se comprobará por 
medio de una nota impresa con un sello de la 
oficina que devuelve, sobre la envoltura del 
bulto. 

Artículo XVII. 

La legislación local de cada uno de los 
países contratantes será aplicable en todo 
aquello que no esté previsto por las estipu-
laciones contenidas en la presente 
Convención. 

Artículo XVIII. 

1. El cambio de bultos postales, con-
forme a esta Convención, se efectuará por la 
oficina de Correos mexicana de Veracruz y 
por la oficina de Correos de las Antillas 
Danesas de St. Thomas, de acuerdo con los 
reglamentos relativos a los detalles de cam-
bio que, por mutuo convenio, se determinen 
y se consideren esenciales a seguridad y 
expedición en el envío de los bultos, y a la 
protección de los derechos aduaneros y de la 
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salubridad pública, 

2. La dirección general de Correos de 
los Estados Unidos Mexicanos y la admi-
nistración general de Correos de las Antillas 
Danesas podrán, respectivamente, suprimir 
alguna o algunas de las oficinas de cambio 
designadas para cada país y establecer 
nuevas oficinas para el cambio de bultos 
postales, dándose recíprocamente aviso, con 
anticipación de treinta días, de las modi-
ficaciones que hicieren en virtud de esta 
facultad. 

Artículo XIX. 

La presente Convención comenzará a 
regir en la fecha que se conviniere mutua-
mente entre la Dirección de Correos de 
México y la Administración general de 
Correos de las Antillas Danesas; perma-
necerá en vigor hasta doce meses después de 
que alguna de las partes contratantes haya 
notificado a la otra su intención de termi-
narla. 

Las partes contratantes se reservan a 
facultad de hacer de común acuerdo, en la 
presente Convención, las modificaciones que 
no estén en contradicción con su espíritu y 
cuya utilidad sea notoria y estuviere demos-
trada por la experiencia. 

Hecho por duplicado y firmado en la 
ciudad de México el 26 de mayo de 1909. 

L. S. (firmado). V. Domínguez. 

L. S. (firmado) H. L. Wicchers. 

 

Que la preinserta Convención fue 
aprobada por la Cámara de senadores de los 
Estados Unidos Mexicanos con fecha vein-
tinueve del mismo mes y año; 

Que, en tal virtud, yo, Porfirio Díaz, 
presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
en uso de la facultad que concede la fracción 
décima del artículo octogésimo quinto de la 
Constitución Federal, he ratificado, aceptado 
y confirmado dicha Convención, que con-
forme a su artículo diecinueve entrará en 
vigor el día primero del mes de octubre 
próximo venidero. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Palacio nacional de México, a los 
veinte días del mes de septiembre del año de 
mil novecientos nueve. –Firmado: Porfirio 
Díaz.– Al Sr. Lic. Don Ignacio Mariscal, secre-
tario del despacho de Relaciones Exteriores  

Y lo comunico a Ud. para los efectos 
correspondientes.- Protesto a Ud. mi atenta 
consideración.– Mariscal.– Señor........ 

 

Octubre 21 de 1909.- Convención para 
el cambio de bultos postales entre México y 
Costa Rica. 

Sección de América, Asia y Oceanía. 

México, 21 de octubre de 1909. El 
Señor Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el 21 de junio y el 11 de agosto del 
corriente año, respectivamente, se firmó en 
esta capital por el director general de 
Correos de los Estados Unidos Mexicanos, y 
en la ciudad de san José, por el director 
general de Correos de la república de Costa 
Rica, una Convención para establecer entre 
los dos países el cambio de bultos postales, 
sin valor declarado, en lu forma y del tenor 
siguientes: 

CONVENCIÓN 

Celebrada entre la dirección general 
de Correos de los Estados Unidos Mexicanos, 
con aprobación de la secretaría de Comuni-
caciones y Obras públicas, y la dirección 
general de Correos de la república de Costa 
Rica, para establecer el cambio de bultos 
postales, sin valor declarado, entre México y 
Costa Rica, 

Artículo I. 

Objeto de la Convención. 

Las estipulaciones de esta Convención 
se refieren únicamente a los bultos postales 
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que se remitan de conformidad con el 
sistema que en ellas se establece, y, en 
consecuencia, todas las estipulaciones conte-
nidas en la presente Convención, se aplicarán 
exclusivamente a las valijas de bultos pos-
tales que se cambian de acuerdo con estos 
artículos. 

Artículo II. 

Artículos admisibles.– Dimensiones.–
Empaque.– Artículos prohibidos.–

Transmisión. 

1. Se admitirán en las valijas que se 
cambien conforme a esta Convención, mer-
caderías, objetos de cualquier género que se 
admitan de acuerdo con los reglamentos que 
rijan respecto de las valijas en el servicio 
interior del país de origen, exceptuándose 
cartas, tarjetas postales y todo papel escrito, 
y los objetos enumerados en el párrafo 4 de 
este artículo, con tal que ningún bulto postal 
exceda de cinco kilogramos de peso 

2. Los bultos postales no deben tener 
dimensión mayor de 60 centímetros en cual-
quier sentido, exceptuándose los bultos que 
contengan paraguas, bastones, telas y planos 
enrollados, que podrán tener una longitud 
hasta de 106 centímetros, siempre que no 
causen estorbo o dificultad para el trans-
porte. 

3. Para ser admitido al transporte, 
todo bulto debe: 

I. Llevar la dirección exacta del des-
tinatario. 

II. Estar empacado de manera que ase-
gure y preserve suficientemente el contenido 
durante el transporte. El empaque debe ser 
tal que sea imposible examinar el contenido 
sin dejar huella de violación. Esto no im-
pedirá, en manera alguna, el examen del 
contenido de los bultos postales por las 
aduanas, en los lugares y en la forma que 
establezcan las leyes de cada país. 

III. Estar resguardado con el sello o 
marca especial del remitente en lacre, plomo 
u otra materia. 

4. Queda prohibido enviar en los 
bultos postales que se cambien conforme a 

esta Convención: 

I. Timbres postales de emisiones 
actuales, sin cancelar. 

II. Billetes de Banco, cheques y 
documentos al portador. 

III. Joyas y piedras preciosas. 

IV. Monedas de todas clases. 

V. Metates preciosos, exceptuando las 
muestras minerales. 

VI. Animales vivos, con excepción de 
las abejas, que se empacarán conforme a lo 
dispuesto en el reglamento de la Convención 
Postal Universal. 

VII. Animales muertos, con excepción 
de los que estén perfectamente disecados. 

VIII. Frutas y vegetales que puedan 
descomponerse. 

IX Materias explosivas o inflamables. 

X. Billetes, noticias y circulares de 
loterías. 

XI. Objetos obscenos o inmorales. 

XII. Objetos que por su naturaleza 
puedan ser peligrosos para los empleados 
postales o para los medios de transporte. 

XIII. Substancias grasosas, líquidas o 
de fácil licuefacción, dulces y pastas; excep-
tuando los que se empaquen según lo dis-
puesto en el reglamento de la Convención 
Posta-Universal. 

XIV. Substancias que exhalen olor, 
cuando no estén empacadas conveniente-
mente. 

 XV. Objetos que por su naturaleza o 
por no estar bien empacados, puedan en-
suciar o deteriorar las correspondencias o 
las valijas  

XVI. Publicaciones que violen las leyes 
de propiedad literaria del de destino. 

5. Todos los bultos admisibles que se 
depositen en el Correo de a país con destino 
al otro, o que se perciban en un país pro-
cedentes el otro, serán libres de toda 
detención o inspección de cualquier género 
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que sea, exceptuando solamente la que fuere 
necesaria para cobrar los derechos adua-
neros; y se despacharán a su destino por la 
vía más rápida, quedando sujetos en su 
transmisión a las leyes y reglamentos de 
cada país respectivamente. 

Artículo III. 

Correspondencias.– Prohibición de 
incluirlas.– Tratamiento.– Dirección de los 

bultos. 

1. No podrán contener los bultos pos-
tales ninguna carta o comunicación que tu-
vieren el carácter de correspondencia per-
sonal, ya sea que estén escritas sobre ellos, o 
bien formando parte de su contenido. 

2. Si se encontrare alguna carta o 
comunicación en un bulto postal, se le dará 
curso, en el caso de que pudiere separarse, y 
si estuviere adherida de manera que no se 
pueda separar, se desechará el bulto com-
pleto. Sin embargo, si alguna carta o comu-
nicación fueren enviadas inadvertidamente, 
el país de destino cobrará por ellas doble 
porte, conforme a la Convención Postal 
Universal 

3. Ningún bulto postal podrá contener 
otros con dirección diferente de la que 
aparezca en la cubierta de aquel. Si se descu-
brieren tales bultos postales se enviarán 
separadamente cobrándose nuevo y distinto 
porte por cada uno de ellos. 

Artículo IV. 

Portes.- Derechos de entrega. 

1. Se exigirá, en todo caso, el pago 
previo y total del porte en estampillas del 
Correo del país de origen, a saber: 

Por cada bulto postal que no exceda de 
quinientos gramos, doce centavos, y por cada 
quinientos gramos adicionales o fracción de 
ese peso, doce centavos. 

Ningún bulto postal podrá exceder de 
cinco kilogramos de peso. 

2. Los bultos postales se entregarán 
sin tardanza a las personas a quienes se 
dirijan, en la oficina de Correos de su 
dirección en el país de destino, libres de todo 

recargo por porte de correo; pero el país de 
destino puede imponer y cobrar a la persona 
a quien se dirija el bulto, en compensación 
del servicio interior y de entrega, un recargo 
que no exceda de diez centavos por cada 
bulto. 

Artículo V. 

Constancia de depósito. 

Al depositarse un bulto postal en el 
correo, se entregará al remitente un recibo 
que acredite su entrega en la oficina de 
depósito.  

Artículo VI. 

Declaración aduanera.- Derechos aduaneros 

1. El remitente hará una declaración 
aduanera que se pegará o agregará a cada 
bulto, según la fórmula especial que se le 
suministrará para ese objeto, consignando en 
ella la descripción general del bulto, la mani-
festación exacta de su contenido y valor, 
fecha del envío, firma y lugar de residencia 
del remitente y lugar de destino. 

2. Los bultos postales quedarán suje-
tos, en el país de destino, a todos los regla-
mentos y derechos aduaneros que estuvieren 
vigentes en el mismo país, para proteger las 
rentas de sus aduanas; y los derechos adua-
neros que debidamente corresponda cobrar 
sobre los mismos bultos postales, serán 
cobrados al entregarse éstos, de acuerdo con 
los reglamentos aduaneros del país de 
destino. 

Artículo VII. 

Aplicación de los portes y derechos. 

Cada país percibirá, para sí, el total del 
porte y de los derechos de entrega que 
colecté sobre los bultos postales; y, en 
consecuencia, esta Convención no motivará 
cuentas separadas entré los dos países. 

Artículo VIII. 

Cambio de valijas.- Lista de envío. 

1.   Los bultos postales se considerarán 
como parte integrante de las valijas cam-
biadas entre los Estados Unidos Mexicanos y 
la república de Costa Rica, y serán despa-
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chados al país de destino por el de origen a 
su costo y por los medios que él provea, en 
valijas ordinarias de correspondencia, que se 
marcarán: Bultos postales, y se sellarán con 
la segundad debida, con lacre, o de alguna 
manera que se determine mutuamente por 
los reglamentos respectivos. 

2. Cada país devolverá a la oficina de 
origen, por el próximo correo, todas las 
valijas recibidas.  

3 Aunque los bultos postales admiti-
dos conforme a esta Convención se trans-
portarán en la forma designada, entre las 
oficinas de cambio, deberán empacarse 
cuidadosamente, a fin de que puedan trans-
portarse con la debida seguridad en valijas 
abiertas de un país, tanto a la oficina de 
Correos de cambio en el país de origen, como 
a la oficina de Correos a donde se dirijan, en 
el país de destino. 

4. Cada envío de bultos postales 
deberá acompañarse de una lista descriptiva, 
hecha por duplicado, de todos los bultos 
postales, que se envíen expresando clara-
mente: el número de lista de cada bulto, el 
contenido, el nombre del remitente, el 
nombre del destinatario y su dirección y 
deberá incluirse en una de las valijas del 
mismo envío. 

Artículo IX. 

Oficinas de cambio. 

El cambio de valijas conforme a esta 
Convención se efectuará por medio de la 
Oficina de Correos mexicana, de Manzanillo, 
y por la oficina costarricense de San José, 
debiendo desempacarse los bultos para 
Costa Rica en el puerto de Puntarenas. 

Dichos cambios se harán de confor-
midad con los reglamentos relativos a los 
detalles que por mutuo convenio se deter-
minen y se consideren esenciales a la 
seguridad en el envío de las valijas, para 
protección de los derechos aduaneros. 

La dirección general de Correos de los 
Estados Unidos Mexicanos y la dirección 
general de Correos de la República de Costa 
Rica, podrán respectivamente, suprimir algu-
na o algunas de las oficinas de cambio, 

designadas por cada país, establecer nuevas 
oficinas para el cambio de bultos postales, 
dándose recíprocamente aviso, con antici-
pación de treinta días, de las modificaciones 
que hicieren en virtud de dicha facultad. 

Artículo X. 

Recibo de valijas. 

1. La oficina de Correos del país de 
destino, examinará el contenido de las valijas 
tan luego como las reciba. 

2. En el caso de que no se recibiere la 
lista de los bultos postales se hará inme-
diatamente una que la substituya. 

3. Los errores que se descubrieren en 
la lista de los bultos postales, deberán 
anotarse y corregirse en la misma lista, 
después de haber sido comprobados por un 
segundo empleado. 

4. Si no se recibiere algún bulto postal 
de los registrados en la lista, se enneciará el 
registro respectivo de ésta después de 
confirmada la falta por un segundo em-
pleado. 

5. Cuando se recibiere algún bulto 
postal averiado o en mal estado, se hará en la 
lista la correspondiente anotación. 

6. Los errores, faltas o averías a que se 
refieren los tres párrafos anteriores se 
comunicarán detalladamente por la oficina 
de cambio del país de destino, a la oficina de 
cambio del país de origen, por medio de un 
Boletín de Verificación que se enviará bajo 
cubierta especial. 

7. Cuando la oficina de cambio desti-
nataria no hubiere hecho llegar a la oficina 
de cambio remitente, por el primer correo, 
después de hecho el examen, un boletín en 
que se hagan constar errores o irregu-
laridades de cualquiera clase, la ausencia de 
este documento equivaldrá a un acuse de 
recibo de la valija y de su contenido, 
mientras no se pruebe lo contrario. 

Artículo XI. 

Devolución de bultos.- Artículos susceptibles 
de deterioro. 

1. Si no pudiere entregarse un bulto 
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postal al destinatario, o si éste rehusare 
recibirlo, se devolverá, sin recargo, al país de 
origen, por conducto de tas respectivas 
direcciones generales, después del plazo de 
treinta días que debe permanecer en las 
oficinas de destino; y la administración de 
Correos del país de origen podrá cobrar al 
remitente, por la devolución del bulto postal, 
una cantidad igual al porte que causó cuando 
se depositó por primera vez en el Correo. 

2. Si el contenido de un bulto estuviere 
expuesto a deterioro o descomposición, 
podrá destruirse inmediatamente si esta 
medida fuere necesaria, o, si fuere posible, se 
venderá sin necesidad de aviso previo o de 
conformidad judicial para beneficio de quien 
corresponda, comunicándose el hecho por 
una dirección de Correos a la otra. 

Artículo XII. 

Pérdida o avería de bultos. 

El servicio postal de cada uno de los 
países contratantes, no será responsable por 
la pérdida o avería que sufra algún bulto 
postal, y no podrá reclamarse, por lo mismo, 
en ninguno de los países, indemnización 
alguna por parte del remitente ni del 
destinatario. 

Artículo XIII. 

Excepción de oficinas.– Reglamentos.–
Admisión de artículos prohibidos. 

El director general de Correos de los 
Estados Unidos Mexicanos y el director 
general de Correos de la república de Costa 
Rica, podrán convenir en exceptuar algunas 
oficinas postales de recibir o despachar bul-
tos postales, según la presenté Convención, 
por falta de seguridad en la conducción o por 
otras causas, y tendrán autorización bastante 
para hacer, de común acuerdo y de tiempo 
en tiempo, aquellos reglamentos de orden y 
detalle que consideren necesarios para 
cumplir debidamente las prescripciones de 
la presente Convención, así como para 
admitir en las valijas cualquiera de los 
objetos prohibidos en el art. II de esta 
Convención. 

 

Artículo XIV. 

Aplicación de leyes interiores. 

La legislación postal de cada uno de 
los países contratantes será aplicable en todo 
aquello que no esté previsto por las esti-
pulaciones contenidas en la presente 
Convención. 

Artículo XV. 

Vigencia. 

Esta Convención comenzará a regir en 
una fecha que será convenida por las dos 
administraciones, y terminará a los doce 
meses de habérmelo notificado alguna de las 
partes contratantes a la otra. 

Hecha por duplicado, y firmada en la 
ciudad de México, el día veintiuno de junio 
de 1909, y en la ciudad de san José de Costa 
Rica, el día 11 de agosto de 1909. 

(L. S). El director general de Correos 
de México, N. Domínguez. 

(L. S). El director general de Correos 
de Costa Rica, F. Rob Castro. 

Que la precedente Convención fue 
aprobada por la Cámara de senadores de los 
Estados Unidos Mexicanos con 'fecha diez y 
ocho del corriente mes y ratificada por mí el 
día de hoy. 

Y que, de conformidad con el artículo 
XV, dicha Convención comenzará a regir en 
una fecha que será convenida por las dos 
administraciones de Correos. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento 

Palacio nacional de México, a veinti-
uno de octubre de mil novecientos nueve.– 
Porfirio Díaz.– Al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, 
secretario de Estado y del despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Lo comunico a Ud. para los efectos 
correspondientes. 

Renuevo a usted mi atenta consi-
deración.– Mariscal.– Señor…..... 
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Octubre 28 de 1909.- Circular sobre 
gastos de representación. 

Sección Consular.– Circular número 
46. 

Los agentes consulares no tienen gas-
tos de representación, y sin embargo fre-
cuentemente se dirigen a esta secretaría con 
objeto de que se les paguen cantidades que 
erogan con ese motivo; por lo que reco-
miendo a usted que, en lo sucesivo, se 
abstenga de hacer tales gastos que nunca le 
serán abonados, pues los que efectúe se 
considerarán como particulares e inherentes 
a su empleo. 

Para evitar correspondencia y trabajo 
inútil, le recomiendo que no haga solicitudes, 
ni aun en carta particular, para que se les 
abonen o asignen cantidades para esa clase 
de gastos. 

Lo comunico a Ud. para su cumpli-
miento, reiterándole mi atenta considera-
ción.– Mariscal.– Señor.... 

 

Noviembre 29 de 1909.- Circular sobre 
envió de comprobantes 

Sección Consular. - Circular número 
49. 

A fin de evitar las dificultades que se 
originan a la Tesorería general de la Federa-
ción para el arreglo de las cuentas de los 
consulados, cuando ellos envían a esta secre-
taría los comprobantes originales de algunos 
gastos solicitando su autorización, reco-
miendo a usted que, en lo sucesivo, conserve 
siempre los originales y los envíe a dicha 
Tesorería con sus cuentas, remitiéndome los 
duplicados al solicitar la aprobación del 
gasto. 

Reitero a Ud. mi consideración.– 
Mariscal.– Señor......... 

 

 

 

 

 

Diciembre 10 de 1909.- Licencia para 
aceptar condecoraciones extranjeras. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, decreta: 

Artículo único. –Se concede licencia al 
ciudadano Carlos Béistegui, para que pueda 
admitir la cruz de caballero de la Legión de 
Honor, que le confirió el gobierno francés. 

V, Salado Álvarez, diputado presi-
dente.– A. Valdivieso, senador vicepresi-
dente.– A. Fenochio, diputado secretario.– A. 
Gaviño, senador secretario. 

Por tanto, mandó se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diez de diciembre de 
mil novecientos nueve.– Porfirio Díaz.– Al 
señor licenciado don Ignacio Mariscal, secre-
tario de Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Lo comunico a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes.– Mariscal.-  Al 
señor.... 

 

Diciembre 29 de 1909.- Circular 
relativa a la Ordenanza general de Aduanas. 

Sección consular.–  Circular número 
50. 

La secretaría de Hacienda en despacho 
número 2,317 de 3 del corriente, me dice lo 
que en lo conducente sigue: 

Se ha venido notando que, con mucha 
frecuencia, los cónsules y los agentes co-
merciales de México en el extranjero no dan 
el debido cumplimiento a las obligaciones 
que les imponen los artículos 68 al 80 de la 
Ordenanza general de Aduanas, lo cual 
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origina trastornos a los interesados y 
múltiples trámites en las oficinas respectivas, 
y como la falta de observancia de las preven-
ciones aludidas obedece, probablemente, al 
desconocimiento de las mismas por parte de 
aquellos, la secretaría de mi cargo suplica a 
la del merecido desempeño de usted que, si 
lo estima conveniente, se sirva expedir una 
circular recomendando a los expresados cón-
sules y agentes comerciales el exacto cum-
plimiento de los artículos 68 al 77 y 79 al 80, 
así como del artículo 78, reformado por el 
decreto de 20 de noviembre de 1905, y 
dándoles a conocer al efecto, los citados 
artículos. 

Y a fin de cumplir con la recomen-
dación de dicha secretaría, a continuación, 
copio los artículos de que se trata: 

Art. 68. Las obligaciones de los cón-
sules o agentes consulares de la república en 
el extranjero, en lo que se refiere al cum-
plimiento de esta Ordenanza, son las si-
guientes 

I. Recibir los cuatro ejemplares del 
manifiesto que les presenten para su certifi-
cación, examinando si la suma total de 
bultos, así como la firma, son iguales en los 
cuatro ejemplares, y si observaren alguna 
enmienda, raspadura, tachada o entrerren-
glonadura, se cerciorarán de que el dato 
rectificado en esa forma conste también por 
igual en los cuatro ejemplares. 

II. Certificar en uno de los ejemplares, 
sobre el mismo papel del documento e 
inmediatamente después del último renglón 
escrito, el hecho de habérseles presentado, 
expresando el nombre del capitán o de la 
persona que en su representación suscriba el 
manifiesto, el número de bultos que en él se 
indiquen, los folios de que conste y la fecha 
de la presentación, sellando, fechando y 
firmando al calce. En los otros tres ejem-
plares se fijará únicamente el sello del con-
sulado, anotando la fecha de presentación, 
número de orden que le corresponda y 
monto de los derechos cobrados. 

III. El ejemplar del manifiesto, lega-
lizado en la forma que previene el inciso 
precedente, será devuelto al interesado. 

IV. Recibir y certificar los cuatro ejem-
plares de las declaraciones relativas a los 
manifiestos de los buques que se dirijan a 
algún puerto de la república, a las que hace 
referencia el artículo 26°, e igualmente las 
manifestaciones concernientes a errores u 
omisiones en las facturas, de acuerdo con lo 
que previene el art. 62°. En las certificaciones 
se hará constar la fecha y la hora de la 
presentación del documento. 

De los cuatro ejemplares referidos, los 
cónsules o agentes devolverán uno al intere-
sado y con los tres restantes procederán en 
la misma forma que se dispone respecto de 
los manifiestos y facturas consulares. 

Art. 69. Todo lo dispuesto en el artí-
culo anterior acerca de los manifiestos de los 
buques, es aplicable a las facturas que los 
remitentes deben presentar a los cónsules 
para su certificación. Estas pueden hacerla 
los cónsules en el mismo papel de la factura 
o en otro separado, que adherirán a ella por 
medio de un pegamento fuerte, fijando el 
sello del consulado en la unión del papel con 
la factura, de manera que en una y en otra, 
quede estampado por partes. 

Antes de expedir la certificación de 
una factura, el cónsul o agente consular 
cuidará de cerciorarse de que el remitente ha 
hecho la protesta o juramento, según las 
leyes del país en que se extienda la factura, 
de que el valor atribuido en ella a los efectos 
es el verdadero, y sujetará sus proce-
dimientos a las prescripciones del regla-
mento respectivo. 

Art. 70. Con los tres manifiestos y las 
facturas que en cumplimiento de esta ley 
deben dejar los capitanes y los remitentes en 
poder de los cónsules, procederán éstos del 
modo que se expresa en seguida: 

I. Formarán dos colecciones subdivi-
didas en grupos, comprendiendo cada uno el 
manifiesto y facturas relativas a un mismo 
buque y a mercancías destinadas a un mismo 
puerto. Estos grupos de manifiestos y 
facturas los dirigirá, respectivamente, bajo 
pliegos cerrados y sellados, y por conducto 
del buque, si éste fuere de vapor, a la 
dirección de aduanas y al administrador o 
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administradores de las aduanas para las 
cuales conduzca mercancías la embarcación; 
si el buque conductor de los efectos no fuere 
de vapor, aprovecharán los cónsules el 
primer correo directo para hacer la remisión 
correspondiente de los documentos. 

Aun cuando el despacho de los efectos 
corresponda a las aduanas del Pacífico o del 
Golfo de Cortés, siempre que deban hacer su 
entrada al país por la aduana de Nogales, y 
sean para tránsito o depósito en Guaymas, la 
distribución de los cinco ejemplares de cada 
factura, exigidos en ese tráfico extra-
ordinario, se hará como sigue: 

Uno a la dirección de aduanas. 

Uno al remitente. 

Dos a la aduana de Nogales. 

Uno al archivo del Consulado. 

II. Con el tercer ejemplar de cada 
manifiesto y el tercero de cada factura 
formarán dos expedientes, en los cuales 
constarán por separados esos documentos 
en el orden de su numeración respectiva. 

Arts. 71. Si se presentare a los cón-
sules, para su certificación, algún manifiesto 
o factura amparando efectos que ya hubiesen 
salido del puerto de partida, certificarán los 
expresados documentos conforme a lo 
dispuesto en el art. 68°, haciendo constar la 
fecha de salida del buque conductor de los 
efectos. Los administradores de las aduanas 
podrán admitir esos documentos siempre 
que la fecha de la certificación sea anterior a 
la de la llegada de los efectos. 

Arts. 72 y 73 (Derogados por decreto 
de 13 de septiembre de 1902). 

Art. 74. Los cónsules y agentes con-
sulares de México tienen el deber de explicar 
todo lo relativo a esta Ordenanza a quien lo 
solicite y de dar a los capitanes de buque y 
remitentes todos los datos e informes 
posibles acerca de las leyes del país y de los 
requisitos que exige la nación en su comercio 
internacional 

Art. 75. Se autoriza a los cónsules para 
usar en las certificaciones de los manifiestos 
y facturas sellos con claros para escribir, 

siempre que cuiden de avisarlo así a la 
dirección de aduanas, mandando un ejem-
plar impreso con el que hayan adoptado. 

Estos sellos se estamparán precisa-
mente sobre el papel de la factura. 

Art. 76. Los cónsules o agentes con-
sulares sólo podrán expedir copias certi-
ficadas de los documentos que obren en sus 
archivos, previa solicitud de la parte intere-
sada. Esas copias substituirán a los originales 
en caso de extravío y surtirán sus mismos 
efectos. 

Sólo en la misma condición de soli-
citud de parte interesada, expedirán los 
cónsules o agentes consulares los demás 
certificados que tengan por objeto atestiguar 
hechos que les consten y manifestaciones 
que se les hagan con referencia a los 
documentos que ya hubieren visado. 

Art. 77. Para los efectos de la frac. II 
del art. 68 y para otros usos análogos, 
emplearán los cónsules un sello con las 
armas nacionales y alrededor la inscripción 
siguiente: Consulado de los Estados Unidos 
Mexicanos en......... 

Art 78. Reformado por el decreto de 
20 de noviembre de 1905, que dice así: 

V. El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Desde el día 1º de 
enero de 1906 el art. 78 de la Ordenanza 
general de Aduanas marítimas y fronterizas 
vigente quedará reformado en los términos 
que se expresan a continuación: 

Art. 78. Los cónsules o agentes con-
sulares mexicanos se sujetarán para el cobro 
de la certificación de los documentos que se 
les presenten, con arreglo a las prevenciones 
de esta Ordenanza, a la tarifa siguiente: 
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I. Por la certificación de un manifiesto 
que no esté comprendido en el inciso II: 

A. Si el buque conduce mercancías 
para la república.......................................... $ 20.00 

B. Si es despachado en lastre....  $   8.00 

II. Por la certificación de un manifiesto 
referente a buque con porte de menos de 
cincuenta toneladas brutas que de Honduras 
Británica se dirije exclusivamente al terri-
torio de Quintana Roo: 

A. Si el buque conduce mercan-
cías......................................................................      4.00 

B. Si es despachado en lastre.....       2.00  

III. El cobro para la certificación de 
cada juego de facturas consulares se basará 
sobre el valor de las mercancías manifes-
tadas, el cual deberá declarar el interesado 
precisamente en moneda del país en que se 
expide el documento, para que el cónsul o 
agente consular respectivo lo convierta a 
moneda mexicana y calcule el derecho que 
corresponda percibir con arreglo a las cuotas 
siguientes: 

A. Si el valor de las mercancías no 
excede de cien pesos..................................... $ 3.00 

B. Si excede de ciento, pero no de 
quinientos pesos…......................................... $ 6.00 

C. Si excede de quinientos, pero no de 
un mil pesos...................................................... $ 8.00 

D. Excediendo del límite que señala el 
inciso anterior: 

Por los primeros mil pesos........... $ 8.00  

Por cada un mil pesos de exceso o frac-
ción menor de un mil pesos....................... $ 2.50 

E. Si la factura fuese presentada a la 
certificación después de los dos días hábiles 
subsecuentes al de la salida del puerto de 
embarque del buque conductor de los efec-
tos, se cobrará el doble de las cuotas 
señaladas en los anteriores incisos. 

F. La certificación de facturas consu-
lares que amparen moneda con el cuño 
nacional en piezas de un peso cada una, 
causa las cuotas que, respectivamente, seña-
lan los incisos A, B, C, D y, en su caso, el inciso 

E de esta fracción.  

G. La certificación de facturas que 
amparen cualquier otra clase de moneda 
legal de plata u oro, nacional o extranjera, o 
bien billetes en circulación de los Bancos 
establecidos en la república, con arreglo a la 
ley de Instituciones de Crédito, siempre que 
esas facturas no amparen ninguna otra mer-
cancía................................................................. Exenta 

IV. Por un certificado que por cual-
quier objeto se extienda a los capitanes de 
buques y remitentes de mercancías....... $ 4.00 

V. Cuando los certificados a que se 
refiere la fracción anterior se soliciten por 
duplicado, triplicado, etc., causarán por cada 
ejemplar excedente....................................... $ 2 00 

VI Por la certificación de cada juego de 
las declaraciones relativas a las variaciones 
que haya sufrido un manifiesto después de 
su legalización.................................................. $ 4.00 

VII. Por la certificación de cada juego 
de las declaraciones relativas a errores 
notados por los remitentes después de la 
legalización de sus facturas....................... $ 4.00 

El importe de las certificaciones se 
pagará al contado y en moneda del país en 
que residan los cónsules o agentes con-
sulares mexicanos, quienes, para calcular 
dicho importe, así como para convertir en 
moneda mexicana los valores declarados en 
las facturas consulares, se sujetarán a la tabla 
oficial, publicada por la secretaría de Ha-
cienda, que establece la relación del peso, 
unidad monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos, con las diversas monedas extran-
jeras. 

Roberto Gayoll, diputado presidente.–
S. Sartal, senador vicepresidente.– Carlos M. 
Saavedra, diputado secretario.– Carlos 
Flores, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veinte de noviembre de 
mil novecientos cinco.– Porfirio Díaz.– Al 
secretario de Estado y del despacho de 
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Hacienda y Crédito público, Lic. José Yvés 
Limantour.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

México, 20 de noviembre de 1905.– 
Limantour. 

Art. 79. Los cónsules certificarán sola-
mente el ejemplar de la factura que devuel-
van al interesado. En los demás ejemplares 
bastará que pongan el sello del consulado, el 
número de orden, la fecha de la certificación 
y el monto de derechos percibidos. 

Art. 80. Son, además, obligaciones de 
los cónsules mexicanos: 

I. Inquirir todos los datos que tuvieren 
importancia con respecto a expediciones 
mercantiles que se rijan a los puertos de la 
república, especialmente de las que proce-
dan el lugar de su residencia. 

II. Rendir a la dirección de Aduanas 
una noticia mensual de los buques 
despachados para puertos mexicanos, con el 
número relativo del manifiesto y los de las 
facturas de cada uno de ellos, según lo 
expresado en el modelo número 10. 

III. Enviar igualmente una noticia de 
los buques que arriben a los puertos de su 
residencia, procedentes de la república, con 
todos los pormenores indicados en el modelo 
número 11 y los demás que juzguen de 
interés. 

IV. Remitir a la dirección de Aduanas, 
en los primeros días de cada mes, notas 
duplicadas de los precios corrientes de las 
mercancías en el lugar de su residencia e 
informes acerca de Ias nuevas materias y 
productos industriales que se vayan pre-
sentando en el mercado. 

V. Informar a la dirección de Aduanas 
de f dos los datos que logren adquirir 
respecto de los efectos nacionales que se 
retornen a la república y cuyas facturas 
visen. 

VI. Designar un perito veterinario para 
el reconocimiento de ganados y carnes 
frescas que del punto de su residencia se 
envíen para la república, y visar los corres-

pondientes certificados. 

Recomiendo a usted el más estricto 
cumplimiento de los anteriores artículos. 

Renuevo a usted mi consideración.– 
Mariscal.– Señor…..... 

 

Enero 10 de 1910.- Convención entre 
México y Francia sobre contratos de matri-
monio. 

Sección de Europa y África.– México, 
10 de enero de 1910. 

El señor presidente de la república ha 
tenido a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el día tres de junio del año de mil 
novecientos ocho se concluyó y firmó en la 
ciudad de México, por medio de plenipo-
tenciarios debidamente autorizados al electo, 
una Convención entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República Francesa, que tiene 
por objeto regularizar la situación de sus 
respectivos ciudadanos que hayan celebrado 
o celebren en lo futuro contrato de matri-
monio ante los ministros y cónsules mexi-
canos acreditados en Francia o los ministros 
y cónsules franceses acreditados en México, 
en la forma y del tenor siguientes: 

El presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y el presidente de la República 
Francesa. 

Animados del deseo de regularizar la 
situación de sus respectivos ciudadanos que 
hayan celebrado o celebren en lo futuro 
contrato de matrimonio ante los ministros y 
cónsules mexicanos acreditados en Francia, o 
los ministros y cónsules franceses acre-
ditados en México, 

Han decidido celebrar una Convención 
sobre la base de la reciprocidad y han 
nombrado para este efecto sus respectivos 
plenipotenciarios, a saber: 

El presidente de la República Mexica-
na, al Sr. Lic. D. Ignacio Mariscal, secretario 
de Relaciones Exteriores, y 
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El presidente de la República Fran-
cesa, al Sr. Alfred Dumaine, enviado extra-
ordinario y ministro plenipotenciario de la 
República Francesa en México, 

Quienes, después de haberse mostrado 
sus plenos poderes y hallándolos en buena y 
debida forma, convinieron en los artículos 
siguientes: 

Artículo I. 

Los matrimonios celebrados entre 
mexicanos residentes en Francia, ante el 
ministro de México o los cónsules de la 
República Mexicana, en el caso en que la ley 
de su país les conceda la facultad de 
autorizar esos actos como jueces del estado 
civil, tendrán en Francia la misma validez 
que si hubieren sido celebrados ante un 
oficial francés del estado civil. 

Los matrimonios celebrados entre 
franceses residentes en México ante el 
ministro de Francia o los cónsules de esa 
nación, que por la ley francesa tienen 
facultad para autorizar tales actos, tendrán 
en México la misma validez que si hubiesen 
sido celebrados ante un juez mexicano del 
estado civil. 

Artículo II. 

Para los efectos del artículo prece-
dente el ministro o cónsul ante quien haya 
sido celebrado el matrimonio enviará, en 
copia certificada, el acta en que conste esa 
unión, respectivamente, al departamento de 
Relaciones Exteriores o al ministerio de 
Negocios Extranjeros, para ser transmitida al 
juez o funcionario competente del estado 
civil, quien las registrará sin cobrar derechos 
de especie alguna a los interesados. 

Artículo III. 

Las disposiciones de la presente Con-
vención serán aplicables en las colonias 
francesas. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios 
respectivos han firmado la presente Con-
vención y puéstoles sus sellos. 

Hecha en México el tres de junio de mil 
novecientos ocho. 

(L. S.)– (Firmado.)– Ing. Mariscal 

(L, S.)– (Firmado.)– Alfred Dumaine. 

Que la precedente Convención fue 
aprobada por la Cámara de senadores de los 
Estados Unidos Mexicanos el día quince de 
junio de mil novecientos ocho; 

Que, en tal virtud, usando de la facul-
tad que me concede la fracción décima del 
artículo octogésimo quinto de la Constitución 
Federal, ratifiqué, acepté y confirmé dicha 
Convención con fecha treinta de diciembre 
de mil novecientos nueve; 

Que, habiendo sido igualmente apro-
bada por las Cámaras francesas, fue rati-
ficada por el presidente de aquella república 
el día veintiuno de julio del año antes 
mencionado. 

Y que las ratificaciones se canjearon en 
esta ciudad de México el día cuatro del 
presente mes. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Palacio nacional de México, a siete de 
enero de mil novecientos diez.– (Firmado.)– 
Porfirio Díaz.– Al señor Licenciado don 
Ignacio Mariscal, secretario del despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted para los efectos 
correspondientes.- Renuevo a usted mi 
atenta consideración.– Mariscal.– Señor...... 

 

Febrero 23 de 1910.- Circular relativa a 
marineros mexicanos en el extranjero. 

Sección de cancillería.– Circular núm. 
51.– México, 23 de febrero de 1910. 

La secretaría de Guerra y Marina, en 
oficio núm. 50,099 de 27 de enero último, me 
dice lo siguiente: 

Hoy digo a los jefes de puerto de 
ambos litorales: 

En oficio núm. 50,526 y 50,732, de 
fecha 17 de marzo de 1908, dije a usted lo 
siguiente: 
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Con motivo de que algunos individuos 
que diciéndose marineros mexicanos se 
presentan en los consulados en demanda de 
recursos para subsistir mientras se em-
barcan, según lo comunica el cónsul de 
México en Cádiz, por conducto de la 
secretaría de Relaciones, se acuerda a usted 
el cumplimiento de las disposiciones dadas 
por esta secretaría, la última de las cuales, de 
fecha 19 de diciembre de 1902 bajo el núm. 
35,036, dice: 

Recomiendo a usted que por ningún 
motivo esa jefatura de puerto a su cargo 
permita el embarque de marineros mexi-
canos a bordo de buques extranjeros sin que 
vayan provistos de los documentos que 
acrediten su nacionalidad, haciéndose cons-
tar en sus contratos de enganche la cláusula 
expresa de repatriación, teniendo presente 
para la expedición de pasaportes la circular 
de 31 de diciembre de 1870, expedida por la 
secretaría de Relaciones, relativa a dicho 
asunto.  

A la vez, recuerdo a usted que dichos 
contratos deberán ser firmadas ante esa 
jefatura de puerto, en la inteligencia de que 
para lo sucesivo se servirá usted cuidar se 
asienten en dichos documentos las filia-
ciones respectivas de los interesados, a fin de 
identificarlos en caso necesario. 

Lo que repito a usted a fin de que se le 
dé el más estricto cumplimiento a lo dis-
puesto; en la inteligencia de que al regreso 
de cada barco contratante deberá cerciorarse 
esa jefatura de puerto, por sí o por dele-
gación que haga en el comandante del res-
guardo, si todos los marineros contratados 
en el puerto regresan a él, y si alguno falta se 
compruebe por qué, en el concepto de que 
esa comprobación se hará con la constancia 
de la deserción si la hubo, firmada por el 
cónsul mexicano en el lugar de ella o por la 
autoridad marítima, o si fue desembarco 
voluntario del marinero, con el comprobante 
que éste otorgue al capitán, de su liqui-
dación. 

Lo que tengo la honra de transcribir a 
usted para su reconocimiento y el del cónsul 
de México en Hong-Kong, como resultado de 
la nota que se sirvió usted insertar en el 

atento oficio núm. 17,975 de fecha 17 del 
actual, que contesto, girado por la sección de 
cancillería de esa secretaría de su digno 
cargo. 

Lo transcribo a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Reitero a usted 
mi consideración.– Mariscal.– Señor...... 

 

Marzo 3 de 1910.- Circular sobre 
revistas comerciales. 

Circular núm. 52.  

A fin de que los agentes consulares 
honorarios de la república puedan cumplir 
con lo dispuesto por esta secretaría acerca 
de informes comerciales y sus revistas ten-
gan toda la importancia que es de desear en 
documentos de esa naturaleza, se les permite 
que, en lo sucesivo, sus revistas sean anuales, 
con excepción de los casos en que ellos 
mismos estimen conveniente dar cuenta de 
algún hecho importante, ya sea comercial, 
industrial, científico o político. 

Reitero a usted mi consideración.– 
Mariscal.– Señor. 

 

Marzo 15 de 1910.- Exámenes diplo-
máticos. 

Acuerdo. 

En vista de que todavía no logran aco-
modo la mayoría de los candidatos declara-
dos aptos para ingresar en nuestro Cuerpo 
diplomático, que sustentaron examen hace 
más de un año, y en vista de que en cuanto se 
abrió un nuevo período de exámenes, se han 
presentado a sustentarlo en esta ciudad 
cuatro personas y tres en el exterior, de 
nuevo se hará saber al público que por 
exceso de candidatos declarados aptos y por 
defecto de vacantes en que puedan prestar 
sus servicios, dado que aun el personal de 
esta secretaría en su rama de meritorios se 
halla cubierto, hasta nueva orden quedan 
suspendidos los exámenes a que se refiere el 
art. 5° de la ley orgánica respectiva, así como 
la admisión al propio Cuerpo de las personas 
que se presenten reclamándola con título 
profesional de abogado. (Rúbrica del señor 
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subsecretario.) 

Nombramiento del Sr. don Enrique C. 
Creel, como secretario de Relaciones 
Exteriores. México, 25 de abril de 1910. 
Tengo la honra de dirigirme a usted, por 
acuerdo del señor presidente de la república, 
para participarle que, con fecha de hoy y en 
atención a las circunstancias que en usted 
concurren, a los conocimientos que posee y a 
las pruebas de patriotismo y acierto que 
tiene dadas en los diversos empleos y comi-
siones que ha desempeñado, siempre satis-
factoriamente, se sirvió escogerlo para el 
importante puesto de secretario del des-
pacho de Relaciones Exteriores, vacante por 
la deplorada muerte del ilustre estadista don 
Ignacio Mariscal. 

Con motivo de tan atinado nombra-
miento, me permito unir mi felicitación 
personal a las seguridades reiteradas de mi 
alta consideración. 

(f) F. Gamboa, subsecretario, encar-
gado del despacho de Relaciones Exteriores. 

Sr. don Enrique Creel, gobernador del 
Estado de Chihuahua, etc., etc.– Chihuahua, 
Chihuahua, 28 de abril de 1910. 

La atenta nota de usted, número 
26,097, fecha 25 del mes en curso, me ha 
dado a conocer el honroso nombramiento de 
secretario del despacho de Relaciones 
Exteriores que el señor presidente de la 
república expidió en mi favor. 

Profundamente agradecido por la 
inmerecida distinción que recibo y dispuesto 
siempre a prestar mis servicios a la patria en 
donde quiera que el señor presidente tenga a 
bien señalarme, acepto el alto cargo que se 
me confía y estoy dispuesto a llevar mi 
pequeño contingente para lograr el cumpli-
miento de la gran obra que el primer 
magistrado de la república persigue. 

Deploro profundamente que la va-
cancia de la secretaría del despacho a que 
soy promovido se deba a la sentida desa-
parición del ilustre estadista señor licenciado 
don Ignacio Mariscal, y procuraré que mi 
gestión se inspire en la de este gran patriota, 
cuya permanencia en el ministerio de 

Relaciones deja una huella luminosa en 
nuestros canales diplomáticos. 

Ruego a usted, ciudadano subsecre-
tario, se sirva manifestar al ciudadano pre-
sidente mi aceptación, con las manifes-
taciones de mi más alta gratitud y respeto, y 
recibir para usted las seguridades de mi 
atenta y particular consideración. 

(Firmado) Enrique C. Creel. 

Al ciudadano subsecretario de Rela-
ciones Exteriores, etc., etc.– México, D. F. 

 

Abril 29 de 1910.- Se concede licencia al 
ciudadano Carlos A. Lera para que pueda 
aceptar el nombramiento de gran oficial de la 
Legión de Honor que le otorgó el gobierno de 
la república francesa. 

Sección de Cancillería. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
ciudadano Carlos A. Lera para que pueda 
aceptar el nombramiento de gran oficial de la 
Legión de Honor que le otorgó el gobierno de 
la república francesa. 

Lorenzo Sepúlveda, diputado vicepre-
sidente.– Emilio Rubasa, senador vicepre-
sidente.– Daniel García, diputado secretario.– 
F. de la Peña, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintinueve de abril de 
mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al 
señor don Federico Gamboa, subsecretario, 
encargado del despacho de Relaciones 
Exteriores. 
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Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes.– F. Gamboa.–AI 
señor.... 

 

Mayo 4 de 1910.- Se concede licencia al 
ciudadano Porfirio Díaz, hijo, para aceptar la 
condecoración de caballero de la orden de san 
Mauricio y san Lázaro, que le confirió Su 
Majestad el rey de Italia. 

Sección de cancillería.  

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
ciudadano Porfirio Díaz, hijo, para aceptar la 
condecoración de caballero de la orden de 
san Mauricio y san Lázaro, que le confirió Su 
Majestad el rey de Italia. 

Gabriel Mancera, diputado presi-
dente.– Julio Zarate, senador vicepresi-
dente.– A. Fenochio, diputado secretario.– 
Tomas Mancera, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a cuatro de mayo de mil 
novecientos diez.–  Porfirio Díaz.– Al Sr don 
Enrique C. Creel, secretario del despacho de 
Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción. 

Enrique C. Creel.– Al señor…...... 

 

 

Mayo 19 de 1910.- Circular relativa a 
revistas económicas y sociológicas. 

Sección de cancillería.– Circular núm. 
54.– México, 19 de mayo de 1910. 

La secretaría de Fomento, en oficio 
núm. 10,358, de 14 del actual, me dice lo que 
sigue: 

He de merecer a usted se sirva, si para 
ello no tiene inconveniente, librar las órde-
nes necesarias a efecto de que nuestros 
representantes diplomáticos y consulares en 
el extranjero formen para esta secretaría una 
lista de las principales revistas económicas y 
sociológicas de todas las escuelas y partidos 
que se publiquen en los respectivos países 
donde están acreditados y, a ser posible 
remitan como muestra uno o varios números 
de dichas publicaciones. 

Lo que transcribo a usted para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

Reitero a usted mi atenta consi-
deración.- Por orden del señor secretario, el 
subsecretario, Gamboa.- señor........... 

 

Mayo 23 de 1910.- Circular sobre 
archivo general de consulados. 

Sección consular.–  Circular número 
55.– México, 23 de mayo de 910. 

La sección consular de esta secretaría 
ha presentado la iniciativa siguiente: 

Los consulados en Hamburgo, París, 
Nueva York, Liverpool, Boston, Chicago y 
Trieste, (entre otros), se han quejado de que 
sus archivos crecen rápidamente haciéndose 
necesario la ampliación de sus locales y el 
aumento de los muelles de que actualmente 
disponen. Tanto una cosa como otra traen 
consigo un incremento en los gastos de 
instalación de las oficinas y en las asigna-
ciones de los de oficio 

Además, y esta es observación de la 
sección, los archivos de los consulados se 
encuentran mal organizados y cuando se 
indica a los cónsules la conveniencia de que 
los arreglen, solicitan en el acto que se les 
nombren empleados auxiliares que los 
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ayuden 

El suscrito, preocupándose del buen 
servicio y deseoso de implantar todas las 
economías posibles, compatibles con el 
perfecto despacho de las oficinas consulares, 
se permite proponer a usted que las oficinas 
de que se trata, no conserven en sus archivos 
más que los documentos correspondientes a 
los cinco últimos años y los expedientes de 
negocios en corriente, aun cuando estos 
últimos abarquen un largo período de 
tiempo; remitiendo el resto a esta secretaría 
en donde se puede establecer un local 
especial, agregado a la sección consular, que 
se denomine Archivo General de Consulados. 

A la razón de economía que ya se ha 
citado, se pueden agregar las siguientes: la 
ventaja inmensa de conservar debidamente 
esos archivos clasificándolos de una manera 
homogénea y pudiendo hacer, teniéndolos 
reunidos, estudios provechosos de gran 
interés para la Historia y para los parti-
culares, como serían, para la primera, los 
estudios sobre legislación comparada de las 
diversas decisiones de los tribunales y de los 
gobiernos en asuntos internacionales, polí-
ticos y comerciales; y para los segundos, los 
libros de registro, de matrículas, actas de 
nacimiento, casamientos, defunciones, etc., 
etc. 

Estas y otras razones que usted sin 
duda verá en una disposición (de tanta 
transcendencia, hacen esperar al suscrito 
que se apruebe su presente iniciativa. 

Y habiendo sido aprobada en todas sus 
partes, encargo a usted que proceda desde 
Juego al arreglo de su archivo de acuerdo con 
las instrucciones que se le dieron en la 
circular de esta secretaría, núm. 25, de 31 de 
mayo de 1909, comunicándome cuando ya lo 
tenga listo, para ordenarle su remisión a este 
departamento. 

Reitero a usted mi consideración.– 
Enrique C. Creel.– Señor....... 

 

 

 

Mayo 28 de 1910.- Se concede licencia 
al C Francisco de P. Pasalagua, para que 
pueda aceptar la cruz de caballero de la 
Legión de Honor que le confirió el presidente 
de la República Francesa. 

Sección de cancillería.– México, 28 de 
mayo de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, A sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C 
Francisco de P. Pasalagua, para que pueda 
aceptar la cruz de caballero de la Legión de 
Honor que le confirió el presidente de la 
República Francesa. 

Gabriel Mancera, diputado presi-
dente.– Julio Zarate, senador vicepresi-
dente.– Daniel García, diputado secretario.–  
Ramón Lanz Duret, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiocho de mayo de 
mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– AI Sr. 
D. Enrique C. Creel, secretario del despacho 
de Relaciones Exteriores.  

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción.– Enrique C. Creel.– Señor..... 

 

Junio 16 de 1910.- Convención especial 
de comercio entre México y Rusia. 

Sección de Europa y África. 

México 16 de junio de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
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Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, A sus habitantes, 
sabed: 

Que el día 2 de octubre/19 de sep-
tiembre de mil novecientos nueve se con-
cluyó y firmó en la ciudad de san Peters-
burgo, por medio de plenipotenciarios 
debidamente acreditados al efecto, una Con-
vención especial de comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el Imperio de 
Rusia, siendo los textos y la forma de la 
mencionada Convención los siguientes: 

El presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y Su Majestad el emperador de 
todas las Rusias, deseando engrandecer el 
desarrollo de las relaciones mercantiles 
entre los dos países, han decidido ajustar con 
ese fin, una Convención especial, y para ello 
han nombrado como sus plenipotenciarios, a 
saber: 

El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, al Sr. don Carlos Américo Lera, 
delegado extraordinario y ministro pleni-
potenciario de México; y su Majestad el em-
perador de todas las Rusias, al Sr. don 
Alejandro Iswolsky, ministro de la corte y 
ministro de Estados Extranjeros. 

Quienes, después de haberse comu-
nicado sus respectivos plenos poderes, y 
hallado en buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes: 

1º. El Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el gobierno imperial de Rusia se 
comprometen a ejercitar, como base de sus 
relaciones comerciales, el principio de la 
reciprocidad sobre el pie de la nación más 
favorecida; comprendiendo en él garitas de 
importación y de exportación, las forma-
lidades de aduanas y los derechos de tránsito 
y de toda clase y la admisión y el tratamiento 
de los agentes diplomáticos y consulares, de 
los nacionales y de los buques en el territorio 
del otro. 

2º. No podrán considerarse como 
infracciones a lo convenido en la presente 
Convención, 

a) Los favores actualmente acordados, 
o que ulteriormente puedan acordarse, a los 

Estados limítrofes para facilitar el tráfico 
local en la zona fronteriza. 

b) Las estipulaciones existentes o 
futuras relativas al comercio de Rusia con los 
Estados y países limítrofes de Asia, no 
pudiéndose invocar en ningún caso dichas 
estipulaciones, para modificar las relaciones 
de comercio y de navegación establecidas 
por esta Convención entre las dos partes 
contratantes. 

3. Las disposiciones de la presente 
Convención no son aplicables: 

a) A los favores tocantes a la impor-
tación o a la exportación actualmente acor-
dados, o que en adelante se acordaren, a los 
habitantes del gobierno de Arcángel y a los 
de las costas septentrionales y orientales de 
la Rusia asiática (Siberia). 

Sin embargo, las importaciones mexi-
canas gozarán de todas las facilidades 
concedidas en las aduanas a las importa-
ciones, en esos territorios, de cualquier 
Estado de Europa o de los Estados Unidos de 
la América del Norte. 

b) Al cabotaje, cuyo régimen continúa 
sometido a las leyes vigentes o a las que en 
adelante lo rijan en cada uno de los dos 
países. 

4. La presente Convención comenzará 
a regir dos meses después del canje de sus 
ratificaciones, y permanecerá en vigor hasta 
el 31-18 de diciembre de 1917. 

En el caso de que ninguna de las partes 
contratantes hubiere notificado un año antes 
de que espire dicho período, su intención de 
hacer cesar sus efectos, la presente Con-
vención seguirá siendo obligatoria hasta un 
año después de que una u otra de las partes 
contratantes la hubiere denunciado. 

5. La presente Convención hallándose 
escrita en español, en ruso y en francés, y los 
tres textos teniendo la misma fuerza e igual 
sentido, el texto francés, en caso de diver-
gencia en la interpretación del texto español 
o del ruso, hará fe y será obligatorio para los 
dos gobiernos contratantes. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios 
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respectivos han firmado la presente Conven-
ción y han puesto en ella sus sellos. 

Hecho en san Petersburgo el día 2 de 
octubre/19 de septiembre de mil nove-
cientos nueve. 

(L. S.) (Firmado.) C. A. Lera 

 (L. S) (Firmado.) Iswolsky.  

Que no obstante que en el artículo 
quinto de la preinserta Convención se esti-
puló: que habiéndose escrito en los idiomas 
español, ruso y francés, éste hará fe y será 
obligatorio, en caso de duda, en la inter-
pretación del texto español o del ruso, para 
los gobiernos contratantes, por mutuo con-
sentimiento de ambos, los instrumentos para 
el canje de las ratificaciones se han redac-
tado en los idiomas español y francés; 

Que la misma Convención fue apro-
bada por el Senado de los Estados Unidos 
Mexicanos con fecha 22 de noviembre de mil 
novecientos nueve; 

Que igualmente fue aprobada por Su 
Majestad el Emperador de todas las Rusias el 
dieciséis de abril último; 

Y que las ratificaciones fueron canjea-
das en la ciudad de san Petersburgo, el día 27 
de abril del corriente año; 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento 

Dado en el palacio nacional de México, 
a quince días de junio de mil novecientos 
nueve.– (Firmado:) Porfirio Díaz.– Al Sr. D. 
Enrique C. Creel, secretario del despacho de 
Relaciones Exteriores  

Y lo comunico a Ud. para los efectos 
consiguientes. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción.– Enrique C. Creel.– Señor....... 

 

 

 

 

 

Junio 24 de 1910.- Comisiones para la 
celebración del centenario. 

Sección de protocolo. 

Para atender con el mayor decoro y 
cultura a los excelentísimos delegados de 
naciones amigas, que concurran a la cele-
bración del primer centenario de la Inde-
pendencia de México, se organizarán tres 
comisiones: 

Primera: De protocolo. 

Segunda: De aposentamiento. 

Tercera: De obsequio. 

La comisión del protocolo estará a 
cargo de la sección de protocolo de la 
secretaría de Relaciones Exteriores y tendrá 
los siguientes deberes: 

I. Todos los que fija el protocolo. 

II. A medida que se reciban las res-
puestas de los gobiernos invitados para 
concurrir por medio de representantes a las 
festividades, se inscribirán en un libro de 
registro especial Ja fecha de la notificación, el 
nombre y categoría del enviado y el número 
del personal del séquito que se comunique 
traerá consigo. Si el representante fuere 
príncipe que trajere la representación de su 
soberano, se le inscribirá en una sección del 
registro especial, separada de la en que 
figuren otros enviados. 

Este libro tendrá por objeto facilitar la 
formación del orden de precedencias que 
deberá seguirse en todas las ceremonias y 
festividades y que será de acuerdo con la 
fecha de la llegada al país, por lo que hace a 
embajadores y ministros, pues los príncipes 
tendrán precedencia sobre todas las otras 
categorías. 

III. Una vez que la sección tuviere en 
su poder todos los datos relativos al personal 
de las misiones extraordinarias, procederá a 
la formación del orden de precedencias, con 
la escrupulosidad y atención que el asunto 
merece, consultando todos los casos difíciles 
o dudosos con los representantes diplo-
máticos de los países invitados, residentes en 
México. 
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IV. Igualmente procederá la sección 
del protocolo, ya formado el orden de prece-
dencias, a la publicación de un cuaderno que 
se llamará: Primer Centenario de la Inde-
pendencia de México y que contendrá lo 
siguiente:    

a.– Índice de lo contenido del cua-
derno. 

b.– Jefe del Estado (y esposa). 

c.– Príncipes de casas reinantes con 
representación oficial y sus séquitos. 

d.– Embajadores especiales y sus 
séquitos. (Con precedencias). 

e.– Enviados especiales y ministros 
plenipotenciarios. (Con precedencias). 

f.– Delegados especiales. (Con prece-
dencias). 

g.– Cuerpo diplomático permanente. 
(Con precedencias). 

h.– Altos funcionarios mexicanos. 

i.– Comisiones organizadoras de la 
secretaría de Relaciones Exteriores. 

j.– Programa de ceremonias, actos y 
festejos. (Con indicación del traje que debe 
de llevarse). 

V. Gestionar cerca de las secretarías de 
Gobernación y Hacienda las órdenes nece-
sarias para preparar la entrada a México de 
los príncipes y de los enviados especiales, en 
todo lo relativo a equipajes y servicio de 
policía, etc. 

VI. Gestionar cerca de la secretaría de 
Guerra y Marina los honores militares o 
navales que deban acordarse, según su 
categoría, a los enviados extranjeros. 

VII. Designar el número de empleados 
de la secretaría de Relaciones Exteriores, que 
deba atender y acompañar a los visitantes; 
prefiriendo a los que pertenecen a la carrera 
diplomática. Todo individuo adscripto a 
alguna de las misiones especiales quedará 
agregado de hecho a la sección del protocolo 
y, por lo tanto, bajo las órdenes de los jefes 
del protocolo. 

VIII. Recibir a los representantes 

extranjeros en la estación y acompañarlos a 
su alojamiento, designándoles desde luego el 
o los acompañantes que se les destinen. 

IX. Acordar con la comisión de apo-
sentamiento lo relativo al servicio de 
carruajes que deban ponerse a las órdenes 
de las delegaciones. 

X. Arreglar lo conducente a las recep-
ciones oficiales de los enviados extranjeros 
por el señor presidente de la república y por 
el secretario de Relaciones Exteriores, para 
la entrega de credenciales, 

XI. Obtener de quien corresponda las 
facilidades necesarias para las visitas a 
establecimientos y edificios públicos, etc. 

XII. Recibir y atender a los enviados en 
todas las solemnidades, festejos, etc., colo-
cándolos en el sitio que a su jerarquía 
corresponde. 

XIII. Arreglar todo lo relativo a la sa-
lida del país, de los representantes extran-
jeros, a fin de procurarles las facilidades de 
que trata el art. 4°. 

XIV. Despedirlos en la estación, o 
acompañarlos hasta la frontera o puerto de 
embarque, según se sirva determinar el 
secretario de Relaciones Exteriores. 

XV. Entregar a cada delegación el 
programa general, los programas especiales, 
y las invitaciones para todos los actos a que 
deba concurrir. 

XVI. Visitar con frecuencia a los dele-
gados y obsequiar sus deseos. 

XVII. Proveer a las delegaciones de 
planos de la ciudad, guías, papel para 
esquelas y cartas, formularios especiales 
para telegramas y demás útiles de escritorio. 

XVIII. Los delegados de carácter mili-
tar estarán acompañados por tres oficiales 
vestidos de gala. 

XIX. En el edificio que ocupe cada 
delegación se izará el pabellón que le corres-
ponda. 

XX. Se imprimirán tarjetas relativas a 
cada delegación, que contengan: 
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a.– Los nombres de los delegados y de 
su séquito. 

b.– Su domicilio en la ciudad. 

c.– El nombre del comisionado o 
comisionados especiales para atenderlos. 

d.– El número de orden del Iandau o 
automóvil que tenga a su servicio. 

e.– El número de su apartado de 
correo. 

f.– La dirección de la embajada o 
legación de su país. 

 XXI. Preparar diariamente un boletín 
para la prensa, dando cuenta del movimiento 
oficial y social en las delegaciones y en el H. 
Cuerpo diplomático. 

XXII. Arreglar que se remitan diaria-
mente a las delegaciones los principales 
periódicos diarios e ilustrados que se publi-
quen en la ciudad. 

XXIII. Hacer arreglos con la compañía 
de tranvías para que expida pases a los 
delegados y su séquito, durante todo el 
tiempo que permanezcan en la ciudad. 

La comisión de aposentamiento tendrá 
a su cargo: 

I. Su propia oficina con las depen-
dencias y empleados necesarios. 

II. La instalación de los delegados y de 
su séquito en casas particulares y en hoteles. 

III. Amueblar convenientemente los 
departamentos que haya de ocupar cada 
delegación. 

IV. Organizar el servicio de comidas y 
vinos. 

V. Ocupar la servidumbre que sea 
necesaria e instruirla en sus obligaciones.  

VI. Procurar el suficiente número de 
landaus y automóviles destinados al servicio 
de los delegados. 

VII. Proveerá todo lo necesario para 
que el servicio en cada una de las dele-
gaciones sea completo en todos sus detalles. 

VIII. Vigilar que el express reciba en la 

estación y entregue en los respectivos aloja-
mientos el equipaje de los huéspedes. 

Para este servicio saldrán los emplea-
dos del express a recoger los cheques de 
equipajes en una estación inmediata llevan-
do la constancia que los acredite para el 
mismo servicio. Dichos comisionados se 
encargarán también de recoger el equipaje 
de mano, haciendo notas de todo para el 
buen orden. 

IX. Contratar un servicio diario de 
flores para la mesa, sala y recámaras. 

X. Cuando el alojamiento se haya 
arreglado en casas particulares, la comisión 
ofrecerá sus servicios al bondadoso cesio-
nario de su residencia, suplicándole que los 
acepte en todo lo que estime conveniente. 

XI. Tomará apartados del correo para 
cada uno de los delegados. Los mensajeros 
especiales recogerán y entregarán la corres-
pondencia dos veces al día. 

XII. En cada delegación se instalarán 
dos empleados de esta comisión, quienes 
estarán pendientes del buen servicio. 

XIII. La secretaría de Relaciones Ex-
teriores nombrará un pagador que reciba los 
fondos necesarios de la Tesorería general de 
la Federación, para que salde el importe de 
todas las cuentas que ocasionen las tres 
comisiones; y llevará, asimismo, la conta-
bilidad documentada y comprobada. 

XIV. Todas las cuentas deberán llevar 
el recibe del interesado y el visto bueno del 
jefe de la comisión respectiva. 

XV. En lo relativo al sistema de com-
probantes y demás requisitos, se observará 
lo prevenido por la Tesorería general de la 
Federación. 

XVI. Arreglar con la inspección general 
de policía el servicio especial que deba 
prestarse con motivo de la presencia en 
México de las delegaciones extranjeras. 

La comisión de obsequio tendrá a su 
cargo: 

I. El decorado de los edificios donde 
hayan de efectuarse los banquetes y recep-



25 

 

ciones. 

II. Todo lo relativo a la preparación de 
los banquetes y recepciones, y los obsequios 
que han de ofrecerse a los delegados por el 
presidente de la república y por la secretaría 
de Relaciones Exteriores. 

III. Todo lo relativo a impresión de 
invitaciones, tarjetas, etc. etc. 

México, 24 de junio de 1910.–  
Firmado: Enrique C. Creel. 

 

Junio 25 de 1910.- Se adiciona el 
reglamento de uniformes del Cuerpo diplo-
mático mexicano, expedido en 23 de octubre 
de 1835, y reformado en 27 de febrero de 
1886. 

ACUERDO. 

Se adiciona el reglamento de uni-
formes del Cuerpo diplomático mexicano, 
expedido en 23 de octubre de 1835, y 
reformado en 27 de febrero de 1886, de la 
manera siguiente:  

Además de los uniformes de gala y 
común, podrá usarse en toda clase de 
ceremonias y fiestas en que no sea de rigor el 
uniforme, el frac de paño azul obscuro, de 
corte igual al frac regalar de sociedad, con 
cuello de terciopelo negro y botones de 
metal amarillo con las armas de la nación y 
abajo de éstas las letras R- M. 

Comuníquese por medio de circular 
impresa al Cuerpo diplomático mexicano–
(Firmado) F. Gamboa. 

 

Julio 1º de 1910.- Circular sobre gastos 
en telegramas. 

Sección consular.– Circular número 58. 

Por acuerdo del señor presidente de la 
república se ha dispuesto que, desde esta 
fecha, todos los gastos que hagan los agentes 
consulares en su correspondencia telegráfica 
oficial, sean cubiertos con cargo a la partida 
3,304 del presupuesto de egresos que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 1910 a 1911, sin 
que dichos agentes tengan necesidad de 

dirigirse a la secretaría de Relaciones Ex-
teriores solicitando el abono respectivo. 

Ya se comunica este acuerdo a la 
secretaría de Hacienda, a fin de que ordene a 
la Tesorería de la Federación admita en data 
los gastos de referencia, sin que sea 
necesario tampoco libramiento especial en 
cada caso, como se venía acostumbrando. 

La comprobación se hará con los 
recibos que expida la oficina telegráfica res-
pectiva y un extracto del telegrama corres-
pondiente, cuyos documentos serán remi-
tidos a la expresada Tesorería de la 
Federación, con la cuenta mensual. 

 Lo comunico a Ud. para su conoci-
miento y efectos procedentes, acomen-
dándole se sirva acusar recibo de la presente. 

Reitero a Ud. mi atenta considera-
ción.– Enrique C. Creel. –Señor cónsul.... de 
México.... 

 

Julio 1º de 1910.- Circular sobre 
residencia de agentes y empleados consulares. 

Sección consular.– Circular número 59. 

Esta secretaría se ha enterado con 
sorpresa de que algunos agentes y em-
pleados radican fuera del distrito consular 
señalado a sus oficinas respectivas, y 
especialmente los de las que se hayan 
situados sobre la frontera deI Norte, quienes 
habitan en el lado mexicano en lugar de 
hacerlo en el punto para que han sido 
nombrados. En consecuencia, recomiendo a 
usted que cuide de que los empleados bajo 
sus órdenes residan en el lugar donde se 
halle establecida esa oficina consular. 

Reitero a Ud. mi atenta consi-
deración.– Enrique C. Creel.– Señor........ 

 

Agosto 31 de 1910.- Ceremonial para 
reglamentar las formalidades en cualquier 
acto oficial y solemne de la república. 

Sección de cancillería. 

El Presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 
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Porfirio Díaz, presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed: 

Que en uso de la facultad concedida al 
Ejecutivo de la Unión por las fracciones I, X y 
XI del art. 85° de la Constitución Federal, y 
por el art. I° de la ley de 13 de mayo de 1891, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

CEREMONIAL 

para reglamentar las formalidades en 
cualquier acto oficial y solemne de la 

república. 

CAPÍTULO I. 

Art. 1º. Precedencias. La precedencia 
entre funcionarios civiles, militares y em-
pleados públicos mexicanos, en las solem-
nidades y fiestas oficiales en que se encon-
traren reunidos los poderes públicos, se 
determinará de acuerdo con el orden 
siguiente: 

1. Presidente de la república. 

2. Vicepresidente de la república. 

3. Presidente de la Cámara de dipu-
tados o, en su caso, el de la comisión per-
manente. 

4. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación. 

5. Vicepresidente del Senado. 

6. Secretario de Relaciones Exteriores. 

7. Secretario de Gobernación. 

8. Secretario de Justicia. 

9. Secretario de Instrucción pública y 
Bellas Artes. 

10. Secretario de Fomento, Coloni-
zación e Industria. 

11. Secretario de Comunicaciones y 
Obras públicas. 

12. Secretario de Hacienda y Crédito 
público. 

13. Secretario de Guerra y Marina. 

14. Gobernadores de los Estados (por 
orden alfabético de las entidades). 

15. Subsecretarios del despacho, por 
orden de sus secretarias. 

16. Procurador general de la república. 

17. Gobernador del Distrito Federal. 

18. Presidente del ayuntamiento de la 
capital, por sí y en representación de este 
honorable Cuerpo. 

19. Presidente del Tribunal superior 
de justicia del Distrito Federal. 

20. Presidente leí Supremo Tribunal 
Militar. 

21. Generales de división. 

22. Comandante militar de la plaza. 

23. Generales de brigada y sus 
equivalentes en grado de la Marina. 

24. Generales brigadieres. 

25. Gobernador de palacio si fuere 
coronel; y si fuere general, después del 
comandante militar de la plaza. 

26. Director general de Correos. 

27. Contador mayor de Hacienda. 

28. Tesorero de la Federación. 

29. Presidente del Consejo Superior de 
Salubridad. 

30. Director general de Obras públicas. 

31. Director general de Instrucción 
primaria. 

32. Director general de Telégrafos. 

33. Director general de la renta del 
Timbre 

34. Director general de la Beneficencia 
pública. 

35. Director general de Aduanas. 

36. Director de Contabilidad y Glosa. 

37. Secretario del gobierno del Distrito 

38. Inspector general de policía. 

39. Comisiones, observándose para su 
colocación el mismo orden que arriba queda 
consignado. Después de las comisiones de 
naturaleza oficial seguirán las particulares. 
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Cuando un subsecretario del despacho 
desempeñe interinamente las funciones del 
secretario de su ramo ocupará, en las solem-
nidades y fiestas, un lugar inmediatamente 
después del gabinete. 

Art. 2º. El jefe militar de las resi-
dencias presidenciales ocupará un lugar 
cercano al presidente de la república. 

Los ayudantes del presidente de la 
república y los del secretario de Guerra y 
Marina se colocarán a espaldas de éstos. 

Art. 3º. Los jefes y oficiales del ejército 
y de la marina se colocarán, según sus 
grados, antes del inspector general de po-
licía. 

Art. 4º. Los jefes del protocolo y sus 
auxiliares se colocarán entre el Cuerpo 
diplomático, si concurriere éste, y después 
de los poderes públicos, cuando aquel no 
estuviere presente. 

Art. 5º. Cuando se encontraren pre-
sentes en alguna fiesta oficial príncipes de 
casas reales o embajadores en viaje que no 
estén acreditados oficialmente, se colocarán 
en un sitio preferente entre los miembros del 
Cuerpo diplomático, si éste hubiere decidido, 
por cortesía, cederles el paso, e inmedia-
tamente después de él, si no se hubiere 
acordado precedencia alguna. Exceptúense, 
sin embargo, de esta regla, los príncipes de 
casas reales reinantes, a los que se les reco-
noce precedencia. 

Art. 6º. Los diplomáticos de grado 
inferior que se encontraren de visita en 
México y fueren invitados a alguna fiesta 
oficial, podrán incorporarse al personal de la 
legación de su país. El Cuerpo consular se 
colocará después de los jefes superiores del 
ejército y de la marina. 

Las personas que no tuvieren sitio 
determinado en las solemnidades o fiestas 
oficiales, ocuparán el que se les destine, 
llegado el caso. 

Art. 7º. Cuando concurran a una fiesta 
oficial dos uncionarios de la misma categoría 
y antigüedad, tiene precedencia el de mayor 
edad. 

Art, 8º. Cuando una persona desem-
peñe dos puestos que tengan diferente 
categoría, su precedencia será la que corres-
ponda al empleo más alto. 

Art. 9º. Equivalencia. La correspon-
dencia de las categorías diplomáticas, nacio-
nales y extranjeras, con las civiles, las del 
ejército y las de la marina, será la siguiente:  

 

Categoría Diplomática.- Embajador. 

Categoria Civil.- Secretario de Relacio-
nes Exteriores. 

Categoría Militar.- Gral. de División. 

Categoría Naval.- Almirante y vice-
almirante. 

 

Categoría Diplomática.- Enviado extra-
ordinario y ministro plenipotenciario. 

Categoria Civil.- Secretario del Des-
pacho y subsecretario de Relaciones 
Exteriores. 

Categoría Militar.- Gral. de Brigada. 

Categoría Naval.- Contralmirante. 

 

Categoría Diplomática.- Ministro resi-
dente. 

Categoria Civil.- Subsecretario de des-
pacho.  

Categoría Militar.- Brigadier. 

Categoría Naval.- Comodoro. 

 

Categoría Diplomática.- Encargado de 
negocios ad hoc. 

Categoria Civil.- Oficial Mayor. 

Categoría Militar.- Coronel. 

Categoría Naval.- Capitán de navío. 

 

Categoría Diplomática.- Primer 
secretario. 

Categoria Civil.- Jefe de Sección. 
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Categoría Militar.- Coronel. 

Categoría Naval.- Capitán de Navío. 

 

Categoría Diplomática.- Segundo 
secretario. 

Categoria Civil.- Oficial primero. 

Categoría Militar.- Teniente coronel. 

Categoría Naval.- Capitán de fragata. 

 

Categoría Diplomática.- Tercer 
Secretario. 

Categoria Civil.- Oficial segundo. 

Categoría Militar.- Mayor. 

Categoría Naval.- Teniente mayor. 

 

Categoría Diplomática.- Agregado 
diplomático. 

Categoria Civil.- Oficial tercero. 

Categoría Militar.- Capitán primero. 

Categoría Naval.- Primer teniente.           

 

La anterior equivalencia determinará 
la alternación y colocación de los funcio-
narios y empleados de las cuatro categorías 
expresadas en toda clase de festividades y 
ceremonias oficiales. 

Art. 10. Jerarquía Diplomática. El go-
bierno de la República Mexicana ha recono-
cido y reconoce las siguientes jerarquías 
diplomáticas establecidas por el Congreso de 
Viena de 1815 y el de Aquisgran de 1818: 

Embajador extraordinario y plenipo-
tenciario. 

Enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario. 

Ministro residente. 

Encargado de negocios efectivo y 

Encargado de negocios ad ínterin. 

Primer secretario 

Segundo secretario. 

Tercer secretario 

Agregado diplomático. 

Los encargados de negocios efectivos 
serán acreditados por cartas de gabinete, y 
los encargados de negocios ad interim por 
sus respectivos jefes o en caso de muerte de 
éstos, se les reconocerá con ese carácter, en 
tanto que sus gobiernos no den aviso en 
contrario. 

 

CAPÍTULO II. 

Art. 11. Audiencias. Las audiencias 
diplomáticas se dividen en las cuatro clases 
siguientes: 

I. La audiencia pública o solemne, que 
se efectúa en el salón de embajadores, y en la 
que se recibe a los embajadores extra-
ordinarios y plenipotenciarios, embajadores 
especiales, enviados extraordinarios y minis-
tros plenipotenciarios y ministros residentes 
para el acto de la presentación de sus 
credenciales y, en general, a todo personaje 
cuya jerarquía fuere la de éstos y que viniere 
al país en misión oficial, como entrega de 
condecoraciones, etc., etc. 

II. La audiencia particular, que se 
efectúa en alguno de los salones del Palacio 
nacional o del castillo de Chapultepec, para 
recibir a los embajadores o ministros en la 
presentación de sus cartas de retiro, y a las 
que no concurre el gabinete, sino solamente 
el secretario de Relaciones Exteriores 
acompañado por los jefes o auxiliares del 
protocolo. 

III. La audiencia privada, que es la que 
el presidente de la república concede a los 
diplomáticos para presentación de funcio-
narios extranjeros o viajeros distinguidos, 
despedidas, etc., etc., y a las que sólo asisten 
uno de los jefes del protocolo. 

IV. La audiencia general, o sea para 
recibir al Cuerpo diplomático reunido con 
motivo de la felicitación de año nuevo, toma 
de posesión de la presidencia u otras causas 
que la requieran. A estas audiencias con-
currirán los miembros del gabinete y los 
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jefes del protocolo, y la colocación del 
Cuerpo diplomático se hará por misiones 
completas, de acuerdo con su categoría y 
antigüedad. Los encargados de negocios 
seguirán a la última legación que tenga 
ministro, y los secretarios y agregados cuyos 
jefes no concurrieren seguirán a los 
encargados de negocios. 

En audiencia pública o solemne y en 
audiencia general es de rigor el uniforme 
para las personas cuyo país lo haya 
adoptado, y el frac, en caso contrario. A las 
otras debe asistirse de levita. 

 

CAPÍTULO III. 

Art. 12. Recepciones diplomáticas. Al 
llegar un embajador a la capital, se servirá 
anunciarlo por escrito al ministro de Rela-
ciones Exteriores por conducto del encar-
gado de negocios, cuando la embajada fuere 
permanente, o de uno de los secretarios de 
mayor categoría, y solicitará, además, día y 
hora para hacerle su primera visita. 

El ministro de Relaciones Exteriores 
corresponderá a la nota respectiva con otra, 
que llevarán en persona los jefes del 
protocolo, fijando fecha para recibirlo. 

Art. 13. El embajador entregará al 
ministro de Relaciones Exteriores copia de 
sus credenciales y del discurso que tenga el 
propósito de pronunciar en el acto de su 
recepción. 

Art. 14. El secretario de Relaciones 
Exteriores recibirá las credenciales y pedirá 
al presidente de la república se digne fijar día 
y hora para la recepción que corresponde; lo 
que se comunicará por escrito al embajador. 

Art. 15. El día fijado por el presidente 
de la república se presentarán en el aloja-
miento del embajador los jefes del protocolo 
en un carruaje de gala del Palacio nacional, 
seguido de escolta militar. Otro o más 
carruajes seguirán al que acupe el emba-
jador, conduciendo a los secretarios y agre-
gados de la embajada, atendidos por el 
subjefe y por auxiliares del jefe del protocolo. 

Art 16. Los jefes del protocolo 

conducirán al embajador y a su comitiva al 
Palacio nacional. En lo alto de la escalera 
esperará el jefe militar de las residencias 
presidenciales El jefe del protocolo lo 
presentará al embajador, previa la venia de 
éste, y seguirán los tres, ocupando el jefe 
militar la derecha o izquierda del embajador, 
según sea su grado en el ejército con relación 
a la equivalencia del jefe del protocolo. Si 
hubiere secretarios o agregados irán por 
detrás al entrar en el salón y por delante a la 
salida. 

Art. 17. En el lugar del Palacio que 
mejor convenga, y por el que hayan de pasar 
el embajador y su comitiva, se situará una 
guardia de honor de infantería con bandera y 
música que ejecutará el himno del país del 
embajador, y al paso de éste por delante de 
la tropa, le serán presentadas las armas. 

Art. 18. Al entrar en el salón y dar 
frente al primer magistrado y miembros del 
gabinete, el embajador y sus acompañantes 
harán la primera reverencia, la segunda a la 
mitad del salón y la tercera a corta distancia 
del estrado. 

Art. 19. Una vez llegado hasta donde se 
encuentre el jefe de la nación y los secre-
tarios del despacho, el embajador leerá su 
discurso y entregará sus credenciales al 
presidente de la república, quien las pasará 
al secretario de Relaciones Exteriores. 

Art. 20. El presidente de la república 
contestará dicho discurso, y al terminar, el 
secretario de Relaciones Exteriores se 
adelantará a recibir al agente diplomático y 
lo presentará al jefe del Estado, quien lo 
invitará a sentarse a su derecha. 

Después que haya terminado la con-
versación entre el presidente de la república 
y el embajador, el secretario de Relaciones 
Exteriores presentará a éste con los 
miembros del gabinete. 

El agente diplomático presentará 
entonces aJ personal de su misión, primero al 
presidente de la república y después al 
secretario de Relaciones Exteriores. 

Art. 21. Concluido el acto, la salida se 
efectuará en el orden ya expresado en el art. 
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15°, repitiéndose las tres reverencias men-
cionadas en el art. 18. 

Art. 22. El presidente de la república 
recibirá de frac y banda. El secretario de 
despacho llevará igual traje, excepto el de 
Guerra y Marina, quien vestirá de uniforme si 
fuere militar. Los jefes y oficiales francos que 
concurran a la ceremonia irán de uniforme 
de gala y los empleados civiles de levita. 

Los jefes y oficiales formarán valla a 
los costados del salón, colocándose según su 
grado. Las comisiones de empleados civiles 
se colocarán detrás de los anteriores, 
conservando el orden que les corresponde 
según lo indicado en el capítulo I, art 1°. 

Art. 23. El regreso del embajador a su 
domicilio se efectuará con el mismo cere-
monial; a la salida de la audiencia se le 
rendirán honores militares idénticos a los 
tributados a la llegada, solamente que el 
himno a que se refiere el art. 17° no se 
repetirá; en vez de él, los clarines y tambores 
ejecutarán la marcha desde que el embajador 
venga descendiendo la escalera, hasta que su 
carruaje salga del Palacio. 

Art. 24. Lo que precede respecto a 
recibimientos, será aplicable a los embaja-
dores especiales que vengan a la república 
con alguna misión de sus gobiernos, y por lo 
que mira a los enviados especiales, se 
observará lo dispuesto para recibir a los 
ministros plenipotenciarios. 

En el caso de que miembros de casas 
reinantes, personajes políticos o celebri-
dades, traigan sólo misión confidencial o no 
traigan misión alguna, se omitirá la recep-
ción solemne y el presidente de la república 
le concederá una o más audiencias privadas, 
que se solicitarán siempre por el conducto 
del secretario de Relaciones Exteriores, 

Si por algún acontecimiento extra-
ordinario visitaren simultáneamente al país 
varios enviados en misión especial, la recep-
ción por el presidente de la república, el 
tratamiento del enviado y demás porme-
nores de su visita, se protocolizarán previa-
mente entre la secretaría de Relaciones 
Exteriores y los agentes diplomáticos de los 
países representados. En caso de que no 

hubiere representante diplomático del país 
del enviado, la recepción y demás detalles 
relativos, se protocolizarán directamente 
entre la secretaría de Relaciones Exteriores 
de la república y la del gobierno respectivo, o 
si la urgencia lo exige, con la persona que 
éste designe 

Art. 25. Recepción de ministros. Los 
enviados extraordinarios y ministros pleni-
potenciarios, así como los ministros resi-
dentes, serán recibidos en audiencia solemne 
con arreglo al ceremonial que a continuación 
se expresa: 

1°. Llegado el ministro a la capital, lo 
hará saber al secretario de Relaciones 
Exteriores por medio del encargado de 
negocios cuando sea misión ya establecida 
en el país, o de sus secretarios, solicitando 
día y hora para ser recibido en visita 
preliminar y de cortesía. 

2°. El secretario de Relaciones Exte-
riores corresponderá esta visita por medio 
del jefe del protocolo, quien pondrá en 
manos del ministro la comunicación en que 
se le señale día y hora para ser recibido en la 
secretaría. El agente diplomático entregará 
en esta visita copia del discurso que se 
proponga pronunciar en el acto de su 
recepción, y de sus credenciales, y el 
secretario de Relaciones Exteriores solicitará 
del presidente de la república día y hora para 
aquella ceremonia. 

3°. El día de la recepción, el jefe del 
protocolo pasará en carruaje de gala de la 
presidencia a recoger al nuevo ministro en 
su domicilio; si en la misión figuran uno o 
más secretarios o agregados, el subjefe o los 
auxiliares del protocolo acompañarán a 
aquellos en los carruajes que sea necesario. 

Los demás actos de la recepción serán 
idénticos a los prescriptos para la de un 
embajador, salvo lo tocante a la escolta 
armada, al carruaje y a la presencia de la 
guardia de honor. 

Art. 26. Encargados de negocios efec-
tivos. Los encargados de negocios efectivos 
visitarán desde el momento de su llegada al 
secretario de Relaciones Exteriores, a quien 
entregarán copia de sus cartas de gabinete. 
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Art. 27. Dichos encargados de negocios 
efectivos y los encargados de negocios ad 
ínterum serán presentados al presidente de 
la república, aprovechando la primera opor-
tunidad propicia, o por medio de audiencias 
privadas en casos extraordinarios que cali-
ficará la secretaría de Relaciones Exteriores. 

Art. 28. Los encargados de negocios ad 
ínterum será presentados al secretario de 
Relaciones Exteriores por el jefe de su 
misión, antes de ausentarse éste del país, y 
en caso de no poder hacerlo personalmente, 
serán acreditados por medio de una nota 
dirigida a la cancillería, bien por el mismo 
jefe de su misión o por el ministerio de 
Estado de su país. 

Art. 29. Los cónsules generales, parti-
culares y agentes comerciales, no tienen 
carácter diplomático y solamente gozarán de 
las franquicias que se expresan en el 
exequátur, o en los tratados relativos. Las 
relaciones que mantengan con las autori-
dades públicas estarán sujetas a las leyes del 
país y al Derecho internacional en su parte 
relativa a agentes públicos comerciales. 

Art. 30. Si algún gobierno pretendiere 
dar cargo diplomático a uno de sus cónsules, 
se les advertirá desde luego que tiene que 
cesar el nombrado en sus funciones con-
sulares, de acuerdo con la práctica seguida 
en la república de que no sé reúnan en un 
mismo individuo ambos caracteres el diplo-
mático y el consular. 

 

Art. 31. Presentación de los miembros 
del Cuerpo diplomático a la esposa del pre-
sidente de la república y a la del secretario 
de Relaciones Exteriores. La presentación de 
alguno o de todos los miembros del Cuerpo 
diplomático a la esposa del presidente de la 
república y a la del secretario de Relaciones 
Exteriores, reviste un carácter privado, 
meramente de cortesía. 

Cuando un embajador, enviado extra-
ordinario y ministro plenipotenciario, o mi-
nistro residente, es recibido en audiencia 
solemne por el presidente de la república, 
para el acto de la presentación de sus 
credenciales, podrá visitar en la tarde del 

mismo día, si fuese posible, a la esposa del 
primer magistrado de la nación y a la del 
secretario de Relaciones Exteriores. El em-
bajador o ministro se servirá expresar al jefe 
del protocolo su deseo de ser presentado a 
las expresadas señoras, y éste indicará al 
agente diplomático las horas convenidas 
para las visitas. 

El embajador o ministro hará estas 
visitas de levita y acompañado del jefe del 
protocolo, sin ceremonia alguna. 

Para los encargados de negocios se 
observará siempre con carácter privado, lo 
que para su presentación oficial se previene 
en el art. 27° 

Art. 32. Si el embajador o ministro 
fuese casado y lo acompañare su esposa al 
país, al solicitar su presentación a la esposa 
del presidente de la república y a la del se-
cretario de Relaciones Exteriores, manifes-
tará igualmente que debe acompañarle 
aquella y así lo expresará al jefe del pro-
tocolo al solicitar la entrevista. Una vez 
fijadas las horas, harán las visitas, yendo la 
señora en traje de paseo.   

La esposa del presidente de la repú-
blica corresponderá las visitas de las señoras 
de los embajadores, ministros y demás 
funcionarios diplomáticos, por medio de 
tarjeta que llevarán el jefe o subjefe del 
protocolo, dentro de los ocho días siguientes. 

La esposa del secretario de Relaciones 
Exteriores, corresponderá las visitas de las 
mismas damas, personalmente, sólo por la 
primera vez. 

Art. 33. Las damas extranjeras, de 
distinción, que se encuentren de paso en 
México, serán presentadas a la esposa del 
presidente de la república por la del jefe de 
la misión de su país, o por dicho jefe si no 
fuese casado, bien en alguna recepción o en 
cualquier otro día, pero en todo caso después 
de haber prevenido a uno de los jefes del 
protocolo, quien pedirá el permiso res-
pectivo. 

Art. 34. Los secretarios y agregados 
civiles o militares, de embajadas y de lega-
ciones, serán presentados a la esposa del 
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presidente de la república por el jefe de 
misión respectivo, o por uno de los jefes del 
protocolo, en la primera recepción a que 
aquellos asistiesen en el Palacio nacional, o el 
día primero del año en la resistencia 
particular de dicha señor. Para esta presen-
tación no se solicitará permiso anterior. 

Art. 35. Cambio de secretario de Rela-
ciones Exteriores. Cuando ocurra un cambio 
de secretario de Relaciones Exteriores, el 
ceremonial que se observará para el acto de 
su protesta será el siguiente. 

El secretario del despacho nombrado 
llegará al Palacio y se presentará ante el 
presidente de la república en el salón desig-
nado para dicho acto. El primer magistrado, 
acompañado de los secretarios del despacho, 
empleados civiles y de su estado mayor, 
aceptará la protesta del nuevo secretario de 
Relaciones Exteriores, que le habrá sido 
pedida por el subsecretario del ramo. 

Art. 36. Una vez en su departamento el 
nuevo ministro, el referido subsecretario le 
hará las presentaciones de los jefes de 
sección, y éstos las de los empleados de sus 
secciones. 

El mismo día y por la vía telegráfica se 
dará a conocer tal nombramiento a los agen-
tes diplomáticos de México en el exterior y a 
los cónsules que no dependan de legación 
alguna. 

Por nota circular se dará aviso análogo 
a los jefes de misión acreditados en el país y 
a los cónsules extranjeros que actúen sin 
representantes diplomáticos. 

Art. 37. El nuevo secretario de Rela-
ciones Exteriores fijará día y hora para 
recibir oficialmente en su despacho a los 
miembros del Cuerpo diplomático extran-
jero. También fijará día para recibirlos en su 
casa habitación, acompañados de sus 
familias, salvo el caso en que el secretario de 
Relaciones Exteriores careciere de ella 

Art. 38° El día designado por el secre-
tario de Relaciones Exteriores para recibir en 
su oficina a los agentes diplomáticos extran-
jeros, el jefe del protocolo hará las presen-
taciones de estilo. 

 

Art. 39. El secretario de Relaciones 
Exteriores devolverá personalmente esta 
visita a los embajadores y ministros y por 
tarjeta a los encargados de negocios, secre-
tarios y agregados que hubiere concurrido a 
la presentación citada en los arts. 37° y 38° 

Art. 40. El secretario de Relaciones 
Exteriores anunciará por nota verbal los días 
y horas fijados para recibir a los jefes de 
misión en la secretaría. 

Art. 41. En cuanto a los cónsules 
extranjeros que tengan asuntos en la 
secretaría de Relaciones Exteriores, deberán 
entenderse con el subsecretario del ramo, y 
para negocios del protocolo, con uno de los 
jefes del mismo. 

CAPÍTULO VI 

Art. 42. Relaciones del Cuerpo diplo-
mático con las autoridades de la república. 
Todo jefe de misión podrá visitar dentro de 
las cuarenta y ocho horas de haber sido 
recibido en audiencia solemne por el pre-
sidente de la república, a los funcionarios 
públicos mexicanos, cuyos nombres constan 
en una lista que les será entregada por la 
secretaría de Relaciones Exteriores. 

Art. 43. Los funcionarios mexicanos 
corresponderán las visitas de los miembros 
de las misiones extranjeras en la misma 
forma que las hubieren recibido y a ser 
posible, dentro de los ocho días siguientes. 

Art. 44. Los embajadores acreditados 
cerca del gobierno de México, que deseen 
conferenciar con el presidente de la repú-
blica para asuntos de sus gobiernos, soli-
citarán audiencia por conducto de la 
secretaría de Relaciones Exteriores 

Los embajadores de países donde no 
se acostumbre esta formalidad, podrán 
solicitar sus audiencias directamente, salvan-
do el conducto de la secretaría de Relaciones 

Art. 45. Los demás jefes de misión que 
deseen una audiencia del presidente de la 
república, deberán solicitarla por conducto 
de la secretaría de Relaciones Exteriores, 
expresando la naturaleza del asunto que los 
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lleva a conferenciar con el primer magis-
trado. 

Art. 46. Una vez concedida la audien-
cia, se informará de ello al solicitante, por 
escrito o de palabra, según las formalidades 
que él hubiera usado al pedirla. 

Llegado el día en que la audiencia deba 
verificarse, el jefe de misión se presentará en 
la secretaría de Relaciones Exteriores y de 
allí será conducido por uno de los jefes del 
protocolo al palacio nacional, efectuándose la 
conferencia ante el secretario de Relaciones 
Exteriores si así lo hubieren indicado el 
presidente de Ja república o el solicitante. 

Art. 47. Los encargados de negocios no 
solicitarán audiencia del presidente de la 
república, sino en caso de que circunstancias 
especiales así lo exigieren. 

Art. 48. Los agregados militares nava-
les o comerciales serán presentados por el 
jefe de la misión respectiva al secretario de 
Relaciones Exteriores, y con intervención de 
éste al secretario de Guerra y Marina. 

Su presentación al presidente de la 
república se hará en la oportunidad que se 
designe al electo, y siempre por mediación 
del secretario de Relaciones Exteriores. 

Art. 49. Los agregados militares, nava-
les o comerciales, sea cual fuere su grado en 
el ejército, en la marina o en la admi-
nistración de su país, no tendrán precedencia 
sobre los individuos del Cuerpo diplomático, 
debiendo colocarse en las ceremonias y actos 
oficiales en que se requiere lugar deter-
minado, después de la misión respectiva, 
salvo para las misiones en cuyos países se 
observe lo contrario. 

Art. 50. En toda ceremonia a la cual 
fuere invitado el Cuerpo diplomático, bien en 
nombre del presidente de la república, de un 
secretario del despacho o en el del secretario 
de Relaciones Exteriores, aquel ocupará un 
lugar especial en donde será recibido por los 
jefes del protocolo. 

Art 51. El Cuerpo diplomático será 
invitado a la apertura solemne de los dos 
períodos de sesiones del Congreso de la 
Unión, en cuyo recinto se le reservará local 

apropiado y será recibido y acompañado por 
los jefes del protocolo. El uso del uniforme es 
de rigor. 

Art. 52. En las fiestas nacionales y en 
los desfiles militares que se efectuaren frente 
al palacio nacional, el Cuerpo diplomático 
tendrá un local apropiado. 

Art. 53. Si el Cuerpo diplomático 
deseare felicitar al presidente de la república 
en el aniversario de su natalicio o por otro 
motivo, el decano deberá solicitar por con-
ducto de la secretaría de Relaciones 
Exteriores la fijación de hora apropiada, y a 
efecto de que pueda prepararse la debida 
respuesta a sus palabras, entregará en la 
secretaría copia de las que se proponga 
pronunciar. En este acto se observará el 
mismo ceremonial de que trata el art. 11°, 
frac. IV. 

Art. 54. En las fiestas cívicas o mili-
tares que no se efectúen frente al palacio 
nacional, el Cuerpo diplomático ocupará una 
tribuna especial, en la que estará acom-
pañado del secretario de Relaciones 
Exteriores, del subsecretario o de los jefes 
del protocolo. 

En toda fiesta a que fuesen invitadas 
las damas del Cuerpo diplomático, ocuparán 
la misma tribuna que éste. 

Art. 55. En los actos en que el presi-
dente de la república reciba la felicitación de 
las autoridades de la capital, empleados 
públicos, corporaciones, etc., por cualquier 
motivo solemne, se observará el ceremonial 
siguiente: 

Una vez que hubiere sido comunicada 
por el jefe militar de las residencias presi-
denciales o por el jefe del estado mayor del 
presidente de la república, la hora en que 
tales felicitaciones deban efectuarse, las 
comisiones que se presenten presididas por 
los secretarios del despacho, generales, jefes 
militares o cualesquiera personas que 
encabecen esta manifestación, se harán 
anunciar por el jefe de las residencias 
presidenciales y entrarán formadas en dos 
filas, aun las corporaciones civiles, al salón 
en que el presidente de la república y su 
séquito esperen. La persona que presida la 
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corporación que entre a saludar al primer 
magistrado, se colocará próxima a éste, una 
vez que hubiere pronunciado el discurso o 
frases de felicitación del caso para indicarle 
el nombre y categoría de los felicitantes si el 
jefe del Estado manifestare deseo de cono-
cerlos. 

El discurso o frases de felicitación a 
que se refiere el párrafo anterior, no durarán 
más de cinco minutos, y la persona que los 
pronuncie se colocará durante este acto a 
respetuosa distancia del primer magistrado. 

En ningún caso penetrarán en el salón 
en que se encuentren el presidente de la 
república, dos grupos a la vez. 

Art. 56. El Cuerpo diplomático asistirá 
de uniforme a las fiestas solemnes del 
Estado, si para ello fuese requerido por el 
secretario de Relaciones Exteriores, quien 
indicará en las invitaciones el traje que deba 
llevarse. Para las audiencias particulares y 
privadas del presidente de la república, es de 
reglamento el traje de levita hasta antes de la 
siete de la noche, y después de esa hora el de 
frac. 

Art. 57. Las damas del Cuerpo diplo-
mático que fuesen invitadas, cuando las 
circunstancias lo permitan, a fiestas oficiales, 
se presentarán con el traje que se indique en 
las invitaciones. 

Art. 58. El secretario y el subsecretario 
de Relaciones Exteriores felicitarán de 
manera oficial al Cuerpo diplomático el día 
primero del año, por medio de tarjeta, y con 
visita personal al decano, si fuese embajador. 

Visitarán en persona a los jefes de 
misión en cualquiera circunstancia extra-
ordinaria que así lo reclame, procurando 
observarse para ello la mayor reciprocidad 
posible, atentas las cortesías que de este 
género reciban los agentes diplomáticos de 
México en el exterior. 

Art. 59. Los miembros del Cuerpo 
diplomático acreditados cerca del gobierno 
de la república, se servirán no tener rela-
ciones oficiales directas con las otras 
secretarías del despacho, ni con las demás 
oficinas de la administración pública, sino 

por medio de la cancillería. 

Art. 60. La sección de protocolo comu-
nicará a la prensa, cuando fuere oportuno, 
noticias respecto del personal del Cuerpo 
diplomático acreditado en México y recti-
ficará las que fueren erróneas 

CAPÍTULO VIII. 

Comunicaciones al Cuerpo diplomático. 

Art. 61. Las comunicaciones que el 
gobierno de la república, por conducto de su 
cancillería, quiera dirigir de una manera 
colectiva al Cuerpo diplomático extranjero 
acreditado en México, se enviarán directa-
mente a los jefes de misión o al decano, para 
que éste, a su vez, se sirva transmitirlas a sus 
colegas. 

CAPÍTULO IX 

Presentación de extranjeros. 

Art. 62. Los jefes de misión acredi-
tados en la república son el conducto para 
presentar al jefe del Estado y al secretario de 
Relaciones Exteriores a sus respectivos na-
cionales que así lo desearen. En tales casos el 
jefe de misión respectivo, indicando la 
posición y los antecedentes de la persona, así 
como el objeto de la audiencia, hará la soli-
citud al secretario de Relaciones Exteriores. 

Art. 63. Si el extranjero de que se habla 
en el artículo anterior careciere en México de 
representante diplomático, para aquel efecto 
podrá acudir a los buenos oficios del jefe de 
otra misión aquí acre-ditada. 

Art. 64. Una vez obtenida la audiencia 
del presidente de la república, serán comu-
nicados el día y la hora en que ésta deba 
efectuarse a los jefes de misión por el 
secretario de Relaciones Exteriores. Los jefes 
de misión pueden dispensarse de acompañar 
a la persona para quien la audiencia se 
hubiere solicitado; pero el visitante deberá, 
en todo caso, dirigirse previamente a uno de 
los jefes del protocolo, quien hará la 
presentación de estilo, ya sea al presidente 
de la república o bien al secretario de 
Relaciones Exteriores. 

Art. 65. Sólo los extranjeros que hayan 
sido presentados en la forma anteriormente 
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indicada podrán ser invitados a las solem-
nidades y fiestas oficiales. Los jefes del 
protocolo, o sus auxiliares, designarán, en el 
caso, el lugar que deba ocupar la persona 
invitada. 

Art. 66. El presidente de la república 
no recibirá, sino en casos excepcionales, a 
periodistas extranjeros que vengan al país 
Cuando esta deferencia se acordare, a soli-
citud del jefe de misión del país a que 
pertenezca el visitante, deberá este último 
expresar el objeto de su visita; y si pre-
tendiere hacer al primer magistrado algunas 
preguntas especiales, someterá con ante-
rioridad una lista de ellas al secretario de 
Relaciones Exteriores para su aprobación, 
Esta conferencia no se dará a luz sino con 
permiso especial del presidente de la repú-
blica. 

CAPÍTULO X. 

Recepciones de funcionarios extranjeros. 

Art. 67. Los diplomáticos y altos fun-
cionarios extranjeros que se encuentren de 
visita en el país sin carácter oficial podrán 
ser recibidos en audiencia privada por el 
presidente de la república, de acuerdo con su 
categoría. El jefe del Estado y el secretario de 
Relaciones Exteriores determinarán en cada 
caso las cortesías que deban serles dispen-
sadas 

Art. 68. Los ministros de Relaciones 
Exteriores que traigan al país alguna misión 
oficial de sus gobiernos serán recibidos en la 
forma que este ceremonial establece para los 
embajadores, dándoseles el tratamiento de 
éstos. Si su carácter fuese particular, se les 
recibirá de la manera indicada en el art. 69. 

Art. 69. Las naves de guerra, plazas 
fuertes y establecimientos militares del país 
harán a los diplomáticos y demás funcio-
narios extranjeros y a los mexicanos cuando 
se hallen de uniforme en el desempeño de 
alguna comisión, los saludos que les corres-
ponda recibir, de acuerdo con las Orde-
nanzas respectivas de la república y cuando 
tuvieren noticia oficial de su visita. 

Art 70. Las delegaciones de gobiernos 
extranjeros que visiten al jefe del Estado 

serán tratadas conforme a lo que previa-
mente se protocolice para cada caso. 

Art. 71. Los jefes de estaciones na-
vales, así como los de los buques o escuadras 
que visiten las aguas nacionales, ya sea con 
misión para el gobierno o simplemente de 
tránsito, serán recibidos por el presidente de 
la república y por los secretarios de Rela-
ciones Exteriores y de Guerra y Marina, de 
acuerdo con su misión, si la tuvieren, o con 
su jerarquía, si su visita no fuese oficial. En el 
primer caso, serán presentados al presidente 
de la república por el secretario de Rela-
ciones Exteriores, previos los trámites que 
correspondan, y en el segundo, lo serán por 
el jefe de misión respectivo, quien solicitará 
la audiencia por el conducto adecuado. 

Art. 72. Cuando el presidente de la 
república se encontrare en un puerto nacio-
nal donde haya anclado algún barco de 
guerra extranjero y su comandante haga al 
jefe del Estado una visita de cortesía especial, 
le será correspondida, como regla general, 
por el jefe del estado mayor del mismo 
primer magistrado. Si el visitante tuviere 
categoría de oficial general, el presidente de 
la república se hará representar por el 
mismo jefe de su estado mayor, si este último 
fuere también oficial general, o nombrará 
otro funcionario de la Marina o del ejército 
que tenga aquella o superior categoría; en 
caso contrario, prefiriéndose al de marina en 
igualdad de circunstancias. 

CAPÍTULO XI. 

Visitas de jefes de Estado. 

Art. 73. Cuando algún jefe de Estado 
extranjero se digne visitar el país se enviará 
a recibirlo en la frontera terrestre o en el 
puerto de desembarco una comisión formada 
por el subsecretario de Relaciones Exte-
riores; un general de división con mando, en 
caso de haberlo disponible, o no habiéndolo, 
por otro oficial general del mismo grado; los 
jefes del protocolo y algunos miembros del 
estado mayor presidencial, a los que deberá 
agregarse el jefe de la misión del país de 
donde proceda el visitante. Esta comitiva 
acompañará hasta la capital de la república 
al jefe de Estado haciéndose el viajo en la 
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forma que el gobierno determine. La comi-
sión puede ser completada por el personal 
de la legación respectiva y los ayudantes de 
los funcionarios militares que la integren. 

Art. 74. Los funcionarios aludidos salu-
darán al jefe de Estado extranjero en nombre 
del presidente de la república, quien se 
dignará encontrarse en la estación de la 
ciudad de México cuando arribe el visitante, 
acompañado del gabinete y estado mayor. 
Durante la estancia del visitante en el país, lo 
acompañarán, así como a su séquito, los jefes 
del protocolo, un oficial superior del ejército, 
de la categoría de coronel cuando menos, y el 
número de ayudantes que corresponda. 

Art. 75. El tratamiento, recepción, 
alojamiento y festejos que deben hacerse, se 
protocolizarán previamente por la secretaría 
de Relaciones Exteriores, de acuerdo con la 
legación del país respectivo, o según las 
prácticas internacionales más en uso a este 
respecto, cuando no hubiere tal legación. 

CAPÍTULO XII. 

Invitaciones al Cuerpo diplomático. 

Art. 76. Cuando alguna autoridad civil 
o militar, una sociedad científica, literaria, 
etc., desee invitar al Cuerpo diplomático a 
una solemnidad o fiesta, deberá ponerse de 
acuerdo con la secretaría de Relaciones 
Exteriores para que ésta indique el número 
de invitaciones que deban distribuirse, y la 
forma en que tal distribución debe hacerse. 
Si con anterioridad se hubiere obtenido la 
intervención oficial de dicha secretaría, ésta 
hará la distribución de invitaciones, y en tal 
caso, concurrirá a la fiesta alguno de los jefes 
del protocolo, o ambos si fuese necesario, 
para indicar la colocación que deba darse a 
los miembros del Cuerpo diplomático, de 
acuerdo con su categoría y antigüedad. Sólo 
en este caso podrá aquella oficina asumir 
alguna responsabilidad en cuanto al cere-
monial de dicha fiesta. 

Cuando se invite al Cuerpo diplo-
mático por algún gobernador de la Federa-
ción, para visitar un Estado, todos los arre-
glos relativos al viaje se harán de acuerdo 
con la secretaría de Relaciones Exteriores y 
formarán parte de la excursión los jefes del 

protocolo. 

CAPÍTULO XIII. 

Alternación. 

 Art. 77. El Cuerpo diplomático ocu-
pará en las solemnidades y fiestas a que 
concurra un lugar prominente, y en él se 
colocará por orden de jerarquía y antigüedad 
de sus titulares, salvo el caso en que 
circunstancias especiales no lo permitan. 

La precedencia entre los jefes de 
misión de igual categoría se determinará de 
acuerdo con la fecha de la presentación de 
sus credenciales,  

Los encargados de negocios efectivos 
tendrán precedencia sobre los encargados de 
negocios ad ínterun, y unos y otros serán 
colocados por orden riguroso de sus anti-
güedades respectivas. 

Art. 78. En los casos en que concurran 
a una solemnidad o fiesta los funcionarios 
del gobierno y el Cuerpo diplomático, si se 
dispusiere de local suficiente para colocarlos 
unidos, ocupará el presidente de la república 
el centro de la primera fila, destinándose la 
sección de la derecha para el Cuerpo diplo-
mático, y la de la izquierda para los fun-
cionarios locales. En las fiestas teatrales, de 
gala, si sólo se dispusiere de un palco de 
honor para los funcionarios del gobierno y 
los miembros del Cuerpo diplomático, se 
seguirá la misma disposición que en el caso 
anterior. Si hubiere dos locales por separado, 
ocupará el más prominente de ellos el 
presidente de la re pública con su gabinete, y 
el segundo el Cuerpo diplomático. 

Los funcionarios mexicanos y el Cuer-
po diplomático no alternarán siempre de una 
manera forzosa, pudiendo colocarse ambos 
conformes lo determinen las circunstancias 
de cada caso, sin que la proximidad al jefe del 
Estado pueda considerarse como prece-
dencia, sino en las ocasiones en que la colo-
cación se hubiere dispuesto con anterio-
ridad, conforme a protocolo. 

Art. 79. El presidente de la república 
ofrecerá cuando menos tres banquetes 
anuales, siendo el primero en honor del 
Cuerpo diplomático, el segundo en honor del 
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Poder Legislativo y el tercero en honor del 
Poder Judicial. 

Art. 80. A los banquetes ofrecidos por 
el jefe del Estado al Cuerpo diplomático no 
concurrirán sino los jefes de misión acre-
ditados en el país. El resto del personal de las 
embajadas o legaciones sólo concurrirá en 
los casos en que el banquete se ofrezca a una 
de ellas exclusivamente. A los banquetes 
ofrecidos por el secretario de Relaciones 
Exteriores concurrirá todo el personal de las 
misiones diplomáticas, cuando así lo deter-
mine aquel funcionario; pero en todo caso 
podrá invitarse únicamente a los diplo-
máticos de una jerarquía. 

Art. 81. El secretario de Relaciones 
Exteriores enviará al Cuerpo diplomático las 
invitaciones para los banquetes oficiales con 
la debida anticipación, y las respuestas de-
berán darse dentro de las veinticuatro horas 
de recibida dicha invitación. Sí dos días antes 
del señalado para el banquete no se hubiere 
recibido aún la respuesta de algún invitado, 
se entenderá que la invitación no ha sido 
aceptada. 

La respuesta para los banquetes a que 
invite el secretario de Relaciones Exteriores, 
bien en nombre del presidente de la 
república, bien en el suyo propio, deberán 
ser dirigidas al jefe del protocolo. 

Art. 82. Si concurriesen señoras a una 
fiesta oficial, el sitio de honor para caballeros 
será a partir de la derecha de la esposa del 
presidente de la república, de la esposa del 
Vicepresidente, y si no concurrieren éstas, de 
la señora a quien se hubiere designado para 
presidir la fiesta. El sitio de honor para las 
señoras será a partir de la derecha del 
presidente de la república, del vicepre-
sidente o del funcionario que presida. Los 
demás sitios serán ocupados alternati-
vamente. 

Art. 83. El decano del Cuerpo diplo-
mático tiene derecho, en los banquetes ofi-
ciales, a un lugar inmediato al del secretario 
de Relaciones Exteriores, quien por su 
categoría goza de precedencia sobre los 
embajadores acreditados en el país. Los 
otros diplomáticos serán colocados según la 

precedencia que les corresponda. 

CAPÍTULO XIV. 

Honras fúnebres. 

Art. 84. Cuando falleciere el presidente 
de la república la secretaría de Relaciones 
Exteriores comunicará oficialmente el acon-
tecimiento al Cuerpo diplomático acreditado 
en México, y el decano de éste se pondrá de 
acuerdo con la cancillería para lo relativo a la 
participación de los representantes extran-
jeros en el duelo nacional, y manifestaciones 
de condolencia que deban hacerse. 

La secretaría de Relaciones Exteriores 
dispondrá, por su parte, lo relativo a los 
honores y el ceremonial que deban obser-
varse en el caso. 

Art. 85. Cuando falleciere el vicepre-
sidente de la república, algún secretario del 
despacho, o el subsecretario de Relaciones 
Exteriores, el secretario de este último ramo 
participará el acontecimiento al Cuerpo 
diplomático por esquela y lo invitará para 
asistir a las exequias; haciendo tal invitación 
el subsecretario de Relaciones Exteriores si 
el fallecido fuese el de este ramo. El Cuerpo 
diplomático ocupará en las ceremonias 
fúnebres el lugar que le corresponde con-
forme a su jerarquía y antigüedad. 

Art. 86. Se formará capilla ardiente en 
alguno de los palacios nacionales, cuando 
fallezcan: el presidente de la república, el 
vicepresidente, o los secretarios del despa-
cho. 

En todos los demás casos de falleci-
miento de funcionarios públicos o altas per-
sonalidades, los honores que se le tributen 
serán decretados por la autoridad a quien 
corresponda. 

Art. 87. En el caso de asistencia del 
Cuerpo diplomático a los funerales de algún 
alto dignatario del Estado y cuando alguno 
de los jefes de misión deseare hacer uso de la 
palabra, deberá ponerse de acuerdo sobre el 
particular con el secretario de Relaciones 
Exteriores, 

Art. 88. En el caso de fallecimiento de 
algún jefe de misión extranjera, tan pronto 
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como el personal de la embajada o legación 
respectiva lo participe oficialmente, el secre-
tario de Relaciones Exteriores lo comunicará 
al decano del Cuerpo diplomático, para que 
éste, a su vez, lo ponga en conocimiento de 
sus colegas. 

La secretaría de Relaciones Exteriores 
comunicará también oficialmente dicho falle-
cimiento a las de más secretarías del des-
pacho, a las Cámaras, o comisión permanente 
del Congreso si aquellas estuvieren en re-
ceso; a la Suprema Corte de Justicia de la 
nación, al gobierno del Distrito Federal y al 
ayuntamiento de la capital. Estas comunica-
ciones se harán a fin de que los funcionarios 
indicados nombren comisiones de sus res-
pectivos departamentos para que asistan a 
los funerales. La secretaría de Relaciones 
Exteriores nombrará, igualmente, una comi-
sión para el mismo fin. 

Art. 89. A los funerales de los emba-
jadores concurrirán el presidente de la repú-
blica y los secretarios del despacho; a los de 
enviados extraordinarios y ministros pleni-
potenciarios, o residentes, enviados en 
misión especial o encargados de negocios, 
concurrirán los secretarios del despacho 
únicamente. 

A los funerales de los encargados de 
negocios ad interum no asistirán los miem-
bros del gabinete, y la secretaría de Rela-
ciones Exterior se hará representar por el 
subsecretario del ramo y por los jefes del 
protocolo, quienes concurrirán igualmente, a 
los funerales de los secretarios y agregados. 

Art. 90. La embajada o legación res-
pectiva se pondrá de acuerdo con la secre-
taría de Relaciones Exteriores para el arreglo 
de los funerales, cortejo, etc., y los jefes de 
protocolo organizarán, en unión de los 
secretarios de dicha embajada o legación, la 
salida y disposición del cortejo, etc. 

Art. 91. Para asistir a los funerales de 
un presidente de la república, vicepre-
sidente, secretarlos del despacho, embaja-
dores, ministros plenipotenciarios, ministros 
residentes y encargados de negocios, el 
uniforme es de rigor. Para los funerales de 
los encargados de negocios ad interim y 

secretarios o agregados, queda a discreción 
del decano del Cuerpo diplomático si se debe 
o no llevar uniforme. 

Art. 92. Tan pronto como se reciba en 
México aviso oficial del fallecimiento del jefe 
de un Estado amigo, se izará a media asta el 
pabellón nacional, durante tres días, en los 
edificios públicos federales, encareciendo a 
los Poderes Legislativo y judicial se sirva 
ordenar otro tanto en los que de ellos 
respectivamente dependan. 

El presidente de la república enviará 
telegráficamente su condolencia personal, 
así como las del gobierno y pueblo mexi-
canos, al encargado del Ejecutivo del país 
respectivo, y el secretario de Relaciones 
Exteriores hará igual manifestación a su 
colega del mismo país. 

Los secretarios del despacho, subse-
cretario de Relaciones Exteriores y jefes del 
protocolo visitarán la legación de dicho país 
en México. Si sólo hubiere consulado, lo 
visitarán únicamente los jefes del protocolo. 

CAPÍTULO XV. 

Servicio de protocolo. 

Art. 93. Este servicio estará a cargo del 
jefe del protocolo, del subjefe del mismo y de 
los otros empleados que la secretaría de 
Relaciones Exteriores ponga a su disposición, 
cuyo personal constituirá la sección de 
protocolo. Las atribuciones de esta sección 
se determinarán de acuerdo con el protocolo 
y con su reglamento especial. 

Art. 94. La categoría del jefe del pro-
tocolo y su precedencia serán las de ministro 
residente. El subjefe del protocolo tendrá las 
de primer secretario. 

Art. 95. Todos los casos dudosos res-
pecto de ceremonial y etiqueta, o las difi-
cultades que con este motivo se suscitaren 
en las solemnidades y fiestas públicas, serán 
resueltos por el jefe del protocolo Cuando el 
caso no pudiere ser allanado por éste ni por 
la sección de protocolo, se someterá al 
subsecretario de Relaciones Exteriores. 
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CAPÍTULO XVI. 

Sección de protocolo.– Sus atribuciones y 
labores. 

Art. 96. Recepciones diplomáticas.– La 
sección de protocolo tendrá conocimiento de 
la fecha, hora y lugar que se hayan fijado 
para una audiencia pública o privada, y se 
encargará de que se comuniquen, así como 
los detalles del ceremonial que deba obser-
varse, al embajador o ministro de cuya 
recepción se trate. Redactará las notas 
oficiales en que se haga saber al ministro el 
día que se haya fijado para su recepción; 
enviará las circulares respectivas a los 
secretarios de Estado, al jefe militar de las 
residencias presidenciales, al jefe del estado 
mayor presidencial, al intendente de las 
citadas residencias presidenciales, pidién-
dole que mande el coche o coches necesarios 
al lugar que designe el jefe del protocolo, e 
informará de esta recepción a las personas a 
quienes corresponda. Hará copias para la 
prensa de los discursos que vayan a 
cambiarse y, en general, arreglará todos los 
detalles relacionados con la recepción, la que 
se verificará conforme a las reglas estable-
cidas por el protocolo, haciendo el jefe del 
mismo, a quien corresponda, las indicaciones 
que crea conveniente, según el caso. 

Art. 97. Felicitaciones al señor presi-
dente.– El jefe del protocolo se informará 
oportunamente de la fecha, lugar y hora en 
que éstas deban verificarse, y dará aviso con 
anticipación al decano del Cuerpo diplo-
mático. El día de la recepción estará, junto 
con el subjefe, en el lugar fijado, media hora 
antes de que se verifique aquella, a fin de 
recibir y atender al Cuerpo diplomático y de 
ordenar la ejecución de los detalles impre-
vistos o del momento. Minutos antes de la 
hora señalada hará pasar al Cuerpo diplo-
mático al salón de recepción, donde formará 
círculo conforme a precedencias de esca-
lafón, por estricta antigüedad y categoría 
respectivas. 

Art. 98. Comidas en palacio.– El Jefe 
del protocolo tomará oportunamente órde-
nes del señor secretario de Relaciones 
Exteriores respecto a las personas que deban 
concurrir al banquete, y cuidará, bajo su 

responsabilidad, de que sean repartidas las 
invitaciones necesarias, expresando en ellas 
si la asistencia a la comida ha de ser de 
uniforme y condecoraciones o de traje de 
etiqueta. 

La sección de protocolo se encargará, 
además de la redacción de las invitaciones, 
tarjetas, menús, etc., de la colocación de éstos 
en la mesa, así como de formar los planos 
para la colocación y orden que deban guar-
dar los comensales, y, en general, de todo lo 
relativo a los arreglos del banquete. 

Art. 99. El jefe del protocolo recibirá, 
directamente, las contestaciones a la invita-
ción y, de acuerdo con las aceptaciones, 
distribuirá los lugares de la mesa, teniendo el 
mayor cuidado de que cada persona ocupe el 
puesto que le corresponde por su categoría, 
antigüedad, etc. 

Art. 100. Los invitados serán recibidos 
por el subjefe del protocolo, quien entregará 
a cada uno su plano respectivo, y a los 
caballeros a quienes corresponda llevar a la 
mesa a alguna señora, la tarjeta en que 
conste el nombre de ésta. El jefe del 
protocolo recibirá a los invitados en el salón 
y los acompañará hasta donde se halle el 
presidente de la república diciendo a éste los 
nombres títulos y empleo del invitado, y, 
además, cuidará de hacer las presentaciones 
que fuesen necesarias. 

Art. 101. Cumple a la sección de 
protocolo tener presentes los días en que 
debe izarse la bandera nacional, así como 
recordar oportunamente al secretario y 
subsecretario del ramo las fechas en que sea 
necesario cumplimentar en persona o por 
tarjeta a los miembros del Cuerpo diplo-
mático extranjero. De igual modo hará saber 
las fechas en que sea debido presentar 
felicitaciones, condolencias, etc., por cable o 
por correo a los jefes de las naciones amigas. 

Art. 102. La sección de protocolo reci-
birá y contestará todas las cartas o tele-
gramas que dirija a la secretaría de Rela-
ciones Exteriores el Cuerpo diplomático, 
relacionados con el ceremonial, cambio de 
residencias, llegada o salida de secretarios o 
agregados de legación, rectificaciones hechas 
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sobre nombres, fechas, colocación de prece-
dencias, etc. 

Art. 103. Será a cargo de la sección de 
protocolo la formación y publicación de listas 
del Cuerpo diplomático extranjero y mexi-
cano, teniendo en cuenta todos los cambios 
que se hayan efectuado en el personal o en 
las residencias de aquel. La publicación de la 
lista del Cuerpo diplomático extranjero se 
hará mensualmente, y la del Cuerpo diplo-
mático mexicano cada dos meses. Igualmente 
estará a cargo de la sección la publicación del 
escalafón del Cuerpo diplomático mexicano y 
la de las guías diplomáticas. 

Art. 104. En caso de visitas al país de 
funcionarios y delegados extranjeros, la sec-
ción del protocolo dispondrá lo concerniente 
a ferrocarriles y demás detalles para el viaje 
del o los comisionados, su recibimiento en la 
frontera o puerto, si así se determina, 
franquicias aduaneras, honores, atenciones, 
etc. 

Art. 105. El subjefe del protocolo se 
pondrá a disposición de los comisionados o 
visitantes oficiales para atenderlos en sus 
paseos, excursiones, etc., sin perjuicio de que 
también los acompañe algún otro auxiliar del 
protocolo o un miembro del Estado Mayor 
presidencial, cuando así se determine. 

Art. 106. La sección de protocolo se 
entenderá con los directores de los estable-
cimientos del gobierno para preparar la 
recepción apropiada que deba hacerse a los 
visitantes oficiales que hayan manifestado el 
deseo de conocer tales instituciones, o cuan-
do esto se determine por la superioridad. 

Art. 107. Los jefes del protocolo se 
encargarán también de despedir en la forma 
debida y acompañar hasta la frontera o puer-
to, cuando así se disponga, a los visitantes o 
comisionados oficiales. 

Art. 108. El subjefe del protocolo será 
un auxiliar y suplente del jefe y desempeñará 
las funciones de éste en casos de ausencia o 
enfermedad. Tendrá las labores especiales 
que se le determinan en los artículos an-
teriores y las que se le encomendaren por el 
señor secretario de Relaciones, por el 
subsecretario o por el jefe del protocolo. Por 

ausencia o enfermedad de éste tendrá toda la 
responsabilidad del protocolo. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio nacional, a los vein-
tiséis días del mes de agosto de mil nove-
cientos diez.– Porfirio Díaz.– Al Sr. D. Enrique 
C. Creel, secretario de Estado y del despacho 
de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su cono-
cimiento y efectos constitucionales. 

México, 31 de agosto de 1910.– 

Enrique C. Creel.- Señor. 

 

Septiembre 2 de 1910.- Permiso para el 
paso de tropas extranjeras por territorio 
mexicano. 

Sección de cancillería.  

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que la Cámara de senadores del Con-
greso de la Unión, en sesión extraordinaria, 
ha tenido a bien acordar lo siguiente: 

La Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión acuerda: 

Artículo único.- Se autoriza al Ejecu-
tivo para que permita el paso por el terri-
torio mexicano a las tropas extranjeras que 
puedan tomar parte en las fiestas del 
centenario de la independencia de México. 

Ángel Gaviño, senador vicepresidente.- 
J. de J. Peña, senador secretario.- Ramón Lanz 
Duret, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a dos de septiembre 
de mil novecientos diez.- Porfirio Díaz.- Al Sr. 
D. Enrique C. Creel, secretario de Estado y del 
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despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo comunico a usted para su conoci-
miento y le reitero mi atenta consideración. - 
Enrique C. Creel.- Señor........ 

 

Septiembre 167 de 1910.- Se concede 
licencia al ciudadano general Porfirio Díaz, 
presidente de la república, para aceptar el 
Gran Collar de Carlos III que le otorgó Su 
Majestad el rey de España. 

Sección de cancillería.- México, 17 de 
septiembre de 1910. 

El señor presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente:  

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta:  

Artículo único. Se concede licencia al 
ciudadano general Porfirio Díaz, presidente 
de la república, para aceptar el Gran Collar 
de Carlos III que le otorgó Su Majestad el rey 
de España. 

Pablo Macedo, diputado presidente. - 
Joaquín D. Casasús, senador vicepresidente. - 
Jenaro García, diputado secretario. - Tomás 
Reyes Retana, senador secretario. - Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio nacional de México, 
a los diecisiete días del mes de septiembre de 
mil novecientos diez. - Porfirio Díaz. - Al C. 
Enrique Creel, secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores.- Pre-
sente. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento.- Creel.- Al........... 

 

 

 

Septiembre 17 de 1910.- Se concede 
licencia al ciudadano Enrique C. Creel, 
secretario de Estado y del despacho de 
Relaciones Exteriores, para aceptar la gran 
Cruz de Isabel la Católica, que le ha conferido 
Su Majestad el Rey de España- 

Sección de cancillería.– México, 17 de 
septiembre de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
ciudadano Enrique C. Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones Exte-
riores, para aceptar la gran Cruz de Isabel la 
Católica, que le ha conferido Su Majestad el 
Rey de España. 

Pablo Macedo, sonador presidente. – 
Joaquín D. Casasús, senador vicepresidente. – 
Jenaro García, diputado secretario.– Tomás 
Reyes Retana, senador secretario.– Rúbricas 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio nacional, en México, 
a los diecisiete días del mes de septiembre de 
mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al 
ciudadano Enrique C. Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su 
conocimiento.– Creel.– Al......... 
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Septiembre 26 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Enrique C. Creel, secretario de 
Relaciones Exteriores, para que pueda admitir 
la Gran Cruz de la Corona de Prusia y la 
condecoración de la Orden Imperial del Doble 
Dragón, primer grado, tercera clase (Gran 
Cruz), que le han conferido, respectivamente, 
el emperador de Alemania y el rey de Prusia y 
el emperador de China. 

Sección de cancillería.  

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Enrique C. Creel, secretario de Relaciones 
Exteriores, para que pueda admitir la Gran 
Cruz de la Corona de Prusia y la conde-
coración de la Orden Imperial del Doble 
Dragón, primer grado, tercera clase (Gran 
Cruz), que le han conferido, respectivamente, 
el emperador de Alemania y el rey de Prusia 
y el emperador de China. 

Pablo Macedo, diputado presidente, 
Joaquín D. Casasús, senador vicepresidente.– 
Jenaro García, diputado secretario.–R. R. 
Guzmán, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a los veintiséis días del 
mes de septiembre de mil novecientos diez. –
Porfirio Díaz.– Al Sr. D. Enrique C. Creel, 
secretario de Estado y del despacho de 
Relaciones Exteriores.– Presente.  

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento.– Enrique C. Creel.– Al señor.... 

 

 

Septiembre 26 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Federico Gamboa, subsecretario 
de Relaciones Exteriores, para que pueda 
admitir la condecoración de la Orden del 
Águila Roja, segunda clase, con placa, y la 
condecoración de la Orden Imperial del Doble 
Dragón. 

Sección de cancillería. El señor presi-
dente de la república se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Federico Gamboa, subsecretario de Rela-
ciones Exteriores, para que pueda admitir la 
condecoración de la Orden del Águila Roja, 
segunda clase, con placa, y la condecoración 
de la Orden Imperial del Doble Dragón, 
segundo grado, primera clase (Gran Cordón), 
que le han conferido, respectivamente, el 
emperador de Alemania y rey de Prusia y 
emperador de China. 

Pablo Macedo, diputado presidente. – 
Joaquín D. Casasús, senador vicepresidente. – 
Jenaro García, diputado secretario.– R. R. 
Guzmán, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiséis de sep-
tiembre de mil novecientos diez.– Porfirio 
Díaz– Al Sr. D. Enrique C. Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.– Presente. 

Y lo comunico a Ud. para su cono-
cimiento.– Enrique C. Creel.– Al señor......... 
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Septiembre 28 de 1910.- Se concede 
licencia al C. general de división Porfirio Díaz, 
presidente de la república, para que pueda 
aceptar la condecoración del Gran Collar del 
Águila Roja que le ha conferido Su Majestad el 
Emperador de Alemania y Rey de Prusia. 

Sección de cancillería.  

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
general de división Porfirio Díaz, presidente 
de la república, para que pueda aceptar la 
condecoración del Gran Collar del Águila 
Roja que le ha conferido Su Majestad el 
Emperador de Alemania y Rey de Prusia. 

Pablo Macedo, diputado presidente.– 
Gabriel Mancera, senador vicepresidente.– 
Vicente Villada Cardoso, diputado secre-
tario.– Tomás Reyes Retana, senador secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos diez.– Porfirio 
Díaz.– Al Sr. D Enrique C. Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su 
conocimiento.– Enrique C. Creel.– Al señor...... 

 

 

 

 

 

 

Septiembre 28 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Ramón Corral, vicepresidente de 
la república y secretario de Gobernación, para 
que pueda admitir la condecoración de la 
Orden del Águila Roja, primera clase, con 
placa, y la condecoración de la Orden Imperial 
del Doble Dragón. 

Sección de Cancillería. 

EJ señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Ramón Corral, vicepresidente de la república 
y secretario de Gobernación, para que pueda 
admitir la condecoración de la Orden del 
Águila Roja, primera clase, con placa, y la 
condecoración de la Orden Imperial del 
Doble Dragón, primer grado, tercera clase 
(Gran Cruz), que respectivamente le han 
conferido el Emperador de Alemania y Rey 
de Prusia y el Emperador de China. 

Pablo Macedo, diputado presidente –
Gabriel Mancera, senador vicepresidente –
Vicente Filiada Cardoso, diputado secre-
tario.–  Tomás Reyes Retana, senador secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos diez. – Porfirio 
Díaz– Al Sr. D. Enrique C. Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su 
conocimiento.– Enrique C. Creel.– Al señor.... 
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Septiembre 28 de 1910.- Se concede 
licencia al C. José Yvés Limantour, secretario 
de Hacienda y Crédito público, para que pueda 
aceptar la condecoración de la Orden Imperial 
del Doble Dragón. 

Sección de cancillería.  

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
José Yvés Limantour, secretario de Hacienda 
y Crédito público, para que pueda aceptar la 
condecoración de la Orden Imperial del 
Doble Dragón, primer grado, tercera clase 
(Gran Cruz), que le ha conferido Su Majestad 
el Emperador de China. 

Pablo Macedo, diputado presidente.– 
Gabriel Mancera, senador vicepresidente.– 
Vicente Villada Car-, diputado secretario–
Tomás Rey   Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiocho de sep-
tiembre de mil novecientos diez.– Porfirio 
Díaz.– Al Sr. D. Enrique C. Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su 
conocimiento.– Enrique C Creel.– Al Señor...... 

  

Septiembre 12 de 1910.- Circular sobre 
bibliotecas y documentación. 

Sección consular.– Circular número 63. 

Esta secretaría desea uniformar las 
bibliotecas y documentación de sus oficinas 
consulares; a ese fin, y en lo que se refiere a 
las bases de sus bibliotecas, les remito las 

publicaciones que juzgo indispensables y que 
constan en el anexo núm. 1. 

Ruego a usted me diga si las aludidas 
publicaciones existen en la oficina de su 
cargo, para que, en caso contrario, le sean 
enviadas desde luego, indicándome asi-
mismo, cualesquiera otras publicaciones que 
estime necesarias para el mejor despacho de 
las funciones que tiene encomendadas. 

Remito a usted igualmente, bajo los 
anexos núms. 2 y 3, el detalle de los modelos 
que se usan para las labores consulares y el 
de los útiles de escritorio que la secretaría de 
mi cargo envía a sus oficinas consulares, para 
que, tanto de unos como de otros, haga con 
oportunidad los pedidos que crea conve-
nientes. 

ANEXO NÚM. 1 

Base para las bibliotecas y archivos de 
las oficinas consulares. 

Circulares. 

Constitución política de la república 
mexicana. 

Correspondencia diplomática. Derecho 
internacional mexicano. 

Ley de extranjería y naturalización. 

Guía diplomática y consular. 

Ordenanza general de Aduanas marí-
timas y fronterizas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Carta general de la república. 

Reclamaciones internacionales de 
México y contra México, sometidas a 
arbitraje. 

Reformas a la Ordenanza general de 
Aduanas. 

Reglamento del Cuerpo consular mexi-
cano. 

Apéndice al mismo reglamento. 

Tarita de la Ordenanza general de 
Aduanas. 

Carta general de ferrocarriles de la 
república mexicana. 
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Tratados y convenciones 

Código Civil 

Código Penal. 

Código de Comercio. 

  

ANEXO NÚM. 2. 

Lista de los esqueletos que usan las 
oficinas consulares de México, en el exterior. 

Registros de matrículas. Noticias de 
recaudación. Papel de oficio. 

Estado de derechos cobrados por 
legalizaciones de firma. 

Estado de derechos cobrados por 
certificaciones de facturas consulares. 

Talonarios de legalizaciones de firmas. 

Certificados de sanidad, índices de 
correspondencia. 

Estado de derechos cobrados por cer-
tificaciones de patentes de sanidad. 

Estado de derechos cobrados por cer-
tificaciones de manifiestos. 

Remisión de documentos a los admi-
nistradores de aduanas. 

Remisión de documentos a la Direc-
ción general de aduanas, 

Noticias de repatriaciones y socorros. 

Registro de nacimientos. 

Registro de matrimonios. 

Registro de defunciones. 

Papel para la correspondencia semi-
oficial. 

Sobres de oficio. 

Sobres para la correspondencia semi-
oficial. 

Certificados de manifiestos. 

Certificados de facturas consulares. 

Sobres grandes de papel manila. 

Carpetas para expedientes. 

Noticias de gastos de telegramas. 

Estado que manifiesta el movimiento 
mensual de fondos. 

Certificados de matrículas. 

Noticias de movimientos marítimos. 

Noticias de gastos de oficio. Corte de 
caja. 

Noticias de matrículas de mexicanos. 

Índices de expedientes. 

Noticias de importación de productos 
mexicanos. 

Noticias de exportaciones. 

Registro de manifiestos. 

Registro de facturas consulares. 

Registro de patentes de sanidad. 

Registro de declaraciones y certifi-
cados. 

Registro de legalizaciones de firma. 

Noticias de nacimientos. 

Noticias de Matrimonios. 

Noticias de defunciones. 

Noticias de consulados generales del 
movimiento de fondos en las oficinas de su 
jurisdicción. 

Papel para minutas. 

Pasaportes. 

Registro de correspondencia.  

Esqueletos para certificados de gastos 
de oficio sin comprobantes. 

 

ANEXO NÚM. 3. 

Lista de los artículos de escritorio que 
esta secretaría remite a las oficinas consu-
lares de México, en el exterior. 

Pasta. 
Tinta de copiar.  
Tinta fija.  
Tinta roja. 
Goma líquida. 



46 

 

Tinta para sellos. 
Gomas para borrar 
Soporta-plumas. 
Plegaderas. 
Plumas. 
Tijeras. 
Cojines para sellos 
Broches. 
Raspadores. 
Porta plumas. 
Lacre. 
Tinteros. 
Papel adhesivo. 
Sellos en blanco. 
Numeradores. 
Lápices azul y rojo 
 Lápices tinta.  
Lápices plomo.  
Cáñamo.  
Papel secante. 
Recopiladores, tamaño ministro.  
Recopiladores, tamaño carta. 
Plumeros.  
Cinta verde. 
Porta-secante. 
Cintas para máquinas de escribir. 
Libros diarios. 
Libros mayores. 
Libros de caja. 
Libros en blanco. 
Fechadores 
Alfileres. 
Bandas de hule. 
Pesacartas. 
Perforadores. 
Cestos para papeles. 
Reglas. 
Carpetas para escritorio. 

 

Septiembre 29 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Francisco León de la Barra, 
embajador de México en los Estados Unidos de 
América, para que pueda admitir la conde-
coración de la Orden Imperial del Doble 
Dragón 

Sección de cancillería.– México 29 de 
septiembre de 1910. 

Ei señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-

dos Unidos Mexicanos a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Francisco León de la Barra, embajador de 
México en los Estados Unidos de América, 
para que pueda admitir la condecoración de 
la Orden Imperial del Doble Dragón, segundo 
grado, primera clase (Gran Cordón), que le 
ha conferido el emperador de China. 

Pablo Macedo, diputado presidente. – 
Gabriel Mancera, senador vicepresidente. – A 
de la Peña y Reyes, diputado secretario. – 
Tomás Reyes Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintinueve de sep-
tiembre de mil novecientos diez.– Porfirio 
Díaz.– AI Sr. D. Enrique C Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores  

Y lo comunico a usted para su cono-
cimiento.– Enrique C. Creel.– AI señor........ 

 

Octubre 1º de 1910.- Circular sobre 
legalizaciones.     

Sección consular.– Circular número 61. 

Con referencia a la circular de esta 
secretaría, núm., 29 de 1° de julio de 1909, 
recomiendo a usted que, en lo sucesivo, 
legalice, además de las firmas de las autori-
dades superiores competentes del lugar de 
su residencia, las de los notarios que le sean 
perfectamente conocidos. 

Recomiendo a usted el exacto cum-
plimiento de esta disposición. 

Reitero a usted mi atenta conside-
ración.– Enrique C. Creel. 

 



47 

 

Octubre 10 de 1910.- Circular sobre 
esqueletos para despacho consular. 

Sección consular.– Circular número 62.  

La secretaría de Hacienda se ha diri-
gido a ésta de mi cargo, manifestándome que 
no hay inconveniente en que los agentes 
consulares suministren a los comerciantes 
los esqueletos que se usan para el despacho 
consular, por lo que, al autorizar a usted para 
que se les proporcione, le recomiendo no 
cobre por ellos sino una comisión de diez por 
ciento sobre el precio de costo. 

Dará usted cuenta a esta secretaría del 
uso que haga de esta facultad. 

Reitero a usted mi atenta consi-
deración.– Enrique C. Creel, 

Sección de cancillería.– México, 1° de 
octubre de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al 
C; general de división Porfirio Díaz, 
presidente de la república para que pueda 
admitir la Gran Cruz, con Collar, de la Orden 
de San Olaf, que le ha conferido Su Majestad 
el Rey de Noruega. 

L. Salazar, diputado vicepresidente.– 
Gabriel Mancera, senador vicepresidente.- A. 
de la Peña y Reyes, diputado secretario.– R. 
R. Guzmán, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.- Dado en el palacio del poder 
Ejecutivo Federal, en México, a primero de 
octubre de mil novecientos diez.– Porfirio 
Díaz.– Al Sr. D. Enrique C. Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su cono-
cimiento.– Enrique C. Creel.– Señor........ 

 

Octubre 4 de 1910.- Tratado de 
amistad, comercio y navegación entre México 
y Honduras. 

Sección de América, Asia y Oceanía. 

México, 4 de octubre de 1910.  

El señor presidente de la república ha 
tenido a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el día veinticuatro de marzo de 
mil novecientos ocho se concluyó y firmó en 
la ciudad de México, por medio de pleni-
potenciarios, debidamente autorizados al 
efecto, un tratado de amistad, comercio y 
navegación entre la república mexicana y la 
república de Honduras, siendo los textos y 
forma de dicho tratado los siguientes: 

El gobierno de la república mexicana y 
el gobierno de la república de Honduras, 
animados del mismo deseo de mantener las 
relaciones cordiales que existen entre los dos 
países, de estrechar, si fuere posible, sus 
vínculos de amistad y de desarrollar las 
relaciones mercantiles entre sus respectivos 
nacionales, han resuelto concluir un tratado 
de amistad, comercio y navegación, sobre la 
base de una reciprocidad equitativa, y al 
efecto han nombrado sus plenipotenciarios, 
a saber: 

El presidente de la república mexi-
cana, al Sr. D. Federico Gamboa, sub-
secretario de Relacionas Exteriores; y 

El presidente de la república de Hon-
duras, al Sr. Dr. D. Policarpo Bonilla, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario 
de la república de Honduras cerca del 
gobierno mexicano. 

Quienes después de haberse comu-
nicado sus respectivos plenos poderes y de 
haberlos encontrado en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos 
siguientes: 
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Artículo I. 

Habrá paz y amistad perpetuas entre 
la república mexicana y la república de 
Honduras, así como entre sus ciudadanos 
respectivos, sin excepción de personas ni 
lugares. 

Si, lo que no es de esperar, surgiere 
entre las dos altas partes contratantes alguna 
desavenencia o controversia, ambas pro-
curarán resolverla de modo fraternal y ami-
gable por la vía diplomática; más si tal 
arreglo, a pesar de esa mutua buena volun-
tad no se alcanzase, se comprometen en toda 
forma a terminar la controversia apelando al 
arbitramento, si no se trata de ataque u 
ofensa a la dignidad o integridad nacionales. 

Una vez hecha la designación de 
árbitro, y que éste la haya aceptado, las altas 
partes contratantes ajustarán convención 
específica para fijar clara y precisamente la 
cuestión en litigio y a manera cómo el juicio 
arbitral debe de seguirse. 

Si en los puntos que abrace la Conven-
ción mencionada no se lograre avenimiento, 
todos los asuntos que se juzgaren litigiosos 
serán sometidos por las altas partes 
contratantes a la decisión del árbitro, quien 
dispondrá en este caso, de la facultad de 
puntualizar, previamente, los procedimien-
tos del juicio arbitral. 

Si no hubiere acuerdo para la desig-
nación de árbitro, las altas partes contra-
tantes nombrarán comisiones de arbitra-
mento compuestas de uno o más individuos, 
en igual número por cada parte, y a ellos se 
someterán las cuestiones en disputa. El laudo 
de estas comisiones será definitivo y 
obligatoria su obediencia para ambos go-
biernos. Los árbitros así elegidos, tendrán la 
facultad de nombrar un tercero en discordia. 

Artículo II. 

Los mexicanos en la república de 
Honduras y los hondureños en la república 
mexicana gozarán de completa seguridad y 
de amplia protección en sus personas, do-
micilio y propiedades, en los propios tér-
minos y en todos los casos que los 
nacionales, 

Sin embargo, las altas partes contra-
tantes se reservan la facultad de no admitir o 
de expulsar de sus respectivos territorios, 
conforme a sus leyes, a los individuos que, 
por sus malas costumbres o por su conducta 
en las disensiones civiles o internacionales 
del país sean considerados como extranjeros 
perniciosos 

Los ciudadanos de cada uno de los dos 
países contratantes gozarán, en el territorio 
del otro, de completa libertad de conciencia, 
y podrán ejercer su propio culto de la 
manera que lo permitan la constitución y las 
leyes del país. 

Artículo III. 

Los mexicanos en la república de 
Honduras y los hondureños en la república 
mexicana, tendrán derecho, en las mismas 
condiciones que los nacionales, para ad-
quirir, poseer y transmitir por venta, per-
muta, donación, denuncio, matrimonio, suce-
sión testamentaria o ab intestato, o en 
cualquiera otra forma, los bienes de cual-
quiera naturaleza que sean situados en los 
territorios respectivos. Sus herederos po-
drán suceder en ellos y entrar lo mismo que 
sus causahabientes y representantes legales, 
en legítima posesión, personalmente o por 
medio de procurador, del mismo modo y con 
las mismas formalidades que los nacionales. 
Los bienes así adquiridos, o el producto de su 
venta, podrán libremente exportarse, sin que 
sus propietarios estén obligados a pagar 
otros ni más altos impuestos, cargas o dere-
chos de exportación, sucesión o traslación de 
dominio, que los que, en casos análogos, 
pagaren los naturales 

Las sucesiones testamentarias o intes-
tados, en lo que concierne al orden y grado 
de suceder, a la naturaleza y entidad de los 
derechos hereditarios y a la validez intrín-
seca de las disposiciones de última voluntad, 
se regirán por las leyes de la nación a que el 
difunto pertenecía, cualesquiera que sean los 
bienes de que se compusieren y el país en 
que estuvieren situados, sin otras limita-
ciones que las establecidas especialmente 
respecto de bienes inmuebles, por la legis-
lación del país en que estuvieren ubicados, 
siempre que a esas mismas limitaciones se 
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hallen sujetos los nacionales. 

El conocimiento de toda acción o 
demanda sobre dichas sucesiones corres-
ponderá, sin embargo, a los tribunales del 
país en que la sucesión se hubiere abierto. En 
cuanto a la prescripción de los bienes 
inmuebles y de las acciones reales concer-
nientes y la referida sucesión, se estará a las 
de la nación en que los bienes estuvieren 
situados. 

En todos estos casos, cuando el pro-
pietario o el heredero, o el representante 
legal del difunto o causahabiente estuviere 
ausente, la propiedad será tratada de la 
misma manera que lo sería, en iguales 
circunstancias, la de los ciudadanos del país 
en que se encontrare. 

Artículo IV. 

Los ciudadanos de una de las altas 
partes contratantes que residieren temporal 
o permanentemente en el territorio de la 
otra, estarán obligados a respetar las insti-
tuciones del país, a obedecer a sus autori-
dades y observar sus leyes, especialmente las 
que fijen los derechos y obligaciones de los 
extranjeros, en los propios términos en que 
lo estuvieren los ciudadanos o súbditos de la 
nación más favorecida. 

Tendrán libre y fácil acceso a todos los 
tribunales, por sí o por medio de abogados, 
defensores, procuradores o agentes, de cual-
quiera clase, para la persecución y defensa 
de sus derechos e intereses, en todas las 
instancias y en todos los grados de juris-
dicción establecidos por las leyes; disfru-
tando, en todo lo que concierne a la admi-
nistración de justicia, de los propios 
derechos y franquicias, y estando sujetos a 
las mismas obligaciones que los nacionales; 
pero deberán completa obediencia a los 
fallos y sentencias de los tribunales, sin 
intentar otros recursos que los que las leyes 
concedieren a los ciudadanos del país. 

Gozarán, asimismo, del beneficio de la 
asistencia judicial, de conformidad con las 
leyes del país en donde la ayuda por pobreza 
fuere solicitada; pero deberá previamente 
acreditarse el estado de indigencia, ante la 
autoridad competente de cualquiera de los 

dos países. 

Artículo V. 

Las altas partes contratantes se com-
prometen a aceptar, para que sean ejecu-
tadas por los tribunales, las requisitorias 
dirigidas por los tribunales de la otra, en 
materia civil, de comercio o criminal, con-
cernientes a citaciones, notificaciones, 
interrogatorios, declaraciones, dictámenes 
de peritos y demás actos en materia procesal 
o de instrucción. Tales exhortos o comisiones 
rogatorias se complementarán por la autori-
dad judicial requerida, siempre que sean 
dirigidos por la vía diplomática, o de una 
cancillería a la otra, y que no sean contrarias 
a las leyes del país en que deben ejecutarse. 

Esos exhortos o requisitorias serán 
devueltos, despachados o complementados 
de oficio, o a expensas de las partes, según el 
caso. 

Artículo VI. 

 Las ejecutorias en materia civil o co-
mercial, procedente de acción personal, 
pronunciadas por cualquier tribunal compe-
tente de una de las altas partes contratantes 
y debidamente legalizadas, tendrán en el 
territorio de la otra la misma fuerza que las 
emanadas de los tribunales locales; mas, 
para que se puedan complementar, deberá 
previamente probarse ante el tribunal 
competente del país en que se deba ejecutar: 

1° Que son realmente ejecutorias con-
forme a las leyes del país en que se pro-
nunciaron: 

2° Que las partes fueron legalmente 
representadas o legalmente declaradas con-
tumaces y sentenciadas en rebeldía, y 

3° Que la sentencia no contiene dispo-
siciones contrarias al orden público, ni al 
derecho público del Estado en que se va a 
ejecutar. 

De igual manera se complementarán 
las ejecutorias pronunciadas a virtud del 
ejercicio de la acción real de petición de 
herencia, de conformidad con la estipulación 
contenida en el párrafo segundo del art. III 
de este tratado. 
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Las ejecutorias, de cualquier natura-
leza que fueren, que reúnan los requisitos 
indicados en este artículo, probarán plena-
mente la excepción perentoria de la cosa 
juzgada ante cualesquiera tribunales de las 
altas partes contratantes. 

Artículo VII. 

Los documentos judiciales, escrituras, 
testamentos y demás instrumentos públicos, 
de cualquiera especie, otorgados en uno de 
los países contratantes, tendrán en el otro la 
misma fuerza y validez que los emanados de 
sus propias autoridades u otorgados ante 
notarios locales, siempre que en su celebra-
ción se hayan observado las leyes del país de 
origen, y que estén legalizados por las 
legaciones o consulados respectivos, o, en su 
defecto, por los de cualquiera nación amiga, 
establecidos en el punto de procedencia. 

 

Artículo VIII. 

Los mexicanos en la República de 
Hondura y los hondureños en la república 
mexicana estarán exentos de todo servicio 
militar forzoso en el ejército, en la marina o 
en la milicia o guardia nacional, y libres de 
toda contribución, ya sea en metálico, ya sea 
en especie, destinada a substituir este 
servicio; pero los ciudadanos de uno de los 
países contratantes que estuvieren domi-
ciliados en el otro, no estarán eximidos del 
servicio de policía armada, cuando la 
seguridad de la propiedad o la conservación 
del orden, sin mezcla de cuestiones políticas, 
lo exigieren. 

No podrán ser tomados ni detenidos 
para expedición militar, ni para objeto de 
servicio público, cualquiera que sea, sus 
buques, tripulaciones, mercancías y demás 
bienes y efectos, sin previa indemnización 
fundadas sobre bases justas y equitativas. En 
caso de expropiación motivada por la 
necesidad de la guerra, la indemnización 
puede no ser previa, con tal que el expro-
piador extienda la constancia debida con la 
descripción de la cosa tomada. 

 

 

Artículo IX. 

Los ciudadanos de una de las altas par-
tes contratantes que se hubieren domiciliado 
en el territorio de la otra, estarán obligados a 
pagar los impuestos, cargas o contribuciones 
personales, ya sean ordinarios o extraor-
dinarios, generales o locales, pero en las mis-
mas condiciones y con las propias forma-
lidades que los nacionales. 

En lo relativo a sus propiedades, así 
muebles como raíces, los ciudadanos de cada 
una de las partes contratantes no estarán 
sujetos, en el territorio de la otra, a pagar 
otros ni más altos impuestos, derechas, 
cargas o contribuciones, que aquellos que se 
pagaren por los nacionales mismos o por los 
súbditos o ciudadanos de la nación más 
favorecida. 

Queda estipulado, que el que recla-
mare la aplicación de la última parte del 
párrafo anterior podrá es coger, entre los dos 
tratamientos, el que le pareciera más conve-
niente. 

También estarán obligados, aunque 
sólo fueren transeúntes, a pagar las contri-
buciones o impuestos ordinarios que gra-
varen su propiedad, industria, profesión o 
comercio, en los mismos términos que los 
nacionales. 

Los mexicanos en la república de Hon-
duras y los hondureños en la república mexi-
cana, estarán libres de empréstitos forzosos, 
cargas o requisiciones de guerra; pero en el 
caso de que tales requisiciones, préstamos o 
contribuciones fueren impuestos sobre capi-
tales en circulación o sobre la propiedad 
inmueble del país, estarán obligados a 
pagarlos en la misma forma y en las propias 
condiciones que los nacionales. 

Si por consecuencia del estado de 
guerra prefiriesen salir del país, se les conce-
derá un salvo conducto para embarcarse en 
el puerto que eligieren; y durante su 
ausencia, sus propiedades, bienes y efectos 
serán tratados como los pertenecientes a los 
ciudadanos del país; o como los perte-
necientes a súbditos o ciudadanos de la na-
ción más favorecida, a elección del intere-
sado. 
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Artículo X. 

Los títulos profesionales y los certi-
ficados de estudios parciales expedidos por 
uno de los países contratantes, sólo 
producirán efecto en el otro siempre que 
dichos estudios parciales sean equivalentes o 
que los títulos de que se trata comprendan 
materias que puedan equipararse En con-
secuencia, cuando en alguno de los dos 
países se exijan, para expedir un título, 
estudios parciales no exigidos en el otro, 
dichos títulos no serán válidos sino hasta que 
el interesado, por medio del examen corres-
pondiente, compruebe haber hecho esos 
estudios parciales, 

Artículo XI. 

Las altas partes contratantes se garan-
tizan recíprocamente la más amplia y com-
pleta libertad de comercio y de navegación. 
En consecuencia, los ciudadanos de cada una 
de ellas podrán dirigirse libremente y con 
toda seguridad con sus embarcaciones, 
cargamentos y efectos a todas las plazas, 
puertos, ríos y demás lugares de la otra, que 
actualmente estén o que en lo sucesivo 
estuvieren abiertos al comercio extranjero. 
Podrán recíprocamente entrar, viajar o 
residir con perfecta libertad y seguridad para 
sus personas y bienes, en toda la extensión 
de los dos territorios; ejercer toda clase de 
industrias fabriles o agrícolas; practicar el 
comercio en todos sus ramos, lamo al por 
mayor como al menudeo; dedicarse a la 
industria de transportes de personas, mer-
cancías, dinero y demás objetos de comercio 
lícito y ejercer todo género de tráfico de 
efectos, mercancías o bienes de cualquiera 
otra clase, ya sea que se apliquen al consumo 
interior o que se destinen a la exportación; 
ya fueren nacionales o importadas; ya sea 
que lo hicieren por sí mismos o por medio de 
personas autorizadas al efecto; siendo libres, 
en todos sus negocios y contratos, para 
estipular y fijar precios y condiciones legales. 
Podrán arrendar o alquilar las casas, alma-
cenes, establecimientos o terrenos que les 
fueron necesarios. Tendrán derecho al tra-
tamiento de los nacionales en sus propias 
manifestaciones de aduana y demás oficinas 
fiscales, en la carga, descarga o expedición de 

sus barcos y mercancías. Podrán traficar en 
todo género de valores, títulos, créditos y 
acciones, y formar y administrar toda clase 
de establecimientos y sociedades mercan-
tiles, industriales, agrícolas, bancarías o fi-
nancieras, pudiendo para ello solicitar y 
obtener concesiones, privilegios y fran-
quicias en los propios términos que los 
nacionales. Tendrán derecho de obtener 
todos los favores que las respectivas leyes, 
reglamentos u ordenanzas de minería 
concedan o concedieren en lo sucesivo a los 
ciudadanos del país, quedando en todo lo 
anteriormente estipulado, sometidos a las 
leyes y reglamentos locales. 

Artículo XII. 

Los ciudadanos de cada uno de los dos 
países contratantes gozarán en el territorio 
del otro de los mismos derechos y privilegios 
que se hubieren acordado o se acordaren en 
lo sucesivo a los nacionales, en lo concer-
niente a patentes de invención, marcas de 
fábrica o de comercio, rótulos, sellos y 
dibujos para objetos industriales, confor-
mándose a las leyes del país. 

Artículo XIII. 

No se impondrán en el territorio de 
cada una de las partes contratantes otros ni 
más altos derechos a la importación, 
reexportación o tránsito de los productos 
naturales o manufacturados de la otra, que 
los que paguen o en adelante pagaren los 
productos similares de cualquiera otro país 

Tampoco impondrá ninguna de las 
partes contratantes otros ni más altos 
derechos a la exportación que se haga de 
efectos de comercio para el territorio de la 
otra, que los que se paguen o en adelante se 
pagaren a la exportación de los objetos de la 
misma clase para el territorio de cualquiera 
otro país, y no prohibirá ninguna de las altas 
partes contratantes la importación, expor-
tación o tránsito en perjuicio de la otra parte, 
a menos que esa prohibición se extienda al 
mismo tiempo a todas las demás naciones, 
salvo por motivos sanitarios o para impedir, 
ya sea la propagación de epizootias o la 
pérdida de cosechas, o en vista de acon-
tecimientos de guerra 
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Con el fin de facilitar el comercio entre 
los dos países contratantes se harán con-
cesiones mutuas, suprimiendo o dismi-
nuyendo los derechos de importación sobre 
determinados productos naturales o manu-
facturados; acerca de lo cual se ajustarán 
convenciones especiales que se basen en la 
reciprocidad. 

Artículo XIV. 

Los mexicanos en la república de 
Honduras y los hondureños en la república 
mexicana podrán ejercer con toda libertad y 
seguridad el comercio marítimo en todas sus 
formas legales y en las mismas condiciones 
que los ciudadanos del país, debiendo llenar 
los requisitos y formalidades que para estos 
últimos prescriban las leyes y reglamentos 
locales. 

Asimismo, los nacionales de cada una 
de las dos repúblicas contratantes serán 
hábiles en la otra para adquirir por cualquier 
título legal la propiedad de las naves mer-
cantes y para hacerlas navegar bajo el 
pabellón del listado en que las adquieran, en 
los propios términos que los naturales del 
país; pero deberán sujetarse a las condi-
ciones, requisitos y formalidades que para 
estos últimos establezcan las leyes y los 
reglamentos de dicho Estado. 

Artículo XV. 

La nacionalidad de las naves mercan-
tes de cada una de las altas partes contra-
tantes, se determinará por el respectivo 
pabellón y por los papeles de a bordo y 
demás documentos que, al efecto, exigieren 
las leyes del Estado con cuya bandera 
navegaren. Con respecto a los navíos de 
guerra, bastará el pabellón que enarbolaren, 
y, en todo caso, la declaración del coman-
dante oficialmente reconocido, hará prueba 
plena de la nacionalidad del buque. 

Los buques mercantes de cualquiera 
de los países contratantes, desde que en-
traren en las aguas territoriales del otro, 
estarán sometidos a la jurisdicción local en 
todo lo que no concierna a los actos de su 
disciplina interior, ni a los delitos cometidos 
entre sus tripulantes, que no alteren la 
tranquilidad del puerto a que arribaren. No 

podrán dar asilo a los reos de cualesquiera 
crímenes o delitos cometidos a su bordo, y, 
en caso de hacerlo, las autoridades terri-
toriales podrán extrae a los delincuentes, 
observando las formalidades que para tales 
casos prescriban las leyes del país. 

Los navíos de guerra de cada una de 
las altas partes contratantes tendrán libertad 
de arribar y permanecer sin ningún obs-
táculo en los puertos, ríos y demás lugares de 
la otra, adonde ahora se permita o en lo 
sucesivo se permitiere entrar y estacionarse 
a los buques de guerra de la nación más 
favorecida; gozando de los mismos honores, 
inmunidades, privilegios y exenciones que 
los de esta última. 

Sin embargo, la estación de escuadras 
de una de las partes contratantes, en las 
aguas jurisdiccionales de la otra, estará 
sujeta a la previa autorización de ésta, quien 
podrá concederla o negarla, según lo crea 
conveniente, exceptuándose los casos del 
inciso 2° del artículo XXII. 

Artículo XVI. 

Las naves mercantes de cada una de 
las altas partes contratantes tendrán derecho 
de llevar carga para uno o más puertos de la 
otra, y de recibirla en ellos pudiendo también 
dejar el todo o parte de su cargamento en 
cualquiera de dichos puertos y tomar carga 
de o para los demás, siempre que las leyes 
respectivas lo permitan, y sin pagar otros ni 
más altos derechos que los que pagaren las 
naves mercantes de cualquiera otra nación. 

Queda, no obstante, convenido que 
esta concesión no es aplicable a la nave-
gación costanera o comercio de cabotaje, 
cuyo régimen continuará sometido a las 
respectivas leyes de las potencias contra-
tantes. 

Artículo XVII. 

Los barcos mexicanos que vayan a los 
puertos hondureños y los barcos hon-
dureños que vengan a los puertos mexicanos 
con cargamento o en lastre, serán consi-
derados para el pago de los derechos de 
puerto, anclaje, tonelaje, faro, pilotaje o 
practicaje, avería, salvamento, cuarentena y 
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todos los que afectaren al casco del barco, 
como barcos de la nación más favorecida. 
Igual favor se les concederá en lo referente a 
la colocación, carga o descarga de sus mer-
cancías, embarque o desembarque de sus 
pasajeros y equipajes en los puertos, 
dársenas, radas, muelles, abras o ríos de los 
dos países, así como también en el pago de 
impuestos o contribuciones cualesquiera y 
en el tratamiento local de sus tripulaciones y 
de los cargamentos que importaren o 
exportaren. 

Se entiende, sin embargo, que los ciu-
dadanos de cada uno de los dos países 
estarán obligados a observar las leyes y 
reglamentos locales en lo que concierne a la 
policía de los puertos, y en todo lo que esas 
leyes y esos reglamentos establecieren res-
pecto a formalidades aduaneras o para evitar 
el contrabando 

Para el cobro de los derechos que se 
impusieren en razón de la capacidad de los 
barcos, se estará en los puertos de los dos 
países contratantes a los documentos de 
registro del barco. 

Artículo XVIII. 

Se exceptúan en absoluto del pago de 
los derechos de tonelaje de puerto y de 
despacho, pero no de los de pilotaje: 

1°. Los barcos mexicanos u hon-
dureños procedentes de cualquier lugar, que 
entraren y salieren en lastre. 

Estos barcos podrán arribar a los 
puertos de cabotaje y hacer el comercio que 
les permitieren las leyes y ordenanzas 
locales, sujetándose a las formalidades y 
prevenciones establecidas por las mismas. 

2°. Los barcos que recorrieren dos o 
más puertos de un mismo Estado y que 
acreditaren el pago de esos derechos en el 
primer puerto de arribo. 

3°. Los buques de vapor destinados al 
servicio de correos, de pasajeros y de equi-
pajes, siempre que no hagan operaciones de 
comercio. 

4°. Los barcos que, entrando con car-
gamento en un puerto, ya sea volun-

tariamente o por arribada forzosa, salgan del 
mismo sin haber hecho operaciones de 
comercio. 

Los barcos mencionados en los dos 
últimos números estarán obligados, dentro 
de las treinta y seis horas de haber sido 
admitidos a libre plática, a prestar a 
satisfacción de la aduana caución suficiente 
de no hacer operación alguna de comercio. 

No serán consideradas en caso de 
arribada forzosa, como operaciones de 
comercio: la descarga y reembarque de 
mercancías para la reparación del barco, o su 
desinfección cuando se halle en cuarentena; 
el trasbordo a otro barco por incapacidad del 
primero para navegar; los gastos necesarios 
para refrescar los víveres de la tripulación y 
la venta de las mercancías averiadas, previo 
el permiso aduanero correspondiente. 

Artículo XIX. 

Los buques de uno de los países 
contratantes podrán importar en el territorio 
del otro todas las mercaderías y efectos de 
comercio, cualesquiera sean su origen y el 
punto de donde procedan, que esté per-
mitido o en lo sucesivo se permitiere im-
portar a los buques de la nación más favore-
cida, sujetándose a las mismas formalidades 
y pagando los propios derechos y contri-
buciones que éstos. Idéntica regla se aplicará 
a la exportación y reexportación de dichos 
efectos y mercancías, cualquiera que sea el 
país a donde los barcos se dirijan. 

Las mercancías de cualquiera clase, 
originarias de un tercer país, que se dirijan 
de uno de los Estados contratantes al otro, 
estarán recíprocamente exentas de todo 
derecho de tránsito, y, en caso de que sean 
gravadas, lo serán en los propios que las 
mercancías similares de tránsito, perte-
necientes a cualquiera otra nación. 

Esta estipulación no podrá oponerse a 
la legislación de cada una de las dos altas 
partes contratantes, en lo relativo a los 
artículos cuyo tránsito estuviere o pudiere 
estar prohibido, ni a la facultad de sujetar a 
especiales autorizaciones el tránsito de 
armas y municiones de guerra. 
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Artículo XX. 

Cuando un ciudadano de una de las 
altas partes contratantes se viere obligado 
por mal tiempo, o por cualquiera otro mo-
tivo, a refugiarse con sus barcos en cualquier 
punto de las costas de la otra, tendrá derecho 
a que se le reciba con humanidad y se le 
presenten todos aquellos servicios que 
fueren necesarios para el salvamento de sus 
barcos y mercancías, hasta no ponerse en 
estado de continuar su viaje al puerto más 
próximo; quedando a salvo el derecho de la 
nación que preste los auxilios, para tomar 
cuanta providencia crea conducente al fin de 
evitar el contrabando 

Será permitido en el territorio de cada 
una de las altas partes contratantes, que los 
buques de la otra, cuya tripulación estuviere 
incompleta, puedan enganchar los marineros 
voluntarios que necesitaren para continuar 
su viaje. 

Si un barco perteneciente a un ciuda-
dano de cualquiera de los dos países con-
tratantes, naufragare, encallare o sufriere 
alguna avería dentro de las aguas juris-
diccionales del otro, se le prestará el mismo 
auxilio y protección que, en un caso análogo, 
se daría a un buque nacional naufragado, 
varado o abandonado Igual franquicia se 
extenderá a los buques de guerra. 

Las autoridades locales respectivas, 
están obligadas a prestar toda clase de 
garantías a las personas y propiedades salva-
das, tomando todo género de precauciones 
para evitar el contrabando, sin exigirles 
derechos, impuestos o contribuciones de 
ninguna clase, sino por las mercancías que se 
destinaren al consumo interior. 

Artículo XXI. 

Se conviene entre las dos altas partes 
contratantes, que el límite de su soberanía en 
las aguas territoriales adyacentes a sus 
costas respectivas, comprende la distancia 
de veinte kilómetros, medidos desde la línea 
de la más baja marea; pero esta regla sólo 
será aplicable para el ejercicio del derecho 
de policía, para la ejecución de las orde-
nanzas aduaneras y de las medidas que 
tienden a evitar el contrabando, y para 

objetos concernientes a la seguridad del país; 
más en ningún caso podrá aplicarse a las 
demás cuestiones de Derecho internacional 
marítimo 

Artículo XXII 

 Si una de las altas partes contratantes 
entrare en estado de guerra con una tercera 
potencia, la otra conservará en cualesquiera 
época y circunstancias su libertad de acción 
para auxiliar a la primera o para conservar 
su neutralidad observando las reglas que el 
Derecho de gentes impone a los Estados 
neutrales; reservándose expresamente, y sin 
que esto pueda considerarse como un acto 
contrario a los deberes de la neutralidad, el 
derecho de vigilar y resguardar sus fronteras 
con las fuerzas militares que creyere 
conveniente para la conservación del orden 
público y la defensa de aquellos de sus 
intereses que pudieran verse amenazadas 
por tal estado de guerra. 

Asimismo, con el fin de evitar el con-
trabando fiscal que pueda hacerse por mar 
entre las costas y puertos de las dos partes 
contratantes, principalmente en tiempo de 
disturbios, o bien con el objeto de prestar a 
sus nacionales la protección que se hiciese 
necesaria por el estado de guerra, cada una 
de ellas tendrá el derecho de enviar sus 
buques de guerra a las aguas territoriales de 
la otra, previo permiso de ésta, la cual lo 
concederá sujetándose a los principios 
generalmente reconocidos del Derecho de 
gentes. Dichos buques podrán entrar y 
estacionarse en o frente a sus puertos, radas, 
bahías, ríos, abras, ensenadas, islas y cabos, 
concediéndoseles todo auxilio para reparar 
las averías sufridas, proporcionarse provi-
siones y ponerse en estado de emprender su 
viaje sin obstáculo ni impedimento alguno y 
gozarán, en fin, en su más lata extensión, de 
los derechos de asilo y de refugio recono-
cidos para tales casos. Se entiende, sin em-
bargo, que, para disfrutar de todas estas 
franquicias, estarán obligados a observar las 
leyes y los reglamentos locales.  

En cuanto al Derecho internacional 
marítimo en especial, ambas partes contra-
tantes se obligan recíprocamente a observar 
los principios segundo, tercero y cuarto de la 
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declaración del Congreso de París del 16 de 
abril de 1856, con la sola reserva de que 
cuando una de ellas se hallare en guerra con 
una tercera potencia, respetará la mercancía 
del enemigo bajo bandera neutral, única-
mente en el caso de que dicha potencia haya 
adoptado el mismo principio de Derecho 
internacional marítimo respecto de aquella. 

Siempre que un buque de guerra de las 
altas partes contratantes que se hallare en 
guerra con una tercera nación, se encontrare 
con una nave mercante de la otra, el primero 
permanecerá a la mayor distancia que sea 
compatible con la posibilidad y seguridad de 
hacer la visita, atendidas las circunstancias 
del viento, de la mar, y el grado de sospecha 
que inspire el barco que ha de ser visitado, y 
enviará en un bote dos o más comisionados 
tan sólo con el objeto de efectuar el 
reconocimiento de los certificados y cartas 
de mar, concernientes a la propiedad y carga 
del buque, sin ocasionar extorsiones ni 
violencias, de las cuales será responsable el 
comandante del buque armado. Esos docu-
mentos harán prueba plena respecto a la 
nacionalidad de la nave y a la legitimidad del 
cargamento, a menos de que el fraude no sea 
patente o hubiere motivos racionales para 
suponerlo. Los buques de guerra estarán 
exentos de sufrir la visita que se impone a los 
buques mercantes. 

Queda estipulado que los navíos de 
guerra de cada una de las altas partes con-
tratantes, respectivamente, estarán exentos 
del imperio y jurisdicción de la otra, aun 
cuando se encontraren en sus aguas 
territoriales; pero quedarán obligados a 
respetar las ordenanzas locales de los 
puertos, las leyes fiscales y las medidas de 
policía sanitaria. 

Artículo XXIII. 

Las altas partes contratantes se com-
prometen a otorgar a sus enviados, ministros 
o agentes diplomáticos y consulares en 
general, las propias franquicias, privilegios, 
honores, exenciones e inmunidades de que 
gozan o en lo sucesivo gozaren los de la 
nación más favorecida. 

Con el deseo de evitar controversias 

que pudieren alterar sus relaciones amis-
tosas y cordiales, convienen en que cuando 
se trate de reclamaciones o quejas en ma-
terias del orden civil, criminal o admi-
nistrativo, no intervendrán sus agentes 
diplomáticos, sino en los casos siguientes: 
denegación o manifiesto, extraordinario e 
ilegal retardo de justicia; falta de ejecución 
de una sentencia definitiva, cuando se 
hubieren agotado los recursos legales; o en el 
caso de violación expresa de los tratados 
vigentes o de las reglas del Derecho 
internacional, público o privado, reconocidas 
por las naciones civilizadas, y que no pueda 
reclamarse ante los tribunales del país, sin 
notorio peligro de daño irreparable. 

Cuando un mexicano en la república 
de Honduras o  hondureño en la república 
mexicana tomare parte en las cuestiones 
interiores o en las luchas civiles del Estado, 
será tratado, juzgado y condenado o 
absuelto, por los mismos procedimientos y 
tribunales a cuya jurisdicción estén sujetos 
los nacionales que se hallaren en igual caso, 
sin que pueda reclamar la intervención 
diplomática para convertir el hecho personal 
en cuestión internacional, sino en los casos 
determinados en el párrafo anterior; pero 
sólo para el efecto de expeditar los recursos 
legales concedidos en tales casos a los 
nacionales. Esta estipulación debe enten-
derse sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo II de este 
tratado. 

Queda convenido que el gobierno 
mexicano en ningún caso será responsable 
ante el gobierno hondureño, ni el gobierno 
hondureño ante el gobierno mexicano, por 
los perjuicios, vejámenes o exacciones que 
sus respectivos ciudadanos sufrieren en el 
territorio del otro, ocasionados, en tiempo de 
insurrección o de guerra civil, por parte de 
los sublevados, o causados, por las tribus u 
hordas salvajes substraídas a la obediencia 
del gobierno. Se exceptúa el caso de que 
hubiere culpa o falta de la debida diligencia 
por parte de las autoridades constituidas o 
de sus agentes. 
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Artículo XXIV. 

Las disposiciones del presente tratado 
no se extenderán a la industria de la pesca en 
sus diferentes ramos y aplicaciones, cuyo 
ejercicio permanecerá sometido a las leyes 
de cada uno de los dos países contratantes. 

Artículo XXV. 

Las altas partes contratantes se com-
prometen expresamente a que, si alguno o 
algunos de los artículos del presente tratado 
fueren violados o infringidos, ni una ni otra 
dispondrá ni autorizará actos de represalia 
de ningún género. Las controversias que con 
tal motivo se suscitaren serán resueltas de 
conformidad con los procedimientos estipu-
lados en el art. I de este tratado. 

Si la violación o infracción proviniere 
de los ciudadanos de una de las altas partes 
contratantes, el infractor o infractores serán 
personalmente responsables, comprome-
tiéndose dicha parte a que se les juzgue y 
castigue conforme a sus leyes, sin que por 
esto se altere la buena amistad y armonía 
entre los dos Estados contratantes. 

Artículo XXVI. 

Los agentes diplomáticos y consulares 
de las repúblicas contratantes, en los países 
extranjeros, prestarán a las personas y 
bienes de los ciudadanos de cualquiera de 
ellas, la misma protección que a las personas 
y bienes de sus compatriotas, sin exigir por 
sus servicios otros o mayores derechos que 
los acostumbrados respecto de sus nacio-
nales. 

Artículo XXVII. 

El presente tratado será ratificado por 
cada una de las dos altas partes contratantes, 
de acuerdo con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales, y las ratificaciones 
serán canjeadas lo más pronto posible en la 
ciudad de México. 

Subsistirá en vigor por el término de 
cinco años, a contar desde la lecha del canje 
de las respectivas ratificaciones, y continuará 
vigente hasta un año después de que una de 
las dos altas partes contratantes lo denun-
ciare a la otra. 

Artículo XXVIII. 

Queda entendido, que al hablar en este 
tratado de la nación más favorecida, no se ha 
querido comprender con ese tratamiento a 
las repúblicas de Centro América que antes 
formaron una sola nacionalidad, las cuales 
no deberán servir de término de compara-
ción en cuanto a los privilegios de comercio, 
industriales u otros, que les haya concedido 
o en adelante les concediere la república de 
Honduras. 

Queda también entendido que el tra-
tamiento de la nación más favorecida se 
encuentra basado en la reciprocidad más 
perfecta y que sólo en igualdad de circuns-
tancias será otorgado a una tercera potencia. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios 
firmaron el presente tratado y lo sellaron en 
dos originales, en la ciudad de México, a los 
veinticuatro días del mes de marzo del año 
de mil novecientos ocho. 

L. S.– (firmado); Federico Gamboa. 

L. S.– (firmado), Policarpo Bonilla. 

Que el precedente tratado fue apro-
bado por la Cámara de senadores de los 
Estados Unidos Mexicanos con fecha treinta 
de abril de mil novecientos ocho y ratificado 
por mí el día tres de agosto del mismo año; 

Que igualmente fue aprobado por el 
Congreso Legislativo de Honduras con fecha 
veintiséis de mayo de mil novecientos ocho y 
ratificado por el presidente de aquella 
república el día veinticuatro de marzo de mil 
novecientos nueve; 

Y que las ratificaciones fueron can-
jeadas en la ciudad de México el día 30 de 
septiembre del corriente año; 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Palacio nacional de México a cuatro de 
octubre de mil novecientos diez. – Porfirio 
Díaz. - Al Sr. D. Enrique C. Creel, secretario de 
Estado y del despacho de Relaciones 
Exteriores.  

Lo comunico a Ud. para su conoci-
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miento y fines consiguientes.- Reitero a usted 
mi atenta considera-ción.– Enrique C. Creel.- 
Señor.... 

 

Octubre 10 de 1910.- Circular sobre 
vacaciones. 

Sección consular.– Circular número 64. 

Esta secretaría ha observado que el 
servicio se perjudica cuando los agentes y 
empleados consulares hacen uso de las vaca-
ciones que les corresponden, distribuyén-
dolas en varios periodos. A fin de evitar el 
perjuicio que señalo, el señor presidente de 
la república ha dispuesto que, en lo sucesivo, 
hagan uso de sus vacaciones de una manera 
continuada; en la inteligencia de que si por 
cualquier motivo se vieren obligados a 
interrumpirlas, perderán todo derecho a los 
días que les hubiere faltado, salvo el caso de 
que la interrupción se deba a órdenes 
superiores. 

Lo comunico a usted para su cumpli-
miento.- Reitero a usted mi atenta 
consideración.– Enrique C. Creel. 

  

Octubre 10 de 1910.- Circular relativa a 
nombramientos de peritos, notarios, etc. 

Sección consular.– Circular número 65. 

El señor presidente de la república se 
ha servido acordar recomiende a usted, 
como lo hago, que para que no se lesionen 
los intereses del fisco, tenga usted el mayor 
cuidado, al nombrar peritos, notarios u otros 
funcionarios, recaiga el nombramiento en 
personas idóneas, que garanticen, a su 
entera satisfacción, el desempeño de sus 
funciones. 

De preferencia cuidará usted se llenen 
esos requisitos al aceptar los notarios que 
reciben los juramentos de valor de las 
facturas consulares, y al hacer el nombra-
miento de pe ritos para la medición de 
maderas preciosas, a que se refieren las 
circulares reglamentarias de la ley de 3 de 
diciembre de 1894, comprendidas en el 
apéndice número 22 de la Ordenanza general 
de Aduanas. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción.–  Enrique C. Creel. 

 

Octubre 14 de 1910.- Se concede 
licencia al C Ramón Corral, vicepresidente de 
la república y secretario de Gobernación, para 
que admita la condecoración del Gran Cordón 
de la Corona de Italia que le ha conferido Su 
Majestad el rey de Italia. 

Sección de cancillería. - México, 14 de 
octubre de 1910 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed. 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente:  

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C 
Ramón Corral, vicepresidente de la república 
y secretario de Gobernación, para que 
admita la condecoración del Gran Cordón de 
la Corona de Italia que le ha conferido Su 
Majestad el rey de Italia. 

J. E. Monjarrás, diputado vicepresi-
dente.- E. Maqueo Castellanos, senador vice-
presidente.– A. de la Peña y Reyes, diputado 
secretario.– T. Reyes Retana, senador secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a catorce de octubre de 
mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al Sr. D. 
Enrique C. Creel, secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones Exteriores.– Pre-
sente. 

Y lo comunico a usted para su cono-
cimiento.– Enrique C. Creel.– Al Señor...... 
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Octubre 15 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Enrique C. Creel, secretario de 
Relaciones Exteriores, para admitir la 
condecoración del Gran Cordón de la Corona 
de Italia, que le ha conferido el Soberano de 
aquella nación. 

Sección de cancillería.  

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente; 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Enrique C. Creel, secretario de Relaciones 
Exteriores, para admitir la condecoración del 
Gran Cordón de la Corona de Italia, que le ha 
conferido el Soberano de aquella nación. 

G. Mendizábal, diputado presidente.- E. 
Maqueo Castellanos, senador vicepresi-
dente.- A. de la Peña y Reyes, diputado secre-
tario.- Modesto R. Martínez, senador secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a quince de octubre de 
mil novecientos diez.- Porfirio Díaz.- Al Sr. D. 
Enrique Creel, secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su cono-
cimiento.- Enrique C. Creel.- Al señor......... 

 

Octubre 21 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Rodolfo A. Nervo para admitir la 
condecoración del Doble Dragón, primer gra-
do, tercera clase (Comendador de número), 
que le confirió, el emperador de China.  

Sección de cancillería.- México, 21 de 
octubre de 1910. 

El señor presidente de la república se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Rodolfo A. Nervo para admitir la conde-
coración del Doble Dragón, primer grado, 
tercera clase (Comendador de número), que 
le confirió, el emperador de China.  

G. Mendizábal, diputado presidente. – 
José M. Romero, senador vicepresidente. – 
Jenaro García, diputado secretario. - R. R. 
Guzmán, senador secretario.  

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintiuno de octubre de 
mil novecientos diez.- Porfirio Díaz.- Al Sr. D 
Enrique C. Creel, secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes. – Enrique C. 
Creel. - Al señor.... 

 

Octubre 29 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Justo Sierra, para admitir la gran 
cruz de la orden de la Corona de Italia, que le 
ha conferido el rey de dicha nación. 

Sección de cancillería. - México, 29 de 
octubre de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 
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Artículo único. Se concede licencia al C. 
Justo Sierra, para admitir la gran cruz de la 
orden de la Corona de Italia, que le ha 
conferido el rey de dicha nación. 

E. Henkel, diputado vicepresidente.- E. 
Maqueo Castellanos, senador vicepresi-
dente.- Vicente Villada Cardoso, diputado 
secretario.- Modesto R. Martínez, senador 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder ejecutivo 
Federal, en México, a veintinueve de octubre 
de mil novecientos diez.- Porfirio Díaz.- Al Sr. 
D. Enrique Creel, secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento.- Enrique Creel.- Al......... 

 

Noviembre 7 de 1910.- Convención de 
amistad y comercio entre México y Dina-
marca. 

Sección de Europa y África. 

El señor presidente de la república ha 
tenido a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el día tres de mayo del de mil 
novecientos diez, se concluyó y firmó en esta 
ciudad de México por medio de pleni-
potenciarios debidamente autorizados al 
efecto, una convención de amistad y de 
comercio entre los Estados Unidos Mexi-
canos y el reino de Dinamarca, siendo el 
texto y la forma de la mencionada conven-
ción, el siguiente: 

El presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, y su Majestad el rey de Dina-
marca, animados del deseo de favorecer el 
desarrollo de las relaciones de amistad y de 
comercio entre los dos países, han resuelto 
celebrar una convención con este fin y al 
efecto han nombrado por plenipotenciarios: 
El presidente de los Estados Unidos Mexi-

canos, al Sr. D. Federico Gamboa, sub-
secretario encargado del despacho de 
Relaciones Exteriores; y su Majestad el rey 
de Dinamarca, al Sr. Carl Poul Oscar, conde 
Moltke, su enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario en Washington, caballero de 
la real orden del Danebrog, condecorado con 
la Cruz de Honor de la misma Orden: 

Quienes, después de haberse mostrado 
sus plenos poderes, hallados en buena y 
debida forma, han convenido en los artículos 
siguientes. 

Art. 1º. Las altas partes contratantes se 
comprometen recíprocamente a no conocer 
ninguna disminución de los impuestos, pri-
vilegio e inmunidad cualquiera a las per-
sonas o a los productos de otro Estado, en lo 
que concierne a los derechos aduaneros a la 
entrada y a la salida por las fronteras de 
tierra o de mar, derecho de importación, de 
exportación u otros, que no sean también e 
inmediatamente concedidos, sin condición, a 
los nacionales y a los productos respectivos 
de sus países, siendo voluntad de las altas 
partes contratantes en todo lo que concierne 
a la importación, exportación, tránsito, 
almacenes de depósito, reexportación, im-
puestos locales, corretaje, tarifas y forma-
lidades de aduana, lo mismo que para todo lo 
que se refiere al ejercicio del comercio y la 
industria, a la navegación, a la adquisición y 
posesión de propiedades de todas clases, que 
los mexicanos en Dinamarca, y los daneses 
en México, gocen del tratamiento de la 
nación más favorecida. 

Sin embargo, esta estipulación no se 
aplicará a los compromisos que una de las 
altas partes contratantes pudiera contraer en 
lo futuro con algún Estado vecino, como 
consecuencia de alguna unión aduanera con 
él. 

Art. 2º. Los nacionales de las dos 
partes contratantes tendrán el derecho, con-
forme a las leyes del país, de acudir ante los 
tribunales, sea para intentar una acción, sea 
para defenderse, y a este respecto gozarán 
de todos los derechos e inmunidades de los 
nacionales, y, como éstos, tendrán la facultad 
de servirse en toda causa, de los abogados, 
procuradores y agentes de todas clases, 
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autorizados por las leyes del país. 

Solamente podrán acudir a la vía 
diplomática en el caso de denegación de 
justicia, o de retardo excesivo y voluntario en 
su administración, después de haber apura-
do inútilmente, los recursos establecidos por 
las leyes del país. 

Estarán exentos en el territorio de la 
otra parte de todo cargo oficial obligatorio, 
sea judicial, administrativo o municipal, 
exceptuándose el de la tutela, lo mismo que 
todo servicio, personal en el ejército o en la 
marina en las reservas de tierra o de mar, y 
en la milicia nacional, igualmente de todo 
impuesto, préstamo forzoso, requisición, 
servicio militar de cualquier género que sea, 
impuestos en caso de guerra o en circuns-
tancias extraordinarias, con excepción de los 
cargos inherentes a la posesión de bienes 
inmuebles, por cualquier título que sea, y de 
la obligación de dar alojamiento militar, a 
que estuvieren sujetos los nacionales de la 
nación más favorecida como propietarios, 
administradores o arrendatarios de bienes 
inmuebles. 

Art. 3º. Los buques y sus cargamentos 
que pertenezcan a una de las partes contra-
tantes serán tratados en la otra sobre la 
misma base que los barcos y cargamentos de 
la nación más favorecida. 

El cabotaje queda reservado en el 
territorio de cada una de las partes contra-
tantes a los buques nacionales; pero si una 
de ellas lo permite en todo o en parte a algún 
otro país, la otra parte contratante tendrá 
derecho a que le sea igualmente concedido, 
bajo condición de completa reciprocidad. 

Art. 4º. La nacionalidad de los buques 
será considerada en cada uno de los países 
contratantes por su bandera y por los docu-
mentos que debe llevar el barco a bordo, 
conforme a las leyes y reglamentos parti-
culares de su país. 

El tonelaje apuntado en los papeles de 
a bordo, servirá de base para el pago de los 
derechos calculados  por tonelada.  

Art. 5º. En todo lo que concierne a la 
policía de los puertos, la carga y descarga de 

los buques, lo mismo que a la seguridad y 
guarda de las mercancías y efectos, los 
nacionales de cada una de las altas partes 
contratantes estarán sometidos a las leyes y 
reglamentos vigentes en los territorios res-
pectivos. 

En cuanto a los puertos mexicanos se 
entiende que esas leyes y reglamentos serán 
aquellos que hubiesen sido o fueren 
ordenados por el gobierno federal, lo mismo 
que por las autoridades locales 

Las dos partes contratantes convienen 
en considerar como límite del mar territorial 
a lo largo de sus costas, la distancia de tres 
leguas marinas que se contarán desde la 
línea de la marea más baja, para todo lo que 
se refiere a la vigilancia y aplicación de los 
reglamentos aduaneros y las disposiciones 
para evitar el contrabando. Por lo que res-
pecta a otras materias de Derecho interna-
cional marítimo, queda entendido que dicha 
definición de mar territorial no podra ser 
aplicada por una de las partes contratantes a 
los buques de la otra, sino en el caso de que 
la primera no considere de igual manera a 
los buques de otras naciones, con las cuales 
hubiere celebrado tratado de comercio y de 
navegación. 

Queda, además, estipulado, que los crí-
menes, delitos o contravenciones cometidos 
a bordo de un buque, que pertenezca a una 
de las partes contratantes en aguas 
territoriales de la otra por un individuo que 
forme parte de la tripulación y no sea 
ciudadano o súbdito del Estado en cuyas 
aguas el hecho se haya consumado contra 
otro tripulante o contra algún pasajero a 
bordo, no serán sometidos a la jurisdicción 
ocal, sino cuando haya sido perturbada la 
tranquilidad del puerto, o que se hubiere 
pedido auxilio a sus autoridades 

En los casos en que conforme a lo que 
antecede quede excluida la jurisdicción local, 
las autoridades del país deberán, a solicitud 
del cónsul, prestarle ayuda para que el 
inculpado sea puesto a disposición de la 
parte contratante a la que pertenece el 
buque. 

Art. 6º. Cada una de las partes contra-
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tantes tendrá la facultad para nombrar 
cónsules generales, cónsules vicecónsules o 
agentes consulares en las ciudades o puertos 
de la otra parte en los que ésta juzgue 
conveniente admitir funcionarios consulares 
extranjeros. Estos agentes no podrán ejercer 
sus funciones sino después de haber 
obtenido el exequátur del gobierno en donde 
ellos residan. Los funcionarios consulares de 
cada una de las partes contratantes, gozarán 
en el territorio de la otra para todos los 
casos, iguales derechos, inmunidades y 
privilegios que estuvieren concedidos a los 
funcionarios consulares de la misma cate-
goría, de la nación más favorecida. 

Los archivos y los documentos de los 
consulados respectivos son inviolables, y no 
podrán ser embargados ni examinados. 

Art. 7º. En el caso de fallecimiento de 
uno de los nacionales de una de las altas 
partes contratantes en el territorio de la otra, 
la autoridad competente lo notificará al 
cónsul más inmediato, de la manera esta-
blecida por las leyes del país y suministrará a 
dicho funcionario, si los pidiere, todos los 
informes necesarios para ponerlo en con-
diciones de proteger los intereses de los 
herederos hasta donde lo permitan las leyes 
del país. 

Art. 8º. En el caso de encallamiento de 
un buque mexicano en las costas danesas, o 
de un barco danés en las costas mexicanas, 
se informará al cónsul del distrito en donde 
tuviere lugar el accidente, para que facilite al 
capitán los medios de poner el buque a flote, 
bajo la vigilancia y con la ayuda de la 
autoridad local. 

En el caso de avería, naufragio o aban-
dono del buque, la autoridad consultará la 
opinión del cónsul acerca de las providencias 
que deban dictarse para garantizar todos los 
intereses en el salvamento del buque y de la 
carga, mientras que se presentan los intere-
sados o sus apoderados. 

Las mercancías salvadas no pagarán 
derecho alguno de aduana, a menos que se 
destinen para el consumo interior. Sin 
embargo, los víveres salvados que no fueren 
vendidos y que sirvan para alimento de la 

tripulación, quedarán exceptuados del pago 
de impuestos En cuanto a los derechos y 
gastos de salvamento y conservación del 
barco y su cargamento, se tratará al buque 
encallado como se trataría a un buque 
nacional en caso semejante.  

Art. 9º. Los funcionarios consulares 
respectivos, podrán detener y enviar, sea a 
bordo o a su país, a los marinos de los 
buques de su nación, que da éstos hubieren 
desertado en alguno de los puertos de la 
otra, y que no fueren nacionales del país en 
donde la deserción se consume. Para este 
objeto, se dirigirán por escrito a las autori-
dades locales competentes y justificarán, 
presentando original o en copia certificada 
debidamente, los registros del buque, del roll 
de la tripulación o por otros documentos 
oficiales, que los individuos reclamados 
formaban parte de dicha tripulación. Con 
esta demanda así justificada, la entrega no 
podrá rehusarse. Se les dará toda ayuda para 
la busca y detención de dichos desertores, 
que serán capturados y puestos en las 
cárceles del país a petición y costa de los 
cónsules, hasta que estos agentes tuvieren 
oportunidad de embarcarlos. Si no obstante 
esta oportunidad no se presentare en un 
plazo de dos meses contados desde el día del 
arresto, los desertores serán inmedia-
tamente puestos en libertad y no podrán ser 
detenidos por la misma causa Si el desertor 
hubiere cometido algún crimen o delito en 
tierra, su extradición será diferida hasta que 
el tribunal competente haya dictado su fallo, 
y éste causado completa ejecutoria. 

Art. 10° La presente convención será 
aplicable no solamente al reino de Dina-
marca propiamente dicho, en el que se com-
prenden las islas de Feroé, sino también a la 
Islandia y a las Antillas Danesas. 

La presente convención excluye a la 
Groenlandia, en donde la navegación y el 
comercio quedan reservados al fisco danés. 

Art. 11° En el caso de que surgieren 
divergencias entre las altas partes contra-
tantes a propósito de la interpretación o 
aplicación del presente convenio y que no 
pudieren allanarse por la vía diplomática, 
serán sometidas a la decisión del Tribunal 
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Permanente de Arbitraje en El Haya. 

Art. 12. La presente convención per-
manecerá en vigor durante cinco años, 
contados desde el día del canje de las 
ratificaciones. 

En el caso en que ni una ni otra de las 
altas partes contratantes hubiere notificado 
doce meses antes de que termine dicho 
período, su intención de hacer cesar sus 
efectos, la convención permanecerá obliga-
toria hasta la espiración de un año, contado 
desde el día en que una de las altas partes 
contratantes haya notificado la denuncia. 

Art. 13. La presente convención será 
ratificada y las ratificaciones se canjearán en 
la ciudad de México, tan pronto como fuere 
posible 

En fe de lo cual, firmaron y sellaron los 
plenipotenciarios. 

Hecha en dos originales, en la ciudad 
de México, el tres de mayo de mil 
novecientos diez. 

(L S) (firmado) F. Gamboa.  

(L. S) (firmado) Cari Moltke.  

Que la preinserta convención fue 
aprobada por el Senado de los Estados 
Unidos Mexicanos con fecha veintitrés de 
mayo del mismo año. 

Que en tal virtud, en uso de la facultad 
que me concede la fracción décima del 
artículo octogésimo quinto de la Constitución 
Federal, he ratificado, aceptado y confirmado 
dicha convención, el día veintiuno de octubre 
del año citado. 

Que ha sido igualmente aceptada y 
confirmada por Su Majestad el rey de 
Dinamarca. 

Y que las ratificaciones han sido 
canjeadas en la ciudad de México con fecha 
veintidós del expresado mes de octubre 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Palacio nacional, de México, a 3 de 
noviembre de 1910,- Firmado. Porfirio Díaz.– 

Al Sr. D Enrique C Creel, secretario del 
despacho de Relaciones Exteriores. 

Lo que comunico a usted para los efec-
tos correspondientes.- Renuevo a usted mi 
atenta consideración.– Enrique C. Creel.– 
Señor....... 

 

Noviembre 9 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Porfirio Díaz (hijo), para admitir 
la encomienda de la orden militar portuguesa 
de san Benito de Aviz, que le confirió el rey de 
Portugal. 

Sección de cancillería.–  México, 9 de 
noviembre de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Porfirio Díaz (hijo), para admitir la enco-
mienda de la orden militar portuguesa de 
san Benito de Aviz, que le confirió el rey de 
Portugal. 

F. R. Aspe, diputado vicepresidente –
José Zubieta, senador vicepresidente.– A. de 
la Peña y Reyes, diputado secretario.– T. R. 
Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a nueve de noviembre de 
mil novecientos diez. – Porfirio Díaz – A. 01. 
D. Enrique C. Creel, secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento.– Enrique C. Creel.- Al señor.... 
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Noviembre 12 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Carlos Frank, para admitir la 
condecoración de tercera clase, segundo 
grado, del doble dragón, que le confirió el 
emperador de China. 

Sección de cancillería. –México, 12 de 
noviembre de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

 Porfirio Díaz, presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: El Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Carlos Frank, para admitir la condecoración 
de tercera clase, segundo grado, del doble 
dragón, que le confirió el emperador de 
China. 

Daniel García, diputado presidente. –J 
R. Zavala, senador vicepresidente. – Vicente 
Villada Lardoso, diputado secretario. – T. 
Reyes Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a doce de noviembre de 
mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al Sr. D. 
Enrique C. Creel, secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su cono-
cimiento.– Enrique C. Creel.– Al señor....... 

 

Noviembre 12 de 1910.- Ley relativa al 
Cuerpo consular mexicano. 

México.– Sección consular. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 

a bien decretar lo siguiente:  

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta:  

Art. 1°. El Cuerpo consular mexicano 
se compone de cónsules generales, cónsules, 
vicecónsules y cancilleres. Los vicecónsules y 
cancilleres desempeñarán las funciones 
consulares en la forma y términos que fije el 
reglamento. 

Art. 2°. Los agentes consulares a que 
se refiere el artículo anterior, se dividen en 
dos clases: de carrera y honorarios. 

Art. 3°. Los primeros tendrán un 
sueldo fijo señalado por la ley. 

Los segundos disfrutarán los emolu-
mentos que recauden hasta la suma de 
$2,400.00, dos mil cuatrocientos pesos, 
anuales, cubriendo de esa cantidad los gastos 
de oficio y los de instalación de las oficinas 
de su cargo 

Art. 4°. El gobierno hará los gastos de 
instalación de las oficinas consulares de los 
agentes de carrera, teniendo en cuenta la 
categoría y las necesidades de cada una de 
dichas oficinas 

Art. 5°. Las categorías y sueldos de los 
agentes consulares de carrera, serán los que 
correspondan, de acuerdo a la tabla anexa. 

El Ejecutivo, por medio de la secretaría 
de Relaciones Exteriores, determinará la 
categoría da las oficinas consulares 

Art. 6°. Los viáticos de los agentes 
consulares y de los empleados de los consu-
lados, se sujetarán a la tabla anexa.     

Disfrutarán íntegras las cuotas 
anteriores los agentes consulares y emplea-
dos que tengan familia; a los que no se 
encuentren en ese caso, a ¡juicio de la 
secretaría de Relaciones Exteriores, se les 
hará un descuento de 20% sobre dichas 
cuotas.  

Art. 7°. Los agentes consulares comen-
zarán a disfrutar sus sueldos desde el día en 
presten la protesta de ley y dejarán de 
percibirlos cuando cesen en el desempeño de 
sus funciones. 
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Art. 8° Los empleados consulares 
mexicanos que dejen de serlo por cualquier 
causa que no signifique la comisión de un 
delito o falta, disfrutarán de pensiones en 
proporción a sus años de servicios y últimos 
sueldos. 

Art. 9°. Para ser agente consular de 
carrera, se necesita ser mexicano y presentar 
un diploma de aspirante a la carrera 
consular, expedido por la Escuela Nacional 
de Comercio y Administración o ser exa-
minado y aprobado por un jurado que 
nombrará la secretaría de Relaciones, en las 
materias que forman el plan de estudios de 
dicha carrera en la expresada escuela. 

Art. 10. Las vacantes del Cuerpo 
consular se cubrirán con los agentes de la 
categoría inferior inmediata, tomándose en 
consideración la aptitud y los servicios pres-
tados, y en condiciones iguales la mayor 
antigüedad. Cuando medien razones excep-
cionales, el gobierno podrá elegir para llenar 
las vacantes a individuos que no pertenezcan 
al Cuerpo consular. 

Art. 11. Los agentes consulares de 
carrera no podrán ejercer ninguna profesión, 
ni se dedicarán a ninguna clase de comercio, 
ni regentearán compañía, ni empresas de 
ningún género, so pena de destitución. 

Art. 12. Los agentes consulares que 
renuncien a sus puestos, o que sean llamados 
por el gobierno y vuelvan al país, podrán 
introducir su menaje de casa libre de 
derechos siempre que comprueben que la 
compra del mismo se hizo, cuando menos, 
seis meses antes de su regreso. 

Art. 13. Habrá dos visitadores de con-
sulados con la categoría de cónsules ge-
nerales de primera clase y con un sueldo de 
$32.50 diarios. Tendrán, además, $2000 para 
gastos de viaje durante sus visitas de 
inspección, desde que salgan hasta que 
vuelvan al lugar de su residencia ordinaria. 

Art. 14. Cuando lo crea necesario, la 
secretaría de Relaciones autorizará a los 
visitadores para que se encarguen de las 
oficinas que visiten. 

Art. 15. Los visitadores darán cum-

plimiento a las disposiciones fiscales que 
dicte la secretaría de Hacienda y practicarán 
las visitas que ella les ordene directamente 
en relación con el manejo de caudales 
públicos. Cuando lo juzgue necesario, la 
secretaría de Hacienda podrá mandar hacer 
visitas especiales a las oficinas consulares, en 
relación con el manejo de caudales públicos, 
por medio de visitadoras nombrados por 
ella. 

Siempre que la secretaría de Hacienda 
mande hacer las visitas a que se refiere este 
artículo, dará aviso a la secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

Art. 16. Cada oficina consular será 
visitada cuando menos cada dos años. 

Art. 17. La secretaría de Relaciones 
Exteriores modificará el reglamento de 16 de 
septiembre de 1871, a fin de ponerlo de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley 

Art. 18. Quedan derogadas la ley de 12 
de febrero de 1834 y las demás disposiciones 
relativas, en lo que se oponga a la presente 
ley. 

TRANSITORIO 

Esta ley, en lo relativo a los sueldos 
que fija su artículo 5°, comenzará a regir 
desde el día 1° de julio de 1911. 

Daniel García, diputado precedente. – 
José Zubieta, senador vicepresidente.– Jenaro 
García, diputado secretario– T. Reyes Retana, 
senador secretario 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a once de noviembre de 
mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al Sr. D. 
Enrique C. Creel, secretario de Estado y del 
despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento, 

México, 12 de noviembre de 1910. – 
Enrique C. Creel.– Al señor......... 
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Noviembre 15 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Álvaro Guzmán para que pueda 
aceptar un cargo de cónsul ad honorem de la 
república de Honduras en el puerto de Salina 
Cruz. 

Sección consular.– México, 15 de no-
viembre de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
Álvaro Guzmán para que pueda aceptar un 
cargo de cónsul ad honorem de la república 
de Honduras en el puerto de Salina Cruz. 

Daniel García, diputado presidente –
Jenaro García, diputado secretario. – T. Reyes 
Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a catorce de noviembre 
de mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al 
Sr. D. Enrique C Creel, secretario de Estado y 
del despacho de Relaciones Exteriores  

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento.– Enrique C. Creel.–  Al señor…. 

 

Noviembre 17 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Pablo Zayas Jarero, para admitir 
la condecoración de tercera clase, segundo 
grado, de la Orden del Doble Dragón que le 
confirió el emperador de China. 

Sección de cancillería.– México, 17 de 
noviembre de 1910. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, decreta: 

Artículo único Se concede licencia al C. 
Pablo Zayas Jarero, para admitir la conde-
coración de tercera clase, segundo grado, de 
la Orden del Doble Dragón que le confirió el 
emperador de China. 

Daniel García, diputado presidente.– 
José Zubieta, senador vicepresidente.– 
Vicente Villada Cardoso, diputado secre-
tario.– T. Reyes Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al 
Sr. D. Enrique C. Creel, secretario de Estado y 
del despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a Ud. para su conoci-
miento.– Enrique C. Creel.– Al señor........ 

 

Noviembre 17 de 1910.- Se concede 
licencia al C. José Espinosa y Rondero, para 
admitir la condecoración de la Real Orden 
Militar de san Benito de Aviz que le confirió el 
rey de Portugal. 

Sección de cancillería.  

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue 
Porfirio Díaz, presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se concede licencia al C. 
José Espinosa y Rondero, para admitir la 
condecoración de la Real Orden Militar de 
san Benito de Aviz que le confirió el rey de 
Portugal. 
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Daniel García, diputado presidente. – 
F. M. de Olaguibel diputado secretario. – 
Modesto R. Martínez, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al 
Sr. D. Enrique C. Creel, secretario de Estado y 
del despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su 
conoci.miento.– Enrique C. Creel.– Al Señor.... 

 

Noviembre 17 de 1910.- Se concede 
licencia al C. Agustín del Río, para admitir la 
Placa de Comendador de la Orden Militar 
Portuguesa de san Benito de Avizque le 
confirió el rey de Portugal. 

Sección de cancillería.  

El señor presidente de la república ha 
tenido a bien dirigirme el | decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed 

El Congreso de la Unión ha tenido a 
bien decretar lo que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único.- Se concede licencia al 
C. Agustín del Río, para admitir la Placa de 
Comendador de la Orden Militar Portuguesa 
de san Benito de Avizque le confirió el rey de 
Portugal. 

Daniel García, diputado presidente.– 
José Zubieta, senador vicepresidente.– F. M 
de Olaguibel, diputado secretario.– T. Reyes 
Retana, senador secretario. 

  Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

 Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a diecisiete de noviembre 
de mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al 
Sr. Enrique C. Creel, secretario de Estado y 

del despacho de Relaciones Exteriores. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento.– Enrique C. Creel.– Al señor....…. 

 

Enero 3 de 1910.- Que el templo de la 
Enseñanza, ubicado en la calle de Cordobanes 
de esta capital, vuelva a abrirse al culto 
católico, bajo la expresa condición de que 
tanto su parte arquitectónica como lo que 
constituye su decoración interior (altares, 
pinturas, etc.) serán objeto de especial 
cuidado para que no sufran deterioro, y de 
que no se hará modificación alguna sin previa 
autorización del Ejecutivo. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE GOBERNACION. 

Acuerdo. 

Vista la solicitud del arzobispo de 
México, fecha 15 de noviembre último, 
transcripta a esta secretaría por la de 
Hacienda, y en atención a los informes 
rendidos acerca del notable mérito artístico 
de la iglesia de la Enseñanza y a lo 
manifestado por la secretaría de Instrucción 
pública respecto de que cualquiera de los 
destinos que hubiera podido dar a dicho 
templo, importaría un cambio perjudicial a 
sus condiciones artísticas, por lo que la 
expresada secretaría ha devuelto dicho 
templo a la secretaría de Hacienda, como 
encargada de la guarda de los bienes nacio-
nales, el señor presidente de la república, en 
uso de la facultad que le concede el art. 39° 
de la ley de 18 de diciembre de 1902 y de 
conformidad con los preceptos del propio 
artículo, ha tenido a bien acordar que, 
defiriendo a lo solicitado por el arzobispo de 
México, el templo de la Enseñanza, ubicado 
en la calle de Cordobanes de esta capital, 
vuelva a abrirse al culto católico, bajo la 
expresa condición de que tanto su parte 
arquitectónica como lo que constituye su 
decoración interior (altares, pinturas, etc.) 
serán objeto de especial cuidado para que no 
sufran deterioro, y de que no se hará 
modificación alguna sin previa autorización 
del Ejecutivo. 

Comuníquese este acuerdo al arzo-
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bispo de México y también a la secretaría de 
Hacienda, a efecto de que ésta proceda a 
hacer la respectiva entrega mediante inven-
tario pormenorizado. 

Publíquese en el Diario Oficial.–   

Firmado: Corral. 

 

Febrero 2 de 1910.- Que se deben tener 
por definitivamente clausuradas las ciento 
cinco pulquerías que la compañía expende-
dora de pulques, S. C. L., cerró en las 
demarcaciones 1ª, 2ª, 3ª y 4ª de esta capital, 
de acuerdo con la manifestación que hizo en 
su oportunidad. 

 Sección tercera.– Núm. 9,618. 

En contestación al oficio de ese go-
bierno número 5,961, sección 3ª, de 6 de 
enero último, manifiesto a usted que se 
deben tener por definitivamente clausuradas 
las ciento cinco pulquerías que la compañía 
expendedora de pulques, S. C. L., cerró en las 
demarcaciones 1ª, 2ª, 3ª y 4ª de esta capital, 
de acuerdo con la manifestación que hizo en 
su oportunidad, y que a fin de que no vuelvan 
a ser abiertas esas pulquerías u otras, en los 
mismos lugares o en algunos próximos a 
ellos, sea por la compañía mencionada o por 
diversas personas, impidiéndose así que 
disminuya el número de los expendios de 
bebidas embriagantes, las expresadas ciento 
cinco pulquerías continuarán considerán-
dose existentes para apreciar el requisito de 
distancia para la apertura de nuevas 
pulquerías o de nuevos expendios de bebidas 
embriagantes, debiendo, a ese efecto, 
hacerse constar en un registro especial la 
ubicación exacta de cada una de las que se 
han clausurado. 

Igualmente queda acordado que en lo 
sucesivo el gobierno del digno cargo de usted 
no conceda licencia para la apertura de 
nuevas pulquerías en las demarcaciones 1ª, 
2ª, 3ª y 4ª, sino con el requisito de que 
disten, por lo menos, doscientos metros de la 
pulquería o del expendio de bebidas em-
briagantes que se encuentren más inme-
diatos, quedando modificado en este sentido, 
por lo relativo a las demarcaciones 1ª, 2ª, 3ª 

y 4ª, el art. 1° del acuerdo de 23 de septiem-
bre de 1,909 que reformó el reglamento de 
pulquerías. Libertad y Constitución, México 

2 de febrero de 1910.– Corral. Al 
gobernador del Distrito Federal.- Presente. 

 

Febrero 2 de 1910.- Adición al art. 4º 
del reglamento de expendios de bebidas 
embriagantes al menudeo, de 28 de enero de 
1904. 

Acuerdo. 

El presidente de la república, a pro-
puesta del Consejo Superior de Gobierno del 
Distrito Federal, se ha servido aprobar la 
siguiente adición al art. 4º del reglamento de 
expendios de bebidas embriagantes al menu-
deo, de 28 de enero de 1904: 

Art 4º. Para que pueda concederse 
licencia para el establecimiento de una 
cantina, se requiere…. 

XI Que no haya otra cantina o pul-
quería establecida a distancia menor de 
doscientos metros, del lugar en que se 
pretenda abrir la nueva cantina. Dicha 
distancia se medirá de mocheta a mocheta de 
las puertas más próximas de la pulquería o 
expendio de bebidas embriagantes que ya 
existan y de la cantina que se pretenda 
establecer. 

Libertad y Constitución. México, 2 de 
febrero de 1910.– Corral. 

 

Febrero 11 de 1910.- Que en lo sucesivo, 
no se conceda licencia para la apertura de 
nuevas pulquerías en las demarcaciones 5ª, 6ª, 
7ª y 8ª de esta capital, sino con el requisito de 
que disten por lo menos, doscientos metros de 
la pulquería o expendio de bebidas embria-
gantes que se encuentren más inmediatos 

Sección tercera.– Núm. 9,971  

En contestación al oficio relativo de 
ese gobierno, núm. 6,713, fechado el 31 del 
mes próximo pasado en que se sirve usted 
insertar la instancia del C. Javier Torres 
Rivas, gerente de la Compañía Expendedora 
de Pulques, S. C. L , manifiesto a usted que en 
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virtud de que dicha compañía comunica 
haber clausurado noventa y cinco pulquerías 
en las demarcaciones 5ª, 6ª, 7ª y 8ª de esta 
capital, y en los municipios de Tacubaya, 
Mixcoac, Tacuba, (incluyendo la colonia de 
santa Julia) y Guadalupe Hidalgo, se tendrán 
por definitivamente cerradas dichas noventa 
y cinco pulquerías, y, a efecto de que no 
vuelvan a ser abiertas, sea en los locales que 
ocupan o, en otros próximos a ellos, por la 
misma compañía o por otras personas, lo 
cual impediría la diminución en el número de 
expendios de bebidas embriagantes, las 
expresadas noventa y cinco pulquerías 
continuarán considerándose existentes para 
apreciar el requisito de distancia para la 
apertura de otras nuevas o de nuevos expen-
dios de bebidas embriagantes, debiendo a 
ese efecto hacerse constar en un registro 
especial la ubicación exacta de cada una de 
las que se han claustrado. 

Queda acordado, igualmente, que, en 
lo sucesivo, no se conceda licencia para la 
apertura de nuevas pulquerías en las 
demarcaciones 5ª, 6ª, 7ª y 8ª de esta capital, 
sino con el requisito de que disten por lo 
menos, doscientos metros de la pulquería o 
expendio de bebidas embriagantes que se 
encuentren más inmediatos, y que en los 
municipios de Tacubaya, Mixcoac, Tacuba y 
Guadalupe Hidalgo tampoco se concedan 
licencias, sino con el requisito de que los 
locales de las nuevas pulquerías disten, por 
Jo menos, trescientos metros de la pulquería 
o expendio de bebidas embriagantes más 
inmediatos, quedando modificado, en el 
sentido que se expresa, el art. 1° del acuerdo 
de 23 de septiembre de 1909J que reformó el 
reglamento de pulquerías. 

Libertad y Constitución. México, 11 de 
febrero de 1910.– Corral.– Al gobernador del 
Distrito Federal.– Presente. 

 

 

 

 

 

 

Febrero 12 de 1910.- Se consolida el 
derecho de uso que, conforme a la ley de 14 de 
diciembre de 1874, ha tenido el clero católico 
sobre el templo del Santuario, de Cunduacán, 
Tabasco, con el dominio directo que sobre él 
corresponde a la nación. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el siguiente decreto: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed. 

Que en cumplimiento del deber que 
impone al Ejecutivo de la Unión la frac. I del 
art. 43° de la ley de 18 de diciembre de 1902, 
y en razón de haber manifestado el obispo 
católico de Tabasco no serle posible llevar a 
cabo la reconstrucción del templo del San-
tuario, de Cunduacán, he tenido a bien de-
cretar lo siguiente: 

Artículo único. Se consolida el derecho 
de uso que, conforme a la ley de 14 de 
diciembre de 1874, ha tenido el clero 
católico sobre el templo del Santuario, de 
Cunduacán, Tabasco, con el dominio directo 
que sobre él corresponde a la nación. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 12 de febrero de 1910.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación. – 
Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- Libertad y Cons-
titución. México, 12 de febrero de 1910.– 
Corral.– Al….... 

 

Febrero 19 de 1910.- Que se abstengan 
de pedir aprehensiones en otra forma o en 
otros casos que los autorizados por la citada 
ley de 12 de septiembre de 1902, en el 
concepto de que ya se recomienda al gobierno 
del Distrito y a las jefaturas políticas de los 
territorios federales que, por su parte, cum-
plan también con toda exactitud lo pre-
ceptuado en dicha ley. 
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Circular. 

Tiene conocimiento esta secretaría de 
que el gobierno del Distrito y la inspección 
general de policía reciben frecuentemente de 
los jefes políticos o prefectos de distrito, 
partidos o cantones de los Estados, requi-
sitorias para aprehender a presuntos reos, 
sin que, como lo establece la ley de 12 de 
septiembre de 1902, reglamentaria del art. 
113 constitucional, emane la requisitoria de 
la autoridad judicial competente para 
conocer del delito que se imputa al presunto 
reo, o de la autoridad política superior, 
cuando se trate de condenados, siendo que 
aun en los casos especiales a que se refieren 
los arts. 6º, 9° y 10° de dicha ley 
reglamentaria, las órdenes deben emanar de 
los gobernadores de los Estados o de los 
jefes políticos de los territorios. 

Como la expresada práctica es a todas 
luces ilegal, mereceré a usted se sirva 
recomendar a las autoridades de ese Estado 
que se abstengan de pedir aprehensiones en 
otra forma o en otros casos que los 
autorizados por la citada ley de 12 de 
septiembre de 1902, en el concepto de que 
ya se recomienda al gobierno del Distrito y a 
las jefaturas políticas de los territorios 
federales que, por su parte, cumplan también 
con toda exactitud lo preceptuado en dicha 
ley. 

Reitero a usted las seguridades de mi 
consideración.- Libertad y Constitución. 
México, 19 de febrero de 1910.– Corral.– Al 
gobernador del Estado.... 

 

Marzo 17 de 1910.- Medidas sanitarias 
en contra de la lepra. 

Sección primera.– Circular. 

Habiéndose recibido noticias alarman-
tes acerca del desarrollo de la lepra en varias 
regiones del país, el señor presidente de la 
república se ha servido ordenar se haga un 
estudio especial del asunto, a efecto de 
determinar las medidas que sea conveniente 
poner en práctica para conjurar tan terrible 
azote, y a ese efecto esta secretaría reco-
mienda a usted se sirva informar respecto de 

los siguientes puntos: 

1º. Cuáles sean los lugares y regiones 
de esa entidad federativa, en que existan 
leprosos y cuál sea su número en cada lugar, 
remitiendo, si fuere posible, lista nominal de 
ellos, con expresión de su edad y sexo; 

2º. Relación de los lazaretos u hos-
pitales destinados a la curación de esos 
enfermos, expresando su ubicación, capaci-
dad, número de leprosos asilados y fondos 
para su sostenimiento; 

3º. Medidas que se hayan dictado ya o 
se deban dictar, a juicio de usted, para 
combatir la lepra y evitar su propagación. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción.- Libertad y Constitución.– México, 17 de 
marzo de 1910.– Corral.–  A los gober-
nadores de los Estados y jefes políticos de los 
territorios. 

 

Marzo 17 de 1910.- Programa para la 
formación del proyecto de cárcel general en la 
ciudad de México, 

La cárcel general será construida junto 
al nuevo palacio de justicia penal y al 
hospital de sangre y de presos. 

Todos esos edificios serán localizados 
en el terreno denominado san Jerónimo 
Atlixco, al sudeste de esta capital, que tiene 
una superficie de 204,000 metros cuadrados, 
siendo un paralelogramo de 340 metros de 
norte a sur y de 600 metros de este a oeste, 
cuyo límite norte queda en la prolongación 
de las calles de las Palomas o del General 
Anaya, y cuyo frente, al oeste, queda sobre la 
calzada de la Coyuya. 

Al oeste de dicho terreno deberá 
situarse el palacio penal cuyo programa es 
anexo. 

El edificio de la cárcel se destinará a 
presos encausados y sentenciados. 

Los sentenciados deberán estar se-
parados en su mayor parte, para lo cual cada 
preso tendrá su celda, y sólo una pequeña 
parte de ellos podrán estar alojados en 
galeras. 
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De los encausados sólo dos tercias 
partes estarán alojados en galeras y la otra 
tercia parte en celdas. 

La capacidad será para a alojar hasta 
4,000 presos. 

La distribución pormenorizada que 
figura en este programa y cuyo conjunto 
consta en el resumen que va al final, no 
constituye una base absolutamente inaltera-
ble, aunque sí es la que se ha considerado 
más conveniente. En los proyectos dicha 
distribución podrá sufrir algunas alteracio-
nes, siempre que no sean de grande impor-
tancia ni alteren fundamentalmente las 
proporciones. La capacidad de los salones 
dormitorios no excederá de catorce perso-
nas. 

El edificio comprenderá tres grandes 
divisiones: 

1°. Servicios generales. Seguridad, 
régimen y administración. 

2°. Prisión de encausados. 

3°. Prisión de sentenciados. 

El proyecto que se forme debe 
permitir que la prisión de sentenciados no se 
construya al mismo tiempo que los departa-
mentos de servicios generales y la prisión de 
encausados y, en consecuencia, será condi-
ción necesaria del proyecto que, constru-
yéndose por lo pronto, tan sólo los expresa-
dos departamentos de servicios generales y 
la prisión de encausados, se tenga completa 
seguridad y puedan funcionar en condiciones 
convenientes todos los servicios. 

Servicios generales.– Seguridad y régi-
men. 

(Alcaldía y anexos.) 

1°– Guardia. 

Pieza para el jefe y oficiales. Cuadra 
para cien gendarmes o soldados 

Excusados y mingitorios. 

 

2°– Alcaldía. 

Oficina del alcaide.  

Oficina del subalcaide.  

Oficina para veinte empleados. 

 Cuarto para teléfonos.  

Salón para depósito de valores y 
objetos. 

 

3°– Archivo. 

Salón grande para quince empleados y 
estantería para libros y archivo. 

 

4º– Antropometría. 

Gabinete antropométrico, compuesto 
de oficina para diez empleados, gabinete de 
medidas y estantería para archivo. 

Fotografía con despacho del fotógrafo, 
galería de exposiciones, cuarto obscuro, 
laboratorio y pieza para depósito de 
negativas. 

 

5°– Departamento de celadores. 

Oficina para el jefe: compuesta de una 
pieza para despacho y un dormitorio 

Cuadra para cien celadores. 

 Lavabos y excusados. 

 

6°– Locutorios. 

Cuatro locutorios generales de reja 
para visita de veinticinco presos cada uno. 

Dos locutorios para visita de diez 
presos distinguidos cada uno. 

 

7°– Anexos. 

Sala de calificación con antesala, que 
servirá también para sala de la junta de 
vigilancia de cárceles. 

Seis piezas para defensores. 

Oficina compuesta de dos piezas para 
las notificaciones y diligencias de los juzga-
dos y tribunales que no tengan despacho en 
el Palacio de justicia Penal. 
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Departamento para servicios impre-
vistos (ocho piezas más o menos.) 

 

8º– Habitación del alcaide. 

Sala, comedor, tres recámaras, cocina, 
baño, cuarto de criados. 

 

9º– Habitación del subalcaide. 

Sala, comedor, dos recámaras, cocina, 
cuarto de criados. 

Departamento de administración y 
servicios dependientes de ella. 

 

10°– Administración. 

 Oficina del administrador: despacho y 
caja 

Oficina del tenedor de libros y seis 
empleados, 

Una bodega. 

  

11°– Ecónomo. 

Oficina para el ecónomo, un ayudante 
y otros dos empleados.  

 

12º– Panadería.  

Salón para amasijo y hornos.  

 Bodega para harina.  

 Despacho y oficina de reparto.  

 Depósito de carbón y leña.  

Lavaderos y excusados. 

 

13°– Carnicería. 

Local para el partido y depósito de la 
carne. 

Bodega para las grasas. Lavabos y 
excusados. 

 

 

14°– Cocina. 

Estufas y braseros y reparto de ali-
mentos. (Un salón grande para todo). 

Molino de maíz. 

Cuarto para depósito de vajilla, 
utensilios, ropa. 

 Dos despensas.  

Depósito de leña y carbón. 

 Bodega para desperdicios.  

 Lavabos, lavaderos y excusados,  

 

15°– Comedor para empleados.  

 

16°– Lavandería general.  

Secaderos. 

Estufa de desinfección.  

Ropería. 

Lavabos y excusados. 

La panadería y la carnicería serán 
servidas por presos y la cocina y lavandería 
por presas. En consecuencia, los locales 
destinados a dichos servicios deberán reunir 
las condiciones de seguridad necesaria para 
un departamento de cárcel. Si fuere posible, 
tendrán fácil comunicación con los 
respectivos departamentos de donde 
proceden los presos que en ellas trabajen; 
pero si hubiere dificultad para ello, podrán 
tener sus dormitorios anexos, a fin de que los 
presos encargados de los trabajos no tengan 
que estar entrando y saliendo. 

En todo caso, estos locales tendrán 
fácil comunicación con la oficina del ecó-
nomo. 

Prisión de encausados.  

Departamento de hombres.  

1º– Celdas y dormitorios. 

1,400 celdas distribuidas de la manera 
más apropiada para su vigilancia. 

Treinta salones dormitorios para diez 
personas cada uno. Cada salón y cada celda 
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deben tener lavabos y excusados. 

Cuartos y corredores para celadores o 
vigilantes. 

 

2°– Servicio de aseo. 

Dos baños de regadera, cada uno con 
veinticinco departamentos para vestirse. 

Dos estanques y lugar para vestirse. 

Veinte tinas para baños comunes. 
Cinco tinas para baños de distinción. 

Peluquería. 

Ropería. 

Excusados. 

  

3º– Escuela y talleres. 

Diez salones con capacidad para 
cincuenta personas cada uno. 

Dos almacenes para depósito de 
materiales y efectos. 

Patios con estanques y lavaderos. 

 

4°– Asoleaderos 

O patios celulares de ejercicio para 
presos. 

 

5°– Departamento de servicio médico. 

Antesala. Sala de reconocimientos y 
operaciones. Botiquín. Cuarto para practi-
cantes de guardia. 

 

Departamento de menores.  

1°– Celdas y dormitorios. 

Cien celdas. 

Diez salones dormitorios para diez 
personas cada uno. 

Cada celda y cada salón deben tener 
lavabos y excusados. 

 

2°– Servicio de aseo. 

Regadera y cuartos para vestir, para 
quince personas. 

Cinco baños de tina comunes.  

Pieza para ropería. 

 

3°– Escuela y talleres. 

Dos salones para cincuenta personas 
cada uno. 

Mingitorios y excusados.  

Patios con estanques y lavaderos. 

 

4o– Asoleaderos 

O patios celulares de ejercicio. Este 
departamento estará subdividido en dos: 
uno para menores varones y otro para 
menores mujeres, y dividiéndose en 
proporción de 160 hombres y 40 mujeres. 

 

Departamento de mujeres. 

1°– Celdas y dormitorios, 

 Doscientas celdas. Diez salones 
dormitorios para diez personas cada uno. 

 

2º– Servicio de aseo. 

Regadera y cuartos de vestir, para 
quince personas. 

Cinco baños de tina comunes.  

            Pieza para Ropería.  

 

3º– Escuela y talleres. 

Tres salones para cincuenta personas 
cada uno. 

 Excusados. 

Patios con estanques y lavaderos. 

 

4°– Asoleaderos 

 O patios celulares de ejercicio. 
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Prisión de sentenciados. 

 

Departamento de hombres. 

1°– Celdas y dormitorios. 

Quinientas celdas. 

 Cien salones dormitorios para diez 
personas cada uno. 

  

2°– Servicio de aseo. 

Dos baños de regadera con veinticinco 
departamentos para vestirse, cada uno. 

Veinte baños de tina comunes. 

Cinco baños de tina para distinción. 

 Peluquería. 

 Excusados y mingitorios. 

 

3°– Escuela y talleres. 

Diez salones con capacidad para cin-
cuenta personas cada uno. 

Dos almacenes para depósito de ma-
teriales y efectos. 

Patios con estanques y lavaderos. 

Excusados. 

 

4°– Asoleaderos  

O patios celulares de ejercicio. 

  

Departamento de mujeres, 

 1°– Celdas y dormitorios. 

 Cien celdas. 

Veinte salones dormitorios para diez 
personas cada uno. 

             

             2°– Servicio de aseo. 

Regadera y cuartos de vestir, para 
quince personas. 

Cinco baños de tina comunes. 

 Un baño de tina de distinción, 

 Ropería. 

 

3°– Escuela y talleres. 

Tres salones para cincuenta personas 
cada uno. 

 Excusados. 

Patio con estanques y lavaderos 

 

4°– Asoleaderos 

 O patios celulares de ejercicio. 

México, 17 de marzo de 1910.– Corral. 

 

Marzo 18 de 1910.- Se dispone que se 
hagan efectivos los preceptos del reglamento 
de comisarías, de 24 de enero de 1878, 
relativos a subinspectores de manzana y 
ayudantes de acera, con las modificaciones 
que hace necesarias la actual organización 
política del Distrito y de los Cuerpos de policía 

Acuerdo. 

 De conformidad con lo propuesto por 
el gobierno del Distrito y a fin de facilitar los 
trabajos para el próximo censo, así como 
mejorar la acción de la policía, especialmente 
en sus funciones preventivas y en el cum-
plimiento de las disposiciones de buen 
gobierno, asegurando para ello la coopera-
ción de los vecinos de la capital, se dispone 
que se hagan efectivos los preceptos del 
reglamento de comisarías, de 24 de enero de 
1878, relativos a subinspectores de manzana 
y ayudantes de acera, con las modificaciones 
que hace necesarias la actual organización 
política del Distrito y de los Cuerpos de 
policía, y al efecto, se acuerda: 

1. El gobierno del Distrito nombrará a 
los subinspectores de manzana y ayudantes 
de acera que estime convenientes, según las 
necesidades de la población. Los nombrados 
no percibirán sueldo, deberán saber leer y 
escribir, ser mayores de edad, mexicanos en 
ejercicio de sus derechos, vecinos de la 
respectiva, manzana o acera de buena 
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conducta y tener modo honesto de vivir. 
Cuando fuere necesario, un subinspector 
podrá tener a su cargo varias manzanas. 

2 El gobierno podrá remover a los 
subinspectores y ayudantas, siempre que lo 
crea conveniente. 

3. Los subinspectores deberán enten-
derse con los comisarios o inspectores de 
policía de la respectiva demarcación, para 
todo lo concerniente al servicio, dándoles 
partes de sus operaciones y de las novedades 
que ocurran, y tendrán los siguientes 
deberes: 

I. Formar el padrón general de los 
habitantes de la manzana cada vez que se les 
ordene y en la forma que se les prevenga; 

II Anotar en dicho padrón todos los 
cambios que vayan ocurriendo; 

III. Procurar la asistencia de los niños 
en edad escolar a las respectivas escuelas, 
sujetándose, en el cumplimiento de este 
deber, a lo que dispongan las leyes y 
reglamentos de la materia y las autoridades 
del ramo de instrucción pública; 

IV Dar noticia de los deterioros que 
sufran las vías públicas, jardines, fuentes, 
instalaciones, de agua potable, alumbrado y 
demás servicios públicos; 

V. Cuidar de que se cumplan las dis-
posiciones de policía y buen gobierno, y 
comunicar a la comisaria respectiva las 
infracciones de que tengan noticia 

VI. Concurrir sin pérdida de tiempo al 
lugar en que ocurra algún suceso grave e 
impartir los primeros auxilios necesarios, 
solicitando la ayuda de los gendarmes y 
dando aviso a la comisaría. En los incendios 
procederán de igual manera hasta la llegada 
de los bomberos o de alguna autoridad 
superior; 

VII. Intervenir de manera conciliatoria 
y preventiva, valiéndose de medios 
prudentes y solicitando el auxilio de la 
gendarmería para evitar las riñas o separar a 
los contendientes; 

VIII. Cumplir las órdenes que reciban 
del gobierno del Distrito, de la inspección 

general de policía y de la comisaría de su 
demarcación; 

IX. Dar a los comisarios todas las 
noticias que les pidan para el desempeño de 
sus atribuciones; 

X. Colocar en la fachada de su casa y de 
manera muy visible un rótulo que indique su 
carácter, así como el número de la manzana 
o manzanas y cuartel respectivos, vigilando 
que los ayudantes de acera hagan otro tanto. 

4. Los ayudantes de acera auxiliarán a 
los subinspectores en el desempeño de su 
cargo y cuidarán especialmente de que los 
vecinos barran y rieguen el frente de sus 
casas, de la limpia de los patios, caños y 
albañiles de las casas de vecindad, de que no 
se derramen en la vía pública aguas sucias, ni 
se arrojen materias sucias o insalubres, de 
que no falten cuidadores de las casas vacías, 
y de que permanezcan cerradas las acce-
sorias que no estén ocupadas. 

    Los ayudantes se entenderán, para 
todo lo referente al servicio, con el sub-
inspector de su manzana; pero en los casos 
urgentes podrán hacerlo directamente con la 
comisaria de la demarcación. 

Comuníquese y publíquese.– Corral. 

 

Marzo 29 de 1910.- Programa oficial 
para la celebración del primer Centenario de 
la Independencia en la ciudad de México. 

 

DÍA 1º DE SEPTIMBRE. 

A las 10 a. m. Inauguración del mani-
comio general en Mixcoac, con asistencia del 
presidente de la república y bajo el programa 
que formará la secretaría de Gobernación. 

 

DÍA 2. 

A las 8 p. m. Inauguración de la expo-
sición de higiene y conferencias con vistas y 
proyecciones, que se darán bajo los auspicios 
del Consejo Superior de Salubridad, sobre los 
adelantos realizados por la república de 
1810 a 1910 en higiene y salubridad. La 
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exposición permanecerá abierta todo el mes, 
según el programa que acuerde el Consejo 
Superior de Salubridad, cuyo presidente 
presidirá la inauguración. 

 

DÍA 3. 

A las 10 a m. Colocación de la primera 
piedra del edificio destinado a cárceles en 
san Jerónimo Atlixco (calzada de la Coyuya) 
Presidirá el ministro de Gobernación. 

 

DÍA 5. 

A las 10 a. m. Inauguración de 107 la 
estación sismológica central, bajo la presi-
dencia del ministro de Fomento y según el 
programa que éste acuerde. 

Inauguración del anfiteatro de la 
Escuela Nacional Preparatoria. El programa 
será formado por la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes y presidirá el presi-
dente de la república. 

 

DÍA 6. 

Gran procesión infantil en honor de la 
bandera mexicana. Formarán los niños de las 
escuelas oficiales de Instrucción primaria, 
según el programa que fije la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

 

DÍA 7. 

A las 4 p. m. Inauguración de las dos 
escuelas primarias superiores construidas en 
la plaza de Villamil. Presidirá el ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

 

DÍA 8. 

Sesión inaugural del Congreso de 
americanistas conforme al programa que 
acuerde la secretaría de Instrucción pública y 
Bellas Artes y bajo la presidencia del minis-
tro del ramo. 

A las 8 p m. Inauguración del nuevo 
edificio de la secretaría de Relaciones 

Exteriores, y recepción en el mismo al 
Cuerpo diplomático y demás representantes 
extranjeros, ofrecida por el secretario de 
Relaciones Exteriores y bajo su presidencia. 

  

DÍA 9. 

A las 10 a. m. Inauguración del edificio 
para Escuela Normal de Maestras. Fiesta 
orfeónica. El programa será acordado por la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes y presidirá el secretario del ramo. 

A las 4 p. m. Colocación de placas 
conmemorativas en las casas que habitaron 
en esta capital el Lic. D. Andrés Quintana Roo 
y la heroína doña Leona Vicario. Estos actos 
se verificarán bajo los auspicios del 
gobernador del distrito, quien formará el 
programa, y del ayuntamiento de la capital. 

 

DÍA 10. 

Sesión del Congreso de Americanistas 
en san Juan Teotihuacán, y visita a la pirá-
mide del Sol y la Vía Sacra restauradas, 
sujetándose el acto al programa que acuerde 
la secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

 

DÍA 11. 

A las 10 a. m Inauguración del nuevo 
edificio destinado a la secretaría de Guerra y 
Marina en el palacio nacional. Presidirá 
ministro de la Guerra. 

A las 5 p. m. Sesión inaugural del 40 
Congreso médico nacional conforme al pro-
grama y bases que acuerde la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y bajo la 
presidencia del ministro de ese ramo. 

 

DÍA 12. 

A las 10 a.m. Inauguración del edificio 
destinado a Escuela Normal de Maestros bajo 
la presidencia del presidente de la república. 
Fiesta orfeónica. Formará el programa la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 
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A las 4 p. m. Colocación de la lápida 
conmemorativa de la fundación del real 
Seminario de Minería en la casa núm. 19 de 
la calle del Hospicio de san Nicolás, en la cual 
lápida estarán inscriptos los nombres de los 
primeros alumnos de ese establecimiento 
que salieron del mismo para luchar y morir 
por la independencia. Esta fiesta se verificará 
bajo los auspicios del gobernador del 
distrito, quien formará el programa, y del 
ayuntamiento de la capital. 

 

DÍA 13 

Inauguración de algunas obras impor-
tantes para la provisión de aguas potables de 
la capital, según el programa que acuerde la 
secretaría de Gobernación. Concurrirán el 
ministro de este ramo y la junta de provisión 
de aguas. 

Sesión inaugural del Congreso Peda-
gógico de Instrucción primaria, conforme al 
programa que acuerde la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y bajo la 
presidencia del ministro de ese ramo. 

 

DÍA 14. 

A las 9.30 a. m. Gran procesión cívica 
formada por todos los elementos de la 
sociedad mexicana. La comitiva partirá de la 
Alameda y, a su paso frente a la Catedral, 
entregará a una comisión las ofrendas 
florales que se destinan a cubrir las urnas 
que contienen los restos de los héroes de la 
Independencia. La procesión desfilará en 
seguida frente al palacio nacional en honor 
de los supremos poderes de la república. El 
presidente y su gabinete presenciarán el 
desfile desde los balcones del palacio na-
cional. El programa y la organización quedan 
a cargo de la comisión nacional del 
Centenario. 

A las 9. p. m. Inauguración del nuevo 
palacio municipal. Recepción y concierto 
ofrecidos por el Consejo Superior de Go-
bierno del Distrito Federal. 

 

 

DÍA 15. 

Gran desfile histórico organizado por 
la comisión nacional del Centenario. Los 
diversos grupos que lo componen partirán a 
las 9.30 de la Plaza de la Reforma y re-
correrán las avenidas Juárez y san Francisco 
hasta llegar frente al palacio nacional, en 
donde ejecutarán los cuadros que les 
corresponden. 

A las 4 p. m. Festejos en los estable-
cimientos de beneficencia pública, en los 
términos que disponga la secretaría de Go-
bernación y cuyo arreglo quedará a cargo de 
la dirección general del ramo. 

A las 4 p. m. Funciones populares de 
obsequio en teatros, salones de espectáculos 
y plazas de toros de la capital. 

A las 9 p. m. Fuegos artificiales en la 
plaza de la Constitución y en otras de la 
ciudad. A la misma hora gran serenata frente 
al palacio nacional. 

Ceremonia oficial de la conmemora-
ción de la Independencia, en la plaza de la 
Constitución, entonándose el Himno del Cen-
tenario por los coros preparados con tal fin y 
antes de que el presidente de la república 
haga sonar la campana de la Independencia. 
A las 11 p. m., grandes luminarias se 
encenderán en diversos puntos de la cor-
dillera que circunda el Valle de México. Este 
número y los dos anteriores, así como los 
programas a que deben sujetarse, estarán a 
cargo de la comisión nacional del Centenario. 

 

DÍA 16. 

A las 9 a.m. Ceremonia oficial del 
centésimo aniversario de la proclamación de 
la Independencia e inauguración del monu-
mento erigido en el paseo de la Reforma, 
bajo la presidencia del presidente de la 
república, según programa que formará la 
secretaría de Gobernación. 

Gran desfile militar desde el paseo de 
la Reforma por la avenida Juárez y las calles 
de san Francisco, hasta pasar frente al pa-
lacio nacional. El presidente de la república y 
su gabinete lo presenciarán en los balcones 
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del palacio nacional. 

A las 8.30 p. m. Funciones de gala y 
populares en teatros y salones de espectá-
culos. Serenatas en plazas, alamedas y jar-
dines públicos, bajo los auspicios del go-
bierno del Distrito. 

 

DÍA 17. 

Inauguración del parque de Balbuena. 
Gran verbena popular según programa que 
formará el Consejo Superior del Gobierno del 
Distrito Federal. 

 

DÍA 18 

A las 10 a. m. Inauguración del monu-
mento a Juárez en el costado sur de la 
Alameda, según programa que acordará la 
secretaría de Gobernación. El acto será 
presidido por el presidente de la república. 

 

DÍA 19. 

A las 10 a. m. Inauguración del 
departamento de Pesas y Medidas, según el 
programa que acuerde la secretaría de 
Fomento y bajo la presidencia del ministro 
del ramo. 

Gran baile con que el presidente de la 
república obsequiará a la so ciudad mexicana 
en el palacio nacional. 

 

 DÍA 20. 

Gran velada en el teatro Arbeu, con-
sagrada al torneo científico y literario, 
conforme al programa que acuerde la 
comisión nacional del Centenario y bajo sus 
auspicios. 

 

DÍA 21. 

A las 10 a. m. Colocación de una lápida 
conmemorativa en la Ciudadela, en el sitio en 
donde estuvo Morelos antes de marchar al 
patíbulo. Esta ceremonia se verificará bajo 
los auspicios de la comisión nacional del 

Centenario. 

A las 7 p. m. Gran paseo de antorchas 
organizado por la comisión nacional del 
Centenario. La cabal gata partirá del Paseo 
de la Reforma, y recorrerá las principales 
avenidas de la ciudad para efectuar un gran 
vítor popular en la plaza de la Constitución. 
El presidente con su gabinete presenciará el 
vítor desde los balcones del palacio nacional. 

 

DÍA 22. 

Inauguración de la Universidad Nacio-
nal. Fiesta literaria y científica, conforme al 
programa que determine la secretaría de 
Instrucción púbica y Bellas Artes, con 
asistencia del presidente de la república. 

  

DÍA 23. 

A las 4 p. m. Colocación de la primera 
piedra del Palacio del Poder Legislativo, 
según programa que formará la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas. Presidirá 
el acto el presidente de la república. 

Bailes de invitación en teatros y otros 
locales y bailes populares en los mercados de 
la ciudad, bajo los auspicios de la comisión 
nacional del Centenario. 

 

DÍA 24. 

A las 8.30 p. m. Banquete que la secre-
taría de Relaciones ofrecerá a los repre-
sentantes de naciones extranjeras. 

 

DÍA 25. 

Maniobras militares en las cuales la 
artillería, en combinación con la infantería, 
ejecutará un tiro de guerra, según programa 
que acordará la secretaría del ramo. 

 

DÍA 26. 

Inauguración de la fachada del túnel 
de Tequisquiac, de la nueva maquinaria para 
el gobierno de las aguas a la entrada del 
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mismo túnel y de la casa de compuertas, del 
anfiteatro y de la bajada al fondo al gran 
canal del desagüe, combinándose dicha 
inauguración con una visita a las obras de 
saneamiento de la capital y a las del desagüe 
del Valle. El programa será el que acuerde la 
secretaría de Comunicaciones y Obras pú-
blicas. 

 

DÍA 27. 

Apoteosis de los caudillos y soldados 
de la guerra de Independencia. Gran fiesta 
que organizará la comisión nacional del 
Centenario. 

 

DÍA 28. 

Gran fiesta en el bosque de Chapul-
tepec. Conciertos instrumentales. Inaugura-
ción de los nuevos lagos. Fuegos artificiales e 
iluminación general. Esta fiesta se realizará 
según el programa que acuerde la junta de 
mejoras del bosque. 

 

DÍA 29. 

A las 10 a. m. Inauguración de la 
ampliación de la penitenciaría de México, 
bajo la presidencia del ministro de Gober-
nación y según el programa que formará el 
gobierno del Distrito. 

 

DÍA 30. 

Gran velada en el teatro Arbeu, des-
tinada a la distribución de premios entre los 
vencedores de los concursos históricos, lite-
rarios y musicales abiertos por la secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes y a la 
distribución de las recompensas a los vence-
dores en los concursos abiertos por la 
comisión nacional del Centenario. El pro-
grama será el que acuerde la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes y presidirá 
el ministro de ese ramo. 

Es copia. México, 29 de marzo de 
1910.– El subsecretario, Mig. S. Macedo. 

 

Abril 13 de 1910.- Se convoca al Distrito 
Federal a elección extraordinaria de un 
segundo senador propietario; al Estado de 
Morelos, a elección extraordinaria de un 
segundo senador suplente; y al Estado de 
Nuevo León, a elección extraordinaria de un 
segundo senador propietario. 

SECCIÓN PRIMERA. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente Constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Senado de los Estados Unidos 
Mexicanos ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

El Senado de los Estados Unidos Mexi-
canos, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el art. 72°, letra C, inciso IV de la 
Constitución Federal, decreta: 

Art. 1°. Se convoca al Distrito Federal a 
elección extraordinaria de un segundo sena-
dor propietario; al Estado de Morelos, a 
elección extraordinaria de un segundo sena-
dor suplente; y al Estado de Nuevo León, a 
elección extraordinaria de un segundo sena-
dor propietario. El período constitucional de 
estos senadores terminará el 15 de sep-
tiembre de 1912. 

Art. 2°. Estas elecciones se verificarán 
juntamente con las ordinarias que deben 
efectuarse conforme a la ley orgánica elec-
toral de 18 de diciembre de 1901, para la 
renovación del Congreso. 

Dado en el salón de sesiones del Sena-
do, en México, a nueve de abril de mil nove-
cientos diez. 

A. Valdivieso, senador vicepresidente.– 
Tomás Mancera, senador secretario.– A. 
Gaviño, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 13 de abril de 1910. – 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
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de Estado y del despacho de Gobernación. – 
Presenté. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- Libertad y Consti-
tución. México, 13 de abril de 1910.– Corral.– 
Al ... . 

 

Mayo 2 de 1910.- Que se pague su 
sueldo íntegro a los oficiales de las gen-
darmerías, en el concepto de que dichos 
oficiales tendrán la obligación de comprar sus 
uniformes y de conservarlos en buen estado. 

Sección tercera. – Núm. 13,542  

Esta secretaría ha acordado que, a 
contar del 1° de julio próximo venidero, se 
pague su sueldo íntegro a los oficiales de las 
gendarmerías, en el concepto de que dichos 
oficiales tendrán la obligación de comprar 
sus uniformes y de conservarlos en buen 
estado, quedando, por lo tanto, abolido el 
sistema de descuentos para la compra de 
uniformes, aun cuando los mismos oficiales 
lo soliciten. 

Lo comunico a usted para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Libertad y Constitución. México, 2 de 
mayo de 1910.–Por ausencia del secretario: 
El subsecretario, Mig. S. Macedo.– Al 
gobernador del Distrito.– Presente. 

 

Mayo 2 de 1910.- Se convoca al pueblo 
mexicano a elecciones de seis ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Federación. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que al Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Art. 1°- Se convoca al pueblo mexicano 
a elecciones de seis ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Federación.  

 Art. 2°- Las elecciones se verificarán el 
próximo mes de julio, en el día y forma 
prevenidos por la ley orgánica electoral de 
18 de diciembre de 1901. 

Art. 3°- Los funcionarios electos to-
marán posesión de su cargo el día que se 
designe al hacerse la declaración correspon-
diente, comenzando a correr desde esa fecha 
su período constitucional. 

México, 2 de mayo de 1910.  

Julio Zarate, senador primer vicepre-
sidente.– Gabriel Mancera, diputado presi-
dente.– Tomás Mancera senador secretario.-
A. Fenochio - diputado secretario.  

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento.   

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 6 de mayo de 1910. – 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación –
Presente.  

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- Libertad y Cons-
titución. México, 6 de mayo de 1910– 
Corral.–  Al....… 

 

Mayo 14 de 1910.- Se decreta la 
adquisición de un terreno situado en el pueblo 
de Tepépam, municipio de Xochimilco, que 
tiene una superficie de mil quinientos metros  
cuadrados y es poseído por el Sr C. D. Mateo 
Toledo, para la construcción de un acueducto 
de Xochimilco a Chapultepec. 

Acuerdo 

En atención a que las obras de abas-
tecimiento de agua potable para la ciudad de 
México han exigido la construcción de un 
acueducto de Xochimilco a Chapultepec 
(obra ya declarada de utilidad pública), y que 
para esa construcción es indispensable 
ocupar un terreno situado en el pueblo de 
Tepépam, municipio de Xochimilco, que tiene 
una superficie de mil quinientos metros  
cuadrados y es poseído por el Sr C. D. Mateo 
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Toledo, se decreta la adquisición de tal 
inmueble, cuyos lindero son los siguientes: 
por el norte terrenos de Felicitas Gutiérrez; 
por el sur y el este, terrenos rancho de la 
Noria; y por el oeste, terreno del expresado 
Sr. Toledo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para los efectos de la frac. III del art. 
VIII del decreto de 3 de junio de 1911. O sea 
para que quede nulo y de ningún valor todo 
contrato de venta, donación o arrenda-
miento, hipoteca, constitución de servi-
dumbres o usufructo y en general toda 
estipulación que restrinja o altere los 
derechos del actual propietario del predio de 
que se trata y que se pacte de hoy en lo 
futuro.- Corral. 

 

Mayo 17 de 1910.- Que se ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de supremo 
gobierno, según lo prescribe el art. 64° de la 
ley orgánica de los arts. 104 y 105 de la 
Constitución Federal, del veredicto que en la 
sesión de hoy pronunció la Cámara, erigida en 
gran jurado, para conocer del expediente 
formado por la sección instructora respectiva, 
con motivo de la acusación que el C. Eugenio P 
Gaudry presentó contra el C. diputado Amador 
Cárdenas, hijo. 

Un sello que dice: secretaría de la 
Cámara de diputados del Congreso de la 
Unión, - México. - Sección segunda. - Archivo 
y biblioteca. - Núm.219. 

Tenemos la honra de enviar a usted, 
para que sirva ordenar su publicación en el 
Diario Oficial de supremo gobierno, según lo 
prescribe el art. 64° de la ley orgánica de los 
arts. 104 y 105 de la Constitución Federal, el 
veredicto que en la sesión de hoy pronunció 
la Cámara, erigida en gran jurado, para 
conocer del expediente formado por la 
sección instructora respectiva, con motivo de 
la acusación que el C. Eugenio P Gaudry 
presentó contra el C. diputado Amador Cár-
denas, hijo. 

Reiteramos a usted con este motivo, 
nuestra consideración muy distinguida. 

 México 17 de mayo de 1910, 

Firmados: A. Fenochio, diputado secre-
tario.– Vicente Villada Cardoso, diputado 
secretario.– AI ciudadano secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación.– 
Presente. 

 

Mayo 17 de 1910.- No ha lugar a 
proceder contra el C. Amador Cárdenas, hijo, 
diputado suplente en ejercicio al Congreso de 
la Unión por el segundo distrito electoral del 
Estado de México, por los delitos de falsi-
ficación de documento privado y de falsedad 
en declaraciones judiciales de que le acusó el 
Sr. Eugenio P. Caudry. 

Un sello que dice: Secretaría de la 
Cámara de diputados del Congreso de la 
Unión. – México 

La Cámara de diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el art. 104 de la 
Constitución Federal, reformado el 13 de 
noviembre de 1874; 

Declara: No ha lugar a proceder contra 
el C. Amador Cárdenas, hijo, diputado 
suplente en ejercicio al Congreso de la Unión 
por el segundo distrito electoral del Estado 
de México, por los delitos de falsificación de 
documento privado y de falsedad en 
declaraciones judiciales de que le acusó el Sr. 
Eugenio P, Caudry. 

México, 17 mayo de 1910. – Firmados: 
Gabriel Mancera, diputado presidente.– A.  
Fenochio, diputado secretario.- Vicente 
Villada Cardoso, diputado secretario. 

 

Mayo 17 de 1910.- Ley de ingresos de 
los municipios del territorio de Tepic. 

El presidente de la república ha tenido 
a bien dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: Que el Congreso de la 
Unión ha decretado lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 
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Ley de ingresos de los municipios del 
territorio de Tepic. 

TÍTULO PRIMERO. 

CAPÍTULO I. 

De la clasificación de las rentas, impuestos y 
demás ingresos municipales. 

Art. 1°. Los ingresos de los municipios 
del territorio de Tepic, se compondrán de los 
productos siguientes. 

I. Rentas propias; 

II. Impuestos municipales; 

III. Asignaciones de impuestos federa-
les; 

IV. Subvenciones que el gobierno 
federal concede a los ayuntamientos; 

V. Ingresos extraordinarios y acciden-
tales. 

Art. 2°. Bajo la primera denominación 
quedan comprendidos los productos de los 
ramos siguientes: 

I. Aguas; 

II. Arrendamientos de terrenos; 

III Arrendamientos de fincas; 

IV. Capitales de la propiedad de los 
ayuntamientos y réditos que causen; 

V. Mercados; 

VI. Panteones; 

VII. Rastros. 

Art. 3°. Bajo la segunda denominación 
se consideran comprendidos los impuestos 
sobre lo siguiente:  

I.  Certificaciones 

II. Derecho adicional de patente; 

III. Giros mercantiles e industriales: 

1. Cafés, fondas y figones; 

2. Casas de empeño: 

3. Cría de ganado; 

4. Expendios de vinos, licores y 
cerveza; 

5. Fábricas y expendios. de tabacos; 

6. Ladrilleras; 

7. Músicas y organillos ambulantes; 

8. Ordeñas. 

IV. instrumentos públicos; 

V. Juegos y diversiones: 

1. Juegos permitidos; 

2. Diversiones públicas; 

VI. Licencias y permisos diversos; 

VII. Obras exteriores; 

VIII. Pavimentos; 

IX. Registro Civil; 

X. Registro de fierros para marca de 
ganado; 

XI. Remates públicos; 

XII. Vehículos: 

1. Carros y carretas; 

2. Carruajes particulares; 

3. Carruajes de alquiler. 

4. Embarcaciones; 

5. Mulas y burros de carga.  

Art. 4°. La tercera denominación 
representa la parte que de las rentas 
federales se asigne a los ayuntamientos del 
territorio. 

Art. 5°. Los ingresos extraordinarios y 
accidentales se formarán de los productos 
siguientes: 

I. Aprovechamientos; 

II. Donativos; 

III. Indemnizaciones; 

IV. Multas. 

 

TÍTULO SEGUNDO. 

CAPÍTULO II. 

Aguas. 

Art. 6°. Los ayuntamientos reglamen-
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tarán este ramo sobre la base de que, 
tratándose de aguas potables, ante todo se 
proveerán las fuentes públicas, que el agua 
sobrante podrá mercedarse para usos 
domésticos, y que sólo satisfechas esas 
necesidades, se podrán conceder mercedes 
para riego o para usos industriales. En esos 
reglamentos, que deberán ser aprobados por 
el jefe político, se fijarán las pensiones que 
hayan de pagarse. 

Art. 7°. Los gastos de instalación y 
compostura de cañerías se harán por los 
ayuntamientos solamente en lo que corres-
ponda a la vía pública hasta el umbral de la 
puerta de la finca, y todas las obras 
interiores serán hechas por el propietario. 

 

CAPÍTULO III. 

Capitales de la propiedad de los 
ayuntamientos, réditos que causen y 

arrendamientos de las fincas y terrenos. 

Art. 8°. Cada año en la primera quin-
cena de enero, las tesorerías municipales 
presentarán a los respectivos ayuntamientos 
un estado que contenga la relación de los 
capitales que se les adeuden, ya sea por 
obligación personal, hipotecaria, o por 
cualquier otro título, con expresión de los 
réditos que no hayan sido satisfechos, nom-
bres de los deudores, fincas afectas al pago y 
obligaciones de plazo cumplido. 

Art. 9°. Los ayuntamientos dictarán las 
providencias que sean conducentes, para 
asegurar los intereses municipales, y en su 
caso pasarán nota al síndico con el fin de que 
proceda a la cobranza judicial de los 
capitales vencidos y de los réditos que no 
hayan sido satisfechos. 

Art. 10°. Cuando los síndicos sean 
letrados y se encarguen de la cobranza 
judicial de los capitales del municipio perci-
birán honorarios con arreglo a arancel. 

Art. 11°. Los contratos de arrenda-
miento se celebrarán por los tesoreros 
municipales con sujeción a las bases que 
para cada caso acuerden los respectivos 
ayuntamientos. 

CAPÍTULO IV. 

Mercados. 

Art. 12°. El derecho de establecer 
mercados de cualquiera clase que sean, es 
propio y exclusivo de los ayuntamientos. 

Art. 13°. Los expendios de frutas, le-
gumbres y comestibles que se sitúen 
debidamente autorizados en los zaguanes y 
accesorias, no podrán ocupar parte alguna en 
las vías públicas. 

Art. 14°. Todos los causantes del 
impuesto sobre mercados públicos quedan 
sujetos a la fiel observancia de los regla-
mentos respectivos. 

Art. 15°. Para el pago del impuesto 
sobre mercados, servirán de base el número 
de metros cuadrados de superficie que ocupe 
el Causante y la importancia del expendio o 
puesto, haciéndose el cobro diariamente por 
los recaudadores, con sujeción a las cuotas 
establecidas en el artículo siguiente y a las 
disposiciones de los reglamentos de 
mercados. 

Art. 16°. Por cada expendio o puesto 
que se establezca en los mercados, sitios 
públicos, zaguanes o puertas cuando esto se 
permita, se pagará según su clase, desde uno 
hasta veinticinco centavos al día, por cada 
metro, cuadrado de la superficie que se 
ocupe. 

Art 17°. El impuesto sobre mercados 
no perderá su carácter porque el causante 
pague sus cuotas por día, semana, mes u otro 
período determinado, ni por haberse cele-
brado con el ayuntamiento respectivo 
contrato en que se fijen el lugar que haya de 
ocupar el causante y la cuota que deba pagar. 

 

CAPÍTULO V. 

Panteones. 

Art. 18°. Las personas que posean 
fosas a perpetuidad en los panteones muni-
cipales, podrán inhumar en ellas otros 
cadáveres, siempre que se haya vencido el 
término que para la exhumación del primero 
señalan las leyes y reglamentos. 
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Art, 19°. Cuando se solicite la perpe-
tuidad de una fosa dentro del primer año de 
verificada una inhumación, se abonará al 
importe de dicha perpetuidad, la suma 
enterada por derechos de temporalidad. 

Art. 20°. Si dentro del primer año, 
después de hecho un refrendo de tem-
poralidad, se solicita la perpetuidad de la 
fosa, se deducirá del importe de ésta, la suma 
enterada 'por el último refrendo. 

Art. 21°. Solamente se concederán 
fosas gratuitas en los panteones municipales 
para las inhumaciones de los funcionarios y 
empleados del municipio, de la jefatura 
política, de las prefecturas o subprefecturas 
del territorio. 

Art. 22°. Esas concesiones serán por 
una temporalidad y sólo podrán hacerse por 
el ayuntamiento, a propuesta de la comisión 
del ramo, designando en cada caso la clase de 
la fosa. 

Art. 23°. No se concederán fosas gra-
tuitas a perpetuidad, sino en casos excep-
cionales y por acuerdo de los ayuntamientos, 
con aprobación de la jefatura política. 

Art. 24°. Las cuotas por inhumación o 
translación de cadáveres serán las siguien-
tes: 

Panteón de Tepic. 

Sepulcro por cinco años. Para adultos:  

Primera clase.........$ 20.00 

Segunda clase......... 10. 00 

Tercera dase...........    5.00 

 

Para párvulos o restos. 

Primera clase..........$ 10.00 

Segunda clase........      5.00 

Tercera clase..........     2.00 

Los sepulcros de cuarta clase, tanto 
para adultos como para párvulos o restos, 
serán gratuitos. 

 

 

Sepulcro a perpetuidad.  

Para adultos. 

Primera clase..........$ 50.00 

Segunda clase.........    25.00 

 Tercera clase..........   15.00 

 

Para párvulos o restos. 

Primera clase........$ 30.00 

Segunda clase........   20.00 

Tercera clase.........   10 00 

Sepulcros de familia a perpetuidad: 
según el número de fosas o de nichos y la 
clase en que estén situados. 

Derecho de translación de un cadáver 
a otra población del territorio, de $10.00 a 
$50.00 

Derecho de translación de un cadáver 
fuera del territorio, de $ 50.00 a $100.00 

Por exhumación prematura para 
translación, de $30.00 a $150.00 

 

Panteones de las demás poblaciones 
del territorio. 

Sepulcro por cinco años.  

Para adultos. 

Primera clase..........$ 10. 00 

Segunda clase….......     5.00 

Tercera clase.............     2.50 

Para párvulos o restos.  

Primera clase..........$   5.00 

 Segunda clase........ $  2.50 

Tercera clase............    1.25 

Los sepulcros de cuarta clase, tanto 
para adultos como para párvulos, serán 
gratuitos. 

A perpetuidad.  

Para adultos. 

Primera clase..........$ 30.00 
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Segunda clase......... $ 15.00 

Tercera clase..........  $10.00 

Para párvulos o restos. 

Primera clase..........$ 15 00 

Segunda clase.........   10.00 

Tercera dase............    5 00 

Sepulcros de familia a perpetuidad, 
según el número de fosas o de nichos y la 
clase en que estén situados. 

Derecho de translación de un cadáver 
a otra población del territorio, de $10.00 a 
$50.00 

Derechos de translación de un cadáver 
fuera del territorio, de $ 50.00 a $100.00 

Por exhumación prematura para 
translación, de $ 30.00 a $150.00 

 

CAPÍTULO VI. 

Rastros. 

Art. 25°. En los lugares donde hubiere 
rastro, se cobrará por matanza, derecho de 
piso e inspección sanitaria, tres pesos 
setenta y cinco centavos por cada cabeza de 
ganado bovino; y en donde no hubiere 
rastro, la cuota será de tres pesos por cabeza. 
Cuando se establezca rastro para matanza de 
ganado porcino, lanar y de pelo, e inspección 
sanitaria sobre ese ramo, se cobrará un peso 
veinticinco centavos por cada cerdo, y treinta 
centavos por cada cabeza de ganado lanar o 
de pelo. 

Art. 26°. Toda matanza se efectuará 
forzosamente en los rastros, o si no los 
hubiere, previa licencia del presidente del 
ayuntamiento respectivo y en el sitio que al 
efecto se designe. 

Art. 27°. El impuesto de matanza se 
causará desde el momento de la introducción 
al rastro o lugares designados por la 
autoridad municipal, del ganado bovino, 
porcino, lanar y de pelo. 

Art. 28°. Las reses que sucumban por 
accidente o las carnes que procedan de 
matanza clandestina, serán conducidas al 

rastro o matadero del municipio corres-
pondiente para su inspección sanitaria, y en 
caso de que resulte que la carne es propia 
para el consumo, el dueño pagará los 
derechos municipales como si hubiese 
verificado la introducción de la res en pie, y 
en caso contrario se mandará incinerar, 
destruir o enterrar, observando respecto de 
las matanzas clandestinas lo prevenido en 
los arts. 29° y 30°. 

Las carnes que no fueren recogidas 
por sus dueños en el improrrogable plazo de 
doce horas, serán destinadas a algún 
establecimiento u objeto de beneficencia. 

Art. 29°. Los que hicieren la matanza 
fuera de los lugares señalados, pero sin 
intención de defraudar los derechos, pagarán 
una multa de cinco a diez pesos, y los que 
maten clandestinamente pagarán de cinco a 
cincuenta pesos, sin perjuicio de satisfacer 
los derechos respectivos. 

Art. 30°. El dueño o encargado de un 
expendio en que se venda carne que no haya 
sido presentada para su inspección sanitaria, 
incurrirá en una multa de cinco a cincuenta 
pesos que le aplicará el presidente del 
ayuntamiento sin perjuicio de la pena que 
corresponda, conforme al Código Sanitario, si 
la carne no fuere propia para el consumo. En 
la misma pena incurrirá el que venda carne 
no presentada para su inspección, aunque no 
tenga expendio fijo. 

 

TÍTULO TERCERO. 

CAPÍTULO VII. 

Certificaciones. 

Art. 31°. Por cualquiera certificación 
que expidan las autoridades políticas, en uso 
de sus facultades, y que no sea de las 
comprendidas en el art. 139 de esta ley, se 
deberá enterar la cantidad de dos pesos en la 
tesorería municipal respectiva. Las legaliza-
ciones de firmas causarán la misma cuota. 

Art. 32°. Las certificaciones y legali-
zaciones de que habla el artículo anterior, 
causarán, además de los derechos que deben 
enterarse en las tesorerías municipales, las 
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cuotas que impone la ley del Timbre y las 
autoridades políticas sólo podrán exten-
derlas cuando los interesados comprueben 
haber hecho el pago en la tesorería 
municipal correspondiente. 

 

CAPÍTULO VIII. 

Derecho adicional de patente. 

Art. 33°. Se causará en favor de los 
municipios un impuesto adicional de veinti-
cinco por ciento sobre las cuotas señaladas a 
los causantes del derecho de patente que se 
cobre con arreglo a las leyes respectivas. 

La administración principal de rentas 
del territorio y sus subalternas cobrarán y 
remitirán a las tesorerías municipales el 
importe de ese impuesto adicional. Los 
empleados que hagan la recaudación de que 
se trata en la administración principal y 
subalternas percibirán como honorario el 
dos por ciento. 

El ejecutivo podrá reducir o suprimir 
la cuota del impuesto adicional a que se 
refiere este artículo, cuando sean satisfechas 
las exigencias de los servicios municipales, y 
por lo mismo, ya no sea necesario dicho 
impuesto. 

 

CAPÍTULO IX. 

Giros mercantiles o industriales. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Cafés, fondas y figones. 

 Art. 34°. Los dueños encargados de 
cafés, fondas y figones, dirigirán sus solici-
tudes de licencia a la autoridad política. 
Dicha licencia deberá ser registrada en la 
tesorería municipal. 

Art. 35°. Los dueños o encargados de 
cafés, fondas y figones que abran sus esta-
blecimientos sin haber llenado los requisitos 
a que se refiere el artículo anterior, serán 
castigados con multa de cinco a veinticinco 
pesos 

Art. 36°. Los cafés, fondas y figones 
causarán las siguientes cuotas mensuales: 

Primera clase...........$ 5 00 

Segunda clase..........   2 50 

Tercera clase............  1 25 

Cuarta clase...............  0 75 

Art. 37° Las horas en que pueden estar 
abiertos los cafés, fondas y figones, así como 
las condiciones para vender en ellos bebidas 
embriagantes, serán los que fijen los 
respectivos reglamentos. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Casas de empeño. 

Art. 38°. Las casas de empeño pagarán 
las cuotas mensuales que a continuación se 
expresan; 

Con capital hasta $300.00........... $   5.00  

 Con capital de más de $300 00 hasta 
$500 00.................................................................10.00  

Con capital de más de $500.00 hasta 
$1.000.00.............................................................15.00  

Con capital de más de $1.000 00 hasta 
$3,000.00............................................................ 20.00  

Con capital de más de............... 
$3,000.00............................................................ 30 00  

Art. 39°. Para establecer una casa de 
empeño o hacer préstamos en cualquier otro 
establecimiento, se necesitará licencia de la 
autoridad política y los interesados presen-
tarán a la respectiva tesorería municipal 
manifestación del capital que van a poner, en 
giro, para que se les fije la cuota que deban 
pagar. Las tesorerías municipales tienen en 
todo tiempo la facultad de comprobar la 
verdad de la manifestación hecha y de 
aumentar la cuota siempre que comprobaren 
haberse aumentado el capital en giro. 

Art. 40°. Los dueños de tiendas o de 
cualquiera otro establecimiento en que se 
preste sobre prendas, pagarán las mismas 
cuotas en pro porción al capital que destinen 
a ese giro. 

Art. 41°. En caso de que la oficina 
exactora dudare del verdadero monto del 
capital de que se trate, podrá comprobarlo 
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por medio del examen dé la contabilidad que 
deberán llevar los que se dediquen a esa 
clase de operaciones. 

Art 42°. Los dueños de casas de 
empeño que no lleven los libros necesarios 
para su contabilidad, serán castigados con 
multa de diez a cien pesos. 

 

SECCIÓN TERCERA. 

Cría de ganado 

Art. 43°. Las personas que tengan 
ganado mayor de cría, que pase de diez 
cabezas, pagarán cada año las siguientes 
contribuciones: 

De 11 a 20 cabezas......$1.25 

De 21 a 30 cabezas......  2.50 

De 31 a 40 cabezas......  3.75 

De 41 a 50 cabezas.....   5.00 

De 51 a 80 cabezas......  6.25 

De 81 a 100 cabezas….7.50 

Si el ganado fuere de más de 100 
cabezas se pagará además de la cuota de 
siete pesos cincuenta centavos, la de un peso 
veinticinco centavos por cada cien cabezas o 
fracción que exceda de veinticinco 

 

SECCIÓN CUARTA 

Expendios de vinos, licores y cerveza. 

Art. 44°. Quedan sujetos al pago del 
impuesto sobre expendio de vinos, licores y 
cerveza que señala la tarifa de esta ley, todos 
los cafés, cantinas, dulcerías, fondas, 
pastelerías, tiendas, tendejones, vinaterías y 
en general, todo establecimiento en que se 
vendan vinos, licores y cerveza al menudeo, 
así como también los expendios en que 
exclusivamente se venda cerveza por menor. 

Art 45°. Los dueños de expendios de 
vinos, licores y cerveza deben tener una 
licencia expedida por la autoridad política y 
registrada en la tesorería municipal. Sin esa 
licencia no podrá abrirse expendio alguno y 
los establecidos la refrendarán en los 

primeros quince días del mes de julio de 
cada año. 

Art. 46°. Los expendios de vinos, 
licores y cerveza, causarán las siguientes 
cuotas mensuales: 

Primera clase...........$10.00 

Segunda clase..........     5.00 

Cuarta clase..............     1.50 

Art. 47°. Los expendios provisionales 
de bebidas embriagantes en diversiones o 
paseos públicos, pagarán una cuota de 
setenta y cinco centavos a cuatro pesos por 
día o noche. 

Art. 48°. El dueño de un expendio de 
vinos, licores y cerveza que carezca de 
licencia o no la refrende, pagará una multa 
de cinco a cincuenta pesos y el expendio será 
cerrado por la autoridad política, mientras 
no tenga o refrende la licencia y pague la 
multa. 

 

SECCIÓN QUINTA. 

Fábricas y expendios de tabacos. 

Art. 49°. Las fábricas de labrados de 
tabaco causarán las siguientes cuotas 
mensuales: 

Primera clase...........$ 10.00 

1    Segunda clase.....    5.00 

Tercera clase..........       2.50 

Cuarta clase...............     1.50 

Todas las fábricas de tabacos esta-
blecidas en el territorio pagarán además un 
impuesto equivalente a la cuarta parte de las 
cantidades que satisfagan por estampillas de 
la renta federal del Timbre. El entero se hará 
acompañando una manifestación en papel 
simple, con el visto bueno de la oficina del 
Timbre que contenga la relación de las 
estampillas compradas y su valor. 

Art. 50°. Los administradores y agen-
tes de la renta del Timbre remitirán men-
sualmente a las respectivas tesorerías muni-
cipales, una noticia de las ventas de estam-
pillas que hubieren hecho a los fabricantes 
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de tabacos. 

Art. 51°. Los expendios de tabacos 
causarán las siguientes cuotas mensuales. 

Primera clase.......... $5 00 

Segunda clase.........   3.75 

Tercera clase...........  2.50 

Cuarta clase............  1 .00 

Art. 52°. Las casas de comercio o los 
establecimientos de cualquiera clase que 
tengan anexo expendio de tabacos, pagarán 
las cuotas que por ésta les corresponda, 
además de las que causaren los otros giros. 

Art. 53°. Toda fábrica o expendio de 
tabacos tendrá una boleta o constancia en 
que se exprese su clase, expedida por el 
presidente del respectivo ayuntamiento y 
registrada en la tesorería municipal. La 
infracción de este artículo será castigada con 
multa igual al importe de dos meses de 
contribución, pero sin que exceda de 
cincuenta pesos, y será cerrado el expendio o 
fábrica, mientras no obtenga la boleta y se 
pague la multa. 

 

SECCIÓN SEXTA 

Ladrilleras. 

Art. 54°. Los dueños o poseedores de 
hornos para ladrillo o ladrilleras, pagarán 
una contribución de dos pesos cincuenta 
centavos mensuales, por cada horno que 
funcionen, para lo cual harán las corres-
pondientes manifestaciones a la tesorería 
municipal, cuando den principio a los 
trabajos, así como cuando los suspendan. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA. 

Organillos ambulantes. 

Art. 55º. Por cada organillo se pagará 
una cuota diaria de veinticinco centavos. 
Igual cuota pagará cada músico ambulante. 

 

 

 

SECCIÓN OCTAVA. 

Ordeñas. 

Art. 56°. Los dueños de ordeñas pa-
garán una pensión mensual de doce centavos 
por cada vaca, en la ciudad de Tepic, y de 
siete centavos en las demás poblaciones del 
territorio. Por las vacas que existan en las 
fincas de campo, nada se pagará. 

Art, 57°. Los dueños de vacas de 
ordeña en las poblaciones, deberán tener 
una constancia de la tesorería municipal, en 
que se exprese el número de sus vacas, 
avisando a la misma oficina dentro de los 
ocho días de su fecha las altas y bajas que 
ocurran, so pena de no deducir las cuotas 
sino el mes siguiente al en que se haga la 
manifestación de la baja y de cobrar doble 
cuota por todo el tiempo que se deje de 
avisar respecto de las vacas que se 
comiencen a ordeñar. 

Art. 58°. Por regla general, toda 
variación en el número de vacas de ordeña 
será considerada en el mes siguiente a aquel 
en que ocurra 

  

CAPÍTULO X. 

Instrumentos públicos. 

Art. 59°. Por cada testimonio que 
expidan los notarios públicos o jueces 
autorizados para caratulas se pagará un 
peso, siempre que el importe del acto u 
operación constante en la escritura no 
exceda de quinientos pesos. Cuando pase de 
esa suma sin llegar a mil pesos, se pagarán 
dos pesos, y de mil pesos en adelante se 
pagará además de la cuota de dos pesos la de 
veinte centavos por cada cien pesos o 
fracción de esa cantidad. 

Cuando el importe del acto u opera-
ción no pueda determinarse, la cuota será de 
dos pesos. 

Cuando haya un valor determinado y 
otro que no se pueda determinar, se pagarán 
por el primero las cuotas correspondientes y, 
además, por el segundo la cantidad de dos 
pesos. 
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Art. 60°. Para fijar el importe de los 
actos u operaciones constantes en las 
escrituras, se observará lo que sobre el 
particular disponga la ley del Timbre. 

Art. 61°. En cada testimonio se inser-
tará la constancia de estar satisfecho el 
impuesto en la tesorería municipal res-
pectiva. 

Art. 62°. La infracción del artículo 59° 
será castigada imponiendo al respectivo 
notario o juez la multa de diez a cincuenta 
pesos. 

 

CAPÍTULO XI. 

Juegos y diversiones. 

 

SECCIÓN PRIMERA. 

Juegos permitidos. 

Art. 63° Por cada mesa de billar se 
pagará mensualmente: 

En establecimiento de primera clase... 
$5.00 

En establecimiento de segunda clase.... 
$2.50 

Por cada mesa de bolas se pagarán..... 
$2.50 mensuales. 

Por los lugares destinados para los 
demás juegos permitidos, sean cuales fueren 
sus condiciones, se pagarán doce pesos 
mensuales. 

Por juegos permitidos se entienden los 
autorizados por el correspondiente 
reglamento. 

Art. 64°. No podrá establecerse ningún 
juego sin obtener licencia de la autoridad 
política, y constancia de haber hecho la 
manifestación correspondiente en la teso-
rería municipal, bajo la pena de cinco a 
veinticinco pesos de multa. 

Art. 65°. Queda expresamente prohi-
bido establecer juegos en locales próximos a 
los establecimientos de instrucción. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Diversiones públicas. 

Art. 66°. Ninguna diversión pública 
podrá efectuarse sin previa licencia de la 
autoridad política del lugar, registrada en la 
tesorería municipal, a quien deberá pre-
sentarse la manifestación respectiva. Por 
falta de dicha licencia pagará el infractor, 
además de la cuota respectiva, una multa 
igual al doble de la contribución, pero sin 
exceder de cincuenta pesos. 

A la manifestación de que habla este 
artículo, se deberá acompañar dos ejem-
plares del programa o anuncio impreso, en 
que se haga constar el local en que haya de 
verificarse la diversión, la naturaleza de ésta 
y los precios de entrada, bajo la pena de una 
multa igual a la cuota, y si ésta no pudiere 
fijarse desde luego, la multa será de dos a 
veinte pesos. 

Art. 67°. Para los efectos de esta ley, se 
consideran diversiones públicas las repre-
sentaciones teatrales, los circos, funciones de 
prestidigitación, carreras de caballos o de 
velocípedos, juegos de pelota, exhibiciones 
de vistas, bailes; y en general, todos aquellos 
espectáculos en que se admita al público con 
objeto de diversión. 

Art. 68°. La primera vez que se haga 
uso de un local para diversiones pública, 
cualquiera que sea su naturaleza, la mani-
festación a que se refiere el art. 66° com-
prenderá una relación de las diversas clases 
de localidades y del número de espectadores 
que en cada una de ellas pueda ser admitido, 
acompañándose, si fuere necesario, a juicio 
del presidente municipal, un plano o croquis 
del local. Lo mismo se observará siempre que 
se hagan modificaciones respecto de 
distribución o capacidad de un local que esté 
ya en uso. 

Art 69°. La autoridad política puede 
impedir o suspender los espectáculos cuando 
sean contrarios a la ley o a la moral, y en tal 
caso se dará aviso a la oficina recaudadora 
para lo que hubiere lugar. 

Art. 70°. Las solicitudes de licencia a 
que se refiere el art. 66°, se presentarán a 



89 

 

más tardar la víspera del día señalado para la 
función o espectáculo, a horas hábiles, y al 
obtenerse la licencia, se enterará en la 
tesorería municipal el 2% sobre la tercia 
parte del importe total de las localidades. 

Por los bailes públicos se pagará una 
cuota de $10 00 a $50 00; por los jaripeos y 
diversiones semejantes, de $1000 a $30 00, y 
por las corridas de toros el doce y medio por 
ciento del producto bruto de la entrada. 

Si se tratare de una diversión en que 
mediaren apuestas, se pagará, además, el dos 
y medio por ciento sobre su importe 

Art. 71°. Cuando ve trate de funciones 
por tandas, las cuotas que establece esta ley 
se computarán sobre todas las que se dieren, 
y si se tratare de exhibiciones de personas, 
animales u objetos en que el público no 
permanezca ordinariamente todo el tiempo 
del espectáculo ni se renueve totalmente en 
períodos regulares y fijos, el cómputo se hará 
calculando que el público se renueva cada 
hora y estimándose ese tiempo como una 
tanda. 

En el primer caso de este artículo, la 
manifestación que deberá presentarse a la 
tesorería municipal conforme al art. 66°, 
expresará también el número de tandas que 
han de darse cada día, y en el segundo caso, 
el tiempo que ha de estar abierto el 
espectáculo. 

Art. 72°. Los tesoreros municipales 
tendrán en todo tiempo la facultad de 
comprobar por medio de inspecciones la 
exactitud de las manifestaciones que se les 
presenten sobre distribución y capacidad de 
locales de diversiones, y cuando se trate de 
locales en que no haya asientos numerados y 
separados, computarán prudencialmente el 
número de espectadores que cómodamente 
pueda concurrir y gozar de la diversión. 

Art. 73°. El pago del impuesto puede 
hacerse por días o por varias funciones o 
días, a elección de los empresarios; pero en 
todo caso ha de ser previo a la celebración de 
la función o espectáculo. La suma pagada por 
impuesto solo se devolverá cuando no se 
haya verificado la función o cuando se haya 
suspendido y se hayan devuelto las entradas. 

Art. 74°. En las carreras de caballos o 
velocípedos, en los juegos de pelota y en 
cualesquiera otras diversiones en que se 
admitan apuestas públicas, se causará ade-
más del impuesto sobre diversiones, otro 
sobre el monto total de las sumas apostadas 
conforme al art. 70° 

En las apuestas en los partidos en los 
juegos de pelota, el impuesto solo se causará 
sobre las sumas perdidas. 

Art. 75°. Los pagos del impuesto sobre 
apuestas se harán precisamente al siguiente 
día útil del en que se haya verificado la 
función respectiva, previa liquidación 
formada por la empresa y visada por el 
interventor que al efecto será nombrado por 
la tesorería municipal. 

Art. 76°. Las casas, empresas, oficinas 
o agencias de apuestas, aunque fueren 
independientes de las empresas de diver-
siones y estuvieren establecidas en locales 
separados, causarán el impuesto fijado en el 
artículo 74° 

Dichas casas, empresas, oficinas o 
agencias, no podrán establecerse sin previo 
permiso de la autoridad política y con los 
requisitos que ella determine, sin que sea 
obligatorio otorgar ese permiso y siendo 
revocable en todo tiempo. 

Art. 77°. Ninguna empresa, casa, 
oficina o agencia de apuestas, puede esta-
blecerse sin constituir en la tesorería muni-
cipal, previo el permiso de que habla el 
artículo anterior, un depósito de cien a mil 
pesos, a juicio de la autoridad política. Dicho 
depósito quedará afecto del pago del 
impuesto y a las responsabilidades en que 
incurran las empresas, casas, oficinas o 
agencias de apuestas por fraude u otro hecho 
contrario a la ley o a los reglamentos. 

Art 78°. Para cada local de diversión 
en que se hicieren apuestas y para cada casa, 
oficina o agencia de apuestas, la tesorería 
municipal nombrará un interventor cuyo 
sueldo, que será de uno a tres pesos por cada 
día que funcione, deberá ser fijado y pagado 
por la misma oficina. 

Los interventores estarán bajo las 
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órdenes de la tesorería municipal y sus 
funciones serán las de examinar todas las 
operaciones relativas a las apuestas, a fin de 
impedir que se cometan fraudes, sea contra 
los fondos municipales o contra el público, 
revisando los asientos de los libros que al 
efecto deben llevarse. 

Art. 79°. Las empresas de diversiones 
serán solidariamente responsables con las 
casas, oficinas o agencias de apuestas por los 
actos de éstas, siempre que se hallen 
establecidas o anunciadas en los mismos 
locales que tas diversiones o que se anuncien 
en los programas publicados por la empresa. 

Art. 80°. Las empresas de diversiones 
en que se hagan apuestas, así como las casas, 
oficinas o agencias de apuestas, quedarán 
sujetas a los reglamentos que expida la 
autoridad política y serán civilmente res-
ponsables en todos los casos que los mismos 
reglamentos determinen. 

Art. 81°. La diferencia entre los precios 
de los programas presentados y los cobrados 
por la empresa, la ocultación respecto de la 
capacidad del local o su distribución y 
cualquiera otro fraude o infracción de los 
preceptos sobre diversiones, se castigará con 
la multa de que habla el art. 151 de esta ley. 

 

CAPÍTULO XII. 

Obras exteriores. 

 Art. 82°. Ninguna obra exterior para 
edificar, reedificar o mejorar fincas, podrá 
hacerse sin previa licencia de la autoridad 
municipal y pagándose en las tesorerías 
municipales una cuota diaria de diez a 
treinta centavos mientras dure la obra. A 
este fin el interesado solicitará de la 
autoridad la licencia respectiva, fijando el 
plazo que necesite para la ejecución de la 
obra.  

Art. 83°. La cuota será de diez centavos 
a dos pesos por día y se fijará por el tesorero 
municipal en atención a la superficie de vía 
pública que se ocupe y a la importancia de la 
obra. 

Art. 84°. Es requisito indispensable 

que la solicitud a que se refiere el art. 82° 
contenga la declaración expresa de que la 
obra se ejecutará sobre (a alineación y 
nivelación que se fije por la autoridad y que 
se sujetará en todo caso a las disposiciones 
que se dicten sobre andamiaje y las demás 
que se estimen conducentes para la 
segundad de los operarios y del público. 

Art, 85°. Si la obra no se concluyese en 
el tiempo concedido, podrá pedirse el 
refrendo de la licencia, y la autoridad 
municipal la otorgará por el tiempo que a su 
juicio deba emplearse para la conclusión, 
haciéndose constar en dicho refrendo que 
una vez vencido el nuevo plazo, se procederá 
a dejar expedita la vía pública. 

Art. 86°. La ejecución de la obra a que 
se refieren los artículos anteriores sin el 
otorgamiento de la licencia respectiva, se 
castigará con una multa de dos a veinte 
pesos que pagará el dueño de la obra. 

Art, 87°. Los ayuntamientos podrán 
por acuerdos generales y por tiempo 
determinado, dispensar el pago del impuesto 
de licencia a las obras exteriores que tengan 
por único objeto el aseo o pintura de las 
fachadas. 

Art. 88°. Por las obras de particulares 
que se hagan en la superficie de las calles, no 
se cobrará cuota alguna, pero los interesados 
darán aviso al ayuntamiento respectivo, 
quien ejercerá la inspección que crea con-
veniente. 

 

CAPÍTULO XIII. 

Pavimentos. 

Art. 89°. El impuesto de pavimentos lo 
causarán los edificios o construcciones por la 
extensión en que su perímetro esté limitado 
por vías públicas que estén pavimentadas y 
tengan banqueta. Dicha contribución será de 
cuatro centavos mensuales por metro lineal. 

Art. 90°. Los corrales y solares que no 
tengan más construcción que las de simples 
tapias, soto pagarán la mitad del impuesto 
por toda la extensión de ellas. 

Art. 91°. Los propietarios de casas que 
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tengan el desagüe en canales sobre la vía 
pública y no hacia el interior o en tubos que 
desciendan empotrados en la pared hasta 
desaguar abajo de las banquetas, pagarán 
doce centavos mensuales por cada canal. 

 

CAPÍTULO XIV. 

Registro Civil. 

Art. 92°. En los juzgados del estado 
civil sólo se cobrarán derechos por los actos 
que se celebren fuera de la oficina y por la 
dispensa de publicaciones conforme a la 
siguiente tarifa: 

 

Juzgado de Tepic. 

 Acta de nacimiento otorgada fuera del 
juzgado, $2.00 a $20.00 

Acta de presentación de matrimonio 
otorgada fuera del juzgado, $ 6.00 a $25.00 

Celebración de matrimonio fuera del 
juzgado, $10.00 a $50.00 

Dispensa de publicaciones, $20.00 a 
$80.00 

 

Juzgados de las otras poblaciones del 
territorio. 

Acta de nacimiento otorgada fuera del 
juzgado, $1.00 a $10.00 

 Acta de presentación de matrimonio 
fuera del juzgado, $6.00 a $25.00 

 Celebración de matrimonio fuera del 
juzgado, $6.00 a $30.00 

Dispensa de publicaciones,  $10.00 a 
$50.00  

Art. 93° Tanto en el juzgado de Tepic 
como en los de las poblaciones foráneas, el 
levantamiento de las actas de nacimiento, 
presentación de matrimonio, reconoci-
miento, tutela y emancipación y la cele-
bración del matrimonio, serán gratuitas 
cuando se efectúen en la oficina, y también lo 
serán el levantamiento de las actas de 
nacimiento, reconocimiento y presentación 

de matrimonio, y la celebración de éste aun 
cuando se verifiquen fuera, si la causa fuere 
imposibilidad de los comparecientes para ir 
al juzgado y hubiere urgencia en la cele-
bración del acto. Serán asimismo gratuitos 
en todo caso los certificados de inscripción, 
las publicaciones que se hagan para los 
matrimonios y los oficios que se libren para 
que aquellas se hagan en otro lugar. 

 

CAPÍTULO XV. 

Registros de fierros para marca de ganado. 

Art. 94°. Por el conjunto de fierro, 
marca y venta que use cada propietario para 
señalar sus semovientes, se pagará una 
contribución de $1.25 por año. 

Art. 95°. Los propietarios tienen 
obligación de presentar sus fierros, marcas y 
ventas en la respectiva tesorería municipal 
para que sean registrados en el libro que a 
ese efecto habrá de llevarse. Los tesoreros 
municipales expedirán los correspondientes 
certificados de registro que servirán de 
resguardo a los propietarios. 

Art. 96°. Cuando se deje de hacer este 
registro, conforme al artículo anterior, 
incurrirá el infractor en una multa de dos a 
veinte pesos, a juicio del presidente del 
ayuntamiento, sin perjuicio de que se haga el 
registro y se pague la cuota por todo el 
tiempo transcurrido. 

 

CAPÍTULO XVI. 

Remates públicos. 

Art. 97°. Todo remate público causará 
la contribución del uno por ciento sobre el 
importe total del producto de los efectos, 
objetos, cosas o bienes que se hayan 
rematado. 

Art. 98°. Cuando se trate de remates 
por orden de alguna autoridad, pagará el 
impuesto la persona a cuyo favor finque el 
remate. 

En las subastas voluntarias, las per-
sonas que las promuevan serán las que 
satisfagan la contribución. 
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Art, 99°. Para todo remate público, se 
dará aviso con anticipación, no menor de 
veinticuatro horas, al tesorero municipal 
respectivo, bajo la pena de dos a veinte pesos 
de multa. 

  

CAPÍTULO XVII. 

Serenatas particulares. 

Art. 100. Para las serenatas particu-
lares que se efectúen después de las diez de 
la noche, se necesita licencia escrita de la 
autoridad política y se pagará por ese 
permiso cuatro pesos 

La infracción de este artículo se 
castigará con una multa de cinco a diez pesos 
al organizador y de uno a tres pesos a cada 
uno de los músicos.  

 

CAPÍTULO XVIII 

Licencias o permisos diversos. 

Art. 101. Por la expedición de cual-
quier licencia o permiso que no estuviere 
expresamente gravado en esta ley y que 
conforme a disposiciones legales o regla-
mentarias deba conceder la autoridad 
política o municipal, se pagará la cuota de 
dos pesos cincuenta centavos. 

En el ramo de tolerancia se pagarán 
las cuotas que establezcan los reglamentos 
relativos. 

 

CAPÍTULO XIX 

Vehículos 

SECCIÓN PRIMERA 

Carros y carreras 

Art. 102. Los carros y carretas que 
transporten en las poblaciones efectos ma-
teriales de cualquier clase y los destinados al 
flete de mercancías de un punto a otro punto 
del territorio, pagarán las siguientes cuotas 
mensuales:  

De dos ruedas......... $ 1.25 

De cuatro ruedas....   2.50 

Art. 103. Las cuotas a que se refiere el 
artículo anterior, serán pagadas por el 
poseedor de los carros y carretas, sea cual 
fuere el título con que las posea. 

Art 104. Los poseedores harán mani-
festación al tesorero de la municipalidad en 
que carros o carretas hagan pie, declarando 
el número de los que posean y destinen al 
tráfico, el de las ruedas de cada uno de ellos y 
si sus cajas descansan o no sobre muelles, a 
fin de que se inscriban y se les expida una 
patente en que conste el número con que 
deba marcarse cada carro, el de sus ruedas, 
lugar en que se depositen en la noche, 
municipio a que pertenezcan y la cuota que 
les haya correspondido. 

La manifestación se hará dentro de los 
ocho días siguientes aquel en que se 
emprendió el giro de carros. 

Art. 105. A falta de lugar determinado 
en que los carros hagan pie, las mani-
festaciones y el pago del impuesto se hará en 
el lugar de residencia del dueño o poseedor. 

Art. 106. Los dueños o poseedores de 
carros o carretas destinados al transporte de 
efectos y materiales de cualquiera clase, de 
un punto a otro del territorio, y que no 
tengan residencia fija, pagarán únicamente 
en alguno de los municipios en que trafiquen, 
las cuotas que Ies correspondan. 

Art. 107. Los conductores o mayor-
domos deberán traer consigo las patentes 
que identifiquen los carros. Por el solo hecho 
de no presentarlas al agente de la autoridad 
que les exija, pagará al portador del carro 
una multa de uno a cinco pesos que le será 
impuesta por la autoridad municipal. 

Art. 108. Los carros que fueren sor-
prendidos haciendo el tráfico sin haber 
obtenido la patente respectiva, serán dete-
nidos y no se devolverán a sus dueños 
mientras no hayan llenado los requisitos de 
inscripción, pago de la cuota respetiva desde 
la fecha en que haya comenzado el tráfico y 
de las multas impuestas por la autoridad 
municipal. 

Art. 109. Si se retira algún carro o 
carreta sin que dentro de tres días se 
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participe a la tesorería municipal respectiva, 
seguirá causando el impuesto hasta que se 
dé el aviso. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Carruajes particulares. 

Art. 110. Todos los propietarios de 
carruajes particulares harán su manifes-
tación a la tesorería municipal respectiva, 
pormenorizando el número de los que 
posean y la casa o establecimiento en que se 
hallen, 

Art. 111. Nadie hará uso de su carruaje 
particular sin haber presentado la mani-
festación a que se refiere el artículo anterior 
y haber pagado el impuesto correspondiente. 

Art, 112. Cada carruaje para servicio 
particular que esté en uso, sea cual fuere el 
número de ruedas y asientos, causará una 
cuota de dos pesos cincuenta centavos 
mensuales. 

Art. 113. Los dueños o poseedores de 
carruajes particulares manifestarán los cam-
bios de dueño o poseedor, y si no dan este 
aviso, continuarán pagando la contribución 
hasta que lo den Por la falta de registro de 
carruajes se causará el doble del impuesto 
por el tiempo que haya dejado de hacerse el 
pago. 

 

SECCIÓN TERCERA. 

Carruajes de alquiler. 

Art. 114. Los ayuntamientos podrán 
otorgar permisos para el establecimiento de 
sitios de coches a las personas que lo 
soliciten y en los lugares que estimen con-
venientes, previo dictamen de la comisión 
del ramo. Estas concesiones se entenderán 
hechas bajo el concepto de que podrán 
revocarse por los ayuntamientos cuando lo 
juzguen necesario. 

Los dueños o encargados de los 
carruajes de alquiler, sea que se instalen en 
sitios públicos concedidos por los ayunta-
mientos o en establecimientos o casas 
particulares, harán su manifestación a la 

tesorería municipal respectiva, especificando 
el número de carruajes y el de los asientos 
que cada uno contenga.  

  Art. 115. Los carruajes de alquiles 
que estén en uso diario pagarán las cuotas 
mensuales siguientes: 

I. Cada uno de los destinados al 
servicio interior de las poblaciones.......$  3.75   

II. Los destinados a transporte de 
pasajeros, de correspondencia o de ambos 
servicios: 

De dos ruedas cada uno..................... 3.75 

De cuatro ruedas cada uno............... 7.50 

Los carruajes que no estén en uso 
diario, sino que tengan servicio irregular, 
causarán la mitad de la cuota que, según su 
número de ruedas, les correspondería.   

Art. 116. Las empresas pagarán las 
contribuciones que les correspondan en cada 
municipalidad donde tengan agencia esta-
blecida 

         Art ,117. Los dueños o empresarios de 
carruajes de alquiler deben tener una 
constancia de la tesorería municipal en que 
se exprese el número con que esté mercado 
el carruaje. Para el cambio de numeración de 
los carruajes se presentará esa constancia en 
la tesorería municipal respectiva, a fin de que 
se anote la variación  

Art. 118. Si se retira del alquiler algún 
carruaje, sin que dentro de los tres días 
siguientes se participe a la tesorería, seguirá 
causando el impuesto hasta que se dé el 
aviso. 

 

SECCIÓN CUARTA. 

Embarcaciones. 

Art. 119 Las lanchas, pangos, canoas, y 
toda embarcación que se ocupe, mediante 
retribución, en el tráfico de mercancías o en 
el transporte de pasajeros, en lagunas, 
esteros y ríos, así como todas las embar-
caciones destinadas a la pesca en los mismos 
lugares, pagarán las cuotas mensuales 
siguientes: 
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Canoas de primera clase cada una 
$2.50 

Canoas de segunda clase, cada una… 
$1.25 

Lanchas y pangos, cada uno $3.50 a… 
$8.00 

Art. 120. Las embarcaciones no com-
prendidas en la clasificación anterior, 
pagarán según su importancia, una cuota 
mensual que se regulará entre treinta 
centavos y ocho pesos. 

ART. 121. Las embarcaciones que se 
ocupen en la conducción de pasajeros y carga 
de los pases de los ríos, de una margen a otra 
mediante retribución, pagarán cada una, de 
ocho a treinta pesos mensuales, según su 
importancia 

Art. 122. La contribución sobre em-
barcaciones será pagada por el poseedor de 
ellas, cualquiera que sea el título con que las 
posea. 

Art. 123. Todas las embarcaciones 
destinadas a los usos indicados en los arts. 
119, 120 y 121 deberán tener una constancia 
de la respectiva tesorería municipal que 
acredite su registro. 

Art 124. Si se retira del tráfico alguna 
embarcación sin que dentro de los tres días 
siguientes se participe a la tesorería, seguirá 
causando el impuesto hasta que se dé el 
aviso. 

  

SECCIÓN QUINTA. 

Mulas y burros de carga. 

Art. 125. Los dueños o poseedores de 
mulas y burros de carga que se destinen al 
tráfico de alquiler o flete, dentro de las 
poblaciones o de un punto a otro del 
territorio, pagarán en el lugar de su 
residencia las cuotas mensuales siguientes: 

MuLas, cada una......$ 0.12 

Burros, cada uno....... 0.06 

Art. 126. Los dueños o poseedores de 
mulas y burros de carga tendrán una 
constancia de la tesorería municipal del 

lugar de su residencia en la que se expresará 
el número y clase de los animales que posean 
debiendo los dueños o poseedores mani-
festar a la tesorería las altas y bajas que 
hubiere bajo la pena de no deducir la cuota 
de la baja, hasta el mes siguiente en que se dé 
el aviso, y de pagar doble cuota por el tiempo 
que deje de hacerse la manifestación de alta. 

Art. 127. Las muías y burros causarán 
el impuesto que establece esta sección en el 
lugar que hagan pie ordinariamente. 

Art. 128. Es aplicable a los dueños de 
mulas o burros de carga lo dispuesto en el 
art. 109. 

 

TÍTULO CUARTO. 

CAPÍTULO XX. 

Disposiciones generales. 

Art. 129. Quedan facultados los ayun-
tamientos para expedir y reormar los 
reglamentos relativos a aquellos ramos que 
causan impuestos, designando las multas que 
no constan en esta ley y juzguen conveniente 
establecer para sancionar las disposiciones 
que dicten. Dichos reglamentos serán 
aprobados por el jefe político del territorio. 

Art. 130. Para el cobro de rentas de 
propios y arbitrios de los municipios, 
corresponde a los tesoreros el ejercicio de la 
facultad económico coactiva, arreglándose en 
el uso de ella a las leyes y disposiciones para 
el cobro de las contribuciones directas de la 
Federación. 

Art. 131. El pago de los impuestos 
municipales se hará dentro de los primeros 
diez días de los plazos fijados en esta ley. Si 
se hiciere después de los diez días, pero 
dentro del resto del mes, se exigirá un 
recargo de un diez por ciento. Concluido este 
término, el recargo será del veinte por 
ciento, aplicándose el diez a los fondos y el 
diez restante a los tesoreros respectivos por 
gastos de cobranza. 

En caso de hacerse efectivo embargo, 
el recargo será de veinticinco por ciento, 
destinándose el quince a los gastos de 
cobranza, y sin poder imponerse otro gra-
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vamen, ni aun cuando se llegue al remate. 

Art. 132. Por regla general todos los 
causantes de contribuciones y rentas de que 
habla esta ley, tienen obligación de ocurrir a 
pagarlas en las tesorerías municipales, 
incurriendo, si no lo verifican, en los recar-
gos de que habla el artículo anterior. 

Art. 133. Luego que cese algún giro o 
establecimiento o que por cualquier otro 
motivo legal deba suspenderse el cobro del 
impuesto, el causante dará aviso a la 
tesorería municipal respectiva, acreditán-
dolo dentro del tercer día, con certificación 
del regidor del ramo, visada por la autoridad 
política correspondiente. Si el contribuyente 
no diere ese aviso, seguirá causando las 
contribuciones hasta que lo dé. 

Art. 134 Si pasado un mes de haber 
dejado el causante de hacer el pago que le 
corresponda, el respectivo tesorero muni-
cipal no pone el hecho en conocimiento del 
presidente del ayuntamiento, pagará una 
multa igual al triple de la contribución que se 
haya dejado de cubrir, y pagará además lo 
que estuviere debiendo el causante. 

Art. 135. Para dar aviso de apertura o 
clausura de establecimientos y los demás de 
que habla esta ley, se hará por los intere-
sados una manifestación en papel común 
ante la tesorería municipal, expresando el 
giro y su ubicación o los datos relativos al 
asunto de que se trate. 

Art. 136. Todo el que adquiera por 
traspaso u otro motivo algo que esté sujeto al 
pago de la contribución municipal, dará aviso 
al tesorero correspondiente, asegurándose 
antes, de estar satisfecha la contribución, 
pues él queda responsable de lo que 
estuviere adeudando. Este aviso se dará 
dentro del tercer día, bajo la pena de dos a 
veinticinco pesos de multa.  

Art. 137. Las oficinas recaudadoras y 
los visitadores tienen derecho de exigir a los 
causantes los datos que necesiten, y ellos la 
obligación de ministrarlos sin demora. Si 
faltaren a ese deber, serán multados en la 
cantidad de uno a cincuenta pesos. 

Art. 138. Toda resistencia de palabra o 

de obra al cumplimiento de las disposiciones 
de esta ley, que no esté penada especial-
mente, siempre que no constituya alguno de 
los delitos definidos en el Código Penal o en 
otra ley, se castigará gubernativamente por 
el presidente del ayuntamiento respectivo, 
con multa de cinco a cincuenta pesos o 
arresto de tres a diez días. 

Si hubiere lugar a proceder contra el 
culpable por algún delito, se consignará el 
caso al juez competente y el infractor será 
aprehendido por cualquiera autoridad que 
para ello fuere requerida. 

Art. 139. Las autoridades políticas 
tienen obligación de dar gratuitamente, sin 
demora y extendiéndolas en papel común, 
las constancias que soliciten los causantes, 
sobre circunstancias relativas a impuestos 
municipales. Asimismo, tienen obligación de 
prestar a las oficinas recaudadoras los 
auxilios que requieran para el desempeño de 
las facultades. 

Art. 140. Los visitados jefes de policía 
y agentes a quien los reglamentos designen, 
están obligados a presentarse en las nego-
ciaciones gravadas por esta ley, para 
cerciorarse de que tienen las constancias que 
la misma ley o sus reglamentos exigen, o de 
que se han satisfecho las cuotas que 
correspondan.  

Art. 141. Todos los agentes de policía, 
sea cual fuere su carácter, obedecerán las 
órdenes que les den los presidentes de los 
ayuntamientos ' relativas a asuntos en que 
esté interesado el tesoro municipal bajo pena 
de multa de uno a veinticinco pesos o 
suspensión hasta de un mes que les im-
pondrá el respectivo presidente municipal. 

Art. 142. Los tesoreros municipales 
harán, el día último de cada I mes, cortes de 
caja de primera y de segunda operación, que 
serán visados por los presidentes de los 
respectivos ayuntamientos e intervenidos 
por el prefecto o subprefecto que residan en 
el lugar, o en su defecto por el administrador 
o agente de la renta del Timbre. Los cortes de 
caja se publicarán en el periódico oficial del 
territorio.  

Art. 143 Los ayuntamientos nom-
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brarán, en la primera quincena del mes de 
mayo de cada año, una junta de tres vecinos, 
entre los que tengan que pagar impuestos, 
para que, asociados al presidente municipal, 
y a la comisión de Hacienda y con asistencia 
del tesorero municipal procedan a hacer la 
designación de las cuotas, según las cate-
gorías que establece esta ley. Al nombrar a 
estos tres vecinos se designarán también tres 
suplentes. La junta durará un año en sus 
funciones.  

Art. 144. Los vecinos que sin causa 
grave y justificada no acepten el cargo a que 
se refiere el artículo anterior, incurrirán en 
una multa de cinco a veinte pesos, que les 
impondrá el presidente del ayuntamiento 

Art. 145. Cuando las juntas no hagan 
las cotizaciones dentro del plazo que les 
señale el presidente municipal, harán la 
clasificación el mismo presidente, la 
comisión de Hacienda y el tesorero. 

Art, 146. Las multas que se impongan 
por infracciones a esta ley, y a los regla-
mentos de policía, pertenecen al tesoro 
municipal de la respectiva demarcación. Una 
vez comunicadas a las tesorerías las multas 
que fueron impuestas, no podrán reformarse 
sino por acuerdo del presidente municipal, 
después de hecho el pago o asegurado con 
fianza bastante a juicio del tesorero. 

Art. 147. En los municipios que no 
sean el de Tepic, capital del territorio, se 
pagará un 25 por ciento menos de las cuotas 
que señala esta ley para los establecimientos 
mercantiles e industriales, a menos de que se 
trate de cuotas expresamente señaladas para 
todo el territorio. 

Art. 148. Nadie ni por ningún motivo 
será dispensado del pago de los impuestos 
que establece esta ley, y sí por negligencia, 
disimulo o tolerancia de los encargados de 
imponerlos o hacerlos efectivos, no se im-
pusieren o cobraren, pagará cada respon-
sable una multa igual al triple de las 
contribuciones que se dejare de cobrar; pero 
sin exceder de $500.00 y que se impondrá 
por los superiores jerárquicos respectivos. 

Art. 149 La falta de presentación 
oportuna de avisos o manifestaciones para 

aperturas, translación o traspaso de algún 
giro o negociación comercial o para otro 
objeto que cause impuesto municipal, será 
castigada con multa de uno a veinticinco 
pesos. 

Art 150 La inobservancia de los de-
beres que esta ley impone a los empleados, 
notarios, registradores, jueces, peritos, 
inspectores y agentes de policía, será casti-
gada con multa de cinco a cincuenta pesos. 

Art. 151. La falsedad en las mani-
festaciones y demás documentos referentes 
al impuesto, ya se cometa en las fechas, ya en 
las cantidades o de cualquiera otra manera 
que importe defraudación de los impuestos 
municipales, y la certificación de hechos 
falsos con perjuicio de los impuestos, serán 
castigadas, sin perjuicio de consignarse el 
caso a la autoridad competente cuando 
constituyan delito, con multa de diez a 
trescientos pesos, si fueren cometidas por 
particulares, y con multa igual al sueldo de 
quince días a un mes, si fueren cometidas por 
funcionarios o empleados en el desempeño 
de su cargo. 

Art. 152. Las penas anteriormente 
designadas tienen por exclusivo objeto cas-
tigar la contravención de las leyes muni-
cipales en el orden administrativo y deben 
entenderse impuestas sin perjuicio de la 
responsabilidad civil que entrañen y del pago 
de las contribuciones respectivas. 

Art. 153 La facultad de declarar que se 
ha cometido alguna de las infracciones 
contenidas en este capítulo y de castigarlas, 
corresponde a los tesoreros municipales o a 
los empleados que hagan sus veces, 

Art. 154. El tesorero municipal 
respectivo practicará una averiguación para 
cada caso, breve y sumariamente, en el orden 
administrativo, hasta resolver si hay o no 
lugar a la imposición de la pena. La reso-
lución condenatoria se notificará al respon-
sable para que dentro del plazo de tres días 
manifieste sí está o no conforme con la multa 
que se le impuso. En caso de que manifieste 
el responsable su inconformidad en el plazo 
dicho, el tesorero elevará el expediente a la 
resolución de la Comisión de Hacienda para 
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que confirme o revoque su decisión. 

Art. 155. Toda persona puede denun-
ciar las infracciones de esta ley, siempre que 
el denunciante precise la infracción, sea 
solvente a juicio del tesorero y designe su 
domicilio. 

Art. 156. No deberá darse curso alguno 
a las reclamaciones que formulen las 
personas que hayan sido multadas, sin que 
justifiquen haber satisfecho la pena que se 
les impuso. 

Art. 157. La contravención a cualquier 
precepto de esta ley, que no tenga pena 
señalada, se castigará con multa de cincuenta 
centavos a cinco pesos. 

Art. 158. Las penas señaladas en este 
capítulo, sólo se impondrán en los casos que 
no haya pena señalada especialmente en 
otros preceptos de esta ley. 

Art. 159 Para los efectos de esta ley, se 
entiende por autoridad política, el prefecto o 
subprefecto que resida en el lugar, y en su 
defecto el presidente del ayuntamiento. 

Artículo transitorio. Esta ley comen-
zará a regir el 1° de julio del corriente año, 
quedando derogadas desde entonces las 
leyes anteriores relativas a ingresos de los 
municipios del territorio de Tepic. 

Gabriel Manera, diputado presidente. – 
Julio Zárate, senador vicepresidente.– Daniel 
García, diputado secretario.– Tomás Man-
cera, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio federal, de México, a 
diecisiete de mayo de mil novecientos diez. – 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación  

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes, 

Libertad y Constitución. México, 17 de 
mayo de 1910.– Ramón Corral.– Al.... 

 

 

Mayo 26 de 1910.- Se decreta la 
adquisición de un inmueble para la 
construcción de un acueducto de Xochimilco a 
Chapultepec. 

Acuerdo. 

En atención a que las obras de abas-
tecimiento de agua potable para la ciudad de 
México han exigido la construcción de un 
acueducto de Xochimilco a Chapultepec 
(obra ya declarada de utilidad pública), y a 
que para esa construcción es indispensable 
ocupar un terreno situado en el pueblo de 
santa Cruz, municipio de Xochimilco, que 
tiene una superficie de 1,420 M2 y es 
poseído por el Sr. Manuel Alquisira, se 
decreta la adquisición de tal inmueble, cuyos 
linderos son los siguientes: al Norte y Sur, 
terreno del mismo Sr. Alquisira; al Este, 
terreno de Manuel Castañeda; y al Oeste, 
terreno de Francisca Pérez, viuda de 
Contreras, 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para los efectos de la frac. III del art 8º 
del decreto de 3 de junio de 1901, o sea para 
que quede nulo y de ningún valor todo 
contrato de venta, donación o arren-
damiento, hipoteca, constitución de servi-
dumbres o usufructo, y, en general, toda 
estipulación que restrinja o altere los 
derechos del actual propietario del predio de 
que se trata, y que se pacte de hoy en lo 
futuro.– Corral. 

 

Mayo 26 de 1910.- Se decreta la 
adquisición de otro inmueble para la 
construcción de un acueducto de Xochimilco a 
Chapultepec. 

Acuerdo 

En atención a que las obras de 
abastecimiento de agua potable para la 
ciudad de México han exigido la construcción 
de un acueducto de Xochimilco e Chapul-
tepec (obra ya declarada de utilidad pública), 
y a que para esa construcción es indis-
pensable ocupar un terreno situado en el 
pueblo de santa Cruz, municipio de Xochi-
milco, que tiene una superficie de 290 M2 y 
es poseído por el Sr. Venancio Romero, se 
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decreta la adquisición de tal inmueble cuyos 
linderos son los siguientes: por el Norte, 
zanja de por medio, terreno del mismo señor 
Romero y Pedro Benavides; por el Sur, 
terreno de Ignacio Leiva y camino a san 
Gregorio; por el Este, zanja de por medio, 
terreno de Pedro Benavides y camino de san 
Gregorio; y por el Oeste, terrenos del mismo 
Romero y de Ignacio Leiva 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para los efectos de la frac. III del art. 
8º del decreto del 3 de junio de 1901, o sea 
para que quede nulo y ningún valor todo 
contrato de venta, donación o arrenda-
miento, hipoteca, constitución de servi-
dumbres o usufructo y, en general, toda esti-
pulación que restrinja o altere los derechos 
del actual propietario del predio de que se 
trata, y que se pacte de hoy en lo futuro.– 
Corral. 

 

Mayo 26 de 1910.- Se decreta la 
adquisición de otro inmueble para la 
construcción de un acueducto de Xochimilco a 
Chapultepec. 

Acuerdo 

En atención a que las obras de abas-
tecimiento de agua potable para la ciudad de 
México han exigido la construcción de un 
acueducto de Xochimilco e Chapultepec 
(obra ya declarada de utilidad pública), y a 
que para esa construcción es indispensable 
ocupar un terreno situado en el pueblo de 
Tepépam, municipio de Xochimilco, que tiene 
una superficie de 790 M2 y es poseído por la 
Sra. Felicitas Gutiérrez, se decreta la 
adquisición de tal inmueble, cuyos límites 
son los siguientes: por el Norte, terreno de 
María Eulogia Andrade de Guzmán; por el 
Sur; terreno de Mateo Toledo, por el Este, el 
rancho de la Noria, y por el Oeste, terreno de 
la misma señora Gutiérrez. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para los efectos de la frac. III del art. 
8o del decreto de 3 de junio de 1901, o sea 
para que quede nulo y de ningún valor todo 
contrato de venta, donación o arrenda-
miento, hipoteca, constitución de servi-
dumbres o usufructo, y, en general, toda 

estipulación que restrinja o altere los 
derechos del actual propietario del predio de 
que se trata, y que se pacte de hoy en lo 
futuro. – Corral. 

 

Mayo 30 de 1910.- Se aprueba en la 
parte relativa a pagos que deben; efectuarse 
en años fiscales posteriores, el contrato 
celebrado el 19 de abril de 1910 entre la 
dirección general de Obras públicas del 
Distrito Federal y la Compañía Bancaria de 
Fomento y Bienes Raíces de México, S.A. para 
pavimentar con lámina de asfalto sobre 
concreto de cemento ciento veinticinco calles 
de la ciudad.  

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed. 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta:  

Artículo único. Se aprueba en la parte 
relativa a pagos que deben; efectuarse en 
años fiscales posteriores, el contrato cele-
brado el 19 de abril de 1910 entre la 
dirección general de Obras públicas del 
Distrito Federal y la Compañía Bancaria de 
Fomento y Bienes Raíces de México, S.A. para 
pavimentar con lámina de asfalto sobre 
concreto de cemento ciento veinticinco calles 
de la ciudad.  

Gabriel Mancera, diputado presidente. 
– julio Zarate, senador vicepresidente –
Daniel García, diputado secretario –F. de F. 
Pena, senador secretario. 

Por tanto, mandó se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo, 
en México, a 30 de mayo de 1910–Porfirio 
Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación. 
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Lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 30 de 
abril de 1910.– Corral.– Al....... 

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ing. Guillermo B y 
Puga, como director general de Obras públicas 
y la Compañía Bancaria de Fomento y Bienes 
Raíces de México, S. A. representada por su 
vicepresidente el Sr. D Pablo Macedo y por el 
gerente de su departamento de obras, Sr. 
Manuel Elguero, para la pavimentación de 
ciento veinticinco (125) calles de la ciudad de 
México, con lamina de asfalto sobre concreto 
de cemento. 

Primera. La Compañía Bancaria de 
Fomento y Bienes Raíces de México S. A., se 
obliga a pavimentar con láminas de asfalto 
sobre concreto de cemento, ciento veinti-
cinco (125) calles de la ciudad de México y a 
conservar en buen estado los pavimentos 
que construya por el termino de diez años, 
debiendo observar tanto en la construcción 
cuanto en la conservación, las reglas que fija 
este contrato. 

Segunda. Los pavimentos de las ciento 
veinticinco calles a que se refiere este 
contrato deberán ser construidos en cinco 
años, a contar desde el 1° de julio de 1911. 
Sera facultativo de la dirección general de 
Obras públicas el mandar ejecutar el 
pavimento de algunas calles en el año de 
1910-11. En cada uno de los cinco años que 
se hace referencia, deberán pavimentarse 
veinticinco (25) calles. La dirección general 
de Obras públicas tendrá facultad en 
cualquier año de reducir el número de calles 
que según lo anterior deberán en el ser 
pavimentadas. En este caso, en el año 
siguiente se pavimentarán, además de las 
que correspondan en ese periodo, las que 
hayan dejado de pavimentarse en el anterior. 
Asimismo, podrá ordenar la dirección que, 
en un año determinado, se pavimenten 
algunas calles que correspondan a algunos 
de los años posteriores. 

Tercera. Los pavimentos que cons-

truya la compañía serán de la clase México 
núm. 3 y conforme a las especificaciones 
siguientes: 

A. Un cimiento de concreto hidráulico 
con base de cemento Portland, del país, de 
100 m/m de espesor y de una lámina de 
asfalto con un espeso de 44 m/m. 

B. El cimiento de concreto hidráulico 
con base de cemento Portland, deberá for-
marse con los materiales y en las propor-
ciones siguientes: una parte en volumen de 
cemento Portland del país; tres partes en 
volumen de arena y cinco partes en volumen 
de piedra triturada 

C. El cemento Portland que se use será 
de fraguado lento y no deberá iniciarse éste 
antes de tres horas ni terminarse después de 
veinte.  Las banquetas que se hagan con 
cemento puro deberán resistir después de 
estar seis días en el agua y uno en el aire, una 
tracción no menor de 24 kilogramos por 
centímetro cuadrado.  El cemento que se use 
será fresco, contenido en buenos envases y 
dejará menos del 10% de su peso al hacerse 
pasar por un tamiz de 900 mallas por 
centímetro cuadrado.   Todo el cemento que 
emplee la compañía se sujetará por la 
dirección general de Obras públicas a una 
inspección y análisis rigurosos y si resultare 
que éste no reúne las condiciones antes 
señaladas, será desechado; para esto, la 
compañía deberá tener en tiempo oportuno 
el cemento que va a emplear a fin de que la 
dirección general de Obras públicas pueda 
mandar tomar de los almacenes las muestras 
que juzgue necesarias para que el análisis 
sea hecho sin dilación y no sufra demora la 
compañía en la ejecución de los trabajos. Si la 
provisión de cemento fuere en grande escala, 
la compañía deberá conservarlo en lugares 
secos y sin humedad y los envases en alto, 
sobre zoquetes de madera. 

D. La arena deberá ser gruesa y limpia 
y desprovista en lo absoluto de arcilla. 

E. La piedra triturada que se emplee, 
será de origen volcánico; deberá tener 
aristas vivas y sus dimensiones serán tales 
que podrá pasar por un anillo que tenga seis 
centímetros de diámetro y no por uno que 
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tenga dos centímetros de diámetro. 

F. La mezcla del cemento con la arena, 
la piedra y el agua, se hará por medio de 
cajas apropiadas, o bien con mezcladores 
mecánicos, a satisfacción del ingeniero 
inspector y una vez que esa mezcla se haya 
hecho lo más íntima posible, se procederá 
inmediatamente a extender sobre el terreno 
la capa de cemento, apisonando ésta lo 
necesario hasta que el mortero salga a la 
superficie y llene los intersticios. 

G. La superficie del concreto deberá 
quedar con la convexidad necesaria para que 
la lámina de asfalto de grueso uniforme, de la 
curvatura definitiva de la calle. Ei concreto 
deberá ser protegido de la acción solar y del 
viento, manteniéndolo mojado todo el 
tiempo que el ingeniero inspector lo juzgue 
necesario, hasta que el fraguado se haya 
verificado por completo, mientras tanto, no 
deberá sujetarse a servicio de ninguna 
especie, ni se podrá colocar la lámina de 
asfalto hasta que la base de concreto esté 
concluida y se haya secado enteramente. 

 H. La lámina de asfalto se compondrá 
de asfalto refinado y residuo de petróleo 
procedente de El Ébano (San Luís Potosí), o 
de las refinerías de los Sres. S. Pearson & Son 
Limited, que mezclados forman el cemento 
asfáltico; grava procedente de mina o piedra 
basáltica triturada cuyas dimensiones sean 
de diez a treinta y ocho milímetros; y arena 
limpia y fina enteramente desprovista de 
arcilla o cualquiera otra materia impropia, 
debiendo mezclarse todos estos materiales 
en las proporciones siguientes: cemento 
asfáltico 18 por ciento; grava 74 por ciento, 
arena 8 por ciento. 

Si por causa justificada hubiere 
necesidad de variar estas proporciones, la 
dirección general de públicas podrá admitir 
dicha variante, siempre que no pase de la 
siguiente tolerancia: 

5 por ciento para el cemento asfáltico; 
6 por ciento para la grava 1 por ciento para 
la arena.  

I. El asfalto refinado que se emplee 
deberá ser puro y libre de cualquiera otra 
materia extraña. 

J. El residuo de petróleo deberá estar 
libre de toda clase de impurezas y tendrá una 
densidad de cuatro a nueve grados Baumé, 
debiendo resistir una prueba de fuego de 
ciento veintiún grados centígrados. 

K. El cemento asfáltico se preparará 
con asfalto refinado que haya sido aprobado 
por el ingeniero inspector y residuo de 
petróleo que reúna las condiciones que se 
han expresado; estará a prueba de fuego a 
ciento veintiún grados centígrados y a la 
temperatura de quince y medio grados 
tendrá un peso específico de 1.19; y estará 
compuesto de 100 partes de asfalto puro y 
de 12 a 20 de residuo de petróleo. 

L. La grava que se use deberá apro-
barla previamente el ingeniero inspector, 
después de haberla examinado y será de 
tales dimensiones que podrá pasar por un 
anillo que tenga 38 milímetros de diámetro y 
no por uno que tenga 10 milímetros de 
diámetro. 

M. La arena será de tales dimensiones, 
que cuando menos el 25 por ciento pase por 
la criba número 80 y que el total pueda pasar 
por la núm. 5. 

N. Para hacer la mezcla de cemento 
asfáltico, grava y arena, se calentarán estos 
materiales separadamente a una tem-
peratura de ciento cincuenta grados centí-
grados. 

O. Al colocarse la mezcla en la calle, 
tendrá la temperatura antes dicha y se 
extenderá directamente sobre el concreto, 
cuando éste se encuentre ya perfectamente 
seco; de manera que se una a él, para lo cual 
se comprimirá hasta que se obtenga una 
superficie, uniforme y regular. La lámina de 
asfalto así tendida, deberá tener después de 
una compresión suficiente, un espesor de 
cuarenta y cuatro milímetros. 

P. la compresión se verificará usando 
planchas calientes de fierro, rodillos de mano 
y rodillos de vapor, que pesará cuarenta y 
cinco kilogramos por centímetro lineal. 
Después, se pintará el pavimento con 
cemento asfáltico caliente y se espolvoreará 
la pintura con arena seca, granzón o arenilla. 
El rodillo de vapor seguirá apisonándolo el 
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tiempo necesario para que la com presión no 
produzca impresiones en la superficie. 

Cuarta Las calles que se pavimenten 
serán designadas por la dirección general de 
Obras públicas, eligiéndolas precisamente 
entre aquellas en que se hayan terminado las 
obras definitivas de distribución de aguas 
potables. 

Quinta. Recibidas que sean por la com-
pañía contratista las calles que debe pavi-
mentar, removerá por su cuenta el empe-
drado o pavimento existente y procederá a 
conformar desde luego el terreno excavando 
lo que fuere necesario para darle la forma 
conveniente Una vez terminado este trabajo, 
la compañía procederá a conformar el 
terraplén haciendo uso para ello de rodillos 
de vapor que apisonarán dicho terraplén 
todo el tiempo que sea necesario a juicio del 
ingeniero inspector. Toda materia esponjosa 
o vegetal que se encuentre, será removida y 
substituida por buen cascajo limpio y seco. Si 
el rodillo no pudiere apisonar en algunas 
partes el subsuelo, éste será regado y com-
primido con pisones de mano. Todo material 
que no sea suceptible de comprimirse 
satisfactoriamente, será removido y subs-
tituido por otro convenientemente. La cama 
del subsuelo para ser comprimida deberá ser 
regada 

Sexta Se entenderá por calle, para los 
efectos de este contrato, el tramo com-
prendido entre dos cruceros o intersecciones 
de calle. Los tramos que siguiendo esta regla 
resulten con una longitud que no llegue a 
ochenta metros, serán considerados como 
parte o continuación de la calle contigua, y 
tanto estos tramos como los cruceros, serán 
comprendidos como continuación de la calle 
que designe la dirección general de Obras 
públicas. 

Séptima. La compañía contratista de-
berá fijar el día en que se propone comenzar 
la construcción del pavimento de cada una 
de las calles que previamente hubieren sido 
designadas por la dirección general de Obras 
públicas, dando aviso a esta última, por 
escrito, con quince días de anticipación. 

Octava. Recibida por la compañía una 

calle para su pavimentación, procederá ésta 
a ejecutar los trabajos conducentes, que-
dando obligada a entregarla enteramente 
terminada en un plazo que no exceda de 
veintidós a treinta días que para cada calle 
señalará la dirección general de Obras 
públicas, teniendo en cuenta la superficie de 
la calle y las dificultades que pudiere ofrecer 
su pavimentación. La compañía podrá, sin 
embargo, construir el pavimento de un caite 
en menor tiempo del que hubiere fijado la 
dirección general de Obras públicas, pero en 
ningún caso podrá emprender a la vez el 
pavimento de más de cinco calles, y si éstas 
fueren en la misma línea, tan sólo podrá 
interrumpir simultáneamente dos cruceros, 
debiendo quedar entre éstos, uno al menos, 
libre para el tráfico. 

Novena. La compañía no estará obli-
gada a construir pavimentos en los meses de 
julio a septiembre, inclusive, de cada año. 

Décima. Cada vez que se termine la 
pavimentación de una calle, la compañía 
dará aviso por escrito a la dirección general 
de Obras públicas, a fin de que ésta ordene 
que se proceda a recibir la calle dentro de los 
cinco días siguientes. En la recepción, 
intervendrá el representante o encargado de 
la compañía y se levantará un acta por 
cuadruplicado acompañando un plano aco-
tado en que se fije con claridad la superficie 
pavimentada, haciendo constar en la citada 
acta, la clase de pavimento que se construyó, 
el número de metros cuadrados que tiene y 
si fue construido de acuerdo con lo 
prevenido en este contrato, o si tiene algunos 
desperfectos que se detallarán con toda 
claridad. De los cuatro ejemplares, se 
entregará uno a la compañía para su 
resguardo. 

Decimoprimera, La compañía conser-
vará en perfecto estado y a su costa por el 
término de diez años, los pavimentos a que 
se refiere este  contrato, debiendo, contar ese 
período por cada calle, desde el día; en que 
ésta hubiere sido recibida por la dirección 
general de Obras públicas, en la forma que 
expresa la cláusula anterior.    

Decimosegunda. Terminado este 
período de diez años, la compañía continuará 
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obligada a conservar y reparar los pavi-
mentos que construya de acuerdo con este 
contrato, por un nuevo término de cinco 
años, siempre que sea por la cantidad total 
que corresponda a los pavimentos de las 
calles cuya pavimentación se haya ejecutado 
y que la dirección general de Obras públicas 
lo determine. Para este efecto, seis meses 
antes de que termine el período de diez años 
para la calle o calles previamente cons-
truidas, la compañía ocurrirá a la dirección 
general de Obras públicas a fin de que ésta le 
comunique su resolución sin perjuicio de que 
la dirección general de Obras públicas la 
haga saber a la compañía antes de ese 
término. 

Decimotercera. La conservación y re-
paración a que se refieren las cláusulas 
precedentes, se ejecutarán de acuerdo con lo 
que previene este contrato, respecto a la 
construcción de pavimentos y con sujeción a 
las reglas siguientes: 

A. Inmediatamente que se observe en 
la superficie del pavimento depresión que 
sea de más de dos centímetros, o comience a 
desintegrarse la lámina, la compañía pro-
cederá a cortar o quemar la parte mala y si el 
concreto se encontrare también en mal 
estado, se reconstruirá en ese lugar el pavi-
mento desde su cimiento, observando para 
las mezclas, material y ejecución de la obra, 
todo lo estipulado en este contrato para la 
construcción de pavimentos. 

B. Las reparaciones que exija la con-
servación de los pavimentos, serán hechas 
con toda oportunidad y sin que sea necesario 
que la dirección general de Obras públicas 
las ordene a la compañía; pues ésta deberá 
ejecutarlas tan luego como los pavimentos se 
deterioren. 

C. La compañía se obliga a hacer toda 
clase de reparaciones que sean necesarias en 
el pavimento de las calles que se contratan, a 
fin de tenerlas siempre en perfecto estado de 
conservación, debiendo hacer dichas repara-
ciones por su exclusiva cuenta, excepto 
aquellas que provengan de obras sub-
terráneas para la ejecución de las cuales sea 
necesario romper los pavimentos, en cuyo 
caso el importe de las reparaciones corres-

pondientes, deberá ser pagado por la direc-
ción general de Obras públicas, si el trabajo 
hubiere sido ejecutado por ella, o por las 
propias compañías o particulares, según 
quien hubiere ejecutado la obra que amerite 
la reparación. 

Decimocuarta. La compañía se obliga a 
construir, conservar y reparar la zona que 
sea a cargo de los ferrocarriles urbanos, 
establecidos o por establecer y cuyo pago 
deberá ser hecho por la compañía o empresa 
respectiva en los términos y condiciones que 
este contrato expresa, no cobrando a dicha 
compañía o empresa, precios mayores que 
los fijados por la dirección general de Obras 
públicas, si el pago se verifica en dinero 
efectivo y al contado. 

Decimoquinta. Las reparaciones a que 
hubiere lugar por motivo de composturas, 
cambios de las vías férreas y deterioros 
causados en las entrevías y en las zonas de 
un metro a ambos lados, en razón del mal 
estado de las vías férreas, o por que cedan al 
paso de los trenes, las hará la compañía; pero 
se le pagará el imponte de ellas, por la 
compañía o empresa dueña de las vías 
férreas; siendo necesario para ese efecto que 
a juicio de la dirección general de Obras 
públicas y practicada por ella una inspección 
antes de que se efectúe la reparación, el 
deterioro causado provenga del mal estado 
de la vía, sin cuyo requisito la compañía 
pavimentadora no tendrá derecho de exigir 
el pago de la reparación Para el efecto de que 
la dirección general de Obras públicas decida 
si la reparación de que se trata debe ser 
pagada o no a la compañía, ésta deberá 
presentar un escrito al director general de 
Obras públicas a fin de que éste ordene se 
verifique una inspección, en la cual se citará 
al representante de la compañía dueña de la 
vía de ferrocarril. 

Decimosexta La piedra del empedrado 
de las calles que la compañía contratista 
hubiere removido, quedará a beneficio de 
dicha compañía, debiendo ésta triturarla 
para emplearla en los concretos de los pavi-
mentos que se construyan bajo este contrato.  

Decimoséptima. Sin perjuicio de que la 
dirección general de Obras públicas tenga en 
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la ejecución de los trabajos que haga la 
compañía la injerencia que fija este contrato, 
durante la construcción, conservación y 
reparación de los pavimentos, podrá inspec-
cionar también libremente y en cualquier 
tiempo las reparaciones, a efecto de ase-
gurarse de que la compañía ha dado 
cumplimiento a las estipulaciones de este 
contrato. 

Para esto, la compañía queda obligada 
a proporcionar a los ingenieros de la direc-
ción general de Obras públicas todos los 
datos y facilidades que necesiten y les 
permitirá visitar los almacenes y fábricas, a 
fin de que examinen la calidad de los ma-
teriales, inspeccionen su preparación y 
asistan a las operaciones de la pavimen-
tación. 

Cualquiera diferencia técnica o pericial 
que sobre estos puntos llegue a surgir, será 
resuelta breve y sumariamente por dos 
peritos: uno nombrado por la dirección 
general de Obras públicas y otro por la 
compañía. En caso de discordia, se designará 
un tercer perito por la secretaría de Gober-
nación, la que así mismo designará el perito 
que debiere designar cualquiera de los 
interesados cuando éste no lo nombre 
después de ocho días de haber sido re-
querido para ello por la otra parte intere-
sada. 

Decimoctava. Por la construcción de 
los pavimentos y su conservación y repara-
ción por diez años, la dirección pagará a la 
Compañía Bancaria de Fomento y Bienes 
Raíces de México, S. A., seis pesos treinta 
centavos ($6.30) por metro cuadrado, siendo 
dos pesos al contado y cuatro pesos treinta 
centavos en diez anualidades iguales. 

Los pagos que correspondan a la parte 
de contado, serán hechos por la dirección 
dentro de los primeros cinco días corres-
pondientes al segundo mes de la fecha en 
que hubiere sido levantada el acta de 
construcción del pavimento. 

Las anualidades se pagarán en el mes 
de agosto de cada año. 

La dirección general de Obras públicas 
cuando lo crea conveniente, ordenara a la 

compañía contratista que en lugar de poner 
el concreto de 100 m/m de espesor como lo 
previene el inciso «A» de la cláusula tercera 
de este contrato, lo ponga de 125 m/m de 
espesor; pero en este caso, en lugar de pagar 
dos pesos al contado por cada metro 
cuadrado, la dirección general de Obras 
públicas pagará a la compañía $2 50 (dos 
pesos cincuenta centavos) al contado y los 
cuatro pesos treinta centavos ($4.30) res-
tantes, en la forma que se fija en la presente 
cláusula. 

Decimonovena. Por la reparación de 
los pavimentos, ya sea que deba pagarse por 
la dirección general de Obras públicas o por 
otras empresas particulares, la compañía 
cobrará los precios siguientes: 

 Lámina y concreto..... $ 5.50 M². 

 Lámina solamente…..    3.75 M². 

El importe de estas reparaciones se 
liquidará el día primero de cada mes y su 
pago se hará efectivo dentro de los primeros 
días del mes siguiente. 

Vigésima. Por la reparación y conser-
vación de los pavimentos a que se refiere 
este contrato, durante los cinco años adicio-
nales que menciona la cláusula decimo-
segunda, la dirección general de Obras 
públicas pagará a la Compañía Bancaria la 
cantidad de veinticinco centavos ($0.25) por 
cada metro cuadrado de pavimento, ha-
ciendo estos pagos por anualidades iguales. 

El pago de la primera anualidad lo 
hará la dirección general de Obras públicas, 
en el mes de agosto del año siguiente a aquel 
en que se hubiese pagado la última de las 
diez anualidades a que se refiere la cláusula 
decimoctava de este contrato. 

Vigesimoprimera. Antes de que la 
compañía comience a remover el pavimento 
de una calle, en la forma que lo previene la 
cláusula quinta de este contrato, deberán 
estar ya arregladas y consolidadas las vías de 
ferrocarril a la altura conveniente, y hechas 
en el subsuelo todas las obras que la direc-
ción general de Obras públicas determine, 
registradas las cañerías de agua o gas, cables 
de transmisión eléctrica y ductos y ejecu-
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tadas todas las demás obras de ese género 
que fueren necesarias. Debidamente arre-
glada la calle, será entregada a la compañía 
por la dirección general de Obras públicas. 

Vigesimosegunda. La dirección general 
de Obras públicas podrá disponer que 
cuando menos, dos veces al año en los meses 
de abril y octubre durante los diez años de la 
conservación de esos pavimentos, el inge-
niero inspector de los trabajos de pavi-
mentación asociado con el delegado de la 
compañía contratista, procedan a reconocer 
las calles pavimentadas con asfalto por 
virtud de este contrato, levantando al efecto 
un acta en la que se indicará el estado que 
guarden los pavimentos 

Si apareciere por estas actas que 
alguna o algunas de las calles se encuentran 
en mal estado, la dirección general de Obras 
públicas tendrá derecho de exigir que la 
compañía haga desde luego en el plazo que 
en cada caso le fijará, todas las reparaciones 
que sean necesarias, a fin de corregir los 
desperfectos que se hubieren notado. 

Vigesimotercera. La dirección general 
de Obras públicas dictará las medidas que 
juzgue necesarias a fin de proteger los 
pavimentos cuando haya alguna cons-
trucción de edificios y el deterioro que 
resulte con motivo de esas construcciones, 
no será a cargo de la compañía contratista. El 
costo de esas reparaciones será pagado por 
la dirección general de Obras públicas, sin 
perjuicio de que ésta a su vez, cobre el 
importe al propietario de la construcción que 
hubiere causado el deterioro. 

Vigesimocuarta. La dirección general 
de Obras públicas se obliga a que se ejecuten 
en esta calle, con la oportunidad debida, las 
obras a que se refiere la cláusula vigésimo-
primera, tales como el arreglo y consoli-
dación de vías férreas y demás trabajos que 
previamente haya que ejecutar en el 
subsuelo, a fin de que no se interrumpan ni 
perjudiquen los trabajos de la compañía. 

Si la compañía contratista sufriere 
demora por no estar concluido dicho trabajo, 
el día que la dirección general de Obras 
públicas hubiere fijado de acuerdo con la 

compañía para que ésta comience las obras 
de pavimentación en cada calle, la citada 
dirección indemnizará a la compañía por los 
perjuicios que hubiere sufrido, con la 
cantidad de diez pesos ($10.00) por cada día 
que transcurra sin que estuviere lista la calle, 
debiendo computarse dicho pago en las 
liquidaciones mensuales. 

Para que se abonen estos $10.00 
diarios, será necesario que la compañía 
compruebe ante la dirección general de 
Obras públicas, que la demora sufrida en la 
construcción dependió de que no estuvo lista 
la calle en el día fijado por causas que 
puedan imputarse a la dirección. 

Vigesimoquinta. La dirección general 
de Obras públicas impondrá a la compañía 
contratista por falta de cumplimiento a las 
obligaciones por ella contraídas, en virtud de 
este contrato, las penas que en seguida se 
expresan: 

A. Cuando la compañía contratista de 
acuerdo con lo prevenido en la cláusula 
octava de este contrato, no hubiere termi-
nado el pavimento de una calle en el plazo 
que corresponda, pagará una multa de 
cincuenta pesos ($5o.oo) por cada día que 
dure la demora, con excepción del caso en 
que ésta hubiere provenido de caso; fortuitos 
o de fuerza mayor debidamente compro-
bados. 

B. Cuando la compañía contratista no 
hiciere oportunamente en los pavimentos de 
las calles construidas las reparaciones que 
éstas exigieren para su conservación, en la 
forma que previene la cláusula decimo-
tercera, inciso “B” de este contrato, será 
requerida por la dirección general de Obras 
públicas para que haga esas reparaciones en 
el plazo que al efecto le señale, y si la 
compañía no cumpliere con esto, incurrirá en 
una multa de cincuenta pesos ($50.00) por 
cada día que transcurra por cada una de las 
calles en que dejare de hacer las repara-
ciones, advirtiendo que la citada multa se 
hará efectiva descontando su importe de las 
cantidades que se deban abonar o pagar a la 
compañía. 

Vigesimosexta. Este contrato caducará: 
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A. Porque la compañía no termine y 
entregue el pavimento de una calle treinta 
días después de vencido el plazo que para la 
construcción del pavimento se le hubiere 
fijado de acuerdo con lo que previene la 
cláusula octava de este contrato. 

B. Porque la compañía no hubiere 
ejecutado las reparaciones que exija la con-
servación del pavimento, treinta días des-
pués de terminado el plazo que para el efecto 
se le hubiere señalado de acuerdo con lo que 
previene el inciso “B” de la cláusula 
decimoquinta. 

C. Porque la compañía no se sujete 
estrictamente para la construcción de los 
pavimentos, a las especificaciones del 
presente contrato. 

D. Porque la compañía no hubiere 
prestado la fianza a que se refiere la cláusula 
vigesimonovena de este contrato. 

Vigesimoséptima. Cuando a juicio de la 
dirección general de Obras públicas proceda 
declarar la caducidad, así lo manifestará a la 
secretaría de Gobernación, siendo atribución 
de ésta hacer la declaración respectiva. 

Vigesimoctava. Declarada la caducidad 
de este contrato no surtirá para lo sucesivo 
más efecto que el de tener derecho la com-
pañía a percibir la anualidad corres-
pondiente al año a que se hubiere declarado 
la caducidad, y además al año siguiente, si 
por su parte cumpliere durante ese tiempo 
con la obligación de conservar y reparar en 
los términos de este contrato los pavimentos 
construidos. 

Vigesimonovena. La compañía Ban-
caria de Fomento y Bienes Raíces de México, 
S. A., garantizará el cumplimiento de las 
obligaciones que le impone el presente con-
trato, por medio de una fianza de cincuenta 
mil pesos ($50,000.00) a satisfacción de la 
Tesorería general de la Federación, que 
otorgará dentro del mes siguiente a la fecha 
en que se comunique a la compañía que este 
contrato ha sido aprobado por decreto del 
Congreso de la Unión; no se cancelará sino 
cuando hubieren transcurrido seis meses a 
contar de la fecha en que se hubiere recibido 
la obra de pavimentación de la última calle 

de las ciento veinticinco a que se refiere este 
contrato. 

La fianza se hará efectiva en caso de 
declararse la caducidad por la secretaría de 
Gobernación, en los términos que establece 
este contrato. 

Trigésima. Este contrato será some-
tido en la parte que se refiere a pagos, a la 
aprobación del Congreso de la Unión, y 
surtirá sus efectos desde el día en que se 
publique en el Diario Oficial el decreto de 
aprobación. 

Trigésimo primera. Este contrato se 
extenderá por duplicado, llevando todos los 
ejemplares estampillas de a $0.50 por foja, 
las cuales son por cuenta de la Compañía 
Bancaria de Fomento y Bienes Raíces de 
México, S. A. 

México, 19 de abril de 1910.– 
Guillermo B. y Puga.– Compañía Bancaría de 
Fomento y Bienes Raíces de México, S. A.– 
Société Fonciére du Mexique.– Departamento 
de Obras.– Gerente, M. Elguero.– Pablo 
Macedo, vicepresidente. 

Es copia. México, 30 de mayo de 
1910.– El subsecretario, Mig. S. Macedo. 

 

Mayo 30 de 1910.- Se aprueba en la 
parte relativa a pagos que deben efectuarse 
en años fiscales posteriores, el contrato 
celebrado el 19 de abril de 1910 entre la 
dirección general de Obras públicas del 
Distrito Federal y la Compañía Bancaria de 
Fomento y Bienes Raíces de México, S, A., para 
pavimentar con lámina de asfalto sobre 
concreto de cemento ciento veinticinco calles 
de la ciudad. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: Porfirio Díaz, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed'. 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 
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Artículo único. Se aprueba en la parte 
relativa a pagos que deben efectuarse en 
años fiscales posteriores, el contrato 
celebrado el 19 de abril de 1910 entre la 
dirección general de Obras públicas del 
Distrito Federal y la Compañía Bancaria de 
Fomento y Bienes Raíces de México, S, A., 
para pavimentar con lámina de asfalto sobre 
concreto de cemento ciento veinticinco calles 
de la ciudad. 

Gabriel Mancera, diputado presi-
dente.– Julio Zarate, senador vicepresi-
dente.– Daniel García, diputado secretario.– 
F. de F. Peña, senador secretario. 

Por tanto, mandó se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo, 
en México, a 30 de mayo de 1910.– Porfirio 
Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario de 
Estado y del despacho de Gobernación. 

Lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 31 de 
mayo de 1910.– Corral.– Al............ 

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ing. Guillermo B. 
y Puga, como director general de Obras 
públicas y la Compañía Mexicana de Pavi-
mentos de Asfalto y Construcciones, S. A., 
representada por su gerente Sr. Harold 
Walker, para la pavimentación de ciento 
veinticinco calles de la andad de México, con 
lámina de as-falto sobre concreto de 
cemento. 

Primera. La Compañía Mexicana de 
Pavimentos de Asfalto y Construcciones, S. 
A,, se obliga a pavimentar con láminas de 
asfalto sobre concreto de cemento, ciento 
veinticinco calles de la ciudad de México y a 
conservar en buen estado los pavimentos 
que construya por el término de diez años, 
debiendo observar tanto en la construcción 
cuanto en la conservación, las reglas que fija 
este contrato. 

Segunda. Los pavimentos de las ciento 
veinticinco calles a que se refiere este 
contrato deberán ser construidos en cinco 
años, a contar desde el 1° de julio de 1911. 
Será, sin embargo, facultativo de la dirección 
general de Obras públicas el mandar ejecutar 
el pavimento de algunas calles en el año de 
1910-r.i. En cada uno de los cinco años a que 
se hace referencia, deberán pavimentarse 
veinticinco (25) calles. La dirección general 
de Obras públicas tendrá facultad en 
cualquier año de reducir el número de calles 
que según lo anterior deberán en él ser 
pavimentadas En este caso, en el año 
siguiente se pavimentarán, además de las 
que correspondan en ese período, las que 
hayan dejado de pavimentarse en el anterior. 
Asimismo, podrá ordenar la dirección que en 
un año determinado, se pavimenten algunas 
calles que correspondan a algunos de los 
años posteriores.  

Tercera. Los pavimentos que cons-
truya la compañía serán de la clase México 
núm. 3 y conforme a las especificaciones 
siguientes:  

A. Un cimiento de concreto hidráulico 
con base de cemento Portland del país, de 
100 m/m de espesor y de una lámina de 
asfalto con un espeso; de 44 m/m.  

B El cimiento de concreto hidráulico 
con base de cemento Portland, deberá for-
marse con los materiales y en las propor-
ciones siguientes: 

Una parte en volumen de cemento 
Portland del país; tres partes en volumen de 
arena y cinco partes en volumen de piedra 
triturada.      

C. El cemento Portland que se use será 
de fraguado lento y no deberá iniciarse éste 
antes de tres horas ni terminarse después de 
veinte. Las briquetas que se hagan con 
cemento puro deberán resistir después de 
estar seis días en el agua y uno en el aire, una 
tracción no menor de 24 kilogramos por 
centímetro cuadrado. El cemento que se use 
será fresco, contenido en buenos envases y 
dejará menos del 10% de su peso al hacerse 
pasar por un tamiz de 900 mallas por 
centímetro cuadrado.   Todo el cemento que 
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emplee la compañía se sujetará por la 
dirección general de Obras públicas a una 
inspección y análisis rigurosos y si resultare 
que éste no reúne las condiciones antes 
señaladas, será desechado; para esto, la 
compañía deberá tener en tiempo oportuno 
el cemento que va a emplear a fin de que Ja 
dirección general de Obras públicas pueda 
mandar tomar de los almacenes las muestras 
que juzgue necesarias para que el análisis 
sea hecho sin dilación y no sufra demora la 
compañía en la ejecución de los trabajos. Sí la 
provisión de cemento fuere en grande escala, 
la compañía deberá conservarlo en lugares 
abrigados y sin humedad y los envases en 
alto, sobre zoquetes de madera. 

D. La arena deberá ser gruesa y limpia 
y desprovista en lo absoluto de arcilla. 

E. La piedra triturada que se emplee, 
será de origen volcánico; deberá tener 
aristas vivas y sus dimensiones serán tales 
que podrá pasar por un anillo que tenga seis 
centímetros de diámetro y no por uno que 
tenga dos centímetros de diámetro. 

F. La mezcla del cemento con la arena, 
la piedra y el agua, se hará por medio de 
cajas apropiadas, o bien con mezcladores 
mecánicos, a satisfacción del ingeniero 
inspector y una vez que esa mezcla se haya 
hecho lo más íntima posible, se procederá 
inmediatamente a extender sobre el terreno 
la capa de cemento, apisonando ésta lo 
necesario hasta que el mortero salga a la 
superficie y llene los intersticios. 

G. La superficie del concreto deberá 
quedar con la convexidad necesaria para que 
la lámina de asfalto de grueso uniforme, dé la 
curvatura definitiva de la calle. El concreto 
deberá ser protegido de la acción solar y del 
viento, manteniéndolo mojado todo el 
tiempo que el ingeniero inspector lo juzgue 
necesario, hasta que el fraguado se haya 
verificado por completo, mientras tanto, no 
deberá sujetarse a servicio de ninguna 
especie, ni se podrá colocar la lámina de 
asfalto, hasta que la base de concreto esté 
concluida y se haya secado enteramente. 

H. La lámina de asfalto se compondrá 
de asfalto refinado y residuo de petróleo 

procedente de El Ébano (San Luis Potosí), 
que mezclados forman el cemento asfáltico; 
grava procedente de mina y piedra basáltica 
triturada cuyas dimensiones sean de diez a 
treinta y ocho milímetros; y arena limpia y 
fina enteramente desprovista de arcilla o 
cualquiera otra materia impropia, debiendo 
mezclarse todos estos materiales en las 
proporciones siguientes: cemento asfáltico 
18 por ciento; grava 74 por ciento, arena 8 
por ciento. 

Si por causa justificada hubiere nece-
sidad de variar estas proporciones, la 
dirección general de Obras públicas podrá 
admitir dicha variante, siempre que no pase 
de la siguiente tolerancia: 

5 por ciento para el cemento asfáltico, 
6 por ciento para la grava y 1 por ciento para 
la arena. 

I. El asfalto refinado que se emplee 
deberá ser puro y libre de cualquiera otra 
materia extraña. 

J. El residuo de petróleo deberá estar 
libre de toda clase de impurezas y tendrá una 
densidad de cuatro a nueve grados Baumé, 
debiendo resistir una prueba de fuego de 
ciento veintiún grados centígrados. 

K. El cemento asfáltico se preparará 
con asfalto refinado que haya sido aprobado 
por el ingeniero inspector y residuo de 
petróleo que reúna las condiciones que se 
han expresado; estará a prueba de fuego a 
ciento veintiún grados centígrados y a la 
temperatura de quince y medio grados 
tendrá un peso específico de 1.19; y estará 
compuesto de 100 partes de asfalto puro y 
de 12 a 20 de residuo de petróleo. 

L. La grava que se use deberá apro-
barla previamente el ingeniero inspector, 
después de haberla examinado y será de 
tales dimensiones que podrá pasar por un 
anillo que tenga 38 milímetros de diámetro y 
no por uno que tenga 10 milímetros de 
diámetro. 

M. La arena será de tales dimensiones, 
que cuando menos el 25 por ciento pase por 
la criba número So y que el total pueda pasar 
por la núm. 5. 



108 

 

N Para hacer la mezcla de cementó 
asfáltico, grava y arena, se calentarán estos 
materiales separadamente a una tempera-
tura de ciento cincuenta grados centígrados. 

O. Al colocarse la mezcla en la calle, 
tendrá la temperatura antes dicha y se 
extenderá dilectamente sobre el concreto, 
cuando éste se encuentre ya perfectamente 
seco; de manera que se una a él, para lo cual 
se comprimirá hasta que se obtenga una 
superficie uniforme y regular. La lámina de 
asfalto así tendida, deberá tener después de 
una compresión suficiente, un espesor de 
cuarenta y cuatro milímetros. 

P. la compresión se verificará usando 
planchas calientes de fierro, rodillos de mano 
y rodillos de vapor, que pesará cuarenta y 
cinco kilogramos por centímetro lineal. 
Después, se pintará el pavimento con 
cemento asfáltico caliente y se espolvoreará 
la pintura con arena seca, granzón o arenilla. 

El rodillo de vapor seguirá apisonán-
dolo el tiempo necesario para, que la 
compresión no produzca impresiones en la 
superficie.  

    Cuarta Las calles que se pavimenten 
serán designadas por la dirección general de 
Obras públicas, eligiéndolas precisamente 
entre aquellas en que se hayan terminado las 
obras definitivas de distribución de aguas 
potables. 

Quinta. Recibidas que sean por la 
compañía contratista las calles que debe 
pavimentar, removerá por su cuenta el em-
pedrado o pavimento existente y procederá a 
conformar desde luego el terreno excavando 
lo que fuere necesario para darle la forma 
conveniente Una vez terminado este trabajo, 
la compañía procederá a conformar el 
terraplén haciendo uso para ello de rodillos 
de vapor que apisonarán dicho terraplén 
todo el tiempo que sea necesario a juicio del 
ingeniero inspector. Toda materia esponjosa 
o vegetal que se encuentre, será removida y 
substituida por buen cascajo limpio y seco. Si 
el rodillo no pudiere apisonar en algunas 
partes el subsuelo, éste será regado y 
comprimido con pisones de mano. Todo 
material que no sea susceptible de com-

primirse satisfactoriamente, será removido y 
substituido por otro convenientemente. La 
cama del subsuelo para ser comprimida 
deberá ser regada, 

Sexta. Se entenderá por calle, para los 
efectos de este contrato, el tramo com-
prendido entre dos cruceros o intersecciones 
de calle. Los tramos que siguiendo esta regla 
resulten con una longitud que no llegue a 
ochenta metros, serán considerados como 
parte o continuación de la calle contigua, y 
tanto esto tramos como los cruceros, serán 
comprendidos como continuación de la calle 
que designe la dirección general de Obras 
públicas. 

Séptima. La compañía contratista de-
berá fijar el día en que se propone comenzar 
la construcción del pavimento de cada una 
de las calles que previamente hubieren sido 
designadas por la dirección general de Obras 
públicas, dando aviso a esta última, por 
escrito, con quince días de anticipación. 

Octava. Recibida por la compañía una 
calle para su pavimentación, procederá ésta 
a ejecutar los trabajos conducentes, 
quedando obligada a entregarla enteramente 
terminada en un plazo que no exceda de 
veintidós a treinta días que para cada calle 
señalará la dirección general de Obras 
públicas, teniendo en cuenta la superficie de 
la calle y las dificultades que pudiere ofrecer 
su pavimentación. La compañía podrá, sin 
embargo, construir el pavimento de una calle 
en menor tiempo del que hubiere fijado la 
dirección general de Obras públicas, pero en 
ningún caso podrá emprender a la vez el 
pavimento de más de cinco calles, y si éstas 
fueren en la misma línea, tan sólo podrá 
interrumpir simultáneamente dos cruceros, 
debiendo quedar entre éstos, uno al menos, 
libre para el tráfico. 

Novena. La compañía no estará obli-
gada a construir pavimentos en los meses de 
julio a septiembre, inclusive, de cada año. 

Décima. Cada vez que se termine la 
pavimentación de una calle, la compañía 
dará aviso por escrito a la dirección general 
de Obras públicas, a fin de que ésta ordene 
que se proceda a recibir la calle dentro de los 
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cinco días siguientes. En la recepción, 
intervendrá el representante o encargado de 
la compañía y se levantará un acta por 
cuadruplicado acompañando un plano aco-
tado en que se fije con claridad la superficie 
pavimentada, haciendo constar en la citada 
acta, la clase de pavimento que se construyó, 
el número de metros cuadrados que tiene y 
si fue construido de acuerde con lo 
prevenido en este contrato, o si tiene algunos 
desperfectos que se detallarán con toda 
claridad. De los cuatro ejemplares, se entre-
gará uno a la compañía para su resguardo. 

Decimoprimera. La compañía conser-
vará en perfecto estado y a su costa por el 
término de diez años, los pavimentos a que 
se refiere este contrato, debiendo contar ese 
período por cada calle, desde el día en que 
ésta hubiere sido recibida por la dirección 
general de Obras públicas, en la forma que 
expresa la cláusula anterior.     

 Decimosegunda. Terminado este 
período de diez años, la compañía continuará 
obligada a conservar y reparar los pavi-
mentos que construya de acuerdo con este 
contrato, por un nuevo término de cinco 
años, siempre que sea por la cantidad to tal 
que corresponda a los pavimentos de las 
calles cuya pavimentación se haya ejecutado 
y que la dirección general de Obras públicas 
lo determine. Para este efecto, seis meses 
antes de que termine el período de diez años 
para la calle o calles previamente cons-
truidas, la compañía ocurrirá a la dirección 
general de Obras públicas a fin de que ésta le 
comunique su resolución, sin perjuicio de 
que la dirección general de Obras públicas la 
haga saber a la compañía antes de ese 
término. 

Decimotercera. La conservación y 
reparación a que se refieren las cláusulas 
precedentes, se ejecutarán de acuerdo con lo 
que previene este contrato, respecto a la 
construcción de pavimentos y con sujeción a 
las reglas siguientes: 

A. inmediatamente que se observe en 
la superficie del pavimento depresión que 
sea de más de dos centímetros, o comience a 
desintegrarse la lámina, la compañía proce-
derá a cortar o quemar la parte mala y si el 

concreto se encontrare también en mal 
estado, se reconstruirá en ese lugar el pavi-
mento desde su cimiento, observando para 
las mezclas, material y ejecución de la obra, 
todo lo estipulado en este contrato para la 
construcción de pavimentos. 

B. Las reparaciones que exija la con-
servación de los pavimentos, serán hechas 
con toda oportunidad y sin que sea necesario 
que la dirección general de Obras públicas 
las ordene a la compañía; pues ésta deberá 
ejecutarlas tan luego como los pavimentos se 
deterioren. 

C. La compañía se obliga a hacer toda 
clase de reparaciones que sean necesarias en 
el pavimento de las calles que se contratan, a 
fin de tenerlas siempre en perfecto estado de 
conservación, debiendo hacer dichas repara-
ciones por su exclusiva cuenta, excepto 
aquellas que provengan de obras sub-
terráneas para la ejecución de las cuales sea 
necesario romper los pavimentos, en cuyo 
caso el importe de las reparaciones corres-
pondientes, deberá ser pagado por la 
dirección general de Obras públicas, si el 
trabajo hubiere sido ejecutado por ella, o por 
las propias compañías o particulares, según 
quien hubiere ejecutado la obra que amerite 
la reparación. 

Decimocuarta. La compañía se obliga a 
construir, conservar y reparar la zona que 
sea a cargo de los ferrocarriles urbanos, 
establecidos o por establecer y cuyo pago 
deberá ser hecho por la compañía o empresa 
respectiva en los términos y condiciones que 
este contrato expresa, no cobrando a dicha 
compañía o empresa, precios mayores que 
los fijados por la dirección general de Obras 
públicas, si el pago se verifica en dinero 
efectivo y al contado. 

Decimoquinta. Las reparaciones a que 
hubiere lugar por motivo de composturas, 
cambios de las vías férreas y deterioros 
causados en las entrevías y en las zonas de 
un metro a ambos lados, en razón del mal 
estado de las vías férreas, o por que cedan al 
paso de los trenes, las hará la compañía; pero 
se le pagará el importe de ellas, por la 
compañía o empresa dueña de las vías 
férreas; siendo necesario para ese efecto que 
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a juicio de la dirección general de Obras 
públicas y practicada por ella una inspección 
antes de se efectúe la reparación, el deterioro 
causado provenga del mal estado de la vía, 
sin cuyo requisito la compañía pavimen-
tadora no tendrá derecho de exigir el pago de 
la reparación. Para el efecto de que la 
dirección general de Obras públicas decida si 
la reparación de que se trata debe ser pagada 
o no a la compañía, ésta deberá presentar un 
escrito al director general de Obras públicas 
a fin de que éste ordene se verifique una 
inspección, en la cual se citará al repre-
sentante de la compañía dueña de la vía de 
ferrocarril. 

Decimosexta. La piedra del empedrado 
de las calles que la compañía, debiendo ésta 
triturarla para emplearla en los concretos de 
los pavimentos que se construyan bajo este 
contrato. 

Decimoséptima. Sin perjuicio de que la 
dirección general de Obras públicas tenga en 
la ejecución de los trabajos que haga la 
compañía la injerencia que fija este contrato, 
durante la construcción, conservación y 
reparación de los pavimentos, podrá inspec-
cionar también libremente y en cualquier 
tiempo las reparaciones, a efecto de ase-
gurarse de que la compañía ha dado cum-
plimiento a las estipulaciones de este 
contrato. 

Para esto, la compañía queda obligada 
a proporcionar a los ingenieros de la 
dirección general de Obras públicas todos los 
datos y facilidades que necesiten y les 
permitirá visitar los almacenes y fábricas, a 
fin de que examinen la calidad de los 
materiales, inspeccionen su preparación y 
asistan a las operaciones de la pavi-
mentación. 

Cualquiera diferencia técnica o pericial 
que sobre estos puntos llegue a surgir, será 
resuelta breve y sumariamente por dos 
peritos: uno nombrado por la dirección 
general de Obras públicas y otro por la 
compañía. En caso de discordia, se designará 
un tercer perito por la secretaría de 
Gobernación, la que así mismo designará el 
perito que debiere designar cualquiera de los 
interesados cuando éste no lo nombre 

después de ocho días de haber sido reque-
rido para ello por la otra parte interesada. 

Decimoctava. Por la construcción de 
los pavimentos y su conservación y repara-
ción por diez años, la dirección pagará a la 
Compañía Mexicana de Pavimentos de 
Asfalto y Construcciones, S. A, seis pesos 
treinta centavos ($6.30) por metro cuadrado, 
siendo dos pesos al contado y cuatro pesos 
treinta centavos en diez anualidades iguales. 

Los pagos que correspondan a la parte 
de contado, serán hechos por la dirección 
dentro de los primeros cinco días corres-
pondientes al segundo mes de la fecha en 
que hubiere sido levantada el acta de 
construcción del pavimento. 

Las anualidades se pagarán en el mes 
de agosto de cada año. 

La dirección general de Obras públicas 
cuando lo crea conveniente, ordenará a la 
compañía contratista que en lugar de poner 
el concreto de 100 m/m de espesor como lo 
previene el inciso «A» de la cláusula tercera 
de este contrato, lo ponga de 125 m/m de 
espesor; pero en este caso, en lugar de pagar 
dos pesos al contado por cada metro 
cuadrado, la dirección general de Obras 
públicas pagará a la compañía $2.50 (dos 
pesos cincuenta centavos) al contado y los 
cuatro pesos treinta centavos ($4.30) 
restantes, en la forma que se fija en la 
presente cláusula. 

Decimonovena. Por la reparación de 
los pavimentos, ya sea que deba pagarse por 
la dirección o por otras empresas 
particulares, la compañía cobrará los precios 
siguientes:  

Lámina de concreto..... $5.50 M² 

Lámina solamente........   3.75 M² 

El importe de estas reparaciones se 
liquidarán el día primero de cada mes y su 
pago se hará efectivo dentro de los primeros 
días del mes siguiente. 

Vigésima. Por la reparación y conser-
vación de los pavimentos a que se refiere 
este contrato durante los cinco años adi-
cionales que menciona la cláusula decimo-
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segunda, la dirección general de Obras 
públicas pagará a la Compañía Mexicana de 
Pavimentos de Asfalto y Construcciones, S. A, 
la cantidad de $0.25 (veinticinco centavos) 
anuales por cada metro cuadrado de pavi-
mento, haciendo estos pagos por anualidades 
iguales El pago de la primera anualidad, lo 
hará la dirección general de Obras públicas, 
en el mes de agosto del año siguiente a aquel 
en que se hubiese pagado la última de las 
diez anualidades a que se refiere la cláusula 
decimoctava de este contrato 

Vigesimoprimera. Antes de que la 
compañía comience a remover el pavimento 
de una calle, en la forma que lo previene la 
cláusula quinta de este contrato, deberán 
estar ya arregladas y consolidadas las vías de 
ferrocarril a la altura conveniente, y hechas 
en el subsuelo todas las obras que la 
dirección general de Obras públicas termine, 
registradas las cañerías de agua o gas, cables 
de transmisión eléctrica y ductos y ejecu-
tadas todas las demás obras de ese género 
que fueren necesarias. Debidamente arre-
glada la calle, será entregada a la compañía, 
por la dirección general de Obras públicas. 

Vigesimosegunda. La dirección general 
de Obras públicas podrá disponer que 
cuando menos, dos veces al año en los meses 
de abril y octubre durante los diez años de la 
conservación de esos pavimentos, el inge-
niero inspector de los trabajos de pavi-
mentación asociado con el delegado de la 
compañía contratista, procedan a reconocer 
las calles pavimentadas con asfalto por 
virtud de este contrato, levantando al efecto 
un acta en la que se indicará el estado que 
guarden los pavimentos. Si apareciere por 
estas actas que alguna o algunas de las calles 
se encuentran en mal estado, la dirección 
general de Obras públicas tendrá derecho de 
exigir que la compañía haga desde luego, en 
el plazo que en cada caso le fijará, todas las 
reparaciones que sean necesarias, a fin de 
corregir los desperfectos que se hubieren 
notado. 

Vigesimotercera. La dirección general 
de Obras públicas dictará las medidas que 
juzgue necesarias a fin de proteger los 
pavimentos cuando haya alguna cons-

trucción de edificios y el deterioro que 
resulte con motivo de esas construcciones, 
no será a cargo de la compañía contratista. El 
costo de esas reparaciones será pagado por 
la dirección general de Obras públicas, sin 
perjuicio de que ésta a su vez, cobre el 
importe al propietario de la construcción que 
hubiere causado el deterioro. 

Vigesimocuarta. La dirección general 
de Obras públicas se obliga a que se ejecuten 
en cada calle, con la oportunidad debida, las 
obras a que se refiere la cláusula vigesimo-
primera, tales como el arreglo y consoli-
dación de vías férreas y demás trabajos que 
previamente haya de ejecutar en el subsuelo, 
a fin de que no se interrumpan ni 
perjudiquen los trabajos de la compañía. 

Si la compañía contratista sufriere 
demora por no estar concluido dicho trabajo 
el día que la dirección general de Obras 
públicas hubiere fijado de acuerdo con la 
compañía para que ésta comience las obras 
de pavimentación en cada calle, la citada 
dirección indemnizará a la compañía por los 
perjuicios que hubiere sufrido, con la 
cantidad de ($10.00) diez pesos por cada día 
que transcurra sin que estuviere lista la calle, 
debiendo computarse dicho pago en las 
liquidaciones anuales. 

Para que se abonen estos $10.00 
diarios, será necesario que la compañía 
compruebe ante la dirección general de 
Obras públicas que la demora sufrida en la 
construcción dependió de que no estuvo lista 
la calle en el día fijado por causas que 
puedan imputarse a la dirección. 

Vigesimoquinta. La dirección general 
de Obras públicas impondrá a la compañía 
contratista por falta de cumplimiento a las 
obligaciones por ella contraídas en virtud de 
este contrato, las penas que en seguida se 
expresan: 

A. Cuando la compañía contratista de 
acuerdo con lo prevenido en la cláusula 8ª de 
este contrato, no hubiere terminado el 
pavimento de una calle en el plazo que 
corresponda, pagará una multa de cincuenta 
pesos ($50.00) por cada día que dure la 
demora, con excepción del caso en que ésta 
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hubiere provenido de casos fortuitos o de 
fuerza mayor debidamente comprobados. 

B. Cuando la compañía contratista no 
hiciere oportunamente en los pavimentos de 
las calles construidas las reparaciones que 
éstas exigieren para su conservación, en la 
forma que previene la cláusula decimo-
tercera, inciso «B» de este contrato, será 
requerida por la dirección general de Obras 
públicas, para que haga las reparaciones en 
el plazo que al efecto le señale, y si la 
compañía no cumpliere con esto, incurrirá en 
una multa de cincuenta pesos ($50.00) por 
cada día que transcurra por cada una de las 
calles en que dejare de hacer las repara-
ciones, advirtiendo que la citada multa se 
hará efectiva descontando su importe de las 
cantidades que se deban pagar o abonar a la 
compañía. 

Vigesimosexta. Este contrato caducará: 

A. Porque la compañía no termine y 
entregue el pavimento de una calle treinta 
días después de vencido el plazo que para la 
construcción del pavimento se le hubiere 
fijado de acuerdo con lo que previene la 
cláusula octava de este contrato. 

B. Porque la compañía no hubiere 
ejecutado las reparaciones que exija la 
conservación del pavimento, treinta días 
después de terminado el plazo que para el 
efecto se le hubiere señalado de acuerdo con 
lo que previene el inciso «B» de la cláusula 
décimo quinta. 

C. Porque la compañía no se sujete 
estrictamente para la construcción de les 
pavimentos, a las especificaciones del pre-
sente contrato. 

D. Porque la compañía no hubiere 
prestado la fianza a que se refiere la cláusula 
vigesimonovena de este contrato. 

Vigesimoséptima. Cuando a juicio de la 
dirección general de Obras públicas proceda 
declarar la caducidad, así lo manifestará a la 
secretaría de Gobernación, siendo atribución 
de ésta hacer la declaración respectiva. 

Vigesimoctava. Declarada la caducidad 
de este contrato no surtirá para lo sucesivo 
más efecto que el de tener derecho la 

compañía a percibir la anualidad corres-
pondiente al año en que se hubiere declarado 
la caducidad, y además al año siguiente, si 
por su parte cumpliere durante ese tiempo 
con la obligación de conservar y reparar en 
los términos de este contrato los pavimentos 
construidos. 

Vigesimonovena. La Compañía Mexi-
cana de Pavimentos de Asfalto y Construc-
ciones, S. A., garantizará el cumplimiento de 
las obligaciones que le impone el presente 
contrato por medio de una fianza de cin-
cuenta mil pesos ($50,000.00) a satisfacción 
de la Tesorería general de la Federación, que 
otorgará dentro del mes siguiente a la fecha 
en que se comunique a la compañía |que este 
contrato ha sido aprobado por decreto del 
Congreso de la Unión; no se cancelará sino 
cuando hubieren transcurrido seis meses, a 
contar de la fecha en que se hubiere recibido 
la obra de pavimentación de la última calle 
de las ciento veinticinco (125) a que se 
refiere este contrato. La fianza se hará 
efectiva en caso de declararse la caducidad 
por la secretaría de Gobernación en los 
términos que establece este contrato.  

Trigésima. Este contrato será some-
tido en la parte que se refiere a pagos, a la 
aprobación del Congreso de la Unión y 
surtirá sus efectos desde el día en que se 
publique en el Diario Oficial el decreto de 
aprobación. 

Trigésimo primera. Este contrato se 
extenderá por duplicado, llevando todos los 
ejemplares estampillas de a cincuenta 
centavos ($0.50) por foja, las cuales son por 
cuenta de la Compañía Mexicana de Pavi-
mentos de Asfalto y Construcciones, S. A. 

México, 19 de abril de 1910.– 
Guillermo B. Puga.– Harol Walker. 

Es copia. México, 31 de mayo de 
1910.– El subsecretario, Mig.  Macedo. 
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Mayo 31 de 1910.- En celebración del 
primer centenario de la proclamación de la 
Independencia, se declaran de fiesta nacional 
los días 14 y 15 de septiembre de 1910. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

Artículo único. En celebración del 
primer centenario de la proclamación de la 
Independencia, se declaran de fiesta nacional 
los días 14 y 15 de septiembre de 1910. 

Gabriel Mancera, diputado presi-
dente.– Julio Zárate, senador vicepresi-
dente.– Daniel García, diputado secretario.– 
Ramón Lanz Duret, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 31 de mayo de 1910.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación.– 
Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines. 

Libertad y Constitución. México, 31 de 
mayo de 1910.– Corral.- Al.... 

 

Mayo 31 de 1910.- Durante el próximo 
receso de las Cámaras, los senadores podrán 
aceptar las comisiones que el Ejecutivo les 
confiere en la administración pública. 

Un sello que dice: Secretaría de la 
Cámara de Senadores del Congreso de los 
Estados Unidos Mexicanos Sección 3ª.–Núm. 
115. 

El Senado en la sesión de ayer, tuvo a 
bien aprobar el siguiente acuerdo: 

Durante el próximo receso de las 
Cámaras, los senadores podrán aceptar las 

comisiones que el Ejecutivo les confiere en la 
administración pública. 

Tenemos la honra de transcribirlo a 
usted para conocimiento del presidente de la 
república y le reiteramos las seguridades de 
nuestro particular aprecio. 

Libertad en la Constitución. México, a 
31 de mayo de 1910.– Firmados: J. de J. Peña, 
senador secretario.– A Gaviño, senador 
secretario.– Al secretario de Estado y del 
despacho de Gobernación.– Presente. 

 

Junio 2 de 1910.- Se aprueba en lo 
relativo a pagos que deben efectuarse en años 
fiscales posteriores, el contrato celebrado en 
17 de mayo de 1910 entre la dirección general 
de Obras públicas del Distrito Federal y la 
Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S 
A., para el servicio de alumbrado público de 
Coyoacán, D. F. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba en lo rela-
tivo a pagos que deben efectuarse en años 
fiscales posteriores, el contrato celebrado en 
17 de mayo de 1910 entre la dirección 
general de Obras públicas del Distrito 
Federal y la Compañía Mexicana de Luz y 
Fuerza Motriz, S. A., para el servicio de 
alumbrado público de Coyoacán, D. F. 

Gabriel Mancera, diputado presi-
dente.– Julio Zárate, senador vicepresi-
dente.– A. Fenochio, diputado secretario.– A. 
Gaviño, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cum-
plimiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
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de la Unión, en México, a 2 de junio de 1910.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación. 

Lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 2 de 
junio de 1910.– Corral.– Al...... 

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el Sr. ingeniero 
Guillermo Beltrán y Puga, como director 
general de Obras públicas del Distrito Federal y 
el Sr. licenciado Luis Riba, como representante 
de la Compañía Mexicana de Luz y Fuerza 
Motriz, S. A. (The Mexican Light and Power 
Company Limited) para ministrar el alumbrado 
público de Coyoacán, Distrito federal, bajo las 
cláusulas siguientes: 

Primera. La Compañía Mexicana de 
Luz y Fuerza Motriz, S. A,, (The Mexican Light 
and Power Company Limited) se obliga a 
ministrar el alumbrado eléctrico de la 
cabecera de la municipalidad de Coyoacán, D. 
F., bajo las siguientes bases. 

Segunda. El alumbrado púbico, objeto 
de este contrato, se hará por medio de 
lámparas de arco voltaico del tipo encerrado 
de 6.6 amperes, consumiendo una fuerza 
eléctrica efectiva ap roximadamente de 450 
vatios cada lámpara y por medio de lámparas 
incandescentes de 16 bujías. Las lámparas de 
arco serán del mismo modelo general hasta 
ahora usado en Coyoacán sin que dicho 
modelo pueda ser cambiado sin previa 
aprobación de la dirección. Se permitirá la 
conexión de dichas lámparas incandescentes 
o de arco en serie o bien en paralelo. Los 
carbones de las lámparas de arco tendrán un 
diámetro de trece milímetros y su duración 
será suficiente para que en el caso de 
máximum de horas del alumbrado no se haga 
necesario refaccionarlos interrumpiendo el 
servicio. Las lámparas tendrán un reflector 
para la mejor distribución de la luz hacia 
abajo y una tapa que resguarde el meca-
nismo de la lámpara de la lluvia; estarán 
provistas de un globo exterior esférico claro 
y de un globo interior totalmente apagado; 

pero que sin embargo sea bastante trans-
parente para evitar la pérdida de luz. 

Tercera. La compañía se obliga a esta-
blecer y conservar para el alumbrado 
eléctrico de la ciudad de Coyoacán tanto las 
líneas transmisoras y distribuidoras de ener-
gía eléctrica como las demás instalaciones 
que sean necesarias para suministrar el 
alumbrado público de Coyoacán, debiendo 
reponer y reparar las lámparas cada vez que 
ellas no funcionen regularmente. 

Cuarta. El número de lámparas des-
tinado al servicio del alumbrado público de 
Coyoacán serán 22 lámparas de arco y 
doscientas incandescentes, las cuales ya 
están instaladas. 

Quinta. En el caso de que la dirección 
general de Obras públicas desee aumentar el 
número de lámparas de arco e incan-
descentes en la población de que se trata, la 
compañía queda obligada a colocar las 
lámparas que le sean pedidas en un plazo de 
noventa días, a contar de la fecha del pedido 
de la dirección; pero la dirección no podrá 
pedir a la compañía que instale a mayor 
distancia de doscientos metros las lámparas 
de arco que de acuerdo con esta cláusula 
hayan de ser aumentadas. Las lámparas de 
arco que se aumenten serán pagadas en la 
misma forma que las ya consideradas en este 
contrato. En cuanto a las incandescentes la 
dirección pagará por los aumentos o cambios 
$1 50 por las de diez y seis bujías; $3 00 por 
las de cincuenta bujías; $5 00 por las de cien 
bujías y $8,00 por las de doscientas bujías. 

Sexta. El cable de fierro que sostenga 
cada lámpara en medio de la calle irá 
apoyado en las paredes de las casas por 
medio de ganchos; pero en caso de que esto 
no pueda verificarse, los conductores y 
lámparas que nuevamente establezca la com-
pañía irán sostenidos en postes de hierro, 
según lo apruebe la dirección, o con soportes 
metálicos, de forma y dimensiones apro-
piadas, para que no obstruyan el paso por las 
calles, ni sea fácil el acceso a los conductores, 
debiendo tener cierta uniformidad en su 
figura, dimensiones y color, lo cual se 
observará para todos los postes o soportes 
que instale la compañía, y los que sostengan 
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las lámparas siempre estarán provistos de 
los accesorios necesarios para subir y bajar 
las lámparas para su limpieza y provisión de 
carbones. 

Séptima. La instalación de los alam-
bres distribuidores y conductores será aérea. 

Octava. La corriente que emplee la 
compañía será de tres fases sin exceder de 
3,300 voltios, cuidando de adoptar respecto 
de la cubierta aisladora de los conductores y 
del aislamiento de los postes, las medidas 
que sean necesarias para la seguridad del 
público, atendiendo a la tensión que se 
emplee. 

Los incidentes que puedan sobre venir 
por falta de esta prevención, serán de la 
exclusiva responsabilidad de la compañía, y 
la dirección podrá dictar las disposiciones 
necesarias para garantizar completa se-
guridad. 

Novena. La duración del alumbrado 
público que se contrata, será de 3,500, tres 
mil quinientas horas al año, distribuidas 
conforme al horario que dará la dirección; 
pero la compañía queda obligada a aumentar 
el número de horas correspondientes a años 
fiscales, siempre que la dirección le dé aviso 
en el mes de marzo anterior al año fiscal en 
el cual debe hacerse el aumento. 

Décima. Cuando la dirección necesite 
algún servicio extraordinario del alumbrado, 
podrá pedirlo con la anticipación conve-
niente a la compañía, y ésta deberá pro-
porcionarlo mediante las condiciones que al 
efecto se estipulen, si se trata de un aumento 
en el número de focos; pero cuando el 
número de éstos que pida la dirección no 
pueda ser proporcionado por la compañía, 
ésta estará obligada solamente a arreglar los 
circuitos e instalar algunos focos de los que 
pertenezcan a la ciudad en el lugar que se le 
designe, siempre que sea por donde pasan 
los conductores, pagando la dirección todos 
los gastos que origine este cambio temporal. 

Decimoprimera. La dirección se com-
promete a pagar a la compañía por el alum-
brado objeto de este contrato, la suma de 
$13.12 al mes por cada lámpara de arco con 
un servicio de 3,500 horas anuales y la suma 

$1.50 mensual por cada lámpara incan-
descente de 16 bujías. 

Decimosegunda. El precio del alum-
brado se pagará por meses vencidos dentro 
del mes siguiente de hecho el servicio, 
haciéndose la liquidación del precio con-
forme a la suma estipulada en la cláusula a, 
deduciéndose la cantidad que importen las 
multas en que haya incurrido la compañía 
conforme a este contrato. 

Decimotercera. Las cuentas relativas a 
las mensualidades de alumbrado, a las 
multas y a las cantidades que unas y otras 
importen, las llevará el ingeniero de la 
municipalidad y con el conforme de este 
empleado el visto bueno del prefecto político 
de la municipalidad y el páguese del director 
general de Obras públicas, serán cubiertas 
por la Tesorería general de la Federación. Si 
hubiere diferencia entre la compañía y la 
prefectura al computarse las liquidaciones 
respectivas, serán resueltas por el señor 
director general de Obras públicas 

Decimocuarta. Se autoriza a la com-
pañía para instalar libre de gastos para la 
misma dirección por el término del presente 
contrato, los aparatos que fueren necesarios 
para conectar o desconectar por separado 
los circuitos de corriente eléctrica, eligiendo 
los lugares de acuerdo con la dirección 
general de Obras públicas. 

Decimoquinta. Igualmente se permi-
tirá a la compañía ejecutar en las calles y 
plazas públicas, previo el permiso de la 
dirección general de Obras públicas, las 
obras necesarias para el objeto de este 
contrato, así como para colocar los postes y 
kioscos destinados a transformadores y 
cortacircuitos en los lugares que la compañía 
estime conveniente, de acuerdo con los 
reglamentos y disposiciones que estuvieren 
en vigor, a efecto de no entorpecer el tráfico 
y sujetándose para ello a las disposiciones de 
la dirección general de Obras públicas. 

Decimosexta. La compañía puede colo-
car en los postes a que se refiere este 
contrato alambres especiales para el servicio 
de alumbrado de particulares y fuerza 
motriz. Además, la compañía puede conectar 
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en los mismos circuitos del alumbrado 
público, lámparas para alumbrado particular, 
siempre que éstas no causen perjuicio al 
servicio público. 

Decimoséptima. La dirección podrá 
nombrar un inspector que examine en cual-
quier tiempo el estado de las instalaciones a 
que se refiere este contrato, y será obligación 
de la compañía facilitar los elementos 
necesarios para que se haga la inspección, así 
como ministrar al inspector todos los datos 
que pidiere relativos al alumbrado público 
objeto de este contrato, pudiendo hacer esas 
mismas labores el ingeniero de Obras 
públicas de la municipalidad de Coyoacán. 

Decimoctava. Si la dirección creyere 
necesario para facilitar la inspección del 
alumbrado, colocar en los circuitos algunos 
aparatos automáticos que permitan rectificar 
los datos proporcionados por los empleados 
de la compañía, ésta queda obligada a 
colocarlos conforme a las indicaciones de la 
dirección. 

Decimonona. La dirección, a solicitud 
de la compañía, podrá autorizar cualquier 
cambio en la clase, modelo y tipo de 
cualquiera de las instalaciones de cables, 
líneas, alambres y carbones en uso, siempre 
que con dichos cambios mejore el servicio 
del alumbrado público de la ciudad. 

Vigésima. La duración del presente 
contrato será hasta el día 30 de junio de 
1920, inclusive. 

Vigesimoprimera. Cualquier retardo 
en las horas de encender indicado por el 
horario que dará la dirección o cualquiera 
interrupción en alguno, algunos o todos los 
focos, será motivo para que la compañía 
incurra en la pena de multa conforme a las 
siguientes condiciones: 

I. Por retardo en las horas de encen-
der, siempre que sea más de diez minutos y 
menos de quince, se descontará el importe 
que según el precio estipulado en este 
contrato corresponda al tiempo que dure la 
falta de alumbrado, adicionando las sumas 
que resulten con un 10% de su valor. 

II. Por una interrupción total o parcial 

superior a quince e inferior a veinticinco 
minutos, se hará el mismo cómputo respecto 
al precio que corresponda al tiempo que 
dure la falta, pero la multa será de quince por 
ciento sobre la suma que resulte. 

III. Si el retardo o la interrupción 
pasan de los límites indicados en los incisos 
anteriores, además del valor del alumbrado, 
la multa será del veinte por ciento de dicho 
valor, dentro de las dos primeras horas en 
que se produzca la falta, y si pasare de ese 
tiempo, la multa crecerá a razón del 10% por 
cada hora sobre las correspondientes a las 
dos primeras. 

Vigesimosegunda. La falta de inten-
sidad luminosa será penada con multas que 
se calcularán de manera que además de 
descontarse el importe de la falta de luz, se 
descuente también un tanto por ciento sobre 
el importe total de las luces defectuosas, de 
la manera siguiente: 

I. Por una falta de intensidad que esté 
comprendida entre el diez y el veinte por 
ciento de la intensidad convenida, cinco por 
ciento del importe total de las lámparas 
defectuosas durante el tiempo del defecto. 

II. Por una falta de intensidad com-
prendida entre el veinte y cincuenta por 
ciento, el descuento correspondiente a la 
falta de luz y un recargo del quince por 
ciento computado como antes se dijo. 

Pasando la disminución de la luz del 
cincuenta por ciento o repitiéndose las faltas 
al grado de que las multas lleguen, durante 
un mes, al diez por ciento del costo total del 
alumbrado y esto en dos meses consecutivos, 
la secretaría de Gobernación tendrá el 
derecho de declarar administrativamente la 
caducidad del contrato. 

Vigesimotercera: Las multas de que 
hablan las cláusulas 21ª y 22ª no serán 
aplicables cuando la falta provenga de caso 
fortuito o de fuerza mayor debidamente 
comprobado ante la dirección general de 
Obras públicas. 

Vigesimocuarta. Este contrato cadu-
cará: Porque la compañía traspase sin el 
consentimiento de la secretaría de Gober-
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nación este contrato. La caducidad será 
declarada administrativamente por la secre-
taría de Gobernación. 

Vigesimoquinta. Para todos los efectos 
de este contrato la compañía se tendrá y 
reputará como mexicana, y por lo mismo, 
queda sujeta en todo a las leyes de la 
república sin poder invocar derechos de 
extranjería. 

Vigesimosexta. Toda cuestión que se 
suscite con motivo de la inteligencia y eje-
cución del presente contrato, será resuelta 
por los tribunales competentes de la 
Federación. 

En cuanto a las cuestiones de carácter 
puramente técnico o científico que puedan 
ocurrir, se resolverán precisamente por el 
único y exclusivo medio de dos peritos 
nombrados uno por cada parte contratante, y 
en caso de no estar de acuerdo los dos 
peritos, se nombrará un tercero por la 
secretaría de Gobernación. 

Cuando requerida una de las partes 
por la otra para nombrar su perito, no lo 
hiciere en el término de ocho días, será 
nombrado por un juez de Distrito de la 
ciudad de México, a pedimento del que 
promueva y previo requerimiento a la otra 
parte. En el mismo orden se procederá si la 
secretaría de Gobernación no hace el 
nombramiento de tercero. En caso de 
necesitarse recurrir al juicio de los peritos, la 
dirección y la compañía fijarán claramente a 
éstos cuáles son los puntos que deben 
decidir. Las resoluciones conformes de los 
peritos o la del tercero, en su caso, son 
inapelables y contra ellas no se admitirá 
recurso de ninguna clase. 

Vigesimoséptima. Todo el material 
instalado en la ciudad de Coyoacán y que se 
empleare en la misma para el alumbrado 
materia de este contrato, quedará afecto 
como garantía del cumplimiento del mismo, 
debiendo conservar la compañía dicho 
material en buen estado por todo el tiempo 
que dure este contrato. 

Vigesimoctava. Tan pronto como esté 
aprobado por la secretaría de Gobernación, y 
en su caso, sancionado por la Cámara de 

diputados el presente contrato, queda sin 
efecto el contrato celebrado en 22 de mayo 
de 1900 con el ayuntamiento de la muni-
cipalidad de Coyoacán, que actualmente está 
vigente. 

Vigesimonovena. El presente contrato 
surtirá sus efectos desde el primero de julio 
del presente año hasta el 30 de junio de 
1913; y si fuere aprobado por el Congreso de 
la Unión, durará el resto del tiempo 
estipulado en la cláusula 20ª 

Trigésima. Al presente contrato se le 
fijan estampillas talonarias por valor de 
$35.32 conforme a los artículos 129 y 219 de 
la ley del Timbre vigente y a la frac. 31ª de su 
tarifa, de los cuales las matrices van 
adheridas al original y los talones en el 
duplicado y fueron expensados por el Sr. Lic. 
Riba. 

México, 17 de mayo de 1910.–  
Guillermo B. Fuga.– Luis Riba. 

 

Junio 3 de 1910.- Se aprueba en lo 
relativo a pagos que hayan de efectuarse en 
años fiscales venideros, el contrato que en 17 
de mayo de 1910 celebró la dirección general 
de Obras públicas del Distrito Federal con la 
Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, S 
A., para el servicio de alumbrado público de 
san Ángel, D. F. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba en lo rela-
tivo a pagos que hayan de efectuarse en años 
fiscales venideros, el contrato que en 17 de 
mayo de 1910 celebró la dirección general de 
Obras públicas del Distrito Federal con la 
Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz, 
S A., para el servicio de alumbrado público de 
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san Ángel, D. F. 

Gabriel Mancera, diputado presi-
dente.– Julio Zarate, senador vicepresi-
dente.– A. Fenochio, diputado secretario.– A. 
Gaviño, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 3 de junio de 1910.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación. 

Lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución, México, 3 de junio de 1910. –  
Corral.– Al...... 

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el Sr. ingeniero 
Guillermo Beltrán y Puga, como director 
general de Obras públicas del Distrito Federal, 
y el Sr. licenciado Luis Riba, como repre-
sentante de la Compañía Mexicana de Luz y 
Fuerza Motriz, S. A, (The Mexican Light and 
Power Company Limited) para ministrar el 
alumbrado público de san Ángel, Distrito 
Federal, bajo las cláusulas siguientes: 

Primera. La Compañía Mexica na de 
Luz y Fuerza Motriz, S. A., (The Mexican Light 
and Power Company Limited) se obliga a 
ministrar el alumbrado eléctrico de la 
cabecera de la municipalidad de san Ángel, D. 
F,, bajo las siguientes bases. 

Segunda. El alumbrado público, objeto 
de este contrato, se hará por medio de 
lámparas de arco voltaico del tipo encerrado 
de 6.6 amperes, consumiendo una fuerza 
eléctrica efectiva aproximadamente de 450 
vatios cada lámpara y por medio de lámparas 
incandescentes de 16 bujías. Las lámparas de 
arco serán del mismo modelo general hasta 
ahora usado en san Ángel sin que dicho 
modelo pueda ser cambiado sin previa 
aprobación de la dirección. Se permitirá la 
conexión de dichas lámparas incandescentes 
o de arco en serie o bien en paralelo. Los 
carbones de las lámparas de arco tendrán un 

diámetro de trece milímetros y su duración 
será suficiente para que en el caso de 
máximum de horas del alumbrado no se haga 
necesario refaccionarlos interrumpiendo el 
servicio. Las lámparas tendrán un reflector 
para la mejor distribución de la luz hacia 
abajo y una tapa que resguarde el meca-
nismo de la lámpara de la lluvia; estarán 
provistas de un globo exterior esférico claro 
y de un globo interior totalmente apagado; 
pero que sin embargo sea bastante 
transparente para evitar la pérdida de luz. 

Tercera. La compañía se obliga a esta-
blecer y conservar para el alumbrado eléc-
trico de la ciudad de san Ángel tanto las 
líneas transmisoras y distribuidoras de 
energía eléctrica como las demás instala-
ciones que sean necesarias para suministrar 
el alumbrado público de san Ángel, debiendo 
reponer y reparar las lámparas cada vez que 
ellas no funcionen regularmente. 

Cuarta. El número de lámparas desti-
nado al servicio del alumbrado público de 
san Ángel serán 30 lámparas de arco y cien 
incandescentes, las cuales ya están 
instaladas. 

Quinta. En el caso de que la dirección 
general de Obras públicas desee aumentar el 
número de lámparas de arco e incan-
descentes en la población de que se trata, la 
compañía queda obligada a colocar las 
lámparas que le sean pedidas en un plazo de 
noventa días, a contar de la fecha del pedido 
de la dirección; pero la dirección no podrá 
pedir a la compañía que instale a mayor 
distancia de doscientos metros las lámparas 
de arco que de acuerdo con esta cláusula 
hayan de ser aumentadas. Las lámparas de 
arco que se aumenten serán pagadas en la 
misma forma que las ya consideradas en este 
contrato. En cuanto a las incandescentes la 
dirección pagará por los aumentos o cambios 
$1.50 por las de diez y seis bujías; $3.00 por 
las de cincuenta bujías; $5 00 por las de cien 
bujías y $8.00 por las de doscientas bujías. 

Sexta. El cable de fierro que sostenga 
cada lámpara en medio de la calle irá 
apoyado en las paredes de las casas por 
medio de ganchos; pero en caso de que esto 
no pueda verificarse, los conductores y 
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lámparas que nuevamente establezca la com-
pañía irán sostenidos en postes de hierro 
según lo apruebe la dirección o con soportes 
metálicos de forma y dimensiones apro-
piadas para que no obstruyan el paso por la 
calle ni sea fácil el acceso a los conductores, 
debiendo tener cierta uniformidad en su 
figura, dimensiones y color, lo cual se 
observará para todos los postes o soportes 
que instale la compañía, y los que sostengan 
las lámparas siempre estarán  provistos de 
los accesorios necesarios para subir y bajar 
las lámparas para su limpieza y provisión de 
carbones. 

Séptima. La instalación de los alam-
bres distribuidores y conductores será aérea. 

Octava. La corriente que emplee la 
compañía será de tres fases sin exceder de 
tres mil trescientos voltios, cuidando de 
adoptar, respecto de la cubierta aisladora de 
los conductores y del aislamiento de los 
postes, las medidas que sean necesarias para 
la seguridad del público, atendiendo a la 
tensión que se emplee. 

Los incidentes que puedan sobrevenir 
por falta de esta prevención serán de la 
exclusiva responsabilidad de la compañía, y 
la dirección podrá dictar las disposiciones 
necesarias para garantizar completa seguri-
dad. 

Novena. La duración del alumbrado 
público que se contrata, será de tres mil 
quinientas, 3,5; o horas al año, distribuidas 
conforme al horario que dará la dirección; 
pero la compañía queda obligada a aumentar 
el número de horas correspondientes a años 
fiscales, siempre que la dirección le dé aviso 
en el mes de marzo anterior al año riscal en 
el cual debe hacerse el aumento. 

Décima. Cuando la dirección necesite 
algún servicio extraordinario del alumbrado, 
podrá pedirlo con la anticipación conve-
niente a la compañía, y ésta debe a pro-
porcionarlo mediante las condiciones que al 
efecto se estipulen, sí se trata de un aumento 
en el número de focos: pero cuando el 
número de éstos que pida la dirección no 
pueda ser proporcionado por la compañía, 
ésta estará obligada solamente a arreglar los 

circuitos e instalar algunos focos de los que 
pertenezcan a la ciudad en el lugar que se le 
designe, siempre que sea por donde pasen 
los conductores, pagando la dirección todos 
los gastos que origine este cambio temporal. 

Decimoprimera. La dirección se com-
promete a pagar a la compañía por el 
alumbrado objeto de este contrato, la suma 
de $13 12 al mes por cada lámpara de arco 
con un servicio de tres mil quinientas horas 
anuales y la suma de $1,50 mensual por cada 
lámpara incandescente de diez y seis bujías. 

Decimosegunda. El precio del alum-
brado se pagará por meses vencidos dentro 
del mes siguiente de hecho el servicio, 
haciéndose la liquidación del precio con-
forme a la suma estipulada en la cláusula 
11ª', deduciéndose la cantidad que importen 
las multas en que haya incurrido la compañía 
conforme a este contrato. 

Decimotercera. Las cuentas relativas a 
las mensualidades de alumbrado, a las 
multas y a las cantidades que unas y otras 
importen, las llevará el ingeniero de la mu-
nicipalidad y con el conforme de este em-
pleado; el visto bueno del prefecto político 
de la municipalidad y el páguese del director 
general de Obras públicas, serán cubiertas 
por la Tesorería general de la Federación. Si 
hubiere diferencia entre a compañía y la 
prefectura al computarse las liquidaciones 
respectivas, serán resueltas por el señor 
director general de Obras públicas. 

Decimocuarta. Se autoriza a la com-
pañía para instalar libre de gastos para la 
misma dirección por el término del presente 
contrato, los aparatos que fueren necesarios 
para conectar o desconectar por separado 
los circuitos de corriente eléctrica, eligiendo 
los lugares de acuerdo con la dirección 
general de Obras públicas. 

Decimoquinta. Igualmente se permi-
tirá a la compañía ejecutar en las calles y 
plazas públicas, previo permiso de la direc-
ción general de Obras públicas, las obras 
necesarias para el objeto de este contrato, así 
como para colocar los postes y kioscos 
destinados a transformadores y corta-
circuitos en los lugares que la compañía 
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estime conveniente, de acuerdo con los 
reglamentos y disposiciones que estuvieren 
en vigor, a efecto de no entorpecer el tráfico 
y sujetándose para ello a las disposiciones de 
la dirección de Obras públicas. 

Decimosexta. La compañía puede colo-
car en los postes a que se refiere este 
contrato, alambres especiales para el servi-
cio de alumbrado de particulares y fuerza 
motriz. Además, la compañía puede conectar 
en los mismos circuitos del alumbrado 
público, lámparas para alumbrado particular, 
siempre que éstas no causen perjuicio al 
servicio público. 

Decimoséptima. La dirección podrá 
nombrar un inspector que examine en cual-
quier tiempo el estado de las instalaciones a 
que se refiere este contrato y será obligación 
de la compañía facilitar los elementos 
necesarios para que se haga la inspección, así 
como ministrar al inspector todos los datos 
que pidiere relativos al alumbrado público 
objeto de este contrato, pudiendo hacer esas 
mismas labores el ingeniero de Obras 
públicas de la municipalidad de san Ángel. 

Decimoctava. Si la dirección creyere 
necesario para facilitar la inspección del 
alumbrado, colocar en los circuitos algunos 
aparatos automáticos que permitan rectificar 
los datos proporcionados por los empleados 
de la compañía, ésta queda obligada a 
colocarlos conforme a las indicaciones de la 
dirección. 

Decimonona. La dirección, a solicitud 
de la compañía, podrá autorizar cualquier 
cambio en la clase, modelo y tipo de cual-
quiera de las instalaciones de cables, líneas, 
alambres y carbones en uso, siempre que con 
dichos cambios mejore el servicio del 
alumbrado público de la ciudad. 

Vigésima. La duración del presenté 
contrato será hasta el día 30 de junio de 
1920, inclusive. 

Vigesimoprimera. Cualquier retardo 
en las horas de encender indicado por el 
horario que dará la dirección o cualquiera 
interrupción en alguno, algunos o todos los 
focos, será motivo para que la compañía 
incurra en la pena de multa conforme a las 

siguientes condiciones: 

I Por retardo en las horas de encender, 
siempre que sea más de diez minutos y 
menos de quince, se descontará el importe 
que según el precio estipulado en este 
contrato corresponda al tiempo que dure la 
falta de alumbrado, adicionando las sumas 
que resulten con un 10% de su valor. 

II. Por una interrupción total o parcial 
superior a quince e inferior a veinticinco 
minutos, se hará el mismo cómputo respecto 
al precio que corresponda al tiempo que 
dure la falta, pero la multa será de quince por 
ciento sobre la suma que resulte. 

III. Si el retardo o la interrupción 
pasan de los límites indicados en los incisos 
anteriores, además del valor del alumbrado, 
la multa será del veinte por ciento de dicho 
valor dentro de las dos primeras horas en 
que se produzca la falta, y si pasare de ese 
tiempo, la multa crecerá a razón del 10% Por 
cada hora sobre las correspondientes a las 
dos primeras. 

Vigesimosegunda. La falta de intensi-
dad luminosa será penada con multas que se 
calcularán de manera que además de 
descontarse el importe de la falta de luz, se 
descuente también un tanto por ciento sobre 
el importe total de las luces defectuosas, de 
la manera siguiente: 

I. Por una falta de intensidad que esté 
comprendida entre el 10 y el 2º% de la 
intensidad convenida, 5% del importe total 
de las lámparas defectuosas durante el 
tiempo del defecto. 

II. Por una falta de intensidad com-
prendida entre el 20 y 50% el descuento 
correspondiente a la falta de luz y un recargo 
del 15% computado como antes se dijo. 

Pasando la disminución de la luz del 
50% o repitiéndose las faltas al grado de que 
las multas lleguen durante un mes al diez por 
ciento del costo total del alumbrado y esto en 
dos meses consecutivos, la secretaría de 
Gobernación tendrá el derecho de declarar 
administrativamente la caducidad del 
contrato. 

Vigesimotercera. Las multas de que 
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hablan las cláusulas 21ª y 22ª no serán 
aplicables cuando la falta provenga de caso 
fortuito o de fuerza mayor debidamente 
comprobado ante la dirección general de 
Obras pública. 

Vigesimocuarta. Este contrato cadu-
cará: porque la compañía traspase sin el 
consentimiento de la secretaría de Gober-
nación este contrato. 

La caducidad será declarada adminis-
trativamente por la secretaría de Gober-
nación. 

Vigesimoquinta. Para todos los efectos 
de este contrato la compañía se tendrá y 
reputará como mexicana; y por lo mismo, 
queda sujeta en todo a las leyes de la 
república sin poder invocar derechos de 
extranjería. 

Vigesimosexta. Toda cuestión que se 
suscite con motive de la inteligencia y eje-
cución del presente contrato, será resuelta 
por los tribunales competentes de la 
Federación. 

En cuanto a las cuestiones de carácter 
puramente técnico o científico que puedan 
ocurrir, se resolverán precisamente por el 
único y exclusivo medio de dos peritos 
nombrados uno por cada parte contratante, y 
en caso de no estar de acuerdo, los dos 
peritos, se nombrará un tercero por la 
secretaría de Gobernación. 

Cuando requerida una de las partes 
por la otra para nombrar un perito, no lo 
hiciere en el término de ocho días, será 
nombrado por un juez de Distrito de la 
ciudad de México, a pedimento del que 
promueva y previo requerimiento a la otra 
parte. En el mismo orden se procederá si la 
secretaría de Gobernación no hace el 
nombramiento de tercero. 

En caso de necesitarse recurrir al 
juicio de los peritos, la dirección y la 
compañía fijarán claramente a éstos cuáles 
son los puntos que deben decidir. Las 
resoluciones conformes de los peritos o la 
del tercero, en su caso, son inapelables y 
contra ellas no se admitirá recurso de 
ninguna clase. 

Vigesimoséptima. Todo el material 
instalado en la ciudad de san Ángel y que se 
empleare en la misma para el alumbrado, 
materia de este contrato, quedará afecto 
como garantía del cumplimiento del mismo, 
debiendo conservar la compañía dicho 
material en buen estado por todo el tiempo 
que dure este contrato. 

Vigesimoctava. Tan pronto como esté 
aprobado por la secretaría de Gobernación y, 
en su caso, sancionado por la Cámara de 
diputados el presente contrato, queda sin 
efecto el contrato celebrado en 22 de agosto 
de 1900 con el ayuntamiento de la 
municipalidad de san Ángel, que actualmente 
está vigente. 

Vigesimonovena. El presente contrato 
surtirá sus efectos desde el primero de julio 
del presente año hasta el 30 de junio de 
1913; y si fuera aprobado por el Congreso de 
la Unión, durará el resto del tiempo 
estipulado en la cláusula 20ª 

Trigésima. Al presente contrato se le 
fijan estampillas talonarias por valor de $32 
62 es conforme a los arts. 129 y 219 de la ley 
del Timbre vigente y a la fracción 31ª de su 
tarifa, de los cuales las matrices van 
adheridas en el original y los talones en el 
duplicado, y fueron expensados por el señor 
licenciado Riba. 

México, 17 de mayo de 1910 –  
Guillermo B. Puga. – Luís Riba. 

 

Julio 4 de 1910.- Se reforma el art. 60º 
del reglamento de Sanidad Marítima, de 14 de 
septiembre de 1894. 

Acuerdo. 

El presidente de la república, en uso de 
la facultad que le concede el frac. I del art. 
85° de la Constitución Federal, se ha servido 
acordar que el art. 60° del reglamento de 
Sanidad Marítima, de 14 de septiembre de 
1894, quede reformado en los siguientes 
términos: 

Art. 60°. Cuando un buque vaya a 
hacerse a la mar, su capitán, patrón, agente o 
consignatario lo comunicará por escrito al 
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delegado del puerto o a la autoridad que 
haga sus veces, a efecto de que sea des-
pachada la embarcación. 

En el pedimento se expresarán la clase 
del buque, su nacionalidad, matrícula y 
número de toneladas, los nombres del 
capitán o patrón y del médico, si lo hubiere a 
bordo, el número de tripulantes, la carga 
recibida, las escalas que va a hacer el buque, 
el punto final de su destino, la hora precisa a 
que haya de salir y el número de los 
pasajeros que lleve en tránsito y el de los que 
haya recibido en el puerto. 

Cuando un buque hubiere recibido 
pasajeros, el pedimento será acompañado de 
una lista por duplicado, en la que se 
expresarán los pasajeros que vayan con 
destino al exterior, haciendo constar, acerca 
de cada uno de ellos, el nombre y apellido, 
sexo, edad, estado civil, nacionalidad, raza, 
oficio u ocupación, grado de instrucción, 
lugar de final destino y puerto de desem-
barque en el exterior, y última residencia en 
México.– Corral. 

 

Julio 15 de 1910.- Que en lo sucesivo, 
deben negarse todas las licencias que se 
soliciten para pulquerías o cantinas en locales 
que queden fuera de las zonas urbanizadas y 
en que no esté previamente establecido un 
servicio regular de vigilancia por la policía. 

En contestación al oficio de usted núm. 
11,273, de fecha 30 de julio próximo pasado, 
relativo a translación y apertura de pul-
querías en lugares no urbanizados, mani-
fiesto a usted que, en lo sucesivo, deben 
negarse todas las licencias que se soliciten 
para pulquerías o cantinas en locales que 
queden fuera de las zonas urbanizadas y en 
que no esté previamente establecido un 
servicio regular de vigilancia por la policía, 
pues es indispensable que los ex-expresados 
establecimientos sean objeto de una cons-
tante y especial vigilancia para evitar que en 
ellos se produzcan alborotos o desórdenes, o 
se cometan faltas o delitos. 

Lo comunico a usted para su cumpli-
miento. 

Libertad y Constitución. México, 15 de 
julio de 1910– Corral.– Al gobernador del 
Distrito Federal.– Presente. 

 

Julio 15 de 1910.- Relativo a trans-
laciones de expendios de pulque en las 
poblaciones del Distrito. 

En contestación al oficio de usted núm. 
23, de fecha 10 del actual, relativo a 
translaciones de expendios de pulque en las 
poblaciones del Distrito, manifiesto a usted 
que si bien en el art. 2° del acuerdo de 23 de 
septiembre de 1909 no se dice de una 
manera expresa que, tratándose de los 
municipios foráneos, la translación o cambio 
de las pulquerías deba hacerse precisamente 
a punto más alejado del centro de la 
respectiva ciudad o población, como el fin de 
la expresada disposición es procurar que las 
pulquerías queden situadas en los lugares 
donde sean menos inconvenientes, debe 
entenderse y así queda aclarado por medio 
del presente acuerdo, que es requisito para 
autorizar las translaciones, que éstas se 
hagan a punto más alejado del centro de la 
ciudad o población en que se encuentra la  
pulquería. 

Será también requisito para la trans-
lación, que tanto el local que ocupe la pul-
quería como aquel a que haya de ser 
trasladada, estén situadas en la misma 
población. 

El centro de cada una de las pobla-
ciones de los municipios foráneos será fijado 
por ese gobierno, previo informe del res-
pectivo prefecto, y éste no podrá acordar 
translación alguna antes de haberse fijado el 
centro para la población de que se trate. 

Lo comunico a usted para su cumpli-
miento 

Libertad y Constitución. México, 15 de 
julio de 191O.– Corral.– Al gobernador del 
Distrito Federal. 
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Julio 22 de 1910.- Sobre el tratamiento 
de los jueces en los casos de incomunicación 
de los procesados. 

Sección primera.–  Circular núm. 693. 

La secretaría de Relaciones Exteriores 
se ha dirigido a esta de Gobernación mani-
festando que cuando se trata de la inco-
municación de los procesados, los jueces, 
usando del arbitrio que les dan los Códigos 
de Procedimientos Penales, se inclinan fre-
cuentemente a hacer que dicha incomu-
nicación sea rigurosa e inútilmente severa, 
de tal modo, que es, no la excepción usada 
solamente hasta donde las necesidades de la 
averiguación lo exigen, sino la regla general 
aplicada estrictamente; y como ese modo de 
aplicar la ley, puede ocasionar reclamaciones 
diplomáticas tratándose de detenidos 
extranjeros, la expresada secretaría de Rela-
ciones encarece la necesidad de que los 
gobiernos de los Estados se sirvan reco-
mendar a las jueces de éstos, como medida 
general para todos los inculpados, sean 
nacionales o extranjeros, que a los incomu-
nicados se les proporcionen todos los 
auxilios compatibles con el objeto de la inco-
municación, se procure aliviar en cuanto sea 
posible su situación, permitiéndoles, cuando 
no haya inconveniente para el esclare-
cimiento de los hechos, que se comuniquen 
de palabra o por escrito con otras personas 
y, siendo extranjeros, preferentemente con 
los agentes diplomáticos o consulares del 
país de su origen, y, en general, se reduzcan 
sus molestias y privaciones a lo estricta-
mente inevitable. 

Lo que tengo la honra de comunicar a 
usted, a fin de que se sirva hacer a los jueces 
de ese Estado que dignamente gobierna, la 
expresada recomendación. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción. 

Libertad y Constitución. México, 22 de 
julio de 1910.–  Corral.– Al.......... 

 

 

 

Agosto 18 de 1910.- Se convoca a la 
Cámara de senadores del Congreso de la 
Unión a sesiones extraordinarias, con objeto 
de resolver sobre la autorización que solicita 
el Ejecutivo para permitir el paso por el 
territorio mexicano a las tropas extranjeras 
que tomen parte en las festividades del 
Centenario de la Independencia Nacional. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Comisión permanente del 
Congreso general de los Estados Unidos 
Mexicanos ha tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

La Comisión permanente del Congreso 
general de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que le concede el frac. 
II del artículo 74° de la Constitución Federal, 
decreta: 

Art. 1º. Se convoca a la Cámara de 
senadores del Congreso de la Unión a 
sesiones extraordinarias, con objeto de 
resolver sobre la autorización que solicita el 
Ejecutivo para permitir el paso por el 
territorio mexicano a las tropas extranjeras 
que tomen parte en las festividades del 
Centenario de la Independencia Nacional. 

Art. 2°. Las sesiones extraordinarias de 
la Cámara de senadores darán principio el 
día 24 del presente mes de agosto. 

Salón de sesiones de la Comisión 
permanente del Congreso general. México, 
17 de agosto de 1910. 

Gabriel Mancera, diputado presi-
dente.– Ramón Lanz Duret, senador secre-
tario.– Carlos M. Saavedra, diputado secre-
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a 18 de agosto de 1910.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación.– 
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Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- Libertad y Cons-
titución. México, 18 de agosto de 1910. – 
Corral.– Al........... 

  

Septiembre 27 de 1910.- Se declara 
presidente constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos, al C. general de división 
Porfirio Díaz, para el sexenio que comenzará 
el 1º de diciembre próximo y terminará el 30 
de noviembre del año de 1916. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de diputados del Con-
greso de la Unión ha tenido a bien declarar lo 
que sigue: 

La Cámara de diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede la frac. I, letra A, 
del artículo 72° de la Constitución Federal, 
declara: 

Art. 1º. El presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, el C. general 
de división Porfirio Díaz, para el sexenio que 
comenzará el 1º de diciembre próximo y 
terminará el 30 de noviembre del arlo de 
1916. 

Art. 2º. Es vicepresidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, el C. 
Ramón Corral, para el sexenio que co-
menzará el 10 de diciembre próximo y 
terminará el 30 de noviembre del año de 
1916. 

Transitorio. 

Esta declaración se publicará por 
bando nacional. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general. México, 27 
de septiembre de 1910.– Pablo Macedo, di-
putado presidente.– Vicente Villada Cardoso, 
diputado secretario.– A. de la Peña y Reyes, 
diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima y publi-
que por bando nacional. 

México, 4 de octubre de 1910.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Ramón Corral, secretario 
de Estado y del despacho de Gobernación.– 
Presente  

Lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, 4 de octubre de 1910.– 
Corral.– Al.......... 

 

Octubre 7 de 1910.- Se convoca al 
pueblo del séptimo distrito del Estado de 
Zacatecas a elecciones extraordinarias de un 
diputado propietario y un diputado suplente. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

La Cámara de diputados del Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que le concede el art. 2° de la 
ley de 18 de diciembre de 1901, decreta: 

Artículo primero. Se convoca al pueblo 
del séptimo distrito del Estado de Zacatecas 
a elecciones extraordinarias de un diputado 
propietario y un diputado suplente. 

Artículo segundo. Las elecciones pri-
marias se verificarán el domingo 16 y las 
secundarias el domingo 30 del corriente 
octubre. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general.– México, 5 
de octubre de 1910. 

Gregorio Mendizábal, diputado presi-
dente.– Jenaro García, diputado secretario.–
F. M. de Olaguibel, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a siete de octubre de mil 
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novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al C. 
Ramón Corral, secretario de Estado y del 
despacho de Gobernación.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- Libertad y Cons-
titución. México, 7 de octubre de 1910. – 
Corral.- Al........... 

 

Octubre 12 de 1910.- Los puertos de 
Tampico, Veracruz y Progreso, serán por 
ahora y hasta nuevo acuerdo los únicos que, 
en el Golfo de México, podrán recibir buques 
de lugares infestados o sospechosos de estar 
infestados de cólera. 

Declaración. 

El presidente de la república, en vista 
de las noticias oficiales recibidas; con fun-
damento en el art. 30° del Código Sanitario y 
a propuesta del Consejo Superior de Salu-
bridad, ha tenido a bien acordar: 

I. Por estar infestadas de cólera las 
siguientes circunscripciones: 

Berlín, Spandau, distrito de Potsdamy 
Charlotenburgo (Provincia de Brandem-
burgo), Riberas del río Elba (Provincia de 
Hannover) y Freiburg (Elba) (Alemania, 
Marsella (Francia); Forjgia, Bari y Napoles 
(Italia); Puerto Galatz y Puerto Braila 
(Rumania); san Petersburgo, Sumara, 
Sinterropal, Nevorisisk, Rostock, Voronesch, 
Jekaterinoslaff, Cherson, Kiev, Crimea y 
Astracán (Rusia); y Vilayeto de Constan-
tinopla (Turquía); se declaran infestados los 
puertos de Hamburgo y Brehemen 
(Alemania); Marsella (Francia); Bari y 
Nápoles (Italia); Galatz y Braila (Rumania); 
san Petersburgo (Rusia); y Constantinopla 
(Turquía), ser ellos por donde pueden llegar 
al país procedencias de las circunscripciones 
contaminadas, 

II. Los puertos de Tampico, Veracruz y 
Progreso, serán por ahora y hasta nuevo 
acuerdo los únicos que, en el Golfo de 
México, podrán recibir buques de lugares 
infestados o sospechosos de estar infestados 
de cólera; quedando cerrados para los 
buques procedentes de dichos lugares los 
demás puertos del Golfo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para conocimiento de las autoridades 
sanitarias y del público. 

Libertad y Constitución. México, 12 de 
octubre de 1910. – Corral, 

 

Octubre 28 de 1910.- El presidente de la 
república, a propuesta del Consejo Superior de 
Salubridad, ha tenido a bien acordar que se 
adicione la declaración de 12 del mes en 
curso, en lo relativo a los puertos en que 
pueden ser recibidos buques procedentes de 
lugares infestados o sospechosos de estar 
infestados de cólera. 

Sección primera. – Núm. 3,130. 

El presidente de la república, a pro-
puesta del Consejo Superior de Salubridad, 
ha tenido a bien acordar que se adicione la 
declaración de 12 del mes en curso, en lo 
relativo a los puertos en que pueden ser 
recibidos buques procedentes de lugares 
infestados o sospechosos de estar infestados 
de cólera, en los siguientes términos: 

El puerto de Coatzacoalcos (Ver.), 
queda abierto únicamente para recibir carga, 
observándose para todos los buques proce-
dentes de puertos infestados o sospechosos, 
las reglas que siguen: 

1ª. No desembarcará ningún pasajero; 

2ª. No bajará a tierra ninguna persona 
de la tripulación; 

3ª. Se analizará el agua de que hace 
uso el buque, para averiguar si tiene 
gérmenes patógenos y especialmente de 
cólera; 

4ª. Se desinfectarán a satisfacción del 
jefe del servicio contra el cólera, o del 
delegado sanitario, en caso de que no hu-
biere empleado especial, las materias excre-
menticias de las personas que vengan a 
bordo por medios químicos eficaces, antes de 
que dichas materias sean arrojadas al mar; 

5ª. Se aplicará la vacuna anticolérica a 
la tripulación; 

6ª. Si se ocultare un caso de 
enfermedad a bordo, o el verdadero estado 
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del buque, en cumplimiento del artículo 68° 
del reglamento de sanidad marítima se 
consignarán al capitán y demás respon-
sables, al juez competente. 

Publíquese esta adición en el Diario 
Oficial. 

 Libertad y constitución. México, 28 de 
octubre de 1910.– Por ausencia del secre-
tario: El subsecretario, Mig. S. Macedo. 

 

Noviembre 12 de 1910.- Que por no 
haberse vuelto a presentar ningún nuevo caso 
de cólera en Rumania, los puertos de Galatz y 
Braila, de esa nación, no sigan considerándose 
entre los infestados de cólera y queden 
excluidos de la declaración que a ese respecto 
se hizo en 12 de octubre último. 

Acuerdo. 

El presidente de la república, en vista 
de las noticias oficiales recibidas, y a pro-
puesta del Consejo Superior de Salubridad, 
ha tenido a bien acordar que por no haberse 
vuelto a presentar ningún nuevo caso de 
cólera en Rumania, los puertos de Galatz y 
Braila, de esa nación, no sigan consi-
derándose entre los infestados de cólera y 
queden excluidos de la declaración que a ese 
respecto se hizo en 12 de octubre último. 

Publíquese en el Diario Oficial. Por 
ausencia del secretario: El subsecretario, 
Miguel S. Macedo. 

 

Diciembre 13 de 1910.- Durante el 
próximo receso de las Cámaras, podrán los 
señores diputados aceptar las comisiones que 
en la administración pública tenga a bien 
conferirles el Ejecutivo de la Unión. 

Un sello que dice: Secretaría de la 
Cámara de diputados del Congreso de la 
Unión.– México.– Sección primera.– Mesa 
primera.– Número 132. 

La Cámara de diputados, en la sesión 
de hoy, se sirvió aprobar la proposición 
siguiente: 

Durante el próximo receso de las 
Cámaras, podrán los señores diputados 

aceptar las comisiones que en la admi-
nistración pública tenga a bien conferirles el 
Ejecutivo de la Unión. 

Lo que tenemos la honra de comunica 
a usted para que se digne ponerlo en 
conocimiento del ciudadano presidente de la 
república. 

Renovamos a usted, con este motivo, 
las seguridades de nuestra distinguida 
consideración. 

México, 13 de diciembre de 1910. – 
Firmados: Jenaro García, diputado secre-
tario.– Francisco M. de Olaguibel, diputado 
secretario.– Al ciudadano subsecretario de 
Estado y del despacho de Gobernación.– 
Presente. 

 

Diciembre 14 de 1910.- Se aprueba en 
la parte relativa a pagos que deben efectuarse 
en años fiscales posteriores, el contrato que, 
en 11 de noviembre de 1910, celebró la 
dirección general de Obras públicas del 
Distrito Federal, con la Compañía Sanearía de 
Fomento y Bienes Raíces de México, S. A., para 
la construcción de un tramo de colector entre 
el punto donde termina el colector construido 
en la colonia denominada del Nuevo Rastro y 
el bosque de Chapultepec. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed'. 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba en la parte 
relativa a pagos que deben efectuarse en 
años fiscales posteriores, el contrato que, en 
11 de noviembre de 1910, celebró la 
dirección general de Obras públicas del 
Distrito Federal, con la Compañía Sanearía 
de Fomento y Bienes Raíces de México, S. A., 
para la construcción de un tramo de colector 
entre el punto donde termina el colector 
construido en la colonia denominada del 
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Nuevo Rastro y el bosque de Chapultepec. 

M. Flores, diputado presidente.– Víctor 
Manuel Castillo, senador vicepresidente.– F. 
M. de Olaguíbel, diputado secretario.– R. R. 
Guzmán, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 14 de diciembre de 
1910.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. Miguel S. 
Macedo, subsecretario de Estado encargado 
del despacho de Gobernación.– Presente  

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y demás fines.- Libertad y Consti-
tución. México, 14 de diciembre de 1910. – 
Macedo.– Al........  

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ing. D. Guillermo B. 
y Puga, como director general de Obras 
públicas, y la Cía. Bancaría de Fomento y 
Bienes Raíces de México, S. A, re presentada 
por su segundo vicepresidente, el Sr. D. Luís 
Barroso y Arias, y por el gerente de su 
departamento de Obras, Sr. D. Manuel Elguero. 

1ª. La Compañía Bancaria de Fomento 
y Bienes Raíces de México, S. A., que en el 
presente contrato será designada con el 
nombre de los Contratistas, se obliga a 
ejecutar las obras de saneamiento que en 
seguida se expresan: 

I. El tramo del colector número 5 
desde el punto donde termina el colector 
construido en la colonia del Nuevo Rastro, 
continuado por el canal del norte hasta la 
intersección con la calzada de Nonoalco; 
desde este punto hasta la intersección de la 
misma calzada con el río del Consulado; 
desde este punto, ya sea dentro del cauce del 
río o en uno de sus bordes, a lo largo de las 
calzadas de los Gallos y la Verónica hasta el 
bosque de Chapultepec. 

II. Todos los pozos de visita, albañales 
tanto pluviales como para los desagües de las 
casas y coladeras pluviales, del tramo 

mencionado del colector núm. 5. 

2ª. Deberá darse principio a las obras 
dentro del término de tres meses, a contar de 
la fecha de la aprobación de este contrato, 
Los trabajos se seguirán sin interrupción, 
quedando obligados los contratistas a 
terminar todas las obras dentro del término 
de un año, a contar de la fecha en que hayan 
dado principio a ellas, 

3ª. Las obras se ejecutarán con entera 
sujeción a las especificaciones anexas al 
presente contrato y por los precios que en 
ellas se expresan. Los contratistas someterán 
a la dirección general de Obras públicas, para 
su aprobación, los planos de detalle en escala 
de 1.400, perfiles, dibujos, descripciones y 
demás datos técnicos de las obras. 

 Una vez aprobados, los Contratistas se 
sujetarán estrictamente a ellos para la 
ejecución de los trabajos. 

4ª. La construcción del colector se 
hará, por regla general, en sentido inverso 
del desagüe, es decir, comenzando por los 
puntos más bajos, a fin de que a medida que 
se vayan ejecutando los trabajos se pongan al 
servicio desde luego. 

5ª. La dirección general de Obras 
públicas abrirá una cuenta corriente a los 
Contratistas, donde les abonará el importe 
de las obras recibidas y les cargará las sumas 
que se Ies entreguen. Sobre los saldos que 
resulten a favor de los Contratistas la 
dirección general de Obras públicas les 
abonará un rédito de cuatro por ciento anual, 
que se computará desde el día primero del 
mes siguiente de la fecha en que hubiese sido 
recibida la obra. 

6ª. La dirección general de Obras 
públicas pagará a los Contratistas el importe 
de las obras entregándoles cien mil pesos 
($100,000.00) en cada año fiscal durante el 
número de años necesarios para dejar 
totalmente satisfecho dicho importe. El 
primer abono se pagará en el año fiscal de 
1911 a 1912, pero en el concepto de que si 
durante ese año todavía no se hubiesen 
ejecutado obras que representen la cantidad 
de cien mil pesos, se reducirá al valor de 
éstas el monto del primer abono. 
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7ª. La dirección general de Obras 
públicas nombrará un inspector especial 
para las obras a que se refiere el presente 
contrato. El sueldo de este inspector lo fijará 
la dirección, no debiendo exceder de la suma 
de $200.00 mensuales. Tendrá como únicas 
atribuciones las de vigilar, aprobar y recibir, 
en su caso, las obras a que se refiere este 
contrato. La dirección podrá nombrar dos 
auxiliares del inspector, no debiendo exceder 
sus sueldos de $100 mensuales cada uno. 

Los Contratistas entregarán mensual-
mente el importe de los sueldos del inspector 
y de los auxiliares. 

8ª. La dirección por medio del ins-
pector rectificará las marcas de nivel y cotas 
que de antemano habrán fijado los inge-
nieros de los Contratistas. 

Los Contratistas no podrán hacer 
ninguna obra definitiva sino con estricta 
sujeción al proyecto, y de acuerdo, en todo 
caso, con las instrucciones de la dirección 
general de Obras públicas. 

9ª. Tendrán obligación los Contratistas 
de establecer, tanto las conexiones pro-
visionales que sean necesarias con las 
antiguas atarjeas, como los slants que 
indicará el inspector. Deberán tener cuidado 
de no obstruir la corriente de los albañales 
interiores de las casas, para lo cual sólo los 
taparán por el tiempo que sea absolutamente 
necesario, evitando hasta donde sea posible 
que haya inundaciones interiores. 

10ª La dirección, por medio del ins-
pector, recibirá en los primeros cinco días de 
cada mes, los trabajos de colector entera-
mente terminados en el mes anterior, que 
estén en perfecto estado de limpieza, 
exigiéndose esto para que las obras puedan 
examinarse sin dificultad alguna. 

Al recibirse cada obra se levantará, por 
el inspector, un acta con intervención del 
representante de los Contratistas, debiendo 
ser esta acta por cuadruplicado y haciéndose 
constar en ella la fecha en que se recibió la 
obra, la clase de ésta y su importe a los 
precios fijados en este contrato. Un ejemplar 
de estas actas se entregará a los Contratistas 
para su resguardo. 

11ª La dirección tendrá en todo tiem-
po la más amplia facultad para inspeccionar, 
tanto la calidad de los materiales empleados 
en las obras, como la ejecución de éstas 

Cualquiera diferencia técnica que so-
bre estos puncos llegare a surgir, será 
resuelta sumaria y brevemente por dos 
peritos nombrados uno por la dirección y 
otro por los contratistas, además de un 
tercero para el caso de discordia, perito 
tercero que nombrarán los dos primeros de 
común acuerdo. En caso de que no se llegase 
a este acuerdo, el perito será designado por 
la secretaría de Gobernación. 

12ª- El inspector, al practicar las 
medidas y al inspeccionar las obras y los tra-
bajos que estén ejecutando los Contratistas, 
tendrá la obligación de advertirles por 
escrito los desperfectos que notare en ellos, a 
fin de que se proceda a corregirlos antes de 
su terminación, sin prejuicio de dar cuenta 
en igual forma a la dirección. El inspector 
igualmente notificará a los contratistas sus 
observaciones acerca de los materiales que 
se estén empleando, para que, si no fueren 
de primera calidad, sean retirados inme-
diatamente y substituidos por otros que 
reúnan las condiciones del contrato. 

13ª- La dirección, a petición de los 
Contratistas, dictará las medidas de orden, 
de tránsito y de circulación de coches y 
tranvías, así como las demás que se re-
quieran para la expedita ejecución de las 
obras, a fin de evitar dificultades en los 
trabajos, pero sin que se entorpezca ni 
embarace el uso de las vías públicas, sino en 
lo que fuere estrictamente indispensable 
para la ejecución de los trabajos, debiendo 
los Contratistas disponer éstos de suerte que 
se causen a los habitantes de la ciudad las 
menores molestias posibles. 

14ª- Los Contratistas tendrán obliga-
ción de remover los pavimentos en cuanto 
fuere necesario para la ejecución de los tra-
bajos; además, se obligan a reponer dichos 
pavimentos en la parte removida a satis-
facción del inspector. Cuando se necesitare 
cambiar la localización de alguna vía férrea o 
hubiere que remover los tubos de agua o 
conductores eléctricos, la dirección hará 
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ejecutar las obras por quien corresponda, sin 
que en esto tengan los Contratistas más 
obligación e injerencia que la de dar a la 
dirección el aviso respectivo. 

15ª. Los Contratistas, al ejecutar las 
obras, tomarán todas las precauciones que 
indique por escrito el inspector para evitar 
inundaciones. 

También tendrán obligación, para 
evitar daños en los edificios, de poner en las 
excavaciones el ademe necesario, cuando así 
lo indique el inspector. 

Si en la proximidad de las obras 
hubiere edificios públicos o privados que 
exigieren otras precauciones, los Contra-
tistas tomarán todas las que les indique el 
inspector por escrito, pero serán por cuenta 
de la dirección los gastos que exijan estas 
precauciones especiales y cobrarán el costo 
del ademe que fuera necesario poner. 

Si los Contratistas observaren estricta 
y oportunamente las precauciones que 
hubiere indicado el inspector, o empleado en 
las excavaciones el ademe indicado, no serán 
responsables de daños y perjuicios 
originados por inundaciones, o de accidentes 
o daños acontecidos a los edificios. 

16ª. Los Contratistas dejarán las 
tierras y materiales procedentes de las 
excavaciones por motivo de la construcción 
del colector, en el lugar en donde se hubieren 
extraído, pero deberán extender las conve-
nientemente a fin de que no queden mon-
tones. Respecto a las tierras y materiales 
procedentes de las mismas excavaciones en 
los lugares en que exista pavimento, tendrán 
la obligación de acarrearlos hasta el terreno 
o terrenos que la dirección suministrará para 
este efecto, debiendo estar dichos terrenos 
situados a una distancia no mayor de tres 
kilómetros del lugar en que se verifique la 
extracción. 

Los materiales empleados en las 
antiguas atarjeas se pondrán a disposición de 
la dirección en el lugar inmediato al de su 
extracción, debiendo la misma dirección 
hacer que esos materiales sean trans-
portados a otro lugar tan pronto como estén 
a su disposición 

17ª. Una vez recibida una obra queda 
su conservación a cargo de la dirección, 
siendo responsables los Contratistas sólo de 
los vicios de construcción y debiendo durar 
esta responsabilidad únicamente, un año, 
contado desde la recepción de la obra. 

Si al año de terminarse una obra 
tuvieren los Contratistas responsabilidad 
pendiente por ella, podrá ordenar la 
dirección que al hacerse los pagos se les 
retenga la cantidad que juzgue necesaria 
para cubrir el importe de dicha obra, 
mientras los Contratistas no hagan la repara-
ción de la obra de que se trate a satisfacción 
de la dirección. 

En caso de haber necesidad en las 
obras contratadas de hacer reparaciones que 
no sean consecuencia de vicios de cons-
trucción, los Contratistas harán las repara-
ciones por cuenta de la dirección y según sus 
instrucciones, con arreglo a los precios que 
se fijen de mutuo acuerdo. 

          18ª. Para garantizar el cumplimiento de 
este contrato, se constituirá en la Tesorería 
de la Federación una fianza que otorgará el 
Banco Central Mexicano por la cantidad de 
diez mil pesos ($10,000.00) a satisfacción de 
la mencionada Tesorería. Esta fianza deberá 
quedar constituida dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que la dirección 
general de Obras públicas dé aviso a los 
contratistas de que ha quedado aprobado el 
presente contrato por la secretaría de 
Gobernación. 

19ª. El presente contrato caducará: 

I. Si no se comenzaren las obras en el 
plazo de tres meses fijado en la cláusula 2ª 

II. Si se paralizasen los trabajos por 
más de cuatro meses continuados. 

III. Si no quedasen concluidas en el 
plazo convenido de un año, las mencionadas 
obras 

Queda entendido que los casos expre-
sados sólo ameritan caducidad si no se 
originan de casos fortuitos o de fuerza 
mayor, 

La declaración de caducidad será 
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hecha por la secretaría de Gobernación y 
surtirá inmediatamente sus efectos sin que 
puedan éstos suspenderse por recurso 
alguno. Los Contratistas podrán presentar 
sin embargo sus observaciones en el orden 
administrativo, pero solamente dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación de la 
caducidad. 

La pena que tendrán los Contratistas 
en caso de caducidad será la pérdida del 
importe de la fianza constituida como garan-
tía. 

20ª. Los contratistas podrán subcon-
tratar libremente la ejecución total o parcial 
de las obras, pero subsistiendo siempre su 
propia responsabilidad. 

21ª. Los Contratistas se someten sin 
reserva alguna a la ley sobre la facultad 
económico-coactiva para el cumplimiento de 
las obligaciones que por este convenio 
contraen a favor del gobierno. 

22ª. El presente contrato será some-
tido al Congreso de la Unión para su apro-
bación en la parte que se refiere a pagos, y 
surtirá sus efectos desde la fecha en que sea 
promulgado el decreto por el cual quede 
aprobado. 

23ª. El presente contrato lleva adheri-
dos los timbres de ley a razón de $0.50 por 
hoja, en total 10 estampillas con valor de 
$5.00 cuyo importe ha sido cubierto por los 
Contratistas. 

México, once de noviembre de mil 
novecientos diez.– Compañía Bancaria de 
Fomento y Bienes Raíces de México, S. A.– 
Luis Barroso Arias, 2° vicepresidente.– 
Société Fonciére du Mexique.– Departamento 
de Obras.– Gerente, M. El güero.– Guillermo 
B. Fuga 

 

Especificaciones para la construcción del 
colector número 5. 

1ª. El colector será hecho con concreto 
de cemento Portland mexicano y la mezcla al 
efecto se compondrá de una parte de 
cemento Portland mexicano, por dos y media 
partes de arena limpia o polvo de piedra 

volcánica y cinco partes de piedra volcánica 
quebrada que no renga más de dos 
centímetros de diámetro. 

El tramo de colector que se construya 
con 1.75 m. de diámetro, así como el que 
tenga 1.50 m. de diámetro, tendrán un 
espesor de 0.20 m; los tramos de colector 
que se construyan con 1.25 y 1.00 m. de 
diámetro tendrán 0.15 m. de espesor; y en la 
parte que se construya con 0.80 m. el 
espesor del colector será de 0. 10 m. 

Tanto los albañales pluviales como los 
particulares se construirán con tubos de 
cemento de 0. 15 centímetros de diámetro. 

2ª. AI construir el colector se dejarán 
las conexiones necesarias para recibir los 
albañales tanto pluviales como los que sirvan 
para el desagüe de las casas, y al efecto se 
colocarán conexiones frente a cada casa o en 
los lugares y a las distancias que fije la 
dirección. 

3ª. El cemento Portland mexicano que 
se emplee para los concretos del colector, 
dren y tubos, deberá satisfacer las condi-
ciones siguientes:  

I. El cemento dejará un residuo que no 
exceda de seis por ciento de su peso en el 
tamiz de novecientas mallas por centímetro 
cuadrado; 

II. Su peso específico no será menor de 
3-10; 

III. Fraguará en un espacio de tiempo 
que no será menor de tres horas ni mayor de 
ocho; 

IV. Tendrá una resistencia a la tracción 
que no será menor de veintiocho kilogramos 
por centímetro cuadrado, después de 
fabricada la briqueta y estando al aire un día 
y seis debajo del agua. La sección de ruptura 
de la briqueta no será menor de cinco 
centímetros cuadrados. 

 

Especificaciones complementarias y lista de 
precios, 

Metro lineal de colector de un metro 
setenta y cinco centímetros de diámetro, 
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construido conforme a las especificaciones 
comprendiéndose la remoción del pavi-
mento, excavación de las cepas, ademe, 
desagüe, provisión de todos los materiales 
para su construcción, dren de 20 centímetros 
encajonado en ripio de tezontle, relleno y 
consolidación de los tajos después de 
recibida la obra y reposición del pavimento 
existente en la zona que se hubiere 
abierto.............................................................. $ 77.00 

Metro lineal de colector de un metro, 
cincuenta centímetros de diámetro, con las 
mismas condiciones que el anterior....... 65 00 

Metro lineal de colector de un metro, 
veinticinco centímetros de diámetro, com-
prendiendo todo lo especificado para el 
colector de 175................................................. 50.00 

Metro lineal de colector de un metro 
de diámetro, comprendiendo todo lo espe-
cificado para el colector de 1.75............... 35.00 

Metro lineal de colector de ochenta 
centímetros de diámetro, comprendiendo 
todo lo especificado para el colector de 
1.75........................................................................ 30.00 

Cada albañal, sea pluvial o para casas, 
comprendiendo las mismas condiciones y los 
mismos trabajos expresados para la cons-
trucción deles colectores, con excepción del 
dren, encajonado en ripio y del ademe, tubos 
de 0.15 cm. de diámetro y enlaces de todas 
clases; por cada metro lineal........................ 2.50 

Todos los pozos de visita se cons-
truirán con concreto por el precio de costo 
de los materiales y mano de obra, 
debidamente comprobados, más un quince 
por ciento (15%) adicional, rigiendo estas 
mismas condiciones para las coladeras 
pluviales. 

Obras especiales y extraordinarias 

1. Excavaciones y desagües suple-
mentarios originados de un suelo insufi-
cientemente resistente para soportar el peso 
de las obras. 

2. Pilotes, emparrillados y entarima-
dos para cimiento. 

3. Cajas de depósito de los albañales 
para la lluvia y para el enlace provisional de 

los nuevos albañales con los antiguos. 

4. Destrucción completa de los anti-
guos albañales que no sean de los que se 
encuentran en la línea de los nuevos 
trabajos; el relleno que este trabajo exija y 
remoción del pavimento. 

5. La mampostería de sillares o de otra 
clase que sea materia de especificaciones 
especiales, en mortero de cemento puro y sin 
mezcla de arena 

6. Las excavaciones en roca que exijan 
el empleo de minas. 

7. La reposición total de los empe-
drados en las zonas no abiertas por los 
colectores o albañales, 

8. Las obras necesarias para sostener 
las vías de ferrocarril en los lugares en que el 
colector tenga que pasar debajo de las 
mismas. 

9. Todos los trabajos diversos e im-
previstos no especificados en los párrafos 
anteriores o aquellos que por disposición de 
la dirección sean emprendidos. 

Todos estos trabajos serán pagados a 
los contratistas, sea fijado de común acuerdo 
y previamente una unidad de precio, o 
tomando el precio de costo de los materiales 
y la mano de obra, aumentando en ambos 
casos un quince por ciento (15%). 

Cía. Bancaria de Fomento y Bienes 
Raíces de México, S. k.– Luis Barroso y Arias, 
2° vicepresidente.– Société Fonciére du 
Mexique.– 

Departamento de Obras – Gerente, M, 
Elguero.– Guillermo B. Puga. 

 

Diciembre 17 de 1910.- En vista de 
noticias oficiales recibidas y a propuesta del 
Consejo Superior de Salubridad, se declara 
infestado de cólera el puerto de Funchal, isla 
Madera. 

Declaración. 

En vista de noticias oficiales recibidas 
y a propuesta del Consejo Superior de 
Salubridad, se declara infestado de cólera el 



132 

 

puerto de Funchal, isla Madera (posesión 
portuguesa), quedando por tanto sujetos los 
buques procedentes de ese puerto a las 
reglas establecidas en la declaración pu-
blicada en el Diario Oficial de 12 de octubre 
último y en las adiciones de 28 del mismo 
mes. 

Publíquese esta declaración. 

Libertad y Constitución. México, 17 de 
diciembre de 1910.– Por ausencia del secre-
tario: El subsecretario, Mig. S. Macedo. 

 

Diciembre 17 de 1910.- Que por encon-
trarse ya libres de cólera las provincias de 
Baro, Foggia. Nápoles, Roma y Salerno 
(Italia), los puertos de Barí y Nápoles no sigan 
considerándose entre los infestados de cólera 
y queden excluidos de la declaración que a ese 
respecto se hizo en 12 de octubre último. 

Acuerdo. 

El presidente de la república, en vista 
de las noticias oficiales recibidas, y a pro-
puesta del Consejo Superior de Salubridad, 
ha tenido a bien acordar, que por encon-
trarse ya libres de cólera las provincias de 
Baro, Foggia. Nápoles, Roma y Salerno 
(Italia), los puertos de Barí y Nápoles no 
sigan considerándose entre los infestados de 
cólera y queden excluidos de la declaración 
que a ese respecto se hizo en 12 de octubre 
último. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial.- Por ausencia del secretario: El 
subsecretario, Mig, S. Macedo. 

 

Diciembre 22 de 1910.- Ampliación de 
la calle denominada de la Parroquia, de la 
ciudad de Tacubaya. 

Acuerdo. 

En atención a que las necesidades del 
tráfico hacen indispensable proceder a la 
ampliación de la calle denominada de la 
Parroquia, de la ciudad de Tacubaya, por 
acuerdo del ciudadano presidente de la 
república se declara que es de utilidad 
pública llevar a cabo dicha ampliación; y 

siendo indispensable para esto ocupar parte 
de la casa situada en la esquina que forman 
la calle de la Luz y la ya mencionada de la 
Parroquia, de dicha ciudad, la cual casa linda, 
al Norte, con el atrio del templo parroquial 
de Tacubaya; al Sur, con la calle de la Luz, y al 
Poniente, con la de la Parroquia, se decreta la 
expropiación de la citada finca en cuanto sea 
necesario para llevar a cabo la obra de que se 
trata, de acuerdo con el proyecto relativo 
formado por la dirección general de Obras 
públicas. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para los efectos de la fracción tercera 
del art. 8º del decreto de 3 de junio de 1901, 
o sea para que quede nulo y de ningún valor 
todo contrato de venta, donación o arren-
damiento, hipoteca, constitución de servi-
dumbre o usufructo y, en general, toda 
estipulación que restrinja o altere los 
derechos de los actuales propietarios del 
predio anteriormente citado, y que se pacte 
de hoy en adelante. 

Por ausencia del señor secretario: El 
subsecretario, Macedo. 

Acuerdo. 

22 de diciembre de 1910.  

En vista de las noticias oficiales que se 
han recibido acerca de que el territorio del 
Imperio Alemán está ya libre de la epidemia 
de cólera, y a propuesta del Consejo Superior 
de Salubridad, el presidente de la república 
ha tenido a bien acordar que los puertos de 
Hamburgo y Brehemen (Alemania), no sigan 
considerándose entre los infestados de 
cólera y queden excluidos de la declaración 
que a ese respecto se hizo en 12 de octubre 
último, 

Publíquese el presente acuerdo en el 
Diario Oficial. 

Por ausencia del señor secretario: El 
subsecretario, Macedo. 
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Diciembre 29 de 1910.- Que se formen y 
remitan a la Tesorería general, en el plazo: 
improrrogable de tres meses, noticias 
pormenorizadas y valorizadas de los bienes 
muebles que estén a su cuidado. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE JUSTICIA. 

Sección de justicia.– Circular número 
188. 

Con fecha 29 de agosto de 1906, se 
expidió por esta secretaría una circular 
girada bajo el núm. 149, que a la letra dice: 

El C. secretario de Hacienda, con fecha 
16 del presente mes de agosto, me dice lo 
siguiente: 

La Tesorería general de la Federación, 
en oficio núm. 209 de 11 del actual, dice a 
este departamento lo que sigue: 

Para perfeccionar el inventario del 
activo de la nación, conceptúo de la mayor 
importancia que esta oficina, encargada de 
formar la cuenta del erario federal, tenga 
perfecto conocimiento de todas las existen-
cias valorizadas de los bienes muebles perte-
necientes al gobierno, que se encuentran en 
los diversos departamentos de Estado y en 
sus dependencias. Asimismo, es necesario 
conocer oportunamente las alteraciones que 
tengan las existencias de dichos: bienes 
muebles, sea por compra de nuevos objetos, 
sea por destrucción o venta en subasta 
pública de los que estén inservibles, consi-
guiéndole, además, de este modo, garantizar 
los intereses públicos por medio de una 
vigilancia eficaz para impedir la posible 
comisión de abusos. 

Por estas consideraciones tengo la 
honra de proponer a usted lo siguiente: 

 1º. Que todas las secretarías de 
Estado, por acuerdo del señor presidente de 
la república, sean servidas ordenar a las 
oficinas, establecimientos y servicios de sus 
respectivas dependencias, formen y remitan 
a la Tesorería general, en el plazo: im-
prorrogable de tres meses, noticias por-
menorizadas y valorizadas de los bienes 
muebles que estén a su cuidado, formando 
dichas noticias con sujeción a los modelos 

que les remitirá la propia Tesorería, previa la 
aprobación de la secretaría del digno cargo 
de usted. 

2º. Que las mismas secretarías de 
Estado ordenen a todas sus dependencias 
que den una noticia mensual al pagador u 
oficina que les ministre fondos, consignando 
los objetos que se hayan comprado durante 
el mes y sus valores, así como de los efectos 
de desecho, con su avalúo correspondiente, 
para que comunique a esta Tesorería el alta y 
baja de objetos muebles, consultando, si se 
trata de objetos de desecho, la venta de ellos 
con intervención del jefe de la oficina o 
establecimientos a que correspondan, en la 
inteligencia de que llevada a cabo la venta se 
deducirán del inventario los objetos 
enajenados, comprobando con una copia del 
acta de remate. 

3º. Que se faculte expresamente a la 
Tesorería general para nombrar inspectores, 
cuando lo juzgue oportuno, a fin de que se 
cerciore de la exactitud de los inventarios 
formados. 

Con los datos y procedimientos de que 
se ha hecho mérito, esta oficina estará en 
aptitud de perfeccionar la cuenta del erario 
público, de evitar abusos, si se intenta 
cometerlos, y de someter periódicamente a 
la ilustrada consideración del Ejecutivo, 
estados que manifiesten las existencias de 
bienes muebles pertenecientes a la nación. 

Y habiendo acordado de conformidad 
el presidente de la república, tengo la honra 
de transcribirlo a usted, a fin de que esa 
secretaría de su digno cargo se sirva 
disponer que todas las oficinas y servicios de 
su dependencia, ministren a la Tesorería 
general de la Federación las noticias que se 
mencionan. 

Y lo transcribo a usted para su cumpli-
miento, recomendándole que, al enviar a la 
Tesorería general de la Federación el inven-
tario de que se trata, remita a esta secretaría 
una copia de él, para su debido cono-
cimiento. 

Libertad y Constitución. México, 29 de 
agosto de 1906.– Fernández. 
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Y como ha venido observándose la 
omisión en el cumplimiento de lo prevenido 
en dicha circular, el presidente de la repú-
blica, con el objeto de evitar los graves 
inconvenientes que resultarían de no perfec-
cionarse el inventario del activo de la nación, 
ha tenido a bien acordar se dirija a usted la 
presente, recomendándole la más estricta 
observancia de ella. 

Y en cumplimiento de dicho acuerdo, 
lo comunico a usted para su conocimiento y 
fines expresados. 

Libertad y Constitución. México, 29 de 
diciembre de 1909.– Fernández.– Al C........ 

 

Enero 7 de 1910.- Sobre menores 
delincuentes recluidos en establecimientos de 
corrección penal. 

Sección de Justicia.– Circular número 
189. 

El presidente de la república, en vista 
de los inconvenientes que se causan a la 
administración de justicia, entorpeciéndose 
el curso normal que la ley señala a los 
procesos que se instruyan contra menores 
delincuentes, que se encuentran recluidos en 
establecimientos de corrección penal que 
están situados fuera de la jurisdicción de los 
jueces del ramo penal del Distrito Federal, se 
ha servido acordar que se dirija la presente 
circular a los mencionados jueces a fin de 
que, observando las formalidades legales, 
encomienden la práctica de las diversas 
diligencias a que den lugar los procesos 
antes dichos al juez bajo cuya jurisdicción se 
encuentra la Escuela Correccional en que 
esté recluido el menor; devolviéndose al 
juzgado de su origen cuando la causa no 
requiera más formalidades que dictar la 
resolución que en el caso corresponda. 

Lo hago saber a usted para su debido 
cumplimiento. 

Libertad y Constitución. México, a 7 de 
enero de 1910.– Fernández.– Al C. juez....... 

 

 

Enero 18 de 1910.- Sobre el pro-
cedimiento a seguir en relación a los reos 
condenados a la pena de relegación. 

Sección de Justicia.– Circular número 
190. 

En vista de la consulta que hace el 
gobierno del Distrito Federal, sobre si los 
reos condenados a la pena de relegación que 
durante el proceso o antes de ser consig-
nados a su destino han extinguido el arresto 
correspondiente a aquella, deben ser puestos 
en libertad; el presidente de la república, 
teniendo en cuenta que la relegación es una 
pena establecida por la ley, y que una vez 
impuesta ejecutoriamente debe extinguirse 
en los términos del artículo 62° del Código 
Penal, ha tenido a bien acordar: que en el 
caso que se consulta debe prevalecer la pena 
de relegación y durar todo el período de 
tiempo que determine la sentencia del 
tribunal que la imponga. 

Lo que hago saber a Ud. por medio de 
la presente, para su debido cumplimiento. 

Libertad y Constitución. México, a 18 
de enero de 1910.– Fernández.– Al C. juez…. 

 

Marzo 22 de 1910.- Sobre el protocolo 
que debe llevarse al Archivo General de 
Notarías. 

Mesa del notariado y Registro públi-
co.– Circular núm. 191. 

El C. presidente de la república, en uso 
de la facultad que le concede el art 132 de la 
ley de 19 de diciembre de 1901 y teniendo 
en consideración que, según lo prescripto en 
el inciso cuarto del art. 45° de la misma ley, 
la circunstancia de no llevarse un protocolo 
al Archivo general de Notarías, el mismo día 
en que aquel se cierre, establece contra el 
notario omiso la presunción de dolo; ha 
tenido a bien acordar: que los CC. directores 
de Archivos generales de notarías pongan en 
conocimiento de esta secretaría el hecho de 
no haber presentado el notario o juez 
autorizado para ejercer funciones notariales, 
el libro o juego de libros respectivo, para que 
se asiente la certificación de cierre corres-
pondiente, dentro de los ocho días siguientes 
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a la fecha en que hayan entregado a los 
mencionados funcionarios el nuevo libro o 
juego de volúmenes con las autorizaciones 
que la ley prescribe. 

Lo comunico a Ud. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, 22 de marzo de 1910.–  
Fernández.– Al C........ 

 

Abril 15 de 1910.- Reglamento del 
ministerio público en el Distrito Federal. 

CAPÍTULO I. 

Del procurador de Justicia. 

Art. 1º. El procurador de Justicia 
depende directamente de la secretaría del 
ramo y tiene las obligaciones siguientes: 

I. Proponer por escrito al secretario de 
Justicia, para su aprobación, las medidas 
económicas y disciplinarias que sean 
conducentes a dar unidad, eficacia y rapidez 
a la acción del ministerio público; 

II. Dar conocimiento, por escrito o 
verbalmente, al mismo secretario del ramo, 
de los negocios en que el ministerio público 
intervenga, cuando por la gravedad de éstos, 
aquel funcionario estime conveniente darle 
instrucciones especiales; 

III. Rendir al propio secretario los 
informes que éste le pida, ya respecto de los 
negocios en que el ministerio público inter-
viene, ya sobre cualquier asunto relativo al 
buen orden de la administración de justicia; 

IV. Cuidar que los funcionarios y 
empleados de la administración de justicia, 
en el Distrito Federal, cumplan con los 
deberes que las disposiciones legales vigen-
tes les imponen, dando cuenta a la secretaría 
de Justicia de las infracciones que advierta o 
que se le denuncien; 

V. Presentar al secretario de Justicia, 
en el mes de julio de cada año, la estadística 
judicial, de acuerdo con lo prescripto en el 
capítulo undécimo de este reglamento; 

VI. Dar cuenta a la secretaría del ramo 
cuando un agente se haga acreedor a una 
corrección disciplinaria; 

VII. Desempeñar las comisiones que, 
por razón de su encargo, le encomiende la 
secretaría de Justicia, y sujetarse en todo 
caso a las instrucciones que de la misma 
recibiere; 

VIII. Recabar de las salas del Tribunal 
Superior y de los juzgados en general, cuan-
tos datos juzgue convenientes para la forma-
ción de la estadística judicial, comunicando a 
las mismas salas y a los jueces y agentes del 
ministerio público, las instrucciones que 
estime necesarias para la formación de la 
expresada estadística; 

IX. Comunicar al Tribunal Superior y a 
los jueces del Distrito, el nombramiento de 
los agentes del ministerio público, con sus 
respectivas adscripciones. 

Art. 2º. Son atribuciones del procura-
dor de Justicia, como jefe inmediato de los 
agentes del ministerio público: 

I. Cuidar de que se cumplan las leyes, 
reglamentos y medidas dictadas, de acuerdo 
con la frac. I del artículo anterior; 

II. Imponer a los agentes, por vía de 
corrección disciplinaria, por las faltas en que 
incurran y según la gravedad del caso, 
extrañamiento, apercibimiento o multa de 
cinco a veinticinco pesos, siempre que esta 
última cantidad no exceda de la señalada por 
la frac. III del art. 8º de la ley orgánica 
judicial de 9 de septiembre de 1903. El 
agente corregido podrá ocurrir a la 
secretaría de Justicia, para que ésta resuelva 
sobre la subsistencia de la corrección. 

III. Calificar las excusas de los agentes 
para no intervenir en determinado negocio; 
y si aquellas fueren admitidas, nombrar al 
que deba substituir al excusado. 

IV. Convocará juntas a los agentes del 
ministerio público cuando haya que exponer 
y estudiar dificultades o dudas que se 
susciten en el despacho de un negocio 
determinado, a efecto de procurar la unidad 
en la acción del ministerio público; 

V. Conceder licencia hasta por cinco 
días, a los agentes y emplea dos del minis-
terio público que residan en el Distrito 
Federal, a los intérpretes y taquígrafos y a los 



136 

 

conserjes de los palacios de justicia; 

VI. Nombrar provisionalmente a los 
substitutos de dichos rigentes y empleados 
cuando les conceda licencia, avisando con 
oportunidad a la secretaría de Justicia el 
nombramiento; 

VII. Recibir la protesta legal a agentes 
y empleados del ministerio público, 
intérpretes, taquígrafos y conserjes y mozos 
de los palacios de justicia; 

VIII. Visitar por sí, o por conducto del 
agente que designe, mediante orden escrita 
de la secretaría de Justicia, el Registro 
público de la propiedad, el Archivo general 
de notarías y las notarías que se encuentren 
dentro de su demarcación, limitándose: 1°, a 
investigar si los protocolos y demás libros, se 
llevan en el orden y forma establecidos por la 
ley; 2°, si el despacho se hace con la 
regularidad debida; 3°, si las oficinas guar-
dan las condiciones necesarias de seguridad; 
y 4°, si en los documentos autorizados o por 
autorizar no existen vicios manifiestos que 
revelen actos punibles y contrarios a la 
confianza que se deposita en esas oficinas. 

De la visita se levantará un acta que 
firmarán el visitador y el visitado, remi-
tiéndose una copia de ella a la secretaría de 
Justicia y guardándose el original en el 
archivo del ministerio público. 

Art. 3º. Son atribuciones del procura-
dor de Justicia, como jefe de los agentes de la 
policía, en sus relaciones con el poder 
judicial: 

  I. Vigilar la conducta de esos diversos 
agentes en lo que estrictamente corresponda 
a la administración de justicia, comunicando 
las faltas que note, al superior inmediato del 
faltista, y ocurriendo al secretario de Justicia 
cuando ese superior no procure corregir la 
falta anotada; 

II. Comunicar a los comisarios de 
policía las disposiciones económicas que 
estime necesarias para armonizar la acción 
del ministerio público con la de los agentes 
de policía, facilitando el ejercicio de la misma 
cuando por la naturaleza de los hechos estén 
relacionados los trabajos de unos y otros; 

III. Vigilar las comisarías de policía en 
los términos previstos por la frac I. 

Art. 4º. En los casos en que la ley exija 
expresamente la intervención directa del 
procurador de Justicia, de acuerdo con el art. 
14° de la ley de 12 de septiembre de I903, el 
mismo procurador no podrá hacerse repre-
sentar por un agente del ministerio público 

Art. 5º. Siempre que el procurador de 
Justicia tuviere conocimiento, por cualquier 
medio, de la comisión de un delito oficial de 
los funcionarios judiciales del orden común, 
a que se refieren los arts. 98°, 100 y 106 de la 
ley de organización judicial de 9 de 
septiembre de 1903, consignará el hecho 
desde luego al tribunal pleno, o a la primera 
sala del Tribunal Superior del Distrito, según 
el caso, para que estas autoridades procedan 
inmediatamente con arreglo a la ley. 

Art. 6º. El procurador de justicia hará 
su despacho diario, oyendo desde luego los 
informes que tengan que darle los agentes 
del ministerio público; seguirá después el 
acuerdo con el oficial de libros y recibirá, por 
último, a los particulares que lo soliciten. 

 

CAPÍTULO II. 

De los agentes auxiliares del procurador de 
Justicia. 

Art. 7º. El procurador de Justicia 
estará representado en los recursos de 
casación, y en las segundas instancias de los 
juicios criminales, por tres agentes que se 
denominarán, respectivamente, primero, se-
gundo y tercer auxiliares, y cuyas atribu-
ciones y obligaciones serán las que en 
seguida se expresan: 

Art. 8º. El primer auxiliar quedará 
adscripto a la primera sala del Tribunal 
Superior para intervenir en todos los 
recursos de casación, ya sea en el ramo civil, 
ya en el ramo penal: estudiará, por turno, las 
causas que se manden al procurador para 
revisión de los pedimentos de los agentes 
adscriptos al ramo penal, alternando con los 
otros dos auxiliares, e intervendrá, por 
último, en los recursos de indulto necesario 
de que, conforme a la ley, tiene que conocer 
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el tribunal pleno. 

En las faltas accidentales del procura-
dor de Justicia, el primer auxiliar ejercerá las 
funciones que las leyes y este reglamento 
fijan a aquel funcionario. 

Art. 9º. Los auxiliares segundo y 
tercero quedarán adscriptos a la cuarta y 
quinta salas del Tribunal Superior, respec-
tivamente, para intervenir en todas las 
apelaciones de que dichas salas conocen, 
conforme a la ley; estudiarán, por turno, las 
causas que lleguen para revisión de los 
pedimentos de los agentes adscriptos al 
ramo penal, alternando con el primer 
auxiliar, e intervendrán igualmente, por 
turno, en las libertades preparatorias de los 
reos. 

Art. 10. Con excepción de los días en 
que, por la organización de los trabajos, o en 
virtud de circunstancias especiales, tengan 
que asistir los agentes auxiliares a las salas a 
que están adscriptos, concurrirán sin 
excepción, a la oficina de la procuraduría de 
Justicia, dos horas por lo menos, para el 
despacho de las labores que les sean 
encomendadas, o que, en virtud de su 
adscripción, tengan que desempeñar. 

 

CAPÍTULO III, 

De los agentes adscriptos a los juzgados del 
ramo civil. 

Art. 11. En la ciudad de México habrá 
adscriptos a los juzgados del ramo civil, 
cuatro agentes en el orden siguiente: uno 
para los juzgados primero y segundo de lo 
civil; otro para los juzgados tercero y cuarto 
de la misma denominación; el tercero para 
los juzgados quinto y sexto de la propia 
categoría, y el cuarto con adscripción de los 
cinco juzgados menores que actualmente 
existen. 

Los tres primeros deberán intervenir, 
además, en las apelaciones que de los nego-
cios en que intervinieron en primera 
instancia, conozcan la primera o segunda 
sala del Tribunal Superior. 

Art. 12. Son obligaciones de esos 

agentes:  

1ª. Asistir a la oficina del ministerio 
público de las nueve de la mañana a la hora 
que terminen las labores del día;  

2ª. Asistir en los negocios en que 
intervengan, a las diligencias que deban 
practicarse fuera de los juzgados, cualquiera 
que sea la hora que, en virtud de la urgencia 
del caso, haya señalado el juez respectivo;  

3ª. Dar cuenta al procurador de 
Justicia de todos los negocios en que estime 
necesaria la consulta para proceder de 
acuerdo con las órdenes que de él reciban;  

4ª. Oír, de nueve a diez y media de la 
mañana, las notificaciones que deban hacerle 
los actuarios, sin perjuicio de que en caso de 
urgencia ordene el juez que se les hagan a 
otra hora. 

Art. 13. En los negocios civiles, cuando 
el juez que conozca de los autos quedase 
legalmente inhibido por excusa o recusación, 
el agente que al principio intervino, seguirá 
interviniendo, aun cuando los autos pasen a 
juzgado distinto del de su adscripción. 

Art. 14. En los casos de falta accidental, 
impedimento o excusa de uno de estos 
agentes, lo substituirá el que designe el 
procurador de Justicia. 

 

CAPÍTULO IV. 

De los agentes adscriptos al ramo penal. 

Art. 15. Para el despacho de los 
asuntos del ramo penal en la ciudad de 
México, habrá ocho agentes, cuyas adscrip-
ciones serán las siguientes: uno a los juz-
gados primeros de instrucción y correc-
cional; otro a los segundos del mismo 
nombre, y así sucesivamente hasta los octa-
vos. Todos ellos, con excepción, por ahora, 
del sexto, harán el turno que les corres-
ponda, el mismo día que los juzgados a que 
están adscriptos, debiendo, además, distri-
buirse económica y equitativamente la inter-
vención que les da la ley en las causas que 
son de llevarse a jurado por las cuatro 
presidencias de debates que hoy existen. 
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Art. 16. Son obligaciones de estos 
agentes: 

I. Concurrir diariamente a los juzgados 
de su adscripción para oír las notificaciones 
que deban hacérseles y asistir a las audien-
cias y demás diligencias que con su inter-
vención sean de practicarse, promoviendo lo 
que estimen conveniente para el perfec-
cionamiento de cada proceso; 

II. Asistir con puntualidad a las insa-
culaciones y audiencias de los jurados que 
les correspondan conforme al artículo 
anterior, dando cuenta al procurador de 
Justicia, dentro de veinticuatro horas de 
concluida una audiencia de jurado, del 
resultado del juicio. La asistencia al turno o a 
la audiencia del jurado popular es preferible 
a la de que habla la fracción anterior; 

III. Formular conclusiones en los 
términos de la ley y de acuerdo con los datos 
que el proceso arroje, en las causas en que 
intervengan;  

 IV. Interponer los recursos de apela-
ción y casación, cuando la resolución res-
pectiva fuere contraria al pedimento del 
ministerio público, salvo lo que determine el 
procurador; 

V. Desempeñar los demás encargos 
que por razón de su empleo les encomiende 
el procurador de Justicia; 

VI. Asistir diariamente a las nueve de 
la mañana a la oficina, en el Palacio de Jus-
ticia del ramo penal, para recibir ins-
trucciones del procurador y darle los 
informes que éste pida sobre los asuntos 
urgentes o importantes que a cada agente le 
competen; 

VII. Cuidar de que se le notifiquen las 
resoluciones dictadas en partida por los 
jueces correccionales, de acuerdo con lo 
prescripto en el art. 2º del Código de 
Procedimientos Penales; 

VIII. Consultar con el procurador de 
Justicia los casos que ocurran sobre libertad 
bajo fianza, a efecto de recibir con opor-
tunidad las instrucciones que aquel les diere; 

XI. Recabar instrucciones del pro-

curador de Justicia para contestar la noti-
ficación que se Ies haga de los autos en que 
se excuse el juez, o se declare incompetente; 

X. Presentar cada mes al procurador 
de Justicia un estado que manifieste el 
número de procesos que se les hayan pasado 
para formular pedimento, el de los que 
hubieren devuelto, y el de los que quedan 
pendientes, explicando el motivo por el que 
en estos últimos no hayan formulado 
conclusiones. 

Art. 17. Cuando una audiencia ante 
jurado deba ser prolongada o el asunto sea 
muy grave, podrá el procurador disponer 
que el otro agente acompañe al que deba 
intervenir en la audiencia, dando entonces el 
mismo procurador la dirección general para 
mantener la unidad de acción. En tales casos 
puede dividirse la requisitoria y la réplica. 

 

CAPÍTULO V. 

De los agentes adscriptos a los juzgados 
foráneos del Distrito Federal. 

Art. 18. Habrá cuatro agentes ads-
criptos a los juzgados foráneos, en la forma 
siguiente: uno para el juzgado de primera 
instancia de Tlalpan y menores de san Ángel 
e Ixtapalapa; otro para el juzgado de primera 
instancia de Xochimilco y menor de Milpa 
Alta; otro para el juzgado de primera 
instancia de Tacubaya y menores de Mixcoac 
y Cuajimalpa, y el último para los juzgados de 
primera instancia de Azcapotzalco y 
menores de Tacuba y Guadalupe Hidalgo. 

Art. 19. Son obligaciones de estos 
agentes: 

I. Asistir dos veces semanarias, por lo 
menos, al juzgado de primera instancia de su 
adscripción y una vez a la semana a los 
menores a que están adscriptos, sin perjuicio 
de concurrir a cualquiera de ellos, siempre 
que su presencia sea necesaria; 

II. Dar cuenta al procurador, al fin de 
cada mes, en la forma que este reglamento 
establece para los agentes de la capital, del 
estado de los negocios en que hayan 
intervenido, tanto del ramo civil, como del 
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penal; 

III. Presentar a la procuraduría, por 
escrito, distribución de su tiempo, para que 
en cualquier momento puedan recibir 
comunicaciones de aquella oficina, en el 
lugar en que se encuentren, 

 

CAPÍTULO VI. 

De las obligaciones de los agentes en su 
turno respectivo. 

Art. 20. El agente en turno es, en el día 
que desempeña éste, el jefe inmediato de la 
oficina del ministerio público, establecida en 
el Palacio de Justicia del ramo penal, y tiene 
las siguientes obligaciones: 

I. Imponerse de las actas de consigna-
ción y demás documentos que reciba, 
determinando la autoridad a que deban 
consignarse y cuidando de que se cumpla 
estrictamente esa determinación; 

II. Asegurarse de que se han recibido 
en la oficina los objetos a que se refieren las 
actas de consignación, y de que se haga la 
entrega de ellos al juez respectivo; 

III. Recibir las querellas o revelaciones 
de delitos que ante él se hagan, levantando el 
acta correspondiente para consignarla al 
juez en turno; 

IV. Dar audiencia a los reos que lo 
soliciten y comunicar lo que éstos expu-
sieren, al agente adscripto al juzgado de 
quien dependa el reo, o, en casos urgentes, al 
juez de su proceso; 

V. Dar aviso al procurador de las faltas 
en que incurrieren los empleados de la 
oficina, a fin de que éste las corrija con 
extrañamiento, apercibimiento o multa de 
uno a diez pesos, siempre que esta última 
cantidad no exceda de la designada en el art. 
8ºde la ley de organización judicial de 9 de 
septiembre de 1905. 

VI. Abrir la correspondencia que se 
reciba para un juez indeterminado del ramo 
penal, aun cuando ésta sea dirigida al juez en 
turno, acusando de ella el recibo corres-
pondiente si se tratare de exhorto; 

VII. Consignar el despacho de los 
exhortos recibidos al juez de Instrucción en 
turno, llevando por conducto de uno de los 
empleados un libro especial para el caso; 

VIII. Tomar razón en otro libro 
especial de las consignaciones que hiciere. 

Art. 21. El agente en turno cuidará de 
que los empleados formen con las minutas y 
demás documentos los expedientes respec-
tivos. 

Art. 22. AI día siguiente de cada turno, 
el agente que lo hizo dará al procurador de 
Justicia los informes necesarios, especial-
mente cuando se trate de casos graves o 
delicados. 

Art. 23. No podrá considerarse como 
falta el hecho de que los empleados a que se 
refiere la frac. V del art. 20°, aconsejen a las 
partes o cometan algún otro acto de 
usurpación de funciones públicas u otro 
delito 

 

CAPÍTULO VII. 

Del agente adscripto a la junta de vigilancia 
de cárceles. 

Art. 24. A fin de cada año, el pro-
curador de Justicia designará al agente que 
durante el año que sigue, deba integrar la 
junta de vigilancia de cárceles. 

Art 25. El designado concurrirá a las 
sesiones de esta junta, promoverá cuanto 
creyere conveniente con relación a las prisio-
nes y los reos, y dará cuenta al procurador de 
los asuntos que se traten. Asimismo, dará 
parte cada mes al propio funcionario de los 
trabajos que hubiese ejecutado y negocios 
que hubiere despachado, como miembro de 
las comisiones que la junta le confiare. 

 

CAPÍTULO VIII. 

De los agentes adscriptos a los juzgados 
foráneos de los territorios. 

Art. 26. Habrá tres agentes adscriptos 
a los juzgados foráneos del Distrito Norte de 
la Baja California y territorio de Quintana 
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Roo, en la forma siguiente: uno al juzgado de 
la instancia de la Ensenada, otro al juzgado 
de la instancia de Mexicali y otro en Quintana 
Roo, adscripto al juzgado de la instancia de 
santa Cruz de Bravo y a los menores de isla 
de Mujeres, puerto Morelos, Xcalak y Payo 
Obispo, sin perjuicio de lo que sobre este 
punto dispusieren la ley o el poder Ejecutivo 
en uso de sus facultades. 

Art. 27. Son obligaciones de estos 
agentes: 

I. Intervenir en todos los negocios 
civiles y criminales que se ventilen en los 
juzgados de su jurisdicción y en que tengan 
tal intervención conforme a las leyes; 

II. Cumplir con las obligaciones que les 
impone la segunda parte del art. 707 del 
Código de Procedimientos Penales; 

III. Consultar al procurador de Justicia, 
por la vía más rápida que sea posible, en los 
casos muy delicados o urgentes que ocurran; 

IV. Asistir al juzgado de 1ª instancia de 
su adscripción cuantas veces sea necesario, 
para el pronto despacho de los negocios. El 
agente de Quintana Roo procurará, además, 
que con toda oportunidad pueda intervenir 
en los asuntos de su competencia ante los 
juzgados menores del territorio, adoptando, 
dadas las circunstancias actuales, la forma 
más pronta y segura para cumplir con esta 
obligación. Estos agentes serán substituidos 
en sus faltas temporales por la persona que 
nombre el poder Ejecutivo, y en las 
accidentales, o en determinado negocio, o 
mientras el nuevamente nombrado se 
presenta, por el síndico del ayuntamiento 
respectivo. 

 

CAPÍTULO IX. 

De las oficinas del ministerio público. 

Art. 28. Habrá dos oficinas para el 
despacho de los negocios en que interviene 
el ministerio público: una situada en el 
Palacio Civil, en la cuarta calle de Donceles; y 
la otra, en el Palacio de Justicia del ramo 
penal. Los empleados de la primera asistirán 
a ella de las nueve de la mañana a una de la 

tarde, sin perjuicio de concurrir en horas 
extraordinarias, cuando el despacho de los 
negocios lo exigiere; y los segundos con-
currirán, de nueve de la mañana a una de la 
tarde y de tres a cinco por las tardes, con 
excepción de los turnos de los domingos, en 
que concurrirán de las nueve de la mañana a 
las dos de la tarde. 

Art. 29. Para el auxilio de las labores 
de las oficinas mencionadas habrá, además 
de los escribientes que sean necesarios, dos 
oficiales: uno, denominado Oficial de litros; y 
otro, Oficial encargado de la estadística 
criminal. 

Art. 30. Son obligaciones del oficial de 
libros: 

I. Presentar la correspondencia y pre-
parar el acuerdo, al procurador de Justicia. 

II. Extender las minutas, presentarlas 
para su revisión al procurador y rubricar los 
oficios después de cotejarlos; 

III. Cuidar de que estén al corriente los 
libros de la oficina, que son:  

a. El de registro de expedientes 
recibidos, en que se anotarán las entradas y 
el trámite que las origine,  

b. El de conocimientos de los expe-
dientes que entregue al procurador o a los 
agentes auxiliares.  

c. El de extractos de las sentencias en 
materia penal,  

d. El de tutelas.  

e. El de inventario de muebles, libros y 
útiles de las oficinas del ministerio público.  

f. El de índices.  

g. El de actas de juntas del ministerio 
público.  

h. Los auxiliares que acuerde el 
procurador de Justicia; 

IV. Formar los expedientes, haciendo 
uno para cada negocio con las minutas y 
documentos relativos; 

V. Establecer y conservar el buen 
orden de los archivos y biblioteca depen-
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dientes del ministerio público; 

VI. Cuidar del buen orden de la oficina 
y de que los empleados subalternos 
desempeñen cumplidamente sus labores; 

VII. Comunicar al primer agente 
auxiliar, o en su defecto, a cualquiera de los 
otros dos, las faltas en que incurran los 
empleados y presentar al mismo agente, 
cada sábado, la nota diaria que llevará, de la 
hora en que aquellos se presenten en la 
oficina; 

VIII. Distribuir de acuerdo con el 
primer auxiliar, los gastos de oficio y rendir 
de ellos cuenta justificada; 

IX. Distribuir entre los empleados los 
trabajos de la oficina.  

Art. 31. El empleado que designe el 
procurador de Justicia, suplirá tanto al oficial 
de libros, como al encargado de la estadística 
criminal, en sus faltas accidentales. 

Art. 32. Son obligaciones del encar-
gado de la estadística criminal: 

I. Asistir diariamente a su oficina, de 
ocho de la mañana a dos de la tarde; 

II. Recoger todos los días de la alcaidía 
de la cárcel general, los datos necesarios 
sobre ingresos y salidas de los reos, para 
anotarlos en el libro respectivo; 

III. Recabar semanariamente de la 
penitenciaría de la ciudad de México, los 
datos a que se refiere la fracción anterior; 

IV. Llevar un libro que se denominará 
registro de la criminalidad en la ciudad de 
México, en el que debe constar lo siguiente:  

a. Nota de los ingresos en la cárcel 
general de todos los procesados  

b. Noticia con sus fechas respectivas, 
de los autos de bien preso que se dicten en 
los respectivos procesos,  

c. Anotación exacta de las diversas 
sentencias que se pronuncien y de las penas 
que en definitiva se impongan a los reos.  

d. Datos precisos sobre libertad de 
procesados, ya sea protestataria, bajo de 
fianza, por absolución, o por cumplimiento 

de condena; 

V. Concentrar al principio de cada año 
y durante los primeros quince días de él, 
todos los datos a que se refieren las dos 
fracciones anteriores para reunirlos con los 
del Distrito y territorios, que, concentrados 
por la sección respectiva de la secretaría de 
Justicia, sirvan para la formación de la 
estadística judicial criminal, que el mismo 
funcionario presenta anualmente a dicha 
secretaría: 

VI. Cuidar del buen orden de su 
sección y de que los empleados subalternos 
desempeñen cumplidamente sus labores; 

VII. Comunicar al agente en turno las 
faltas en que incurran esos empleados, 
presentándole cada sábado la nota diaria que 
llevará, de la hora en que aquellos se 
presenten a llenar sus labores; 

VIII. Distribuir entre los empleados las 
labores de su oficina. 

Art. 33. Los mozos de oficio de ambas 
oficinas, asistirán a ellas una hora antes que 
los demás empleados, para vigilar el aseo de 
las mismas con toda oportunidad 

Art. 34. Las faltas en que incurran 
tanto los oficiales, como los demás em-
pleados de las oficinas del ministerio público, 
serán corregidas por el procurador de 
Justicia, con las penas que señala la fracción 
V del artículo 21° de este reglamento. 

 

CAPÍTULO X. 

De La sección taquigráfica. 

Art. 35. Los empleados de la sección 
taquigráfica adscripta al servicio del jurado 
popular, están a las órdenes del procurador 
de Justicia; pero cuando asistan a las 
audiencias en que intervenga el ministerio 
público, estarán, durante ellas, a las órdenes 
y bajo la vigilancia del representante del  
mismo ministerio público, en esa ocasión, sin 
perjuicio de las facultades del presidente de 
los debates. 

Art. 36. Los taquígrafos se distinguirán 
por la denominación siguiente: primer taquí-
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grafo, segundo taquígrafo, primer auxiliar y 
segundo auxiliar, El primer taquígrafo es el 
jefe de la sección taquigráfica. 

Art. 37. A las audiencias ante los jura-
dos concurrirán, por turno, el primer taquí-
grafo, con el primer auxiliar, y el segundo 
taquígrafo con el segundo auxiliar. Si hubiese 
dos audiencias a la vez, los dos primeros 
concurrirán a uno de los salones y los dos 
segundos a otro, según disposición del pri-
mer taquígrafo. 

Art. 38. Los taquígrafos, en las audien-
cias a que concurran, tomarán la relación 
exacta e íntegra de dichas audiencias, de las 
constancias de que se dé cuenta, de los 
interrogatorios y respuestas, de los informes 
o requisitorias y defensas, y de las reso-
luciones que se pronuncien con motivo del 
asunto objeto de la audiencia. 

Art. 39. Todos los empleados de la 
sección taquigráfica están a las inmediatas 
órdenes del primer taquígrafo; y en las 
audiencias, los auxiliares estarán a las 
órdenes del taquígrafo con quien concurran. 

Art. 40. Dentro de un término no 
mayor de ocho días de concluida una 
audiencia, presentarán los taquígrafos al 
procurador de Justicia las traducciones res-
pectivas, a efecto de que puedan ser 
revisadas por el agente que concurrió a la 
audiencia. 

Art. 41. Los empleados de la sección 
taquigráfica concurrirán al local de su 
oficina, establecida en el Palacio de Justicia 
del ramo penal, todos los días útiles, de 
nueve de la mañana a una de la tarde, a 
menos que tengan que concurrir a otro local, 
con motivo de alguna audiencia y sin 
perjuicio de las horas extraordinarias que 
exija el servicio. 

Art 42. Cuando por cualquier motivo 
justo no puedan concurrir los taquígrafos al 
local de su despacho o a cualquiera otro en 
que tengan que hacerlo, darán aviso al 
procurador de Justicia. El primer taquígrafo 
directamente, y el segundo de los auxiliares, 
por conducto de aquel. En tal caso, el 
procurador de Justicia arreglará el servicio 
económico de la sección. 

Art. 43. En las audiencias dilatadas o 
en aquellas en que se trate de asuntos de 
gran interés, a juicio del procurador, con-
currirán todos los empleados de la sección, 
para distribuirse el trabajo, o para asegurar 
aún más la fidelidad y exactitud en las 
labores que se ejecuten. 

Art. 44. En la sección taquigráfica se 
llevará un libro de registro en que se anoten 
las fechas de los días en que se verifiquen las 
audiencias, el asunto que las motivó, los 
nombres de los funcionarios que intervi-
nieron, la resolución definitiva y las 
observaciones conducentes.  

Art. 45. Al primer taquígrafo corres-
ponde:  

I. La revisión y corrección de los 
trabajos de la sección; 

II. La rectificación de las publicaciones 
hechas; 

III. Cumplir y hacer cumplir a los 
demás empleados, las órdenes que reciba del 
procurador de Justicia; 

IV. Dar órdenes en casos urgentes, a 
los demás empleados para el mejor servicio, 
proponiendo al procurador de Justicia las 
medidas oportunas para el objeto. 

Art. 46. El segundo taquígrafo subs-
tituye al primero, en los casos de 
imposibilidad o impedimento de aquel. 

Art. 47. Al fin de cada mes, el primer 
taquígrafo rendirá al procurador de Justicia, 
noticia del resumen de los asuntos en que 
hayan intervenido los empleados de la 
sección taquigráfica. La noticia rendida se 
comunicará a la secretaría de Justicia, para 
su conocimiento. 

Art 48. Los empleados de la sección 
taquigráfica quedan sujetos, por falta de 
cumplimiento de los deberes que les impone 
este reglamento, a sufrir las correcciones 
disciplinarias que les imponga el procurador, 
Tales correcciones consistirán en:  

1º. Extrañamiento;  

2º. Apercibimiento;  

3º. Multa hasta de diez pesos para los 
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taquígrafos y hasta de cinco pesos para los 
auxiliares.  

De esas correcciones dará cuenta el 
procurador a la secretaría de Justicia. 

Art. 49. El empleado a que se imponga 
una corrección disciplinaría, podrá reclamar 
ante el procurador de Justicia, dentro de tres 
días de impuesta aquella, y este funcionario, 
previa audiencia, decidirá si es o no de 
levantarse la referida corrección. 

 

CAPÍTULO XI. 

De la estadística judicial. 

Art. 50. La estadística judicial del 
Distrito Federal y territorios, queda a cargo 
del procurador de Justicia, y se dividirá en 
dos partes: una, relativa a los asuntos del 
ramo penal; y la otra, a los negocios civiles. 

Art. 51. La primera parte de la 
estadística judicial, contendrá:  

1º. Los cuadros concernientes a la 
criminalidad efectiva, en los cuales deberá 
contar: el número de las consignaciones 
hechas mensualmente a cada uno de los 
juzgados del ramo penal, mixtos y de 
primera instancia y menores foráneos de los 
territorios; el de los procesos terminados y el 
de los individuos sentenciados, designándose 
el orden de los delitos, el sexo a que cada 
grupo de delincuentes perteneciere, su 
mayor o menor edad, estado civil, nacio-
nalidad, grado de instrucción, profesión u 
oficio, y si han sido reincidentes; por último, 
se expresará el dato relativo a la pena, 
concluyendo con los resúmenes y com-
paraciones consiguientes;  

2º. El número de procesos en que 
hayan intervenido tanto las salas del Tri-
bunal del Distrito, como los tribunales 
superiores de los territorios, en grado de 
apelación, y en los que haya intervenido la 
primera sala al interponerse el recurso de 
casación por los interesados;  

3º. El cuadro de la criminografía del 
arto con las distinciones necesarias, hacién-
dose cada quinquenio las comparaciones 
debidas, a efecto de conocer en ese período 

de tiempo, el alza o baja de la criminalidad;  

4º. Un informe anual sobre la materia, 
resumen y concentración de los datos 
anteriormente especificados En dicho infor-
me se expondrá la opinión razonada del 
procurador de Justicia sobre las medidas que 
sean de adoptarse, para evitar y reprimir el 
aumento de la criminalidad. 

Art. 52. La segunda parte de la 
estadística judicial, contendrá:  

1º. Noticia circunstanciada de los 
negocios civiles de jurisdicción contenciosa, 
voluntaria y mixta, en cuadros indepen-
dientes y concluidos durante el año en los 
tribunales superiores y juzgados del ramo 
civil en el Distrito y territorios, con expresión 
del valor, objeto del litigio, clasificación de 
los juicios, el número de los autos, decretos o 
proveídos y  sentencias definitivas o inter-
locutorias que se hubiesen dictado; y  

2º. El informe relativo al asunto. 

Art. 53. En la segunda quincena de 
cada mes, las salas cuarta y quinta del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, remitirán al procurador de Justicia 
los estados mensuales que dichas salas 
deben remitir, de acuerdo con lo prescripto 
en el art. 721 del Código de Procedimientos 
Penales; iguales estados enviarán al pro-
curador de Justicia los secretarios de las 
demás salas del Tribunal Superior, del estado 
de los negocios elevados en el mes anterior a 
dichas salas. 

Art. 54. Los jueces de lo civil, los 
menores de la capital y los foráneos del 
Distrito y territorios, remitirán al procurador 
de Justicia del Distrito, directamente, o por 
conducto de los otros procuradores, una 
noticia de los negocios promovidos en el mes 
anterior con los datos que indique el modelo 
remitido al efecto por dicho funcionario. 

Art. 55. En el mes de julio de cada año, 
el procurador de Justicia presentará a la 
secretaría del ramo, la estadística judicial 
correspondencia y la evolución de que es 
susceptible esta materia. 
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CAPÍTULO XII. 

De la defensa de oficio. 

Art. 57° A la defensa de oficio, insti-
tuida por la Constitución de 1857 y ley 
orgánica de 12 de septiembre de 1903, 
corresponde el patrocinio de los procesados 
y reos del Distrito Federal que carecen de 
defensor particular. 

Art. 58. El jefe del Cuerpo de defen-
sores, conforme al art. 42°, fracción I de la ley 
orgánica, el día primero del año fiscal, 
distribuirá el trabajo, sometiendo a la 
aprobación de la secretaría de Justicia la 
adscripción de los defensores, que hará con 
la mayor equidad posible, y conciliando el 
derecho de los reos, con la mejor y más 
expedita administración de justicia. 

Art. 59. Siempre que se remueva el 
personal por impedimentos, promoción o 
remoción de algún defensor, podrá el mismo 
director modificar total o parcialmente la 
adscripción, con las condiciones establecidas 
en el artículo que precede. 

Art. 60. La dirección hará también 
adscripciones subsidiarias por impedi-
mentos de los defensores, y cuando el 
director lo crea necesario. 

Art. 61. Los defensores tienen el deber 
de asistir a los tribunales que conozcan de 
los procesos en que intervienen, y de 
promover ante ellos lo que a su estado 
corresponda, conforme a la ley. 

Art. 62. Igualmente asistirán a los 
juzgados de su adscripción con la asiduidad y 
constancia necesarias para el buen servicio 
de su cargo. 

Art. 63. La asistencia que previene el 
anterior precepto, se comprobará ante el jefe 
de la defensa, a quien los jueces darán aviso 
de las faltas que observaren, para los efectos 
de los artículos 40° y 42° de la ley orgánica. 

Art. 64. Los defensores de la ciudad de 
México concurrirán diariamente a la cárcel 
general y darán audiencia a los presos que lo 
soliciten. Los foráneos atenderán a sus 
defendidos y los visitarán con la mayor 
frecuencia posible, a juicio del director de la 

defensa. 

Art. 65. Los defensores rendirán infor-
mes mensuales y oportunos avisos a la 
dirección, de los negocios o incidentes 
graves, especialmente de la secuela, en todos 
sus recursos, de los procesos que ameriten la 
pena capital, y de ello, cuando el director lo 
estime conveniente, se dará parte a la 
secretaría de Justicia. 

 

CAPÍTULO XIII. 

Prevenciones generales. 

Art. 66. Tanto el procurador de Jus-
ticia, como los agentes del ministerio público, 
formularán siempre sus pedimentos, abste-
niéndose en cuanto sea posible de referirse a 
su persona. 

Art. 67. Los agentes guardarán en las 
audiencias el mayor decoro y compostura; y 
si los abogados y defensores les dirigieren 
ataques personales o los ofendieren de 
cualquier otro modo, se limitarán a hacer 
que consten los hechos o las palabras 
vertidas, en una acta que se levante; y 
pidiendo una copia autorizada de ella, la 
remitirán al procurador. 

Art. 68. Los agentes del ministerio 
público, para hacerse reconocer por los 
miembros todos de la policía portarán 
siempre una tarjeta con el nombre y retrato, 
del portador, y la indicación del carácter de 
éste, autorizada aquella con las firmas del 
secretario de Justicia y del gobernador del 
Distrito Federal. 

Art. 69. Los alcaides de la cárcel 
general y de las demás cárceles del Distrito, 
dentro de los primaros cinco días de cada 
mes, remitirán al procurador de Justicia un 
estado que manifieste el número de reos 
condenados al pago de multas, con expresión 
de la cantidad importe de éstas, y en vista de 
dicho estado, el procurador recabará infor-
mes de la junta de vigilancia de cárceles, 
sobre si se han hecho efectivas las multas 
expresadas, dando cuenta del resultado de 
ese informe a la secretaría de Justicia. 

Art. 70. Quedan derogados por este 
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reglamento todos los anteriores que se han 
expedido, relativos a la institución del minis-
terio público. 

México, a 19 de noviembre de 1909. – 
Luis López Masse.– (Rúbrica). 

México, a 15 de abril de 1910. El 
subscripto secretario de Estado y del 
despacho de Justicia, previo acuerdo del C. 
presidente de la república, y en virtud de lo 
dispuesto por el art. 4° transitorio de la ley 
orgánica del ministerio público de 12 de 
septiembre de 1903, aprueba el reglamento 
anterior, presentado por el C. procurador de 
Justicia. 

Publíquese.–  Fernández.– (Rúbrica). 

 

Mayo 2 de 1910.- Que se haga saber a 
los jueces de primera instancia del Distrito y 
territorios federales, que tienen a su cargo el 
Registro público de la propiedad y el Registro 
de Comercio, que, en lo sucesivo, cuiden de 
autorizar con su firma todas las inscripciones 
que se hicieren en los mencionados registros 

Mesa del notariado y Registro públi-
co.– Circular núm. 192. 

El C. presidente de la república ha 
tenido a bien acordar se haga saber a los 
jueces de primera instancia del Distrito y 
territorios federales, que tienen a su cargo el 
Registro público de la propiedad y el 
Registro de Comercio, que, en lo sucesivo, 
cuiden de autorizar con su firma todas las 
inscripciones que se hicieren en los 
mencionados registros, así como las razones 
que se asienten y los certificados que se 
expidan con motivo de dichas inscripciones. 

Lo comunico a Ud. para su debido 
cumplimiento. 

Libertad y Constitución. México, 2 de 
mayo de 1910. – Fernández. – Al C juez de 
primera instancia 

 

 

 

 

Julio 23 de 1910.- Que se haga saber a 
los funcionarios encargados del Registro 
púbico de la propiedad y del  Registro de 
Comercio en los territorios federales, que 
deben hacerse las inscripciones de los títulos y 
contratos mineros con entera sujeción a lo 
prescripto en el capítulo V de la ley minera, de 
25 de noviembre de 1909, y en el art. 6° 
transitorio de la misma ley. 

Mesa del notariado y Registro 
público.– Circular núm. 193 

La secretaría de Justicia tiene noticia 
de que los encargados del Registro púbico de 
la propiedad y del  Registro de Comercio en 
los territorios federales oponen obstáculos 
indebidos para inscribir los títulos de minas 
y, por tal motivo, el C. presidente de la 
república ha tenido a bien acordar se haga 
saber a dichos funcionarios, que deben 
hacerse las inscripciones de los títulos y 
contratos mineros con entera sujeción a lo 
prescripto en el capítulo V de la ley minera, 
de 25 de noviembre de 1909, y en el art. 6° 
transitorio de la misma ley. 

Lo comunico a Ud. para su inteligencia 
y debido cumplimiento. 

Libertad y Constitución. México, a 23 
de julio de 1910.– Fernández.– Al C. juez de 
primera instancia. 

 

Agosto 19 de 1910.- Que los expedientes 
que por mandato judicial se protocolicen, 
agregándose a los apéndices, se deben consi-
derar como un solo documento, aun cuando se 
formen por varias piezas; y los que se glosen a 
él, al hacerse la protocolización, se consi-
derarán como distintos documentos para el 
efecto de su designación inicial. 

Mesa del notariado y Registro 
público.– Circular núm. 194. 

El C. director del Archivo general de 
notarías puso en conocimiento de esta 
secretaría, que al revisar los volúmenes que 
definitivamente están entregando a esa 
oficina los CC. notarios, le ha llamado la 
atención la práctica observada por algunos 
de los mencionados funcionarios, de contar 
por varios documentos las diversas partes de 
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que se compone un expediente que, para su 
protocolización, se les entrega así formado, 
cuando en su concepto, como lo hace la gran 
mayoría de los mismos funcionarios, debe 
considerarse como un solo documento. 

Consultado sobre este particular el 
Consejo de notarios, y dada cuenta del 
dictamen que formuló, el C. presidente de la 
república tuvo a bien dictar el siguiente 
acuerdo: Se aprueba y transcríbase a los 
notarios y jueces encargados de protocolo, 
para su cumplimiento. 

El dictamen a que se refiere el anterior 
acuerdo, dice así: Los expedientes que por 
mandato judicial se protocolicen, agregán-
dose a los apéndices, se deben considerar 
como un solo documento, aun cuando se 
formen por varias piezas; y los que se glosen 
a él, al hacerse la protocolización, se consi-
derarán como distintos documentos para el 
efecto de su designación inicial. 

Lo comunico a Ud. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 9 de 
agosto de 1910.–  Fernández.– Al C......... 

 

Septiembre 27 de 1910.- Son ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la 
Federación, los CC. Eduardo Castañeda Emilio 
Álvarez, Cristóbal Chapital, Emeterio de la 
Garza, Manuel Olivera Toro y Emilio Bullé 
Goyri. 

SECCIÓN DE JUSTICIA. 

El presidente de la república ha tenido 
a bien dirigirme el siguiente decreto: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que la Cámara de diputados del 
Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

La Cámara de diputados del Congreso 
general de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que le confiere el 
inciso I de la frac. A, del art. 72° de la 
Constitución Federal, declara: 

Art. 1º. Son ministros de la Suprema 
Corte de Justicia dé la Federación, los CC. 
Eduardo Castañeda Emilio Álvarez, Cristóbal 
Chapital, Emeterio de la Garza, Manuel 
Olivera Toro y Emilio Bullé Goyri. 

Art. 2º. En conformidad con lo que 
preceptúa el art. 92° de la Constitución 
Federal, los ministros a que se hace 
referencia en el artículo anterior, durarán en 
el desempeño de sus funciones seis años, que 
comenzarán a contarse desde la fecha en que 
hagan la protesta de ley, la cual protesta se 
verificará como a continuación se expresa: 

Los ministros Emilio Álvarez, Cristóbal 
Chapital, Manuel Olivera Toro y Emilio Bullé 
Goyri, protestarán el día 1° de octubre 
próximo, y los ministros Emeterio de la 
Garza y Eduardo Castañeda protestarán el 
día 11 del mismo mes. 

Salón de sesiones de la Cámara de 
diputados del Congreso general. – México, 27 
de septiembre de 1910.– Pablo Macedo, 
diputado presidente.– Vicente Villada Car-
doso, diputado secretario.– A. de la Peña y 
Reyes, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a los veintinueve días 
del mes de septiembre de mil novecientos 
diez.– Porfirio Díaz. Al C. Lic. Justino Fer-
nández, secretario de Estado y del despacho 
de Justicia.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 29 de 
septiembre de 1910.– Fernández.– Al C....... 

 

Octubre 22 de 1910.- Se adiciona el 
artículo 41° del capítulo octavo de la ley 
orgánica del poder judicial de la Federación. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 
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Que el Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se adiciona el artículo 
41° del capítulo octavo de la ley orgánica del 
poder judicial de la Federación, con la 
fracción siguiente: 

VII. Decidir, en caso de empate, las 
votaciones del Tribunal pleno. 

G. Mendizábal, diputado presidente. – 
Julio Zárate, senador vicepresidente.– F. M. 
de Olaguíbel, diputado secretario.– T. R. 
Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a los veintidós días 
del mes de octubre de mil novecientos diez.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Lic. Justino Fernández, 
secretario de Estado y del despacho de 
Justicia.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes.- México, 22 de 
octubre de 1910. –Fernández–Al C. 

 

Octubre 26 de 1910.- Que se remita la 
lista de los nombres de las personas a quienes 
se ha expedido diploma de contador de 
comercio, conforme a la ley de 23 de 
noviembre de 1905 a los tribunales y jueces 
tanto del fuero federal como del común. 

Sección de Justicia. –Circular número 
195. 

Para que los tribunales y jueces tanto 
del fuero federal como del común, puedan 
cumplir con lo que respectivamente para 
cada uno de dichos fueros previenen los 
artículos 281 del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, 171 del Federal de Pro-
cedimientos Penales, 477 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, 136 del Código de Proce-
dimientos Penales y 1,254 del Código de 
Comercio; el C. presidente de la república ha 
tenido a bien acordar: que se transcriba a los 

expresados tribunales y jueces, la noticia 
remitida a esta secretaría de Justicia por la 
de Instrucción pública, en que consta quiénes 
son las personas que han obtenido el título 
correspondiente para ejercer la profesión de 
contador de comercio. Esa noticia es la 
siguiente: Lista de los nombres de las 
personas a quienes se ha expedido diploma 
de contador de comercio, conforme a la ley 
de 23 de noviembre de 1905.– Fernando 
Diez Barroso, Emilio Bello, José F. León, Luís 
Pastor Flores, Rafael Contreras Molina, 
Joaquín Aguerrebere, Agustín Zea, Srita. 
María Guerrero, José Barra. Félix Bárcenas y 
Gallardo, Luís Lozano y Zapiain, José de la 
Madrid, Alfredo F. Lazcano, Alfonso 
Fernández, José Fernández y Grajales, 
Roberto Casas y Alatriste, Armando Gil y 
julio J. Torroella. 

Lo que hago saber a usted en virtud 
del mencionado acuerdo del señor presi-
dente de la república y sin perjuicio del 
estricto cumplimiento, en sus respectivos 
casos, ¡de lo que previenen los arts. 18o de! 
Código Federal de procedimientos Penales y 
131 de la ley de organización judicial para el 
Distrito y territorios Federales 

Libertad y Constitución. México. 26 de 
octubre de 1910.– Fernández.– Al C. 

 

Octubre 28 de 1910.- Sobre las 
dificultades que hace tiempo vienen pre-
sentándose con motivo de la detención de los 
maquinistas y empleados de los trenes. 

Sección de Justicia.– Circular núm. 196. 

Con fecha 30 de abril del año de 1890, 
se expidió por esta secretaría una circular 
girada bajo el número 57, que a la letra dice: 

Habiendo manifestado oficialmente el 
gerente general de la Compañía del Ferro-
carril Central Mexicano, las dificultades que 
hace tiempo vienen presentándose con 
motivo de la detención de los maquinistas y 
empleados de los trenes, lo cual con fre-
cuencia entorpece y puede llegar hasta 
impedir el buen servicio de las líneas de 
ferrocarriles que de dicha compañía 
dependen; y tomando en consideración, que 
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si mucho importa a la conservación del 
orden y la moral, el castigo oportuno de los 
verdaderos culpables, necesario es también 
que los procedimientos judiciales en tales 
casos no entorpezcan un servicio que, por su 
importancia y naturaleza misma, debe estar 
siempre expedito para evitar los graves 
perjuicios que de lo contrario se seguirían a 
la sociedad y al comercio; el presidente de la 
república ha tenido a bien acordar se 
recuerde a las autoridades federales el 
exacto cumplimiento de lo preceptuado en el 
art, 33° del reglamento de ferrocarriles, de 
fecha 1° de julio de 1883, que a la letra dice: 

Art. 33. Cuando la autoridad necesite 
de la comparecencia de algún empleado del 
ferrocarril, de los que se ocupan en la 
conducción de trenes o vigilancia de la vía, 
así como de los jefes de estación o tele-
grafistas, o notificará a la empresa, para que 
ésta a la vez que disponga con toda la 
urgencia posible la presentación del em-
pleado o empleados que se indiquen, ante la 
autoridad, arregle el reemplazo o subs-
titución de aquellos, a fin de que no quede 
desatendido el servicio que les estuviere 
encomendado. En caso de que alguno de los 
empleados enunciados cometa algún delito, 
la autoridad competente tomará las medidas 
que crea necesarias para evitar la fuga del 
palpable, mientras la empresa provee a su 
substitución. 

El mismo supremo magistrado ha 
dispuesto se transcriba esta circular a los 
ciudadanos gobernadores de los Estados, 
recomendándoles que, en la órbita de sus 
atribuciones, procuren que las autoridades e 
su comprensión, den cumplimiento al men-
cionado artículo. 

Y lo comunico a Ud. para su indigencia 
y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 10 de 
abril de 1890.– Baranda. 

Y como ha venido observándose a 
omisión en el cumplimiento de lo prevenido 
en dicha circular, el presidente de la repú-
blica ha tenido a bien acordar se dirija a Ud. 
la presente, recomendándole la más estricta 
observancia de ella. 

Y en cumplimiento de dicho acuerdo, 
lo comunico a Ud. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 28 de 
octubre de 1910.– Fernández.– Al C........ 

 

Diciembre 2 de 1910.- Que se haga 
saber a los CC. notarios y jueces autorizados 
para ejercer funciones notariales, que, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 122 de 
la ley citada, deben asentar al margen de la 
matriz y al pie del testimonio que se expida, 
una razón con la nota de Derechos 
devengados, expresando en cada una de esas 
razones cuál es el importe de los derechos que 
se han devengado. 

Mesa del notariado y Registro 
público.– Circular núm. 197. 

El C. presidente de la república, en uso 
de la facultad que le concede el art. 132 de la 
ley de 19 de diciembre de 1901, ha tenido a 
bien acordar, que se haga saber a los CC. 
notarios y jueces autorizados para ejercer 
funciones notariales, que, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 122 de la ley citada, 
deben asentar al margen de la matriz y al pie 
del testimonio que se expida, una razón con 
la nota de Derechos devengados, expresando 
en cada una de esas razones cuál es el 
importe de los derechos que se han deven-
gado, ya sea por la redacción o autorización 
de la escritura, o por la expedición del 
testimonio; pero en el concepto de que esas 
partidas no han de estar sumadas, sino que 
se han de expresar por separado, a fin de que 
se sepa cuál fue el importe de los honorarios 
que se devengaron por uno u otro motivo, y 
que, cuando se expidan varios testimonios de 
una misma escritura, se asienten por separa-
do las correspondientes razones, haciendo 
constar los derechos que se han devengado 
por cada uno de esos testimonios. 

Lo comunico a Ud. para su debido 
cumplimiento. 

Libertad y Constitución. México, a 2 de 
diciembre de 1910.– Fernández.– Al C....... 
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Marzo 18 de 1910.- Adiciones pro-
puestas por la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes para el memorándum 
sometido a la comisión de la oficina inter-
nacional de las repúblicas americanas, 
conteniendo sugestiones sobre los asuntos que 
podrán considerarse en la Cuarta Conferencia 
Pan-americana que se reunirá en Buenos 
Aires en 1910. 

SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES. 

Oficios relativos. 

Secretaría del despacho de Relaciones 
Exteriores.– Sección de América, Asia y 
Oceanía. México, 18 de marzo de 1909. 

El embajador de México en Was-
hington ha remitido a esta secretaría un 
memorándum formado por la oficina 
internacional de las repúblicas americanas, 
que contiene indicaciones sobre los asuntos 
que podrían componer el programa para la 
Cuarta Conferencia Internacional Americana 
que se reunirá en Buenos Aires el año de 
1910. Tengo la honra de comunicarlo a usted 
remitiéndole copia de dicho memorándum 
en la parte que corresponde a esa secretaría, 
a fin de que, a la mayor brevedad posible, se 
sirva dar su opinión, manifestando si se 
desea que se acepte, modifique o adicione 
alguno de los puntos propuestos. 

Renuevo a usted mi muy atenta consi-
deración.– Mariscal. Rúbrica.– Señor secre-
tario de Instrucción pública.– Presente. 

 

Memorándum sometido a la comisión 
de programa del consejo directivo de la 
oficina internacional de las repúblicas 
americanas, conteniendo sugestiones sobre 
asuntos que podrían considerarse en la 
Cuarta Conferencia Pan-americana que se 
reunirá en Buenos Aires en 1910. 

El nuevo edificio de la oficina interna-
cional.– Debería adoptarse una resolución 
dando las gracias al Sr. Andrew Carnegie, por 
su generoso donativo de $750,000 00 que ha 
hecho posible la construcción de aquél e 
invitando a cada país para que coloque en él 

una estatua o pintura que represente a un 
héroe o estadista. 

Impulso al estudio de la historia, insti-
tuciones políticas y en general de las con-
diciones materiales y sociales de las repú-
blicas americanas.– Una resolución que 
favorezca el establecimiento de cursos de 
estudio en los institutos educativos su-
periores de cada país, respecto de estos 
ramos, influiría mucho para destruir la 
ignorancia que ahora prevalece no sola-
mente en los Estados Unidos respecto de la 
América latina, sino en todas las repúblicas 
respecto de las naciones hermanas. 

Práctica de las profesiones científicas.– 
Consideración del tan discutido asunto de la 
manera en que tas personas autorizadas 
para practicar profesiones científicas en un 
país, puedan tener permiso para disfrutar del 
mismo privilegio en las otras repúblicas 
americanas. 

Conferencias internacionales.– Consi-
deración de una resolución reconociendo la 
labor del Congreso Científico Pan-americano, 
de la Convención Sanitaria Internacional y 
otras conferencias actuales o futuras, como 
la de la conservación de recursos naturales. 

La biblioteca de Colón.– Esta biblioteca 
que lleva un nombre especial dado a la 
biblioteca de la oficina internacional debería 
reconocerse en una resolución, apelando a 
cada gobierno para que la provea gratis con 
copias duplicadas de todas las leyes, decretos 
y demás publicaciones oficiales, de manera 
de hacer de ella un depósito internacional de 
documentos oficiales. 

Sección de Instrucción secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Enterado por la atenta nota de usted 
núm. 1,445, girada por la sección de América 
el 18 del mes que termina hoy, del me-
morándum formado por la oficina interna-
cional de las repúblicas americanas que 
contiene indicaciones sobre los asuntos que 
podrían componer el programa para la IV 
Conferencia Internacional Americana que se 
reunirá en Buenos Aires en 1910, tengo la 
honra de manifestar a usted que esta secre-
taría considera conveniente que se agregue a 
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dicho memorándum una indicación referente 
a la conveniencia de que cada país señale una 
institución suya, a la que puedan remitir 
todos los otros países sus leyes y publica-
ciones especiales, para que en todas las 
naciones americanas se puedan encontrar 
datos suficientes que se refieran a la América 

Lo que me honro en comunicar a usted 
para los fines consiguientes, reiterándole las 
seguridades de mi atenta consideración. 

Libertad y Constitución. México, 31 de 
marzo de 1909.– Justo Sierra. Rúbrica.- Al C. 
secretario de Relaciones Exteriores.– 
Presente. 

 

Junio 2 de 1910.- Inscripción de super-
numerarios en la Escuela N. de. Ingenieros. 

Oficio relativo. 

Sección de instrucción secundaria, 
preparatoria y profesional.– 

Mesa 2ª. 

Para los fines consiguientes digo a 
usted que puede esa dirección inscribir como 
supernumerarios a las personas que deban 
solamente una asignatura de las prepara-
torias, academias de matemáticas u otras, 
pudiendo sustentar dichos alumnos, recono-
cimientos, los que no serán válidos sino 
cuando paguen la asignatura que deban, en el 
concepto de que no podrán sustentar el 
reconocimiento final sino hasta que hayan 
hecho ese pago. 

Lo comunico a Ud. para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 2 de 
junio de 1909.– Por orden del secretario: El 
subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela Nacional de Inge-
nieros. 

 

 

 

 

 

 

Julio 6 de 1910.- Programa de la clase 
de Prehistoria en el Museo N. de Arqueología, 
Historia y Etnología, aprobado provisional-
mente por la secretaría de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Oficio de aprobación relativo. 

Sección de Instrucción secundaria, 
preparatoria y profesional.- Mesa 2ª. 

Esta secretaría aprueba provisional-
mente el programa que para la clase de 
Prehistoria ha formulado el Sr. Jorge 
Engerrand, profesor de dicha asignatura en 
ese Museo. 

Lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución México, 6 de 
julio de 1909.– Justo Sierra.– Rúbrica.– Al C. 
director del Museo nacional de Arqueología, 
Historia y Etnología.– Presente. 

 

Julio 7 de 1910.- Programa de la clase 
de Prehistoria. Estudios preparatorios del de 
Prehistoria. 

I. Nociones de Geología y de Paleon-
tología. (Como preparación a la Prehistoria). 

Programa del curso. Definición  de la 
Prehistoria. Las bases de esta ciencia. Para-
lelismo entre la evolución del hombre y la de 
un ser cualquiera. Principios de Geología y 
Paleontología. 

Cómo se forman las capas geológicas 
Leyes de la fosilización. Cambios en la 
repartición de los mares y de las tierras. 
Continentes desaparecidos. Explicar la repar-
tición de la vida y el origen de las faunas 
locales. 

Estudio rápido de los diversos perío-
dos geológicos con atención especial a 
México. Primitivo. Primario. Aparición y 
evolución de la vida. 

Lo mismo para el secundario y el 
terciario. Aparición de los mamíferos y de los 
grandes monos. ¿Las condiciones del medio y 
de la evolución permitían la aparición del 
hombre? 

Visita a las colecciones del Instituto 
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Geológico. 

Disertación por uno de los alumnos 
sobre las relaciones entre la Geología y la 
Prehistoria. 

II. Cuestión del origen del hombre y de 
su evolución. 

Lo que corresponde a la verdad en las 
tradiciones populares universales relativa-
mente a tal asunto. El hombre ha venido del 
suelo o del mar: es la tradición inconsciente 
de la evolución secular. 

Las leyes de la anatomía comparada y 
de la Paleontología aplicadas al hombre y a 
los monos. 

Las leyes de la embriología. Mono-
genismo y poligenismo. Centros de creación. 
Insulindia y regiones polares. Atlántida. 
Lemuría. 

Los hechos: El Pithecanthropus erec-
tus. El Tetroprothomo argentino. Los hom-
bres pitecoides de Francia y de Alemania. 

Explicación y significación de algunas 
supervivencias anatómicas. 

III. El hombre prehistórico es actual-
mente representado por el hombre pri-
mitivo. 

El hombre australiano; el tasmaniano 
en cuanto se refiere a una mentalidad pre-
histórica. Armas y útiles de piedra, etc. 
Sociología australiana (prehistórica) elemen-
tal. 

Lo mismo para el mincopie, el akka, el 
bosjosmán. El arte bosjosmán actual es 
homólogo del arte prehistórico franco-
español. 

Lo mismo para el fuegiano, el seri. 

 

Prehistoria propiamente dicha. 

I. Histórico. El método en prehistoria. 
Cómo se debe hacer el estudio de un yaci-
miento prehistórico,  necesidad de conoci-
mientos geológicos, mineralógicos, zooló-
gicos y tropológicos. 

II. La época cuaternaria en el indo. 

Diluvios locales. La leyenda del diluvio uni-
versal. Formaciones glaciales. Gran expan-
sión de los hielos en Europa, rica, América, 
etc. 

 

Períodos interglaciares. Sus relaciones con el 
desarrollo de la civilización. 

III. El hombre prehistórico en Europa. 

Eolítico. 

Paleolítico. 

Neolítico. 

Bronce. 

Fierro. 

IV. Las razas humanas prehistóricas en 
Europa. 

V. El hombre prehistórico en Asia y 
África. 

VI. El hombre prehistórico en Australia 
y Oceanía. 

VII. El hombre prehistórico en 
América. 

Alaska, Canadá y Estados Unidos. 
México y América Central América del Sur. 

 

Julio 7 de 1910.- Programa para la 
cátedra de nociones de ciencias físicas y 
naturales del Consultorio N. de Enseñanza 
Dental, aprobado provisionalmente por la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Oficio de aprobación relativo. 

Sección de Instrucción secundaria, 
preparatoria y profesional.– Mesa 2ª. 

Esta secretaría aprueba provisional-
mente el programa para la cátedra de 
nociones de ciencias físicas y naturales 
presentado por el Sr. Dr. Ernesto Ulrich, 
profesor del Consultorio Nacional de Ense-
ñanza Dental, entre tanto se estudia por el 
Consejo Superior de Educación Pública. 

Lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución.– México, 7 de 
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julio de 1909.– Justo Sierra.– Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela Nacional de Medicina. _ 
Presente. 

 

Consultorio Nacional de Enseñanza Dental.– 
México. 

Programa para la cátedra de nociones de 
ciencias físicas y naturales. 

Sobre el desarrollo de ciencias físicas y 
naturales a través de las edades, su papel en 
la vida del hombre y su influencia en la 
civilización. Divisiones. 

Física.– División y objeto. 

Nociones de Mecánica. Movimiento. 
Fuerzas. Composición de las fuerzas. Trabajo. 
Fuerza viva. Sus aplicaciones prácticas 

Estados diversos de los cuerpos. 
Energía. Unidades de longitud, masa, tiempo. 
Instrumentos de medida. 

Pesantez. Centro de gravedad. Caída 
de los cuerpos. Péndulo. Balanzas. 

  

Hidrostática. Su objeto. Principio fun-
damental. Vasos comunicantes. Presión 
sobre las paredes de los vasos. Principio de 
Arquímedes. Capilaridad. Densidades. Areó-
metros, Bombas de gases y de líquidos. Sifón.  

Calórico. Dilatación. Termómetros. 
Densidad de los gases. Aplicación de las 
dilataciones de las dilataciones de los sóli-
dos, líquidos y gases. Cambio de estado de 
los cuerpos. Propiedad de los vapores. Eva-
poración. Ebullición. Calefacción. Licue-
facción de los vapores y de los gases. 
Higrometría. Calorimetría. Calefacción y 
máquinas de vapor. Nociones sobre la teoría 
mecánica del calor. Calor radiante, reflexión, 
transmisión y absorción de calor. Con-
ductibilidad.  

Electricidad estática. Principios funda-
mentales. Nociones sobre las Nociones sobre 
las leyes de las acciones eléctricas. Distri-
bución de la electricidad, desperdicio. 
Desarrollo de la electricidad por influencia. 
Aparatos de medida, Máquinas eléctricas, 
Condensación de la electricidad. Efectos de 

las descargas. Ondas Hertzianas. Telégrafo 
sin hilos.  

Magnetismo. Principios generales. 
Magnetismo terrestre. Brújulas. Procedi-
mientos de imantación y sus aplicaciones. 
Electricidad dinámica. Pilas eléctricas. 
Galvanoplastia. Efectos caloríficos, luminosos 
y fisiológicos. Ley de las corrientes. Unidades 
eléctricas.  

Electro-magnetismo. Reómetros. Gal-
vanómetros. Nociones sobre electrodiná-
mica. Imantación por las corrientes Tele-
grafía eléctrica. Campanas Corrientes de 
inducción. Bovina de Ruhmkorff. Efiubio. 
Tubos de Geisseler. Teléfono y Micrófono. 
Máquinas magnetoeléctricas y dinamo-
eléctricas. Alumbrado. 

Acústica. Producción y propagación 
del sonido, Tubos acústicos. Reflexión del 
sonido. Altura. Aparatos destinados a contar 
las vibraciones. Gama. Vibración de los gases. 
Tubo sonoro. Vibraciones de los sólidos. 
Timbre Fonógrafo. Audición y su mecanismo. 

Óptica. Propagación de la luz. Fotó-
metros. Reflexión de la luz. Caleidoscopio. 
Espejos. Refracción. Sus Leyes. Prismas. 
Lentes Dispersión. Espectro solar. Espec-
troscopio. Visión. Instrumentos de óptica. 
Fotografía. Cinematógrafo. 

Nociones sobre Meteorología. 

Química.- Definición y fenómenos quí-
micos. Cuerpos simples. Cuerpos com-
puestos. Análisis. Síntesis. Cambio de estado 
de los cuerpos. Cristalización. Combi-
naciones. Peso molecular. Peso atómico. 
Atomicidad de la molécula. Descom-
posiciones químicas. Disociación. Nomen-
claturas. Metaloides. Metales. División de los 
cuerpos compuestos. Ligas. Sales. Notaciones 
simbólicas. Valencia de los átomos. Clasi-
ficación de los Metaloides. Fórmulas de 
constitución. 

Metales. Clasificación. Propiedades ge-
nerales. Ligas. Sales; su composición, Se 
estudiarán particularmente los metales de 
más aplicación práctica, así como las ligas 
usadas en el Arte Dental. 

Química orgánica Naturaleza de las 
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materias orgánicas. Composición. Serie 
grasa. Parafinas. Acetilena. Alcoholes. Éteres-
sales, Nitrito de amito. Éteres simples. 
Cloruro de etilo. Éter ordinario. Alcohol 
metílico. Cloroformo Yodo-formo. Alcohol 
etílico. Esperma. Alcohol metílico. Ceras. 
Glicerina. Nitroglicerina. Estearina. Mar-
garina. Oleína. Lecitina. Cuerpos grasos 
neutros; sus caracteres y propiedades. 
Aceites. Sebos. Saponificación. Nociones 
sobre los demás alcoholes. Aldehídos. 
Glucósidos. Gomas. Mucílagos. Materia 
amilácea. Ácidos orgánicos. Bórico. Fórmico. 
Acético y sus compuestos. Ácidos oxálicos, 
láctico y tártrico. Eméticos. Ácido cítrico. 
Serie aromática y sus principales com-
puestos. Fenoles y sus derivados. Tanino. 
Acido gálico. Aminas aromáticas. Rosanilinas. 
Trementina. Alcanfores. Resinas. Bálsamos. 
Barnices. Caucho y vulcanización. Gutta 
percha. Alcaloides. Nociones sobre los 
principales. Albúminas. Caseína. Leche. 
Sangre Gelatina. Hemoglobina. Nociones 
robre fermentaciones. 

Historia  Natural.– Definición. 

Imperios, reinos y ciencia que los 
estudian. Biología. Nociones sobre el origen y 
transformación de las especies. 

Zoología.– Definición. Taxonomía. No-
ciones sobre Fisiología comparada. Vida. 
Funciones de relación. Algo sobre Filosofía 
zoológica. Mamíferos, el hombre y razas 
humanas. Aves, Reptiles, Batracios y Peces. 
Entomozoarios. Actinozoarios. Protozoarios. 
Nociones sobre Geografía Zoológica o 
Corología. 

Botánica. Definición. Anatomía y Fisio-
logía vegetales. Nociones sobre la Historia y 
evolución de los vegetales. Teoría del origen 
de las especies, Patria de las plantas 
Clasificación. Sistemas adoptados en la 
actualidad, Criptógamos. Microbios pató-
genos y flora microbiana en el organismo 
humano normal, particularmente de la boca. 
Estudios generales de las principales fa-
milias, particularmente aquellas que com-
prendan plantas medicinales, en relación con 
el Arte Dental. 

Nociones sobre Geología. 

Nociones de Cristalografía, 

Al desarrollar el programa se insistirá 
sobre todo aquello que tenga aplicación en el 
Arte Dental, procurando transmitir, ante 
todo, conocimientos prácticos. Si fuera 
posible se harán, durante el año, excursiones 
a sitios cercanos de la ciudad, en donde los 
alumnos obtengan mayores conocimientos 
prácticos sobre algunos de los puntos del 
programa. 

 

Octubre de 1909.- Aclaraciones a las 
bases para la organización del profesorado, 
expedidas el 10 de octubre de 1901. 

Acuerdo relativo. 

México, 7 de octubre de 1909. Como 
aclaración a los artículos relativos de las 
bases para la organización del profesorado, 
expedidas el 10 de octubre de 1901, se 
resuelve: I. Que por regla general las clases 
de alguna asignatura que se creen en lo 
sucesivo serán cubiertas en propiedad por 
las personas que hayan obtenido por 
oposición el puesto de profesores adjuntos 
de esa asignatura, prefiriendo, en cada caso, 
al adjunto más antiguo: II. Que no se cubrirán 
en propiedad dichas clases por los adjuntos 
en los casos siguientes: a, cuando el jurado 
respectivo haya expresado, de un modo 
terminante, que el adjunto solamente es apto 
para desempeñar este puesto; y b, cuando 
habiéndose sacado a oposición, tanto la plaza 
de profesor titular como la de adjunto, el 
jurado haya resuelto que solamente se cubra 
esta última. En estos dos casos será 
necesario que los adjuntos correspondientes 
sustenten nueva oposición para cubrir en 
propiedad las nueve clases si obtienen en 
esta última oposición la plaza de titular. – P. 
O. del secretario: El subsecretario, E. A 
Chávez. - Rúbrica. 
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Octubre 12 de 1909.- Programas de las 
clases de laboreo de minas y administración 
minera y topografía subterránea y de 
Metalurgia de la Escuela N. de Ingenieros, 
aprobados provisionalmente por la secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Oficio de aprobación relativo. 

Esta secretaría aprueba provisional-
mente, para el presente año escolar, entre 
tanto se estudian por el Consejo Superior de 
Educación pública, los programas pro-
puestos por el profesor de esa escuela, Ing. 
Miguel Bustamante (h), para las clases de 
laboreo de minas y administración minera y 
topografía subterránea y de Metalurgia. 

Lo comunico a Ud. para su inteligencia. 

Libertad y Constitución. México, 12 de 
octubre de 1909.– Por orden del C. 
secretario: El subsecretario, E. A. Chávez.– 
Rúbrica.– Al C. director de la Escuela Na-
cional de Ingenieros.–Presente. 

 

Octubre 12 de 1909.- Programa del 
curso teórico-práctico de laboreo y admi-
nistración minera y topografía subterránea, 
que se dará a los alumnos de la Escuela 
Nacional de Ingenieros en el año escolar de 
1909-1910. 

Con el objeto de que los estudios del 
curso sean lo más eminentemente prácticos 
que sea posible, se emprenderá una serie de 
excursiones a los siguientes centros mineros: 

I. Excursión a la región carbonífera de 
Hondo y Sabinas en el Estado de Coahuila, 
con el objeto de estudiar los criaderos en 
mantos y especialmente la explotación de los 
yacimientos carboníferos; las principales 
negociaciones que de ben visitarse son las de 
Agujitas, Rosita y Menor que actualmente 
están en plena actividad, y las de Hondo y 
Las Esperanzas que están ya terminando el 
disfrute de los yacimientos. 

II. Excursión a Cananea para hacer el 
estudio de los criaderos en vetas y espe-
cialmente la explotación de los criaderos 
cupríferos, debiéndose visitar las propieda-
des de la Compañía Consolidada de Cobre, S. 

A. 

III. Excursión a las propiedades de la 
Rey del Oro Mining C.° en el Estado de 
Sonora, con el objeto de hacer el estudio de 
criaderos auríferos y la explotación del oro. 

IV. Excursión a la negociación minera 
de Pinos Altos Mines C.° para hacer el 
estudio de los criaderos auroargentíferos y 
de los métodos especiales de explotación 
puestos allí en planta. 

V. Excursión a Batopilas, visitando las 
propiedades de la Batopilas Mining C.° para 
hacerse cargo de las explotaciones en 
criaderos de gran potencia y especialmente 
de las instalaciones de maquinaria moderna 
empleada para la explotación de minas. 

VI. Excursión al Parral, Estado de 
Chihuahua, para completar los estudios 
sobre explotación de criaderos argentíferos. 

VIL Excursión a Sierra Mojada en el 
Estado de Coahuila, para hacer el estudio de 
los criaderos de plomo en mantos y vetas, 
métodos especiales de laboreo y reparación 
mecánica de los frutos. 

VIII. Excursión al Cerro del Mercado, 
Estado de Durango, con objeto de hacer un 
estudio sobre explotaciones de minerales de 
fierro. 

IX. Excursión a Mapimí, Estado de 
Durango, visitando especialmente las propie-
dades de la Negociación Minera de Peñoles 
para hacer un estudio de las explotaciones en 
criaderos irregulares. 

X. Excursión a los minerales del Oro, 
Estado de México, y Tlalpujahua, Estado de 
Michoacán, para completar los conoci-
mientos sobre las explotaciones de los 
criaderos en vetas. 

En el transcurso del viaje el profesor 
desarrollará por medio de lecciones orales, 
de las cuales los alumnos tomarán apuntes, 
la teoría de la explotación, que abrazará los 
siguientes puntos: 

Descripción y clasificación de los cria-
deros metalíferos. Reglas generales para el 
descubrimiento y explotación preliminar de 
los criaderos metalíferos y substancias 
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explotables que son el objeto de la explo-
tación minera. Exploraciones por medio de 
pozos. Exploraciones por medio de sondeos. 
Ensayes cualitativos y cuantitativos de los 
minerales por medio del estuche de Platner. 
Métodos empleados para determinar el 
rumbo y echado de las vetas y mantos. 
Localización de las pertenencias, reglas 
generales de geología aplicada. Programas 
que deben hacerse antes de emprender una 
explotación minera, basados en los datos 
geológicos de la región, los datos geo-
gnósticos del criadero, topografía del terreno 
y sus recursos naturales. Métodos empleados 
para abrir tiros y cañones. Fortificación y 
ademe de las excavaciones Empleo y estudio 
de las herramientas y maquinaria empleada 
en estas operaciones. Ventilación de las 
minas; medios y maquinaria que se emplean 
para conseguir el resultado. Desagüe de las 
minas, estudio de la maquinaria empleada. 
Alumbrado y policía de las minas. Entrada y 
salida del personal. Transporte de fuerza al 
interior de la mina, cables teledinámicos, 
cadenas, aire comprimido, motores hidráu-
licos, electricidad. Métodos generales y 
particulares de disfrute de los criaderos, 
transportes en el interior y el exterior de la 
mina, extracción. Estudio general de la ma-
quinaria empleada en los trabajos mineros, 
reglas generales para su empleo y métodos 
que deben seguirse para escogerla e insta-
larla. Levantamiento de los planos de las 
minas y manera de hacer los planos geo-
lógicos. Trazo de pertenencias, comunica-
ciones y demás obras que se ejecutan en la 
explotación de las minas. Estudio de la ley 
minera vigente y comparación con el antiguo 
Código de Minería y las ordenanzas de 
Minería. Estudio general de la contabilidad 
minera. 

 

Octubre 15 de 1909.- Programa del 
curso de Metalurgia que se dará a los alumnos 
de la Escuela Nacional de Ingenieros en el año 
escolar de 1909 a 1910. 

Como el curso de Metalurgia se ha de 
dar al mismo tiempo que el de explotación de 
minas, se tiene que subordinar a él; por 
consecuencia, mientras dure la excursión a la 

región carbonífera de Hondo y Sabinas, se 
hará el estudio teórico de los principios 
generales de Metalurgia y la parte teórica del 
beneficio de los minerales de fierro: 

I. En la excursión a Cananea se tendrá 
la oportunidad de estudiar la extracción del 
cobre por los métodos más modernos de 
beneficio y la instalación de una fundición de 
cobre. 

II. En La excursión a la Rey del Oro 
Mining Co. se estudiará la extracción del oro 
por los métodos de amalgamación y del 
cianuro. 

III. En la excursión a los Pinos Altos 
Mines Como se estudiará el beneficio de la 
plata por los métodos de patio, lixiviación de 
Russell y fundición, apartado del oro por el 
procedimiento de Moebius.  

         IV. En la excursión a Batopilas se pueden 
estudiar los mismos procedimientos que en 
la excursión anterior, con algunos detalles 
que dependen de las condiciones especiales 
de los minerales, y además el procedimiento 
americano de panes. 

V. En la excursión a Parral, las grandes 
instalaciones de fundición de los metales 
argentíferos y el beneficio del plomo. 

VI. En la excursión al Cerro del 
Mercado se estudiará la extracción del fierro 
en altos hornos, los métodos de pudelage y 
Bessemer, fabricación del fierro laminado y 
estirado, piezas de fundición, fabricación de 
fierro galvanizado y artefactos de lámina de 
fierro. 

VII. En la excursión a Mapimí se puede 
visitar la fundición de la Compañía de 
Peñoles en la que se benefician minerales 
muy arsenicales y por consiguiente rebeldes. 

VIII. En la excursión a los minerales 
del Oro y Tlalpujahua se visitarán las 
instalaciones metalúrgicas de Dos Estrellas y 
las de La Esperanza, en donde se extrae el 
oro y la plata por los métodos de cianuración 
más modernos, 

IX. Para completar el estudio de los 
procedimientos metalúrgicos propongo una 
excursión netamente metalúrgica a Mon-
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terrey, en donde existen grandes fundiciones 
para la extracción de la plata y, sobre todo, la 
gran Fundición de Fierro y Acero, que es sin 
disputa a mejor del país y ofrece todas las 
oportunidades necesarias para el estudio del 
beneficio de los minerales de fierro y la 
fabricación del acero por el procedimiento 
Martin. 

Si el tiempo lo permitiere puede ha-
cerse uno visita a Aguascalientes para visitar 
la gran fundición, pudiendo visitar igual-
mente los centros mineros de Asientos y 
Tepezalá, en donde se encuentran minas 
suro-argentíferas, auro-cupríferas y de 
plomo. 

El curso teórico se desarrollará por 
medio de lecciones orales, de las cuales los 
alumnos tomarán apuntes, y que abrazarán 
el siguiente programa: 

Idea general de la Metalurgia, defini-
ciones, términos técnicos empleados.– 
Estudio general de los hornos, reglas para 
construirlos y materiales que se emplean.– 
Estudio de las reacciones que se aprovechan 
en la vía seca. Estudio de las máquinas 
empleadas en las operaciones metalúrgicas, 
especialmente máquinas de soplo y aparatos 
para el transporte.- Disposiciones generales 
para la instalación de un establecimiento 
metalúrgico.– Estudio sobre el combustible y 
reglas generales para su empleo en las 
diversas circunstancias.– Metalurgia del 
fierro.– Metalurgia del estaño. –Metalurgia 
del antimonio.– Metalurgia del arsénico. – 
Metalurgia del bismuto.– Metalurgia del 
platino.– Metalurgia del cobre.– Metalurgia 
del plomo.– Metalurgia del zinc.– Metalurgia 
del mercurio.– Metalurgia del oro.– 
Metalurgia de la plata.– Metalurgia del 
níquel.– Metalurgia del aluminio. 

 

 

 

 

 

 

 

Octubre 15 de 1909.- Resolución que 
establece que los profesionales extranjeros 
que deseen obtener revalidación de sus 
estudios o de sus estudios, deberán presentar 
las traducciones al español que se necesiten 
para ese efecto. 

Acuerdo relativo. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Dígase a los directores de las escuelas 
profesionales dependientes de esta secre-
taría, que, cuando tengan que rendir informe 
sobre revalidación de estudios y títulos 
profesionales procedentes del extranjero, los 
interesados están en la obligación de exhibir 
las traducciones al español que se nece-
siten.– justo Sierra.– Rúbrica 

 

Noviembre 15 de 1909.- Estable-
cimiento de conferencias sobre Historia 
Patria, para alumnos de las escuelas 
nacionales, en el Museo Nacional de Artillería. 

Oficios relativos.  

I 

Museo y Biblioteca del Cuerpo de 
artillería.– Dirección.– Número 13 

Tengo la honra de poner en el superior 
conocimiento de usted lo siguiente: Con-
vencido de los buenos resultados que, para la 
educación de la juventud, traen consigo las 
visitas a los museos, en mi calidad del 
director del Museo Nacional de Artillería, me 
honro en proponer a usted que los alumnos y 
alumnas de las escuelas de la capital, guiados 
por sus profesores, visiten periódicamente 
este Museo, en el que se conservan reliquias 
históricas y trofeos de guerra muy dignos de 
admirarse, y que, como monumentos 
ejemplares del patriotismo y abnegación de 
nuestros héroes y defensores de la república, 
son un libro abierto para que en él aprendan 
las nuevas generaciones los deberes del 
ciudadano para con su patria, y el amor hacia 
ella germine de más hondo en sus corazones; 
para lo cual pongo a la disposición de usted 
los salones del Museo con el fin de que en 
ellos se verifiquen conferencias sobre 
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Historia Patria u otros actos de este género, 
en las ocasiones que usted juzgue oportuno. 

Protesto a usted mi más alta consi-
deración y distinguido respeto. 

Libertad y Constitución. México, 15 de 
octubre de 1909.– Teniente coronel director, 
Manuel Salamanca.– Rúbrica.– Al C. secre-
tario de Estado y del despacho de Instrucción 
Pública y Bellas Artes.– Presente. 

II 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Enterado por la atenta nota de usted 
fechada el 15 de octubre último, de que esa 
dirección está dispuesta a permitir que los 
alumnos y alumnas de las escuelas de la 
capital, guiados por sus profesores, visiten 
periódicamente el Museo Nacional de 
Artillería, en el que se conservan reliquias 
históricas y trofeos de guerra muy dignos de 
admirarse y que, como monumentos 
ejemplares del patriotismo y abnegación de 
nuestros héroes y defensores de la república, 
son un  libro abierto para que en él aprendan 
las nuevas generaciones los deberes del 
ciudadano hacia la patria, digo a usted que, 
esta secretaría acepta con entusiasmo la 
proposición de que se trata, que tiende a 
despertar y a desarrollar sentimientos de 
patriotismo en la niñez y en la juventud 
mexicanas. Doy a usted las gracias, porque se 
ha servido poner a disposición de esta 
secretaría los salones del Museo con el fin de 
que en ellos se verifiquen conferencias sobre 
Historia Patria en las ocasiones en que se 
juzguen oportunas; y en respuesta le 
manifiesto que ya se transcribe la expresada 
nota de usted a la dirección general de 
educación primaria, a la escuela N. primaria 
para maestros, a la escuela N. primaría para 
maestras, y la Escuela N. Preparatoria, a la 
Escuela Superior de Comercio y Admi-
nistración, a la escuela N. de artes y oficios 
para hombres y a la escuela nacional de artes 
y oficios para mujeres, para los efectos 
correspondientes. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción. 

Libertad y Constitución. México, 15 de 
noviembre de 1909.– P. O. del secretario: El 
subsecretario, E. A. Chávez.– Al Sr. teniente 
coronel D. Manuel Salamanca, director del 
Museo Nacional de Artillería. 

 

Noviembre 19 de 1909.- Canje de 
ejemplares mineralógicos de la Escuela N. de 
Ingenieros con la escuela de minería de 
Copiapó república de Chile. 

Oficios relativos. 

I 

Dirección de la escuela nacional de 
ingenieros.– México.– Número 419 

Ha recibido esta dirección un atento 
oficio de la asociación de ingenieros y 
arquitectos de esta ciudad transcribiendo 
otro del señor ingeniero Julio Beherens, 
quien a nombre del director de la escuela de 
minería de Copiapo, república de Chile, 
solicita canje de ejemplares mineralógicos de 
que pudiera disponerse en el gabinete de 
mineralogía de esta escuela.– Como es muy 
fácil que haya esos ejemplares duplicados, 
suplico a esa superioridad se sirva decirme si 
puedo cambiarlos por los que se nos ofrece. 

Protesto a usted mi atenta consi-
deración y respeto.– México, 19 de noviem-
bre de 1909.– L. Salazar.– Rúbrica.– Al C. 
Secretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes.– Presente. 

II 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

En respuesta al atento oficio de usted 
fechado el 19 del mes actual, en que consulta 
si puede cambiar ejemplares mineralógicos 
duplicados, de los que existen en el gabinete 
de mineralogía de esa escuela, por 
ejemplares procedentes de la escuela de 
minería de Copiapo, república de Chile, a 
propuesta del Sr. ingeniero Julio Beherens, 
hecha a nombre del director de dicha 
escuela, digo a usted que por parte de esta 
secretaría no hay inconveniente para que se 
haga el canje de que se trata, siempre que los 
ejemplares canjeados sean de los duplicados 
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del gabinete de mineralogía. 

Libertad y Constitución. México, 34 de 
noviembre de 1909.– Por orden del secre-
tario: El subsecretario E. A. Chávez.– 
Rúbrica.– Al C. director de la Escuela 
Nacional de Ingenieros. 

 

Noviembre 19 de 1909.- Estableci-
miento de una escuela para indígenas de la 
sierra del Nayarit. 

Oficios relativos. 

I 

Se ha presentado a la inspección 
general de mi cargo una comisión integrada 
por indígenas de varios ranchos cercanos 
entre sí de la sierra de Nayarit, de este 
territorio, manifestándome que deseaban 
reunirse en el rancho de El Zapote, que 
queda en el centro de los indicados, con el 
objeto de constituirse en pueblo, con el 
nombre de San Miguel del Zapote; pero que 
para eso necesitaban saber si podían con-: 
seguir, entre otras cosas, que se les pusiera 
escuela para que se instruyeran sus hijos, 
para lo cual facilitarían desde luego una de 
las casas de los vecinos del citado rancho, 
entre tanto se construía una amplia y 
adecuada a su objeto. 

A esta petición contesté que los 
felicitaba por el noble deseo que tenían de 
que sus hijos se ilustraran, y que con sumo 
gusto haría todo lo posible porque se 
estableciera la escuela que pedían en el 
punto indicado y cuya mejora la verían 
realizada muy en breve. 

Atento a la petición de los indígenas 
aludidos, aplaudiendo sus benéficas aspira-
ciones y aprovechando la buena disposición 
que siempre ha demostrado el ministerio de 
su merecido cargo, por la difusión y adelanto 
de la educación de las masas populares, y 
muy especialmente de la clase indígena, me 
es grato suplicar a usted se sirva, si lo tiene a 
bien, autorizarme para establecer la escuela 
única de las que se dispone en el presu-
puesto y que llevará el número 120, en el 
rancho de El Zapote de la sierra del Nayarit, a 
efecto de poder proponer persona que la 

sirva, salvo lo que mejor tenga a bien acordar 
esa superioridad. 

Me es grato protestar a usted mis 
atentas y distinguidas consideraciones. 

Libertad y Constitución.– Tepic, 19 de 
noviembre de 1909.– El inspector general de 
educación primaria: Mariano Ruiz.– Rúbrica. 

II 

Sección de educación primaria. 

Esta secretaría, de conformidad con lo 
consultado por usted en oficio de 19 de 
noviembre próximo pasado, lo autoriza para 
establecer en el rancho de El Zapote, de la 
sierra del Nayarit, la escuela número 120, 
considerada en el presupuesto vigente. 

Libertad y constitución. – México, 3 de 
diciembre de 1909.– Por orden del C. 
secretario: El subsecretario, Ezequiel A. 
Chávez.– Rúbrica.– Al C. inspector general de 
educación primaria en Tepic. 

 

Diciembre 6 de 1909.- Instrucciones 
expedidas para que conforme a citarse estime 
el aprovechamiento de los alumnos de las 
escuelas primarias de los territorios federales 
en el año escolar de 1909. 

Sección de educación primaria.– Mesa 
2ª. 

Entretanto se expide el reglamento 
que corresponda para estimar el grado de 
adelanto a que vaya llegando la educación de 
cada uno de los alumnos de las escuelas 
primarias de los territorios, se resuelve 
provisionalmente para el fin del presente 
año escolar, que la estimación referida se 
haga conforme a los siguientes principios: 

1º. El maestro de cada grupo en los 
últimos quince días del año escolar hará una 
lista en que divida a sus alumnos en dos 
categorías: los que puedan pasar al curso 
siguiente y los que deban continuar en el 
mismo curso. 

2º. En cuanto a los que formen la 
primera categoría, señalará calificaciones 
que deberá elegir entre las que hasta ahora 
forman la clasificación comúnmente adop-
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tada. 

3º. De conformidad con el director de 
la escuela hará una lista de puntos de 
examen suficientemente comprensivos para 
que por medio de ellos se pueda poner de 
manifiesto la educación de los alumnos. Si 
falta aquella conformidad o si se trata del 
grupo del director, el inspector de zona 
respectivo será quien tenga que intervenir 
en la formación de dicha lista. 

4º. La inspección general de educación 
primaria nombrará el jurado respectivo para 
cada uno de los grupos, tomándolo del 
personal de los profesores de la misma zona 
o del mismo lugar. Dicho jurado se formará 
de tres personas y se procurará que tomen 
parte en él, siempre que sea posible, el 
maestro del curso siguiente, así como el 
director del establecimiento, salvo el caso de 
que el examen sea de clases especiales o de 
algún grupo que tenga a su cargo el mismo 
director. El maestro del grupo será quien 
interrogue a los alumnos colectivamente, 
como en un día de clase y por el tiempo que 
para cada materia se le señale por el 
presidente del jurado, dentro de los límites 
de tiempo que fije la inspección general de 
educación primaria. 

5º. El director de la escuela invitará a 
los exámenes a los padres de los educandos. 

6º. Los exámenes versarán, en el día y 
hora que la inspección general de educación 
primaria señale para cada grupo, sobre el 
punto o puntos que de cada una de las 
materias del curso elija el jurado de entre los 
que formen la lista hecha previamente por el 
respectivo maestro. 

7º. Se intercalarán en los exámenes, 
recreaciones, recitaciones, ejercicios físicos y 
coros, de manera que se asemeje la 
apariencia de dichos exámenes a la de las 
clases. 

8º. El jurado de cada grupo podrá 
rectificar las decisiones propuestas por el 
maestro en cuanto a los alumnos que deban 
pasar a otro curso y las calificaciones por él 
mismo señaladas. Por cada materia habrá 
una calificación. 

9º. Como resultado final del examen se 
dará a conocer a los presentes la decisión del 
jurado, en el concepto de que en cuanto a los 
alumnos que pasen a otro curso, se mani-
festará en esos términos agregando la 
calificación que a cada uno se atribuya; y en 
cuanto a los que no puedan pasar todavía a 
otro curso, no se dirá que quedan repro-
bados, sino que en el siguiente año deberán 
continuar estudiando el mismo que habían 
cursado. 

10. Se advertirá expresamente a los 
directores que, en caso de que los maestros 
de los cursos siguientes observen, en el 
término de los dos primeros meses del año 
escolar próximo, que los alumnos que 
reciban no tienen todavía la educación 
necesaria para formar parte de los grupos 
que están a su cargo, deberán los mismos 
directores, en vista del aviso que les 
comuniquen los maestros, retrogradar a los 
expresados alumnos al curso anterior. 

Además, esta secretaría ha tenido a 
bien resolver que en las escuelas nocturnas 
no serán obligatorios los exámenes, sino 
rigurosamente voluntarios. 

Lo que comunico a Ud. para sus 
efectos.- Libertad y Constitución. México, 6 
de diciembre de 1909. 

P. O. del secretario, el subsecretario, E. 
A. Chávez.– Rúbrica.– Al C…. 

 

Diciembre 9 de 1909.- Decreto por el 
que se modifica, en los términos que se 
expresan, la ley de distribución del tiempo 
para las escuelas nacionales expedida el 27 de 
diciembre de 1906. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que, en virtud de la autorización 
concedida al Ejecutivo por decreto de 12 de 
diciembre de 1908, y teniendo en cuenta que 
las nuevas leyes de educación primaria y de 
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las escuelas normales primarias han intro-
ducido cambios de consideración en los 
estudios relativos, especialmente por lo que 
se refiere a los métodos, lo que hace 
ventajoso prolongar para las escuelas 
correspondientes la duración del presente 
año escolar; considerando, por otra parte, 
que también es conveniente que el entrante 
año escolar principie el 1° de julio de 1910, 
no sólo para los establecimientos referidos, 
sino también en los Jardines de Niños, en las 
Escuelas Nacionales de Artes y Oficios para 
Hombres y en el Conservatorio N. de Música 
y Declamación; se modifica en los siguientes 
términos la ley de distribución de tiempo 
para las escuelas nacionales, expedida el 27 
de diciembre de 1906: 

A. El presente año escolar terminará 
en los Jardines de Niños y en las escuelas 
primarias federales, en las escuelas normales 
primarias, en la Nacional de Artes y Oficios 
para Hombres y en el Conservatorio N. de 
Música y Declamación el 31 de marzo de 
1910. 

B, Las vacaciones correspondientes al 
mismo año escolar durarán del 1° de abril al 
30 de junio de 1910. 

C. Desde el mismo año de 1910 los 
cursos principiarán en los establecimientos 
referidos el primero de julio; las clases 
terminarán el 15 de abril; los exámenes 
ordinarios deberán concluir para el 31 de 
mayo; y el período ordinario de inscripciones 
terminará el 30 de junio. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a nueve de diciembre 
de mil novecientos nueve.– Porfirio Díaz.– Al  
C. Lic. Justo Sierra, secretario del despacho 
de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Y lo comunico a usted para los fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México 9 de 
diciembre de 1909.– Justo Sierra.– Al C..... 

 

Diciembre 10 de 1909.- Resolución 
aclaratoria de las bases provisionales para los 
exámenes profesionales de especialistas en 
ciencias médicas. 

Sección de instrucción secundaria, 
preparatoria y profesional. Mesa 4ª. 

Como aclaración a la resolución 
dictada por esta secretaría en 13 de julio del 
año próximo pasado, por la que se 
establecieron las bases provisionales para 
los exámenes profesionales de especiales en 
ciencias médicas, se resuelve: que la prueba 
práctica de dichos exámenes habrá de 
consistir en el examen de uno o dos 
enfermos elegidos previamente por todo el 
jurado respectivo; en la exposición del 
diagnóstico de su padecimiento y la del 
método curativo que sea adecuado al caso, y 
en la práctica de las operaciones que se 
juzguen necesarias en el enfermo mismo, si 
para ello se tiene el consentimiento del 
médico  de la sala en que aquél esté asilado y 
si esa operación no es capaz de comprometer 
la vida del mismo enfermo; y en caso, no 
obstante, de que no se reúnan esas 
condiciones, se practicarán dichas opera-
ciones en el cadáver. 

Comunicó lo a usted para su cumpli-
miento y como resultado del oficio relativo 
de esa dirección fecha del 26 de octubre 
último. 

Libertad y Constitución.– México, 10 
de diciembre de 1909.– Por orden del secre-
tario: El subsecretario, E. A. Chávez.–
Rúbrica.– Al C. director de la Escuela 
Nacional de Medicina.– Presente. 

 

Enero 19 de 1910.- Establecimiento de 
concursos de lectura a primera vista en el 
Conservatorio N. de Música. 

Oficios relativos. 

I 

Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación. 

Es de innegable utilidad para todo 
músico, muy especialmente para los pianis-
tas, ejercitarse en los estudios de lectura a 
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primera vista, ejercicios que les salva de 
muchos escollos en la práctica de su carrera. 
No habiendo en este Conservatorio una clase 
especialista en ese sentido, la dirección del 
mismo, a fin de obviar esa deficiencia, ha 
juzgado conveniente organizar una serie de 
concursos entre los alumnos pianistas, el 
primero de los cuales se verificará el 
próximo 3 de febrero, y bajo las siguientes 
bases.   

1ª. La prueba consistirá en la lectura 
de dos trozos de mediana dificultad, técnica 
el uno, y el otro de estilo.  

2ª. El jurado estará formado por 
cuatro profesores, bajo la presidencia del 
director.  

3ª El premio consistirá en determi-
nadas obras teóricas o pianísticas adecuadas 
a las facultades del triunfador.  

4ª Si el jurado lo juzga conveniente, 
podrá adjudicar hasta dos accésits al premio. 
Lo que tengo la honra de poner en el 
superior conocimiento de usted, agregando 
que los premios a que se refieren las bases 
insertas serán expensados por el subscripto. 

Protesto a usted mi respetuosa consi-
deración. 

Libertad y Constitución.– México, 11 
de enero de 1909.- Gustavo E. Campa. 
Rúbrica.– Al C. secretario de Instrucción 
pública y Bellas Artes.- Presente. 

II 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Esta secretaría se ha enterado con 
satisfacción de la iniciativa de esa dirección 
para organizar una serie de concursos de 
lectura a primera vista entre los alumnos 
pianistas de ese Conservatorio, así como de 
que los premios a que se refieren las bases 
insertas en el referido oficio serán expen-
sados por usted. En respuesta le manifiesto 
que se aprueba el establecimiento de los 
concursos de lectura a primera vista bajo las 
bases propuestas por esa misma dirección, 
así como que el primer concurso se verifique 
el próximo día 3 de febrero.  

Libertad y Constitución. México, 19 de 
enero de 1910.– Por orden del secretario: El 
subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. 
director del Conservatorio Nacional de 
Música. 

 

Enero 20 de 1910.- Establecimiento de 
un curso libre de alemán en el Museo Nacional 
de Arqueología, Historia y Etnología. Oficio 
relativo. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

De conformidad con lo consultado por 
usted en su atento oficio relativo, fechado el 
día 13 del presente mes, se acepta el 
ofrecimiento hecho a esa dirección por el Sr. 
Paul Henning para dar gratuitamente una 
clase de idioma alemán a los alumnos de ese 
Museo; y, en vista de que muchos de dichos 
alumnos están dispuestos a asistir a la nueva 
clase, que será de gran utilidad para los 
estudios arqueológicos y etnológicos se 
autoriza a esa propia dirección para abrir el 
curso libre de la expresada asignatura. 

Lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 20 de 
enero de 1910.– Por orden del secretario: el 
subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. 
director del Museo Nacional de Arqueología, 
Historia y Etnología.– Presente. 

 

Enero 26 de 1910.- Acuerdo y oficios 
relativos al nombramiento del jurado para el 
concurso sinfónico y coral Independencia, que 
se ejecutará en el próximo centenario de la 
independencia mexicana. 

I 

México, 3 de diciembre de 1909.- 
Nómbrese a los señores Camilo Saint-Saens, 
Gabriel Fauré, Felipe Pedrell y Carlos J. 
Meneses, y a la señora Antonia Ochoa de 
Miranda, jueces para el concurso abierto por 
esta secretaría el día 29 de noviembre último 
con el fin de que se escriba un poema 
sinfónico y coral intitulado Independencia, 
que se ejecutará en el próximo centenario de 
la independencia mexicana.– Justo Sierra. 
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II 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

El presidente de la república ha tenido 
a bien nombrar a usted en lugar del C. Carlos 
J. Meneses, cuya renuncia de este cargo ha 
sido aceptada, juez para el concurso abierto 
por esta secretaría el día 29 de noviembre 
último para la composición de un poema 
sinfónico y coral intitulado Independencia, 
que se ejecutará en el próximo centenario de 
la independencia mexicana 

Lo comunico a usted para los fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 26 de 
enero de 1910.– Justo Sierra.– Rúbrica.- Al C. 
Gustavo E. Campa, director del Conservatorio 
Nacional de Música.– Presente. 

 

Enero 28 de 1910.- Resolución relativa 
a los exámenes de composición en la Escuela 
N. de Bellas Artes, en el año escolar de 1909-
1910. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Teniendo en cuenta que en las clases 
de composición de la Escuela Nacional de 
Bellas Arces los profesores han señalado a 
los alumnos un número determinado de 
temas, que deben ser resueltos en los talleres 
de esa misma escuela, de acuerdo con las 
indicaciones del profesor respectivo, se 
resuelve que en el presente año escolar de 
1909 a 1910 sólo se concederá examen de 
composición a los alumnos que hubieren 
hecho cuando menos la mitad de los 
ejercicios señalados por los profesores 
correspondientes; en el concepto de que los 
alumnos que no hubieren hecho todos esos 
ejercicios deberán sujetarse, además del 
concurso final reglamentario, a otro con-
curso especial que se efectuará en la fecha 
fijada al efecto por esa dirección. 

Lo comunico a usted para sus efectos, 
en respuesta a su oficio fechado el 26 del 
presente mes. 

Libertad y Constitución. México, 28 de 

enero de 1910.– Por orden del secretario: El 
subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela Nacional de Bellas 
Artes.– Presente. 

 

Febrero 10 de 1910.- Decreto del 10 de 
febrero de 1910, por el que se reforma el 
reglamento de vacaciones de los profesores y 
empleados auxiliares de la enseñanza. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que me 
concede el artículo 85° de la Constitución 
política de la república, y a fin de que las 
vacaciones que tienen los profesores y 
empleados auxiliares de la enseñanza corres-
pondan de un modo más equitativo al 
servicio de cada uno, he tenido a bien 
modificar en los siguientes términos el 
respectivo reglamento: 

Art. 1º. Tendrán derecho a recibir 
sueldo durante todo el período de vaca-
ciones. 

I. Los profesores y sus empleados 
auxiliares que hayan presentado los últimos 
reconocimientos o los exámenes de su curso, 
y hayan dado la clase relativa a lo menos en 
los cinco meses finales del año escolar; 

II. Los directores, los profesores y sus 
empleados auxiliares que, después de pres-
tar servicios durante más de tres meses en 
una escuela, presenten los últimos recono-
cimientos o los exámenes en otra, por causa 
de ascenso, y 

III. Los que, aun cuando hayan pres-
tado servicios durante menos de los últimos 
tres meses de trabajo del año escolar, lo 
hayan hecho en virtud de nombramiento 
extendido sin limitación de tiempo. 

Art. 2º. Tendrán derecho a que se les 
pague su sueldo durante la mitad del período 
de vacaciones: 
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I. Los profesores y sus empleados 
auxiliares que hayan presentado los exá-
menes o reconocimientos finales de su curso, 
siempre que hayan dado la clase respectiva 
por un período de tiempo que no sea menor 
de tres meses ni llegue a cinco, y 

II. Los profesores y sus empleados 
auxiliares que, por causas independientes a 
su voluntad, no hayan presentado los 
exámenes o reconocimientos finales de su 
curso, pero hayan dado la clase respectiva a 
lo menos durante cinco meses del año 
escolar. 

Art. 3º. No tendrán derecho a recibir 
sueldo durante las vacaciones los profesores 
y sus empleados auxiliares que no estén 
comprendidos en los casos que acaban de 
especificarse, ni los que se separen por causa 
de renuncia o porque se nombre defini-
tivamente otra persona en su lugar. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 10 de febrero de mil 
novecientos diez.– Porfirio Díaz.– AI C. Lic. 
Justo Sierra, secretario del despacho de 
Instrucción pública y Bellas Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 10 de 
febrero de 1910.– Justo Sierra.– Al C........ 

 

Febrero 10 de 1910.- Acuerdo relativo a 
la revalidación de títulos de maestros 
recibidos en España. 

Sección de educación primaria.– 
México. 

Teniendo en cuenta que no se han 
revalidado títulos de abogados recibidos en 
España, en virtud de haberse resuelto por 
esta secretaría que no hay equivalencia entre 
los estudios respectivos hechos en aquel país 
y los que se hacen en la Escuela N. de 
Jurisprudencia, ya que los mencionados 
abogados no han cursado en España Derecho 
Constitucional Mexicano, ni las leyes proce-
sales vigentes en esta república; y consi-

derando que tampoco puede haber equi-
valencia entre los estudios hechos por los 
maestros de educación primaria en España y 
los que prescriben las leyes vigentes en las 
Escuelas Normales mexicanas, puesto que en 
España no estudian ni Geografía ni Historia 
de México, ni la Instrucción Cívica Nacional 
de esta república; se resuelve que no es 
posible revalidar los títulos de maestros 
recibidos en Esparta, si no es mediante exá-
menes especiales, por los que comprueben 
dichos maestros que tienen la educación 
debida en las materias mencionadas, del 
mismo modo que se ha resuelto que no es 
posible revalidar los títulos de abogados 
españoles, no mediante los exámenes 
espéciales de las materias peculiares de la 
legislación mexicana. Hágase extensivo este 
acuerdo a títulos de bogados y profesores 
recibidos en todos los países. 

 

Febrero 10 de 1910.- Disposiciones 
reglamentarias para los concursos y para la 
asistencia de alumnos en la Escuela N. de 
Bellas Artes, aprobadas provisionalmente por 
la secretaría de instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Sección de educación secundaria, pre-
paratoria y profesional. 

Esta secretaría aprueba las dispo-
siciones para reglamentar los concursos y la 
asistencia de alumnos, emitidas por esa 
dirección con su intento oficio núm. 414, 
fechado el 4 del mes actual, para que rijan en 
esa escuela desde el entrante año escolar. 

Lo comunico a usted para los fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 10 de 
febrero de 1910.– Por orden del secretario: 
El subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al 
C. director de la Escuela Nacional de Bellas 
Artes.– Presente. 
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Febrero 10 de 1910.- Reglamento de los 
concursos en las clases de composición de 
Arquitectura, Pintura, Escultura y Grabado en 
la Escuela Nacional de Bellas Artes, 

1. Los concursos serán ejercicios de 
composición a que se sujete a los alumnos, y 
constarán de prueba repentina y desarrollo o 
simplemente de prueba repentina. 

2. El programa debe ser la enunciación 
di-I problema que han de resolver los 
concurrentes, con todas las condiciones que 
impliqué la solución. 

3. La prueba repentina consistirá en la 
resolución del problema impuesto en el 
programa del concurso, en un número de 
horas determinado por el mismo programa y 
cuyo máximo será de 12, cuidando los 
autores de la prueba de ocultarse mediante 
seudónimos. 

4. El desarrollo será el perfecciona-
miento de la prueba repentina en el tiempo 
que el programa determine. 

5. El programa debe ser formado por 
el profesor de la clase. 

6. Se avisará oficialmente a los alum-
nos, con 48 horas de anticipación, el día y la 
hora en que haya de verificarse la prueba 
repentina. 

7. A la hora prescripta para la prueba 
repentina, el profesor leerá en la clase el 
programa del concurso y aclarará las dudas 
que puedan tener los alumnos respecto al 
mismo programa. Los alumnos sacarán copia 
del programa. Queda bajo la responsabilidad 
del profesor el que no sea conocido por los 
alumnos el programa, sino hasta el momento 
de la lectura de éste en la clase. 

8. Baja la vigilancia del secretario de la 
escuela pasarán los alumnos, inmediata-
mente después de tener el programa, a 
ejecutar la prueba en celdas especiales y en 
completa incomunicación, Al entrar cada 
concurrente a su celda llevará todos los 
útiles necesarios, excepto los expresamente 
prohibidos en cada caso. 

9. Por ningún motivo se permitirá a los 
concurrentes salir de la celda para volver a 

entrar a ella. El alumno que salga de la celda 
da por terminado su ejercicio. 

10. Tan luego como los alumnos hayan 
entrado a sus celdas, el secretario pondrá en 
lista los nombres de los concurrentes, con 
expresión del número de sus respectivas 
celdas, y marcará ese número y pondrá el 
sello del establecimiento en la tela o papel en 
que se ejecute la prueba. 

11. A medida que sean terminadas las 
pruebas respectivas, serán recogidas por el 
prefecto y entregadas a la secretaría. 

12. La falta injustificada de asistencia a 
la prueba repentina, implica perder el 
derecho a entrar a todos los concursos 
subsecuentes en el mismo año escolar. 
Cuando algún concurrente compruebe debi-
damente su falta de asistencia por enfer-
medad o causa grave a juicio del director, 
tendrá derecho a que se someta a una prueba 
especial que fijará la dirección, de acuerdo 
con el profesor, lo más próximo posible al 
concurso verificado y que equivaldrá la 
prueba del concurso. 

13. Sólo será de atenderse la excusa de 
una ausencia, cuando se presente a la 
dirección en un plazo no mayor de ocho días, 
después de ella, con la comprobación que 
cada caso. Requiera, y siempre que a juicio 
del director y del profesor respectivo no sea 
de trascendencia tal que desvirtúe en gran 
manera el aprovechamiento del alumno. 

14. En el desarrollo de la prueba 
repentina los alumnos contarán con el 
auxilio de las indicaciones del profesor, sólo 
cuando el programa de la clase lo prescriba. 
Habrá desarrollos hechos exclusivamente 
por los alumnos. 

15. No se permitirá a los alumnos 
desarrollar las pruebas fuera de los talleres, 
sino en los casos determinados expresa-
mente por el programa. Se nulificará el 
trabajo del alumno que desobedezca esta 
prescripción. 

Una vez fenecido el plazo fijado en el 
programa para el desarrollo, recogerá el 
profesor todos los trabajos de los alumnos en 
el estado en que se encuentren, para pro-
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ceder a la calificación. 

17. En el caso de los concursos que 
exijan prueba repentina y desarrollo, ¡el 
jurado calificará los trabajos hasta que 
termine el plazo designado para el   
desarrollo, dando una sola calificación para 
ambos ejercicios. 

18. Las calificaciones de los concursos 
se combinarán con las de las demás materias 
del año escolar, para obtener los promedios 
fijados para la designación del 1° y 2° premio 
anuales, considerándose que la 1ª, 2ª y 3ª 
menciones y el aceptable equivalen a los 
núm. 12, 9, 6 y 3. La reprobación equivaldrá 
a 0. 

19. El programa de la clase de 
composición, en cada ramo, determinará el 
número de concursos anuales, así como el 
máximo de dichos concursos que puede 
tolerarse en que no sean aprobados los 
alumnos. 

 

Escuela Nacional de Bellas Artes. 

Disposiciones reglamentarias de la 
falta de la asistencia de los alumnos. 

1ª. Los alumnos que falten durante el 
año escolar desde el 10% hasta menos del 
20% del número de lecciones dadas por el 
profesor, en cada uno de los cursos que 
exigen examen oral, deberá obtener como 
mínimo la calificación de bien por unani-
midad para considerárseles aprobados. Si el 
número de faltas llega al 20% del número de 
lecciones dadas por el profesor, sin que en 
concepto del director haya razón que 
justifique dichas faltas, los alumnos perderán 
el derecho al examen de la materia en ese 
año escolar. En caso de la justificación de las 
ausencias de los alumnos, y previo el informe 
del profesor, el director podrá conceder 
examen exigiéndoles a los alumnos para ser 
aprobados la calificación mínima de bien por 
unanimidad. 

2ª. Exceptuándose las clases de com-
posición en los cursos especialmente prác-
ticos, y que por consiguiente no exigen 
examen oral, a los alumnos que falten hasta 
el 15% del número de lecciones del profesor 

o del de asistencias al taller correspondiente, 
no se les concederá examen y se les 
nulificarán los trabajos que hubieren hecho 
en el año, salvo el caso de la justificación de 
las ausencias y que, por el informe favorable 
del profesor, el director pueda conceder que 
los trabajos del alumno sean calificados. 

3ª. En las clases de composición la 
falta de asistencia injustificada a la prueba 
repentina de un concurso implica perder el 
derecho a entrar a todos los concursos 
subsecuentes en ese año escolar. Cuando 
algún concurrente compruebe su falta de 
asistencia por enfermedad o causa grave, a 
juicio del director, tendrá derecho a que se le 
someta a una prueba especial que fijará la 
dirección la más próxima posible al concurso 
verificado y que equivaldrá a la prueba del 
concurso. 

4ª. Sólo será de atenderse la excusa de 
una ausencia, cuando se presente a la 
dirección en un plazo no mayor de 8 días 
después de ella con la comprobación que 
cada caso requiera, y siempre que a juicio del 
director y profesor respectivo no sea de 
trascendencia tal que desvirtúe en gran 
manera el aprovechamiento del alumno. 

5ª. Las disposiciones anteriores co-
menzarán a regir desde esta fecha. 

 

Febrero 25 de 1910.- Programas de la 
Escuela Nacional de Ingenieros para el año 
escolar de 1910 a 1911. 

Oficio de aprobación relativo. 

Entre tanto se estudian por el Consejo 
Superior de Educación Pública los programas 
de matemáticas superiores, geometría des-
criptiva, 1°, 2° y 3er. años de dibujo arqui-
tectónico, primer año de dibujo topográfico, 
economía política y elementos de derecho 
propuestos por esa dirección, se aprueban 
provisionalmente para que rijan en el año 
escolar de 1910 a 1911, en el concepto de 
que, para las demás asignaturas de esa 
escuela, continuarán vigentes los programas 
aprobados para el año escolar que acaba de 
terminar. Se aprueban también provisional-
mente para el próximo año escolar, entre 
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tanto se estudian por el mismo Superior 
Consejo, los textos propuestos igualmente 
por esa dirección. 

Libertad y Constitución. México, 25 de 
febrero de 1910.– Por orden del secretario: 
El subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al 
C. director de la Escuela N. de Ingenieros.–
Presente. 

 

Febrero 25 de 1910.- Programa del 
curso de economía política y elementos de 
derecho en lo que se refiere a la práctica de la 
ingeniería, para el año escolar de 1910 a 
1911. 

Introducción. 

1. La economía política como ciencia. 
Su relación con las demás ciencias y 
especialmente con la ciencia del derecho. 
Sinopsis de la ciencia jurídica. Relaciones 
entre el arte económico o de la economía 
política con la moral y con el derecho. Leyes 
económicas. Ideales económicos. 

2. El método en economía política. 
Observación, experimentación. Inducción. 
Deducción. El método deductivo: su aplica-
ción a los fenómenos económicos. 

3. Necesidades. Sus caracteres. Sus 
relaciones con la vida. Causa del deseo. 
Satisfacción de las necesidades. Evolución de 
las mismas. Las necesidades que pasan al 
estado de hábito. La necesidad transmitida 
por la herencia. 

4. Necesidades de que se ocupa la 
economía política. Subordinación de unos 
fines a otros. Factores morales, jurídicos, etc., 
que intervienen en la vida económica. 

5. La riqueza económica. (Utilidad, 
deseabilidad, ofelimidad). División de la eco-
nomía política para su estudio en pro-
ducción, distribución, circulación y consumo 
de las riquezas. 

I 

Producción. 

6. Elementos de la producción. La 
naturaleza, el trabajo y el capital. Papel que 
cada uno de ellos desempeña. 

7. La naturaleza. El medio, el terreno, 
las materias primas, las fuerzas motoras. Ley 
de rendimiento no proporcional. 

8. Condiciones especiales de la 
república de México desde el punto de vista 
económico. Su sueldo, su clima, y su po-
blación. 

9. Las máquinas. Prejuicios que 
hicieron nacer, críticas dirigidas en su contra 
y refutación de éstas, importancia de las 
máquinas en economía política. 

10. Definición del trabajo. Papel que 
desempeña el trabajo en la producción. 
Producibilidad del trabajo. Caracteres del 
trabajo económico y distinción entre los 
trabajos productivos y los improductivos. 
Trabajos directamente productivos. Trabajos 
indirectamente productivos. Su importancia 
económica. 

11. Condiciones de producibilidad del 
trabajo. Influencia de la naturaleza física, 
intelectual y moral del hombre. Importancia 
para la mayor producibilidad del trabajo, de 
la libertad del trabajador, de su previsión, de 
su seguridad y de su conciencia. 

12. Desigualdad de la producibilidad 
del trabajo en los diversos pueblos, haciendo 
consideraciones especiales acerca de la 
producibilidad del trabajo en nuestro país. 

13. La pena considerada como ele-
mento constitutivo del trabajo. El tiempo 
considerado como elemento constitutivo del 
trabajo. 

14. Definición del capital económico. 
Concepción del capital desde el punto de 
vista individual y desde el punto de vista 
social. Fondo del consumo y fondo de capital. 
Relación y proporcionalidad que debe 
guardarse entre ellos. 

15 Lo que es capital y lo que no lo es 
(riquezas que no pueden ser capitales y 
riquezas que son o no capitales, según la 
intención del que las posee). Clasificación de 
los capitales. Capitales fijos y capitales cir-
culantes, desde el punto de vista individual y 
desde el punto de vista social, Producibilidad 
del capital y formación del mismo. 
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16. Organización de la producción. 
Industria. Estudio histórico de la evolución 
industrial. Clasificación de las industrias. 

17. Industria extractiva. Importancia 
de la industria minera en la república 
mexicana. Denuncio y concesión de una 
mina, trámites administrativos para lograr la 
concesión de una mina por la secretaría del 
ramo. Impuesto minero. Legislación minera 
vigente. 

18. La industria agrícola. Su impor-
tancia en la república mexicana. Estudio de la 
aparecería rural según la legislación vigente. 
Servidumbres rústicas. De aguas. De paso. De 
medianería. De distancia para ciertas cons-
trucciones y plantaciones. De luces y vistas, 
de desagüe. Consideraciones acerca de la 
configuración topográfica de la república. De 
la importancia de las obras de irrigación para 
el desarrollo de esta industria. De la agri-
cultura extensiva comparándola con la 
intensiva y con la horticultura. Sindicatos 
agrícolas Sus diversos fines. 

19. Industria manufacturera. Su 
desarrollo en la república mexicana Indus-
trias mercantiles y de transportes. Dispo-
siciones vigentes en la ley civil y en la 
mercantil que rigen los contratos de trans-
portes por vías terrestres y fluviales y por la 
vía marítima. Desarrollo de la industria 
ferrocarrilera en la república mexicana. Ley 
de ferrocarriles vigente. 

20. Necesidad de un desarrollo pro-
porcional y simultáneo de las diversas indus-
trias. Producibilidad de las mismas. Peligros 
de un desarrollo excesivo de las industrias de 
comercio y de transportes. 

21. Concurrencia. Superproducción. 
Crisis. Sus diversas causas. Su marcha y su 
remedio. 

22. Asociaciones en general. Ley de 
concentración de las empresas. Su impor-
tancia desde el punto de vista de la evolución 
económica. Estudio de las sociedades según 
la ley mercantil. Sociedad en nombre 
colectivo. En comandita simple. Anónima. En 
comandita por acciones. Cooperativas. De la 
función de las sociedades. 

23. Asociaciones de trabajos (instin-
tiva, coercitiva y contractual o libre). 
Asociaciones de capitales. Origen del trust, 
ring., pool, corner. Diferencias económicas 
entre estas diversas asociaciones de 
capitales. 

Los cartels. Su importancia en 
economía política y diferencia que existe 
entre éstos y los trust. Ventajas e 
inconvenientes. Su desarrollo actual. 

24. Trabajo combinado y división del 
trabajo. Trabajo combinado, simultáneo o 
sucesivo. Importancia de la división del 
trabajo. Sus ventajas y sus inconvenientes. 
Leyes que la rigen. Sus dos principales 
formas Numerosas aplicaciones de la 
división del trabajo. Grande y pequeña 
producción, Grande y pequeña propiedad. 

II 

Distribución. 

25. Cómo se opera la distribución de la 
riqueza. Diversos regímenes de distribución. 
Sistema actual. Propiedad. Diferencia entre 
ésta y la posesión. Diversos regímenes de 
propiedad. Sus caracteres. Propiedad colec-
tiva y propiedad individual. Medio de 
adquirir el derecho de propiedad. Pres-
cripción. De la prescripción positiva a 
adquisitiva. De la negativa o liberatoria. 
Fundamentos jurídicos de la prescripción, 

26. Desmembraciones del derecho de 
propiedad. Derechos reales y derechos per-
sonales. (Usufructo, uso, habitación.) Servi-
dumbres reales, su clasificación. Servidum-
bres legales, servidumbres voluntarias; 
aparentes; no aparentes; continuas; discon-
tinuas. Estudio especial de las servidumbres 
legales. 

 27. Críticas dirigidas al derecho de 
propiedad, en cuanto a su origen; en cuanto a 
su principio; en cuanto a sus resultados 
Refutación a estas críticas Evolución del 
derecho de propiedad. 

28. Diversas escuelas. Escuela liberal. 
Socialista. Socialismo de estado. Cristianismo 
social. Solidarismo. 

29. Distribución de la riqueza por 
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partes iguales. Comunismo. Socialismo pro-
piamente dicho. Colectivismo. Importancia 
especial del colectivismo como escuela 
científica. 

30. Escuelas socialistas: de Saint 
Simón; Fournier; Louis Blanc; Prudhomme; 
Karl Marks. 

31. El salario. Su definición. Su 
historia. Diversas clases de salarios. Leyes 
que lo rigen. 

32. Elevación de la tasa del salario a 
través de la civilización. Reducción de las 
horas de trabajo. Sindicatos obreros. 
Huelgas. El salario en lo porvenir. 

33. La renta de la tierra. Su origen. Su 
legitimidad. Leyes que la rigen. Teoría de 
Ricardo sobre la renta de la tierra. Evolución 
de la propiedad raíz. Diversos sistemas de 
nacionalización del suelo. Desmembración 
de la propiedad raíz.  

34. El interés. Su origen. Su historia. Su 
legitimidad. Leyes que lo rigen. Su tendencia 
a través de la civilización. 

35. El provecho. Definición. Su 
naturaleza. Su legitimidad. Leyes que lo 
rigen. Diferencia entre el salario y el 
provecho. Participación del provecho a los 
asalariados. Causas que influyen en la tasa 
del provecho y tendencia de éste al través del 
progreso. 

36 Asociaciones cooperativas de 
producción. Su origen. Su historia. Su 
importancia en economía política. 

III 

Circulación. 

37. Consideraciones acerca de la 
importancia de la circulación de la riqueza en 
economía política. El cambio. Diversas 
acepciones de esta palabra. El cambio desde 
el punto de vista jurídico Contratos de 
cambio. Letra de cambio. El cambio en su 
acepción económica. Actos jurídicos que 
comprende. Su historia. Necesidad de éste 
para el desarrollo económico de un país. 

38. El valor. Su definición. Teoría del 
valor. Valor de uso y valor de cambio. Cómo 

se mide el valor por el cambio. Diferencias 
entre el valor y el precio. Precio corriente o 
de mercado. Precio normal. Leyes que lo 
rigen. 

39. Armonía del interés particular y el 
interés general en el cambio. Condiciones 
favorables de los diversos países para el 
desarrollo de los cambios. Cómo en el orden 
económico todo se arregla por medio de 
cambio. 

40. El comercio y los transportes. 
Historia del comercio. De los comerciantes, 
importancia de éstos en economía política. 
Descomposición del trueque en compra y 
venta. Influencia en la industria mercantil: de 
los transportes, de la naturaleza de las 
mercancías, de los medios de transporte, de 
la distancia, del crédito. 

41. La moneda metálica; su historia. 
Sus funciones. Condiciones que debe llenar la 
sustancia que sirve para la moneda. 
Condiciones que debe reunir una pieza de 
moneda para que llene convenientemente su 
objeto. Curso forzoso y curso legal; poder 
liberatorio. Valor convencional y valor pleno 
de la moneda. Necesidad de la intervención 
del Estado en asuntos monetarios y sus 
ventajas. 

42. La moneda como mercancía. 
Teoría mercantil. La balanza de comercio. 
Perturbaciones causadas por las variaciones 
del valor de la moneda. Necesidad de elegir 
varios metales para moneda. 

43. La moneda en México. Primer 
período Moneda macuquina. Moneda colum-
naria. Moneda de busto. Segundo período: 
Primera moneda imperial. Moneda repu-
blicana (primera época). Segunda moneda 
imperial. Segunda época de la moneda 
republicana. Legislación vigente sobre mone-
da en la república mexicana. 

44. Sistemas monetarios Monome-
talismo simple. Monometalismo compuesto. 
Bimetalismo completo. Bimetalismo incom-
pleto. Influencia de la libre acuñación de 
ambos metales en el bimetalismo. Ley de 
Mauricio Bouguin. Ley de Gresham. Cómo los 
países bimetalistas no poseen de hecho sino 
una clase de moneda. Conveniencia de 
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adoptar el sistema monometalista en un país 
La unión latina. 

45. Sistema monetario de México. La 
comisión monetaria. Sus dictámenes. Ley de 
25 de marzo de 1905. 

46. La moneda de papel. Sus diversas 
especies. Moneda de papel representativa; 
fiduciaria; convencional o papel moneda. 
Ventajas e inconvenientes de ésta. 

47. Medios de evitar los peligros que 
resultan de la emisión de papel moneda. 
Cómo se logra prescindir del empleo de toda 
clase de moneda. Cómo el perfeccionamiento 
del cambio tiende a llevarnos nuevamente al 
trueque. El cambio internacional. Qué se 
entiende por balance de comercio y qué por 
balance de cuentas. Ventajas e inconve-
nientes del cambio internacional. Instru-
mentos del cambio internacional. Letras de 
cambio, libranzas, vales, pagarés, cheques, 
cartas de crédito. Naturaleza jurídica de cada 
uno de éstos. 

48. Libre cambio y protección. Historia 
de ambos sistemas. Tesis proteccionistas. 
Sus ventajas e inconvenientes. Países protec-
cionistas. Tesis librecambista. Sus ventajas y 
sus inconvenientes. Países librecambistas. 
Sistema de primas a la producción. Tratados 
de comercio. 

49. El crédito, Crédito real. Crédito 
personal. Crédito mixto. Crédito comercial. 
Crédito industrial. Crédito de consumo. 
Teoría del crédito en general. Crédito desde 
el punto de vista objetivo y desde el punto de 
vista subjetivo. Su historia. Su importancia 
en economía política. Crédito público. Deuda 
pública. Sus bases. Su clasificación. 

50. Importancia económica de las 
diversas clases de crédito. Crédito público 
activo. Crédito público pasivo. Relación del 
crédito con el ahorro. Organización y 
desarrollo del crédito. 

51. Instituciones de crédito. Los ban-
cos. Diferentes sistemas de bancos en el 
mundo. Estudio de cada sistema tomando 
como tipos: el de Inglaterra, el de Francia y el 
de los Estados Unidos respectivamente. 
Operaciones bancarias en general. 

52. De los depósitos, descuentos, 
cuentas corrientes, emisión de billetes. 
Mecanismo de los bancos de emisión. Del 
billete de banco.  Sus caracteres. Su diferen-
cia con el papel moneda. Intervención de la 
autoridad en la emisión de billetes. Límites 
de la emisión de billetes de banco 

53. Bancos refaccionarios. Su impor-
tancia. Su mecanismo. De los bonos de caja. 
Bancos hipotecarios. Su importancia. Bonos 
hipotecarios. Su clasificación. 

54. Los bancos de México. Estudio 
histórico de los bancos en la república Banco 
de Londres y México. Banco del Monte de 
Piedad. Banco Hipotecario. Banco Nacional 
de México. Banco Agrícola e Hipotecario. 
Bancos de los Estados. Banco Central, 

55. Estudio de las instituciones de 
crédito conforme a la actual legislación 
mexicana. Bancos de emisión. Bancos 
hipotecarios. Bancos reaccionarios. Leyes de 
3 de julio de 1896 y 19 de marzo de 1897. 

IV. 

Consumo de la riqueza. 

56. Definición del consumo económico. 
Importancia de su estudio en economía 
política Diversas especies de consumos. 
Consumo reproductivo. Consumos impro-
ductivos (A. Consumos personales. B. Con-
sumos subjetivos). 

57. Relación entre la producción y el 
consumo. Teoría de Maltus sobre la po-
blación y teorías a que dio origen la anterior. 

58. Principales empleos de la riqueza 
(A Consumo, empleo o uso de la fortuna. B. 
Ahorro, economía, tesaurización). El lujo, su 
definición. Importancia de su estudio. 
Cuándo el lujo degenera en prodigalidad. 

59. Prodigalidad. Su definición. Impor-
tancia económica de su estudio. Por qué el 
pródigo no es un elemento económico. 
Estudio comparativo del lujo, la prodigalidad, 
la avaricia y la tesaurización, haciendo notar 
su importancia en economía política y la 
verificación de la ley: El dinero busca las 
manos hábiles. 

60. El ahorro y su papel en economía 
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política. Principales instituciones destinadas 
a facilitarlo. Cajas de ahorro. Asociaciones 
cooperativas de consumo. Sociedades de 
socorros mutuos. Compañías de seguros (A 
sobre la vida; B. contra incendio; C. contra 
diversos accidentes). Legislación vigente en 
materia de seguros. Instituciones técnicas de 
actuarios y de seguros. Desarrollo del seguro 
en la república mexicana. 

61. La caridad. Estudio de la caridad 
desde el punto de vista económico. Sus 
ventajas. Sus caracteres en la república 
mexicana. Beneficencia pública desde el 
punto de vista económico. Diversas institu-
ciones de beneficencia. 

 

Febrero 25 de 1910.- Programa de la 
clase de matemáticas superiores para el año 
escolar de 1910 a 1911. 

Complementos de álgebra, 

1. Teoría elemental de los determi-
nantes. 

2. Ordenaciones, permutaciones y 
combinaciones. Binomio de Newton. 

3. Cálculo de los radicales aritméticos. 

4. Funciones. Definiciones. Clasificacio-
nes. Continuidad. Importancia de las fun-
ciones especialmente en la ciencia de la 
ingeniería. 

5. Límites. Definición. Teoremas. Mé-
todo de los límites. Aplicaciones. 

6. Series. Definición. Divisiones. Teore-
mas de convergencia. Aplicaciones. 

7. Teoría de las cantidades imagi-
narias. Origen de ellas. Operaciones aritmé-
ticas. Teoría geométrica de los vectores. 
Equipolencias. Operaciones con los vectores. 
Aplicaciones. Idea sucinta de los cuaternios 
de Hamilton. 

8. Logaritmos. Síntesis de la teoría, 
propiedades y aplicaciones. Sistemas de 
logaritmos (este capítulo tiene por objeto 
acostumbrar a los alumnos a dominar sufi-
cientemente esta teoría que basa la cons-
trucción de las reglas del cálculo). 

SECCIÓN II. 

1. Exposición preliminar. Importancia 
del concepto ideado por La grange. 

2. Definición de la derivada. Repre-
sentación geométrica de la derivada. 

Derivadas sucesivas. Importancia en 
mecánica de la noción de la segunda deri-
vada. 

3. Teoremas fundamentales acerca de 
las derivadas. Fórmula de los incrementos 
finitos (Ossian Bornet). Interpretaciones 
geométricas. 

4. Cálculo de las derivadas. Derivadas 
de una suma, de un producto, de un cociente. 
Ídem de una función de función, ídem de una 
función compuesta. Derivadas de las funcio-
nes inversas. Derivada de una función im-
plícita. 

5. Aplicación a la determinación de las 
derivadas de las funciones simples alge-
braicas trascendentes. Teorema de Euler 
acerca de las funciones homogéneas. 

            6. Ejercicios. 

 

SECCION III. 

Teoría de las ecuaciones. 

1. Exposición sucinta del problema. Su 
importancia. 

2. Propiedades y composición de las 
ecuaciones. Teorema de D'Alembert. Relacio-
nes entre los coeficientes y las raíces. 
Aplicaciones. 

3. Transformación de las ecuaciones. 
Funciones simétricas. 

4. Teoría de las raíces iguales. 

5. Ecuaciones recíprocas. Ecuaciones 
bmias. 

6. Eliminación. Aplicaciones. 

7. Resolución numérica de las ecua-
ciones. Teoremas de Descartes, Rolle y 
Sturm. Aplicaciones. 

8. Límite de las raíces. 
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9. Raíces conmensurables. 

10. Raíces conmensurables Métodos 
de aproximación de Newton y partes pro-
porcionales. 

11. Raíces imaginarias. 

12. Resolución y algebraica de las 
ecuaciones de tercero y cuarto grado. Escolio 
general. 

13. Ecuaciones trascendentes. 

 

SECCIÓN IV. 

Geometría analítica plana. 

1. Preámbulo. Objeto de la geometría 
analítica. Su diferencia con la especial. 
Comparación entre la exposición de Euclides 
y la concepción de Descartes. 

2. Unidades y homogeneidad. Unida-
des fundamentales y derivadas. Sistema C. G. 
S. Cambio de unidades. Principio de la 
homogeneidad. Consecuencias. Homogenei-
dad de las fórmulas. Construcción de ex-
presiones algebraicas y ángulos dados por 
una línea trigonométrica. Aplicaciones. 

  3. Sistemas de coordenadas (carte-
sianas, polares, tangenciales, paralelas). 
Distancia entre dos puntos. Área de un 
polígono en función de las coordenadas de su 
vértice, Representación de las líneas planas, 

4. Teoría de los segmentos y de las 
proyecciones. Ángulos. Teoremas fundamen-
tales. 

5. Cambio de ejes y transformación de 
coordenadas. Clasificación de las curvas 
planas. 

6. Teoría de la línea recta. Teoremas 
fundamentales. Parámetros. Construcción. 
Discusión. Ecuaciones Coordenadas polares. 
Problemas. Ejercicios. 

7. Lugares geométricos. Dada una 
ecuación algebraica o trascendente construir 
la curva correspondiente. Dada una pro-
piedad fundamental de un lugar geométrico 
encontrar su ecuación algebraica o tras-
cendente. 

8. Curvas de segundo grado. Discusión. 
Géneros y especies. Discriminantes. Casos 
particulares cuando los coeficientes van 
anulándose. 

 

SECCIÓN V. 

Geometría analítica de tres dimensiones. 

1. Proyecciones y coordenadas. Condi-
ción de paralelismo y perpendicularidad. 
Coordenadas cartesianas y polares. Repre-
sentación de superficie, y de líneas. Distancia 
entre dos puntos. 

2. Cambio de ejes (rectangulares) y 
transformación de coordenadas Clasificación 
de superficies y de curvas. 

3. Plano. Ecuaciones. Paralelismo. 
Problemas. Ejercicios. 

4. Línea recta. Ecuaciones. Problemas. 
Ejercicios. 

 

SECCIÓN VI. 

Nociones de cálculo diferencial. 

1. Preámbulo histórico acerca de la 
invención del cálculo. El cálculo infinitesimal. 
Su objeto. Infinitamente pequeños. Sus 
órdenes. Teoremas. Método infinitesimal. 
Aplicaciones. 

2. Objeto del cálculo diferencial. 
Definición de la diferencial. Significación 
geométrica. Idea sucinta respecto a las 
aplicaciones geométricas mecánicas y físicas 
del cálculo. Breve exposición acerca de los 
sistemas principales de cálculo. 

3. Cálculo de las diferenciales. Fun-
ciones inversas. Funciones de funciones. 
Funciones de varias variables. Funciones 
compuestas. Funciones implícitas. Diferen-
cial de suma, producto, cociente, potencia y 
raíz. Id. de las funciones trascendentes 
(logarítmica, exponencial, circulares directas 
e inversas) 

4. Diferenciales de diversos órdenes de 
las funciones explícitas de una sola variable 
independiente. Ídem de las funciones explí-
citas de más de una variable independiente 
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Ídem de las implícitas de dos variables. Ídem 
de las implícitas de varias variables. 

5. Diferenciales de algunas funciones 
definidas geométricamente. Área de las 
curvas planas. Sector y arco de curva plana. 

6. Cambio de variables. Cambio de 
variable independiente. Cambio de todas las 
variables. 

7. Desarrollo en serie de las funciones 
de un variable independiente. Fórmula de 
Taylor. Serie de Mac Laurin. Fórmula de 
Euler. Aplicaciones. Extensión de la Fórmula 
de Taylor al caso de dos variables inde-
pendientes. 

8. Expresiones que toma la forma 
indeterminada. Reglas de L, Hospital. 

9. Variación de las funciones. Máximos 
y mínimos. Problema de Fermat. Extensión 
de la teoría al caso de más de una variable 
independiente. 

10. Cálculo de las cantidades pe-
queñas. Nociones acerca de los errores y de 
los mínimos cuadrados. Aplicaciones. Nocio-
nes acerca de las diferencias y la inter-
polación. Fórmulas simbólicas. Fórmulas de 
Newton y de Lagrange. 

 

SECCIÓN VII. 

Curvas y superficies. Aplicaciones del cálculo 
diferencial. 

1. Curvas de segundo grado. Ecuación 
general. Discusión, géneros y especies. Dis-
criminante. Casos particulares cuando los 
coeficientes son sucesivos o simultánea-
mente nulos. 

2. Centros, diámetros y ejes. Aplica-
ciones de las curvas de segundo grado. 
Reducción de la ecuación de segundo grado. 

3. Focos y directrices. 

4. Teoría de las tangentes. 

5. Teoría de las asíntotas. Aplicación a 
las curvas de segundo grado. 

6. Curvas envolventes. 

7. Curvatura de líneas planas. Conca-

vidad y convexidad. Puntos de inflexión. 
Radio de curvatura. Contacto. Osculación. 
Aplicación. 

8. Evolutas. Aplicaciones a las curvas 
de segundo grado. 

9. Puntos singulares en las curvas 
planas (múltiples, de retroceso, de detención, 
ángulos, etc.) 

10. Construcción de curvas. 

11. Determinación de las curvas de 
segundo grado. 

12. Tangente y plano normal. Plano 
tangente y normal. Plano osculador. 

13 Superficies envolventes. 

14. Generación de superficies. Cilín-
dricas Cónicas. Conoides. De revolución 
Regladas. 

 

SECCIÓN VIII. 

Nociones de cálculo integral. 

1. Exposición general. Bosquejo 
histórico. 

2. Definición de, integral. Existencia de 
la integral. Significación geométrica. Integral 
definida e indefinida. Aplicaciones. 

3. Teorema fundamental del cálculo 
integral. Propiedades principales de las 
integrales. 

4. Procedimientos de integración. 
Inmediata. Por introducción de un factor. Por 
descomposición. Por sustitución. Por partes. 
Aplicaciones. 

5. Integración de las funciones 
racionales algebraicas y enteras. 

6. Ídem de las funciones algebraicas 
racionales y fraccionarias. 

7. Ídem de las funciones irracionales 
algebraicas de segundo grado. 

8. Ídem de las diferenciales binomias. 

9. Ídem de las funciones trascen-
dentes, logarítmicas y exponenciales. 

10. Ídem de las funciones trascen-
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dentes circulares. 

11. Integraciones por series. Fórmula 
de Bernoulli. 

12. Integrales definidas. Significación 
geométrica. Tablas de las integrales defini-
das. Empleo de las series. Cálculo numérico. 
Fórmulas de Simpson y Poncelet. 

13. Nociones acerca de las integrales 
elípticas. 

14. Aplicación del cálculo integral a las 
curvas y superficies. Cuadratura de curvas 
planas. Rectificación de curvas planas y 
alabeadas. Área y volumen de los sólidos de 
revolución. Área y volumen de los sólidos en 
general. Consideraciones acerca de las 
integrales múltiples. Idea sucinta acerca de la 
aplicación de ellas en mecánica y física. 

15. Integración y diferenciación bajo el 
signo integral. Integración de las diferen-
ciales totales. Integrales curvilíneas. 

 

SECCIÓN IX. 

Nociones acerca de las ecuaciones 
diferenciales. 

1. Definición y formación de las ecua-
ciones diferenciales. 

2. Ecuaciones diferenciales de primer 
orden y primer grado, 

3. Ídem de primer orden y grado 
superior al primer grado. 

4. Ídem de segundo orden. 

5. Ecuaciones diferenciales simultá-
neas. 

6. Ecuación de las derivadas parciales. 
Su importancia en mecánica y en física. 

7. Nociones respecto al cálculo de las 
variaciones. 

 

SECCIÓN X. 

Nociones de cálculo gráfico y nomografía. 

1. Preámbulo. Bosquejo histórico.  
Importancia en ingeniería del cálculo gráfico 

y de los nomogramas. 

2. Resolución de ecuaciones de cual-
quier grado gráficamente (algebraicas). Ídem 
de las trascendentes. 

3. Aritmografía y álgebra gráfica. 
Operaciones aritméticas. Ecuaciones. Inte-
gración gráfica. Ecuaciones diferenciales. 

4. Abacos. Escalas funcionales. Curvas 
acotadas.  Anamorfosis de Lalanne. Abacos 
de escalas funcionales. Principio de 
Lallemand. Ábacos exagonales. Trabajos de 
Massou. Transparentes móviles. 

5. Nomografía Dualidad. Puntos alinea-
dos. Nomogramas de Mauricio D'Ocagne. 
Aplicaciones a la ciencia del ingeniero. 

6. Apéndice. Uso y empleo de la regla 
de cálculo, planímetro y de las máquinas 
calculadoras. Aplicaciones. 

Nota. Se estudian coordenadas tangen-
ciales y paralelas porque fundan la 
nomografía. 

 

Programa de las clases de dibujo 
arquitectónico para el año escolar de 1910-

1911. 

PRIMER AÑO 

I. Plantas. –Dibujo acotado de conjunto 
de plantas sencillas, aumentando o dismi-
nuyendo la escala del modelo. 

II. Perfiles. –Dibujo acotado de perfiles 
de molduras arquitectónicas a tamaño 
natural o gran escala; lavado con tintas 
planas. 

III. Cortes y fachadas. – Dibujo acotado 
de fragmentos de elevaciones sencillas 
(cortes y fachadas), aumentando o dismi-
nuyendo la escala del modelo. 

IV. Natural.– Dibujo acotado de mol-
duras arquitectónicas de yeso; lavado con 
tintas planas. 
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SEGUNDO AÑO. 

Parte teórica. 

Teoría c la sombra.– Generalidades.–
La luz, su propagación.– La luz artificial.– Luz 
natural.– Métodos generales para la inves-
tigación de las sombras.– Sombras propias 
del cono.– Sombras propias del cilindro.– 
Sombras propias de la esfera.– La esfera 
como superficie auxiliar para la sombra del 
cilindro y del cono.– Sombras producidas 
sobre un piano vertical o sobre planos 
paralelos (10 lecciones). 

Parte práctica. 

I. Plantas.– Dibujo acotado de frag-
mentos de plantas de importantes edificios, 
aumentando o disminuyendo la escala del 
modelo. 

II. Natural.– Dibujo y lavado de mol-
duras arquitectónicas de yeso (gran escala). 

III. Cortes y fachadas.– Dibujo acotado 
y lavado de fragmentos de elevaciones (cor-
tes y fachadas) de edificios de importancia, 
aumentando o disminuyendo la escala del 
modelo. 

 

TERCER AÑO. 

I. Plantas.– Dibujo acotado y lavado de 
conjuntos de plantas de notables edificios. 

II. Elevaciones.– Dibujo acotado y 
lavado de conjuntos de fachadas y cortes de 
los edificios anteriores. 

 

Pedagogía. 

I. Los modelos serán exclusivamente 
de obras arquitectónicas referentes a las 
diversas ingenierías: puentes, acueductos, 
faros, estaciones de ferrocarril, fábricas, etc., 
edificios de arquitectura industrial. Las 
molduras de yeso serán reproducciones de 
las principales formas típicas de molduras 
arquitectónicas. 

II. No habrá número fijo de dibujos 
obligatorios para los alumnos. Cada uno 
ejecutará todos los que, a juicio del profesor, 
necesite para adiestrarse suficientemente en 

cada una de las partes del programa que 
implica dificultades de orden diverso, las 
cuales han de ser gradualmente vencidas. 

III. Queda estrictamente prohibida la 
ejecución de trabajos fuera del estable-
cimiento. 

IV. Al fin del año escolar, el profesor 
escogerá, entre las obras calificadas con (4) 
cuatro, las mejores, con el objeto de que esas 
obras queden en propiedad de la escuela, y 
para estímulo de los alumnos, se cuelguen 
bajo vidrios en los muros de la clase. Podrá 
formarse así, un museo de trabajos escolares 
y enriquecerse el número de modelos. 

 

Febrero 25 de 1910.- Programa para el 
curso de primer año de dibujo topográfico 
para el año escolar de 1910-1911. 

1. Dibujo de letras y números sin 
copiarlos. Números y abecedarios de mayús-
culas y minúsculas, derechos e inclinados. 

2. Signos representativos de detalles 
del terreno, dibujados con tinta de China (luz 
zenital y oblicua a 45°). 

3. Dibujo de un plano en que apa-
rezcan todos los signos representativos. El 
alumno hará el trazo de este plano 
libremente y sin copiarlo, y el profesor 
corregirá dicho trazo, especialmente en lo 
que se refiere a defectos en la colocación de 
detalles, distribución de la superficié y falta 
de coordinación de las diversas proporciones 
del mismo plano, en cuanto a sus dimen-
siones; procurando que el alumno perciba 
claramente las relaciones que debe haber 
entre ellas para que el dibujo pueda ser 
considerado como la representación a una 
misma escala de los detalles de un terreno. 
Corregido el trazo dibujar el plano con tinta 
de china bajo la vigilancia del profesor, hasta 
lograr un conjunto armónico y agradable a la 
vista, a la vez que una representación clara y 
precisa de una porción de terreno (luz a 45°). 

4. Plano semejante al anterior, pero 
dibujado a colores y con sencillas confi-
guraciones a curvas de nivel indicadas por el 
profesor (luz a 45°). 
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5. Copia de un plano con curvas de 
nivel y signos de poblaciones a colores y 
escrituras en negro, y corte vertical prac-
ticado en él, siguiendo una línea que 
designará el profesor. 

Programa para el curso de geometría 
descriptiva para el año escolar de 1910 a 
1911 

1. Objeto de la geometría descriptiva. 

2. Consideraciones para fijar la posi-
ción de un punto en el espacio. 

3. Diferentes sistemas de proyec-
ciones. 

4. Representaciones y notaciones. 

5. Cuestiones relativas al punto, a la 
recta y al plano. 

6. Cambios, giros y abatimientos. 

7. Estudios de poliedros. 

8. Superficies. Generación. Clasifica-
ción y representación. 

9. Planos tangentes. 

10. Intersecciones. 

11. Nociones de sombras. 

12. Nociones de perspectiva. 

 

 

Febrero 25 de 1910.- Lista de los libros 
de texto aprobados por la Secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes para que 
rijan en la Escuela Nacional de ingenieros, 
durante el año escolar de 1910-1911. 

Matemáticas superiores. 
Mathematiques par Dariez. 

Topografía e Hidrografía. Topografía 
por Francisco Díaz Covarrubias. A Treatise 
on Surveying by Johnson. Apuntes de 
Hidrografía por J. Pedrero Córdova. 

Geometría descriptiva. Geometría 
descriptiva por José Antonio Elizalde. 

Mecánica analítica. Mecánica analítica 
por E. R. Maurer. 

Física matemática. Premiéres princi-
pes d'EIectricité par Paul Janet. Dynamo-
EIectricmachineryand alternating current by 
Samuel Sheldon & Hobad Masson. Premiéres 
principes d'EIectricité industriélle par Paul 
Janet. 

Estereotomía y carpintería. Traité 
d'Estereotomie par A. Leroy. Skeleton cons-
tructíon in buíldíngs by Birkmire. The 
arquitect's and Building's pocket-book by 
Frank E. Kibder. 

Mecánica aplicada. Teoría genérica de 
las máquinas térmicas por Zeuner. Estudio 
completo de las máquinas de vapor por 
Sinigaglia. (Traducción francesa) Calderas de 
vapor por Dejust. Distribuciones de vapor. 
(Apuntes del profesor de la clase). Teoría de 
las tribunas hidráulicas y de vapor por 
Zeuner. (Traducción de Kreitman). 

Hidráulica y sus aplicaciones. A. 
Treatise on Hidraulics and Elements of 
Sanitary Engineering by Mansfield Merrí-
man. Principes elementaires de l'etablis-
sement des turbines hidrauliques par Ch. de 
Keyser. 

Estabilidad dé las construcciones. 
Práctica de la mecánica aplicada a la 
resistencia de materiales por P. Planat. La 
construcción de cemento armado por C. 
Kersten. 

Economía política y elementos de 
derecho. Economía política por Paul 
Beauregard 

Vías de comunicación terrestres.  
Carreteras. Spalding. Roads and Paviments.– 
Ferrocarriles. Railroad construction by 
Loring Webb.– Puentes de madera y 
metálicos. Walcot C. Foster.– Puentes 
metálicos. Merriman. Design (II parte). 

Mineralogía, Geología y Paleontología. 
Text-book of Mineralogy by Edward Salis-
bury Dana. Petralogy  for students by Alfted 
Harker. Elements of Geology by Joseph Le 
Conte. Elementary Peleontology of inver-
tebrates by Henry Woods. 

Metalurgia. Principies of Metalurgy by 
Hiorns. Handbook of Metalurgy by Scha-
nabel. Iron and steel by Hiorns. 
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Explotación de minas Explotación de 
minas por Luis Carrión (2ª edición). 

Análisis químico y docimasia. Análisis 
químico por C. Remigius Fresenius. Notes of 
assaying by Rickets. 

Aplicaciones de la Electricidad. Eric 
Geraid. 

 

Marzo 9 de 1910.- Acuerdo por el que se 
decidió que la escuela especial para niños 
enfermos de la piel lleve el nombre de Escuela 
Dr. Balmis. 

Sección de Educación Primaria. 

Dígase a la dirección general de Edu-
cación Primaria, que la escuela para niños 
ríñosos de esta ciudad llevará el nombre de 
Escuela Dr. Balmis. Lo que se le comunica 
para su conocimiento y a fin de que mande 
hacer el rótulo correspondiente. 

 

Marzo 15 de 1910.- Resolución relativa 
a la validez de los estudios hechos en 
establecimientos incorporados que no sean 
laicos. 

Sección de educación secundaria, pre-
paratoria y profesional.– Mesa 3ª. 

En vista y con fundamento del informe 
rendido por usted en oficio núm. 1,434 
fechado el 2 del mes actual, se revalidan al 
joven Adolfo Bringas los estudios de Algebra 
y Geometría, 1er. curso de francés, 1er. curso 
de dibujo y 1er. curso de ejercicios físicos, de 
que fue examinado y aprobado en el Liceo 
del Estado de Jalisco, según consta en el 
certificado respectivo, no revalidándose los 
cursos de que fue aprobado en el Instituto de 
san José de Guadalajara, incorporado a los 
establecimientos de instrucción pública del 
propio Estado de Jalisco, porque no es 
posible considerar válidos los estudios 
hechos en establecimientos incorporados 
que no sean laicos. 

Lo comunico a usted para sus efectos, 
devolviéndole los dos certificados originales 
que acompañó al oficio de referencia. 

Libertad y Constitución. México, 15 de 

marzo de 1910– Justo Sierra.– Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela Nacional Prepara-
toria.– Presente. 

 

Marzo 22 de 1910.- Programa de la 
Escuela Nacional Preparatoria para el año 
escolar de 1910 a 1911. 

Oficio de aprobación relativo 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

De conformidad con lo propuesto por 
esa dirección, se aprueban provisionalmente, 
para que rijan en el año escolar de 1910 a 
1911, los programas de ejercicios físicos, 
química y academias de dibujo, propuestos 
por los profesores respectivos; en el con-
cepto de que en materia de juegos depor-
tivos, solamente se harán marchas rítmicas y 
carreras de resistencia, y en la inteligencia de 
que para todas las demás asignaturas de esa 
escuela, continuarán vigentes los programas 
aprobados para el año escolar de 1909 a 
1910. 

Lo comunico a Ud. para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 22 de 
marzo de 1910. – Por orden del secretario: El 
subsecretario, E, A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela Nacional Prepara-
toria.– Presente. 

 

Marzo 22 de 1910.- Programa de 
Química. 

Materia y cuerpos; propiedades espe-
cíficas: Calor, densidad, puntos de fusión y 
ebullición, etc. Substancias homogéneas; 
mezclas. 

Fenómeno de la combustión; influen-
cia del aire; en qué consiste la combustión. 
Aumento de peso; oxidación. 

Oxígeno; sus propiedades principales; 
combustiones viva y lenta; cambios térmicos 
en las reacciones químicas. Fenómenos 
físicos y fenómenos químicos. Combinación; 
elementos y cuerpos compuestos; análisis y 
síntesis. Ley de la conservación de los pesos. 
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Ozono; cambios endotérmicos. Alotro-
pía. 

Hidrógeno; propiedades físicas; difu-
sión; osmosis. Interpretación de los fenó-
menos químicos por medio de las leyes de la 
presión osmótica y sus relaciones con las 
leyes de Boyle Mariotte y Gay-Lussac: 
Propiedades químicas del hidrógeno; afini-
dad. Ley de la influencia de las masas; 
equilibrios químicos. 

Estudio del agua en sus tres estados de 
agregación; el agua como disolvente. 

Carbón; combustión del carbón; calor 
desprendido de la combustión y su apro-
vechamiento; producto de la combustión del 
carbón. Bióxido de carbono; sus propiedades 
más importantes. Descomposición del 
mármol por el calor; disociación por el calor. 

Cloro, su extracción del HCI; pro-
piedades; cloruros. 

Combinación del cloro con el hidró-
geno; preparación del ácido clorohídrico; 
propiedades físicas; particularidades que 
presenta la solución acuosa de HCÍ. Pro-
piedades generales de los ácidos; acción 
sobre los óxidos. Bases; propiedades ge-
nerales de las bases; neutralización, su 
estudio cuantitativo. Ley de Ritcher; pasos de 
combinación; ley de las proporciones múlti-
ples. 

Teoría atómica; pesos atómicos rela-
tivos; ley de Gay-Lussac sobre las combi-
naciones en volumen; consecuencias de la 
ley. Hipótesis moleculares de Avogadro y 
Ampere; símbolos, fórmulas y ecuaciones 
químicas; pesos moleculares, su determi-
nación por las densidades de vapor. Deter-
minación de los pesos atómicos, el oxígeno 
como base del actual sistema. 

Compuestos oxigenados del cloro; 
hipocloritos y cloratos. Consideraciones tér-
micas; nociones de termo química. 

Iones; electrólitos; disociación de los 
electrólitos, leyes de Faraday. Anomalías de 
la presión osmótica. Teoría de la disociación 
electrolítica. 

Bromo y ácido bromohídrico. Iodo y 

ácido iodohídrico. Ácidos fuertes; ácidos 
débiles; disociación de las sales; hidrolisis. 

Floro y ácido fluorohídrico. Revista 
general de los halógenos. 

Agua oxigenada; determinación de los 
pesos moleculares por el abatimiento del 
punto de congelación de las disoluciones. 

Azufre; su estado natural y extracción; 
propiedades físicas; fusión; cristales; cris-
talización por solución y por fusión. Sistema 
rómbico. Transformación del azufre pris-
mático en octaédrico; polimorfismo. Propie-
dades químicas del azufre. 

Combinaciones del azufre con el 
oxígeno, bióxido y trióxido de azufre; ideas 
sobre valencia. Ácidos sulfuroso y sulfúrico, 
cámaras de plomo y procedimientos de 
contacto, propiedades del ácido sulfúrico; 
sulfatos; importancia industrial del ácido 
sulfúrico. Hiposulfito de sodio; propiedades; 
iodometría. Cloruros de Azufre; cloruros 
ácidos. 

Hidrógeno sulfurado, propiedades; 
sulfuros. 

Azoe, su extracción y propiedades; 
nitratos. Protóxido, bióxido y tetraóxico de 
azoe. Polimería, estudio del equilibrio 
químico entre el peróxido y el tetraóxido de 
ázoe. Acido nitroso; nitritos. 

Amoníaco; preparación y propiedades: 
Hidioxilamina. 

Fósforo; su extracción, propiedades y 
usos. Trióxido y pentóxido de fósforo. Ácidos 
fosfórico, fosforoso, hipofosforoso. Amplia-
ción de las nociones de valencia. Hidrógeno 
fosforado gaseoso. Tricloruro y pentacloruro 
de fósforo; su importancia en química. 

Arsénico; trióxido de arsénico; arse-
nitos y arseniatos. Hidrógeno arseniado; 
investigación del arsénico en los envene-
namientos. 

Estudio complementario del carbón. 
Sistema cristalino regular. Ciclo del carbón 
en la naturaleza. Determinación de los pesos 
atómicos por el calor específico. Ley de 
Dulong y Petit. Oxido y bióxido de carbono. 
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Bióxido de silicio; su importancia en la 
naturaleza. Sistema hexagonal. Silicatos. 
Minerales y mineralogía. Cloruro y fluoruro 
de silicio. Carborundo. Boro y ácido bórico. 

Sodio; cloruro de sodio, generalidades 
sobre sales; solubilidad y disociación de la 
solución acuosa de las sales. Hidrato, sulfato, 
carbonato y borato de sodio. Reacciones 
características del sodio. 

Potasio; cloruro, bromuro, ioduro, 
hipoclorito y clorato de potasio; hidrato y 
nitrato de potasio; pólvora; carbonatos y 
cianuro de potasio. Reacciones del potasio. 
Alcalimetría. Acidimetría. 

Cloruro; nitrato y sulfuro de amonio. 
Consideraciones sobre el radical amonio. 
Reacciones de las sales de amonio. 

Calcio; carbonato. Spato calizo y 
argonita. Oxido de calcio; cloruro y sulfato de 
calcio. Yeso, selenita, sistema monoclínico. 
Fosfatos de calcio; abonos químicos. Silicatos 
de calcio Industria vidriera. Carburo de 
calcio. Reacciones de las sales de calcio, 

Magnesio, sus minerales más impor-
tantes. Cloruro, óxido, carbonato y sulfato de 
magnesio, 

Principales compuestos de bario y 
estroncio y sus reacciones. 

Aluminio, su estado natural, su extrac-
ción. Cloruro de aluminio; su importancia en 
química. Oxido de aluminio; sistema tetra-
gonal; aluminatos. Hiprolisis de las sales de 
aluminio. Sulfato de aluminio; alumbres. 
Silicatos de aluminio; porcelana, loza y 
alfarería. Reacciones del aluminio 

Fierro; minerales de fierro. Metalurgia 
del fierro. Fierro, fundición y aceros; 
caracteres diferenciales; temple. Proce-
dimiento Bessemer. 

Sales ferrosas y térricas; paso de unas 
a otras; hidrato ferroso; cloruro y sulfato 
ferroso. Hidrato férrico; cloruro férrico. 
Sulfuro de fierro. Ferrocianuros y ferricia-
nuros. Reacciones del fierro. 

Manganeso; minerales de manganeso. 
Cloruro y sulfato de manganeso, bióxido de 
manganeso; manganatos y permanganatos; 

su acción oxidante. Reacciones del manga-
neso. 

Cromo; minerales de cromo. Cloruro y 
sulfato de cromo. Crómalos y bicromatos; 
peso de unos y otros. Acción oxidante. 
Reacciones del cromo. 

Níquel y cobalto y sus principales 
compuestos; sus reacciones. 

Zinc; minerales de zinc; extracción del 
zinc y propiedades. Oxido, cloruro y sulfato 
de zinc. Reacciones del zinc. 

Cobre; sus minerales, metalurgia, pro-
piedades. Sales cuprosas y cúpricas. Cloruro, 
hidrato y sulfato cúpricos. Reacciones del 
cobre. 

Plomo; sus minerales, metalurgia y 
propiedades. Cloruro, hidrato, nitrato, 
sulfato, cromato, acetato y carbonato de 
plomo. Reacciones del plomo. 

Mercurio; sus minerales, metalurgia y 
propiedades. Cloruro y ioduro mercúrico. 
Oxido, sulfato y cianuro de mercurio. Reac-
ciones del mercurio 

Plata; sus minerales, metalurgia y pro-
piedades. Nitrato y sulfato de plata. Cloruro, 
bromuro y ioduro de plata; fotografía. Reac-
ciones de la plata. 

Estaño; sus minerales, metalurgia y 
propiedades. Protocloruro de estaño; cloruro 
estánico. Estanatos y reacciones del estaño. 

Bismuto; sus minerales, metalurgia y 
propiedades. Oxido y nitrato de bismuto. 
Reacciones del bismuto. 

Uranio; nitrato de uranio. Ligeras 
ideas sobre emanaciones uránicas y rádicas. 

Oro y platino; cloruros de oro y 
platino. Reacciones. 

Clasificación periódica de los ele-
mentos. Volumen atómico. 

Leyes de Berthollet; su interpretación 
según las ideas modernas. 

Química orgánica 

Ideas dominantes en la ciencia acerca 
del origen de los compuestos orgánicos. 
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Síntesis de la urea por Weehler en 1828. 

¿Qué se entiende actualmente por 
compuestos orgánicos y cuáles son los moti-
vos de la división de la química en anor-
gánica y orgánica? 

Principales constantes de los com-
puestos orgánicos y procedimientos más 
generales de purificación. 

Análisis orgánico elemental; investiga-
ción cuantitativa del carbón, hidrógeno, ázoe, 
halógenos y azufre. Análisis cuantitativo del 
carbón, hidrógeno, oxígeno y ázoe. 

Establecimiento de la fórmula de un 
compuesto orgánico dados los resultados del 
análisis: determinación del peso molecular. 

Metana; su estado natural; su síntesis 
y propiedades. Acción del oxígeno y de los 
halógenos. Radicales alcohólicos. Hidro-
carburos saturados; su fórmula general; su 
estado en la naturaleza. Petróleo y gas de 
alumbrado, Qué se entiende por serie 
homologar Nomenclatura, isomería y fór-
mulas de constitución de algunos, hidro-
carburos saturados. 

Alcohol metílico; su preparación por la 
destilación de la madera; su síntesis y 
propiedades. 

Alcohol etílico; fermentación; síntesis 
partiendo de los derivados menohalo-
genados; propiedades. Alcoholes en general. 
Fórmula, nomenclatura e isomería de los 
alcoholes. Primeras nociones de isomería 
estereoquímica tomando los alcoholes 
amílicos como base. Mercaptanas. 

Éteres; derivados halogenados; sul-
fatos; nitratos y nitritos. Acción del agua y de 
los álcalis. 

Éteres; estudio especial del sulfúrico. 
Aminas, preparación y propiedades; nomen-
clatura e isomería. Nitroderivados y com-
puestos órgano-metálicos. 

Nitrilas. Ácido acético; fermentación 
acética; propiedades del ácido acético. Acido 
fórmico. Generalidades sobre ácidos 
orgánicos. Grasas, saponificación, jabones 
Anhídridos de ácidos y ácidos-aminas. 

Aldehidas; estudio de la formaldehida 
y de la acetaldehida. Cetonas; estudio de la 
acetona. 

Hidrocarburos etilénicos; naturaleza 
de la doble valencia. Etena; su estudio. 
Fórmula y propiedades generales de la serie. 

Serie acetiénica; estudio especial de la 
acedlena; c'oroformo y iodo-formo. 

Alcoholes policómicos; gliceal y 
glicerina; nitroglicerina y dinamita. 

Ácidos organicos poiibAsiecs; estudio 
especial de los acidos uxáíico y malónico. 
Acidos bibásicos no saturados; estudio 
especial de la isomería estereoquímica de los 
ácidos málico y fumárico. 

Oxiácidos; ácidos lácticos y tártricos. 
Ampliación de las nociones estereoquímicas 
y desdoblamiento de los compuestos 
racémicos en sus componentes activos. 

Aminas-ácidos; su importancia. Alco-
holes aldehidos y cetonas. Azúcares; glucosa 
y levulosa; azúcar de caña y de leche. 
Ampliación de las nociones de fermentación. 
Almidón y celulosa. 

Ácidos cetonas; ácido acetoacético; su 
importancia. 

Ácido cianhídrico, Ciánico y sulfa-
ciánico. Derivados del ácido carbónico; urea. 
Ácido úrico. 

Serie aromática, Benzol, propiedades; 
su fórmula, homólogos superiores Métodos 
generales de preparación. Propiedades 
características de la serie. Nomenclatura e 
isomería de los derivados del benzol. 

Derivados halogenados y fenoles. 

Derivados nitrados; nitrobenzol. Pro-
ductos intermediarios de la reducción de los 
derivados nitrados. Azoxibenzol, Hidra-
zobenzol y aminas. Estudio especial de la 
anilina. 

Acido benzoico y homólogos. Benzal-
dehida y benzofenona. 

Diazoderivados e hidrizinas; su impor-
tantísimo papel tanto científico como in-
dustrial en la química de las materias 
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colorantes. 

Polifenoles; pirocatequina, resotcina e 
hidroquinonas. Pirogalol. 

Ácidos aromáticos polibásicos. Ácido 
phtálico y phtaleinas; fluoreceina. Nitro-
fenoles; ácido pícrico. 

Nociones muy generales sobre 
terpenas y alcanfores, Difenil, Difenil y 
trifenilmetano. 

Naftalina, antracena, fenantrena y 
principales derivados de adición y de 
substitución. Alizarina. 

Piridina y Quinoleina. Añil. Nociones 
muy generales sobre alcaloides Materias 
albuminoides. 

México, a 15 de octubre de 1909.- J. 
Sierra.– A. Castañares. 

 

Octubre 25 de 1910.- Programa para el 
curso de academias de dibujo correspondiente 
al f* año de estudios preparatorios. 

Aplicación de los conocimientos orna-
mentales adquiridos en los cursos anteriores, 
especialmente en primero y segundo. 
Ejercicios de composición decorativa, sobre 
superficies planas. El profesor hará una 
explicación oral y gráfica del problema, y 
después, cada alumno ejecutará su croquis 
basándose en los modelos de ornato que 
copió en años anteriores (Ejercicios de 
memoria). El mismo problema se planteará 
después, sólo que entonces el profesor dará a 
conocer a los alumnos nuevos elementos 
decorativos, a fin de que con ellos sea 
resuelto de modo distinto el problema. A la 
terminación de estos ejercicios el profesor 
hará la crítica de cada una de las 
composiciones presentadas Las superficies 
que han de ser decoradas serán sencillas y de 
trazo rigurosamente geométrico. 

Los ejercicios así concebidos abar-
carán una gran parte del año escolar. Sin 
embargo, dos meses antes de los exámenes 
sería conveniente que el profesor inicie a los 
alumnos en la composición de objetos útiles 
y agradables tales como bancos, sillas, mesas 
para distintos usos, lámparas, libreros, vasos 

cerámicos, etc., los cuales serán decorados 
por los alumnos. 

México, 25 de octubre de 1909.- F. T. 
Acevedo. 

 

Octubre 25 de 1910.- Programa para el 
curso de academias de dibujo, correspon-
diente al quinto año de estudios prepara-
torios. 

Siendo este el último curso de dibujo 
que la Escuela Nacional Preparatoria exige a 
sus alumnos que piensen ingresar a las 
carreras de ingeniero o arquitecto, conviene 
que la enseñanza les suministre abundante 
práctica del dibujo lineal sujeto a escala 
métrica. En este género de ejercicios se 
invertirá el año escolar, que será escaso dada 
la importancia que el manejo de escalas tiene 
en las profesiones mencionadas. El profesor 
exigirá que los dibujos se construyan por 
medio de ejes. Una vez terminado el dibujo, 
el alumno hará de memoria en un álbum 
cuadriculado el croquis relativo debidamente 
acotado. Algunos de los dibujos ejecutados 
en este curso serán lavados o acuarelados. 

México, 25 de octubre de 1909, –F. T. 
Acevedo. 

 

Marzo 22 de 1910.- Programa de 
ejercicios físicos.  

Tengo el honor de manifestar a usted 
que en atención a la falta de gimnasio en la 
Escuela Preparatoria me veo precisado a 
proponer para la clase de gimnasia el mismo 
programa que ha regido en los anteriores 
últimos tres años; pero como ahora los 
patios pueden utilizarse, propongo que am-
pliemos nuestros programas con la práctica 
de juegos deportivos y deportes, como el 
Básquet ball, tenis, Poot-ball (Asociación), 
Base ball, etc.; practicándose, de estos juegos, 
en el establecimiento, los que sea posible; e 
impulsando y reglamentando lo mejor que 
nos sea posible aquellos cuya práctica tenga 
que hacerse fuera de la escuela. 

Aprovecho esta oportunidad para 
solicitar de usted que este programa tenga 
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sólo el carácter de condicional con el cual lo 
propongo, para que, si antes de terminar el 
siguiente año escolar estuviere terminado el 
gimnasio actualmente en construcción y la 
instalación de los aparatos correspondientes, 
quedemos desde ahora autorizados para 
presentar un nuevo programa y utilizar el 
gimnasio y sus dependencias. – Landa. 

 

Marzo 22 de 1910.- Obras aprobadas de 
texto en la Escuela Nacional Preparatoria 
para el año escolar de 1910 a 1911. 

Primer curso de matemáticas. 

Aritmética, Algebra y Geometría, por 
G. M. Bruño. 

Tablas de Logaritmos, por Galler. 
Última edición. 

Segundo curso de matemáticas. 

Trigonometría.  Geometría analítica y 
Cálculo infinitesimal, por G, M. Bruño. 

 

Física. 

Cours Elémentaire de Physique, por 
Eduardo Branly. Sexta edición. 1908. 

Lengua nacional y lectura comentada 
de producciones literarias selectas. 

Como obra de consulta para los 
alumnos de tercer año la Gramática Práctica, 
por Emilio Isaza. Última edición 

 

Química. 

A Text-Book of Inorganic Chemistry, 
by A. F. Holleman, translated by Cooper. 

A Text-Book of Organic Chemistry, A. 
F. Holleman, translated by A. lamieson 
Wolker. 

Reconocimiento de sales, por Almaraz. 

 

Cosmografía precedida de nociones de 
mecánica. 

Traité élémentaire de Mecanique,; por 
Mar euvrier. Última edición 

Lecons de Cosmographie, par 
Tisserand et Andoyer. Última edición. 

 

Botánica. 

Plantes et Fleurs, por F. Faidesu y Aug. 
Robín, 

  

Zoología y elementos de anatomía y 
fisiología humanas. 

Para zoología: Zoologie Elementaire, 
por F. Faideau y Aug. Robín. 

Para elementos de anatomía y 
fisiología humanas: Anatomie et Physiologie 
animales et vegetales, por E. Caustier, 8ª 
edición, en su arte relativa. 

 

Lógica. 

Lógica inductiva y deductiva, por el Dr. 
Porfirio Parra. 

 

Psicología. 

Psicología, por Titchener, traducida 
por el Lic. Ezequiel A. Chávez. 

 

Moral. 

Síntesis de Moral por H. Spencer, 
traducida por el Lic. Ezequiel A. Chávez. 

 

            Geografía. 

Apuntes de Geografía, por Miguel E. 
Schulz. Última edición. 

 

Historia general. 

Manual escolar de Historia General, 
por el Lic. Justo Sierra. Nueva edición. 

 

Historia Patria. 

Historia del Pueblo Mexicano, por el 
Lic. Carlos Pereyra. 
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Francés. 

Primer curse. Tu seras commercant, 
pav Joseph Casiley Bert. 

Segundo curso. Tu seras Prévoyant, 
par Paul Matrat. 

 

Inglés. 

English reader with conversation 
exercises, classe de sixiéme. (Primer libro). 
Schweitzer y Vincent. 

English reader with conversation 
exercises; classe de cinquiéme. (Segundo 
libro). Schweitzer y Vin-cent. 

«English reader with conversa¬ron 
exercises; classe de quatrieme.» (Tercer 
libro). Schweitzer y Vincent. 

 

Raíces griegas. 

Curso de Raíces Griegas, por el Dr. 
Jesús Díaz de León. Última edición. 

 

Abril 7 de 1910.- Ley constitutiva de la 
escuela nacional de altos estudios. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente: 

Porfirio Díaz, presidente constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi-
tantes, sabed: 

Que, en uso de la autorización con-
cedida al Ejecutivo por decreto de 17 de 
diciembre de 1908, he tenido a bien expedir 
la siguiente: 

Ley constitutiva de la escuela nacional 
de altos estudios. 

Art. 1º. Se instituye una Escuela 
nacional de altos estudios que tendrá su 
centro en la ciudad de México. 

Art. 2º. Los objetos de la Escuela 
nacional de altos estudios serán: 

1º. Perfeccionar, especializándolos y 
subiéndolos a un nivel superior, estudio que 
en grados menos altos se hagan en las 

escuelas nacionales Preparatoria, de Juris-
prudencia, de Medicina, de Ingenieros y de 
Bellas Artes, o que estén en conexión con 
ellos; 

2º. Proporcionar a sus alumnos y a sus 
profesores los medios de llevar a cabo 
metódicamente investigaciones científicas 
que sirvan para enriquecer los conoci-
mientos humanos, y 

3º. Formar profesores de las escuelas 
secundarias y profesionales. 

Art. 3º. La Escuela nacional de Altos 
Estudios tendrá tres secciones: 

La primera, de humanidades, com-
prenderá: las lenguas clásicas y las lenguas 
vivas, las literaturas, la filología, la peda-
gogía, la lógica, la psicología, la ética, la 
estética, la filosofía y la historia de las 
doctrinas filosóficas. 

La segunda sección, de ciencias exac-
tas, físicas y naturales, abrazará la mate-
mática en sus formas superiores y las 
ciencias físicas, químicas y biológicas. 

La tercera sección será la de ciencias 
sociales, políticas y jurídicas, y comprenderá 
todas las que tienen por base o por objeto 
fenómenos sociales. 

Art. 4º. La secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes podrá formar sub-
secciones de estudios coordinando los que 
crea que tengan un interés especial científico 
o práctico. 

Art. 5º. Las enseñanzas que vayan 
estableciéndose se clasificarán en la sección 
o en Ja subsección constituida por los 
conocimientos con cuyos métodos y pro-
gramas tengan mayor analogía. 

Art. 6º. Las clases y centros de trabajo 
de la Escuela nacional de Altos Estudios 
pueden localizarse en diversas partes del 
país, y aun fuera de él, en relación con la 
mayor eficacia de los elementos que sea 
posible allegar, para determinar el buen 
éxito de la instrucción que se imparta o de 
los estudios que se emprendan. Los insti-
tutos que dependen del gobierno federal, los 
laboratorios y estaciones que se establezcan 
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en el Distrito u otras partes del territorio 
mexicano, formarán parte de la Escuela 
nacional de Altos Estudios en cuanto sea 
indispensable para realizar los fines de la 
misma, y se mantendrán en el resto de sus 
funciones en la dependencia reglamentaria 
de los ministerios que los organicen y 
sostengan. 

Art 7º. El gobierno y administración de 
la escuela estarán a cargo de un director, un 
subdirector, un secretario y un servicio de 
secretaría y administración. El secretario y, 
sus dependientes serán nombrados por el 
director de la escuela en los términos que 
definan prescripciones reglamentarias. 

 Art. 8º. Los profesores de la Escuela 
nacional de Altos Estudios serán ordinarios, 
extraordinarios y libres: ordinarios, los que 
ocupen los puestos docentes de planta; 
extraordinarios, los que, por medio de un 
contrato, se encarguen de una o más 
enseñanzas especiales que entren en el 
programa general de la escuela; y libres, los 
que, mediante los requisitos que señalen 
disposiciones especiales, establezcan en las 
dependencias de la misma escuela una 
enseñanza determinada. 

Art. 9º. Los profesores libres podrán 
exigir de sus alumnos los emolumentos que 
juzguen debidos. Para obtener una certi-
ficación escolar del buen éxito de sus 
enseñanzas y del aprovechamiento de los 
estudiantes, tendrán que someterlos a las 
pruebas que prescriban disposiciones 
reglamentarias. 

Art. 10. Podrán ser alumnos de la 
Escuela nacional de Altos Estudios quienes 
presenten certificados fidedignos de haber 
concluido su educación en las Escuelas 
nacionales Preparatoria, de Jurisprudencia, 
de Medicina, de Ingenieros o de Bellas Artes, 
siempre que, en los cursos de dichas escuelas 
que tengan conexión con los especiales que 
vayan a emprender, hayan obtenido la más 
alta calificación, o que, en virtud de las 
pruebas que se efectúen ante jurados 
nombrados por la Escuela nacional de Altos 
Estudios, manifiesten su aptitud para cursar 
las enseñanzas comprendidas en la sección 
en que el sustentante desee inscribirse. Sólo 

los que provengan de las escuelas arriba 
enumeradas tienen derecho a percibir, 
durante el tiempo de sus estudios, una 
pensión que perderán, así como la condición 
de alumnos, si en las pruebas finales de un 
curso no obtuvieren el promedio regla-
mentario. 

Art 11. Los estudiantes que provengan 
de las escuelas de los Estados de la 
Federación que posean institutos cuyos 
planes de estudios y programas sean 
equivalentes a los de las escuelas nacionales 
a que se refiere el artículo anterior, podrán 
inscribirse como alumnos de la Escuela 
nacional de Altos Estudios, mediante certi-
ficados análogos a los ya mencionados, pero 
no tendrán derecho a pensiones federales. 
Las excepciones de estas reglas sólo podrán 
ser exprofeso decretadas por el presidente 
de la república. 

Art. 12. Los alumnos de las escuelas 
particulares, lo mismo que los extranjeros, 
tendrán que someterse, para pertenecer a la 
Escuela nacional de Altos Estudios, a los 
requisitos que exijan los reglamentos. 

 

TRANSITORIOS, 

1º. La apertura de los cursos de la 
Escuela nacional de Altos Estudios se 
verificará, cuando más tarde, el mes de 
septiembre de este año. Para ello no habrá 
necesidad de cubrir los cuadros de ense-
ñanza de todas las secciones, sino establecer 
solamente aquellas para las que se haya 
designado o contratado el personal com-
petente; a medida que esta necesidad se vaya 
satisfaciendo, irán comenzando los cursos 
correspondientes, que ni es necesario que 
coincidan, ni que tengan la misma duración. 

2º. Queda autorizado el Ejecutivo para 
decretar que todos o algunos de los estudios 
de especialidades que, conforme a las leyes 
vigentes, deban hacerse en las escuelas 
nacionales de Medicina y Jurisprudencia, se 
incorporen en lo sucesivo en la de Altos 
Estudios. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
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miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 7 de abril de 1910.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Lic. Justo Sierra, secre-
tario del despacho de Instrucción pública y 
Bellas Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para los fines 
consiguientes.- Libertad y Constitución. 
México, 7 de abril de 1910.– Justo Sierra.- Al 
C............ 

 

Abril 14 de 1910.- Programas de la 
Escuela N. de Medicina para el año escolar de 
1910-1911. 

Oficio de aprobación relativo. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

De conformidad con lo propuesto a 
esta secretaría por esa dirección, se 
aprueban provisionalmente y entre tanto se 
estudian por el Consejo Superior de Edu-
cación Pública, para que rijan en el próximo 
año escolar, los programas de disecciones de 
anatomía descriptiva, anatomía general, 
química biológica, farmacia galénica, primer 
curso de patología médica, clínica prope-
déutica médica, anatomía topográfica, 
segundo curso de patología médica, primer 
curso de clínica médica (Hospitales Juárez y 
General), primer curso de clínica quirúrgica, 
bacteriología, tercer curso de patología 
médica, tercer curso de patología quirúrgica, 
segundo curso de clínica médica (Hospitales 
Juárez y General), segundo curso de clínica 
quirúrgica (Hospital General), terapéutica 
médica, tercer curso de clínica médica 
(Hospitales Juárez y General), higiene, 
psiquiatría, ginecología, pediatría médica, 
clínica de obstetricia, para alumnas, primero 
de farmacia, historia de las drogas y primer 
curso de análisis químico, remitidos 
recientemente a esta secretaría por esa 
propia dirección; se aprueba igualmente el 
programa de fisiología que ha propuesto 
usted, pero con las modificaciones que 
constan en el anexo y que se han introducido 
a fin de que los conocimientos que se 
adquieran por los alumnos en ese curso 

vayan de lo más sencillo a lo más complejo y 
para poner en relación el orden del pro-
grama con el del primer curso de patología 
médica que se estudia en el mismo año; y se 
resuelve que, en cuanto a las demás asig-
naturas  que se cursan en la escuela, 
continuarán vigentes los programas que 
rigieron en el último año escolar. 

Lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 14 de 
abril de 1910.– Por orden del secretario: El 
subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela Nacional de Medicina.– 
Presente. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa para la 
práctica de las disecciones de anatomía 
descriptiva.  

Primer curso. 

 Los ejercicios prácticos comenzarán 
por la explicación de los diversos modos de 
disecar, de los instrumentos que se usan 
para esta operación, de modo de manejarlos 
y de conservarlos.  

En cada oportunidad, el jefe repetirá 
las enseñanzas anteriores y las reglas de 
higiene que deben observarse en el anfi-
teatro. 

Los trabajos prácticos se ejecutarán 
según el orden indicado a continuación: 

1º. Incisiones, haciendo observar la 
distinta resistencia de la piel según las 
regiones, el sexo y el estado de engrasa-
miento o edema del cadáver; se procurará 
hacer las incisiones de manera de ahorrar 
destrozos en la piel, a fin de poder cubrir las 
preparaciones que posteriormente se hagan, 
en caso de no terminarlas en la misma 
sesión. 

2º. Disección de piel y aponeurosis; de 
preferencia: aponeurosis del cuello, de la 
axila, del brazo, de la palma de la mano, del 
vientre, del muslo y de la pierna. 

3º. Disección de músculos: primero los 
superficiales, después los profundos y por 
último los cutáneos; y 
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4º. Disección de articulaciones. 

Los trabajos se harán bajo la dirección 
y vigilancia de los ayudantes, formando 
grupos de alumnos, y vigilados por el jefe. Se 
ejecutarán ejercicios prácticos de inyeccio-
nes repletivas y conservadoras. 

Los días en que no sea posible hacer 
ejercicios prácticos, por falta de cadáver, se 
destinarán: a hacer explicaciones con el 
esqueleto donde se hayan pintado las inser-
ciones musculares y ligamentosas, a hacer 
proyecciones sobre la pantalla, haciendo las 
explicaciones correspondientes y exigiendo 
que los alumnos copien las figuras reflejadas. 
Se procurará que los alumnos hayan hecho 
un dibujo y estudiado previamente el órgano 
que van a disecar. Durante las disecciones, 
los alumnos que no estén trabajando harán 
un dibujo de la preparación que se está 
ejecutando. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de los 
trabajos del segundo curso de disecciones de 
anatomía descriptiva. 

El número de clases se dividirá en tres 
períodos. Durante el primero se disecarán 
arterias y venas, haciendo uso de dibujos o 
esquemas que los mismos alumnos dise-
ñarán y que servirán en cada disección, de 
muestras o directores para efectuarla. 

Durante el segundo se disecarán los 
nervios que constituyen el sistema nervioso 
periférico, haciendo uso de esquemas o 
dibujos, análogos a los señalados anterior-
mente. 

Durante el tercero se disecarán órga-
nos y se harán, por los alumnos, esquemas o 
dibujos de los mismos un situ, y retirados de 
las cavidades. Como término del curso se 
enseñará la conservación de los cadáveres y 
de las piezas anatómicas. 

 

 

 

 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de la 
cátedra de anatomía general y estudio 
microscópico de los tejidos de los órganos. 

La enseñanza de esta asignatura 
tendrá que ser teórico-práctica en el sentido 
de que las descripciones y doctrinas enu-
meradas por el profesor deberán ir acom-
pañadas de su demostración por medio de 
preparaciones microscópicas y de experi-
mentos, cuando sea necesario, y de que los 
alumnos practicarán el manejo del micros-
copio y de los otros instrumentos de apli-
cación indispensables en micrografía médica, 
así como el de los reactivos empleados en 
este ramo de la ciencia. 

Se evitará que los alumnos se entre-
tengan en hacer preparaciones complicadas 
y difíciles que requieren una técnica de 
aplicación excepcional, a no ser que el 
alumno desee emprender algún estudio 
especial extraño a la escuela del curso; pero 
se procurará que los estudiantes practiquen 
aquellos procedimientos y aquellas mani-
pulaciones que sean de mayor utilidad para 
la aplicación de sus conocimientos en la 
práctica diaria de la medicina. 

Así, por ejemplo, no se les hará em-
prender preparaciones que tiendan a 
demostrar la estructura fina del protoplasma 
celular, sino que se les mostrarán prepara-
ciones ya hechas acerca de ese estudio; pero 
se insistirá en que se ejerciten en las 
preparaciones de sangre y en la práctica de 
determinados procedimientos de cortes, 
fijándose muy especialmente en que apren-
dan a interpretar las preparaciones micros-
cópicas, es decir, que aprendan a reconocer 
los diferentes tejidos y órganos de la eco-
nomía. 

Cuando no se pudiera contar con pre-
paraciones microscópicas idóneas del punto 
que se estudie, ya sea por la suma dificultad 
de su elaboración, ora sea por que no existen 
en las colecciones que deben pedirse al 
extranjero, el profesor echará mano de los 
grabados o reproducciones de los atlas y 
textos especiales. Con este objeto también se 
podrá conseguir la colaboración de un 
dibujante especial, que reproducirá ampli-
ficando los dibujos que el profesor le indique, 
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con el fin de ir reuniendo los materiales 
necesarios para la formación de cuadros 
murales. 

Se procurará proyectar las prepara-
ciones microscópicas mediante las linternas 
perfeccionadas que existen para realizar este 
fin, que es el de que la totalidad de los 
cursantes se hagan conscientes de las parti-
cularidades que informan las preparaciones. 

El profesor, por último, procurará 
adiestrar durante las lecciones a sus alumnos 
en el método gráfico sintético, esto es, 
resumir mediante el dibujo las carac-
terísticas integrales de las preparaciones. 

Los puntos todos que abarca el 
programa pueden verificarse en tres grupos:  

1º. Estudio de la célula  

2º. Estudio de los tejidos, y  

3º. Estudio de los órganos.  

La distribución y agrupación de estos 
estudios podrá ser como sigue: historia de la 
célula, protoplasma, núcleo, centrosomas, 
envoltura celular. Relaciones de estas partes 
entre sí, 3 clases 

Fisiología de la célula: división, evo-
lución, degeneración y muerte celulares, 2 
clases. 

Concepto de la especificidad celular y 
nociones generales acerca del origen em-
briológico de los tejidos, 5 clases. 

Definición y clasificación de los tejidos, 
1 clase. 

Tejidos epiteliales; epitelios de reves-
timiento y epitelios glandulares, 2 clases. 

Tejidos de substancia conjuntiva. 
Elementos de tejidos conjuntivo y clasifica-
ción de sus variedades. Estudio de las 
diferentes variedades de tejido conjuntivo. 
Tejido cartilaginoso y tejido huesoso, 4 
clases. 

Tejido muscular liso y estriado. Varie-
dad cardíaca, 2 clases. 

Tejido nervioso: sus elementos, célula 
y fibra nerviosa. 

Neuroglia Relaciones de estos ele-
mentos entre sí. Relaciones del tejido 
nervioso con los demás tejidos; orígenes y 
terminaciones nerviosas. Histofisiología e 
histogénesis del tejido nervioso y nuevos 
conceptos respecto a su estructura, 5 clases. 

Los humores constitutivos del orga-
nismo: sangre, glóbulos rojos y blancos; 
hematoblastos, suero sanguíneo. La linfa, la 
orina y evolución de la sangre, 4 clases. 

El aparato de sostenimiento: las piezas 
cartilaginosas y huesosas, médula y perios-
tio, desarrollo del hueso. Las articulaciones: 
su estructura y desarrollo, 3 clases. 

El aparato locomotor. El músculo y el 
tendón, 1 clase. 

El aparato circulatorio; aparato circu-
latorio sanguíneo, capilares arterias, venas, 
corazón. Desarrollo del aparato circulatorio 
sanguíneo; aparato de la circulación linfática; 
capilares y troncos linfáticos; el bazo, 
glándulas hemolinfáticas; masas linfoideas y 
folículos cerrados. Desarrollo del sistema 
linfático, 3 clases. 

Sistema nervioso, substancia bla¬ca y 
gris; topografía de la médula; neuroglia y 
tejido conjuntivo de las meninges, 2 clases. 

El tronco cerebral: substancia blanca y 
gris, su topografía, 2 clases. 

El cerebelo, corteza cerebelosa y cen-
tros medulares, substancia blanca y pedún-
culos cerebrales, 2 clases. 

El cerebro, tálamo óptico y cuerpos 
estriados. Corteza cerebral en general: par-
ticularidades de la corteza cerebral en sus 
diversas regiones. Conexiones de la corteza y 
topografía de la substancia blanca, 4 clases. 

Vía sensitiva y vía motora. Nervios y 
ganglios cerebro espinales El gran simpático: 
ganglios simpáticos; epífisis; hipófisis, y para 
ganglios, 2 clases. 

Órganos del tacto; tegumento externo 
y sus anexos (glándulas, uñas y pelos); 
terminaciones nerviosas, 3 clases. 

Órganos del gusto, 1 clase. 

Órganos del olfato, 1 clase. 
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Órganos de la audición y del equilibrio, 
2 clases. 

Órganos de la visión, 2 clases. 

Órganos digestivos; mucosa bucal, 
faringe, esófago, estómago, intestinos Glán-
dulas anexas al aparato digestivo, 4 clases.  

Dientes. Su desarrollo y su evolución, 1 
clase. 

Amígdalas. Timus. Cuerpos tiroides y 
órganos paratiroideos, 1 clase. 

Aparato respiratorio. Vías respira-
torias: Lóbulo pulmonar, su morfología, 
estructura, relaciones y circulación. Pleuras, 
2 clases. 

Aparato urinario. Riñón; vías uri-
narias, 3 clases. 

Aparato genital masculino; testículo; 
su estructura y desarrollo. 

Espetmatogénesis y glándulas acce-
sorias, 3 clases. 

Aparato genital femenino. El ovario, su 
desarrollo y evolución. Ovulación. Vías geni-
tales. Vulva, 2 clases. 

Suma de las clases empleadas: 72. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de la 
cátedra de ejercicios prácticos de análisis de 
química biológica. 

Lección inaugural. Concepto de la 
química biológica. Su objeto. Su valor en 
medicina. 

Ejercicios prácticos de análisis de los 
principios más importantes que se encuen-
tran en el organismo humano en estado 
normal y patológico, principalmente: 

Colesterina. Glucosa. Lactosa. Maltosa. 
Glucosa. Ácido Colálico. Acetona. Lecitina. 
Glicocola. Leucina. Tirosina. Taurina. Cistina 
Indol. Escatol. Urea. Aloxana. Ácido úrico y 
Uratos. Hipoxantina. Xantina. Guanina Ade-
nina. Creatina. Creatinina. Acido hipúrico. 
Acidos glicocólico y taurocólico. Tomainas. 
Leucomaínas. Materias proteicas en general. 
Suero-albúmina. Suero-globulina. Fibrinó-

geno y Fibrina. Caseína. Musina, Albumosas. 
Peptonas. Toxalbúminas. Pigmentos del 
organismo: Hemoglobina y sus derivados. 
Materias colorantes de la bilis. Materias 
colorantes de las heces. Materias colorantes 
de la orina. 

Tejidos del organismo: principalmente 
Adiposo, Huesoso, Muscular, Nervioso y 
Epitelial 

Órganos: principalmente Hígado, 
Cápsulas supra-renales, Riñón, Testículo, 
Ovario, Ojo. 

Líquidos de la economía: Sangre. Linfa 
y Quilo. Serosidades diversas. Pus. Sudor. 
Esperma. Leche y Colostro. Saliva. Jugo 
Gástrico. Contenido estomacal. Vómitos. Jugo 
Pancreático. Jugo Intestinal. Bilis (Heces) 
(Cálculos Biliarios) (Cálculos intestinales). 
Orina normal y patológica. (Cálculos uri-
narios). 

Método.– El profesor hará las explica-
ciones teóricas necesarias para la fácil 
comprensión de los experimentos, insistien-
do especialmente en todos aquellos puntos 
de aplicación a la práctica de la medicina, sea 
para la explicación de la patogenia de las 
enfermedades, ya para el diagnóstico de 
éstas, o para su tratamiento higiénico o 
terapéutico. 

Todos y cada uno de los alumnos 
repetirán las experiencias que el profesor 
haya ejecutado ante ellos, bajo su vigilancia y 
dirección. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa para la 
clase de farmacia galénica. 

Definición de la farmacia y partes en 
que se divide. Definición de las drogas, de los 
preparados oficiales y de las formas 
farmacéuticas. 

Reglas para la elección de drogas 
simples y procedimientos para conservarlas. 

Preparación de macerados, infusiones, 
cocimientos, digestiones y lejiviaciones; con 
especificación de los motivos que hacen 
elegir uno u otro de estos procedimientos 
para la preparación. 
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Polvos, pulpas, zumos, especies aguas 
destiladas, extractos secos, extractos fluidos, 
tisanas, pócimas, porciones, gargarismos, 
colutorios, inyecciones, enemas, lociones, 
colirios, baños, fomentos y cataplasmas. 

Alcoholaturas, tinturas, alcoholatos y 
extractos alcohólicos.  

Vinos y vinagres medicinales. Glicero-
lados. 

Eterolados y extractos etéreos. 

Píldoras, sacaruros, gránulos, grajeas, 
cápsulas, perlas, obleas y jarabes. 

Aceites medicinales, emulsiones, lini-
mentos, pomadas, emplastos, esparadrapos y 
supositorios. 

Fumigaciones. 

División de los medicamentos en 
oficinales y magistrales; su asociación e 
incompatibilidades, insistiendo en las 
químicas. 

Preceptos legales relativos al despacho 
de las prescripciones médicas en las boticas. 

De todo lo expuesto anteriormente se 
les podrán ejemplos a los alumnos que, bajo 
la dirección del profesor y vigilancia del 
preparador, se lleven a la práctica, con 
indicación de los diversos procedimientos, 
entre los más aceptados, en cada trabajo 
ejecutado por el alumno. 

Como el plan de estudios vigente 
señala una clase por semana, los alumnos 
presentarán al profesor un trabajo escrito 
más o menos extenso sobre la clase de 
trabajo práctico que hicieron en la semana 
anterior o durante el mes, entrando en 
consideraciones sobre las propiedades 
físicas y químicas de los cuerpos que se 
empleó en su preparación, aunque ligera-
mente, así como de los aparatos y útiles que 
se manejó, cuando haya que citar alguna 
particular importancia indicada por el 
mismo profesor. 

 

 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de la 
cátedra de primer año de Patología médica 
con sus generalidades. 

Lección inaugural: definición de la 
Patología. Su lugar entre las ciencias. Sus 
divisiones. Sus métodos. Concepto y 
definición de la enfermedad. 

Generalidades acerca de la anemia 
local. 

Generalidades acerca de la hiperemia 
activa. 

Generalidades acerca de la hiperemia 
pasiva. 

Generalidades acerca de la trombosis y 
embolia. 

Generalidades acerca de la inflama-
ción. 

Generalidades acerca de la hemorra-
gia. 

Generalidades acerca de la hidropesía. 

Generalidades acerca de la necrosis. 

Generalidades acerca de la atrofia 
cuantitativa. 

Generalidades acerca de la atrofia 
cualitativa. 

Generalidades acerca de la hipertrofia 
y regeneración. 

Generalidades acerca de la calentura. 

Generalidades acerca de las incrusta-
ciones, depósitos y concreciones. 

 

Enfermedades de la piel. 

Sarna. 

Pediculosis. 

Favus. 

Impétigo; ectima. 

Eritemas. 

Pitiriasis. 

Soriasis. 

Ezema. 
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Seborrea. 

Acmeas. 

Pelada. 

 

Enfermedades del aparato digestivo. 
Enfermedades de la boca 

Estomatitis en general. 

Estomatitis eritematosas. 

Estomatitis tóxicas, especialmente 
mercurial y yódica. 

Altas simples y fiebre aftosa. 

Altas de Bednar. 

Estomatitis úlcero-membranosa. 

Algodoncillo. 

Tuberculosis. 

Sífilis. 

Noma. 

 

Enfermedades de naturaleza dudosa.  

Milium. 

Lengua geográfica. 

Glotitis superficial de Müller. 

Placas de los fumadores y leucoplasia. 

Lengua negra. 

 

Enfermedades de la faringe. 

Faringititis ulcerosa. 

Faringitis crónica, difusas y circuns-
criptas. 

Faringitis eritematosas. Amigdalitis. 
Uvulitis. 

Faringitis flemosas. 

Frangitis seudomembranosas (diftéri-
ca, estreptocócica, estafilocócica, neumocó-
cica, colibacilar y herpética) 

Hipertrofias de las amígdalas. 

Tuberculosis. 

Sífilis. 

Gangrena. 

 

Enfermedades del esófago. 

Espasmo. 

Esofagitis, 

Dilatación. 

Estenosis. 

Ulcera simple. 

Cáncer. 

 

Enfermedades del estómago.  

Indigestión. 

Gastritis agudas: catarral; flemonosa y 
gangrenosa. 

Dispepsias hipopéticas, hiperpépticas 
y nerviosas. 

Gastritis crónicas. 

Ulceras, especialmente la simple. 

Cáncer. 

Linitis plástica. 

Dilatación. 

Estenosis. 

Gastralgia. 

Mericismo. 

 

Enfermedades del intestino. 

Enteritis aguda, apendicitis, tiflitis, 
sigmoiditis, rectitis. 

Enterocolitis aguda foliculosa y 
proctitis. 

Enteritis crónica, colitis muco-
membranosa, apendicitis crónica, entero-
colitis crónica foliculosa y rectitis crónica. 

Infecciones exógenas y endógenas. 

Diarrea verde. 

Cólera morbus, nosotras e infantil. 



190 

 

Disentería. 

Tuberculosis gastro intestinal. 

Ulcera simple del duodeno. 

Cáncer. 

Coprotasis, estenosis y gastroentero-
plegia. 

Litiasis.  

Protocele. 

 

 

Enfermedades del peritoneo. 

Peritonitis.  

Peritonismo. 

Tuberculosis peritoneal y mesentérica. 

 

Enfermedades del hígado. 

Ictericias de los recién nacidos, e 
infecciosas benigna y grave. 

Colelitiasis. 

Angio-colecistitis. 

Congestión hepática. 

Cirrosis supra-hepática de Carmona y 
Valle, bi-venosas, esteatósicas, biliar, hiper-
trófica y por oclusión. 

Abscesos. 

Esteatosis. 

Degeneración cérea.  

Tuberculosis. 

 Sífilis. 

Neoplasmas. 

Quistes. 

Hepatoptosis. 

Perihepatitis. 

Piteflebitis. 

 

 

Enfermedades del páncreas. 

Pancreatitis. 

 Cáncer. 

 

Programa del curso de clínica pro-
pedéutica médica. 

El curso de clínica propedéutica 
médica comprenderá los asuntos siguientes: 

Inspección, palpación, percusión, aus-
cultación, percusión auscuitatoria y punción 
exploradora consideradas en general 

Inspección, palpación, percusión, aus-
cultación y medición del tórax. 

Espirometría. 

Neumatometría. 

Examen de los esputos. 

Inspección, palpación, percusión y 
auscultación de la región precordial. 

Inspección, palpapación, percusión y 
auscultación de los vasos. 

 Esfimografía, 

 Esfigmometria.  

Examen de la sangre. 

Inspección y palpación de la boca y de 
la faringe. 

Auscultación y cateterismo del esó-
fago. 

Exploración física y funcional del estó-
mago. 

Exploración física y funcional del 
intestino. 

Exploración del hígado. 

Exploración del bazo. 

Inspección, palpación, percusión y 
auscultación del abdomen en general. 

Inspección, palpación y percusión de 
la región renal. 

Examen físico, químico y experimental 
de la orina. 
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Exploración de la movilidad. 

Exploración de la sensibilidad. 

Exploración de los reflejos (compren-
diendo la contractilidad eléctrica.) 

Exploración de los trastornos tróficos 
y vasomotores. 

Exploración de las funciones psíquicas. 

Termometría. 

Exploración de la piel. 

Exploraciones radioscópicas y 
radiográficas. 

Inspección de la cabeza. 

Inspección del cuello. 

Inspección en general. 

Interrogatorio. 

Cada una de las exploraciones será 
primeramente ejecutada en presencia de los 
alumnos, indicando al hacerlo las reglas a 
que deba sujetarse la que se practica y los 
datos que por ella se obtienen, así en estado 
fisiológico como en el patológico; en seguida 
se hará que la repitan procurando que la 
ejecuten primero en personas sanas para 
apreciar los fenómenos fisiológicos, y luego 
en los enfermos para conocer los patológicos. 

Para este objeto se dividirán las 
exploraciones en dos clases: la primera cons-
tituida por todas aquellas que se ejecutan en 
el enfermo sin requerir instrumentos (con 
excepción del estetoscopio), y la segunda 
formada por las que exigen el empleo de 
instrumentos y por las que se practican en el 
laboratorio; tratándose de las de la primera 
clase se procederá de la manera siguiente: se 
distribuirá a los alumnos por grupos en las 
camas de las salas y se hará que todos los 
grupos simultáneamente ejecuten la 
exploración, sujetándose a las reglas dadas y 
procurando repetir lo que han visto hacer; 
durante estos ejercicios serán vigilados hasta 
donde sea posible, para corregirlos si 
hubiere lugar. 

La práctica de las exploraciones de la 
segunda clase no podrá hacerse en la misma 
forma, porque no se dispone de número 

suficiente de aparatos; por lo que una vez 
que se haya estudiado desde el punto de 
vista teórico una exploración, se nombrará 
en cada clase un grupo de alumnos, los 
cuales la ejecutarán en una o más sesiones; 
en seguida nombrará un segundo grupo y así 
sucesivamente. 

Durante el tiempo en que se enseñe a 
practicar la exploración de los diversos 
aparatos, se cuidará de ir mostrando las 
perturbaciones funcionales que pueden 
observarse en cada uno de ellos, en estado 
patológico, de tal manera que al concluir: el 
estudio de todas las exploraciones 
enunciadas, se esté en aptitud de poder 
enseñar a los alumnos a que lleven a cabo el 
interrogatorio, el cual constituye, como se ve, 
el último capítulo. 

Se procurará que el estudio de todas 
las exploraciones quede terminado en 
noventa y cuatro clases, dedicando las demás 
a hacer que los alumnos se ejerciten en la 
práctica de exploraciones completas de 
enfermos, interrogando a éstos y poniendo 
en juego las exploraciones que más 
pertinentes sean, para recoger todos los 
síntomas y signos que presentan dichos 
enfermos, y a inferir de los datos recogidos 
los cambios que hayan sobrevenido en el 
estado físico de los órganos. 

 

Programa de anatomía topográfica. 

Definición de la anatomía topografía; 
concepto de región y determinación de los 
elementos que pueden formarla; explicación 
de la importancia de los datos anatómicos 
para las aplicaciones patológicas y opera-
torias; medios y método para estudiar las 
regiones. 

Estudio de la porción cefálica en su 
conjunto y en su división en cráneo y cara, 
teniendo en cuenta las épocas de la vida. 

División del cráneo en región occípico-
frontal, en región temporal y en región mas-
toidea. 

Estudio especial de la cavidad cra-
neana y su contenido, empleando el sistema 
tabular para fijar en Ja memoria los puntos 
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que tengan relación con la patología, clínica o 
medicina operatoria. 

Estudio del aparato auditivo en su 
parte considerada como órgano de trans-
misión; estructura y relaciones de las 
diferentes partes de este aparato, así como 
de las relaciones que tiene con las regiones 
continuas. 

División de la cara en mandíbula 
inferior y mandíbula superior, y aparatos de 
la vista, del olfato, boca y sus dependencias. 

Aparato de la visión subdividido en 
regiones orbitarias, palpebral, superciliar y 
aparato lacrimal, considerando en cada una 
de estas secciones la estructura de los 
órganos y la superposición de los planos. 

Estudio del órgano del olfato, divi-
diéndolo en región de la nariz y cavidad de 
las fosas nasales. 

Estudio analítico de la boca, sub-
dividida en labios, mejillas, piso de la boca, 
bóveda y velo del paladar, completando este 
estudio con el de la faringe y lóculo 
parotídeo. 

Estudio del cuello dividido en regiones 
suprahioidea, carotidea, supra-clavicular y 
de la nuca. Estudio especial de la 
aponeurosis del cuello. 

Estudio del miembro superior dividido 
en las regiones del hombro, del brazo, del 
codo, del antebrazo, del puño y de la mano, 
determinando en cada una las relaciones de 
los diversos elementos de la región y 
haciendo alusión a las aplicaciones que el 
dato anatómico tenga en patología, clínica y 
medicina operatoria. 

Estudio de la caja torácica, consi-
derando sus paredes, su cavidad, las regiones 
pleuro pulmonares y el mediastino. 

Estudio del abdomen, considerando en 
conjunto, las paredes, la cavidad abdominal y 
el contenido de ella, y estudiando por 
separado las regiones antero-lateral, la pared 
posterior, la fosa ilíaca y la región lumbar; 
considerando, además, el ombligo, el canal 
inguinal y el canal crural 

Estudio detallado del contenido de la 

cavidad abdominal, comprendiendo el estó-
mago, el intestino delgado, el grueso, el 
hígado y las vías biliarias, el bazo, el 
páncreas, los ríñones, los uréteres y las 
pelvicillas y describiendo detalladamente las 
relaciones de estos órganos, principalmente 
con las arterias y venas mesentéricas, con la 
aorta y vena cava inferior; considerando, 
además, las variedades que los órganos 
sufren con la edad. Estudio especial del 
peritoneo. 

Estudio general de la pelvis, com-
prendiendo cavidad y contenido; estudio 
especial del esqueleto pélvico, considerando 
la resistencia y movilidad. 

Estudio especial de los órganos con-
tenidos en la cavidad pélvica, estudiados en 
ambos sexos y en las distintas épocas de la 
vida. Estudio especial de la sínfisis púbica de 
la vejiga, de la cavidad de Retzius, de la 
próstata y de la uretra.   Dicho estudio tendrá 
por base el cadáver y para ilustrarlo se harán 
cortes en diversos sentidos. 

Estudio de la región escrotal, del tes-
tículo y del epidídimo, del cordón esper-
mático y del pene. 

Estudio de los órganos genitales de la 
mujer, comprendiendo la vulva, la vagina, el 
útero, la trompa y los ovarios, estudiando las 
relaciones de estos órganos con la vejiga, el 
peritoneo y el recto. 

Estudio del recto, del ano, del hueco 
isquio-rectal, estudiándolo todo en los dos 
sexos. 

Estudios de la región perineal del 
hombre y de la mujer. 

Estudio del miembro inferior, dividido 
en las regiones glútea, inguinal, isquio-
púbica, muslo, rodilla, pierna, pie y garganta 
del pie, con estudio especial de la articu-
lación coxofemoral. 

Todas estas regiones serán estudiadas 
con más o menos detalles, en relación con la 
importancia médica o quirúrgica que tenga 
cada una de ellas; insistiendo naturalmente 
más en aquellas que, a juicio del profesor, 
sean de más utilidad para el alumno: siempre 
llevando la mira de que el estudiante debe 
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adquirir el conjunto de conocimientos indis-
pensables para llegar a ser médico cirujano. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de la 
cátedra de patología médica. - 2° curso. 

ENFERMEDADES DEL APARATO 
RESPIRATORIO. 

1.– Enfermedades de las fosas nasales 
Corizas catarrales.  

Ídem purulentas. 

Ídem crónicas. 

Difteria. 

Tuberculosis. 

Sífilis. 

Rinorrea. 

 

2.– Enfermedades de la laringe. 

Espasmos.  

Parálisis. 

Laringitis. 

Infiltración laríngea. 

Tuberculosis. 

Sífilis. 

Estridor ingénico. 

 

3.– Enfermedades de los bronquios. 

Bronquitis. 

Difteria. 

Sífilis. 

Estenosis. 

Ectasis. 

Litiasis. 

Coqueluche. 

Asma. 

Rinobronquitis espasmódica. 

 

4.– Enfermedades del pulmón. 

Congestión activa y pasiva.  

Edema. 

Embolia y trombosis.  

Neumonía. 

Bronquitis capilar y bronco-neumonía. 

Neumonía supuratoria. 

Esclerosis. 

Neumoconiosis. 

Enfisema. 

Ateléctasis. 

Gangrena. 

Tuberculosis. 

 Seudo-tuberculosis.  

Actinomicosis.  

Sífilis.  

Cáncer. 

Quistes hidatídicos. 

             Litiasis.  

 

5.– Enfermedades de la pleura.  

             Pleuritis.  

Hidrotórax.  

Derrames quiliformes. 

Neumotorax. 

Adherencias  

Neoplasmas. 

 

6.–Enfermedades del mediastino. 

Tumores.  

  

ENFERMEDADES DEL APARATO 
CIRCULATORIO. 

1.- Enfermedades del pericardio. 
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Pericarditis.  

Adherencias. 

Hidropericardio.  

Tuberculosis. 

Neoplasma.  

 

2.– Neurocardiopatías, 

Taquicardia.  

Pulso lento.  

Angina de pecho.  

 

3.– Enfermedades del miocardio.  

Miocarditis aguda. 

Esclerosis.  

Degeneración esteatósica.  

Cardiorrexis.  

Dilatación.  

Hipertrofia. 

Tuberculosis. 

Sífilis. 

Cianosis o enfermedad azul 
  

4.- Enfermedades del endocardio. 

Endocarditis. 

Insuficiencia mitral. 

Estenosis mitral. 

Insuficiencia aórtica.  

Estenosis aórtica. 

Insuficiencia tricúspide. 

Estenosis pulmonar. 

Insuficiencia pulmonar. 

 

5.- Enfermedades de las arterias 

Arteritis agudas, 

Ídem dudosa. 

Ídem crónicas 

Sifilis. 

Tuberculosis. 

Aneurismas de la aorta 

 

6.- Enfermedades de las venas. 

Flebitis. 

Sífilis 

 

ENFERMEDADES DEL APARATO URINARIO. 

Enfermedades del riñón. 

Congestión activa. 

Ídem pasiva. 

Nefritis agudas. 

Nefritis crónicas. 

Nefritis supuradas. 

Pielitis. 

Hidronefrosis. 

Nefrolitiasis. 

Tuberculosis. 

Sífilis. 

Enfermedad de Winckel. 

Degeneración cérea. 

Quistes.  

Neoplasmas.  

Hemoglobinuria. 

Nefroptosis.  

Perínefritis. 

 

Enfermedades de las cápsulas 
suprarrenales. 

Enfermedad de Addison. 

Programa para el primer curso de 
clínica médica. 

(Hospital Juárez). 
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1. Se estudiarán principalmente enfer-
mos de los aparatos digestivo, respiratorio y 
circulatorio y de la sangre; pero podrán 
estudiarse también enfermos de otra especie 
cuando, por su importancia, se justifique la 
necesidad de no perder la oportunidad que 
se presenta para el estudio de ellos. 

2. Al hacer este estudio se insistirá, de 
preferencia, en la práctica de la exploración 
clínica, en la recolección de los síntomas y en 
la interpretación de ellos para llegar al 
establecimiento del diagnóstico. 

3. Los alumnos, acompañados por el 
jefe de clínica, pasarán visita diaria a los 
enfermos que se estén estudiando. 

4. Se practicará la necropsia de los 
cadáveres de los enfermos que hayan sido 
estudiados en la clínica.  A estas necropsias 
asistirán el alumno encargado del estudio del 
enfermo, y los demás que designe el 
profesor, acompañados del jefe de clínica.  

5. Los alumnos harán la historia de los 
enfermos que se les señale, la leerán en clase 
y la escribirán en tarjetas especiales 
siguiendo las indicaciones relativas y valién-
dose, para la representación de los síntomas 
físicos, de los signos convencionales adop-
tados en el curso. El jefe de clínica clasificará 
y archivará estas historias, después que los 
alumnos hayan hecho en ellas las 
correcciones señaladas por el profesor. 

6. Los alumnos harán personalmente 
los trabajos de laboratorio correspondientes, 
dirigidos por el jefe de clínica. 

7. El profesor dará una lección oral a la 
semana, que al principio del curso versará 
sobre generalidades del mismo, y después 
hará referencia a alguno de los enfermos 
estudiados. Además, siempre que sea posi-
ble, se completarán por medio de con-
ferencias los conocimientos de patología que 
tengan los alumnos, dedicando dichas 
conferencias a las enfermedades más comu-
nes de las comprendidas en el programa, y 
prefiriendo, en todo caso, las que se hayan 
observado en la clínica. 

 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de primer 
curso de clínica interna. 

(Hospital general). 

En el primer curso de clínica médica se 
verán, de acuerdo con la distribución apro-
bada, enfermos cuyos padecimientos radi-
quen en los aparatos digestivo, respiratorio, 
circulatorio y en la sangre. 

Como los alumnos que emprenden 
este curso llegan a él sin conocimientos de 
patología y contando, es verdad, con 
nociones de propedéutica, pero sin tener 
educados convenientemente sus sentidos, lo 
que no puede lograrse, por más que se 
quiera, en las ciento doce clases que para 
esta asignatura se tienen, me ha parecido 
conveniente dividir el curso de clínica 
interna en dos partes, poco más o menos de 
la misma duración. En la primera procuraré 
que los alumnos prosigan educando sus 
sentidos y completen su aprendizaje de 
propedéutica, haciéndoles explorar a los 
enfermos melódica y completamente, y haré 
que hagan constar todos los datos recogidos 
en historias clínicas; a propósito de cada una 
de éstas daré una o más clases orales, en las 
que trataré de valorizar los datos recogidos 
infiriendo de ellos, si fuere posible, el 
diagnóstico de la enfermedad; con este fin 
estudiaré uno a uno todos los síntomas y 
signos, haciendo notar desde luego los 
caracteres especiales que en el caso revistan, 
en seguida presentad de cada signo o 
síntoma un cuadro en el que consten todas 
las enfermedades en las que existen, 
estudiando los caracteres que en cada una de 
ellas afectan, para deducir de los caracteres 
que tal signo presenta en el caso en cuestión 
la enfermedad a que verosímilmente deban 
referirse. 

En la segunda mitad del curso haré 
que los alumnos exploren a los enfermos 
insistiendo ya un poco menos sobre esta 
tarea, que redacten las historias clínicas y 
que valoricen los datos recogidos en la forma 
que se les ha enseñado, deduciendo ellos el 
diagnóstico de la enfermedad; logrando esto, 
daré acerca de los enfermos más intere-
santes lecciones orales, en las que procuraré 
remontarme a la causa de la enfermedad, 
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señalar las condiciones individuales del 
enfermo e indicar las particularidades del 
caso que lo alejan del tipo general trazado en 
patología, así como la razón de estas 
diferencias, tratando de este modo de hacer 
el diagnóstico completo, y apuntaré el 
pronóstico que de éste se desprenda y el 
tratamiento que crea más adecuado. 

Durante estas pláticas haré algunas 
veces digresiones, ya sea para exponer 
alguna idea particular, ya para aclarar algún 
asunto, ya en fin para decidirme por una 
opinión cuando existan diversas. Los 
enfermos que hayan sido así estudiados en 
esta segunda parte del curso, serán seguidos 
en su evolución haciendo notar a los alumnos 
en cada día los fenómenos que han 
desaparecido, los que se han modificado y los 
que han persistido sin modificación, y los 
nuevos si han aparecido algunos; con este 
objeto las clases comenzarán siempre por la 
visita a los enfermos estudiados y concluida 
ésta se procederá al estudio de nuevos o a las 
lecciones orales según el caso. Cuando 
alguno de los enfermos fallezca procuraré 
que los alumnos concurran a la autopsia, 
señalándoles con todo cuidado los errores 
que ésta nos revele y el motivo probable de 
ellos. 

Como se ve por lo antes dicho, en la 
primera mitad del curso trataré de continuar 
y completar la enseñanza de la clínica 
propedéutica, habituando al propio tiempo a 
los alumnos a seguir orden riguroso en la 
exploración de los enfermos para disci-
plinarios, acostumbrándolos al método; hare 
además una labor de semiología, dándoles 
ejemplo de la serie de raciocinios que se 
ejecutan a la cabecera del enfermo para 
elevarse de la noción de los fenómenos 
morbosos al conocimiento de la entidad 
patológica, de la cual dependen, pudiendo 
decirse que en ésta parte del curso se hará 
propedéutica y semiología únicamente. 

Durante este tiempo los alumnos 
habrán podido estudiar en el curso de 
patología interna las enfermedades de los 
aparatos digestivo, respiratorio, circulatorio 
y de la sangre, estando ya por lo tanto, en 
aptitud de emprender estudios clínicos 

propiamente dichos, los que harán en la 
segunda mitad del curso; en esta me 
preocuparé por hacer que los alumnos 
ejecuten los razonamientos de los cuales se 
les ha mostrado ejemplo en la primera y que 
lleguen por sus propios esfuerzos al 
diagnóstico de la enfermedad, A cual será 
siempre hecho por ellos y nunca por mí, 
reservándome, como he dicho antes, el 
trabajo de hacer el diagnóstico completo del 
caso con todas sus particularidades; en 
resumen, la tarea durante esta mitad del 
curso, consistirá en hacer semiología y 
clínica. A la mayor parte de las lecciones 
orales les daré la forma de diálogo y no el de 
mera exposición, obligando así a los alumnos 
a recordar las nociones que hayan adquirido 
y hacer raciocinios. 

Esta manera de proceder me ha 
parecido siempre de inconcusa utilidad y 
preferible bajo todos conceptos a aquella en 
la cual el profesor es el único que habla, pues 
en esta última, como dice con toda justicia el 
profesor Jaccoud en sus clínicas de la 
Caridad, el alumno ve resolver el problema 
que todo enfermo presenta a la sagacidad del 
médico; pero el método y el trabajo 
intelectual por los cuales el problema se 
resuelve, se le escapan por completo porque 
no experimenta por sí mismo las dificultades, 
siendo de tenerse presente además, que de 
esta manera se obliga a todos los alumnos a 
estar atentos, impidiendo así las distrac-
ciones que son por desgracia tan comunes y 
que hacen inútiles los esfuerzos del profesor. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa del primer 
curso de clínica quirúrgica. 

Con objeto de que los alumnos se 
acostumbren a explorar a los enfermos de 
una manera metódica y conforme a los ade-
lantos y conocimientos sobre instrumentos y 
manual de asepsia y antisepsia, se dedicarán 
los dos o tres primeros meses del año al 
estudio teórico práctico de los siguientes 
puntos: Interrogatorio de enfermos, asepsia 
y antisepsia, anestesia general y local. 
Vendajes diversos. Maniobras de pequeña 
cirugía y de servicio de sala de hospital 
(manera de arreglar camas de enfermos, 
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manera de transportarlos y diversos cui-
dados que hay que tener o prescribir para la 
asistencia de dichos enfermos en el lecho. 
Aplicación de inyecciones, vejiga-torios, 
apósitos de distintas clases y preparación de 
enfermos que deban ser operados). Todos 
estos puntos se estudiarán procurando la 
mayor práctica de los alumnos, para lo cual 
se harán las clases orales lo más concisas que 
sea posible con objeto de no distraer al 
alumno con consideraciones puramente 
teóricas 

En los meses subsecuentes se pro-
curará que los alumnos estudien a los 
enfermos de manera de que establezcan el 
diagnóstico e indiquen el pronóstico y 
tratamiento después de una exploración 
cuidadosa y ordenada. Tanto en la explora-
ción, como en el tratamiento, se procurará 
que los alumnos hagan todas las maniobras 
necesarias bajo la dirección y vigilancia del 
profesor y jefe de clínica. 

En la elección de los enfermos por 
estudiar se procurará elegir al principio los 
casos más sencillos y, gradualmente, se 
presentarán casos más difíciles, buscando 
siempre que los alumnos puedan estudiar 
varios casos de la misma afección para que 
puedan comparar la diversa evolución clínica 
de los padecimientos. Con ese objeto y en 
cuanto sea posible, según el contingente 
disponible, se seguirá el siguiente orden:  

1º. Diversas clases de heridas, frac-
turas de miembros, luxaciones de diversas 
articula-ciones, machacamientos de miem-
bros, quemaduras.  

2º. Exploración y tratamiento de 
afecciones del cráneo, cara y cavidades bucal, 
nasal y auditiva; de preferencia lesiones 
traumáticas.  

3° Exploración y tratamiento de 
lesiones de la columna vertebral y médula; 
de preferencia lesiones traumáticas.  

4° Exploración y tratamiento de lesio-
nes de la cavidad torácica; de preferencia 
lesiones traumáticas.  

5° Exploración y tratamiento de lesio-
nes de la cavidad abdominal; de preferencia 

lesiones traumáticas.  

6° Exploración y tratamiento de lesio-
nes de los órganos genitales de ambos sexos; 
de preferencia lesiones traumáticas. En 
todos los casos se procurará que los alumnos 
practiquen o vean aplicar los recursos de 
bacteriología y anatomía patológica para la 
exploración y tratamiento de los enfermos. 

En los casos en que mueran los 
enfermos en estudio se practicará la autopsia 
por los alumnos, para que puedan ser 
rectificados o ratificados los diagnósticos 
hechos. 

Como se ve, el programa es un poco 
vasto y quizá sea un poco difícil cumplirlo 
ordenadamente, porque sucede con fre-
cuencia que el contingente de enfermos de 
determinadas afecciones es variable, siendo 
muy abundante en determinados momentos 
y escaso en otros; pero procurando la 
selección de enfermos de una manera siste-
mática se puede subsanar este inconve-
niente, y contando con el empeño de los 
alumnos, para lo cual serán constantemente 
estimulados, se podrá desarrollar la mayor 
parte del programa. De todas maneras, creo 
que |siguiendo como plan general este 
programa, se podrá conseguir lo que en mi 
concepto debe ser el ideal de la asignatura:  

1°, enseñar al alumno a explorar 
metódicamente a los enfermos y a establecer 
diagnósticos fundados en dicha exploración.  

2°, darles una educación quirúrgica 
disciplinada por la práctica de la asepsia; 
buscando este objeto se hará que los alum-
nos practiquen el mayor número posible de 
exploraciones, maniobras de sala, curaciones 
e intervenciones de una manera ordenada. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de 
bacteriología. 

I. Resumen histórico de la micro-
biología e importancia de su estudio, así 
como del ejercicio de su técnica, para el 
aprendizaje de las ciencias médicas. (Fisio-
logía, patologías interna y externa, tera-
péutica e higiene). 
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II. Caracteres generales de los diversos 
grupos de seres vivos que estudia la micro-
biología; lugar que ocupan entre ellos las 
bacterias y resumen histórico de la bacterio-
logía. Plan general para el estudio, o sea el de 
la biología de estos seres. 

III. Anatomía de las bacterias. 

a) De las bacterias individualmente 
consideradas. Morfología: forma en general, 
dimensiones, proporciones; color, flagelos, 
cápsulas, esporas. 

Estructura: continente y contenido. 

 De las colonias: forma general, dimen-
siones, superficie, bordes, centro, color, 
consistencia, situación en el medio de 
cultivo, modificaciones que determinan en el 
medio. 

b) Taxonomía de las bacterias. Nocio-
nes generales acerca de la especie en 
bacteriología y sobre las diversas clasifi-
caciones. 

c) Fisiología de las bacterias. Conser-
vación del individuo, nutrición, asimilación, 
oxígeno (aerobias y anaerobias), ázoe, 
carbón, hidrógeno. 

Desasimilación, indol, substancias 
colorantes, diastasas, tomainas y toxinas. 

Diversos medios de cultivo. Medios de 
cultivo extraorgánico, líquidos (animales, 
vegetales, minerales, y mixtos), sólidos (de 
base de gelatina, de gelosa, albuminoideos, 
vegetales), medios coloridos. 

Medios de cultivo intraorgánicos o 
biológicos. (Animales de laboratorio, elec-
ción y conservación de ellos, vías y modos de 
inoculación, enfermedades naturales de 
estos animales). 

d) Relación. Contractilidad, químio-
taxia. Sensibilidad principalmente al oxígeno 
y a la luz. 

Conservación de la especie. Escisi-
paridad y esporulación. 

e) Mesología de las bacterias. Influen-
cia de las bacterias sobre el medio. Bacterias 
cromógenas, fotógenas, zimógenas (diversas 
fermentaciones), saprc fitas y patógenas. 

Estudio de la virulencia) influencia del medio 
sobre las bacterias. Medios físicos: tem-
peratura, luz, estado hi-grométrico, presión, 
electricidad. (Estudio de la desinfección). 
Medios químicos. (Reacción del medio, 
colores, antisépticos). Medios biológicos. 
(Fagocitos, infección, inflamación, poder bac-
tericida, antitoxinas, aglutininas, precipi-
tinas, citolisinas, opsinas, etc., inmunidad, 
vacunas y sueros). 

IV. Técnica. 

a) Instrumentos y aparatos (vidriería, 
estufas, termorreguladores, microscopios, 
medición). 

b) Esterilización. (Medios físicos: calor 
seco, calor húmedo, calor con presión, tinda-
lización. pasteurización; presión, electricidad 
y filtración); medios químicos (antisépticos). 

c) Preparación de los medios de 
cultivo más usados en las investigaciones 
bacteriológicas. 

d) Siembras y aislamientos de los 
gérmenes aerobios. 

e) Ensayos de siembra y aislamiento 
de los gérmenes anaerobios 

f) Examen de cultivos, colonias y 
bacterias. Examen sin coloración y con 
reactivos colorantes (coloración de simple; 
coloración de Gram, coloración de esporas, 
cápsulas y flajelos). 

g) Práctica de las inoculaciones y 
observación de los animales. 

h) Práctica de autopsias y recolección 
de productos patológicos. 

i) Demostración de las bacterias en los 
diversos productos patológicos, especial-
mente la técnica para el estudio de la sangre 

 

Bacterias que se estudiarán. 

Estafilococus, estreptococus, microco 
melitensis, neumococo, neumobacilo, diplo-
cocus meningitis, en terococo, gonococo, 
bacilo del chancro blando, bacilo de la peste, 
bacilo coli, bacilo de Ebert, bacilo de Shiga, 
bacilo piociánico, bacteridia carbonosa, 
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bacilo de la difteria, bacilo del tétanos, bacilo 
del muermo, bacilo de Koch, bacilo de la 
lepra, vibrión séptico, vibrión colérico y sus 
congéneres. Espirito de la fiebre recurrente. 

Generalidades acerca de las levaduras 
y hongos patógenos (especialmente el oidiun 
albicans, achorion Schoenlein y tricophyton). 

Generalidades acerca de los proto-
zoarios (especialmente amaebas, haema-
maebas (paludismo), treponema de 
Schaudinn y cripanosomas). 

Análisis de aguas, aire y tierras. 

Notas. El estudio será teórico-práctico, 
de acuerdo con las disposiciones de la ley 
vigente. 

Los primeros ensayos de aislamiento 
de gérmenes se harán practicando los 
análisis bacteriológicos cuantitativos del 
agua, o de algún otro líquido como leche y 
pulque, para que los alumnos conozcan al 
mismo tiempo las reglas generales para los 
análisis del aire y las tierras. Se procurará 
que cada alumno siembre algún gérmen de 
los que aisle en diversos medios, y se ejercite 
en la recolección de todos los caracteres que 
sirven para el reconocimiento de las 
bacterias. 

El estudio de los gérmenes en parti-
cular se hará después del ejercicio anterior, y 
se escogerán para el estudio práctico las 
bacterias que se prestan mejor para 
ejercitarse en todos los tiempos de la técnica, 
y que sirven como tipo de grupos. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa para La 
cátedra de tercer curso de patología médica. 

ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO. 

Nervios. 

Neuritis. 

Meralgia parestésica. 

Zona. 

Eritromelalgia. 

Enfermedad de Raynaud. 

Edema agudo circunscrito e inter-

mitente. 

Esclerodermia y escleroma.  

Hemiatrofia de la cara.  

Hemihipertrofia facial.  

Neuralgias. 

Neuralgia del trigémino.  

Neuralgia ciática.  

Otras neuralgias, jaqueca. 

Acroparestesia. 

Tetania. 

Convulsiones circunscritas. 

Parálisis funiculares. 

Parálisis del tercer par. 

Parálisis del cuarto par. 

Parálisis del sexto par.  

Oftamolplegia. 

Parálisis del quinto par. 

Parálisis del frénico.  

Parálisis del cubital. 

Parálisis del medio.  

Parálisis del radial.  

Parálisis del ciático.  

Parálisis del nervio facial. 

Parálisis radiculares. 

 

 

Médula espinal. 

Anemia.  

Congestión.  

Hematorraquis. 

Hematomielia. 

Tabes dorsalis. 

Tabes espasmódica. 

Esclerosis descendente consecutiva. 

Enfermedad de Friedreich. 
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 Esclerosis lateral amiotrófica. 

 Atrofia muscular progresiva mielo-
pática. 

Poliomielitis anterior aguda.  

Parálisis general espinal anterior. 

Poliomielitis crónica de Erb.  

Siringomielia.  

Esclerosis en placas. 

Esclerosis combinadas.  

Mielitis difusas agudas. 

Mielitis difusas crónicas. 

Sífilis. 

Neoplasmas. 

Compresión. 

  

 

Bulbo raquídeo. 

Polioencefalitis inferior crónica. 

Polioencefalitis inferior aguda. 

Trombosis y embolia 

Hemorragia. 

Compresión. 

Parálisis bulbar asténica. 

 

Protuberancia anular. 

Polioencefalitis superior crónica. 

Polioencefalitis anteriores agudas y 
subagudas. 

Lesiones no sistematizadas. 

Anemia. 

Congestión. 

Hemorragia. 

Embolia y trombosis. 

Encefalitis aguda supuratoria. 

Encefalitis aguda hemorrágica. 

Encefalitis aguda hiperplástica. 

Encefalitis crónicas. 

Enfermedad de Little. 

Tumores craneanos. Localizaciones 
cerebrales. 

Hidrocefalia. 

Parálisis general. 

 

Enfermedades del cerebelo. 

Enfermedades de las meninges. 

Hemorragia meníngea intra-craneana. 

Meningitis encefálicas. 

Meningitis encefálicas agudas. 

Meningitis encefálica tuberculosa. 

Meningitis crónicas. 

Sífilis intra-craneana. 

Flebosenositis. 

Meningitis espinales agudas. 

Meningitis espinales crónicas. 

Meningitis cerebro-espinal epidémica. 

 

Neurosis. 

Tic. 

Discinesias profesionales. 

Tartamudeo, tartaleo, farfulla. 

Neurastenia. 

Epilepsia esencial. 

Histeria. 

Hipnotismo, 

Corea de Sydenham. 

Corea crónica, 

Atetosis doble 

Paramioclonus multiplex. 

Enfermedad de Parkinson. 

Bocio exoftálmico. 
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Enfermedades del aparato locomotor. 

Enfermedades de Thomsen. 

Miopatías atróficas progresivas. 

Polimiotisís primitivas. 

Reuma articular agudo. 

Reuma articular crónico simple. 

Reuma nodoso. 

Reuma deformante parcial. 

Reuma crónico fibroso. 

Reuma muscular. 

Gota. 

Raquitis. 

Osteomalacia. 

 

Enfermedades de la sangre.  

Clorosis. 

Anemia perniciosa progresiva. 

Linfadenia y Leucemia. 

Anemias con esplenomegalia y 
seudoleucémica. 

Púrpura hemorrágica.  

Escorbuto. 

Enfermedades de Barlow o escorbuto 
infantil.  

Filiarosis. 

Paludismo. 

Fiebre amarilla o vómito negro. 

 

Enfermedades distróficas, 

Acromegalia. 

Mixedema.  

Obesidad, 

Diabetes. 

Diabetes insípidas. 

 

Infecciones generales. 

Fiebre tifoidea 

Tabardillo. 

Fiebre recurrente. 

Sarampión. 

Escarlatina. 

Rubeola. 

Varicela. 

Vacuna. 

Viruela. 

Sudor miliar. 

Orejones. 

Gripa o influenza- 

Erisipela y estreptococia. 

Lepra. 

Sífilis (generalidades relativas a la). 

Fiebre ganglionar. 

 

Infecciones intoxicaciones causadas 
por los animales. 

Peste. 

Rabia 

Tétanos. 

Carbón. 

Psitacosis. 

Muermo y lamparones  

Piquete de alacrán. 

 

Envenenamientos crónicos. 

Alcoholismo,  

Tabaquismo. 

Hidrargirismo. 

Saturnismo. 

Morfinismo. 
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Pelagra. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa del tercer 
curso de patología quirúrgica. 

Comprenderá el estudio de las afec-
ciones quirúrgicas de la nariz, de los oídos, 
de los ojos, de la boca e istmo de la garganta. 

Enfermedades quirúrgicas del cuello, 
del esófago y de la laringe. Del tórax, del 
abdomen y de la pelvis incluyendo las del 
recto y del ano. Las enfermedades quirúr-
gicas del aparato génito-urinario del hombre 
y de la mujer. 

El profesor hará todas las amplia-
ciones que juzgue conveniente, haciendo uso 
de proyecciones de las láminas y figuras 
esquemáticas, para la mejor inteligencia de 
los alumnos. Se hará uso también de todas 
las preparaciones del ramo que existan en el 
museo, para que los refe ridos alumnos 
comprendan bien las lecciones anátomo-
patológicas de las enfermedades quirúrgicas. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa del 
segundo curso de clínica interna. 

(Hospital general). 

Se practicará el estudio de enfermos, 
especialmente del aparato locomotor, del 
aparato génito-urinario del sistema nervioso, 
de la sangre, del bazo, de la nutrición y las 
afecciones infecciosas. 

Los alumnos pasarán la visita diaria a 
los enfermos, con el jefe de clínica. 

Se practicará la necropsia de todos los 
cadáveres de los que sucumban en la sala de 
servicio. A estas necropsias asistirán los 
alumnos que designe el profesor, acom-
pañados de éste. Los alumnos harán la 
historia de los enfermos que se les señale y 
harán su lectura en la clase. 

El jefe de clínica coleccionará las 
historias que los alumnos deben escribir de 
los enfermos que estudien, después de que 
hayan hecho en ellas las correcciones 
señaladas por el profesor. 

Los alumnos, dirigidos por el jefe de 
clínica, harán personalmente los trabajos de 
laboratorio. 

El profesor dará una lección oral en la 
semana. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa para la 
clínica interna de segundo curso, 

(Hospital Juárez). 

El estudio de cada enfermo se hará con 
la mayor minuciosidad, sirviéndose para esto 
de todos los medios de investigación de que 
se dispone. Se valorizará cada síntoma 
haciendo que los alumnos aprecien en su 
verdadero valor los datos recogidos. Agru-
pados estos datos se hará un diagnóstico y 
un pronóstico razonado. El tratamiento de 
cada enfermo es siempre motivo de una 
lección, fundando en la acción fisiológica de 
las medicinas y en la manera de obrar de los 
agentes físicos las prescripciones que se 
hacen. El alumno a quien ha tocado estudiar 
el enfermo recogerá la historia del 
padecimiento con todo detalle y seguirá el 
curso de la enfermedad. Esta historia será 
revisada y corregida por el jefe de clínica y 
quedará consignada en el libro de historias 
de la clínica. Una vez a la semana, por lo 
menos, se hará una lección oral sobre el 
punto más importante que se haya 
estudiado. Estas lecciones deberán en lo 
posible resumir lo más importante de los 
estudios de la semana, fijando de una manera 
clara los puntos de apoyo de los diagnósticos 
y las bases de los tratamientos. 

Durante el año escolar se hará que los 
alumnos se habitúen a manejar los aparatos 
eléctricos y para esto se les dará una serie de 
lecciones de electro-diagnóstico y de electro-
terapia. Estas lecciones ocupan general-
mente tres semanas, son siempre prácticas, 
haciendo que el alumno mismo maneje el 
aparato y haga la aplicación al enfermo. 

Se seguirá en lo posible el programa 
que la escuela ordena para estas clínicas y se 
estudiará de preferencia enfermedades del 
sistema nervioso, enfermedades generales, 
enfermedades de los riñones, etc., etc. 
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Abril 14 de 1910.- Programa para el 
segundo curso de clínica quirúrgica. 

[Hospital general.) 

1º. Lección inaugural indicando la 
importancia de la cirugía clínica; cuál es el 
mejor método para estudiar los enfermos del 
orden quirúrgico y cuál es el mejor camino 
para hacer un buen diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento. 

2º. Estudio práctico a la cabecera del 
enfermo, hecho por el profesor en las pri-
meras lecciones y guiando después por turno 
a cada uno de los alumnos, y que se 
compondrá de interrogatorio, examen sim-
ple, examen armado, aplicación del uso de 
los instrumentos que se requieren, síntesis 
de los síntomas recogidos, establecimiento 
de un diagnóstico lógicamente formado, 
indicación del pronóstico, tanto nosológico 
como operatorio, y proposición razonada del 
tratamiento que cada caso requiere. 

3º. Práctica de las operaciones que 
necesiten los enfermos estudiados, hechas 
por el profesor ayudado de los alumnos 
cuando éstas sean de difícil ejecución, y por 
los alumnos guiados por el profesor cuando 
sean de menor importancia. 

4º. Lección clínica a propósito de cada 
enfermo operado, comentando la operación 
para hacer resaltar sus defectos, si los tuvo, y 
el porqué de las dificultades encontradas. 

5º. Curación de los enfermos operados 
por los alumnos que los hayan estudiado, 
guiados por el jefe de clínica, quien les 
enseñará los métodos más modernos de 
curación, la práctica de vendajes y la 
aplicación de aparatos en particular. 

6º. Si enseñará a los alumnos a hacer 
anestesia de todas clases, haciendo que la 
practiquen por turno bajo la vigilancia del 
profesor y jefe de clínica. 

7º. Práctica de necropsias de los en-
fermos en estudio que sucumban, comen-
tando los resultados en relación con el 
diagnóstico formulado y el tratamiento 
emprendido. 

8º. Al preparar las operaciones se hará 

por el jefe de clínica la enseñanza práctica de 
la asepsia y antisepsia y el profesor hará 
resaltar y fijar la atención aun en los 
menores detalles de ellas. 

9º. A propósito de cada enfermo que 
se estudie, el alumno formará una historia 
escrita a la que dará lectura a la terminación 
favorable o funesta del caso, y después la 
entregará al jefe de clínica. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de 
terapéutica médica. 

La terapéutica moderna utiliza am-
pliamente los agentes físicos en el trata-
miento de la mayor parte de las enfer-
medades; por este motivo me ocuparé en la 
primera parte del curso en estudiar dichos 
agentes, como el calor, el frío, la luz natural y 
artificial, la hidroterapia y la electricidad en 
sus principales aplicaciones, procurando 
hacer conocer a los alumnos, de una manera 
práctica, el uso de esos agentes curativos. 

Igualmente, interesantes son los medi-
camentos biológicos que en la actualidad 
asestan utilizando y otros tomados de 
órganos similares de los animales. 

La bacterioterapia, los sueros, las 
vacunas preventivas y curativas, los fer-
mentos, etc., son también muy importantes, 
de manera que los estudiaremos también en 
esta primera parte. 

Otra parte del tiempo la dedicaremos a 
los agentes higiénicos: alimentación, bebidas, 
climas, vestidos, etc., que convengan a 
determinadas enfermedades. 

La segunda parte, comprenderá el 
estudio de los medicamentos farmacológicos 
que, por su extensión, exigen una selección 
juiciosa, para proporcionar a los alumnos el 
conocimiento de aquellos que sean verda-
deramente útiles; perfectamente conocidos y 
de uso diario, como la quinina, salicilatos, 
mercuriales, yódicos, arsenicales, anesté-
sicos, analgésicos, hipnóticos, purgantes, 
diaforéticos, vomitivos, etc., etc. 

Al estudiar cada uno de estos grupos 
enseñaré a los alumnos las propiedades 
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físico químicas, botánicas y antagonistas de 
los principales representantes de los grupos; 
su acción fisiológica; su aplicación tera-
péutica; las formas y dosis en que pueden 
administrarse y algunas de las formas espe-
ciales que se encuentran en el comercio. 
Ejercicios prácticos sobre el arte de formular 
estos medicamentos y observaciones sobre 
el volumen de las soluciones, polvos, píl-
doras, etc., que hagan conocer exactamente 
el contenido de cada fracción: cucharada, 
píldoras cápsula, sello, capacidades de las 
jeringas hipodérmicas, etc. Valor aproximado 
de las fórmulas para que el médico pueda 
adaptarlas a la posición pecuniaria del 
enfermo. 

En la tercera parte del curso me 
ocuparé en los medicamentos externos: de 
aquellos que obran sin ser absorbidos y en 
los que se tiene en cuenta su absorción y ésta 
puede causar accidentes. 

Para llenar esta parte del programa 
seguiré el método siguiente: señalaré a los 
alumnos en cada clase el punto de que me he 
de ocupar en la siguiente y sobre este punto 
versará forzosamente la lección oral que 
durará la mitad del tiempo de la clase, y en la 
otra mitad se harán los ejercicios prácticos 
que requiere la materia. 

Cuando los alumnos hayan adquirido 
los conocimientos teórico-prácticos sobre la 
manera de obrar de los medicamentos, de 
sus indicaciones terapéuticas y formas 
farmacéuticas más convenientes, pasaremos 
al hospital para ocuparnos en las medica-
ciones. 

Allí estudiaremos a los enfermos que 
se presenten; instituiremos el tratamiento 
médico que convenga o indicaremos que el 
quirúrgico es el adecuado; ordenaremos las 
prescripciones higiénicas que sean indis-
pensables para ayudar a la curación de los 
enfermos y haremos algunas indicaciones a 
los alumnos sobre la manera de instituir 
estos tratamientos según la posición social o 
el medio en que se encuentre el paciente. 

 

 

Abril 14 de 1910.- Programa para la 
cátedra de tercer curso de Clínica Médica. 

(Hospital Juárez). 

Conforme a las disposiciones de ley, se 
darán cinco clases a la semana de una hora 
de duración. De estas cinco clases, cuatro se 
destinarán al estudio de los enfermos cuyos 
padecimientos se aproximen, en los límites 
posibles, al tipo clásico de las dolencias que 
estudia la Patología Interna. 

El enfermo será interrogado y 
explorado por un alumno en presencia de 
sus compañeros y del profesor, el cual 
dirigirá la anamnesis, la corregirá y 
adicionará en la forma que juzgue necesaria, 
mantendrá la atención de los alumnos, 
haciéndoles intervenir a menudo en el 
interrogatorio citado. El alumno elegido hará 
las exploraciones que requiera el caso 
patológico, y el profesor ratificará o recti-
ficará los signos encontrados y hará que 
otros alumnos los comprueben en la am-
plitud que justifique la prudencia. En cada 
caso se fundará el diagnóstico directo y 
diferencial y se hará participar a esta 
gimnástica intelectual al mayor número 
posible de alumnos, persiguiendo siempre 
como objetivo final que un enfermo sea 
utilizado y estudiado por todos los asistentes 
a la clase, y mantener por este medio 
despierto el estímulo y la atención de sus 
oyentes. 

Los enfermos elegidos para la clase 
deberán escogerse, hasta donde sea posible, 
afectados de padecimientos similares o del 
mismo aparato, a fin de hacer resaltar 
semejanzas y diferencias que son siempre 
tan útiles para la enseñanza. Este orden de 
elección, si puede ponerse  en práctica, 
permitirá al profesor dar  una clase oral por 
semana de etiología y patogenia de un grupo 
de  padecimientos determinado, o presentar 
un estudio de semeiótica comparativa de los 
enfermos vistos en la clínica, o desarrollar 
temas de clínica terapéutica adecuados al 
grupo de enfermos examinados en la cátedra, 
lo cual producirá resultados de provecho  
incuestionable: de esta suerte se recorrerían 
todos los padecimientos del orden de la 
medicina interna en una forma ideal. 
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En la práctica no será posible seguir 
siempre y de un modo perfecto este sistema 
ordenado, por lo cual se verá precisado el 
profesor a cambiar frecuentemente el orden 
de elección de enfermos en beneficio de los 
que la oportunidad presente como más útiles 
de estudiar. 

El jefe de clínica tendrá la obligación 
de suministrar los casos patológicos que se 
estudiarán en la clase; estará encargado del 
servicio de enfermos anexo a la clínica; en 
sus visitas diarias a la sala aprovechará la 
presencia de los alumnos, en las horas 
hábiles, para ejercitarlos en la exploración de 
los enfermos y en la aplicación terapéutica 
de los medicamentos; hará que los alumnos 
sigan el curso evolutivo de los enfermos que 
han sido estudiados en la cátedra; practicará 
con los alumnos los exámenes de química, 
microscopía y bacterología clínica que se 
requieran para completar el estudio de los 
enfermos, y tendrá a su cargo un libro de 
historias clínicas en el que los alumnos 
asentarán la descripción patológica de los 
pacientes que hayan visto en la clase, siendo 
el jefe de la clínica el que deberá vigilar y 
corregir dichos escritos. 

Tanto el profesor como el jefe de la 
clínica ensayarán los métodos o proce-
dimientos de exploración recientemente 
descriptos y adoptados en la clínica, para 
aplicarlos a la enseñanza de los alumnos. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa para el 
tercer curso de clínica médica. 

(Hospital general) 

De los cinco días hábiles de la semana, 
cuatro se dedicarán a la exploración de les 
enfermos que parezcan más a propósito para 
la educación y enseñanza clínica, de entre los 
que existan en los diversos pabellones del 
hospital general, cuya enfermedad perte-
nezca al grupo todo de las internas. En cada 
caso se insistirá en corregir los defectos más, 
notables que se encuentren en el alumno que 
explora; repitiendo el profesor las explora-
ciones mal practicadas por los alumnos, y, 
además, éstos serán interrogados respecto a 
los conocimientos de fisiología, patología, 

terapéutica, etc., que deban aplicarse al en-
fermo que se estudia. 

La otra clase de la semana se destinará 
a hacer consideraciones generales relativas a 
la educación clínica, a algunas especiales 
acerca de algún paciente que las requiera 
más extensas que las hechas a su cabecera, y 
también, a que los alumnos lean trabajos 
escritos o expongan otras orales cuyos te-
mas, esencialmente prácticos, estén relacio-
nados con los enfermos de estudio, y se les 
han señalado con ocho días de anticipación. 

Merecen señalarse por separado las 
exploraciones que se completen en el ga-
binete de la clínica: exámenes de orina, de 
sangre, de materias fecales, etc. Estará 
encomendado al jefe de clínica el cuidado de 
que los alumnos las lleven a cabo debi-
damente. 

Los alumnos deben hacer las historias 
de los enfermos cuyo estudio se les confíe y 
entregarlas al jefe de clínica, corregidas 
previamente por éste, cuando no por el 
profesor 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de la 
cátedra de higiene. 

PRIMERA PARTE. 

Estudio del medio. 

Definición, doctrina, método, valor y 
divisiones de la higiene.  

 1º. Suelo: condiciones y saneamiento. 
Estudio del de la república, del Valle de 
México y de la capital.  

2º. Aire: sus circunstancias, su 
influencia y respiración en las alturas, sobre 
todo en la Mesa Central.  

3º. Agua: su estudio higiénico en ge-
neral y con especialidad algunas de la 
república y todas las de la ciudad de México.  

4º. Climatología: sus caracteres gene-
rales y en particular los climas de la repú-
blica y el de la ciudad de México.    

5º. Habitación: propiedades de ella, 
formas generales y las de la república y de la 
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capital, ciudad y campo: sus condiciones y 
peculiaridades, la capital y parte rural de la 
república.  

7º. El Valle y la ciudad de México: 
estudio detenido del Valle, las obras del 
desagüe y la canalización de la ciudad.  

8º. Vestido: su estudio general tenien-
do en cuenta las circunstancias meteoro-
lógicas.  

9º. Alimentos y bebidas: su compo-
sición, su adaptación y lo que exige el Código 
Sanitario nuestro.  

10. Demografía (medio social): Sus 
caracteres generales y nuestro pueblo a la 
luz de la estadística. 

 

SEGUNDA PARTE. 

Estudio del individuo y de la colectividad. 

1º. Las edades desde el punto de vista 
higiénico: la niñez, la virilidad y la vejez.  

2º. Las funciones: las de nutrición, las 
de relación, etc. El alcoholismo y la pros-
titución.  

3º. Los grupos sociales, escolar, indus-
trial, militar, profesional y de detenidos.  

 

TERCERA PARTE. 

Conflicto entre el medio y el hombre. 

1º. Las enfermedades: epidemiología 
(enfermedades transmisibles y evitables y su 
profilaxis). Clasificación de las enfermedades 
desde el punto de vista de la higiene. Estudio 
de la- tuberculosis. Epizootias (Zoonosis y 
policía de los animales).  

2º. La muerte: depósitos mortuorios, 
cementerios y cremación. La cremación 
entre nosotros. 

 

CUARTA PARTE. 

La realización higiénica. 

1º. Preceptos generales: aseo, baños, 
alimentación y vacunación.  

2º. Legislación sanitaria y organiza-
ción de los servicios: el Código Sanitario y las 
disposiciones que rigen entre nosotros. 

 

QUINTA PARTE. 

Práctica en el laboratorio. 

1º. Observación en el departamento 
meteorológico.  

2º. Análisis del aire. 3° Investigación 
del agua.  

4º. Estudio de la leche y sus derivados.  

5º. Análisis de las bebidas (vino, 
pulque, cerveza, etc.)  

6º. Estudio del chocolate, café, té y 
féculas.  

7º. Examen de las carnes y legumbres.  

8º. Las pinturas (en los dulces, en el 
papel tapiz y en los vestidos). 

 

SEXTA PARTE. 

Visitas y excursiones. 

1º. Obras del desagüe.  

2º. Canalización de la ciudad.  

3º. Habitaciones y escuelas.  

4º. Fábricas, rastro, zahúrdas y 
establos.  

5º. Manantiales del Desierto, de 
Xochimilco, pozos artesianos y obras 
relativas.  

6º. Hospitales, cuarteles, penitenciaría 
y cárceles. 

7º. Laboratorio del Consejo S. de 
Salubridad.  

8º. Los departamentos de vacuna 
jenneriana, de inoculaciones preventivas de 
la rabia, vacunas animales; y con este motivo, 
hacer el estudio teórico-práctico de la vacuna 
contra la viruela, del modo más especial y 
completo. Excursión al Puerto de Veracruz. 
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Abril 14 de 1910.- Programa para la 
cátedra de clínica de Psiquiatría 

La clínica se dará dos veces a la se-
mana en el hospital para mujeres dementes, 
y una en el hospital de hombres dementes. 

1°. Se estudiarán los enfermos ha-
ciendo la inspección, el interrogatorio y 
cuando fuere posible la exploración clínica. 

2°. Los alumnos del primer año estu-
diarán, en los primeros cuatro meses del 
curso, la sintomatología mental y en los cinco 
restantes estudiarán los síndromes mentales. 

3°. Los alumnos del segundo curso 
estudiarán el diagnóstico, pronóstico y tra-
tamiento de las enfermedades mentales. 

 Se harán las necropsias de los cadá-
veres de los enfermos que se hayan estu-
diado en la clínica. 

5°. Los alumnos harán la historia de 
los enfermos que se les señale y la leerán en 
la clase.  

6°. Los alumnos harán personalmente 
los trabajos de laboratorio correspondientes, 
dirigidos por el jefe de la clínica. 

7°. Se estudiarán sucesivamente:  

1°. Los estados maníacos;  

2°. Los estados melancólicos;  

3°. Las psicosis periódicas;  

4°. Los estados de confusión mental; 
los delirios vesánicos simples, los delirios 
vesánicos sistematizados; las psicosis de los 
degenerados en los epilépticos y en los 
histéricos; las demencias y los estados de 
debilidad intelectual (idiocia, imbecilidad y 
desequilibrio mental). 

 

Abril 14 de 1910.- Programa y método 
de enseñanza para la cátedra de clínica 
ginecológica. 

PROGRAMA. 

Primer curso. 

PRIMERA PARTE. 

I. Lección, con preparación del 

cadáver, acerca de la anatomía de la región 
vulvo-perineal, en sus relaciones principal-
mente con las enfermedades propias de los 
órganos que la constituyen, y con las 
operaciones quirúrgicas que en ella se 
practican. 

II. Lección, con preparación del ca-
dáver, acerca de la anatomía de los órganos 
genitales internos de la mujer, y de los 
órganos contenidos en la pelvis que con ellos 
estén relacionados, estudiándola princi-
palmente en sus aplicaciones a la patología y 
a la cirugía.  

Estas primeras lecciones se darán en 
el anfiteatro de anatomía descriptiva de la 
Escuela de Medicina, y las preparaciones 
relativas habrán sido hechas con anti-
cipación por el señor jefe de clínica, quien se 
proveerá oportunamente de los cadáveres y 
útiles necesarios. Las lecciones subsecuentes 
se darán en el Hospital general. 

III. Lección sobre la fisiología del 
aparato sexual de la mujer. 

IV. Lección sobre higiene y terapéutica 
generales ginecológicas 

 

SEGUNDA PARTE. 

Lecciones sobre propedéutica gineco-
lógica, insistiendo principalmente sobre 
tacto y palpación combinados, spéculum y 
sus variedades, e histerometría. El número 
de estas lecciones variará según el número y 
aprovechamiento de los alumnos. 

 

TERCERA PARTE. 

Lecciones sobre el diagnóstico, pro-
nóstico y tratamiento de los casos clínicos 
que se presenten 

Práctica de cirugía menor gineco-
lógica. 

Práctica de operaciones ginecológicas 
extra-peritoneales. 

Segundo curso. 

Lecciones sobre el diagnóstico, pro-
nóstico y tratamiento de los casos clínicos 
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que ocurran en el servicio de ginecología. 

Práctica de operaciones ginecológicas 
intra-peritoneales. 

 

Método de enseñanza. 

I. Los lunes se dedicarán a los alumnos 
del primer curso; los miércoles a los del 
segundo curso; y la enseñanza en esos días 
se referirá a todo aquello que no comprenda 
la práctica de operaciones de cirugía mayor, 
la cual queda reservada para los jueves. 
Cuando por escasez de enfermos no haya 
lugar a operar los jueves, los alumnos 
disertarán sobre algún asunto que con 
anterioridad les haya señalado el profesor, 
quien hará las ampliaciones u observaciones 
críticas que crea oportunas, acerca de la 
disertación presentada. 

II. Las lecciones tendrán carácter 
esencialmente práctico. Las relativas a pro-
pedéutica, diagnóstico, pronóstico y trata-
miento, se darán teniendo a la vista algún 
caso clínico, y el profesor guiará a los 
alumnos en el conmemorativo, exploración 
manual e instrumental de las enfermas, y en 
el establecimiento del diagnóstico, pro-
nóstico y tratamiento relativos. 

III. Los alumnos servirán de ayudantes 
al profesor en las operaciones quirúrgicas. 
Cuando por haber ayudado en algunas, estén 
ya los alumnos suficientemente preparados, 
llegarán a practicarlas, guiados por el pro-
fesor. 

IV. La asistencia a las cátedras es 
obligatoria a los alumnos de primero y se-
gundo curso, aun en los días que no les estén 
dedicados especialmente; y los alumnos de 
ambos cursos se ayudarán recíprocamente 
en sus labores. 

V. Los alumnos que hayan concluido el 
segundo curso, pueden, mientras se pre-
sentan a examen de especialistas, concurrir a 
las cátedras, y tomar parte en los trabajos de 
la clínica, según las indicaciones del profesor. 

 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de la 
cátedra de pediatría médica. 

Se estudiarán enfermos haciendo el 
examen completo, funcional y físico, de cada 
uno de ellos; estableciendo el diagnóstico de 
su estado patológico; indicando el pronóstico 
y señalando el tratamiento. 

De paso y con motivo del examen de 
los enfermos y de la discusión del diag-
nóstico, del pronóstico y del tratamiento, se 
señalarán las particularidades anatómicas, 
fisiológicas y patológicas que presentan los 
niños. 

A propósito del diagnóstico se hará, 
además del positivo y del diferencial, el 
comparativo entre las mismas enfermedades 
en el niño y en el adulto. 

En lo que al pronóstico respecta, se 
marcará la diferente evolución y terminación 
de cada enfermedad que se estudie. 

En cuanto al tratamiento se insistirá 
sobre la importancia de los medios físicos y 
sobre el valor y modo de administración de 
los agentes químicos y biológicos. 

Se insistirá particularmente sobre la 
importancia de los cuidados higiénicos de la 
infancia, principalmente en lo relativo a 
alimentación y a la profilaxis de las 
enfermedades transmisibles. 

El estudio de los enfermos será hecho 
por los alumnos, dirigidos por el profesor y 
bajo la base de una enseñanza esencialmente 
práctica. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de la 
clínica de obstetricia para alumnas. 

Primero y segundo años. 

El profesor abrirá su curso exponiendo 
en una lección inaugural la materia de 
estudio que le está encomendada y el plan a 
propósito para inculcar a sus alumnas las 
reglas de deontología obstétrica, asunto de 
capital importancia para las personas de que 
se trata y constituye, a la vez, una buena 
introducción a la clínica. 

Todas las clases subsecuentes serán 
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única y exclusivamente dedicadas al estudio 
de los casos clínicos que se presenten bajo el 
triple punto de vista del diagnóstico, 
pronóstico y conducta que reclaman. 

Las alumnas, por riguroso turno, pon-
drán en práctica los medios obstétricos de 
diagnóstico (interrogatorio, inspección, pal-
pación, percusión, auscultación y tacto), 
aplicándolo al conocimiento de la confor-
mación de los óiganos explorados; de la 
existencia o ausencia del embarazo y su 
época; de la fecha probable del alumbra-
miento; de la vida, presentación y posición 
del feto; de la existencia del trabajo del parto 
y sus distintos períodos, así como del 
momento aproximado en que la de tener 
verificativo; de la marcha del puerperio. 
Estas premisas tendrán como conclusión la 
conducta que debe observarse durante la 
gestación, parto y sobre-parto. 

La observación atenta y vigilante de 
los partos verificados durante la lección y de 
la mayoría de los que, por turno conven-
cional, pue dan atender las cursantes extra 
clase, constituirá una de las fases más 
importantes de la enseñanza. 

El complemento de ésta será la 
adquisición y ejecución de cuanto se refiere a 
la asistencia del puerperio (aseo, toma de la 
temperatura, sondeo, vestido de madre e 
hijo, etc). 

A esta parte del programa que, aunque 
propia de las alumnas del primer año tiene 
que ser común a las del segundo, habrá que 
agregar para éstas, de una manera 
preferente, el estudio de todo caso clínico 
referente a los accidentes o complicaciones 
del embarazo,  a las presentaciones viciosas 
o posiciones desfavorables del producto, a 
los partos distócicos y a las anomalías del 
puerperio, siendo el último término de esta 
obra pedagógica ti aprendizaje de las 
alumnas, de la manera come deben ayudar al 
partero en las operaciones que esta categoría 
de la asistencia obstétrica reclama. 

 

 

 

Abril 14 de 1910.- Programa del primer 
año de farmacia profesional. 

Definición de la farmacia. 

Historia general de la farmacia. 

Operaciones o procedimientos 
farmacéuticos: 

Sección; pulverización; tamización; 
dilución; expresión; disolución; clarificación; 
lavado; congelación; evaporación; vaporiza-
ción; destilación; cristalización; desecación; 
troquiscación; torrefacción; fusión; carbo-
nización; calcinación; incineración; reduc-
ción; fermentación; diálisis; pesas y medidas 
usadas en farmacia. 

Medicamentos minerales: 

I. Cuerpos simples: antimonio; plata; 
bismuto; bromo; carbón; cloro; estaño; 
fierro; iodo; mercurio; oro; oxígeno; fósforo; 
azufre; zinc. 

II. Cuerpos neutros: agua; aguas 
dulces; aguas minerales; agua oxigenada; 
protóxido de ázoe. 

III. Ácidos minerales: ácidos arsenioso; 
arsénico; nítrico, bórico; bromhídrico; 
carbónico; clorhídrico; crómico; cianhídrico; 
fluorhídrico; iódico; fosfórico; sulthídrico; 
sulfuroso; sulfúrico. 

IV. Álcalis y óxidos metálicos, amo-
níaco; cal; óxidos de fierro; magnesia; óxido 
de mercurio; óxidos de plomo; hidrato de 
potasa; hidrato de sosa; óxido de zinc. 

V. Sales minerales: antimoniatos; 
arseniatos; arsenitos; nitratos; boratos; 
bromuros; carbonatos; cloratos; cloruros y 
cianuros; hipocloritos; hipofosfitos; hipo-
sulfitos; ioduros; permanganatos; fosfatos; 
fosfuros; pirofosfatos; silicatos; sulfatos; 
sulfitos; sulfuros. 

Medicamentos orgánicos: 

Acido acético; ácido benzoico; ácido 
cinámico; ácido oleico; ácido pa i mítico; 
ácido valérico; ácido esteárico; ácido oxálico; 
ácido succí-nico; ácido gálico; tánico; ácido 
láctico; ácido salicílico; ácido tártrico; ácido 
cítrico. 
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Cantaridina: ácido crisofánico; ácido 
mecónico; ácido péctico; santonina. 

Bases orgánicas: alcaloides; aconitina; 
apomorfina; atropina; brucina; cafeína; 
cinconina; cinconidina; cocaína; codeína; 
coniciua; duhoisi-na; ergotina; ergotinina, 
eserina; homatropina; hidrastina; morfina; 
nar-ceína; narcotína; pellotierina; pilocar-
pina; quinina; quinidina; estricnina; espar-
teína; teobromina; y veratrina. 

Bases artificiales: trimetilamina; ani-
lina; fenilhidracina; piridina; quinoteína; 
antipirina. 

Sales: 

Acetatos. Acetato de amonio. Acetato 
de cobre. Acetato de morfina. Acetato de 
plomo. Acetato de potasio. Acetato de sodio. 
Nitratos Benzoatos. Bromhidratos. Clorhi-
dratos. Citratos. Ferrocianhidratos. Galatos. 
Glicirizatos. Lactatos. Salicilatos. 

Estearatos, palmitatos, oleatos. 

Suifatos. Tanatos. Tartratos Valeria-
natos. 

Alcoholes y derivados: Alcoholes pro-
piamente dichos. Alcohol amilico terciario. 
Alcohol ordinario. Glicerina. 

Derivados alcohólicos: Bromoformo. 
Cloroformo. Iodoformo. 

Azúcares. Hidratos de carbón. Glu-
cósidos. Aídehidas y acetonas. 

Amidas, fermentos solubles. 

Carburos de hidrógeno. 

Eteres. 

Fenoles y derivados. 

La farmacia galénica, que completa el 
primer curso de farmacia profesional, tiene 
el mismo programa que sirve para los 
alumnos médicos, cursantes de esa 
asignatura. 

 

 

 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de la 
cátedra de historia de drogas. 

Drogas de origen mineral. Sus carac-
teres organolépticos, físicos y químicos. 

Drogas de origen vegetal. 

Microscopio. 

Nociones generales para las 
preparaciones microscópicas. 

Manera de montar las preparaciones. 

Criptógamos. 

Criptógamas vasculares. 

Licopodiáceas. 

Fanerógamas. 

Angiospermas, Monocotiledoneas. 

Gramíneas.  

Ciperáceas.  

Palmeras.  

Liliáceas. 

Urticáceas. 

Euforbiáceas, 

Santaláceas. 

Timeláceas. 

Lauríneas. 

Monimiáceas. 

Miristíceas. 

Piperiteas. 

Aristoloquiáceas 

Poligonáceas. 

Fitoláceas. 

Quenopodiáceas. 

Plantagíneas.  

Labiadas.  

Verbenáceas.  

Acantáceas. 

Pedalíneas. 

Escrofularíneas. 
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Solanáceas. 

Convolvuláceas. 

Borragíneas. 

Gencianeas. 

Longaniáceas. 

Asclepiádeas. 

Apocíneas. 

Oleáceas. 

Polemoniáceas. 

Zapotáceas. 

Plnmbagíneas. 

Ericacéas. 

Campanuláceas. 

Compuestas. 

Valerianáceas, 

Rubiáceas. 

Caprifoliáceas. 

Umbelíferas. 

Cácteas. 

Pasiflóreas. 

Curcubitáceas. 

Turueráceas. 

Litrarieas. 

Anacardiáceas. 

Ampelídeas. 

Ramneas. 

Ilicineas. 

Burceráceas. 

Rutéceas. 

Geraniáceas. 

Zigofiladas. 

Linaceas. 

Tiliáceas. 

Malváceas. 

Esterculiáceas. 

Tearstremiáceas. 

Hipericíneas. 

Cariofiladas. 

Polígolas. 

Crucíferas. 

Papaveráceas. 

Menispermeas. 

Anonáceas. 

Magnoliáceas. 

Renunculáceas. 

Polvos orgánicos y pelos. 

Féculas. 

Productos extraídos de los vegetales. 

Preparados industriales. 

Drogas de origen animal. 

En los días de clase y durante todo el 
año, se seguirán ejecutando ejercicios 
prácticos de identificación de drogas, ya de 
las que existen en el gabinete, o ya de 
ejemplares frescos de las plantas que existen 
en el comercio; así como también práctica de 
cortes para estudios al microspio de 
histología vegetal. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de análisis 
químico. 

Primer curso. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del oro. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
de la platina. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del arsénico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del estaño. 

Propiedades y reacciones conducentes 
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al bismuto. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del cadmio. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y separación del cobre. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del mercurio. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del plomo. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
de la plati. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del aluminio. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del cromo. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del cobalto. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del fierro. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del manganeso. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del níquel. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del zinc. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del bario. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del estroncio. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 

del calcio. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del magnesio. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del potasio. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del sodio. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, separación y valoración 
del amonio 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento, y valoración del azufre y 
ácidos sulfúrico, sulfuroso, hiposulfuroso y 
sulfohídrico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración de los ácidos 
fluorhídrico e hidrofluosilícico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración del fósforo y 
ácidos fosfóricos, piro y meta-fosfóricos. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración de los ácidos 
bórico, oxálico, carbónico y silícico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración del cloro, 
ácido clorohídrico, clórico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración del iodo y 
ácido iodohídrico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración del bromo y 
ácido bromohídrico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración del cianógeno 
y ácido cianohídrico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración del ácido 
azótico y azotoso. 

Método general de análisis químico 
mineral. 

Propiedades y reacciones conducentes 
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al reconocimiento y valoración de los gases 
oxigeno, protoóxido de ázoe, bióxido de ázoe, 
ázoe. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento y valoración de los gases 
óxido de carbono, hidrógeno e hidrógenos 
carbonados, arseniado, antimoniado y 
fosforado. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de los gases carbónico, 
sulfuroso, amoníaco y cloro. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de los gases clorohídrico, 
bromohídrico, iodohídrico, fluosilícico, 
fluobórico y clorobórico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de los gases cianógeno, 
cianohídrico y sulfhídrico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de los ácidos tártrico, 
cítrico y málico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de los ácidos benzoico, 
succínico y tánico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de los ácidos acético, 
fórmico y salicílico. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de la morfina y atropina. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de la narcotina, quinina y 
cinconina. 

Propiedades y reacciones conducentes 
al reconocimiento de la estricnina, brucina y 
veratrina. 

 

Abril 14 de 1910.- Programa de 
fisiología.  

1er. mes. 

Parte oral.– Definición y objeto de la 
fisiología. Papel e importancia que tiene en el 
estudio de las ciencias médicas. 

Constitución de la materia viva; sus 
caracteres físicos, químicos y morfológicos. 

Fisiología celular y de los tejidos. 
(Nutrición, absorción, energética y sus 
manifestaciones, excitantes de la energía-
fenómenos de evolución y de defensa). 

Práctica. 

Importancia de la experimentación en 
fisiología. Laboratorio y útiles. Importancia 
de la vivisección. Medios de prehensión y 
sujeción de los animales. El método gráfico. 

2°. mes. 

Parte oral.– Alimentos, digestión, 
absorción, asimilación, y desasimilación. 

Práctica.  

Operación de la fístula gástrica. 

3er. mes.  

Parte oral.– Respiración. 

Práctica. Neumografía y espirometría. 

4° y 5° meses. 

Parte oral.– Sangre y linfa. Su 
composición y papel que desempeñan. 
Mecánica de la circulación: Corazón, arterias, 
venas y capilares. Circulación pulmonar. 

6° y 7° meses. 

Parte oral.– Fisiología general del 
sistema nervioso. Centros nerviosos. 
Fisiología especial de los nervios. 

Práctica. 

Demostraciones sobre el 
funcionamiento de algunos nervios y de la 
médula. Ablación del cerebro. 

8° mes. 

Parte oral.– Fisiología general del 
músculo. Fisiología especial del movimiento. 
(Locomoción, equilibrio, acción reguladora 
del sistema nervioso). 

Práctica. 

Demostración de las propiedades del 
músculo. Gráfica de la sacudida muscular y 
del período latente de la excitación. 

9° mes. 

Secreciones. Calor animal. Órganos de 
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los sentidos. 

 

Abril 14 de 1910.- Obras cuyo estudio se 
recomienda a los alumnos que siguen las 
carreras de médico cirujano, farmacéutico, 
partera y algunas de especialistas en ciencias 
médicas, aprobadas provisionalmente por la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes. (Año escolar de 1910-1911). 

Anatomía descriptiva. J. A. Fort. Última 
edición. 

Histología normal. S. Ramón y Cajal. 

Química biológica. Ángel y Moitessier. 

Farmacia galénica. Andouard. 

Fisiología. Frederic y Nuel. 

Patología médica. Introducción al 
estudio de la medicina por Roger. Manual de 
Patología Interna por el Dr. José Terrés. 

Clínica propedéutica médica. Lavrand. 

Anatomía topográfica. P. Tillaux. 

Patología quirúrgica. E. Forgue. Ultima 
edición. 

Anatomía patológica. Achard y Loepee. 
Atlas Manual de Durch. 

Bacteriología. Técnica bacteriológica 
por Besson. 

Terapeútica médica. Manquat. 

Terapéutica quirúrgica. Elementos de 
técnica operatoria por los prosectores de la 
Escuela de Medicina de París. 

Obstetricia teórica. Bar y Brindeau. 

Patología general. Hallopeau. 

Higiene. Luis E. Ruiz. 

Medicina legal. Ch. Vibert. Lu- 

dovic James. 

1er. año de Farmacia. Andouard. 

Historia de las drogas. Materia far-
macéutica por Gómez Piano. 

Obstetricia teórica para parteras. 
Dubrissay y Jeannin. 

Análisis químico. E. Ritter. Frey-
ssenius. 

Dermatología, Saboureaud (Derma-
tología topográfica) 

Besnier, Brocq, Jacquet (La práctica 
dermatológica). 

Oftalmología. E. Fuchs, Manual de 
Oftalmología. Terrien. Cirugía del ojo 
Tscherning, Óptica Fisiológica. Therington, 
Refraction and how to refract. 

 

Abril 28 de 1910.- Decreto de por el que 
se suspenden los efectos del reglamento de 17 
de diciembre de 1908 para estimar el 
aprovechamiento en la Escuela Nacional de 
Medicina y se dictan otras prescripciones 
reglamentarias para la misma escuela. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso, de las facultades que me 
confiere la fracción I del art. 85° de la 
Constitución política de la república, y 
teniendo en cuenta las condiciones espe-
ciales de la Escuela Nacional de Medicina, he 
tenido a bien acordar: 

1° Que se suspendan, por el año esco-
lar que principiará el 1° de mayo próximo, 
los efectos del reglamento expedido el 17 de 
diciembre de 1908 para la estimación del 
aprovechamiento de los alumnos de la 
Escuela Nacional de Medicina y del saber de 
las demás personas que en dicha escuela 
comprueben sus conocimientos. 

2° Que en el mismo año escolar, la 
comprobación del aprovechamiento de los 
alumnos de esa escuela se haga por medio de 
exámenes, en los términos que fijen dispo-
siciones reglamentarias. 

3° Que para que un alumno quede 
aprobado en cualquiera de las asignaturas 
que se cursan en la escuela referida, se 
requiere que obtenga, cuando menos, la 
calificación de bien por unanimidad, y  
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4° Que no pueden ser supernu-
merarios de 2°, 3°, 4° o 5° años de la carrera 
de médico cirujano, los alumnos que no 
hayan cursado anatomía descriptiva y 
fisiología, ni pueda haber supernumerarios 
en las clases de clínicas. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 28 de abril de mil 
novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. D. 
Justo Sierra, secretario del despacho de 
Instrucción pública y Bellas Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para los fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución.– México, 28 
de abril de 1910.– Justo Sierra.– Al C.... 

 

Abril 28 de 1910.- Decreto que modifica 
las bases para la organización del profesorado 
de las escuelas nacionales secundarias, 
profesionales y especiales del Distrito Federal, 
fijando las condiciones conforme a las cuales 
el personal decente de esas escuelas puede dar 
clases particulares. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que 
concede al Ejecutivo la fracción primera del 
art. 85° de la Constitución Federal, ha tenido 
a bien modificar el art. 50° de las bases para 
la organización del profesorado de las escue-
las nacionales secundarias, profesionales y 
especiales del Distrito Federal, en el sentido 
de que tanto los profesores, prosectores, 
preparadores y jefes de taller titulares, como 
los adjuntos, podrán dar clases particulares 
de materias que enseñen en las escuelas que 
dependan de esta secretaría, con la sola 
obligación de dar aviso al director de la 
escuela respectiva, de los alumnos a quienes 
den esas clases, tan pronto como empiecen a 

dárselas, a fin de que por ningún motivo 
puedan servir de sinodales en los exámenes 
o en los reconocimientos que los mismos 
alumnos sustenten; y en la inteligencia de 
que el solo hecho de no dar este aviso o el de 
que sirvan de sinodales de dichos alumnos, 
será motivo bastante para que se les separe 
de su empleo. 

Por tanto, mando se imprima publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 28 de abril de mil 
novecientos diez.– Porfirio Díaz.– A.I C. Lic. 
Justo Sierra, secretario del despacho de 
Instrucción pública y Bellas Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para los fines 
consiguientes.- Libertad y Constitución.– 
México, 28 de abril de 1910.– Justo Sierra.– 
Al C.... 

  

Abril 30 de 1910.- Programas de la 
Escuela N. de Jurisprudencia, aprobados 
provisionalmente por la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes, para que 
rijan en el año escolar de 1910 a 1911. 

Oficio relativo. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Esta secretaría aprueba provisional-
mente para el entrante año escolar, entre 
tanto emite su opinión el Consejo Superior 
de Educación pública, los nuevos programas 
de primero, segundo y tercer curso de 
Derecho Civil, segundo curso de Economía 
Política, Derecho Constitucional, Derecho 
Administrativo y Síntesis del Derecho, 
propuestos por esa dirección; en el concepto 
de que para las demás asignaturas de esa 
escuela continuarán vigentes los programas 
que rigieron el último año escolar. 

Lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 30 de 
abril de 1910.– Por orden del secretario: El 
subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela N. de Jurisprudencia.– 
Presente. 
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Abril 30 de 1910.- Programa para los 
cursos de primero, segundo y tercer año de 
Derecho Civil. 

Primer curso.  

I. Nociones sobre los antecedentes 
históricos del derecho en Roma y en España. 

II. Influencia del Derecho Canónico, en 
la legislación española y de los demás países 
de Europa. 

III. Noticia sobre las leyes romanas, 
españolas y de Derecho Canónico especial-
mente sobre las institutas de cayo y los 
códigos de Justiniano en Derecho Romano: el 
breviario de Amiano, el Fuero Juzgo, las Siete 
partidas, la Nueva y Novísima Recopilación y 
la Recopilación de Indias en Derecho Español 
y sobre el Concilio de Trento en Derecho 
Canónico, considerando estos códigos entre 
los principales monumentos de la legislación 
que han servido de antecedentes al Derecho 
Patrio. 

IV. Noticia sobre la formación del 
Código Civil francés. 

V. Organización de la Nueva España. 

VI. Organización de los poderes públi-
cos en México. 

VII. Constitución Federal, Constitu-
ciones de los Estados; códigos mexicanos. 

VIII. Teoría general de los actos jurí-
dicos. 

IX. Nociones sobre la teoría de las 
pruebas 

X. Comentado al título preliminar de! 
Código Civil en lo relativo a formación y 
promulgación de las leyes 

XI. Principio de no retroactividad de 
las leyes. 

XII. Interpretación de las leyes en 
general.  

XIII. Sujetos del Derecho Civil, o sea: 
personas físicas y morales, sus caracteres, su 
estado civil por razón del domicilio, de la 
edad, del sexo, de vicios orgánicos, con-
génitos o patológicos, de nacionalidad, 
explicando los efectos de esas cualidades, así 

como la diferencia de personas morales del 
orden civil y personas morales del orden 
público. Artículo 27° constitucional, adicio-
nes y reformas constitucionales de 1873, ley 
orgánica de 1874 y ley de beneficencia. 

XIV. Registro Civil, su origen, sus leyes 
desde 1857 con todos sus pormenores 
relativos a esa institución. 

XV. Matrimonio, origen biológico y 
desenvolvimiento histórico, su reforma y 
secularización según las leyes vigentes: su 
carácter de indisolubilidad, monogamia, 
moralidad, impedimentos, impedientes y 
dirimentes; causas de nulidad, forma 
externa, leyes del 12 de julio de 1859 y de 14 
de diciembre de 1874. 

XVI. Potestad marital: incapacidad de 
la mujer casada, divorcio quoad thorum, 
divorcio quoad vinculum causas del primero, 
necesario o convencional; efectos de uno y 
otro; a quién corresponde la acción del 
divorcio. 

XVII. Paternidad y filiación: hijos 
legítimos, cuáles son, su carácter, sus 
derechos y deberes en el orden moral y en el 
pecuniario; filiación natural, sus causas y 
efectos; filiación espúrea, sus causas y 
efectos; pruebas de la filiación legítima, de la 
natural y de la espúrea; posesión de estado 
de hijo legítimo; reconocimiento y 
designación de hijos naturales y espúreos: 
legitimación: acciones de estado civil. 

XVIII. Patria potestad: por quién se 
ejerce, cómo se suspende y cómo se pierde; 
séxtuple clasificación de los bienes del hijo 
para fijar los derechos de padre en ellos; 
representación del padre respecto de los 
hijos: capacidad civil: tutela, impedimentos y 
excusas; interdicción legal y natural: varias 
especies de tutelas: legítima, dativa y 
testamentaria: garantías para la adminis-
tración y facultades de los tutores: tutores 
interinos: rendición de cuentas de la tutela: 
emancipación y habilitación de edad y sus 
efectos, impedimento, excusas y causas de 
remoción: examen comparativo de los arts. 
5° constitucional y 411 del Código Civil: 
cúratela: sistema de la ausencia legal según 
nuestro derecho; procedimiento en casos de 
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ausencia: declaración de ausencia: declara-
ción de presunción de muerte: admi-
nistración de los bienes del ausente y efectos 
jurídicos de la declaración de presunción de 
muerte. 

Durante el curso, hará consultar el 
profesor con frecuencia a sus alumnos el 
“Corpus juries civiles” las Partidas, la 
Novísima Recopilación, la Recopilación de 
Indias, las Pandectas hispanomexicanas y los 
códigos nacionales, a fin de enseñarles 
prácticamente el manejo de esos cuerpos de 
legislación. 

Segundo curso. 

I 

Clasificación de las cosas: cosas que 
están en el comercio o que son susceptibles 
de ser objeto del Derecho Civil y cosas que 
están fuera del comercio.– Concepto jurídico 
de los bienes.– Cosas corpóreas e incor-
póreas, muebles e inmuebles, fungibles y no 
fungibles.– Bienes públicos o de propiedad 
particular.– Bienes públicos de uso común y 
bienes públicos con determinado destino.– 
Ley de 18 de diciembre de 1892.– Bienes 
mostrencos.– Res Nullius.– Bienes incor-
póreos.– Herencia.– Derechos reales.– Pre-
staciones personales positivas y negativas, 
de hecho o de cosas.– Derechos de autor a los 
productos de su inteligencia.– Propiedad 
literaria, artística, dramática e industrial: 
Marcas de fábrica, nombre mercantil.–
Universalidad de bienes.– Universalidad de 
hecho y universalidad de derecho.– Patri-
monio: concepto jurídico del patrimonio. 

II 

Concepto jurídico de la propiedad o 
dominio.– Su legitimidad.– Modo de 
adquirirla.– Causas primitivas u originarias.– 
Ocupación, accesión, botín de guerra, inven-
ción o hallazgo, concesión.– Causas deri-
vadas: a título universal; sucesiones: a título 
particular: legados y contratos. Caracteres de 
la propiedad común. Limitaciones al derecho 
de propiedad: propiedad reversible o limi-
tada en su duración; propiedad sujeta a 
caducidad; copropiedad; concepto jurídico 
de la copropiedad. Diversas clases de copro-
piedad. Indivisión. Comunidad. Indivisión 

forzosa y permanente, voluntaria y tran-
sitoria. Derechos de los copropietarios 
Administración de cosa poseída proindiviso. 
División, adjudicación o venta de la misma. 

III 

Historia de la propiedad inmueble en 
México desde la conquista hasta nuestros 
días: realengos: encomiendas de indios: 
bienes comunales: propiedad del clero 
secular; comunidades religiosas de ambos 
sexos; cofradías, capellanías y obras pías; 
mayorazgos y vinculaciones; instituciones 
oficiales de beneficencia. Bienes de 
propiedad nacional, de los Estados o de los 
municipios, fondo legal y ejido de los 
pueblos.– Minas. Baldíos.– Aguas–Propiedad 
particular.–Legislación actual sobre la 
propiedad inmueble en México.– Art. 27° 
constitucional; adiciones de 73 y ley orgánica 
de 74.– Leyes de desamortización y 
nacionalización de terrenos baldíos y 
nacionales.- Gran registro nacional.– Ley de 
aguas. Bosques. Ferrocarriles. Ley minera y 
su reglamento. 

IV 

Derechos reales: concepto jurídico del 
derecho real.– Concesión: usufructo, uso y 
habitación: servidumbre: enfiteusis y super-
ficie: prenda; hipoteca y unticresis: derecho 
del tanto: derecho hereditario: derechos 
reales innominados. 

V 

Posesión: origen e importancia jurí-
dica de esta institución; diferencia entre 
posesión y de detentación.– Causas econó-
micas y jurídicas de las garantías que en 
todas las legislaciones ha tenido la simple 
posesión. –Posesión de hecho y posesión con 
derecho; posesión con título y posesión sin 
título; posesión de buena y posesión de mala 
fe.– Elementos constitutivos esenciales y 
únicos para que haya posesión de hecho. 
Posesión para interdictos y posesión para 
prescribir: posesión para percepción de 
frutos y para abono de gastos: mejoras 
necesarias, útiles y de ornato.– Hechos por 
los cuales se pierde la posesión y modo de 
adquirirla.– Presunciones o beneficios que 
implica la posesión. 
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VI 

Servidumbre y su naturaleza de 
derechos reales en oposición a derechos 
personales; por qué nuestro Código Civil no 
consigna la distinción de servidumbres 
reales y personales; cuál es la diferencia de 
unas y otras y si las personales son 
verdaderas servidumbres; si puede haber 
otras servidumbres por convenir además de 
las prescriptas por ley.– Usufructo, uso y 
habitación como servidumbres personales; 
usufructo legal y convencional: hereditario: a 
favor de quién puede constituirse: su 
duración y su extinción.– Prohibiciones 
legales respecto del usufructo.– Derechos y 
obligaciones del usufructuario.– Extinción 
del derecho de usufructo; en qué sentido se 
adquiere por prescripción; servidumbres 
personales de uso y habitación; sus diferen-
cias entre sí y con el usufructo; derechos y 
obligaciones respectivas del usuario y del 
que tiene el derecho de habitación. 

VII 

Servidumbres reales: su definición; si 
pueden consistir en algún servicio positivo 
por parte del predio dominante; inteligencia 
a este propósito de la parte final del art. 943 
del Código Civil. Naturaleza jurídica de las 
servidumbres reales: predio dominante y 
predio sirviente.– Perpetuidad, indivisibi-
lidad y realidad del derecho de servidumbre. 
Diferencia entre servidumbres rústicas y 
urbanas: importancia de su clasificación.– 
Servidumbres continuas y discontinuas: 
servidumbres aparentes y no aparentes y la 
trascendental importancia de estas dos 
distinciones respecto de posesión y 
prescripción de servidumbres. 

VIII 

Servidumbres legales: su carácter de 
derechos reales.- Diferencias entre las 
servidumbres legales y otras limitaciones y 
prestaciones impuestas por la ley a los 
propietarios por utilidad pública o comunal.– 
Diferencia entre las servidumbres que 
provienen de la situación de los predios y las 
demás servidumbres legales: de la servi-
dumbre legal de agua y sus diversas espe-
cies: servidumbres de paso: servidumbre de 

medianería, en qué consiste y sus efectos: 
servidumbre de tuces y vistas, explicando 
cuál es el predio sirviente y cuál el do-
minante: servidumbre de desagüe preci-
sando respecto de todas ellas la diferencia 
que hay entre expropiación y servidumbres 
legales. 

IX 

Servidumbres voluntarias, cómo se 
adquieren: obligaciones limitadas del dueño 
del predio sirviente.– Tecnicismo doctrinal 
de las diversas clases de servidumbre 
aceptadas en teoría y en la práctica; 
extinción de las servidumbres. 

X 

Prescripción: su origen histórico, su 
necesidad filosófica y social: tas varias fases 
porque ha pasado esta institución: diferen-
cias entre el derecho español canónico y el 
derecho moderno mexicano.– Concepto de la 
prescripción positiva y de la prescripción 
negativa.– Quiénes pueden prescribir y con-
tra quiénes pueden prescribir.– Prescripción 
con referencia a incapacitados, mujeres 
casadas, personas morales, el Estado, los 
municipios, los bienes que están fuera del 
comercio: efectos retroactivos de la 
prescripción: aplicación de este principio. 

XI 

Fundamento de la prescripción posi-
tiva.– Posesión para prescribir.– Definición 
de lo que se entiende por justo título.– 
Tiempo para prescribir las cosas muebles y 
las cosas inmuebles y derechos reales: 
diferencia entre el principio del derecho 
francés, de qué posesión vate título y nuestro 
derecho.– Prescripción negativa y único 
requisito para ella, que es el lapso del 
tiempo: plazo de la prescripción general y 
diversos plazos para las prescripciones 
especiales.– Suspensión e interrupción de la 
prescripción.– Conflicto de leyes que fijan 
diversos tiempos: efecto retroactivo de la 
prescripción. 

XII 

Del trabajo: art. 4° de la Constitución y 
título del Código Civil considerado como 
orgánico de aquel.– El derecho de autor: su 
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fundamento: su doble manifestación. Natu-
raleza jurídica del derecho de autor con 
arreglo al Código Civil.– Verdadera natu-
raleza del derecho de autor según la 
doctrina.– Derecho sui generis. Forma de 
protección del derecho de autor adoptada 
por el Código Civil. Monopolio de 
explotación; perpetuo o temporal, según se 
trate de propiedad literaria, artística o 
dramática Productos de la inteligencia que 
debe proteger la ley: obras protegidas por el 
Código Civil.– Falsificación: formas diversas 
de la falsificación: falsificación directa, total o 
parcial: reproducción, citación, traducción; 
representación, ejecución. Falsificación 
indirecta: adaptación, venta, introducción y 
exportación de obras falsificadas; protección 
de obras extranjeras. Acciones que competen 
al autor: real o reivindicatoria: personal para 
indemnización de daños y perjuicios y penal; 
casos de procedencia de unas u otras. 
Patentes de privilegio: su fundamento 
constitucional: leyes de patente. Marcas de 
fábrica y nombre mercantil: ley relativa. 

XIII 

LIBRO CUARTO. 

Nociones del Derecho Romano y Español. 

De las sucesiones. 

Qué cosa es la herencia y de cuántas 
maneras se transmite: en qué momento se 
transmite: diferencia entre herederos y 
legatarios: en quién radica la posesión y 
dominio de los bienes hereditarios: derecho 
de los herederos para ejercitar las acciones 
hereditarias y tiempo en que prescriben: 
derechos de los coherederos en la herencia: 
precauciones respecto de la mujer que queda 
en cinta a la muerte del marido: hijos 
póstumos: derecho de acrecer. 

XIV 

Testamento: antecedentes de Derecho 
Romano y español: carácter de acto per-
sonalismo del testamento: su interpretación: 
condiciones que puede poner el testador, así 
como las diversas modalidades, cargos, etc.– 
Testamento público abierto: sus formali-
dades externas.– Testamento público cerra-
do: sus requisitos.–Testamentos privados: 

caracteres generales.– Testamento civil pri-
vado.– Testamento marítimo.– Testamento 
militar.– Testamento hecho en país extran-
jero.–Testigos: funciones y deberes del 
notario y de los testigos. 

XV 

Testamentifacción activa y pasiva: 
quiénes tienen capacidad para testar: con-
diciones o requisitos indispensables para 
tener capacidad de testar: perfecto cono-
cimiento del acto: perfecta libertad al 
ejecutarlo.– Interpretación racional del 
artículo 3,275.– Quiénes tienen capacidad 
para heredar y quiénes no: por testamento o 
por ab intestato: fundamento de las causas 
de incapacidad especificadas en el código: 
efectos de la pérdida de la herencia por 
incapacidad, después de haber ejecutado 
actos de heredero. 

XVI 

Libre testamentifacción: historia de la 
libertad de tratar: fundamentos económicos 
y sociales.– Su limitación por motivos de 
alimento: quiénes y en qué caso tienen 
derecho a los alimentos: efectos de Ja 
omisión en el testamento de los herederos 
con derecho a alimentos: hijo póstumo: 
cónyuge: descendientes y ascendientes.– 
Legados: de cosa, de crédito, de deuda: 
legado con carga: legado de cosa ajena: 
legado de cosa que no existe: legado de cosa 
que no está en el comercio: legado obscuro e 
ininteligible: de cosa que se pierde antes o 
después de la muerte del testador, de 
elección de prenda, de fianza: legado de 
usufructo y habitación: legado de título de 
liberación: legado de calidad de un crédito: 
legado de cosa que es del legatario: de 
educación, de alimentos: legado de pensión: 
legado de menaje: accesorios de la cosa 
legada: legado alternativo: legado para tomar 
estado: distribución de legados o su 
graduación según el art.  3,435. 

XVII 

Substitución: origen y vicisitudes 
históricas: sus varias clases, su objeto: únicas 
que subsisten en nuestro derecho; razón por 
la cual están prohibidas las demás: sub-
stitución vulgar, siendo los substitutos 
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designados conjunta o sucesivamente: 
substitución pupilar: substitución ejemplar: 
únicas substituciones fideicomisarias per-
mitidas.– Herencias o legados a favor de 
pobres, consistentes en fundaciones.– Revo-
cación de los testamentos. Su nulidad por 
defecto de solemnidad externa.–Comu-
nicados secretos: su objeto y carácter.– 
Nulidad del testamento por falta de voluntad 
del testador o por obscuridad del testa-
mento: nulidad del testamento por ser sus 
disposiciones contrarias a derecho.–
Revocabilidad del testamento hasta que 
muera el testador.– Irrenunciabilidad del 
derecho de testar. 

XVIII 

Sucesión legítima y casos en que tiene 
lugar: concurrencia de la sucesión legítima y 
de la testamentaria.– Parentesco de afinidad, 
cómputo de líneas y grados en el parentesco 
de consanguinidad: hijos y descendientes del 
incapaz para heredar: herencia por cabeza y 
herencia por extirpes. Derecho de repre-
sentación: derecho de ascendientes y de 
descendientes, de hijos naturales, espurios y 
cónyuge supérstite, solos o concurriendo 
entre sí: derechos de sucesión de los 
colaterales y casos en que concurren los 
sobrinos, hijos de hermanos o medios 
hermanos: caso en que concurren unos y 
otros con el cónyuge supérstite.– Sucesión de 
la hacienda pública: excepciones establecidas 
por los arts. 1,186, 1,149, 3,116, 1,254 y 
2,618 del Código Civil. 

XIX 

Aceptación y repudiación de la 
herencia: derogación del sistema antiguo de 
confusión de derechos de patrimonio del 
testador: quiénes pueden repudiar la heren-
cia y cuáles representantes están obligados a 
aceptar: efectos retroactivos de la acepta-
ción: derechos de los acreedores del here-
dero que repudia: antiguos beneficios de 
inventario y deliberación.– Albaceas: natura-
leza de la institución del albaceazgo: sus 
antecedentes en Derecho Canónico y 
Español: a quién representa y en beneficio de 
quién se hace nombramiento de albacea: sus 
facultades: sus obligaciones y responsabi-
lidades: albaceas por representación: capa-

cidad civil de los albaceas.– Albacea testa-
mentario: su duración; albacea dativo: 
albacea electo: cómo se acaba el cargo de 
albacea: impedimentos y causas de 
remoción: remoción del albacea que es 
heredero único, por gestiones del agente 
fiscal.–Inventario.– Ley de impuesto a las 
donaciones y a las herencias: reglas para la 
valorización de los bienes inmuebles –
Partición y división: sus efectos: nulidad y 
rescisión de la misma. 

Durante el curso de segundo año, y en 
su debida oportunidad, el profesor hará 
estudiar a los alumnos las leyes de baldíos, 
de marzo de 1894.: et reglamento de la 
misma, de junio de 94 y el reglamento de 
bosques, caza y pesca, de 1° de octubre de 94 
y sus antecedentes: la resolución de 20 de 
febrero de 1890 relativa a la zona marítima: 
las leyes 12 y 18 del título 12 del libro cuarto 
de la Recopilación de Indias y la ordenanza 
de 26 de mayo de 1567, sobre fundo legal de 
los pueblos; la ordenanza de 1° de diciembre 
de 73, sobre ejidos y su extensión: las leyes 
de desamortización y nacionalización de más 
importancia; la ley de aguus de cinco de junio 
de 1888, la de concesiones de agua de 6 de 
junio de 1894 y la de 18 de diciembre de 
1896; la ley minera haciendo referencia a las 
antiguas ordenanzas de minería y el código 
anterior a la ley minera vigente: la ley del 
Catastro y su reglamento: las de pensión de 
herencias y donaciones: la ley de ferro-
carriles de 29 de abril de 1899 y las de 
patentes de privilegio y marcas industriales y 
'de comercio. Pero como todas estas leyes 
son también materia del curso de derecho 
administrativo, el profesor cuidará de que el 
conocimiento o estudio de ellas se limite a 
las disposiciones de la ley, referentes a 
propiedad, caducidad, expropiación, servi-
dumbre y, en general, a las que establezcan o 
modifiquen relaciones o derechos del orden 
estrictamente civil. 
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Tercer curso. 

I 

Libro tercero del Código Civil. 

Fuentes de las obligaciones civiles: 
delitos, cuasi delitos, contratos y cuasi con-
tratos y la ley: obligaciones puras y condi-
cionales: condiciones suspensivas y resolu-
torias: potestativas, casuales y mixtas: condi-
ciones lícitas e ilícitas: efecto retroactivo de 
las condiciones: obligaciones a plazo: plazo 
legal y convencional: obligaciones conjun-
tivas y alternativas: elección del acreedor y 
elección del deudor: en qué momento se 
transmite la propiedad en las obligaciones 
alternativas: quién sufre la pérdida de una de 
las cosas en las obligaciones alternativas: 
quién las sufre en el caso de pérdida o 
destrucción de ambas cosas: obligaciones 
solidarias por razón de i cosas y de las 
personas: manco-unidad activa y pasiva: 
mancomunad convencional y legal: teoría del 
mandato recíproco de las obligaciones 
solidarias: obligaciones invisibles. 

Contratos: su división: reales y con-
sensuales: nominados e innominados: solem-
nes y no solemnes: unilaterales y bilaterales 
o sinalagmático: condiciones de su validez: 
capacidad de los contrayentes: incapacidades 
absolutas y relativas: consentimiento y sus 
vicios: policitación y efectos jurídicos de la 
aceptación: forma en que debe manifestarse 
el consentimiento: objeto de los contratos: 
renuncias de beneficios legales: formas 
externas de los contratos; qué se entiende 
por causa en los contratos: obligación sin 
causa; falsa causa; causa contraria a derecho: 
contratos nulos e inexistentes; arts. 9° y 10° 
del Código de Procedimientos Civiles; ley de 
notarios; prueba preestablecida: a quiénes 
obligan los contratos: explicación del prin-
cipio “res inter alios nec nocet prodes.” 

III 

Ejecución de los contratos: prestación 
de hechos y prestación de cosas; mora: 
peligro de la cosa: ¿la cosa se pierde para el 
acreedor por ser acreedor de cosa deter-
minada o por ser dueño de ella?: prestación 
de dolo, culpa o caso fortuito: diferencia 
entre fuerza mayor y caso fortuito: deudas 

divisibles. 

IV 

Responsabilidad civil: diferencia entre 
daño y perjuicio; estimación de uno y otro; 
casos de responsabilidad previstos en el 
Código Civil: evicción y saneamiento; vicio 
oculto. Nuevas doctrinas en materia de 
responsabilidad civil: conflicto de derechos, 
teoría del abuso del derecho; tendencia de la 
jurisprudencia a interpretar con restric-
ciones el principio “nemini leo dit qui jure 
utiur.” 

Extinción de las obligaciones: pago, 
personas que pueden hacerlo; forma en que 
debe hacerse: pago, ofrecimiento y consigna-
ción: compensación y sus efectos: subro-
gación legal y convencional: novación: con-
fusión: remisión de la deuda: cesión: 
importancia jurídica de la notificación al 
deudor: sus efectos: interpretación del art. 
1,628 del Código Civil: prescripción: cosa 
juzgada, rescisión y nulidad: simulación y 
fraude. 

VI 

Contratos de depósito, comodato y 
mutuo simple y con interés: cosas sus-
ceptibles de depósito, de comodato y de 
mutuo: obligaciones y derecho de los con-
tratantes: peligros de la cosa: respon-
sabilidad del orden criminal: secuestro 
convencional y judicial: efectos jurídicos del 
secuestro: tasa del interés del dinero: mutuo: 
contrato trino. 

VII 

Compraventa: si es o no traslativo de 
dominio: si lo transmite “actualiter” o sólo 
engendra obligación de transmitirlo: diferen-
cia entre este contrato según el Código Civil y 
según el Derecho Antiguo Romano: diferen-
cia de la compra venta: riesgo de la cosa 
vendida y vicios ocultos de la misma compra 
de cosa indeterminada compra de cosa 
futura: compra de cosa fungible: solem-
nidades externas y sus efectos: gastos de 
escritura y su registro: cosas que no pueden 
venderse: cosas que sólo pueden venderse 
con ciertos requisitos: venta de derechos en 
una indivisión, en una sociedad, o de 
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derechos hereditarios. 

VIII 

Quiénes pueden comprar y vender y 
quiénes no: venta entre consortes, hijos y 
padres, y de cosas litigiosas: venta de cosas 
poseídas pro indiviso: derecho al tanto: 
tutores, curadores, mandatarios, ejecutores, 
albaceas, interventores, empleados públicos, 
corredores o interpósita persona, respecto 
de incapaces para comprar y vender deter-
minadas cosas: entrega de la cosa vendida: 
entrega real, simbólica, convencional inteli-
gencia del art. 2,852: rescisión por error, en 
la cantidad, calidad o en las medidas: 
duración de este derecho: venta de una 
misma cosa a distintas personas. 

IX 

Obligaciones del comprador: intereses 
por la no entrega del precio: efectos de ser 
perturbado en la posesión respecto de la no 
entrega del precio: cláusula resolutoria por 
falta de pago en la venta de inmuebles: 
cláusula resolutoria por falta de pago en la 
venta de muebles, retroventa: en qué clase 
de bienes es posible: qué tiempo debe durar: 
efectos de la retroventa: retroventa de la 
cosa poseída pro indiviso: ventas judiciales o 
remates: permuta y sus diferencias jurídicas 
con la compraventa. 

X 

Arrendamiento: su diferencia de otros 
contratos análogos; qué cosas pueden arren-
darse: quiénes pueden arrendar: quién toma 
en arrendamiento: forma externa del 
arrendamiento: derechos y obligaciones del 
arrendador: derechos y obligaciones del 
arrendatario: prestación de culpa y de caso 
fortuito: tácita reconducción: responsa-
bilidad en casos de incendio: subarren-
damiento, derechos y obligaciones del arren-
dador: arrendatarios y subarrendatarios: 
derecho a la posesión natural: presunción de 
propiedad a favor del inquilino respecto de 
los bienes muebles que se encuentran en el 
predio arrendado: diferencia con el hos-
pedaje: derechos del arrendamiento y cesión 
del mismo: casos en que continúa el arren-
damiento y casos en que se rescinde: 
derechos y obligaciones del tercer adqui-

riente: ¿Pueden considerarse como reales los 
derechos del contrato de arrendamiento? 
Arrendamiento de tiempo indefinido y su 
precedente histórico en la ley de 25 de junio 
de 1856: alquiler de cosas muebles. 

XI 

Mandato judicial y extrajudicial: sus 
solemnidades: obligaciones y derechos recí-
procos del mandato y del mandatario: 
carácter del mandato respecto de terceros: 
pluralidad de mandatarios: carácter del 
mando según a beneficio de quien se otor-
gue: procurator in rem suam: revocabilidad 
del mandato: casos en que es irrevocable: 
representante común en juicio: renuncia in-
tempestiva: substitución del mandato: man-
dato especial que exige la ley: fin del 
mandato. 

XII 

Servicios profesionales, servicios artís-
ticos, servicios manuales: honorarios: pri-
ncipio constitucional en materia de servicios: 
servicio personal, servicio doméstico: 
contrato de obras a destajo y a precio alzado: 
ley de 14 de diciembre de 1874 gestión de 
negocios: nuevas teorías sobre el contrato de 
trabajo. 

XIII 

Contratos de transporte y alquiler: de 
aprendizaje, de hospedaje. Naturaleza del 
contrato de hospedaje: contrato tácito y 
contrato expreso: reglamentos de las casas 
de huéspedes: conflicto de derechos entre el 
dueño de la casa de huéspedes y el huésped: 
presunción en favor del primero, de la 
propiedad y posesión de todos los muebles 
que se encuentran en la casa, con excepción 
de los de uso personalísimo del huésped: 
examen de este contrato desde el punto de 
vista del domicilio en el caso de conflicto 
entre el dueño y el huésped. 

XIV 

Sociedad en general: su objeto: uni-
versal y particular: de bienes y de garantías: 
sociedad de hecho: sus formas civiles o 
mercantiles: sus solemnidades, su perso-
nalidad moral: distribución de pérdidas y 
ganancias: socios industriales: socio gerente: 
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obligaciones y derechos de los socios: cons-
titución de las sociedades y su disolución: su 
liquidación: aparcería rural y otras. 

XV 

Donaciones: quiénes pueden hacerlas: 
hasta qué cantidad: cuándo son inoficiosas: 
forma especial de estos contratos: derechos y 
obligaciones recíprocas: personas capaces de 
recibir donaciones: revocación y reducción 
de las donaciones: efectos de esa revocación 
en contra de terceros adquirentes. 

XVI 

Contrato de matrimonio: capitulacio-
nes matrimoniales y pactos prohibidos en 
ellas: sociedad matrimonial convencional, 
sus enumeraciones, sus solemnidades, sus 
cláusulas, sus renuncias; sociedad legal: su 
carácter de universal: los bienes que forman 
el fondo social y los que son parte del mismo: 
su administración en casos normales y 
anormales, su extinción y liquidación: 
régimen de separación de bienes y derechos 
de la mujer en ese caso. 

XVII 

Donaciones antenupciales entre con-
sortes: dote, su origen, sus cláusulas esen-
ciales, las solemnidades de su constitución: 
derechos del marido y de la mujer en ella: su 
ad ministración, su restitución: acciones 
dótales: responsabilidad del marido: hipo-
teca necesaria: parafernales. 

XVIII 

Contratos aleatorios y su distinción de 
los condicionales: contratos de seguros de 
vida, de incendios, de acciones y derechos, de 
cosas raíces, de cosas muebles: quiénes 
pueden asegurar: quiénes pueden ser ase-
gurados; forma externa del contrato: póliza: 
diferencia entre caso fortuito y fuerza mayor 
según el art. 2,921: cláusulas y pactos 
prohibidos en el contrato de seguro: omi-
siones y sus defectos: pruebas del perjuicio: 
pluralidad de seguros: seguros de trans-
portes: indicaciones sobre el seguro marí-
timo: indicaciones sobre préstamos a la 
gruesa o seguro marítimo: juego y apuesta: 
máximo permitido en esos contratos: cuáles 
son juegos prohibidos: renta vitalicia a título 

oneroso, a título gratuito, por pacto entre 
vivos o “mortis causa:” causas de nulidad de 
este contrato: compra de esperanza: di-
ferencia entre ésta y la compra de cosa 
esperada. 

XIX 

Censos, su origen histórico, influencia 
del derecho canónico sobre esta institución: 
sus varias clases: influencia en éstos de las 
leyes sobre la desamortización: su natura-
leza jurídica actual: las únicas clases de 
censos que admite la ley: desaparición del 
censo reservativo, los redimibles e irredi-
mibles: diferencias entre ellos y las hipo-
tecas: inteligencia del art. 3,085: censo 
consignativos: censo enfitéutico: derechos 
del enfiteuta y del dueño: laudemio: pres-
cripción: comiso. 

XX 

Transacciones: quién puede transigir y 
quiénes no: sobre qué clase de derechos 
puede versar la transacción y casos en que 
puede rescindirse: casos en que es nula y 
casos en que procede la evicción: forma 
externa de la transacción. 

XXI 

Fianza, sus efectos entre cofiadores, 
entre fiador y deudor, entre fiador y acree-
dor: beneficios de orden y excusión y divi-
sión: extinción de la fianza: fianza con-
vencional, legal y judicial. 

XXII 

Prenda y anticresis: pacto de la ley 
comisoria: carácter real de estos contratos: 
obligaciones y derechos del acreedor o del 
deudor prendario: frutos de la cosa em-
peñada: establecimiento del empeño: 
montepíos. 

XXIII 

Hipoteca: tres sistemas hipotecarios: 
historia del régimen hipotecario: ley de 
Ramírez: cosa que puede hipotecarse y lo 
que comprende la hipoteca: su indivi-
sibilidad: quiénes pueden hipotecar: hipo-
teca convencional y legal o necesaria: quié-
nes deben constituir esta última: publicidad 
de la hipoteca, su inscripción, sus efectos, sus 
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privilegios, sus solemnidades, su cancelación 
y su extinción. 

XXIV 

Origen del Registro público: ramos o 
secciones en que está dividido: organización 
del mismo en el Distrito Federal y territorios: 
reglamento vigente: actos o contratos sujetos 
al registro: forma externa de dichos actos 
para que puedan registrarse: actos eje-
cutados en el extranjero: registro de títulos 
de terrenos baldíos: forma en que debe ser el 
registro y personas que deben pedirlo: 
diferencia en cuanto a los efectos cro-
nológicos del registro de hipotecas y de otros 
contratos: efectos de la omisión del registro: 
extinción de las inscripciones o registros: 
quién puede pedir su cancelación y en qué 
casos procede. 

XXV 

Graduación de acreedores: acreedores 
hipotecarios y de dominio; derecho de 
separación en caso de herencia y de socie-
dad: reglas generales sobre graduación: 
acreedores de primera clase, acreedores de 
segunda, acreedores de tercera, acreedores 
de cuarta, acreedores sin preferencia. 

Durante el curso, el profesor de tercer 
año hará estudiar a los alumnos la ley de 
ferrocarriles de 29 de abril de 1899 y la de 
instituciones de crédito de 19 de marzo de 
1897, en los preceptos que establezcan o 
modifiquen derechos o relaciones del orden 
civil, especialmente en todo lo que se refiere 
a enajenaciones o hipotecas. 

Servirán de texto para cada uno de los 
años el Código Civil, las leyes que se han 
citado y la obra de Marcel Planiol llamada 
“Traité Ejementaire.” 

Al estudiar cada una de las institu-
ciones del Derecho Civil, los profesores 
harán las referencias necesarias a los 
derechos Romano, Español y Patrio anterior 
al vigente. 

Los profesores seguirán el orden de 
materias establecido en este programa, 
expondrán las nociones generales que 
dominan cada una de ellas conforme al texto 
adoptado, y en seguida pasarán al estudio de 

la ley positiva analizando sus preceptos y 
haciendo que los alumnos los interpreten 
conforme a las nociones adquiridas. 

En cuanto al estudio de la ley positiva, 
los profesores llamarán la atención de los 
alumnos sobre el fundamento racional del 
precepto, sus antecedentes históricos y sus 
concordancias o discordancias con otros 
preceptos de nuestra ley; haciendo todas las 
consideraciones conducentes para que el 
alumno forme un concepto claro y preciso de 
las disposiciones legales. 

Debiendo, con arreglo a la ley, darse a 
los alumnos una enseñanza verdaderamente 
práctica del Derecho, durante el curso los 
profesores harán que los alumnos se 
ejerciten en la redacción y manejo de actas o 
instrumentos públicos y auténticos que 
tengan relación con la materia que se trata, 
como actas del estado civil, testamentos, etc., 
etc., y se ejercitarán igualmente en fijar los 
derechos que tengan cada una de las 
personas que intervengan en los actos 
jurídicos. 

 

Abril 30 de 1910.- Programa para la 
clase de Economía política, segundo curso. 

I 

Preliminares. 

Objeto de este curso.– Verificación de 
las leyes económicas en los fenómenos que 
se observan en México.– Aplicación de los 
preceptos del arte económico en nuestra 
sociedad. Del papel que representan los 
estudios económicos en nuestros estudios de 
Derecho. 

II 

La producción. 

La naturaleza.- Condiciones geográ-
ficas del territorio nacional.– Idea general 
acerca del papel que nos toca desempeñar 
según la ley de la división internacional del 
trabajo. 

El trabajo.– Observaciones acerca del 
carácter del trabajo y del trabajador en 
México.– Estudio de algunos casos prácticos 
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sobre la organización, duración y remunera-
ción del trabajo entre nosotros.–Necesidad 
de legislar sobre el trabajo.– El riesgo 
profesional. 

El capital.– La inversión de capitales 
extranjeros.– Obstáculos con que tropieza la 
capitalización nacional.– Dificultades de la 
empresa.– Las sociedades anónimas.– La 
capitalización por el Estado. 

Los transportes y las vías de comu-
nicación.– Caminos carreteros en la época 
colonial y después de la independencia.– Los 
ferrocarriles.– Comunicaciones marítimas.– 
Examen sintético de la ley de ferrocarriles.–
Paros e iluminación de costas.–Obras de los 
puertos.– El ferrocarril de Tehuantepec.– 
Correos y telégrafos.– Teléfonos. 

III 

La distribución. 

La propiedad en México.– Síntesis 
histórica y situación actual.–La propiedad 
minera.– La herencia. 

Distribución de la riqueza entre el 
capital, el empresario y el obrero.– Examen 
sintético de la cuestión obrera en México.– El 
interés del capital.– Por qué el interés es en 
México generalmente mayor que en Europa. 

IV 

La circulación. 

La moneda.– Recapitulación de los 
principios sobre moneda y sistemas mone-
tarios. Síntesis histórica de la moneda en 
México desde la antigüedad hasta 1905.– Los 
cambios y su alza.–La plata: su baja.– Efectos 
de estos fenómenos.– Necesidad de la re-
forma de 1905.– Bases de la reforma.–
Legislación de la reforma.– Ejecución de la 
reforma. 

El crédito.– Recapitulación de princi-
pios. El crédito para la producción: las 
instituciones de crédito en México, su 
historia.– Examen de la ley de 1897 y sus 
reformas.– Almacenes generales de depó-
sito.– Caja de préstamos para obras de 
irrigación.– Instituciones de crédito no con-
cesionadas.– El crédito para el consumo. 

El crédito público.– Síntesis histórica.–
Examen de nuestras deudas actuales. 

El comercio exterior.– El comercio 
antes de la conquista y durante la época 
colonial.– Desde la independencia hasta 
1867.– Desde 1867 hasta nuestros días.– Las 
Cámaras de Comercio. 

Teoría de la balanza mercantil: su 
refutación.– La balanza económica de 
México.– Proteccionismo y libre cambio.– 
Nuestro sistema de impuestos aduaneros.– 
Franquicia a Ja industria. 

Recapitulación de ideas sobre las 
crisis. Las crisis de 1902 y 1907. 

Ideas generales acerca del fenómeno 
del precio en México.– Los artículos de 
primera necesidad; manera de contrarrestar 
el aumento de sus precios.–Los monopolios.– 
La ley de la substitución entre nosotros.– La 
cooperación. 

V 

El consumo. 

EJ ahorro: recapitulación de ideas.– 
Obstáculos al desarrollo del ahorro en 
México.– Lo que tenemos en materia de 
ahorro.– El seguro de vida: su utilidad y 
conveniencia.– Importancia económica del 
seguro mexicano.– Intervención del Estado.–
Necesidad de legislación especial sobre el 
seguro.– Examen de la ley vigente.–Examen 
del proyecto de ley pendiente. 

El consumo: ideas generales.– Au-
mento de la población y aumento del des-
canso.– Casos extremos que se observan.– El 
lujo en México, síntesis histórica.– Forma en 
que se manifiesta.– Conveniencia o incon-
veniencia de fomentarlo. 

Generalidades acerca del problema de 
la inmigración. 

VI 

El Estado y las finanzas públicas. El 
intervencionismo en México; su evolución.– 
La consolidación ferrocarrilera. 

La hacienda pública desde los tiempos 
primitivos hasta la independencia.– La ha-
cienda pública durante el período anár-
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quico.– La hacienda pública contemporánea. 

Examen sintético de los impuestos 
federales: impuestos sobre el comercio 
exterior.– Impuestos que se causan en toda 
la Federación.– Impuesto del Distrito y 
territorios.– Abolición de las alcabalas.– Idea 
sintética del régimen tributario de nuestros 
Estados principales. 

Los presupuestos.– Su formación, 
aprobación y ejecución.– La nivelación de los 
presupuestos.– Las reservas del tesoro, 

 

Abril 30 de 1910.- Programa para la 
clase de derecho administrativo. 

PARTE GENERAL. 

1.– La administración del Estado.–  

(A) Función de gobierno.  

(B) Organismo. 

2.– La Constitución y la administración 
del Estado.– Sus relaciones y caracteres 
distintos. 

3.– Las diversas ramas de la admi-
nistración del Estado.  

(A) Según la teoría. 

(B) En el Estado federal mexicano. 

4.– Derecho constitucional y admi-
nistrativo.– Caracteres propios de las leyes 
constitucionales. 

5.– Lugar del derecho administrativo 
en la ciencia del derecho.– Relaciones con las 
demás ramas del derecho y con la economía 
política, la estadística y la moral. 

PARTE ESPECIAL. 

Divisiones del derecho administrativo. 

I. Organización administrativa.–  

II. Funciones de la administración del 
Estado.–  

III. Procedimientos administrativos 
especiales. 

 

 

I 

ORGANIZACIÓN 

A.– Organización administrativa ge-
neral. 

1. La administración como poder: 
Poder constituyente. Poderes constituidos, 
historia, leyes vigentes.  

2. La administración como persona 
jurídica. Sus diversos aspectos.  

3. Divisiones del territorio nacional 
como base de la organización administrativa 
de la república. Divisiones política y admi-
nistrativa, sus relaciones.– Administración 
federal, local y municipal.– Estado, como 
sujeto de derecho internacional, Estados (o 
localidades) como entidades soberanas de 
autonomía interior, distritos, departamentos, 
cantones, municipios, etc.  

4. Jerarquía administrativa.– Funcio-
narios públicos y empleados.– Su fuero y sus 
responsabilidades.– Empleados.– Sus atribu-
ciones, deberes y responsabilidades. 

B.– Organización administrativa en 
particular. 

1. Organización federal: El presidente 
de la república, sus deberes, sus atribuciones 
y responsabilidades.– El Vicepresidente.– Sus 
funciones.– Los secretarios y subsecretarios 
de Estado.– Ejercicio de decretos.– Consejo 
de ministros.– Sus funciones legales. 

Organización local: Gobernadores de 
los Estados.– Secretarios de gobierno.– Re-
laciones con el gobierno federal.– Ayun-
tamientos.– Alcaldes.– Regidores. 

3. Organización política y municipal 
del Distrito Federal y de los territorios. 

II. 

FUNCIONES 

El estudio de las funciones de la admi-
nistración se hará en términos generales por 
lo que se refiere a nuestras entidades 
federativas y pormenorizadamente respecto 
a la administración federal, tomando como 
base las leyes de 13 de mayo de 1891, 16 de 
mayo de 1905 y 14 de diciembre de 1907, 
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que reglamentan la distribución de los nego-
cios del orden administrativo federal entre 
los secretarios de Estado, y compréndela 
(como lo previene el art. 3°, fracción 22a de la 
ley de 19 de enero de 1907) los principios 
generales que correspondan conforme a 
nuestro sistema constitucional de gobierno y 
de estudio de las leyes administrativas, 
procurando sistematizarlo dentro de las 
diversas manifestaciones de la actividad del 
Estado, o sean Relaciones, Justicia, Guerra y 
Marina, Hacienda y administración interior 
(Gobernación, Fomento, Comunicaciones e 
Instrucción pública.) 

III. 

PROCEDIMIENTOS. 

1. Contencioso administrativo.– Diver-
sos sistemas.–Caracteres de cada uno de 
ellos.–Tribunales administrativos. 

2. Facultad económico-coactiva. –
Procedimientos especiales de la Ordenanza 
general de Aduanas, de la ley de contri-
buciones directas y de la ley del Timbre. 

El estudio del derecho administrativo, 
de acuerdo con este programa, se hará:  

1º. Procurando que a cada paso 
adviertan los alumnos la dependencia que 
todos los asuntos tratados tienen entre sí, de 
tal modo que sin esfuerzo comprendan que 
esta materia merece un lugar aparte dentro 
del todo de la ciencia del derecho;  

2º. Se procurará hacer estudios 
históricos y comparativos que a la vez que 
abran amplio campo a la investigación alejen 
del estudiante la idea de que dentro de la 
esfera del derecho administrativo sólo han 
de encontrarse mecanismos, rutinas y 
prácticas arcaicas que todo lo embarazan y 
que, por el contrario, los preparen para 
tomar en la buena marcha de la vida jurídica 
del Estado un papel consciente y progresista;  

3º. Al tratar los diversos asuntos que 
el programa comprende, se considerarán, 
con Ja amplitud debida, todos los demás que 
sean conexos y cuyo estudio será el com-
plemento necesario para formar concepto 
completo de la materia;  

4°. se aprovecharán, tan ampliamente 
como sea posible, datos estadísticos, nu-
méricos o gráficos, cartas especiales que den 
a conocer las divisiones administrativas del 
Estado, la importancia de las vías de 
comunicación, de la minería, del avance de la 
irrigación, el movimiento de inmigrantes, 
etc., etc., y se atenderá a despertar en los 
alumnos la idea de la verdadera marcha de la 
administración en su realización práctica-,  

5º. Se exigirá de los alumnos la pre-
sentación de trabajos escritos que se 
comentarán en la clase y que servirán como 
preparación a los estudiantes y como ela-
boración del curso, para lo cual se procurará 
que versen sobre cuestiones de especial 
importancia de las cuales no pueda hacerse 
el estudio pormenorizado en la clase;  

6º. Por último, para acatar debida-
mente lo que dispone el plan de estudios de 
la Escuela Nacional de Jurisprudencia (ley 
citada de 19 de enero de 1907) al estudiar 
las funciones administrativas, aparte tratar 
de las funciones de Relaciones, que se 
diferenciarán del estudio del derecho inter-
nacional público señalando la esfera de éste 
y del administrativo; las de Justicia, sin 
entrar al estudio de la función propia, 
judicial, de los tribunales; las de Guerra y 
Marina, sin extenderse a las atribuciones del 
ejército y de la armada en su función propia 
especial, la guerra, que absolutamente nada 
tiene de administración, se estudiarán 
especialmente las leyes administrativas, en 
lo relativo a: 

Orden público, policía en sus diversas 
funciones, establecimientos penales.– Bene-
ficencia pública y privada.– Salubridad.– 
Inmigración.– Educación pública en sus di-
versos ramos.–Tierras (historia de la pro-
piedad inmueble en México, vinculaciones, 
desamortización, nacionalización).– Minas 
(diversos sistemas que han regido en la 
república).– Aguas (jurisdicción de los 
poderes federales en la materia).– Irriga-
ción.– Patentes.– Marcas industriales.– Vías 
de comunicación.– Correos.– Telégrafos.– 
Expropiación. 

Funciones esenciales y accidentales de 
la administración fiscal:  
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(A). Impuestos, prerrogativas, bienes 
inmuebles de la Federación, presupuestos, 
deuda pública (historia, arreglo definitivo de 
la deuda, empréstitos, conversiones, estado 
actual); contabilidad fiscal, responsabi-
lidades.  

(B). Moneda (sistema vigente, expor-
tación de moneda); instituciones de crédito 
(bancos de emisión hipotecarios, refaccio-
narios, almacenes de depósito, caja de 
préstamos a las negociaciones agrícolas). 
Catastro. Cámaras de comercio. 

Programa de derecho constitucional. 

El programa para el estudio del 
derecho constitucional debe ser teórico-
práctico, de acuerdo con el cuestionario 
aprobado. La parte teórica debe abarcar la 
noción e idea del Estado, los progresos y 
diferencias de la teoría del Estado, las formas 
de gobierno, el principio de las cuatro formas 
fundamentales, el fundamento de las cuatro 
formas secundarías, las formas compuestas, 
la soberanía del Estado, sus órganos, servicio 
público y fin del mismo, la división de los 
poderes, los derechos: y deberes de los 
funcionarios de Estado, la libertad bajo el 
concepto jurídico, los derechos de la libertar 
individual, la naturaleza y fuente del derecho 
público, los órganos de la legislación y la ley, 
composición del Cuerpo legislativo, forma-
ción de la Cámara popular, formación del 
Senado, poder Ejecutivo, derecho guber-
nativos, poder excepcional de gobierno recla-
mado por las necesidades públicas, poder 
judicial, principios fundamentales de la 
administración de justicia, límites de la juris-
dicción, competencia, facultaos de los jueces 
de Distrito, magistrados de circuito y Su-
prema Corte. Leyes electorales, sufragio, 
derecho de las minorías, sistemas de las 
líneas incompletas, voto acumulatorio y 
cocientes electorales, teoría del juicio de 
amparo, su funcionamiento e importancia 
política, derecho constitucional positivo de la 
república, nociones generales de nuestros 
antecedentes históricos desde los principios 
políticos proclamados durante la guerra de 
independencia hasta la revolución de Ayutla 
y Constitución de 57, caracteres de la 
Constitución, supremacía de ley funda-

mental, reformabilidades de la Constitución, 
su inviolabilidad. 

El programa práctico consiste en 
tramitar algunos amparos y algunos expe-
dientes de jurisdicción v ntaria en la clase, 
nombrando a efecto entre los alumnos un 
juez de Distrito, un agente, etc., para de esta 
manera enseñarles la aplicación de las leyes, 
su interpretación, los recursos de buena y de 
mala ley empleados con tanta frecuencia en 
los tribunales, y las diversas cuestiones que 
con más frecuencia se presentan en los 
litigios federales. 

 

Abril 30 de 1910.- Programa de síntesis 
del derecho.  

I 

Definiciones y caracteres de la ciencia 
y de la filosofía.– Definición y caracteres de la 
síntesis del derecho.– Sus diferencias con las 
demás ciencias jurídicas. 

II 

El derecho como arte, como ciencia y 
como legislación.– El derecho como fenó-
meno social. 

III 

La moral y ley jurídica: sus semejanzas 
y sus diferencias.– Historia de la filosofía del 
derecho acerca de estas diferencias. 

VI 

División de la síntesis del derecho.– 
Caracteres generales de cada una de esas 
partes.–Definición del derecho.– Sus carac-
teres esenciales. 

V 

Descripción del fenómeno jurídico.– 
Sus diversas manifestaciones en la vida 
social.– La ley.– La costumbre. 

VI 

La doctrina jurídica como productora 
del derecho.– El Derecho trascendente o 
ideal.– Teoría de Platón. 
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VII 

Análisis de los cuatro elementos esen-
ciales del fenómeno jurídico. 

VIII 

Objeto de la clasificación en derecho.– 
Diversas especies de clasificación.– Clasi-
ficación clásica del derecho.– Clasificación 
interna. 

IX 

Clasificación externa.– Caracteres ge-
nerales del Derecho bárbaro.- Caracteres 
generales del Derecho feudal. 

X 

Caracteres generales del Derecho 
monárquico.– Derecho canónico.– Derecho 
Natural. 

XI 

Concepto de la dinámica del fenómeno 
jurídico.– Importancia histórica de este 
concepto en relación con las teorías tra-
dicionales del derecho.- Diversas clases de 
dinámica.- Importancia de la dinámica en el 
trabajo del legislador. 

XII 

La costumbre en sus relaciones con la 
dinámica.– Importancia que le concede a la 
costumbre la escuela histórica del derecho.– 
La ley como causa generadora del derecho. 

XIII 

La jurisprudencia como causa genera-
dora del derecho.– La doctrina jurídica como 
causa generadora del derecho.- Papel que les 
corresponde en la legislación mexicana. 

XIV 

Dinámica interna.– ¿En qué consiste?– 
Hechos jurígenos y hechos jurídicos.– Clasi-
ficación de los hechos jurígenos.– Impor-
tancia práctica de esa distinción. 

XV 

Noción filosófica de la acción. 

Diferencia entre el gozo y el ejercicio 
de un derecho.– Aplicación de esta diferencia 
al problema socialista. 

XVI 

Dinámica externa del fenómeno jurí-
dico.– Teoría de Von Ihering de la lucha por 
el derecho.–Diferencias de su teoría con la de 
la lucha por la vida de los darwinistas.– 
Formas diversas de la lucha por el derecho. 

XVII 

Dinámica interna del fenómeno jurí-
dico.– La acción moral del derecho.– Teoría 
de Herbert Spencer sobre el particular.– 
Acción económica del derecho. 

XVIII 

La teoría de la evolución aplicada al 
derecho.– Principios fundamentales de la 
teoría de la evolución spenceriana.– La ley de 
la menor resistencia. 

XIX 

La ley del ritmo aplicada al derecho.–
La ley de integración aplicada al derecho. 

XX 

Factores de la evolución.– La raza.– 
Influencia de la raza en la evolución del 
derecho. 

XXI 

El medio como factor de la evolución.–
Diversas clases de medios: su influencia en la 
evolución del derecho.– La imitación como 
factor de la evolución. 

XXII 

Los jurisconsultos como factores de la 
evolución jurídica.– La tradición como factor 
de la evolución. 

XXIII 

El progenismo jurídico.– La técnica 
jurídica como factor de la evolución.– La 
acción solidaria de las fuerzas sociales como 
factor de la evolución. 

XXIV 

Concepto de la etología jurídica.– 
Diversas escuelas filosóficas que a ella se 
refieren.– Escuela del Derecho teológico.– 
Santo Tomás, sus principios filosóficos sobre 
el derecho.– Sthal, su sistema. 
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XXV 

Rousseau.– El contrato social.– Orí-
genes históricos y filosóficos de la demo-
cracia moderna.– Hegel y su sistema jurídico. 

XXVI 

La escuela histórica y sus principales 
representantes. 

XXVII 

Los estoicos y la historia del Derecho 
Natural.– Grocio. 

XXVIII 

La escuela positiva. 

XXIX 

Teología jurídica. 

XXX 

Metodología jurídica. 

XXXI 

Origen y desarrollo del Estado.  

XXXII 

Origen y desarrollo de la personalidad 
jurídica del hombre. 

XXXIII 

Formación de las nacionalidades 
modernas. 

XXXIV 

Evolución del Derecho Penal.  

XXXV 

Evolución del Derecho Civil. 

XXXVI 

Evolución del procedimiento. 

XXXVII 

El porvenir del Derecho.  

 

 

 

 

 

Abril 30 de 1910.- Lista de las obras 
aprobadas provisionalmente por la secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes, para que 
sirvan de texto en el año escolar de 1910 a 
1911, en la Escuela N. de Jurisprudencia. 

Sociología.– Morns, “Filosofía de las 
Ciencias Sociales.” Greef. “Leyes Socio-
lógicas.” Richard, “Compendio de Sociología.” 

Primer curso de Economía Política.– 
“Principes d'Economie Politique” por Charles 
Gide. 

Primer curso de Derecho Civil.– Código 
Civil, leyes no codificadas y la obra de Marcel 
Planiol llamada “Traité Elementaire.” 

Segundo curso de Derecho Civil.– 
Ídem. Ídem. 

Primer curso de Procedimientos 
Civiles.– Códigos y leyes relativas. 

Tercer curso de Derecho Civil.– Código 
Civil, leyes no codificadas y la obra de Marcel 
Planiol llamada “Traité Elementaire.” 

Segundo curso de Procedimientos 
Civiles.– Códigos y leyes relativas. 

Primer curso de Derecho Penal y de 
Procedimientos Penales.- Códigos y leyes 
relativas. 

Derecho Mercantil.– “Primer curso de 
Derecho Mercantil” por el Lic. Jacinto 
Pallares; Código de Comercio Mexicano y 
leyes especiales. 

Tercer Curso de Procedimientos 
Civiles.– Códigos y leyes relativas. 

Segunda curso de Derecho Penal y de 
Procedimientos Penales.–Códigos y leyes 
relativas. 

Derecho Internacional.– Leyes mexi-
canas que rigen la materia, tratados más 
importantes celebrados con la república y 
Tratado Elemental de Derecho Internacional 
Privado por Luís Pérez Verdía. 

Derecho internacional.– La declaración 
de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 
por Jorge Jellinek, traducción por Adolfo 
Posada, “Derecho Público Mexicano” por 
Isidro A. Montiel y Duarte, “Las Formas de 
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Gobierno” por Damián Isern, Derecho 
Público Universal por J. G. Bluntschli y la 
obra de Miguel Jiménez Aquino “La Res-
ponsabilidad ante el Parlamento “ Derecho 
Administrativo.– Leyes relativas. 

 

Abril 5 de 1910.- Resolución por la que 
se procura la conservación de las bellezas 
naturales de la república. 

Oficio relativo. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Teniendo en cuenta que algunas de las 
caídas de agua de la república, las orillas de 
sus ríos, varios de sus bosques y montañas, y 
en general sus grandes bellezas naturales, 
constituyen la decoración también natural 
del país, y son una de sus más importantes 
riquezas, por lo cual es indispensable defen-
derlas, el señor presidente de la república se 
ha servido acordar que en cualquiera 
concesión que se haga o que se haya hecho 
para explotar o aprovechar cualquiera de 
estas bellezas naturales, particularmente las 
caídas de agua, se incluya una cláusula en la 
que se prevenga que por ningún motivo debe 
aminorarse, deformarse o destruirse la 
belleza natural de los lugares en que se 
encuentre el objeto de dichas concesiones.–
Lo que me honro en comunicar a usted para 
los fines consiguientes, reiterándoles las 
seguridades de mi atenta consideración. 

Libertad y Constitución. México, 5 de 
abril de 1910.– J. Sierra.– Rúbrica.– Al C. 
secretario de Fomento, Colonización e 
Industria.– Presente. 

 

Abril 17 de 1910.- Bases relativas al 
establecimiento de las plazas de adjuntos a los 
médicos inspectores del servicio higiénico 
escolar, aprobadas por la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes el 17 de 
abril de 1910.  

Para cubrir las vacantes que se pre-
senten o las nuevas plazas que se crean en lo 
de adelante, en los puestos de médicos del 
servicio higiénico escolar del Distrito 

Federal, se observarán las reglas siguientes: 

1°. Se crean ocho plazas de médicos 
adjuntos a los médicos inspectores propie-
tarios de las escuelas primarias, de las 
escuelas normales y secundarias del Distrito 
Federal. 

2°. Los candidatos a los puestos de 
médicos adjuntos deberán ser recibidos en 
alguna de las escuelas de medicina de la 
república autorizadas oficialmente. 

3°. Tendrán más de dos años de 
ejercer la medicina con probidad y honradez. 

4°. El nombramiento se hará por el 
período de dos años, pudiendo antes de este 
término ser designados para cubrir las 
vacantes que se presentaren; si han desem-
peñado sus labores a satisfacción de la 
secretaría de Instrucción pública y el jefe del 
servicio higiénico escolar. En caso contrario, 
no podrán ser nombrados de nuevo para 
otro período. 

5°. El jefe del servicio higiénico escolar 
designará las escuelas o zonas a las que 
quedará adscripto cada médico inspector 
adjunto, por el término que fuere necesario 
para su práctica en las labores del servicio a 
que quiera dedicarse. 

6°. Es obligación de los médicos 
adjuntos ayudar en sus labores a los médicos 
propietarios a quienes queden adscriptos, 
por lo menos durante un mes en el año. 
Además, deberán practicar por sí mismos el 
examen individual de los alumnos de una 
escuela de mediana asistencia; haciendo el 
resumen correspondiente para el jefe del 
servicio, y examinar las condiciones higié-
nicas de una escuela y de una casa particular 
que haya sido propuesta para el mismo fin, 
rindiendo los informes respectivos. 

En caso de que queden adscriptos o 
una escuela normal, especial o secundaria, 
deberán practicar, además, cada año por sí 
mismos, el examen antropométrico de 10 
alumnos, bajo la vigilancia del médico 
inspector respectivo. 

7°. Los médicos adjuntos quedan 
obligados a concurrir anualmente a tres de 
las juntas mensuales que se celebren en la 



232 

 

dirección general de educación primaria y a 
todas las conferencias que sobre asuntos 
médicos, tienen lugar periódicamente en la 
inspección general de higiene escolar. 

8°. Las plazas de inspectores médicos 
propietarios serán siempre cubiertas por los 
médicos adjuntos que hayan demostrado 
mayores conocimientos y actividad en el 
desempeño de su encargo, prefiriéndose en 
igualdad de circunstancias a los más antiguos 
en el servicio. 

9°. Los médicos adjuntos no recibirán 
ninguna retribución mientras no entren a 
cubrir las faltas temporales o definitivas de 
los médicos inspectores propietarios. 

10°. Las personas que deseen ocupar 
una de las plazas anteriores deberán pre-
sentar su solicitud al jefe del servicio 
higiénico escolar, quien la remitirá, con el 
informe correspondiente, a la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes para que 
se resuelva lo conveniente. 

 

Abril 28 de 1910.- Decreto que deroga 
la ley constitutiva de la junta de edificios 
escolares del Distrito Federal. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que teniendo en cuenta la conve-
niencia, para el buen servicio, de concentrar 
directamente en la secretaría de instrucción 
pública y Bellas Artes las funciones que en la 
actualidad están encomendadas a la junta 
directiva de edificios escolares, a efecto de 
imprimir un impulso más rápido a las obras 
materiales destinadas a proporcionar insta-
laciones adecuadas a las escuelas primarias 
nacionales, y en uso de la autorización con-
cedida al Ejecutivo por decreto de 17 de 
diciembre de 1908, he tenido a bien derogar 
la ley que creó la junta directiva de edificios 
de instrucción primaria del Distrito Federal, 
y disponer que todas sus facultades se 
reasuman por la secretaría de Instrucción 

pública y Bellas Artes. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, a 28 de abril de 1910–Porfirio 
Díaz.– Al C. Lic. Justo Sierra, Secretario del 
despacho de Instrucción pública y Bellas 
Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para les fines 
consiguientes.- Libertad y Constitución.– 
México, 28 de abril de 1910.– Justo Sierra.– 
Al C....... 

 

Abril 28 de 1910.- Acuerdo por el que se 
dictan varias reglas para el estudio de los 
proyectos de adquisición de inmuebles o de 
construcción, reparaciones o modificaciones 
para el servicio escolar. 

Sección de educación primaria.  

México, 28 de abril de 1910.  

Habiéndose derogado con esta fecha 
las disposiciones que crearon la junta 
directiva de edificios del Distrito Federal, se 
resuelve: 

1°. Que entretanto se expiden los 
reglamentos relativos, todo proyecto de 
adquisición de inmuebles o de construcción, 
reparaciones o modificaciones de edificios 
para el servicio escolar se someta a estudio 
del o de los arquitectos inspectores que 
designe esta secretaría y del jefe del servicio 
higiénico de las Escuelas Nacionales para 
que, en seguida, se consulte al señor 
presidente de la república la resolución que 
corresponda. 

2°. Que asimismo, entretanto se expi-
den los reglamentos relativos, se consideren 
vigentes todas las especificaciones acordadas 
para fijar los requisitos que deben tener los 
terrenos que se adquieran con el fin de 
construir escuelas primarias, cuanto las que 
señalan las condiciones que deben satisfacer 
los edificios destinados a dichas escuelas. 

3°. Que también, entretanto se expiden 
los reglamentos que correspondan, el 
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personal remunerado que estuvo a las 
órdenes de la junta directiva de edificios de 
instrucción primaria del Distrito Federal, 
dependa directamente de esta secretaría 
para los fines relativos, y 

4°. Que se den las gracias a los 
miembros de la junta por los servicios que 
prestaron en sus funciones. 

Comuníquese a la secretaría de 
Hacienda y a quienes corresponda y publí-
quese.– Justo Sierra. 

 

Mayo 6 de 1910.- Resoluciones relativas 
a anticipos por cuenta de renta de casas para 
reparaciones de edificios de escuelas de 
instrucción primaria. 

Sección de educación primaria.- Mesa 
4a.- Núm. 1,728. 

Este departamento ha tenia a bien 
dictar, de conformidad con la secretaría de 
Hacienda, las reglas siguientes relativas a 
anticipos por cuenta de rentas de casas para 
reparación de edificios escolares: 

1ª. Exíjase por la dirección general de 
educación primaria al propietario un recibo 
por el total del anticipo.–  

2ª. Con ese comprobante la Tesorería 
general aplicará el importe respectivo a la 
cuenta “Deudores por anticipos recibidos a 
cuenta de contratos,”– y  

3ª. Acreditará en la misma cuenta 
dicha Tesorería las cantidades que se abonen 
mensualmente hasta dejar solventado el 
adeudo. 

Lo comunico a Ud. para sus efectos. 

Libertad y Constitución.– México, 6 de 
mayo de 1910.- Por orden del secretario: El 
subsecretario, E.  A. Chávez.– C. director 
general de educación primaria.– Presente. 

 

 

 

 

 

Mayo 14 de 1910.- Guías para los 
ejercicios prácticos de física, química y 
botánica en la Esculla Nacional Preparatoria. 

(Aprobadas por la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes). 

OFICIO RELATIVO. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Con el atento oficio de usted fechado el 
23 de abril de último, se recibieron en esta 
secretaría las guías de ejercicios prácticos 
formadas por los profesores de física, 
química, botánica y zoología de esa escuela.– 
En respuesta digo a usted que se aprueban 
las guías de ejercicios prácticos de química, 
así como también las de física y botánica 
formadas respectivamente por los profe-
sores Castañares y Sierra, Cárdenas Moreno 
y Alcocer; pero en el concepto de que las 
guías de química y física deberán com-
pletarse con los detalles de las manipu-
laciones respectivas, de modo análogo a 
como se hacen en los “Syllabus” de los 
colegios de los Estados Unidos; y en la 
inteligencia, también, de que al hacer uso de 
la guía de física deberá tenerse presente que 
cuando se trate de la demostración de alguna 
ley, no sólo se haga esta demostración, sino 
que se procure que los alumnos puedan 
inferirla de algunas observaciones y 
experimentos previos. 

Lo comunico a usted para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 14 de 
mayo de 1910.– Por orden del secretario: El 
subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela Nacional Preparatoria. 

 

Mayo 14 de 1910.- Guía para los 
ejercicios prácticos de física. 

1. Ejercicios prácticos y graduados de 
medición de magnitudes lineales y angu-
lares: primero a la simple vista y aproxi-
mando hasta medio milímetro para las 
primeras y al medio grado para las segundas. 
Mayor aproximación contente, para terminar 
con la construcción y aplicación del vernier. 

2. Balanza aritmética. 



234 

 

3. Polea fija, móvil y torno. 

4. Centro de gravedad de los cuerpos 
suspendidos. 

5. Balanza. Pesada simple. Verificación 
de la balanza. Procedimiento de pesada de 
Borda y Gauss. 

6. Ejercicios de medición de tiempo 
empleando un contador de segundos. 
Aplicación inmediata a las leyes del péndulo. 
Péndulo registrador. 

7. Principio de Arquímedes y su 
recíproca, aplicado a los fluidos. Determi-
nación del volumen de un cuerpo aplicando 
este principio. 

8. Densidades de sólidos y líquidos por 
los procedimientos del frasco, la balanza y el 
areómetro. Uso de los areómetros de masa 
constante. 

9. Vasos comunicantes con dos líqui-
dos heterogéneos y sin acción química. 

10. Experiencias de tensión superficial. 

11. Ascensiones y depresiones capi-
lares. 

12. Ascensiones en láminas paralelas y 
angulares. 

13. Experiencias de osmosis. 

14. Observación de Torricelli. Medida 
de la presión atmosférica por el barómetro 
de Fortín haciendo la corrección por 
capilaridad.  

15. Ley de Mariotte para presiones 
mayores y menores que una atmósfera. 

16 Aplicación de la ley de Mariotte a la 
graduación de manómetro de aire com-
primido. 

17. Medida de volúmenes de líquidos, 
cálculo de capacidades y transvasamiento. 

18. Estudio cronográfico de un 
movimiento vibratorio. 

19. Vibraciones transversales de las 
cuerdas (ley de las longitudes y problemas 
relativos). 

20. Formación de nodos y vientres en 

las cuerdas vibrantes. 

21. Vibración de las placas. 

22. Experiencia fundamental de los 
resonadores. 

22 El sonido está producido por la 
vibración de la materia ponderable, y se 
propaga a través de ella. 

24. Fotómetro de Ruhmford y de 
Bunsen. 

25. Formación de imágenes en los 
espejos esféricos cóncavos. 

26. Formación de imágenes en tas 
lentes convergentes. 

27. Microscopio simple y compuesto y 
aplicación de la cámara clara. 

28. Rectificación del cero y del cien en 
el termómetro y conversión de escalas. 

29. Corrección barométrica por 
temperatura. 

30. Leyes de la fusión y de la 
solidificación. 

31. Mezclas refrigerantes. 

32. Leyes de la evaporación (aparato 
A. S. C.) 

33. Leyes de la ebullición. 

34. Destilación. Alambique de Salleron 
para determinar la riqueza alcohólica de un 
vino y empleo del gotero con el mismo fin. 

35. Determinación del calor específico 
de un cuerpo sólido por el procedimiento de 
las mezclas. 

36. Verificación de las leyes 
cualitativas de las acciones eléctricas. Poder 
de las puntas. Teorema de Faraday. 

37. Manipulación de una máquina 
eléctrica y carga y descarga de un 
condensador. 

38. Ejercicios sobre los principios 
generales del magnetismo. 

39. Formación de las pilas de Daniell, 
Bunsen, Grenet y Leclanché. 

40. Electrólisis del agua y del sulfato 
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de cobre. Aplicación a la determinación del 
sentido de una corriente. 

41. Experiencias de Oersted: Regla de 
Ampere. 

42. Inducción eléctrica y magnética. 

43. Diversos ejercicios de conexiones 
de galvanómetros, vóltmetros y 
amperómetros, deduciendo de éstos los 
caracteres de la corriente. 

44 Puente de Wheatstone. 

45. Conexión microtelefónica. 

46. Carrete de Ruhmford y algunas 
aplicaciones. 

4.7. Experiencias de radioconducti-
bilidad. 

 

Mayo 14 de 1910.- Guía para los 
trabajos de botánica.  

I. En un grupo de objetos que se tenga 
a la vista, o que por ser muy conocidos se 
citen de memoria, hacer la distinción 
práctica de cuáles son naturales y cuáles son 
artificiales. 

II. En seguida distribuir los que sean 
naturales en dos categorías, los orgánicos y 
los anorgánicos.  

III. Por último, entre los objetos orgá-
nicos distinguir cuáles son animales y cuáles 
son vegetales; o bien si pertenecen a algún 
animal o a algún vegetal. 

IV. Sembrar en tierra semillas distin-
tas, regarlas diariamente, observando y 
anotando los resultados. 

V. Ampliar la observación anterior 
poniendo los granos en los poros de una 
esponja húmeda; en un plato solamente, o en 
la boca de un frasco llenos de agua. A la vez 
sembrar algunos bulbos. 

Se seguirán las diversas fases del 
fenómeno de la germinación en cada especie 
de las sembradas, y se procurara que lleguen 
los alumnos a distinguir las plantas dico-
tiledóneas de las monocotiledóneas, los 
granos albuminosos de los exalbuminosos; y 

observarán los pelos absorbentes y la 
pilorriza en raíces tiernas. 

VI. Conocimiento práctico de las raíces 
desarrolladas; clasificación y descripción de 
las raíces; producción de raíces adventicias. 
Propagación por estacas y acodos. Raíces 
útiles. 

VII. Conocimiento práctico de los 
diversos tallos que se distinguen; clasi-
ficación de tallos, descripción de tallos. 
Tallos útiles. 

VIII. Conocimiento práctico de las 
hojas atendiendo a las partes de que constan, 
y a la forma general y particular de cada una 
de ellas; la nervación, la composición, la 
superficie, la duración y sus transforma-
ciones más frecuentes. 

Clasificación de hojas sueltas; 
descripción de las hojas de una planta. 
Descripción de una planta que tenga los tres 
miembros: raíz, tallo y hojas. 

 

Órganos de reproducción 

IX. Estudio general de una flor com-
pleta, y comparativo de las flores incom-
pletas; flores hermafroditas, masculinas y 
femeninas. 

X. Conocimiento práctico de las diver-
sas inflorescencias; clasificación de inflores-
cencias. 

XI. Formas diversas de cálices y 
corolas. Formas y número de estambres y de 
pistillos. Descripción de toda clase de flores. 
Clasificación de una flor. 

XII Sistema de Linneo. 

XIII. Formas de los frutos, descripción 
y clasificación de frutos. 

XIV. Formas de los granos; descripción 
y clasificación de granos o semillas. 

XV   Descripción general de una planta 
con flores. 

XVI. Conocimiento práctico de los 
órdenes típicos naturales; crucíferas, legu-
minosas, rosáceas, umbalíferas, compuestas, 
labiadas, gramíneas y coníferas. El profesor 
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señalará las plantas útiles de estos grupos, 
especialmente las de México. 

XVII. Formación de herbarios y 
colecciones. 

 

Anatomía general. 

XVIII. Conocimiento de los útiles e 
instrumentos que se usan en los laboratorios 
de botánica, especialmente el microscopio. 

XIX Manipulación. 

XX. Conocimiento práctico y prepara-
ción de la celdilla, de la fibra y del vaso. 

XXI. Preparación del almidón, aleurona 
e inulina. 

XXII. Conocimiento práctico de los 
parenquimas por medio de cortes. 

XXIII. Conocimiento práctico de los 
prosenquimas. 

XXIV. Conocimiento y clasificación de 
los vasos. 

XXV. Ejercicios sobre conocimiento de 
tejidos. 

XXVI. Corte longitudinal y transversal 
de la raíz para conocer su estructura 
primaria y secundaria. 

XXVII. Corte longitudinal y transversal 
del tallo para conocer su estructura primaria 
y secundaria. 

XXVUI. Corte transversal de la hoja 
para conocer su estructura. 

XXIX. Preparación de la epidermis 
para conocer la forma y estructura de los 
estómatos. 

XXX. Corte de una lentecilla para 
conocer su estructura. 

XXXI. Observación de los distintos 
pelos y glándulas. 

XXXII. Cortes del estambre a diversas 
alturas. 

XXXIII. Cortes del pistilo a diversas 
alturas. 

XXXIV. Cortes del fruto para ver las 

partes de que se compone. 

XXXV. Disección de una semilla. 

 

Fisiología. 

XXXVI. Germinación de un grano 

XXXVII. Osmómetro. 

XXXVIII. Absorción. 

XXXIX. Experiencias sobre la trans-
piración de las hojas y la cloro-vaporización. 

XL. Función de los pelos radicales. 

XLI. Experiencias para demostrar la 
circulación en los vasos leñosos del tallo y en 
los liberianos. 

XLII. Experiencias para demostrar la 
respiración y las causas que la modifican. 

XLIII. Experiencias para demostrar la 
función clorofiliana y sus causas; prepara-
ción de la clorofila. 

XLIV. Experiencias destinadas a 
demostrar que la fermentación es un modo 
de respiración. 

XLV. Experiencias para demostrar el 
papel de los meatos y estómatos. 

XLVI. Digestión de las substancias 
solubles e insolubles. 

XLVII. Experiencias para demostrar la 
digestión de las reservas. 

XLVIII. Experiencias para demostrar el 
heliotropismo, hidrotropismo, fototropismo 
y geotropismo. 

XLIX Experiencias para demostrar el 
papel de las diferentes partes de la flor. 

I. Cultivos artificiales. 

Nota: Se procurará que los alumnos 
hagan las experiencias bajo la inspección 
inmediata del profesor y del preparador. 
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Mayo 14 de 1910.- Programa para la 
práctica de Química. 

1. Práctica en las manipulaciones 
preliminares más importantes (trabajo del 
vidrio, perforación de tapones de hule y 
corcho, etc.) 

2. Práctica en las operaciones más 
empleadas en los trabajos químicos (solu-
ción, precipitación, cristalización, decanta-
ción, filtración, destilación, etc.) 

3. Preparación del oxígeno y ejercicios 
de combustión viva en el oxígeno obtenido. 

4. Preparación del hidrógeno por la 
acción de los metales sobre los ácidos y 
demostración de algunas de sus propiedades 
(ligereza, poder endosmótico, combus-
tibilidad y poder reductor sobre los óxidos 
de cobre y fierro). 

5. Preparación del agua oxigenada y 
demostración de su descomposición y 
reacciones características. 

6. Preparación del cloro, del agua de 
cloro y de los hipocloritos y demostración de 
su poder decolorante. 

7. Preparación del ácido clorohídrico y 
demostración de su solubilidad. 

8. Preparación del ácido fluorhídrico y 
grabado en vidrio. 

9. Cristalización del azufre por fusión y 
por solución y preparación del azufre blando. 

10. Preparación del ácido sulfhídrico y 
de su solución; acción del ácido sulfhídrico 
sobre las soluciones metálicas; acción del 
cloro. 

11. Preparación del bióxido de azufre y 
del ácido sulfuroso y su acción decolorante. 

12. Preparación del amoníaco y 
demostración de su solubilidad; acción sobre 
los ácidos 

13. Preparación del ácido nítrico y 
demostración de su acción oxidante. 

14. Preparación del bióxido de ázoe y 
su transformación en peróxido; acción de los 
álcalis sobre el peróxido de ázoe. 

15. Preparación del óxido de carbono y 
demostración de su combustibilidad y 
propiedades principales 

16. Preparación del bióxido de car-
bono y demostración de sus principales 
propiedades; acción sobre el agua de cal y 
preparación de carbonatos y bicarbonatos. 

17. Reacciones características de los 
metales más importantes. Reconocimientos 
de sales. 

18. Ejercicios de alcalimetría y 
acidimetría. 

19. Análisis cualitativo del carbón, 
hidrógeno, ázoe y halógenos en los com-
puestos orgánicos. 

20. Preparación de la metana y 
demostración de su combustibilidad. 

21. Preparación de acetileno y acción 
sobre solución amoniacal de cobre. 

22. Preparación de la aldehída etílica y 
demostración de las propiedades reductoras 
de las aldehídas. 

23. Preparación del cloroformo por el 
cloral y del yodoformo por la acetona. 

24. Saponificación de una grasa y 
separación del jabón formado; descom-
posición del jabón para extraer los ácidos 
orgánicos correspondientes, 

25. Poder reductor de la glucosa; 
acción sobre el licor de Fehling. 

26. Extracción de almidones y féculas; 
identificación del producto obtenido. 

27. Preparación del nitrobenzol y su 
transformación en anilina; reacciones de esta 
última. 

28. Preparación de la fluoresceína. 

29. Reacciones características de las 
materias albuminoides y de los alcaloides 
más importantes. 
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Mayo 16 de 1910.- Resolución por la 
que se concede examen de una asignatura a 
los alumnos de las escuelas preparatoria y 
profesionales dependientes de la secretaría, 
que no hubieren obtenido el promedio 
necesario para ser aprobados y no hubieren 
sacado o de calificación. 

Oficio relativo. 

Sección de educación secundaria, pre-
paratoria y profesional.–Teniendo en cuenta 
que parece equitativo no poner en igualdad 
de condiciones a los alumnos que no tengan, 
en las escuelas nacionales preparatoria y 
profesionales dependientes de esta secre-
taría el promedio necesario para ser 
considerados como aprobados en un curso, 
sea por el sistema de exámenes, sea por el de 
reconocimientos, y a los que queden riguro-
samente reprobados por obtener cero de 
calificación; y considerando que es ventajoso 
favorecer el que se lleguen a regularizar los 
estudios que han perdido ese carácter por no 
haber obtenido la calificación necesaria en 
una asignatura, se resuelve que cuando el 
promedio que se obtenga por un alumno en 
una asignatura no sea suficiente para que ese 
alumno sea aprobado en dicha asignatura 
podrá sustentar examen de la misma, para 
comprobar su aprovechamiento en ella, tres 
meses después de la fecha en que fue 
declarado no aprobado, si obtuvo cuando 
menos la mitad del promedio necesario; y 
seis meses después de esa fecha si obtuvo 
menos de la mitad, pero más de 0 como 
calificación; debiendo pasar un año de la 
fecha de la reprobación para poder ser 
admitido nuevamente a comprobar su apro-
vechamiento en los casos en que hubiere 
obtenido 0.– Lo comunico a ustedes para sus 
efectos.– Libertad y Constitución. México, 16 
de mayo de 1910.– Por orden del secretario: 
El subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– A 
los directores de las Escuelas N. N. 
Preparatoria, de Jurisprudencia, de Medicina 
y de Ingenieros.– Presentes. 

 

 

 

 

Mayo 26 de 1910.- Ley constitutiva de 
la Universidad Nacional de México, pro-
mulgada el 26 de mayo de 1910. 

Sección de educación secundaria, pre-
paratoria y profesional. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que con fecha 24 del actual el Con-
greso de la Unión ha tenido a bien dirigirme 
el decreto que sigue: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Ley constitutiva de la Universidad 
Nacional de México. 

Art. 1°. Se instituye con el nombre de 
“Universidad Nacional de México” un cuerpo 
docente cuyo objeto primordial será realizar 
en sus elementos superiores la obra de la 
educación nacional. 

Art. 2°. La Universidad quedará 
constituida por la reunión de las escuelas 
nacionales Preparatoria, de Jurisprudencia, 
de Medicina, de Ingenieros, de Bellas Artes 
(en lo concerniente a la enseñanza de la 
arquitectura) y de Altos Estudios. 

El gobierno federal podrá poner bajo 
la dependencia de la Universidad otros 
institutos superiores, y dependerán también 
de la misma los que ésta funde con sus 
recursos propios, previa aprobación del 
Ejecutivo, o aquellos cuya incorporación 
acepte, mediante los requisitos especificados 
en los reglamentos. 

Art. 3°. El ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes será el jefe de la 
Universidad; el gobierno de ésta quedará, 
además, a cargo de un rector y un consejo 
universitario. 

Art. 4°. Ei rector de la Universidad será 
nombrado por el presidente de la república; 
durará en su cargo tres años; pero podrá 
renovarse su nombramiento para uno o 
varios trienios. Disfrutará el sueldo que le 
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asignen los presupuestos; será substituido 
en sus faltas temporales por el decano de los 
directores de las escuelas universitarias, y su 
cargo será incompatible con el de director o 
profesor de cualquiera de éstas. 

Art. 5°. Las atribuciones del rector de 
la Universidad serán: 

I. Presidir el consejo universitario; 

II. Inspeccionar y vigilar directamente 
las funciones de la Universidad y de las 
escuelas e institutos que la forman; 

III. Previa consulta del consejo univer-
sitario y aprobación de la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes, remover, 
en caso de que no sean doctores, a los 
profesores ordinarios; 

IV. Contratar, mediante la aprobación 
del secretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes, a profesores extraordinarios que se 
encarguen de una o más enseñanzas 
especiales en la Escuela N. de Altos Estudios; 

V. Dar su venia a las personas que, 
previa la aceptación del director de la 
Escuela N. de Altos Estudios, soliciten 
establecer en las de pendencias de la misma 
escuela una enseñanza determinada; en el 
concepto de que se sujetarán a los pro-
gramas de dicha institución si desean que 
sus cursos produzcan efecto para la colación 
de grados universitarios, y de que, por regla 
general, serán por su cuenta los gastos que 
sus clases exijan; 

VI. En vista de los buenos resultados 
de la enseñanza impartida por los profesores 
libres a que se refiere el inciso anterior, y 
mediando el parecer del consejo univer-
sitario, celebrar con ellos el contrato que los 
constituya en profesores extraordinarios; 

VII. Proponer al consejo universitario 
la suspensión temporal o la supresión de una 
clase libre cuando a su juicio sea incon-
veniente conservarla; 

VIII. Vigilar la administración de los 
fondos propios de la Universidad en los 
términos que esta ley señala; 

IX. Presentar anualmente al ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes una 

memoria que dé razón de las condiciones en 
que se efectúe el desenvolvimiento de la 
labor universitaria. Esa memoria se dará a 
conocer a la asamblea general de profesores 
en los términos que reza el art. 17° de esta 
ley; y 

X. Las demás que esta ley y su regla-
mento le confieran. 

Art. 6°. El consejo universitario se 
compondrá del rector de la Universidad, de 
los directores de las escuelas universitarias y 
del director general de educación primaria, 
como consejeros exofficio, Será integrado:  

1° Por cuatro profesores que nombre 
la secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes;  

2° Por profesores ordinarios, en la 
proporción de dos por cada escuela, que 
elegirán en escrutinio secreto las respectivas 
juntas de profesores; y  

3° Por los alumnos que las escuelas 
mencionadas elijan, en razón de uno por 
cada una de ellas, precisamente entre los 
numerarios del último curso escolar. 

Por cada una de las escuelas univer-
sitarias se nombrará, de la misma manera y 
al mismo tiempo que los propietarios, un 
suplente que entrará a desempeñar 
funciones como consejero en caso de que, 
por falta de propietario, así lo decida el 
consejo. 

El consejo, en su parte compuesta de 
profesores, se renovará por mitades cada dos 
años, y se renovará por entero cada año en 
su parte compuesta de alumnos. 

Art. 7°. El consejo celebrará dos 
períodos anuales de sesiones ordinarias y las 
extraordinarias que sean indispensables. Las 
sesiones podrán celebrarse siempre que en 
ellas esté representada, aun cuando fuese 
por un solo profesor, cada una de las 
escuelas universitarias. 

Los consejeros alumnos sólo podrán 
asistir a las sesiones del consejo cuando se 
vaya a tratar en ellas de los puntos com-
prendidos en la primera división del artículo 
siguiente, y en ningún caso tendrán más que 
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voz informativa. 

Art. 8°. Son atribuciones del consejo 
universitario: 

I. Discutir, adoptar y elevar a la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes, para su conocimiento y resolución, las 
iniciativas que en el mismo consejo se pre-
senten dirigidas a reformar las disposiciones 
vigentes sobre planes de estudios, 
programas parciales, métodos, divisiones del 
trabajo, y pruebas de aprovechamiento en 
una o más escuelas universitarias. Esas 
iniciativas deberán ser discutidas y adopta-
das previamente por la respectiva junta de 
profesores de la escuela o de las escuelas de 
que se trate; 

II. Crear nuevas instituciones educa-
tivas o nuevas clases, con los fondos propios 
de la Universidad y con las limitaciones que 
esta ley expresa; 

III. Organizar la extensión universi-
taria, mediante la aprobación de la secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes; 

IV. Aprobar, modificar o rechazar las 
propuestas que, para cubrir las plazas de 
profesores pagados por la Federación, le 
presentará el director de la escuela respec-
tiva, quien las formulará previa consulta de 
las correspondientes juntas de profesores. 
Una vez aprobadas por el consejo univer-
sitario, serán presentadas a la secretaría del 
ramo por los conductos debidos, exponiendo 
sus fundamentos. Dicha secretaría, previo el 
acuerdo del presidente de la república, las 
admitirá o no; en este caso, el consejo 
universitario presentará modificada su pro-
puesta, o con el fin de que se tome de nuevo 
en consideración, insistirá en ella por el voto 
de las dos terceras partes de sus individuos, 
después de lo cual resolverá definitivamente 
el presidente de la república; 

V. Nombrar y remover el personal que 
deba pagarse con fondos propios de la 
Universidad; 

VI. Dar su parecer al rector acerca de 
la remoción de los profesores ordinarios, en 
caso de que no sean doctores. 

VIL Oída la junta de profesores res-

pectiva, suprimir o suspender, siempre que 
se juzguen inconvenientes, las clases libres 
de que tratan las fracciones V, VI y VII del art. 
5° de esta ley; 

VIII. Promover y procurar cuanto se 
refiera al adelanto y mejora de la Univer-
sidad, en el orden material, intelectual y 
moral; y 

IX. Desempeñar las demás funciones 
que otros artículos de esta ley expresan. 

Art. 9°. La Universidad Nacional de 
México queda constituida, desde la fecha de 
su inauguración, en persona jurídica capa-
citada para adquirir bienes de cualquier 
género que sean, con tal de dedicarlos al 
objeto de la institución, en los términos 
prescriptos por el art. 27° del Pacto Federal. 
Tendrá asimismo todas las capacidades no 
prohibidas terminantemente por las leyes. 

Art. 10°. La Universidad contará con 
dos especies de fondos: los que el gobierno 
federal ponga a su disposición en los 
términos que señalen los presupuestos o 
leyes especiales y los que adquiera por 
cualquier otro medio: estos últimos se 
considerarán como fondos propios de la 
Universidad; los primeros llegarán a tener 
este carácter en los casos en que así lo 
prevengan las leyes. 

Art. 11°. Los fondos propios de la 
Universidad serán administrados conforme a 
las reglas establecidas por los respectivos 
donadores o testadores, y en defecto de ellas 
por las siguientes: 

I. La administración estará a cargo de 
una comisión formada por tres personas que 
serán nombradas anualmente por el consejo 
universitario; 

II. En todos sus actos obrarán con-
juntamente por lo menos dos miembros de la 
comisión; 

III. El consejo universitario fijará, por 
medio de acuerdos generales, las bases a que 
haya de sujetarse la comisión, y, además, 
tendrá en todo tiempo la facultad de ordenar 
cómo se ha de proceder en cualquier caso 
determinado, aunque siempre con sujeción a 
los preceptos de este artículo; 
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IV. La aceptación o repudiación de 
donaciones, legados o herencias; la com-
praventa o permuta de inmuebles, el 
arrendamiento de los mismos por más de 
seis años; las enajenaciones, la constitución 
de gravámenes, la imposición de capitales, la 
inversión de fondos y la apertura de 
concursos con premios, requerirán, en cada 
caso, la aprobación del consejo y del 
secretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes, si la cantidad que se versare excediere 
de $10,000 en una sola vez, o de $5,000 
anuales cuando se trate de gastos periódicos. 
Los actos a que este inciso se refiere 
requerirán solamente la aprobación del 
consejo cuando importen sumas menores 
que las mencionadas; 

V. Los actos de la comisión adminis-
tradora de los fondos de la Universidad 
quedarán bajo la vigilancia del rector, a 
quien rendirá anualmente dicha comisión, 
informe pormenorizado de sus labores y del 
estado en que se encuentren los fondos 
propios de la misma Universidad y de ¡os 
establecimientos universitarios. 

Art. 12°. El consejo nombrará una 
comisión formada por empleados de Hacien-
da o de la contaduría mayor y debidamente 
remunerada para que revise y glose las 
cuentas de la comisión administradora. 
Tanto el informe de ésta como el dictamen 
de la comisión que revise dichas cuentas, se 
publicarán luego que se presenten. 

Art. 13°. El grado de doctor conferido 
por la Universidad Nacional de México 
constituirá la testificación más alta que 
puede dar ésta de los conocimientos de un 
individuo en uno o varios ramos del saber 
humano. 

Los doctores de la Universidad 
Nacional de México podrán ser: 

1° Universitarios;  

2° honoris cauca;  

3° exoficio. 

Art. 14°. Los aspirantes al doctorado 
universitario deberán presentar, con los 
certificados que exijan los reglamentos, una 
monografía, y discutirla ante un jurado que 

el consejo formará, por regla general, de 
profesores de las escuelas universitarias. 

Cuando en vista del acta respectiva 
deba conferirse el grado, el consejo lo 
conferirá solemnemente. 

Art. 15°. El consejo universitario, salvo 
el veto del rector, podrá conferir el grado de 
doctor honoris causa a las personas que 
hayan prestado servicios eminentes a la 
ciencia, a la humanidad o a la patria, sobre 
todo en la enseñanza o en el prolongado y 
honorable ejercicio de una profesión. 

Art. 16°. Los doctores universitarios 
tendrán derecho a ser preferidos, tanto para 
formar el consejo universitario, siempre que 
sean profesores, cuanto en las listas de 
candidatos para cubrir, sin perjuicio de 
derechos anteriormente adquiridos, las 
plazas de profesores de las escuelas uni-
versitarias, a medida que las haya o que 
queden vacantes. 

Sólo podrán ser removidos por 
decreto del Ejecutivo Federal. 

Art. 17°. Los profesores de las escuelas 
universitarias tendrán anualmente, en la 
fecha señalada por el rector, una asamblea 
en que oirán el informe de éste a la 
secretaría de Instrucción pública y en que 
tendrán derecho a pedir aclaraciones sugerir 
reformas y hacer las observaciones que 
juzguen conducentes a realizar los altos 
propósitos universitarios. En esas asambleas 
no habrá votaciones. Caso de que, convo-
cados los profesores, no lleguen a reunirse, el 
rector, sin más trámite, enviará su informe a 
la secretaría mencionada. 

TRANSITORIOS. 

1°. Las juntas de profesores de las 
escuelas universitarias harán la primera 
elección de los representantes de las mismas 
al consejo, precisamente en los meses de 
julio o agosto del presente año, designan de 
los que deben durar dos años en su cargo y 
los que deban durar cuatro años. 

2°. Para inaugurar la Universidad en el 
próximo mes de septiembre, el presidente de 
la república, por conducto de la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes, hará los 
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siguientes conferimientos de grados:  

1°. de doctores exofficio a los 
directores de las escuelas universitarias, 
ejerzan o no el profesorado;  

2°. asimismo de doctores exofficio a los 
profesores que tengan varios años de buenos 
servicios, para lo cual se oirá a las juntas de 
profesores de las escuelas respectivas; y  

3°. de doctores honoris causa a quienes 
satisfagan los requisitos que señala el art. 15a 
de esta ley. 

3º. En el consejo universitario, la 
Escuela N. de Altos Estudios estará repre-
sentada por su director y subdirector, 
mientras se puede organizar la junta de 
profesores respectiva. 

4º. El Ejecutivo Federal podrá dis-
poner hasta de la suma de $50,000 durante 
el ejercicio fiscal de 1910 a 1911, para la 
instalación e inauguración de la Universidad, 
y ésta podrá hacerlo de la de $30,000, 
también en dicho año, en los mismos 
términos en que pueda usar de sus bienes pi 
opios. 

Jenaro García, diputado vicepresi-
dente.– Julio Zarate, senador vicepresi-
dente.– Daniel García, diputado secretario.– J. 
de J. Peña senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, pu-
blique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 26 de mayo de 
1910.–  Porfirio Díaz.– Al C. licenciado Justo 
Sierra, secretario del despacho de Instruc-
ción pública y Bellas Artes. 

Y lo comunico a usted para su cono-
cimiento y efectos. 

Libertad y Constitución. México, 26 de 
mayo de 1910.– Justo Sierra.– Al.... 

 

 

 

 

Junio 3 de 1910.- Programas aprobados 
provisionalmente por la secretaría de Ins-
trucción pública y Bellas Artes para que rijan 
en la Escuela Nacional de Enseñanza Dental, 
durante el año escolar de 1910 a 1911. 

Oficio relativo. 

Mesa segunda. 

De conformidad con lo propuesto a 
esta secretaría por esa dirección, se aprue-
ban provisión cimente y entretanto se 
estudian por el Consejo superior de Educa-
ción pública, los programas de nociones de 
ciencias físicas y naturales y de primero y 
segundo curso de clínica dental propuestos 
para el próximo año escolar; en el concepto 
de que en las clases de ciencias físicas y 
naturales se procurará incesantemente 
relacionar las enseñanzas respectivas a los 
estudios profesionales correspondientes, y 
en la inteligencia de que para las demás 
asignaturas continuarán vigentes los 
programas que rigieron en el último año 
escolar. 

Lo comunico a Ud. para sus efectos. 

Libertad y Constitución. México, 3 de 
junio de 1910.– Por orden del secretario: el 
subsecretario, E. A. Chávez.– Al C. director de 
la Escuela Nacional de Medicina.– Presente. 

 

Junio 3 de 1910.- Programa de la 
cátedra de nociones de ciencias físicas y 
naturales. 

1. Breves consideraciones históricas 
acerca del origen y desarrollo de las ciencias 
físicas y naturales; su papel en la vida del 
hombre y su influencia en la civilización. 
Divisiones. 

Física. 

2. Definición y objeto. Nociones de 
mecánica. Movimiento. Fuerzas. Composi-
ción de las fuerzas. Fuerza viva. Aplicaciones 
prácticas de las fuerzas. 

3. Estados diversos de los cuerpos. 
Energía. Unidades de longitud, de masa, de 
tiempo. Instrumentos de medida. 

4. Pesantez. Centro de gravedad. Leyes 
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de la caída de los cuerpos. Péndulo. Balanzas. 

5. Hidrostática. Definición y objeto. 
Principio fundamental. Hidrostática de los 
líquidos, vasos comunicantes, presión sobre 
las paredes de los vasos. Principio de 
Arquímídes. Capilaridad. Densidades. Aereó-
metros. Hidrostática de los gases. Presión 
atmosférica. Barómetros. Bombas. Sifón. 

6. Calórico. Dilatación. Termómetros. 
Densidad de los gases.– Aplicaciones de las 
dilataciones de los sólidos, líquidos y gases. 
Cambio de estado de los cuerpos. Pro-
piedades de los vapores. Vaporización. 
Calefacción. Liquefacción de los vapores y los 
gases. Higrometría. Máquinas de vapor. 
Nociones sobre la teoría mecánica del calor. 
Calor radiante, reflexión, transmisión y 
absorción del calor. Conductibilidad. 

7. Electricidad estática. Principios fun-
damentales. Nociones sobre las leyes de las 
acciones eléctricas. Distribución de la electri-
cidad, desperdicio. Desarrollo de la 
electricidad por influencia. Aparatos de me-
dida. Máquinas estáticas. Condensación y 
condensadores. Efectos de las descargas: 
luminosos, caloríficos, químicos, mecánicos, 
etc. 

8. Magnetismo. Principios fundamen-
tales. Magnetismo terrestre. Brújulas. 
Procedimientos de imantación y sus aplica-
ciones. 

9. Electricidad dinámica. Pilas. Galva-
noplastia. Efectos caloríficos, luminosos, 
fisiológicos, etc. Ley de las corrientes. 

10. Electro-magnetismo. Reómetros. 
Galvanómetros. Nociones de electro diná-
mica, imantación por las corrientes. Tele-
grafía eléctrica. Campanas. Corrientes de 
inducción. Bovina de Ruhmkorff Efluvio. 
Tubos de Geissler. Teléfono y micrófono. 
Hondas Hertzianas. Telegrafía sin hilos. 
Rayos catódicos y rayos X. Máquinas mag-
neto eléctricas y dinamo eléctricas. Alum-
brado eléctrico. 

11. Acústica. Producción y propa-
gación del sonido. Tubos acústicos. Reflexión 
del sonido. Vibración de los sólidos: altura, 
intensidad, timbre del sonido. Sirena y otros 

aparatos para contar las vibraciones. Gama. 
Vibración de los gases. Tubos sonoros. 
Instrumentos musicales Fonógrafo. Audición 
y su mecanismo. 

12. Óptica. Propagación de la luz y sus 
leyes. Reflexión. Espejos. Refracción. Pris-
mas. Dispersión de la luz. Espectroscopio. 
Lente. Visión. Principales instrumentos de 
óptica. Cinematógrafo. Fotografía. Fotografía 
de los colores. Fotocolografía. Fotograbado. 

Química. 

13. Definición y objeto Cuerpos sim-
ples, cuerpos compuestos. Análisis. Síntesis. 
Recuerdo sobre cambio de estado de los 
cuerpos. Nociones de cristalografía. Combi-
naciones. Peso molecular y atómico. Atomi-
cidad de la molécula. Descomposiciones 
químicas. Disociación. Nomenclatura. Meta-
loides y metales. División de los cuerpos 
compuestos. Ligas. Sales. Notaciones sim-
bólicas. Clasificación de los metaloides. 
Fórmulas de constitución. 

14. Metaloides. Estudio rápido sobre 
cada uno de ellos, insistiendo particular-
mente en aquellos más im portantes y 
relacionados con el arte dental. 

15. Metales. Clasificación. Propiedades 
generales. Ligas. Se estudiarán cuidadosa-
mente los metales usados en el arte dental, 
así como las ligas. 

16. Química orgánica. Naturaleza de 
las materias orgánicas. Composición. Serie 
grasa. Parafinas. Acetileno. Alcoholes. Éteres 
sales. Nitrito de amito. Eteres simples. 
Cloruro de etilo Eter sulfúrico. Craí. Alcohol 
etílico. Cloroformo. Yodotormo. Alcohol 
metílico. Esperma. Alcohol mirílico. Ceras. 
Glicerina. Nitroglicerina. Estearina. Mar-
garina. Oleína. Lecitina. Cuerpos grasos 
neutros; sus caracteres y propiedades. 
Aceites. Sebos. Saponificación. Nociones 
superficiales sobre los demás alcoholes. 
Aldeí-das. Glucósidos. Gomas. Mucílagos. 
Materia amilácea. Acidos orgánicos, Bórico. 
Fórmico. Acético. Pícrico y sus compuestos. 
Acido oxálico. Láctico. Tártrico. Eméticos. 
Ácido cítrico. Serie aromática y sus 
principales compuestos. Fenoles y sus 
derivados. Tanino. Acido gálico. Aminas 
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aromáticas Rosanilinas. Trementina. Alcan-
fores. Resinas. Bálsamos. Barnices. Caucho y 
vulcanización. Guttapercha. Alcaloides. 
Nociones sobre los alcaloides usados en el 
arte dental. Albúminas Caseína. Leche. 
Sangre. Gelatina Hemoglobina. Nociones 
sobre fermentaciones. 

Historia Natural. 

17. Definición. Imperios, reinos y 
ciencias que los estudian. Biología. Nociones 
sobre el origen y transformación de las 
especies. 

18. Zoología. Definición y taxonomía. 
Nociones de fisiología comparada. Vida. 
Funciones de relación. Algo sobre filosofía 
zoológica. Mamíferos, aves, reptiles, batra-
cios y peces. Entomozoarios. Actinozoarios. 
Protozoarios. Nociones de geografía zooló-
gica o cronología. 

19. Botánica. Definición y objeto. 
Anatomía y fisiología vegetales. Nociones de 
la historia y evolución de los vegetales. 
Origen de las especies. Patria de las plantas. 
Nociones sobre clasificación. Sistemas adop-
tados en la actualidad. Criptógamos. 
Microbios patógenos y flora microbiana, 
particularmente de la boca. Estudio general 
de las principales familias, especialmente de 
aquellas que comprenden plantas medi-
cinales, en relación con el arte dental. 

20. Nociones de geología. 

Al desarrollar el programa se insistirá 
sobre todo aquello que tenga aplicación en el 
arte dental, procurando, sobre todo, 
transmitir conocimientos prácticos. Así, en 
química, ocupará un lugar importante la 
farmacología de los cuerpos y substancias 
usadas en la práctica dental, dando a conocer 
a los alumnos la manera de formular los 
medicamentos. 

Durante el año y en tiempo oportuno, 
se visitarán aquellos establecimientos en 
donde los alumnos puedan conocer prác-
ticamente las aplicaciones de los conoci-
mientos adquiridos. Con este fin, se harán 
también excursiones a lugares cerca de la 
capital, en donde los alumnos practiquen la 
botánica, zoología, etc. 

En el desarrollo de los puntos 
comprendidos en este programa, se harán 
por el preparador y repetidor las demos-
traciones experimentales que se indiquen 
por el profesor. 

 

Junio 3 de 1910.- Programa del primer 
curso de clínica dental. 

1. Ideas generales acerca de la asepsia 
y de la antisepsia. 

2. Sus aplicaciones en la práctica de la 
cirugía dental; su uso en el operador y en el 
material operatorio. 

3. Asepsia y antisepsia de la cavidad 
bucal. 

4. Modo de hacer el examen clínico de 
la cavidad bucal. 

5. Práctica de la limpieza de los dientes 
y conocimientos y manejo de los instru-
mentos adecuados para ese objeto. 

6 Caries dentaria; sus diferentes 
variedades clínicas; su tratamiento médico y 
quirúrgico. 

7. Conocimiento de los instrumentos 
quirúrgicos que se utilizan para operar la 
caries. 

8. Manera de reparar las pérdidas de 
substancia debidas a la caries. 

9. Maniobras para aislar y desecar los 
dientes que van a operarse por caries. 

10. Las obturaciones plásticas. Cavi-
dades que deben recibir esta clase de 
obturaciones. 

11. Instrumentos empleados para 
hacer las obturaciones plásticas. 

12. Conocimiento de los cementos, las 
amalgamas, la guttapercha y sus diversas 
combinaciones, en su aplicación a la 
obturación de las cavidades dentarias. 

13. Tratamiento de las cavidades que 
llegan a la cámara pulpar. 

14. Preparación de esta clase de 
cavidades. 
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15. Métodos para destruir la pulpa; 
substancias empleadas con este objeto. 

16. Extracciones dentarias de fácil 
ejecución. 

17. Uso y aplicación de los fórceps 
para extraer los dientes. 

18. Práctica de extracciones en cadá-
veres como preparación de las extracciones 
que deben hacerse en los enfermos de la 
clínica. 

Todos los puntos de este programa se 
desarrollarán de un modo rigurosamente 
práctico, haciéndose previamente por el 
profesor delante de los alumnos, y repi-
tiéndose después por éstos bajo la vigilancia 
del mismo profesor y el jefe de clínica. 

En el desarrollo de los diversos puntos 
que comprende el programa, corresponde al 
jefe de clínica hacer demostraciones prác-
ticas con objeto de que los alumnos observen 
rigurosamente las reglas establecidas sobre 
asepsia y antisepsia, general y especial, 
conocimiento de los antisépticos usados, etc.; 
aplicar los métodos generales de explora-
ción, insistiendo sobre este punto de un 
modo constante a fin de que los alumnos 
observen, aprecien e interpreten los sínto-
mas tísicos y subjetivos en los enfermos; 
seleccionar los enfermos más importantes 
para la clínica en donde os estudiará el 
profesor con los alumnos o aisladamente uno 
de éstos a quien designe el profesor, y, por 
último, indicar a los alumnos el orden, 
división, etc., que hayan de seguir para 
formar las historias clínicas, revisándolas 
antes de que las pasen al libro especial en 
que deben quedar consignadas. 

 

 

Junio 3 de 1910.- Programa del segundo 
curso de clínica dental 

1. Práctica del examen de los enfermos 
(exploración subjetiva y objetiva). 

2. Confección de historias clínicas. 

3. Conocimiento práctico de los 
principales medios de obtener la asepsia y la 

antisepsia de la boca, del operador y del 
material operatorio en cirugía dental. 

4. Conocimiento práctico de los 
instrumentos y aparatos de más uso en la 
cirugía dental y de su manejo y aplicaciones. 

5. Anestesia general y local en sus 
aplicaciones a la cirugía dental. Sus indicacio-
nes y contraindicaciones. Accidentes que 
pueden venir durante la anestesia o después 
de ella y modo de evitarlos o de curarlos. 

6. Hemorragias de origen dentario y 
principales modos de cohibirlas. 

7. Estudio de enfermos de caries den-
taria en sus diferentes variedades. Diag-
nóstico de la caries y su tratamiento. 

8. Estudio de enfermos con cavidades 
dentarias en las que se deben hacer 
orificaciones. Preparación de cavidades para 
orificaciones de 1°, 2° y 3° grados. Distintos 
métodos de orificar; sus ventajas e incon-
venientes. Conocimiento práctico de las 
diferentes clases de oro usado en las 
orificaciones. Manera de trabajar con el 
martillo de mano, con el mecánico y con el 
rápido (mecánicos o automáticos). 

9. Estudio de casos clínicos en los que 
deben practicarse extracciones dentarias 
difíciles. Práctica de esta clase de extrac-
ciones. Complicaciones de las mismas; modo 
de prevenir dichas complicaciones y de 
curarlas cuando se presentan. 

10. Estudio de enfermos con afec-
ciones en los dientes, distintas de la caries. 
Lesiones traumáticas; entorsis; luxaciones y 
fracturas dentarias. Diagnóstico y trata-
miento de dichas afecciones. 

11. Estudio de enfermos con afec-
ciones inflamatorias de origen dentario 
Artritis primitivas y secundarias. Artritis 
traumáticas. Artritis agudas, sub-agudas y 
crónicas. Fluxiones de origen dentario, 
abscesos y fístulas. Diagnóstico y tratamiento 
de ésta clase de padecimientos. 

12. Estudio de enfermos con necrosis 
del maxilar de origen dentario. Adenitis 
consecutivas a afecciones dentarias. Quistes 
radiculares. Empiema del seno maxilar. 
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Diagnóstico y tratamiento de estas afec-
ciones. 

13. Estudio de enfermos que pre-
senten accidentes consecutivos a la erupción 
del tercer grueso molar o muela del juicio. 
Flemón del piso de la boca. Angina de 
Ludwig. Trismus. Diagnóstico y tratamiento 
de estos estados patológicos. 

14. Estudio de los accidentes oculares 
y auriculares de origen dentario. Estudio de 
los accidentes nerviosos del mismo origen. 
Neuralgia facial. Parálisis facial. Diagnóstico 
y tratamiento de esta clase de accidentes. 

15. Estudio clínico de las principales 
afecciones dentarias de causa general y de 
las más importantes relaciones existentes 
entre los padecimientos de los dientes y los 
de otros órganos. Peladas de origen dentario. 
Diagnóstico y tratamiento. 

16. Conocimiento práctico de las diver-
sas formas de estomatitis y de periostitis 
alveolodentarias. Su diagnóstico y su trata-
miento. 

17. Conocimiento práctico de las 
luxaciones del maxilar inferior. Estudio de su 
mecanismo de producción y del modo de 
reducirlas. Práctica de estas reducciones. 

18. Conocimiento somero de las 
principales formas de fracturas de los 
maxilares, especialmente de las que pueden 
ser consecuencia de afecciones dentarias. 

Práctica de los vendajes más comunes 
que se usan en cirugía dental.  

Todos los puntos de este programa se 
desarrollarán de un modo rigurosamente 
práctico, aprovechando al efecto los 
enfermos que concurran al consultorio. 

El profesor del curso estudiará a los 
enfermos objeto de la clínica: hará el 
diagnóstico de su padecimiento, establecerá 
el pronóstico e instituirá la terapéutica 
adecuada; y a medida que los conocimientos 
de los alumnos lo vayan permitiendo, les 
encargará que hagan el estudio de algunos 
enfermos, debiendo igualmente hacer el 
diagnóstico correspondiente, establecer el 
pronóstico del caso y formular el trata-

miento, que deberán aplicar ellos mismos 
bajo la vigilancia del mismo profesor y del 
jefe de clínica respectivo. 

El profesor hará, cuando lo crea 
oportuno, las explicaciones orales que 
considere necesarias para que la práctica de 
los alumnos sea lo más fructuosa posible. 

En el desarrollo de los diversos puntos 
que comprende este programa, corresponde 
especialmente al jefe de clínica hacer 
demostraciones prácticas para el mejor 
conocimiento de los medios de obtener la 
perfecta asepsia, del cirujano, enfermos, 
instrumentos, útiles, etc., y vigilar la con-
servación de dicha asepsia cuando los 
alumnos operen; guiar a los alumnos en el 
examen de enfermos, forma del interro-
gatorio, medios de exploración, etc.; seleccio-
nar los enfermos más interesantes para la 
clínica en donde los estudiará el profesor con 
los alumnos o aisladamente uno de éstos a 
quien designe el profesor, y, por último, 
indicar a los alumnos el orden y división que 
hayan de seguir para formar las historias 
clínicas, revisando éstas antes de que las 
pasen al libro especial en que deban quedar 
consignadas.  

 

Junio 3 de 1910.- Obras cuyo estudio se 
recomienda a los alumnos de la escuela 
nacional de enseñanza dental, aprobadas 
provisionalmente por la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes (año escolar 
de 1910-1911). 

Oficio relativo. 

Secretaría de Estado y del despacho de 
Instrucción pública y Bellas Artes. México.– 
Sección de educación secundaria, prepara-
toria y profesional.– Con el presente oficio 
remito a usted una lista de las obras cuyo 
estudio puede recomendarse a los alumnos 
que sigan la carrera de cirujano dentista en 
el próximo año escolar, y que han sido 
aprobadas por esta secretaría provisional-
mente, entretanto se estudian por el Consejo 
Superior de Educación Pública.–Libertad y 
Constitución. México, 3 de junio de 1910.– 
Por orden del secretario: el subsecretario, E. 
A. Chávez.– Rúbrica.– Al C. director de la 
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Escuela Nacional de Medicina.– Presente. 

 

Junio 3 de 1910.- Cátedra de nociones 
de ciencias físicas y naturales. 

Física, por J. Langlebert (en español). 

Química, por J. Langlebert (en 
español). 

“Zoologie Elementaire,” por F. Faideau 
y Aug. Robin. 

“Plantes et Fleurs” por F. Faideau y 
Aug. Robin. 

 

PRIMER AÑO DE CIRUGÍA DENTAL. 

Anatomía descriptiva y topográfica. 

Anatomía descriptiva, por H. Beaunis y 
A. Bouchard. 

Anatomía topográfica, por P. Tilloux. 

Anatomía dental (Compendio), por J. 
Cloquet. 

Fisiología. 

Anatomía y fisiología (Compendio), 
por A. Milne Edwards. 

Higiene. 

Doce conferencias de higiene, por A. 
Proust. 

Histología normal: 

Histología normal (Manual de), por S. 
Ramón Cajal. 

 

SEGUNDO AÑO DE CIRUGÍA DENTAL. 

Patología dental médica y quirúrgica: 

Patología de los dientes y de la boca, 
por León Frey y G. Lemerle.  

Primer curso de clínica dental:  

Operative dentistry, by Edward Kirk. 

 

TERCER AÑO DE CIRUGÍA DENTAL. 

Segundo curso de clínica dental. 

Manuel du candidat aux examens de 
Chirurgien Dentist, par le Docteur Edouard 
Friteau. 

Clínica de Prótesis dental y ortodoncia: 

Text books of Prosthetic dentistry, by 
Ch. T. Essig. Artificial Crown and Bridge 
Work and Porcelain dental Art, by G. Evans. 

Malocclusion of the teeth, by E. N. 
Angle.  

 

Abril 25 de 1910.- Oficio en el que 
comunica el director de la Escuela Nacional de 
Bellas Artes la donación de varios cuadros 
hecha a dicha escuela por el Sr. Diego 
Macartney.  

Escuela Nacional de Bellas Artes.- 
520.– Tengo el honor de poner en conoci-
miento de esa superioridad que, por con-
ducto del C. Guillermo Uhink y por donación 
del finado C. Diego Macartney, se han 
adquirido para las galerías de esta escuela 
los cuadros siguientes: –  

1°. “San Andrés,” del pintor Rodríguez 
Juárez.–  

2°. “San Pedro,” del mismo.–  

3° “La Anunciación,” sin firma.– 

4° “La presentación al templo,” sin 
firma.–  

5° “Dolorosa,” sin firma.-  

Esta dirección, por conducto del 
mismo Sr. Uhink, ha manifestado ya su 
agradecimiento por tan valiosa donación a 
los deudos del Sr. Macartney.– Protesto a 
usted las seguridades de mi atenta consi-
deración.– México, 25 de abril de 1910.- 
Antonio Rivas Mercado.– Rúbrica.- Al C. 
secretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes.– Presente. 
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Junio 10 de 1910.- Oficios relativos a la 
cesión de cuadros de pintura y esculturas 
hechas por la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes al gobierno del Estado 
de Querétaro, con destino a la Academia de 
Bellas Artes, fundada en la capital de dicho 
Estado, con motivo del Centenario de la 
Independencia. 

I 

Un sello: Gobierno del Estado libre y 
soberano de Querétaro Arteaga.– Sección 
3a.– Núm. 5,583.– El gobierno de mi cargo ha 
hecho cuantos esfuerzos han estado a su 
alcance, a fin de establecer en esta capital 
una Escuela de Bellas Artes, procurando, a la 
vez, dotarla de los mejores cuadros de 
pintura y modelos de yeso que ha sido 
posible adquirir; pero esto no es suficiente 
para cubrir los muestrarios de que debe 
estar dotada la predominada escuela.– Este 
gobierno tiene conocimiento de que en la 
Academia de San Carlos y otros planteles de 
esa capital, que están bajo la inmediata 
dirección del ministerio de Instrucción 
pública, que es al merecido cargo de usted, 
existen por duplicado algunos cuadros y 
relieves de reconocido mérito, que enri-
quecerían en alto grado nuestra naciente 
Escuela de Bellas Artes al principio 
mencionada; no siendo por otra parte gra-
voso en ningún sentido para los estable-
cimientos similares de esa misma capital, 
ceder al nuestro algunos de esos cuadros 
duplicados, así como también otros de los 
que se encuentran depositados en varios 
departamentos, pues aun cuando estén algo 
deteriorados por el tiempo; pueden aquí 
arreglarse de tal manera que queden capaces 
de proporcionar a nuestra juventud estu-
diosa medios eficaces de adelantar en los 
ramos pertinentes al objeto.– El gobierno de 
mi cargo, animado por los ofrecimientos y 
buena disposición que usted se sirvió 
manifestarle, cuando tuve el gusto de verlo 
personalmente en esa capital, no vacila en 
suplicarle que, si a bien lo tiene, se sirva dar 
sus órdenes a quienes corresponda, a fin de 
que señalando los cuadros y relieves que 
puedan cederse a nuestra Escuela de Bellas 
Artes, los entregue al portador de esta nota, 
C Germán Patiño, quien se encargará de su 

empaque y remisión correspondiente a esta 
ciudad.– No duda este mismo gobierno de 
que el ministerio del digno cargo de usted, 
que siempre ha demostrado el mayor 
empeño por el cultivo y adelanto de las 
bellas artes, se servirá acceder a la súplica 
que le dirige por medio de la presente, y 
anticipándole los más cumplidos agrade-
cimientos, le reitero, con tal motivo, las 
seguridades de mi distinguida consi-
deración.– Libertad y Constitución Queré-
taro, 28 de mayo de 1910.– F. G. de Cosío.– 
Rúbrica.– Ignacio Godoy Herrera.– Rúbrica.– 
Al secretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes.– México. 

II 

Un sello: Secretaría de Estado y del 
despacho de Instrucción pública y Bellas 
Artes.– México.– Sección de educación 
secundaria, preparatoria y profesional.– 
Mesa 2ª.– Número 9,372.– Con el presente 
oficio tengo la honra de remitir a usted una 
lista de las pinturas y esculturas que la 
Escuela nacional de Bellas Artes cede a la 
Academia de Bellas Artes de Querétaro.- 
Reitero a usted las seguridades de mi atenta 
consideración.– Libertad y Constitución. 
México, 10 de junio de 1910.– Por orden del 
secretario: el subsecretario, E. A. Chávez–
Rúbrica.– Al C. gobernador del Estado de 
Querétaro.– Querétaro. 

 

Junio 10 de 1910.- Lista de los cuadros 
de pintura y esculturas que la Escuela 
Nacional de Bellas Artes de México cede a la 
del Estado de Querétaro. 

PINTURA. 

Escuela antigua mexicana. 

1. Sagrada Familia, autor, Baltasar de 
Echave. 

2. Cristo y Santos, sin autor. Medio 
punto. 

3. La comunión de un santo, sin autor. 

4. La virgen con una monja, sin autor. 

5. Virgen decorativa, fondo de oro, sin 
autor. 



249 

 

6. San Lucas, sin autor. 

7. San Pedro, sin autor. 

8. Santo Cristo, autor, Antonio López 
de Herrera. 

9. Purísima, autor, Francisco Antonio 
Vallejo. 

10. San Juan, sin autor. 

11. Santa Bárbara, sin autor. 

12. Cristo en el bosque de los Olivos, 
sin autor. 

13. San José, autor, Juan Correa. 

14. La oración del huerto, autor, 
Baltasar de Echave. 

15. Ecce Homo, autor, Ibarra. 

16. Colección de 6 cuadros, asuntos 
bíblicos, sin autor. 

17. La visitación, sin autor.  

18. San José, sin autor. 

19. Entierro de Cristo, copia de una 
copia de M. A. Carabagio. 

20. Muerte de Abel, autor, Miranda. 

21. Señora santa Ana, sin autor. 

22. La virgen y un santo, autor, Miguel 
Cabrera. 

23. Santa Ana y la virgen, autor, N. 
Rodríguez Juárez. 

24. Un santo, autor, José de Alcíbar. 

25. La Ascensión, autor, Baltasar de 
Echave. 

26. Muerte de san Javier, autor, 
Francisco Antonio Vallejo. 

27 Un santo, autor, Luís Juárez 

28 Sagrada Familia, autor, Luís Juárez. 

29. La circuncisión, autor, José de 
Ibarra. 

30. Evangelista, autor, Baltasar de 
Echave. 

31. Santa Gertrudis, autor, N. 
Rodríguez Juárez. 

32. Paisaje antiguo, sin autor. 

 

Escuela moderna mexicana.  

Felegrín Clavé. 

33. El bautismo en tiempo de los 
aztecas, autor, A. Ramírez. 

34. La caridad, autor, Bribiesca.  

35. Lot y sus hijas, autor, J. Urruchi 

36. Dejad que los niños vengan a mí, 
autor, J Urruchi. 

37. San Sebastián, autor, J. Urruchi. 

38. Magdalena arrepentida, autor, 
Manchola. 

39. Llegada del joven Tobías, autor, 
Manchola. 

40. Milagro de san Pedro, autor, 
Manchola. 

41. El samaritano, autor, Manchola. 

42. San Francisco de Paula, autor, 
Manchola. 

43. España, auxiliada por Inglaterra, 
autor, J. Ant. Castro. 

44. La virgen de regreso del Calvario, 
autor, Bribiesca. 

45. Un pescador, autor, José Jara. 

46. Origen de la fundación de México, 
autor, Joaquín Ramírez. 

47. Colón en la Rábida, autor, Leandro 
Izaguirre. 

48. San Sebastián, autor, Felipe 
Gutiérrez. 

49. Ismael en el desierto, autor, R. 
Sagredo. 

50. Paisaje con cazadores aztecas, 
autor, J. M. Velasco. 

51. Un pavo y frutas, autor, Luís Porto. 

52. Colegiata de Guadalupe, autor, 
Adolfo Tenorio. 

53. Charros lazando un venado, 
paisaje, sin autor. 
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ESCULTURA. 

Escuela Vilar 

1. La Piedad, núm. 639. 

2. Adán encontrando el cadáver de su 
hijo Abel, núm. 640. 

3. La Trinidad, núm. 614. 

4. San Sebastián, núm. 629. 

5. San Joaquín, núm. 575. 

6. Señora santa Ana, núm. 579. 

7. El hijo pródigo, núm. 534. 

 

III 

Un sello: Gobierno del Estado libre y 
soberano de Querétaro Arteaga.– Sección 
3ª.– Núm 5,895.- A causa de haber estado 
enfermo el comisionado para recibir las 
pinturas y esculturas que la Escuela Nacional 
de Bellas Artes de esa capital cede a la 
Academia de Bellas Artes de esta ciudad, no 
había sido posible recoger los bultos que 
contienen las esculturas, sino hasta ahora, de 
la estación del ferrocarril, por cuyo motivo, 
con esta fecha tengo la honra de contestar la 
atenta comunicación de usted núm. 9,372 de 
20 de junio último, manifestándole que, 
conforme a la lista que se sirve adjuntar, se 
recibieron las pinturas y esculturas de que se 
trata, dando a usted por dicha remisión las 
más expresivas gracias, y significándole que 
dicho donativo es indudablemente de 
bastante utilidad para la enseñanza de los 
alumnos de la mencionada Academia de 
Bellas Artes, que se inaugurará en el mes de 
septiembre próximo, con motivo de la 
celebración del Centenario de nuestra 
Independencia.– Me es grato reiterar a usted 
las seguridades de mi distinguida 
consideración.- Libertad y Constitución. 
Querétaro, 25 de julio de 1910.– F. G. de 
Cosío.– Rúbrica.– Ignacio Godoy Herrera.– 
Rúbrica.– Al secretario de Instrucción 
pública y Bellas Artes.– México. 

 

 

 

Junio 13 de 1910.- Resolución por la que 
se extiende a todas las autorizaciones fe-
derales necesarias para obraste ingeniería en 
la república, la dictada por la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes el 1° de julio 
de 1907. 

Oficio relativo. 

Sección dé educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Teniendo en cuenta que parece ven-
tajoso extender a todas las autorizaciones 
federales necesarias para obras de ingeniería 
en la república, la resolución dictada por esta 
secretaría en 1° de julio de 1907 y publicada 
en el “Diario Oficial,” número 8 del día 9 del 
mismo mes y año, relativa a concesión de 
licencias para obras de ingeniería en esta 
capital, el presidente de la república ha 
tenido a bien acordar que se adicione la 
expresada resolución en el sentido de que se 
trata. 

Lo comunico a Ud. para los fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución.– México, 13 
de junio de 1910.– Por orden del secretario: 
El subsecretario, E. A. Chávez.– Al C. director 
de la Escuela Nacional de Ingenieros.– 
Presente. 

 

Junio 15 de 1910.- Oficio relativo a los 
programas de las clases del Museo Nacional 
de Arqueología, Historia y Etnología en el año 
escolar de 1910 a 1911. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

De conformidad con lo consultado por 
esa dirección en su atento oficio relativo, 
fechado el 10 del presente mes, se aprueba 
por esta secretaría que los planes de en-
señanza a que habrán de sujetarse en el 
entrante año escolar las clases de 
Arqueología, Historia, Prehistoria, Etnología 
e Idioma Mexicano, sean los mismos que 
rigieron en el año escolar próximo pasado. 

Libertad y Constitución.– México, 15 
de junio de 1910.– Por orden del secretario: 
El subsecretario, E. A. Chávez.– Rúbrica.– Al 
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C. director del Museo Nacional de Arqueo-
logía, Historia y Etnología. 

 

Junio 16 de 1910.- Plan de estudios del 
Conservatorio Nacional de Música y Decla-
mación, expedido el 16 de junio de 1910. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización con-
cedida al Ejecutivo por decreto de 5 de 
diciembre de 1903, he tenido a bien expedir 
el siguiente 

Plan de estudios del Conservatorio 
Nacional de Música y Declamación. 

Art. 1°. En el Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación se harán estudios 
de composición, canto, instrumentos musi-
cales y declamación, así como los prepara-
torios y complementarios que se consideren 
necesarios. 

Art. 2°. Para hacer estudios de canto o 
de instrumentos musicales en el 
Conservatorio, es condición indispensable 
presentar certificados fehacientes de haber 
terminado la educación primaria elemental; 
y para hacer estudios de composición o de 
declamación, es necesario comprobar que se 
ha concluido la educación primaria superior. 

Art. 3°. Las personas que hayan hecho 
estudios musicales fuera del Conservatorio o 
que los hayan interrumpido en él a lo menos 
por un año, se sujetarán a un reconocimiento 
para seguir haciendo en el referido 
Conservatorio dichos estudios. 

Art. 4°. Los cursos preparatorios del 
Conservatorio serán los siguientes: 

1°. Para los estudios de instrumentos: 
un curso de solfeo, teoría y dictado musical; 

2°. Para los de órgano: dos cursos de 
solfeo, teoría y dictado musical, dos cursos 
de francés y el primer grado de piano;  

3°. Para los estudios de composición: 
dos cursos de solfeo, teoría, dictado y lectura 
musical, y dos cursos de francés; y 

4°. Para los estudios de declamación: 
dos cursos de lectura superior. 

Art. 5°. Los estudios de composición, 
canto, instrumentos musicales y declamación 
se considerarán como principales, y se 
distribuirán en el número de grados que 
señalen disposiciones reglamentarias, en las 
que se fijará también el máximum de 
duración de cada uno de ellos. 

Art. 6°. Los alumnos tendrán la obli-
gación de cursar, además de la materia 
principal para la que se hayan inscrito, las 
complementarias que el reglamento pre-
venga en cada uno de los grados de la 
enseñanza; y no se les concederá la prueba 
de aptitud correspondiente a ningún grado 
de sus estudios principales, sino hasta que 
sean debidamente aprobados en tas materias 
complementarías relativas. 

Art. 7º. Se comprobará por el sistema 
de reconocimientos el aprovechamiento de 
los alumnos. Los que en cualquiera de las 
asignaturas principales obtengan calificación 
inferior a la de tres bien, no podrán seguir 
estudiando en el Conservatorio, ni los que 
lleguen sin éxito al plazo máximo que el 
reglamento señale para cada grado. 

Art. 8°. Salvo durante las vacaciones, y 
sin perjuicio de lo que prescribe la parte final 
del art. 6o de esta ley, en cualquier tiempo en 
que los profesores de las asignaturas 
principales consideren que sus alumnos son 
capaces de comprobar su aptitud en la 
totalidad de un grado o de un curso, podrán 
solicitar de la dirección del Conservatorio 
que se efectúen las pruebas relativas. 

Art. 9°. Habrá concursos ordinarios 
para las asignaturas principales y para el 
solfeo y tendrán derecho a entrar a ellos los 
alumnos que, en la correspondiente prueba 
de su aptitud, hayan obtenido por lo menos 
una calificación de superior. 

En caso de que así lo decida espe-
cialmente la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes, habrá concursos 
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extraordinarios para los alumnos que hayan 
obtenido premio en el concurso ordinario 
correspondiente al tercer grado de una 
asignatura. 

Art 10. Los premios se concederán 
solamente como resultado de los concursos. 
El premio de un concurso extraordinario 
será una pensión en Europa. Esta podrá 
concederse también, sin necesidad de 
concurso, en casos excepcionales que la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes considere bien justificados. 

Art. 11. Los puntos no previstos en 
esta ley quedarán resueltos por reglamentos 
y disposiciones secundarias. 

Por tanto, mando se imprima, publique 
y circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 16 de junio de 
1910.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. Justo Sierra, 
secretario del despacho de Instrucción 
pública y Bellas Artes. 

Y lo comunico a usted para los fines 
consiguientes.- Libertad y Constitución. 
México, 16 de junio de 1910.– Justo Sierra.– 
Al C...... 

 

Junio 16 de 1910.- Resolución por la que 
se amplían los términos de la expedida el 16 
de mayo de 1910 a fin de facilitar que 
regularicen sus estudios los alumnos de la 
Escuela Nacional preparatoria que sean 
supernumerarios, por no haber obtenido el 
promedio requerido en los cursos anteriores. 

Oficio relativo. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

Con el fin de facilitar aún más que 
regularicen sus estudios los alumnos de la 
Escuela Nacional Preparatoria que sean 
supernumerarios, por no haber obtenido en 
los cursos anteriores el promedio de apro-
bación necesario, esta secretaría amplía su 
resolución de 16 de mayo último, en el 
sentido de que los alumnos que deban dos 
materias en las cuales no hayan obtenido el 
promedio requerido, sin haber sacado o de 

calificación, pueden sustentar examen de 
aquella en que obtuvieron cuando menos la 
mitad del promedio, tres meses después de 
la fecha en que no fueron aprobados, y 
pueden además sustentar examen de aquella 
en que obtuvieron como calificación menos 
de la mitad del promedio respectivo, seis 
meses después de la fecha en que no 
obtuvieron el promedio necesario, en el 
concepto de que este segundo examen sólo 
podrá efectuarse si son aprobados en el de la 
primera materia.– Se resuelve, además, que 
cuando se adeuden igualmente dos asigna-
turas en las cuales se hubiere obtenido un 
promedio mayor de la mitad del requerido, 
se podrá igualmente sustentar nuevo 
examen de una, tres meses después, y, si se 
resulta aprobado, se puede sustentar examen 
de la otra asignatura tres meses más tarde de 
la fecha en que se sustentó con éxito el nuevo 
examen dé la anterior.– Por último, mani-
fiesto a usted que igualmente pueden 
sustentar examen seis meses después de la 
fecha en que no obtuvieron el promedio 
necesario, los que hayan sacado menos de la 
mitad de ese promedio, pero más de o, en 
dos asignaturas; en el concepto de que sólo 
podrán sustentar examen de la segunda si 
resultan aprobados en la primera de ellas. 

Libertad y Constitución. México, 16 de 
junio de 1910.– Por orden del secretario: El 
subsecretario, E. A. Chaves.–Rúbrica.– Al C. 
director de la Escuela Nacional Prepara-
toria.– Presente. 

 

Junio 16 de 1910.- Reglamento de 
estudios del Conservatorio Nacional de Música 
y Declamación, expedido el 16 de junio de 
1910. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que me 
concede el art. 85° de la Constitución y para 
dar debido cumplimiento a la ley fechada 
hoy, que establece el plan de estudios del 
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Conservatorio Nacional de Música y 
Declamación, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

Reglamento. 

Art 1°. Los estudios que se hagan en el 
Conservatorio Nacional de Música y Decla-
mación se distribuirán de la siguiente 
manera: 

I. En tres grados, inicial, medio y 
superior, los de instrumentos de cuerda, de 
aliento (maderas y latones), de teclado 
(órgano y piano), de canto, de composición y 
de declamación: 

II. En dos grados los de solfeo.  

Art. 2° La duración máxima de cada 
uno de los grados será la que especifica el 
cuadro siguiente:  

                                 1er. grado   2º. grado   3er grado. 

 

Para solfeo................  2 años      2 años       2 años 
Para arpa...................  3                3                 3 
Para violín................   3                3                 2 
Para viola..................   2               2                 2 
Para violoncello.....   3                2                2 
Para contrabajo.....   3                2                 2 
Para flauta................   2                2                 2 
Para clarinete.........    2               2                 2 
Para Oboe.................   2                2                 2 
Para fagot.................   2                2                 2 
Para trompa............   2                2                 2 
Para trompeta........   2                2                 2 
Para trombón.........   2                2                 2 
Para cornetín..........   2                2                 2 
Para órgano.............   3                3                 2 
Para piano................   3                4                 2 
Para canto................   3                3                 2 
Para composición.   3                3                 3 
Para declamación..  2                2                 2 

 

Art. 3º. Los estudios complementarios 
serán: 

Para arpa: 

En el primer grado.- 2 cursos de 
francés, 1 curso de solfeo, teoría y dictado 
musical, un curso de lectura. 

En el segundo grado.- Un curso de 
armonía. 

En el 3er. grado.- Un curso de armonía. 

Para violín: 

En el primer grado.- 2 cursos de 
francés y 1 curso de solfeo, teoría y dictado 
musical. 

En el segundo grado.- Un curso de 
armonía y 1 curso de lectura musical. 

En el tercer grado.- Conferencias sobre 
historia de la música. Un curso de armonía. 

Para viola y violoncello: 

En el primer grado.- 2 cursos de 
francés y 1 curso de solfeo, teoría y dictado 
musical. 

En el segundo grado.- Un curso de 
armonía y 1 curso de lectura musical. 

En el tercer grado.- Un curso de 
armonía y conferencias sobre historia de la 
música. 

Para contrabajo: 

En el primer grado.- 1 curso de solfeo, 
teoróa y dictado musical. 

En el segundo grado.- Un curso de 
lectura musical. 

Para instrumentos de aliento: 

En el primer grado.- 1 curso de solfeo, 
teoría y dictado musical. 

En el segundo grado.- Un curso de 
lectura musical. 

Para órgano: 

En el primer grado.- 2 cursos de 
armonía y 1 curso de lectura musical. 

En el segundo grado.- Contrapunto, 
fuga e instrumentación. 

En el tercer grado.- Composición, 
improvisación y conferencias sobre historia 
de la música. 

Para piano: 

En el primer grado.- 1 curso de francés 
o 1 de alemán, 1 curso de solfeo y 1 curso de 
lectura musical. 

En el segundo grado.- 1 curso de 
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francés o 1 curso de alemán y 2 cursos de 
armonía. 

En el tercer grado.- Un curso de 
armonía práctica. Conferencia sobre historia 
de la música. 

Para canto: 

En el primer grado.- 3 cursos de solfeo, 
2 cursos de italiano y 2 cursos de lectura 
escénica. 

En el segundo grado.- 2 cursos de 
francés, 1 curso de declamación lírica y 1 
curso de lectura musical. 

En el tercer grado.- Elementos de 
piano y nociones de acompañamiento y 2 
cursos de declamación lírica. 

Para composición: 

En el primer grado.- 2 cursos de inglés, 
1er. grado de piano y 1 curso de lectura 
musical. 

En el segundo grado.- 1er. grado de 
violín. 

En el tercer grado.- Conferencias sobre 
historia de la música. 

Para declamación: 

En el primer grado.- 1 curso de 
historia general y otro de lectura superior. 

En el segundo grado.- 1 curso de 
francés y 1 curso de italiano. 

En el tercer grado.- 1 curso de francés 
y 1 curso de italiano. 

 

Para todos los alumnos de solfeo, 
instrumentos, canto y composición, en todos 
los grados y desde que lo decida el director 
del Conservatorio, coros y conjuntos vocales. 

Para todos los alumnos de las clases de 
instrumentos, en todos los grados y desde 
que lo considere conveniente el director del 
Conservatorio, orquesta de alumnos y prác-
tica en las clases de conjuntos de instru-
mentos que correspondan. 

Art. 4° La extensión del material de 
estudio de cada grado y la de cada una de las 

asignaturas preparatorias y complemen-
tarias se especificarán por los programas, 
que deberán formarse por los profesores 
respectivos y remitirse con la lista de textos 
correspondiente, a más tardar el 1° de 
febrero de cada año, a la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes, para su 
aprobación y publicación. 

Ar. 5º. Sólo podrán inscribirse para 
principiar a estudiar en el Conservatorio las 
personas comprendidas en los siguientes 
límites de edad:  

En las clases del solfeo, teoría y 
dictado musical para instrumentistas, 
máximum 15 años. 

En las clases de solfeo, teoría y dictado 
musical para cantantes y en las de canto 
(para señoritas). Mínimum 16 años, 
Máximum 22 años. 

En las clases de solfeo, teoróa y 
dictado musical para cantantes y en las de 
canto (para hombres). Mínimum 18 años, 
Máximum 25 años. 

En las clases de trompa, trompeta, 
cornetín, fagot y contrafagot, Mínimum 11 
años, Máximum 22 años. 

En las clases de trombón y bajos tubas, 
Mínimum 15 años, Máximum 25 años. 

En las clases de los demás 
instrumentos de aliento y de violín y viola, 
Mínimum 11 años, Máximum 18 años. 

En las clases de violoncello, Mínimum 
11 años, Máximum 16 años. 

En las clases de contrabajo, Mínimum 
14 años, Máximum 22 años. 

En las clases de arpa, piano y órgano, 
Mínimum 11 años, Máximum 20 años. 

En las clases de composición, 
Mínimum 12 años, Máximum......... 

 

Art. 6º. Las recompensas de los 
alumnos aprovechados serán las que en 
seguida se expresan:  
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De solfeo: 

Primer premio, Medalla y diploma. 

Segundo premio, Diploma. 

Del primer grado de instrumentos, 
canto, composición o declamación: 

Primer premio, Medalla, diploma y los 
libros necesarios para cursar el 2º grado. 

Segundo premio, Diploma. 

Del segundo grado de instrumentos, 
canto, composición o declamación: 

Primer premio, Medalla, diploma y una 
pensión por el tiempo que dure el grado 
siguiente. 

Segundo premio, diploma y libros 
necesarios para cursar el 3er. grado. 

De 3er. grado de instrumentos: 

Primer premio, Medalla, diploma y el 
instrumento de que se trate. 

Segundo premio, Diploma y libros de 
música hasta por valor de $40.00 

Del 3er. grado de composición, 
siempre que se haya obtenido, además, la 
aprobación necesaria en dos cursos de 
alemán: 

Primer premio, Medalla, diploma y el 
título de profesor adjunto de composición. 

Segundo premio, Diploma y libros 
hasta por valor de $100.00 

De 3er. grado de canto o declamación: 

Primer premio, Medalla, diploma y 
título de profesor adjunto de la asignatura de 
que se trate. 

Segundo premio, Diploma y libros 
hasta por valor de $40.00 

Además, por cada uno de los premios 
habrá un accésit. 

Art. 7º. La pensión que se conceda a 
los alumnos que obtengan el premio en un 
concurso extraordinario durará a lo sumo 
cuatro años y, tanto esa pensión como 
cualquiera otra de las que se otorguen por 
premios, se dejará de percibir por mala 

conducta o falta de aplicación y aprove-
chamiento. La mala conducta será motivo 
bastante también para que se retire el título 
de profesor adjunto a los alumnos que lo 
hayan merecido. 

Por tanto, tanto se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 1° de junio de 
1910.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. Justo Sierra, 
Secretario del despacho de Instrucción 
pública y Bellas Artes.  

Y lo comunico a usted para los fines 
consiguientes.- Libertad y Constitución. 
México 16 de junio de 1910.– Justo Sierra.– 
Al C ..... 

 

Junio 25 de 1910.- Reglas para la 
adjudicación de premios a los alumnos de las 
escuelas primarias federales. 

Sección de educación primaria. 

1ª. El primer premio corresponderá al 
alumno que hubiere obtenido el mayor 
promedio entre 3.51 y 4. 

2ª. El segundo premio corresponderá 
al alumno que obtuviere el promedio inme-
diato inferior al alcanzado por el alumno que 
tuviere derecho al primer premio. 

3ª. Si el mayor promedio estuviere 
comprendido entre 3 y 3.50, el alumno que lo 
hubiere obtenido tendrá derecho al segundo 
premio. 

4ª. Si varios alumnos hubieren obte-
nido el mismo promedio para premios, el 
objeto o libros que constituyen éste será 
dividido o rifado entre los mismos, a juicio 
del profesor del grupo, de acuerdo con el 
director de la escuela pero todos tendrán 
derecho al diploma correspondiente. 

5ª. Los alumnos que hubieren repetido 
curso, sea que procedan de la propia escuela 
o de otra, ya sea oficial o particular, no 
tendrán derecho a premio, aun cuando 
hubieren alcanzado los promedios señalados. 

México, 25 de junio de 1910.– Justo 
Sierra. 
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Julio 21 de 1910.- Decreto por el que se 
modifica el plan de estudios de la Escuela 
Nacional de Ingenieros. 

Sección de educación secundaria, pre-
paratoria y profesional. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de la autorización conce-
dida al Ejecutivo por decreto de 17 de 
diciembre de 1908, he tenido a bien mo-
dificar en los siguientes términos el plan de 
estudios de la Escuela Nacional de 
Ingenieros: 

Art. 1°. El curso de dibujo topográfico 
obligatorio para los alumnos que siguen las 
carreras de ingeniero civil, ingeniero 
industrial e ingeniero de minas, durará 
solamente un año.  

Art. 2°. En lugar del curso de física 
matemática obligatorio para las carreras de 
ingenieros civiles, industriales, de minas y 
geógrafos y la de electricistas, se estable-
cerán los cursos que sean indispensables 
para la educación de cada uno de los grupos 
de alumnos relacionados en lo referente a 
física. 

Art. 3°. Reglamentos y disposiciones 
secundarias especificarán las asignaturas 
que cursen los electricistas y definirán cómo 
ha de hacerse su estudio. 

Transitorio. 

Esta ley comenzará a regir desde el día 
siguiente de su promulgación; pero entre 
tanto se expiden las especificaciones referen-
tes a los estudios de tísica y a la carrera de 
electricista, continuarán dándoselos cursos 
relativos en los mismos términos en que 
hasta ahora se han dado. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 21 de julio de mil 

novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al C Lic. 
Justo Sierra, secretario del despacho de 
Instrucción pública y Bellas Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para los fines 
consiguientes.- Libertad y Constitución. 
México, 21 de julio de 1910.– Justo Sierra.– 
Al C............  

 

Julio 21 de 1910.- Decreto por el que se 
expide el plan de estudios de la carrera de 
arquitecto. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que en uso de la autorización conce-
dida al Ejecutivo por decreto de 17 de 
diciembre de 1908, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

Plan de estudios de la carrera de 
arquitecto. 

Art. 1°. Los estudios profesionales de 
arquitectura se harán en la Escuela Nacional 
de Bellas Artes. 

Art. 2°. Las asignaturas que se estu-
dien en la Escuela Nacional de Bellas Artes 
por los alumnos que deseen seguir la carrera 
de arquitecto serán: las que formen la 
preparación especial indispensable para el 
estudio de la arquitectura; las que cons-
tituyan las partes diversas del arte de cons-
truir o que sirvan para elaborar los con-
ceptos sintéticos del mismo; las que se 
utilicen para la composición y expresión 
arquitectónicas; las que sean precisas para la 
educación estética especial de los arqui-
tectos, y las de carácter complementario, 
pero siempre indispensable, de los estudios 
de los mismos. 

Reglamentos, programas y otras dis-
posiciones secundarias especificarán cuáles 
deben ser los estudios a que este artículo se 
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refiere, definirán su extensión y el modo con 
que deben cursarse. 

Art. 3°. Es requisito indispensable para 
hacer estudios profesionales de arquitecto, 
haber terminado debidamente los estudios 
prescriptos por el plan de la Escuela Nacio-
nal Preparatoria y haber hecho los cursos de 
academias de matemáticas establecidos por 
el mismo plan. 

Art. 4°. Los alumnos que hayan hecho 
debidamente su educación en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes, conforme a lo 
preceptuado por esta ley y por los regla-
mentos y programas que de la misma 
emanen, tendrán derecho a recibir el título 
de arquitectos. 

Art. 5°. En igualdad de condiciones de 
aptitud, la secretaría de Instrucción pública 
encomendará de preferencia a arquitectos 
titulados en la Escuela Nacional de Bellas 
Artes, las obras de construcción artística que 
tenga que hacer. 

Art. 6°. Se derogan en cuanto se 
opongan a esta ley y a los reglamentos, 
programas u otras disposiciones de general 
observancia que de ella se deriven, la ley de 
14 de enero de 1903 de la Escuela Nacional 
de Bellas Artes y las reglas que de ella han 
tenido origen. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 21 de julio de 
1910.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. Justo Sierra, 
secretario del despacho de Instrucción 
pública y Bellas Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para los fines 
consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 21 de 
julio de 1910.– Justo Sierra.– Al C. . . . . 

 

 

 

 

Julio 21 de 1910.- Decreto por el que se 
expide el reglamento de los estudios de 
arquitectura en la Escuela Nacional de Bellas 
Artes. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional. 

El C. presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
Habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades que me 
concede el art. 85° de la Constitución, he 
tenido a bien expedir el siguiente. 

Reglamento de los estudios de arquitectura 
en la Escuela Nacional de Bellas Artes. 

Art. 1°. Las asignaturas profesionales 
de la carrera de arquitecto serán las 
siguientes: 

Primer año. 

Resumen sintético de matemáticas. 

Geometría descriptiva. Materiales, 
artículos y útiles de la construcción. 

Primer curso de dibujo arquitectónico. 

Dibujo de imitación 

 

Segundo año. 

Mecánica ordenada a la construcción. 

Trazo de sombras, perspectiva y 
estereotomía. 

Teoría de la arquitectura. 

Segundo curso de dibujo de imitación. 

 

Tercer año. 

Primer curso de construcción. 

Modelado. 

Topografía. 

Arquitectura comparada. Estilos de 
ornamentación. 
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Cuarto año. 

Primer curso de historia del arte. 
Segundo curso de construcción. Primer curso 
de composición. Flora ornamental y 
composición de ornato. 

 

Quinto año. 

Arquitectura legal e higiene en los 
edificios. 

Segundo curso de historia del arte. 

Presupuestos, avalúos y dirección de 
construcciones. Acuarela. 

Segundo curso de composición. 

Dibujo del natural. 

Art. 2°. Las asignaturas referidas se 
estudiarán en la extensión que prescriban los 
programas y honorarios, que deberán 
discutirse y adoptarse por la respectiva junta 
de profesores de la escuela y remitirse, 
previos los demás requisitos establecidos 
por las leyes, con la lista de textos corres-
pondiente, a más tardar el 1° de febrero de 
cada año, a la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes, la cual, si lo considera 
debido, los aprobará, oyendo, en caso de que 
hubiere tiempo para ello, antes del principio 
del año escolar siguiente, la opinión 
respectiva del Consejo Superior de Educa-
ción. 

Art. 3°. En las clases de composición, 
se estimará, durante el año escolar, el 
aprovechamiento de los alumnos por medio 
de concursos, que servirán substancialmente 
para impertir por su medio la educación 
relativa. 

Art. 4°. El aprovechamiento anual se 
comprobará por medio de exámenes de cada 
una de las asignaturas; habrá además, para 
poder recibir el título de arquitecto, un 
examen general que sólo podrá efectuarse 
cuando el alumno de que se trate haya hecho 
debidamente todos los estudios prepara-
torios y profesionales respectivos. 

Art. 5°. Además de los concursos de 
que habla el art. 3° de esta ley, habrá otros de 
carácter extraordinario para quienes hayan 

recibido el título de arquitecto en la Escuela 
Nacional de Bellas Artes y hecho en ella los 
estudios profesionales relativos. El premio 
de ese concurso extraordinario será una 
pensión en Europa. Esta podrá concederse 
también, sin necesidad de concurso, en casos 
excepcionales que se consideren bien justi-
ficados. 

Art. 6°. Los estudios profesionales de 
arquitecto hechos en escuelas oficiales de los 
Estados o en países extranjeros, podrán 
revalidarse siempre que, en vista de los 
certificados y comprobantes relativos, la 
dirección de la Escuela Nacional de Bellas 
Artes informe diciendo que dichos estudios 
equivalen a los que prescribe este 
regla.mento. 

Art. 7°. Las personas que posean título 
de arquitecto expedido por otra escuela 
oficial de la república o por universidades 
extranjeras y deseen obtener el de la Escuela 
Nacional de Bellas Artes, se sujetarán en ella 
a examen de cada una de las asignaturas 
prescritas por este reglamento y sustentarán, 
además, el profesional que corresponda; 
pero no tendrán que examinarse especial-
mente de las materias cuyo estudio les pueda 
ser revalidado, porque comprueben haberlo 
hecho de conformidad con las disposiciones 
vigentes, ni tendrán que sustentar, los exá-
menes parciales en un orden determinado. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 21 de julio de 
1910.– Porfirio Díaz.– Al C. licenciado Justo 
Sierra, secretario del despacho de Ins-
trucción pública y Bellas Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 21 de 
julio de 1910.– Justo Sierra.– Al C....... 
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Julio 26 de 1910.- Reglamento del 
Congreso Nacional de educación primaria 

Art. 1°. El Congreso Nacional de 
educación primaria se reunirá en esta 
capital, en el salón de actos de la Escuela 
Nacional de Artes y Oficios para hombres, el 
día 13 de septiembre del corriente año y se 
clausurará el día 24 del mismo mes. 

Art. 2°. Este Congreso tendrá por 
principales objetos presentar informes 
acerca del estado en que se encuentre la 
educación primaria en todo el país, y señalar 
las bases para que se sigan efectuando 
anualmente Congresos análogos de 
representantes de la educación primaria de 
la república. 

Art. 3°. Formarán parte del Congreso: 

I. Las dos personas que en los Estados 
de la república ocupen los puestos más 
elevados en el ramo de la educación 
primaria. 

II. Un maestro de educación primaria 
en servicio activo, por cada uno de los 
Estados. 

III. El director general de educación 
primaria en el Distrito Federal, el jefe de la 
sección de educación primaria de la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes y dos delegados de la misma secretaría. 

IV. Los secretarios de las inspecciones 
generales de educación primaria de los 
territorios de Tepic y Baja California. 

V. Un inspector de zona de las escuelas 
primarias del territorio de Quintana Roo. 

VI. Un maestro de educación primaria 
en servicio activo, por el Distrito Federal y 
por cada una de las inspecciones generales 
de los territorios. 

Art. 4°. Los delegados de los Estados, 
Distrito Federal y territorios, registrarán el 
día 12 sus credenciales en la sección de 
educación primaria de la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

Art. 5°. A las 10 de la mañana del día 
13 se verificará una sesión preparatoria, en 
la que se procederá a elegir un presidente y 

un vicepresidente honorarios, un presidente 
y un vicepresidente efectivos, un secretario 
general y dos segundos secretarios. 

Art. 6°. En la tarde o en la noche del 
mismo día 13 se efectuará la inauguración 
del Congreso Nacional de educación 
pri.maria, con asistencia del secretario de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

Art. 7°. El Congreso celebrará sesiones 
durante ocho días útiles a las horas que la 
misma corporación designe. 

Art. 8°. En la primera sesión ordinaria 
se nombrará una comisión de cinco 
miembros encargada de proponer las bases 
de que habla el art. 2.  

Art. 9°. En cada una de las primeras 
cuatro sesiones ordinarias se leerán siete 
informes. En la quinta se leerán los informes 
restantes y se presentará el dictamen de la 
comisión de que habla el artículo anterior. En 
la lectura de los informes se seguirá el orden 
alfabético de las entidades federativas. 

Art. 10°. El informe que presente la 
delegación de cada una de las entidades 
constitutivas de la república deberá ser por 
escrito, su lectura tendrá la duración máxima 
de veinte minutos y llevará como anexos los 
documentos justificativos. 

Art 11°. Los días sexto y séptimo se 
destinarán a la discusión y votación del 
dictamen presentado por la comisión de 
bases de futuros Congresos. 

Art. 12°. La última sesión será exclu-
sivamente de clausura, que presidirá el C. 
secretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes y en la cual el presidente efectivo del 
Congreso presentará un informe acerca de 
los trabajos. 

Art. 13°. Las atribuciones del presi-
dente son: abrir y cerrar las sesiones en los 
días determinados, nombrar las comisiones 
que sean necesarias, cuidar el orden en las 
discusiones y autorizar con su firma las actas 
aprobadas. 

Art. 14°. El vicepresidente suplirá en 
sus faltas al presidente y tendrá las mismas 
atribuciones que éste. 
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Art. 15°. El secretario general exten-
derá y firmará las actas de las sesiones y 
leerá las bases aprobabas. 

Art. 16°. Los segundos secretarios 
auxiliarán en sus funciones al secretario 
general. 

Art. 17°. En las discusiones podrán 
hablar hasta por dos veces y a lo sumo por 
veinte minutos, los miembros del Congreso 
que lo deseen, a cuyo efecto el presidente 
formará una lista de las personas que pidan 
la palabra en pro y otra de las que pidan en 
contra. Los autores del dictamen que se 
discuta podrán tomar la palabra cuantas 
veces lo juzguen oportuno. 

Art. 18°. Los individuos que tomen 
parte en la discusión harán uso de la palabra 
alternativamente en pro y en contra, según el 
orden en que se hayan inscrito. 

Art. 19°. Si el proyecto fuere dese-
chado, la comisión presentará nuevo dicta-
men en el sentido de la discusión. 

Art. 20°. Las sesiones serán públicas. 

Art. 21°. Para que haya votación se 
requerirá la concurrencia de más de la mitad 
de los miembros del Congreso. Las vota-
ciones serán nominales y el proyecto de las 
bases será aprobado o desechado por la 
mayoría de los votos de los miembros 
presentes. 

México, 26 de julio de 1910.- Justo 
Sierra. 

 

Julio 29 de 1910.- Acuerdo por el que se 
declara que es de utilidad pública y se decide 
la adquisición de los predios que rodean la 
parroquia de Dolores Hidalgo. 

Acuerdo. 

En vista de que, por la importancia 
histórica de la parroquia de Dolores Hidalgo, 
es conveniente que pueda ser visible por 
todos sus lados, lo que en la actualidad es 
imposible por estar circundada de diversas 
construcciones pertenecientes a particulares, 
y teniendo en cuenta que a esta secretaría 
incumbe el cuidado de los monumentos 

históricos de la república, se declara que es 
de utilidad pública y se acuerda la adqui-
sición de los siguientes predios que rodean el 
atrio de la parroquia referida: 

Número  

del predio.       NOMBRE DEL PROPIETARIO. 

1 Emigdio Moctezuma. 

2 Rafaela Rodríguez. 

3 Ireneo Gutiérrez. 

4 María de Jesús García, viuda de 
González. 

5 Miguel González Caballero. 

6 Melesio Villafuerte. 

7 Jacobo Jiménez. 

8 Felipe García. 

9 Ignacio Mata. 

10 Gregorio Guerrero. 

11 Vicente Fuentes. 

12 Felipe García. 

13 Dionisio Matehuala. 

14 Felipe García.  

16 Remigio Exiga. 

17 María Natividad Zarate. 

18 Tirso Portillo. 

19 Cayetano Ríos. 

20 Francisco Juárez. 

21 Camilo Tostado. 

22 Donaciano Mújica. 

23 Jesús Hernández. 

24 Anacleto Acevedo. 

25 María Belem Torres. 

26 Crescencio Martínez. 

Publíquese este acuerdo en el Diario 
Oficial para que, de conformidad con lo 
dispuesto por la frac. 3ª del art 8° del decreto 
de 3 de junio de 1901, quede nulo y de 
ningún valor todo contrato de venta, dona-
ción, arrendamiento, hipoteca, constitución 
de servidumbres o usufructo, y en general, 
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toda estipulación que se pacte de hoy en 
adelante y que restrinja o altere los derechos 
de los actuales propietarios de los predios 
enumerado- por este acuerdo; en el concepto 
de que, si los mismos propietarios no 
estuvieren conformes con los precios seña-
lados para la compra de sus predios por la 
secretaría de Hacienda, a quien, de con-
formidad con lo dispuesto por la ley de 18 de 
diciembre de 1902, corresponde ultimar y 
formalizar arreglos relativos, la misma 
secretaría procederá a la expropiación por 
causa de utilidad pública, conforme a las 
leyes.– Justo Sierra. 

 

Agosto 31 de 1910.- Noticia de las 
propiedades artísticas y literarias registradas 
del 1° de junio al 31 de agosto de 1910. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional.– Mesa 3ª. 

Junio 1° Fernando Romero García y 
Vicente A. Galicia, propiedad literaria y 
dramática del entremés en prosa y verso 
titulado “Cuando ellas quieren......” 

Junio 3. A. Wagner y Levier, por J. W. 
Stern, propiedad artística de la obra de 
música titulada “Bruedelein fein,” vals, por 
Leo Fall. 

Junio 6. Desiderio Marcos, propiedad 
artística y literaria del libro titulado “México 
en la mano.” 

Junio 6. A. Wagner y Levíen, Sucs., 
propiedad artística y literaria de la obra 
titulada “If I should die before l wake how 
will I know I'm dead,” para piano y canto, 
música de Bert A. Williams, letra de Thomas 
J. Gray. 

Junio 7. J. M. Sigler, propiedad artística 
de tres fotograbados que representan al Sr. 
Lic. Benito Juárez. 

Junio 7. El mismo, propiedad artística 
de tres fotograbados que representa al padre 
de la Patria D. Miguel Hidalgo y Costilla. 

Junio 9. Manuel Romero de Terreros, 
propiedad literaria de la tragedia titulada “La 
mujer blanca.” 

Junio 10. Alberto Michel, propiedad 
literaria de la traducción de la opereta 
titulada “El Soldado de Chocolate.” 

Junio 11. Armando Wolff, propiedad 
literaria del libro titulado “Cálculos Comer-
ciales.” 

Junio 14. Lázaro García, propiedad 
artística de unos billetes anunciadores. 

Junio 14. A. Wagner y Levien, Sucs., 
por Jos. W. Stern & Cía., propiedad artística y 
literaria de las piezas de música tituladas: 
“Rag Baby's Gwine to be mine,” para canto y 
piano, música de Libbio Lee, letra de Ballard 
Macdonald, y “Fire Flies,” idilio para canto y 
piano, de Paul Lincke, letra de Ballard 
Macdonald. 

Junio 15. Germán Islas, propiedad 
literaria de un tablero numerado y de siete 
series de talones que se utilizarán en el 
fomento de una industria. 

Junio 15. Jenaro M. Herrera, propiedad 
literaria de la segunda edición del libro 
titulado “Manual de Párrocos.” 

Junio 15. Teodomiro Manzano, 
propiedad literaria de la segunda edición de 
la obra “Aritmética Razonada.” 

Junio 15. El mismo, propiedad literaria 
de la cuarta edición de la obra “Geografía del 
Estado de Hidalgo.” 

Junio 15. El mismo, propiedad literaria 
de la cuarta edición del libro “Lecciones de 
Historia de México. “ 

Junio 15, J. Manuel del Río, propiedad 
literaria del libro titulado “Cicerone práctico 
de los asistentes a las fiestas del Centenario.” 

Junio 16. Samuel Pérez, propiedad 
artística de la edición del vals para piano, 
titulado “En tus brazos.” 

Junio 16. Carlos Muller, en 
representación del Touring Club Mexicano, 
propiedad artística y literaria de la Revista 
Deportiva que va a publicar. 

Junio 16. William B. Woodrow, 
propiedad literaria de los tres distintos 
pliegos de instrucciones a los agentes de 
seguros de salud, calderas, cristales y robo; 
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marítimos, de tránsito, terrestres y postales, 
y seguros contra incendios 

Junio 16. Abraham Castellanos, 
propiedad literaria de la obra titulada “El 
Rey Lukano y los hombres del Oriente.” 

Junio 17. Federico González Garza, 
propiedad literaria de la traducción de la 
conferencia dada por Teodoro Roosevelt en 
la Sorbona de París, y que titula “Deberes y 
derechos del ciudadano en una república.” 

Junio 17. Gustavo Gómez, en repre-
sentación de la compañía manufacturera 
Maizarina Universal, S. A., propiedad artística 
de un dibujo que representa un ramo 
formado por una mazorca de maíz y unas 
espigas de trigo. 

Junio 18. Manuel Mascareñas Abascal, 
propiedad artística del vals titulado 
“Ensueños Boreales.” 

Junio 18. Alba Herrera y Ogazón, 
propiedad literaria de la obra “La Ejecución 
Pianística,” escrita por Joseph Hoftman y 
traducida por la interesada. 

Junio 18. Samuel Alemán, por B. 

Herder, propiedad literaria de la obra 
titulada “El Terciario Franciscano.” 

Junio 18. El mismo, propiedad literaria 
de la obra titulada “Antología Universal.” 

Junio 20. F. Hinzelmann, por la Warner 
Drug, de Torreón, propiedad artística de una 
tarjeta postal con vista del “Pico de Orizaba.” 

Junio 21. Herrero hermanos, editores, 
propiedad literaria de las obras tituladas 
“Sigámosle,” versión española de Sien-
kienwiks, por Juan de Dios Peza; “Taquigrafía 
Nacional,” de Romero Fernández; “Leyes 
Federales vigentes sobre tierras, bosques, 
etc.,” coleccionadas por Aniceto Villamar, y 
Colección de cuentecitos instructivos, 100 
títulos distintos. 

Junio 21. Juan de la Torre, propiedad 
literaria de la edición del “Código Mexicano 
de Minería” y del “Código de la Renta del 
Timbre.” 

Junio 22. Luís Murillo, propiedad 
artística de un mapa mudo, en relieve, del 

Valle de México. 

Junio 25. Davis Camacho Silva, 
propiedad literaria de un prospecto impreso. 

Junio 25. E. Randolph, propiedad 
literaria de un folleto titulado “Cultivo de 
Eucaliptus y Aguacates.” 

Junio 27. Eulogio Antuñano y Landa, 
propiedad literaria del drama titulado 
“Geneon.” 

Junio 28, Agustín Ortiz, por el Ing. 
Pascual Ortiz Rubio, propiedad artística de 
una carta geográfica del Estado de 
Michoacán. 

Junio 28. Humberto Galindo, pro-
piedad literaria y dramática del libro y 
cantables de la zarzuela La Conquista de 
París.” 

Junio 28. Manuel R. Uruchurtu, pro-
piedad literaria de los “Apuntes biográficos 
del Sr. D. Ramón Corral.” 

Junio 28. Julio S. Hernández, propiedad 
artística y literaria de las abras: “El niño 
matemático, o sea tratado de Aritmética 
elemental, y “Primer libro de cálculo intui-
tivo.” 

Julio 1° Ignacio Montiel y López, 
propiedad literaria y dramática de una 
traducción y adaptación de la pantomima de 
Jorge Palicot, libreto de Renato Breviare, 
titulada “Una fiesta en Sevilla.” 

Julio 1° Maucci hermanos, editores, 
propiedad artística de la obra “El Diccionario 
Infernal,” por M. Collin de Plancy, y artística y 
litearia de “Glorias de América,” por Carlos 
Roxio; “La Clavícula del Hechicero o el Gran 
Libro de S. Cipriano;” “Echiridiones, 
Grimorios y Pantáculos” y “El Supremo Arte 
le echar las cartas,” por el doctor Moorne. 

Julio 2. Lie, José Romero, propiedad 
literaria de la obra titulada Guía de la Ciudad 
de México y demás Municipalidades del 
Distrito Federal.” 

Julio 4. Luís C. Simonds, por la 
sociedad anónima denominada “Interna-
tional Texbook Company, Scranton, Penn., E. 
U. A., propiedad literaria de la obra titulada 
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“Tratado Elemental de Matemáticas y 
Mecánica.” 

Julio 4. Federico del Castillo, propie-
dad artística y literaria de un anuncio 
especial para vender y rentar casas, terrenos, 
fincas rústicas, urbanas y demás del ramo. 

Julio 4 Luís C. Simonds, por la 
Compañía “International Text-book,” propie-
dad literaria de la obra “Curso de Francés, 
sistema para aprender francés con ayuda del 
fonógrafo, lecciones de conversación.” 

Julio 4. Jos. W. Stern y Cía., pro¬piedad 
artística de la obra titulada “Tippecanoe, > 
intermezzo para piano. 

Julio 5. Luís C. Simonds, por la 
International Textbook Company, propiedad 
literaria de la obra titulada “Tratado de 
Aritmética Mercantil.” 

Julio 5. Mains Creislow, propiedad 
artística del vals bostón, titulado “Pleasing.” 

Julio 5. Los. W. Stern y compañía, 
propiedad artística de la obra “The 
Enchantres, Novelett,” para piano, por Ralph 
C. Jackson.   

Julio 8. Emilio Nogués G., propiedad 
literaria de un proyecto para el estable-
cimiento de una lotería  gratuita, denomi-
nada “El Anuncio  Mutuo.” 

Julio 8. Francisco Catorena, propiedad 
artística de una fotografía que representa al 
señor cura don Miguel Hidalgo y Costilla y al 
Sr. general don Porfirio Díaz, presidente de la 
república. 

Julio 8 Leo Feist, representado por 
Enrique Munguía, propiedad artística de las 
siguientes obras de música: 

“Rag – a –Tag – Rag,” “ Blooming 
Roses,” “That Italian Rag,” “Rest Thee,” “Thee 
Rose Song,” “Dreaming Rag.” “Redhead Rag,” 
“Blase of Glory.” 

Julio II. Juan Luis Montiel, propiedad 
artística y literaria del Método de 
Mecanografía “al tacto.” 

Julio 11, fos. W. Stern y compañía, 
propiedad artística de la obra de música 
titulada “In the Shadows,” danza para piano, 

por Hermán Fink. 

Julio II. Los mismos, propiedad 
artística y literaria de las siguientes: 

“Beim Teichel, At the Brooklet,” 
romanza para canto y piano, música de N. 
Saslavsky, letra por Jehoash; “Follow the 
tram lines.” para canto y piano, música de 
Alfred Solman, letra de Ballard Macdonald. 

Julio II. Alfredo García Segarra, 
propiedad dramática de la obra titulada 
“María.” 

Julio 12. Fernando del Castillo, 
propiedad artística de las composiciones 
musicales de las zarzuelas tituladas “La 
Comedia de Pie Roto” y “El Candidato del 
Pueblo.” 

Julio 12. Francisco José Meléndez, 
propiedad literaria y artística del arreglo de 
la obra de Oscar Wilde, titulada “Salomé.” 

Julio 13. Antonio González Villareal, 
propiedad literaria de la obra titulada 
“Calendario Histórico Mexicano.” 

Julio 14. Fortino B. Serrano Ortiz y Blas 
Espinosa, propiedad literaria del título 
“Sección de Estadística Obrera; dado a un 
trabajo que van a publicar. 

Julio 14 Ildefonso de Lhotellerie, 
propiedad literaria de la zarzuela titulada 
“Baco.” 

Julio 15. Jos. W. Stern y compañía, de 
Nueva York, propiedad artística y literaria de 
la pieza de música titulada “Yucatana Man,” 
para canto y piano. 

Julio 18. Eusebio Gallegos, propiedad 
artística de tres cuadros que representan los 
siguientes asuntos: “La Misa que celebró 
Hidalgo en el Monte de las Cruces, antes de la 
Batalla;” “El Grito de Independencia dado por 
Hidalgo, en Dolores, la noche del 15 de 
septiembre de 1810,” y un grupo de Hidalgo, 
Morelos, la Corregidora, Allende, Matamoros 
y Guerrero. 

Julio 19. Jacinto Gil, propiedad literaria 
de la edición del discurso del Sr. Melquíades 
Álvarez, pronunciado en el Frontón Nacional 
de Madrid, el día 5 de julio de 1910. 
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Julio 19- Oscar B. Strunck, propiedad 
literaria de los documentos llamados 
“Strunck's Improved Secured Land Contract” 
y de sus traducciones al castellano. 

Julio 19. Salvador Hernández Chávez, 
propiedad literaria de las zarzuelas tituladas 
“Ecos de un canto” y “Sol en Penumbra.” 

Julio 20. P. López Manjarrés, S en C, 
propiedad literaria de un “Catálogo de 
drogas, colores, productos químicos, pre-
paraciones farmacéuticas, perfumería, apara-
tos y accesorios para boticas y medicinas de 
patente, con anuncios intercalados en el 
texto y al pie de cada producto. “ 

Julio 20. Jos, W. Stern y compañía, 
propiedad artística y literaria de la obra 
titulada “My what a funny little world this is,” 
música y letra de Lewis Bennett. 

Julio 20. Luís Corro, propiedad 
literaria de la traducción que ha hecho de la 
novela “Salutaire Orguei!,” de Ivette Prost, y 
que titula “Orgullo conveniente.” 

Julio 21. Francisco Prado Tapia y 
Salvador Ocampo, propiedad artística de una 
medalla dedicada al H. Círculo de Amigos del 
señor general Díaz, y al pueblo mexicano. 

Julio 21. Jos. W. Stern y Cía., propiedad 
artística de la obra titulada “Why do we 
follow the big brass band,” para piano y 
canto, de Harry Carroll y Ballard Macdonald. 

Julio 23. Gustavo Gómez, en repre-
sentación de la Compañía Cervecera de 
Toluca y México, S. A., antorcha eléctrica y en 
la izquierda un vaso de cerveza. 

Julio 23 Carlos Márquez y Pérez, 
propiedad literaria de la comedia en un acto 
y tres cuadros titulada “El Rescate.” 

Julio 27. Francisco Rz. de los Ríos Arce, 
propiedad literaria de la obra titulada 
“Puebla de los Ángeles y la Orden 
Dominicana.” 

Agosto 2. Dr. Frederick Hiller, pro-
piedad artística de una alegoría denominada 
“Don Juan Tenorio Tísico.– La Salvación de 
Don Juan.” 

Agosto 2. El mismo, propiedad artís-

tica de una alegoría denominada “Don Juán 
Tenorio Tísico.” 

Agosto 2. José M. Sigler, propiedad 
artística del modelo de un fotograbado que 
representa al Sr. general don Porfirio Díaz. 

Agosto 2. Porfirio Díaz, hijo, y Luís 
Gorozpe, propiedad artística y literaria de la 
publicación titulada “Boletín Agrícola.” 

Agosto 2. Amador Amado Chimal-
popoca, propiedad literaria de la obra 
titulada “El 16 de septiembre de 1810 “ 

Agosto 2. Frederick Hiller, propiedad 
literaria de una circular denominada 
“Tratamiento moderno y eficaz de las 
afecciones pulmonares, especialmente de la 
pulmonía, tuberculosis, bronquitis, tos, y 
catarro, por medio de la Oxydase Getsinger, 
en forma de pastillas.”  

Agosto 2. El mismo, propiedad 
literaria de un folleto denominado “Direc-
ciones e instrucciones para usar el Oxydase 
Getsinger.” 

Agosto 2. Rafael Gascón, propiedad 
artística y literaria de la pieza de música 
titulada “Caray!, Caray!,” schotish 
reeleccionista. 

Agosto 2. Herrero hermanos, editores, 
propiedad artística y literaria de las 
siguientes obras: “Atlas Geográfico Escolar 
de la República Mexicana” y “El Distrito 
Federal,” Geografía elemental. 

Agosto 2. Rafael Gascón, propiedad 
artística de las piezas de música tituladas: 
“Mi Reina” y “Camelias.” 

Agosto 2. P. L. Moreau, por Manuel 
Granda, propiedad artística de un dibujo que 
representa a un caballero ofreciendo a una 
dama una botella. 

Agosto 2. José González, propiedad 
artística de un anuncio especial o de 
oportunidad, que denomina 

“Billetes del Centenario,” y consiste en 
el retrato en busto del Venerable Padre de 
Nuestra Independencia, la alegoría o figura 
simbólica de la patria, coronándole, y de un 
episodio de la época: “La entrada triunfal del 
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Ejército Trigarante.” 

Agosto 4. J. Manuel del Río, propiedad 
literaria de un “Directorio Modelo” 

Agosto 5. Compañía Cervecera de 
Chihuahua, S. A., propiedad artística de un 
dibujo que representa una elipse en medio 
de la cual está impreso, en una faja roja, el 
nombre “Monograma,” y arriba un mono-
grama formado por las letras C.C.S.A. 

Agosto 8. Gumersindo M. Martínez, 
propiedad artística y literaria de unos cua-
dernos cupones. 

Agosto 11. A. Wagner y Levien, 
sucesores, propiedad artística de las 
siguientes piezas de música: 

Aranda C. Felipe, Cariñoso, schottisch 
para piano. 

Campos Melqu., Berceuse, para piano. 

Carrasco, Adiós, danza para piano. 

Delgadillo, Invitación al Boston, vals 
para piano. 

Díaz Eduardo, Soñador, vals para 
piano. 

Elorduy Ernesto, Tercera Berceu¬se, 
para piano. 

Elorduy Ernesto, Oaxaqueñas, dos 
danzas para piano. 

Potosinas, dos danzas para piano, por 
E. Elorduy. 

Elorduy Ernesto, vals de Las Flores, 
para piano. 

Espinosa Julián, Beautiful Girls, two 
step, para piano. 

Espinosa Julián, Día de Campo, marcha 
para piano. 

Espinosa Julián, Mía, vals para piano. 

Fall Leo, Die geschiedene Frau (La 
Divorciada), vals para piano. 

Fraga M. P., La Bandera Mexicana, 
marcha para piano. 

Guriddi Feliciano, 1910, marcha para 
piano, a la memoria de los Héroes de la 

Independencia. 

Harvay L. A., Dance of the Peons, vals 
para piano. 

Hoyo Enrique del, dos danzones para 
piano. 

Islas José M., bailes españoles para 
piano. 

Islas José M , En el Campo, marcha 
para piano. 

Longe Jorge F., Aeroplano, marcha two 
step para piano. 

Lerdo de Tejada M., Ana María, vals 
para piano. 

Lerdo de Tejada M., Tuyo, vals para 
piano. 

López Francisco, Lindas Guana-
juatenses, marcha two step para piano. 

Luévano J. Dolores, Viva Aragón, paso 
doble flamenco para piano. 

Martínez Abundio, Baile de Hadas, two 
step para piano. 

Martínez Abundio, La Ciencia en el 
Oculto, vals lento para piano. 

Martínez Abundio, La Jalisciense, 
marcha two step paro piano. 

Martínez Abundio, Torero 
Hidalguense, paso doble flamenco para 
piano. 

Martínez Abundio, Las Tres Artistas, 
tres danzas para piano. 

Martínez Villar Julián, Bellos Ojos, vals 
bostón para piano. 

Martínez Villar Julián, Cocherito, paso 
doble flamenco para piano. 

Martínez Villar Julián, La Mattchiche, 
para piano. 

Martínez Villar Julián, mazurka 
brillante para piano. 

Martínez Villar Julián, Reina Victoria, 
marcha para piano. 

Mejía Estanislao, minuetto para piano. 
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Mercado J. C, Día Alegre, marcha two 
step para piano. 

Morlet Salvador, Flores de Abril 
schotisch para piano. 

Pacheco Alfredo, Eleonora, vals lento 
para piano. 

Pacheco Alfredo, Mercedes, vals para 
piano. 

Pacheco Alfredo, tres danzas para 
piano, 

Ponce Manuel M., Mayo, pieza para 
piano. 

Ponce Manuel M., Primer Amor, pieza 
para piano. 

Portillo Olivia, Tú eres mi adoración, 
vals para piano. 

Rosales Refugio, Travieso, vals para 
piano. 

Ultimo Recuerdo, Rag time step para 
piano, por Sabri. 

Soria Fernando, A la luz de las 
estrellas, vals, serenata para piano. 

Urbina Ortiz José de, María, vals lento 
para piano. 

Zamora Valdez J., Pepete, paso doble 
para piano. 

Agosto 11. A. Wagner y Levien, 
sucesores, propiedad artística y literaria de 
las siguientes piezas de música: 

Dans le Ciel azuré (Sueños), para canto 
y piano, música de G. Y. Brussel, letra de Aug. 
Genin. 

Poesía española de Louis Martín. 

Recuerdo, danza para canto y piano, 
música de Rafael del Castillo, letra de 
Antonio H. Altamirano. 

El Beso, romanza para canto y piano, 
música y letra de Ernesto Elorduy 

Cuento, romanza para canto y piano, 
música de Ernesto Elorduy, letra de María 
Enriqueta.  

Amorosa, música y letra de Ángel J. 

Garrido. 

Maitines del Sagrado Corazón de Jesús, 
invitatorio, por J. Kanger. 

Misterios para el mes de mayo, por J. 
Kanger. 

Maitines de la Inmaculada Concepción, 
invitatorio, por J. Kanger. 

Te Deum, a tres voces, por J. Osuno. 

Ausencia, danza para canto y piano, 
música de Manuel V. Romo, letra de Salvador 
Quevedo. 

Agosto II. Buznego y compañía, 
propiedad artística de ocho tarjetas postales 
que representan: el grito de Dolores, la toma 
de Granaditas, una misa insurgente, la 
aprehensión de Allende, el sitio de Cuautla, el 
perdón otorgado por Bravo, Guerrero 
rechazando el indulto, y la entrada del 
ejército trigarante. 

Agosto 13. Antonio L. Ruiz, propiedad 
literaria de la obra titulada “Tablas Uni-
versales de intereses”.” 

Agosto 19 Rafael Anzures, propiedad 
literaria de la obra titulada “Los Héroes de la 
Independencia.” Colección de biografías de 
los principales héroes de la Independencia 
de México. 

Agosto 20. Mendizábal y compañía, 
propiedad artística de un dibujo que repre-
senta un busto de una mujer acompañada de 
la denominación “La Mascota.” 

Agosto 20. Ed. Bote & G. Book, de 
Berlín, Alemania, representados por Otto y 
Arzoz, propiedad artística de la obra titulada 
“Tieflaud” (Tierra Baja,) por Eugenio 
D'Albert. 

Agosto 20. Alphonse Leduc, de París, 
representado por Otto y Arzoz, propiedad 
artística de las siguientes obras: 

Beethoven, “Monjolí Moulin” (coro a 
dos voces). 

Bonnet J.,- “O salutaris,” op. 6 N°. 3 

Chevais M., “Chansons avec Gestes” 
(accompagnenents de A. Drouin). 
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Février H., Trois Esquisses: N°. 1, 
valse; Fonssagrives, 5 mélodies. 

Na. 2: “Lac Immateriel.” Lucy Hamilton 
Paine, 6 mélodies, chant et piano. 

N°. 4: “J'ai vu de” (La Princesse 
Lointaine), ídem. 

N". 5: “Le Printemps” (Poéme de la 
Duchesse de Rohan). 

Hendrixs (C. F.), Suite Mignonne pour 
le piano: N°. 1: Prélude; N°. 2: “Air;” N*. 3: 
“Valse.” 

Paul-Silva Géraid, 3 Légendes; N°. 3. 

Hettich A. L. Réportoire moder¬no de 
Vocalises. 

Etudes: N°. 18, Vincents d'lndy. Lefort 
A., “Méthode complete de violón” (3me. 
partie). 

Lévy B., “Le Bonhomme de Nei-ge” 
(coro a dos voces). 

Messerer H., “Invocation” (para órgano 
con pedales). 

Mozart, “Tennresse Filíale” (coro a dos 
voces). 

Saegel P. “Le Débat du Piano,” N°.  38,  
“Italie”  (tarantelle); 39 

 “Etats-Unis” (galop des cow Boys); N°. 
40, “Espagne” (bolero). 

Saege! P., “Le Début du Violón,” N°. 1, 
“Es; oír” (berceuse); N°. 2, “Recueillement” 
(choral); N°. 3, “Regret” (romance); N°. 4, 
“Alle-gresse” (valse). 

Servel Pe., “Troisiéme comple-ment 
annuel a la petite Méthode de dictée 
musicale.” 

StreabbogL. (Premiers Concerts, 2me. 
Volume), N°. 13, Wadis “La Berrichone;”) N°. 
14. 

Missa Ed., (“Mazurka des Entre-
mets;”) N°. 15. 

Saegel P., “Marcel,” polka. 

Vaillant H. “Méthode Théorique et 
Pratique de Lecture-Musicale.” 

Ídem, ídem, “Cahier de devoirs, relatif 
aux exerqises de la Métho¬de.” 

Worsley C, “Vieilles Amours,” valse 
lente, edición de canto solo y edición de 
canto y piano. 

Worsley C, “Tristesse” (valse Boston), 
piano solo. 

Yung H, “La Chanson de la Bouteille” 
(coro a dos voces). 

Ídem, ídem (con acompañamiento de 
piano). 

Agosto 20. Mendizábal y compañía, 
propiedad artística de un dibujo que 
representa una águila parada en un nopal y a 
los lados una rama de laurel. 

Agosto 20. Los mismos, propiedad 
artística de un dibujo que representados 
hemisferios y en el centro una faja que dice: 
“La Central” y abajo: “Harmonía.” 

Agosto 20. Sabino Osuna y Cía., 
propiedad artística de las siguientes tarjetas 
postales: 

Núm. 1. Portada de la colección, 
“Recuerdo del Centenario,” con el retrato de 
Hidalgo y una cuarteta de don José T. de 
Cuéllar. 

Núm. 2. Retrato de Allende, con 
alegoría y fragmento de una poesía de don 
Francisco Sosa. 

Núm. 3. Retrato de don Nicolás Bravo, 
con alegoría y fragmento de una poesía de 
don Juan de Dios Villalón. 

Núm. 4. Retrato de don José María 
Morelos, con alegoría y fragmento de una 
poesía de don Francisco Sosa. 

Núm. 5. Retrato de don Vicente 
Guerrero, con alegoría y fragmento de una 
poesía de J. M. Zayas. 

Núm. 6. Retrato de don Ignacio Rayón, 
con alegoría y un pensamiento de E. Sort. 

Núm. 7. Retrato de la Corregidora 
doña Josefa Ortiz de Domínguez, con 
alegoría. 

Núm. 8. Retrato del Corregidor Lic. 
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Miguel Domínguez, con alegoría y un 
pensamiento de H. Carrillo. 

Núm. 9. Retrato de Aldama, con 
alegoría y por fondo una batalla. 

Núm. 10. Retrato de Abasólo, con 
alegoría y un pensamiento de F. de P. 
Barroso. 

Núm. 11. Retrato de Matamoros, con 
alegoría y fusilamiento. 

Núm. 12. Retrato de Galeana, con 
alegoría y por fondo una batalla. 

Núm. 13. Retrato de D. Francisco  

Javier Mina, con alegoría y con 
fragmento de su biografía. 

Núm. 14. Retrato de Villagrám con los 
episodios “La aprehensión de Hidalgo,” y “El 
Niño Artillero.” 

Núm. 15. Retrato del Lie José S. 
Verduzco, con fragmento de una poesía de A. 
Silva. 

Núm. 16. Retrato de don Agustín de 
Iturbide, presentando en la alegoría la 
espada sobre la que juró, como Jefe del 
Ejército Insurgente, la Independencia de 
México. 

Núm. 17. Cuadro de facsímiles de las 
firmas de los principales de fensores de la 
Independencia. 

Agosto 20. Mendizábal y compañía, 
propiedad artística de un dibujo que 
representa la cabeza de un toro, acompañada 
de la denominación “La Lidia.” 

Agosto 20. Los mismos, propiedad 
artética de un dibujo que representa una 
cruz roja. 

Agosto 20. Los mismos, propiedad 
artística de un dibujo que representa un 
mundo sobre el cual está parada una mujer 
con una antorcha en la mano, acompañada 
de la denominación “La Favorita “ 

Agosto 20. Enrique C. Servín, 1 
propiedad artística y literaria de un juego 
para niños, basado en la biografía del 
inmortal cura de Dolores don Miguel Hidalgo 
y Costilla y que denomina “El Centenario. “ 

Agosto 20. Cervecería Cuauhtémoc, S. 
A., propiedad artística de dos dibujos que 
representan a Cuauhtémoc y a los lados el 
busto de don Miguel Hidalgo y Costilla y el 
señor presidente don Porfirio Díaz. 

Agosto 20. Luís C. Simonds, propiedad 
literaria y artística de la obra titulada “The 
Mexican Year Book. 1909-10.” 

Agosto 20. Henkel y compañía, Sucs., S. 
en C, propiedad artística de un grabado que 
representa un cocodrilo o caimán en actitud 
de morder. 

Agosto 20. Vicente E. Benavides, 
propiedad artística de la pieza denominada 
“Los Chaqueteros,” paso doble del Sr. José 
Maura Garza. 

Agosto 20. Otto y Arzoz, en 
representación de A. Durand et fils, París, 
propiedad artística de las siguientes obras: 

Barlow Fred “Lune de Miel,” valse 
lente. 

Barlow Fred “Menuet.” 

Barlow Fred. “Pensées d'Adieu.” 

Rhené Baton. Op. 13, “En Bretagne,” 
suite de six piéces pour le piano. 

Binet F. “Badinage.” 

Binet F. “A l'orée du Bois “ 

Binet F. Op 99, “1er. Prélude.” 

Binet F. Op. too, “Les Ecu-reuils.” 

Binet. F. Op. 102, “Sur la Route.” 

BoélhmannL. Op. 25, “Suite Gothique,” 
pour orgue. 

Busoni F. “Nuit de Noel” (esquis-se 
pour le piano). 

Debussy C. “Préludes” (1er. livre).  

Debussy C. “Printemps” (para-phrase). 

Debussy C. “Hommagea Haydn” 
(centenaire d'Haydn mai 1909). 

Debussy C. “Prélade” (de la Demoiselle 
Elue). 

Debussy C. “Rondes de Printemps” 
(Images). 
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Depret M. -'Valse Gondolée.” 

Dukas P “Prélude Elégiaque.” 
“Polyeucte” (Ouverture pour la tragédie de 
Corneille). 

Geiter Karl. 4. Piécettes en grosses 
notes pour les petits Eleves du piano: 

Núm. 1.  “Ariette “ 

Núm. 2.  “Lied.” 

Núm. 3.  “Pour Dormir. * 

Núm 4.   “Sauteuse.” 

Geister Karl. Bal en Famillc. 

Núm. 1. “Polka.” 

Núm. 2. “Mazurka.” 

Núm. 3. “Valse.” 

Núm. 4. “On Ferme” (Retraite Finale). 

Goldberg L. “Galante Conversation” 
(valse.) 

Goupil E. “Menuet.” 

Goupil E. “Romance.” 

Grovles G. “Recuerdos “ 

D'Yndy V. “Menuet” sur le nom 
d'Haydn (Centenaire d'Haydn, mai 1909) 

Jongen J. Deux pieces. 

Núm. 1. “Clair de Lune.”   

   ”       2. “Soleil a Midi.” 

Jongen I. Valse pour violoncelle avec 
accompagnement de piano. 

Landry A. Cinq petites pieces de genre 
pour le piano. 

Núm. 1. “En Promenade.” 

Núm. 2. “Chanson Caline” (berceuse). 

Núm. 3. “Refrain Printanier”(Petite 
Valse Laendler). 

Núm. 4. “Petit  Pátre” (Pastorale). 

Núm. 5. “Musette Villageoise.” 

Leo I. “Simple Histoire” (Morceau de 
genre). 

Robert Charles Martin. 

Ecoleprogresive du Piano. 

Núm. 1 “Chansondu Petit Mousse.” 

Núm 1. “Berceuse.” 

Núm. 2. “LaPremiéreCavalliére.” 

Robert-Charles Martin. “Regardez-
moidanser,” “ Rondo Moqueur.” 

Robert-Charles Martin “Attrapera, 
attrapera pas,” “Valse Alsaciennet” 
“Boudeuse,” “Souvenir.” 

Michiels G. “Nodja Czardas.” 

Moutou H. “Recueillement” (Valse 
chantée). 

Moutou H. “Marche Ríante.” 

Yesse M. “Petits Pages Louis XII.” 

Yesse M. “Sur la barque fleurie “ 
Roques L. “Principes théoriques et pratiques 
de la Transposition.” 

Saint-Saëns C. Op. 130, “Trois Tableux 
Symphoniques d'aprés La Foi.” 

Simón Fr. “L'amour consolé” (Valse 
lente). 

Staub V. Trois piéces pour piano a 4 
mains. 

Núm. 1. Op. 19, “En Trottinant” 
(marche). 

Núm. 2. Op 20, “En Dansant.” 

Núm. 3. Op. 21, “En Chantant” 
(sérénade). 

StaubV. Op. 22, “Chanson Gaie,” 
“Tarentelle.” 

Steiger Ch. “Aria.” 

     ”         ”    “Bergérie.”          

     ”          ”   “Valse Naive.” 

Thomé, Fr. “Scaramouche” (piano a 4 
mains). 

Tournier M. Op. 17, “Deux Pré-ludes 
Romantiques” (pour violón et piano ou 
harpe). 

Wachs P. “Jeannette s'en va-t'au 
Marché). 
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Agosto 23. Cicero y Pérez, de Cam-
peche, propiedad artística de las siguientes 
tarjetas postales: 

Campeche, visto desde Catedral, hasta 
el SO. 

Campeche, visto desde Catedral, 
rumbo al NO. 

Perspectiva de Campeche, desde la 
playa del NO. 

Calle de la Zanja a san Pedro. 

Estatua de Juárez en la Alameda de 
Toro, 

Calle del Comercio y Plaza de la 
Independencia. 

Puente del Nuevo Tranvía, sobre la 
Zanja. 

Puente “Consejo de 1900,” en santa 
Lucía. 

Puente Porfirio Díaz, sobre el estero de 
san Francisco. 

Desembocadura delestero de san 
Francisco. 

Palacios del Gobierno, Ayuntamiento y 
Aduana. 

Puente de Cadenas, hacia el Baluarte 
san Pedro. 

Puente de la Merced de santa Ana. 

Puerta de Tierra y baluarte san Juan. 

El Rastro Público o Matadero. Cam-
peche, frente a su bahía, hacía el S. 

Campeche, frente a su bahía, hacia el 
N. 

A espaldas del Mercado Público. 

Baluarte Santiago y ruinas de la 
Maestranza y Puentes de la Merced y del 
Nuevo Tranvía. 

Agosto 25. Julio Grandjean, propiedad 
literaria del libro titulado “The Club 
Directory,” en representación de la Srita. 
Nellie Gilliam. 

Agosto 29. Eduardo Gariel, propiedad 
artística de la composición musical titulada 

“Himno al Centenario.” 

Agosto 29. Eudaldo Soler, propiedad 
artística del dibujo de un aparato automático 
para la venta de dulces. 

Agosto 30. J. Ricardo Garrido y 
hermano, propiedad literaria de la tercera 
edición de la obra titulada “Guía indis-
pensable del Forastero en la ciudad de 
México, y Calendario.” 

Agosto 30. Los mismos, propiedad 
literaria de una colección de tarjetas postales 
con versos de Juan de Dios Peza, relativas al 
Centenario de la Independencia e ilustradas 
con alegorías alusivas al texto. 

Agosto 30. Los mismos, propiedad 
literaria respecto de “Granaditas,” diálogo en 
verso, de Juan de Dios Peza. 

Agosto 30. Luís Casarrubias lbarra, 
propiedad artística y literaria de una serie de 
monografías geográficas y biográficas 
relativas a lugares y personajes mexicanos, 
con los que lustra los forros de cuadernos 
escolares, blancos, grises, cuadriculados y 
estimográficos. 

Agosto 30. Luís Sierra y Horcasitas, 
propiedad artística de una tarjeta histórica 
que contiene doce ilustraciones de pasajes 
de la Independencia. 

Agosto 30. Raúl Mille, por la V. de Ch. 
Bouret, propiedad artística y literaria de un 
mapa en colores, titulado “La Guerra de la 
Independencia en Imágenes.” 

Agosto 30. Julio Albert y compañía, 
sucesores, propiedad artística y literaria del 
encabezado de un periódico de modas, 
literatura, anuncios, etc., etc., titulado 
“Femina “  

Agosto 31. Jos. W. Stern y compañía, 
propiedad artística y literaria de la obra de 
música titulada “How d'you like to be my 
weekend friend,” para canto y piano, música 
de Antón Heindl, letra de Silvester Maguire. 

Agosto 31. Juan Luís Montiel, pro-
piedad literaria del tratado de corres-
pondencia mercantil, o sea el anunciador 
comercial “Centenario.” 
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México, 31 de agosto de 1910.- P. o. del 
ciudadano secretario: El jefe de la sección, 
Alfonso Pruneda. 

 

Septiembre 19 de 1910.- Documentos 
relativos a la fundación de la Escuela 
Internacional de Arqueología y Etnología 
Americanas. 

Nombramiento del Sr. Lic. Esequiel A. 
Chávez, como representante del gobierno 
mexicano en el comité encargado de la 
organización de la Escuela Internacional de 
Arqueología y Etnología Americanas. 

Sección de educación secundaria, 
preparatoria y profesional.– Mesa 3ª. núm. 
1,611. 

Por acuerdo del presidente de la 
república y en vista de las aptitudes de usted, 
esta secretaría nombra a usted repre-
sentante del gobierno mexicano en el comité 
encargado de la organización de la Escuela 
Internacional de Arqueología Americana. 

Comunícolo a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes. 

Libertad y Constitución. México, 7 de 
septiembre de 1910.– Justo Sierra.– Al C. Lic. 
Ezequiel A. Chávez, subsecretario de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

 

Septiembre 19 de 1910.- Nota del Sr. 
Lic. D. Ezequiel A. Chávez, delegado de la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes para la organización de la Escuela 
Internacional de Arqueología y Etnología 
Americanas, en la que somete a la aprobación 
de dicha secretaría los estatutos formulados 
para esa escuela por los delegados de las 
instituciones y gobiernos fundadores de ella. 

Como delegado de la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes para la 
organización de la Escuela Internacional de 
Arqueología y Etnología Americanas, tengo la 
honra de informar a usted que, en unión del 
delegado del ministerio de Instrucción 
pública de Prusia y del delegado de la Uni-
versidad de Columbia, formulé el proyecto 
de estatutos de la escuela relacionada, y, 

después de discutir dicho proyecto con los 
dos referidos señores delegados, y con los de 
la Universidad de Pensylvania y la Uni-
versidad de Harvard, así como con el doctor 
capitán, delegado que fue del ministerio de 
instrucción pública de Francia, aprobamos el 
proyecto de estatutos anexo. Suplico a usted 
que se sirva presentar al señor presidente de 
la república el proyecto referido para que, si 
es de su superior aprobación, tenga a bien 
ratificarlo, o bien introducir en él las 
modificaciones que juzgue acertadas. 

Doy a usted las gracias muy atentas 
por el honor que me hizo al nombrarme 
delegado de la secretaría para la 
organización de la Escuela Internacional de 
Arqueología y Etnología Americanas, y le 
suplico se sirva presentarlas también en 
nombre al señor presidente de la república, 
esperando que el desempeño de la comisión 
referida, tal como lo he llevado a cabo, sea de 
su aprobación. Reitero a usted como siempre 
las seguridades de mi respeto y mi 
consideración muy distinguidas.  

México, 19 de septiembre de 1910.– 
Ezequiel A. Chávez.– Rúbrica.- Al C. 
secretario de Instrucción pública y Bellas 
Artes.- Presente  

 

Septiembre 20 de 1910.- Contrato 
celebrado entre la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes y el Sr. Dr. Franz Boas, 
para aprovechar los servicios de éste como 
profesor de antropología y etnología en la 
Escuela Nacional de Altos Estudios. 

1ª El Sr. Dr. Franz Boas, que ha sido 
nombrado profesor de antropología y 
etnología en la Escuela Nacional de Altos 
Estudios de la Universidad Nacional de 
México, tendrá la obligación de dar en este 
establecimiento un curso de etnología ge-
neral, otro curso de seminario sobre 
“estadística en materia de antropometría” y 
otro también de seminario sobre “Métodos 
de estudio de las lenguas indias,” en los 
siguientes términos: 

A. Estos tres cursos deberán comenzar 
en la cuarta semana del próximo mes de 
diciembre y estarán concluidos para el 17 de 
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febrero de 1911. 

B. El curso de antropología general se 
dará en castellano y versará sobre los 
principales problemas de la antropología, el 
desarrollo de las culturas y de las razas y las 
líneas fundamentales de los métodos de 
investigación que se usan en la antropología. 
Se dará en lecciones dos veces por semana. 

C. El curso sobre “Estadística en 
materia de antropometría” será de 
“seminario” y deberá darse cinco horas a la 
semana. 

D. El curso relativo a “Método de 
estudio de las lenguas indias” será también 
de “seminario” y se dará igualmente cinco 
horas a la semana. 

E. Los tres cursos referidos se 
someterán respectivamente al programa 
formado por el profesor y aprobado por 'a 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

F. Al fin de cada uno de ellos, y si el 
profesor lo estima conveniente, los alumnos 
regulares harán, en las condiciones que 
prescriba, una prueba por escrito que 
consistirá en el desarrollo de un tema fijado 
por el mismo profesor. 

G. El profesor Boas se compromete a 
escribir uno o varios libros como resultado 
de los cursos a que se refiere este contrato, y 
al publicarlos hará constar en ellos que son 
resultado de los cursos dados en la 
Universidad Nacional de México. Los ori-
ginales correspondientes al curso general de 
etnología deberán ser entregados por el 
mismo profesor a la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en el término de dos 
meses después del fin de dicho curso, para 
que la misma secretaría los publique en 
castellano, en el concepto de que la pro-
piedad literaria de la obra corresponderá al 
Sr. profesor Boas, y la de la edición española 
de que se trata, a la secretaría de Instrucción 
pública, la que pondrá a disposición del 
profesor Boas el número de ejemplares que  
con el mismo convenga; y en la inteligencia 
de que, como se ha dicho, se expresará en la 
misma edición  que la obra es resultado del 
curso dado en la Universidad Nacional de 

México. 

2ª. Los honorarios del profesor Boas 
por los cursos de que se trata serán de 
$4,000.00, cuatro mil pesos, que se pagarán 
en tres partidas iguales: la primera el 2 de 
enero de 1911, la segunda el 20 del mismo 
mes, y la tercera el 10 de febrero siguiente; 
serán también por cuenta de esta secretaría 
los gastos de transporte en los viajes que 
emprenda el profesor Boas en la república. 

3ª El profesor Boas dará otro curso 
especial de antropología, de acuerdo con la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes, en el año de 1911, en los términos que 
al efecto se convengan por las partes 
contratantes, y de acuerdo con lo siguiente: 

A. Dicho curso especial se referirá 
expresamente al curso general de este año; 
se dará en los meses de agosto y septiembre 
del año escolar de 1911 a 1912; podrán 
inscribirse a él los alumnos que hayan 
terminado debidamente el curso general, y 
los honorarios del Sr. Boas serán cuando 
menos los mismos que para los cursos de 
este año se señalan. 

B. La secretaría de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, de acuerdo con el Sr. Boas, 
fijará los requisitos que deban llenar los 
alumnos de los cursos de antropología para 
aspirar al grado de doctores universitarios 
de la Universidad Nacional de México. 

4ª Las estampillas de este contrato, 
que se hace por cuadruplicado, serán por 
cuenta del profesor Boas, de conformidad 
con lo prescripto por la ley del Timbre 
vigente. 

México, 20 de septiembre de 1910.- P. 
O. del secretario, el subsecretario: Ezequiel 
A. Chávez.– Franz Boas. 
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Septiembre 20 de 1910.- Programa del 
curso de antropología general que tiene a su 
cargo el profesor Franz Boas en la Escuela 
Nacional de Altos Estudios. 

I 

Las supuestas diferencias entre el 
hombre primitivo y el hombre civilizado. 

1° Contrastes entre la civilización y el 
estado primitivo del hombre. 

2° ¿Depende la civilización de un 
pueblo de la perfección del mecanismo del 
cuerpo y de la mente? 

a. El desarrollo de la civilización en los 
tiempos antiguos. 

b. La civilización americana antigua. 

c. Antigüedad del hombre, influencia 
de la velocidad variable del desarrollo sobre 
el estado actual de los pueblos. 

d. Diseminación de la cultura en los 
tiempos antiguos y en los tiempos modernos. 
La desaparición de las tribus primitivas. 

3° ¿Pueden considerarse como señales 
de inferioridad los rasgos que presentan las 
razas distintas de la blanca? 

a. Las diferencias entre los tipos 
humanos. 

b. Distribución de rasgos hetero-
mórficos. 

c. Significado de estos rasgos con 
relación a la habilidad mental. 

d. El tamaño del cerebro. 

 

II 

Los tipos humanos. 

1° Influencia del medio sobre los tipos 
humanos. 

a. Todos los tipos humanos son 
variables. 

b. Diferencias entre el hombre 
primitivo y el civilizado de la misma raza. 

aa. La forma del cuerpo humano ha 
cambiado y está cambiando todavía,  

bb. Imposibilidad que hay para 
establecer una serie progresiva de los tipos 
humanos que se encuentran desde el período 
neolítico hasta el moderno,  

cc. Cambios en los tipos que se 
presentan durante la niñez. 

dd. Influencia del retardo del 
desarrollo en la producción de estos 
cambios. 

A. Diferencias entre los tipos rurales y 
los de la ciudad. 

B. Diferencias entre los tipos de los 
pueblos europeos y los de sus descendientes 
en América. 

c. El hombre civilizado considerado 
como animal doméstico. 

aa. Influencia de la alimentación. 

bb. Influencia de la selección artificial.  

cc. Influencia de las mezclas de las 
razas.  

2º. Las influencias hereditarias en la 
producción de los tipos humanos. 

a. Formación de tipos medios por la 
mezcla de los tipos de los padres. 

b. Regreso a los tipos de los padres. 
Ley de Mendel. 

c. Intensidad de la herencia de padres 
y de abuelos. 

d. Influencia de la densidad y de la 
movilidad de la población sobre el tipo 
humano. 

e. Origen de los tipos locales. 

 

III 

La mente humana.  

1° Tentativas para caracterizar los 
rasgos mentales de las diversas razas. 

2° La mente del hombre primitivo. 

a. Las emociones. 

b. La inteligencia. 

c. La voluntad. 
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d. La originalidad del individuo. 

3° ¿Son hereditarias las influencias de 
la civilización sobre la mente? 

 

IV 

El desarrollo de la civilización.  

1° Relaciones entre los tipos humanos, 
las lenguas y los tipos de cultura. 

a. Resultados contradictorias de las 
clasificaciones de las razas, según el estudio 
de los tipos, las lenguas y las culturas. 

b. El desarrollo del tipo, el de la lengua 
y el de la cultura no siguen las mismas leyes. 

c. Los tipos humanos son menos 
numerosos que las lenguas. 

2° Rasgos característicos de las 
lenguas primitivas. 

a. La fonética. 

b. La gramática. 

c. El vocabulario. 

d. Relaciones entre la lengua y las 
formas del pensamiento. 

3° ¿Hay una serie uniforme de evo-
lución de la cultura? 

a. Semejanza de rasgos particulares de 
cultura en todas las partes del mundo. 

aa. Influencia del medio geográfico. 

bb. Las ideas elementales de Bastían. 

b. Diferencias entre los rasgos 
particulares de la cultura. 

c. Teoría de la evolución de la 
civilización. 

aa. Datos arqueológicos.  

bb. Evolución convergente y evolución 
divergente. 

d. Teoría de la diseminación antigua de 
los rasgos elementales de cultura. 

4° Comparación de los rasgos 
característicos del hombre primitivo y del 
hombre civilizado. 

a. Las asociaciones de ideas. 

b. Las asociaciones de actividades. 

aa. Las acciones automáticas y sus 
asociaciones. 

bb. El valor emotivo de las acciones 
automáticas. 

cc. Las explicaciones secundarias. 

A. La mitología. 

B. El arte decorativo. 

C. El totemismo. 

C. El razonamiento en la cultura 
primitiva y en la civilización. 

 

V 

Historia y métodos de La antropología. 

1° Historia hasta 850. 

2° Historia desde 1850. 

a. Tentativas para establecer leyes del 
desarrollo de la civilización. 

b. El origen independiente y la 
transmisión de los rasgos característicos de 
la cultura. 

c. La psicología de los pueblos 
(Völkerpsychologie). 

d. La morfología del cuerpo humano. 

e. La antigüedad del hombre. 

Resumen. 

 

Septiembre 21 de 1910.- Contrato 
celebrado entre la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes y el Sr. doctor James 
Mark Baldwim, para aprovechar los servicios 
de éste como profesor de filosofía y ciencias 
sociales en la Escuela Nacional de Altos 
Estudios. 

1°. El señor doctor James Mark 
Baldwin, que ha sido nombrado profesor de 
filosofía y ciencias sociales en la Escuela 
Nacional de Altos Estudios, tendrá la 
obligación de dar un curso general de 
Psicosociología en la misma escuela en los 
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siguientes términos: 

A. Dicho curso se dará en el año 
escolar de 1910 a 1911; principiará el día 18 
del próximo octubre: durará dos meses si 
consta de tres clases por semana, y tres 
meses si t-e dan dos clases semanarias; lo 
cual será decidido por el profesor. 

B. Las clases comprenderán, además 
de las explicaciones que dé el profesor, un 
trabajo de “seminario” efectuado con los 
alumnos regulares del curso, siempre que 
dicho profesor lo considero, posible y desde 
que lo juzgue conveniente, en los términos 
que él mismo señale. 

C. AI fin del curso, los alumnos 
regulares harán, en las condiciones que el 
profesor prescriba, una prueba por escrito 
que será el desarrollo de un tema. 

D. El programa de la clase será el que 
fije el profesor, y que sea aprobado por la 
secretaría de Instrucción pública. 

E. Los honorarios que deban pagarse 
al profesor por su curso, ascenderán a la 
suma de $4,000 00, cuatro mil pesos. Esta 
suma se le ministrará en tres partidas 
iguales: la primera, el 15 de octubre 
próximo; la segunda, el 15 de noviembre, y la 
tercera, el 51 de diciembre siguiente. 

F. Los pasajes de los viajes que tenga 
que hacer el señor Baldwin en el interior de 
la república, durante los meses en que deba 
dar sus clases, serán por cuenta de la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

2°. A. Si le fuere posible, el profesor 
Baldwin dará otro curso especial sobre el 
asunto a que se refiere este contrato, de 
acuerdo con la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes en los términos que al 
efecto se convengan por las partes con-
tratantes. 

B. El curso especial se referirá expre-
samente al curso general de este año; se dará 
el año escolar de 1911 a 1912; podrán 
inscribirse a él los alumnos que hayan 
terminado debidamente el curso general y 
los honorarios del señor Baldwin serán 
cuando menos los mismos que para el curso 

general se señalan. 

C. Cuando más tarde, el mes de julio de 
1911, el señor Baldwin expresará a la 
secretaría de Instrucción pública y Bellas 
Artes si le es posible hacerse cargo del curso 
especial y le hará saber igualmente en qué 
meses del año podrá dar dicho curso. 

3°. Las estampillas de este contrato, 
que se hace por cuadruplicado, serán por 
cuerna del profesor Baldwin, de conformidad 
con lo prescripto por la ley del Timbre 
vigente. 

México, 21 de septiembre de 1910.– P. 
O. del secretario: el subsecretario.– Ezequiel 
A Chávez.- F. Mark Baldwin . 

 

Septiembre 21 de 1910.- Programa del 
curso de psicología de la Escuela Nacional de 
Altos Estudios a cargo del señor profesor 
James Mark Baldwin. 

El individuo y la sociedad: Relaciones 
entre el individualismo y el colectivismo. (*) 

(*) Los asuntos que comprende este programa 
serán tratados exclusivamente desde el punto de vista de la 
distinción que existe entre el individualismo y el 
colectivismo. 

SECCIÓN PRIMERA. 

a). Instrucción. La Psicología y la 
Sociología. Sus relaciones, su dominio y los 
principales problemas que tienen en común. 

b). Individualismo versus colecti-
vismo: definidos como problema común de la 
Psicología y de la Sociología. 

 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Colectivismo como: 

a). Solidaridad. 

1. Biológica o gregaria. 

2. Espontánea o plástica. 

3. Reflectiva o social. 

4. Comparación de los tipos y críticas 
de las teorías. 

b). Comunidad. 
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1. Social y ética. Comunidad de 
intereses y de sentimientos (estética y 
religiosa).    

 2. Política. 

3. Lógica. La verdad como producto 
social. 

c). Ilustraciones y conclusiones sobre 
la solidaridad. Criminología. Métodos 
penates. 

 

SECCIÓN TERCERA. 

El individualismo como:  

a) Lucha biológica por la existencia: 

1. Lucha por la alimentación. 

2. Lucha con la naturaleza. 

3. Lucha de ofensa y de defensa. 

4. La unidad es el individuo. 

b). Lucha colectiva: cuasi-social. 

1. Instinto gregario. 

2. Cooperación en los medios para 
fines comunes. (Ayuda mutua, etc). 

3. Competencia social. 

4. La unidad es el grupo: lucha entre 
los grupos, organización intragrupos. 
Combinación del colectivismo y del 
individualismo. 

c) Ilustraciones de a y b. 

1. Lucha por la vi la socializada: 
uniones, salarios, etc., fijados por la sociedad. 

2. Lucha por el lugar social. Espíritu de 
corporación, honor, estado, clase, etc. 

3. Lucha por sobresalir: Como medio y 
como fin. 

d). Individualismo reflectivo o egoís-
mo. 

1. Egoísmo práctico: el criminal. 

2. La restricción de las familias: 
suicidio de raza: por prudencia y por hedo-
nismo. 

3. Competencia comercial: Medios 

colectivos para fines individualistas. 

I. Libre competencia. 

II. Competencia restringida. 

III. Trusts. 

4 Caridad constructiva: Medios colec-
tivistas, efectos egoístas posibles. 

e) Conclusiones acerca de la 
competencia y la rivalidad sociales: no son 
biológicas (puesto que los medios, los fines y 
los resultados no lo son). Son psicológicas y 
morales. 

 

SECCIÓN CUARTA. 

Teoría de la persona social o “Socius.” 

a). Desarrollo del sentido de la per-
sonalidad. 

1. Quasi-social. Tendencias quasi-
sociales: vergüenza, juego, imitación. 

2. Relaciones sociales. Dares y tomares 
en materia social. 

3. Identidad del “ego” y del “al-ter.” La 
materia social. 

4. Método social: imitación. 

b). Influencias socializantes: el juego, 
la discusión, el arte, el patriotismo, etc. 

c). Transmisión social. 

 

SECCIÓN QUINTA. 

Teoría del grupo (sociedad). 

a). Crítica de las teorías del contrato, 
de la coacción, de la imitación y otras. 

b). Conclusión: la sociedad es una 
organización psicológica. 

 

SECCIÓN SEXTA. 

 Unión del colectivismo y el indi-
vidualismo en las instituciones sociales. 

 a). Instituciones utilitarias. 

1. Instituciones pedagógicas de cul-
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tura, tales como la escuela, desarrollan al 
individuo. 

2. Instituciones civiles, el Estado, etc. 
Estas son colectivas. 

b). Instituciones de sentimiento, 
aspiración, pensamiento. Ejemplo, la iglesia. 

c). Institución de cultura: la escuela 
como tipo. 

1. Su función individualista. 

2. Su función colectivista. 

3. Naturaleza de la cultura. 

d). Institución de gobierno: el Estado. 

1. Sus funciones colectivistas: su 
función de control, su función administrativa. 

2. Formas de gobierno. 

3. El ideal político: el ideal socialista 
(colectivista), el ideal anarquista 
(individualista), el ideal democrático 
(progresivo). 

c). Institución de religión: la iglesia. 

1. Colectivismo de la iglesia como 
institución. Conservación de la fuerza social. 

2. Individualismo del sentimiento 
religioso. Los profetas y los reformadores. 

 

SECCIÓN SÉPTIMA. 

Progreso social: equilibrio del indi-
vidualismo y el colectivismo. 

a). La invención social. 

1. Su psicología. 

2. Sus efectos. 

b). El progreso personal y social. 

1. El progreso individual y social están 
en la misma dirección. 

2. El individuo tiene ideas, la sociedad 
las generaliza y las aplica. Ejemplos: el 
aeroplano, etc. 

3. Dares y tomares entre la persona y 
su medio. 

4. Naturaleza del progreso: materia de 

relación, equilibrio de los factores indi-
vidualistas y colectivistas. 

5. Dirección del progreso: muchas 
direcciones son posibles. 

6. Progreso nacional: culturas inglesa, 
francesa y alemana y comparaciones. 

7. Auxiliares del progreso. 

I. Supresión de la guerra. 

II. Supresión de la enfermedad. 

III. Eugenia: regulación de los 
nacimientos en cantidad y calidad 
(mejoramiento del tronco). Medios 
propuestos. 

IV. Reforzamiento de los factores 
intrínsecos (morales, etc.) 

 

SECCIÓN OCTAVA. 

La filosofía de la vida social. 

a). Psicología social, su lugar. 

b). Ciencia social. 

1. Especial.    

2. General. 

3. Sociología.  

Histórica.  

Comparada.  

Estadística. 

c). Filosofía social como ramo de la 
filosofía general. 

 

RFFERENCIAS. 

Además de las obras clásicas de 
Rousseau, Comte, Spencer, Darwin, se refiere 
a los estudiantes, de un modo especial, a los 
libros siguientes: 

Tarde   Les lois de l'imitation.  

Tarde  La logique sociale. 

Bagehot. Physics and Politics. 

Posada. Principios de Sociología.  
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I. Introducción. 

Barth. Geschichtsphilosophie als 
Soziologie. 

IVorms. Organisme et Société. 

Bosanquct. Philosophicai Theory ot 
the State. 

Huxley. Romanes lecture on Evolution 
and Ethics. 

James. Pragmatism.  

James. The Nature of Truth. 

Wundi. Logik (volumen “Die Logik der 
Geisteswissenschaften”). 

Baldwin. Social and Ethical 
Interpretations (Spnnish translation). 

Baldwin. Darwin and the Humanities. 

 

Septiembre 24 de 1910.- Bases 
constitutivas del Congreso nacional de 
educación primaria, según resoluciones del 
mismo, discutidas y aprobadas en las sesiones 
correspondientes a los días 21 y 22 de 
septiembre de 1910. 

1ª Queda constituido un Congreso 
nacional de educación primaria que se 
reunirá cada año, por los meses de septiem-
bre a noviembre inclusive, en la ciudad de 
México o en cualquiera de las capitales de 
Estados o de territorios de la república. Este 
Congreso tendrá por objeto tratar todos los 
asuntos de interés general en el ramo de 
educación primaria. 

2ª El Congreso nacional de educación 
primaria quedará integrado: 

I. Por los representantes oficiales de 
los Estados y del Distrito y territorios 
federales, nombrados los primeros por el 
gobierno respectivo, entre las personas que 
desempeñen los puestos más importantes en 
el ramo de Instrucción primaria, y los 
segundos, por la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes; debiendo ser uno, 
cuando menos, por cada entidad federativa. 

II. Por los representantes que elegirá 
libremente el magisterio, tanto oficial como 

particular de cada Estado y del Distrito y 
territorios federales, según convocatoria que 
expida oportunamente la autoridad escolar 
competente. 

3ª El mismo Congreso fijará en cada 
período de sesiones el lugar y la época en 
que deberá celebrarse su próxima reunión. 

4ª La duración de los períodos de 
sesiones será de diez días útiles, pero el 
Congreso podrá prorrogarla hasta por cinco 
días. 

5ª El Congreso, antes de abrir el 
período de sesiones, celebrará una junta 
preparatoria con objeto de nombrar un 
presidente y un vicepresidente honorarios, 
un presidente y un vicepresidente efectivos, 
un secretario y un prosecretario, que 
formará la mesa directiva. Los deberes y 
atribuciones de los cuatro últimos 
funcionarios se detallarán en el reglamento 
interior a que se refiere la base 13ª 

6ª La mesa directiva electa en un 
periodo de sesiones permanecerá en el 
desempeño de su cometido hasta que se 
verifique la nueva elección, debiendo 
gestionar ante la secretaría del ramo cuanto 
se relacione con la apertura del período de 
sesiones próximo, y presidirá la junta 
preparatoria a que se refiere la base anterior. 

7ª No podrán ser electas para el mis-
mo cargo las personas que hayan formado la 
mesa directiva en el período de sesiones 
inmediato anterior. 

8ª Las sesiones de apertura y clausura 
tendrán carácter solemne, y serán invitados 
para presidirlas el C. ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, si el Congreso se 
reúne en la ciudad de México, y los CC. 
gobernadores de los Estados y jefes políticos 
de los territorios, en los casos correspon-
dientes. 

9ª En cada período de sesiones pre-
sentarán los delegados oficiales un informe 
sucinto, acompañado de los anexos relativos, 
sobre los adelantos que en el año anterior 
haya alcanzado la educación primaria en las 
entidades federativas que respectivamente 
representen. La lectura de dichos informes 
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durará hasta diez minutos, y los anexos con-
tendrán los datos relativos al estado que 
guarde la educación pública primaria en 
general. 

10ª Todos los representantes tendrán 
voz y voto. 

11ª Las deliberaciones del Congreso se 
limitarán a los temas que elija la mesa 
directiva para cada período de sesiones, de 
entre los que le presenten las delegaciones 
en los períodos de receso. Dichos temas 
serán tres solamente, y deberán ser puestos 
en conocimiento de la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes con cinco 
meses de anticipación, contados relativa-
mente a la fecha fijada para la apertura del 
período de sesiones próximo. 

12ª La secretaría de instrucción 
pública y Bellas Artes dará a conocer los 
temas de referencia, por medio de la prensa 
oficial, a los gobernadores de los Estados, a 
los jefes políticos de los territorios, y al 
público en general en la convocatoria que 
expedirá con cuatro meses de anticipación. 

13ª La misma secretaría expedirá 
oportunamente el reglamento interior a que 
deberá sujetarse el Congreso nacional de 
educación primaria. 

14ª El Congreso pedirá a la secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes su 
apoyo moral y pecuniario para la conse-
cución de sus fines, y para la publicación de 
los trabajos presentados en el mismo 
Congreso, y le suplicará interponga su 
valiosa influencia cerca de los gobernadores 
de los Estados y jefes políticos de los 
territorios para que las resoluciones del 
mismo Congreso, relativas a los problemas 
de la educación primaria nacional, obtengan, 
si fuere posible, la debida realización. Le 
suplicará, igualmente, que a fin de que sean 
más factibles las futuras reuniones, se sirva 
gestionar, ante quien corresponda, pasaje 
libre en las líneas de vapores y ferrocarriles 
en favor de los delegados. 

15ª Estas bases comenzarán a regir 
desde el momento de su aprobación, y 
podrán ser modificadas en los futuros 
períodos de sesiones, siempre que así lo 

acuerden las dos terceras partes de los 
delegados que se hallaren presentes. 

México, 24 de septiembre de 1910.– 
Miguel F. Martínez, presidente.– Rodolfo 
Menéndez, secretario. 

 

Diciembre 6 de 1910.- Acuerdo por el 
que se declara que forman parte de la Escuela 
Nacional de Altos Estudios los Institutos 
Médico, Patológico y Bacteriológico Nacio-
nales, el Museo Nacional de Historia Natural, 
el Museo Nacional de Arqueología, Historia y 
Etnología, y la Inspección General de 
Monumentos Arqueológicos. 

Sección universitaria.– Acuerdo.– 
México, 16 de noviembre de 1910.–  

Para los efectos legales consiguientes, 
se declara que forman parte de la Sección de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de la 
Escuela Nacional de Altos Estudios, los Insti-
tutos Médico, Patológico y Bacteriológico 
Nacionales, y el Museo Nacional de Historia 
Natural. Se declara igualmente que el Museo 
Nacional de Arqueología, Historia y Etnología 
y la Inspección General de Monumentos 
Arqueológicos, forman también parte de la 
misma Escuela, en la Sección de Ciencias 
Sociales, Políticas y Jurídicas. Comuníquese 
al Rector de la Universidad Nacional y a los 
respectivos Directores. Hágase una copia de 
este acuerdo para el Boletín de Instrucción 
pública.– Justo Sierra 

 

Diciembre 6 de 1910.- Acuerdo por el 
que se convoca A los alumnos de las escuelas 
preparatorias y normales de la república para 
un concurso destinado a premiar el mejor 
trabajo que dichos alumnos hagan en cuanto 
a la historia de la abolición de la esclavitud en 
América. 

Sección universitaria.-  

En homenaje al primer centenario de 
la abolición de la esclavitud decretada hoy 
hace un siglo por el padre de la patria D 
Miguel Hidalgo y Costilla, se convoca a un 
concurso que deberá efectuarse entre los 
alumnos de las escuelas preparatorias 
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existentes en toda la república y de las 
escuelas normales de la misma, a fin de 
premiar el mejor trabajo que dichos alumnos 
hagan en cuanto a la historia de la abolición 
de la esclavitud en América. El plazo para 
presentar los trabajos relativos será de tres 
meses contados desde esta fecha. El jurado 
que juzgue los trabajos estará constituido 
por tres personas que designe la secretaría 
de Instrucción pública y Bellas Artes. Se 
remitirán a ésta bajo sobre cerrado los 
trabajos con el lema que los distinga y que 
corresponda a otro sobre en cuyo interior 
esté contenido el nombre y la dirección del 
autor respectivo. El premio del mejor trabajo 
será de $500.00, quinientos pesos, y el 
jurado podrá conceder además mención 
honorífica a otros de los estudios que se 
presenten. Tanto el trabajo premiado cuanto 
los que obtengan mención honorífica se 
publicarán por cuenta de la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes.  

Comuníquese a los directores de las 
escuelas preparatoria, normales, profesio-
nales y especiales y a los gobernadores de los 
Estados, para los fines a que haya lugar, y 
publíquese.– Justo Sierra. 

 

Diciembre 10 de 1910.- Acuerdo 
relativo al modo cómo deben proveerse las 
vacantes de profesores en las Escuelas 
Universitarias. 

Sección Universitaria.– Acuerdo.– 
México, 10 de diciembre de 1910.  

Dígase a los directores de las Escuelas 
Nacionales Universitarias (Preparatoria, de 
Jurisprudencia, de Medicina, de Ingenieros, 
de Bellas Artes en lo relativo a la arqui-
tectura, y de Altos Estudios) que, como según 
los términos de la fracción IV del art. 8° de la 
ley constitutiva de la Universidad Nacional 
de México, entre las atribuciones del Consejo 
Universitario está la de “aprobar, modificar o 
rechazar las propuestas que para cubrir las 
plazas de profesores pagados por la 
Federación le presentará el director de la 
Escuela respectiva, quien las formulará pre-
via consulta de las correspondientes juntas 
de profesores,” para que una vez aprobadas 

por ese Consejo se eleven a esta secretaría, 
en los casos en que se trate de una plaza 
nueva o de que quede vacante alguna ya 
existente, sea por licencia de seis meses o 
más, o por muerte o renuncia del pro-
pietario, y siempre que no haya adjunto por 
oposición a quien corresponda ocupar la 
plaza de que se trate, se sirvan convocar 
inmediatamente a los profesores de la misma 
asignatura, en caso de que haya varias clases 
de ella, para que propongan a la junta de 
profesores de la escuela la terna a que se 
refiere e! artículo citado para los efectos 
consiguientes; en el concepto de que cuando 
no haya profesores diversos de la misma 
asignatura se servirán convocar directa-
mente a la junta de profesores para los 
mismos efectos. Dígaseles, además, que 
cuando se trate de licencias menores de seis 
meses, las vacantes se cubrirán directamente 
por esta secretaría, mediante las propuestas 
del respectivo director, que deberán venir 
acompañadas de las correspondientes noti-
cias de los antecedentes de los pro puestos, 
en la inteligencia de que los mismos 
directores quedan autorizados para nombrar 
económicamente a alguna persona que se 
encargue interinamente de la clase, entre-
tanto esta secretaría expide el nombra-
miento correspondiente a la persona por ella 
nombrada y durante licencia menor de seis 
meses. Comuníquese al Rector de la Uni-
versidad, y hágase una copia de este acuerdo 
para el Boletín de la secretaría.– Justo Sierra. 

 

Diciembre 15 de 1910.- Decreto que 
reorganiza el Consejo superior de Educación 
pública. 

Sección universitaria. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en virtud de la autorización 
concedida al Ejecutivo por decreto de 12 de 
diciembre de 1908, y teniendo en cuenta que 
la organización de la Universidad Nacional 
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de México, tal como lo establece su ley 
constitutiva, impone que se modifiquen la 
estructura y las funciones encomendadas al 
Consejo superior de Educación pública, ha 
tenido a bien expedir el siguiente decreto 
que reorganiza el Consejo Superior de 
Educación pública 

Art. 1° El Consejo superior de Edu-
cación pública tendrá por fin dar su opinión 
al Ejecutivo acerca de todos los puntos que la 
secretaría de instrucción pública y Belfas 
Artes le consulte en cuanto a educación 
pública. 

Art. 2° El Consejo se compondrá de 
consejeros natos por razón de sus funciones, 
consejeros temporales nombrados durante 
dos años por el presidente de la república, y 
consejeros accidentales. 

Art. 3° Son consejeros natos: 

El director general de educación 
primaria en el Distrito Federal; 

El director de la Escuela Normal 
primaria para Maestros; 

La directora de la Escuela Normal 
primaria para Maestras; 

La inspectora de los jardines de niños; 

El rector de la Universidad Nacional; 

El director del Internado Nacional; 

Los directores de la Escuela nacional 
de Bellas Artes y del Conservatorio Nacional 
de Música; 

Los de las Escuelas de Comercio y 
Administración y de Artes y Oficios; 

El director de la Biblioteca nacional;  

Un delegado de la junta directiva del 
Colegio de la Paz; 

El gobernador del Distrito; 

El presidente del Consejo Superior de 
Salubridad; 

Y los directores o jefes de los institutos 
de enseñanza normal, secundaria y superior 
que en lo de adelante se funden, previa 
declaración de la secretaría de Instrucción 
pública y Bellas Artes. 

Art. 4° El presidente de la república 
determinará el número de consejeros que, 
por nombramiento renovable cada dos años, 
tendrán su puesto en el Consejo con las 
mismas atribuciones que los natos, en todo 
lo que el presente decreto no señale una 
excepción. Por ahora serán 20 dichos 
consejeros, y entre ellos estarán tres 
directores de establecimientos particulares 
de enseñanza que designará la secretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

Art. 5° El secretario de Instrucción 
pública y Bellas Artes llamará al Consejo 
para que tomen parte en sus deliberaciones 
con el carácter de consejeros accidentales a 
los directores, inspectores, profesores o 
simples particulares cuya opinión juzgue 
conveniente conocer acerca de algún asunto 
determinado. 

Art. 6° Asistirán a las deliberaciones 
del Consejo y podrán tomar parte en las 
mismas, pero sin derecho a votar, los jefes de 
las secciones de la secretaría de Instrucción 
pública y un representante de cada uno de 
los ministerios de Fomento, Guerra y 
Gobernación. 

Art. 7° Presidirá las sesiones del Con-
sejo el ministro del ramo, y por delegación 
suya el subsecretario de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

El Consejo nombrará en el primer día 
de sesiones de cada año y de entre los 
directores de establecimientos educativos 
nacionales, dos vicepresidentes que, por 
turno, presidirán las sesiones a falta de los 
funcionarios de que habla este artículo. 

Art. 8° Desempeñará las funciones de 
secretario del Consejo la persona que 
nombre la secretaría de Instrucción pública y 
Bellas Artes y que podrá tomar parte en las 
deliberaciones. 

Art. 9° El Consejo Superior de edu-
cación será convocado cada vez que lo juzgue 
necesario la secretaría de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Art. 10° Todos los asuntos acerca de 
los cuales se consulte la opinión del Consejo 
le serán presentados en forma de pres-
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cripciones concretas, para que sobre ellas se 
dictamine desde luego 

Art. 11° La presidencia del Consejo 
nombrará en cada caso la comisión 
dictaminadora que corresponda, y le 
señalará el plazo en que deba presentar su 
dictamen. 

Art. 12° Los dictámenes se pondrán a 
discusión en el plazo que la presidencia 
determine y la deliberación será amplia; 
pero después de que en ella se hayan 
invertido tres sesiones, la presidencia podrá 
limitar el tiempo del debate. 

Art. 13° Las votaciones, según los 
casos, serán económicas o nominales. 

Art. 14° Las actas se publicarán en el 
Diario Oficial y en el Boletín de Instrucción 
pública, y podrán comunicarse a la prensa 
una vez aprobadas. 

Art. 15° Cuando cinco o más indi-
viduos del Consejo consideren conveniente 
pedir que se someta a su opinión algún punto 
concreto de educación pública, lo expresarán 
así a la secretaría del ramo a fin de que, si 
ésta lo estima oportuno, convoque especial-
mente al mismo Consejo. 

  

TRANSITORIOS. 

I. Este decreto comenzará a regir el 1° 
de enero de 1911. 

II. Se derogan las disposiciones que 
organizaron el Consejo Superior de edu-
cación pública el 30 de agosto de 1902. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a 15 de diciembre de 
mil novecientos diez.- Porfirio Díaz.– Al C. 
Justo Sierra, secretario de Estado y del 
despacho de Instrucción pública y Bellas 
Artes.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y fines consiguientes.- Libertad y 
Constitución. México, 15 de diciembre de 
1910.– Justo Sierra.– Al C.....  

Enero 3 de 1910.- Patentes registradas. 

SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL DES-
PACHO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN E IN-
DUSTRIA 

3 de enero de 1910. 
Patente 10,031. 
Robert White Linville.– Trulla 

ajustable para albañiles. 
 
3 de enero de 1910. 
Patente 10,032. 
Sigmund Holmesland.– Tubos para 

conducción de agua. 
 
3 de enero de 1910.  
Patente 10,033. 
Francisco B. Kuhndorf.– Procedi-

miento para la conservación de la madera. 
 
4 de enero de 1910.  
Patente 10,035. 
Justus Royal Kinney.- Bomba y motor 

rotativos. 
 
4 de enero de 1910.  
Patente 10,036. 
Arthur Wilzin.– Procedimiento para 

tapar botellas, frascos y demás recipientes. 
 
4 de enero de 1910.  
Patente 10,037. 
William James Cook.– Disposición de 

tramos de vía férrea para hacer funcionar 
eléctricamente señales para el movimiento 
de trenes. 

 
4 de enero de 1910.  
Patente 10,038. 
Justus Royal Kinney.–Bomba y A. J. 

Elian, jr.- Aparato para decantar y precipitar 
líquidos.  

 
4 de enero de 1910. 
Patente 10,039. 
A. J. Elian, jr.– Batería eléctrica para 

precipitar los sólidos contenidos en los 
líquidos. 

 
4 de enero de 1910.  
Patente 10,040. 
Sidney Sherrard Osborn.– Revesti-
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mientos para molinos tubulares. 
 
4 de enero de 1910. 
Expediente 10,527. 
M. Hohner.–Marca “Lechuza,” toda 

clase de instrumentos de música, con espe-
cialidad de órganos de boca. 

 
4 de enero de 1910 
Expediente 10,528. 
Marcelino Altaro. Marca “La Cons-

tancia,” toda clase de jamón y demás 
artículos del ramo. 

 
4 de enero de 1910. 
Expediente 10,539. 
Hassan y Co.– Nombre comercial 

“Anglo-Mexican General Agency,” ropa 
interior para hombre y señora, corsés, ropa 
hecha para hombre y demás artículos del 
ramo. 

 

Enero 5 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en la jurisdicción de Jonuta 
del Estado de Tabasco. 

Sección 1ª.- Núm. 3,124.  

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 24 de agosto de 
1909 por el C. Manuel Bayona, de un terreno 
baldío sito en la jurisdicción de Jonuta del 
Estado de Tabasco, y apareciendo que no 
pudieron continuarse los trámites de dicho 
denuncio por no haberse presentado los 
trabajos periciales dentro del plazo legal 
fijado al efecto; con fundamento de los 
artículos 37 de la ley de 26 de marzo de 1894 
y 62 de su reglamento, se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de 
que se trata; en el concepto de que durante 
un año, contado desde esta fecha, no podrá 
volver a denunciar el mismo terreno. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 5 de enero de 1910.– Por 
orden del secretario; El subsecretario, A. 
Aldasoro.–Rúbrica.– Al agente de tierras en 
el Estado de Tabasco.– San Juan Bautista. 

 

Enero 6 de 1910.- Patentes registradas. 

6 de enero de 1910  
Patente 10,041. 
Alberto Delissalde.– Procedimiento de 

lixiviación con hiposulfito de sosa o cal, 
precipitando los metales preciosos por el 
cobre metálico. 

 
6 de enero de 1910.  
Patente 10.042. 
Grant Hammond y Thomas Dar-

lington.– Fusil automático. 
 
6 de enero de 1910. 
Patente 10,043 
Wiltiam Walter Farnworth.– Máquina 

para pizcar o cosechar algodón. 
 
6 de enero de 1910. 
Patente 10,044. 
William John Mc Kee.– Máquina para 

esterilizar líquidos. 
 
6 de enero de 1910.  
Patente 10,045 
James John Santin.– Máquina para 

barrer las calles. 
 

6 de enero de 1910. 
Patente 10,051. 
William Edward Banfield.– Aparato o 

medio para asegurar alambres o aisladores 
de líneas telefónicas y telegráficas. 

 
6 de enero de 1910. 
Expediente 10,531. 
Víctor Electric Company.- Marca 

“Víctor,” motores, aparatos y accesorios 
eléctricos de toda clase, estilo y construcción. 

 
6 de enero de 1910. 
Expediente 10,532. 
Cía. Cervecera de Sabinas, S. A.– Marca 

“El Sello Azul,” bebidas gaseosas, espumosas 
o refrescantes. 

 
6 de enero de 1910. Expediente 

10,533. 
Flavius Lafayette Wiggins. –. Marca 

“Sanapan,” substancias desinfectantes. 
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6 de enero de 1910.  
Expediente 10,534. 
Royal Typewriter Company.– Marca 

“Royal,” máquinas de escribir y sus 
accesorios. 

 
6 de enero de 1910.  
Expediente 10,535. 
American Apothecaries Company.– 

Marca “Sanlugen,” preparaciones químicas, 
medicinales y farmacéuticas 

 
6 de enero de 1910.  
Expediente 10,536. 
Fernando Esser y Co.– Marca 

“Walkure,” alambre de púas y toda clase de 
artículos  de ferretería y cuchillería. 

 
6 de enero de 1010.  
Expediente 10,548. 
J. D. Legorreta.– Nombre comercial 

“Adelante,” periódicos 
 
7 de enero de 1910.  
Patente 10,046. 
Sociedad Mayaud Fréres.– Rosario de 

cuentas triple. 
  
7 de enero de 191 o. 
Patente 10,093. 
Ramón Ancona N. y Albino Guillermo.– 

“Telar Práctico Yucateco.” 
 
7 de enero de 1910.  
Patente 4,283. 
León Tridon.– Modelo industrial de un 

clasificador para tarjetas postales, que 
denomina  Zizi.” 

 
8 de enero d 1910.  
Patente 10,048. 
Thomas Edwards.– Agitador y 

desintegrador para procedimientos de 
cianuración. 

 
8 de enero de 1910. 
Patente 10,049 
Thien y Towe.– Aparato productor y 

distribuidor de gas. 
 
8 de enero de 1910.  
Patente 10,050.  

Luís Rivas Iruz.– Generador de gas 
acetileno. 

 
8 de enero de 1910. 
Patente 10,052. 
Charles Francis Jenkins.– Aparato para 

aplicar  pegamentos a recipientes de cartón o 
papel, etcétera. 

 
8 de enero de 1910. Patente 10,053. 
Alberto Jáuregui.– Automóvil con 

cinematógrafo, destinado a anuncios de 
varias casas comerciales. 

 
8 de enero de 1910.  
Patente 10,054. 
Elijak Bailey Benham –Procedimiento 

para la gasificación de aceites hidro-
carbonosos. 

 
8 de enero de 1910. Patente 10,055. 
Elijak Bailf.y Benham.– Aparato para la 

gasificación d aceites hidrocarbonosos. 
 
8 de enero de 1910. Expediente 

10,537. 
Schirmherr Deformschirm Fabrick 

Friedlaender y Kaufmann.–Marca “Phalanx,” 
paraguas, sombrillas, bastones y accesorios 
para los mis¬mos. 

 
8 de enero de 1910.  
Expediente 10,538 
Kissing and Möllmann.– Marca para 

artículos diversos. 
 
8 de enero de 1910.  
Expediente 10.540. 
R. Balmori y hermano.– Marca  “La 

Africana,” cerillas. 
 
8 de enero de 1910.  
Expediente 10,541. 
José E.Franco.– Marca “Píidoras 

Católicas,” Píldoras medicinales. 
 
8 de enero de 1910.  
Expediente 10,542 
Chalón hermanos.– Marca “La 

Jamaicana,-” vinos y licores en general, 
especialmente Rhum. 
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8 de enero de 1910.  
Expediente 10,543. 
H A. Cunard Cummins.– Marca “The 

Ideal Shoe,” calzado para caballeros, señoras 
y niños, efectos de curtiduría, corambrería y 
peletería. 

 
8 de enero de 1910.  
Expediente 10,549. 
A. C. Hieber.– Nombre comercial “The 

American Shoe Polish Co,” toda clase de 
cremas, grasas, betunes, barnices, calzado y 
demás del ramo. 

 
10 de enero de 1910. 
Patente 10,056. 
Henry Thomas Tomkins.- Máquina 

quebradora de nueces. 
 
11 de enero de 1910. 
Patente 10,057. 
Noel Ray Stiles.- Aparato automático 

para la entrega de artículos u objetos. 
 
11 de enero de 1910. 
Patente 10,058. 
Fred Herbert.– Planta para fundición 

de tubos. 
 
11 de enero de 1910. 
Patente 10,059. 
Samuel Guest Menik.– Aparato 

purificador de gas. 
 
11 de enero de 1910.  
Patente 10,060.  
Alexandre G. Godefroy.- Sistema de 

propulsión para toda clase de globos, 
aeroplanos, botes y demás del ramo. 

 
11 de enero de 1910 
Patente 10,061. 
Cutberto Hidalgo.– Lavado aséptico. 
 
11 de enero de 1910. 
Patente 10,062. 
Antonio Saracibar.– Persiana 

articulada enrollable. 
 
11 de enero de 1910.  
Expediente 10,544.  
Roque Jacinto Herrera.– Marca 

“Antipinttna,” gotas medicinales. 
  
11 de enero de 1910. 
 Expediente 10,545.  
Roque Jacinto Herrera.–Marca “jabón 

Antipsórico,” jabón medicinal. 
 
11 de enero de 1910 
Expediente 10,546. 
Roque Jacinto Herrera.–Marca 

“Antipintina,” aceite medicinal. 
 
11 de enero de 1910. 
Expediente 10,547. 
Roque Jacinto Herrera.–Marca 

“Antipintina,” pomada medicinal. 
 
12 de enero de 1910.  
Patente 10,046. 
Morris Koppelman.– Cuello para 

casaca, capote u otras prendas de vestir. 
 
12 de enero de 1910.  
Patente 10,065.  
F. F. von Schlippenbach.- 

Procedimiento y aparato para recuperar gas 
en las operaciones metalúrgicas. 

 
12 de enero de 1910.  
Patente 10,066.  
P. S. López–Guardavía automático. 
 
13 de enero de 1910. 
Patente 10,067. 
William Henry Garlock.- Aparato para 

impeler o inyectar un líquido preservativo en 
la madera. 

 
13 de enero de 1910.  
Patente 10,068.  
Nathar Howard Livingstone.- 

Procedimiento para recobrar metales 
valiosos del polvo de los humeros de hornos 
de fundición. 

 
13 de enero de 1910.  
Patente 10,069.  
Joseph E. Pearce.–Puerta para carro de 

ferrocarril. 
 
13 de enero de 1910.  
Patente 10,070.  
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Frederick Heary Parry.– Máquina para 
recortar, usada en la fabricación del calzado. 

 
13 de enero de 1910. 
Patente 10,071.  
Bicknell Hall y Edward Austin 

Brigham.– Anillo giratorio para hilar. 
 
13 de enero de 1910.  
Expediente 10,550.  
Balsa hermanos.– Marca “Palmitas,” 

puros, avisos, correspondencia, envases, etc., 
de los mismos puros. 

 
13 de enero de 1910. 
Expediente 10,551. 
Balsa hermanos.- Marca “Palmas 

Reales” puros, avisos, correspondencia, 
envases, etc., de los mismos puros. 
 

13 de enero de 1910.  
Expediente 10,552. 
Luciano Grobet y Cía.– Marca “La 

Favorita,” puros, avisos, correspondencia, 
envases, etc., de los mismos puros. 

 
13 de enero de 1910.  
Expediente 10,553. 
Lehn and Fink.– Marca “Riveris Talco 

Powder,” polvos para el tocador y artículos 
de perfumería. 

 
15 de enero de 1910.  
Patente 4,284. 
Raull Mille.– Modelo de un saco o bolsa 

de papel con tira metálica. 
 
15 de enero de 1910.  
Patente 10,072. 
The Gas Economizing and Improved 

Light Syndicate, Limited, S. A. –Quemador 
para lámparas de petróleo. 

 
15 de enero de 1910.  
Patente 10,073. 
George Wm. Schliten y Walter Henry 

Allison.–Máquina para descortezar plantas 
fibrosas. 

 
15 de enero de 1910.  
Patente 10,074.  
Francisco Mejía y Alfredo Robles 

Domínguez.- Cámara-horno de combustión 
para gases, adaptable a cualquier generador 
o depósito de éstos. 

 
15 de enero de 1910.  
Patente 10,075.  
Alfredo Robles Domínguez. – Horno de 

gas para fundición de substancias orgánicas 
y minerales. 

 
15 de enero de 1910.  
Expediente 10,554.  
A. Klipstein y Cía.–Marca “Parama Oil,” 

aceite. 
 
15 de enero de 1910.  
Expediente 10,555.  
Morris Kopeiman.–Marca “Presto,” 

ropa, especialmente sobretodos y los cuellos 
de patente de la misma. 

 
15 de enero de 1910.  
Expediente 10,556.  
Trinidad Castro.– Mnrca “Suprema 

Holanda de Trinidad Castro,” bebidas 
alcohólicas, aguardientes y demás del ramo, 
con especialidad de Holanda. 

 
15 de enero de 1910.  
Expediente 10,557.  
Charles Cheers Wakefield.– Marca 

“Carbic,” zoquetes o bloques de carburo de 
calcio, aparatos para luz acetilena y lámpara 
de acetileno. 

 
15 de enero de 1910.  
Expediente 10,558. 
Schallplaten Fabrik Favorite, G. m. b. 

H.– Marca “Favorite Record,” máquinas 
parlantes, partes y discos para las mismas. 
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Enero 15 de 1910.- CONTRATO Cele-
brado entre el C. ingeniero Andrés Aldasoro, 
subsecretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el señor 
licenciado Rafael L Hernández, en la del Sr. 
Milton Irving Pought, para el aprovecha-
miento, como riego, de las aguas del río Frío 
del Estado de Tamaulipas. 

Art. 1° Se autoriza al Sr. Milton Irving 
Vought, para que por sí o por medio de la 
compañía mexicana que al efecto organice, 
conforme a las leyes de la república y sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga, pueda ejecutar las obras hidráulicas 
necesarias para utilizar,  como riego en los 
terrenos de la hacienda de “El Celeste,” hasta 
la cantidad de tres mil ciento veinte (3,120) 
litros de agua por segundo, como máximum, 
de las aguas del río Frío, en el distrito Sur, en 
el Estado de Tamaulipas, tomando el líquido 
en el trayecto del río, comprendido entre la 
junta de los dos brazos que lo forman, y un 
punto situado cerca y río arriba de la 
hacienda de Camacho. 

Art. 2° Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, los comenzará el concesionario 
dentro de seis meses contados desde la fecha 
de la promulgación de este contrato, y dentro 
del plazo de doce meses, contados desde la 
misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento, con su memoria descriptiva, los 
planos y perfiles relativos a dichas obras, por 
triplicado, y a escala métrica decimal 
apropiada, solicitando la aprobación. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 3° Dentro del plazo improrrogable 
de veinticuatro meses, contados desde la 
fecha de la promulgación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los pianos que apruebe la secretaría de 
Fomento, las que deberán quedar termi-
nadas, a más tardar, dentro del plazo de siete 
años, contados desde la misma fecha. 

Art. 4° Una vez concluidas las obras 
hidráulicas aprobadas por la secretaría de 
Fomento, y hecha por ésta la declaración 
correspondiente, se expedirá al concesio-
nario el título que le asegure el derecho al 
uso y aprovechamiento de las aguas, objeto 
de este contrato, conforme a las leyes 
vigentes. 

Art. 5° El concesionario podrá cons-
truir, sobre los canales que establezca, los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, previa aprobación de los planos 
por la secretaría de Fomento. Se obliga a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico público, cuando 
atraviese con sus canales algún camino, 
calzada o vía de uso común, presentando los 
planos respectivos para su aprobación, a la 
secretaría Fomento y al gobierno del Estado 
de Tamaulipas o a la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas, según el 
caso. 

Art 6° El concesionario queda sujeto, 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección que ejerza la secretaría de 
Fomento, y obligado a contribuir para ayuda 
de los gastos de inspección, con la suma de 
trescientos pesos ($300.00) mensuales, que 
pagará adelantada en la tesorería general de 
la Federación, desde la fecha en que debe dar 
principio a la construcción de las obras, 
hasta la conclusión y entrega definitiva de las 
mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
le aplicará la facultad económico-coactiva 
para su cobro. 

Art. 7° El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la anchura de sus 
canales y en ambas márgenes. La anchura de 
la vía no podrá exceder de seis metros. 

Art. 8° Conforme a lo prevenido: en el 
inciso II, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, conce-
derá gratuitamente al concesionario los 
terrenos de que habla el artículo anterior, así 
como para receptáculos y depósitos de agua, 
almacenes, estaciones y otros edificios. El 
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concesionario presentará los planos de los 
terrenos y justificará la necesidad de 
ocuparlos. 

Art. 9° El concesionario podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para el estableci-
miento de sus acueductos, dependencias, 
depósitos y estaciones. 

Art. 10° El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su aproba-
ción, los planos de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare ocupar, y compro-
bará la necesidad de tal ocupación. La 
secretaría de Fomento, para los efectos del 
art. 560 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos que incluyan los terrenos por 
expropiar, hará la declaración administrativa 
fundando la procedencia de la expropiación. 

Art. 11° Queda autorizado el conce-
sionario para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones, para el uso exclusivo de 
sus obras, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas. El 
gobierno tendrá el derecho de mandar 
colocar libremente y sin retribución alguna, 
uno o dos alambres telegráficos en los postes 
de la línea del concesionario, quedando éste 
sujeto a las leyes y reglamentos vigentes o 
que en adelante se expidieren sobre 
construcción y explotación de líneas 
telegráficas y telefónicas. 

Art. 12° El concesionario podrá im-
portar, libres de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
que necesite para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 
especificará en dicha lista el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su impor-
tación observará las reglas detectadas y que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de Hacien-
da, y se sujetará a las limitaciones que fije la 

de Fomento. 

Art. 13° Los efectos que introduzca el 
concesionario conforme a las prevenciones 
de este contrato serán para su uso exclusivo; 
pero si enajenare o aplicare a otros usos 
alguno o algunos de esos efectos, la 
secretaría de Hacienda exigirá el pago de los 
correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las demás penas que para el caso de 
contrabando establecen las leyes. 

Art. 14° Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la promulgación de este 
contrato, los capitales invertidos por el 
concesionario en el trazo, construcción y 
reparación de las obras, estarán exentos de 
todo impuesto con excepción de los del 
Timbre, que se causarán conforme a la ley 
relativa. 

Art 15° De conformidad con lo que 
previenen los arts. 10°, 13°, 14° y 15° de la 
ley de 18 de diciembre de 1902, sobre 
clasificación de bienes federales, esta con-
cesión no confiere ningún derecho de 
propiedad, ningún derecho real, ni acción 
posesoria; es temporal y revocable, sin que el 
concesionario tenga derecho a indem-
nización alguna y está sujeta a perderse por 
e' no uso del agua, durante un periodo 
consecutivo de cinco años, o por destinarla a 
objeto distinto de aquel para que se otorga. 

Art 16° El concesionario podrá tras-
pasar a ciudadanos o sociedades mexicanas 
constituidas conforme a las leyes de la 
república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 
Fomento, y sólo cuando lo haga con las 
tierras para cuyo beneficio se otorga esta 
concesión, siendo indispensable que los 
cesionarios acepten, respectivamente, todas 
y cada una de las obligaciones impuestas al 
concesionario. 

Art. 17° El concesionario podrá emitir 
igualmente acciones comunes, de preferen-
cia, bonos y obligaciones, y disponer de ellos. 

Art. 18° En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario ena-
jenar o hipotecar las concesiones otorgadas 
por el presente contrato a algún gobierno o 
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Estado extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto 
cualquiera estipulación que se pacte con ese 
objeto. 

Art. 19° En ningún tiempo, ni por nin-
gún motivo, podrá el concesionario traspasar 
el presente contrato a alguna compañía 
extranjera. 

Art. 20° El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato 

Art. 21° El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, por medio del 
depósito de cinco mil pesos ($5,000 00), que 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada 
constituyó en el Banco Nacional de México 
con fecha 14 de junio de 1909, y bajo 
certificado número 1,504. 

El depósito le será devuelto cuando 
haya terminado las obras a que se refiere 
este contrato. 

Art. 22° Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los artículos 2° y 3°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan.  

IV. Por suspender la construcción de 
las obras, durante un período j de seis meses 
consecutivos, sin per-1 miso de la secretaría 
de Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 

admitirlo como socio. 

Art. 23° Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I, II, 
III, IV, V y VI, el concesionario perderá el 
depósito y las concesiones y franquicias 
especiales que te otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción VII, el 
concesionario incurrirá, además, en la pér-
dida de todos los derechos, bienes y 
propiedades de cualquier género relacio-
nados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 24° Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto a los plazos fijados 
en este contrato, se suspenderán en todo 
caso fortuito o de fuerza mayor, debida-
mente justificado, que impida directa y 
absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
tenido éste lugar. Por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá alegar el 
concesionario, en ningún tiempo, la 
circunstancia de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento. De no cumplir con estas 
obligaciones, se le impondrá una multa de 
cien a quinientos pesos ($100.00 a $500.00), 
según el caso. 

Art. 25° El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 
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Art. 26° Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república en 
todos los negocios cuyo causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la compañía mexicana que 
en su caso organice, como los tenedores de 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, aun cuando todos los tenedores 
o miembros de la compañía sean extranjeras. 

Nunca podrá alegar, respecto a los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 27° Las estampillas de este con-
trato serán por cuenta del concesionario. 

México, 15 de enero de 1910.- Andrés 
Aldasoro.– Rafael L. Hernández. 

 

Enero 17 de 1910.- Sobre los límites del 
Pueblo de San Ignacio, a donde se trasladó la 
agencia de minería establecida en Calmallí. 

Sección 3ª  –Número 11,509 bis. 

El jefe político del distrito Sur, Baja 
California, refiriéndose a los límites del 
pueblo san Ignacio, a donde se trasladó la 
agencia de minería establecida en Calmallí, 
dice que son: al Norte, el paralelo 29; por el 
Este y el Sur, el Meridiano y el paralelo que 
cruzan en el citado san Ignacio; y por el 
Oeste, el litoral comprendido entre los dos 
paralelos expresados. 

Lo comunico a usted a fin de que se 
sirva disponer que se haga la debida 
publicación en ese diario, para conocimiento 
del público. 

México, 17 de enero de 1910.– P. O. del 
señor secretario: el subsecretario, A. Alda-
soro.– Rúbrica.– Al ciudadano director del 
Diario Oficial de la Federación.– Presente.   

 
 
 

Enero 17 de 1910.- Patentes 
registradas. 

17 de enero de 1910 
Patente 10,076  
Joaquín Crespo.– Aparato para tapar 

magueyes, denominado “Sombrero para 
magueyes “ 

 
17 de enero de 1910. 
Patente 10,077.  
Louis Spencer Flatau Asegurador de 

rieles para durmientes metálicos. 
 
17 de enero de 1910.  
Patente 10,078.  
Tusder y compañía.–Agujas para 

conectar 'lámparas incandescentes con el 
conductor principal de corriente. 

 
17 de enero de 1910.  
Patente 10,079. 
José A. Claudon.– Artefacto paja hacer 

infusiones y extractos concentrados. 
 
18 de enero de 1910.  
Patente 4285. 
Ramón Vela Hidalgo.–Modelo 

industrial de un aparato para apa¬gadores 
de luz eléctrica. 

 
18 de enero de 1910.  
Patente 10,047. 
José de las Fuentes.– Procedimiento de 

amalgamación de minerales argentíferos, 
auríferos y auroargentíferos. 

 
18 de enero de 1910.  
Patente 10,081. 
Lamartine Cavaignac Trent.– Soporte 

para ejes. 
 
18 de enero de 1910.  
Expediente 10,559. 
Crusellas hermano y Cía., S. en C– 

Marca “A la Flor Cubana,” aguas de tocador, 
especialmente agua de quina. 

 
18 de enero de 1910.  
Expediente 10,560. 
R. H. Robertson–Marca “The Ideal Shoe 

Store,” calzado. 
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18 de enero de 1910.  
Expediente 10,561. 
Dolllus–Mieg y Cie., S. A.– Marca 

“Alsa.,” hilos, cordones, pasamanería de 
algodón, seda, lana, lino, ramié y algunas 
otras materias textiles. 

  
18 de enero de 1910.  
Expediente 10,562. 
Dollfus–Mieg y Cié., S. A.- María 

“Alsatia,” hilos, cordones, pasamanería de 
algodón, seda, lana, lino, ramié y algunas 
otras materias textiles. 

 
18 de enero de 191O.  
Expediente 10,563. 
Dollfus–Mieg y Cié , S. A.– Marca para 

hilos, cordones, pasamanería de algodón, 
seda, lana, lino, ramié y algunas otras 
materias textiles. 

 
18 de enero de 1910 
Expediente 10,564. 
Dollfus–Mieg y Cié., S A – Marca para 

hilos, cordones, pasamanería de algodón, 
seda, lana, lino, ramié y algunas otras 
materias textiles. 

 
18 de enero de 1910.  
Expediente 10,565. 
Dollfus-Mieg y Cié., S. A – Marca para 

hilos, cordones, pasamanería de algodón, 
seda, lana, lino, ramié y algunas otras 
materias textiles. 

 
 

Enero 18 de 1910.- Declaración de 
caducidad del contrato de 30 de enero de 
1907 celebrado con la Compañía Noruega 
Mexicana, S. A., para la explotación de 
productos marinos en las aguas territoriales 
del Golfo de México y en las lagunas y esteros 
de jurisdicción federal existentes en la zona 
comprendida entre la Barra de Tecolutla y 
Puerto México (Coatzacoalcos), del Estado de 
Veracruz. 

Con referencia al oficio que dirigió a 
usted esta secretaría en 23 de noviembre de 
1909, bajo el número 2,839, como vice-
presidente y representante de la compañía 

pescadora y empacadora del Golfo de México 
y del Océano Pacífico, S. A., con el fin de que 
en el plazo de un 1 mes, a contar de esa 
fecha, expusiera su defensa por haber 
incurrido en la pena de caducidad señalada 
en la fracción III del art. 25 del I contrato de 
30 de enero de 1907, celebrado con la 
Compañía Noruega Mexicana, S. A., y ad-
quirido por la empresa que usted representa, 
para la explotación de productos marinos en 
las aguas territoriales del Golfo de México y 
en las lagunas y esteros de jurisdicción 
federal existentes en la zona comprendida 
entre la Barra de Tecolutla y Puerto México 
(Coatzacoalcos), del Estado de Veracruz, por 
haber suspendido durante dos meses 
consecutivos la pesca sin causa debidamente 
justificada; le manifiesto que como en el 
plazo que se le concedió al efecto no 
presentó defensa alguna; en cumplimiento 
de lo prevenido en la fracción III y en la parte 
final del art. 25 del citado contrato de 30 de 
enero de 1907, se declara caduco e 
insubsistente el mismo contrato, ingresando, 
en consecuencia, en el erario federal el de 
pósito de tres mil pesos ($3,000.00) que en 
bonos de la Deuda Pública Consolidada se 
constituyó en el Banco Nacional de México 
bajo certificado número 1,246, de fecha 17 
de mayo de 1907. 

México, 18 de enero de 1910.– P. O. D. 
S. S.: El Subsecretario, A. Aldasoro.– Al Sr. C. 
H. Wooddruff, vicepresidente y repre-
sentante de la compañía pescadora y em-
pacadora del Golfo de México y del Océano 
Pacífico, S. A.– C. Lic. Adolfo de la Lama, 
secretario de la misma.– Presente. 

 
 

Enero 19 de 1910.- Patentes 
registradas. 

19 de enero de 1910 
Patente 10,082. 
Michel Bukovecz y Alberto Tóth. –Caja 

metálica para anuncios. 
 
19 de enero de 1910. 
Patente 10,083. 
Ismael Winfield.– Máquina para ali-

mentar máquinas desfibradoras. 
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19 de enero de 1910. 
Patente 10,084 
Ismael Winfield.–Máquina 

desfibradora. 
 
19 de enero de 1910. 
Patente 10,085. 
José Lago.– Procedimiento para 

fabricar gas mineral de zinc. 
 
20 de enero de 1910. 
Patente 10,086. 
La Nueva Compañía de Lámparas 

Incandescentes, S. A.– Procedimiento para la 
fabricación de filamentos para lámparas 
incandescentes. 

 
20 de enero de 1910.  
Patente 10,087. 
Maruel González Conde.– Máquina 

para cortar hojas de agave. 
 
20 de enero de 1910.  
Patente 10,088. 
George Richar Bair.– Mecanismo para 

subir y bajar fácilmente los postes. 
 
20 de enero de 910.  
Patente 10,089. 
Henry Jacob Till y Pauline Virgine Till–

Armazón para cuellos de vestido. 
 
20 de enero de 1910.  
Patente 10,566. 
Paul Bonnafous.–Marca “Vieux Rhum 

Macouba,” aguardiente en general, y 
especialmente Rhum. 

 
20 de enero de 1910.  
Expediente 10,567. 
A. C. Hieber.– Marca “Lawtennian 

Cream,” toda clase de cremas, grasas, 
betunes, barnices, calzado y demás artículos 
del ramo. 

 
20 de enero de 1910.  
Expediente 10,568. 
A. C. Hieber.–Marca “Dos dentro Uno,” 

toda clase de cremas, grasas, betunes, 
barnices, calzado y demás artículos del ramo. 

  

20 de enero de 1910.  
Expediente 10,569. 
A. C. Hieber.– Marca “Eagle Brand,” 

toda clase de cremas, grasas, betunes, 
barnices, calzado y demás artículos del ramo. 

 
20 de enero de 1910.  
Expediente 10,570. 
Juan Botello.–Marca “Liberales, 

cigarros de hoja. 
 
20 de enero de 1910.  
Expediente 10,571. 
Juan Esteva e hijo.–Marca 

“Invencibles,” tabaco en general, y 
especialmente puros. 

 
20 de enero de 1910.  
Expediente 10,572. 
Juan Esteva e hijo.–Marca “Fio res de 

Cuba,” tabaco en general, y especialmente 
puros. 

 
20 de enero de 1910.  
Expediente 10,573. 
Juan Esteva e hijo.–Marca “Sublimes 

Extrafinos,” tabaco en general, y 
especialmente puros. 

 
20 de enero de 1910.  
Expediente 10,574. 
Juan Esteva e hijo.– Marca 

“Diplomáticos,” tabaco en general, y 
especialmente puros. 

 
20 de enero de 1910. 
Expediente 10,575. 
Juan Esteva e hijo.– Marca “Dirigibles.” 

tabaco en general, y especialmente puros. 
 
20 de enero de 1910. 
Expediente 10,576. 
Francisco Cabrer B.– Marca “El Grito 

de Dolores,” toda clase de bebidas, con 
especialidad cognac. 

 
20 de enero de 1910. 
Expediente 10,577. 
Francisco Cabrer Balaguer.– Marca 

“Anís de Mallorca Dulce,” toda clase de 
bebidas, con especialidad anís. 
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20 de enero de 1910.  
Expediente 10,593. 
Otto C. Stege.– Nombre comercial “La 

Unión,” aguas minerales y jarabes. 
 
21 de enero de 1910. 
Patente 10,090. 
Luís Rivas Iruz–Herradura para evitar 

que los caballos se resbalen sobre el asfalto. 
 
21 de enero de 1910.  
Patente 10,091.  
Celestino Veloso.– Sacudidor. 
  
21 de enero de 1910. 
Patente 10,092. 
Albert A. Fahnke y Susan C. Tate.– 

Transmisor para teléfono. 
 

 
Enero 21 de 1910.- Se dispone el 

establecimiento de una nueva agencia de 
minería en Cadereyta, Estado de Querétaro. 

Sección 3ª.– Número 12,104. 

De conformidad con lo que previene el 
art. 149 de la Ley Minera  vigente y a fin de 
facilitar el mejor servicio público, el 
ciudadano presidente de la república, ha 
tenido a bien disponer el establecimiento de 
una nueva agencia de minería en Cadereyta, 
Estado de Querétaro, con circunscripción de 
todo el distrito del propio nombre, quedando 
desde esta fecha segregado el referido 
distrito de la jurisdicción de la agencia de 
minería en san Juan del Río, del mismo 
Estado. 

Lo que comunico a usted para que se 
sirva ordenar se publique en el periódico 
oficial de la Federación, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 3° del reglamento 
respectivo. 

México, 21 de enero de 1910.– P. O. del 
señor secretario: El subsecretario, A. Alda-
soro.– Al ciudadano director del Diario 
Oficial de la Federación.– Presente. 

 
 
 
 

 

Enero 22 de 1910.- Patentes 
registradas. 

22 de enero de 1910.  
Patente 10,094. 
Arthur Eilert Dructcer.– Filtro al vacío 

para el tratamiento continuo de las lamas 
minerales. 

 
22 de enero de 1910.  
Expediente 10,578. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

“Turistas,” cigarros. 
 
22 de enero de 1910.  
Expediente 10,579. 
Agustín Vales Castillo.– Marca “La 

Paz,” cigarros. 
 
22 de enero de 1910. 
Expediente 10,580 
Agustín Vales Castillo.–Marca 

“Exágonos,” cigarros. 
 
22 de enero de 1910. 
Expediente 10,581. 
Agustín Vales Castillo.–Marca 

“Regaliz,” cigarros. 
 
22 de enero de 1910.  
Expediente 10,582. 
Agustín Vales Castillo.–Marca “Flor 

Lila,” cigarros. 
 
22 de enero de 1910. 
Expediente 10,583. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

“Redondos,” cigarros. 
 
22 de enero de 1910. 
Expediente 10,584. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

“Presidentes,” cigarros. 
  
22 de enero de 1910.  
Expediente 10,585.  
Nicoiau Perarnau y Gutiérrez.– Marca 

“El Rayo,” toda clase de artículos de 
mercería, ferretería, abarrotes y ropa de toda 
clase. 
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22 de enero de 1910.  
Expediente 10,586.  
Esteban Paolli.– Marca “Lov,” toda 

clase de drogas y artículos de tlapalería. 
 
22 de enero de 1910.  
Expediente 10,587.  
Andrés Maza– Marca “La Nacional,” 

aguardiente. 
 
22 de enero de 1910.  
Expediente 10,588. 
Miguel Mendizábal.-Marca 

“Electricina,” medicinas. 
 
22 de enero de 1910.  
Expediente 10,589.  
Miguel Haro y Cía., S. en C.– Marca 

“Haro Café,” café. 
 
22 de enero de 1910.  
Expediente 10.590.  
Maximiano Hernández.– Marca para 

tequila. 
 
 

Enero 24 de 1910.- Se prorroga hasta el 
31 de diciembre del presente año, el plazo que 
señala el art. 6° del contrato de reforma de 21 
de junio de 1907, para que la compañía 
presente a la secretaría de Fomento, para su 
aprobación, los proyectos y memorias 
descriptivos correspondientes, con los 
requisitos y detalles que se estipulan en el art. 
3° del contrato original de fecha 4 de abril de 
1903, relativos a la casa empacadora y 
fábrica de aprovechamiento de desechos de 
matanza, que deben erigirse en la ciudad de 
Veracruz. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado y del 
despacho de Fomento, Colonización e Indus-
tria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, de una parte, y de la otra, el C. Lie Luís 
Méndez, apoderado jurídico de la Compañía 
Empacadora Nacional Mexicana, denominada 
antes la Compañía Empacadora de los Estados 
Unidos (The United States Patking Company), 
cesionaria del contrato celebrado el 4 de abril 
de 1903, con The North American Beef 

Company, para el establecimiento de dos 
fábricas de diversos productos, utilizando los 
desechos animales, y dos casas empacadoras 
de carnes; para reformar este contrato y los de 
reformas celebrados en 15 de noviembre de 
1905, 17 de marzo y 24 de noviembre de 1906, 
21 de junio de 1907 y 17 de enero y 26 de junio 
de 1908. 

Art. 1° Se prorroga hasta el 31 de 
diciembre del presente año, el plazo que 
señala el art. 6° del contrato de reforma de 
21 de junio de 1907, para que la compañía 
presente a la secretaría de Fomento, para su 
aprobación, los proyectos y memorias des-
criptivos correspondientes, con los requi-
sitos y detalles que se estipulan en el art. 3° 
del contrato original de fecha 4 de abril de 
1903, relativos a la casa empacadora y 
fábrica de aprovechamiento de desechos de 
matanza, que deben erigirse en la ciudad de 
Veracruz. 

Art. 2° Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos del contrato 
original de fecha 4 de abril de 1903, así como 
los de los contratos de reformas de fechas 15 
de noviembre de 1905, 17 de marzo y 24 de 
noviembre de 1906, 21 de junio de 1907 y 17 
de enero y 26 de junio de 1908, que no se 
modifican por el presente contrato. 

Hecho per duplicado en la ciudad de 
México, a los veinticuatro días del mes de 
enero de mil novecientos diez.– Andrés 
Aldasoro.– L. Méndez. 

 

Enero 25 de 1910.- Se prorroga hasta el 
4 de febrero de 1911, el plazo a que se refiere 
el art. 3° del contrato de 15 de enero de 1909, 
para someter a la aprobación de la secretaría 
de Fomento, los proyectos y planos de las 
instalaciones, edificios y dependencias de los 
elevadores de granos que el Sr. Gral. Manuel 
Mondragón tiene que establecer en la 
república. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado y del 
despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el señor general Manuel Mondragón, 
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reformando en los términos que se expresan, el 
convenio de 15 de enero de 1909, para 
establecer en la república vanos elevadores de 
granos. 

Art. 1° Se prorroga hasta el 4 de 
febrero de 1911, el plazo a que se refiere el 
art. 3° del contrato de 15 de enero de 1909, 
para someter a la aprobación de la secretaría 
de Fomento, los proyectos y planos de las 
instalaciones, edificios y dependencias de los 
elevadores de granos que el Sr. Gral. Manuel 
Mondragón tiene que establecer en la 
república 

Art. 2° Los demás plazos señalados en 
el art. 4° del mismo contrato de 15 de enero 
de 1909, se comenzarán a contar desde la 
conclusión de la prórroga a que alude el 
artículo anterior. 

Art. 3° Quedan en todo su vigor y 
fuerza las demás estipulaciones del contrato 
cuyos arts. 3° y 4°, se reforman por el pre-
sente. 

Hecho por duplicado en la ciudad de 
México, a los veinticinco días del mes de 
enero de mil novecientos diez.– Andrés 
Aldaso.– M. Mondragón. 

 
 
Enero 25 de 1910.- Patentes 

registradas. 

25 de enero de 1910.  
Expediente 10,591, 
Peláez hermanos, S. en C.– Marca “La 

Prueba,” tabacos labrados (puros). 
 
25 de enero de 1910.  
Expediente 10,592. 
Manuel Ruiz.– Marca “De Punta,” 

tequila. 
 

 
Enero 26 de 1910.- se declara la 

deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en la jurisdicción del 
Centro, del Estado de Tabasco. 

Sección 1ª  Núm. 3.532. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 24 de septiembre 

de 1909 por el C. Raymundo Rueda de un 
terreno baldío sito en la jurisdicción del 
Centro, del Estado de Tabasco, y apareciendo 
que no pudieron continuarse los trámites de 
dicho denuncio, porque no se presentaron 
los trabajos periciales dentro del plazo legal, 
fijado al efecto; con fundamento de los 
artículos 37° de la ley de 26 de marzo de 
1894 y 62° de su reglamento, se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de 
que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 26 de enero de 1910.– Por A. 
de S. S., El subsecretario, A. Aldasoro.– 
Rúbrica.– Al agente de tierras en el Estado de 
Tabasco.– San Juan Bautista. 

 
 

Enero 27 de 1910.- Patentes 
registradas. 

27 de enero de 1910  
Expediente 10,594. 
Compañía Industrial de Orizaba, S. A.–

Marca para mantas, percales, estampados y 
demás artículos similares. 

 
27 de enero de 1910. 
Expediente 10,595. 
Buckeye Electric Lamp Co, S. A.–Marca 

“Buckeye,” lámparas eléctricas de todas 
clases. 

 
27 de enero de 1910. 
Expediente 10,596. 
Buckeye Electric Lamp Co., S. A. Marca 

“El Toro,” lámparas eléctricas de todas 
clases. 

 
27 de enero de 1910 
Expediente 10,597. 
Buckeye Electric Lamp Co., S. A.- Marca 

“Watts Buckeye Mazda,” lámparas eléctricas 
de todas clases, especialmente con filamento 
Tungsten o Tantalo. 

 
27 de enero de 1910.  
Expediente 10,598. 
Enrique Cardona.– Marca “Giol,” 

preparaciones medicinales, y especialmente 
un elixir contra las afecciones del estómago. 
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29 de enero de 1910.  
Expediente 10,599. 
Cervecería “La Perla,” S. A.– Marca 

“Centenario,” cervezas. 
 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,600. 
Carlos Villegas y hermano.– Marca 

para toda clase de calzado y demás artículos 
del ramo. 

 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,601. 
D. Gruen Sons y Co.– Marca “Verithin,” 

relojería, orfebrería, y con especialidad 
relojes de bolsa. 

 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,602. 
D. Gruen Sons y Co.–Marca “Gruen,” 

relojería, orfebrería, y con especialidad 
relojes de bolsa. 

 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10.603. 
D. Gruen Sons y Co.–Marca “Precisión,” 

relojería, orfebrería, y con especialidad 
relojes de bolsa. 

  
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,604. A Houíman y Co.– 

Marca “Schi-dam Aromatíe Schnapps 
Esculape,” licor medicinal, tónico y 
refrescante. 

 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,605.  
A Houtman y Co.– Marca “Célebre 

Schnapps Aromático,” licor o aguardiente 
especial (schnapps,) tónico y refrescante. 

 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,609.  
Vigil Blanco y R. Monte.– Marca  “El 

Pastor.”– Sidra Champagne. 
 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,607.  
Nacional Phonograpp Company.– 

Marca “Fireside,” toda clase de instrumentos 
musicales, particularmente fonógrafos y 

bocinas para los mismos. 
 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,608.  
Autrey y Autrey, Sucr.–Marca “Jarabe 

de Zarziparrilla compuesto del doctor Adolfo 
Autrey,” toda clase de productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y demás del 
ramo. 

 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,609.  
Autrey y Autrey, Sucr.–Marca “Jarabe 

de quinina antipalúdico del doctor Adolfo 
Autrey,” toda clase de productos químicos, 
farmacéutiticos, medicinales y demás del 
ramo. 

 
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,610, 
Autrey y Autrey, Sucr.– Marca 

“Pastillas bronquiales compuestas del doctor 
Adolfo Autrey,” toda clase de productos 
químicos, farmacéuticos, medicinales y 
demás del ramo. 

 
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,611. 
Autrey y Autrey, Sucr.– Marca “ 

Ungüento Szymansky del Dr. Adolfo Autrey,” 
toda clase de productos los químicos, 
farmacéuticos, medicinales y demás del ramo 

 
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,612. 
Autrey y Autrey, Sucr.– Marca “Vino de 

las Tres Quinas. Concentrado. Calibeado y 
Glicerofosfatado,” toda clase de productos 
químicos, farmacéuticos, medicinales y 
demás del ramo. 

 
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,613. 
Autrey y Autrey, Sucr.– Marca 

“Pomada Llosca,” toda clase de productos 
químicos, farmacéuticos, medicinales y 
demás del ramo. 

  
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,614. 
Autrey y Autrey, Sucr.–Marca 

“Inyecciones Infalibles,” toda clase de 
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productos químicos, farmacéuticos, medi-
cinales y demás del ramo. 

 
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,615. 
Autrey y Autrey, Sucr.– Marca 

“Odontina,” toda clase de produclos 
químicos, farmacéuticos, medicinales y 
demás del ramo. 

 
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,616 
Autrey y Autrey, Sucr.– Marca “Esencia 

del Brujo,” toda clase de productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y demás del 
ramo. 

 
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,617. 
Autrey y Autrey, Sucr.– Marca 

“Bálsamo Imperial,” toda clase de productos 
químicos, farmacéuticos, medicinales y 
demás del ramo. 

 
29 de enero de 1910. Expediente 

10,618. 
Autrey y Autrey, Sucr.–Marca Talco 

Borosíííco,” - toda clase de productos quí-
micos, farmacéuticos, medicinales y demás 
del ramo. 

 
29 de enero de 1910. 
Expediente 10,619. 
Autrey y Autrey, Sucr.– Marca j 

“Remedio para la disentería y diarrea Autrey 
y Autrey,” toda clase de productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales y demás del 
ramo. 

 
29 de enero de 1910.  
Expediente 10,620. 
“La Hormiga, S. A.”–Marca para tejidos 

de lino y algodón. 
 
1° de febrero de 1910.  
Patente 4,287. 
Samuel Soddy.– Modelo industrial 

para toda clase de objetos de joyería, 
juguetes, etcétera, hechos de cualquier 
material. 

 
 

1° de febrero de 1910.  
Patente 10,119. 
Charles Henry Unverzagt.– Medios 

para recobrar los productos o compuestos 
secundarios de la madera y de la paja. 

 
10 de febrero de 1910.  
Patente 10,120. 
Lucas Lizaur. – Procedimiento para 

techar. 
 
10 de febrero de 1910.  
Patente 10,121. 
Matías F. Castillo.– Máquina 

desfibradora. 
  
1° de febrero de 1910 
Patente 10,122. 
Manuel González Conde, quina 

cortadora de hoja de y plantas semejantes. 
 
1° de febrero de 1910. 
Patente 10,123. 
Clement Vacher.– Pitón para regar. 
 
1° de febrero de 1910. 
Patente 10,124. 
Clement Vacher.– Pitón para regar. 
 
1° de febrero de 1910. 
Expediente 10,621. 
Macdonald y Muir.– Marca “White y 

Gold,” toda clase de bebidas, especialmente 
whiskey. 

 
1° de febrero de 1910. 
Expediente 10,622. 
Joseph Nathan y Co. Ltd.– Marca 

“Glaxo,” toda clase de productos alimenticios, 
especialmente para niños e inválidos. 

 
1° de febrero de 1910.  
Expediente 10623. 
Vega Albela.– Marca “Fénix,” 

“Phoenix,” toda clase de tintas, especial-
mente de imprenta. 

 
1° de febrero de 1910.  
Expediente 10,624.  
Mangrané  hermanos. – Marca 

“Mangrané,” abarrotes en general 
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10 de febrero de 1910.  
Expediente 10,625.  
Peláez hermanos– Marca para tabacos 

labrados (puros) 
 
1° de febrero de 1910.  
Expediente 10,635.  
James Rowland Squires.– Nombre 

comercial  “Agencia General Mexicana,” 
inversiones y negocios. 

 
2 de febrero de 1910.  
Patente 10,125.  
Frank Cook Simson.– Composición 

luminosa de materias. 
 
2 de febrero de 1910.  
Patente 10,181.  
Francisco B. Kuhndorf.–Composición 

de jabón. 
 

 
Febrero 2 de 1910.- se declara la 

deserción de los Sres. Escobar hermanos, en el 
denuncio de un terreno baldío sito en el 
distrito de Bravos, del Estado de Chihuahua. 

Sección 1ª –Núm. 3,639.  

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 4 I de julio de 
1909 por los Sres. Escobar hermanos, de un 
terreno baldío sito en el distrito de Bravos, 
del Estado de Chihuahua, y apareciendo que 
no pudieron continuarse los trámites de 
dicho denuncio por no  haber presentado los 
trabajos periciales y demás documentos en el 
plazo improrrogable que se le señaló al 
perito; con fundamento de los arts. 37o de la 
ley de 26 de marzo de 1894 y 62° de su 
reglamento, se declara la deserción de los 
Sres. Escobar hermanos, en el denuncio de 
que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 2 de febrero de 1910– P. A. D. 
S. S., El subsecretario, A.  Aldasoro.– Rúbri-
ca.– Al C. agente de tierras en el Estado de 
Chihuahua.– Chihuahua. 

 
 

 

Febrero 2 de 1910.- Se declara la 
deserción del Sr. A. T. Krohn en el denuncio  de 
un terreno baldío sito en el distrito del Fuerte, 
del Estado de Sinaloa. 

Sección 1ª - Núm. 3,641. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 3 de agosto de 
1909 por el Sr. A. T Krohn, de un terreno 
baldío sito en el distrito del Fuerte, del 
Estado de Sinaloa, y apareciendo que no 
pudieron continuarse los trámites de dicho 
denuncio por no haber presentado los 
trabajos periciales y documentos anexos en 
el plazo improrrogable que se demarcó al 
perito; con fundamento de los arts. 37° de la 
ley de 26 de marzo de 1894 y 62° de su 
reglamento, se declara la deserción del Sr. A. 
T. Krohn en el denuncio de que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 2 de febrero de 1910.– P. A. de 
S. S., El subsecretario, A. Aldasoro.–Rúbrica.–
-Al agente de tierras en el Estado de Sinaloa.– 
Culiacán. 

 

Febrero 2 de 1910.- Contrato celebrado 
para la explotación del guano en las islas 
“Redonda,” “Trozada,” “La Cocina,” “Tozo,” 
“San Andrés,” “ Morro,” “ Socorro “ y “Clarión,” 
en el Océano Pacífico. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado y del des-
pacho de Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
señor Miguel Bornio, para la explotación del 
guano en las islas “Redonda,” “Trozada,” “La 
Cocina,” “Tozo,” “San Andrés,” “ Morro,” “ 
Socorro “ y “Clarión,” en el Océano Pacífico. 

Art. 1° Se autoriza al Sr. Miguel Bornio, 
o a la compañía que al efecto organice con 
arreglo a las leyes mexicanas y sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho tenga, para 
que durante el período de diez años, 
contados desde la fecha de la publicación de 
este contrato, pueda explotar el guano en las 
islas “Redonda,” “Trozada,” “La Cocina,” 
“Pozo,” “San Andrés,” “Morro,” “Socorro,” y 
“Clarión,” en el Océano Pacífico. 
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Art. 2° El concesionario se compro-
mete a respetar las concesiones otorgadas 
por esta secretaría, para la pesca, la explo-
tación de la concha-perla y demás apro-
vechamientos diferentes de la explotación 
del guano. 

Art. 3° Para la explotación legal del 
guano en las islas mencionadas, el conce-
sionario registrará sus operaciones en las 
aduanas de san Blas o de Manzanillo, según 
convenga a sus intereses. 

Art. 4° El concesionario pagará al 
gobierno federal, setenta y cinco ($0.75), por 
tonelada de guano que extraiga, previo 
arqueo del buque de embarque en alguna de 
las aduanas de los puertos de san Blas o 
Manzanillo, la cual percibirá las cantidades 
procedentes de la referida extracción, y 
extenderá el certificado correspondiente.  

Art. 5° El concesionario se obliga a 
observar los reglamentos y demás dispo-
siciones que dicten las secretarías de Ha-
cienda, Guerra y Fomento, para la vigilancia 
de la explotación y exacto cumplimiento de 
este contrato. 

Art. 6° El concesionario pagará en la 
aduana respectiva los derechos de explo-
tación del guano que desee extraer, suje-
tándose estrictamente, en la exportación, a 
las ordenanzas de aduanas y demás leyes y 
disposiciones relativas actualmente en vigor 
o que se expidan en lo de adelante. La falta 
de observancia de dichas leyes y dispo-
siciones, será castigada con las penas que 
ellas mismas establecen, sin que pueda 
alegarse por el concesionario excepción 
alguna, con motivo de las estipulaciones del 
presente contrato. 

Art. 7° Queda obligado el conce-
sionario a dar principio a los trabajos de 
exploración dentro del término de seis 
meses, contrarios desde la fecha de Ja 
promulgación de este convenio y a comenzar 
la explotación dentro de los seis meses 
siguientes. 

Art. 8° El concesionario garantizará el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el presente contrato con el depósito 
de tres mil pesos $3,000.00 que en bonos de 

la Deuda Nacional Consolidada ha cons-
tituido en el Banco Nacional de México. 

Art. 9° El concesionario o la compañía 
que al efecto organice, se comprometen a no 
traspasar el presente contrato a ninguna 
compañía extranjera. 

Tampoco podrán traspasarlo a un 
particular o a otra compañía mexicana, sin 
previo permiso del Ejecutivo Federal. Bajo 
ningún concepto podrán traspasarlo a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto cualquiera estipulación que se pacte 
en este sentido, y caducando desde luego por 
ese solo hecho el presente contrato. 

Art. 10° El concesionario o la 
compañía que en su caso organice, serán 
siempre considerados como mexicanos, aun 
cuando todos o alguno de sus miembros sean 
extranjeros, y éstos estarán sujetos a la 
jurisdicción de los tribunales de la república, 
en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan Jugar dentro de su territorio. Nunca 
podrán alegar, respecto de los asuntos 
relacionados con el presente contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 11° Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cum-
plimiento de tales obligaciones. La sus-
pensión citada durará el tiempo que subsista 
el impedimento que la motive, debiendo el 
concesionario presentar al Ejecutivo las 
noticias y pruebas de haber ocurrido el caso 
fortuito o de fuerza mayor del carácter 
mencionado, dentro del término de dos 
meses contados desde que comenzó el 
impedimento. Por el solo hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro del 
término señalado, no podrá alegarse por el 
concesionario, en ningún tiempo, la 
circunstancia de caso fortuito o de fuerza 
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mayor. Queda igualmente el concesionario 
obligado a presentar a la secretaría de 
Fomento, las noticias y pruebas de que han 
continuado los trabajos en el acto de haber 
cesado el impedimento, a lo más tarde, 
dentro de los dos meses siguientes después 
de haber cesado, haciendo la expresada 
presentación dentro de los dos meses que 
sigan a los dos mencionados. Solamente se 
abonará al concesionario el tiempo que 
hubiere durado el impedimento, o a lo sumo, 
dos meses más. 

Art. 12° Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar la exploración y la 
explotación en los plazos que fija el art. 7° 

II. Por interrumpir la explotación por 
más de seis meses consecutivos sin causa 
justificada 

III. Por no hacer el entero de la cuota 
que se fija como precio del arrendamiento o 
porque se compruebe al concesionario que 
defrauda los intereses fiscales de explotación 
o importación. 

IV. Por traspasar este contrato a una 
compañía extranjera, 

V. Por traspasar este contrato sin 
previo permiso del Ejecutivo, en con-
travención de lo dispuesto en el art. 9°. 

VI. Por traspasarlo o admitir como 
socio a algún gobierno o Estado extranjero o 
agente de él. 

Art. 13° La caducidad será declarada 
administrativamente por el Ejecutivo, 
oyendo previamente al concesionario para 
su defensa. En todos los casos de caducidad, 
el con-cesionario perderá el depósito, sin 
perjuicio de la aplicación de las otras penas 
en que hubiere incurrido, y en el caso del 
inciso VI, además de la nulidad del acto, y de 
la caducidad del contrato, el concesionario 
perderá el guano, embarcaciones, herra-
mientas y demás útiles empleados en la 
explotación. 

Art 14° El Ejecutivo, por medio i de sus 
empleados federales, podrá hacer visitar las 
islas en que se haga la explotación, cada vez 

que lo juzgue conveniente, y el concesionario 
producirá todos los datos que se le pidan, así 
como un informe anual del estado de la 
negociación. 

Art. 15° El concesionario se compro-
mete a prestar su cooperación al gobierno 
para evitar la explotación fraudulenta del 
guano y de otras sabstancias de las islas, 
facilitando las embarcaciones que tuviere, 
llegado el caso de necesitarse su auxilio. 

Art. 16° El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
facultado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 17° El concesionario se compro-
mete a enviar a la secretaría de Fomento 
muestras del guano que extraiga cuando se le 
pidan. 

Art. 18° Las estampillas de este con-
trato serán pagadas por el interesado.   

Hecho en la ciudad de México, a dos de 
febrero de mil novecientos diez– Andrés 
Aldasoro.– Miguel Bornio.– Rúbricas. 

 
 

Febrero 3 de 1910.- Patentes 
registradas. 

3 de febrero de 1910.  
Patente 10,130.  
Charles Wall Underwood.– Juego de 

ruedas o carretilla para carros de ferrocarril. 
 
3 de febrero de 1910.  
Patente 10,131.  
George Goddu y Fred. Luther 

MacKenzie.– Máquina para efectuar el 
clavado o el aseguramiento por otros 
medios, de las diversas piezas, en la 
fabricación del calzado. 

 
3 de febrero de 1910.  
Expediente 10,626.  
Vilches y Pérez.– Marca para toda clase 

de alpargatas. 
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3 de febrero de 1910.  
Expediente 10,627.  
Antonio Delgado Rentería.– Marca “La 

Flor de san Luís,” toda clase de cigarros y 
demás del ramo. 

 
3 de febrero de 1910.  
Expediente 10,628.  
Gorham Manufacturing Co.- Marca 

para toda clase de artículos de plata pura y 
sólida. 

 
3 de febrero de 1910.  
Expediente 10,629.  
Buckeye Electric Lamp Co., S. A.– 

Marca “Gem,” lámparas eléctricas de todas 
clases. 

 
3 de febrero de 191O.  
Expediente 10,630.  
J. Boijseaunean y Cía., S. en C. – Marca 

“La Vencedora,” jabón. 
 
3 de febrero de 1910.  
Expediente 10,631.  
J. Boijseaunean y Cía., S en C.– Marca 

para jabón. 
  
3 de febrero de 1910.  
Expediente 10,632.  
Beinbeck y Becker.–Marca “Indepen-

dencia,” sombreros, tafilete, gorras militares, 
albardones, paraguas, espadas, tijeras y 
navajas. 

 
3 de febrero de 1910.  
Expediente 10,633.  
Sauto, Astiz y Cía.– Marca para vinos 

de mesa, tintos y blancos. 
 
3 de febrero de 1910.  
Expediente 10,634. 
William H. Leonard.– Marca “Dia-

blitos,” preparaciones medicinales, particu-
larmente pildoras purgantes. 

 
4 de febrero de 1910.  
Patente 10,132. 
Julius Heinrich Albert Wrissenberg– 

Método para construir techos de concreto 
armado, reforzados con nervaduras. 

 

4 de febrero de 1910.  
Patente 10,133.  
Charles  O.  Haskell.– Aparato para la 

extracción de metales. 
 
4 de febrero de 1910.  
Patente 10,134. 
Charles O. Haskell.– Amalgamador 

para la extracción del oro. 
 
4 de febrero de 1910.  
Patente 10,135.  
George L. Hindman.– Mecanismo para 

fijar los rieles y durmientes. 
 
4 de febrero de 1910.  
Patente 10,136.  
Antonio Carvallo.–“El Cometa,” 

juguete. 
 
4 de febrero de 1910.  
Patente 10.137.  
Alberto Nava.–Mejoras en la 

fabricación del calzado. 
 
4 de febrero de 1910.  
Patente 10,138.  
Ernesto Navarro y Gómez.– Máquina 

para hacer velas. 
 
4 de febrero de 1910. 
Patente 10,139. 
Tudsen y Cía.- Portalámpara con 

agujas de conexión. 
 
4 de febrero de 1910.  
Patente 10,182.  
Juan Robredo.–Preparación paro 

refrescos. 
 
6 de febrero de 1910.   
Patente 10,140. Robert Vaugha. 
Aparato clari¬ficador para soluciones 

de cianuro. 
 
7 de febrero de 1910.  
Patente 10,141.  
Agustín  Salas.– “Centenario,” lámpara 

de acetileno. 
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7 de febrero de 1910.  
Patente 10.142.  
Antonio Kuri.–Arado. 
 
7 de febrero de 1910.  
Patente 10,143.  
Manuel González Conde.– Máquina 

cortadora de hojas de agave y plantas 
similares. 

 
7 de febrero de 1910.  
Patente 10,144.  
Hermann Joss– Mejoras en 

intensificadores de sonidos para bocinas de 
teléfonos u otros aparatos semejantes. 

 
 
Febrero 7 de 1910.- Se reforma el art. 1° 

del contrato celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Lic. Justo Prieto, en la de la Sra. Antonia 
Baca de Hirigoyti, para el aprovechamiento, 
como riego, de las aguas del río del Parral, del 
Estado de, Chihuahua. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado y del des-
pacho de Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
señor Lic. Justo Prieto, como apoderado de la 
Sra. Antonia Paca de Hirigoyti, reformando el 
de 12 de marzo de 1908, para el aprove-
chamiento, como riego, de las aguas del río del 
Parral, del Estado de Chihuahua. 

Art 1°. Se reforma el art. 1° del 
contrato celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fo-mento, Colonización e Industria, en 
repre-sentación del Ejecutivo de la Unión, y 
el Sr. Lic. Justo Prieto, en la de la Sra. Antonia 
Baca de Hirigoyti, para el aprovechamiento, 
como riego, de las aguas del río del Parral, 
del Estado de, Chihuahua, en los términos 
siguientes: Artículo primero. Se autoriza a la 
Sra. doña Antonia Baca de Hirigoyti, para que 
por sí o por medio de la compañía mexicana 
que al efecto orgánico, conforme a las leyes 
de la república, y sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho tenga, pueda ejecutar las 

obras hidráulicas necesarias para utilizar 
como riego: I. Los quinientos veintiséis (526) 
litros por segundo de las aguas del río del 
Parral, a que se refiere el contrato que se 
reforma, y II. Hasta mil quinientos setenta y 
cuatro (1,574) litros por segundo de las 
aguas torrenciales del mismo río. Las del 
Ferocarril de Jiménez al Parral; hasta un mil 
(1,000) litros por la toma que está cerca del 
puente del Ferrocarril de Jiménez al Parral; 
hasta un mil (1,000) litros por la toma 
situada entre la toma de santa Cruz de Mejía 
y el rancho de Agua Fría, y cien (100) litros 
en el punto llamado la Vega. 

Art. 2°. Se reforma el art. 2° del 
contrato referido, en estos términos: Art. 2° 
Los reconocimientos del terreno para la 
localización de las obras hidráulicas, los 
comenzará la concesionaria dentro de los 
seis meses contados desde la fecha de la 
promulgación de este contrato de reformas, 
y dentro del plazo de doce meses contados 
desde la misma fecha, presentará a la 
secretaría de Fomento, con su memoria 
descriptiva, los planos y perfiles, relativos a 
dichas obras, por triplicado y a escala 
métrica decimal apropiada, solicitando la 
aprobación. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
a la concesionaria con la nota de haber sido o 
no aprobados y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 3°. Se reforma el art 30 del 
contrato de 12 de marzo de 1908, como 
sigue: Dentro del plazo improrrogable de 
veinticuatro meses, contados desde la fecha 
de la promulgación de este contrato de 
reformas, la concesionaria dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento, las que deberán quedar termi-
nadas, a más tardar, dentro de los siete años, 
contados desde la misma fecha. 

Art. 4°. Se reforma el art. 6° del con-
trato respectivo en los términos siguientes: 
La concesionaria queda sujeta, en lo que se 
refiere al presente contrato, a la inspección 
del ingeniero que nombre la secretaría de 
Fomento, y obligada a conti ibuir para ayuda 
de los gastos de inspección con la suma de 
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doscientos sesenta pesos ($260.00), men-
suales, que pagará adelantada en la tesorería 
general de la Federación, desde la fecha en 
que debe dar principio a la construcción de 
las obras, hasta la conclusión y entrega 
definitiva de las mismas. 

En caso de que la concesionaria no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
le aplicará la facultad económico-coactiva 
para su cobro. 

Art. 5°. Se reforma el art. 8° del 
contrato referido en los términos siguientes: 
Conforme a lo prevenido en el inciso III del 
art 3° de la ley de 6 de junio de 1894, la 
secretaría de Fomento, previa aprobación de 
los planos respectivos, concederá gratui-
tamente a la concesionaria los terrenos de la 
nación que deba ocupar en todas las 
extensiones de que habla el artículo anterior, 
así como para receptáculos y depósitos de 
agua, almacenes, estaciones y otros edificios. 
La concesionaria presentará los planos de los 
terrenos y justificará la necesidad de 
ocuparlos. 

Art. 6°. De conformidad con lo que 
previenen los arts. 10, 12, 14 y 15 de la ley de 
18 de diciembre de 1902, sobre clasificación 
de bienes federales, esta concesión no 
confiere ningún derecho de propiedad, 
ningún derecho real, ni acción posesoria; es 
temporal y revocable sin que la conce-
sionaria tenga derecho a indemnización 
alguna, y está sujeta a perderse por el no uso 
del agua durante un período consecutivo de 
cinco años, o por destinarla a objeto distinto 
de aquel para que se otorga. 

Art. 7°. La concesionaria garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, por medio del depó-
sito de dos mil seiscientos pesos {$2,600.00), 
que en bonos de la Deuda Pública 
Consolidada, constituyó en el Banco Nacional 
de México, con fecha 25 de enero próximo 
pasado, y bajo el certificado núm. 1,563, cuyo 
depósito le será devuelto cuando haya 
terminado las obras hidráulicas. 

Art. 8°. En ningún tiempo ni por nin-
gún motivo, podrá la concesionaria traspasar 
este contrato a una compañía extranjera. 

Art. 9°. Se reforma el art. 21° en los 
términos siguientes: Este contrato caducará 
por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los artículos 2° y 3° 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorga. 

IV. Por suspenderla construcción de 
las obras durante un período de seis meses 
consecutivos sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 10. Se reforma, como sigue, el art. 
22°: Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresan las fracs. I, ÍI, W, IV, V 
y VI, la concesionaria perderá el depósito y 
las concesiones y franquicias especiales que 
le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la frac. VII, la conce-
sionaria incurrirá, además, en la pérdida de 
todos los derechos, bienes y propiedades de 
cualquier género relacionados con este 
contrato. 

En todo caso y antes de hacer la de-
claración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará a la concesionaria un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 11. Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos del contrato que 
se reforma. 

Art. 12. Las estampillas de este 
contrato se pagarán por la concesionaria. 

México, 7 de febrero de 1910.– Andrés 
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Aldasoro.– Justo Prieto. 

 
Febrero 8 de 1910.- Patentes 

registradas. 

6 de febrero de 1910.  
Patente 4,288. 
Raúl Milie.– Modelo industrial para 

dulces, 
 
8 de febrero de 1910.  
Patente 10,147. 
Luís Romero.– Máquina para la 

fabricación de tortillas. 
  
8 de febrero de 1910. 
Expediente 10,636. 
The Thermo- Chemicals Co.– Marca 

“Ambryl,” toda clase de productos químicos, 
farmacéuticos y medicinales, especialmente 
emplasplastos para uso veterinario. 

 
8 de febrero de 1910. 
Expediente 10,637. 
The Thermo - Chemicals Co.– Marca 

“Ambrine,” toda clase de productos químicos, 
farmacéuticos y medicinales, especialmente 
emplastos. 

 
8 de febrero de 1910. 
Expediente 10,638. 
The Thermo-Chemicals Co.– Marca 

“Hiperthermine,” toda clase de productos 
químicos, farmacéuticos y medicinales, 
especialmente emplastos. 

 
8 de febrero de 1910. 
Expediente 10,639. 
Arnulfo C. Farías.– Marca “Eutiiquia,” 

toda clase de productos medicinales, 
farmacéuticos, químicos y demás del ramo, 
especialmente remedios contra las 
afecciones del cuero cabelludo. 

 
8 de febrero de 1910.  
Expediente 10,640.  
Bacueye Electric Lamp Co., S. 
A.–Marca “Muzda,” lámparas eléctricas 

de todas clases, especialmente con filamento 
Tungsten o Tantalo. 

 
 

8 de febrero de 1910. 
Expediente 10,641. 
José Coret Carné.– Marca “Agua de la 

Belleza,” toda clase de aguas para tocador, 
especialmente una agua para blanquear el 
cutis. 

 
8 de febrero de 1910. 
Expediente 10,642. 
Ed.Collignon y Cía.– Marca “Sagrado 

Corazón de Jesús,” toda clase de harinas de 
trigo 

9 de febrero de 1910. 
Patente 10,128. 
Francisco Enseñat.– Forma de rueda 

desfibradora de hojas de agave. 
 
9 de febrero de 1010. 
Patente 10,129. 
Francisco Enseñat– Dos forros para las 

diferentes formas de ruedas desfibradoras 
de hojas de agave. 

 
9 de febrero de 1910. 
Patente 10,148. 
Samuel C. Lay.– Escoba con casco de 

metal. 
  
9 de febrero de 1910. 
Patente 10,149. 
George Hcrbert Earp-Thomas.– 

Aparato para filtrar gases. 
 
10 de febrero de 1910. 
Patente 10,150. 
George A. Browne y Peter C. 

Forrester.– Máquina pulverizadora de 
minerales y otras substancias duras. 

 
10 de febrero de 1910. 
Patente 10,151, 
John R Hussey.– Puerta corrediza para 

carros de carga, furgones y otros usos. 
 
10 de febrero de 1910. 
Patente 10,153. 
Charles Augustus Conrad.– Broche de 

amarre para fardos, paquetes, etcétera. 
 
10 de febrero de 1910. 
Expediente 10,643. 
Andrade y Zaragoza. – Marca “Mante-
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quina,” grasa alimenticia. 
 
10 de febrero de 1910. 
Expediente 10,644. 
R. Balmori y hermano.– Marca 

“Pullman,” café. 
 
10 de febrero de 1910.  
Expediente 10,645. 
Otto C. Stage.- Marca “Limón Sour,” 

refrescos.  
 
10 de febrero de 1910.  
Expediente 10,646. 
Otto C. Stege –Marca “Imperial,” 

refrescos. 
 
11 de febrero de 1910.  
Patente 10,154. 
Thomas Biyeu.– Molde desarmable 

para pilotes de concreto. 
 
11 de febrero de 1910.  
Patente 10,135. 
Juan García Villalobos.– Aeronave 

hilicóptera. 
 

 
Febrero 1º de 1910.- Contrato 

celebrado para la desecación de la laguna del 
Carpintero, en el Estado de Tamaulipas. 

El ciudadano presidente de la 
república se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el contrato 
de fecha 2 del actual, celebrado entre el C. 
Lic. Olegario Molina, secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de 
la Unión, y el C. Ingeniero Samuel García 
Cuéllar, rescindiendo el de fecha 21 de 
noviembre de 1905, celebrado entre el 

mismo señor y el C. ingeniero Blas Escontría, 
como secretario de Fomento, para la 
desecación de la laguna del Carpintero, en el 
Estado de Tamaulipas. 

V. Salado Alvarez, diputado presi-
dente.– Joaquín D. Casasús, senador vice-
presidente.– Daniel García, diputado secre-
tario.– Tomás Mancera, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
de la Unión, a primero de febrero de mil 
novecientos diez.- Porfirio Díaz.– Rúbrica.– 
Al C. Ingeniero Andrés Aldasoro, subse-
cretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonización e Industria.– Presente.  

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes.- México. 11 de 
febrero de 1910. –A. Aldasoro.–Al.... 

El contrato a que se refiere el decreto 
anterior, es el siguiente: 

Estampillas por valor de dos pesos 
($2.00), debidamente canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. licenciado Olegario 
Molina, secreta de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el C. 
ingeniero Samuel García Cuéllar, rescindiendo 
el de fecha 21 de noviembre de 1905, 
celebrado entre el mismo señor y el C. 
ingeniero Blas Escontría, como secretario de 
Fomento, para la desecación de la laguna del 
Carpintero, en el Estado de Tamaulipas. 

Art. 1°. Se rescinde el contrato 
celebrado con fecha 21 de noviembre de 
1905, entre el C. ingeniero Blas Escontría, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el C. 
ingeniero Samuel García Cuéllar, para la 
desecación de la laguna del Carpintero, en el 
Estado de Tamaulipas. 

Art. 2°. Como consecuencia de esta 
rescisión se entregará al Sr. García Cuéllar, el 
depósito que por valor de tres mil pesos 
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($3000.00) y en bonos de la Deuda Pública 
Consolidada, constituyó en el Banco Nacional 
de México, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por el contrato 
que se rescinde, según certificado núm. 1,137 
de 27 de enero de 1906. 

Art. 3°. El presente contrato se 
sujetará a la aprobación de las Cámaras. 

Art. 4º. Las estampillas de este 
contrato se pagarán por el interesado. 

México, 2 de diciembre de 1909.– O. 
Molina.– S. García Cuéllar.– Rúbricas. 

  
 

Febrero 12 de 1910.- Patentes 
registradas. 

12 de febrero de 1910.  
Patente 10,156.  
Louis Gabillard.– Aparato para 

enarenar. 
 
12 de febrero de 1910.  
Patente 10,157.  
Georg  Ulírich.– Procedimiento de 

separación magnética por la vía húmeda. 
 
12 de febrero de 1910.  
Patente 10,158.  
Emilio P. Stein.– Aparato para prensar 

fardos, pacas, etcétera. 
 
12 de febrero de 1910.  
Patente 10,159.  
Manuel González Conde.– Máquina 

cortadora de hojas de agave. 
 
12 de febrero de 1910.  
Patente 10,160.  
Emil  Gustav Stark.– Procedimiento 

para el tratamiento de fibras vegetales 
quebradizas 

 
12 de febrero de 1910.  
Expediente 10,647.  
José R. Puente.– Marca “Liberales,” 

cigarros. 
 
12 de febrero de 1910.  
Expediente 10,648.  
Juan Robredo.– Marca “Citro-limo-

nina,” preparación para refrescos. 
 
12 de febrero de 1910.  
Expediente 10,649. 
La Victoria, S. A.–Marca “Pulque 

Higiénico,” pulque. 
 
12 de febrero de 1910.  
Expediente 10,650. 
Valle, Bállina y Fernández, S. A. –Marca 

“El Gaitero,” una clase determinada de Sidra 
Champagne. 

 
14 de febrero de 1910.  
Patente 10,161. 
Antemio Molina.– Máquina para hacer 

tortillas. 
 
14 de febrero de 1910.  
Patente 10,162. 
Frederick Alvin Koetitz.– Cubierta de 

concreto para estructuras sumergidas. 
 
14 de febrero de 1910.  
Patente 10,163. 
Gordon Bryan.–Máquina portátil para 

aserrar. 
 

 

Febrero 14 de 1910.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por Ud. ante esta secretaría, a fin de 
que se le confirmen los derechos que tiene al 
uso y aprovechamiento, como riego, de las 
aguas del río del Tunal, en la hacienda de san 
Agustín, Estado de Durango, le manifiesto 
que hecho el estudio de los documentos que 
acompañó a su petición, y dada cuenta con el 
al ciudadano presidente de la república, el 
mismo primer magistrado, con fundamento 
de lo dispuesto por la frac. B, del art. 2° de la 
ley de 5 de junio de 1888, ha tenido a bien 
resolver que son de confirmarse, como en 
efecto se confirman, los derechos que tiene 
Ud. al uso y aprovechamiento como riego, de 
las aguas del río del Tunal, en la hacienda de 
san Agustín, en el Estado de Durango, por 
medio de las obras que tiene establecidas; en 
el concepto de que esta confirmación se hace 
sin perjuicio de tercero que mejor derecho 
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tenga y de que se fijarán en concreto sus 
derechos, cuando se reglamente el uso de las 
aguas citadas y entonces se expedirá el título 
respectivo. 

México, 14 de febrero de 1910.– A. 
Aldasoro.– Al Sr. Luís Flores. –Durango. 

 
 

Febrero 15 de 1910.- Patentes 
registradas. 

15 de febrero de 1910.  
Patente 10,165. 
Agustín Salas.– Generador de gas 

acetileno, “Porfirio Díaz.” 
 
15 de febrero de 1910.  
Patente 10,167. 
Enrique Vicke.– Mecanismo para 

detener automáticamente el movimiento de 
un fonógrafo. 

 
15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,651. 
Gautier Fréres.– Marca “Centenario.– 

Diez Letras,” vinos, licores y espirituosos. 
 
15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,652. 
Will y Baumer, S. A.– Marca “La 

Virgen,” velas de todas clases, 
particularmente de cera. 

 
15 de febrero de 1910 
Expediente 10,653. 
M. Arnoux.- Marca “Vicompte F. de 

Castellane,” vinos, licores y bebidas, 
particularmente Champagne. 

 
15 de febrero de 1910. 
Expediente 10,654. 
D. M. N., vda. De Bermejillo.- Marca 

“Tequila Selecto,” toda clase de bebidas, 
especialmente tequila. 

 
15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,655. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S. A.–Marca “Glicerina Reina,” 
jabones de todas clases. 

 

15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,656, 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S. A.–Marca “Nardo Blanco,” jabones 
de todas clases. 

 
15 de febrero de 1910. Expediente 

10,657. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S. A.–Marca “Quita Caspa,” jabones 
de toda-, clases. 

15 de febrero de 1910. 
Expediente 10,658. 
Compañía Industrial Jabonera de ta 

Laguna, S. A.– Marca “Helio tropo,” jabones 
de todas clases. 

15 de febrero de 1910 
Expediente 10,659. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S. A.– Marca “Rosa Perfumada,” 
jabones de todas ciases. 

 
15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,660. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S. A.– Marca “Pulidor,” jabones de 
todas clases. 

 
15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,661. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S. A.–Marca “Laurel,” jabones de 
todas clases. 

 
15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,662. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S. A– Marca “Reina del Agua,” 
jabones de todas clases. 

 
15 de febrero de 1910. 
Expediente 10,663. 
Bisquit Dubouché y Cía.– Marca “El 

Facsímile de Una Estrella,” cognac. 
 
15 de febrero de 1910. 
Expediente 10,664. 
Bisquit Dubouché y Cía.– Marca “El 

Facsímile de Dos Estrellas,” cognac. 
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15 de febrero de 1910. 
Expediente 10,665. 
Bisquit Dubouché y Cía.– Marca “El 

Facsímile de Tres Estrellas,” cognac. 
  
15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,666. 
Bisquit Dubouché y Cía.– Marca “El 

Facsímile de Tres Estrellas,” cognac. 
 
15 de febrero de 1910. 
Expepiente 10,667. 
Bisquit Dubouché y Cía.– Marca 

“Grande Champagne Qualité Extra,” cognac. 
 
15 de febrero de 1910.  
Expediente 10,668. 
Bisquit Dubouché y Cía.– Marca 

“Grande Champagne. V. O. C. B.,” cognac. 
 
15 de febrero de 1910. 
Expediente 10,669. 
Bisquit Dubouché y Cía.–Marca “Old 

Líqueur Brandy,” cognac. 
 
15 de febrero de 1910 
Expediente 1970. 
Marcel Alioth et Cié. – Marca “Optima,” 

aceites de olivo. 
 
15 de febrero de 1910. 
Expediente 10,671. 
T. Ribero, S. en C.–Marca 

“Independencia, Libertad y Paz,” bloques de 
papel, libros en blanco y  artículos de 
escritorio. 

 
16 de febrero de 1910.  
Patente 10,168. 
Ferdinand  Barchartz.– Aparato para 

fabricar bloques huecos para construcción. 
 
16 de febrero de 1910. 
Patente 10,169. 
Thomas Daniells Merton.– Horno para 

calcinar minerales. 
 
16 de febrero de 1910. 
Patente 10,170. 
A. J. Arbuckle.– Mejoras en tanques 

asentadores de pulpa mineral. 
 

Febrero 16 de 1910.- Contrato 
celebrado para la limitación del derecho de la 
compañía al uso de las aguas de los ríos Bravo 
del Norte, Conchos (al que también se le 
designa con los nombres de “De las Conchas” y 
“San Femando”) y San Juan, de los Estados de 
Nuevo León y Tamaulipas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ingeniero don 
Andrés Aldasoro, subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Fomento, 
Colonización e Industria, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. don Fernando 
Pimentel y Fagoaga, en la de la Compañía 
Agrícola “La Sauteña.” S. A., para la limitación 
del derecho de la compañía al uso de las aguas 
de los ríos Bravo del Norte, Conchos (al que 
también se le designa con los nombres de “De 
las Conchas” y “San Femando”) y San Juan, de 
los Estados de Nuevo León y Tamaulipas. 

Art. 1°. La Compañía Agrícola de “La 
Sauteña,” S. A , queda obligada a ejecutar las 
obras hidráulicas necesarias, a fin de utilizar 
como riego, en virtud de la concesión que le 
otorgó el decreto de 17 de diciembre de 
1888, modificado por los de fecha 16 de 
diciembre de 1896 y 18 de noviembre de 
1909, los volúmenes de las aguas de los ríos 
Bravo del Norte, Conchos y de San Juan, de 
los Estados de Nuevo León y Tamaulipas, sin 
perjuicio de terceros; y bajo el concepto de 
que dichas obras tendrán capacidad sufi-
ciente para aprovechar hasta veinticinco 
metros (25) cúbicos por segundo de las 
aguas del río Bravo del Norte, de las 
correspondientes a la nación; hasta ocho-
cientos mil metros (800,000) cúbicos anua-
les de las aguas del río Conchos o de san 
Fernando, del Estado de Tamaulipas, y hasta 
ochocientos mil metros (800,000) cúbicos 
anuales del río de s.an Juan en los Estados de 
Nuevo León y Tamaulipas. La compañía 
queda obligada a ejecutar las obras que 
ordene la secretaría de Fomento para evitar 
perjuicios i de terceros. 

Art. 2°. las obras hidráulicas 
necesarias para la derivación de las aguas de 
los citados ríos, se harán dentro de los 
trayectos siguientes: 

Para el río Bravo, entre la confluencia 
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del río de san Juan con el Bravo, en el 
municipio de Camargo, 

Tamaulipas, hasta el límite oriental de 
los terrenos de la compañía en la parte 
denominada “Bolsa de Judas.” 

Para el río Conchos, en el trayecto 
comprendido entre el límite occidental del 
municipio de Méndez, Tamaulipas, y la 
desembocadura del río Conchos, en la 
Laguna Madre; y por último, para el río de 
san Juan, dentro del trayecto comprendido 
entre el límite occidental del municipio de 
China, Estado de Nuevo León, y la 
confluencia del propio río de san Juan con el 
río Bravo del Norte, en el Estado de 
Tamaulipas. 

Art. 3°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, los comenzará la compañía 
concesionaria dentro de seis meses, contados 
desde la fecha de la promulgación de este 
contrato, y dentro del plazo de diez y ocho 
meses contados desde la misma fecha, 
presentará a la secretaría de Fomento con su 
memoria descriptiva los planos y perfiles 
relativos a dichas obras, por triplicado y a 
escala métrica decimal apropiada solicitando 
la aprobación. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
a la compañía con la nota de haber sido o no 
aprobados, y los otros ejemplares quedarán 
en los archivos de la secretaría. 

Art 4°. Dentro del plazo improrrogable 
de dieciocho meses, contados desde la fecha 
de la aprobación de los planos, la compañía 
concesionaria dará principio a la cons-
trucción de las obras, las que deberán quedar 
terminadas, a más tardar, dentro de los siete 
años, contados desde la misma fecha. 

Art. 5°. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas, aprobadas por la secretaría de 
Fomento, y hecha por ésta la declaración 
correspondiente, se expedirá a la compañía 
concesionaria el título que le asegure el 
derecho al uso y aprovechamiento de las 
aguas a que se refieren los decretos citados, 
con las limitaciones estipuladas en este 
contrato. 

Art. 6°. La compañía concesionario 
podrá construir, sobre los canales que 
establezca, los puentes que juzgue necesarios 
para el tráfico particular, presentando 
previamente los planos a la secretaría de 
Fomento para su debida aprobación, y 
quedará obligada a construir, también por su 
cuenta, los puentes que demande el tráfico 
local o general, siempre que atraviese con 
sus canales algún camino, calzada o vía de 
uso público, presentando los planos respec-
tivos y recabando la previa aprobación, ya 
sea de la secretaría de Fomento y de los 
gobiernos de los Estados de Nuevo León y 
Tamaulipas, o ya de la secretaría de Comu-
nicaciones y Obras públicas, según el caso. 

Art. 7°. La compañía concesionaria 
queda sujeta, en lo que se refiere al presente 
contrato, a la inspección del ingeniero que 
nombre la secretaría de Fomentó, y obligada 
a contribuir para ayuda de los gastos de 
inspección con la suma de trescientos pesos 
($300 00) mensuales, que pagará adelantada 
en la tesorería general de la Federación, 
desde la fecha en que debe dar principio a la 
construcción de las obras, hasta la conclusión 
y entrega definitiva de las mismas. 

En caso de que la compañía con-
cesionaria no haga los pagos prevenidos en 
este artículo, se le aplicará la facultad 
económico-coactiva. 

Art. 8°. La compañía concesionaria 
tendrá el derecho de vía por la anchura hasta 
de veinte metros (20) en toda la longitud de 
sus canales, a uno y otro lado de ellos, 
además del ancho de los mismos. 

Art. 9°. Los terrenos de propiedad 
nacional que ocupare la compañía conce-
sionaria en todas las extensiones de que se 
habla en el artículo anterior, y los que 
necesitare para receptáculos y depósitos de 
agua, almacenes, estaciones y otros edificios, 
los tomará gratuitamente conforme al inciso 
III, del art. 3° de la ley de 6 junio de 1894. 

Art. 10. Loa terrenos de propiedad 
particular que necesitare la compañía 
concesionaria para el establecimiento de sus 
acueductos, depósitos y estaciones, podrá 
expropiarlos de acuerdo con las preven-



310 

 

ciones del Código vigente de Procedimientos 
Civiles Federales. 

Art. 11. Para los efectos del art. 650 del 
Código vigente de Procedimientos Civiles 
Federales la secretaría de Fomento, al 
aprobar los planos que incluyan los terrenos 
por expropiar, hará la declaración admi-
nistrativa y dará los fundamentos de que 
procede dicha expropiación. 

Art. 12. Queda autorizada la compañía 
concesionaria para construir las líneas 
telegráficas y telefónicas que juzgue nece-
sarias a lo largo de sus instalaciones para el 
uso exclusivo de sus obras, previa 
aprobación de la secretaría de Comunica-
ciones y Obras públicas, y el gobierno tendrá 
el derecho de mandar colocar, libremente y 
sin retribución alguna, uno o dos alambres 
telegráficos en los postes de la línea de la 
compañía concesionaria, quedando ésta 
sujeta a las leyes y reglamentos vigentes o 
que en adelante se dieren sobre construcción 
y explotación de líneas telegráficas y 
telefónicas.  

Art. 13. La compañía concesionaria 
podrá importar, libre de derechos aran-
celarios, por una sola vez todas las máquinas 
y aparatos necesarios para el trazo, 
construcción y explotación de las obras.  

La compañía concesionaria presentará 
a la secretaría de Fomento, por triplicado, la 
lista general pormenorizada de los efectos 
que tenga que introducir para las insta-
laciones y la construcción, especificando en 
dichas listas el número, cantidad y calidad de 
los efectos, y observando para la importación 
de ellos, las reglas dictadas y que en lo 
sucesivo dicte la secretaría de Hacienda, así 
como las limitaciones que fije la de Fomento.  

Art. 14. Los efectos que introduzca la 
compañía concesionaria serán para el uso 
exclusivo de sus obras y su explotación, y si 
enajenare o aplicare a otros usos algunos o 
algunos de esos efectos, la secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los 
correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 15. Durante 15 años contados 

desde la fecha de la terminación de las obras, 
los capitales invertidos por la compañía 
concesionaria en la construcción y repara-
ción de las obras, gozarán de exención de 
todo impuesto federal, con excepción de los 
del Timbre, que se causarán conforme a la 
ley relativa.  

Art. 16. La compañía concesionaria 
podrá celebrar con los particulares y cor-
poraciones públicas y privadas los convenios 
y contratos que juzgue convenientes para el 
aprovechamiento de las aguas, objeto de este 
contrato, sujetándose, para los precios, a las 
tarifas que con oportunidad se han de 
presentar a la secretaría de Fomento para su 
examen y aprobación. 

Art. 17. La compañía concesionaria 
perderá el derecho al uso de las aguas, en el 
caso que dejare de utilizarlas en un periodo 
de diez años consecutivos, quedando el 
gobierno en libertad para concederlas a otra 
u otras personas, las que si aceptan las obras 
hechas por la compañía concesionaria, las 
pagarán a ésta según los precios que fijen los 
peritos nombrados por ambas partes. 

Art. 18. La compañía concesionaria 
podrá traspasar todas o parte de las 
concesiones hechas por el presente contrato, 
previo permiso y aprobación de la secretaría 
de Fomento, así como hipotecarlas a indi-
viduos o sociedades mexicanas constituidas 
conforme a las leyes de la república, siendo 
indispensable en el primer caso, que aquéllos 
y  éstas acepten respectivamente, todas y 
cada una de las obligaciones impuestas a la 
compañía concesionaria.  

Art. 19. La compañía concesionaria 
podrá emitir igualmente acciones comunes, 
de preferencia, bonos y obligaciones y 
disponer de ellos. 

Art. 20. En ningún tiempo ni por 
ningún motivo podrá la compañía conce-
sionaria enajenar o hipotecar las concesiones 
otorgadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nulo y de ningún valor ni 
efecto, cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 21. La compañía concesionaria 
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tendrá en esta capital un representante 
ampliamente autorizado para que se 
entienda con el gobierno en todo lo que se 
relacione con el presente contrato. 

Art. 22. La compañía concesionaria 
garantiza el cumplimiento de las obliga-
ciones que te impone este contrato, por 
medio del depósito de cinco mil pesos 
($5,000.00), que en bonos de la Deuda 
Pública Consolidada constituyó en el Banco 
Nacional de México, con fecha 26 de febrero 
último, bajo certificado número 1,457, cuyo 
depósito le será devuelto cuando haya 
terminado las obras. 

Art. 23. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos i de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los arts. 3° y 4° 

II. Por no hacer uso de las aguas: en un 
plazo de diez años consecutivos. 

III. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de más de seis 
meses, sin causa debidamente justificada. 

IV. Por traspasarlo a un particular o 
compañía sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

V. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 24. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I, II, 
III y IV, la compañía concesionaria perderá el 
depósito y las concesiones y franquicias 
especiales que le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción V, la 
compañía concesionaria incurrirá, además, 
en la pérdida de todos los derechos, bienes y 
propiedades de cualquier género, relacio-
nados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento, otorgará a la compañía conce-
sionaria un término prudente para exponer 

su defensa. 

Art. 25° Las obligaciones que contrae 
la compañía concesionaria respecto a los 
plazos fijados en este contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito o de fuerza 
mayor, debidamente justificado, que impida 
directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión citada 
durará sólo por el tiempo que dure el 
impedimento que la motive, debiendo la 
compañía concesionaria presentar al 
gobierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza 
mayor, del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de haber éste tenido 
lugar; y sólo por el hecho de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá alegar la compañía 
concesionaria, en ningún tiempo, la 
circunstancia de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Igualmente deberá la compartía conce-
sionaria presentar al gobierno federal, las 
noticias y pruebas de que los trabajos han 
continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento, haciendo la expresada 
presentación dentro de los dos meses 
siguientes a la reanudación de los trabajos. 

Art. 26. La compañía concesionaria se 
ha de sujetar a las leyes y reglamentos 
vigentes y que en lo sucesivo se expidan 
sobre policía, uso y aprovechamiento de las 
aguas. 

Art. 27. La compañía concesionaria, y 
la que en su caso organice, aun cuando todos 
o algunos de sus miembros fuesen 
extranjeros, estarán sujetos a la jurisdicción 
de los tribunales de la república, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar 
dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados en este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cual-
quiera forma que sea, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la república conceden a los 
mexicanos; no pudiendo, por consiguiente, 
tener injerencia alguna en dichos asuntos los 
agentes diplomáticos extranjeros. 
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Art. 28. Las estampillas de este 
contrato, se pagarán por la compañía 
concesionaria. 

México, Febrero 16 de 1910.– Andrés 
Aldasoro.– Femando Pimentel y Fagoaga. 

 

Febrero 17 de 1910.- Contrato 
celebrado para la explotación de productos 
marinos en las aguas territoriales del Golfo de 
México, en la zona comprendida entre “Punta 
Gorda,” del cantón y Estado de Veracruz y la 
desembocadura del rio de san Pedro y san 
Pablo, en el de Tabasco. 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. Ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado encargado 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el Sr. don Carlos G. Jackson, para la 
explotación de productos marinos en las aguas 
territoriales del Golfo de México, en la zona 
comprendida entre “Punta Gorda,” del cantón y 
Estado de Veracruz y la desembocadura del rio 
de san Pedro y san Pablo, en el de Tabasco. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. don Carlos G. 
Jackson para que por sí o por medio de la 
compañía mexicana que al efecto organice 
con arreglo a las leyes de la república, y sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga, haga la pesca de camarón, langosta, 
jaiba, pulpo, tiburón, tortuga ordinaria, 
ostiones y toda clase de pescados en las 
aguas territoriales, y en las lagunas y esteros 
de jurisdicción federal existentes en el Golfo 
de México, en la zona comprendida entre 
“Punta Gorda,” del cantón y Estado de 
Veracruz, y la desembocadura del río de San 
Pedro y San Pablo, en el de Tabasco. 

Art. 2°. La pesca de ostiones deberá 
hacerse conforme a las prevenciones 
siguientes: 

I. Para la explotación de ostiones 
deberá el concesionario, en cada caso, 
solicitar de la secretaría de Fomento el 
permiso respectivo para los lugares que le 
convengan y se encuentren dentro de la zona 
a que se refiere este contrato. 

II. Para otorgar los permisos de que 

habla la fracción anterior, queda obligado el 
concesionario a levantar y presentar a la 
secretaría de Fomento los planos de los 
criaderos que pretenda explotar, fijando en 
ellos su ubicación con respecto a los puertos, 
esteros o desembocaduras de los ríos que 
existen en la proximidad. 

III. El concesionario hará la explo-
tación de ostiones conforme a las pres-
cripciones legales vigentes, y que en lo 
sucesivo se expidan sobre la materia y sin 
agotar los criaderos, sino antes bien, 
aumentándolos y mejorándolos, a cuyo 
efecto estudiará cuáles son los enemigos y 
plagas que los atacan, para poner los 
remedios convenientes con el objeto de 
evitar su destrucción. 

IV. El concesionario no podrá hacer la 
pesca de ostiones en los lugares en que lo 
verifiquen los pescadores pobres, de 
conformidad con los reglamentos expedidos 
o que al efecto expida la secretaría de 
Fomento. 

V. El concesionario no podrá hacer la 
pesca de ostiones en los lugares en que 
existan bancos de concha perla y queda 
obligado a respetar una zona de cien (100) 
metros de ancho alrededor de dichos 
criaderos. Queda obligado igualmente, a 
observar las mismas restricciones respecto 
de los criaderos de concha perla que en lo 
sucesivo se establezcan, ya sea por el 
gobierno o ya por cualquiera compañía 
autorizada al efecto. 

VI. El concesionario podrá formar 
nuevos criaderos dentro de la zona que se le 
concede, dando aviso oportuno a la 
secretaría de Fomento, y pudiendo tomar las 
crías necesarias de otras zonas o criaderos, 
previa autorización, en cada caso, de ia 
misma secretaría. 

VII. Con las restricciones anteriores, el 
concesionario tendrá el derecho exclusivo 
para efectuar la explotación de ostiones en 
los lugares cuyos planos hayan sido 
aprobados por la secretaría de Fomento, así 
como en los que establezca, previa 
autorización de la misma, pudiendo el con-
cesionario perseguir y apresar a los explo-
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tadores fraudulentos, para consignarlos a la 
autoridad competente. 

VIII. El concesionario queda obligado a 
devolver al gobierno los criaderos con todas 
las mejoras introducidas en ellos, sin que por 
esto tenga derecho a indemnización alguna, 
cuando termine el contrato o cuando decida 
no seguir la explotación de alguno o algunas 
de los bancos que se le hayan concedido. | 

IX. El gobierno podrá, por medio de los 
inspectores que al efecto nombre, comprobar 
el cumplimiento de las obligaciones ante-
riores, ya sea anualmente o con los inter-
valos que estime convenientes, sin perjuicio 
de la obligación que el concesionario contrae 
de hacer él mismo esta comprobación. 

La falta de cumplimiento de lo esti-
pulado en este artículo será motivo de la 
caducidad en la parte conducente del 
contrato, quedando, por lo mismo, sin efecto 
la autorización para explotar ostiones. 

Art. 3°. Dentro del término de dos 
años, contados desde la fecha de la publi-
cación de este contrato, el concesionario se 
compromete a establecer, cuando menos, 
una fábrica de conservas alimenticias, utili-
zando los productos de la pesca, empacadas 
en envases automáticos, estableciendo dicha 
fábrica en el lugar que juzgue conveniente, 
dentro de la zona de explotación, pudiendo 
ocupar gratuitamente para el efecto, durante 
el tiempo del contrato, los terrenos baldíos y 
nacionales necesarios, previa autorización de 
la secretaría de Fomento; en la inteligencia 
de que, en todos los casos, la fábrica se 
establecerá en condiciones tales que no 
perjudique la salubridad de las poblaciones. 

Art. 4°. El concesionario queda obli-
gado a respetar los derechos legítimos 
adquiridos por los particulares, en la zona a 
que se refiere este contrato, así como todas 
las concesiones vigentes. 

Art. 5°. La secretaría de Fomento se 
reserva el derecho de autorizar a los 
pescadores pobres de las diversas locali-
dades comprendidas dentro de la zona que 
abarca la concesión, para que puedan 
verificar la pesca, de conformidad con los 
reglamentos respectivos, y el concesionario 

se obliga a permitir la pesca libre y si a 
restricción alguna en los lugares que, dentro 
de la zona que se le concede, designe la 
secretaría de Fomento, en cada caso. 

Art. 6°. El concesionario se obliga a no 
destruir ni capturar, en ningún tiempo, las 
crías de los animales cuya pesca se concede, 
con excepción de los feroces, sino antes bien, 
a conservarlas para aumentar, en cuanto 
fuere posible, los criaderos, respetando las 
épocas de veda que fije la secretaría de 
Fomento o el reglamento respectivo. 

Art. 7°. Queda obligado el concesio-
nario a sujetarse a las leyes y reglamentos 
vigentes o que en lo sucesivo se expidan 
sobre el ramo de pesca. 

Art. 8°. El concesionario queda obli-
gado a hacer manifestaciones a las aduanas 
respectivas, de los productos de la pesca, y a 
presentarlos, en su caso, a los agentes que 
vayan a bordo con ese fin autorizados por los 
administradores de las aduanas. 

Art. 9°. Los trabajos de la explotación 
los comenzará el concesionario, a más tardar, 
dentro de los seis meses, contados desde la 
fecha de la publicación de este contrato, y 
simultáneamente, por lo menos, en tres 
puntos en el mar, comprendidos dentro de la 
zona que se le concede. 

Art. 10. El concesionario se compro-
mete a remitir anualmente un informe 
detallado de los trabajos que hubiere practi-
cado en el año, especificando las cantidades 
de productos explotados, cuotas pagadas y 
demás datos que se refieran a la explotación. 

Art. 11. El concesionario queda obli-
gado a transportar gratuitamente en sus 
buques a los inspectores que nombre la 
secretaría de Fomento para desempeñar las 
comisiones que se les confieran. 

Art. 12. Se obliga el concesionario a 
cumplir con las disposiciones que dicte la 
secretaría de Hacienda para vigilar los 
intereses fiscales, no pudiendo rehusarse 
tampoco a que la misma secretaría y la de 
Fomento hagan inspeccionar los terrenos y 
aguas en que se verifiquen las explotaciones, 
a fin de cerciorarle de que se ejecutan 
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conforme a las estipulaciones de este con-
trato y a las leyes y reglamentos vigentes o 
que en lo sucesivo se dicten sobre la materia. 

Art. 13. La duración de este contrato 
será de quince años, contados desde la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Art. 14. El Ejecutivo tendrá el derecho 
de vigilar e inspeccionar, en todo tiempo, las 
explotaciones, los criaderos, la fábrica y 
demás dependencias, debiendo el conce-
sionario proporcionar los informes que se le 
pidan, y el gobierno hará respetar este 
contrato en la forma que determinen las 
leyes de la república, y dictará, previo aviso 
del concesionario, las medidas necesarias 
para que sus derechos sean respetados, 
pudiendo el concesionario, por sí o por 
medio de sus agentes, perseguir y apresar a 
los explotadores fraudulentos dentro de la 
zona a que se refiere este contrato, para 
consignarlos a la autoridad competente. 

Art. 15. El concesionario se com-
promete a establecer, dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la fecha en que 
dé principio la explotación, por lo menos seis 
expendios, en la ciudad de México, de los 
productos de la pesen, y en las capitales o 
ciudades principales de los Estados de 
Veracruz, Puebla, México e Hidalgo, un 
expendio, por lo menos, de los productos en 
cuestión. 

Art. 16. El concesionario se compro-
mete a poner a la venta en los expendios a 
que se refiere el artículo anterior, por lo 
menos el treinta por ciento (30%) de los 
productos de la pesca que obtenga, en el 
concepto de que el precio del pescado fresco 
no excederá en dichos expendios de treinta 
centavos ($0.30), y el de pescado ahumado 
de cuarenta centavos ($0.40) el kilogramo, 
entendiéndose que los productos que se 
vendan por pieza se sujetarán a la misma 
cuota, según su peso. En los mercados que se 
establezcan tuera de las poblaciones men-
cionadas, sólo se aumentará a esa cuota el 
importe del flete, más los gastos de empaque 
y conservación. 

Por ningún motivo se venderán en los 

expendios del concesionario más de tres 
kilogramos diarios a una misma persona, 
exceptuándose a los hoteles, restaurants y 
cantinas, a los cuales se podrán vender hasta 
veinticinco kilogramos diarios. 

Igualmente se compromete el conce-
sionario a no vender pescado fresco al 
menudeo en una zona de cinco kilómetros de 
ancho contados desde la costa y paralela-
mente a ella, en toda la extensión que abarca 
este contrato. 

En caso de infracción a lo estipulado 
en este artículo, el concesionario pagará, por 
vía de pena, una cantidad que no baje de 
cincuenta pesos ($50.00) ni exceda de 
quinientos pesos ($500 00), según la 
gravedad o frecuencia del caso, a juicio de la 
secretaría de Fomento. 

Art. 17. El concesionario se compro-
mete a invertir durante los dos primeros 
años del contrato, por lo menos ciento 
cincuenta mil pesos ($150.000.00), cuya 
inversión la justificará, a medida que vaya 
teniendo lugar, con la presentación de las 
facturas, listas de raya, libros de conta-
bilidad, o en la forma que estime conveniente 
la secretaría de Fomento. 

Art. 18. El concesionario o la compañía 
que organice pagarán al erario federal, en las 
respectivas aduanas marítimas, las cuotas 
siguientes: 

I. Por cada 1,000 kilos de pescado 
fresco.......$2.50 

II. Por cada 1,00o Kilos de pescado 
salado........ 5.00 

III. Por cada 1,00o kilos de pescado 
conservado.... 10.00 

IV. Por cada 1,000 kilos de los demás 
productos frescos: camarón, langosta jaiba, 
pulpo y tiburón. 2.50 

V. Por cada 1,000 kilos de tortuga 
ordinaria...... 1.00 

VI. Por cada 1,000 kilos de ostión 
fresco....... 5 00 

VII. Por cada 1,000 kilos de ostión 
conservado....... 10.00 
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VIII. Por cada 1 ,000 kilos de ostión 
sancochado....... 5.00 

Art. 19. El concesionario se com-
promete a no traspasar este contrato a algún 
particular o compañía sin previo permiso del 
Ejecutivo Federal. Bajo ningún concepto 
podrá traspasarlo a ningún gobierno o 
Estado extranjero o agente de ellos, ni admi-
tirlo como socio, siendo nula y de ningún 
valor ni efecto cualquiera estipulación que se 
pacte en ese sentido, y caducando desde 
luego este contrato por ese solo hecho. 

Art. 20. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el presente contrato, con el depósito 
de tres mil pesos ($3,000.00) que en bonos 
de la Deuda Pública constituyó en Banco 
Nacional de México, bajo certificado número 
1,567, de fecha 16 de febrero de 1910. 

Art. 21. El concesionario podrá intro-
ducir, libres de derechos arancelarios y por 
una sola vez, la maquinaria para la 
fabricación de conservas y envases, suje-
tándose a las disposiciones dictadas o que en 
lo sucesivo dicte la secretaría de Hacienda y 
las limitaciones que fije la de Fomento. 

Art. 22. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento listas porme-
norizadas, por triplicado, de los efectos que 
dentro de esta concesión tenga que 
introducir, cuando los necesite, y siempre 
que sea dentro de los plazos estipulados en 
este contrato, para las instalaciones y la 
explotación, especificando en dichas listas el 
número, cantidad y calidad de los electos y 
observando para la importación de ellos las 
reglas dictadas y que en lo sucesivo dicte la 
secretaría de Hacienda. 

La secretaría de Fomento hará en 
dichas listas las limitaciones que estime 
convenientes. 

Art. 23. Los efectos que necesite los 
introducirá el concesionario para el uso 
exclusivo de sus obras y su explotación; pero 
si enajenare o aplicare a otros usos alguno o 
algunos de esos artículos, la secretaría de 
Hacienda exigirá el reintegro de los corres-
pondientes derechos, sin perjuicio de las 
penas que para el caso de contrabando 

establecen las leyes. 

Art. 24. El concesionario y la compañía 
que en su caso organice, serán considerados 
como mexicanos aun cuando todos, alguno o 
algunos de sus miembros fuesen extranjeros, 
y estarán sujetos a la jurisdicción de los 
tribunales de la república, en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar 
dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos, no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 25. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar la explotación 
dentro del plazo y en la forma que fija el art. 
9°. 

II. Por impedir la pesca a los pesca-
dores en los lugares que fije la secretaría de 
Fomento. 

III. Por interrumpir la explotación, 
durante dos meses consecutivos, fuera de las 
épocas de veda, sin causa debidamente 
justificada. 

IV. Porque el concesionario o la com-
pañía que organice defrauden los derechos 
fiscales de explotación. 

V. Por no sujetarse a las leyes, regla-
mentos y disposiciones que sobre el ramo de 
pesca expida el gobierno federal. 

VI. Por explotar las crías o por no 
respetar las épocas de veda. 

VII. Por no presentar a las aduanas 
respectivas las manifestaciones a que se 
refiere el art. 8o. 

VIII. Por no establecer la fábrica de 
conservas alimenticias dentro del plazo que 
fija el art. 3°. 

IX. Por no invertir, por lo menos, 
ciento cincuenta mil pesos ($150,000.00), 
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dentro de los dos años contados desde la 
fecha de la publicación de este contrato. 

X. Por no establecer los expendios a 
que se refiere el art. 15°. 

XI. Por traspasar este contrato sin 
previa autorización del Ejecutivo Federal. 

XII. Por traspasarlo a algún gobierno o 
Estado extranjero o agente de ellos, o por 
admitirlos como socios. 

En todos los casos de caducidad, el 
concesionario o la compañía que organice 
perderán el depósito de garantía, sin per-
juicio de las demás penas en que hubieren 
incurrido, y en el caso del inciso XII, además 
de la nulidad del acto y de la caducidad del 
contrato, el concesionario o la compañía que 
organice, perderán los productos explotados, 
las herramientas, aparatos, edificios, embar-
caciones, etc., empleados en la explotación. 

Art. 26. La caducidad será declarada 
administrativamente, oyendo previamente al 
concesionario para su defensa. 

Art. 27. Las obligaciones que contrae el 
concesionario, respecto de los plazos fijados 
en este contrato, se suspenderán en todo 
caso fortuito o de fuerza mayor, debi-
damente justificado, que impida directa y 
absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presenta al gobierno federal las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor, del carácter mencionado, 
dentro del término de dos meses de haber 
éste tenido lugar; y sólo por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá ya alegar el 
concesionario en ningún tiempo, la 
circunstancia de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal las noticias y 
pruebas de que los trabajos han continuado 
en el acto de haber cesado el impedimento, 
haciendo la expresada presentación dentro 
de los dos meses siguientes a la reanudación 
de los trabajos. 

Art 28. Las estampillas de este con-
trato serán pagadas por el concesionario. 

Hecho en la ciudad de México, a los 
diez y siete días del mes de febrero de mil 
novecientos diez.– Andrés Aldasoro.– Carlos 
G. Jackson. 

 

Febrero 17 de 1910.- Se reforma el art. 
10° del contrato celebrado entre los señores 
CC. Ing. Andrés Aldasoro, subsecretario de 
Estado, encargado del despacho de Fomento 
en representación del Ejecutivo de la Unión, y 
Fernando Pimentel y Fagoaga, en la de la 
Compañía Agrícola “ La Sauteña,” S. A., el 22 
de febrero de 1909, sobre subvención de obras 
hidráulicas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado, encargado 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión y el Sr. D. femando Pimentel y Fagoaga, 
en la de la Compañía Agrícola “La Sauteña,” S. 
A., reformando el celebrado entre dichos 
señores el 22 de febrero de 1909, sobre 
subvención de obras hidráulicas. 

Art. 1°. Se reforma el art. 10° del 
contrato celebrado entre los señores CC. Ing. 
Andrés Aldasoro, subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Fomento en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y 
Fernando Pimentel y Fagoaga, en la de la 
Compañía Agrícola “ La Sauteña,” S. A., el 22 
de febrero de 1909, sobre subvención de 
obras hidráulicas en la forma siguiente: 

La colonización se hará estableciendo 
el veintiocho por ciento de familias 
nacionales y el setenta y cinco por ciento de 
europeas, procedentes directamente de 
Europa y de las nacionalidades que, a 
pro.puesta de la compañía, acepte la 
secretaría de Fomento. 

Art. 2°. Quedan en todo su vigor y 
fuerza todos los demás artículos de contrato 
que se reforma. 

Art. 3°. Las estampillas de este con-
trato serán por cuenta de la compañía 
concesionaria. 
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México, 17 de febrero de 1909.– A. 
Aldasoro.– F. Pimentel y Fagoaga. 

 
Febrero 17 de 1910.- Patentes regis-

tradas. 

17 de febrero de 1910.  
Patente 4,289. 
Thomas Samuel Reddtng.– Modelo 

“Flux Obrero,” vestido para obreros. 
 
17 de febrero de 1910.  
Patente 10,171. 
Emil Benard.- Envase para líquidos. 
  
17 de febrero de 1910. 
Patente 10,172. 
Charles A. Hammel.– Caldera de vapor. 
 
17 de febrero de 1910. 
Patente 10,174. 
Robert Henry Jeffrey.–Concentradora 

de minerales. 
 
17 de febrero de 1910. 
Patente 10,175. 
William B. Hale.– Procedimiento para 

la separación de la cera vegetal de las plantas 
que la contienen. 

 
17 de febrero de 1910. 
Expediente 10,672. 
Sociedad Mercantil Tanqueray, Gordon 

y Co. Ltd.–Marca para toda clase de 
aguardientes y cordiales. 

 
17 de febrero de 1910. 
Expediente 10,673. 
United Alkali Co.–Marca para artículos 

de varias clases. 
 
17 de febrero de 1910.  
Expediente 10,675.  
United Alkali Co–Marca para artículos 

de varias clases. 
 
17 de febrero de 1910.  
Expediente 10,676.  
United Alkali Co.–Marca “Bull Brand,” 

artículos de varias clases 
 
 

17 de febrero de 1910.  
Expediente 10,677.  
United Alkali Co.– Marca “Alhusen,” 

artículos de varias clases 
 
17 de febrero de 1910.  
Patente 10,176.  
La Badische Anilin y Soda Fabrik, S. A.– 

Procedimiento para producir nitratos y ácido 
nítrico. 

 
18 de febrero de 1910. 
Patente 10,177. 
George Enoch Callaway.– Máquina de 

vapor 
 
18 de febrero de 1910. 
Patente 10,178.  
William Bailey.– Tapón para botella y 

máquina para hacer el mismo. 
 
18 de febrero de 1910. 
Patente 10,179. 
Adolph Schlesinger.–Mejoras en la 

fabricación de calzado. 
 
18 de febrero de 1910.  
Patente 10,180. 
Manuel Martínez.– Baño eléctrico. 
 
 
Febrero 18 de 1910.- Se prorroga hasta 

el 26 de noviembre del presente año, el plazo 
que para el establecimiento de las primeras 
quince familias, señala el art. 4° del contrato 
celebrado en 16 de agosto de 1906, con el C. 
Federico Legazpi, en representación de la 
extinguida Compañía Colonizadora de Gómez 
Palacio, S. A., sobre colonización en el Estado 
de Durango. 

El C. Ing. Andrés Aldasoro, subsecre-
tario encargado de la secretaría de Fomento, 
en representación del Ejecutivo Federal, y el 
C. Federico Legazpi, como apoderado de la 
Asociación Momentánea formada por los 
Sres. Ings. Federico Legazpi, Alberto Flores, 
Pedro C. Sánchez, Mr. Frederick F. Barker y 
Lic. Rodolfo Reyes, han convenido lo 
siguiente: 

1°. Se prorroga hasta el 26 de 
noviembre del presente año, el plazo que 
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para el establecimiento de las primeras 
quince familias, señala el art. 4° del contrato 
celebrado en 16 de agosto de 1906, con el C. 
Federico Legazpi, en representación de la 
extinguida Compañía Colonizadora de Gómez 
Palacio, S. A., sobre colonización en el Estado 
de Durango, y modificado el 13 de 
septiembre de 1907 y el 23 de septiembre de 
1908; sin que por esto se entienda prorro-
gado también el término total que para el 
establecimiento del resto de las familias, fija 
el  mismo art. 4°. 

Art. 2°. Subsisten en todo su vigor y 
fuerza las demás estipulaciones del referido 
contrato de diez de agosto de 1906. 

México, 18 de febrero de 1910 Andrés 
Aldasoro.- Rúbrica.- F. Legazpi.– Rúbrica. 

 
 

Febrero 19 de 1910.- Patentes 
registradas. 

19 de febrero de 1910. 
Patente 4,290. 
H. Pérez de León.– Modelo industrial 

de una lámpara colgante con generador de 
gas. 

 
19 de febrero de 1910. 
Patente 10,183. 
Conrado Hill.–Procedimiento para la 

extracción de la cera vegetal de las plantas 
que la contienen. 

 
19 de febrero de 1910. 
Patente 10,186. 
Charles Bingham.– Electrodo para 

hornos eléctricos. 
 
19 de febrero de 1910. 
Patente 10,187. 
Nils Andrés Möller. – Máquina para 

retacar las juntas de los tubos de campana. 
 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,678. 
Compañía de Específicos del Dr J. 

Woytcke, S. A.– “Hermoridiana,” toda clase 
de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 

19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,679. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S.A.- Marca “Hermodiana,” toda 
clase de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,680. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca “Herpético,” toda clase 
de productos y específicos medicínales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,681.  
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca “Microbiolina,” toda 
clase de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,682. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca Linimento de san 
Andrés,” toda clase de productos y 
específicos medicinales, químicos y 
farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,683. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca “Píldoras Tocológicas,” 
toda clase de productos y específicos 
medicinales, químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,648. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca “Nervura,” toda clase 
de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,685. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca “Gonocolina,” toda 
clase de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 
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19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,686. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.–Marca “Colicura,” toda clase 
de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,687, 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca “San Lázaro,” toda 
clase de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,688.  
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca “Cloranima,” toda 
clase de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,689. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.–Marca “Píldoras Costeñas,” 
toda clase de productos y específicos 
medicinales, químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,690. 
Compañía de Específicos del Dr. 

Woytcke, S. A.– Marca “Hemostáticas,” toda 
clase de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,691. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.– Marca “Gotaína,” toda clase 
de productos y específicos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de febrero de 1910 
Expediente 10,692. 
Compañía de Específicos del Dr. J. 

Woytcke, S. A.–Marca “Pastillas 
Vigorizadoras,” toda clase de productos y 
específicos medicinales, químicos y 
farmacéuticos. 

 
 
 

19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,693. 
Alfredo Pardo– Marca “Angélico,” vino 

de consagrar. 
 
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,694. 
Alfredo Pardo.– Marca “Santo Tomás,” 

vino de consagrar. 
 
19 de febrero de 1910. 
Expediente 10,695. 
Sultán Drug Co.– Marca “Cactina,” 

tónicos cardíacos y remedios para 
enfermedades del corazón. 

 
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,696. 
Sultán Drug. Co.– Marca “Prunoids,” 

preparaciones farmacéuticas, parches 
medicinales, medicinas de patente y 
veterinarias. 

 
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,697. 
Quijano y Rivero.– Marca para hilados 

y tejidos de algodón. 
 
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,698. 
Quijano y Rivero.–Marca para hilados 

y tejidos de algodón. 
  
19 de febrero de 1910.  
Expediente 10,699 
Quijano y Rivero.– Marca hilados y 

tejidos de algodón. 
 
21 de febrero de 1910.  
Patente 10,152. 
José de las Fuentes.– Procedimiento 

para reducir minerales que contienen 
metales nobles. 

 
21 de lebrero de 1910.  
Patente 10,191. 
Thomas Daniells Merton.– Flechas de 

hurgones, brazos y árboles para hornos de 
calcinar. 
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Febrero 21 de 1910.- Contrato cele-
brado para el aprovechamiento, como riego y 
fuerza motriz, de las aguas del rio Conchos, 
del Estado de Chihuahua. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado y del 
despacho de Fomento, Colonización e Indus-
tria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el señor Manuel Tamborrel, para el 
aprovechamiento, como riego y fuerza motriz, 
de las aguas del rio Conchos, del Estado de 
Chihuahua. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Manuel 
Tamborrel para que por sí o por medio de la 
compañía mexicana que al efecto organice 
conforme a las leyes de la república y sin 
perjuicio de terceroque mejor derecho tenga, 
pueda ejecutar las obras hidráulicas 
necesarias: 

 I. Para utilizar como riego, en el 
predio rústico llamado rancho del Padre o 
Peñón Blanco, hasta la cantidad de mil litros 
(1,000) de agua por segundo, como 
máximum, del, río Conchos, en el distrito de 
Hidalgo del Parral, del Estado de Chihuahua, 
haciendo la derivación de las aguas en el 
punto más conveniente, situado en el 
trayecto del río comprendido entre los 
cerros de las Tetillas y el límite inferior de 
los terrenos del rancho del Padre o Peñón 
Blanco. 

II. Para utilizar como fuerza motriz 
hasta tres mil (3,000) litros por segundo, 
como máximum, de las aguas del propio río, 
derivándolas y devolviéndolas a su curso 
natural del trayecto del río comprendido 
entre un kilómetro arriba y un kilómetro 
abajo del casco del rancho del Peñón Blanco, 
aplicando la fuerza que obtenga de dichas 
aguas para elevar las que debe utilizar como 
riego. 

Art. 2°. La duración de este contrato, 
en lo que respecta al aprovechamiento como 
fuerza motriz, será de 20 años contados 
desde su promulgación. 

Art. 3°. Para la transmisión de la  
energía eléctrica, el concesionario queda 
autorizado para establecer vías aéreas por 

medio de postes de siete (7) metros de 
altura, por lo menos, y alambres con 
envoltura o sin ella, o bien vías subterráneas 
por medio de alambres y tubos instalados de 
la manera más apropiada.  

Art. 4°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, los comenzará el concesionario 
dentro de seis meses contados desde la fecha 
de la promulgación de este contrato, y dentro 
del plazo de doce meses, contados desde la 
misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento con su memoria descriptiva, los 
planos y perfiles relativos a dichas obras, por 
triplicado, y a escala métrica decimal 
apropiada, solicitando la aprobación. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 5°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la promulgación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento, las que deberán quedar termi-
nadas, a más tardar, dentro de los cinco años, 
contados desde la misma fecha. 

Art. 6°. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas y eléctricas, aprobadas por la 
secretaría de Fomento, y hecha por ésta la 
declaración correspondiente, se expedirá al 
concesionario el título que le asegure el 
derecho al uso y aprovechamiento de las 
aguas, objeto de este contrato, conforme a las 
leyes  

Art. 7°. El concesionario podrá cons-
truir sobre los canales que establezca, los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, presentando previamente los 
planos a la secretaría de Fomento para su 
debida aprobación, y quedará obligado a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico local o general, 
siempre que atraviese con sus canales algún 
camino, calzada o vía de uso público, 
presentando los planos respectivos para su 
aprobación, a la secretaría de Fomento y del 
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gobierno del Estado de Chihuahua, o ya de la 
secretaría de comunicaciones, y Obras 
públicas, según el caso. 

Art. 8° El concesionario queda sujeto, 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección del ingeniero que nombre la 
secretaría de Fomento, y obligado a contri-
buir para ayuda de los gastos de inspección, 
con la suma de ciento veinticinco pesos 
($125.00) mensuales, que pagará adelantada 
en la tesorería general de la Federación, 
desde la fecha en que debe dar principio a la 
construcción de las obras, hasta la conclusión 
y entrega definitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
le aplicará la facultad económico-coactiva. 

Art. 9°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía por la anchura hasta de seis 
metros en toda la longitud de sus canales, a 
uno y otro lado de ellos, además del ancho de 
los ismos. 

Art. 10°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, conce-
derá gratuitamente al concesionario los 
terrenos de que habla el artículo anterior, así 
como para receptáculos y depósitos de agua, 
almacenes, estaciones y otros edificios. El 
concesionario presentará los planos de los 
terrenos y justificará la necesidad de 
ocuparlos. 

Art. 11°. El concesionario podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para el estable-
cimiento de sus acueductos, dependencias, 
depósitos y estaciones. 

Art. 12°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de 
Procedimientos Civiles Federales, al aprobar 
los planos que incluyan los terrenos por 

expropiar, hará la declaración administrativa 
fundando la procedencia de la expropiación. 

Art. 13°. Queda autorizado el conce-
sionario para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones, para el uso exclusivo de 
sus obras, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas. El 
gobierno tendrá el derecho de mandar 
colocar libremente, y sin retribución alguna, 
uno o dos alambres telegráficos en los postes 
de la línea del concesionario, quedando éste 
sujeto a las leyes y reglamentos vigentes o 
que en adelante se expidieren sobre 
construcción y explotación de líneas 
telegráficas y telefónicas. 

Art. 14°. El concesionario podrá 
importar libres de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
que necesite para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 
especificará en dichas listas el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su 
importación observará las reglas dictadas y 
que en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 15°. Los efectos que introduzca el 
concesionario serán para su uso exclusivo; y 
si enajenare o aplicare a otros usos algunos 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 16°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la promulgación de este 
contrato, los capitales invertidos por el 
concesionario en el trazo, construcción y 
reparación de las obras, estarán exentos de 
todo impuesto federal, con excepción de los 
del Timbre, que se causarán conforme a la 
ley relativa. 

Art. 17°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888 y 6 de junio de 
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1894, sobre aguas de jurisdicción federal, y 
18 de diciembre de 1902, sobre clasificación 
de bienes federales. 

Art. 18°. El concesionario perderá el 
derecho al uso de las aguas que se le 
conceden en el caso que dejare de utilizarlas 
en un periodo de diez años consecutivos, 
quedando el gobierno en libertad para 
concederlas a otra u otras personas, las que 
si aceptan las obras hechas por el 
concesionario las pagarán a éste según los 
precios que fijen los peritos nombrados por 
ambas partes. 

Art. 19°. El concesionario podrá tras-
pasar a ciudadanos o sociedades mexicanas 
constituidas conforme a las leyes de la 
república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 
Fomento, siendo indispensable que los cesio-
narios acepten, respectivamente, todas y 
cada una de las obligaciones impuestas al 
concesionario. 

Art. 20°. El concesionario podrá emitir 
igualmente acciones comunes, de 
preferencia, bonos y obligaciones, y disponer 
de ellos. 

Art. 21°. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario 
traspasar el presente contrato a alguna 
compañía extranjera. 

Art. 22°. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario ena-
jenar o hipotecar las concesiones otorgadas 
por el presente contrato a algún o Estado 
extranjero, ni admitirlo como socio, siendo 
nula y de ningún valor ni efecto cualquiera 
estipulación que se pacte con ese objeto. 

Art. 23°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 24°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, por medio del 
depósito de tres mil pesos ($3,000.00), que 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada 

constituyó en el Banco nacional de México 
con fecha 24 de agosto de 1909, y bajo 
certificado número 1,411, cuyo depósito le 
será devuelto cuando haya terminado las 
obras a que se refiere este contrato. 

Art. 25° Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los artículos 4° y 5°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de diez años consecutivos.  

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras, durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasar a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 26° Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I, II, 
III, IV, V, VI, el concesionario perderá el 
depósito y las concesiones y franquicias 
especiales que le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción VII, el 
concesionario incurrirá, además, en la 
pérdida de todos los derechos, bienes y 
propiedades de cualquier género relacio-
nados con este contrato.  

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
fomento otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 27°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto a los plazos fijados 
en este contrato, se suspenderán en todo 
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caso o de fuerza mayor, debidamente 
justificado, que impida directa y absoluta-
mente el cumplimiento de tales obligaciones. 
La suspensión citada durará sólo por el 
tiempo que dure el impedimento que le 
motive, debiendo el concesionario presentar 
al gobierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza 
mayor del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de haber tenido éste 
lugar; y sólo por el hecho de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá alegar el concesionario, en 
ningún tiempo, la circunstancia de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento. De no cumplir con estas 
obligaciones, se le impondrá administra-
tivamente una multa de cien a quinientos 
pesos ($100.00 a $500.00), según el caso. 

Art. 28°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 29°. El concesionario y la com-
pañía mexicana que en su caso organice, aun 
cuando todos o algunos de sus miembros 
fueren extranjeros, estarán sujetos a la 
jurisdicción de los tribunales de la república 
en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros.  

Art. 30°. Este contrato sustituye en 
todas sus partes al que se celebró en 13 de 
agosto de 1908, que  fue promulgado el 21 de 
los mismos mes y año. 

Art. 31°. Las estampillas de este con-

trato serán por cuenta del concesionario. 

México, 21 de febrero de 1910 – 
Andrés Aldasoro.– M. Tamborrel. 

 
 

Febrero 22 de 1910.- Patentes 
registradas. 

22 de febrero de 1910. 
Expediente 10,700. 
E. Levre y Cía.– Marca para teas de 

género. 
 
22 de febrero de 1910. 
Expediente 10,711. 
Safa hermanos.– Nombre comercia “La 

Alhambra,” artículos de mercería, sedería, 
perfumería, ferretería, cristalería, joyería, 
ropa y demás del ramo. 

 
 

Febrero 23 de 1910.- Contrato 
celebrado para aprovechar, como riego, las 
aguas del rio de San Juan del Rio, del Estado 
de México. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado, encargado 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el C. Ing. Amando Basurto Larranzar, 
rescindiendo el celebrado con fecha 3 de marzo 
de 1909, entre dichos señores, para apro-
vechar, como riego, las aguas del rio de San 
Juan del Rio, del Estado de México. 

Art. 1°. Se rescinde el contrato cele-
brado con fecha 3 de marzo de 1909, entre el 
C. Ing. Andrés Aldasoro, subsecretario de 
Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización e Industria, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el C. Ing. Amando 
Basurto Larrainzar, para el aprovecha-
miento, como riego, de las aguas del río de 
San Juan del Río, del Estado de México. 

Art. 2°. Como consecuencia de esta 
rescisión, se entregará al Sr. Ing. Amancio 
Basurto Larrainzar, el depósito que por valor 
de dos mil trescientos pesos ($2,300.00), y 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada, 
constituyó en el Banco Nacional de México, 
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para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el contrato que 
se rescinde, según certificado número 1,462 
de fecha 8 de marzo de 1909. 

Art. 3°. Las estampillas de este 
contrato se pagarán por el interesado. 

México, 23 de febrero de 1910.- 
Andrés Aldasoro.– Amancio Basurto 
Larrainzar. 

 
Febrero 24 de 1910.- Patentes 

registradas. 

24 de febrero de 1910.  
Expediente 10,702. 
Atkiengesellschaft Hackerbräu.– 

Marca “Hacker Obscura,” cervezas. 
 
24 de febrero de 1910. 
Expediente 10,703. 
Aktiengesellescbaft Hackeibräu.- 

Marca “Hacker Clara,” cervezas. 
 
24 de febrero de 1910.  
Expediente 10,704. 
Compañía Cervecera Toluca y México.– 

Marca “Marzen Bock,” cervezas. 
 
24 de febrero de 1910 
Expediente 10,705. 
Testamentaría de Benito Celorio.– 

Marca “El Tapatío,” tequila. 
 
29 de febrero de 1910. 
Expediente 10,706. 
Ricardo Honey.–Marca “Apulco,” 

artículos de metal, máquinas y aparatos 
diversos, máquinas agrícolas e instrumentos 
para el cultivo y sus accesorios. 

 
26 de lebrero de 1910. 
Expediente 10,709. 
L. y C Hardtmuth.– Marca “Aviator,” 

toda clase de artículos de papelería y efectos 
de escritorio con especialidad lápices. 

 
26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,710. 
James Hymans.–Marra “Hymo,” telas 

de pelo de toda especie, y todas las demás 
telas y artículos para vestidos. 

26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,712. 
Domingo Mateos.-Marca “Amontillado 

Genio Alegre,” vinos. 
 
26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,713. 
Compañía Luna, S. A.– Marca “Pildoras 

Inlalibles de Nuestra Señora de Guadalupe 
contra el paludismo.” 

 
26 de febrero de 1910.  
Expediente 10,714. 
Edwin Wilbur Spring.– Marca “Rubie,” 

navajas de todas clases, cuchillería, artículos 
para afeitar y jabones. 

  
29 de febrero de 1910. 
Expediente 10,715. 
Freiherrlich V. Tucher'sche Brauerci A. 

G.– Marca para cervezas de todas clases. 
 
26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,716. 
L. Gas y Cía.– Marca para telas de seda, 

lana y algodón. 
 
26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,717. 
P. Lahirigoyen, S. en C.– Marca 

“Rosita,” mantas aderezadas. I 
 
26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,718. 
Loizaga hermanos.–Marca para hilos e 

hilaza. 
 
26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,719. 
Charler Hart. McLean.– Marca 

“Laxative Tea,” productos farmacéuticos. 
 
26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,720. 
Alberto Guerrero.– Marca “Z. S.,” toda 

clase de artículos y específicos 
farmacéuticos, químicos y medicinales. 

 
26 de febrero de 1910. 
Expediente 10,721. 
Alberto Guerrero.– Marca “Pastillas 

Aztecas,” toda ciase de artículos y específicos 
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farmacéuticos, químicos y medicinales. 
 
26 de febrero de 1910.  
Expediente 10,725. 
C. de Moragas.– Nombre comercial 

“Los Nenes,” ropa para niños y juguetes. 
 
1° de marzo de 1910. 
 Patente 10,220. 
Adolfo Martínez Urista.– Sistema “Tan-

quiquito” para elevar el agua de las 
corrientes subterráneas y superficiales, por 
la fuerza combinada del aire y de la propia 
corriente, de modo automático y sin ningún 
gasto. 

 
1° de marzo de 1910. 
Patente 10,221. 
Adolfo Martínez Urista.– Camas, 

catres, cunas y asientos, carruajes, wagones, 
plataformas y vehículos en general, elásticos 
y de suspensión, por resortes verticales, 
sostenidos de la misma armadura general. 

 
1° de marzo de 1910. 
Patente 10,222. 
Pedro O. Guasch.–”Visera para sol,” 

visera. 
  
1° de marzo de 1910. 
Patente 10,223. 
Eugenio Dihlmann, Prudencio R. 

Sentenat y Julio B. Levy.– Aparato para dar 
lustre a los zapatos. 

 
1° de marzo de 1910. 
Expediente 10,722. 
Barclay y Barclay,–Marca “Reuter's 

Soap,” jabón para tocador. 
 
1° de marzo de 1910. 
Expediente 10723. 
J. H. Weymouth.– Marca “Maguza,” 

preparaciones y medicinas veterinarias. 
 
1° de marzo de 1910. 
Expediente 10,724. 
Manuel Sánchez Rebolledo y 

hermano.– Marca “La Esmeralda,” tabacos 
labrados (puros). 

 
 

1° de marzo de 1910. 
Expediente 10,734. 
Juan Pagaza.– Nombre comercial “La 

Fama,” alcoholes. 
 
1° de marzo de 1910. 
Expediente 10,735. 
Testamentaría de Vicente Alonso.– 

Nombre comercial “Calderón,” alcoholes. 
 
 
Marzo 1º de 1910.- Contrato celebrado 

para el aprovechamiento, como fuerza motriz, 
de las aguas del rio Tepeji, del Estado de 
Hidalgo. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ingeniero Don 
Andrés Aldasoro, subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de fomento, 
Colonización e Industria, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Don francisco 
Martínez Arauna, para el aprovechamiento, 
como fuerza motriz, de las aguas del rio Tepeji, 
del Estado de Hidalgo. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Don Francisco 
Martínez Arauna, para que por sí o por 
medio de la compañía mexicana que al efecto 
organice conforme a las leyes de la república, 
y sin perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga, pueda ejecutar las obras hidráulicas 
necesarias para utilizar, como fuerza motriz, 
hasta la cantidad de mil quinientos (1,500) 
litros de agua por segundo, como máximum, 
del río Tepeji en el Estado de Hidalgo, en el 
trayecto comprendido entré el lugar en que 
el Sr. Martínez Arauna construyó la primera 
estación generadora según su contrato de 
fecha 19 de agosto de 1899, lugar situado 
aproximadamente a seis kilómetros abajo de 
la toma de la hacienda de Macavaca hasta 
antes de la presa del pueblo de Tepeji. 

Art. 2°. La duración de este contrato 
será de veinte años contados desde su 
promulgación. 

Art. 3°. Se autoriza al concesionario 
para transformar la fuerza hidráulica en 
eléctrica y a establecer, para conducirla, vías 
aéreas por medio de alambres y postes de 
siete metros de altura, por lo menos, o vías 
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subterráneas, instaladas de la manera más 
apropiada. 

Art. 4°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, los comenzará el concesionario 
dentro de seis meses contados desde la fecha 
de la promulgación de este contrato, y dentro 
del plazo de doce meses, contados desde la 
misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento, con su memoria descriptiva, los 
planos y perfiles relativos a dichas obras, por 
triplicado, y a escala métrica decimal 
apropiada, solicitando la aprobación. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 5°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la promulgación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los píanos que apruebe la secretaría de 
Fomento, las que deberán quedar termi-
nadas, a más tardar, dentro de los siete años, 
contados desde la misma fecha. 

Art. 6°. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas y eléctricas, aprobadas por la 
secretaría de Fomento, y hecha por ésta la 
declaración correspondiente, se expedirá al 
concesionario el título que le asegure el 
derecho al uso y aprovechamiento de las 
aguas, objeto de este contrato, conforme a las 
leyes vigentes. 

Art. 7°. El concesionario podrá cons-
truir sobre los canales que establezca, los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, previa aprobación de los planos 
por la secretaría de Fomento. Se obliga a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico público, cuando 
atraviese con sus canales algún camino, 
calzada o vía de uso común, presentando los 
planos respectivos para su aprobación, a la 
secretaría de Fomento y al gobierno del 
Estado de Hidalgo o a la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas, según el 
caso. 

Art. 8°. El concesionario queda sujeto, 

en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección que ejerza la secretaría de Fo-
mento, y obligado a contribuir para ayuda de 
los gastos de inspección, con la suma de 
ciento noventa pesos ($190.00) mensuales, 
que pagará adelantada a la tesorería general 
de la Federación, desde la fecha en que debe 
dar principio a la construcción de las obras, 
hasta la conclusión y entrega definitiva de las 
mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
le aplicará la facultad económico-coactiva 
para su cobro. 

Art 9°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la longitud de sus 
canales, en ambas de sus márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 
metros. 

Art. 10°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894., la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, con-
cederá gratuitamente al concesionario los 
terrenos de que habla el artículo anterior, así 
como para receptáculos y depósitos de agua, 
almacenes, estaciones y otros edificios. El 
concesionario presentará los planos de los 
terrenos y justificará la necesidad de 
ocuparlos. 

Art. 11°. El concesionario podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para el estableci-
miento de sus acueductos, dependencias, 
depósitos y estaciones. 

Art. 12°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos que incluyan los terrenos por 
expropiar, hará la declaración administrativa 
fundando la procedencia de la expropiación. 
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Art. 13°. Queda autorizado para cons-
truir las líneas telegráficas y telefónicas que 
juzgue necesarias a lo largo de sus instala-
ciones, para su uso exclusivo, previa 
aprobación de la secretaría de Comunica-
ciones y Obras públicas. El gobierno tendrá 
el derecho de mandar colocar libremente, y 
sin retribución alguna, uno o dos alambres 
telegráficos en los postes de la línea del 
concesionario, quedando éste sujeto a las 
leyes y reglamentos vigentes o que en 
adelante se expidieren sobre construcción y 
explotación de líneas telegráficas y telefó-
nicas. 

Art. 14°. El concesionario podrá 
importar libres de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
necesarios para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 
especificará en dichas listas el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su 
importación observará las reglas dictadas y 
que en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 15°. Los efectos que introduzca el 
concesionario conforme a las prevenciones 
de este contrato, serán para su uso exclusivo; 
y si enajenare o aplicare a otros usos algunos 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 16°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la promulgación de este 
contrato, los capitales invertidos por el 
concesionario en el tiazo, construcción y 
reparación de las obras, estarán exentos de 
todo impuesto federal, con excepción de los 
del Timbre, que se causarán conforme a la 
ley relativa. 

Art. 17°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888 y 6 de junio de 
1894, sobre aguas de jurisdicción federal, y 

18 de diciembre de 1902, sobre clasificación 
de bienes federales. 

Art. 18°. El concesionario queda en 
libertad para celebrar con particulares y 
corporaciones públicas y privadas los 
contratos y pactos que juzgue convenientes 
sobre el aprovechamiento de la energía 
hidráulica o eléctrica, sujetándose respecto a 
precios, a las tarifas que se presentarán 
previamente a la secretaría de Fomento, para 
su examen y aprobación. 

Art. 19°. El concesionario podrá 
traspasar a ciudadanos o sociedades mexica-
nas constituidas conforme a las leyes de la 
república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 
Fomento, siendo indispensable que el cesio-
nario o cesionarios acepten, respectiva-
mente, todas y cada una de las obligaciones 
impuestas al concesionario. 

Art. 20°. El concesionario podrá emitir 
igualmente acciones comunes, de preferen-
cia, bonos y obligaciones, y disponer de ellos. 

Art. 21°. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario 
traspasar el presente contrato a alguna com-
pañía extranjera. 

Art. 22°. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario 
enajenar o hipotecar las concesiones otor-
gadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 22°. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario 
traspasar el presente contrato a alguna 
compañía extranjera. 

Art. 23°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 24°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, por medio del depó-
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sito de cinco mil pesos ($5,000.00), que en 
bonos de la Deuda Pública Consolidada 
constituyó en el Banco Nacional de México 
con fecha 28 de febrero próximo pasado y 
bajo certificado núm. 1,571. El depósito le 
será devuelto cuando haya terminado las 
obras a que se refiere este contrato. 

Art. 25°. Este contrato caducará  por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los artículos 4° y 5°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorga. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras, durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el 
contrato o las concesiones que de él se 
derivan, a un gobierno o Estado extranjero, o 
por admitirlo como socio. 

Art. 26°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I, II, 
III, IV, V y VI, el concesionario perderá el 
depósito y las concesiones y franquicias 
especiales que le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción VII, el 
concesionario incurrirá, además, en la pér-
dida de todos los derechos, bienes y pro-
piedades de cualquier género relacionados 
con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 27°. Las obligaciones que contrae 

el concesionario respecto a los plazos fijados 
en este contrato, se suspenderán en todo 
caso fortuito o de fuerza mayor, debi-
damente justificado, que impida directa y 
absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
tenido éste lugar. Por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá alegar el 
concesionario, en ningún tiempo, la 
circunstancia de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento. De no cumplir con estas 
obligaciones, se le impondrá adminis-
trativamente una multa de cien a quinientos 
pesos ($100.00 a $500.00), según el caso. 

Art. 28°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 29°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción tenga 
lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la compañía mexicana que 
en su caso organice, como los tenedores de 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, aun cuando todos los tenedores 
o miembros de la compañía sean extranjeros. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados en este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cual-
quiera forma que sea, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que las 
leyes de la república conceden a los 
mexicanos; no pudiendo, por consiguiente, 
tener injerencia alguna en dichos asuntos los 
agentes diplomáticos extranjeros. 
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Art. 30°. Las estampillas de este 
contrato serán por cuenta del concesionario. 

México, 1° de marzo de 1910.– Andrés 
Aldasoro.– Francisco Martínez Arauna.– 
Rúbricas. 

 
 

Marzo 2 de 1910.- Patentes registradas. 

2 de marzo de 1910.  
Expediente 10,224. 
Ciro F. Méndez.– Procedimiento para 

el aprovechamiento de las piritas y 
calcopiritas en su estado natural, para toda 
clase de ornamentación y construcciones. 

 
2 de marzo de 1910.  
Patente 10,225.  
Henri Donner.– Procedimiento para 

obtener aumento de presión en cañerías o 
conductos de flúidos. 

 
2 de marzo de 1910. 
Expediente 10,226. 
Edward Leroy Bracy.–Máquina para 

empacar cigarros y otros objetos semejantes. 
 
2 de marzo de 1910.  
Patente 10,227. 
Alberto Tarascó.– Mosaico y 

procedimiento para hacerlo. 
 
2 de marzo de 1910.  
Patente 10,228. 
Hudson Maxim.– Mejoras en pólvora 

sin humo. 
 
3 de marzo de 1910. 
Patente 4,292. 
Chas Félix y Othmar R. Gerber.- 

Modelo “Rizador Félix,” u ondulador para el 
pelo, 

 
3 de marzo de 1910.  
Patente 10,229. 
Edwin Burt.– Procedimiento para 

filtrar todo mineral. 
 
3 de marzo de 1910.  
Patente 10,230. 
José G. Vázquez.– Aparato para tomar 

medidas de ropa. 
  
3 de marzo de 1910. 
Expediente 10,726. 
Jesús M. Campos.– Marca “Oxidasol,” 

medicina. 
 
3 de marzo de 1910. 
Expediente 10,727. 
Rodríguez y Molina, S. en C.– Marca 

“Rioja Clarete Superior 33,” toda clase de 
bebidas, con especialidad vinos. 

 
3 de marzo de 1910. 
Expediente 10,728. 
Rodríguez y Molina.–Marca “X. R. 

Lacasa y Cía.,” aceites, con especialidad de 
olivas. 

 
3 de marzo de 1910.  
Expediente 10,729. 
George Dralle.- Marca “Kolibrí.” toda 

clase de artículos para el tocador. 
 
3 de marzo de 1910. 
Expediente 10,743. 
Johannes Kettembach.– Nombre 

comercial “Prominent Business Men in 
México,” periódicos y demás del ramo. 

 
4 de marzo de 1910.  
Patente 10,231. 
Fernando Salas.– Sistema de 

pavimentación. 
 
4 de marzo de 1910.  
Patente 10,232.  
W.H. Kipp y Henry Berger.– Aparato 

para moldear tubos de concreto. 
 
4 de marzo de 1910.  
Patente 10.233.  
Hipólito Flores.– Mejoras en 

generadores de gas acetileno. 
 
4 de marzo de 1910.  
Patente 10,234. 
W. H. Kipp y Henry Berger.– Aparato 

para moldear tubos acodados. 
 
5 de marzo de 1910. 
Patente 10,235. 
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Eduardo T. Tomé.– Procedimiento 
para fabricar teja para techos. 

 
5 de marzo de 1910.  
Patente 10,236. 
Charles Francis Fenkins.– Máquina 

para hacer vasos o receptáculos de papel, 
etcétera. 

 
5 de marzo de 1910.  
Patente 10,237.  
James Harrison Martin.– Motor 

hidráulico para la corriente de los ríos. 
 
5 de marzo de 1910.  
Patente 10,238.  
Edward A. Rumely.–Carburador. 
  
5 de marzo de 1910. 
Patente 10,239. 
A. J. Arbuckle.–Aparato para tratar 

minerales triturados y extraer sus valores. 
 
5 de marzo de 1910. 
Expediente 10,733. 
JuanPagaza.–Marca “La Fama,” 

alcoholes 
 
5 de marzo de 1910. 
Expediente 10,736. 
Testamentaría de Vicente Alonso.– 

Marca “Calderón,” alcoholes. 
 
5 de marzo de 1910. 
Expediente 10,738. 
Aurora A., viuda de Ponce e hijos.– 

Marca “La Florestita,” bebidas gaseosas y 
jarabes. 

 
7 de marzo de 1910. 
Patente 4, 293. 
A. Pérez de León.– Modelo de llave 

para instalaciones de alumbrado de petróleo 
bajo presión. 

 
7 de marzo de 1910 
Patente 4,294. 
A. Pérez de León.– Modelo de llave con 

filtrador, para instalaciones de alumbrado de 
petróleo bajo presión. 

 
7 de marzo de 1910.  

Patente 10,240. 
Thaddious V. Elliott.– Atizador 

mecánico. 
 
7 de marzo de 1910. 
Patente 10,241. 
Roberto Segundo Rodríguez.– Barra de 

acero para construcciones de cemento 
armado. 

 
7 de marzo de 1910.  
Patente 10,242.  
Antonio Kuri.– Arado. 
 
7 de marzo de 1910.  
Patente 10,243.  
Rodolfo Aizpuru.– Monoplano. 
 

 
Marzo 7 de 1910.- Contrato celebrado 

para el aprovechamiento, como fuerza motriz, 
de las aguas del río Ameca, del Estado de 
Jalisco. 

CONTRATO. 

Celebrado con el Sr. ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado y encargado 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y los Sres. José M. Fregoso y Francisco C. 
García, rescindiendo el celebrado el 30 de 
noviembre de 1907, entre el Sr. Lic. Don 
Olegario Molina, secretario de Estado y del 
despacho de Fomento, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y los Sres. José M. 
Pregoso y Francisco C. García, para el 
aprovechamiento, como fuerza motriz, de las 
aguas del río Ameca, del Estado de Jalisco. 

Art. 1°. Se rescinde el contrato cele-
brado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y los 
Sres. José M. y Fregoso Francisco C. García, el 
30 de noviembre de 1907, para el 
aprovechamiento, como fuerza motriz, de las 
aguas del río Ameca, del Estado de Jalisco. 

Art. 2°. Como consecuencia de esta 
rescisión, se entregará a los Sres. José M. 
Fregoso y Francisco C. García el depósito 
que, por valor de cinco mil pesos ($5,000.00) 
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y en bonos de la Deuda Pública Consolidada, 
constituyeron en el Banco Nacional de 
México, según certificado núm. 1,314, de 
techa 9 de diciembre de 1907, para 
garantizar las obligaciones del contrato que 
se rescinde. 

Art. 3°. Las estampillas de este 
contrato se pagarán por los interesados. 

México, 7 de marzo de 1910.– Andrés 
Aldasoro.– Francisco C. García.– Dr. J. M. R. 
Fregoso. 

 
 

Marzo 8 de 1910.- Patentes registradas. 

8 de marzo de 1910.  
Patente 10,247. 
John A. Ross.– Cayado de pastor. 
 
8 de marzo de 1910.  
Patente 10,248. 
Paul Polnisch y William C. Schwebel.– 

Máquina para lavar y enjuagar botellas 
 
8 de marzo de 1910.  
Patente 10,249. 
Commodore C. Foote y Fieldor C. 

Watte.– Quemador de aceite. 
 
8 de marzo de 1910.  
Patente 10,250. 
J. L. Bertolini.– Muñeco para teatro de 

fantoches humanos. 
 
8 de marzo de 1910.  
Patente 10,251.  
John Player.– Mejoras en la fabricación 

de hojas de vidrios. 
 
8 de marzo de 1910.  
Patente 10,252.  
Walter Sprecker Rockey e Hillary 

EIdridge.– Procedimiento para proteger los 
metales fundidos. 

 
8 de marzo de 1910.  
Patente 10,253.  
Walter Sprecker Rockey e Hilliary 

Eldridge.– Procedimiento para proteger los 
metales fundidos. 

 

8 de marzo de 1910.  
Expediente 10,737.  
Heliodoro Correa.– Marca “Pomada 

Sanativa para curar la Jiricua,” pomada 
curativa para la jiricua, granos, etcétera. 

 
8 de marzo de 1910.  
Expediente 10,639.  
Gustavo Mayer y Cía.– Marca “BBB” 

tabacos labrados, y especialmente puros. 
 
8 de marzo de 1910.  
Expediente 10,740. 
Somolinos y Cía., S. en C.– Marca “Cruz 

Verde,” objetos de papelería. 
 
8 de marzo de 1910.  
Expediente 10,741. 
Martín Ortiz–Marca “Mack,” 

fotografías. 
 
8 de marzo de 1910.  
Expediente 10,742.  
Black Horse Tobacco Co.– Marca 

“Black Diamond,” tabaco en rama, labrado, 
picado en hebra y en polvo. 

 
8 de marzo de 1910.  
Expediente 10,744. 
Pablo Viau.– Aviso comercial para 

anunciar toda clase de artículos fotográficos 
y demás del ramo. 

 
8 de marzo de 1910.  
Expediente 10,745.  
Pablo Viau.–Aviso comercial para 

anunciar toda clase de artículos fotográficos 
y demás del ramo. 

 
8 de marzo de 1910.  
Expediente 10,746. 
Pablo Viau.– Aviso comercial para 

anunciar toda clase de artículos fotográficos 
y demás del ramo. 

 
9 de marzo de 1910.  
Patente 10,254. 
Eugene Roberts y Angus Hei-derson 

Gibson.–Máquina centrífuga para la 
fabricación de azúcar. 
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9 de marzo de 1910.  
Patente 10,255. 
Alexander Me Lennan.– Procedimiento 

para el tratamiento del cuero. 
 
 
Marzo 9 de 1910.- Se declaran en 

suspenso los efectos del contrato celebrado en 
28 de diciembre de 1903, entre el Ejecutivo 
Federal y el Sr. Lic. don Benjamín Barrios, 
contrato del que es cesionaria actualmente la 
Quintana Roo Development Company, desde el 
28 de diciembre de 1908 hasta el 28 de 
diciembre de 1910, quedando los conce-
sionarios facultados para poder reanudar sus 
trabajos dentro del período de suspensión, 
dando previamente aviso a la secretaría de 
Fomento. 

CONTRATO 

Celebrado entre el ciudadano Inge-
niero Andrés Aldasoro, subsecretario de 
Estado, encargado del despacho de Fomento, 
en representación, del Ejecutivo de la Unión, 
y el Sr. León Wolff, en la de la Quintana Roo 
Development Company, para lo que en 
seguida se expresa. 

Art. 1°. Se declaran en suspenso los 
efectos del contrato celebrado en 28 de 
diciembre de 1903, entre el Ejecutivo 
Federal y el Sr. Lic. don Benjamín Barrios, 
contrato del que es cesionaria actualmente la 
Quintana Roo Development Company, desde 
el 28 de diciembre de 1908 hasta el 28 de 
diciembre de 1910, quedando los conce-
sionarios facultados para poder reanudar sus 
trabajos dentro del período de suspensión, 
dando previamente aviso a la secretaría de 
Fomento. 

Art. 2°. Se reforma el art. 15º  del 
expresado contrato, quedando en la forma 
siguiente: 

Art. 15°. Los concesionarios se com-
prometen a levantar por su cuenta el plano 
del perímetro de los terrenos arrendados, 
dentro del plazo de tres años, contados 
desde la fecha del presente contrato, y a 
acotar los mismos terrenos con picaduras o 
brechas, en aquellos lugares en que no 
tengan límites naturales, estableciéndose 

también en algunos puntos del perímetro las 
mojoneras correspondientes. 

Art. 3°. Vencido el plazo de la suspen-
sión a que se refiere el art. 1°, o dado el aviso 
que menciona la parte final del mismo 
artículo, volverán a surtir sus efectos todas 
las estipulaciones del contrato de 28 de 
diciembre de 1903, sin perjuicio de lo 
expresamente estipulado en el art. 15° 
reformado. 

Art. 4°. Se prorroga hasta el 28 de 
diciembre de 1918, el Citado contrato de 28 
de diciembre de 1903. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a los nueve días del mes de marzo 
de mil novecientos diez.– A. Aldasoro.– León 
Wolff.– Rúbricas. 

 

Marzo 10 de 1910.- Se declara la 
deserción del Sr. Guillermo Castillo en el 
denuncio de presentado el día 14 de agosto del 
año próximo pasado por el Sr. Guillermo 
Castillo, de un terreno baldío sito en 
jurisdicción de los partidos de Durango y San 
Dimas, del Estado de Durango. 

Sección 1ª.– Núm. 4,286. 

Examinado el expediente núm. 445, 
relativo al denuncio presentado el día 14 de 
agosto del año próximo pasado por el Sr. 
Guillermo Castillo, de un terreno baldío sito 
en jurisdicción de los partidos de Durango y 
San Dimas, del Estado de Durango, y 
apareciendo que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio, por no haberse 
presentado el informe pericial y planos 
relativos dentro del plazo fijado al efecto; 
con fundamento de los artículos 37° de la ley 
de 26 de marzo de 1894 y 62° de su 
reglamento, se declara la deserción del Sr. 
Guillermo Castillo en el denuncio de que se 
trata. 

Comunicolo a usted para su 
inteligencia. 

México, 10 de marzo de 1910.– P. A. D. 
S. S.–El subsecretario, A. Aldasoro.– Rúbrica.– 
Al agente de tierras en el Estado de 
Durango.– Durango. 
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Marzo 10 de 1910.- Patentes regis-
tradas. 

10 de marzo de 1910 
Patente 10,257. 
James V. Munger.– Aparato para 

acoplar carros y furgones de ferrocarril. 
 
10 de marzo de 1910.  
Patente 10,258.  
American Gasaccumulator Co.– 

Válvulas de diafragma. 
 
10 de marzo de 1910.  
Patente 10,259.  
American Gasaccumulator Co.– Sirena 

para producir sonidos por medio de 
explosiones de gas. 

10 de marzo de 1910. 
Patente 10,260. 
American Gasaccumulator Co.– 

Aparato para señales luminosas. 
 
10 de marzo de 1910.  
Expediente 10,748. 
La Unión, S. A., Compañía abonera de 

Torreón.– Marca “Diamante,” jabones 
prensados y lisos y las cajas de empaque de 
los mismos. 

 
10 de marzo de 1910  
Expediente 10,749. 
La Unión, S. A., Compañía jabonera de 

Torreón.– Marca “Primavera,” jabones 
prensados y lisos y las cajas de empaque 
para los mismos. 

 
10 de marzo de 1910.  
Expediente 10,750.  
O. Delor.– Marca para vinos de mesa, 

tintos y blancos. 
 
10 de marzo de 1910.  
Expediente 10,751. 
Jacinto Fernández y hermanos.– Marca 

“Patria,” bloques de papel para cartas, 
rayado o sin rayar y de cualquier tamaño. 

 
10 de marzo de 1910.  
Expediente 10,752 
Cándido Giol.– Marca “Giol,” 

preparación medicinal. 

10 de marzo de 1910.  
Expediente 10,753. 
Mendizábal y Cía.– Marca “Patria,” 

cerillas. 
  
10 de marzo de 1910.  
Expediente 10,754.  
Ricardo Zieglersky.– Marca “C. M. C.,” 

toda clase de artículos de pasamanería, 
bordados, botones, encajes, cintas y demás 
del ramo. 

 
10 de marzo de 1910.  
Expediente 10.755.  
Peláez y hermano.– Marca Rioja 

Corona,” vinos tintos españoles. 
 
10 de marzo de 1910.  
Expediente 10,756.  
Peláez y hermano.– Marca “Porto Fino 

Victoria 1870,” vinos portugueses. 
 
10 de marzo de 1910. 
Expediente 10,767. 
Norman Franklin Rutherford.– 

Nombre comercial “El Kelso,” fundición de 
fierro y talleres mecánicos. 

 
11 de marzo de 1910.  
Patente 10,262. 
David S. Anthony.– Aparato para poner 

en marcha los motores de combustión 
interna. 

 
11 de marzo de 1910.  
Patente 10,263. Johann Stumpf.– 

Máquina de vapor con orificios de educción 
especiales. 

 
11 de marzo de 1910.  
Patente 10,264. 
Thomas V. Gallagher.– 
Mecanismo para perforadores 

neumáticos. 
 
11 de marzo de 1910.  
Patente 10,265.  
Carl Neff y August Brandes.–  
Procedimiento para el tratamiento de 

agua por los rayos del sol. 
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11 de marzo de 1910.  
Patente 12,659. 
Cari Neff y August Brander.– Aparato 

para evitar incrustaciones en las calderas de 
vapor y aparatos análogos. 

 
12 de marzo de 1910.  
Patente 10,267. 
Charles P. Stewart.– Máquina para 

desfibrar lechuguilla, palma, maguey, zapupe 
y otras plantas fibrosas. 

 
12 de marzo de 1910. 
Patente 10,268. 
Alberic de la Celle.– Bicicleta con 

palancas para cambiar progresiva y 
automáticamente la velocidad. 

 
12 de marzo de 1910.  
Patente 10,269. 
Gustavo Politz.– Empacadura para 

tubos de calentadores de agua, condensa-
dores, etcétera. 

  
12 de marzo de 1910.  
Patente 10,270. 
David S Anthony.– Aparato para 

limpiar gas. 
 
12 de marzo de 1910. 
Patente 10,271. 
John W. Bailey.–Aparato para la 

producción de óxidos de plomo y blanco de 
plomo. 

 
12 de marzo de 1910. Patente 10,272. 
John W. Bailey.–Procedimiento para la 

producción de óxidos de plomo. 
 
12 de marzo de 1910. 
Expediente 10,757. 
J. C. Veramendi y Cía.–Marca “BuII-

Dog,” toda clase de tabaco. 
 
12 de marzo de 1910. Expediente 

10,758. 
Román Maciá.–Marca “El Triunfo,” 

toda clase de puros. 
 
12 de marzo de 1910. Expediente 

10,761. 
Nueva Compañía de Lámparas 

Incandescentes, S. A.–Marca para lámparas, 
focos y demás productos similares. 

 
12 de marzo de 1910.  
Expediente 10,762. 
Edmundo de Arriola.– Marca “Cometa 

de Halley,” diversos artículos. 
 
12 de marzo de 1910.  
Expediente 10,763. 
Edmundo de Arriola.– Marca 

“Cabellera del Cometa Halley,” diversos 
artículos. 

 
12 de marzo de 1910. 
Expediente 10,759. 
Augusto Cauvin L'Ollivier.- Marca 

“Glicerofosfatina Sofía,” toda clase de 
productos alimenticios, farmacéuticos, 
químicos, medicinales y demás del ramo. 

 
12 de marzo de 1910.  
Expediente 10,760.  
A. A. Chaillet.– Marca “Chaillet,” 

lámparas eléctricas de todas clases. 
 
15 de marzo de 1910.  
Patente 10,273.  
Henry Ivins Hawxhurst.– Molino de 

viento. 
 
15 de marzo de 1910. 
Patente 10,274 
Mark Brown Crist.– Engranaje de 

válvula mezcladora para motores de 
explosión. 

  
15 de marzo de 1910. 
Patente 10,275. 
Clifford Crowell.– Molino para 

machacar o pulverizar piedras y minerales. 
 
15 de marzo de 1910. 
 Patente 10,276.  
Max Otto.– Caja seccional para papel, 

sobres y demás útiles de escritorio. 
 
15 de marzo de 1910.  
Patente 10,277. 
Egmont R. Freyer.– Aparato para 

suministrar tapones a máquinas de tapar 
botellas. 
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15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,764. 
Colombón y Urrutia.– Marca “Gallo,” 

toda clase de hilos para coser y demás del 
ramo. 

 
15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,765. 
J. Colombón y Urrutia.– Marca “El 

León,” toda clase de hilos y demás del ramo. 
 
15 de marzo de 1910. 
Expediente 10,768. 
Norman Franklin Rutherford.– Marca 

“Kelso,” artículos que se relacionan con 
fundiciones de fierro y talleres mecánicos. 

 
15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,769.  
Norman F. Rutherford.– Marca “El 

Kelso,” productos y efectos pertenecientes a 
las fundiciones de fierro y talles mecánicos. 

 
15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,770 
Edmundo de Arrióla.- Marca 

“Cabellera de Halley,” diversos artículos. 
 
15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,771.  
Edmundo  de Arriola.– Marca 

“Medicinas Populares,” medicinas. 
 
15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,777.  
José Aguirre.– Nombre comercial “La 

Aurora,” bolsas de papel. 
 
15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,765.  
Hansen y Witte.– Nombre comercial 

“La Paloma,” mercería, ferretería y 
juguetería. 

 
15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,786.  
El Vaso de Leche, S. A.– Nombre 

comercial “La Copa de Leche,” cremería, 
pastelería y dulcería. 

 
 
 

15 de marzo de 1910.  
Expediente 10,787.  
El Vaso de Leche, S. A.– Nombre 

comercial “La Botella de Leche,” cremería, 
pastelería y dulcería. 

 
16 de marzo de 1910.  
Patente 10,278.  
Harold Theodore Granville van der 

Linde.– Procedimiento para la extracción del 
hule. 

 
16 de marzo de 1010.  
Patente 10279 
J. E Rothvvell y R. P. Akins.– Aparato 

para agitar pulpa o soluciones en el 
tratamiento de mineral. 

 
16 de marzo de 1910.  
Patente 10,280.  
Delfino M. Rangel.- Aparato “ 

Recolector Rápido Universal,” para depósitos 
de valores de apuestas. 

 
16 de marzo de 1910.  
Patente 10,281.  
M. H. Warren.– Lámpara para 

hidrocarburo. 
 
16 de marzo de 1910.  
Patente 10,282. 
M. H. Warren.– Lámpara para 

hidrocarburo, con vaporizador y 
recalentador horizontales. 

 
16 de marzo de 1910.  
Expediente 10,283.  
M. H. Warren.– Vaporizador para 

lámparas de hidrocarburo. 
 
 
Marzo 10 de 1910.- Se declara la 

deserción del Sr, Dueñes del Palacio en el 
denuncio presentado el día 1° de junio del año 
próximo pasado, por el Sr. Heliodoro Dueñes 
del Palacio, de un terreno baldío sito en la 
municipalidad de Pueblo Nuevo, del Estado de 
Durango 

Sección 1ª  – Núm. 4,346. 

Examinado el expediente número 444, 
relativo al denuncio presentado el día 1° de 
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junio del año próximo pasado, por el Sr. 
Heliodoro Dueñes del Palacio, de un terreno 
baldío sito en la municipalidad de Pueblo 
Nuevo, del Estado de Durango, y apareciendo 
que no pudieron continuarse los trámites de 
dicho denuncio, por no haberse presentado 
los trabajos periciales dentro del plazo fijado 
al efecto; con fundamento de los arts. 37° de 
la ley de 26 de marzo de 1894 y 62° de su 
reglamento, se declara la deserción del Sr, 
Dueñes del Palacio en el denuncio de que se 
trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 16 de marzo de 1910.– P. A. D. 
S. S.– El subsecretario, A. Aldasoro.– 
Rúbrica.– Al C. Antonio Fernández, agente de 
tierras en el Estado de Durango.– Durango. 

 

Marzo 16 de 1910.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por Ud. ante esta secretaría, a fin de 
que se le confirmen los derechos que tiene al 
uso y aprovechamiento, como fuerza motriz, 
en la hacienda de beneficio de Guadalupe, de 
las aguas del río “Sextín,” en el partido de 
Indé, Estado de Durango, manifiesto que 
dada cuenta al ciudadano presidente de la 
república, con el estudio que se hizo de los 
documentos que presentó Ud. en apoyo de su 
petición; el mismo primer magistrado, con 
fundamento de lo prevenido en la frac B, del 
art. 2°, de la ley de 5 de junio de 1888, ha 
tenido a bien resolver que son de confir-
marse, como en efecto se confirman, los 
derechos que tiene Ud. al uso y aprove-
chamiento, como fuerza motriz, en la 
hacienda de beneficio de Guadalupe, de las 
aguas del río “Sextín,” en el partido de Indé, 
Estado de Durango, y en cantidad hasta de 
dos mil (2,000) litros por minuto que se 
derivan por las obras hidráulicas esta-
blecidas al efecto; en el concepto de que esta 
confirmación se hace sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga. 

México, 16 de marzo de 1910.– P. A. 
del señor secretario: El subsecretario, A. 
Aldasoro.–Al Sr. Lic. Luís Elguero.– Presente. 

Marzo 16 de 1910.- Se rescinde el 
contrato de fecha 17 de diciembre de 1907, 
celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
C. Lic. José N. Macías, en la del Sr. Cristóbal 
Pulido, para el aprovechamiento, como fuerza 
motriz, de las aguas de los ríos san Antonio, 
Salitre, Agua Blanca e Itzícuaro, del Estado de 
Michoacán. 

CONTRATO 

Celebrado ante el C. Ingeniero Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado, encargado 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el C. Lic. José N. Macías, en la del Sr. 
Cristóbal Pulido, rescindiendo el de fecha 17 de 
diciembre de 1907, relativo al aprovecha-
miento, como fuerza motriz, de las aguas de los 
ríos San Antonio, Salitre, Agua Blanca e 
Itzícuaro, del Estado de Michoacán. 

Art. 1°. Se rescinde el contrato de fecha 
17 de diciembre de 1907, celebrado entre el 
C. Lic. Olegario Molina, secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de 
la Unión, y el C. Lic. José N. Macías, en la del 
Sr. Cristóbal Pulido, para el aprove-
chamiento, como fuerza motriz, de las aguas 
de los ríos san Antonio, Salitre, Agua Blanca e 
Itzícuaro, del Estado de Michoacán. 

Art. 2°. En virtud de esta rescisión se 
devolverá al Sr, Pulido el depósito que por 
valor de cinco mil pesos ($5,000 00), y en 
bonos de la Deuda Pública Consolidada, 
constituyó en el Banco Nacional de México, 
bajo certificado núm. 1,333 de fecha 14 de 
enero de 1908, para garantizar el cumpli-
miento de las estipulaciones del contrato que 
se rescinde. 

Art. 3°. Las estampillas de este 
contrato serán por cuenta del interesado. 

México, 16 de marzo de 1910.– Andrés 
Aldasoro.– José N. Macías. 
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Marzo 17 de 1910.- Patentes 
registradas. 

17 de marzo de 1910.  
Patente 10,284. 
Rosi Lamp'l, nacida Müller; y Paul 

Julius Lamp'l.– Sistema de impresiones 
gráficas inimitables.   

  
17 de marzo de 1910.  
Patente 10,285. 
Benjamín F. Slater.– Molino para 

nixtamal. 
 
17 de marzo de 1910.  
Expediente 10,772.  
Hernández y Cía.–Marca “Kaskabel.” 

tequila. 
 
17 de marzo de 1910.  
Expediente 10,773. 
Viuda de R. Anzures e hijos.– Marca “R. 

Anzures,” cerillas. 
 
17 de marzo de 1910.  
Expediente 10,774. 
Viuda de R. Anzures e hijos – Marca 

“La Aurora,” cerillas. 
 
17 de marzo de 1910.  
Expediente 10,775. 
Aktiengesellschaft Hackerbräu.– 

Marca “Hackerbräu,” cervezas. 
 
17 de marzo de 1910.  
Expediente 10,776. 
Carlos M. Abrego y hermano.– Marca 

“Ginger Ale el Riego, toda clase de bebidas, 
con especialidad aguas gaseosas y jarabes. 

 
18 de marzo de 1910.  
Patente 10,286.  
Andrew G. Anderson.– Aparato 

indicador de estaciones para carros. 
 
18 de marzo de 1910.  
Patente 10,287. 
Leopoldo Carrillo.– Máquina para 

hacer pan. 
 
 
 

Marzo 18 de 1910.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas. 

Como resultado de las gestiones que 
tiene Ud. hechas en esta secretaría, pidiendo 
confirmación de derechos al uso y apro-
vechamiento, como fuerza motriz, en la 
fábrica de tejidos de lana de “El Caballito,” de 
las aguas del río de Tlalmanalco, en 
jurisdicción de Tlalmanalco, Distrito de 
Chalco, Estado de México, le manifiesto que 
hecho el estudio de los documentos que 
presentó en apoyo de su petición, y dada 
cuenta con él al ciudadano presidente de la 
república; el mismo primer magistrado, con 
fundamento en lo prevenido por la frac. B, 
del art. 2°, de la ley de 5 de junio de 1888, ha 
tenido a bien resolver que son de 
confirmarse, como en efecto se confirman, 
los derechos que tiene Ud. al uso y 
aprovechamiento de las aguas del río de 
Tlalmanalco, como fuerza motriz, en la 
fábrica de tejidos de lana de “El Caballito,” 
ubicada en Tlalmanalco, distrito de Chalco, 
Estado de México, y en cantidad hasta de 
quinientos (500) litros por segundo, como 
máximum que se deriven por medio de las 
obras hidráulicas establecidas al efecto; en el 
concepto de que esta confirmación se hace 
sin perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga. 

México, 18 de marzo de 1910.– P. a. del 
S. S.. El subsecretario, A. Aldasoro.– Al Sr. 
Bartolomé Turín. – Presente. 

 

Marzo 18 de 1910.- Se declara, la 
caducidad de los contratos que celebraron con 
esta secretaría los señores George M. Ryall y L. 
W. Mix, para exploraciones mineras en el 
distrito de Hermosillo, del Estado de Sonora 
con la pérdida de los depósitos que por valor 
de dos mil pesos ($2,000.00) para cada uno se 
constituyeron en el Banco Nacional de México. 

Con esta fecha se dice a los agentes de 
minería en Hermosillo, Ures y Guaymas, del 
Estado de Sonora, lo que sigue: 

En vista de que por las constancias que 
obran en el expediente respectivo, formado 
con motivo de los contratos que celebraron 
con esta secretaría los señores George M. 
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Ryall y L. W. Mix, para exploraciones mineras 
en el distrito de Hermosillo, del Estado de 
Sonora, aparece que la “Yaqui Mining 
Company,” cesionaria actualmente de los 
derechos de dichos señores, no ha cumplido 
debidamente, durante el término del con-
trato, con las obligaciones a que se refiere el 
art. 50, acerca de que los concesionarios o la 
compañía que organizaran estaban obligados 
en los terrenos de exploración a tomar 
posesión de 50 pertenencias, en el primer 
año, 100 en el segundo y 150 en el tercero, 
cuando menos, para cada contrato, dando un 
total de 600 pertenencias para los dos 
contratos y como sólo tomaron posesión de 
550 pertenencias, no obstante habérseles 
declarado que no corría para la compañía el 
último año de su contrato para que dentro de 
él tomaran posesión del número de 
pertenencias fijadas en dichas concesiones; 
por estas razones y teniéndose en cuenta que 
esto es motivo de caducidad según lo 
dispuesto en el art. 10° de los contratos; el 
ciudadano presidente de la república ha 
tenido a bien acordar que se declare, como 
en efecto se declara, la caducidad de los 
expresados contratos con la pérdida de los 
depósitos que por valor de dos mil pesos 
($2,000.00) para cada uno se constituyeron 
en el Banco Nacional de México. 

Lo que comunico a usted para su 
conocimiento y a fin de que ponga libre la 
parte de la zona que pertenezca a su 
circunscripción, debiendo hacer por lo tanto 
una publicación por treinta días en la tabla 
de avisos de esa agencia, y al terminar dicho 
plazo podrá admitir las solicitudes que se le 
presenten, respetando tan sólo las minas que 
haya adquirido la mencionada compañía, así 
como las que legalmente se hayan solicitado 
o titulado.” 

México, 18 de marzo de 1910 – P. a. 
del señor secretario: el subsecretario, A. 
Aldasoro. 

 
 
 
 

 

Marzo 19 de 1910.- Patentes 
registradas. 

19 de marzo de 1910.  
Expediente 10,778. 
Pedro Medina e hijos.– Marca 

“Dermatina,” productos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

  
19 de marzo de 1910. 
Expediente 10,779. 
Pedro Medina e hijos.– Marca 

“Cloroanenina,” productos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de marzo de 1910. 
Expediente 10,780. 
Pedro Medina e hijos.– Marca 

“Lombricerina,” productos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de marzo de 1910. 
Expediente 10,781. 
Pedro Medina e hijos.– Marca 

“Hemorroidina,” productos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de marzo de 1910. 
Expediente 10,782. 
Pedro Medina e hijos.– Marca 

“Paludismina,” productos medicinales, 
químicos y farmacéuticos. 

 
19 de marzo de 1910. 
Expediente 10,783. 
Compañía Cigarrera Mexicana, S. A.– 

Marca “El Gallito,” cigarros. 
 
19 de marzo de 1910. 
Expediento 10,784. 
The C. A. Edgarton Mfg. Co.– Marca 

“Shirley,” tirantes y ligas. 
 
19 de marzo de 1910.  
Expediente 10,788. 
Francisco E Plummer.– Marca 

“Pover'Ynk,” tinta. 
 
19 de marzo de 1910.  
Expediente 10,789. 
J. A. Wright y Co.– Marca “Red Star.” 

polvos para limpiar metales. 
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19 de marzo de 1910.  
Patente 10,288. 
Miguel Albores.– “Alba,” aparato 

Lustrador automático. 
 
19 de marzo de 1910.  
Patente 10,289 
Jesús Lecuona.– Máquina tortilladora 

rotativa. 
 
19 de marzo de 1910.  
Patente 10,290. 
George Goddu.– Máquina para efectuar 

el clavado o el aseguramiento por otros 
medios, de las diversas piezas, en la 
fabricación del calzado. 

 
 

 
Marzo 19 de 1910.- Contrato celebrado 

para practicar sondeos en el territorio 
nacional, a fin de realizar estudios del 
subsuelo desde el punto de vista científico y 
hacer las aplicaciones industriales y agrícolas 
a que den lugar. 

CONTRATO 

Que de acuerdo con la ley de 14 de 
diciembre de 1898 se celebra entre el C. 
Ingeniero Andrés. Aldasoro, subsecretario de 
fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y Los 
señores Otto Theil, Lic. Pedro S. de Azcué y 
Antón Hubbe, en representación este último de 
los señores H. Sherer y compañía, para 
practicar sondeos en el territorio nacional, a fin 
de realizar estudios del subsuelo desde el 
punto de vista científico y hacer las 
aplicaciones industriales y agrícolas a que den 
lugar. 

Art. 1°. Los señores Otto Theil, Lic. 
Pedro S. de Azcué y Antón Hubbe, en 
representación este último de los señores H 
Scherer y compañía, o bien la compañía que 
al efecto organicen con arreglo a las leyes 
mexicanas, se comprometen a practicar son-
deos a profundidades mayores de quinientos 
(500) metros en cualquier parte del país, en 
donde sea factible el transporte de la 
maquinaria, con objeto de estudiar el sub-
suelo del territorio nacional desde el punto 
de vista científico y para hacer las 

aplicaciones industriales y agrícolas a que 
den lugar. 

Al efecto, los concesionarios tendrán la 
obligación de contar con el personal técnico 
necesario. 

Art. 2°. Son condiciones esenciales de 
este contrato: 

l. Invertir en la explotación de la 
empresa, durante la vigencia de este cont-
rato, un capital de seiscientos mil pesos 
($600,000.00,) cuando menos. 

II. Comprobar que la maquinaria que 
se emplee puede alcanzar la profundidad de 
un mil (1,000) metros o más. La prueba de la 
potencia de la maquinaria consistirá en 
presentar una perforación que alcance di-
chas profundidades. Entre tanto se sumi-
nistra esta prueba, los concesionarios 
otorgarán fianza o pagarán los derechos de 
importación de los objetos a que se refiere la 
fracción I del art. 8°, los cuales les serán 
devueltos cuando cumplan con este requi-
sito. 

Art 3°. Los concesionarios se obligan a 
comprobar, a juicio de la secretaría de 
Fomento, la inversión del capital a que se 
refiere el inciso I del artículo anterior. 

Art. 4°. Se comprometen los concesio-
narios a emprender sus trabajos de per-
foración dentro de los seis meses siguientes 
a la promulgación de este convenio y a no 
dejarlos interrumpidos por más de seis 
meses consecutivos, siempre que a ello no se 
oponga algún motivo justificado. 

Art. 5°. Los concesionarios perforarán 
los sondeos previa petición y convenio 
especial en cada caso del gobierno federal, de 
los gobiernos de los Estados, de los 
municipios o de los particulares, sin que los 
mismos concesionarios tengan para ello 
ninguna restricción.     

Art. 6°. Quedan obligados los conce-
sionarios a suministrar gratuitamente al 
Instituto Geológico y con relación a toda 
perforación que lleven a cabo, siempre que 
ésta no exceda de quinientos (500) metros, 
cuantos datos le sean útiles para sus fines y, 
especialmente, los registros de sondeos y 
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muestras de rocas de las profundidades que 
se vayan alcanzando. 

Art. 7°. Los concesionarios admitirán 
en sus instalaciones y trabajos dos alumnos 
de las escuelas nacionales, que el gobierno 
designe para que hagan los estudios relativos 
a la perforación de sondeos a que se refiere 
el art. 1°, debiéndoles proporcionar los datos 
necesarios para su aprovechamiento. Admi-
tirán, igualmente, las visitas periódicas que 
hagan a las mismas instalaciones los 
alumnos de las Escuelas Nacionales. 

Art. 8°. En cambio de las obligaciones 
anteriores, el gobierno a su vez otorga a los 
concesionarios las siguientes franquicias: 

I. Facultad para importar libres de 
derechos arancelarios, durante la vigencia de 
este contrato, las máquinas, aparatos y sus 
útiles y materiales de construcción nece-
sarios para llevar a cabo la empresa. 

Queda entendido que esta exención 
sólo comprenderá a las máquinas y sus 
útiles, enseres y accesorios que puedan 
alcanzar más de quinientos (500) metros de 
profundidad, pues toda maquinaria que 
profundice sólo hasta quinientos (500) 
metros o menos, quedará obligada a pagar 
los derechos arancelarios correspondientes.  

II. Exención de todo impuesto federal 
directo durante la vigencia de este contrato 
sobre los capitales, acciones y bonos que 
emitan los concesionarios, quedando 
únicamente sujetos al pago en todo tiempo 
de los impuestos establecidos por la ley 
federal del Timbre. 

III. A pagar a los concesionarios la 
subvención que en seguida se expresa, 
siempre que el gobierno desee por su propio 
interés obtener todos los datos científicos 
relativos al terreno perforado, a contar de 
profundidades de quinientos (500) metros 
para abajo, o en otros términos, el gobierno 
recibirá gratuitamente todos los datos 
importantes desde el punto de vista cientí-
fico en toda perforación hasta quinientos 
(500) metros; pero de quinientos (500) 
metros para abajo, es potestativo para el 
gobierno el obtener o no los relacionados 
datos, y en el primer caso pagará la 

subvención que expresa la siguiente tarifa: 

De 501 a 1,000 metros, $1.00 per 
metro. 

De 1,001I a 1,500 metros, $1.50 por 
metro. 

De 1,501 a 2,000 metros, $2.00 por 
metro. 

De 2,001 en adelante, $3.00 por metro. 

Los concesionarios darán siempre avi-
so al gobierno, en todos los pozos que vayan 
perforando, para que resuelva si le interesan 
los datos respectivos. 

Art. 9°. Para la introducción de 
máquinas, aparatos y sus útiles y materiales 
de construcción que se mencionan en el 
artículo anterior, los concesionarios pre-
sentarán en cada caso a la secretaría de 
Fomento, de acuerdo con los modelos 
adoptados, listas pormenorizadas de los 
efectos que dentro de esta concesión se 
pretenda introducir. En estas listas se 
especificará claramente el número, cantidad 
y calidad de los efectos, explicando el por 
qué de las cantidades que se piden, acom-
pañándose, en caso necesario, dibujos, 
diseños y detalles de la maquinaria y apara-
tos. La secretaría de Fomento determinará si 
dichos efectos, maquinaria y aparatos son 
apropiados a su objeto, de conformidad con 
este contrato y fijará las cantidades de ellos 
que los concesionarios pueden importar 
libres de derechos. Esta resolución se 
comunicará a la secretaría de Hacienda para 
que trasmita las órdenes correspondientes a 
las aduanas por donde se deba hacer la 
introducción. 

Para la importación de efectos que 
ampara esta concesión, los concesionarios 
observarán las reglas dictadas y que en lo 
sucesivo se dictaren por la secretaría de 
Hacienda; en el concepto de que la devo-
lución de los derechos que depositen o la 
cancelación de fianzas que otorguen en las 
aduanas por donde se hagan las impor-
taciones, se acordará cuando el inspector del 
gobierno verifique que se han empicado los 
materiales de construcción, se han instalado 
las maquinarias y aparatos en conformidad 
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con este contrato y se haya presentado la 
prueba de que habla el art. 2°, inciso II. 

Art. 10°. Los efectos importados al 
amparo de este contrato no podrán ser 
vendidos por los concesionarios sin autori-
zación previa de la secretaría de Hacienda, y 
por lo mismo, la falta de observancia de esta 
prescripción hará incurrir a los conce-
sionarios en el delito de contrabando, 
quedando sujetos a las penas que señalan las 
leyes. 

Art. 11°. El inspector del gobierno 
puede exigir en cualquier tiempo que se 
proceda a la formación de un inventario, 
para comprobar que existen en los 
almacenes de la empresa los efectos 
importados al amparo de su contrato que no 
hayan sido utilizados. 

El mismo inspector tiene la facultad de 
examinar los libros de contabilidad, los com-
probantes y la correspondencia comercial, a 
efecto de averiguar los hechos que importe 
conocer al gobierno para la seguridad de los 
intereses fiscales. 

Art. 12°. Para perforaciones especiales 
a cualquiera profundidad que sea, los 
concesionarios se comprometen a cobrar a la 
Federación, a los gobiernos locales y a los 
municipios de la república, un 10% menos 
del precio más bajo que estipulen con 
cualquier particular, en igualdad de condi-
ciones, y previa la comprobación del precio 
ajustado con ellos. 

Art. 13°. Los concesionarios enviarán 
gratuitamente a la secretaría de Fomento los 
informes y datos estadísticos que se les 
pidan sobre la negociación en general, 
independientemente de los datos científicos 
a que se refiere el art. 6° y fracción III del art. 
8°. 

Art. 14°. La secretaría de Fomento, 
cuando lo crea necesario, tendrá la facultad 
de mandar inspeccionar los trabajos que 
emprendan los concesionarios, quienes en 
cada caso pagarán los honorarios del ins-
pector, depositándolos en la Tesorería 
general de la Federación, en la cantidad que 
fije la misma secretaría. 

Art. 15°. Es obligación de los conce-
sionarios proporcionar al inspector todos los 
datos y facilidades necesarios para que 
pueda efectuar el examen y estudio que 
requiere el desempeño de su cometido. 

Art. 16°. Los concesionarios garantizan 
el cumplimiento de las obligaciones de este 
contrato con un depósito previo de 
vein.ticinco mil pesos ($25,000.00), en bonos 
de la Deuda Pública del 5%, y en caso de que 
haya dificultad de conseguirlos en plaza, 
depositarán treinta y dos mil quinientos 
pesos ($32,500.00) en iguales valores del 
3%. 

Ese depósito se perderá en los casos 
de caducidad que más adelante se men-
cionan, y se devolverá en caso contrario, a la 
terminación de este contrato. Los intere-
sados podrán retirar cuando sea oportuno 
los cupones de esos bonos que se hayan 
vencido, previa solicitud a la secretaría de 
Fomento. 

Art. 17°. Los concesionarios tendrán 
en esta capital un representante amplia-
mente facultado para que el gobierno se 
entienda con él en todo lo relativo a este 
contrato. 

Art. 18°. En ningún caso ni en tiempo 
alguno podrán los concesionarios traspasar, 
enajenar o hipotecar el presente contrato a 
ningún gobierno extranjero, ni admitirlo 
como socio. 

Tampoco podrán traspasar, enajenar o 
hipotecar las concesiones en todo o en parte, 
sin previo permiso del gobierno, a individuos 
ni a compañías o asociaciones particulares, 
constituidas con arreglo a las leyes mexica-
nas, y de ninguna manera podrán hacerlo a 
compañías extranjeras. 

Art. 19°. Nunca se podrá alegar, 
respecto de los asuntos relacionados con 
este contrato, derecho alguno de extranjería, 
bajo cualquier forma que sea, y los 
concesionarios sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que los que las 
leyes de la república conceden a los mexi-
canos; no pudiendo, por consiguiente, tener 
injerencia alguna en dichos asuntos los 
agentes diplomáticos extranjeros. 
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Art. 20°. Este contrato caducará: 

I. Porque los concesionarios no den 
principio a sus trabajos en el plazo que fija el 
art. 4°. 

II. Porque los concesionarios no pue-
dan alcanzar con su maquinaria una profun-
didad de un mil (1,000) metros. 

III. Por suspender la explotación de la 
empresa por más de seis meses consecutivos 
sin causa que justifiquen los concesionarios. 

IV. Por no invertir el capital que se 
estipula en el inciso I del art. 2°. 

V. Por traspasar o hipotecar este 
contrato sin permiso del gobierno. 

VI. Por traspasarlo o hipotecarlo a una 
compañía extranjera. 

VII. Por traspasarlo o hipotecarlo a un 
gobierno o Estado extranjero, o admitirlo 
como socio. 

Art. 21°. Si la caducidad se declarare 
por cualquiera de los motivos que expresan 
las fracs. I, II, III, IV, V y VI, los concesionarios 
perderán el depósito y franquicias especiales 
que otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la frac. VII, los conce-
sionarios incurrirán en la pérdida de todos 
los derechos, bienes y propiedades de cual-
quier género relacionados con este contrato. 

En todo caso, la caducidad se declarará 
administrativamente, pero antes de hacer la 
declaración respectiva, la secretaría de 
Fomento concederá a los concesionarios un 
término de dos meses para exponer su 
defensa. 

Art. 22°. Los plazos y condiciones 
señalados en este contrato se suspenderán 
en todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el 
tiempo que dure el impedimento y dos 
meses más. En cualquiera de dichos casos, 
los concesionarios presentarán al Ejecutivo 
Federal, las noticia” y pruebas de haber 
ocurrido un caso fortuito o de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de haber 

empezado el impedimento. 

Por no presentar las noticias y pruebas 
en el tiempo señalado, los concesionarios 
perderán el derecho de alegar el caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Art. 23°. Desde la fecha en que los 
contratistas comprueben que han practicado 
un sondeo en las condiciones que expresa la 
fracción II del art 2°, el gobierno ya no podrá 
otorgar franquicias iguales o mayores que las 
estipuladas en este contrato a otros parti-
culares o compañías que tengan por objeto 
hacer las mismas perforaciones. 

Art. 24°. La duración de este contrato 
será de diez años, contados desde su 
promulgación. 

Art. 25°. La compañía que formen los 
concesionarios o aquella a la que con per-
miso de la secretaría de Fomento, se traspase 
este convenio, aceptarán todas y cada una de 
las estipulaciones de este contrato, las cuales 
serán también obligatorias para el gobierno. 

Art 26°. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por los concesionarios y se 
adhieren las matrices en el original y los 
talones en el duplicado. 

Hecho en la ciudad de México, a los 
diez y nueve días del mes de marzo de mil 
novecientos diez.– Andrés Aldasoro.– P. S. de 
Azcué.– Otto Theil.– Por H. Scherer y com-
pañía, Anton Hubbe. 

  

Marzo 19 de 1910.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como fuerza motriz, 
de las aguas de los ríos Enandio y Zitácuaro, 
del Estado de Michoacán. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Ingeniero Don  
Andrés Aldasoro, subsecretario de Estado, 
encargado del despacho de Fomento, Colo-
nización e Industria, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Don Alfredo 
Bourlon, para el aprovechamiento, como fuerza 
motriz, de las aguas de los ríos Enandio y 
Zitácuaro, del Estado de Michoacán. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. don Alfredo 
Bourlon, para que por sí o por medio de la 
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compañía mexicana que al efecto organice 
conforme a las leyes de la república, y sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga, pueda ejecutar las obras hidráulicas 
necesarias para utilizar, como fuerza motriz, 
hasta la cantidad de veinte mil (20,000) 
litros de agua por segundo, como máximum, 
de los ríos Enandio y Zitácuaro, en el distrito 
de este nombre, del Estado de Michoacán, 
almacenando las torrenciales por medio de 
presas o depósitos que se construirán dentro 
de los trayectos que en seguida se expresan: 
Para el río Enandio, el comprendido entre un 
punto situado dos kilómetros río arriba del 
salto del mismo nombre y su confluencia con 
el río Zitácuaro, y para éste, desde un punto 
situado diez kilómetros río arriba de la 
referida confluencia hasta cinco kilómetros 
abajo de éste. 

Art. 2°. La duración de este contrato 
será de veinte años contados desde su 
promulgación. 

Art. 3°. Se autoriza al concesionario 
para transformar la fuerza hidráulica en 
eléctrica y a establecer, para conduciría, vías 
aéreas por medio de alambres y postes de 
siete metros de altura, por lo menos, o vías 
subterráneas, instalada de la manera más 
apropiada. 

Art. 4°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, los comenzará el concesionario 
dentro de seis meses contados desde la fecha 
de la promulgación de este contrato, y dentro 
del plazo de doce meses, contados desde la 
misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento, con su memoria descriptiva, los 
planos y perfiles relativos a dichas obras, por 
triplicado, y a escala métrica decimal apro-
piada, solicitando la aprobación. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares que-
darán en los archivos de la secretaría. 

Art. 5°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la promulgación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 

con los planos, que apruebe la secretaría de 
Fomento, las que deberán quedar termi-
nadas, a más tardar, dentro de los siete años, 
contados desde la misma fecha. 

Art. 6°. Una vez concluidas las obras 
hidráulicas y eléctricas, aprobadas por la 
secretaría de Fomento, y hecha por ésta la 
declaración correspondiente, se expedirá al 
concesionario elI título que le asegure el 
derecho al uso y aprovechamiento de las 
aguas, objeto de este contrato, conforme a las 
leyes vigentes. 

Art. 7°. El concesionario podrá cons-
truir sobre los canales que establezca, los 
puentes que juzgue necesarios para el tráfico 
particular, previa aprobación de los planos 
por la secretaría de Fomento. Se obliga a 
construir, también por su cuenta, los puentes 
que demande el tráfico público, cuando 
atraviese con sus canales algún camino, 
calzada o vía de uso común, presentando los 
planos respectivos para su aprobación, a la 
secretaría de Fomento y al gobierno del 
Estado de Michoacán, o a la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas, según el 
caso. 

Art. 8°. El concesionario queda sujeto, 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección que ejerza la secretaría de 
Fomento y  obligado a contribuir para ayuda 
de los gastos de inspección, con la suma de 
cuatrocientos pesos ($400.00) mensuales, 
que pagará adelantada a la tesorería general 
de la Federación, desde la fecha en que debe 
dar principio a la construcción de las obras, 
hasta la conclusión y entrega definitiva de las 
mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
le aplicará la facultad económico-coactiva 
para su cobro. 

Art 9°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la longitud de sus 
canales, en ambas de sus márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 
metros. 

Art. 10°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art.3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la Secretaría de Fomento, previa 
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aprobación de los planos respectivos, conce-
derá gratuitamente al concesionario los 
terrenos de que habla el artículo anterior, así 
como para receptáculos y depósitos de agua, 
almacenes, estaciones y otros edificios, El 
concesionario presentará los planos de los 
terrenos y justificará la necesidad de 
ocuparlos. 

Art. 11°. El concesionario podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para el estable-
cimiento de sus acueductos, dependencias, 
depósitos y estaciones. 

Art. 12°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, los planos de los terrenos de pro-
piedad particular que necesitare ocupar, y 
comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Pro-
cedimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos que incluyan los terrenos por expro-
piar, hará la declaración administrativa, 
fundando la procedencia de la expropiación. 

Art. 13°. Queda autorizado para cons-
truir las líneas telegráficas y telefónicas que 
juzgue necesarias a lo largo de sus insta-
laciones, para su uso exclusivo, previa apro-
bación de la secretaría de Comunicaciones y 
Obras públicas. El gobierno tendrá el 
derecho demandar colocar libremente, sin 
retribución alguna, uno o dos alambres tele-
gráficos en los postes de la línea del 
concesionario, quedando éste sujeto a las 
leyes y reglamentos vigentes o que en 
adelante se expidieren sobre construcción y 
explotación de líneas telegráficas y tele-
fónicas. 

Art. 14°. El concesionario podrá 
importar libres de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
necesarios para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 

especificará en dichas listas el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su 
importación observará las reglas dictadas y 
que en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 15°. Los efectos que introduzca el 
concesionario conforme a las prevenciones 
de este contrato, serán para su uso exclusivo; 
y si enajenare o aplicare a otros usos algunos 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 16°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la promulgación de este 
contrato, los capitales invertidos por el 
concesionario en el trazo, construcción y 
reparación de las obras, estarán exentos de 
todo impuesto federal, con excepción de los 
del Timbre, que se causarán conforme a la 
ley relativa. 

Art. 17°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888 y 6 de junio de 
1894, sobre aguas de jurisdicción federal, y 
18 de diciembre de 1902, sobre clasificación 
de bienes federales. 

Art. 18°. El concesionario queda en 
libertad para celebrar con particulares y 
corporaciones públicas y privadas los con-
tratos y pactos que juzgue convenientes 
sobre el aprovechamiento de la energía 
hidráulica o eléctrica, sujetándose respecto a 
precios, a las tarifas que se presentarán 
previamente a la secretaría de Fomento, para 
su examen y aprobación. 

Art. 19°. El concesionario podrá tras-
pasar a ciudadanos o sociedades mexicanas 
constituidas conforme a las leyes de la 
república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 
Fomento, siendo indispensable que el cesio-
nario o cesionarios acepten respectivamente, 
todas y cada una de las obligaciones im-
puestas al concesionario. 

Art. 20°. El concesionario podrá emitir 
igualmente acciones comunes, de pre-
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ferencia, bonos y obligaciones, y disponer de 
ellos. 

Art. 21°. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario ena-
jenar o hipotecar las concesiones otorgadas 
por el presente contrato a algún gobierno o 
Estado extranjero, ni admitirlo como socio, 
siendo nula y de ningún valor ni efecto 
cualquiera estipulación que se pacte con ese 
objeto. 

Art. 22°. En ningún tiempo, ni por 
ningún motivo, podrá el concesionario tras-
pasar el presente contrato a alguna com-
pañía extranjera. 

Art. 23°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 24°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, por medio del de-
pósito de cinco mil pesos ($5,000.00), quien 
bonos de la Deuda Pública Consolidada 
constituyó en el Banco Nacional de México 
con fecha 11 de diciembre de 1908, y bajo 
certificado núm. 1,434. El depósito le será 
devuelto cuando haya terminado las obras a 
que se refiere este contrato. 

Art. 25°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los artículos 4° y 5° 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. . 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorga. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras, durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 26°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I, II, 
III, IV, V y VI, el concesionario perderá el 
depósito y las concesiones y franquicias 
especiales que le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción VII, el con-
cesionario incurrirá, además, en la pérdida 
de todos los derechos, bienes y propiedades 
de cualquier género relacionados con este 
contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 27°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto a los plazos fijados 
en este contrato, se suspenderán en todo 
caso fortuito o de fuerza mayor, debida-
mente justificado, que impida directa y 
absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
tenido éste lugar. Por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá alegar el conce-
sionario, en ningún tiempo, la circunstancia 
de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento. De no cumplir con estas 
obligaciones, se le impondrá administra-
tivamente una multa de cien a quinientos 
pesos ($100.00 a $500.00), según el caso. 
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Art. 28°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se ex-pidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 29°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción tenga 
lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la compañía mexicana que 
en su caso organice, como los tenedores de 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, aun cuando todos los tenedores 
o miembros de la compañía sean extranjeros. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados en este contrato, dere-
cho alguno de extranjería, bajo cualquiera 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes diplo-
máticos extranjeros. 

Art. 30°. Las estampillas de este con-
trato serán por cuenta del concesionario. 

México, 19 de marzo de 1910.– Andrés 
Aldasoro.– Alfredo Bourlon. 

 
Marzo 21 de 1910.- Patentes regis-

tradas. 

21 de marzo de 1910. 
Patente 10,291. 
Jacobo Ostos.– Tabla para hacer 

cálculos rápidos. 
 
21 de marzo de 1910. 
Expediente 10,810. 
Compañía Galletera Nacional, S.A.- 

Marca “Compañía Galletera Nacional, S.A.,” 
pastas alimenticias, especialmente galletas. 
 

22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,801. 
Cervecería Moctezuma, S. A.– Aviso 

comercial “Árbol Genealógico Geográfico” 
para anunciar cervezas. 

 
22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,790. 
José Guzmán.– Marca para prepara-

ciones medicinales. 
 
22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,791. 
Lambert Violet.- Marca “Byrrh,” vinos 

y bebidas de todas clases. 
 
22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,792. 
Lambert Violet.– Matea “Byrrh,” 

productos higiénicos, tónicos, fortificantes y 
demás similares. 

 
22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,793 
Emil B. Meyrowitz.– Marca “Kriptok,” 

instrumentos de óptica, especialmente lentes 
para antiparras y anteojos. 

 
22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,794. 
Hutton y Cía.–Marca “B. Y,” cuchillas 

para maquinarias industriales y agrícolas, 
hoces, hachas, azadones, machetes, etcétera, 
etcétera. 

 
22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,795. 
Walker y Hall.– Marca para objetos de 

metal plateado, como plaqué, cobre, plata 
alemana, metal británico y cuchillería. 

 
22 de marzo de 1910. 
Expediente 10,796. 
E F. Brown.– Marca “Gon-O,” toda clase 

de artículos farmacéuticos, químicos, 
medicinales, especialmente específicos 
medicinales. 

 
22 de marzo de 1910. 
Expediente 10,797. 
Balsa hermanos.- Marca “Recuerdos de 

Fulton,” puros. 
 
22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,798. 
Swifty y Co.– Marca “Jewel,” manteca, 

carnes prensadas, cocidas, ahumadas, 
frescas, saladas, secas, salchichas, jamones, 
tocino y hombros. 
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22 de marzo de 1910. 
Expediente 10,799. 
Swift y Co.– Marca para manteca y sus 

compuestos. 
  
22 de marzo de 1910 
Expediente 10,800 
El Palacio de Hierro, S. A.– Marca 

“Kanguroo,” sombreros. 
 
22 de marzo de 1910. 
Expediente 10,802. 
General Electric Co.- Marca “Dia-

mante,” lámparas eléctricas, particularmente 
lámparas eléctricas incandescentes. 

 
22 de marzo de 1910. 
Expediente 10,803. 
National Phonograph Co.– Marca 

“Amberola,” fonógrafos y estuches para los 
mismos. 

 
22 de marzo de 1910. 
Expediente 10,804. 
National Phonograph Co.– Marca 

“Cygnet,” fonógrafos. 
 
22 de marzo de 1910.  
Expediente 10,805. 
Sonora News Co.– Marca “Sonewsco,” 

chicle, dulces, tabacos, etcétera. 
 
23 de marzo de 1910. 
Expediente 10,8n. 
Compañía Galletera Nacional, S. A.–

Nombre comercial “Compañía Galletera 
Nacional, S. A.” pastas alimenticias, especial-
mente galletas.  

 
28 de marzo de 1910. 
Patente 4,295. 
Luciano Berriatúa Sanahuja.– Modelo 

“Carnet” de un libro o cartera. 
 
 

 
 

 

 

 

Marzo 28 de 1910.- Se declara la 
deserción del Sr. Bernardino Martínez en el 
denuncio de un terreno baldío sito en el 
municipio de villa de Llera, del Estado de 
Tamaulipas. 

Sección 1ª.- Número 4,451. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 12 de noviembre 
de 1909, por el C. Bernardino Martínez, de 
un terreno baldío sito en el municipio de villa 
de Llera, del Estado de Tamaulipas, y 
apareciendo que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por no haber 
presentado los planos del terreno denun-
ciado en el plazo fijado; con fundamento de 
los arts. 37° de la ley de 26 de marzo de 1894 
y 62° de su reglamento, se declara la 
deserción del Sr. Bernardino Martínez en el 
denuncio de que se trata. 

Comunícolo a usted para su inteli-
gencia.- México, 28 de marzo de 1910 – Por 
orden del señor secretario.– El subsecretario, 
A. Aldasoro.– Rúbrica.– Al C. agente de 
tierras en el Estado de Tamaulipas.– Ciudad 
Victoria. 

 
 

Marzo 29 de 1910.- Patentes 
registradas. 

29 de marzo de 1910.  
Expediente 10,806. 
Müller, hermanos.– Aviso comecial 

“Viva México Recuerdo del Centenario, 
1910,” para anunciar toda clase de artículos 
de imprenta y demás del ramo. 

  
9 de marzo de 1910.  
Expediente 10,807. 
Jesús R. Pérez.–Marca “Cognac Biqui-

to,” toda clase de bebidas, especialmente 
cognac. 

 
29 de marzo de 1910. 
Expediente 10,808. 
Carlos M. Ábrego y hermano.– Marca 

“El Riego,” toda clase de bebidas, espe-
cialmente aguas minerales. 
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29 de marzo de 1910 
Expediente 10,809. 
La Ceresit Waterproofing Co.– Marca 

“Ceresit,” material impermeable o 
revestimiento para construcciones de todas 
clases. 

 
29 de marzo de 1910. 
Expediente 10,701. 
General Electric Co.–Matea “Mazda,” 

lámparas eléctricas incandescentes y 
filamentos para las mismas. 

 
29 de marzo de 1910. 
Expediente 10,707. 
The Aeolian Co.– Marca “ Aeriola,” 

pianos y sus accesorios. 
 
29 de marzo de 1910.  
Expediente 10,708.  
The Aeolian Co.–Marca “Weber,” 

pianos, aparatos para tocar el piano, pianos 
combinados con aparatos para tocarlos y 
partes de refracción. 

 
 
Marzo 29 de 1910.- Colonos en terrenos 

de la margen derecha del río Yaqui, en el 
Estado de Sonora. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lie. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Lic. Juan R. Orci, como apoderado de los 
Sres. Jesús Sifuentes, Maximiano González, 
Ingeniero Luís R. Montfort, Antonio 
Espinosa, Pablo Morales, Pedro J. Fernández, 
Isaías Zamarripa, Alfredo Breceda, Atanasio 
M. González, Adolfo Turrubiate, Pedro J. 
Quiñones, Antonio Portillo, Alfonso Breceda, 
Agustín Vázquez Gabaldón, Alberto Palacios, 
Carlos Cordero, doctor Carlos Montfort, 
Doroteo Gómez, Epitacio Sifuentes. Enrique 
Pacheco, Matías Rodríguez, Ernesto Meade 
Fierro, Felícitos Sepúlveda, Francisco Ciriza, 
Francisco Vega, Francisco Torres, Trinidad 
González, Guillermo Mijares, Ismael Sifuen-
tes, Ismael Ramos, José Morales Medina, 
Jesús M. González, doctor Enrique Montfort, 
Ladislao Cobantes, Manuel Madero, Manuel 

Uribe, Miguel R. Mier, Amancio Acosta, 
Manuel Pérchez, Ramón González, Santos de 
la  Cruz, Salvador Sifuentes, Manuel P. 
Franck, León Sepúlveda, Luis R. González, Y. 
Rodrigo Ramos, Luis Oribe, Lorenzo Franco, 
Epigmenio Ortega, Epitacio Sifuentes Uribe, 
Francisco Fierro, Lorenzo F. Escobar, Manuel 
Ignacio Ugarte, Román Leija, Juan N. López, 
Simón S. Romero, Mucio Palacios, Sótero 
Hernández, Luis Espinosa, Salvador Romero, 
Leonardo González, Ignacio Acosta. Jenaro 
Ramos, J. A. Salas, J. Salas Gabriel Alcalá, 
Ismael Valdés, Jacobo H. Sánchez, Albino 
González, Miguel Breceda, Enrique B. 
Herrado, doctor Eduardo M. Díaz, Miguel I. 
Abrego, Norberto Jiménez, Pablo Cobantes, 
Daniel Cebrián, Jesús S. Uribe, Joaquín 
Quiñones, Jesús T. Montemayor, Jesús 
Pichardo, José Guerra Díaz, Julio Castro, 
Leopoldo Salazar, Cayetano González y Luís 
Brián, para lo que en seguida se expresa: 

Art. 1°. Los Sres. Jesús Sifuentes, 
Maximiano González, ingeniero Luís R. 
Montfort, Antonio Espinosa, Pablo Morales, 
Pedro J. Fernández, Isaías Zamarripa, Alfredo 
Breceda, Atanasio M. González, Adolfo 
Turrubiate, Pedro J. Quiñones, Antonio 
Portillo, Alfonso Breceda, Agustín Vázquez 
Gabaldón, Alberto Palacios, Carlos Cordero, 
Dr. Carlos Montfort, Doroteo Gómez, Epitacio 
Sifuentes, Enrique Pacheco, Matías 
Rodríguez, Ernesto Meade Fierro, Felícitos 
Sepúlveda, Francisco Ciriza, Francisco Vega, 
Francisco Torres, Trinidad González, 
Guillermo Mijares, Ismael Sifuentes, Ismael 
Ramos, José Morales Medina, Jesús M. 
González, doctor Enrique Montfort, Ladislao 
Cobantes, Manuel Madero, Manuel Uribe, 
Miguel R. Mier, Amancio Acosta, Manuel 
Pérchez, Ramón González, Santos de la Cruz, 
Salvador Sifuentes, Manuel P. Franck, León 
Sepúlveda, Luís R. González, Y. Rodrigo 
Ramos, Luís Uribe, Lorenzo Franco, 
Epigmenio Ortega, Epitacio Sifuentes Uribe, 
Francisco Fierro, Lorenzo F. Escobar, Manuel 
Ignacio Ugarte, Román Leija, Juan N López, 
Simón S. Romero, Mucio Palacios, Sotero 
Hernández. Luís Espinosa, Salvador Romero, 
Leonardo González, Ignacio Acosta, Jenaro 
Ramos, J. A. Salas, J. Salas, Gabriel Alcalá, 
Ismael Valdés, Jacobo H. Sánchez, Albino 
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González, Miguel Braceda, Enrique B. 
Mercado, Dr. Eduardo M. Díaz, Miguel I. 
Abrego, Norberto Jiménez, Pablo Cobantes, 
Daniel Cebrián Jesús S. Uribe, Joaquín 
Quiñones, Jesús T. Montemayor, Jesús 
Pichardo, José Guerra Díaz, Julio Castro, 
Leopoldo Salazar, Cayetano González y Luís 
Brián, procedentes de San Pedro, Estado de 
Coahuila, se obligan a establecerse como 
colonos en terrenos de la margen derecha 
del río Yaqui, en el Estado de Sonora. 

Art. 2°. Se adjudicarán a los colonos los 
terrenos que se encuentren libres en las 
colonias de Bahcum, Cócorit y San José, y su 
enajenación se hará bajo las bases siguientes: 

I. Se adjudicará a cada uno de los 
colonos, una superficie de terreno que no 
pase de cincuenta hectáreas. 

II. El precio de venta será de siete 
pesos cincuenta centavos la hectárea, y el 
pago se hará en el plazo de cinco años, como 
sigue: un peso ($1 .00) en cada uno de los 
años primero, segundo y tercero; dos ($2.00) 
en el cuarto y dos pesos cincuenta centavos 
($2.50) en el último. 

III. Una vez certificado el pago total del 
terreno se expedirá el correspondiente título 
de propiedad. 

Art. 3°. El gobierno asignará en 
propiedad a título gratuito, a cada uno de los 
colonos, un solar para que en él construya su 
casa para habitación. 

Art. 4°. Se entenderá por colonos 
establecidos los que hayan cultivado su 
terreno y permanecido en él durante cinco 
años, contados desde la fecha de su 
establecimiento. 

Art. 5°. El gobierno entregará a cada 
uno de los colonos un acta de posesión que 
ampare el lote de cultivo y el solar que se le 
haya adjudicado. 

El título definitivo de propiedad se les 
entregará a los colonos, en cambio de las 
actas de posesión, cuando hayan pagado el 
valor total de los terrenos de cultivo, 
construídas sus respectivas casas en los 
solares expresados y cultivado durante cinco 
años los lotes de terreno. 

En caso de que los colonos hagan el 
pago total del terreno antes del plazo 
prevenido en el art. 2°, no se les expedirá el 
título de propiedad correspondiente, sino 
después de haber cultivado el terreno 
durante cinco años. 

Art. 6°. Por conducto del ingeniero 
encargado de los asuntos de las colonias de 
los ríos Yaqui y Mayo, se tramitarán todos los 
asuntos que se refieren a la enajenación de 
los lotes y solares, y su repartición a los 
colonos. 

Art. 7°. Los colonos no podrán ena-
jenar, traspasar o hipotecar los lotes de 
cultivo y solares para habitación, sino des-
pués de que hayan recibido el correspon-
diente título de propiedad. 

Art. 8°. Queda a cargo del gobierno el 
transporte de los colonos y sus familias, así 
como sus enseres de labranza, siempre que 
sea por territorio mexicano. 

Art. 9°. Para garantizar las obligacio-
nes a que se refiere el presente convenio, el 
Sr. Lic. Juan R. Orcí ha depositado en el Banco 
Nacional de México, la cantidad de un mil 
pesos ($1,000), en títulos de la Deuda 
Pública, 

Art. 10° Los colonos que no hubieren 
pagado el valor total de los terrenos , a los 
cinco años, contados desde la fecha de la 
promulgación de este contrato, perderán 
todo derecho a ellos, a las obras que hu-
bieren emprendido, así como la parte 
proporcional del depósito constituido en el 
Banco Nacional de México. 

Art. 11°. Los colonos tendrán en esta 
capital un representante ampliamente facul-
tado, para que el gobierno se entienda con él 
en todo lo relativo a este convenio. 

Art. 12°. La duración de este contrato 
será de cinco años, contados desde la fecha 
de su promulgación. 

Art. 13°. Los colonos gozarán por el 
término de duración de este contrato, de las 
franquicias que a continuación se expresan: 

I. Exención de contribuciones, excepto 
de las municipales y del timbre, a los capi-
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tales destinados exclusivamente a la coloni-
zación. 

II. Exención de los derechos de impor-
tación a las herramientas, maquinarias, 
materiales de construcción y animales de 
trabajo destinados exclusivamente a las 
colonias. 

Art. 14°. El gobierno federal propor-
cionará el personal técnico para el trazo del 
canal destinado a la irrigación de los 
terrenos que adquieran los colonos en la 
margen derecha del río Yaqui. 

Art. 15°. Las estampillas de este 
contrato, y las de los títulos de propiedad de 
los terrenos que se adjudiquen conforme a 
esta concesión, serán por cuenta de los 
colonos. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México a veintinueve de marzo de mil 
novecientos diez.– O Molina.– J. R. Orcí. 

 
 

Marzo 31 de 1910.- Patentes regis-
tradas. 

31 de marzo de 1910.  
Expediente 10,812. 
Sauto, Astiz y Cía.– Marca 

“Fraternales,” cigarros. 
 
31 de marzo de 1910.  
Expediente 10,813. 
Aeolian Co.– Marca “Pianola Piano,” 

piezas de música e instrumentos musicales. 
 
31 de marzo de 1910.  
Expediente 10,814. 
Aeolian Co.– Marca “Technola,” piezas 

de música e instrumentos musicales. 
 
31 de marzo de 1910.  
Expediente 10,815. 
Compañía Industrial de Oaxaca, S. A.– 

Marca Las Naciones,” cigarros. 
 
31 de marzo de 1910.  
Expediente 10,816. 
Rafael G. Martínez.– Marca “Exquisito 

Tequila de Guadalajara, Jal.” toda clase de 
licores, especialmente  tequila. 

31 de marzo de 1910. 
Expediente 10,817. 
J. Esteva e hijo.– Marca “Héroes de la 

Patria,” puros de perilla, cigarros y tabaco de 
mascar y de hebra. 

 
31 de marzo de 1910.  
Expediente 10,818. 
J. A. Bonheim, Sucr.– Marca “Recuerdo 

del Centenario. Soda Nacional deliciosa,” 
bebidas de todas clases, especialmente 
sodas. 

 
31 de marzo de 1910.  
Expediente 10,819. 
Portillo, sucesores.– Marca para 

betunes y grasas para el calzado y para toda 
clase de artículos de cuero. 

 
1° de abril de 1910.  
Patente 10,326. 
Robert Alexander Moore.– 

Amortiguador de ruido para armas de fuego. 
 
1° de abril de 1910.  
Patente 10,327. 
Caries Alexander Henderson.– Caja 

con amarres de metal. 
 
1° de abril de 1910.  
Patente 10,328. 
Pedro Peyrón.-Preparación “Le 

queyrel,” para hacer impermeables los 
techos y azoteas de los edificios. 

 
1° de abril de 1910.  
Patente 10,330. 
Fernando Aguilar.– Procedimiento 

para forrar el cartón de colores, con pasta 
húmeda en las mismas máquinas en que éste 
es fabricado. 

 
4 de abril de 1910.  
Patente 4,297. 
F3. J. Chico.– Modelo industrial para 

cigarros. 
 
4 de abril de 1910.  
Patente 10,331. 
Philip Ferdinand Peck.– Separador 

centrífugo de minerales. (Caso B.) 
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4 de abril de 1910.  
Patente 10,332. 
Earl Porter Wetmore.– Máquina para 

encasquillar botellas. 
 
4 de abril de 1910.  
Patente 10,333. 
Edward Ryan y John Arthur Lake.–

Sistema de lubricación de válvulas, cilindros, 
pistones y demás partes de calderas. 

 
4 de abril de 1910.  
Patente 10,334, 
Frangois Dallemagne y Henry 

Dailemagne.– Concentrador y separador de 
minerales. 

  
4 de abril de 1910. 
Patente 10,335. 
Robert Smith.– Aparato para mantener 

los dedos en propia posición al escribir. 
 
4 de abril de 1910. Patente 10,336. 
P. Cucala Bosch.–Aparato para tostar 

granos. 
 
4 de abril de 1910.  
Patente 10,337. 
Refugio Martínez.– Molino para 

nixtamal. 
 
4 de abril de 1910.  
Patente 10,338 
Eduardo F. Hay.– Aparato anunciador. 
 
4 de abril de 1910.  
Patente 10,338. 
Thomas Fellows.– Sistema de 

refrigeración para casas empacadoras de 
frutas. 

5 de abril de 1910.  
Patente 10,340. 
Martín M. Chávez.– Composición de 

materia para ser usada en la imitación de 
piedra de cantería y de otras piedras de 
construcción. 

 
5 de abril de 1910.  
Patente 10,341.  
Thomas Joseph Murphy.– Rectificador 

de corriente eléctrica. 
 

5 de abril de 1910.  
Patente 10,342. 
Frank Burnett Dick.– Procedimiento 

para concentración de minerales. 
 
5 de abril de 1910.  
Patente 10,343. 
Francisco M. Herrera.–Método y 

aparato de lotería, denominado “Herrera.” 
 
5 de abril de 1910.  
Patente 10,344. 
Alfred John Cotton.- Aparato para 

transmitir la fuerza de automóviles. 
 
5 de abril de 1910. P 
atente 10,345. 
Mariano D. A. Guerra.– Aeronave 

automóvil navio. 
 
5 de abril de 1910.  
Patente 10,346. 
A. J. Elian.–Batería eléctrica para 

precipitar los sólidos contenidos en líquidos. 
 
5 de abril de 1910.  
Patente 10,347.  
A.J. Elian.– Batería eléctrica de dobles 

paredes para separar al vacío los sólidos 
contenidos en líquidos. 

 
5 de abril de 1910. 
Expediente 10,820. 
Sauto, Astiz y Cía.– Marca “ Alella,” 

vinos de mesa. 
 
5 de abril de 1910. 
Expediente 10,821. 
Gregorio Fernández y Cía.– Marca “La 

Sevillana,” cerillas y velas. 
 
5 de abril de 1910. 
Patente 10,822. 
Antonio Alfonseca e hijos– Marca “El 

Toro,” toda clase de puros, cigarros y demás 
del ramo 

 
5 de abril de 1910. 
Expediente 10,823. 
The Manganese Bronze y Brass Co. 

Ltd.– Marca “Parsons Manganese Bronze,” 
metales labrados y parcialmente labrados y 
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aleaciones de metales. 
 
5 de abril de 1910. 
Expediente 10,824. 
The Manganese Bronze y Brass Co. 

Ltd.–Marca “Parsons White Brass,” metales 
total y parcialmente labrados y aleaciones de 
metales. 

 
6 de abril de 1910.  
Patente 10,348.  
Charles Torchebeuf y Edgard de 

Lanneau.– Mechero de incandescencia para 
quemar aire carburado. 

 
6 de abril de 1910.  
Patente 10,349. 
Jacob Barens.-Sistema para prensar 

fardos. 
 
7 de abril de 1910.  
Patente 10,356. 
Hugh William Fellows. Mecanismo 

para la transmisión de potencia a diferentes 
velocidades. 

 
7 de abril de 1910.  
Patente 10,357.  
Wöhler Bartning, Sucs.– Producto 

industrial, consistente en pieles curtidas de 
los peces escualos. 

7 de abril de 1910.  
Patente 10,358.  
John Robert Spencer. – Coche para 

niños. 
 
7 de abril de 1810.  
Patente 10,359. Clifford Albert Lewis y 

Samuel Dickinson Adair.– Mira luminosa 
para armas de fuego. 

 
7 de abril de 1910.  
Patente 10,360.  
Manuel González Conde.–Máquina 

desespinadora y cortadora de hojas de agave. 
 
7 de abril de 1910.  
Expediente 10,826. 
La Société Nouvelle des Stablis-

sements Decauville, Aine.– Marca 
“Decauville,” toda clase de artículos relativos 
a ferrocarriles portátiles y fijos. 

7 de abril de 1910. 
Expediente 10,827.  
J. G. Veramendi–Marca “Aída,” toda 

clase de cigarros, puros y trompetillas. 
 
7 de abril de 1910.  
Expediente 10,828. 
J. Rosell y Cía., sucesores de Francisco 

Novoa.– Marca para chiles jalapeños, 
escabeches y encurtidos de todas clases. 

 
7 de abril de 1910.  
Expediente 10,829 
B. J. Chico.– Marca “Princesitas,” toda 

clase de puros y cigarros. 
 
7 de abril de 1910.  
Expediente 10,830. 
Ramírez y González.– Marca 

“Escarchado Robinet,” toda clase de bebidas, 
con especialidad escarchado. 

 
7 de arbli de 1910.  
Expediente 10,831. 
Friedrich Bloch.– Marca “Laxin,” toda 

clase de artículos farmacéuticos, químicos, 
medicinales y demás del ramo. 

 
7 de abril de 1910.  
Expediente 10,836. 
Compañía Ferretera Mexicana, S. A.– 

Nombre comercial “Bokcer,” artículos de 
ferretería, mercería, cristalería, etc., etc. 

 
8 de abril de 1910.  
Patente 4,298. 
Eugenio Talleri y Cía.– Modelo para 

cajas de empaque. 
 
8 de abril de 1910.  
Patente 10,361. 
Philip Ferdinand Peck.– Separador 

centrífugo para minerales. (Caso C.) 
 
8 de abril de 1910.  
Patente 10,362 
Philip Ferdinand Peck.– Separador 

centrífugo para minerales. (Caso D.) 
 
8 de abril de 1910.  
Patente 10,363. 
Gustav Emil Ohrn.– Separador 
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magnético de minerales. 
  
8 de abril de 1910.  
Patente 10,364. 
George William Crawford.- Llanta para 

ruedas de vehículos. 
 
8 de abril de 1910.  
Patente 10,365. 
Emilio J. Aguilar y Enrique Flores.– 

Aparato anunciador, “AeroFónico.” 
 
8 de abril de 1910.  
Patente 10,366. 
Manuel Pérez y Rafael Cortés.– 

Máquina segadora. 
 
8 de abril de 1910.  
Patente 10,367. 
Edward J. Sharp y Nelson F. 

Anderson.– Aparato para sacar partes rotas 
de las bombas. 

 
8 de abril de 1910.  
Patente 10,368. 
Rolf Whist.– Calentador solar. 
 
9 de abril de 1910.  
Patente 4,299. 
Gregorio Grajales.– Modelo industrial 

de un muestrario especial para cigarros y 
cigarrillos. 

 
9 de abril de 1910.  
Patente 10,369.  
Manuel Moreno, y Juan P. Arroyo.– 

Aparato guardavía. 
 
9 de abril de 1910.  
Patente 10,370. 
Frederick Camillo Schottmann.– 

Bloque o ladrillo para construcciones. 
 
9 de abril de 1910.  
Patente 10,371. 
Elías Delatond.– Procedimiento para 

extraer mecánicamente la cera vegetal de la 
candelilla. 

 
9 de abril de 1910.  
Expediente 10,832. 
Juan Rodríguez.– Marca para 

productos farmacéuticos. 
 
9 de abril de 1910. 
 Expediente 10,833. 
Fayette R. Plumb Inc.– Marca “Anchor,” 

útiles y herramientas para herreros, carni-
ceros, mineros, carpinteros, constructores, 
etc. 

 
9 de abril de 1910.  
Expediente 10,834. 
Manuel Sosa, S. en C.– Marca “Fama,” 

aguardientes. 
 
9 de abril de 1910.  
Expediente 10,835. 
Constantino Ordóñez. – Marca 

“Ungüento de la Tía,” ungüento medicinal.” 
  
11 de abril de 1910.  
Expediente 10,373. 
John G. Kappler y John Gaines.– 

Máquina para descascarar semillas de 
algodón. 

 
11 de abril de 1910.  
Patente 10,374.  
Charles Harry Von Hohenstein.– Motor 

de resorte. 
 
11 de abril de 1910.  
Patente 10,375.  
Robert Robertson.– Pala. 
 

 

Abril 11 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de de 
un terreno sito en la parte Oriental de la 
Sierra de Tamaulipas del propio Estado. 

Sección 1ª.– Número 4,655. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 29 de diciembre 
de 1908, por el C. Macedonio M. González, de 
un terreno sito en la parte Oriental de la 
Sierra de Tamaulipas del propio Estado, 
aparece: que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por haber dejado 
transcurrir los plazos legales, sin continuar 
los referidos trámites. 

En consecuencia, y con fundamento de 
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los artículos 37° de la ley de 26 de marzo de 
1894 y 62° de su reglamento, se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de 
que se trato. 

Comunícolo a usted para su inteli-
gencia. 

México, 11 de abril de 1910.– Por 
orden dei secretario.– El subsecretario, A. 
Aldasoro.– Rúbrica.– Al C. agente de tierras 
en el Estado de Tamaulipas.– Ciudad 
Victoria. 

 
 

Abril 12 de 1910.- Patentes registradas. 

12 de abril de 1910.  
Patente 10,376.  
Harry Fay Roach.– Juntura de riel. 
 
12 de abril de 1910.  
Patente 10,377.  
William C. Zelle.– Máquina portátil 

para cargar. 
 
12 de abril de 1910.  
Patente 2,378. 
Vicente García.– Sistema para techar. 
 
12 de abril de 1910.  
Patente 10,379.  
Manuel Caballero y Luque.– Asa 

movible. 
 
12 de abril de 1910.  
Patente 10,380.  
Edward Pearce Palmer.– Escalera. 
 
12 de abril de 1910.  
Patente 10,381.  
Alexander John Arbuckle.– Aparato 

para tratar mineral triturado, recuperando 
los contenidos metálicos. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,837. 
Félix Recio y Cía.– Marca “Polvos 

Bayley,” toda clase de productos medicinales, 
químicos, farmacéuticos y demás del ramo. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,838.  

Félix Recio y Cía.– Marca “Filoderma,” 
toda clase de productos medicinales, 
químicos, farmacéuticos y demás del ramo. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,839.  
The Gloy Manufacturing Co. Ltd.– 

Marca “Gloy,” substancias adhesivas y 
gomosas. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,840.  
F. C. Calvert y Cía.– Marca “Calver's,” 

toda clase de productos medicinales, 
químicos, farmacéuticos, desinfectantes y 
artículos de tocador. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,841. 
Stevenson y Howell Ltd.– Marca “Red 

Ball Brand” toda clase de productos de 
perfumería, tintas y demás del ramo. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,842. 
L. Block.– Marca “Britania,” camisas. 
 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,843.  
Compañía Franco.- Italiana, S. A.– 

Marca “Vermicellerie Francaise,” pastas 
alimenticias. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,844.  
Clean Milk Co.– Marca “Clean Milk, 

Leche Limpia,” leche, leche condensada, 
pasteurizada, mantequilla, etc., etc. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,845.  
Carlos Christ.– Marca “Azteca,” toda 

clase de artículos de joyería y orfebrería, etc., 
de estilo característico azteca. 

 
12 de abril de 1910.  
Expediente 10,854.  
J. Torres Palomar.– Nombre comercial 

“La Leche Descremada,” artículos de 
cremería, pastelería y dulcería. 
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Abril 13 de 1910.- Ocurso en que se 
solicita se apruebe la conversión de una 
sociedad en Cámara Agrícola Nacional, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Se recibió en esta secretaría el ocurso 
de ustedes fechado el 16 de marzo último, en 
el cual solicitan se apruebe la conversión de 
esa sociedad en Cámara Agrícola Nacional. 

En repuesta manifiesto a ustedes, que 
apareciendo del estudio que el departamento 
consultivo de esta propia secretaría hizo del 
acta y estatutos que se sirvieron ustedes 
acompañar a su mencionado ocurso, que los 
expresados documentos satisfacen los 
requisitos de la ley de 21 de diciembre de 
1909, se aprueba la expresada conversión y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 3° 
de la citada ley, se designa a Ciudad Victoria 
como domicilio de la Cámara, que extenderá 
su jurisdicción a los imites del Estado de 
Tamaulipas. 

Como consecuencia de la declaración 
que antecede, queda autorizada esa insti-
tución para usar del nombre de Cámara 
Agrícola Nacional de Tamaulipas. 

México, 13 de abril de 1910.– O. 
Molina.– A los señores José Pier y Jacobo 
Martínez, presidente y secretario de la 
Cámara Agrícola y Ganadera de Tamaulipas.- 
C. Victoria.   

 

Abril 14 de 1910.- Ocurso en que se 
solicita se apruebe la conversión de una 
sociedad en Cámara Agrícola Nacional, en la 
ciudad de Guadalajara. 

Se recibió en esta secretaría el ocurso 
de usted fechado el 30 de marzo último, en el 
cual solicita se apruebe la conversión de esa 
asociación en Cámara Agrícola Nacional. 

En respuesta manifiesto a usted, que 
apareciendo del estudio que el departamento 
consultivo de esta propia secretaría hizo del 
acta y estatutos que se sirvió usted acom-
pañar a su mencionado ocurso, que los 
expresados documentos satisfacen los requi-
sitos de la ley de 21 de diciembre de 1909, se 
aprueba la expresada conversión y de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 3° de 

la citada ley, se designa la ciudad de 
Guadalajara como domicilio de la Cámara, 
que extenderá su jurisdicción a los límites 
del Estado de Jalisco. 

Como consecuencia de la declaración 
que antecede, queda autorizada esa ins-
titución para usar del nombre de Cámara 
Agrícola Nacional Jalisciense. 

México, 14 de abril de 1910.– O. 
Molina.– Al Sr. Lic. J. Valente Quevedo, 
secretario de la Cámara Agrícola Jalisciense.- 
Guadalajara, Jal. 

 
 

Abril 14 de 1910.- Patentes registradas. 

14 de abril de 1910.  
Patente 10,382.  
Rafael Lorenzo.– Aparato para juegos 

de sport. 
 
14 de abril de 1910.  
Patente 10,383.  
Francisco Coudurier.– Procedimiento 

para la fabricación de postes de cemento 
armado. 

 
14 de abril de 1910.  
Patente 10,384.  
Fernando Guinchard.– Agarrapapel. 
 
14 de abril de 1910.  
Patente 10,385.  
Daniel M. Barnes.– Freno de fricción. 
  
14 de abril de 1910.  
Patente 10,386.  
Guilebaldo  Herrera.– Procedimiento 

para la fabricación de piezas de música para 
pianola. 

 
14 de abril de 1910.  
Patente 10,387.  
David Warren Bowe.– Broche para 

calzado, polainas y prendas de vestir. 
  
14 de abril de 1910.  
Patente 10,388.  
Josef Weiser.– Procedimiento y 

aparato para separar la parafina de la masa o 
manteca de parafina. 



356 

 

 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,486.  
L. y H. Pinto Limited, S. A. – Marca 

“Glorias de Víctor Hugo,” toda clase de puros, 
cigarros y demás del ramo. 

 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,847.  
L. y H. Pinto Limited, S. A.– Marca “El 

Destino,” toda clase de puros, cigarros y 
demás del ramo. 

 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,848.  
L. y H. Pinto Limited, S. A.– Marca “El 

Destino” “Príncipe de Gales,” toda clase de 
puros, cigarros y demás del ramo. 

 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,849.  
L. y H. Pinto Limited, S. A.– Marca 

“Triunfos del Destino” toda clase de puros, 
cigarros y demás del ramo. 

 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,850.  
L. y H. Pinto Limited, S. A.– Marca 

“Flores de “El Destino,” toda clase de puros, 
cigarros y demás del ramo. 

 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,851.  
L. y H. Pintos Limited, S. A.- Marca 

“Sportman “El Destino,” toda clase de puros, 
cigarros y demás del ramo. 

 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,852.  
Juan Wirth y Cía.– Marca “Víbora,” 

diversos artículos. 
 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,853.  
Francisco Fernández de Dios.– Marca “ 

Alhambra,” aceites de oliva. 
 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,855.  
Juan L. Montaldo.– Marca “La Pastora,” 

vinos. 
 

14 de abril de 1910.  
Expediente 10,856.  
Compañía Cigarrera Mexicana, S. A.– 

Marca “La Campana de la Independencia,” 
cigarros. 

 
14 de abril de 1910.  
Expediente 10,857 
Pedro Portillo, sucesores.– Marca 

“Universal-Metal-Putz-Pomade,” grasa, pasta 
o pomada especial para limpiar y pulir 
metales. 

 
15 de abril de 1910.  
Patente 10,389 
Salvador Alavedra.– Máquina para 

hacer rizo. 
  
15 de abril de 1910.  
Patente 10,390.  
Ferdinand Wolff.– Vía férrea provista 

de sogas para proteger el pavimento de las 
calles. 

 
15 de abril de 1910.  
Patente 10,391.  
Burt L. Worthen.– Rueda y eje para 

vehículos, y más particularmente para carros 
de ferrocarril. 

 
15 de abril de 1910.  
Patente 10,392.  
Frank I. Dibble.– Válvula para frenos 

neumáticos. 
 
15 de abril de 1910.  
Patente 10,393.  
The International Clarifying Co.– 

Separador centrífugo para la separación de 
azúcar y sus análogos. 

 
15 de abril de 1910.  
Patente 10,394.  
José O. Peña.– Llave para 

vaporizadores de lámparas de hidrocarburo. 
 
15 de abril de 1910.  
Patente 10,395.  
Elihu Clement Wilson.– Elevador 

usado en los perforadores de pozos. 
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15 de abril de 1910.  
Patente 10,396.  
James Milligan Low.– Aparato portátil 

de minería usado en placeres. 
 
16 de abril de 1910.  
Expediente 10,858.  
El Buen Tono, S. A.– Marca “El 

Centenario,” cigarros. 
 
16 de abril de 1910.  
Expediente 10,859.  
George Nordenholt.– Marca “Howard's 

Lightning,” lustres y betunes para el calzado 
y cuero. 

 
16 de abril de 1910.  
Expediente 10,860.  
William Me  Leish.– Marca “Atlas,” 

aparatos mecánicos para mover e impulsar 
carros. 

 
16 de abril de 1910.  
Expediente 10,864.  
El Vaso de Leche, S. A.– Nombre 

comercial “La Taza de Leche,” cremería, 
pastelería y dulcería. 

 

 

Abril 16 de 1910.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas de los arroyos de 
Roncesvalles y Sombreretillo, en el riego de 
terrenos de “Los Conejos” y “Sombreretillo,” en 
jurisdicción de San Isidro de las Cuevas, del 
distrito de Hidalgo del Parral, del Estado de 
Chihuahua. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por Uds. a fin de que se les confirmen 
los derechos que tienen al uso y apro-
vechamiento, de las aguas de los arroyos de 
Roncesvalles y Sombreretillo, en el riego de 
terrenos de “Los Conejos” y “Sombreretillo,” 
en jurisdicción de San Isidro de las Cuevas, 
del distrito de Hidalgo del Parral, del Estado 
de Chihuahua, les manifiesto que hecho el 
estudio correspondiente de los documentos 
que presentaron en apoyo de su petición, y 
dada cuenta con todo al señor presidente de 
la república, el mismo primer magistrado, 
con fundamento de lo dispuesto en la frac. B, 

del art. 2°, de la ley de 5 de junio de 1888, ha 
tenido a bien resolver que son de confir-
marse, como en efecto se confirman, los 
derechos que tienen al uso y aprove-
chamiento, de las aguas de los arroyos de 
Sombreretillo y Roncesvalles en el riego de 
terrenos de las labores de “Los Conejos” y 
“Sombreretillo,” en jurisdicción de San Isidro 
de las Cuevas, del distrito de Hidalgo del 
Parral, del Estado de Chihuahua, y en can-
tidad hasta de cuatro mil ciento cuarenta y 
seis, (4,146) litros por segundo, distribuidos 
como sigue: 

Toma situada en el arroyo de Ronces-
valles......................................................... 2,476 litros 

Por segundo.– Toma de los Álamos… 
......................................................................      54 litros 

Por segundo.– Toma de Sombrere-
tillo............................................................. 1,372 litros 

Por segundo.– Toma de los Conejos 
.....................................................................    253 litro 

Total.......................................... 4,1 55 litros; 

en el concepto de que esta confir-
mación se hace sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho tenga. 

México, 16 de abril de 1910.– A. 
Aldasoro.– A los señores Rodolfo y Alberto 
Chávez y Lucrecia Chávez, viuda de Trillo.– 
a/c del Lic. A. E. Grajales.– Presente. 

 

Abril 16 de 1910.- Se recibió en esta 
secretaría el ocurso de Ud. fechado el 20 de 
marzo último, en el cual solicita se apruebe la 
conversión de esa asociación en Cámara 
Agrícola Nacional, en la ciudad de Querétaro. 

En respuesta manifiesto a Ud., que 
apareciendo del estudio que el departamento 
consultivo de esta propia secretaría hizo del 
acta y estatutos que se sirvió usted acom-
pañar a su mencionado ocurso, que los 
expresadas documentos satisfacen los 
requisitos de la ley de 21 de diciembre de 
1909, se aprueba la expresada conversión, y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 3° de la citada ley, se designa la 
ciudad de Querétaro como domicilio de la 
Cámara, que extenderá su jurisdicción a los 
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límites del Estado de Querétaro. 

Como consecuencia de la declaración 
que antecede, queda autorizada esa insti-
tución para usar del nombre de Cámara 
Agrícola Nacional de Querétaro. 

México, 16 de abril de 1910.– O. 
Molina.– Al Sr. Juan de la Mota, presidente de 
la Cámara Agrícola de Querétaro.– Qro. 

 

Abril 16 de 1910.- Sobre derechos de 
verificación de un modelo de bombas 
automedidoras de líquidos. 

Departamento de pesas y medidas.– 
Circular núm. 19. 

Con referencia a la circular de esta 
secretaría, núm. 15 bis, de fecha 22 de abril 
del año próximo pasado, que contiene: la 
descripción de un modelo de bombas auto-
medidoras de líquidos, marca “S F. Browser 
& Co. Incorporated,” de Indiana (U. S. A.), el 
detalle de las pruebas a que deben someterse 
tales aparatos al ser verificados, y la tarifa 
para el cobro de los derechos corres-
pondientes; tengo el honor de manifestar a 
Ud. que esta propia secretaría estima 
procedente hacer una aclaración a dicha 
circular, por lo tocante a la tarifa, en el 
sentido de que los derechos de verificación 
han de asignarse tomando como base la 
indicación de mayor volumen que marquen 
los índices de las bombas. 

En tal virtud, las oficinas verificadoras 
deben hacer la recaudación de los men-
cionados derechos, con arreglo a la siguiente 
tarifa: 

Por un aparato en el cual el índice 
señale volúmenes hasta de diez litros 
inclusive.............................................................. $ 1.50 

Por un aparato en el cual el índice 
señale volúmenes superiores a 10 litros y 
alcanzando hasta 20 litros inclusive.......... 3.00 

Por aparatos en que los índices 
señalen volúmenes mayores, se asignarán los 
derechos a razón de $3.00 por cada 20 litros 
o fracción, que como máximo señale el índice 
respectivo.  

Reitero a usted con este motivo, las 
protestas de mi más atenta consideración. 

México, 16 de abril de 1910.– P. O. del 
señor secretario, el subsecretario, A. 
Aldasoro.– Al C ...  

 

La circular a que se refiere la nota 
anterior, es la siguiente: 

Departamento de pesas y medidas.– 
Circular número 15 bis. 

Los Sres. Lics. Lorenzo Elízaga y Luís 
Ibarra, como representantes de la “S. F. 
Bowser & C.° Incorporated,” de Indiana (U. S. 
A.), han presentado a esta secretaría un 
modelo de bombas para medida automática 
de líquidos, construido por la compañía 
mencionada, pidiendo se acepte el aparato 
para usos comerciales. Su descripción es 
como sigue: 

Consta de un depósito metálico de 
forma prismática en cuya cara superior están 
dispuestas las partes que en seguida se 
enumeran: 

(a). Una escala sobre la cual el índice 
de un flotador de varilla vertical, da a 
conocer las cantidades de líquidos existentes 
en el depósito, 

(b). Una guía vertical en la cual desliza 
el vástago del émbolo de una bomba 
impelente que se encuentra interiormente 
sumergida en el líquido del depósito. Cuando 
este vástago está en el límite superior de la 
carrera, presenta al exterior una parte 
cilíndrica terminada superiormente por una 
cremallera. 

(c). Una abertura circular que se 
obtura parcialmente por un embudo que 
sirve para llenar de líquido el depósito. 

(d). Una guía horizontal donde desliza 
una placa perforada, que lleva en la per-
foración, soldado, un tubo vertical, ligera-
mente cónico. Al llegar esta placa al extremo 
de su carrera, en un sentido, coloca el tubo 
debajo de la boca de descarga y sobre el 
embudo. 

(e). Una varilla colocada entre la guía 
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del émbolo y el tubo de descarga de que se 
hablará en seguida lleva consigo unos topes 
que sirven para limitar a voluntad el 
movimiento del vástago a la mitad o a la 
cuarta parte de su carrera; y, por consi-
guiente, para limitar la descarga, de modo 
que el volumen del líquido descargado sea la 
mitad o la cuarta parte del volumen total que 
corresponde a toda la carrera. La misma 
varilla lleva solidario un índice que se coloca 
en direcciones apropiadas, grabadas sobre la 
cara superior, para que no funcione ninguno 
de los topes o para que funcione uno solo de 
ellos. Estas direcciones marcan, respecti-
vamente, el volumen correspondiente a la 
carrera total del vástago, a la mitad de esa 
carrera o a su cuarta parte. 

La misma cara superior se encuentra 
atravesada por el tubo de descarga de la 
bomba que está sumergida, como ya se ha 
dicho, en el interior del líquido. 

Finalmente, un recipiente indepen-
diente del aparato, lleva una asa para 
suspenderlo debajo de la boca de descarga y 
recibir el líquido bombeado. 

Hecho el estudio respectivo del 
modelo, por el departamento del ramo, y 
comprobado con experiencias ejecutadas en 
un aparato destinado ya para los usos 
comerciales; esta secretaría, con fundamento 
del artículo 32° del reglamento vigente de la 
ley de 6 de junio de 1905, aprueba, para usos 
comerciales, los aparatos del modelo exa-
minado, siempre que estén arreglados a las 
unidades del sistema legal de pesas y 
medidas; y en la inteligencia de que la 
verificación periódica de ellos se hará en los 
meses de enero y julio de cada año, mientras 
la experiencia no indique que deba ampliar 
este período de tiempo. 

Todo lo cual tengo el honor de co-
municar a usted suplicándole se sirva dar las 
órdenes recesarías a las oficinas verifica-
doras de la entidad federativa que digna-
mente gobierna, para que admitan a veri-
ficación los aparatos de referencia, de los 
cuales acompaño reproducciones destinadas 
a aclarar la descripción precedente. 

Para la verificación de estos aparatos, 

se procederá de la manera siguiente: 

1°. Se verá si las indicaciones de volu-
men que ha de marcar el índice, representan 
las capacidades de las medidas para líquidos 
que previenen el art. 9° en su fracción l y en 
el art. 10° del reglamento. Si esta condición 
no está satisfecha, se desechará el aparato. 

2°. Satisfecha la anterior condición, se 
colocará el índice en la indicación de mayor 
volumen; se darán algunos golpes de bomba 
manejando el manubrio con suavidad y 
haciendo que en uno y otro sentido llegue, 
sin retrocesos, hasta los topes, a fin de que 
después de esos golpes quede alimentado el 
tubo de descarga y se pueda proceder a la 
medida. Para ejecutar ésta, se pondrá debajo 
del tubo de descarga un receptáculo 
impermeable para recibir el líquido y se dará 
un nuevo golpe de bomba, operando en las 
condiciones que se acaban de indicar. El 
líquido recibido se medirá en seguida usando 
el litro graduado de cristal. Si el resultado de 
la medida hecha con el litro graduado 
concuerda con la indicación del índice, se 
procederá a examinar otra de las indica-
ciones, y así sucesivamente, hasta que todas 
queden examinadas, operando con cuidado. 

En el caso de que cada una de las 
indicaciones del índice concuerde con el 
resultado respectivo que se obtenga mi-
diendo el líquido descargado, el aparato se 
aceptará; pero si alguna de las indicaciones 
fuese mayor que la cantidad descargada, el 
aparato será desechado. También será 
desechado, cuando alguna de las indica-
ciones sea menor que la cantidad descargada 
en una cantidad superior a las tolerancias 
que establece el art. 12°. 

3°. En el caso de que el aparato sea 
aprobado, a fin de que los topes no sean 
movidos de su posición, se impondrán los 
sellos legales sobre plomos “marchamos;” a 
cuyo fin la varilla de los topes debe estar 
arreglada para que se puedan fijar éstos por 
medio de un alambre. 

De conformidad con la primera parte 
del art. 41° del reglamento de pesas y 
medidas, los que deseen usar estos aparatos 
están obligados a presentarlos en las oficinas 
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verificadoras, para su verificación, cuando 
sean portátiles; o a hacer ante dichas oficinas 
manifestación de ellos, por escrito, cuando 
no lo sean. Esta presentación o manifestación 
la podrán hacer en cualquiera época del año, 
cuando se trate de verificaciones iniciales. 

Para la verificación periódica semes-
tral de los mismos aparatos, los interesados 
están obligados a hacer la presentación o 
manifestación de los mismos, ante las ofi-
cinas verificadoras, en los meses de enero y 
julio de cada año.   

Los derechos de verificación serán los 
siguientes: 

Para aparatos con depósito de mayor 
capacidad, se asignará el derecho calcu-
lándolo a razón de tres pesos ($3.00) por 
cada 20 litros. 

Además, estos aparatos estarán suje-
tos a las prevenciones de carácter general de 
reglamentación vigente. 

Reitero a usted mi atenta considera-
ción.- México, 22 de abril de 1909.– O. 
Molina.– Al C ..... 

 
 

Abril 18 de 1910.- Patentes registradas. 

18 de abril de 1910. 
Patente 10,397. 
Alberto Ruiz Sandoval y Rodrigo 

Loyo.– Timbre para vehículos. 
  
19 de abril de 1910. 
Patente 10,400. 
Franklin M. Iler.– Mejoras en 

herramientas neumáticas. 
 
19 de abril de 1910.  
Patente 10,401. 
Louis Bansart.– Horno para coke. 
 
19 de abril de 1910.  
Patente 10,402. 
Henry S. Baker.– Silla de montar, con 

depósito para guardar armaduras o escudo 
de defensa. 

 
 

19 de abril de 1910.  
Patente 10,403. 
Philadelphia Lamp Manufacturing Co.– 

Quemador para lámparas de petróleo. 
 
19 de abril de 1910.  
Patente 10,404. 
A. R. Wilie y J. G. Wright.– Rueda para 

vehículos. 
 
19 de abril de 1910.  
Patente 10,405. 
John A. Martin y John G. Clark.– Violín. 
 
19 de abril de 1910.  
Expediente 10,861.  
Baldomero de la Prida.– Marca 
 
19 de abril de 1910.  
Patente 10,862. 
León Wolf.– Marca “Superior Germán 

Portland Cement,” cemento Portland alemán. 
 
19 de abril de 1910.  
Expediente 10,863. 
Gerstendorfer Bros.– Marca para 

pinturas, esmaltes, materias colorantes, 
barnices, lacas, polvos de oro, aluminio y 
bronce y demás especialidades decorativas. 

 
20 de abril de 1910. 
Patente 10,406. 
Hermánn Zegiin.–Sistema para 

asegurar barras metálicas en las obras de 
albañilería. 

 
20 de abril de 1910. 
Patente 10,407. 
Pedro Cortina.– Pipa para fumar. 
 
20 de abril de 1910.  
Patente 10,408. 
Ernesto Perkins Dargin.– Filtro para 

lamas minerales. 
  
20 de abril de 1910. 
Patente 10,409. 
Ernest Perkins Dargin.– Saco para 

filtrar soluciones de lamas minerales. 
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20 de abril de 1910.  
Patente 10,410 
John Holland Ketcheson.– Tapón para 

botellas. 
 
20 de abril de 1910. 
Patente 10,411. 
Luís Mondragón y Fidel Tamés.– 

Molino para nixtamal. 
 
20 de abril de 1910. 
Patente 10,412. 
Francisco Ramírez.– Máquina para 

lavar ropa. 
 
 
 
Abril 20 de 1910.- Contrato celebrado 

para establecer en la república la industria de 
la fabricación de lingotes de zinc crudo y 
refinado, polvo de zinc, zinc en estado 
filiforme, lámina de zinc, aleaciones de zinc en 
lingotes, lámina y hojas y óxido de zinc, de 
acuerdo con la facultad que concede al 
Ejecutivo la ley de 14 de diciembre de 1808. 

CONTRATO 

Celebrado ante el Sr. D. Olegario Molina, 
secretario de Estado, y del despacho de Fo-
mento Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, de una 
parte, y de la otra, el Sr Tomás Macmanus, en la 
de los Sres. Johannsen, Félix y compañía, para 
establecer en la república la industria de la 
fabricación de lingotes de zinc crudo y 
refinado, polvo de zinc, zinc en estado filiforme, 
lámina de zinc, aleaciones de zinc en lingotes, 
lámina y hojas y óxido de zinc, de acuerdo con 
la facultad que concede al Ejecutivo la ley de 14 
de diciembre de 1808. 

Art. 1°. Los Sres. Johannsen, Félix y 
compañía o la compañía que organicen y 
constituyan con arreglo a las leyes mexi-
canas, se obligan a establecer en la república 
la industria de la fabricación de lingotes de 
zinc crudo y refinado, polvo de zinc, zinc en 
estado filiforme, lámina de zinc, aleaciones 
de zinc en lingotes, lámina y hojas y óxido de 
zinc. 

Art. 2°. Son condiciones esenciales de 
este contrato: 

I. Establecer en la república una 
fábrica para la elaboración de los productos 
expresados con las instalaciones, dependen-
cias y almacenes que fueren necesarios. 

II. Invertir en el establecimiento de 
esta fábrica y sus anexos indispensables, 
cuando menos, doscientos mil pesos, 
($200,000.00), durante el término de este 
contrato. 

Art. 3°. Dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que se promulgue 
este contrato, los concesionarios someterán 
a la aprobación de la secretaría de Fomento 
los planos y proyectos de las instalaciones, 
edificios y dependencias de la fábrica, 
acompañados de memorias descriptivas que 
los ilustren suficientemente e indicando en 
qué lugar de la república ha de establecerse. 

Art 4°. La construcción de la fábrica, 
almacenes y dependencias principiará a los 
diez y ocho meses y terminará dentro de los 
tres años, contados, uno y otro plazo, desde 
la fecha en que se aprueben los proyectos. 
Los concesionarios quedan obligados a dar 
aviso a la secretaría de Fomento con dos 
meses de anticipación de la fecha designada 
para iniciar los trabajos. 

Art. 5°. La fábrica, sus almacenes y 
dependencias se erigirán con entera sujeción 
a las prevenciones del Código Sanitario, 
respecto a fábricas y establecimientos indus-
triales, observándose siempre las prescrip-
ciones que a este respecto dictare la 
autoridad competente. 

Art. 6°. Los concesionarios se obligan a 
comprobar, a juicio de la secretaría de 
Fomento, la inversión del capital a que se 
refiere el inciso II del artículo segundo. 

Art. 7°. Los concesionarios podrán 
establecer otras fábricas en otros lugares de 
la república, según conviniere a sus intere-
ses, pero recabarán siempre previamente la 
aprobación de la secretaría de Fomento. 

Para que estas nuevas fábricas se 
consideren comprendidas en el presente 
contrato, el capital que se emplee en cada 
una de ellas será cuando menos de cincuenta 
mil pesos ($50,000.00). 
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Para cada nueva fábrica que se 
pretenda establecer de conformidad con lo 
que se estípula en este artículo, los conce-
sionarios presentarán los proyectos, planos y 
memorias descriptivas correspondientes, y 
aprobados que sean, deberán comenzar la 
construcción dentro de los seis meses 
después de la aprobación, terminándolos en 
los dos años siguientes. 

Art. 8°. Los concesionarios o la com-
pañía no podrán aprovechar maquinaria, 
aparatos y útiles introducidos al país al 
amparo de este contrato, para fabricar otros 
productos distintos de los que se especifican 
en el art. 1°, siendo motivo de caducidad el 
contravenir a este artículo. 

Art. 9°. Los concesionarios admitirán 
en sus fábricas y dependencias dos alumnos 
de las escuelas nacionales que el gobierno 
designe, para que hagan los estudios 
relativos a la fabricación de los productos a 
que se refiere el art. 1° y a los métodos 
empleados, debiéndoles proporcionar los 
datos necesarios para su aprovechamiento. 
Admitirán igualmente las visitas periódicas 
que hagan a la fábrica y sus dependencias los 
alumnos de las escuelas nacionales cuando lo 
soliciten los directores respectivos por el 
conducto de la secretaría de Fomento. 

Art. 10°. Los concesionarios se obligan 
a vender al gobierno, cuando éste lo necesite, 
los productos de sus fábricas con un 
descuento de un diez por ciento de los 
precios de venta al por mayor establecidos 
para el público. 

Art. 11°. Los concesionarios enviarán a 
la secretaría de Fomente los informes y datos 
estadísticos que dicha secretaría les pida 
sobre la negociación en general y sobre los 
procedimientos empleados en sus fábricas. 

Art. 12°. La secretaría de Fomento 
tiene la facultad de mandar inspeccionar los 
trabajos de construcción de los edificios, 
almacenes y dependencias de la fábrica y el 
establecimiento de las maquinarias; para el 
pago de honorarios y gastos inherentes al 
servicio de inspección, los concesionarios 
contribuirán con la suma de un mil dos-
cientos pesos ($1,200.00), anuales, que 

entregarán en la Tesorería general de la 
Federación, por semestres adelantados, co-
menzando los abonos desde que principien 
los trabajos de construcción y cesando 
cuando la secretaría de Fomento declare que 
se han cumplido las obligaciones estipuladas 
en este contrato. Para hacer efectiva esta 
obligación, la Tesorería usará de la facultad 
económico-coactiva si fuere necesario. 

Art. 13°. El inspector certificará que 
los materiales de construcción, maquinaria y 
demás efectos que se importen por los 
concesionarios o la compañía que organicen, 
son adecuados al objeto que se les destina, 
de acuerdo con este contrato, a fin de que se 
cancelen las fianzas que se otorguen al hacer 
la introducción. 

La intervención del inspector no cesa 
durante la vigencia de este contrato, pero los 
concesionarios sólo estarán obligados a 
contribuir para los gastos de inspección 
hasta que la fábrica esté terminada. 

Es obligación de los concesionarios 
proporcionar al inspector todos los datos y 
facilidades necesarias para que pueda efec-
tuar el examen y estudio que requiera el 
desempeño de su cometido. 

Art. 14°. Las obligaciones a que se 
refiere este contrato, las garantizan los 
concesionarios con el depósito hecho en el 
Banco Nacional de México, por valor de cinco 
mil pesos ($5,000.00), en bonos de la Deuda 
Nacional Consolidada. 

Este depósito se devolverá cuando la 
secretaría de Fomento declare cumplidas las 
obligaciones que se estipulan en este 
contrato. 

Art. 15°. Los concesionarios tendrán 
en esta capital un representante amplia-
mente facultado para que el gobierno se 
entienda con él en todo lo relativo a este 
contrato. 

Art. 16°. En ningún caso, ni en tiempo 
alguno, podrán los concesionarios o la 
compañía que organicen, traspasar, enajenar 
o hipotecar el presente contrato, a ningún 
gobierno extranjero ni admitirlo como socio. 

Tampoco podrán traspasar, enajenar o 
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hipotecar las concesiones en todo o en parte, 
sin previo permiso del gobierno, a individuos 
ni a compañías particulares constituidas con 
arreglo a las leyes mexicanas, y de ninguna 
manera podrán hacerlo a compañías 
extranjeras. 

Art. 17°. Los concesionarios podrán 
importar una sola vez, libres de derechos, las 
máquinas, aparatos, útiles, materiales de 
construcción necesarios para el estable-
cimiento de la industria, erección de los 
edificios, para el alumbrado eléctrico de la 
fábrica y dependencias, y para extinción de 
incendios. 

A este fin los concesionarios o la 
compañía presentarán oportunamente a la 
secretaría de Fomento, de acuerdo con los 
modelos adoptados, listas pormenorizadas 
del total de los efectos que dentro de esta 
concesión se pretenda introducir. En estas 
listas se especificará claramente el número, 
cantidad y calidad de los efectos, explicando 
el uso a que se les destina y el por qué de las 
cantidades que se pidan, acompañándose en 
caso necesario, dibujos, diseños y detalles de 
las maquinarias y aparatos. La secretaría de 
Fomento determinará si dichos efectos, 
maquinaria y aparatos son apropiados a su 
objeto, de conformidad con este contrato, y 
fijará las cantidades de los objetos que los 
concesionarios o la compañía pueden 
importar libres de derechos Esta resolución 
se comunicará a la secretaría de Hacienda 
para que, en su oportunidad, transmita las 
órdenes correspondientes a las aduana por 
donde se deba hacer la introducción. 

Sin la presentación de las listas referi-
das, la secretaría de Fomento no aprobará 
ninguna solicitud para la introducción libre 
de derechos de los efectos designados en 
este contrato. 

Para la importación de efectos que 
ampara esta concesión, los concesionarios 
observarán las reglas dictadas y que en lo 
sucesivo se dictaren por la secretaría de 
Hacienda; en el concepto de que la cance-
lación de fianzas que se otorguen en las 
aduanas por donde se hagan las impor-
taciones, se hará cuando el inspector del 
gobierno certifique que se han empleado los 

materiales de construcción y se han insta-
lado las maquinarias y aparatos de 
conformidad con este contrato. 

Art. 18°. Los efectos importados al 
amparo de este contrato, no podrán ser 
vendidos por los concesionarios sin autori-
zación previa de la Secretaría de Hacienda, y 
por lo mismo, la falta de observancia de esta 
prescripción hará incurrir a los concesio-
narios en el delito de contrabando, quedando 
sujetos a las penas que señalen las leyes. 

Art. 19°. El inspector del gobierno 
puede exigir en cualquier tiempo que se 
proceda a la formación de un inventario, 
para comprobar que existen en los alma-
cenes de la empresa los efectos importados 
al amparo de su contrato que no se hayan 
utilizado. 

El mismo inspector tiene la facultad de 
examinar los libros de contabilidad, los com-
probantes y la correspondencia comercial, a 
efecto de averiguar los hechos que importe 
conocer al gobierno para la seguridad de los 
intereses fiscales. 

 Art. 20°. Durante diez años, contados 
desde la fecha de la promulgación de este 
contrato, los capitales que se inviertan en la 
construcción, establecimiento y explotación 
de la industria, así como las acciones y bonos 
que emitan los concesionarios o la compañía 
que organicen, gozarán de exención de todo 
impuesto federal directo, quedando única-
mente sujetos los concesionarios al pago de 
los demás impuestos establecidos por la ley 
federal del Timbre. 

Art. 21°. Nunca se podrá alegar, res-
pecto de los asuntos relacionados con este 
contrato, derecho alguno de extranjería bajo 
cualquier forma que sea, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que los 
que las leyes de la república conceden a los 
mexicanos; no pudiendo, por consiguiente, 
tener injerencia alguna en dichos asuntos los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 22°. Este contrato caducará: 

I. Por no presentar los proyectos 
dentro del plazo que fija el artículo tercero. 

II. Por no comenzar las construcciones 
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e instalaciones en el tiempo que fija el 
artículo cuarto. 

III. Por suspender los trabajos de 
construcción e instalaciones por más de dos 
meses, sin causa debidamente justificada. 

IV. Por suspender la explotación de la 
fábrica por más de seis meses consecutivos, 
sin causa que justifique el concesionario. 

V. Por no invertir el capital que se 
estipula en el inciso II del artículo segundo. 

VI. Por contravenir a lo estipulado en 
el artículo octavo. 

VII. Por traspasar este contrato sin 
permiso del gobierno a un particular, 
compañía o sociedades particulares. 

VIII. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

IX. Por traspasarlo o hipotecarlo a un 
gobierno o estado extranjero, o admitirlo 
como socio. 

Art. 23°. Si la caducidad se declarare 
por cualquiera de los motivos que expresan 
las fracs. I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, los 
concesionarios o la compañía perderán el 
deposito, las concesiones 'y franquicias 
especiales que otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la frac. IX, los con-
cesionarios o la compañía incurrirán en la 
pérdida de todos los derechos, bienes y 
propiedades de cualquier género rela-
cionados con este contrato. 

En todo caso de caducidad, se de-
clarará administrativamente, pero antes de 
hacer la declaración respectiva, la Secretaría 
de Fomento concederá a los concesionarios o 
compañías un término prudente para 
exponer su defensa. 

Art. 24°. Los plazos y condiciones 
señalados en este contrato se suspenderán 
en todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el 
tiempo que dure el impedimento y dos 
meses más. En cualquiera de dichos casos los 
concesionarios o la compañía presentarán al 
Ejecutivo Federal las noticias y pruebas de 

haber ocurrido un caso fortuito o de fuerza 
mayor del carácter mencionado, dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de haber 
empezado el impedimento y comprobando 
haber procedido a remover la causa de él. 

Por no presentar las noticias y pruebas 
en el tiempo señalado, los concesionarios o la 
compañía perderán el derecho de alegar el 
caso fortuito o de fuerza mayo. 

Art. 25°. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por los concesionarios y se 
adhieren las matrices en el original y los 
talones en el duplicado. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los veinte días del mes de abril de 
mil novecientos diez.– O. Molina.– Tomás 
Macmanus. 

 
 

Abril 21 de 1910.- Patentes registradas. 

21 de abril de 1910.  
Patente 10,413. 
John Benner Seely.–Truck o juego de 

ruedas para carros de ferrocarril. 
 
21 de abril de 1910.  
Patente 10,914. 
John Mesny Tourtel.– Máquina para 

sumar. 
 
21 de abril de 1910.  
Patente 10,415. 
Augustus M. Roat.– Sombrero. 
 
21 de abril de 1910.  
Patente 10,416. 
Frank W. P. Rajala.– Triscador para 

sierras de trozar. 
 
21 de abril de 1910.  
Patente 10,417. 
E. H. Barton.– Accesorio para 

máquinas de hacer ladrillos. 
 
21 de abril de 1910.  
Patente 10,418. 
Frederick Walton Staley.– Compuesto 

químico para hacer impermeable el concreto 
hecho con cemento. 
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21 de abril de 1910.  
Patente 10,419. 
Hermán Willem Knottenbelt.– Mejoras 

en el tratamiento del petróleo y el aceite 
mineral. 

 
21 de abril de 1910. 
Patente 10,420. 
Luís Colín.– Protector para llantas de 

ruedas de vehículos. 
 
21 de abril de 1910. 
Expediente 10,865. 
Luís Jaimes Macotela.– Marca  “San 

Luís,” aguas gaseosas y minerales. 
  
21 de abril de 1910.  
Expediente 10,866. 
Per Hákansson.– Marca “Salubrin,” 

preparaciones antisépticas y artículos de 
tocador. 

 
21 de abril de 1910.  
Expediente 10,867. 
Per Hákansson.– Marca “Salubrin,” 

preparaciones antisépticas y artículos de 
tocador. 

 
22 de abril de 1910.  
Patente 10,421. 
Enrique Rodiles Maniau.– Aparato 

denominado “S. A. R.,” para abonos 
electroquímicos. 

 
22 de abril de 1910.  
Patente 10,422. 
Enrique Rodiles Maniau.– 

Procedimiento para obtener amoníaco y 
nitritos, por medio del aparato “S. A. R.” 

 
23 de abril de 1910.  
Patente 10,424. 
Einrich Brüning.– Procedimiento para 

impregnar madera y materiales parecidos 
con sales metálicas y combinaciones de 
aluminio bajo presión hidráulica. 

 
23 de abril de 1910.  
Patente 10,425. 
Agustín Pig Segarra.– Cinta para liar 

paquetes. 
 

23 de abril de 1910.  
Patente 10,426. 
Internationale Rotations Machiner y 

Geselllschaft m. b. H.– Máquina rotativa. 
 
23 de abril de 1910.  
Patente 10,428. 
Stephen Benkö.– Pila galvánica. 
 
23 de abril de 1910.  
Patente 10,429. 
Mannel Cerdá.– Guano artificial para 

abono. 
 
23 de abril de 1910.  
Patente 10,430. 
Juan Begovich.– Aparato anunciador. 
 
23 de abril de 1910.  
Expediente 10,868.  
Antonio Espinosa de los Monteros.– 

Marca “El Tónico,” vino regenerador vital 
inalcohólico. 

 
23 de abril de 1910. 
Expediente 10,869. Swift y Co.– Marca 

“La Aldeana,” compuesto de aceite de semilla 
de algodón y sebo de carne de res. 

 
23 de abril de 1910.  
Expediente 10,870.  
Roneo Ltd.– Marca “Roneo,” toda clase 

de artículos de escritorio. 
  
23 de abril de 1910. 
Expediente 10,871. 
Lavandería Higiénica, S. A., sucesores 

de la American Laundry Co., S. A.– Aviso 
comercial “Lavandería Higiénica, S. A , 
sucesores de la American Laundry Co., S. A.,” 
taller de lavado de ropa en general. 

 
23 de abril de 1910. 
Expediente 10,875. 
J. Esteva e hijo.– Marca “Flores 

Indianas,” puros. 
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Abril 29 de 1910.- Se declara la 
deserción del Sr. J. B. Aguirre en el denuncio de 
un terreno baldío sito en la municipalidad de 
Amacueca, 4° cantón, del Estado de Jalisco. 

Sección 1ª –Número 4,868. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 17 de noviembre 
de 1909, por el Sr. Juan B Aguirre, de un 
terreno baldío sito en la municipalidad de 
Amacueca, 4° cantón, del Estado de Jalisco, 
aparece: que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por no haberse 
hecho las publicaciones de ley respectivas, ni 
haberse presentado los planos e informe 
pericial relativo. 

En consecuencia, con fundamento de 
los arts. 37° de la ley de 26 de marzo de 1894 
y 62° de su reglamento, se declara la 
deserción del Sr. J. B. Aguirre en el denuncio 
de que se trata. 

Comunícolo a usted para su inteli-
gencia.- México, 23 de abril de 1910.– Por 
orden del secretario: el subsecretario, A. 
Aldasoro.–Rúbrica.– Al C. agente de tierras 
en el Estado de Jalisco, Guadalajara. 

 

Abril 23 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en el municipio de 
Xicoténcatl, del Estado de Tamaulipas. 

Sección 1ª.– Número 4,875. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 30 de diciembre 
de 1909, por el C. Tirso N. de Cáceres, de un 
terreno baldío sito en el municipio de 
Xicoténcatl, del Estado de Tamaulipas, 
aparece: que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por haber dejado 
transcurrir los plazos legales, sin continuar 
los referidos trámites. 

En consecuencia, y con fundamento de 
los arts. 37° de la ley de 26 de marzo de 1894 
y 62° de su reglamento, se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de 
que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 23 de abril de 1910.– Por 
orden del secretario, el subsecretario, A. 
Aldasoro.– Rúbrica.– Al C. agente de tierras 
del Estado de Tamaulipas, Ciudad Victoria. 

 

Abril 23 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en el municipio de Cruillas, 
del Estado de Tamaulipas. 

Sección 1ª.– Núm. 4,877. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 30 de diciembre 
de 1909, por el C. Tirso N. Cáceres, de un 
terreno baldío sito en el municipio de 
Cruillas, del Estado de Tamaulipas, aparece: 
que no pudieron continuarse los trámites de 
dicho denuncio por haber dejado transcurrir 
los plazos legales, sin continuar los referidos 
trámites. 

En consecuencia, y con fundamento de 
los arts. 37° de la ley de 26 de marzo de 1894 
y 62° de su reglamento, se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de 
que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 23 de abril de 1910.– Por 
orden del secretario: El subsecretario, A. 
Aldasoro.– Rúbrica.– Al ciudadano agente de 
tierras del Estado de Tamaulipas, Ciudad 
Victoria 

 
 

Abril 25 de 1910.- Patentes registradas. 

25 de abril de 1910.  
Patente 10,431.  
Robert Stock.– Aparato regulador de la 

rueda directora de arados automóviles. 
 
25 de abril de 1910.  
Patente 10,432. 
Auguste Deiss.– Procedimiento para 

fabricar la celulosa. 
 
25 de abril de 1910.  
Patente 10,433.  
Rector Gas Lamp Co.– Calentador o 

lámpara de gas. 
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25 de abril de 1910.  
Patente 10,434.  
George S. Bennett.– Aparato para 

quitar por medio de sección el polvo de 
pisos, cortinas, etc., etc. 

 
25 de abril de 1910.  
Patente 10,435. 
Charles A. Harp.– Mejoras en carros 

motores. 
 
26 de abril de 1910.  
Expediente 10,882, 
The General Fire Proofing Co.– Marca 

“Herringbone,” estructuras de láminas de 
metal extendido. 

 
26 de abril de 1910.  
Expediente 10,873. 
The Stanley Works.– Marca “838,” 

bisagras de acero. 
 
26 de abril de 1910.  
Expediente 10,874. 
Compañía Cigarrera Mexicana, S. A.– 

Marca “El Gato Negro,” cigarros. 
 
26 de abril de 1910.  
Expediente 10,876. 
Domingo Lodigiani.– Marca 

“Centenario.” toda clase de chocolates y 
demás del ramo. 

 
26 de abril de 1910.  
Expediente 10,877. 
Armstrong Refining Co.– Marca “Bob 

White,” grasa alimenticia. 
 
26 de abril de 1910.  
Expediente 10,878.  
Francisco Gutiérrez.– Marca “El Rayo,” 

cerillas. 
  
26 de abril de 1910.  
Expediente 10,883. 
José O. Quinta.– Nombre comercial “La 

Tropical,” jarabes, licores y demás artículos 
del ramo. 

 
 
 
 

Abril 26 de 1910.- Se declara, la 
caducidad del contrato que celebró con esta 
secretaría el Sr. Guillermo E. Kelly, en 
representación de Uds., para la apertura de un 
pozo artesiano en terrenos de la Colonia 
Zarco, ubicada en jurisdicción de Mapimí, 
Durango, con pérdida del depósito de tres mil 
pesos ($3,000 00) en bonos, constituido en el 
Banco Nacional de México, como garantía del 
cumplimiento de las estipulaciones del 
Contrato. 

Sección 1ª.– Núm 4,919 

Los arts. 9° y 11° del contrato de 27 de 
noviembre de 1908, que celebró con esta 
secretaría el Sr. Guillermo E. Kelly, en 
representación de Uds., para la apertura de 
un pozo artesiano en terrenos de la Colonia 
Zarco, ubicada en jurisdicción de Mapimí, 
Durango, establecen: que es causa de cadu-
cidad el paralizar los trabajos y abandonar la 
obra por un período mayor de cuarenta días 
consecutivos. 

De las constancias que obran en esta 
secretaría, en el expediente respectivo, 
aparece: que desde la segunda quincena del 
mes de diciembre del año próximo pasado 
paralizaron Uds. los trabajos y abandonaron 
la obra de perforación del pozo artesiano. 

Con tal motivo, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 14° del expresado 
contrato, se dijo a Uds. y a su representante 
el Sr. Kelly, con fecha 15 de febrero último, 
que se les concedía el plazo de treinta días, 
contados desde la fecha, para que expusieran 
en su defensa lo que estimaran conveniente. 
Hasta la fecha nada han contestado. 

En tal virtud, el C. presidente de la 
república ha tenido a bien acordar, de 
conformidad con lo prevenido en el art. 14° 
ya citado, que se declare, como en efecto se 
declara, la caducidad del expresado contrato, 
con pérdida del depósito de tres mil pesos 
($3,000 00) en bonos, constituido en el 
Banco Nacional de México, como garantía del 
cumplimiento de las estipulaciones del ya 
repetido contrato. 

México, 26 de abril de 1910.– Por 
orden del secretario, El subsecretario, A. 
Aldasoro.– Rúbrica.– A los Sres. B. F. Hoyt y 
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compañía, al cuidado del Sr. Guillermo E. 
Kelly.– Presente. 

 

Abril 28 de 1910.- Se declara, la 
caducidad del contrato celebrado el 1° de 
abril de 1900 sobre colonización en el Estado 
de Chihuahua, con la pérdida del depósito de 
cinco mil pesos ($5,000) en bonos, constituido 
en el Banco Nacional de México, como 
garantía de cumplimiento de las estipula-
ciones del mismo contrato. 

Sección 1ª.– Número 4,956. 

Con fecha 14 de agosto último se dijo a 
usted., que el contrato celebrado el 1° de 
abril de 1900 sobre colonización en el Estado 
de Chihuahua estaba en estado de caducidad, 
y se le fijó un plazo de treinta días para 
promover lo que a sus intereses conviniera. 

Hasta la fecha no se ha recibido 
ninguna contestación de usted. 

En tal virtud, el C. presidente de la 
república ha tenido a bien acordar, con 
fundamento de la fracción 2ª del art. 25° del 
mencionado contrato, que se declare, como 
en efecto se declara, la caducidad del ya 
citado contrato, con la pérdida del depósito 
de cinco mil pesos ($5,000) en bonos, 
constituido en el Banco Nacional de México, 
como garantía de cumplimiento de las 
estipulaciones del mismo contrato. 

Además, conforme con lo prevenido en 
el art. 12° del expresado contrato, deberá 
usted enterar en la Tesorería general de la 
Federación, dentro del plazo de dos meses 
contados de esta fecha, la cantidad de siete 
mil quinientos pesos, ($7,500.00), en bonos 
de la Deuda Pública, importe de la multa 
correspondiente a trescientos colonos no 
establecidos, a razón de veinticinco pesos 
($25.00) cada uno. 

Lo digo a usted para su conocimiento y 
efectos. 

México, 28 de abril de 1910.– P. o. d. S. 
S.: El subsecretario, A. Aldasoro.– Rúbrica.– 
Al Sr. Tomás Macmanus, representante de la 
testamentaría del Sr. Mariano García y secre-
tario de la Compañía Palomas, de Terrenos y 

Ganados, S. A.– Presente. 

 
 

 
Abril 28 de 1910.- Patentes registradas. 

28 de abril de 1910.  
Expediente 10,879. 
Mercadal, hijo y compañía.– Marca 

“Mercadal, Hijo y Cía.,” toda clase de calzado. 
 
28 de abril de 1910.  
Expediente 10,880. 
Lehmann y Cía.– Marca “Águila,” 

instrumentos musicales, y especialmente 
organillos para boca. 

 
28 de abril de 1910.  
Expediente 10,881. 
Dionisio S. Cos.– Marca “Syphonaris,” 

aguas gaseosas o de mesa. 
 
30 de abril de 1910. 
Expediente 10,882. 
Uricsol Chemical Co.- Marca “Uricsol,” 

productos químicos y remedios para el 
reuma. 

 
30 de abril de 1910. 
Expediente 10,884. 
John Dewsbury y Son.– Marca 

“Vicolette,” toda clase de metales y demás del 
ramo. 

 
30 de abril de 1910.  
Expediente 10,885. 
Agustín. Vales Castillo.– Marca 

“Pitcher,” cigarros. 
 
30 de abril de 1910. 
Expediente 10,886. 
Cervecería “La Estrella,” S. A.– Marca 

“Aurora,” cerveza. 
 
30 de abril de 1910.  
Expediente 10,887. 
Cervecería “La Estrella,” S. A.– Marca 

“Chivo,” cerveza. 
 
30 de abril de 1910.  
Expediente 10,888. 
Sociéfé Générale des Cirages 
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Francáis.– Marca “Trébol,” grasas y cremas 
para toda clase de calzado, negras o de color. 

  
30 de abril de 1910.  
Expediente 10,889. 
Carlite, Gesellschaft m. b- H.– Marca 

“Carlit,” substancias explosivas. 
 
30 de abril de 1910.  
Expediente 10,890. 
Valentín del Llano.– Marca “Cognac 

Cien Años,” cognac. 
 
30 de abril de 1910.  
Expediente 10,891. 
Jesús S. V. de Aldrete.– Marca “Holan 

Font,” aguardientes. 
 
30 de abril de 1910.  
Expediente 10,892. 
J. Martínez.– Marca “Legítimo 

Aguardiente del Moro,” aguardientes. 
 
30 de abril de 1810.  
Expediente 10,902. 
J. G. Veramendi y Cía.– Nombre 

comercial “Cigarrera Egipcia,” puros, 
cigarros, trompetillas, tabacos y artículos de 
galantería. 

 
2 de mayo de 1910. 
Patente 10,471. 
Iva B. Kempshall.– Llanta para rueda 

de vehículos. 
 
2 de mayo de 1910. 
Patente 10,472. 
Joseph Elliott Kennedy.– Máquina 

trituradora y pulverizadora de minerales. 
 
2 de mayo de 1910. 
Patente 10,473. 
Charles Guizard.– Compuerta con 

obturadores automáticos. 
 
2 de mayo de 1910. 
Patente 10,474. 
Federico Siliceo.– Procedimiento para 

hacer y adherir figuras metálicas sobre 
diversos metales. 

 
 

2 de mayo de 1910. 
Patente 10,475. 
Charles White.– Motor para máquinas 

de hacer gas. 
 
 
Mayo 2 de 1910.- Se solicita se apruebe 

la formación de la Cámara Agrícola Nacional 
de la Laguna 

En su oportunidad recibió esta 
secretaría el escrito fechado el 8 de marzo, 
en el que se solicita se apruebe la formación 
de la Cámara Agrícola de Nacional de la 
Laguna, así como los documentos que a dicho 
escrito se acompañaron, de conformidad con 
lo que previenen los artículos 5° y 7° de la ley 
respectiva. 

Asimismo se recibió el oficio en que se 
comunica que por unanimidad de votos fue 
aceptada la modificación a los estatutos que 
indicó esta secretaría en su nota número 
9,037 de 5 del pasado. 

En respuesta manifiesto a usted, que 
apareciendo del estudio que el departamento 
consultivo de esta propia secretaría hizo del 
acta y estatutos que se acompañaron a la 
petición correspondiente, que dichos docu-
mentos, con la modificación acordada y 
llevada a efecto en los estatutos, satisfacen 
los requisitos de la ley de 21 de diciembre de 
1909, se aprueba la formación de la Cámara; 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
3° de la citada ley, se designa la ciudad de 
Gómez Palacio como domicilio de la Cámara, 
que extenderá su jurisdicción o los límites 
del Estado de Durango. 

Como consecuencia de la declaración 
que antecede, queda autorizada esa aso-
ciación para usar del nombre de Cámara 
Agrícola Nacional de La Laguna. 

México, 2 de mayo de 1910.– P. a. d. S. 
S.: El subsecretario, A. Aldasoro.– Al Sr. 
Pedro Franco Ugarte, presidente de la 
Cámara Agrícola Nacional de La Laguna. 
Apartado 89.– Gómez Palacio. Durango 
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Mayo 3 de 1910.- Patentes registradas. 

3 de mayo de 1910.  
Patente 10,476.  
Gustav Komarek.– Aparato mezclador 

usado en máquinas para la fabricación de 
bloques, combustibles o briquetas. 

 
3 de mayo de 1910.  
Patente 10,477.  
Manuel Pérez y Rafael Cortés.– 

Máquina para barrer calles. 
 
3 de mayo de 1910. 
Patente 10,478. 
Ralph D. Stevenson.– Mejoras en 

trabas para tuercas. 
 
3 de mayo de 1910. 
Expediente 10,893. 
The American Pulley Co.– Marca “A. 

P.”, poleas y ruedas para maquinaria, y 
herramientas. 

 
3 de mayo de 1910. 
Expediente 10,894. 
The American Pulley Co.– Marca 

“Eagle Brand,” poleas y ruedas para 
maquinaría, y herramientas. 

 
3 de mayo de 1910. 
Expediente 10,895. 
Francisco Paredes Valencia. – . Marca 

“Horno Continuo Emancipación,” hornos de 
cocción de pan. 

 
3 de mayo de 1910. 
Expediente 10,896. 
A. E. Levy.– Marca “A. de Blanzac,” toda 

clase de licores, especialmente cognac. 
 
3 de mayo de 1910. 
Expediente 10,897. 
J. A. Bonheim, Sucr.– Marca “El 

Centenario,” toda clase de bebidas, con 
especialidad aguas gaseosas. 

  
3 de mayo de 1910. 
Expediente 10,899. 
Cervecería Yucateca, S. A.– Marca 

“Águila,” cervezas. 
 

3 de mayo de 1910. 
Expediente 10,900. 
G. Müller, Sucr.– Marca “Emplasto 

Romano,” emplasto medicinal. 
 
3 de mayo de 1910. 
Expediente 10,901. 
G. Müiíer, Sucr.–Marca “Tónico Circa-

siano Albay Rum,” tónico para el cabello. 
 
4 de mayo de 1910. 
Patente 10,479. 
Joseph Ralph Orwig.– Alcantarilla de 

metal arrugado. 
 
4 de mayo de 1910. 
Patente 10,480. 
Alexander Alfred Bedard.– Aparato 

para soldar. 
 
4 de mayo de 1910.  
Patente 10,481. 
Frank Meyer Bownan y Alexander 

Hutchison Bovard.- Torre para soporte de 
alambres o cables de transmisión eléctrica. 

 
6 de mayo de 1910 
Patente 10,483. 
José Valle Mestas.– Catre-sillón 

metálico. 
 
6 de mayo de 1910. 
Patente 10,484. 
Rafael Llamas.– Bomba hidráulica. 
 
6 de mayo de 1910. 
Patente 10,485. 
Augusto Trelle.– Cimbra desarmable 

para la construcción de bóvedas de concreto. 
 
6 de mayo de 1910. 
Patente 10,486. 
Augusto Trelle.– Sistema para 

construir bóvedas de concreto armado. 
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Mayo 6 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en jurisdicción de Paraíso, 
del Estado de Tabasco. 

Sección 1ª.– Núm. 5,094. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 18 de diciembre 
de 1909, por el C. Porfirio Cancino de la Cruz, 
de un terreno baldío sito en jurisdicción de 
Paraíso, del Estado de Tabasco, y apare-
ciendo que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por no haber 
sido presentados los trabajos periciales 
dentro del plazo legal que al efecto se fijo; 
con fundamentos de los art. 37° de la ley de 
26 de marzo de 1894 y 62° de su reglamento, 
se declara la deserción del interesado en el 
denuncio de que se trata. 

Comunícolo a usted para su inteli-
gencia.- México, 6 de mayo de 1910.– Por 
orden del secretario: El subsecretario, A. 
Aldasoro.– Rúbrica.– Al C. agente de tierras 
en el Estado de Tabasco.– San Juan Bautista.      

 

Mayo 6 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en la jurisdicción de Jalapa, 
del Estado de Tabasco. 

Sección 1ª.– Núm. 5,096. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 21 de diciembre 
de 1909, por el C. Manuel Everardo Pastrana, 
de un terreno baldío sito en la jurisdicción de 
Jalapa, del Estado de Tabasco, y apareciendo 
que no pudieron continuarse los trámites de 
dicho denuncio por no haber sido pre-
sentados los trabajos periciales dentro del 
plazo legal que al efecto se le señaló; con 
fundamento de los artículos 37o de la ley de 
26 de marzo de 1894, y 62 o de su 
reglamento, se declara la deserción del 
interesado en el denuncio de que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 6 de mayo de 1910.– Por 
orden del secretario: El subsecretario, A. 
Aldasofo.– Rúbrica.– Al C. agente de tierras 
en el Estado de Tabasco.– San Juan Bautista 

Mayo 6 de 1906.- Contrato celebrado 
sobre arrendamiento de un terreno nacional 
situado en el partido del Carmen, del Estado 
de Campeche. 

Seis estampillas por valor en junto de 
siete pesos ochenta centavos ($7.80). 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Luis 
García Teruel, por sí, sobre arrendamiento de 
un terreno nacional situado en el partido del 
Carmen, del Estado de Campeche. 

Art. 1°. Con fundamento del artículo 3º 
del decreto de 18 de diciembre de 1909, se 
concede en arrendamiento al C. Luís García 
Teruel un terreno nacional con superficie de 
ochocientas cuarenta y tres hectáreas, 
situado en la municipalidad de Palizada, 
partido del Carmen, del Estado de Campeche, 
bajo los siguientes linderos, según consta en 
el croquis adjunto: Al Norte y al Este, 
terrenos nacionales; al Sur, el Arroyo Palmar 
o Canales, y al Oeste, terrenos nacionales y 
del Sr. Eduardo A. Heredia. 

Art. 2°. En la manera de hacer las 
explotaciones, el concesionario se sujetará a 
las prescripciones del reglamento de bos-
ques de 1° de octubre de 1894, y a las demás 
disposiciones que se dicten en lo sucesivo. 

Art. 3°. El término del arrendamiento 
será de diez años, contados desde la fecha de 
este contrato. 

Art. 4°. Terminado el plazo de arren-
damiento, el terreno volverá a poder del 
gobierno, con todas las obras y mejoras que 
se hubieren hecho, sin que el arrendatario 
tenga derecho alguno a reclamar indem-
nización ni compensación de ninguna es-
pecie, por dichas obras y mejoras. 

Art. 5°. El precio del arrendamiento 
será de doscientos cincuenta y dos pesos 
noventa centavos al año (cinco por ciento 
sobre cinco mil cincuenta y ocho pesos que 
importa el terreno, a razón de seis pesos la 
hectárea), que el concesionario pagará en 
efectivo y por anualidades adelantadas, en la 
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Tesorería general de la Federación. 

Art. 6°. El concesionario se obliga a no 
traspasar el contrato a un particular o a una 
compañía sin previo permiso y aprobación 
del Ejecutivo Federal. 

En ningún caso lo traspasará a una 
compañía extranjera. Bajo ningún concepto 
podrá traspasarlo a un gobierno extranjero, 
ni admitirlo como socio. 

Art. 7°. De conformidad con el inciso 
III del artículo 3° del citado decreto de 18 de 
diciembre de 1909, se concede al arren-
datario el derecho de adquirir el terreno por 
el tanto, cuando otro pida su enajenación y 
ésta proceda, de acuerdo con lo prevenido en 
el art 6° del mismo decreto. 

El arrendatario deberá hacer uso de 
ese derecho, dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que la secretaría 
de Fomento le haga saber su disposición de 
enajenar el terreno. 

Art. 8°. Para garantizar las estipula-
ciones del presente contrato, el Sr García 
Teruel ha depositado en el Banco Nacional 
de México la can¬tidad de un mil pesos en 
títulos de la Deuda Pública. 

Art. 9°. Este contrato caducará: 

I. Por no hacer el pago del importe del 
arrendamiento. 

II. Por no cumplir con lo que previene 
en el artículo 2°. 

III. Por traspasar el contrato, sin el 
permiso y autorización del Ejecutivo Federal. 

IV. Por traspasar el mismo a una 
compañía extranjera. 

V. Por traspasar la concesión a un 
gobierno extranjero o por admitirlo como 
socio de la empresa. 

Art. 10. La caducidad será declarada 
administrativamente por el Ejecutivo, oyen-
do previamente al concesionario para su 
defensa, dentro del plazo prudente que fije la 
secretaría de Fomento. 

Art. 11. En todos los casos de cadu-
cidad, el concesionario perderá el depósito, 

sin perjuicio de la aplicación de las otras 
penas en que hubiere incurrido; y en el caso 
de los incisos IV y V, además de la nulidad del 
acto y de la caducidad del contrato, el 
concesionario perderá las mejoras, ganados, 
productos de cultivo, herramientas, má-
quinas y construcciones, y todos los demás 
objetos empleados en la explotación. 

Art. 12. El arrendatario se obliga a 
respetar los derechos de tercero emanados 
de concesiones o contratos del gobierno 
federal o de cualquiera otra causa legal. 

Art. 13. Si el terreno objeto de este 
contrato se encontrare ocupado o poseído, el 
arrendatario deberá dar aviso a la secretaría 
de Fomento dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la fecha de este contrato, a 
fin de que el Ejecutivo promueva lo condu-
cente; pero no se constituye responsable de 
los daños y perjuicios que por este motivo se 
originen al arrendatario. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a seis de mayo de mil novecientos 
diez.– O. Molina.– Rúbrica.– L. García Teruel. 
–Rúbrica 

 
 

Mayo 7 de 1910.- Patentes registradas. 

7 de mayo de 1910 
Patente 10,490 
Angus Ferry Barry.– Aparato y 

procedimiento para la preservación y el 
tratamiento de maderas. 

 
7 de mayo de 1910 
Patente 10,491. 
José Ponce de León hermanos.– 

Cigarrera automática. 
 
7 de mayo de 1910. 
Patente 10,492. 
Jesús Sánchez Guerrero y Paulino 

Dueñas.– Pieza adaptable a las norias. 
 
7 de mayo de 1910.  
Patente 10,493. 
Gracian Aldrighetti y Urbano Vega.– 

Lámpara de gas acetileno para alumbrado 
doméstico. 
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7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,193. 
Salvador Jiménez.– Marca “E Cafeto,” 

toda clase de café y demás artículos del 
ramo. 

 
7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,904. 
A. E. Levy.– Marca “Compañía 

Abastecedora Francomexicana,” ropa, relojes 
y joyería en general. 

 
7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,905. 
Vda. de R. Anzures e hijos.– Marca “Los 

Héroes de la Independencia,” cerillas. 
 
7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,906. 
G. Río y hermano.– Marca “Terror,” 

relojes. 
 
7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,907. 
G. Río y hermano.– Aviso comercial 

“Polar;” “Tan Fijo como el Sol,” relojes. 
 
7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,908. 
Fernando Rafols.– Marca “Jabón 

Huaxteco,” jabón medicinal para el cabero. 
 
7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,909. 
Fernando Rafols.– Marca “Tónico 

Huaxteco,” loción medicinal para el cabello. 
 
7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,910. 
Dellaluna y Bove.– Marca para vino 

Vermouth. 
 
7 de mayo de 1910.  
Expediente 10,916. 
J. A. Mc Pherson.– Nombre comercial 

“Guaymas  Bottling Works,” aguas minerales, 
gaseosas y bebidas refrescantes. 

 
9 de mayo de 1910.  
Patente 4,303. 
Fernando Guinchard.– Modelo 

industrial de un rayado especial para libros 

de ventas. 
 
9 de mayo de 1910.  
Patente 10,494. 
George Rockwell Bennet.– Máquina 

para taladrar. 
 
9 de mayo de 1910.  
Patente 10,495.  
Francisco Plaza.– Horma hueca de aire 

comprimido, denominada “Conservadora del 
Calzado.” 

 
9 de mayo de 1910.  
Patente 10,496. 
Joel Quiñones.– Caja de papel sin 

pegamento. 
 
9 de mayo de 1910.  
Patente 10,497 
Jared S. Sweeny y William W. Grindle.– 

Calentador para agua. 
 
9 de mayo de 1910 
Patente 10,498. 
Frederic Eli Bertrand.– Máquina para 

hacer ranuras, usada en la fabricación del 
calzado. 

 
 

Mayo 9 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de de 
un terreno baldío sito en la municipalidad de 
Soto la Marina, del Estado de Tamaulipas. 

Sección 1ª.– Núm. 5,140. 

Examinado el expediente número 518, 
relativo al denuncio presentado el día 29 de 
diciembre de 1909 por el C. Angel Boeta, de 
un terreno baldío sito en la municipalidad de 
Soto la Marina, del Estado de Tamaulipas, 
aparece que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por no haber 
presentado el perito propuesto los planos 
respectivos, dentro del plazo que al efecto se 
fijó En consecuencia, y con fundamento de 
los artículos 37° de la ley de 26 de marzo de 
1894 y 62° de su reglamento, se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de 
que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 
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México, 9 de mayo de 1910.– Por 
orden del secretario: El subsecretario, A. 
Aldasoro.– Rúbrica.– Al ciudadano agente de 
tierras en el Estado de Tamaulipas.– Ciudad 
Victoria. 

 

Mayo 9 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío en jurisdicción de Altamira, del 
Estado de Tamaulipas. 

Sección 1ª.– Núm. 5,142. 

Examinado el expediente número 519, 
relativo al denuncio presentado el día 29 de 
diciembre de 1909 por el C. Angel Boeta, de 
un terreno baldío en jurisdicción de Alta-
mira, del Estado de Tamaulipas, aparece que 
no pudieron continuarse los trámites de 
dicho denuncio, por no haber presentado el 
perito propuesto los planos respectivos, 
dentro del plazo que al efecto se fijó. 

En consecuencia, y con fundamento de 
los artículos 37° de la ley de 26 de marzo de 
1894 y 62° de su reglamento, se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de 
que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 9 de mayo de 1910.– Por 
orden del secretario: El subsecretario, A. 
Aldasoro.– Rúbrica.– Al ciudadano agente de 
tierras en el Estado de Tamaulipas.– Ciudad 
Victoria. 

 

Mayo 10 de 1910.- Queda autorizada 
una asociación para usar el nombre de 
Cámara Agrícola Nacional de Yucatán. 

Se recibió en esta secretaría el ocurso 
de Uds., techado el 25 de abril próximo 
pasado, en el que solicitan se apruebe la 
formación de esa Cámara y se mande publi-
car la declaración correspondiente en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En respuesta manifiesto a Udes. que 
apareciendo del estudio hecho del acta y 
estatutos que se sirvieron acampanar a su 
solicitud, que los mencionados documentos 
satisfacen los requisitos de la ley de 21 de 

diciembre de 1909, se aprueba la formación 
de la Cámara, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 3° de la citada ley, se 
designa la ciudad de Mérida como domicilio 
de la misma Cámara, que extenderá su 
jurisdicción a los límites del Estado de 
Yucatán. 

Como consecuencia de la declaración 
que antecede, queda autorizada esa aso-
ciación para usar el nombre de Cámara 
Agrícola Nacional de Yucatán. 

México, 10 de mayo, de 1910.– O. 
Molina.– A los señores Augusto L. Peón y 
Antonio Ancona, presidente y secretario de 
la Cámara Agrícola Nacional de Yucatán.– 
Mérida. 

 
 

Mayo 10 de 1910.- Patentes registradas. 

10 de mayo de 1910.  
Patente 10,501. 
Francisco Gómez Moncalian.– Proce-

dimiento para la fabricación de alpargatas. 
 
10 de mayo de 1910.  
Patente 10.502.  
Francisco Gómez Moncalian.– 

Procedimiento para la fabricación de los 
cianuros alcalinos. 

 
10 de mayo de 1910.  
Patente 10,504. 
Badische Anilin y Soda Fabrik.– 

Medios para la producción de arcos eléc-
tricos largos y continuos. 

 
10 de mayo de 1910.  
Patente 10,505. 
Franklin P. Morgan.– Procedimiento 

para extraer cobre metálico de los minerales 
que lo contienen. 

 
10 de mayo de 1910.  
Patente 10,506. 
Franklin P. Morgan –Ingenio y aparato 

para extraer cobre metálico de los minerales 
que lo contienen. 
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10 de mayo de 1910.  
Patente 10,507. 
André Morcrette Delafond.– 

Procedimiento para la extracción del hule. 
 
10 de mayo de 1910.  
Patente 10,508. 
Zirkon-Gluhlampenwerke Dr. 

Hollefreund y Co.– Procedimiento para hacer 
filamentos de lámparas eléctricas incan-
descentes.  

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 2. 
Rodríguez y Molina.– Marca para toda 

clase de bebidas, con especialidad vinos. 
 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 3. 
Rodríguez y Molina.– Marca para toda 

clase de aceites, con especialidad aceites de 
olivas. 

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,766. 
Itala, Fabbirca di Automobili.– Marca 

“Itala,” automóviles, motores de explosión y 
piezas sueltas para los mismos. 

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,911. 
Compañía Manufacturera de 

Impermeables, S. A.– Marca “Impermeable,” 
telas impermeables, ropa y artefactos hechos 
con las telas que elabora la fábrica. 

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,912. 
Edward Burnham– Marca “KaIos,” 

preparaciones para el tocador. 
 
10 de mayo de 1910. 
Expediente 10,913.  
Thomas G. Piar.t Co.–Marca “Wonder 

Worker,” zapatos para hombres, señoras y 
señoritas, y plantillas para zapatos. 

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,914. 
Signoret, Honorat y Cía. –Marca 

“Prince,” camisas de todas clases. 
 

10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,915. 
Signoret, Honorat y Cía.–Mar¬ca “P. V,” 

ropa, mercería, paragüería, perfumería y 
vinos. 

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,917. 
Sofía Rodríguez.– Marca “Salsa 

Nacional El Centenario,” toda clase de salsas, 
especialmente salsas picantes. 

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,918. 
Borsalino Giuseppe y Fratello, Societá 

Anónima Alessandría. – Marca “Trionfo,” 
sombreros y sus accesorios. 

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,919. 
Dionisio Ramírez Rico.– Marca  

“Delirios,” cigarros de hoja de maíz. 
 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,920. 
Van Dyk y Co.–Marca “Nonalco,” 

bebidas, perfumes, artículos de tocador, 
etcétera. 

 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,921. 
Melchor Domingo.– Marca “Quinotano, 

producto medicinal. 
 
10 de mayo de 1910.  
Expediente 10,922. 
Jaeger y Kiesslich.– Marca “Saffin,” 

pasta para pulir calzado. 
 
11 de mayo de 1910.  
Patente 10,509. 
James S. Island.– Procedimiento para 

extraer metales valiosos de los minerales. 
 
11 de mayo de 1910.  
Patente 10,510. 
Percy Gordon Eckersley Daniel y 

Charles Ashton Henry Bullock.– Máquina 
para abastecer y fijar estampillas, compro-
bantes, etcétera. 
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11 de mayo de 1910.  
Patente 10,511.  
Pedro Puigjaner.- Máquina de vapor 

rotativa y de expansión múltiple.  
 
11 de mayo de 1910.  
Patente 10,512 
Guillermo Cervera Armas.- Máquina 

automática para hacer tortillas. 
 
11 de mayo de 1910. 
Patente 10,513. 
Treppiedi y Cía.-  Portalámpara con 

agujas de conexión. 
 
12 de mayo de 1910 
Patente 10,514. 
Nil Andrés Moller.- Máquina para 

retacar las junturas de los tubos de campana. 
 
12 de mayo de 1910. 
Patente 10,515. 
Thomas Huntington.- Procedimiento 

para separar los metales volátiles de los no 
volátiles. 

 
12 de mayo de 1910. 
Patente 10,516. 
Aparato para fijar puertas, ventanas y 

sus semejantes. 
 
12 de abril de 1910. 
Patente 10,517. 
Harry Jones.- Zapata de Freno. 
 
12 de mayo de 1910. 
Patente 10,518. 
Harry Jones.- Zapata de Freno. 
 
12 de mayo de 1910. 
Patente 10,519. 
Andrew Eppler.- Máquina para coser 

calzado. 
 
12 de mayo de 1910. 
Patente 10,520. 
George Jo. Mc Pherson y James C. 

Ross.- Quemador de hidrocarburo. 
 
13 de mayo de 1910. 
Patenta 10,521. 
Acoplamiento automático para el 

conducto de frenos de ferrocarril. 
 
14 de mayo de 1910. 
Patente 10,522. 
Internationale Rotations Maschinem 

Gesellschaft m.b. H.- Máquina rotativa. 
 
14 de mayo de 1910. 
Patente 10,523. 
Spencer Geary Neal y William Henry 

Sheasbey.- Aparato para frenos neumáticos. 
 

14 de mayo de 1910.  
Expediente 932.  
Miguel J. Platas.– Nombre comercial  

“El Progreso Industrial,” camas. 
 
14 de mayo de 1910.  
Expediente 10,923. 
Cifuentes, Fernández y Cía.– Marca 

“Veldevere.” puros y cigarros habanos. 
 
14 de mayo de 1910. 
Expediente 10,924.  
Cifuentes, Fernández y Cía.– Marca 

“Mexican Derby,” puros y cigarros habanos. 
 
14 de mayo de 1910.  
Expediente 10,925.  
Cifuentes, Fernández y Cía.– Marca 

“Chantecler,” puros y cigarros habanos. 
 
14 de mayo de 1910.  
Expediente 10,926.  
Frictionless Metal Co.– Marca 

“Frictionless.” aleaciones de metal para 
chumaceras. 

 
16 de mayo de 1910.  
Patente 10,524.  
Constancio Guerra Rubín.- Aparato 

para tomar medidas de ropa. 
 
16 de mayo de 1910.  
Patente 10,525. 
Charles Peder Holmes y William 

Christian Meyer.– Mecanismos de tensión 
para las máquinas de coser el calzado. 

 
16 de mayo de 1910.  
Patente 10,526. 
Julio Donon y Braulio Aparacio. –
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Aparato adaptable a sifones para bebidas 
gaseosas. 

 
16 de mayo de 1910.  
Patente 10,527. 
Paul W. Avery y Eugene C. Knowles.– 

Procedimiento para tratar minerales que 
contienen metales preciosos. 

 
17 de maye de 1910.  
Patente 10,529. 
José Sánchez Armas.– Aparato medi-

dor de corrientes eléctricas. 
 
17 de mayo de 1910.  
Patente 10,530. 
Andrew Eppler.– Mejoras en aparatos 

para encerar el hilo en la fabricación del 
calzado. 

 
17 de mayo de 1910.  
Patente 10,531.  
Luís G. Unda.– Motor hidráulico y 

aéreo. 
 
17 de mayo de 1910.  
Expediente 10,927. 
Kinks Wells y Co.– Marca “Colegio,” 

plumas para escribir y demás efectos de 
escritorio. 

 
 

Mayo 17 de 1910.- Contrato celebrado 
con el Sr. Frederick M. Sackett, para el 
aprovechamiento, en la alimentación de má-
quinas condensadoras de vapor, de las aguas 
del rio Tula o Moctezuma, en el Estado de 
Hidalgo. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. 
William E. Burck, en la de “La Tolteca,” 
Compañía de Cemento Portland, S. A., refor-
mando el de 8 de septiembre de 1907, 
celebrado con el Sr. Frederick M. Sackett, para 
el aprovechamiento, en la alimentación de 
máquinas condensadoras de vapor, de las 
aguas del rio Tula o Moctezuma, en el Estado 
de Hidalgo. 

Art. 1°. Se reforma el art. 1° del con-
trato celebrado el 7 de septiembre de 1907, 
entre el C Lic. Olegario Molina, secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización e Industria, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. William A. 
Mc. Laren, en la del Sr. Frederick M. Sackett, 
para aprovechar las aguas del río Tula o 
Moctezuma, del Estado de Hidalgo, en el 
funcionamiento de máquinas condensadoras 
de vapor, en los términos siguientes: 

“Se autoriza a la Compañía de Cemento 
Portland, S. A., para que, sin perjuicio de 
tercero que mejor derecho tenga, pueda 
ejecutar las obras hidráulicas necesarias 
para utilizar hasta la cantidad de cuatro mil 
litros por minuto, como máximum, de las 
aguas del río Tula o Moctezuma, del Estado 
de Hidalgo, en el trayecto del río com-
prendido entre un punto situado al Sur de la 
villa de Tula de Allende, dentro de las 
propiedades que pertenecen al Sr, José M. 
Arcia y el punto situado un kilómetro abajo 
del lugar donde se haga la derivación, cuya 
agua se empicará para la producción de 
fuerza por medio de vapor y demás usos 
incidentalmente necesarios para el servicio 
de maquinaria que tenga que establecerse 
para la fabricación de cemento.” 

Art. 2°. Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos del contrato que 
se reforma. 

Art. 3°. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por la compañía expresada. 

México, a diez y siete de mayo de mil 
novecientos diez.– O. Molina.– W. E. Burck. 

 

 
Mayo 18 de 1910.- Patentes registradas. 

18 de mayo de 1910  
Patente 10,532.  
eorge Caveney.- Esposas o manillas. 
 
18 de mayo de 1910. 
Patente 10,533. 
William Morley Martin.– Procedi-

miento para la separación de los minerales 
complexos o sus concentrados. 
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18 de mayo de 1910. 
Patente 10,534. 
Joaquín Torrás y Juan B. Ordóñez.– 

Lámpara incandescente para gasolina, 
denominada “Aguila.” 

 
19 de mayo de 1910. 
Patente 10,535. 
Martín Dávila Valle.– Procedimiento 

para la construcción de pisos impermeables. 
 
19 de mayo de 1910. 
Patente 10,536 
William Fischer Dern.– Procedimiento 

para la coagulación de la sabia de las plantas 
de la familia Euphraditis. 

 
19 de mayo de 1910. 
Patente 10,537. 
William Fischer Dern.–Procedimiento 

para la conservación de la savia de las 
plantas de la familia Euphraditis. 

 
19 de mayo de 1910. 
Patente 10,538. 
John Me Alpins Camerón.– Mecanismo 

para lubrificar toda clase de maquinaria. 
 
19 de mayo de 1910.  
Patente 10,539.  
Armin y Adiano Erosa.– Molino para 

cereales. 
 
19 de mayo de 1910.  
Expediente 10,928.  
Compañía Cervecera Toluca y México, 

S. A.   Aviso comercial para anunciar 
cervezas. 

 
19 de mayo de 1910.  
Expediente 10,929.  
Andrade y Zaragoza.– Marca 

“Camelia,” grasa alimenticia. 
 
19 de mayo de 1910.  
Expediente 10,930. 
P. Lahirigoyen, S. en C.– Marca 

“Búfalo,” todos los artículos del ramo de 
zapatería. 

 
 

19 de mayo de 1910.  
Expediente 10,931.  
Miguel J. Platas.-Marca “Platas,” camas 

de todas clases. 
 
19 de mayo de 1910.  
Expediente 10,933.  
Mosler, Bowen y Cook.– Marca 

“Autófono Mosler,” fonógrafos y todos sus 
accesorios. 

 
19 de mayo de 1910.  
Expediente 10,934.  
José Menéndez Aleu.– Marca “La 

Intimidad,” puros y tabacos. 
 

19 de mayo de 1910. 
Expediente 10,935. 
Valentín del Llano.– Marca Anís de los 

Héroes, anís. 
 

 

Mayo 19 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en jurisdicción de Frontera, 
del Estado de Tabasco. 

Sección 1ª.– Número 5,344 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 19 de noviembre 
de 1909, por el C. Felipe Casanova, de un 
terreno baldío sito en jurisdicción de Fron-
tera, del Estado de Tabasco, y apareciendo 
que no pudieron continuarse los trámites de 
dicho denuncio por no haber sido pre-
sentados los trabajos periciales dentro del 
plazo legal que al efecto se fijó; con 
fundamento de los arts. 37° de la ley de 26 de 
marzo de 1894 y 62° de su reglamento, se 
declara la deserción del interesado en el 
denuncio de que se trata. 

Comunicólo a Ud. para su inteligencia. 

México, 19 de mayo de 1910.– P. O. d. 
S. S.: El subsecretario, A. Aldasoro.- Rúbrica.– 
Al C. agente de tierras en el Estado de 
Tabasco.– San Juan Bautista. 
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Mayo 20 de 1910.- Patentes registradas. 

20 de mayo de 1910. 
Patente 10,540. 
Guillermo Green.– Llave de 

combinación para líquidos. 
 
20 de mayo de 1910.  
Patente 10,541.  
Gustaf Dalen.– Tubos para gas. 
 
26 de mayo de 1910.  
Patente 10,542.  
Tomás Durán y Salas.– Aparato y 

procedimiento para soldar metales. 
 
20 de mayo de 1910, 
Patente 10,543. 
James M. McGee.– Aparato para 

cambiar la marcha de las locomotoras. 
 
21 de mayo de 1910.  
Patente 10,544. 
John Wenzel NovaK.– Interruptor de 

corrientes eléctricas. 
 
21 de mayo de 1910.  
Patente 10,545.  
Lorenzo R. Ochoa.– Sistema para 

conducir y utilizar las aguas de los volcanes. 
 
21 de mayo de 1910. 
Expediente 10,546. 
Martín Prior Boss.– Molino para 

minerales. 
 
21 de mayo de 1910.  
Expediente 10,936.  
Compañía Manufacturera de Cerillas 

de Monterrey, S.A.– Marca Presidente, 
cerillas. 

 
21 de mayo de 1910.  
Expediente 10,937.  
W. S. Sigler.– Marca Sigler's Hol-land 

Liniment, linimentos y unturas medicinales. 
 
21 de mayo de 1910.  
Expediente 10,938.  
Manuel Pérez y Cía.– Marca The Prince 

Shirt, ropa interior para caballeros, señoras, 
señoritas y niños; ropa para cama y con-

fecciones. 
 
21 de mayo de 1910. 
Expediente 10,939.  
S.Garcés Alemany.– Marca 

Antiviperino, producto medicinal. 
 
23 de mayo de 1910. 
Patente 10,547. 
Casar Cari Denner-Meier.– Proce-

dimiento para recuperar los varios pro-
ductos del aceite mineral crudo. 

 
23 de mayo de 1910. 
Patente 10,548. 
Gustaf Dalen.– Válvula automática. 
 
23 de mayo de 1910. 
Patente 10,549. 
George B. Bradshaw.– Procedimiento 

para el beneficio y utilización del látex de los 
árboles que contienen hule. 

 
23 de mayo de 1910. 
Patente 10,550. 
George B. Cradshaw.– Procedimiento 

para el tratamiento o beneficio de ciertas 
substancias que contienen hule. 

 
23 de mayo de 1810. 
Patente 10,551.  
George Burt Bradshaw.– Aparato para 

extraer resina del caucho crudo. 
 
23 de mayo de 1910. 
Patente 10,552. 
John Gearon, Suc.– Durmiente para 

ferrocarriles. 
 
24 de mayo de 1910.  
Patente 4,304. 
Pedro G. Guasch.– Modelo industrial 

de una visera para sol. 
 
24 de mayo de 1910. 
Patente 10,553. 
John Nicholas Macón y Lewellyn 

Bennett  Walker.– Mueble para guardar 
mercancías. 
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24 de mayo de 1910. 
Patente 10,554. 
Edward Jonah Wiggins.– Método y 

aparato para preparar hidrocarburo líquido 
para la combustión. 

 
24 de mayo de 1910. 
Patente 10,555. 
John Prue Karns.– Porta taladro para 

máquinas perforadoras. 
 
24 de mayo de 1910. 
Patente 10,556. 
John Prue Karns.– Máquina para 

taladrar. 
  
24 de mayo de 1910. 
Patente 10,557. 
Alfredo de la Peña y Pedro Jordana.– 

Máquina para cardar algodón. 
 
24 de muyo de 1910. 
Expediente 10,940. 
Reyes y Velesco.– Marca Queso de 

Tuna Mexicano, toda clase de quesos, espe-
cialmente quesos de tuna. 

 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,941. 
Vda. e hijas de Ricardo Sainz.– Marca 

Carta-sobre Centenario, papel para corres-
pondencia. 

 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,942.  
Marcelino  G.  Presno.– Marca El 

Centenario, mantas. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,943. 
Charles A. Daniel.– Marca para 

empaquetadura para émbolos de maquinaria 
y cosas análogas. 

 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,944. 
Charles A. Daniel.– Marca para 

empaquetadura para pistones de maquinaria 
y cosas análogas. 

 
 
 

24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,945. 
Charles A. Daniel.– Marca para 

empaquetadura para émbolos de maquinaria  
y cosas análogas. 
 
24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,946.  
Camilo Eyssautier y hermanos.– Marca 

para toda clase de artículos de zapatería y 
peletería, exceptuando ojillos, broches y 
remaches. 

 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,947. 
Robert Zinn y Co. Ltd.– Marca para 

ojillos, remaches, broches para calzado y 
guantes, así como para botones. 

 
14 de mayo de 1910. 
Expediente 10,948. 
 Manuel Gómez y Serna.– Marca 

Reinitas, envolturas para cigarros. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,949. 
Joaquín Plasencia y Antonio B. López.– 

Marca  Peíne Centenario, peines para teñir el 
pelo. 

 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,950. 
Gregorio Grajales.– Marca Turistas de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,951. 
Gregorio Grajales.– Marca Lila de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
 24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,952. 
Gregorio Grajales.- Marca Arroz de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,953. 
Gregorio Grajales.– Marca Celosos de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
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24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,954. 
Gregorio Grajales.– Marca Regaliz de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,955 
Gregorio Grajales.– Marca Cuadrados 

de Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,956. 
Gregorio Grajales.– Marca Exágonos de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,957.  
Gregorio Grajales.– Marca Berro de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,958. 
Gregorio Grajales.– Marca Canela de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,959. 
Gregorio Grajales.– Marca Artísticos de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,960. 
Gregorio Grajales.– Marca Ensueños de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,961. 
Gregorio Grajales.– Marca Presidentes 

de Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,962. 
Gregorio Grajales.– Marca Hurí de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,963. 
Gregorio Grajales.– Marca Financieros 

de Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,964. 
Gregorio Grajales.– Marca Inspirador 

de Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,965. 
Gregorio Grajales.– Marca Trigo de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,966. 
Gregorio Grajales.– Marca Brea de 

Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910, 
Expediente 10,967. 
Gregorio Grajales.– Marca Venus de 

Grajales, cigarro y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,968. 
Gregorio Grajales.– Marca Centenarios 

de Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,969. 
Gregorio Grajales.- Marca Anacahuita 

de Grajales, cigarros y cigarrillos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,970. 
Antonio Teixidó.– Marca Sidral, 

citratos efervescentes aromáticos. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,971. 
Bosch y Cía.– Matea Anís del Mono, 

aguardientes, anisados y licores. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,972. 
Bosch y Cía.– Marca para aguardientes, 

anisados y licores. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,973. 
Bosch y Cía.– Marca para aguardientes, 

anisados y licores. 
 
24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,974.  
Francisco Gómez Moncalián.– Marca 

La Nacional, toda clase de alpargatas y 
demás artículos del ramo. 
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24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,975.  
E. G   Brown.– Marca Fluido Cardenal 

del Doctor Brown, artículos farmacéuticos, 
medicinales, químicos y demás del ramo. 

 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,976. 
Compañía Cervecera Toluca y México, 

S.A.- Aviso comercial para anunciar cervezas. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,977. 
Compañía Cervecera Toluca y México, 

S.A.- Aviso comercial para anunciar cervezas. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,978. 
Compañía Jabonera Monterrey, S.A.- 

Marca El Cisne, jabón. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,979. 
Quijano y Rivero.- Marca para hilados 

y tejidos. 
 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,980. 
A., viuda de Ponce, e hijos.– Marca El 

Perro de Terranova, hilados y tejidos. 
 

24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,981.  
Maurice Heep.– Marca Dyspeptine 

Heep, reconstituyentes y preparaciones 
medicinales, especialmente pata afecciones 
del estómago. 

 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,982. 
The Republic Rubber Co.– Marca 

Lanco, bandas conductoras y de transmisión. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,983. 
The Republic Rubber Co.– Marca 

Lanco Balata, bandas conductoras y de 
transmisión. 

 
 
 

24 de mayo de 1910.  
Expediente 10,984. 
Agustín vales Castillo.- Marca Pitcher, 

cigarros. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,985. 
Agustín Vales Castillo.- Marca Catcher, 

cigarros. 
 
24 de mayo de 1910. 
Expediente 10,986. 
T. Rivero, S. en C.– Marca Samson, 

biblioratos o archiveros o registradores de 
cartas. 
 

Mayo 24 de 1910.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como riego y fuerza 
motriz, de las aguas del rio Cupatitzio. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Dante Cusí, para refundir en una sola la 
concesión comprendida en el contrato que el 
mismo Sr. Cusí celebró con el gobierno del 
Estado de Michoacán el día 23 de septiembre 
de 1904, reformado mediante el celebrado el 
día 12 de marzo de 1909, entre el C. 
ingeniero Andrés Aldasoro, subsecretario de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de 
la Unión, y el Sr. Cusí, y la que con fecha 5 de 
marzo del año actual, y según oficio núm. 
4,868, se ha acordado otorgarle, relativas 
ambas concesiones al aprovechamiento, 
como riego y fuerza motriz, de las aguas del 
rio Cupatitzio, en el Estado referido. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Dante Cusi 
para que, sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, pueda ejecutar las obras 
hidráulicas necesarias para utilizar, como 
fuerza motriz, hasta la cantidad de 3,000 
litros por segundo en su hacienda 
Charapendo, fracción de La Lombardía, 
cuyos derrames pasan a esta última por 
medio de un sifón en la Barranca Honda 
hasta la cantidad de 4,000 litros por segundo 
en su hacienda La Lombardía y hasta 8,000 
litros en el mismo tiempo en su hacienda El 



383 

 

Capirio, tomando dichas aguas del río 
Cupatitzio, en el distrito de Uruapan, del 
Estado de Michoacán, y en el trayecto de río 
comprendido entre un punto situado en el 
rancho de su propiedad denominado Zum-
pimito y el que en Cupatizio se reúne con el 
río La Barata, según el contrato de fecha 23 
de septiembre de 1904, arriba mencionado. 

Art. 2°. En lo que se refiere al apro-
vechamiento de las aguas como fuerza 
motriz aplicada a la explotación agrícola, el 
derecho que se confiere durará por el tiempo 
que dure la explotación, siempre que no deje 
de utilizarse el agua por un período de cinco 
años consecutivos. Si la fuerza se aplica a 
otras industrias diferentes de la explotación 
agrícola, la duración del derecho será de 
veinte años. 

Art. 3°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, los comenzará el concesionario 
dentro de seis meses contados desde la fecha 
de la promulgación de este contrato, y dentro 
del plazo de doce meses, contados desde la 
misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento, para su aprobación, por triplicado, 
los planos y perfiles de dichas obras, a escala 
métrica decimal con la memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría.  

Art. 4°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro  meses, contados desde 
la fecha de la promulgación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento, las que deberán quedar termi-
nadas, a más tardar, dentro de los siete años, 
contados desde la misma fecha. 

Art. 5°. Este contrato servirá al 
concesionario de título legítimo para el uso 
de las aguas de que se trata, mientras cumpla 
con las obligaciones que contrae. 

Art. 6°. El concesionario construirá 
sobre los canales que establezca, los puentes 
necesarios para el tráfico particular, previa 
aprobación de los planos por la secretaría de 

Fomento. Se obliga a construir, también por 
su cuenta, los puentes que demande el 
tráfico público, cuando atraviese con sus 
canales algún camino, calzada o vía de uso 
común, presentando los planos respectivos, 
para su aprobación, el gobierno del Estado 
de Michoacán, si se trata de vía local, y a la 
secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas, si es nacional. 

Art. 7°. El concesionario queda sujeto, 
en lo que se refiere al presente contrato, a la 
inspección que ejerza la secretaría de 
Fomento, y obligado a contribuir para ayuda 
de los gastos de inspección, con la suma de 
cuatrocientos pesos ($400.00) mensuales 
que enterará adelantados en la Tesorería 
general de la Federación desde la fecha en 
que de principio a la construcción de las 
obras, hasta la conclusión y entrega defi-
nitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
le aplicará la facultad económico-coactiva 
para su cobro. 

Art 8°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la longitud de sus 
canales, en ambas de sus márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 
metros. 

Art. 9°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, conce-
derá gratuitamente al concesionario los 
terrenos que se requieran para el paso de 
canales, para la construcción de presas o 
diques y para la formación de depósitos. 

El concesionario presentará los planos 
de los terrenos y justificará la necesidad de 
ocuparlos. 

Art. 10°. El concesionario podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para los usos 
fijados en el artículo anterior. 

Art. 11°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su aproba-
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ción, los planos de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare ocupar, y compro-
bará la necesidad de tal ocupación. La 
secretaría de Fomento, para los efectos del 
art. 650 del Código vigente de Procedi-
mientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos que incluyan los terrenos por expro-
piar, hará la declaración administrativa, 
fundando la procedencia de la expropiación. 

Art. 12°. Queda autorizado para cons-
truir las líneas telegráficas y telefónicas que 
juzgue necesarias a lo largo de sus insta-
laciones, para su uso exclusivo, previa 
aprobación de la secretaría de Comunica-
ciones y Obras públicas. El gobierno tendrá 
el derecho demandar colocar libremente, sin 
retribución alguna, uno o dos alambres 
telegráficos en los postes de la línea del 
concesionario, quedando éste sujeto a las 
leyes y reglamentos vigentes o que en 
adelante se expidieren sobre construcción y 
explotación de lineas telegráficas y tele-
fónicas. 

Art. 13°. El concesionario podrá im-
portar libres de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
necesarios para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. El concesionario 
presentará a la secretaría de Fomento, por 
triplicado, la lista general pormenorizada de 
los efectos que tenga que introducir según 
este contrato, y especificará en dichas listas 
el número, cantidad y calidad de ellos. Para 
su importación Observará las reglas dictadas 
y que en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 14°. Los efectos que introduzca el 
concesionario conforme a las prevenciones 
de este contrato, serán para su uso exclusivo; 
y si enajenare o aplicare a otros usos algunos 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 15°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la promulgación de este 
contrato, los capitales invertidos por el 
concesionario en el trazo, construcción y 
reparación de las obras, estarán exentos de 

todo impuesto federal, con excepción de los 
del Timbre, que se causarán conforme a la 
ley relativa. 

Art. 16°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 17°. El concesionario, previo per-
miso y aprobación de la secretaría de Fo-
mento, podrá traspasar a compañías o 
sociedades mexicanas constituidas conforme 
a las leyes de la república, todas o parte de 
las concesiones hechas por el presente 
contrato, siempre que al transferir sus 
derechos para el uso de las aguas, transfiera 
también las tierras para cuyo beneficio se 
otorga la concesión, y siempre que los 
cesionarios acepten, respectivamente, todas 
y cada una de las obligaciones impuestas por 
este contrato. 

Art. 18°. El concesionario podrá emitir 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, y disponer de ellos. 

Art. 19°. N podrá el concesionario 
enajenar o hipotecar las concesiones otorga-
das por el presente contrato a algún go-
bierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 20°. Tampoco podrá el concesio-
nario traspasar el presente contrato a alguna 
compañía extranjera. 

Art. 21°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 22°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, por medio del depó-
sito de cinco mil pesos ($5,000.00), que en 
bonos de la Deuda Pública Consolidada 
constituyo en el Banco Nacional de México 
con fecha 19 del actual, bajo el certificado 
núm. 1,590. El depósito le será devuelto 
cuando la secretaría de Fomento declare que 
se ha cumplido el contrato en todas sus 
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partes. 

Art. 23°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes:  

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los artículos 3° y 4°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorga. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras, durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan, a 
un gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 24°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracc. I, II, 
III. IV, V y VI, el concesionario perderá el 
depósito y las concesiones y franquicias 
especiales que le otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción VII, el conce-
sionario incurrirá, además, en la pérdida de 
todos los derechos, bienes y propiedades de 
cualquier género relacionados con este con-
trato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 25°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto a los plazos fijados 
en este contrato, se suspenderán en todo 
caso fortuito o de fuerza mayor, debi-
damente justificado, que impida directa y 
absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 

sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
tenido éste lugar. Por el hecho de no pre-
sentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá alegar el conce-
sionario, en ningún tiempo, la circunstancia 
de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado al cesar el impedimento. De 
no cumplir con estas obligaciones, se le 
impondrá administrativamente una multa de 
cien a quinientos pesos, según el caso. 

Art. 20°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 27°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción tenga 
lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la persona o compañía que 
en su caso le sucedan, como los tenedores de 
acciones comunes y de preferencia, de bonos 
y obligaciones, aun cuando todos los 
tenedores o miembros de la compañía sean 
extranjeros. 

Nunca podrán alegar, respecto a los 
asuntos relacionados en este contrato, dere-
cho alguno de extranjería, bajo cualquiera 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 28°. Este contrato substituye al de 
23 de septiembre de 1904, celebrado entre el 
gobierno del Estado de Michoacán y el Sr. 
Dante Cusí, así como al de fecha 12 de marzo 
de 1909, celebrado entre el C. Andrés 
Aldasoro, subsecretario encargado del des-
pacho de Fomento, en representación del 
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Ejecutivo de la Unión, y el mismo Sr. Cusi. 

Art. 29°. Las estampillas de este 
contrato se pagarán por el concesionario. 

México, a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos diez.– O. Molina.– Dante Cusí. 

 

Mayo 25 de 1910.- Se Rescinde el 
contrato celebrado el 8 de junio de 1903, para 
colonizar los terrenos de la hacienda del 
Chamal, situada en el Estado de Tamaulipas. 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Lic. Rafael Pardo, en la de la Blalock México 
Colony, rescindiendo el contrato celebrado el 8 
de junio de 1903, para colonizar los terrenos 
de la hacienda del Chamal, situada en el Estado 
de Tamaulipas. 

Art. 1°. Se rescinde de común acuerdo 
el contrato celebrado entre el gobierno y la 
referida compañía en 8 de junio de 1903, 
para establecer colonias en los terrenos de la 
hacienda del Chamal, situada en el Estado de 
Tamaulipas. 

Art. 2°. Como consecuencia de esta 
rescisión, se devolverá el depósito de dos mil 
pesos, en bonos, que fue constituido en el 
Banco Nacional de México, como garantía del 
cumplimiento del relacionado con trato. 

Art. 3°. Las estampillas que cause el 
presente contrato se pagarán por la citada 
compañía. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los veinticinco días del mes de 
mayo de mil novecientos diez.– O. Molina.– 
Rafael Pardo.– Rúbricas. 

 

Mayo 25 de 1910.- Patentes registradas. 

25 de mayo de 1910.  
Patente 4,305. 
Korff, Honsberg y Cía.– Modelo 

industrial de un carrete para enrollar cables, 
alambre, y especialmente alambre con púas. 

 

25 de mayo de 1910.  
Patente 10,558. 
The Sagax Wood Co.– Composición de 

materia para construcciones. 
 
25 de mayo de 1910. 
Patente 10,559. 
John Virtue Rice, jr.– Mecanismo para 

iniciar e invertir el movimiento de los 
motores de gasolina y otros motores de 
explosión. 

 
25 de mayo de 1910.  
Patente 10,560 
Chávez y Cía.– Mesa-banco para 

escuela, que denominan Económica. 
 
28 de mayo de 1910.  
Expediente 10,988. 
Elorza y Aceves.– Marca La Corona, 

café, chocolate y velas. 
  
28 de mayo de 1910. 
Expediente 10,989 
Felipe Núñez Viadero.– Marca Los 

Héroes, vinos, y especialmente cognac. 
 
28 de mayo de 1910. 
Expediente 10,990 
Felipe Núñez Viadero.– Marca 

Centenario, vinos y licores, especialmente 
anís. 

 
28 de mayo de 1910. 
Expediente 10,991, 
W.S. Sigler.– Marca Sigler's Stock 

Condition Powder, polvos estimulantes y 
aperitivos para animales. 

 
28 de mayo de 1910. 
Expediente 10,992. 
R. S. Hudson Ltd.– Marca Omo, polvos 

para blanquear y lavar. 
 
28 de mayo de 1910. 
Expediente 10,993. 
J. W. Guttknecht.– Marca Balance, 

lápices de grafito y de colores, pizarrines con 
forro o sin forro de madera, lápices me 
ánicos, gises y goma para borrar. 
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28 de mayo de 1910.  
Expediente 10,994. 
O. W. Paglasch.– Aviso comercial Guía 

del Forastero, para anunciar el Hotel Juárez. 
 

 

Mayo 30 de 1910.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas del río de La Laja en 
el Estado de Guanajuato, para riego y enlames 
de la hacienda de Castro y anexas, en 
jurisdicción de Celaya. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por Ud. ante esta secretaría, a fin de 
que se confirmen al Sr. Manuel Truchuelo los 
derechos que tiene al uso y aprovechamiento 
de las aguas del río de La Laja en el Estado de 
Guanajuato, para riego y enlames de la 
hacienda de Castro y anexas, en jurisdicción 
de Celaya, del Estado referido, le manifiesto 
que habiéndose hecho el estudio de los 
documentos que acompañó en apoyo de su 
petición, y dada cuenta de todo al ciudadano 
presidente de la república; el mismo primer 
magistrado, con fundamento en lo prevenido 
por la fracc. B del art. 2° de la ley de 5 de 
junio de 1888, ha tenido a bien resolver que 
son de confirmarse, como en efecto se 
confirman, al Sr. Manuel Truchuelo los 
derechos que tiene al uso y aprove-
chamiento, de las aguas del río de La Laja, en 
el riego y enlames de la hacienda de Castro y 
anexas, en jurisdicción de Celaya, del Estado 
de Guanajuato, y en cantidad de un mil 
quinientos veinticinco (1,525) litros por 
segundo, como máximum; en el concepto de 
que esta confirmación se hace sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho tenga. 

México, 30 de mayo de 1910.– Por 
orden del señor secretario: El subsecretario, 
A. Aldasoro.– Al señor Lic. Manuel Septién.– 
Presente. 

 

Mayo 31 de 1910.- Patentes registradas. 

31 de mayo de 1910. 
Expediente 11,012. 
Compañía Manufacturera Maizarina 

Universal, S.A.– Nombre comercial Compañía 
Manufacturera Maizarina Universal, S. A., 

harinas y masas. 
 
31 de mayo de 1910. 
Expediente 11,027. 
La Reinera, S. A.– Nombre comercial La 

Reínera, S. A., aceites y jabones. 
 
31 de mayo de 1910 
Expediente 10,995. 
Martín Earle y Co. Ltd.– Marca 

Rhinoceros Brand, toda clase de cemento y 
artefactos en que se emplea el cemento. 

 
31 de mayo de 1910 
Expediente 10,996 
Ricardo del Río y Cía.– Marca Machaco, 

cigarrillos. 
 
31 de mayo de 1910. 
Expediente 10,997. 
Francisco López.– Marca Centenario, 

aguas de tocador. 
 
31 de mayo de 1910. 
Expediente 10,998. 
G. Müller, Sucr.– Marca Píldoras 

Veracruzanas para Calenturas, píldoras para 
combatir las calenturas. 

 
31 de mayo de 1910. 
Expediente 10,999. 
Korf Honsberg y Cía.– Marca El Indio, 

alambre con púas. 
 
31 de mayo de 1910. 
Expediente 11,000. 
Sociedad United Alkali Co. Ltd.– Marca 

Excelsior, toda clase de artículos químicos, 
jabones, polvos para blanquear y lavar ropa, 
etcétera, etcétera, pinturas, barnices, 
etcétera, etcétera, aceites, grasas, etcétera, 
etcétera. 

 
3 1 de mayo de 1910. 
Expediente 11,001. 
United Alkali Co. Ltd.– Marca BulI 

Brand, toda clase de artículos químicos, 
jabones, polvos para blanquear y lavar ropa, 
etcétera, etcétera, pinturas, barnices, 
etcétera, etcétera, aceites, grasas, etcétera, 
etcétera. 
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31 de mayo de 1910. 
Expediente 11,002. 
José C. Palafox.– Marca Los Preferidos, 

cigarros. 
  
31 de mayo de 1910.  
Expediente 11,003. 
José C. Palafox.– Marca para cerillas. 
 
31 de mayo de 1910. 
Expediente 11,004. 
La Unión, S.A., Compañía Jabonera de 

Torreón.– Marca Lechuga, jabones prensados 
y lisos y las cajas de empaque de los mismos. 

 
31 de mayo de 1910. 
Expediente 11,005. 
Ruiz de Aguirre hermanos.- Marca 

Liberty, trementina y todos sus derivados. 
 
1° de junio de 1910. 
Patente 4,312. 
Larrañaga hermanos, S. en C.– Dibujo 

industrial para rebozos. 
 
1° de junio de 1910. 
Patente 10,582. 
John Parke Channing y Frederick John 

Falding.– Procedimiento para fundir 
minerales que contienen piritas y utilizar sus 
gases. 

 
1° de junio de 1910. 
Patente 10,583. 
John Parke Channing y Frederick John 

Falding.- Procedimiento para utilizar los ga-
ses desprendidos de los hornos de fundición 
en la operación de fundir minerales sul-
furosos. 

 
1° de junio de 1910. 
Patente 10,584. 
George Harley Grahum.– Mecanismo 

diferencial para vehículos. 
 
1° de junio de 1910. 
Patente 10,585. 
Eduard Unverricht.– Mecanismo de 

seguridad para trenes. 
 
 
 

1° de junio de 1910. 
Patente 10,586. 
Gustaf Emil Jonsson.– Aparato para 

ordeñar. 
 
2 de junio de 1910.  
Patente 10,587. 
Dr. Conrad Claessen.- Procedimiento 

para la fabricación de pólvora sin humo. 
 
2 de junio de 1910. 
Patente 10,588. 
Charles Lane Goodrum.– Instalación 

telefónica. 
 
2 de junio de 1910. 
Patente 10,589. 
John Hell Stephens.– Unión para 

mangueras. 
 
2 de junio de 1910. 
Patente 10,590. 
Luís G. Vera y Antonio M. Loyola.– 

Compensador automático para corrientes 
eléctricas en los aparatos telegráficos. 

 
2 de junio de 1910. 
Patente 10,591. 
Alexander John Arbuckle.– Tina para 

separar los sólidos de los líquidos. 
 
2 de junio de 1910. 
Expediente 11,006. 
J. Lastinére y Cía.– Marca El Venado, 

aguas gaseosas. 
 
2 de junio de 1910. 
Expediente 11,007. 
Sociedad Mercantil Calixto López y 

Cía.– Marca Calixto López, puros, cigarros y 
tabaco labrado en todas las formas. 

 
2 de junio de 1910. 
Expediente 11,008. 
Sociedad Mercantil Calixto López y 

Cía.– Marca Edén, puros, cigarros y tabaco 
labrado en todas sus formas. 

 
2 de junio de 1910. 
Expediente 11,009. 
J. L. Amieva.– Marca La Malintzin, toda 

clase de conservas, especialmente conservas 
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de frutas, legumbres y pescados. 
 
2 de junio de 1910. 
Expediente 11,010. 
Cifuentes, Fernández y Cía.– Marca 

Independencia 1810-1910, puros habanos. 
 
2 de junio de 1910. 
Expediente 11,011. 
A. Zigler y Sons Co.– Marca Chester, 

tirantes, cinturones, ligas, medias y calce-
tines. 

 
3 de junio de 1910. 
Patente 10,592. 
Percy M. Bennett.– Procedimiento 

Rocmac, para hacer caminos y pavimentos. 
 
3 de junio de 1910. 
Patente 10,593. 
Almer N. Blazer.– Bomba para pozos. 
 
3 de junio de 1910. 
Patente 10,594. 
William Henry Fowler.– Válvula de 

retención para tubería. 
 
3 de junio de 1910. 
Patente 10,395. 
Newell H. Motsinger.– Máquina 

rotativa. 
 
4 de junio de 1910 
Patente 10,600. 
Willem van der Heyden y Jan Jurgen.– 

Procedimiento para fabricar, con materias 
animales, una substancia elástica parecida al 
caucho. 

 
4 de junio de 1910.  
Patente 10,601. 
The Banding Machine Co.– Máquina 

para aplicar fajas y etiquetas a los cigarros y 
otros objetos cilíndricos. 

 
5 de junio de 1910. 
Patente 10,602. 
William John Brewer.–Soporte de 

rodillos. 
 
 
 

4 de junio de 1910. 
Patente 10,603. 
John H. Lewis.– Atesador para cercas 

de alambre. 
 
4 de junio de 1910. 
Patente 10,604. 
Tereso Moreno.– Máquina voladora. 
 
4 de junio de 1910. 
Patente 10,605. 
Cario Rossi.– Película para 

cinematógrafo. 
 
4 de junio de 1910. 
Patente 10,606. 
Robert T. Burdette.– Freno para trenes 

y carros de ferrocarril. 
 
4 de junio de 1910. 
Patente 10,607. 
Arturo Ochoa Villegas y Andrés 

Hernández.– Horno portátil para usos 
domésticos. 

 
4 de junio de 1910. 
Expediente 11,014. 
Leo Fleishman.– Marca Viuda Alegre, 

bebidas gaseosas. 
 
4 de junio de 1910 
Expediente 11,014. 
Leo Fleishman.– Marca Light Rock, 

bebidas gaseosas. 
 
3 de junio de 1910. 
Expediente 11,015. 
Eugenio Motz.– Marca  Kohinoor, 

relojes de todas clases, máquinas de 
refacción y demás del ramo. 

 
4 de junio de 1910. 
Expediente 11,016. 
Julien M. Levy.– Marca para toda clase 

de artículos alimenticios, sólidos y líquidos. 
 
4 de junio de 1910. 
Expediente 11,017. 
Julien M. Levy.– Marca Continental, 

León Aliber Cognac, toda clase de bebidas 
alcohólicas, especialmente cognac. 
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4 de junio de 1910. 
Expediente 11,018. 
Sociedad BürgerlichesBräuhaus, (Fá-

brica de Cerveza).– Marca Pilsner Urquell, 
cervezas. 

  
4 de junio de 1910. 
Expediente 10,040. 
Agustín Vega Schiafino.– Nombre 

comercial Artes Gráficas Mexicanas, empresa 
editorial. 

 
6 de junio de 1910. 
Patente 10,608. 
Liborio C. Bonelli.– Switch o cambio 

automático de vías. 
 
6 de junio de 1910. 
Patente 10,609 
Charles Andersen Case.– Aparato para 

la desulfuración de minerales rebeldes. 
 
6 de junio de 1910. 
Patente 10,610. 
Juan Ral y hermano.– Tinta para 

imprenta. 
 
7 de junio de 1910. 
Patente 10,612. 
William George Alien e Ira Dimock y 

West Hartford.– Tornillo para máquinas. 
 
7 de junio de 1910. 
Patente 10,613. 
Atbin Jaeger.– Pila seca. 
 
7 de junio de 1910. 
Patente 10,614. 
Ernest H. Barton.– Mejoras en 

máquinas para hacer ladrillos. 
 
7 de junio de 1910.  
Patente 10,615. 
Emilio González Marín.– Mecanismo 

automático para la aplicación instantánea de 
los frenos, en caso de descarrilamiento de un 
tren de ferrocarril. 

 
7 de junio de 1910. 
Expediente 11,020. 
Ea tman Kodak Co.- Marca Artura, 

papeles fotográficos y substancias químicas 

para fotografía. 
 
7 de junio de 1910. 
Expediente 11,021. 
Adams  y  Elting  Co.– Marca Hy-pol, 

toda clase de materiales, útiles y efectos de 
pintura y decoración. 

 
7 de junio de 1910. 
Expediente 11,022. 
Adams  y  Elting  Co.– Marca Amyl-

vernier, toda clase de materiales, útiles y 
efectos de pintura y decoración. 

 
7 de junio de 1910. 
Expediente 11,023. 
Adams y Elting Co.– Marca Hygienic, 

toda clase de materiales, útiles y efectos de 
pintura y decoración. 

 
7 de junio de 1910. 
Expediente 11,024. 
Adams y  Elting  Co.– Marca Ad-el ite, 

toda clase de materiales, útiles y efectos de 
pintura y decoración. 

 
7 de junio de 1910. 
Espediente 11,025. 
Adams  y  Elting Co.– Marci Adams y 

Elting Company, toda clase de materiales, 
útiles y efectos de pintura y decoración. 

 
7 de junio de 1910, 
Expediente 11,026. 
Adams y Elting Co.– Marca Naples 

Velvet Finish, toda clase de materiales, útiles 
y efectos de pintura y decoración. 

 
7 de junio de 1910. 
Expediente 11,028. 
Compañía Mexicana de Bolsas de 

Papel, S.A.– Marca Encino, bolsas, sobres y 
cajas de papel, etc. 

 
7 de junio de 1910. 
Expediente 11,029. 
The C. A. Edgarson Mfg. Co.– Marca 

Reflex, tirantes para pantalón y ligas. 
 
7 de junio de 1910.  
Expediente 11,030. 
Forteza y Cía.; sucesores.– Marca 



391 

 

Habanero Fama, toda clase de bebidas 
alcohólicas, especialmente aguardiente de 
caña. 

 
7 de junio de 1910.  
Expediente 11,031. 
Postum Cereal Co. Ltd. Battle Creek.– 

Marca Toasties, toda clase de comestibles y 
bebidas y sus ingredientes. 

 
7 de junio de 1910. 
Expediente 11,074 
Pablo Stelter, S. en C.– Nombre 

comercial La Flor Mexicana, puros, cigarros, 
tabaco en rama y demás artículos del ramo. 

 

 

Junio 7 de 1910.- Se declara la 
deserción del C. Vicente Mercado en el 
denuncio de un terreno baldío situado en la 
municipalidad de Zacoalco, 4° cantón del 
Estado de Jalisco. 

Sección 1ª.– Núm. 5,678. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 1° de mayo de 
1907 por el C. Vicente Mercado, de un 
terreno baldío situado en la municipalidad 
de Zacoalco, 4° cantón del Estado de Jalisco, y 
apareciendo que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por no haber 
promovido nada el denunciante; con funda-
mento de los arts. 37° de la ley de 26 de 
marzo de 1894 y 62° de su reglamento, se 
declara la deserción del C. Vicente Mercado 
en el denuncio de que se trata. 

Comunícolo a usted para su inteli-
gencia. 

México, 7 de junio de 1910.– Por orden 
del secretario: El subsecretario, A. Aldasoro.–
Rúbrica.– Al agente de tierras en el Estado de 
Jalisco.– Guadalajara. 

  

 

 

 

 

Junio 8 de 1910.- Patentes registradas. 

8 de junio de 1910. 
Patente 10,616. 
John Pearson Ibson.– Mejoras en 

aparatos para separar metales. 
 
8 de junio de 1910. 
Patente 10,617. 
Cari Theodor Michaely.– Procedi-

miento para la preparación de piensos. 
 
9 de junio de 1910. 
Patente 4,313. 
José Martínez.– Modelo industrial de 

cubierta para barriles de aguardiente y otros 
líquidos. 

 
9 de junio de 1910. 
Patente 10,618. 
Grosvenor Atterbury.– Procedimiento 

y aparato para moldear. 
 
9 de junio de 1910. 
Patente 10,619. 
John Pritchard Williams.– Planchas o 

forros resguardados eléctricamente, para 
bóvedas, cajas de hierro, etc. 

 
9 de junio de 1910. 
Patente 10,620. 
David Johnson Yourge.– Aparato 

musical para automóviles. 
 
9 de junio de 1910.  
Patente 10,621. 
Álvaro de la Helguera, Alfredo 

Carreño, Pablo Domínguez y Felipe 
Pardinas.– Combustible económico. 

 
9 de junio de 1910. 
Patente 10,622. 
Vicente Merino y Martínez.– Máquina 

productora de luz eléctrica incandescente. 
 
9 de junio de 1910. 
Patente 10,623. 
Walter Swart.– Procedimiento de 

separación electrostática. 
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9 de junio de 1910. 
Expediente 11,032. 
Antonio Pastor y Cía.– Marca Los 

Héroes, cigarros. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,033. 
Antonio Pastor y Cía.–Marca El Mono, 

cigarros. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,034.  
Antonio Pastor y Cía.–Marca La Torera, 

cigarros. 
  
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,035. 
Antonio Pastor y Cía.– Marca Aztecas, 

cigarros. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,036. 
Antonio Pastor y Cía.– Marca La Perla 

de Tabasco, cigarros. 
 
9 de junio de 1910 
Expediente 11,037. 
Antonio Pastor y Cía.– Marca Los 

Héroes. Miguel Hidalgo y Costilla, cigarros. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,038. 
Andrés Maza y Cía.– Marca A.M., aguas 

gaseosas y minerales. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,039. 
Bacha y Cía., Sucs.– Marca Elegante, 

toda clase de artículos para el tocador, 
perfumería y demás del ramo. 

 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,041. 
Miller Lock Co.– Marca para chapas, 

cerraduras, candados y llaves. 
 
9 de junio de 1910.  
Expediente 11,042. 
Miller Lock Co.– Marca Protector Jr., 

chapas, cerraduras, candados y llaves. 
 
 

9 de junio de 1910.  
Expediente 11,043. 
Miller Lock Co.– Marca Rugby, chapas, 

cerraduras, candados y llaves. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,044. 
Miller Lock Co.– Marca Climax, chapas, 

cerraduras, candados y llaves. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,045. 
Juan Botello.– Marca Porfiristas, 

cigarros de hoja. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,046. 
Luís Court.– Marca para metal para 

antifricción. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,047. 
Luís Court.– Marca para metal para 

antifricción. 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,048. 
Luís Court.– Marca La Cazadora, 

munición. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,049. 
Compañía Manufacturera Maizarina 

Universal, S. A.– Marca para harinas y masas. 
 
9 de junio de 1910.  
Expediente 11,050. 
Mucio Hernández.– Marca El 

Centenario de la Independencia, cerillas. 
 
9 de junio de 1910.  
Expediente 11,051. 
Cesáreo Uribe, Sucs.– Marca El Toro, 

cigarros. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,052. 
Cesáreo Uribe, Sucs.– Marca El Gato, 

cigarros. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,053. 
Cesáreo Uribe, Sucs.– Marca El Deseo, 
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cigarros. 
 
9 de junio de 1910.  
Expediente 11,054. 
Cesáreo Uribe, Sucs.– Marca El Titán, 

cigarros. 
 
9 de junio de 1910 
Expediente 11,055. 
Cesáreo Uríbe Sucs.– Marca Lo Bueno, 

cigarros. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,056. 
Cesáreo Uribe, Sucs.- Marca Supremos 

del Sol, cigarros. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,057. 
Miguel J. Platas.– Marca Progreso 

Industrial» camas de todas clases. 
 
9 de junio de 1910. 
Expediente 11,058. 
Compañía Cervecera de Oaxaca, S.A.– 

Marca Independencia, 1810-1910, cervezas. 
 
10 de junio de 1910. 
Patente 10,624. 
Sandys Stuart Macaskie.– Recalen-

tador para generadores de vapor. 
 
10 de junio de 1910. 
Patente. 10,625. 
José del Valle y Alonso Cao.– 

Procedimiento para fabricar un carbón arti-
ficial. 

  
10 de junio de 1910. 
Patente 10,626. 
Pedro Salazar Villalvazo.– Proce-

dimiento hidroeléctrico para emplearse en 
los barcos. 

 
10 de junio de 1910. 
Patente 10,627. 
Ernest Graham Godfree.– Selector 

electromecánico. 
 
II de junio de 1910. 
Patente 4,314. 
Jacinto Fernández y hermanos.– 

Modelo industrial de una cubierta auto-
mática o registrador para cartas, etc. 

 
11 de junio de 1910. 
Patente 10,628. 
John Pritchard Williams.– Cable 

eléctrico de alarma contra ladrones. 
 
11 de junio de 1910. 
Patente 10,629. 
Federico Casares.– Medicina para 

curar las llagas en los animales. 
 
11 de junio de 1910.  
Patente 10,630.  
Henry Atinder.– Martinete. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,019. 
Eagle Pencil Co.– Marca Mikado, 

lápices. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,059. 
Alf. C. H Locht.– Marca E. Normandin y 

Co., toda clase de bebidas, con especialidad 
cognac. 

 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,060. 
Alf. C. H. Locht.– Marca para toda clase 

de bebidas, con especialidad cognac. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,061. 
Alf. C. H. Locht.– Marca para toda clase 

de bebidas, con especialidad cognac. 
 
11 de junio de 1910.  
Expediente 11,062. 
The Ohio Suspender Co.- Marca The 

Midget, ligas y tirantes. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,063. 
The Ohio Suspender Co.– Marca The 

Kady, toda clase de tirantes. 
  
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,064. 
The Regina Co.– Marca Regina,» 

limpiadores neumáticos. 
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11 de junio de 1910. 
Expediente 11,065. 
Hipólito Chambón.– Marca para 

rebozos de seda y tejidos de la misma 
calidad. 

 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,066. 
Fábrica de Aceites y Jabones La 

Reinera, S.A.– Marca Lavanderas, jabones. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,067 
Fábrica de Aceites y Jabones La 

Reinera, S.A.– Marca Blanco, jabones. 
 
16 de junio de 1910.  
Expediente 11,068. 
Fábrica de Aceites y jabones La 

Reinera, S.A.– Marca Rosa, jabones. 
 
11 de junio de 1910 
Expediente 11,069. 
Fábrica de Aceites y Jabones La 

Reinera, S.A.– Marca Amarillo, jabones. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,070. 
Fábrica de Aceites y jabones La 

Reinera, S.A.– Marca Superior, jabones. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,071. 
Fábrica de Aceites y Jabones La 

Reinera, S.A.– Marca Extra, jabones. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,072. 
Fábrica de Aceites y jabones La 

Reinera, S.A.– Marca Nevado, Jabones. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,073. 
Juan Ral y hermano.– Marca El Globo, 

barnices, tintas, colores, aceites, pinturas, 
etc., etc. 

 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,075. 
Pablo Stelter, S. en C.– Marca La Flor 

Mexicana, puros, cigarros, tabaco en rama y 
demás artículos del ramo. 

11 de junio de 1910. 
Expediente 11,076 
The Texas Co.– Marca Texene, nafta, 

bencina y gasolina. 
 
11 de junio de 1910. 
Expediente 11,077. 
The Texas Co.– Marca T., productos de 

petróleo, incluyendo petróleo crudo,  petró-
leo combustible, de gas, para iluminar, para 
lubrificar, nafta, gasolina y residuos de las 
destilaciones de petróleo. 

 

 

Junio 11 de 1910.- Contrato celebrado 
para aprovechar, como fuerza motriz, las 
aguas del rio Metlac, del Estado de Veracruz. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
tomento. Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Walter Morcom, por el Ferrocarril Mexicano, 
como cesionario del Sr. Jorge Foot, rescin-
diendo el celebrado con dicho señor el 9 de 
noviembre de 1901, para aprovechar, como 
fuerza motriz, las aguas del rio Metlac, del 
Estado de Veracruz. 

Art. 1°. Se rescinde el contrato de fecha 
9 de noviembre de 1901, celebrado entre el 
C. Ing Leandro Fernández, cono secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación e Industria, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Jorge Foot, para 
aprovechar, como fuerza motriz, las aguas 
del río Metlac, del Estado de Veracruz. 

Art. 2°. Como consecuencia de esta 
rescisión, se devolverá al Sr. Walter Morcom, 
por el Ferrocarril Mexicano, el depósito de 
cinco mil pesos ($5,000.00) que, en bonos de 
la Deuda Pública Consolidada, y bajo 
certificado núm. 951, de fecha 18 de noviem-
bre de 1901, constituyó en el Banco Nacional 
de México el Sr. Jorge Foot, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por el contrato que se rescinde. 

Art. 3°. Las estampillas de este con-
trato serán por cuenta del interesado. 
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México, 11 de junio de 1910.- O. 
Molina.– W. Morcom. 

 

Junio 13 de 1910.- Patentes registradas. 

13 de junio de 1910. 
Patente 10,631. 
William Morley Martin.– Procedi-

miento para la separación de minerales 
complexos. 

 
13 de junio de 1910. 
Patente 10,632. 
Robert Fleming Arnott.– Martinete 

movido por fuerza mecánica. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10.633. 
Albert John Meier.– Sistema para 

construir edificios. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,634. 
Alberto John Meier.– Construcción de 

concreto. 
 
 14 de junio de 1910. 
Patente 10,635. 
John E. Conzelman.– Construcción de 

concreto. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,636. 
John E. Conzelman.– Construcción de 

concreto. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,637. 
John E. Conzelman.– Construcción de 

concreto. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,638. 
John E. Conzelman.– Construcción de 

concreto. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,639. 
John E. Conzelman.– Construcción de 

concreto. 
 

14 de junio de 1910. 
Patente 10,640. 
John Edward Conzelman.– 

Construcción de concreto. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,641. 
John E. Conzelman.– Construcción de 

concreto. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,642. 
Albert John Meier.– Sistema para 

construir edificios. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,643. 
La General Caoutchouc Co. Ltd.– 

Procedimiento y aparato para separar el 
caucho 

de los productos resinosos. 
 
14 de junio de 1910, 
Patente 10,644. 
Walter F. Sparks.– Mejoras en 

máquinas para levantar y bajar las vías 
férreas y lastrarlas. 

 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,645. 
Essington Nuell Gilfitlan y John 

Hunter.– Recipiente para puros y cigarros. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,646. 
Leopold Valour.– Máquina para 

separar el caucho de las cortezas de las 
plantas que contienen goma. 

 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,647. 
Harry Kyle Hedges.– Molino de 

bocarte. 
  
14 de junio de 1910. 
Patente 10,648. 
Ochoa y Rojas Vértiz.– Aparato para 

loterías de cartones, denominado Cotejador 
Eléctrico. 
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14 de junio de 1910.  
Patente 10,649. 
Albert A. Bruder y Augusto J. Bruder.– 

Mecanismo para la ventilación de letrinas. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,650. 
Rafael de Villa y Carlos Heredia.– 

Eureka, substancia para limpiar metales. 
 
14 de junio de 1910. 
Patente 10,651. 
John Collins Clancy.– Procedimiento 

para el beneficio de los minerales que 
contengan metales preciosos. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,078. 
La Unión, S.A., Compañía Jabonera de 

Torreón.– Marca La Unión, jabones y cajas de 
empaque de los mismos. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,079. 
The Laxamint Co.- Marca Laxamints, 

medicina laxativa, preparaciones químicas y 
farmacéuticas. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,080. 
García, Uría y Gorbea.– Marca El 

Espejo de Venecia, lunas para espejos, cris-
tales biselados, y demás artículos análogos. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,081. 
Pedro García León.– Marca La Nieve. 

Flor Primera, harinas y demás artículos del 
ramo. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,082. 
Román Maciá.– Marca Victorias del 

General Prim, puros, cigarros y demás 
artículos del ramo. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,083. 
Román Maciá.– Marca Brisas de Lloret, 

puros, cigarros, y demás artículos del ramo. 
 
 

14 de junio de 1910. 
Expediente 11,084. 
Román Maciá.– Marca Glorias de la 

Gran Albión, puros, cigarros y demás 
artículos del ramo. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,085. 
Román Maciá.– Marca Cazadores de 

Madrid, puros, cigarros y demás artículos del 
ramo. 

  
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,086 
George Smith Grant.– Marca The 

Glenlivet, toda clase de bebidas alcohólicas, 
con especialidad whiskey. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,087, 
Walter Haddon.– Marca Haddon,» toda 

clase de artículos de maquinaria y accesorios 
para imprentas, tipografías y demás del 
ramo. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,088. 
Walter Haddon.– Marca Caxton Type 

Foundry, toda clase de artículos y accesorios 
para imprentas, litografías, tipografías y 
demás del ramo. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,089. 
Andrew Usher y Co.– Marca Old Vatted 

Glanlivet Whiskey toda clase de bebidas 
alcohólicas, con especialidad whiskey. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,090. 
Blyth y Platt, Ltd.- Marca Cobra, 

preparaciones para dar lustre a cuero, 
muebles, pisos, metales, etc. 

 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,091. 
Reginalda A, viuda de Pérez de Yarto.– 

Marca Creosopulmonin, medicinas. 
 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,092. 
Reginalda A., viuda de Pérez de Yarto.– 
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Marca Yartosin, medicinas. 
 
14 de junio de 1910. 
Expediente 11,101. 
Octavíano Valdés.– Nombre comercial 

El Centenario, cerillas y velas. 
 
15 de junio de 1910. 
Patente 10,652. 
Frans Josef Johansson y Emil Albert 

Olson Göthe.– Máquina para ordeñar. 
 
15 de junio de 1910. 
Patente 10,653. 
Friedrich Ammann.– Procedimiento 

para pesar mercurio. 
 
15 de junio de 1910. 
Patente 10,654. 
Víctor Charles John Mightingall.– 

Método y composición para evitar la des-
trucción de raíces cosechas por bacterias, 
fungosidades y por parásitos, 

  
15 de junio de 1910. 
Patente 10,655. 
Javier Erdozáin.– Mecanismo adaptado 

a prensas de simple acción, para convertirlas 
en prensas de doble acción. 

 
16 de junio de 1910. 
Patente 10,656. 
David John Kelly.– Filtro para lamas 

minerales. 
 
16 de junio de 1910. 
Patente 10,657. 
Emilio Eyraud.– Procedimiento para 

engargolar y soldar simultáneamente toda 
clase de envases de metal. 

 
16 de junio de 1910. 
Patente 10,658. 
Albert Edward Partington.– Interrup-

tor de circuitos eléctricos. 
 
16 de junio de 1910. 
Expediente 11,093. 
José Martínez.– Marca para alcoholes y 

efectos de abarrotes en general. 
 
 

16 de junio de 1910. 
Expediente 11,094. 
Julien M. Levy.– Marca Continental 

León Aliber, toda clase de bebidas, con 
especialidad cognac. 

 
16 de junio de 1910.  
Expediente 11,095. 
Julien M. Levy.– Marca Produits León 

Aliber, toda clase de artículos alimenticios, 
sólidos y líquidos. 

 
16 de junio de 1910. 
Expediente 11,096. 
Eduardo Planté, sucesores.– Marca 

Jabón la Flor, toda clase de artículos de 
tocador, perfumería, jabonería y demás del 
ramo. 

 
17 de junio de 1910. 
Patente 10,659. 
Luís Martel.– Aparato para tapar 

botellas con el tapón Bouchage Etoile. 
 
18 de junio de 1910. 
Patente 10,661. Hermán Krause.– 

Aparato para lavar botellas. 
 
18 de junio de 1910. 
Patente 10,662. 
Elmer M. Cobb.– Máquina para hacer 

tapas para botes, etc. 
 
18 de junio de 1910. 
Patente 10,663. 
Firmin Bruckert.– Purificador de gas 

pobre. 
 
18 de junio de 1910. 
Patente 10,664. 
Firmin  Bruckert.– Pulverizador de 

hidrocarburo para motores de explosión. 
 
18 de junio de 1910. 
Patente 10,665. 
Firmin  Bruckert. Mecanismo magne-

toeléctrico para motores de explosión. 
 
18 de junio de 1910. 
Patente 10,666.  
Firmin  Bruckert.–Carburador. 
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18 de junio de 1910. 
Patente 10,667. 
Firmin  Bruckert. – Mecanismo de 

engranaje para excéntricas. 
 
18 de junio de 1910. 
Patente 10,668. 
Miguel Sobrino.– Molino para maíz 

nixtamal,  denominado El Vencedor Refor-
mado. 

 
18 de junio de 1910. 
Patente 10,669. 
Manuel Zapata.– Generador de gases, 

que denomina Generador Fulgor. 
 
18 de junio de 1910. 
Expediente 11,097. 
Celestino Vigo.– Marca para vinagres 

de todas clases, especialmente los triples 
clarificados. 

 
18 de junio de 1910. 
Expediente 11,098. 
Celestino Vigo.– Marca Tequila Espe-

cial Hacienda San Carlos Jalisco, Guadalajara, 
tequila. 

 
18 de junio de 1910. 
Expediente 11,099. 
E. G. Brown.– Marca Perlitas Blancas, 

toda clase de artículos farmacéuticos, medi-
cinales, químicos y demás del ramo, con 
especialidad píldoras. 

 
18 de junio de 1910. 
Expediente 11,100. 
Allen y Cía., Suc., S.A.– Marca Standard 

Folding Typewriter, máquinas de escribir y 
sus accesorios. 
 

Junio 18 de 1910.- Se acuerda que la 
Secretaría de Relaciones despache los 
permisos que se refieran a la adquisición de 
fundos o predios mineros o de tierras públicas, 
baldías o nacionales que el gobierno esté en 
aptitud de titular; y la de su digno cargo, los 
que se refieran a la adquisición de bienes de 
propiedad particular. 

Sección 1ª.– Núm. 5,823. 

Esta secretaría ha venido expidiendo 
los permisos para que los extranjeros 
puedan adquirir bienes raíces dentro de la 
zona fronteriza, de ochenta y tres kilómetros 
ochocientos metros (veinte leguas), así se 
trate de predios de la nación o de propiedad 
particular. 

Esta práctica es irregular cuando se 
trata de propiedades particulares, pues la 
facultad de conceder estos permisos corres-
ponden exclusivamente a esa secretaría de 
su digno cargo, de conformidad con lo 
dispuesto por la ley de 13 de mayo de 1891. 

Dada cuenta de esta irregularidad al C. 
presidente de la república, se ha servido 
acordar que esta secretaría despache los 
permisos que se refieran a la adquisición de 
fundos o predios mineros o de tierras públi-
cas, baldías o nacionales que el gobierno esté 
en aptitud de titular; y la de su digno cargo, 
los que se refieran a la adquisición de bienes 
de propiedad particular. 

Tengo la honra de comunicar a Ud. 
esta disposición, remitiéndole, en conse-
cuencia, los expedientes que se tramitaban 
en esta secretaría y constan en la lista 
adjunta, relativos a permisos solicitados por 
extranjeros para adquirir bienes raíces de 
propiedad particular dentro de la referida 
zona fronteriza, para que se sirva resolverlo 
que proceda. 

Esta resolución del señor presidente 
de la república se ha mandado publicar en el 
Diario Oficial, y ya se comunica a los 
interesados y a los gobernadores y jefes polí-
ticos de los Estados y territorios fronterizos, 
para su conocimiento y fines a que haya 
lugar. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 

México, 18 de junio de 1910.– O. 
Molina.– Rúbrica.– Al C. secretario de 
Relaciones.– Presente. 
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Junio 20 de 1910.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como fuerza motriz, 
de las aguas del Río Escondido, del Estado de 
Coahuila. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Jacinto Pimentel., como representante de la 
Compañía Carbonífera del Rio Escondido, S.A., 
cesionaria de los derechos de los señores 
Indalecio Treviño y socios, rescindiendo el de 
fecha 4 de marzo de 1907, celebrado con el Sr. 
Fructuoso García, en representación de los 
referidos Sres. Indalecio Treviño y socios, para 
el aprovechamiento, como fuerza motriz, de las 
aguas del Río Escondido, del Estado de 
Coahuila. 

Art. 1°. Se rescinde el contrato cele-
brado con fecha 4 de marzo de 1907, entre el 
C. Ing. Andrés Aldasoro, subsecretario de 
Estado, encargado del despacho de Fomento, 
Colonización e Industria, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el Sr Fructuoso 
García, como representante de los Sres. 
Indalecio Treviño y socios, para el aprove-
chamiento, como fuerza motriz, de las aguas 
del Río Escondido, del Estado de Coahuila. 

Art. 2°. Como consecuencia de esta 
rescisión, se entregará al Sr. Jacinto Pimentel 
el depósito que por valor de dos mil pesos 
($2,000.00), y en bonos de la Deuda Pública 
Consolidada, constituyó el Sr. Fructuoso 
García en el Banco Nacional de México, para 
garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones impuestas por el contrato que se 
rescinde, según certificado núm. 1,234 de 17 
de abril de 1907. 

Art. 3°. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por el interesado. 

México, 20 de junio de 1910.– O. 
Molina.– Jacinto Pimentel. 

  

 

 

 

Junio 20 de 1910.- Patentes registradas. 

20 de junio de 1910. 
Patente 4,315. 
Rafael Lorenzo.– Modelo industrial de 

casquillo o cápsula pera botellas. 
 
20 de junio de 1910. 
Patente 10,670.  
David John Kelly.– Filtro de lamas 

minerales. 
 
20 de junio de 1910. 
Patente 10,671. 
Henry Ellsworth Wood.– Aparato para 

concentrar minerales metalíferos. 
 
20 de junio de 1910. 
Patente 10,672. 
Ottakar Serpek.– Procedimiento para 

fabricar alúmina. 
 
20 de junio de 1910. 
Patente 10,673. 
Herbert Alfred Humphey.– Procedi-

miento para elevar o impulsar líquidos por 
medio de explosiones periódicas. 

 
20 de junio de 1910. 
Patente 10,674. 
Pedro N. Puente.– Aparato para 

examinar huevos. 
 
21 de junio de 1910. 
Patente 10,675. 
Mariano del Corral.– Aparato para 

facilitar el aprendizaje del uso de los patines. 
 
21 de junio de 1910. 
Patente 10,676. 
Frank Roberts.– Tambor para camas. 
 
21 de junio de 1910. 
Patente 10,677. 
Pehr Olsson Seffer.– Procedimiento y 

aparato para coagular hule de Castilla. 
 
21 de junio de 1910. 
Patente 10,678. 
Manuel González Conde.– Aparato 

para vaciar y llenar automáticamente depó-
sitos que contengan líquidos. 
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21 de junio de 1910. 
Patente 4,316. 
Gustavo Alberto Montaudon.– Modelo 

industrial de juguete. 
 
21 de junio de 1910. 
Patente 10,679. 
Paul Destefani.– Aparato para quemar 

parafina y sus semejantes. 
 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,102. 
Salustiano de Orive.– Marca Licor del 

Polo, preparaciones para los dientes y el 
tocador. 

 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,103. 
La Avilesina, S.A.– Marca Víctor, toda 

clase de calzado y demás artículos del ramo. 
 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,104. 
Félix Recio y Cía.– Marca Gotas 

Alemanas, toda clase de artículos 
farmacéuticos, químicos y medicinales, con 
especialidad gotas. 

 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,105.  
Félix Recio y Cía.– Marca Pomada 

Eléctrica, toda clase de artículos farma-
céuticos, químicos y medicinales, con 
especialidad pomada. 

 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,106. 
Lamberto Osorio.– Marca Rosol, toda 

clase de artículos de tocador, medicinales y 
demás del ramo. 

 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,107. 
Juan Urquiola y hermano, Suc.– Marca 

Ginebra del Águila, ginebra. 
 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,108. 
Tomás Barro, S. en C.– Marca para 

calzado en general. 
 
 

21 de junio de 1910. 
Expediente 11,109. 
Will y Baumer, S.A.– Marca La Mo-

derna, velas de todas clases y formas. 
 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,110. 
Testamentaría de Modesto Usan-

dizaga.– Marca T. M. U., harina. 
 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,111. 
E G.Brown.– Marca Dolorina, toda 

clase de artículos farmacéuticos, medicinales, 
químicos y demás del ramo. 

 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,112. 
Edwards Harlene Co.– Marca Harlene, 

toda clase de artículos de tocador, pre-
paraciones para los dientes y para el cabello 
y jabón perfumado. 

 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,113. 
Sacramento Guerrero.– Marca 

Espárragos, cigarros. 
 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,114. 
Sacramento Guerrero.– Marca Gran 

Lujo, cigarros. 
 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,115. 
Sacramento Guerrero.– Marca 

Azahares, cigarros. 
 
21 de junio de 1910. 
Expediente 11,116. 
Joaquín S. Urrea.– Marca Tequila del 

Charro Martínez.– Puro Viejo, tequila y otros 
licores espirituosos. 

  
22 de junio de 1910. 
Patente 4,317. 
T. Rivero.– Modelo industrial de regis-

trador para correspondencia, etc, etc. 
 
22 de junio de 1910. 
Patente 4.318. 
T. Rivero.– Modelo industrial de regis-
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trador para correspondencia, etc., etc. 
 
22 de junio de 1910. 
Patente 10,680 
Sven Emil Sieurin.– Procedimiento 

para extraer metales de sus minas. 
 
22 de junio de 1910. 
Patente 10,681. 
William Herbert Borden.– Máquina 

usada en la fabricación del calzado. 
 
22 de junio de 1910. 
Patente 10,682. 
Juan B. Arellano.– Sistema de telegrafía 

doble con oficinas intermedias. 
 
22 de junio de 1910. 
Patente 10,683. 
William H. Lieber.– Molino para 

pulverizar. 
 
22 de junio de 1910. 
Patente 10,684. 
Miguel M. García.– Molino para 

cereales. 
 

 

Junio 22 de 1910.- Reglamento del 
decreto de 18 de diciembre de 1909, sobre 
terrenos. 

El ciudadano presidente de la repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de la facultad constitucio-
nal del Ejecutivo, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

REGLAMENTO 

del decreto de 18 de diciembre de 1909 
sobre terrenos. 

CAPÍTULO I. 

De la dirección agraria. 

Art. 1°. Desde el 1° de julio del pre-
sente año, la sección primera de la secretaría 

de Fomento se denominará dirección agraria, 
y se encargará del cumplimiento del decreto 
de 18 de diciembre de 1909, además de las 
otras atenciones que le corresponden. 

Art. 2°. La planta de empleados de la 
dirección agraria se compondrá de: 

Dirección. 

Un ingeniero director. 

Un ingeniero subdirector. 

Comisión de trabajos de campo. 

Un ingeniero, jefes de los trabajos de 
campo. 

Tres ingenieros deslindadores. 

Tres ingenieros agrónomos y calcula-
dores. 

Tres ingenieros geólogos y topógrafos. 

Tres ingenieros topógrafos e hidró-
grafos. 

 Tres ayudantes para los deslindes. 

Comisión para los trabajos de gabi-
nete. 

Un ingeniero, jefe de los trabajos de 
gabinete. 

Tres ingenieros calculadores.  

Dos dibujantes. 

Sección de archivo.  

Un jefe. 

Once oficiales de distintas categorías. 

Cinco escribientes de distintas cate-
gorías. 

Cuatro meritorios. 

Un mozo. 

Art. 3°. En las operaciones de deslinde 
y planificación de los terrenos baldíos que 
aun existan en la república, y en la recti-
ficación de los deslindes de terrenos 
nacionales, la dirección agraria se sujetará a 
las disposiciones de la ley de 2 de agosto de 
1863, a las del reglamento de la ley de 26 de 
marzo de 1894 y a las prescripciones del 
presente reglamento. 
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Art. 4°. En las composiciones por 
baldíos y demasías, la dirección agraria se 
encargará de la ejecución o verificación de 
los planos y trabajos periciales corres-
pondientes, de conformidad con las dispo-
siciones de este reglamento. 

Art. 5°. La comisión de ingenieros de 
campo se dividirá en tres secciones, com-
puesta cada una de: Un ingeniero deslin-
dador, un ingeniero agrónomo y calculador, 
un ingeniero geólogo y topógrafo, un inge-
niero agrónomo y topógrafo, un ingeniero 
topógrafo e hidrógrafo y un ayudante para 
los deslindes. 

Art. 6°. El ingeniero jefe de los trabajos 
de campo distribuirá el trabajo que 
corresponde desempeñar a los ingenieros de 
cada sección, y cuidará y vigilará que en su 
ejecución se observen los requisitos cientí-
ficos y las prevenciones reglamentarias. 

Art. 7°. Las secciones de ingenieros de 
campo, al remitir a la dirección agraria el 
expediente de cada mensura, lo acom-
pañarán de una descripción de los terrenos 
levantados, con todos los datos necesarios 
para que la secretaría de Fomento pueda 
decidir con conocimiento de causa el uso a 
que deben destinarse. Esta descripción 
contendrá: descripción topográfica, hidro-
gráfica y geográfica; condiciones climato-
lógicas; situación con respecto a las vías de 
comunicación, indicando la naturaleza de 
estas vías; situación respecto a las poblacio-
nes de alguna importancia; naturaleza de los 
terrenos desde los puntos de vista geológico 
y agrícola; vegetación dominante; cultivos 
establecidos o susceptibles de establecerse; 
indicaciones sobre las posibilidades de 
Irrigación. Todas estas descripciones se 
acompañarán de croquis y fotografías para 
su mejor inteligencia. 

Art. 8°. La dirección agraria pasará el 
expediente de cada mensura a la sección de 
trabajos de gabinete, para el cálculo y 
construcción del plano correspondiente. 

En este plano se indicarán las condi-
ciones del terreno; pastos, árboles y arbustos 
dominantes; hidrografía; clase de tierras; 
poblaciones existentes; las zonas irrigables y 

las que sean aptas para la agricultura; las 
vías de comunicación, etc., etc. 

Art. 9°. Construido el plano se pasará 
el expediente a la sección de archivo, para 
que lo estudie e informe emitiendo su 
opinión. 

Art. 10°. Las solicitudes sobre arren-
damiento de terrenos de la nación, y sobre 
composición por baldíos y demasías, que se 
presenten a la secretaría de Fomento, se 
pasarán a la dirección agraria, para su trami-
tación, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes y con las prescripciones del 
presente reglamento. 

Art. 11°. Terminada la tramitación de 
los expedientes a que se refiere el presente 
capítulo, la dirección agraria consultará a la 
secretaría de Fomento la resolución que 
proceda. 

Art. 12°. Las resoluciones que admi-
nistrativamente pronuncie la secretaría de 
Fomento, podrán ser reclamadas judicial-
mente por los que se hayan opuesto durante 
las operaciones de deslinde, dentro de un 
plazo de treinta días, contados desde la fecha 
en que se les comunique la resolución. 

Transcurrido el plazo de treinta días, 
sin que se haya presentado ninguna recla-
mación, se tendrá por consentida la 
resolución y surtirá todos sus efectos legales. 

 

CAPÍTULO II. 

Del arrendamiento de terrenos baldíos y 
nacionales. 

Art. 13°. Para la celebración de con-
tratos para la explotación de terrenos de la 
nación, es requisito previo que se deslinden 
los terrenos de que se trate y se planifiquen 
con conformidades de colindantes, y que se 
acoten con zanja, cerca, seto vivo o sendas 
con mojoneras artificiales. 

Si algún colindante rehusare dar su 
conformidad, se continuará la operación del 
deslinde y planificación del terreno, dándose 
aviso a la secretaría de Fomento para que 
resuelva lo que proceda. 
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Art. 14°. Para los efectos del artículo 
anterior, los plazos que se señalen estarán en 
relación con la extensión del terreno. Cuando 
ésta sea de 50,000 hectáreas o menos, el 
plazo será de seis meses; y por cada 50,000 
hectáreas o fracción más, se calculará a razón 
de seis meses. 

Art. 15°. Para la aprobación de los 
planos respectivos, se deberán presentar las 
carteras de campo que hayan usado los 
ingenieros en su levantamiento, las planillas 
de cálculos y los documentos sobre con-
formidades de colindantes. 

Art. 16°. Los contratos para la explo-
tación de terrenos de la nación, se sujetarán 
a las reglas generales siguientes: 

I. Si la extensión del terreno es mayor 
de 20,000 hectáreas, la secretaría de 
Fomento tiene la facultad de señalar la 
superficie mínima que el arrendatario se 
obligue a designar cada año para la 
explotación. 

II. Cada año se presentará el plano de 
la parte que haya de explotarse, juntamente 
con un informe sobre las condiciones del 
terreno. 

III. El precio del arrendamiento se 
pagará en efectivo y por años adelantados en 
la Tesorería general de la Federación. 

IV. Se garantizará el cumplimiento de 
las obligaciones que contraiga el arren-
datario, por medio de un depósito en títulos 
de la Deuda Pública, que se constituirá en el 
Banco Nacional de México. 

Cuando la extensión del terreno sea 
menor de 20,000 hectáreas, el depósito será 
equivalente al importe de la renta de un año 

Cuando la extensión del terreno sea 
mayor de 20,000 hectáreas, el depósito será 
equivalente al importe de la renta de un año, 
por una superficie de 20,000 hectáreas. 

V. La explotación de los terrenos que-
dará sujeta a la inspección y vigilancia que 
ejercerán los inspectores del gobierno. 

VI. Los arrendatarios no tendrán más 
derechos que los que les otorgue expresa-
mente la explotación que se haya contratado. 

VII. Terminado el plazo del arrenda-
miento, el terreno volverá a poder del 
gobierno, con todas las obras y mejoras que 
se hubieren hecho, sin que el arrendatario 
tenga derecho a reclamar indemnización ni 
compensación de ninguna especie, por 
dichas obras y mejoras. 

VIII. No podrán los arrendatarios tras-
pasar la concesión, sin previo permiso y 
autorización del gobierno. 

No podrán traspasarla a ninguna com-
pañía extranjera, y tampoco a un gobierno 
extranjero, ni admitirlo como socio. 

IX. Se declarará la caducidad de la 
concesión, por cualquiera de las causas 
siguientes: 

a. Por no hacer el entero de la cantidad 
que importe el arrendamiento. 

b. Por traspasar la concesión sin 
permiso del gobierno. 

c. Por traspasarla a una compañía 
extranjera. 

d. Por traspasarla a un gobierno 
extranjero, o admitirlo como socio. 

X. En todos los casos de caducidad se 
perderá el depósito; y en los casos c y d, 
además de la nulidad del acto, el arrenda-
tario perderá las mejoras, ganados, pro-
ductos de cultivos, herramientas, máquinas, 
construcciones y todos los demás objetos 
empleados en la explotación. 

 

CAPÍTULO III 

Del deslinde y de la rectificación de los 
deslindes. 

Art. 17°. Antes de comenzar el des-
linde de los terrenos comprendidos en una 
región, el jefe de la comisión hará circular 
entre los vecinos de las municipalidades, y 
mandará fijar en los lugares públicos, avisos 
para que los propietarios y poseedores 
exhiban sus títulos en la oficina de la 
comisión, y proporcionen los mayores datos 
acerca de los linderos de sus propiedades, en 
el plazo que se les fije, el cual plazo nunca 
excederá de sesenta días. 
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Los propietarios o poseedores que no 
cumplan con lo dispuesto en este artículo, 
incurrirán en una multa de $1 a $500, que 
por desobediencia les impondrá la secretaría 
de Fomento, y que se hará efectiva por el 
conducto correspondiente. 

Art. 18°. Los avisos a que se refiere el 
artículo anterior se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación, en el periódico 
oficial del Estado a que pertenezca la 
municipalidad en que estén los terrenos por 
deslindar, y en alguno de mayor circulación 
en el Estado, si los hubiere, para que por 
ellos se den por notificados todos los 
propietarios y poseedores. 

Art. 19°. Los propietarios o poseedores 
a quienes afecte el deslinde, darán a conocer 
su residencia o la de sus representantes, a la 
comisión, para ser notificados cuando sea 
necesario. 

Art. 20°. La comisión solicitará del 
registro público de la propiedad de cada 
Estado, distrito o territorio, y del gran 
registro de la propiedad de la república, 
datos sobre los predios que se tratare de 
deslindar, comprendidos en la munici-
palidad, partido, distrito o cantón, nombres 
de los poseedores, sus domicilios y la fecha 
de inscripción más antigua de cada predio. 

Art. 21°. La comisión cuidará de avisar 
anticipada y oportunamente a los propie-
tarios o poseedores, expresando lugar, día y 
hora en que deban principiar las opera-
ciones, para que concurran a éstas por sí o 
por medio de sus representantes.  

Esto se hará por medio de cédulas que 
se entregarán en las residencias de los 
interesados. 

Si no concurrieren, se procederá a 
practicar las operaciones y se les tendrá por 
conformes con el resultado de ellas. 

Art. 22°. Las cédulas serán talonarias, 
y el encargado de entregarlas exigirá de las 
personas a quienes las entregue, que firmen 
su recibo en el talón respectivo. Cuando la 
persona que reciba la cédula se niegue a 
firmar o manifieste que no sabe hacerlo, el 
encargado de entregar la cédula hará constar 

esta circunstancia en el talón, bajo su 
responsabilidad. 

Art. 23°. Cuando las circunstancias así 
lo requieran, las cédulas podrán remitirse 
certificadas por correo, y en este caso, el 
acuse de recibo del certificado se agregará y 
se pegará en el talón de la cédula. 

Art. 24°. La comisión recorrerá los 
linderos en unión de los propietarios y 
poseedores que concurran y quieran. Por 
medio de un croquis se harán patentes las 
principales circunstancias que se mencionen 
en la descripción del terreno. Las actas que 
se levanten a este efecto se asentarán en 
libros autorizados por la secretaría de 
Fomento. Las actas se cerrarán al terminar el 
deslinde o el trabajo del día, y serán firmadas 
por la comisión y por los propietarios o 
poseedores concurrentes. Si alguno de estos 
últimos no supiera o no quisiera firmar, se 
hará constar esta circunstancia. 

Art. 25°. En caso de que los linderos 
descritos en los títulos no aparezcan mar-
cados por señales continuas bien visibles, 
naturales o artificiales, o por señales dis-
continuas, como mojoneras, zanjas, etc., 
visibles y fáciles de encontrar, la comisión 
pondrá en el acto señales provisionales en 
los puntos convenidos, a fin de evitar 
dificultades para el levantamiento del plano. 

Art. 26°. En los casos de conformidad 
entre la comisión y los propietarios y 
poseedores, sobre linderos que se fijen en las 
operaciones de deslinde, la comisión, sin 
perjuicio de continuar sus operaciones, 
formará un expediente que contendrá copia 
autorizada del acta o actas de deslinde, un 
plano con las diversas líneas marcadas por 
los interesados, y las señales de linderos 
encontrados por ella, para remitirlo a la 
dirección agraria con el informe respectivo. 

Art. 27°. La dirección consultará a la 
secretaría de Fomento la resolución que 
procede. 
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CAPÍTULO IV 

De las operaciones de levantamiento de 
planos. 

Art. 28°. Para que los trabajos de 
levantamiento de planos de los terrenos 
tengan la uniformidad debida, se redactarán 
instrucciones en las que se expongan 
detalladamente: Los métodos de observación 
y cálculo que deban emplearse; la forma de 
los registros; la clase de instrumentos que 
deban usarse; las reglas para construcción y 
dibujo de planos; las tolerancias lineales, 
angulares y superficiales para los distintos 
casos; la forma y dimensiones de las cartas; 
la disposición de los registros en que consten 
las modificaciones de los linderos, ocasio-
nadas por las ventas y concesiones hechas, y 
la forma y construcción de las mojoneras que 
separen los terrenos nacionales de los de 
propiedad particular. 

Art. 29°. Los lados de los perímetros se 
medirán directamente siempre que la 
pendiente no pase de un 3 por ciento y que el 
terreno sea llano, de modo que no sea 
necesario usar la plomada para marcar los 
extremos del longímetro, más de un 25 por 
ciento del número de veces que se emplee. 

Art. 30°. Si la medida directa no fuere 
posible, se usará el telémetro, siempre que 
no se presenten con frecuencia pendientes 
que pasen de 25°, o que el terreno sea muy 
boscoso, al grado de no permitir la medida 
sino abriendo brechas. Cuando la medida se 
hace directamente o con telémetro, la 
medida se repetirá, cuando menos una vez. 

Art. 31°. Si ninguno de los procedi-
mientos anteriores es aplicable, se empleará 
la triangulación. En este caso, las triangu-
laciones se harán siempre en forma de 
cadenas, que seguirán las líneas del perí-
metro tan cerca como el terreno lo permita. 

Art. 32°. Los ángulos se medirán 
directamente, siempre que se pueda, esto es, 
se medirá en cada vértice, el ángulo entre el 
vértice que le preceda y el que le siga. 

Art. 33°. Si de un vértice no fuera 
posible visar los otros dos, ni aun desa-
lojándose una pequeña distancia para 

obtener el ángulo que se busca, haciendo una 
reducción al centro de estación, se procederá 
como sigue: 

I. Se trazarán poligonales entre los 
vértices contiguos, procurando que sus lados 
se aparten lo menos posible de los del 
perímetro. 

II. Si por las condiciones del terreno 
hubiere sido necesario recurrir a la trian-
gulación, de los datos de ésta se deducirá el 
ángulo que se necesite. 

Art. 34°. Cuando los linderos sean muy 
sinuosos, se trazarán directrices que se 
acerquen lo más posible al lindero, el cual se 
referirá a la directriz por coordenadas 
rectangulares. Se procurará que los extremos 
de las directrices sean puntos de los linderos. 

Art. 35°. Solamente en los terrenos 
planos y muy boscosos, en los que no sea 
posible operar; sino con lados muy peque-
ños, si usará la brújula como instrumento 
angular. En los demás casos se usará el 
teodolito o el universal. Esto no obstante, en 
las poligonaciones, y a título de compro-
bación, se leerán siempre las indicaciones de 
la brújula; y antes de abandonar la estación, 
se comparará el azimut del vértice de 
adelante, leído directamente, con el azimut 
deducido del mismo vértice. 

Art. 36°. Los vértices del perímetro se 
marcarán permanentemente en el terreno, 
con mojoneras de la forma, dimensiones y 
construcción que establezcan las instruccio-
nes. Se hará una descripción del terreno, en 
la que conste la situación de la mojonera con 
respecto a otras señales naturales o arti-
ficiales de carácter permanente; y si éstas no 
existiesen, se pondrán en el suelo, enterrán-
dolas enteramente, estacas, a las cuales se 
referirá la mojonera. 

Art. 37°. Se marcarán también con 
señales permanentes los vértices de las 
triangulaciones, haciéndole con éstas lo 
dicho respecto a las mojoneras. 

Art. 38.° Si el levantamiento se hace 
por poligonales, se colocarán señales per-
manentes del modelo que establezcan las 
instrucciones, en los vértices de los 
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polígonos. Cuando se midan directamente los 
lados del perímetro, se colocarán señales 
permanentes cada dos o cuatro kilómetros, 
las cuales se alinearán entre los dos vértices 
contiguos. 

Art. 39°. Las triangulaciones estarán 
tomadas de cuadriláteros que podrán 
alargarse en el sentido de los perímetros, de 
manera de disminuir el número de 
triángulos, pero de modo que los ángulos 
agudos nunca sean menores de 20° (veinte 
grados), y que los ángulos obtusos no pasen 
de 120° (ciento veinte grados). Bastará que 
esta condición esté satisfecha por los 
triángulos formados por una de las diago-
nales; pero en todo caso, se observarán en 
cada vértice los otros tres. 

Art. 40°. Las bases se medirán con 
resortes de acero y dinamómetro, llevando 
en cuenta la temperatura. La longitud de las 
bases y su número se fijarán de modo que, 
considerando la línea poligonal formada por 
los lados de los triángulos que más se 
acerquen al perímetro, la precisión de 
ninguno de los lados sea inferior a la que se 
fije para las medidas con telémetro. 

Art. 41°. Los ángulos de los poligonales 
se medirán siempre en las dos posiciones del 
instrumento. 

Art. 42°. Tanto al medir los ángulos de 
la triangulación como los de la poligonación, 
se tomarán las distancias zenitales de los 
puntos visados, a fin de tener los elementos 
necesarios para calcular las acotaciones de 
esos puntos Se dirigirán, además, visuales a 
los puntos notables del terreno, leyendo los 
círculos vertical y azimutal. 

Art. 43°. Ei ingeniero que practique la 
triangulación o la poligonación, construirá 
croquis en los que se consignen con toda 
claridad, por medio de signos uniformes del 
modelo que fijen las instrucciones, los 
diversos detalles topográficos del terreno. 

Art. 44°. Cuando dentro del perímetro 
de un terreno nacional existan porciones de 
muy distintas condiciones agrícolas, se 
levantarán, refiriendo los polígonos que las 
encierren, al perímetro general del terreno. 

Art. 45°. Los perímetros de los terre-
nos nacionales se referirán siempre a algún 
punto de posición geográfica conocido. Si la 
referencia fuere muy laboriosa, se deter-
minará la posición geográfica de uno de sus 
vértices. 

Art. 46°. Los registros de las opera-
ciones de campo se harán por duplicado, 
usando papel carbón. Por ningún motivo se 
deberá borrar ningún dato consignado en el 
registro, pues las rectificaciones deberán 
hacerse siempre por sobreposición, hacién-
dose las explicaciones necesarias en la 
columna de observaciones. El duplicado se 
remitirá a la secretaría de Fomento, por 
correo certificado. 

Art. 47°. En las observaciones angu-
lares se apuntarán las lecturas del instru-
mento, sin hacer ninguna operación arit-
mética. Las explicaciones que fueren nece-
sarias para la inteligencia de los datos 
consignados, se harán en la columna de 
datos.  

Art. 48°. La disposición de los registros 
será la que determinen las instrucciones. 

Art. 49°. Se anotarán siempre en los 
registros el instrumento empleado y las 
horas en que se empiece y termine el trabajo 
del día. Si en el curso de éste hubiere alguna 
interrupción, se consignará en el registro, 
expresando también a qué hora se reanuda 
el trabajo. 

Art. 50°. En las triangulaciones y poli-
gonaciones se observará el azimut astro-
nómico de un lado, cuando menos; y en caso 
de que el número de lados pase de cierto 
límite, que fijarán las instrucciones, se 
determinará el azimut de dos o más. Los 
ángulos de los vértices comprendidos entre 
dos lados cuyo azimut haya sido deter-
minado, se ajustarán de modo de hacer 
concordar el azimut de uno de esos lados, 
sacado directamente de la observación, con 
el deducido del azimut observado en el otro. 

Art. 51° Se calcularán las coordenadas 
de todos los vértices trigonométricos y 
poligonométricos, después de hechos todos 
los ajustes a que den lugar los datos super-
abundantes que se hayan tomado, em-
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pleando para eso los métodos que prescriben 
las instrucciones. 

 

CAPÍTULO V. 

De los requisitos de los trabajos periciales en 
las composiciones. 

Art. 52°. Los planos y trabajos peri-
ciales que se presenten para celebrar 
composiciones por baldíos y demasías que 
estén poseídos, se ejecutarán con los 
requisitos y condiciones prevenidos para los 
trabajos de levantamiento de planos de 
terrenos nacionales. 

Art. 53°. Las carteras que hayan usado 
los ingenieros en sus operaciones de campo 
y las planillas de cálculos correspondientes, 
se presentarán juntamente con los planos a 
que se refieran. Se acompañarán, además, las 
informaciones y datos necesarios para juzgar 
de la precisión de los trabajos. 

Art. 54°. La secretaría de Fomento 
nombrará los peritos ingenieros que se 
encarguen del levantamiento de los planos 
de los terrenos por los que se pretenda 
celebrar composición, cuando los ingenieros 
de dirección agraria no puedan desem-
peñarlos. 

Art. 55°. Los honorarios y gastos de los 
ingenieros que se ocupen en el levanta-
miento de planos de terrenos para la 
celebración de composiciones, serán a costa 
de los interesados. 

Art. 56°. Para los efectos del artículo 
anterior, se autoriza la siguiente tarifa por 
concepto de gastos y honorarios: 

Para extensión superficial de más de 
100,000 hectáreas, $0.25 por hectárea. 

Para extensión superficial compren-
dida entre 50,000 y 1,000 hectáreas, $0.30 
por hectárea. 

Para extensión superficial compren-
dida entre 5,000 y 50,000 hectáreas, $0.40 
por hectárea. 

Para extensión superficial compren-
dida entre 1,000 y 5,000 hectáreas, $0.50 por 
hectárea. 

Y para extensión menor de 1,000 
hectáreas, la secretaría de Fomento fijará, en 
cada caso, la cuota que corresponda. 

Art. 57°. Cuando los trabajos peri-
ciales, en una composición por baldíos y 
demasías, sean ejecutados por ingenieros de 
la dirección agraria, el importe de dichos 
trabajos lo enterarán los interesados en la 
Tesorería general de la Federación. 

Art. 58°. Los solicitantes de compo-
sición que tengan ya satisfecho el requisito 
de la planificación de sus terrenos, expen-
sarán los honorarios y gastos del perito 
ingeniero que nombre la secretaría de 
Fomento, pera que verifique los planos y 
trabajos periciales correspondientes. 

Art. 59°. En los trabajos de verificación 
a que refiere el artículo anterior, se aplicarán 
las cuotas que señala el art. 56° con rebaja de 
50 por ciento. 

Art. 60°. Cuando los trabajos de 
verificación sean ejecutados por los inge-
nieros de la dirección agraria, el importe de 
dichos trabajos lo enterarán los interesados 
en la Tesorería general de la Federación. 

 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Las comisiones Geodésica, Geográfico-
Exploradora y científica de Sonora, depen-
derán de la dirección agraria. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
Federal, en México, a los diez y seis días del 
mes de junio de mil novecientos Porfirio 
Díaz.– Rúbrica.– Al C. licenciado Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización e Industria.– 
Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes. 

México, 22 de junio de 1910.– O. 
Molina.– Rúbrica.– Al...... 
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Junio 23 de 1910.- Patentes registradas. 

23 de junio de 1910. 
Patente 10,685 
Juan N. Arriaga.– Aparato automático 

para verificar toda clase de sorteos. 
 
23 de junio de 1910. 
Patente 10,686. 
Manuel Zapata.– Medio para facilitar la 

carga, descarga y limpieza de los genera-
dores de gas. 

 
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,117. 
P. Uruñuela y Cía., Suc., S. en C.– Marca 

Don Quijote, vinos. 
 
23 de junio de 1910 
Expediente 11,118. 
Sauto, Astiz y Cía.– Marca La Preciosa, 

cigarros. 
 
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,119. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Security, navajas de afeitar. 
  
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,120. 
A. E. Hieber.– Marca Eclipse, cremas, 

grasas, betunes y barnices para el calzado. 
 
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,121. 
Enrique Retsch.– Marca Fuera 

Calenturas, productos farmacéuticos. 
 
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,122. 
Domingo Lodigiani.– Marca Vaticano, 

toda clase de chocolates, dulces y demás 
artículos del ramo. 

 
23 de junio de 1910.  
Expediente 11,123. 
Compañía Mexicana de Petróleo El 

Aguila, S.A.– Marca Aceite Rubí para Ma-
quinaria, petróleo y sus derivados. 

 
 
 

23 de junio de 1910. 
Expediente 11,124. 
Compañía Mexicana de Petróleo El 

Aguila, S. A.– Marca Aceite Dorado para 
Maquinaria, petróleo y sus derivados. 

 
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,125. 
Will y Baumer, S.A.– Marca Parafina 

Especial, velas de todas clases y formas. 
 
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,126. 
Will y Baumer, S. A.– Marca El Toro, 

velas de todas clases y formas. 
 
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,127 
Will y Baumer, S.A.– Marca La 

Parisiense, velas de todas clases y formas. 
 
23 de junio de 1910. 
Expediente 11,128. 
Will y Baumer, S.A.– Marca Carmen, 

velas de todas clases y formas. 
 
23 de junio de 1910.  
Expediente 11,129. 
Isidro Medina.– Marca Centenario, 

tequila. 
 
24 de junio de 1910.  
Patente 10,687. 
John C. Mc Cabe y Joseph E. Payton.– 

Ajustador para enganches de vehículos. 
 
25 de junio de 1910. 
Expediente 11,130 
Enrique Vallet.– Marca  Anís del 

Centenario, aguardiente. 
  
25 de junio de 1910. 
Expediente 11,131. 
Calixto López y Cía.– Marca Calixto 

López, cigarros. 
 
25 de junio de 1910. 
Expediente 11,132. 
Dunlop Pneumatic Tyre Co. Ltd.– 

Marca Dunlop, llantas de goma o hule. 
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25 de junio de 1910. 
Expediente 11,133. 
Columbia Phonograph Co. Gen'l.– 

Marca Cigale, máquinas parlantes o 
fonógrafos, discos y cilindros para fonó-
grafos, así como toda clase de accesorios 
para fonógrafos. 

 
25 de junio de 1910. 
Expediente 11,134. 
Calixto López y Cía.– Marca Edén, 

cigarros. 
 
25 de junio de 1910 
Expediente 11,141. 
William Vernon Backus.– Nombre 

comercial The Mexican Oxygenator Co., 
aparatos y artículos terapéuticos. 

 

 

Junio 27 de 1910.- Se reforman los 
contratos de fecha 13 de octubre de 1906  y 12 
de enero de 1909, celebrados, el primero con 
los Sres. Manuel Uruchurtu, R. G. Hart y Gill S, 
Peyton, y el segundo con los señores 
Uruchurtu y Peyton, relativos ambos al 
aprovechamiento, como fuerza motriz, de las 
aguas del rio Lerma, en el Estado de Jalisco. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. 
Manuel R. Uruchurtu, en la de la Santiago River 
Power Co., S.A., reformando los de fecha 13 de 
octubre de 1906  y 12 de enero de 1909, 
celebrados, el primero con los Sres. Manuel 
Uruchurtu, R. G. Hart y Gill S, Peyton, y el 
segundo con los señores Uruchurtu y Peyton, 
relativos ambos al aprovechamiento, como 
fuerza motriz, de las aguas del rio Lerma, en el 
Estado de Jalisco. 

Art. 1°. Se reforma el art. 1° de los 
mencionados contratos, en la forma 
si.guiente: 

Art. 1°. Se autoriza a la Santiago River 
Power Co., S.A., para que, sin perjuicio de 
tercero que mejor derecho tenga, pueda 
ejecutar las obras hidráulicas necesarias 

para utilizar, como fuerza motriz, hasta la 
cantidad de 35,520 litros por segundo, como 
máximum, del río Lerma o Santiago, en el 
cantón de Tequila, en el Estado de Jalisco, en 
el trayecto de río comprendido entre el 
límite superior del embalse de la presa, 
nueve kilómetros río arriba del cerro de la 
Soledad, y dos kilómetros río abajo del 
vértice del mismo cerro; punto en que serán 
devueltas las aguas. 

Art. 2°. Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos de los contratos 
que se reforman. 

Art. 3°. Las estampillas de este contra-
to se pagarán por la compañía concesionaria. 

México, 27 de junio de 1910.– O. 
Molina.– Manuel R. Uruchurtu. 

 

 

Junio 28 de 1910.- Patentes registradas. 

28 de junio de 1910. 
Expediente 11,135. 
E. G. Brown.– Marca Sancricura, toda 

clase de artículos farmacéuticos, químicos, 
medicinales y demás del ramo. 

 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,136. 
E. G. Brown.– Marca Oh, ese dolor, toda 

clase de artículos medicinales, químicos, 
farmacéuticos y demás del ramo. 

 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,137. 
M. Delgado e hijos.– Marca La Sultana, 

escobas. 
 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,138. 
Union Bag y Paper Co.– Marca Bear, 

bolsas de papel. 
 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,139. 
García y Cía., Sucs.– Marca Héroes de la 

Patria, cigarros. 
 
 



410 

 

28 de junio de 1910. 
Expediente 11,140. 
Fred. W. Steinbuch.– Marca Adruco, 

medicinas y artículos de tocador. 
 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,142. 
William Vernon Backus.– Marca Oxy-

genator, aparatos y artículos terapéuticos. 
 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,143. 
The Continental Rubber Co.– Marca 

Hexagón, artículos de caucho y gomas en 
general, y especialmente caucho y gomas 
lavadas. 

 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,144. 
R. Cházaro.– Marca Jarabe Cama-

güeyano de Güiro Cimarrón, preparación 
medicinal para combatir la tuberculosis y 
demás afecciones pulmonares. 

 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,145. 
Larín y Cía.– Marca para chocolates y 

dulces de todas clases. 
 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,146. 
Larín y Cía.– Marca Tupinamba, 

chocolates y dulces de todas clases, especial-
mente cafés y tes, ya sea el café crudo, 
tostado o molido. 

 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,147. 
Larín y Cía.– Marca Chocolate Larín 

Amargo, chocolates y dulces de todas clases, 
y con especialidad chocolate amargo. 

 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,148. 
Larín y Cía.– Marca Bombones 

Centenario 1910, chocolates y dulces de 
todas clases. 

 
28 de junio de 1910. 
Expediente 11,149 
Larín y Cía.– Marca Chocolate Larín 

Estilo Español, chocolates de todas clases. 

 
30 de junio de 1910. 
Expediente 11,150 
Andrés Corrales y Cía.– Marca 

Napoleones, puros. 
 
30 de junio de 1910.  
Expediente 11.151. 
Andrés Corrales y Cía.– Marca 

Monarcas, puros. 
 
30 de junio de 1910, 
Expediente 11,152. 
Andrés Corrales y Cía.– Marca Perlas 

Finas, puros. 
 
30 de junio de 1910. 
Expediente 11,153. 
Andrés Corrales y Cía.– Marca Cremas 

Havanna, Puros. 
 
30 de junio de 1910. 
Expediente 11,154. 
Andrés Corrales y Cía.– Marca Non 

Plus Ultra Habana, puros. 
 
30 de junio de 1910. 
Expediente 11,155. 
Union Special Machine Co.– Marca 

para máquinas de coser y sus accesorios. 
 
30 de junio de 1910. 
Expediente 11,156. 
Union Special Machine Co.– Marca 

Union Special, máquinas de coser y sus 
accesorios. 

 
30 de junio de 1910. 
Expediente 11,157. 
Peláez hermanos, S. en C.– Marca La 

Balsa, tabacos labrados (puros). 
 
30 de junio de 1910. 
Expediente 11,158. 
Fábrica de Aguas Gaseosas El Gallo, S. 

A.–Marca «El Gallo,» aguas gaseosas y 
refrescos. 
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Junio 30 de 1910.- Se declara la 
deserción del señor Ricardo Yvey en el 
denuncio de un terreno baldío denominado 
Camotlán, sito en la municipalidad de 
Bolaños, 8° cantón del Estado de Jalisco. 

Sección 1ª.– Núm. 6,049. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 14 de diciembre 
de 1909 por el Sr. Ricardo Yvey, de un 
terreno baldío denominado Camotlán, sito en 
la municipalidad de Bolaños, 8° cantón de 
ese Estado, y apareciendo que no pudieron 
continuarse los trámites de dicho denuncio 
por no haberse presentado los planos e 
informes periciales respectivos dentro del 
plazo fijado al efecto; con fundamento de los 
art. 37° de la ley de 26 de marzo de 1894 y 
62° de su reglamento, se declara la deserción 
del propio señor Ricardo Yvey en el denuncio 
de que se trata. 

Comunícolo a Ud. para su inteligencia. 

México, 30 de junio de 1910.– Por 
orden del secretario: El subsecretario, A. 
Aldasoro.– Al C. agente de tierras en el 
Estado de Jalisco.– Guadalajara. 

 

 

Julio 1º de 1910.- Patentes registradas. 

1° de julio de 1910. 
Patente 10,712. 
Frank Anthony Noullet.– Pilotes y 

construcciones sostenidas por ellos. 
 
1° de julio de 1910. 
Patente 10,713. 
Alexandre Girard.– Aparato para 

depurar materias fecales, aguas de albañales 
y demás materias análogas. 

 
2 de julio de 1910. 
Patente 10,717. 
Wilhelm Secmidt y Peter Thomsen.– 

Recalentador para calderas de locomotoras. 
 
2 de julio de 1910. 
Patente 10,718. 
Gonzalo de la Torre.– Estuche para 

escribir. 

2 de julio de 1910. 
Expediente 11,159. 
Luís Carreri.– Marca Zumell, aguas 

gaseosas y bebidas refrescantes. 
 
2 de julio de 1910. 
Expediente 11,160. 
Ricardo del Río y Cía.– Marca 

Chamaco, cigarrillos. 
 
2 de julio de 1910. 
Expediente 11,161. 
Tampico News Co.– Marca Holeproof, 

medias y calcetines de todas clases. 
 
2 de junio de 1910. 
Expediente 11,163. 
Víctor Tron y Cía.– Marca Cremarina, 

mantequilla artificial. 
 
2 de julio de 1910. 
Expediente 11,170. 
Larín y Cía.– Nombre comercial 

Tupinamba, chocolates, dulces, tes y cafés. 
 
2 de julio de 1910 
Expediente 11,171. 
Larín y Cía.– Nombre comercial 

Fábrica Modelo de Chocolates y Dulces, 
chocolates y dulces. 

 

 

Julio 2 de 1910.- Se declara la 
caducidad del contrato de fecha 25 de julio de 
1903, en las islas Isabela, Tres Marías, san 
Juanito, Las Marietas, Los Angeles, Isla del 
Medio, Isla de Perlas y la de Afuera, en el 
Océano Pacífico. 

Sección 2ª.– Núm. 34. 

Habiendo usted suspendido por más 
de seis meses consecutivos la explotación de 
guano, para la que fue autorizado por su 
contrato de fecha 25 de julio de 1903, en las 
islas Isabela, Tres Marías, san Juanito, Las 
Marietas, Los Angeles, Isla del Medio, Isla de 
Perlas y la de Afuera, en el Océano Pacífico, 
sin hacer valer el caso fortuito o de fuerza 
mayor dentro del plazo que fija el art. 11° de 
ese mismo convenio; por acuerdo del 
ciudadano presidente de la república, y con 
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fundamento del inciso I del art. 12° del 
referido contrato, se declara su caducidad, 
incurriendo usted, además, como lo estipula 
el art. 13°, en la pérdida del depósito de 
garantía. 

Lo comunico a usted para su inteli-
gencia.- México, 2 de julio de 1910.– O. 
Molina.– Al señor Geo W. Beemaker.– 
Presente. 

 

Julio 4 de 1910.- Contrato celebrado 
para el arrendamiento de una porción de 
terreno nacional en la Bahía de Adair, Distrito 
de Altar, Estado de Sonora. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y los 
Sres. Enrique Miralles, José Samperi y Lic. 
Manuel Piña y Cuevas, para el arrendamiento 
de una porción de terreno nacional en la Bahía 
de Adair, Distrito de Altar, Estado de Sonora. 

Art. 1°. El Ejecutivo de la Unión da en 
arrendamiento a los Sres. Enrique Miralles, 
José Samperi y Lic. Manuel Piña y Cuevas, un 
lote de terreno de tres mil novecientos 
noventa (3,990) hectáreas, ubicado en la 
Bahía de Adair, del Distrito de Altar, Estado 
de Sonora, en la zona comprendida entre los 
meridianos I0°27' y 14° 52'6" longitud Oeste 
de México y entre el paralelo 31°52" de 
latitud Norte y la costa del Golfo de 
California, en la Bahía de Adair, Distrito de 
Altar. Estado de Sonora. 

Art. 2°. El objeto del arrendamiento es 
que los Sres. Enrique Miralles, José Samperi y 
Lic. Manuel Piña y Cuevas puedan explotar 
las sales de sosa existentes en el terreno que 
se les concede. 

Art. 3°. Los concesionarios pagarán 
anualmente y por adelantado, la cantidad de 
un peso ($1.00) por cada hectárea de 
terreno, en la Tesorería general de la Fe-
deración, debiendo hacer el primer entero al 
comenzar la explotación. 

Art. 4°. Los concesionarios se com-
prometen a presentar a la secretaría de 

Fomento, dentro de los seis meses de la fecha 
de la publicación de este contrato, los planos 
de las obras que deben establecer para la 
explotación de la sal, y dentro de los seis 
meses de la fecha de la aprobación de dichos 
planos, procederán a dar principio a la 
ejecución de las citadas obras, debiendo 
comenzar la explotación, a más tardar, a los 
doce meses de la misma fecha. 

Art. 5°. Los concesionarios tienen la 
obligación de dar aviso a la secretaría de 
Fomento, con quince días de anticipación, de 
que van a comenzar los trabajos de la 
explotación, en la inteligencia de que si se 
comprobare que se han efectuado sin 
cumplir con la prevención contenida en este 
artículo, la omisión será motivo de caducidad 
del presente contrato. 

Art. 6°. Los concesionarios garantizan 
el cumplimiento de las obligaciones que les 
impone el presente contrato, con el depósito 
de tres mil pesos ($3,000.00), que en bonos 
de la Deuda Pública Consolidada y bajo el 
certificado de depósito número 1,584 tienen 
constituido en el Banco Nacional de México. 

Art. 7°. Los concesionarios no podrán 
alegar, en ningún tiempo, derecho alguno de 
posesión, de propiedad, de retención o de 
cualquiera otra naturaleza a las salinas 
existentes o a las que establezcan en los 
terrenos que se les arrienden, las cuales 
deberán volver a la posesión de la nación, sin 
demora alguna, a la terminación del plazo de 
arrendamiento. 

Art. 8°. El permiso que se concede por 
el presente contrato a los señores Enrique 
Miralles, José Samperi y licenciado Manuel 
Piña y Cuevas, para el establecimiento y 
explotación de la sal en la Bahía de Adair, 
Distrito de Altar, Estado de Sonora, no los 
autoriza para efectuar ningún otro género de 
explotación. 

Art. 9°. El Ejecutivo tendrá el derecho 
de vigilar e inspeccionar, en todo tiempo, las 
explotaciones, la fábrica y demás depen-
dencias, debiendo los concesionarios pro-
porcionar los informes que se pidan. El 
gobierno hará respetar el contrato en la 
forma que determinan las leyes de la 
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república, a cuyo efecto dictará, previo aviso 
de los concesionarios, las medidas condu-
centes contra cualquiera persona que 
pretenda violentarlo, pudiendo los concesio-
narios por sí o por medio de sus agentes, 
perseguir y apresar a los explotadores 
fraudulentos, dentro de la zona a que este 
contrato se refiere, para consignarlos a la 
autoridad competente. 

Art. 10°. Los concesionarios podrán 
traspasar este contrato, previo permiso de la 
secretaría de Fomento, siempre que el 
cesionario se comprometa a cumplir con 
todas y cada una de las obligaciones que 
impone el presente contrato. 

Art. 11°. Por ningún motivo podrán 
traspasarlo a un gobierno, o Estado extran-
jero o agente de ellos, siendo nula y de 
ningún valor ni efecto, cualquiera estipu-
lación que se pacte en este sentido, y 
caducando por sólo ese hecho el presente 
contrato. Tampoco podrán traspasarlo a 
sociedades o compañías que no estén orga-
nizadas con arreglo a las leyes mexicanas. 

Art. 12°. Los concesionarios y la 
persona o compañía que los sucedan, estarán 
sujetos a la jurisdicción de los tribunales de 
la república en todos los asuntos que tengan 
relación con este contrato. Nunca podrán 
alegar, respecto a dichos asuntos, derecho 
alguno de extranjería, bajo cualquier forma 
que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en las diferencias que se susciten 
entre las partes, los agentes diplomáticos 
extranjeros. 

Art. 13°. Los concesionarios tendrán 
en esta capital un representante debida-
mente autorizado para entenderse con el 
gobierno en todo lo que se refiere a este 
contrato. 

Art. 14°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no hacer el pago de la cuota que 
se fija como precio del arrendamiento, 
conforme al  art. 3°. 

II. Por no presentar los planos y dar 
principio a la ejecución de las obras y a la 
explotación, en los plazos que se fijan en el 
art. 4°. 

III. Por no dar el aviso de que habla el 
art. 5°. 

IV. Por traspasar este contrato sin la 
previa autorización de la secretaría de Fo-
mento, a un particular o compañía mexicana. 

V. Por traspasarlo a un gobierno o 
Estado extranjero o agente de ellos o por 
admitirlos como socios, así como por 
traspasarlo, en todo o en parte, a una 
sociedad o compañía que no esté organizada 
conforme a las leyes mexicanas. 

VI. Porque se compruebe a los con-
cesionarios que recaudan los intereses 
fiscales. 

La caducidad será declarada adminis-
trativamente, oyendo antes a los conce-
sionarios, a quienes se fijará un plazo 
prudente para que expongan su defensa. 

En todos los casos de caducidad los 
concesionarios perderán el depósito de 
garantía, sin perjuicio de las demás penas en 
que hubiere incurrido; y en el caso del inciso 
V, además de la nulidad del acto y de la 
caducidad del contrato, los concesionarios 
perderán todas las herramientas, utensilios y 
demás implementos relacionados con la 
explotación. 

Art. 15°. El plazo de arrendamiento es 
de diez años, contados desde la fecha de este 
contrato, en la inteligencia de que durante su 
vigencia, los concesionarios gozarán, en todo 
caso, del derecho del tanto para la venta, si el 
gobierno rosolviere vender las salinas 

Art. 16°. Las estampillas de este 
contrato serán pagadas por los interesados. 

Hecho en la ciudad de México, a los 
cuatro días del mes julio de mil novecientos 
diez.– O. Molina.– Enrique Miralles.– Manuel 
Pina y Cuevas.– José Samperi. 
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Julio 4 de 1910.- Patentes registradas. 

4 de julio de 1910. 
Patente 10,719. 
José Flores.- Asiento para máquina de 

coser. 
 
4 de julio de 1910. 
Patente 10,720. 
José Donaciano Morales.- Proce-

dimiento para la extracción del caucho y 
materias resinosas del latex o jugo lechoso 
de vegetales.  

 
4 de julio de 1910. 
Patente 4,319. 
Martiniani  y Bianchi.- Modelo indus-

trial de bloque rotativo de papel para 
apuntes. 

 
5 de julio de 1910. 
Patente 10,722. 
John Frederick Isbell.– Concentrador 

de banda para minerales. 
 
5 de julio de 1910. 
Patente 10,723. 
Edwin Mc. Cumbor Skinner.- Aparato 

Agrícola. 
 
5 de julio de 1910. 
Patente 10,724. 
William F. Boehlert.- Refrigerador. 
 
5 de julio de 1910. 
Patente 10,725. 
Alphons Henry Gits.- Eslabón para 

cadenas. 
 
5 de julio de 1910. 
Expediente 11,164. 
Oton F. Louvier.- Marca Amylose, 

productos químicos de todas clases y 
especialmente para aprestos. 

 
5 de julio de 1910. 
Expediente 11,165. 
Morse y Rogers.- Marca Tuttle, botas, 

zapatos, pantunflas, etc., de cuero, lona u 
otros materiales. 

 
 

5 de julio de 1910. 
Expediente 11,166. 
Dollfus-Mieg y Cie., S.A.- Marca para 

hilos, cordones y artículos de pasamenería 
en algodón, seda, lana, lino, ramié y algunas 
otras materias textiles. 

 
5 de julio de 1910. 
Expediente 11,167. 
Dollfus-Mieg y Cie., S.A.- Marca para 

hilos, cordones y artículos de pasamanería 
en algodón, seda, lana, lino, ramié y algunas 
otras materias textiles. 

 
5 de julio de 1910. 
Expedientes 11,168. 
Dollfus-Mieg y Cie., S.A.- Marca para 

hilos, cordones y artículos de pasamanería el 
algodón, seda, lana, lino, ramie y algunas 
otras materias textiles. 

 
5 de julio de 1910. 
Expediente 11,169. 
Dollfus-Mieg y Cie., S.A.- Marca para 

hilos, cordones y artículos de pasamanería 
en algodón, seda, lana, lino, ramié y algunas 
otras materias textiles. 

 
5 de julio de 1910. 
Expediente 11,186. 
Dr. Vicenzo Daina y hermanos.- Marca 

Flussogen, producto farmacéutico. 
 
5 de julio de 1910. 
Expediente 11,187. 
Dr. Vicenzo Daina y hermanos.- Marca 

Bromo-Ferroso Daina, producto 
farmacéutico. 

 
5 de julio de 1910. 
Expediente 11,188. 
Dr. Vicenzo Daina y hermanos.- Marca 

Catamenico, producto farmacéutico. 
 
6 de julio de 1910. 
Patente 10,726. 
Edgar Vassar Winston.- Botón 

cambiable. 
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Julio 6 de 1910.- Se aprueba la 
constitución de esa asociación como Cámara 
Agrícola Nacional y se designa la ciudad de 
Hermosillo como domicilio de la Cámara. 

Dirección general de agricultura.– 
Departamento de economía y estadística 
agrícola. 

Como resultado del examen que el 
departamento consultivo de esta secretaría 
hizo del acta constitutiva y estatutos de esa 
Cámara, que el ciudadano gobernador del 
Estado se sirvió remitir con su oficio relativo 
de 27 de mayo último, manifiesto a usted que 
se aprueba la constitución de esa asociación 
como Cámara Agrícola Nacional, en la inte-
ligencia de que no podrán considerarse como 
socios de la misma, las personas morales, y 
asimismo de que deberán adicionarse los 
estatutos, comprendiendo en ellos los puntos 
señalados en las fracs. III, IV, VI, VIII, IX, X y 
XI del art. 6° de la ley del 21 de diciembre de 
1909. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 
3° de la misma ley, se designa la ciudad de 
Hermosillo como domicilio de la Cámara, 
extendiéndose su jurisdicción a los límites 
del Estado de Sonora. 

Como consecuencia de la declaración 
que antecede, queda autorizada esa aso-
ciación para usar del nombre de Cámara 
Agrícola Nacional de Sonora. 

México, 6 de julio de 1910.– O. 
Molina.– Al ciudadano presidente de la 
Cámara Agrícola Nacional de Sonora.– 
Hermosillo. 

 

 

Julio 7 de 1910.- Patentes registradas. 

7 de julio de 1910. 
Patente 10,727. 
John  W.  Wooley.– Rueda de tracción. 
 
7 de julio de 1910. 
Patente 10,728. 
John F. Milton, Frank C. Bailey y 

Charles K. Grainger.– Quemador de aceite. 
 

7 de julio de 1910. 
Patente 10,729. 
Joseph S. Jones y Christopher N. 

Adley.– Aparato de alarma. 
 
7 de julio de 1910. 
Patente 10,730. 
Maurice Brükner.– Traviesa de botón 

con trama de hierro para ferrocarril. 
 
7 de julio de 1910. 
Patente 10,731. 
Carlos Pérez.– Cama de madera. 
 
7 de julio de 1910. 
Patente 10,732. 
Charles W. Merrill.– Aparato para 

precipitar soluciones hidrometalúrgicas y 
para filtrar sus precipitados. 

 
7 de julio de 1910. 
Patente 10,733. 
Francisco Plaza.– Aparato Protector 

Perpetuo, para proteger los postes contra la 
humedad. 

 
7 de julio de 1910. 
Expediente 11,172. 
Cervecería Moctezuma, S.A.– Marca 

Águila Nacional, cerveza. 
 
7 de julio de 1910. 
Expediente 11,173. 
Marcel Aron.– Marca Richard 

Campbell y Co. Grand Champagne Rose, 
vinos, licores y demás productos del ramo. 

 
7 de julio de 1910. 
Expediente 11,174. 
Marcel Aron.– Marca Chateau 

Duvrillac, licores, vinos y demás del ramo. 
 
7 de julio de 1910. 
Expediente 11,175. 
Marcel Aron.– Marca Clos St. Clair, 

vinos, licores y demás del ramo. 
 
7 de julio de 1910. 
Expediente 11,176. 
Marcel Aron.– Marca Gastón Dubois y 

Frére, Cognac, vinos, licores y demás del 
ramo. 
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7 de julio de 1910. 
Expediente 11,177. 
Marcel Aron.– Marca Grand Vin 

Chateau des Tourelles. Vinos, licores y demás 
del ramo. 

 
7 de julio de 1910. 
Expediente 11,178. 
Compañía Cervecera Sabinas, S.A.– 

Marca Compañía Cervecera Sabinas, S.A., 
cerveza especialmente, y demás artículos de 
la clase 68. 

 
7 de julio de 1910. 
Expediente 11,179. 
Dolores Arcaute.– Marca Jarabe 

Reconstituyente para purificar la Sangre, 
jarabe. 

 
8 de julio de 1910. 
Patente 4,320. 
Thos. y Wm. Smith, Ltd.– Modelo 

industrial de cable de alambre. 
 
8 de julio de 1910. 
Patente 10,734. 
Díaz y Sala.– Composición de materias 

para extinguir las flamas en los incendios, 
denominada Mata Flama. 

 
8 de julio de 1910. 
Patente 10,735. 
Charles Anderson Case.– Máquina para 

concentrar y beneficiar minerales. 
 
8 de julio de 1910. 
Patente 10,736. 
Robert B. Craig y Albert L. Coffman.– 

Máquina expendedora automática. 
 
9 de julio de 1910. 
Patente 4,321. 
Antonio Pastor y Cía.– Modelo 

industrial de perilla para puros. 
 
9 de julio de 1910. 
Patente 10,737. 
Charles W. Merrill.– Procedimiento 

para desalojar las materias hidrome-
talúrgicas de los recipientes de los filtros de 
presión. 

9 de julio de 1910. 
Patente 10,738. 
John Robert Vinsant.– Máquina para 

moldear bloques de construcción. 
 
9 de julio de 1910. 
Patente 10,739. 
George De Moss.– Cama plegadiza y 

portátil. 
 
9 de julio de 1910. 
Patente 10,740. 
Carlos Cuervo –Alambique. 
 
9 de julio de 1910. 
Expediente 11,180. 
Andrade y Zaragoza.- Marca La Com-

petidora, grasa alimenticia. 
 
9 de julio de 1910. 
Expediente 11,181. 
Arthur Guinness, Son y Co. Ltd.– Marca 

para cerveza negra (stout) y otros licores 
fermentados. 

 
9 de julio de 1910. 
Expediente 11,182. 
Amado J. Rangel.– Marca Capulín de 

Corona, productos farmacéuticos. 
 
9 de julio de 1910. 
Expediente 11,183. 
Larín y Cía.– Marca Chicle Nacional, 

chicles. 
 
9 de julio de 1910. 
Expediente 11,184. 
Larín y Cía.– Marca Chocolate Larín, 

Fórmula de León XIII, chocolates y dulces. 
 
11 de julio de 1910. 
Patente 10,741. 
Manuel M. Loranca.– Ferrocarril aéreo. 
 
11 de julio de 1910. 
Patente 10,742. 
William Wordward Robacher.– 

Aparato filtrador. (Caso B). 
 
12 de julio de 1910. 
Patente 10,746. 
William Swart Romme.- Máquina para 
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volar. 
 
12 de julio de 1910. 
Patente 10,747. 
James Drennan Love.– Silla de montar. 
  
12 de julio de 1910. 
Patente 10,748. 
Charles Wilhem Anderson.– Apagador 

para lámparas. 
 
12 de julio de 1910. 
Patente 10,749. 
Willy Hartmann.– Aparato regulador 

de la entrada de gas y aire en los motores de 
combustión interna. 

 
12 de julio de 1910. 
Patente 10,750. 
Thomas Edwards.– Aparato para ma-

nipular minerales triturados. 
 
12 de julio de 1910. 
Patente 10,751. 
Carl Giesecke.– Procedimiento y 

aparato para concentrar minerales. 
 
12 de julio de 1910. 
Expediente 11,185. 
Dr. Vincenzo Daina y hermanos.– 

Marca Forziol, producto farmacéutico. 
 
12 de julio de 1910. 
Expediente 11,189. 
Dr. Vincenzo Daina y hermanos.–

Marca Emogen, producto farmacéutico. 
 
J2 de julio de 1910. 
Expediente 11,190. 
Knothe Brothers.- Marca Plexo, 

tirantes. 
 
12 de julio de 1910. 
Expediente 11,191. 
Franz Hartmann Sinalco Gesellschaft 

Detmold.– Marca Pilz, toda clase de bebidas, 
artículos de tocador, frutas conservadas en 
almíbar, etc., y aceites. 

 
12 de julio de 1910.  
Expediente 11,192. 
The Vaporite Strawson Co. Ltd.– Marca 

Vaporite, substancias químicas para la agri-
cultura, horticultura veterinaria y objetos 
sanitarios e insecticidas. 

 
12 de julio de 1910. 
Expediente 11,193. 
Pioquinto López y Hollis.– Marca Agua 

de Florida Reina, agua de florida y demás 
aguas de tocador. 

 
12 de julio de 1910. 
Expediente 11,205. 
S Mestre, S. en C.– Nombre comercial 

Compañía Industrial Científica, vinos medi-
cinales y toda clase de productos indus-
triales. 

 
13 de julio de 1910. 
Patente 10,752. 
The Cedford Gas Process Co. Ltd.– 

Procedimiento para la síntesis catalítica de la 
metana. 

 
13 de julio de 1910. 
Patente 10,753. 
Prudencio Villazón Solares.- Aparato 

para maquilar. 
 
13 de julio de 1910. 
Patente 10,754. 
Eladio Campero y Manuel C. 

González.– Materia elástica para inyectarla 
en las llantas de los vehículos. 

 
13 de julio de 1910. 
Patente 10,755. 
Frank Chessley Anderson.- Cambiavía 

de seguridad. 
 
14 de julio de 1910. 
Patente 10,756. 
Arthur Reginald Angus.– Mejoras en 

aparatos para evitar el choque de los trenes 
de ferrocarril. 

 
14 de julio de 1910. 
Patente 10,757 
Otiz Angelo Mygatt.– Procedimiento 

para fabricar artículos de vidrio, tallados y 
prensados. 
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14 de julio de 1910. 
Expediente 11,194. 
Felipe N. García.– Marca Gloria, 

máquinas parlantes y sus accesorios. 
 
14 de julio de 1910. 
Expediente 11,195. 
Ben. Levy Co.– Marca Lablache, polvos 

para la cara, cosméticos, perfumería y 
artículos para el tocador en general. 

 
14 de julio de 1910. 
Expediente 11,196. 
S. Larcher Pére y Fils, Jeune.– Marca 

para vinos de mesa. 
 
14 de julio de 1910. 
Expediente 11,197. 
Compañía Electropura de México.– 

Marca Electropura, aguas gaseosas y refres-
cantes. 

 
14 de julio de 1910. 
Expediente 11,210. 
Compañía Editora Nacional, S.A.– 

Nombre comercial La Semana Ilustrada, 
título de un periódico. 

 
14 de julio de 1910. 
Expediente 11,211. 
Compañía Editora Nacional, S.A.– 

Nombre comercial El Mundo Ilustrado, título 
de un periódico. 

  
14 de julio de 1910. 
Expediente 11,212.   
Compañía Editora Nacional, S.A.– 

Nombre comercio de Arte y Letras, título de 
un periódico. 

 
14 de julio de 1910. 
Expediente 11,213. 
Compañía Editora Nacional, S.A.– 

Nombre comercial La Risa, título de un 
periódico. 

 
15 de julio de 1910. 
Patente 10,758. 
Karl Friedrich Willkomm.– Mecanismo 

de seguridad para regular la velocidad de los 
cuerpos en movimiento. 

 

15 de julio de 1910. 
Patente 10,759. 
Karl Friedrich Willkomm.– Aparato 

para regular la velocidad de los motores. 
 
15 de julio de 1910. 
Patente 10,761. 
Harold Shemvell.– Cambiavía. 
 
15 de julio de 1910. 
Patente 10,762. 
Jerome B. Norton y W. A. Robertson.– 

Refrigerador. 
 
16 de julio de 1910. 
Patente 10,764. 
Antonio Mendoza y Vázquez.– 

Electrodo solenoidal para la aplicación 
terapéutica de corrientes eléctricas. 

 
16 de julio de 1910. 
Patente 10,765. 
Harmon De León Moise.– Aparato 

lavador con registro de aire. 
 
16 de julio de 1910. 
Patente 10,766 
William Maloney.– Carro conductor 

para un solo carril. 
 
16 de julio de 1910. 
Patente 10,767. 
Francisco F. Carmona.– Procedimiento 

para limpiar, blanquear y desinfectar tejidos. 
 
16 de julio de 1910. 
Patente 10,768. 
Francisco M. Aizpuru y Ramón 

Velasco.– Procedimiento para la extracción 
de la fibra de toda clase de plantas textiles, y 
particularmente de los magueyes y 
lechuguillas. 

 
16 de julio de 1910. 
Expediente 10,198. 
Hinks, Wells y Co.– Marca para toda 

clase de plumas para escribir y demás 
artículos del ramo. 

  
16 de julio de 1910. 
Expediente 11,199. 
J. Esteva e hijo.- Marca Héroes de la 
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Patria, puros de perilla, cigarros y tabaco de 
hebra. 

 
16 de julio de 1910. 
Expediente 11,200. 
Víctor Tron y compañía.– Marca 

Cremargarina, mantequilla artificial. 
 
16 de julio 1910. 
Expediente 11,201. 
The Skandia Dry Cell Manufactory.– 

Marca Skandia, pilas secas. 
 
16 de julio de 1910. 
Expediente 11,202. 
Hoover Liniment Co.– Marca Dr. Cox's 

Painles Blister, toda clase de productos 
farmacéuticos, y particularmente parches 
cáusticos. 

 
16 de julio de 1910. 
Expediente 11,203. 
Hoover   Liniment Co.– Marca Dr. Cox's 

Barbed Wire Uniment, toda clase de 
productos farmacéuticos y medicinales. 

 
16 de julio de 1910. 
Expediente 11,204. 
American Dehydrating Co.– Marca 

Debydro, frutas y vegetales deshidratados. 
 
16 de julio de 1910.  
Expediente 11,206. 
Sobrino y Granda.– Marca LlGoldi, toda 

clase de bebidas, extractos, jarabes, vinos, 
alcoholes, vinagre, etc. 

 
16 de julio de 1910. 
Expediente 11,215. 
Rodrigo Montes de Oca, S. en C.– 

Nombre comercial El Sombrero de Palma, 
sombreros de palma y paja. 

 
19 de julio de 1910. 
Patente 10,760. 
Louvrier-Louis.- Horno eléctrico. 
 
19 de julio de 1910. 
Patente 10,769. 
Henry Gregory Granger.– Aparato para 

despedazar y escarbar las rocas. 
 

19 de julio de 1910. 
Patente 10,771. 
Leonhard Pink.– Composición para 

hacer pisos sin grietas. 
 
19 de julio de 1910. 
Patente 10,772. 
Víctor Delgado.- Rodaje de 

engrasamiento continuo. 
 
19 de julio de 1910. 
Patente 10,773. 
Francisco Cantú Galván.– Aparato 

Restador Siglo XX, indicador de cambio de 
moneda. 

 
19 de julio de 1910. 
Expediente 11,207. 
Manuel Granda.– Marca El Godi, toda 

clase de bebidas, vinos, alcoholes, vinagre, 
extractos, jarabes, esencias, cervezas, etc. 

 
19 de julio de 1910. 
Expediente 11,208. 
Rodrigo Mentes de Oca, S. en C.– Marca 

Al Sombrero de Palma, sombreros de palma 
y paja. 

 
19 de julio de 1910. 
Expediente 11,209. 
M. Delgado e hijos.– Marca La 

Vencedora, escobas. 
 
19 de julio de 1910. 
Expediente 11,214. 
Rafael de Villa.– Marca Eureka, 

substancias para limpiar metales, espejos, 
cristales y piedras preciosas. 

 
20 de julio de 1910. 
Patente 10,774. 
Modesto Castellón.– Máquina Des-

fibradora Mérida, para desfibrar henequén y 
otras plantas textiles. 

 
20 de julio de 1910. 
Patente 10,775. 
Ignacio González.– Arado. 
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Julio 20 de 1910.- Se rescinde el 
contrato de fecha 19 de junio de 1908, 
celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
como secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Lic. William A. McLaren, en la del Sr. 
Federico Wainwright Perkins, para apro-
vechar, como fuerza motriz, las aguas del río 
Hernández, del Estado de Veracruz. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Lic. William McLaren, en la del Sr. Federico 
Wainwright Perkins, rescindiendo el celebrado 
con dicho señor, el 19 de junio de 1908, para el 
aprovechamiento, como fuerza motriz, de las 
aguas del rio Hernández, del Estado de 
Veracruz. 

Art. 1°. Se rescinde el contrato de fecha 
19 de junio de 1908, celebrado entre el C. Lic. 
Olegario Molina, como secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de 
la Unión, y el Sr. Lic. William A. McLaren, en 
la del Sr. Federico Wainwright Perkins, para 
aprovechar, como fuerza motriz, las aguas 
del río Hernández, del Estado de Veracruz. 

Art. 2°. Como consecuencia de esta 
rescisión, se devolverá al Sr. William A. 
McLaren, por el Sr. F. W. Perkins, el depósito 
de quinientos pesos ($500.00), que en bonos 
de la Deuda Pública Consolidada, y bajo 
certificado núm. 1,401 de fecha 15 de julio de 
1908, constituyó en el Banco Nacional de 
México, para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por el contrato 
que se rescinde. 

Art. 3°. Las estampillas de este 
contrato serán por cuenta del interesado. 

México, 20 de julio de 1910.– O. 
Molina.– W. A. McLaren. 

 

 

 

Julio 21 de 1910.- Patentes registradas. 

21 de julio de 1910. 
Patente 10,776. 
Frank Crawford.– Máquina para la 

instalación de alambres conductores dentro 
de conductos. 

 
21 de julio de 1910. 
Patente 10,777. 
Manuel S. de Carmona.– Sistema de 

cimentación. 
 
21 de julio de 1910. 
Patente 10,778. 
Manuel S. de Carmona.– Llanta 

elástica. 
 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,216. 
Anthon  V.  Hassman.– Marca Chemi-

coal, toda clase de combustible artificial y 
demás del ramo. 

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,217. 
Compañía Harinera del Norte, S.C.L.– 

Marca Turkey, toda clase de harinas y demás 
artículos del ramo. 

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,218. 
Compañía Harinera del Norte, S.C.L.– 

Marca Hard Wheat Flour, toda clase de 
harinas y demás artículos del ramo.  

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,219. 
Compañía Harinera del Norte, S.C.L.– 

Marca Harvest, toda clase de harinas y demás 
artículos del ramo. 

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,220. 
Compañía Harinera del Norte, S.C.L.– 

Marca Royal, toda clase de harinas y demás 
artículos del ramo. 

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,221. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Cuauhtémoc, molino para nixtamal. 
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21 de julio de 1910. 
Expediente 11,222. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Endwell Special, calzado. 
 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,223. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Engineer, botas impermeables de cuero, 
estando hecho ese calzado con cuero hervido 
en aceite. 

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,224. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Waterproof, botas impermeables de cuero, 
estando hecho ese calzado con cuero hervido 
en aceite. 

 
 21 de julio de 1910. 
Expediente 11,225. 
Tampico News CO., S.A.– Marca 

Endwell, botas impermeables de cuero, 
estando hecho ese calzado con cuero hervido 
en aceite. 

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,226. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Nombrepuesto. Paraguas. 
 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,227. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Hiegienicómoda, ropa interior de malla. 
 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,228. 
Tampico News Co., S.A.– Aviso comer-

cial Mejores Zapatos por Menos Dinero para 
anunciar calzado. 

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,229. 
Tampico News Co.– Aviso comercial 

Better Shoes For Less Money, para anunciar 
calzado. 

 
21 de julio de 1910. 
Expediente 11,245. 
Motz y compañía.– Nombre comercial 

La Proveedora del Ejército, artículos mili-

tares y demás del ramo. 
 
22 de julio de 1910. 
Patente 10,779. 
Francisco Asís Beltrán.– Juego especial 

de bolas para billar. 
 
22 de julio de 1910. 
Patente 10,780. 
Florestán Leguízamo.– Aparato 

Neptuno, para mover bombas de mano. 
 

 

Julio 22 de 1910.- Se reforma el artículo 
primero del contrato de fecha 2 de febrero de 
1910, por el que se autorizó al Sr. Miguel 
Bornio para la explotación de guano en las 
islas; Redonda, Trozada, La Cocina, Pozo, San 
Andrés, Morro, Socorro y Clarión, del Océano 
Pacífico, en el sentido de que la explotación de 
que se trata sólo podrá hacerse en las islas 
Redonda, La Cocina, Pozo, San Andrés y 
Morro.  

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Miguel Bornio, reformando el celebrado en 2 
de febrero de 1910, para la explotación de 
guano en varias islas del Océano Pacifico. 

Art. 1°. Se reforma el artículo primero 
del contrato de fecha 2 de febrero de 1910, 
por el que se autorizó al Sr. Miguel Bornio 
para la explotación de guano en las islas; 
Redonda, Trozada, La Cocina, Pozo, San 
Andrés, Morro, Socorro y Clarión, del Océano 
Pacífico, en el sentido de que la explotación 
de que se trata sólo podrá hacerse en las 
islas Redonda, La Cocina, Pozo, San Andrés y 
Morro.  

Art. 2°. Las demás cláusulas del con-
trato que se reforma, quedan en todo su 
vigor y fuerza. 

Art. 3° Las estampillas de este contrato 
serán pagadas por el interesado. 

Hecho en la ciudad de México, a 22 de 
julio de 1910.– O. Molina.– Miguel Bornio. 
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Julio 22 de 1910.- Se confirman los 
derechos para aprovechar como riego, en el 
rancho de Nogalitos, las aguas del arroyo de 
la Lajita en el punto llamado Paso del Becerro, 
en cantidad hasta de ciento veinticinco (125) 
litros por segundo como máximum, en 
jurisdicción de Múzquiz, del Estado de 
Coahuila 

Confirmación de derechos al uso de 
aguas. 

Como resultado de las gestiones que 
tiene usted hechas ante esta secretaría, a fin 
de que se le confirmen los derechos que le 
asisten para aprovechar como riego, en el 
rancho de Nogalitos, las aguas del arroyo de 
la Lajita, en el punto llamado Paso del 
Becerro, en jurisdicción de Múzquiz, del 
Estado de Coahuila, le manifiesto que 
habiéndose hecho el estudio de los docu-
mentos que presentó en apoyo de su petición 
y dada cuenta con ellos al ciudadano 
presidente de la república, el mismo primer 
magistrado, con fundamento en lo prevenido 
en la fracc. B, del art. 2° de la ley de 5 de 
junio de 1868, ha tenido a bien resolver que 
son de confirmarse, como en efecto se 
confirman, los derechos que tiene usted para 
aprovechar como riego, en el rancho de 
Nogalitos, las aguas del arroyo de la Lajita en 
el punto llamado Paso del Becerro, en 
cantidad hasta de ciento veinticinco (125) 
litros por segundo como máximum, en 
jurisdicción de Múzquiz, del Estado de 
Coahuila; en el concepto de que esta con-
firmación se hace sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga y a reserva de que 
esta secretaría ordene en su oportunidad la 
inspección de las obras hidráulicas corres-
pondientes. 

México, 22 de julio de 1910.– Por 
orden del señor secretario: El subsecretario, 
A. Aldasoro.– Al Sr. Juan José Galán, al C. Lic. 
Rafael L. J. Hernández.– Presente. 

 

 
 

 

 

Julio 23 de 1910.- Patentes registradas. 

23 de julio de 1910. 
Patente 10,770. 
Vicente Imaz Aguirre y Antonio 

Teresa.– Molino para cereales. 
 
23 de julio de 1910. 
Patente 10,782. 
Louis Langhaar.– Cojinete. 
 
23 de julio de 1910.  
Patente 10,783. 
Chester W. Gordon.– Calentador 

eléctrico para agua. 
 
23 de julio de 1910. 
Patente 10,784. 
Orrin H. King.– Concentrador de 

minerales. 
 
23 de julio de 1910. 
Patente 10,785. 
John Alwyn Mc Millan.– Procedimiento 

para hacer llantas acojinadas de vehículos. 
 
23 de julio de 1910. 
Expediente 11,230. 
Juan B. Harlan.– Marca Molinos de 

Cilindros Excelsior, toda clase de harinas y 
demás artículos del ramo. 

  
23 de julio de 1910. 
Expediente 11,231. 
Juan B. Harlan.– Marca Molinos de 

Cilindros La Goleta, toda clase de harinas y 
demás artículos del ramo. 

 
23 de julio de 1910. 
Expediente 11,232. 
Juan B. Harlan.– Marca Molinos de 

Cilindros El Niágara, toda clase de harinas y 
demás artículos del ramo. 

 
23 de julio de 1910. 
Expediente 11,233. 
Juan B. Harlan.– Marca Molinos de 

Cilindros Superior, toda clase de harinas y 
demás artículos del ramo. 
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23 de julio de 1910. 
Expediente 11,234. 
F. H. Uthmeier.– Marca El Elixir de El 

Fénix, toda clase de medicinas, con 
especialidad tónicos. 

 
25 de julio de 1910.  
Patente 10,786. 
Vicente Merino y Martínez.– Llave 

para filtro. 
 
25 de julio de 1910.  
Patente 10,787. 
Willy Hartmann.– Motor de com-

bustión interna. 
 
25 de julio de 1910.  
Patente 10,788. 
Henry L   Lewen.– Sistema de cons-

trucción. 
 
25 de julio de 1910.  
Patente 10,789. 
Winfield Steiner Sigler.– Llanta para 

vehículos. 
 

 

Junio 25 de 1910.- Queda autorizada 
una institución para usar del nombre de 
Cámara Agrícola Nacional de Puebla. 

Dirección General de Agricultura.– 
Departamento de economía y estadística 
agrícola.– Núm. 103.  

Se recibió en esta secretaría el escrito 
de usted, fechado el 6 del corriente mes, con 
el que acompaña los comprobantes que se 
pidieron a usted para resolver sobre su 
solicitud anterior, pidiendo se apruebe la 
conversión de esa asociación en Cámara 
Agrícola Nacional y para cuyo efecto 
acompañó usted en su oportunidad copia del 
acta y estatutos. 

En respuesta manifiesto a usted, que 
apareciendo que los expresados documentos 
satisfacen los requisitos de la ley de 21 de 
diciembre de 1909, se aprueba la conversión, 
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
3° de la citada ley, se designa la ciudad de 
Puebla como domicilio de la Cámara, que 

extenderá su jurisdicción a los límites del 
Estado de Puebla. 

Como consecuencia de la declaración 
que antecede, queda autorizada esa insti-
tución para usar del nombre de Cámara 
Agrícola Nacional de Puebla. 

México, 25 de julio de 1910.– O 
Molina.– Al ciudadano presidente de la 
Cámara Local de Agricultura del Estado de 
Puebla.– Puebla. 

  

 

Julio 26 de 1910.- Patentes registradas. 

26 de julio de 1910. 
Expediente 11,235. 
International Acheson Graphite Co.– 

Marca Gredag, lubricantes que contienen 
grasa y grafito. 

 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,236. 
Fernández y Roche.– Marca para 

sombreros de fieltro. 
 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,237. 
Fernández y Roche.– Marca para 

sombreros de fieltro. 
 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,238. 
Rodrigo Montes de Oca, S. en C.– Marca 

Best Quality, sombreros de palma y paja. 
 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,239. 
Rodrigo Montes de Oca, S. en C.– Marca 

O.K., sombreros de palma y paja. 
 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,240. 
George Lueders y Cía.– Marca Per-oxo, 

producto medicinal. 
 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,241. 
Manuel Ambrosiani.– Marca Liqueur El 

Centenario de la Independencia. P. Clarey, 
bebidas alcohólicas, con especialidad licores. 
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26 de julio de 1910. 
Expediente 11,242. 
Manuel Ambrosiani.- Marca Cognac El 

Centenario de la Independencia. P. Clarey, 
bebidas alcohólicas, con especialidad cognac. 

 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,243. 
E. G Brown.– Marca Linimento 

Magnético Vegetal, toda clase de medicinas. 
 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,244. 
E. G. Brown.– Marca Pulmotone, toda 

clase de medicinas. 
 
26 de julio de 1910. 
Expediente 11,251. 
Moisés Bellido.– Nombre comercial El 

Oriental, café, nevería y expendio de cer-
vezas. 

 

 

Julio 26 de 1910.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como fuerza motriz, 
de las aguas de la laguna de Lerma, distritos 
de Tenango y Lerma, del Estado de México. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión y el Sr. Luís 
G. Zaldívar, para el aprovechamiento, como 
fuerza motriz, de las aguas de la laguna de 
Lerma, distritos de Tenango y Lerma, del 
Estado de México. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Luís G. 
Zaldívar para que, sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga, pueda ejecutar las 
obras hidráulicas necesarias para utilizar, 
como fuerza motriz, cinco mil litros por 
segundo, como máximum, de las aguas de la 
laguna de Lerma, bajo las condiciones 
siguientes: 

I. La boca-toma se establecerá en un 
punto inmediato a los pueblos de san Miguel, 
Jajalpa o Techuchulco, y las aguas se 
devolverán al cauce del río Chalma. 

II. Todas las aguas pluviales de la 
laguna, deberán dejarse pasar al cauce del 
río Lerma. 

III. Se dará al río, en las épocas de 
secas, un gasto preferente de mil quinientos 
litros por segundo (1,500) como máximum, 
de las aguas procedentes de los manantiales 
que alimentan la laguna. 

IV. El concesionario estará obligado a 
no tomar las aguas sino cuando el volumen 
exceda de la cantidad que la secretaría fije, 
de acuerdo con los artículos tercero y 
trigésimo segundo del contrato celebrado 
con el Sr. Lic. Gumersindo Enríquez, el cinco 
de septiembre de mil novecientos seis, para 
el riego de los terrenos nacionales que por la 
desecación se apliquen al Sr. Enríquez, de 
acuerdo con las prevenciones del contrato. 

V. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de los derechos legítimos de los 
ribereños del río Lerma, y de tal manera que 
si resultare algún perjuicio para dichos 
ribereños, el concesionario no podrá hacer 
uso de las aguas mientras subsistan tales 
perjuicios. 

VI. El concesionario no abrirá las 
compuertas de la toma respectiva, mientras 
no estén satisfechas las condiciones 
anteriores. 

Art. 2°. La duración de este contrato 
será de veinte años, contados desde su 
publicación. 

Art. 3°. Se autoriza al concesionario 
para transformar la fuerza hidráulica en 
eléctrica y a establecer, para conducirla, vías 
aéreas o subterráneas. Tratándose de vía 
aéreas, la instalación se hará por medio de 
alambres y postes de siete metros de altura, 
por lo menos; y en el caso de vías sub-
terráneas, se hará conforme a las condi-
ciones que apruebe la secretaría de Fomento. 
Si la instalación se hiciere en alguna 
población, el concesionario se sujetará a las 
disposiciones locales de autoridad com-
petente. 

Art. 4°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, se comenzarán dentro de seis 
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meses contados desde la publicación de este 
contrato; y dentro del plazo de doce meses, 
contados desde la misma fecha, presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, por triplicado, los planos y perfiles de 
dichas obras, a escala métrica decimal con la 
memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 5°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento. Las obras deberán quedar termi-
nadas dentro de los siete años, contados 
desde la misma fecha; y sólo podrán 
suspenderse con permiso de la secretaría de 
Fomento. 

Art. 6°. Este contrato servirá al con-
cesionario de título legítimo para el uso de 
las aguas de que se trata, mientras cumpla 
con las obligaciones que contrae. 

Art. 7°. El concesionario construirá 
sobre los canales que establezca, los puentes 
necesarios para el tráfico público, cuando 
atraviese con sus canales algún camino, 
calzada o vía de uso común, presentando los 
planos respectivos, para su aprobación, al 
gobierno del Estado de México, si se trata de 
vía local, o a la secretaría de Comunicaciones 
y Obras públicas, cuando se trate de vía 
nacional. 

Art. 8°. El concesionario queda sujeto a 
la inspección de la secretaría de Fomento, y 
obligado a contribuir para ayuda de los 
gastos de inspección, con la suma de tres-
cientos sesenta pesos ($360.00) mensuales, 
que pagará adelantada en la Tesorería 
general de la Federación, desde la fecha en 
que dé principio a la construcción de las 
obras, hasta la conclusión y entrega defi-
nitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
hará uso de la facultad económico-coactiva 

para su cobro. 

Art. 9°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la longitud de sus 
canales, en ambas de sus márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 
metros. 

Art. 10°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, 
concederá, gratuitamente al concesionario 
los terrenos de propiedad nacional que se 
requieran para el paso de canales, para la 
construcción de presas o diques y para la 
formación de depósitos. 

El concesionario presentará los planos 
de los terrenos y justificará la necesidad de 
ocuparlos. 

Art. 11°. El concesionario podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para los usos 
fijados en el artículo anterior. 

Art. 12°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos de los terrenos por expropiar, hará la 
declaración administrativa, fundando la 
procedencia de la expropiación. 

Art. 13°. Queda autorizado el conce-
sionario para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones, para su uso exclusivo, 
previa aprobación de la secretaría de Comu-
nicaciones y Obras públicas. El gobierno 
tendrá el derecho de colocar libremente, y 
sin retribución alguna, uno o dos alambres 
telegráficos o telefónicos en los postes de la 
línea del concesionario, quedando éste sujeto 
a las leyes y reglamentos vigentes o que en 
adelante se expidieren sobre construcción y 
explotación de líneas telegráficas y tele-
fónicas. 
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Art. 14°. El concesionario podrá 
importar, libres de derechos arancelarios, 
por una sola vez, todas las máquinas y 
aparatos necesarios para el trazo, cons-
trucción y explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 
especificará, en dicha lista el número, canti-
dad y calidad de ellos. Para su importación 
observará las reglas vigentes y las que en lo 
sucesivo dicte la secretaría de Hacienda, y se 
sujetará a las limitaciones que fije la de 
Fomento. 

Art. 15°. Los efectos que introduzca el 
concesionario, conforme a las prevenciones 
de este contrato, serán para su uso exclusivo; 
y si enajenare o aplicare a otros usos algunos 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 16°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
contrato, los capitales invertidos por el 
concesionario en el trazo, construcción y 
reparación de las obras, estarán exentos de 
todo impuesto federal, con excepción de los 
del Timbre. 

Art. 17°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 18°. El concesionario queda en 
libertad para celebrar con particulares y 
corporaciones públicas y privadas, los 
contratos y pactos que juzgue convenientes, 
sobre el aprovechamiento de la energía 
hidráulica o eléctrica, sujetándose, respecto a 
precios, a las tarifas que se presentarán 
previamente a la secretaría de Fomento, para 
su examen y aprobación. 

Art. 19°. El concesionario podrá 
traspasar a ciudadanos o sociedades mexi-
canas constituidas conforme a las leyes de la 
república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 

Fomento, siendo indispensable que los cesio-
narios acepten, respectivamente, todas y 
cada una de las obligaciones impuestas por 
el concesionario. 

Art. 20°. El concesionario podrá emitir 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, y disponer de ellos. 

Art. 21°. No podrá el concesionario 
enajenar o hipotecar las concesiones otor-
gadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto, cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 22°. Tampoco podrá el conce-
sionario traspasar el presente contrato a 
alguna compañía extranjera. 

Art. 23°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 24°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone este contrato, por medio del 
depósito de cinco mil pesos ($5,000.00), que 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada, 
constituyó en el Banco Nacional de México, 
con fecha dos de junio próximo pasado, bajo 
certificado número mil quinientos noventa y 
tres. 

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido con el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 25°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los arts. 4° y 5°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan. 

IV. Por suspender la construcción de 



427 

 

las obras durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan, a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 26°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I y IV, 
el concesionario perderá el depósito a que se 
refiere el art. 24°. 

En igual pena incurrirá si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los motivos que expresan 
las fracciones II, III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por el 
motivo que expresa la fracc. VII, el conce-
sionario incurrirá en la pérdida de todos los 
bienes y propiedades de cualquier género, 
relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 27°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor 
debidamente justificado, que impida directa 
y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general, las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
éste tenido lugar. Por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá alegar el conce-
sionario, en ningún tiempo, la circunstancia 
de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal, dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado al cesar el impedimento. De 
no cumplir con esta obligación, se le 
impondrá administrativamente una multa de 
cien a quinientos pesos, según el caso. 

Art. 28°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 29°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la persona o compañía que 
en su caso le sucedan, como los tenedores de 
acciones comunes y de preferencia, de bonos 
y obligaciones, aun cuando todos los 
tenedores o miembros de la compañía, sean 
extranjeros. Nunca podrá alegar, respecto de 
los asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 30°. Las estampillas de este con-
trato serán por cuenta del concesionario. 

México, veintiséis de julio de mil 
novecientos diez.– O. Molina.– Luís G. 
Zaldívar. 

 

Julio 27 de 1910.- Patentes registradas. 

27 de julio de 1910. 
Patente 10,781. 
Francis M. La Baum.– Trampa para 

aprisionar insectos. 
 
 28 de julio de 1910. 
Expediente 11,246. 
Motz y compañía.– Marca Kromprinz, 

artículos de bonetería y militares, cascos, 
gorras, boinas, kepis y demás. 

 



428 

 

28 de julio de 1910. 
Expediente 11,247. 
Louis Ailhaud.– Marca Varicine, 

productos farmacéuticos, medicinales, quí-
micos y de tocador. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,248. 
E. G. Brown.– Marca Ojo Sana, pro-

ductos farmacéuticos, medicinales, químicos, 
especialmente remedios para los ojos. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,249. 
Motz y compañía.– Marca La Pro-

veedora del Ejército, artículos militares, 
armas, cascos, gorras, sillas de montar, 
albardones, etc. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,250. 
Francis Henry Manchester.– Marca 

Henry´s Calcined Magnesia, productos 
farmacéuticos. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,252. 
J. Esteva e hijo.– Marca Héroes de la 

Patria, puros de perilla. 
 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,253. 
North Bro's M'f'g. Co.– Marca Gem, 

aparatos pare hacer helados. 
 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,254. 
North Bro's M´f´g. Co.– Marca 

Lightning, aparatos para hacer helados. 
 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,255. 
North Bro's M'f'g. Co.– Marca Blizzard, 

aparatos para hacer helados. 
 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,256. 
E. G. Brown.– Marca Prescripción 

Favorita del Doctor Brown, productos 
farmacéuticos, medicinales, químicos, y espe-
cialmente remedios para enfermedades de 
señoras. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,257. 
Eclipse Cement y Blacking Co.– Marca 

Satin Gloss, grasas, barnices y cementos para 
el Calzado. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,258. 
Eclipse Cement y Blacking Co.– Marca 

Glossine, grasas, barnices y cementos para el 
calzado. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,259. 
Eclipse Cement y Blacking Co.– Marca 

Glossola, grasas, barnices y cementos para el 
calzado. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,260. 
Eclipse Cement y Blacking Co.– Marca 

Tiger Brand, grasas, barnices y cementos 
para el calzado. 

 
28 de julio de 1910. 
Expediente 11,263. 
Tomé y Cía.– Nombre comercial La 

Competidora, bonetería y camisería. 
 

30 de julio de 1910. 
Expediente 11,261. 
Miguel Terrazas y Nájera.– Aviso 

comercial para anunciar varias casas de 
comercio. 

 
30 de julio de 1910. 
Expediente 11,262. 
Francisco Ga de Villegas.– Marca 

Amontillado Felicidad, vinos. 
 
30 de julio de 1910. 
Expediente 11,264. 
André Vlalla.– Marca Farine Nuclea, 

productos alimenticios. 
 
30 de julio de 1910. 
Expediente 11,265. 
Amador Cárdenas, hijo.– Marca 

Parteína, productos químicos, farmacéuticos, 
medicinales y demás artículos del ramo. 
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30 de julio de 1910. 
Expediente 11,266. 
A. Tomé y Cía.– Marca Denticura 

Infalible, producto medicinal. 
 
30 de julio de 1910. 
Expediente 11,267. 
Compañía Cervecera de Chihuahua, S. 

A.– Marca Monograma, cerveza. 
 
30 de julio de 1910. 
Expediente 11,270. 
F. Boijseaunean y Cía.– Nombre 

comercial La Vencedora, Fábrica de Jabón, 
jabón. 

 
1° de agosto de 1910. 
Patente 10,818. 
William David Coolidge.– 

Procedimiento para fabricar tungsteno. 
 
1° de agosto de 1910. 
Patente 10,819. 
John Joseph Nary.– Caja automática de 

seguridad para elevadores en minas de 
carbón. 

 
1° de agosto de 1910. 
Patente 10,820. 
George Warren Brower Saxton y 

William Benjamín Fairchild.– Aparato para 
recuperar el oro de los placeres. 

 
1° de agosto de 1910. 
Patente 10,821. 
Frank Wyatt Prentice.– Sistema de 

señales de peligro en los ferrocarriles. 
 
1° de agosto de 1910. 
Patente 10,822. 
Thomas Walter Barber.– Rodajes para 

carros de ferrocarril. 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 4,325. 
Román Navarro y Cortés.– Modelo 

industrial de una silla para escuelas. 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,824 
Alexis Félix du Pont y John Torbert 

Thompson.– Aparato para ni-tratar celulosa. 

2 de agosto de 1910. 
Patente 10,825. 
John Crisholm Francis.– Avisador 

eléctrico. 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,826. 
Albert Goldstein y Blark Pool.– 

Avisador eléctrico. 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,827. 
Albert Goldstein.- Avisador eléctrico 

(Caso 2). 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,828. 
Albert Goldstein.- Avisador eléctrico 

(Caso 5). 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,829. 
Albert Goldstein.- Avisador eléctrico 

(Caso 6). 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 11,130. 
Albert Goldstein.- Avisador eléctrico 

(Caso 13). 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,831. 
Albert Goldstein y Clark Pool.– 

Avisador eléctrico (Caso 19). 
  
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,832. 
Olof Emil Víctor Ericson.– Hornilla 

para aceite. 
 
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,833. 
Ney Pickett y Charles B. Feasley.– 

Instrumento para indicar el corte y el largo 
en las vigas de los techos. 

 
2 de agosto de 1910. 
Patente 10,834. 
George Alexander Starr.– Bomba. 
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2 de agosto de 1910. 
Patente 10,835. 
George William Schlichten.– Aparato 

para el tratamiento de plantas que producen 
fibra y otras. 

 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,276. 
Compañía Cervecera de Chihuahua, 

S.A.– Marca Fausto, cerveza. 
 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,277. 
Manuel Díaz de León e hijos.– Marca 

Terroristas, cigarros. 
 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,278. 
Pedro Lamicq.– Marca Fédération des 

Grandes Marques Alimentaires, vinos, 
licores, aguardientes y champagnes. 

 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,268. 
Troy Chemical Co.– Marca Savethe 

Horse, medicina usada como remedio para 
curar enfermedades de los caballos y otros 
animales. 

 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,269. 
Pedro Peyrón.– Marca para medicina 

para curar los reumas. 
 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,271. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Holeproof, calcetines y medias de algodón, 
algodón mercerizado, hilo de Escocia y seda, 
para hombres, señoras, niños y niñas. 

 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,272. 
Manuel Granda.– Marca para cigarros, 

cerillas, puros, chocolates, dulces, bebidas 
refrescantes, licores, vinos y aguas minera-
les. 

  
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,273. 
Mme. Ilene Ignatz Kaan.– Marca Mme 

Irene, toda clase de corsets y demás artículos 

del ramo. 
 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,274. 
G. Müller, Sucr.– Marca Descanso de 

los Pies, preparación higiénica y medicinal 
para los pies. 

 
2 de agosto de 1910. 
Expediente 11,283. 
Pellotier, hermanos.– Nombre comer-

cial Al Sombrero Colorado, sombrerería. 
 
2 de agosto de 1910 
Expediente 11,725. 
Felipe Núñez Viadero.– Marca Anís 

Español, licores. 
 
3 de agosto de 1910, 
Patente 10,836. 
John William Pitts.– Aparato para 

convertir el movimiento circular en movi-
miento rectilíneo y viceversa. 

 
3 de agosto de 1910. 
Patente 10,837. 
Dana B Rockwell.– Motor de ola o de 

corriente. 
 
3 de agosto de 1910. 
Patente 10,838. 
Robert Crawford Lyness.– Contacto 

para reguladores y conmutadores eléctricos. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,279. 
Manuel Granda.– Marca Prince au 

Cognac, bebidas refrescantes, licores, vinos, 
aguas minerales, etc. 

 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,280. 
Manuel Granda.– Marca Prince au 

Kirsch, bebidas refrescantes, licores, vinos, 
aguas minerales, etc. 

 
4 de agosto de 1910.  
Expediente 11,281. 
José Alonso Herrera.- Marca La 

Habana, puros. 
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4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,282. 
F. E. Fonseca.– Marca Fonseca, puros. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediento 11,284. 
Julio Rueff.– Marca American 

Waltham, relojes. 
  
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,285. 
Julio Rueff.– Marca Elguin, relojes. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,286. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S. A.– Marca Jabón de Alquitrán, 
jabones. 

 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,287. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Jabón de Maestranza, 
jabones. 

 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,288. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Rosa S., jabones. 
 
4 de agosto de 1910, 
Expediente 11,289. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Rosa Lila, jabones. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,290. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Rosa Perla, jabones. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,291. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Rosa Blanco, jabones. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,292. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Violeta Lila, jabones. 
 
 
 

4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,293. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Violeta Perla, jabones. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,294. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Violeta Blanco, jabones. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,295. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca B. Especial, jabones. 
 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,296. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca jabón Antiséptico para 
Rasurar, jabones. 

  
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,297. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Jabón Antiséptico para 
Rasurar, jabones. 

 
4 de agosto de 1910. 
Expediente 11,298. 
Compañía Industrial Jabonera de la 

Laguna, S.A.– Marca Jabón Amole Especial, 
jabones. 

 
5 de agosto de 1910. 
Patente 4,326. 
Fernández y Cía.– Modelo industrial de 

envases para conducción de pasteles y otros 
comestibles. 

 
5 de agosto de 1910.  
Patente 10,839. 
Hugo Rhoth.– Aparato transportador 

con movimiento alternativo. 
 
5 de agosto de 1910. 
Patente 10,840. 
Rodolfo Zúñiga.– Aparato para reparto 

de impresos, etc. 
 
5 de agosto de 1910. 
Patente 10,841. 
Augustus G. Hartenstein.– Barra 
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reformada para construcciones de cemento 
armado. 

 
5 de agosto de 1910. 
Patente 10,842. 
Emilio Pérez.– Caja para basuras. 
 
5 de agosto de 1910. 
Patente 10,843. 
A. R. Miranda.– Capa de dos vistas. 
 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,844. 
Joseph Edwin Cochran.– Carátula para 

balanzas. 
 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,845. 
Rudolph Sedlaczek Blomey William 

Joseph Sinek.– Pavimento y método para 
construirlo. 

 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,846. 
Emil Deister.– Concentrador para 

minerales. 
 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,847. 
Luís Rivas Iruz.– Aparato generador de 

gas acetileno, adaptable a toda clase de 
lámparas. 

 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,848. 
Luís Rivas Iruz.– Aparato generador de 

gas acetileno para vehículos. 
 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,849. 
Juan Smith McDonal.– Procedimiento 

para la fabricación de cerillas impermeables. 
 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,850. 
John Hart Felmlee y Emanuel Felmlee.- 

Máquina empaquetadora. 
 
6 de agosto de 1910. 
Expediente 11,299.  
Vigil Blanco y R. Monte.– Marca La 

Tierrina, sidra champagne. 

 
6 de agosto de 1910.  
Expediente 11,300. 
Charles Thompson Allen.– Nombre 

comercial Compañía Artística Danesa-
Americana, toda clase de objetos artísticos. 

 
6 de agosto de 1910. 
Expediente 11,304. 
Pedro Martínez.– Nombre comercial El 

Cosmopolita, cantina y restaurant. 
 
6 de agosto de 1910. 
Expediente 11,305. 
Pedro Martínez.– Nombre comercial El 

Viejo Cosmopolita, cantina y restaurant. 
 
6 de agosto de 1910. 
Expediente 11,306. 
Pedro Martínez.– Nombre comercial El 

Nuevo Cosmopolita, cantina y restaurant. 
 
6 de agosto de 1910. 
Expediente 11,307. 
Pedro Martínez.– Nombre comercial 

La Noche Buena, cantina y restaurant. 
 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,851. 
Frederick David Lovell.– Material 

absorbente, fibroso y el procedimiento para 
producirlo. 

 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,852. 
Robert Joseph Mc Nitt.– Método para 

reducir metales. 
 
6 de agosto de 1910. 
Patente 10,853. 
Robert Joseph Mc Nitt.– Procedimiento 

electrolítico. 
 

Agosto 8 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en la municipalidad de 
Etzatlán, del Estado de Jalisco. 

Dirección agraria.– Núm. 570. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 7 de abril de 
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1903 por el Sr. Felipe Fernández, de un 
terreno baldío sito en la municipalidad de 
Etzatlán, del Estado de Jalisco, y apareciendo 
que no pudieron continuarse los trámites de 
dicho denuncio por haber dejado transcurrir 
los plazos legales sin continuar los referidos 
trámites; con fundamento de los art. 37 de la 
ley de 26 de marzo de 1904 y 62° de su 
reglamento, se declara la deserción del 
interesado en el denuncio de que se trata. 

Comunícolo a usted para su inteli-
gencia. 

México, 8 de agosto de 1910.– Por 
orden del secretario: El subsecretario, A. 
Aldasoro.- Rúbrica.– Al C. agente de tierras 
en el Estado de Jalisco.– Guadalajara. 

 

Agosto 8 de 1910.- Contrato celebrado 
entre el C. Lic. Olegario Molina, secretarlo de 
Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización e Industria, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. Joaquín 
D. Casasús, como apoderado de la Compañía 
Agrícola y de Fuerza Eléctrica del río Conchos, 
S.A. reformando los art. 1°, 3° y 23°, del 
contrato celebrado con el Sr. Lic. Joaquín 
Cortázar, jr., por la misma compañía, en 10 de 
septiembre de 1909, sobre aprovechamiento 
de aguas del rio Conchos, del Estado de 
Chihuahua. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretarlo de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. 
Joaquín D. Casasús, como apoderado de la 
Compañía Agrícola y de Fuerza Eléctrica del río 
Conchos, S.A. reformando los art. 1°, 3° y 23°, 
del contrato celebrado con el Sr. Lic. Joaquín 
Cortázar, jr., por la misma compañía, en 10 de 
septiembre de 1909, sobre aprovechamiento 
de aguas del rio Conchos, del Estado de 
Chihuahua. 

Art. 1°. Se reforma el artículo primero 
en los términos siguientes: 

Art. 1°. Se reconoce a la Compañía 
Agrícola y de Fuerza Eléctrica del río Con-
chos, S.A., como cesionaria de los contratos 

celebrados en 7 de marzo de 1906, 10 de 
septiembre del mismo año, y 2 de sep-
tiembre de 1907, con los Sres. Pablo Ginther 
y Joaquín Cortázar, jr., y con la Compañía 
Shöndube y Neugebauer, respectivamente, 
que se refunden en el presente. En tal virtud, 
se autoriza a la compañía para que sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga, pueda ejecutar: 

I. Una presa de setenta metros de 
altura en el río Conchos y en la barranca 
inmediata al punto denominado El Salto, en 
los terrenos del pueblo de san Nicolás de la 
Joya, para captar las aguas torrenciales del 
referido río Conchos, en cantidad de mil diez 
y nueve millones (1,019,000.000) de metros 
cúbicos. 

La compañía concesionaria volverá al 
cauce del río, de las aguas almacenadas, 
896.000,000 de metros cúbicos, de manera 
que su gasto constante se aumente en 27,300 
litros por segundo. 

II. Las obras hidráulicas necesarias 
para aprovechar, como fuerza motriz, hasta 
896,000,000 de metros cúbicos al año, de las 
aguas que se almacenen en la presa a que se 
refiere el inciso anterior, y hasta 10,000 
litros por segundo, de las aguas constantes 
del río. La compañía se compromete a 
devolver al cauce del río, en el trayecto de 
seis kilómetros abajo del lugar llamado El 
Salto, todo el caudal que se le autoriza a 
aprovechar. 

 III. Una presa y las obras hidráulicas 
necesarias para utilizar, como fuerza motriz, 
hasta la cantidad de 50,000 litros por 
segundo, como máximum, de las aguas del 
río Conchos, en el distrito de Camargo, del 
Estado de Chihuahua, en el punto deno-
minado Boquilla de Babiza, o salida del 
cañón del río Conchos, situado como a siete 
kilómetros del pueblo de san Francisco de 
Conchos y a veintisiete y medio kilómetros 
en la dirección de Ciudad Camargo. 

Para los efectos de este contrato, se 
clasifican las obras hidráulicas mencionadas, 
en dos grupos, que comprenden: 

A.– Las obras a que se refieren los 
incisos I y II anteriores. 
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B.– Las obras a que se refiere el inciso 
III anterior. 

Art. 2°. Se reforma el artículo tercero 
en los términos siguientes: 

Art. 3°. Habiéndose iniciado la cons-
trucción de las obras, de acuerdo con las 
prevenciones del contrato que se reforma, la 
compañía deberá concluirlas en el plazo de 
siete años, contados desde el 24 de 
diciembre de 1909. 

Si dentro del plazo citado, la compañía 
decidiere no ejecutar las obras corres-
pondientes a uno de los grupos a que se 
refiere el artículo primero, tendrá derecho a 
la rescisión del contrato, en lo que se refiere 
al aprovechamiento de las aguas por el grupo 
de obras que no hubiere ejecutado. 

Art. 3°. Se reforma el art. 23° en los 
términos siguientes: 

Art. 23°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no concluir las obras en el plazo 
y condiciones que marca el art. 3° reformado. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinar las aguas a objeto 
distinto de aquel para que se otorgan. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras iniciadas, durante un período de 
seis meses consecutivos, sin permiso de la 
secretaría de Fomento. 

V. Por traspasar este contrato a un 
particular o compañía, sin previo permiso y 
aprobación de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasar el presente contrato 
a una compañía extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan, a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 4°. Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos del contrato que 
se reforma. 

Art. 5°. Las estampillas de este 
contrato serán pagadas por la compañía. 

México, ocho de agosto de mil 
novecientos diez.– O. Molina.– Joaquín D. 
Casasús. 

 

Agosto 9 de 1910.- Patentes 
registradas. 

9 de agosto de 1910. 
Patente 10,854. 
Morley P. Reynols.– Mejoras en 

cernidores metálicos. 
 
9 de agosto de 1910. 
Patente 10,855. 
Robert Joseph Mc Nitt.– Procedimiento 

electrolítico. 
 
9 de agosto de 1910. 
Patente 10,856. 
Joseph Fishel Buel.– Aparato para 

tanques de agitación. 
 
9 de agosto de 1910. 
Patente 10,857. 
Henry Lewis Brown.– Mecanismo para 

la transmisión de la fuerza. 
 
9 de agosto de 1910. 
Expediente 11,301. 
A. Tomé y Cía.- Marca La Competidora, 

toda clase de artículos de bonetería y 
camisería. 

 
9 de agosto de 1910. 
Expediente 11,302. 
Severo Ramírez Oropeza.– Marca 

Ostiones Flor de la Marcha, ostiones en 
conchas y botes. 

 
9 de agosto de 1910. 
Expediente 11,303. 
Ángel Gil y Ruano.– Marca Salsa 

Misanteca, salsa preparada con chile y 
semilla de pipián. 

 
10 de agosto de 1910. 
Patente 10,858. 
George Walter Burnhart y Charles Le 

Roy Burke.– Concentrador para minerales. 
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10 de agosto de 1910. 
Patente 10,859. 
Alberto Aranda.– Compuerta 

automática para presas y canales. 
 
11 de agosto de 1910. 
Patente 10,860.  
Melkon Markarian.– Enganche de eje 

para carros de inversión. 
 
11 de agosto de 1910. 
Patente 10,861. 
Theophile Degol.– Procedimiento para 

la fabricación de tacones y suelas para el 
calzado. 

 
11 de agosto de 1910. 
Patente 10,862. 
Robert Joseph Mc Nitt.– Procedimiento 

de destilación. 
 
11 de agosto de 1910. 
Patente 10,863. 
Robert Joseph Mc Nitt.– Método para 

reducir métales. 
 
11 de agosto de 1910. 
Patente 10,864. 
Dr. Rosendo Amor Esparza.– Envase 

para curaciones. 
 
11 de agosto de 1910. 
Patente 10,865. 
George Francis  Pemberton.– Aparato 

para hacer tubos ahusados o bloques sólidos. 
 
11 de agosto de 1910. 
Expediente 11,308. 
Henry Solomon   Wellcome.– Marca 

Kepler, toda clase de productos químicos, 
farmacéuticos, medicinales, alimenticios e 
ingredientes para alimentos. 

 
11 de agosto de 1910. 
Expediente 11,309. 
La Avilesina, S.A.– Marca Anti-Trust, 

para toda clase de calzado. 
 
11 de agosto de 1910. 
Expediente 11,310. 
Henry Solomon Wellcome.- Marca 

Hazeline, toda clase de productos farma-

céuticos y de tocador. 
 
11 de agosto de 1910. 
Expediente 11,311. 
Fábrica de Productos Farmacéuticos 

Helfenberg, S.A., antes Eugenio Dieterich.- 
Marca Regulina, toda clase de productos 
medicinales, químicos, farmacéuticos y 
purgantes. 

 
11 de agosto de 1910. 
Expediente 11,312. 
Fábrica de Productos Farmacéuticos 

Helfenberg, S.A., antes Eugenio Dieterich.– 
Marca La Regulina, toda clase de productos 
medicinales, químicos, farmacéuticos y 
purgantes. 

 
11 de agosto de 1910. 
Expediente 11,313 
O. Louvier.– Marca para pinturas, 

barnices, lacas, esmaltes y demás artículos 
del ramo. 

 
12 de agosto de 1910. 
Patente 4,324. 
Amsterdamsche Likeurstoberij T. 

Lootsje der Erven Lucas Bols.- Modelo 
industrial de botella para licores. 

 
12 de agosto de 1910. 
Patente 10,866. 
Jesús S. Alvarez.– Aparato para 

fabricar teja. 
 
12 de agosto de 1910. 
Patente 10,867. 
Adolfo Martínez Urista.– Sistema de 

letreros giratorios. 
 
12 de agosto de 1910. 
Patente 10,868. 
Jas E. Thomas.– Aparato de alimen-

tación para molinos tubulares y otros 
aparatos trituradores semejantes. 

 
12 de agosto de 1910. 
Patente 10,869. 
José Rubello y Juan Santi.– Postes, 

columnas y sus semejantes, de cemento 
armado. 
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Agosto 12 de 1910.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como riugo, de las 
aguas de la Barranca de Santos, de los Estados 
de Puebla y Morelos. 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Joaquín García Pimentel, por el Sr. Luís 
Pimentel, para el aprovechamiento, como 
riugo, de las aguas de la Barranca de Santos, de 
los Estados de Puebla y Morelos. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Luís Pimentel 
para que sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, pueda ejecutar las obras 
hidráulicas necesarias para utilizar, como 
riego, en los terrenos de la hacienda de 
Tenango, del Estado de Morelos, hasta la 
cantidad de 500 litros por segundo, como 
máximun, en tiempo de secas, y hasta 2,000 
en el período de lluvias, también por 
segundo, de la barranca de Santos, de los 
Estados de Puebla y Morelos, haciendo la 
derivación en el trayecto comprendido entre 
la confluencia de dicha Barranca de Santos 
con el Amatzinac y un kilómetro abajo. 

Art. 2°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, se comenzarán dentro de seis 
meses contados desde la publicación de este 
contrato; y dentro del plazo de doce meses, 
contados desde la misma fecha, presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, por triplicado, los planos y perfiles de 
dichas obras, a escala métrica decimal con 
una memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 3°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento. Las obras deberán quedar termi-
nadas dentro de los siete años, contados 

desde la misma fecha; y sólo podrán 
suspenderse con permiso de la secretaría de 
Fomento. 

Art. 4°. Este contrato servirá al 
concesionario de título legítimo para el uso 
de las aguas de que se trata, mientras cumpla 
con las obligaciones que contrae. 

Art. 5°. El concesionario construirá 
sobre los canales que establezca, los puentes 
necesarios para el tráfico público, cuando 
atraviese con sus canales algún camino, 
calzada o vía de uso común, presentándolos 
planos respectivos, para su aprobación, al 
gobierno del Estado de Puebla o al de 
Morelos, según que las obras deban cons-
truirse en una u otra de dichas entidades, si 
se trata de vía local, o a la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas, cuando se 
trate de vía nacional. 

Art. 6°. El concesionario queda sujeto a 
la inspección de la secretaría de Fomento, y 
obligado a contribuir para ayuda de los 
gastos de inspección, con la suma de dos-
cientos veinticinco pesos ($225.00) men-
suales, que pagará adelantada en la Teso-
rería general de la Federación, desde la fecha 
en que dé principio a la construcción de las 
obras, hasta la conclusión y entrega 
definitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
hará uso de la facultad económico-coactiva 
para su cobro.  

Art 7°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la longitud de sus 
canales, en ambas de sus márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 
metros. 

Art. 8°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, con-
cederá, gratuitamente, al concesionario, los 
terrenos de propiedad nacional que se 
requieran para el paso de canales, para la 
construcción de presas o diques y para la 
formación de depósitos. 

El concesionario presentará los planos 
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de los terrenos y justificará la necesidad de 
ocuparlos. 

Art. 9°. El concesionario podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para los usos 
fijados en el artículo anterior. 

Art. 10°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos de los terrenos por expropiar, hará la 
declaración administrativa, fundando la 
procedencia de la expropiación. 

Art. 11° Queda autorizado el concesio-
nario para construir las líneas telegráficas y 
telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones, para su uso exclusivo, 
previa aprobación de la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas. El go-
bierno tendrá el derecho de colocar 
libremente, y sin retribución alguna, uno o 
dos alambres telegráficos o telefónicos en los 
postes de la línea del concesionario, que-
dando éste sujeto a las leyes y reglamentos 
vigentes o que en adelante se expidieren 
sobre construcción y explotación de líneas 
telegráficas y telefónicas. 

Art. 12°. El concesionario podrá im-
portar, libres de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
necesarios para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la secre-
taría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 
especificará, en dicha lista el número, canti-
dad y calidad de ellos. Para su importación 
observará las reglas vigentes y las que en lo 
sucesivo dicte la secretaría de Hacienda, y se 
sujetará a las limitaciones que fije la de 
Fomento. 

Art. 13°. Los efectos que introduzca el 

concesionario, conforme a las prevenciones 
de este contrato, serán para su uso exclusivo; 
y si enajenare o aplicare a otros usos algunos 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 14°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
contrato, los capitales invertidos por el 
concesionario en el trazo, construcción y 
reparación de las obras, estarán exentos de 
todo impuesto federal, con excepción de los 
del Timbre. 

Art. 15°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 16°. El concesionario podrá tras-
pasar a ciudadanos o sociedades mexicanas 
constituidas conforme a las leyes de la 
república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 
Fomentó, siendo indispensable que los 
cesionarios acepten, respectivamente, todas 
y cada una de las obligaciones impuestas por 
el concesionario. 

Art. 17°. El concesionario podrá emitir 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, y disponer de ellos. 

Art. 18°. No podrá el concesionario 
enajenar o hipotecar las concesiones otor-
gadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto, cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 19°. Tampoco podrá el conce-
sionario traspasar el presente contrato a 
alguna compañía extranjera. 

Art. 20°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 21°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
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impone este contrato, por medio del 
depósito de cuatro mil pesos ($4,000.00), 
que en bonos de la Deuda Pública Conso-
lidada, constituyó en el Banco Nacional de 
México, con fecha 31 de marzo de 1910 y 
bajo certificado núm. 1,481. 

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido con el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 22°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los arts. 2° y 3°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan. 

 IV. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan, a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 23°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I y IV, 
el concesionario perderá el depósito a que se 
refiere el art. 21°. 

En igual pena incurrirá si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los motivos que expresan 
las fracciones II, III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por el 
motivo que expresa la frac. VII, el conce-
sionario incurrirá en la pérdida de todos los 
bienes y propiedades de cualquier género, 
relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 24°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor 
debidamente justificado, que impida directa 
y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general, las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
éste tenido lugar. Por el hecho de no pre-
sentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá alegar el conce-
sionario, en ningún tiempo, la circunstancia 
de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal, dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado al cesar el impedimento. De 
no cumplir con esta obligación, se le 
impondrá administrativamente una multa de 
cien a quinientos pesos, según el caso. 

Art. 25°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 26°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la persona o compañía que 
en su caso le sucedan, como los tenedores de 
acciones comunes y de preferencia, de bonos 
y obligaciones, aun cuando todos los 
tenedores o miembros de la compañía, sean 
extranjeros. 

Nunca podrá alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
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república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 27° Las estampillas de este con-
trato serán por cuenta del concesionario. 

México, 12 de agosto de 1910.– O. 
Molina.– J. García Pimentel. 

 

Agosto 12 de 1910.- Contrato celebrado 
entre el C. Lic. Olegario Molina, secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización e Industria, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Guillermo de 
Landa y Escandan, en la de la Compañía 
Agrícola Tepiqueña, sobre subvención de 
obras hidráulicas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Guillermo de Landa y Escandan, en la de la 
Compañía Agrícola Tepiqueña, sobre sub-
vención de obras hidráulicas. 

Art. 1°. La Compañía Agrícola Tepi-
queña se compromete a ejecutar todas las 
obras hidráulicas que sean necesarias para 
someter a cultivo de riego una superficie 
hasta de diez mil hectáreas (10,000), en una 
o varias porciones de terreno de las 
haciendas de san Lorenzo, Amapa y la 
Costeña, de su propiedad, situadas en el 
partido de Santiago Ixcuintla, del territorio 
de Tepic. 

Art. 2°. Dentro del plazo de diez y ocho 
meses, contados desde la publicación de este 
contrato, la compañía concesionaria pre-
sentará a la secretaría de Fomento, para su 
aprobación, los planos de las porciones de 
los terrenos que se han de someter a cultivo 
de riego, con los proyectos de su irrigación 
que comprendan las obras necesarias, tales 
como: canales de conducción, compuertas, 
acequias y canales secundarios, con todos los 
perfiles, secciones, detalles, datos y cálculos 
necesarios para justificar los proyectos. 

La compañía concesionaria presentará 

todos los planos, detalles y datos que la 
secretaría de Fomento juzgue indispensables 
para el estudio de las obras. 

Los planos se presentarán por tri-
plicado y a eseala métrica decimal apropiada. 

Art. 3°. Dentro del plazo de seis meses, 
contados desde la fecha de la aprobación de 
los planos, la compañía concesionaria dará 
principio a la construcción de las obras de 
irrigación, que deberán quedar terminadas, a 
más tardar, dentro de siete años, contados 
desde la aprobación de los planos. 

Art. 4°. La compañía concesionaría se 
compromete, dentro de tres años, después de 
construidas las obras generales de irrigación, 
a entregar cultivadas y colonizadas las diez 
mil hectáreas a que se refiere este contrato, 
bajo las condiciones y términos que en él se 
expresan. 

Art. 5°. La secretaría de Fomento nom-
brará los ingenieros que estime convenientes 
para que intervengan en la construcción de 
las obras. 

Art. 6°. La compañía concesionaria 
deberá rendir a la secretaría de Fomento un 
informe anual sobre el estado y condiciones 
de la colonia. El gobierno podrá nombrar 
inspectores que visiten la colonia cuando le 
parezca conveniente. 

Art. 7°. Para el cultivo y explotación de 
los terrenos que se trata de irrigar, la 
compañía concesionaria los colonizará de 
acuerdo con las prevenciones que siguen. 

Art. 8°. La compañía concesionaria 
fraccionará y saneará los terrenos regados 
en que deben establecerse los colonos, y 
señalará los solares para habitación y los 
terrenos de sembradura que han de 
enajenarse a los colonos que establezca. 

Art. 9°. La compañía concesionaria, al 
designar los terrenos y solares en que se han 
de instalar los colonos lo hará de manera que 
las agrupaciones puedan, después de pasa-
dos los plazos de este contrato, constituirse 
en poblaciones sujetas a las leyes 
municipales del territorio. 

Art. 10°. La compañía concesionaria, 
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con los proyectos de irrigación, presentará 
los planos de todos los terrenos que se han 
de regar, y en los cuales se marcarán los lotes 
y solares que han de asignarse a los colonos. 

Art. 11°. La colonización se hará con 
familias europeas, procedentes directamente 
de Europa, y de las nacionalidades que 
acepte la secretaría de Fomento. 

Si a los intereses de la compañía con-
viniere, podrá reducir el número de familias 
europeas hasta instalar el 75 por ciento del 
total a que está obligada, instalando en tal 
caso, el 25 por ciento restante con familias 
nacionales. 

Art. 12°. Se establecerán los colonos en 
la proporción de una familia por cada veinte 
hectáreas, de tal manera que la compañía 
concesionaria establecerá quinientas 
familias en las diez mil hectáreas que someta 
a cultivo de riego. 

Art. 13°. La compañía concesionaria 
dará a conocer a Ja secretaría de Fomento los 
contratos que celebre con los colonos para su 
establecimiento. 

Art. 14°. La compañía concesionaria 
dará en venta para su cultivo a cada familia 
de colonos, un lote de terreno de cinco 
hectáreas, el cual será pagado en un plazo no 
menor de diez anualidades. 

Art. 15°. La compañía concesionaria 
instalará a los colonos en casas convenientes 
con solares de dos mil metros cuadrados, 
que les enajenará a título gratuito. 

 Art. 16°. Para los efectos de este 
contrato, se entiende por familia un matri-
monio de un hombre y una mujer con uno o 
más hijos. 

Art. 17°. La compañía concesionaria 
comprobará ante la secretaría de Fomento el 
establecimiento de los colonos con certi-
ficados que a tal fin otorguen los inspectores 
que nombre el gobierno. 

Art. 18°. Se entenderá por familia 
establecida la que haya cultivado su terreno 
y permanecido en él durante tres años. Los 
extranjeros que, con destino a la colonización 
a que se refiere este contrato, entren a la 

república, gozarán desde luego de las fran-
quicias que concede la fracción tercera del 
art. 24° de este contrato, siempre que tengan 
los certificados a que se refieren los artículos 
de la ley de colonización vigente. 

La compañía concesionaria compro-
bará ante la secretaría de Fomento, que los 
colonos establecidos han permanecido en el 
terreno durante el término y condiciones que 
marca la primera parte de este artículo, en la 
inteligencia de que, mientras no lo verifique, 
no tendrá derecho a exigir el pago de la 
subvención a que se refiere el art. 27° de este 
contrato, y si no lo comprobare absolu-
tamente, pagará el importe de los derechos 
que hubieren causado los efectos importados 
para los colonos. 

Art. 19°. El precio a que se vendan los 
terrenos a los colonos y los términos de 
pago, serán los que apruebe la secretaría de 
Fomento, a propuesta de la compañía 
concesionaria. 

Art. 20°. La compañía concesionaria 
entregará a cada jefe de familia o colono un 
título provisional, privado, intransmisible, 
que ampare el lote de cultivo, el solar y la 
casa para habitación que se le hayan dado. El 
título definitivo de propiedad lo entregará la 
compañía concesionaria a los colonos en 
cambio del provisional cuando hayan pagado 
el total del valor de los terrenos de cultivo, 
salvo el caso en que éstos prefieran hacer a la 
compañía concesionaria, desde luego, el pago 
total. 

Art. 21°. Para el transporte de los 
colonos nacionales y extranjeros hasta el 
lugar donde se establezcan, se concede a la 
compañía concesionaria el derecho de hacer 
uso de las líneas de vapores y ferrocarriles 
subvencionados para disfrutar de las rebajas 
estipuladas en unos y otros, en sus 
respectivos contratos. Al efecto, la compañía 
concesionaria recabará, en cada caso, las 
órdenes correspondientes de la secretaría de 
Fomento. 

Art. 22°. La compañía concesionaria 
dará a conocer a los colonos, antes de que 
vengan a la república, las leyes vigentes 
sobre naturalización y extranjería, siendo de 
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su responsabilidad la falta de cumplimiento 
de estas obligaciones. 

Art. 23°. Los colonos que, formando 
familia establezca la compañía concesionaria, 
deberán tener el carácter y condición legales 
de tales colonos y llenar los requisitos que 
fija la ley de colonización vigente en sus arts. 
5° y 6°. Deberán observar, desde que entren 
al país todas las leyes de la república, y 
cumplir en lo que les concierne, con las 
estipulaciones del presente contrato. 

Art. 24°. De conformidad con lo 
establecido en el art. 7° de la ley de coloni-
zación vigente, los colonos que establezca la 
compañía concesionaria disfrutarán, durante 
diez años, contados desde su estable-
cimiento, de las franquicias siguientes: 

I. Exención de servicio militar. 

II. Exención de toda clase de 
contribuciones, excepto las municipales y las 
del Timbre. 

III. Exención personal e intransmisible 
de los derechos de importación de los ins-
trumentos de labranza, herramienta y en-
seres, maquinaria, materiales de construc-
ción para habitaciones, muebles de uso y 
animales de trabajo, cría o de raza, todo con 
destino a los colonos. 

IV. Exención personal e intransmisible 
de los derechos de exportación de los trutos 
que cosechen. 

V. Exención de los derechos de lega-
lización de firmas y expedición de pasaportes 
que los agentes consulares otorgan a los 
individuos que vengan a la república con 
destino a la colonización. 

Art. 25°. Los colonos extranjeros serán 
considerados con todos los derechos y 
obligaciones de los mexicanos, y con los que 
a los extranjeros concede la Constitución 
Federal. 

En todas las cuestiones que se sus-
citen, sean de la clase que fueren, quedarán 
sujetos a las decisiones de los tribunales de 
la república, sin que puedan intentar otros 
recursos que los conferidos por las leyes a 
los mexicanos. 

Art. 26°. Las introducciones a que se 
refiere el art. 24° del presente contrato, se 
harán de conformidad con las disposiciones 
dictadas y que en lo sucesivo dicte la 
secretaría de Hacienda. 

Art. 27°. Por las obligaciones que con-
trae la compañía concesionaria, en virtud de 
este contrato, el gobierno le pagará, como 
subvención, la suma de sesenta pesos 
($60.00) por hectárea de terreno que 
entregue cultivada, regada y colonizada, de 
acuerdo con las prevenciones de este 
contrato. 

Art. 28°. La compañía concesionaria 
podrá entregar, en cumplimiento de las 
obligaciones de este contrato y para el pago 
de la subvención, lotes parciales de una 
extensión no menor de mil hectáreas, rega-
das, cultivadas y colonizadas, en la forma que 
marcan los arts. 11°, 12°, 14°, 15°y 16°. 

Art. 29°. Una vez construidas para 
cada porción de terreno, las obras princi-
pales de irrigación, canales primarios y 
secundarios, según los planos aprobados, de 
conformidad con lo que previene el art. 2°, de 
manera que se pueda regar toda la porción 
de que se trate, por cuenta de ésta y la 
subvención, se hará a la compañía conce-
sionaria un abono de veinticinco pesos 
($25.00) por hectárea. 

Art. 30°. Para los efectos del artículo 
anterior, al aprobar las planos de cada 
porción de terreno que la compañía con-
cesionaria se proponga regar, la secretaría 
de Fomento fijará cuáles son los canales 
principales y secundarios a que se contrae la 
obligación impuesta por el referido artículo. 

Art. 31° Para garantizar el abono de 
veinticinco pesos ($25.00) por hectárea a 
que se refiere el artículo anterior, quedan 
especialmente afectos los terrenos de la 
porción respectiva, con todas las obras de 
irrigación que se hubieren ejecutado para 
ella, y la compañía concesionaria otorgará, al 
recibir el expresado abono, hipoteca sobre 
esas propiedades, como garantía especial. 

Esta garantía hipotecaria podrá sus-
tituirse, durante el término del contrato, con 
otra garantía que acepte la secretaría de 
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Hacienda. 

Art. 32°. En caso de que durante el 
plazo de tres años que marca el art. 4°, no se 
llevare a cabo el cultivo y colonización de las 
diez mil hectáreas, la compañía concesio-
naria devolverá los abonos que se le hayan 
hecho de veinticinco pesos ($25.00) por 
hectárea o la parte que no se haya liquidado, 
conforme al art. 33°, a cuyo efecto podrá el 
gobierno hacer efectiva la garantía que se le 
haya otorgado sobre los terrenos y sus obras 
de irrigación. 

Art. 33°. En caso de hacer la entrega de 
los lotes cultivados, irrigados y colonizados a 
que se refiere el art. 28°, después de hecho el 
abono de veinticinco pesos ($25.00) por 
hectárea, citado en el art. 29°, el gobierno 
pagará a la compañía concesionaria treinta y 
cinco pesos ($35.00) por hectárea como 
resto de la subvención y cancelará la res-
ponsabilidad de los veinticinco pesos 
($25.00) por hectárea a que se refiere el art. 
31°, en la cantidad correspondiente a los 
terrenos entregados. 

Art. 34°. La compañía concesionaria no 
podrá traspasar el presente contrato, ni las 
concesiones que de él se derivan, a algún 
particular o compañía, sin previo permiso y 
aprobación da la secretaría de Fomento. Por 
ningún motivo podrá traspasar este contrato, 
ni las concesiones que de él se derivan, a 
alguna compañía extranjera, siendo nula y de 
ningún valor ni efecto cualquiera estipu-
lación que se pacte con ese objeto. 

Art. 35°. Por ningún motivo podrá la 
compañía concesionaria enajenar, traspasar 
o hipotecar este contrato o las concesiones 
que de él se derivan, a algún gobierno o 
Estado extranjero o agente de ellos, siendo 
nula y de ningún valor ni efecto cualquiera 
estipulación que se pacte con ese objeto. 

Art. 36°. La compañía concesionaria 
gozará, durante diez años, contados desde la 
fecha en que dé principio a la construcción 
de las obras, del derecho de importar, libres 
de derechos arancelarios, los a veros, útiles 
de labranza, herramientas, materiales de 
construcción, máquinas, semillas y ganado 
reproductor. 

La compañía concesionaria presentará 
a la secretaría de Fomento, por triplicado, la 
lista general pormenorizada de los efectos 
que tenga que introducir, especificando en 
dicha lista el número, cantidad y calidad de 
los efectos, y observará, para la importación 
de ellos, las reglas dictadas y que en lo 
sucesivo dicte la secretaría de Hacienda, así 
como las limitaciones que fije la de Fomento, 
previa opinión de la secretaría de Hacienda. 

Art. 37°. Los efectos que introduzca la 
compañía concesionaria serán exclusiva-
mente para las construcciones y para la 
explotación de los terrenos que se van a 
irrigar, pues si enajenare o aplicare a otros 
usos alguno o algunos de esos efectos, la 
secretaría de Hacienda exigirá el pago de los 
correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 38°. La compañía concesionaria 
será responsable, durante tres años, después 
de cumplidos los siete a que se refiere el art. 
3°, de la conservación y existencia de la 
colonia con el mismo número de familias que 
exige este contrato. Durante este término la 
colonia estará sujeta a la sobrevigilancia de 
la secretaría de Fomento, y cumplidos los 
tres años se considerará como población del 
territorio de Tepic sujeta a la organización 
que señalan sus leyes y sus disposiciones y 
ordenanzas municipales. 

Para garantizar el cumplimiento de las 
estipulaciones del contrato, la compañía 
constituirá la garantía que la secretaría de 
Hacienda estime conveniente. Esta garantía 
será cancelada cumplidos los tres años que 
se señalan para la existencia de la colonia, 
previa la declaración que hará la secretaría 
de Fomento a solicitud de la parte intere-
sada, de que este contrato fue cumplido en 
todas sus partes por la compañía conce-
sionaria o sus sucesores. 

Art. 39°. Por falta de cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo anterior, la com-
pañía concesionaria devolverá al gobierno 
federal el monto de la subvención, para cuyo 
pago la secretaría de Hacienda hará efectiva 
la garantía correspondiente. 
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Art. 40°. La compañía concesionaria 
tendrá en esta capital un representante am-
pliamente autorizado, para que se entienda 
con el gobierno en todo lo que se relacione 
con el presente contrato. 

Art. 41°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no presentar los planos dentro 
del plazo a que se refiere el art. 2°. 

II. Por no construir las obras dentro 
del plazo que fija el art. 3°. 

 III. Por falta de cumplimiento a lo 
prevenido en el art. 4°. 

IV. Por traspasar este contrato sin 
previa autorización de la secretaría de 
Fomento, a un particular o compañía. 

V. Por traspasar este contrato, o las 
concesiones que de él se derivan, a alguna 
compañía extranjera. 

VI. Porque la compañía no conserve 
íntegra la colonia, por el plazo a que se 
refiere el art. 38°. 

VII. Por traspasar este contrato, o las 
concesiones que de él se derivan, a algún 
gobierno o Estado extranjero, o por admitirlo 
como socio. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción VI, la com-
pañía devolverá el importe de la subvención. 

Si no lo verifica dentro del plazo que 
fije la secretaría de Fomento, la secretaría de 
Hacienda hará efectiva la garantía a que se 
refiere el art. 38°. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresan las fracciones V y VII, 
la compañía concesionaria incurrirá, además, 
en la pérdida de todos los derechos, bienes y 
propiedades de cualquier género, relacio-
nados con este contrato.  

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad correspondiente, el 
gobierno otorgará a la compañía conce-
sionaria un término prudente para exponer 
su defensa. 

En todos los casos de caducidad, los 

colonos establecidos continuarán gozando de 
las franquicias que menciona el art. 24°. 

Art. 42°. La compañía concesionaria 
someterá a la secretaría de Fomento, para su 
aprobación, el reglamento para la distri-
bución de las aguas, a fin de que las tierras 
enajenadas a los colonos puedan disfrutar de 
la cantidad de agua por hectárea y por año 
que sea necesaria, según los distintos 
cultivos que se puedan hacer en la localidad. 

Art. 43°. Las obligaciones que contrae 
la compañía concesionaria respecto de los 
plazos fijados en este contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito o de fuerza 
mayor debidamente justificado, que impida 
directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. 

La suspensión citada durará sólo por 
el tiempo que dure el impedimento que la 
motive, debiendo la compañía concesionaria 
presentar al gobierno federal las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
éste tenido lugar, y sólo por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá ya alegar la 
compañía concesionaria, en ningún tiempo, 
la circunstancia de caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Igualmente deberá la compañía 
concesionaria presentar al gobierno federal 
las noticias y pruebas de que los trabajos han 
continuado en el acto de haber cesado el 
impedimento, haciendo la expresada pre-
sentación dentro del término de dos meses 
siguientes a la reanudación de los trabajos. 

Art. 44°. Aunque todos o alguno de los 
miembros de la compañía concesionaria o de 
las que le sucedan fueren extranjeros, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los 
tribunales de la república en todos los 
negocios cuya causa y acción tengan lugar 
dentro de su territorio, por virtud de este 
contrato. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con él, derecho alguno 
de extranjería, bajo cualquiera forma que 
sea, y sólo tendrán los derechos y medios de 
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hacerlos valer que las leyes de la república 
conceden a los mexicanos; no pudiendo, por 
consiguiente, tener injerencia alguna en 
dichos asuntos los agentes diplomáticos 
extranjeros. 

Art. 45°. Una vez que la secretaría de 
Fomento haya declarado que se han cum-
plido todas las obligaciones de este contrato, 
la Compañía Agrícola Tepiqueña tendrá 
derecho a la misma subvención y según los 
términos de este contrato, por otra superficie 
igual de diez mil hectáreas de los terrenos de 
su propiedad de las haciendas de san 
Lorenzo, A mapa y la Costeña, ubicadas en el 
partido de Santiago Ixcuintla, del territorio 
de Tepic, siempre que no se hubiere agotado 
la cantidad designada por el Congreso para el 
fomento de la irrigación. 

Art. 46° Las estampillas de este 
contrato serán pagadas por la compañía 
concesionaria. 

México, 12 de agosto de 1910.- O. 
Molina.– Guillermo de Landa y Escandón. 

 

Agosto 12 de 1910.- Contrato celebrado 
para el aprovechamiento, como riego, de las 
aguas del rio Bravo del Norte, del Estado de 
Tamaulipas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el C. 
Manuel Leví, en la del Sr. Amado Chapa Gómez, 
para el aprovechamiento, como riego, de las 
aguas del rio Bravo del Norte, del Estado de 
Tamaulipas. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Amado Chapa 
Gómez, para que sin perjuicio de tercero que 
mejor derecho tenga, pueda ejecutar las 
obras hidráulicas necesarias para utilizar, 
como riego, en terrenos de la finca del 
Carmen, hasta la cantidad de doscientos 
litros (200) por segundo, como máximum, de 
las aguas del río Bravo del Norte, en el 
Estado de Tamaulipas, haciendo la 
derivación dentro de los límites de la 
referida finca del Carmen, y en la inteligencia 

de que la concesión se da sin perjuicio de las 
obligaciones que puedan contraer más tarde 
el gobierno con motivo de los tratados con 
los Estados Unidos, sobre distribución de las 
aguas del citado río, y de que en ningún caso 
podrá construir obras que alteren el libre 
curso de sus aguas. Si en virtud de dichos 
tratados, el gobierno no dispusiere del agua 
suficiente para cubrir en todo o en parte esta 
concesión, no quedará obligado a indem-
nización de ninguna especie. 

Art. 2°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, se comenzarán dentro de los seis 
meses contados desde la fecha de la 
publicación de este contrato, y dentro del 
plazo de doce meses contados desde la 
misma fecha, presentará a la secretarla de 
Fomento para su aprobación, por triplicado, 
los planos y perfiles de dichas obras, a escala 
métrica decimal, con la memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 3°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento. Las obras deberán quedar termi-
nadas, dentro de los siete años, contados 
desde la misma fecha, y sólo podrán sus-
penderse con permiso de la secretaría de 
Fomento. 

Art. 4°. Este contrato servirá al 
concesionario de título legítimo para el uso 
de las aguas de que se trata mientras cumpla 
con las obligaciones que contrae. 

Art. 5°. El concesionario construirá, 
sobre los canales que establezca, los puentes 
necesarios para el tráfico público, cuando 
atraviese con sus canales algún camino, 
calzada o vía de uso común, presentan de los 
planos respectivos para su aprobación al 
gobierno del Estado de Tamaulipas, si se 
trata de vía local, o a la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas, cuando se 
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trate de vía nacional. 

Art. 6°. El concesionario queda sujeto a 
la inspección de la secretaría de Fomento, y 
obligado a contribuir para ayuda de los 
gastos de inspección, con la suma de treinta 
pesos ($30.00) mensuales, que pagará 
adelantada en la Tesorería general de la 
Federación desde la fecha en que de 
principio a la construcción de las obras, 
hasta la conclusión y entrega definitiva de las 
mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
hará uso de la facultad económico-coactiva, 
para su cobro. 

Art. 7°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la longitud de sus 
canales, en ambas márgenes. La anchura de 
la vía no podrá exceder de seis metros. 

Art. 8°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, conce-
derá gratuitamente al concesionario los 
terrenos de propiedad nacional que se 
requieran para el paso de canales, para la 
construcción de presas o diques y para la 
formación de depósitos. El concesionario 
presentará los planos de los terrenos y 
justificará la necesidad de ocuparlos. 

Art. 9°. El concesionario, podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para los usos 
fijados en el artículo anterior. 

Art. 10°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos de los terrenos por expropiar, hará la 
declaración administrativa, fundando la 
procedencia de la expropiación. 

Art. 11°. Queda autorizado el conce-

sionario para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones para su uso exclusivo, 
previa aprobación de la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas. El go-
bierno tendrá el derecho de mandar colocar 
libremente, y sin retribución alguna, uno o 
dos alambres telegráficos o telefónicos en los 
postes de la línea del concesionario, que-
dando éste sujeto a las leyes y reglamentos 
vigentes o que en adelante se expidieren 
sobre construcción y explotación de líneas 
telegráficas y telefónicas.  

Art. 12°. El concesionario podrá im-
portar, libre de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
necesarios para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 
especificará en dichas listas el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su impor-
tación observará las reglas vigentes y las que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 13°. Los efectos que introduzca el 
concesionario conforme a las prevenciones 
de este contrato, serán para su uso exclusivo, 
y si enajenare o aplicare a otros usos alguno 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 14°. Durante cinco años, contados 
desde la publicación de este contrato, los 
capitales invertidos por el concesionario en 
el trazo, construcción y reparación de las 
obras, estarán exentos de todo impuesto 
federal, con excepción de los del Timbre. 

Art. 15°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 16°. El concesionario podrá tras-
pasar a ciudadanos o sociedades mexicanas 
constituidas conforme a las leyes de la 
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república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 
Fomento; pero sólo cuando lo haga con las 
tierras para cuyo beneficio se otorga la 
concesión, siendo indispensable que los 
cesionarios acepten, respectivamente, todas 
y cada una de las obligaciones impuestas al 
concesionario. 

Art. 17°. El concesionario podrá emitir 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, y disponer de ellos. 

Art. 18°. No podrá el concesionario 
enajenar o hipotecar las concesiones otor-
gadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto, cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 19°. Tampoco podrá el concesio-
nario traspasar el presente contrato a alguna 
compañía extranjera. 

Art. 20°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado, para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 21°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el presente contrato, por medio del 
depósito de novecientos pesos ($900.00), 
que en bonos de la Deuda Pública Conso-
lidada constituyó en el Banco Nacional de 
México, con fecha 31 de mayo de 1910 y bajo 
certificado número 1,591.  

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 22°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los arts. 2° y 3°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de más de seis 
meses consecutivos, sin permiso de. la 
secretaría de Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarla a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 23°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracc. I y IV, 
el concesionario perderá el depósito a que se 
refiere el art. 21°. 

En igual pena incurrirá, si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los motivos que expresan 
las fracc. II, III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción VII, el conce-
sionario incurrirá, en la pérdida de todos los 
bienes y propiedades de cualquier género, 
relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento, otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 24°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
debidamente justificado, que impida directa 
y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor, del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
éste tenido lugar. Por el hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro de 
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dicho término, no podrá alegar el conce-
sionario, en ningún tiempo, la circunstancia 
de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal, dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado al cesar el impedimento. De 
no cumplir con esta obligación, se le 
impondrá administrativamente una multa de 
cien a quinientos pesos, según el caso. 

Art. 25°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas 

Art. 26°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la persona o compañía que 
en su caso le sucedan, como los tenedores de 
acciones comunes y de preferencia, de bonos 
y obligaciones, aun cuando todos los 
tenedores o miembros de la compañía sean 
extranjeros. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 27° Las estampillas de este con-
trato, se pagarán por cuenta del conce-
sionario. 

México, 12 de agosto de 1910.– Andrés 
Aldasoro.– Manuel Leví. 

 

Agosto 13 de 1910.- Patentes registra-
das. 

13 de agosto de 1910. 
Patente 4,327 
S. Casal.– Modelo industrial de sobre 

para correspondencia. 
 

13 de agosto de 1910. 
Patente 10,870. 
Jaime Cardús.– Mejoras en camas 

metálicas. 
 
13 de agosto de 1910. 
Patente 10,871. 
Frederick W. Yort.– Procedimiento 

para beneficiar minerales u otras substancias 
en estado de fina división. 

 
13 de agosto de 1910. 
Patente 10,872. 
Ricardo Garibay Castillo.– Aparato 

anunciador Espectral. 
 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,314. 
Dominique Pellotier.– Marca Al 

Sombrero Colorado, sombreros y artículos 
de sombrerería.  

 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,315. 
Dominique Pellotier.– Marca AI 

Sombrero Colorado, sombreros y artículos 
de sombrerería. 

 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,316. 
Webster C. Estes.– Marca 

Estes´Painters'Osmlto, pinturas, esmaltes, 
barnices, etc. 

 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,317. 
Pass y Seymour Incorporated.– Marca 

P. y S. toda clase de accesorios eléctricos. 
 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,318. 
Apenta Reszveny.– Marca Apenta, 

aguas medicinales. 
 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,319. 
Mendizábal y Cía.– Marca La Lidia, 

cerillas y fósforos. 
 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,321. 
Mendizábal y Cía.– Marca La Mascota, 
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fósforos y cerillas. 
  
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,322. 
Mendizábal y Cía.– Marca La Central y 

Harmonía, cerillas y fósforos. 
 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,323. 
Mendizábal y Cía.– Marca La Favorita, 

cerillas y fósforos. 
 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,324. 
Bode y Rosenstein.– Marca Carbo-

lineum Humboldt, substancia para preservar 
las maderas de la putrefacción, conservarlas 
y desinfectarlas. 

 
13 de agosto de 1910. 
Expediente 11,333. 
David Bloch.– Nombre comercial El 

Fanal Parisiense, cristales y lunas artísticas y 
de fantasía. 

 
15 de agosto de 1910. 
Patente 10,872. 
George Kaiser.– Porta látigo. 
 
15 de agosto de 1910. 
Patente 10,874. 
Salo Wohle.– Procedimiento para 

beneficiar el petróleo y otros aceites hidro-
carburos. 

 
15 de agosto de 1910. 
Patente 10,875. 
Emilio González Marín.– Aparato para 

la aplicación automática de los frenos de 
ferrocarril. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Agosto 15 de 1910.- Se rescinde el 
contrato de fecha 29 de febrero de 1908, 
celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el señor licenciado Jesús J. Portugal, 
en la del Sr. Manuel J. Vázquez, para el 
aprovechamiento, como riego, de las aguas del 
río de la Cuchara, del Estado de Oaxaca. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y cl Sr. 
Matías Sánchez Guzmán, en la del Sr. Manuel J. 
Vázquez, rescindiendo el celebrado el 20 de 
febrero de 1908, para el aprovechamiento, 
como riego, de las aguas del rio la Cuchara, del 
Estado de Oaxaca. 

Art. 1° Se rescinde el contrato de fecha 
29 de febrero de 1908, celebrado entre el C. 
Lic. Olegario Molina, secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el señor 
licenciado Jesús J. Portugal, en la del Sr. 
Manuel J. Vázquez, para el aprovechamiento, 
como riego, de las aguas del río de la 
Cuchara, del Estado de Oaxaca. 

Art. 2°. Como consecuencia de esta 
rescisión, se devolverá al Sr. Matías Sánchez 
Guzmán, como representante del Sr. Manuel 
J. Vázquez, el depósito de doscientos pesos 
($200.00) que en bonos de la Deuda Pública 
Consolidada, y bajo certificado número 
1,360, de fecha 20 de marzo de 1908, 
constituyó en el Banco Nacional de México el 
Sr. Lic. Jesús J. Portugal, para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por el contrato que se rescinde. 

Art. 3°. Las estampillas de este 
contrato se pagarán por el interesado. 

México, 15 de agosto de 1910.– O. 
Molina.– Mallas S. Guzmán. 
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Agosto 16 de 1910.- Patentes 
registradas. 

16 de agosto de 1910. 
Patente 10,879. 
Felisindo Romero.– Escobilla para 

sacudir. 
 
16 de agosto de 1910. 
Expediente 11,325 
Ford Motor Co.– Marca Ford, 

automóviles, sus partes y accesorios. 
 
16 de agosto de 1910. 
Expediente 11,326. 
Walter Haddon.- Marca Tungstone, 

toda clase de artículos de imprenta y 
litografía, con especialidad estos artículos 
hechos de madera. 

 
16 de agosto de 1910. 
Expediente 11,327. 
Nobles y Hoare, Ltd.– Marca N. H., 

barnices, artículos japoneses, colores y 
materias para rellenar como mastique. 

 
16 de agosto de 1910. 
Expediente 11,328. 
Hupp Motor Car Co.– Marca 

Hupmobile, automóviles y toda clase de 
vehículos mecánicos y sus accesorios. 

 
16 de agosto de 1910. 
Expediente 11,329. 
International Acheson Graphite Co.– 

Marca Dag, lubricantes que contienen grasa y 
grafito. 

 
16 de agosto de 1910. 
Expediente 11,330. 
Dr. Max Hanff.– Marca Salomé, 

preparación medicinal contra la obesidad. 
 
16 de agosto de 1910. 
Expediente 11,331. 
Cervecería La Perla, S.A.– Marca La 

Cerveza del Día, cerveza. 
 
16 de agosto de 1910. 
Expediente 11,332. 
Compañía Cervecera Toluca y México, 

S.A.– Aviso comercial para anunciar cervezas. 

17 de agosto de 1910. 
Patente 10,880. 
Otto C. Buss.– Aparato condensador 

para máquinas de vapor y usos análogos. 
 
17 de agosto de 1910. 
Patente 10,881. 
Octaviano Ward.– Aparato agitador 

para los tanques empleados en las tenerías. 
 
17 de agosto de 1910. 
Patente 10,882. 
Ernest Eckhoff.– Procedimiento y 

aparato para teñir algodón, lana y seda. 
 
17 de agosto de 1910. 
Patente 10,883. 
Luis Martel.– Aparato para destapar 

botellas. 
 
17 de agosto de 1910. 
Patente 10,884. 
John Edward Rothsell.– Tanque para 

beneficio de minerales. 
 
17 de agosto de 1910. 
Patente 10,885. 
Maurice de Redon de Colombier y 

Jules Clement.– Procedimiento para separar 
las partículas metálicas contenidas en las 
materias pulverizadas. 

 
18 de agosto de 1910. 
Patente 4,328. 
Antonio Tomás Delgadillo.– Modelo 

industrial de una escalera de extensión y de 
mano. 

 
18 de agosto de 1910. 
Patente 4,329. 
Antonio Tomás Delgadillo.– Modelo 

industrial de una escalera de mano y de 
extensión. 

 
18 de agosto de 1910. 
Patente 10,886. 
Manuel Ripoll.– Pozos sanitarios. 
 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,334. 
Víctor Talking Machine Co.– Marca La 

Cigale, máquinas parlantes, sus partes y 
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accesorios, así como discos y cilindros para 
las mismas. 

 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,335. 
Eduardo Gual y Mellet.– Marca La 

Argentina, toda clase de dulces, chocolates y 
garapiña. 

 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,336. 
Eduardo Gual y Mellet.– Marca 

Paquete Especial de la Argentina para el 
Centenario, toda clase de dulces y chocolates. 

 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,337. 
José O. Peña, S. en C.– Marca Conalco, 

bebida refrescante. 
 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,338. 
José O. Peña, S. en C.– Marca Conalco, 

bebida refrescante. 
 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,339. 
Francisco Cárdenas.– Marca Xóchitl, 

mezcal. 
 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,340. 
Sucesión de Emigdio Santa Cruz.– 

Marca La Bonita, cigarros. 
 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,341 
Gámez y Cía.– Marca Aguila, toda clase 

de artículos farmacéuticos, químicos y 
medicinales, especialmente parches. 

 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,342. 
J. Galainena y Cía., Sucs.– Marca Glorias 

de Polavieja, puros. 
 
18 de agosto de 1910. 
Expediente 11,355. 
Alfredo J. J. Austin.– Nombre comercial 

Hidalgo, aguas gaseosas y minerales. 
 
 

19 de agosto de 1910. 
Patente 10,887. 
Cari Weber.– Mejoras en moldes 

usados para las construcciones de concreto. 
 
19 de agosto de 1910. 
Patente 10,888. 
John Le Rey Shrode.– Válvula. 
 
20 de agosto de 1910. 
Patente 10,890. 
Walter Víctor Turner.– Mejoras en 

frenos de fluido bajo presión para carros de 
ferrocarril. 

 
20 de agosto de 1910. 
Patente 10,891. 
Adolfo Martínez Urista.– Sistema de 

transportadores esféricos o cilíndricos. 
 
20 de agosto de 1910. 
Patente 10,892. 
Domingo Ruiz.– Mejoras en un aparato 

para elevar agua. 
 
20 de agosto de 1910. 
Expediente 11,343. 
Solórzano y Padilla.– Marca Vigorina, 

producto medicinal. 
 
20 de agosto de 1910. 
Expediente 11,344. 
Compañía Cervecera Toluca y México, 

S.A.– Marca para cerveza. 
 
20 de agosto de 1910. 
Expediente 11,345. 
Cervecería Cuauhtémoc, S.A.– Marca 

para cerveza. 
 
20 de agosto de. 1910. 
Expediente 11,346. 
Cervecería Cuauhtémoc, S.A.– Marca 

para cerveza. 
 
20 de agosto de 1910. 
Expediente 11,356. 
José B. Sandoval.– Nombre comercial 

Express de Bultos Postales, transportes y 
agencia aduanal. 
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Agosto 20 de 1910.- Se reforma el 
contrato celebrado el 8 de julio de 1909, para 
el aprovechamiento, como fuerza motriz, de 
las aguas del arroyo de la Presa, del Estado de 
Durango. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. 
José Luís Requena en la del Sr. David John 
Pullinger, reformando el celebrado el 8 de julio 
de 1909, para el aprovechamiento, como fuerza 
motriz, de las aguas del arroyo de la Presa, del 
Estado de Durango. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. David John 
Pullinger para que sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga, pueda ejecutar las 
obras hidráulicas necesarias para utilizar, 
como fuerza motriz, hasta la cantidad de mil 
quinientos (1,500) litros de agua por 
segundo, como máximum, del arroyo de la 
Presa, del Estado de Durango, en el trayecto 
comprendido entre la confluencia del mismo 
arroyo de la Presa con el río de Ventanas y 
un punto situado sobre el arroyo de la Presa 
a ocho mil quinientos (8,500) metros arriba 
de la confluencia referida. 

Art. 2°. Por virtud de lo estipulado en 
el artículo que precede, se declara insub-
sistente el art. 1° del contrato de 8 de julio de 
1909, quedando en lo demás en todo su vigor 
y fuerza las estipulaciones consignadas en el 
citado contrato, con la reforma que contiene 
el presente. 

Art. 3°. Las estampillas de este con-
trato serán pagadas por el concesionario. 

México, 20 de agosto de 1910.– O. 
Molina.– L. Requena. 

 

Agosto 22 de 1910.- Rectificación del 
deslinde de los terrenos ubicados en el ex 
cantón Bravos, de las municipalidades de 
Juárez, Villa-Ahumada, Carrizal y Guadalupe, 
del distrito de Bravos, del Estado de 
Chihuahua. 

Dirección agraria.– Aviso.– Comisión 
de trabajos de campo. 

Debiendo procederse próximamente 
por esta Comisión, a la rectificación del des-
linde de los terrenos ubicados en el ex 
cantón Bravos, de las municipalidades de 
Juárez, Villa-Ahumada, Carrizal y Guadalupe, 
del distrito de Bravos, del Estado de Chihua-
hua, comprendidos dentro de los siguientes 
linderos: Por el Norte: Testamentaría de 
Inocente Ochoa, Melitón Ordaz, Jesús E. 
Valenzuela, Ketelsen & Degetau, pueblo de 
Guadalupe, pueblo de san Ignacio, testa-
mentaría de Guadalupe Miranda, testamen-
taría de E. Müller, Escobar, hermanos, Núñez 
y Madrid; por el Oriente: Riverside Land & 
Cattle Co. y Laureano Muñoz; por el Sur: 
Testamentaría de J. P. Martínez del Río, 
testamentaría de R. Aranda, Williams F. 
Young y J. C. Burke; por el Poniente: Testa-
mentaría Antonio Asúnsolo, testamentaría 
Ignacio Gómez del Campo, Ramón F. Lujan y 
Adolfo Martínez; por el presente se notifica a 
quienes se crean con derecho a dichos 
terrenos y a los colindantes arriba expre-
sados y demás que se reputen como tales 
colindantes, para que dentro del plazo de 
sesenta días que comenzarán a contarse 
desde el día 22 del actual y se terminarán el 
día 4 del mes de noviembre de este año, 
presenten sus títulos o documentos que 
acrediten sus derechos en la oficina de la 
dirección agraria de esta ciudad, Avenida 
Juárez, Hotel México (bajos), cualquier día 
útil, desde las 9 a. m. hasta la 1 p. m., en el 
concepto de que los interesados que no 
presenten dichos títulos o documentos en el 
plazo señalado, incurrirán en una multa de 
$1.00 a $500.00, que por desobediencia 
impondrá la secretaría de Fomento y que se 
hará efectiva por el conducto corres-
pondiente, según se ordena en el art. 17° del 
reglamento de 16 de junio de 1910. 

Ciudad Juárez, 22 de agosto de 1910.– 
El ingeniero en jefe, Maximino Alcalá. 
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Agosto 22 de 1910.- Patentes registra-
das. 

22 de agosto de 1910. 
Patente 4,330. 
Domingo Lodigiani.– Modelo industrial 

para pastillas de chicle. 
 
22 de agosto de 1910. 
Patente 10,893. 
John Collins Clancy.– Procedimiento 

para beneficiar minerales que contengan 
metales preciosos. 

 
22 de agosto de 1910. 
Patente 10,894. 
John Collins Clancy.– Mejoras en el 

beneficio de minerales que contengan me-
tales preciosos. 

  
22 de agosto de 1910. 
Patente 10,895. 
Jesús Benavides.– Bomba centrífuga. 
 
22 de agosto de 1910. 
Patente 10,896. 
Walter Víctor Turner.- Mejoras en 

reguladores para bombas. 
 
22 de agosto de 1910. 
Patente 10,897. 
Francisco M. Ortiz.– Mezcla o concreto 

de albañilería. 
 
22 de agosto de 1910. 
Patente 10,898. 
Henrich Flottmann.– Mejoras en 

perforadoras para rocas. 
 
22 de agosto de 1910. 
Patente 10,899 
Stafford Frederick Kirpatrick.– Proce-

dimiento para precipitar los metales 
preciosos contenidos en las soluciones de 
cianuro.  

 
22 de agosto de 1910. 
Patente 10,900. 
Adolfo Martínez Urista.– Sistema de 

suspensión aplicable a toda clase de 
construcciones. 

 

22 de agosto 1910. 
Patente 10,901. 
Alexander Mackechnie y Frederick 

George Beasley.– Procedimiento para la 
separación de los metales no ferruginosos en 
los minerales ferruginosos. 

 
23 de agosto de 1910. 
Patente 4,331. 
Bacha y Cía., Sucs.– Modelo industrial 

de estuche para perfumes. 
 
23 de agosto de 1910. 
Patente 4,332 
Domingo Lodigiani.– Modelo industrial 

de un puro de malvavisco. 
 
23 de agosto de 1910. 
Patente 10,904. 
John Thomas Kelly.– Unión para tubos. 
 
23 de agosto de 1910. 
Patente 10,905. 
Luís G. Unda.– Motor hidráulico y 

aéreo. 
 
23 de agosto de 1910. 
Patente 10,906. 
Walter Víctor Turner.– Mejoras en 

frenos de fluido bajo presión para carros de 
ferrocarril. 

 
23 de agosto de 1910. 
Patente 10,907. 
Halfdan Hals.– Accesorio para 

máquinas mecanográficas. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,347. 
F. Sanche y Cía., Sucs.– Marca Copio, 

toda clase de sombreros y demás artículos 
del ramo. 

 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,348. 
Juan Hoppmer.– Marca Cuauhtémoc, 

diversos artículos. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,349. 
Juan Hoppmer.– Marca La Virgen de 

Guadalupe, artículos diversos. 
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23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,350. 
George Lueders y Cía.– Marca Fram-

buesina, toda clase de aceites esenciales, 
esencias de frutas y de licores, etc., etc. 

 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,351. 
George Lueders y Cía.– Marca Sangre 

de Naranja, toda clase de aceites esenciales, 
esencias de frutas y de licores, etc., etc. 

 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,352. 
F. F. Ferraz.– Marca Mónica, vinos, con 

especialidad vino de Madeira. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,353. 
F. F. Ferraz.– Marca Cámara de Lobos, 

vinos, con especialidad vino de Madeira. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,354. 
F. F. Ferraz.– Marca para vinos, espe-

cialmente vino de Madeira. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,357. 
Dr. Francisco J. Guerrero.– Marca 

Píldoras de Fuerza Vital, productos farma-
céuticos, y especialmente una medicina para 
restaurar las fuerzas. 

 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,358. 
Ruiz de Aguirre, Hnos.– Marca Pine 

Tree Brand, trementina y todos los pro-
ductos derivados de la resina del pino, así 
como grasas para carros. 

 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,359. 
Manuel Posada.– Marca El Centenario 

1910, bebidas, y especialmente cervezas y 
aguas gaseosas. 

 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,360. 
Agustín Vales Castillo.- Marca Socia-

listas, cigarros. 
 

23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,361. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

Predilectos, cigarros. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,362. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

Sublimes, cigarros. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,363. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

Elegantes, cigarros. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,364. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

Yucatecos, cigarros. 
 
23 de agosto de 1910. 
Expediente 11,365. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

Especiales, cigarros. 
 

Agosto 23 de 1910.- Permiso para 
explotar, durante un año, contado desde esta 
fecha, la candelilla, el guayule, palma, 
lechuguilla, sotol, maguey y pastos, que se 
encuentren en el terreno nacional con 
superficie de 35,044 hectáreas, 59 áreas, 74 
centiáreas, situado en la municipalidad de 
Cuatro Ciénegas, distrito de Monclova, del 
Estado de Coahuila. 

Dirección Agraria.– Núm. 748. Se 
concede a Uds. permiso para explotar, 
durante un año, contado desde esta fecha, la 
candelilla, el guayule, palma, lechuguilla, 
sotol, maguey y pastos, que se encuentren en 
el terreno nacional con superficie de 35,044 
hectáreas, 59 áreas, 74 centiáreas, situado en 
la municipalidad de Cuatro Ciénegas, distrito 
de Monclova, del Estado de Coahuila, que han 
solicitado en arrendamiento, con sujeción al 
plano que han presentado. 

En la explotación de que se trata, se 
sujetarán ustedes a las prescripciones del 
reglamento de bosques de 1º de octubre de 
1894, y a las demás disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo. Si el terreno de este 
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contrato se encontrare ocupado o poseído, 
deberán Uds. dar aviso a esta secretaría, a fin 
de que el Ejecutivo promueva lo conducente; 
pero no se constituye responsable de los 
daños y perjuicios que por este motivo se les 
originen. 

Quedan Uds. obligados a respetar los 
derechos de tercero, emanados de conce-
siones o contratos del gobierno federal, o de 
cualquiera otra causa legal. 

Terminado el plazo del arrendamiento, 
el terreno volverá a poder del gobierno con 
todas las obras y mejoras que se hubieren 
hecho, sin que Uds. tengan derecho alguno a 
reclamar indemnización ni compensación de 
ninguna especie por dichas obras. 

Los timbres que cause esta autori-
zación, quedan adheridos y cancelados en el 
acuerdo que obra a fojas 42 vuelta del 
expediente respectivo. 

México, 23 de agosto de 1910.– O. 
Molina.– A los señores Julián Villarreal e 
Indalecio Arocha.– Presentes. 

 

Agosto 24 de 1910.- Patentes regis-
tradas. 

24 de agosto de 1910 
Patente 10,908. 
Adolfo Martínez Urista.– Desincrus-

tante para calderas de vapor. 
 
24 de agosto de 1910. 
Patente 10,909. 
Walter Víctor Turner.– Mejoras en 

frenos de fluido bajo presión para carros de 
ferrocarril. 

 
25 de agosto de 1910. 
Expediente 11,336. 
Manuel Osorio.– Marca The New York 

Shoe, calzado en general. 
 
25 de agosto de 1910. 
Expediente 11,367. 
Luís Reynaud.– Marca para toda clase 

de aceites. 
 
 

25 de agosto de 1910. 
Expediente 11,375. 
Ricardo Esnaurrizar.– Nombre co-

mercial El Ruiseñor, pájaros, aves y otros 
animales. 

 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,368. 
Sucesores de Hernández, Hnos.– 

Marca Brizas de Anáhuac, productos de 
perfumería en general. 

 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,369. 
Sucesores de Hernández, Hnos.– 

Marca Centenario de la Independencia 
Mexicana, efectos de perfumería en general. 

 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,370. 
Juan Botello.– Marca Libérrimos, 

cigarros de hoja. 
 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,371. 
Juan Botello.– Marca Demócratas, 

cigarros de hoja. 
 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,372. 
Balañá y Estradé.– Marca Alella, vino. 
 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,373. 
Compañía Cervecera Toluca y México, 

S.A.– Marca para cerveza. 
 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,374. 
Compañía Cervecera Toluca y México, 

S.A.- Marca para cerveza. 
 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,376. 
El Buen Tono, S.A.– Marca Euzkaros, 

cigarros. 
 
27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,377. 
José Mateos Martín.- Marca Concurso, 

vinos blancos y tintos, licores y cognacs. 
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27 de agosto de 1910. 
Expediente 11,378. 
José Mateos Martín.– Marca Lamero, 

vinos blancos y tintos, licores y cognacs. 
 

 

Agosto 27 de 1910.- Rectificación del 
deslinde de los terrenos ubicados en el ex-
cantón de Ojinaga, de las municipalidades de 
Ojinaga y Coyame, del distrito de Iturbide, de 
este Estado de Chihuahua. 

Dirección agraria.– Comisión de tra-
bajos de campo. 

Debiendo procederse próximamente 
por esta Comisión a la rectificación del 
deslinde de los terrenos ubicados en el ex-
cantón de Ojinaga, de las municipalidades de 
Ojinaga y Coyame, del distrito de Iturbide, de 
este Estado de Chihuahua, comprendidos 
dentro de los siguientes linderos: Por el 
Norte: Rancho de san Bernardo y Spencer y 
socios. Por el Sur: Nogal; Alamo Chapo; La 
Pirámide; D. IMas; Ma¬nuel Gameros, Rincón 
del Gato; Milpillas; Rincón de Mitpillas; S. Zú-
ñiga; Beaumont; Agua de Lugo; C. Galindo; 
Tres Palmas; J. y B. Ramos; Maijoma; J. M. 
Falomir; D. Márquez; Las Lagunitas; Pabellón 
y Rancho de la Mata. Por el Oriente; Vado de 
Piedras; Mal Nombre; Angostura; E. Baeza; 
Ejidos Ojinaga, san Juan; José F. Gameros; 
Tabaloapa; Lucas Aguilar; B. Contreras; B. 
Jiménez; José Hierro, Tapacolmes; Y. 
Jiménez; Damiana; Consolación; Sierra Rica; 
Las Orientales; D. Márquez y socios y P. 
Molinar. Por el Poniente: Cerro Chino; Agua 
Bonita; Coyamito; Ejidos Coyame; Puerto 
Frío; José y Amado Porras; Las Vigas; 
Cacahuatal; P. Meléndez; Palos Blancos; J. M. 
Ruíz y socios; Cuchillo Parado; Mangle; E. 
Herrera; Arroyo Seco; Fortín y El Alamo. 

Por el presente se notifica a quienes se 
crean con derecho a dichos terrenos y a los 
colindantes arriba expresados y demás que 
se reputen como tales colindantes, para que 
dentro del plazo de sesenta días que 
comenzarán a contarse desde el día 27 del 
actual y terminarán el día 10 del mes de 
noviembre del mismo año, presenten sus 
títulos o documentos que acrediten sus 

derechos en la oficina de la dirección agraria 
de esta ciudad, calle de Ojinaga, núm. 403 H., 
cualquier día útil desde las 9 a. m. hasta la 1 
p. m., en el concepto de que los interesados 
que no presenten dichos títulos o docu-
mentos en el plazo señalado, incurrirán en 
una multa de $1.00 a $500.00 que por 
desobediencia impondrá la secretaría de 
Fomento, y que se hará efectiva por el con-
ducto correspondiente, según se ordena en el 
art. 17° del reglamento de 16 de junio de 
1910. 

Chihuahua, 27 de agosto de 1910.– El 
ingeniero en jefe, Maximino Alcalá. 

 

Agosto 30 de 1910.- Patentes regis-
tradas. 

30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,379. 
Crocker Mc Elwain Co.– Marca 

Certificate Bond, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,380. 
Crocker Mc Elwain Co.– Marca Tokyo 

Bond, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,381. 
Crocker Mc Elwain Co.– Marca Surety 

Bond, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,382. Woronoco Paper 

Co.– Marca Fairfield Cover, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,383. 
Woronoco Paper Co.– Marca 

Woronoco Bond, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,384. 
Woronoco Paper Co.– Marca 

Woronoco, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,385. 
Woronoco Paper Co.– Marca Stratford, 

papeles. 
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30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,386. 
Woronoco Paper Co.– Marca Scotia 

Bond, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,387. 
Mittineague Paper Co.– Marca 

Telanian Extra Super, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,388. 
Mittineague Paper Co.– Marca 

Telanian Finish, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,389. 
Mittineague Paper Co.– Marca 

Rhododendron Caver, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,390.  
Mittineague Paper Co.– Marca 

Strathmore Quality, papeles. 
 
30 de agosto de 1910.  
Expediente 11,391. 
Mittineague Paper Co.– Marca 

Alexandra Japan, papeles. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,392. 
Arturo Moreno.– Marca Específico 

Moreno, toda clase de productos farma-
céuticos, químicos y medicinales, especial-
mente un específico para la curación de la 
sangre y de la sífilis. 

 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,393. 
Francisco Bardalés.– Marca La 

Victoria, toda clase de almidón. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,394. 
Manuel Brito.– Marca para toda clase 

de velas. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,395. 
S. Casal.– Marca Victoria, envases para 

aceites comestibles. 

 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,396. 
A.  Grimwood  y Co.– Marca White Oak, 

carbón mineral de todas clases y sus 
derivados ya sean naturales o artificiales. 

 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,397. 
G. Grimwood y Co.– Marca Fairmont, 

carbón mineral de todas clases y sus 
derivados, ya sean naturales o artificiales. 

  
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,398. 
Eugenio Schwob.– Marca LeProduc-

teurs Girondins Bordeaux, toda clase de 
vinos y alcoholes. 

 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,399. 
R. Balmori y Hno.– Marca El Cen-

tenario, café torrificado. 
 
30 de agosto de 1910. 
Expediente 11,400. 
J. R. Garrido y Hno.– Aviso comercial 

Guía Indispensacle del Forastero en la 
Ciudad de  

México, para anunciar varias casas de 
comercio, y especialmente librería. 

 
1° de septiembre de 1910. 
Patente 10,931. 
William Edwin Gibbs.– Aparato y 

procedimiento para fabricar alambre electro-
líticamente. 

 
1° de septiembre de 1910. 
Patente 10,932. 
William Edwin Gibbs.– Método y 

aparato para templar alambre por medio de 
la corriente eléctrica. 

 
1° de septiembre de 1910. 
Patente 10,933. 
Edward Aloysius Rumely.– Carburador 

para motores de explosión y usos análogos. 
 
1° de septiembre de 1910. 
Patente 10,934. 
Arthur Jame3 Billows.– Aparato para 
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mezclar gases con líquidos. 
 
1° de septiembre de 1910. 
Patente 10,935. 
Calpini, Suc.– Aparato giratorio para 

psicrómetro. 
 
1° de septiembre de 1910. 
Patente 10,936. 
Carl Stieler.– Molde doble ajustable 

para construcciones de concreto. 
 
1° de septiembre de 1910. 
Expediente 11,401. 
Donato Blasco.– Marca para betunes y 

grasas para el calzado. 
 
1° de septiembre de 1910. 
Expediente 11,402. 
Cervecería de San Luís Potosí, S.A.– 

Marca Libertad-Paz, cervezas. 
 
1° de septiembre de 1910. 
Expediente 11,403. 
George Lueders y Cía.– Marca 

Fuertina, aceites esenciales, esencia de frutas 
y de licores, productos químicos, etc., etc. 

 
1° de septiembre de 1910. 
Expediente 11,404. 
Troncoso, Cilveti y Cía.– Marca para 

toda clase de artículos de ferretería, especial-
mente cuchillería y tijeras. 

 
2 de septiembre de 1910. 
Patente 4,333. 
Leovigildo Salom.– Modelo industrial  

de  una  lámpara, Luz Ideal. 
 
2 de septiembre de 1910. 
Patente 10,937. 
Leovigildo Salom.– Procedimiento 

para fabricar velas con una composición 
especial. 

 
2 de septiembre de 1910. 
Patente 10,938. 
Auguste Deiss y Claude Jacques 

Fournier.– Procedimiento para obtener el 
ácido oxálico y otros ácidos orgánicos. 

 
 

2 de septiembre de 1910. 
Patente 10,939. 
Vicente Betacoechea.– Teraposcopio. 
 
2 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,412. 
R. G. Martínez.– Marca para vinos 

generosos, vinos de frutas, jarabes, etc., etc. 
 
3 de septiembre de 1910. 
Patente 10,940. 
Lamberto Alva.– Accesorio para 

telares. 
 
3 de septiembre de 1910.  
Patente 10,941. 
Arthur Willis Arnold.– Regulador 

automático de seguridad para tiro de chi-
meneas. 

 
30 de septiembre de 1910. 
Patente 10,942. 
William Corliss.– Válvula flecha. 
 
3 de septiembre de 1910. 
Patente 10,943. 
Oswald Büchner y Hans Buol.– 

Procedimiento para proyecciones cinemato-
gráficas con luz natural. 

 
3 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,405. 
Andrés Cotrales y Cía.– Marca Triunfos 

de J. Canalejas, puros. 
 
5 de septiembre de 1910. 
Patente 10,944. 
Alejandro Sela.– Culata para armas de 

fuego. 
 
5 de septiembre de 1910. 
Patente 10,945. 
Alfonso Macías.– Piso desmontable 

para patinar. 
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Septiembre 5 de 1910.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas para aprovechar en 
el riego de terrenos de la hacienda de La 
Tortuga, las aguas torrenciales del arroyo de 
Patos, en jurisdicción de Saltillo, distrito del 
Centro, Estado de Coahuila 

Confirmación de derechos al uso de 
aguas. 

Como resultado de las gestiones 
hechas por usted ante esta secretaría, como 
apoderado de los Sres. José Calderón y 
Ricardo M. González y de la sucesión de don 
José González Treviño, a fin de que se les 
confirmen los derechos que tienen para 
aprovechar en el riego de terrenos de la 
hacienda de La Tortuga, las aguas torren-
ciales del arroyo de Patos, en jurisdicción de 
Saltillo, distrito del Centro, Estado de 
Coahuila; le manifiesto que hecho el estudio 
de los documentos que presentó en apoyo de 
su petición, y dada cuenta de él al ciudadano 
presidente de la república; el mismo primer 
magistrado, con fundamento de lo prevenido 
por la fracción B, del art. 2o de la ley de 5 de 
junio de 1888, ha tenido a bien resolver que 
son de confirmarse, como en efecto se 
confirman, los derechos que los señores José 
Calderón y Ricardo M. González y la sucesión 
de D. José González Treviño, tienen al uso y 
aprovechamiento de las aguas torrenciales 
del arroyo de Patos en el riego de terrenos de 
la hacienda de La Tortuga, ubicada en 
jurisdicción de Saltillo, distrito del Centro, 
Estado de Coahuila, en cantidad hasta de dos 
mil trescientos treinta y tres (2,333) litros 
por segundo, como máximum; en la inte-
ligencia de que esta confirmación se hace sin 
perjuicio de tercero que mejor derecho 
tenga. 

México, 5 de septiembre de 1910.– P.o. 
del señor secretario: El subsecretario, A. 
Aldasoro.–Al Sr. Jesús L González.– Mon-
terrey, N.L. 

 

 

 

 

 

Septiembre 6 de 1910.- Patentes 
registradas. 

6 de septiembre de 1910. 
Patente 10,951. 
Wilbur Alson Hendryx.– Proce-

dimiento para separar materias sólidas, 
principalmente minerales, de las líquidas con 
que están mezcladas. 

 
6 de septiembre de 1910. 
Patente 10,952. 
Wilbur Alson Hendryx.– Aparato para 

beneficiar minerales. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Patente 10,953. 
William Everett Sylvester Coyne.– 

Buque aéreo. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Patente 10,954. 
Joseph Honorius Daignault.– Botella de 

seguridad. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Patente 10,955. 
José Coudurier.– Aparato automático 

para hacer operaciones aritméticas. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Patente 10,956. 
Christian  Emil Bichel.– Mina 

submarina de contacto. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,406. 
Alfredo J. J. Austin.– Marca Hidalgo, 

aguas gaseosas y minerales. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,407. 
Leovigildo Salom.– Marca Luz Ideal, 

velas, lamparillas nocturnas y artículos de 
alumbrado en general. 

 
6 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,408.  
R.G. Martínez.– Marca para cognac. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,409. 
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R.G. Martínez.– Marca para cognac. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,410 
R.G. Martínez.– Marca para vinagre. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,411. 
R.G. Martínez.– Marca para anisados. 
 
6 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,413. 
R.G. Martínez.– Marca California, 

oporto, jerez y toda clase de vinos generosos. 
 
7 de septiembre de 1910. 
Patente 10,957. 
Edgard Frankgnoul.– Pilotes de 

hormigón armado para cimientos. 
 
7 de septiembre de 1910. 
Patente 10,958. 
Daniel B García.– Motor de viento 

aplicable a las bicicletas. 
 
8 de septiembre de 1910. 
Patente 4,334. 
J. R. Tamés.– Modelo industrial de 

féretro o caja mortuoria. 
 
8 de septiembre de 1910. 
Patente 4,335. 
J. R. Tamés.– Modelo industrial de 

féretro o caja mortuoria. 
 
8 de septiembre de 1910. 
Patente 10,959. 
Charles Cheers Wakeneld.– Regulador 

automático para generadores de gas ace-
tileno. 

 
8 de septiembre de 1910. 
Patente 10,960. 
Elmer Ellsworth Blackman.– Com-

posición para hacer impermeables materias 
porosas. 

 
8 de septiembre de 1910. 
Patente 10,961. 
Ignacio Lázaga y Echeverría.– Máquina 

para empaquetar artículos pequeños, espe-
cialmente cigarrillos. 

8 de septiembre de 1910. 
Patente 10,962. 
Antonio Catolí.– Máquina para hacer 

roscas u otras formas con materiales 
plásticos. 

 
8 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,414. 
R. G. Martínez.– Marca para vino de 

membrillo. 
 
8 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,415. 
Fernando Ramos.– Marca Ovoscopio, 

aparatos para inspección de huevos. 
 
8 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,416. 
La Avilesina, S.A.– Marca The Peerles 

Shoe, toda clase de calzado. 
 
9 de septiembre de 1910. 
Patente 10,963. 
Antonio Mendoza Vázquez.– Aparato 

automático para la desinfección de las 
rejillas de los confesonarios. 

 
9 de septiembre de 1910. 
Patente 10,964. 
Miguel Bukoveczs.– Botella con tapón 

de seguridad. 
 
9 de septiembre de 1910. 
Patente 10,965. 
Egbert Brainard Brown.– Lubricador 

de gorrones. 
 

 

Septiembre 9 de 1910.- Contrato 
celebrado para el aprovechamiento, como 
riego, abrevadero y usos industriales, de las 
aguas del rio Tamesí, de los Estados de san 
Luís Potosí y Veracruz. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el C. Lie 
Manuel Calero, en la de la Compañía Mexicana 
de petróleo, para el aprovechamiento, como 
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riego, abrevadero y usos industriales, de las 
aguas del rio Tamesí, de los Estados de san Luís 
Potosí y Veracruz. 

Art. 1°. Se autoriza a la compañía 
mexicana de petróleo para que sin perjuicio 
,de tercero que mejor derecho tenga, pueda 
ejecutar las obras hidráulicas necesarias 
para utilizar hasta la cantidad de 500 litros 
por segundo, como máximum, de las aguas 
del río Tamesí, las cuales se tomarán en el 
recodo que hace el río en el lugar conocido 
con el nombre de Tablazo del Vapor, en 
terrenos de la Hacienda de Tulillo, juris-
dicción del distrito de Valles, del Estado de 
san Luís Potosí, y en el trayecto del río 
comprendido entre los puntos denominados 
el Chapopote y los Mezquites, en terrenos de 
la Hacienda de Chapacoa, en jurisdicción del 
cantón de Ozuluama, del Estado de Veracruz. 
Del máximum indicado, 75 litros se 
destinarán a la ganadería, 125 litros a riego y 
300 litros por segundo a las necesidades de 
la industria del petróleo. 

Art. 2°. En lo que se refiere al apro-
vechamiento de las aguas, como usos indus-
triales aplicados a la industria del petróleo, el 
derecho que se confiere durará por el tiempo 
que dure la industria, siempre que no deje de 
utilizarse cl agua por un período de cinco 
años consecutivos, pero en todo caso, no 
podrá exceder de veinte años. 

Art. 3°. Los reconocimientos del terre-
no para la localización de las obras 
hidráulicas, se comenzarán dentro de seis 
meses contados desde la publicación de este 
contrato; y dentro del plazo de doce meses, 
contados desde la misma fecha, presentará a 
la secretaría de Fomento, para su 
aprobación, por triplicado, los planos y 
perfiles de dichas obras, a escala métrica 
decimal con una memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
a la compañía concesionaria con la nota de 
haber sido o no aprobados, y los otros 
ejemplares quedarán en los archivos de la 
secretaría. 

Art. 4°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente 

contrato, la compañía concesionaria dará 
principio a la construcción de las obras, de 
conformidad con los planos que apruebe la 
secretaría de Fomento. Las obras deberán 
quedar terminadas dentro de los siete años, 
contados desde la misma fecha; y sólo 
podrán suspenderse con permiso de la 
secretaría de Fomento. 

Art. 5°. Este contrato servirá a la 
compañía concesionaria de título legítimo 
para el uso de las aguas de que se trata, 
mientras cumpla con las obligaciones que 
contrae. 

Art. 6°. La compañía concesionaria 
construirá sobre los canales que establezca, 
los puentes necesarios para el tráfico 
público, cuando atraviese con sus canales 
algún camino, calzada o vía de uso común, 
presentando los planos respectivos, para su 
aprobación, a los gobiernos de los Estados de 
san Luís Potosí o de Veracruz, si se trata de 
vía local, o a la secretaría de Comunicaciones 
y Obras públicas, cuando se trate de vía 
nacional. 

Art. 7°. La compañía concesionaria 
queda sujeto a la inspección de la secretaría 
de Fomento, y obligada a contribuir para 
ayuda de los gastos de inspección, con la 
suma de setenta pesos ($70.00) mensuales, 
que pagará adelantada en la Tesorería 
general de la Federación, desde la fecha en 
que dé principio a la construcción de las 
obras, hasta la conclusión y entrega 
definitiva de las mismas. 

En caso de que la compañía conce-
sionaria no haga los pagos prevenidos en 
este artículo, se hará uso de la facultad 
económico-coactiva para su cobro. 

Art 8°. La compañía concesionaria 
tendrá el derecho de vía en toda la longitud 
de sus canales, en ambas de sus márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 
metros. 

Art. 9°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, conce-
derá, gratuitamente, a la compañía conce-
sionaria, los terrenos de propiedad nacional 
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que se requieran para el paso de canales, 
para la construcción de presas o diques y 
para la formación de depósitos. 

La compañía concesionaria presentará 
los planos de los terrenos y justificará la 
necesidad de ocuparlos. 

Art. 10°. La compañía concesionaria 
podrá pedir, de acuerdo con las prevenciones 
del Código vigente de Procedimientos Civiles 
Federales, la expropiación de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare para los 
usos fijados en el artículo anterior. 

Art. 11°. La compañía concesionaria 
presentará a la secretaría de Fomento, para 
su aprobación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos de los terrenos por expropiar, hará la 
declaración administrativa, fundando la 
procedencia de la expropiación. 

Art. 12°. Queda autorizada la compañía 
concesionaria para construir las líneas tele-
gráficas y telefónicas que juzgue necesarias a 
lo largo de sus instalaciones, para su uso 
exclusivo, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas. El 
gobierno tendrá el derecho de colocar libre-
mente, y sin retribución alguna, uno o dos 
alambres telegráficos o telefónicos en los 
postes de la línea de la compañía conce-
sionaria, quedando ésta sujeta a las leyes y 
reglamentos vigentes o que en adelante se 
expidieren sobre construcción y explotación 
de líneas telegráficas y telefónicas. 

Art. 13° La compañía concesionaria 
podrá importar, libres de derechos aran-
celarios, por una sola vez, todas las máquinas 
y aparatos necesarios para el trazo, cons-
trucción y explotación de las obras. 

La compañía concesionaria presentará 
a la secretaría de Fomento, por triplicado, la 
lista general pormenorizada de los efectos 
que tenga que introducir según este con-
trato, y especificará, en dicha lista el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su impor-
tación observará las reglas vigentes y las que 

en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento.  

Art. 14°. Los efectos que introduzca la 
compañía concesionaria, conforme a las 
prevenciones de este contrato, serán para su 
uso exclusivo; y si enajenare o aplicare a 
otros usos algunos de esos efectos, la 
secretaría de Hacienda exigirá el pago de los 
correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 15°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
contrato, los capitales invertidos por la 
compañía concesionaria en el trazo, cons-
trucción y reparación de las obras, estarán 
exentos de todo impuesto federal, con 
excepción de los del Timbre. 

Art. 16°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 17°. La compañía concesionaria, 
previa aprobación de la secretaría de Fo-
mento, podrá traspasar a ciudadanos o 
sociedades mexicanas constituidas conforme 
a las leyes de la república, todas o parte de 
las concesiones hechas por el presente 
contrato; siempre que al transferir sus 
derechos para el uso, como riego de las 
aguas, transfiera también las tierras para 
cuyo beneficio se otorga la concesión y 
siempre que los cesionarios acepten, respec-
tivamente, todas y cada una de las 
obligaciones impuestas por este contrato. 

Art. 18°. La compañía concesionaria 
podrá emitir acciones comunes, de pre-
ferencia, bonos y obligaciones, y disponer de 
ellos. 

Art. 19°. No podrá la compañía conce-
sionaria enajenar o hipotecar las concesiones 
otorgadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto, cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 20°. Tampoco podrá la compañía 
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concesionaria traspasar el presente contrato 
a alguna compañía extranjera. 

Art. 21°. La compañía concesionaria 
tendrá en esta capital un representante 
ampliamente autorizado para que se entien-
da con el gobierno en todo lo que se 
relacione con el presente contrato. 

Art. 22°. La compañía concesionaria 
garantiza el cumplimiento de las obligacio-
nes que le impone este contrato, por medio 
del depósito de dos mil pesos ($2,000), que 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada, 
constituyó en el Banco Nacional de México, 
con fecha 2 de junio último y bajo certificado 
núm. 1,592. 

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido con el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 23°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras, y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los arts. 3° y 4°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan, a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 24°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I y IV, 
la compañía concesionaria perderá el depó-
sito a que se refiere el art. 22°. 

En igual pena incurrirá si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los motivos que expresan 
las fracciones II, III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por el 
motivo que expresa la fracc. VII, la compañía 
concesionaria incurrirá en la pérdida de 
todos los bienes y propiedades de cualquier 
género, relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará a la compañía conce-
sionario un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 25°. Las obligaciones que contrae 
la compañía concesionaria respecto de los 
plazos fijados en este contrato, se suspen-
derán en todo caso fortuito o de fuerza 
mayor debidamente justificado, que impida 
directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión citada 
durará sólo por el tiempo que dure el 
impedimento que la motive, debiendo el 
concesionario presentar al gobierno general, 
las noticias y pruebas de haber ocurrido el 
caso fortuito o de fuerza mayor del carácter 
mencionado, dentro del término de tres 
meses de haber éste tenido lugar. Por el 
hecho de no presentar tales noticias y 
pruebas dentro de dicho término, no podrá 
alegar la compañía concesionaria, en ningún 
tiempo, la circunstancia de caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

Igualmente deberá la compañía conce-
sionaria presentar al gobierno federal, den-
tro de los dos meses siguientes a la 
reanudación de los trabajos, las noticias y 
pruebas de que éstos han continuado al cesar 
el impedimento. De no cumplir con esta 
obligación, se le impondrá administra-
tivamente una multa de cien a quinientos 
pesos, según el caso. 

Art. 26°. La compañía concesionaria se 
ha de sujetar a las leyes y reglamentos 
vigentes y que en lo sucesivo se expidan 
sobre policía, uso y aprovechamiento de las 
aguas. 

Art. 27°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
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todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto la 
compañía concesionaria y la persona o 
compañía que en su caso le sucedan, como 
los tenedores de acciones comunes y de 
preferencia, de bonos y obligaciones, aun 
cuando todos los tenedores o miembros de la 
compañía, sean extranjeros. 

Nunca podrá alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 28° Las estampillas de este con-
trato se pagarán por la compañía concesio-
naria.- México, 9 de septiembre de 1910.– O. 
Molina.– Manuel Calero. 

 

Septiembre 10 de 1910.- Patentes 
registradas. 

10 de septiembre de 1910. 
Patente 10,966. 
William E. Dwyer.– Barrena para 

perforar rocas. 
 
10 de septiembre de 1910. 
Patente 10,967. 
Olus Bruin Jacobs.– Máquina rotativa. 
 
10 de septiembre de 1910. 
Patente 10,968. 
Francis Y. du Pont.– Procedimiento 

para la separación de sólidos y líquidos por 
medio de gravedad. (Caso G) 

 
10 de septiembre de 1910. 
Patente 10,969. 
Francis Y. du Pont.– Procedimiento 

para separar los sólidos de los líquidos. 
 
10 de septiembre de 1910. 
Patente 10,970 
Francis Y. du Pont.– Procedimiento 

para la recuperación de los líquidos usados 
en la separación de los sólidos por gravedad 

(Caso M.) 
 
10 de septiembre de 1910. 
Patente 10,971. 
Francis Y. du Pont.– Concentración de 

minerales de hierro por medio del bromuro 
de antimonio. (Caso O.) 

 
10 de septiembre de 1910. 
Patente 10,972. 
Francis Y. du Pont.– Procedimiento 

para la separación de sólidos por medio de 
un líquido.  

(Caso P. G.) 
 
10 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,417. 
Tampico News Co., S.A.– Marca 

Westminter, pistolas. 
 
10 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,418 
TampicoNewsCo.– Marca Mercantil, 

contadores. 
 
10 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,419. 
Dr. F. J. Guerrero.– Marca Formolina, 

preparaciones farmacéuticas, y especial-
mente una pasta para suavizar el cutis. 

 
10 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,427. 
Furton y compañía.– Nombre 

comercial Lechería Pasteur, establo, compra 
y venta de ganado; cremería y venta de leche, 
quesos y otros artículos análogos. 

 
10 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,428. 
Angel Vivanco Esteve.– Nombre 

comercial El Terrón de Azúcar, toda clase de 
dulces, chocolates, bizcochos, jarabes, 
ratafias y licores, frutas secas y conservadas 
en mielo en alcohol. 

 
12 de septiembre de 1910. 
Patente 10,973. 
Arthur Bates.– Máquina usada en la 

fabricación del calzado. 
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12 de septiembre de 1910. 
Patente 10,974. 
Karl Nitschke.– Cabria. 
 
12 de septiembre de 1910 
Patente 10,975. 
William SpeirsSimpson y Howard 

Oviatt.– Mejoras en un procedí miento para 
la extracción de hierro y fabricación del 
acero. 

 
12 de septiembre de 1910. 
Patente 10,976. 
Gastón Robert y Bonifacio Rodríguez.– 

Aparato para venta de mercancías. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Patente 10,977. 
Herbert Philander Ewell.– 

Procedimiento, para la preparación de una 
amalgama de sodio líquido para la extracción 
de oro y plata de sus minerales. 

 
13 de septiembre de 1910.  
Patente 10,978. 
James Amers Hicks.– Conexión 

distribuidora para frenos de aire. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Patente 10,979. 
James Amers Hicks.– Conexión con 

ramal para frenos de aire. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,420. 
Albion Motor Car. Co., Ltd.– Marca 

Albión, carros y toda clase de vehículos con 
motor. 

 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,421. 
Emilio Nogues G.– Marca Vino de 

Agave, vino de maguey (agave americano). 
 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,422. 
Andrés Corrales y Cía.– Marca The 

Cuban Tobacco Co., puros. 
  
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,423. 
Andrés Corrales y Cía.– Marca Cuban 

Tobacco, puros. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,424. 
Compañía Industrial de Atlixco, S.A.– 

Marca para toda clase de géneros, con 
especialidad blancos. 

 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,425. 
Compañía Industrial de Atlixco, S.A.– 

Marca para toda clase de géneros, con 
especialidad blancos. 

 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,426. 
Sucesión de Emigdio Santa Cruz.– 

Marca La Judía, cigarros. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,429. 
Ángel Vivanco Esteve.– Marca El 

Terrón de Azúcar, toda clase de dulces, 
chocolates, bizcochos, jarabes, ratafias y 
licores; frutas secas y conservadas en miel o 
en alcohol. 

 
13 de septiembre de 1910.  
Expediente 11,430. 
Sociedad Anónima Adlerwerke, antes 

HeinrichKIeyer.– Marca Adler-Aquila, 
bicicletas, automóviles y toda clase de 
accesorios. 

 
13 de septiembre de 1910 
Expediente 11,431. 
Augusto Bouras.– Marca para toda 

clase de artículos de tintorería. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,432. 
Carlos García Arce.– Marca Jalisco, 

toda clase de bebidas. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,433. 
Sacramento Guerrero.– Marca La 

América, cigarros. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,434. 
Sacramento Guerrero.– Marca Libres, 
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cigarros. 
 
13 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,435. 
Carlos Rossi.– Marca Cleopatra, vinos 

tintos y blancos. 
 
19 de septiembre de 1910. 
Patente 4,336. 
Domingo Lodigiani.– Modelo industrial 

de caramelos en forma y aspecto de 
almendra. 

 
19 de septiembre de 1910. 
Patente 10,980. 
James Lyons.– Cama plegadiza. 
 
19 de septiembre de 1910. 
Patente 10,981. 
Edmund Scott Gustave Rees.– Mejoras 

en aspiradores para condensadores, bombas 
y compresores de aire (eyector). 

 
19 de septiembre de 1910. 
Patente 10,982. 
Henry Hohn Small.– Soportes para ejes 

de carros. 
 
19 de septiembre de 1910. 
Patente 10,983. 
Wenceslao Molina y Salazar.– juego de 

salón. 
 
19 de septiembre de 1910. 
Patente 10,984. 
Corydon Willard Munson.– Horno para 

fundir mineral. 
 
19 de septiembre de 1910. 
Patente 10,985. 
Wilbert W.Lamb.– Máquina para 

limpiar rieles. 
 
19 de septiembre de 1910. 
Patente 10,986. 
Calixto de la Torriente.– 

Procedimiento para la fabricación de suelas 
de alpargatas. 

 
19 de septiembre de 1910. 
Expediente 4. 
Baldomero de la Prida.– Marca para un 

específico para hacer nacer el cabello. 
 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,436. 
E. Kirstein Sons Co.– Marca Shur-on, 

lentes, anteojos, sus partes, piezas de 
refacción y cajas para los mismos. 

 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,437. 
United States Music Company.– Marca 

Quality, rollos de música grabados y 
perforados. 

 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,438. 
Arturo A. Guerra.– Marca Tónico 

Vegetal de Encino y de Quina del Dr. Johnson, 
tónico para el cabello. 

 
20 septiembre de 1910. 
Expediente 11,439. 
Chalón, hermanos.– Marca Cassis de 

Dijón, vinos y licores. 
 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,440. 
Luis R. Lara y Hno.– Marca La Catarata 

del Niágara, toda clase de bebidas, 
especialmente aguas gaseosas. 

 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,441. 
Ricardo Esnaurrízar.– Nombre 

comercial El Antiguo Ruiseñor, pájaros, aves 
y otros animales. 

 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,442. 
Ricardo Esnaurrízar.– Nombre 

comercial El Más Antiguo Ruiseñor, pájaros, 
aves y otros animales. 

 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,443. 
Ricardo Esnaurrízar.– Nombre 

comercial El Ruiseñor Moderno, pájaros, 
aves y otros animales. 

 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,444. 
Ricardo  Esnaurrízar.– Nombre 
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comercial Los Ruiseñores, pajaros, aves y 
otros animales. 

 
20 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,445. 
Ricardo Esnaurrízar.– Nombre comer-

cial El Ruiseñor Decano, pájaros, aves y otros 
animales. 

 
22 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,446. 
E.Y.duPont.– Marca Dupont, pólvora, 

incluyendo pólvora sin humo. 
 
22 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,447. 
Gasmotoren Fabrik Deutz.- Marca 

Otto–Motor, motores de combustión interna, 
fijos y portátiles, también en combinación 
directa con otras máquinas o motores. 

 
22 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,448. 
Fritz Schulz, Jun.– Marca para 

extractos, jabones, pastas y demás prepara-
ciones para limpiar y dar brillo al cuero, 
metales, cristales y piedras. 

 
22 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,449. 
Pritz Schulz Jun.– Marca Globin, 

artículos para dar brillo al cuero, lavarlo, 
limpiarlo, conservarlo, aderezarlo, y para 
toda clase de betún. 

 
22 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,450. 
Compañía Zazá, S.A.– Marca Zazá, 

jarabes y extractos para la preparación de 
bebidas no alcohólicas. 

 
22 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,451. 
Compañía Zazá, S.A.– Aviso comercial 

para anunciar jarabes y extractos para la 
preparación de bebidas no alcohólicas. 

 
22 de septiembre de 1910.  
Expediente 11,452. 
Ricardo Esnaurrízar.– Nombre comer-

cial Gran Pajarería Antigua del Ruiseñor, 
pájaros, aves y otros animales. 

23 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,453 
Quijano y Rivero.– Marca Giralda, 

hilados y tejidos. 
 
23 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,455 
Fortoul, Bec y Cía.- Marca Centenario, 

casimires, telas de lana y algodón, mantas, 
etc., etc. 

 
23 de septiembre de 1910.  
Expediente 11,456. 
Mendizábal y Cía.– Marca La Libertad, 

fósforos y cerillas. 
 
23 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,457. 
Fritz Schulz Jun.– Marca Globo, 

substancias para pegar y dar lustre a toda 
clase de objetos; perfumería y artículos para 
lavar, blanquear y evitar el enmohecimiento. 

 
23 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,458. 
Wenceslao Molina y Salazar.- Marca El 

reloj de la Fortuna, toda clase de juegos de 
salón. 

 
23 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,459. 
H. Amézaga, Sucs.– Marca Anís de la 

Paz, anís. 
 
23 de septiembre de 1910. 
Expediente 11,460. 
Hijos de Pedro Walls.– Marca para 

uvas pasas. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 4,337. 
Albert Paul Eugster y Oscar Louis 

Eugster.– Modelo industrial de envase-sifón 
de forma piramidal. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,012. 
Federico del Castillo Negrete.– 

Aparato para evitar que los caballos que 
tiran de un carruaje se desboquen. 
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3 de octubre de 1910. 
Patente 11,013. 
Federico del Castillo Negrete.– Sistema 

para construir casas de fierro a prueba de 
fuego y de temblores. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,014. 
Federico del Castillo Negrete.– 

Contador de pasajes para carros de 
ferrocarril. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,015. 
Alvaro Obregón.– Máquina para 

sembrar garbanzo. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,016. 
Félix Joseph Schürmann.– Mejoras en 

frenos neumáticos para ferrocarril. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,017. 
Taylor W. Heintzelmann.– Puerta para 

carros de carga. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,018. 
Reginald Vandezee Farnham.– 

Generador de gas. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,019. 
Guadalupe Altamirano.– Composición 

de materia para formar una pasta elástica. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,020. 
Luís Rivas Iruz.– Aparato enarenador 

para evitar que patinen toda clase de 
automóviles y animales de tiro en los 
pavimentos. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,021. 
Salvador Aguilar Sulecio.– Compresor 

herniario. 
 
3 de octubre de 1910.  
Patente 11,023. 
Jan Veldhuyzen.– Horno regenerador 

de coke. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,024. 
Melvin  Doubledee.– Máquina 

concentradora de minerales. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,025. 
William John Paul, John Henry Lynch y 

James Gulick Meyer.– Horno para calderas. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,026. 
Arthur Gehm.– Máquina desfibradora. 
 
3 de octubre de 1910.  
Patente 11,027. 
Dorsey Alfred Lyon y Edwin Ruthven 

Cox, junior.– Horno eléctrico para usos 
metalúrgicos. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,028. 
Dorsey Alfred Lyon y Edwin Ruthven 

Cox, júnior.– Procedimiento para reducir un 
óxido metálico. 

  
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,029. 
James M. King.– Máquina para 

descascarar nueces. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,030. 
Manuel Antonio Gómez Himalaya.– 

Procedimiento para la fabricación de explo-
sivos de seguridad para usos industriales. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,031. 
Edmund  Major.– Separador y clasi-

ficador de minerales. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,032. 
Robert Michael Andress.– Planta de 

decantación y filtración para líquidos. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,033. 
Vittorio Bollo y Ettore Cadenaccio.– 
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Procedimiento para obtener por medio de 
los carbonates alcalinos y alcalino-terrosos, 
los respectivos peróxidos y los óxidos 
hidratados. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,034.  
Froilán Canet Cornelias y Marcelino 

Canet Cornelias.– Peine de telar. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,035. 
Thomas M. Van Horn.– Aparato para 

evitar la descarga de chispas, cenizas y cosas 
semejantes de las locomotoras y otras 
calderas de vapor. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,036. 
Amado Espinosa.– Cuchilla para 

extraer el jugo lechoso de los árboles de hule. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,102. 
Joaquín Brid y Martínez.– Composición 

para fabricar las legítimas mantecadas de 
Astorga. 

 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,109. 
Antonio J. Carbajal.– Procedimiento 

para la elaboración del pulque. 
 
3 de octubre de 1910. 
Patente 11,110. 
Antonio J. Carbajal.– Procedimiento 

para el transporte del aguamiel del maguey, 
para la elaboración del pulque. 

 
4 de octubre de 1910. 
Patente 11,037.  
Petronilo  Sánchez.– Lira del 

Centenario, instrumento musical. 
 
4 de octubre de 1910. 
Patente 11,038.  
Johann Friedrich Max Patitz.– Turbina.  
  
4 de octubre de 1910. 
Patente 11,039. 
Teodoro E. Chávez Adorno.– Prensa 

rotativa para usos fotográficos. 

4 de octubre de 1910. 
Patente 11,040. 
Thomas M. Van Horn y Louis E. 

Endsley.– Aparato para evitar el escape de 
cenizas y chispas en locomotoras u otros 
hornos, sin impedir la succión. 

 
4 de octubre de 1910. 
Patente 11,041. 
Rodolfo Zúñiga.– Aparato para cocinar 

con vapor. 
 
4 de octubre de 1910. 
Expediente 11,461. 
Compañía Industrial de Atlixco, S.A.– 

Marca para toda clase de géneros, espe-
cialmente blancos. 

 
4 de octubre de 1910. 
Expediente 11,462. 
Farbwerke vorm Meister Lucius y 

Brüning.– Marca Salvarsan, toda clase de 
artículos farmacéuticos, terapéuticos y medi-
cinales. 

 
4 de octubre de 1910. 
Expediente 11,463. 
Manuel Gómez y Serna.– Marca 

Crisantemas, cigarros. 
 
4 de octubre de 1910. 
Expediente 11,464. 
M. Joss y Lówenstein.– Marca para 

camisas, cuellos, puños, calzoncillos, ropa 
interior y lencería. 

 
4 de octubre de 1910. 
Expediente 11,465. 
Compañía Tabaquera Teocelana, S.A.– 

Marca El Harem, tabacos labrados (puros). 
 
4 de octubre de 1910. 
Expediente 11,466. 
 J. Trinidad Calderón.– Marca La Luz 

del Siglo, puros y cigarros. 
 
4 de octubre de 1910.  
Expediente 11,467. 
P. Munguía e hijos, sucesores, S. en C.– 

Marca Chocolate Yucateco, chocolates. 
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4 de octubre de 1910. 
Expediente 11,408. 
Dr. F. J. Guerrero.– Marca Pastillas 

Acreditadas de Maguey, medicinas, y parti-
cularmente unas pastillas para la tos. 

 

 

Octubre 5 de 1910.- Contrato celebrado 
para establecer en la república fundiciones de 
mineral de zinc y fábricas de lingotes de zinc 
crudo y refinado, polvo de zinc, zinc en estado 
filiforme, lámina de zinc, aleaciones de zinc en 
lingotes, lámina y hojas y óxido de zinc, de 
acuerdo con la facultad que concede al 
Ejecutivo la ley de 14 de diciembre de 1898. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, de 
una parte, y de la otra, el Sr. Lic. Rutilo 
Berlanga, en la del Ing. Francisco Salas López, 
para establecer en la república fundiciones 
de mineral de zinc y fábricas de lingotes de 
zinc crudo y refinado, polvo de zinc, zinc en 
estado filiforme, lámina de zinc, aleaciones 
de zinc en lingotes, lámina y hojas y óxido de 
zinc, de acuerdo con la facultad que concede 
al Ejecutivo la ley de 14 de diciembre de 
1898. 

Art. 1°. El Sr. Ing. Francisco Salas 
López se obliga a establecer en la república 
una fundición de mineral de zinc y fábrica de 
lingotes de zinc crudo y refinado, polvo de 
zinc, zinc en estado filiforme, lámina de zinc, 
aleaciones de zinc en lingotes, láminas y 
hojas y óxido de zinc. 

Art. 2°. Son condiciones esenciales de 
este contrato: 

I. Establecer en la república la 
fundición y fábrica para la elaboración de los 
productos expresados, con las instalaciones, 
dependencias y almacenes que fueren 
necesarios. 

II. Invertir en el establecimiento de 
esta fundición y fábrica y sus anexos indis-
pensables, cuando menos doscientos mil 
pesos ($200,000), durante el término de este 

contrato. 

Art. 3°. Dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha en que se publique este 
contrato, el concesionario someterá a la 
aprobación de la secretaría de Fomento los 
planos y proyectos de las instalaciones, 
edificios y dependencias de la fundición y 
fábrica, acompañados de memorias descrip-
tivas que los ilustren suficientemente, e 
indicando en qué lugar de la república ha de 
establecerse. 

Art. 4°. La construcción de la fundición 
y fábrica, almacenes y dependencias, princi-
piará a los diez y ocho meses y terminará 
dentro de los tres años, contados estos 
plazos desde la fecha en que se aprueben los 
proyectos. El concesionario queda obligado a 
dar aviso a la secretaría de Fomento, con dos 
meses de anticipación, de la fecha designada 
para iniciar los trabajos. 

Art. 5°. La fundición y fábrica, sus 
almacenes y dependencias se erigirán con 
entera sujeción a las prevenciones del Código 
Sanitario, respecto a fábricas y estableci-
mientos industriales, observándose siempre 
las prescripciones que a este respecto dictare 
la autoridad competente. 

Art. 6°. El concesionario se obliga a 
comprobar, a juicio de la secretaría de 
Fomento, la inversión del capital a que se 
refiere el inciso II del artículo segundo. 

Art. 7°. El concesionario podrá esta-
blecer otras fábricas en otros lugares de la 
república, según conviniere a sus intereses, 
pero recabará siempre previamente la 
aprobación de la secretaría de Fomento. 

Para que estas nuevas fábricas se 
consideren comprendidas en el presente 
contrato, el capital que se emplee en cada 
una de ellas será cuando menos de cincuenta 
mil pesos ($50,00000), además de los 
$200,000.00 que se fijan en el artículo 
segundo. 

 Para cada nueva fundición y fábrica 
que se pretenda establecer de conformidad 
con lo que se estipula en este artículo, el 
concesionario presentará los proyectos, 
planos y memorias descriptivas corres-
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pondientes, y aprobados que sean, deberá 
comenzar la construcción dentro de los seis 
meses después de la aprobación, termi-
nándolos en los dos años siguientes. 

Art. 8°. El concesionario no podrá 
aprovechar la maquinaria, aparatos y útiles 
introducidos al país al amparo de este con-
trato, para fabricar otros productos distintos 
de los que se especifican en el artículo 
primero, siendo motivo de caducidad el 
contravenir a este artículo. 

Art. 9°. El concesionario admitirá en su 
fundición y fábrica y sus dependencias dos 
alumnos de las escuelas nacionales para que 
hagan los estudios que les sean necesarios. 
Estos alumnos serán designados por el 
gobierno y se les proporcionarán los datos e 
informes para su aprovechamiento. Admi-
tirán igualmente las visitas periódicas que 
hagan a la fábrica y sus dependencias los 
alumnos de las escuelas nacionales cuando lo 
soliciten los directores respectivos por 
conducto de la secretaría de Fomento. 

Art. 10°. El concesionario se obliga a 
vender al gobierno, cuando éste los necesite, 
los productos de sus fundiciones y fábrica 
con un descuento de un diez por ciento de 
sus precios de venta al por mayor. 

Art. 11°. El concesionario enviará a la 
secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos que dicha secretaría le pida 
sobre la negociación en general y sobre los 
procedimientos empleados en sus fundi-
ciones y fábricas. 

Art. 12°. La secretaría de Fomento 
tiene la facultad de mandar inspeccionar los 
trabajos de construcción de los edificios, 
almacenes y dependencias de la fábrica y el 
establecimiento de las maquinarias. Para el 
pago de honorarios y gastos inherentes al 
servicio de inspección, el concesionario 
contribuirá con la suma de un mil doscientos 
pesos ($1,200.00) anuales, que entregará en 
la Tesorería general de la Federación, por 
semestres adelantados, comenzando los 
abonos desde que principien los trabajos de 
construcción y cesando cuando la secretaría 
de Fomento declare que se han cumplido las 
obligaciones estipuladas en este contrato. 

Para hacer efectiva esta obligación, la 
Tesorería usará de la facultad económico-
coactiva, si fuere necesario. 

Art. 13°. El inspector certificará que 
los materiales de construcción, maquinaria y 
demás efectos que se importen por el 
concesionario, son adecuados al objeto que 
se les destina, de acuerdo con este contrato, a 
fin de que se cancelen las fianzas que se 
otorguen al hacer la introducción. 

La intervención del inspector no cesa 
durante la vigencia de este contrato, pero el 
concesionario sólo estará obligado a 
contribuir, para los gastos de inspección, 
hasta que la fábrica esté terminada. 

Es obligación del concesionario pro-
porcionar al inspector todos los datos y 
facilidades necesarias para que pueda efec-
tuar el examen y estudio que requiera el 
desempeño de su cometido. 

Art. 14°. Las obligaciones a que se 
refiere este contrato, las garantiza el con-
cesionario con el depósito hecho en el Banco 
Nacional de México, por valor de cinco mil 
pesos ($5,000.00) en bonos de la Deuda 
Nacional Consolidada. 

Este depósito se devolverá cuando la 
secretaría de Fomento declare cumplidas las 
obligaciones que se estipulan en este 
contrato. 

Art. 15° El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
facultado para que el gobierno se entienda 
con él en todo lo relativo a este contrato. 

Art. 16° En ningún caso, ni en tiempo 
alguno, podrá el concesionario traspasar 
enajenar o hipotecar el presente contrato, a 
ningún gobierno extranjero, ni a una com-
pañía extranjera, ni admitirlos como socios. 

Podrá traspasar, enajenar o hipotecar 
las concesiones en todo o en parte, a 
individuos nacionales o extranjeros o a 
compañías particulares constituidas con 
arreglo a las leyes mexicanas, pero en estos 
casos necesitará de la autorización de la 
secretaría de Fomento. 

Art. 17°. El concesionario podrá im-
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portar una sola vez, libre de derechos, las 
máquinas, aparatos, útiles, materiales de 
construcción necesarios para el estableci-
miento de la industria, erección de los 
edificios, para el alumbrado eléctrico de la 
fundición y fábrica y dependencias y para la 
extinción de incendios. 

A este fin el concesionario presentará 
oportunamente a la secretaría de Fomento, 
de acuerdo con los modelos adoptados, listas 
pormenorizadas del total de los efectos que 
dentro de esta concesión se pretenda 
introducir. En estas listas se especificará 
claramente el número, cantidad y calidad de 
los efectos, explicando el uso a que se les 
destina y el porqué de las cantidades que se 
piden, acompañándose, en caso necesario, 
dibujos, diseños y detalles de la maquinaria y 
aparatos. La secretaría de Fomento deter-
minará si dichos efectos, maquinaria y 
aparatos son apropiados a su objeto, de 
conformidad con este contrato, y fijará las 
cantidades de los objetos que el conce-
sionario puede importar libres de derechos. 
Esta resolución se comunicará a la secretaría 
de Hacienda, para que, en su oportunidad, 
transmita las órdenes correspondientes a las 
aduanas por donde deba hacerse la 
introducción. 

Sin la presentación de las listas 
referidas, la secretaría de Fomento no apro-
bará ninguna solicitud para la introducción, 
libre de derechos, de los efectos designados 
en este contrato. 

Para la importación de efectos que 
ampara esta concesión, el concesionario 
observará las reglas dictadas y que en lo 
sucesivo se dictaren por la secretaría de 
Hacienda; en el concepto de que la 
cancelación de fianzas que se otorguen en las 
aduanas por razón de las importaciones, se 
hará cuando el inspector del gobierno 
certifique que se han empleado los ma-
teriales de construcción y se han instalado 
las maquinarias y aparatos de conformidad 
con este contrato. 

Art. 18°. Los efectos importados al 
amparo de este contrato no podrán ser 
vendidos por el concesionario sin autori-
zación previa de la secretaría de Hacienda. 

La falta de observancia de esta prescripción 
hará incurrir al concesionario en el delito de 
contrabando, quedando sujeto a las penas 
que señalan las leyes. 

Art. 19°. El inspector del gobierno 
puede exigir, en cualquier tiempo, que se 
proceda a la formación de un inventario, 
para comprobar que existen en los alma-
cenes de la empresa los efectos importados 
al amparo de su contrato que no se hayan 
utilizado. 

El mismo inspector tiene la facultad de 
examinar los libros de contabilidad, los 
comprobantes y la correspondencia comer-
cial, a efecto de averiguar los hechos que 
importe conocer al gobierno para la 
seguridad de los intereses fiscales. 

Art. 20°. Durante diez años, contados 
desde la fecha en que se termine la primera 
fundición, los capitales que se inviertan en la 
construcción, establecimiento y explotación 
de la industria, así como las acciones y bonos 
que emita el concesionario, gozarán de 
exención de todo impuesto federal directo, 
con excepción de los establecidos por la ley 
del Timbre. 

Art. 21°. Nunca podrá alegar el 
concesionario o sus cesionarios, respecto de 
los asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que los concedidos 
por las leyes de la república a los mexicanos. 
No podrán, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 22°. Este contrato caducará: 

I. Por no presentar los proyectos 
dentro del plazo que fija el artículo tercero. 

II. Por no comenzar las construcciones 
e instalaciones en el tiempo que fija el 
artículo cuarto. 

III. Por suspender los trabajos de 
construcción instalaciones por más de dos 
meses, sin causa debidamente justificada. 

IV. Por suspender la explotación de la 
fábrica y fundición por más de seis meses 
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consecutivos, sin causa que justifique el 
concesionario. 

V. Por no invertir el capital que se 
estipula en el inciso II del artículo segundo. 

VI. Por contravenir a lo estipulado en 
el artículo octavo. 

VII. Por traspasar este contrato, sin 
permiso del gobierno, a un particular, 
compañía o sociedad particulares. 

VIII. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

IX. Por traspasarlo o hipotecarlo a un 
gobierno o Estado extranjero, o admitirlo 
como socio. 

Art. 23° Si la caducidad se declarare 
por cualquiera de los motivos que expresan 
las fracs. I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, el 
concesionario perderá el depósito, las 
concesiones y franquicias espaciales que 
otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracs. IX, el con-
cesionario incurrirá en la pérdida de todos 
los derechos, bienes y propiedades de 
cualquier género relacionados con este 
contrato. 

En todo caso, la caducidad se declara 
administrativamente, pero antes de hacer la 
declaración respectiva, la secretaría de 
Fomento concederá al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 24°. Los plazos y condiciones 
señalados en este, contrato se suspenderán 
en todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el 
tiempo que dure el impedimento y dos 
meses más. En cualquiera de dichos casos el 
concesionario presentará al Ejecutivo 
Federal las noticias y pruebas de haber 
ocurrido un caso fortuito o de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de haber 
empezado el impedimento y comprobando 
haber procedido a remover la causa de él. 

Por no presentar las noticias y pruebas 
en el tiempo señalado, el concesionario 
perderá el derecho de alegar el caso fortuito 

o de fuerza mayor. 

Art. 25°. Las estampillas de este 
contrato se pagarán por el concesionario y se 
adhieren las matrices en el original y los 
talones en el duplicado. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los cinco días del mes de octubre 
de mil novecientos diez.– O. Molina.– Lic. R. 
Berlanga. 

 

Octubre 17 de 1910.- Se declara, la 
caducidad del contrato celebrado en 9 de 
noviembre de 1905 para la compraventa y 
colonización de terrenos nacionales en el 
Estado de Chihuahua, con los Sres. Eduardo 
Hoeflich y Manuel Septién. 

Dirección Agraria.– Número 1,181. 

Con fecha 30 de mayo último se dijo a 
Ud. como apoderado de la Compañía de 
Terrenos y Colonización de Chihuahua, S.A., 
que el contrato celebrado en 9 de noviembre 
de 1905 para la compraventa y colonización 
de terrenos nacionales en el Estado de 
Chihuahua, con los Sres. Eduardo Hoeflich y 
Manuel Septién, del cual contrato es cesio-
naria la compañía su representada, estaba en 
estado de caducidad y se le fijó un plazo de 
un mes para que promoviera lo que a sus 
derechos conviniese. Hasta la fecha no ha 
alegado Ud. razón alguna en su defensa, 
habiendo transcurrido ventajosamente el 
término que a este fin se le señaló. 

En tal virtud, el C. presidente de la 
república ha tenido a bien acordar, con 
fundamento de la fracs. III del art. 24° del 
mencionado contrato, que se declara, como 
en efecto se declara, la caducidad del ya 
citado contrato, con la pérdida del depósito 
de dos mil pesos ($2,000) que en bonos se ha 
constituido en el Banco Nacional de México, 
como garantía de cumplimiento del mismo 
contrato. 

Lo que digo a Ud. para su conoci-
miento y efectos.- México, 17 de octubre de 
1910.– O. Molina.– Al señor Russ Daniel, 
apoderado de la Compañía de Terrenos y 
Colonización de Chihuahua, S.A.– Presente. 
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Octubre 20 de 1910.- CONTRATO 
Celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. 
Rafael L. Hernández, en la del Sr. Millón Irving 
Vought, reformando el celebrado el 15 de 
enero de 1910, entre el C. Ing. Andrés 
Aldasoro, subsecretario de Estado y del des-
pacho de Fomento, Colonización e Industria, 
en representación del Ejecutivo de la Unión, y 
el referido Sr. Lic. Hernández, en la del señor 
Vought, para aprovechar, como riego, las 
aguas del río Frío, del Estado de Tamaulipas. 

Art. 1°. Se reforma el art. 1° del 
contrato celebrado con el Sr Vought en 15 de 
enero de 1910, para usar, como riego, las 
aguas del río Frío, del Estado de Tamaulipas, 
en la forma siguiente: 

Se autoriza al Sr. Milton Irving Vought, 
para que sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, pueda ejecutar las obras 
hidráulicas necesarias para utiliza, como 
riego, en las haciendas de El Celeste y la 
Reforma, hasta la cantidad de seis mil 
doscientos cuarenta (6,240) litros de agua 
por segundo, como máximum, de las aguas 
del río Frío, en el distrito Sur del Estado de 
Tamaulipas, tomando el líquido, en el 
trayecto del río comprendido entre la junta 
de los dos brazos que lo forman, y un punto 
situado cerca y río arriba de la hacienda de 
Camacho. 

Art. 2°. Se reforma el art. 6° del 
contrato referido, en la forma que sigue: 

El concesionario queda sujeto a la 
inspección de la secretaría de Fomento, y 
obligado a contribuir para ayuda de los 
gastos de inspección, con la suma de 
cuatrocientos pesos ($400.00) mensuales, 
que pagará adelantada en la Tesorería 
general de la Federación, desde la fecha en 
que de principio a la construcción de las 
obras, hasta la conclusión y entrega 
definitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
hará uso de la facultad económico-coactiva 
para su cobro. 

Art. 3°. puedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos del contrato que 
se reforma. 

Art. 4°. Las estampillas de este 
contrato serán por cuenta del concesionario, 

México, veinte de octubre de mil 
novecientos diez.– O. Molina.– Rafael L 
Hernández. 

 

Octubre 20 de 1910.- CONTRATO 
Celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. 
José Luís Requena, para el aprovechamiento, 
como fuerza motriz, de las aguas sobrantes 
del rio de Cuautitlán, que salen por el Tajo de 
Nochistongo, en el Estado de México, 
utilizando, al efecto, el vaso de almacena-
miento que construirá conforme a la 
concesión que se le otorgó el 20 de septiembre 
de 1909, para aprovechar, como fuerza 
motriz, las aguas torrenciales del río de 
Tepeji, en el Estado de Hidalgo. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Lic. José Luís 
Requena, para que sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga, pueda ejecutar las 
obras hidráulicas necesarias para derivar las 
aguas del río Cuautitlán, que como sobrantes 
salgan del Tajo de Nochistongo, para 
almacenarlas en la presa que se construirá, 
de acuerdo con el contrato de 29 de sep-
tiembre de 1909, a fin de dar cumplimiento a 
las estipulaciones del mismo convenio; en el 
concepto de que no se modificarán, en ma-
nera alguna, las condiciones de escurri-
miento de las aguas del repetido Tajo de 
Nochistongo. 

Art. 2°. La duración de este contrato 
será de veinte años, contados desde su 
publicación. 

Art. 3°. Se autoriza al concesionario a 
transformar la fuerza hidráulica en eléctrica 
y a establecer, para conducirlas, vías aéreas o 
subterráneas. Tratándose de vías aéreas, la 
instalación se hará por medio de alambres y 
postes de siete metros de altura por lo 
menos; y en el caso de vías subterráneas, se 
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hará conforme a las condiciones que apruebe 
la secretaría de Fomento. Si la instalación se 
hiciere en alguna población, el concesionario 
se sujetará a las disposiciones locales de 
autoridad competente. 

Art. 4°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, se comenzarán dentro de los seis 
meses contados desde la fecha de la 
publicación de este contrato, y dentro del 
plazo de doce meses contados desde la 
misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento para su aprobación, por triplicado, 
los planos y perfiles de dichas obras, a escala 
métrica decimal, con la memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 5°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento. Las obras deberán quedar termi-
nadas, dentro de los siete años, conta-dos 
desde la misma fecha, y sólo podrán 
suspenderse con permiso de la secretaría de 
Fomento. 

Art. 6°. Este contrato servirá al 
concesionario de título legítimo para el uso 
de las aguas de que se trata mientras cumpla 
con las obligaciones que contrae. 

Art. 7°. El concesionario construirá, 
sobre los canales que establezca, los puentes 
necesarios para el tráfico público, cuando 
atraviese con sus canales algún camino, 
calzada o vía de uso común, presentando los 
planos respectivos para su aprobación al 
gobierno del Estado de México o al de 
Hidalgo, si se trata de vía local, o a la 
secretaría de Comunicaciones y Obras 
públicas, cuando se trate de vía nacional. 

Art. 8°. El concesionario queda sujeto a 
la inspección de la secretaría de Fomento, y 
obligado a contribuir para ayuda de los 
gastos de inspección, con la suma de 
trescientos cincuenta y seis pesos ($356.00) 

mensuales, que pagará adelantada en la 
Tesorería general de la Federación desde la 
fecha en que de principio a la construcción 
de las obras, hasta la conclusión y entrega 
definitiva de las mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
hará uso de la facultad económico-coactiva, 
para su cobro. 

Art. 9°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la longitud de sus 
canales, en ambas márgenes. La anchura de 
la vía no podrá exceder de seis metros. 

Art. 10°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, 
concederá gratuitamente al concesionario 
los terrenos de propiedad nacional que se 
requieran para el paso de canales, para la 
construcción de presas o diques y para la 
formación de depósitos. El concesionario 
presentará los planos de los terrenos y 
justificará la necesidad de ocuparlos. 

Art. 11°. El concesionario, podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para los usos 
fijados en el artículo anterior. 

Art. 12°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, los planos de los terrenos de pro-
piedad particular que necesitare ocupar, y 
comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de 
Procedimientos Civiles Federales, al aprobar 
los planos de los terrenos por expropiar, 
hará la declaración administrativa, fundando 
la procedencia de la expropiación. 

Art. 13°. Queda autorizado el conce-
sionario para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones para su uso exclusivo, 
previa aprobación de la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas. El go-
bierno tendrá el derecho de mandar colocar 
libremente, y sin retribución alguna, uno o 
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dos alambres telegráficos o telefónicos en los 
postes de la línea del concesionario, que-
dando éste sujeto a las leyes y reglamentos 
vigentes o que en adelante se expidieren 
sobre construcción y explotación de líneas 
telegráficas y telefónicas. 

Art. 14°. El concesionario podrá 
importar, libre de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
necesarios para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 
especificará en dichas listas el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su impor-
tación, observará tas reglas vigentes y las 
que en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 15°. Los efectos que introduzca el 
concesionario conforme a las prevenciones 
de este contrato, serán para su uso exclusivo, 
y si enajenare o aplicare a otros usos alguno 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 16°. Durante cinco años, contados 
desde la publicación de este contrato, los 
capitales invertidos por el concesionario en 
el trazo, construcción y reparación de las 
obras, estarán exentos de todo impuesto 
federal, con excepción de los del Timbre. 

Art. 17°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 18°. El concesionario queda en 
libertad para celebrar con particulares y 
corporaciones públicas y privadas, los con-
tratos y pactos que juzgue convenientes, 
sobre el aprovechamiento de la energía 
hidráulica o eléctrica, sujetándose, respecto a 
precios, a las tarifas que se presentarán 
previamente a la secretaría de Fomento, para 
su examen y aprobación. 

Art. 19°. El concesionario podrá tras-
pasar a ciudadanos o sociedades mexicanas, 
constituidas conforme a las leyes de la 
república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 
Fomento; siendo indispensable que los 
cesionarios acepten, respectivamente, todas 
y cada una de las obligaciones impuestas al 
concesionario. 

Art. 20°. El concesionario podrá emitir 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, y disponer de ellos. 

Art. 21°. No podrá el concesionario 
enajenar o hipotecar las concesiones 
otorgadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto, cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 22°. Tampoco podrá el conce-
sionario traspasar el presente contrato a 
alguna compañía extranjera. 

Art. 23°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado, para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 24°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el presente contrato, por medio del 
depósito de circo mil pesos ($5,000.00), que 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada 
constituyó en el Banco Nacional de México, 
con fecha 15 de junio último bajo certificado 
número mil quinientos noventa y nueve. 

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 25°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los arts. 4° y 5° 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
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plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de más de seis 
meses consecutivos, sin permiso de la 
secretaría de Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato, o las concesiones que de él se derivan, 
a algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 26°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I y IV, 
el concesionario perderá el depósito a que se 
refiere el art. 24°. 

En igual pena incurrirá, si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los motivos que expresan 
las fracs. II III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por el 
motivo que expresa la fracción VII, el 
concesionario incurrirá en la pérdida de 
todos los bienes y propiedades de cualquier 
género, relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 27°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
debidamente justificado, que impida directa 
y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor, del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
éste tenido lugar. Por el hecho de no 

presentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá alegar el conce-
sionario, en ningún tiempo, la circunstancia 
de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionaría 
presentar al gobierno federal, dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado al cesar el impedimento. De 
no cumplir con esta obligación, se le 
impondrá administrativamente una multa de 
cien a quinientos pesos, según el caso. 

Art. 28°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 29°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la persona o compañía que 
en su caso le sucedan, como los tenedores de 
acciones comunes y de preferencia, de bonos 
y obligaciones, aun cuando todos los 
tenedores o miembros de la compañía sean 
extranjeros. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 30°. Las estampillas de este con-
trato serán por cuenta del concesionario. 

México, 20 de octubre de 1910.- O 
Molina.– J. L. Requena. 
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Octubre 21 de 1910.- CONTRATO 
Celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Emmanuel Amor, en la de la Sociedad San 
Gabriel y Anexas, S. A., reformando el de 19 de 
enero de 1907 celebrado con el mismo señor 
Emmanuel Amor, por sí y en representación de 
la señora Concepción de la Torre de Amor, 
para el aprovechamiento, como riego y fuerza 
motriz, de las aguas del rio de san Jerónimo, 
del Estado de Morelos. 

Art. 1° Se reforma el art. 1° del 
contrato celebrado el 19 de enero de 1907, 
entre el C. Lic. Olegario Molina, secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización e Industria, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Emmanuel 
Amor, por sí y en la de la Sra. Concepción de 
la Torre de Amor, para el aprovechamiento, 
como riego y fuerza motriz, de las aguas del 
río de san Jerónimo, del Estado de Morelos, 
en los términos siguientes: 

Se autoriza a la sociedad San Gabriel y 
Anexas, S.A., para que sin perjuicio de 
tercero, que mejor derecho tenga, pueda 
ejecutar las obras hidráulicas necesarias, 
para aprovechar hasta la cantidad de seis mil 
litros de agua por segundo, de las del río de 
san Jerónimo, del Estado de Morelos, en el 
riego de las haciendas de san Gabriel y 
Estancias de Michapa, tomando las aguas en 
el trayecto del río comprendido entre las 
bocas de Huiztemalco y dos kilómetros 
arriba del paso de los Pocitos. 

Art. 2° Quedan sin vigor ni fuerza los 
arts. 2° y 3° del contrato que se reforma. 

Art. 3° Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos del contrato que 
se reforma. 

Art. 4° Las estampillas de este contrato 
se pagarán por la sociedad expresada. 

México, 21 de octubre de 1910.–
Emmanuel Amor.– O. Molina.– Rúbricas. 

  

 

Octubre 24 de 1910.- CONTRATO 
Celebrado entre el C Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Tomás Macmanus, en la de los Sres. 
Johannsen, Félix y compañía, reformando el 
contrato de 20 de abril de 1910, para 
establecer en la república la industria de la 
fabricación de lingotes de zinc crudo y 
refinado, polvo de zinc, zinc en estado 
filiforme, lámina de zinc, aleaciones de zinc en 
lingotes, láminas y hojas y óxido de zinc. 

Artículo único. Se reforma el artículo 
20° del contrato de 20 de abril de 1910, en 
los términos siguientes: 

Durante diez años, contados desde la 
fecha en que se termine la primera fábrica, 
los capitales que se invierta en la 
construcción, establecimiento y explotación 
de la industria, así como las acciones y bonos 
que emita el concesionario, gozarán de 
exención de todo impuesto federal directo, 
con excepción de los establecidos por la ley 
del Timbre. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los veinticuatro días del mes de 
octubre de mil novecientos diez.– O. Molina.– 
Tomás Macmanus. 

 

Octubre 24 de 1910.- Se prorroga hasta 
el 24 de mayo de 1911 el plazo de un año que 
señala, el art. 7° del contrato celebrado en 24 
de septiembre de 1909, con el señor Ferrer 
Molina para levantar y presentar los planos 
del terreno que se le arrienda en el partido de 
Champotón, del Estado de Campeche. 

Dirección agraria. 

El Lic. Olegario Molina, secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Colo-
nización e Industria, en representación del 
Ejecutivo Federal, y el C. José Ferrer Molina, 
por sí, han convenido en lo siguiente: 

1°. Se prorroga hasta el 24 de mayo de 
1911 el plazo de un año que señala, el art. 7° 
del contrato celebrado en 24 de septiembre 
de 1909, con el mismo señor Ferrer Molina 
para levantar y presentar los planos del 
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terreno que se le arrienda en el partido de 
Champotón, del Estado de Campeche.  

Para la aprobación de estos planos, se 
deberán presentar las carteras originales de 
campo que se hayan usado en los trabajos de 
levantamiento, las planillas de cálculos y los 
documentos sobre conformidad de colin-
dantes. 

En los planos se señalará la parte 
cubierta de bosques, la de pastos y la que sea 
cultivable. 

En el plazo fijado, el señor Ferrer 
Molina deberá acotar el terreno planificado, 
con zanja, cerca, seto vivo o sendas con 
mojoneras artificiales. 

2° Subsisten en todo su vigor y fuerza 
las demás estipulaciones del referido con-
trato de 24 de septiembre de 1909. 

Es hecho, por duplicado, en la ciudad 
de México, a veinticuatro de octubre de mil 
novecientos diez.– O. Molina.– José Ferrer 
Molina. 

 

Noviembre 7 de 1910.- CONTRATO 
Celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. 
Justo Prieto, como apoderado de la Sra. 
Antonia Baca de Hirigoyti, reformando el de 7 
de febrero de 1910, para el aprovechamiento, 
como riego, de las aguas del río del Parral, del 
Estado de Chihuahua. 

Art. 1°. Se reforma el art. 1° del 
contrato de 7 de febrero de 1910, celebrado 
entre el C. Lic. Olegario Molina, secretario de 
Estado y del despacho de Fomento, Coloni-
zación e Industria, en representación del 
Ejecutivo de la Unión, y el Sr. Lic. Justo 
Prieto, en la de la Sra. Antonia Baca Hirigoyti, 
para el aprovechamiento, como riego, de las 
aguas del río del Parral, del Estado de 
Chihuahua, en los términos siguientes: 

Se autoriza a la Sra. Antonia Baca de 
Hirigoyti, para que sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga, pueda ejecutar las 
obras hidráulicas necesarias para utilizar 

como riego:  

I. Los quinientos veintiséis litros por 
segundo de las aguas del río del Parral a que 
se refiere el contrato de 12 de marzo de 
1908 ya citado, y  

II. Hasta mil quinientos setenta y 
cuatro litros por segundo de las aguas 
torrenciales del mismo río. Las aguas se 
derivarán dentro del trayecto señalado en el 
contrato de 12 de marzo de 1908 y con las 
localizaciones siguientes: 

I. Toma a inmediaciones del puente del 
Ferrocarril de Jiménez al Parral, para derivar 
hasta 740 litros por segundo de aguas 
torrenciales. 

II. Toma de Rancho Viejo para apro-
vechar hasta 160 litros de aguas mansas. 

III. Toma de la presa vieja para derivar 
100 litros por segundo de aguas mansas. 

IV. Toma del Tajo del Rodeo para 740 
litros por segundo de aguas torrenciales. 

V. Toma del Agua Fría para 240 litros 
por segundo de aguas mansas. 

VI. Toma de san Rafael con dos 
vertedores, uno para derivar 26 litros por 
segundo de aguas mansas, y el otro para 
derivar 94 litros por segundo de aguas 
torrenciales. 

Quedan en todo su vigor y fuerza los 
demás artículos del contrato que se reforma. 

Art. 2° Las estampillas que cause este 
contrato, serán por cuenta de la señora 
concesionaria. 

México, 7 de noviembre de 1910.- O. 
Molina.– Justo Prieto. 

 

Noviembre 9 de 1910.- CONTRATO 
Celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de La Unión, y el 
señor IV. II. Ellis, prorrogando el plazo para 
comenzar la construcción de las fábricas, 
almacenes y dependencias, para explotación y 
fabricación del hule y efectos de hule a que se 
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refiere el artículo 4° del contrato de primero 
de febrero de mil novecientos nueve. 

Artículo único. La construcción de las 
fábricas, almacenes y dependencias, a que se 
refiere el art. 4° del contrato de primero de 
febrero de mil novecientos nueve, para la 
explotación y fabricación del hule y efectos 
de hule del Palo Amarillo y Amate, 
comenzará el treinta y uno de agosto de mil 
novecientos once; y se terminará a los tres 
años contados desde esta misma fecha. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los nueve días del mes de no-
viembre de mil novecientos diez.– O. 
Molina.– W. H. Ellis. 

 

Noviembre 17 de 1910.- Se declara, 
caduco e insubsistente el contrato que para la 
explotación de maderas, gomas y resinas  
celebro esta secretaría con el señor Alberto 
Terrazas con fecha 31 de julio de 1903, 
traspasado posteriormente a la Mexican 
Chicle  & Mahogany Co.– 

Departamento de bosques.– Número 
299. 

Habiendo expirado con fecha 1° de 
enero de 1909, el plazo que concedió esta 
secretaría a la empresa Mexican Chicle & 
Mahogany Co., que usted representa, para 
que sometiese a la explotación una superficie 
mínima de 14,000 hectáreas, de la zona que 
tenía arrendada en el territorio de Quintana 
Roo para la explotación de maderas, gomas y 
resinas, y no siendo justificadas a juicio de 
esta propia secretaría las razones que aduce 
usted como defensa en su escrito de fecha 5 
del actual, puesto que por dos veces 
consecutivas se prorrogaron los plazos de 
dicho contrato, y todavía dijo usted pasar 
seis meses más después del vencimiento de 
la última prórroga sin hacer gestión alguna 
sobre el particular; el señor presidente de la 
república, a quien se dio conocimiento del 
asunto, tuvo a bien acordar, que con funda-
mento en lo dispuesto en la fracción IV del 
art. 26° del contrato respectivo, se declare, 
como en efecto se declara, caduco e 
insubsistente el contrato que para la explo-
tación mencionada celebro esta secretaría 

con el señor Alberto Terrazas con fecha 31 
de julio de 1903, traspasado posteriormente 
a la Mexican Chicle  & Mahogany Co.– Lo quo 
comunico a usted para su inteligencia, en el 
concepto de que ya se libra la orden 
respectiva a efecto de que se haga ingresar 
en el tesoro federal la cantidad de dos mil 
pesos ($2,000) que en bonos de la Deuda 
Nacional y como garantía de cumplimiento 
del referido contrato, se depositó en el Banco 
Nacional de México. 

México, 17 de noviembre de 1910.– O. 
Molina.– Rúbrica.- Al Sr. Lorenzo Sayer, 
apoderado de The Mexican Cicle & 
Muhogany Co.– Presente. 

 

Noviembre 22 de 1910.- Se declara 
caduco e insubsistente el contrato que para la 
explotación de maderas, gomas y resinas 
celebró esta secretaría con el Sr. Jacinto Marín 
Carrillo, con fecha 5 de septiembre de 1903. 

Departamento de Bosques.- Número 
307. 

Habiendo espirado con fecha 1° de 
enero de 1909, los plazos que concedió esta 
Secretaría al Sr. Ángel Rivas, su repre-
sentante, para que sometiera a la explotación 
una superficie mínima de 44,000 hectáreas 
de terreno y para que se levantara el plano 
del perímetro de la zona que tenía arrendada 
en el territorio de Quintana Roo, para la 
explotación de maderas, gomas y resinas, y 
no siendo justificadas, a juicio de esta propia 
secretaría, las razones que aduce Ud. como 
defensa en su escrito de fecha 14 del actual, 
puesto que se prorrogaron los plazos de 
dicho contrato y todavía dejó su repre-
sentado pasar siete meses más, después del 
vencimientos de dichos plazos, sin hacer 
gestión alguna sobre el particular; el señor 
presidente de la república, a quien se dio 
conocimiento del asunto, tuvo a bien acordar 
que con fundamento en lo dispuesto en las 
fracciones IV y V del art. 26° del contrato 
respectivo, se declare, como en efecto se 
declara, caduco e insubsistente el contrato 
que para la explotación mencionada celebró 
esta secretaría con el Sr. Jacinto Marín 
Carrillo, con fecha 5 de septiembre de 1903, 
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traspasado posteriormente al mencionado 
Sr. Rivas.–Lo que comunico a Ud. para su 
inteligencia, en el concepto de que ya se libra 
la orden respectiva a efecto de que se haga 
ingresar en el tesoro federal, la cantidad de 
tres mil pesos ($3,000.00) que en  bonos de 
la Deuda Nacional y como garantía del 
cumplimiento del referido contrato, se 
depositó en el Banco Nacional de México. 

México. 22 de noviembre de 1910.– O. 
Molina.– Rúbrica.–Al Sr. Lic. Joaquín D. 
Casasús.–Presente. 

 

Noviembre 22 de 1910.- Se aprueba el 
contrato celebrado en veinticuatro de mayo 
de este año, entre el ciudadano licenciado 
Olegario Molina, secretario de Estado y del 
despacho de Fomento, Colonización e Indus-
tria, en representación del Ejecutivo de la 
Unión, y el señor Harold Walker, represen-
tante de la compañía denominada Huasteca 
Petroleum Company, modificando el contrato 
celebrado el veintidós de mayo de mil 
novecientos ocho, relativo a la exploración   y 
explotación de criaderos de petróleo, carburos 
gaseosos de hidrógeno y sus derivados. 

El señor presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Mexicanos 
decreta: 

Artículo único. Se aprueba en todas 
sus partes el contrato celebrado en vein-
ticuatro de mayo de este año, entre el ciuda-
dano licenciado Olegario Molina, secretario 
de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización e Industria, en representación 
del Ejecutivo de la Unión, y el señor Harold 
Walker, representante de la compañía 
denominada Huasteca Petroleum Company, 
modificando el contrato celebrado el vein-
tidós de mayo de mil novecientos ocho, 
relativo a la exploración   y explotación de 
criaderos de petróleo, carburos gaseosos de 

hidrógeno y sus derivados. 

Daniel García, diputado presidente.–
José Zubieta, senador vicepresidente.– Jenaro 
García, diputado secretario.– R. R. Guzmán, 
senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veintidós de noviembre 
de mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al 
ciudadano licenciado Olegario Molina, secre-
tario de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonización e Industria. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento.- México, 23 de noviembre de 1910.– 
O. Molina.–Al..... 

 

El contrato a que se refiere el decreto 
anterior, es el siguiente: 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento. Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Harold Walker, en representación de la 
compañía denominada Huasteca Petroleum 
Company, que modifica el contrato relativo a 
exploración y explotación de criaderos de 
petróleo, carburos gaseosos de hidrógeno y sus 
derívanos celebrado el 22 de mayo de 1908, 
aprobado por decreto de 4 de junio del mismo 
año, y promulgado en el diario Oficial el día 10 
del propio mes. 

Art. 1°. El término de dos años que fija 
el art. 4° del contrato que se cita en el 
preámbulo del presente, se empezará a 
contar desde el día 10 de junio de 1910. 

Art. 2°. Todos los demás plazos que fija 
el citado contrato de 22 de mayo de 1908 y 
que se refieren a la construcción y explo-
tación de una línea de tubería a la Mesa 
Central, quedan modificados en relación con 
el nuevo plazo que se fija en el artículo 
precedente. 

Art 3°. Con las modificaciones que 
establecen los artículos anteriores, queda en 
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todo su vigor y fuerza el citado contrato de 
22 de mayo de 1908. 

Art. 4°. Este contrato se someterá a la 
aprobación del Congreso de la Unión. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los veinticuatro días del mes de 
mayo de mil novecientos diez.– O. Molina.– 
Rúbrica.– Harold Walker.– Rúbrica. 

 

Noviembre 23 de 1910.- Contrato 
celebrado para la explotación de guano en las 
islas siguientes, con sus arrecifes y bancos: 
Isabelas, Tres Marías, san Juanito, Marietas, 
Los Ángeles, Isla de Afuera, Isla de ferias e Isla 
del Medio, situadas en el Océano Pacífico. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y de despacho de 
fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y los 
señores Samuel Klotz y Guillermo Clark, para la 
explotación de guano en las islas siguientes, 
con sus arrecifes y bancos: Isabelas, Tres 
Marías, san Juanito, Marietas, Los Ángeles, Isla 
de Afuera, Isla de ferias e Isla del Medio, 
situadas en el Océano Pacífico.  

Art. 1°. Se autoriza a los señores 
Samuel Klotz y Guillermo Clark, por el 
término de diez años contados desde la fecha 
de la publicación del presente contrato, para 
que puedan explotar el guano que exista en 
las islas del Océano Pacifico, llamadas: 
Isabelas, Tres Marías, San Juanito, Marietas, 
Los Ángeles, Isla de Afuera, Isla de Perlas e 
Isla del Medio y bancos y arrecifes situados 
frente a las costas del territorio de Tepic y 
Estado de Jalisco. 

Art. 2°. Los concesionarios se compro-
meten a respetar las concesiones otorgadas 
por la secretaría de Fomento, para la pesca, 
explotación de concha-perla y demás apro-
vechamientos diferentes de la explotación 
del guano. 

Art. 3°. Para la explotación legal del 
guano en las islas mencionadas, los conce-
sionarios registrarán sus operaciones en los 
puertos de San Blas o Manzanillo, según 
convenir a sus intereses. 

Art. 4°. Los concesionarios pagarán al 
gobierno federal setenta y cinco centavos 
($0.75) por tonelada de guano que exploten, 
previo arqueo del buque en alguna de las 
aduanas de los puertos mencionados, la cual 
percibirá las cantidades procedentes de la 
referida explotación y extenderá el certi-
ficado correspondiente. 

Art. 5°. Los concesionarios se obligan a 
observar los reglamentos y demás dispo-
siciones que dicten las secretarías de Ha-
cienda, Guerra y Fomento para la vigilancia 
de la explotación y exacto cumplimiento de 
este contrato 

Art. 6°. Los concesionarios pagarán a 
la aduana respectiva, los derechos de 
exportación del guano que deseen extraer, 
sujetándose estrictamente en la exportación 
a las Ordenanzas de Aduanas y demás leyes y 
disposiciones relativas actualmente en vigor 
o que se expidan en lo de adelante. La falta 
de observancia de dichas leyes y dispo-
siciones, será castigada con las penas que 
ellas mismas establecen, sin que pueda 
alegarse por los concesionarios excepción 
alguna con motivo de las estipulaciones del 
presente contrato. 

Art. 7°. Quedan obligados los concesio-
narios a dar principio a los trabajos de 
exploración dentro del preciso término de 
doce meses, contados desde la fecha de la 
publicación de este contrato, y a comenzar la 
explotación dentro de los seis meses 
siguientes. 

Art. 8°. Los concesionarios garantizan 
el cumplimiento de las obligaciones que les 
impone el presente contrato, con un depósito 
de tres mil pesos ($3,000.00) en bonos de la 
Deuda Nacional Consolidada, que han 
construido en el Banco Nacional de México. 

Art. 9°. En caso de que algunas de las 
islas comprendidas en este contrato no 
ofrezcan resultado satisfactorio para la 
explotación, los concesionarios, al terminar 
las exploraciones respectivas, lo avisarán a la 
secretaría de Fomento para que ésta las 
considere excluidas del arrendamiento.  

Art. 10°. En caso de que la exploración 
a que se refiere el art. 7° no diere resultado 
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satisfactorio para poder llevar a cabo la 
explotación, ya sea porque el producto no 
exista en la cantidad debida, o que la 
cantidad del guano no ofrezca compensación, 
previa aprobación; se rescindirá este 
contrato devolviéndose a los interesados el 
deposito a que se refiere el art. 8°. 

Art. 11°. Al terminar las exploraciones 
a que se refiere el art. 7°, los concesionarios 
tendrán que entregar a la secretaría de 
Fomento los planos de las obras que vayan a 
ejecutar en las islas que definitivamente 
señalen para la explotación. 

Art. 12°. En ningún caso ni en tiempo 
alguno podrán los concesionarios traspasar, 
enajenar o hipotecar el presente contrato a 
ningún gobierno extranjero, ni a una com-
pañía extranjera ni administrarlos como 
socios. Podrán traspasar, enajenar o hipo-
tecar las concesiones en todo o en parte a 
individuos nacionales o extranjeros, o a 
compañías particulares constituidas con 
arreglo a las leyes mexicanas, pero en cuales-
quiera de esos casos, necesitarán la autori-
zación previa de la secretaría de Fomento. 

Art.  13°. Nunca podrán alegar los 
concesionarios o sus cesionarios, respecto de 
los asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y solo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que los conce-
sionados por las leyes de la república a los 
mexicanos, No podrán, por consiguiente, 
tener injerencia alguna en dichos asuntos los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 14º. Los plazos y condiciones 
señalados en este contrato, se suspenderán 
en todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el 
tiempo que dure el impedimento y dos 
meses más. En cualquiera de dichos casos, 
los concesionarios presentarán al Ejecutivo 
Federal las noticias y pruebas de haber 
ocurrido en caso fortuito o de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de haber em-
pezado el impedimento y comprobado haber 
procedido a remover la causa de él. Por no 
presentar las noticias y pruebas en el tiempo 
señalado, los concesionarios perderán el 

derecho de alegar el caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

Art. 15°. Este contrato caducará; 

 I. Por no comenzar la explotación en el 
plazo que indica el art. 7°. 

II. Por interrumpir la explotación por 
más de seis meses sin causa justificada. 

III. Por no hacer el entero de la cuota 
que se fija como precio del arrendamiento, o 
porque se compruebe a los concesionarios 
que defraudan los derechos fiscales de 
explotación o importación. 

IV. Por traspasar este contrato sin 
previo permiso del Ejecutivo. 

V. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VI. Por traspasarlo o admitir como 
socio a algún gobierno o Estado extranjero, o 
agente de él. 

Art. 16°. La caducidad será declarada 
administrativamente por el Ejecutivo, oyen-
do previamente a los concesionarios para su 
defensa. En todos los casos de caducidad, los 
concesionarios perderán el depósito sin 
perjuicio de la aplicación de las otras penas 
en que hubieren incurrido; y en el caso del 
inciso VI, además de la nulidad del acto y de 
la caducidad del contrato, los concesionarios 
perderán el guano, embarcaciones, herra-
mientas y demás útiles empleados en la 
explotación. 

Art. 17°. El Ejecutivo, por medio de sus 
empleados federales, podrá hacer visitar las 
islas en que se haga la explotación, cada vez 
que lo juzgue conveniente, y los conce-
sionarios producirán todos los informes que 
se les pidan, así como el informe anual del 
estado de la negociación. 

Art. 18°. Los concesionarios se com-
prometen a prestar su cooperación al go-
bierno para evitar la explotación fraudulenta 
del guano y de otras substancias de las islas, 
facilitando las embarcaciones que tuvieren, 
llegado el caso de necesitarse este auxilio. 

Art. 19°. Los concesionarios tendrán 
en esta capital un representante amplia-
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mente autorizado para que se entienda con 
el gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 20°. Los concesionarios se com-
prometen a tener muestras en esta capital, 
del guano que exploten. 

Art. 21°. Las estampillas de este 
contrato será a pagadas por los interesados. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los veintitrés días del mes de 
noviembre de mil novecientos diez.– O. 
Molina.– Samuel Klotz.– Omo. Klark. 

 

Noviembre 24 de 1910.- Patentes 
registradas. 

24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,622. 
The Sopirella Company.– Marca 

Spirella, toda clase de artículos de ropa, 
especialmente cotillas o atesadores da corsé 
u otras prendas de ropa. 

 
24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,624. 
José G. Garrido.- Marca Escolares, 

muebles para escuela, especialmente camas 
o catres, colchones y cómodas. 

 
24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,625. 
José G. Garrido.- Marca Escolar, 

muebles para escuela, especialmente colcho-
nes, camas o catres y cómodas. 

 
24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,627. 
Klein y Roentsch.– Marca para sosa 

cáustica en tambores metálicos. 
 
24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,628. 
Dr. Delfíno C. Chacón.– Marca Tacana-

Suspensor-D, suspensorios testículo-
penianos. 

 
24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,629. 
Dr. Delfino C. Chacón.– Marca Tacana-

Suspensor-Ch., suspensorios testiculares. 

24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,630. 
W.S. Rice, R. S. Limited.– Marca 

Lymphol, preparación farmacéutica para la 
curación de las hernias. 

 
24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,631. 
A.C. Smith.– Marca Charro, toda clase 
de relojes y sus accesorios. 
 
24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,632. 
A.C. Smith.– Marca para relojes y sus 

accesorios, orfebrería, joyas y adornos. 
 
24 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,639. 
David Bloch.– Nombre comercial Las 

Nuevas Fábricas Belgas, vidrio plano de 
todas clases y dimensiones, cristales, etc. 

 
25 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,626. 
Concepción Michel, viuda de Lezama.– 

Marca Polvos Vegetales de Lezama, Hnos., 
contra la tosferina, polvos vegetales contra la 
tosferina. 

 
26 de noviembre de 1910.  
Expediente 10,641. 
Jesús Barba Carrasco.- Marca Depura-

tivo Indio, toma medicinal purificante de la 
sangre. 

 
26 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,635. 
George Lueders y Cía.– Marca Perlina, 

productos químicos y aceites esenciales. 
 
26 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,638. 
Tampico News Co., S.A.– Mar-Peca 

Peary, relojes. 
 
26 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,640. 
Jesús Barba Carrasco.– Marca Agua de 

Florida, agua de floride para el tocador. 
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26 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,642. 
Agustín Vales Castillo.– Marca El 

Gallito de la Paz, cigarros. 
 
26 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,643. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

Yucatecos de la Paz, cigarros. 
 
26 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,644. 
Michel Birk.– Marca Birk, acordeones, 

armónicos de boca, relojes, productos 
químicos, farmacéuticos, medicinales; cajas 
de cartón y lata para empaques especiales. 

 

 

Noviembre 26 de 1910.- Contrato 
celebrado para la explotación del guano en las 
islas Desterrada, Cornezuelo, Oeste, Pérez, 
Pájaros, Chica y Muertos, del bajo de los 
Alacranes, a los 22° 23´ latitud Norte y 
Longitud Oriental de México. 

CONTRATO. 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Enrique Córdova, para la explotación del 
guano en las islas Desterrada, Cornezuelo, 
Oeste, Pérez, Pájaros, Chica y Muertos, del bajo 
de los Alacranes, a los 22° 23´ latitud Norte y 
Longitud Oriental de México. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Enrique 
Córdova para que, sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga, y durante el 
período de diez años, contados desde la 
fecha de la publicación de este contrato, 
pueda explotar el guano en las islas 
Desterrada, Cornezuelo, Oeste, Pérez, 
Pájaros, Chica y Muertos, del bajo de los 
Alacranes, a los 22° 33' latitud Norte y 9° 14' 
longitud Oriental de México.  

Art. 2°. El concesionario se compro-
mete a respetar las concesiones otorgadas 
por esta secretaría, para la pesca, la explo-
tación de la concha-perla y demás aprove-
chamientos diferentes de la explotación del 

guano. 

Art. 3°. Para la explotación legal del 
guano en las islas mencionadas, el conce-
sionario registrará sus operaciones en las 
aduanas de Campeche o Progreso, según 
convenga a sus intereses. 

Art. 4°. El concesionario pagará al 
gobierno federal, setenta y cinco centavos 
($0.75) por tonelada de guano que extraiga, 
previo arqueo del buque de embarque en 
alguna de las aduanas de los puertos 
mencionados de Campeche o Progreso, la 
cual percibirá las cantidades procedentes de 
la referida extracción y extenderá el 
certificado correspondiente. 

Art. 5°. El concesionario se obliga a 
observar los reglamentos y demás dispo-
siciones que dicten las secretarías de 
Hacienda, Guerra y Fomento, para la vigi-
lancia de la explotación y exacto cum-
plimiento de este contrato. 

Art. 6° El concesionario pagará en la 
aduana respectiva los derechos de exporta-
ción del guano que desee extraer, sujetán-
dose estrictamente, en la exportación, a las 
Ordenanzas de Aduanas y demás leyes y 
disposiciones relativas actualmente en vigor 
o que se expidan en lo de adelante. La falta 
de observancia de dichas leyes y dispo-
siciones será castigada con las penas que 
ellas mismas establecen, sin que pueda 
alegarse por el concesionario excepción 
alguna, con motivo de las estipulaciones del 
presente contrato. 

Art. 7°. Queda obligado el conce-
sionario a dar principio a los trabajos de 
exploración dentro del término de seis 
meses, contados desde la fecha de la 
publicación de este convenio y a comenzar la 
explotación dentro de los seis meses 
siguientes. 

Art. 8°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el presente contrato con el depósito 
de cuatro mil pesos ($4,000.00) que en 
bonos de la Deuda Nacional Consolidada ha 
constituido en el Banco Nacional de México. 

Art. 9°. El concesionario se compro-
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mete a no traspasar el presente contrato a 
ninguna compañía extranjera. Tampoco 
podrá traspasarlo a un particular o a otra 
compañía mexicana, sin previo permiso del 
Ejecutivo Federal. Bajo ningún concepto 
podrá traspasarlo a algún gobierno o Estado 
extranjero, ni admitirlo como socio, siendo 
nula y de ningún valor ni efecto cualquiera 
estipulación que se pacte en este sentido, y 
educando desde luego por ese solo hecho 
este contrato. 

Art. 10°. El concesionario será siempre 
considerado como mexicano y estará sujeto a 
la jurisdicción de los tribunales de la 
república, en todos los negocios cuya causa y 
acción tengan lugar dentro de su territorio. 
Nunca podrá alegar respecto de los asuntos 
relacionados con el presente contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrá los derechos y 
medios de hacerlos valer que los concedidos 
por las leyes de la república a los mexicanos. 
No podrán, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 11°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor que 
impida directa y absolutamente el cumpli-
miento de tales obligaciones. La suspensión 
citada durará el tiempo que subsista el 
impedimento que la motive, debiendo el 
concesionario presentar al Ejecutivo las 
noticias y pruebas de haber ocurrido el caso 
fortuito o de fuerza mayor del carácter 
mencionado, dentro del término de dos 
meses contados desde que comience el 
impedimento. Por el sólo hecho de no 
presentar tales noticias y pruebas dentro del 
término señalado, no podrá alegarse por el 
concesionario, en ningún tiempo, la circuns-
tancia de caso fortuito o de fuerza mayor. 
Queda obligado igualmente el concesionario 
a presentar a la secretaría de Fomento las 
noticias y pruebas de que han continuado los 
trabajos en el acto de haber cesado el 
impedimento, o a lo más tarde, dentro de los 
dos meses siguientes después de haber, 
cesado, haciendo la expresada presentación 
dentro de los dos meses que sigan a los dos 

mencionados. Solamente se abonará al 
concesionario el tiempo que hubiere durado 
el impedimento, o a lo sumo, dos meses más. 

Art. 12° Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar la exploración y 
explotación en el plazo que fija el art. 7°. 

II. Por interrumpir la explotación por 
más de seis meses consecutivos sin causa 
justificada.  

III. Por no hacer el entero de la cuota 
que se fija como precio del arrendamiento o 
porque se  

Compruebe al concesionario que 
defrauda los intereses fiscales de explotación 
o importación. 

IV. Por traspasar este contrato a una 
compañía extranjera. 

V. Por traspasar este contrato sin 
previo permiso del Ejecutivo, en contra-
vención de lo dispuesto en el art. 9°. 

IV. Por traspasarlo o admitir como 
socio a algún gobierno o Estado extranjero, o 
agente de él. 

Art. 13° La caducidad será declarada 
administrativamente por el Ejecutivo, oyen-
do previamente al concesionario para su 
defensa. En todos los casos de caducidad, el 
concesionario perderá el depósito, sin 
perjuicio de la aplicación de las otras penas 
en que hubiere incurrido; y en el caso del 
inciso VI, además de la nulidad del acto y de 
la caducidad del contrato, el concesionario 
perderá el guano, embarcaciones, herra-
mientas y demás útiles empleados en la 
explotación. 

Art. 14°. El Ejecutivo, por medio de sus 
empleados federales, podrá hacer visitar las 
islas en que se haga la explotación, cada vez 
que lo juzgue conveniente, y el concesionario 
producirá todos los datos que se le pidan, así 
como un informe anual del estado de la 
negociación. 

Art. 15°. El concesionario se compro-
mete a prestar su cooperación al gobierno 
para evitar la explotación fraudulenta del 
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guano y de otras substancias de las islas, 
facilitando las embarcaciones que tuviere, 
llegado el caso de necesitarse ese auxilio. 

Art. 16°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
facultado para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

 Art. 17°. El concesionario se compro-
mete a enviar a la secretaría de Fomento 
muestras del guano que explote cuando se le 
pidan. 

Art. 18°. Las estampillas de este 
contrato serán pagadas por el interesado. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los veintiséis días del mes de 
noviembre de mil novecientos diez.– O. 
Molina.– Enrique Córdova. 

 

Noviembre 29 de 1910.- Patentes 
registradas. 

29 de noviembre de 1910. 
Expediente 5. 
Amador Cárdenas, hijo.– Marca para 

productos químicos, farmacéuticos y medi-
cinales. 

 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,64 5. 
Chemische Fabrik auf Actien (vorm. E. 

Schering).– Marca Trisalyt, productos quí-
micos para la producción de baños 
galvánicos. 

 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,646. 
Chemische Fabrik auf Actien (vorm. E. 

Schering).– Marca Urotropin, productos 
químicos y farmacéuticos. 

 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,647. 
Frederick J. Ingram Company.– Marca 

para toda clase de artículos de perfumería. 
 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,648. 
C. Hieber.– Marca Militaría, toda clase 

de artículos de peletería, con especialidad 
grasas, betunes, barnices y cremas. 

 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,649. 
S. Casal.– Marca Colón, cognac. 
 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,650. 
S. Casal.– Marca Victoria, cognac. 
 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,651. 
Luís T. Navarro.– Marca para planos, 

calcas y copias heliográficas; fotografías y 
fotograbados y dibujos de todas clases. 

 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,652. 
León Bordenave.– Marca Perfection, 

whiskey, particularmente whiskey escocés. 
 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,653. 
León Bordenave.– Marca para 

whiskey, particularmente whiskey escocés. 
 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,654. 
Gustavo Mayer y Cía.– Marca Enrique 

C. Creel, puros, cigarros y tabaco labrado. 
 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,655. 
Arturo Morales.– Marca Yaqui, 

alambre con púas. 
 
29 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,656. 
Jorge Ayllón.– Marca para toda clase 

de muebles y artefactos de madera. 
 
2 de diciembre de 1910. 
Patente 11,257. 
William Snee.– Mejoras en motores 

para bombas. 
 
2 de diciembre de 1910. 
Patente 11,258. 
Justo Castillo Huerta y Justo Castillo 

Ramos.– Reloj electro automático. 
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2 de diciembre de 1910. 
Patente 11,259. 
E C. Hemmer.– Pintura. 
 
2 de diciembre de 1910. 
Patente 11,311. 
Compañía Explotadora del Mandator, 

S.A.– Preparación para aumentar el 
rendimiento en azúcar comercial de los jugos 
azucarados naturales. 

 
3 de diciembre de 1910. 
Patente 11,260. 
Leopold Bichler.– Máquina para hacer 

hielo. 
 
3 de diciembre de 1910. 
Patente 11,261. 
Manuel Galvao.– Quemadores de 

petróleo corriente purificado. 
 
3 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,657. 
Faustino Rivera.– Marca La Estrella, 

toda clase de almidón. 
 
3 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,658. 
Carlos Patiño, jr.– Marca Pastillas de 

Ciruela Compuestas, medicinas. 
 
3 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,659. 
Carlos Patiño, jr.– Marca Salomentol, 

medicinas. 
 
3 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,660. 
Enrique Morillo.– Marca Ungüento 

Morillo, toda clase de artículos farma-
céuticos, químicos y medicinales. 
 

Diciembre 3 de 1910.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas para el uso y 
aprovechamiento, como riego, de las aguas del 
arroyo de la Laja, por medio de la toma del 
ranchito de Agualeguas, en jurisdicción de 
General Terán, del Estado de Nuevo León. 

Confirmación de derechos al uso de 
aguas. 

Como resultado de las gestiones he-
chas por usted ante esta secretaría, a fin de 
que se confirmen a los señores Andrés 
Lozano Garza, Maximino, Juan, Jesús María y 
Melchora García Lozano, Celso de la Garza, 
José María Lozano, Jesús García Larrea y su 
esposa la Sra. María Ignacia Lozano, los 
derechos que tienen al uso y aprovecha-
miento, como riego, de las aguas del arroyo 
de la Laja, por medio de la toma del ranchito 
de Agualeguas, en jurisdicción de General 
Terán, del Estado de Nuevo León, le 
manifiesto que habiéndose hecho el estudio 
de los documentos que presentó en apoyo de 
una petición, y dada cuenta con él al 
ciudadano presidente de la república; el 
mismo primer magistrado, con fundamento 
en lo prevenido en el inciso B del art. 2° de la 
ley de 5 de junio de 1888, ha tenido a bien 
resolver que son de confirmarse, como en 
efecto se confirman, los derechos que los 
expresados señores poderdantes de usted, 
tienen al uso y aprovechamiento, como riego, 
de las aguas de que se trata, en cantidad 
hasta de ciento cuatro (104) litros por 
segundo, como máximum; en el concepto de 
que esta confirmación se hace sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho tenga. 

México, 3 de diciembre de 1910.– 
O.Molina.– Al Sr. Lic. Eleuterio Martínez.– 
Presente. 

 

Diciembre 5 de 1910.- Confirmación de 
derechos al uso de aguas para el uso y 
aprovechamiento, como fuerza motriz, en la 
fábrica de la Bella Unión y en los molinos 
anexos a la misma, de las aguas del arroyo de 
Arteaga o de la Boca y que pasan por los 
lugares llamados san Isidro y santa Margarita 
de las Palomas, en la municipalidad de 
Saltillo, del Estado de Coahuila.  

Sección 5ª.– Núm. 2,782. 

Confirmación de derechos al uso de 
aguas. 

Como resultado de las gestiones que 
ha hecho usted ante esta secretaría, como 
apoderado de la Compañía industrial Salti-
llera, S. A., a fin de que se le confirmen los 
derechos que tiene al uso y aprovecha-
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miento, como fuerza motriz, en la fábrica de 
la Bella Unión y en los molinos anexos a la 
misma, de las aguas del arroyo de Arteaga o 
de la Boca y que pasan por los lugares 
llamados san Isidro y santa Margarita de las 
Palomas, en la municipalidad de Saltillo, del 
Estado de Coahuila, le manifiesto que 
habiéndose hecho el estudio de los docu-
mentos que presentó en apoyo de su 
petición, y dada cuenta con ellos al ciuda-
dano presidente de la república; el mismo 
primer magistrado, con fundamento en lo 
prevenido en la fracc. B del artículo 2°, de la 
ley de 5 de junio de 1888, ha tenido a bien 
resolver que son de confirmarse, como en 
efecto se confirman, los derechos que la 
expresada compañía tiene al aprovecha-
miento de las aguas de que se trata, en los 
usos indicados en cantidad hasta de 
quinientos sesenta y cinco (565) litros por 
segundo, como máximum; en el concepto de 
que esta confirmación se hace sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho tenga. 

México, 5 de diciembre de 1910.- 
O.Molina.– Al Sr. Licenciado Rafael L. 
Hernández.–Presente. 

 

Diciembre 5 de 1910.- Contrato 
celebrado para el aprovechamiento, como 
fuerza motriz, de las aguas del arroyo de 
Patos del Estado de Coahuila. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Lic. Francisco Viesca, en la del Sr. Andrés 
Rodríguez, para el aprovechamiento, como 
fuerza motriz, de las aguas del arroyo de Patos 
del Estado de Coahuila. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. Andrés 
Rodríguez, para que sin perjuicio de tercero 
que mejor derecho tenga, pueda ejecutar las 
obras hidráulicas necesarias, para utilizar 
como fuerza motriz hasta la cantidad de 300 
litros por segundo, como máximum, de las 
aguas del arroyo de Patos, del municipio del 
General Zepeda, en el Estado de Coahuila, 
estableciendo la derivación en el trayecto del 

arroyo citado, entre doscientos cincuenta 
metros arriba y abajo de una antigua presa 
conocida con el nombre de Presa de san 
Isidro. 

Art. 2°. La duración de este contrato 
será de veinte años, contados desde su 
publicación. 

Art. 3°. Se autoriza al concesionario a 
transformar la fuerza hidráulica en eléctrica 
y a establecer, para conducirlas, vías aéreas o 
subterráneas. Tratándose de vías aéreas, la 
instalación se hará por medio de alambres y 
postes de siete metros de altura por lo 
menos; y en el caso de vías subterráneas, se 
hará conforme a las condiciones que apruebe 
la secretaría de Fomento. Si la instalación se 
hiciere en alguna población, el concesionario 
se sujetará a las disposiciones locales de 
autoridad competente. 

Art. 4°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, se comenzarán dentro de los seis 
meses contados desde la fecha de la 
publicación de este contrato; y dentro del 
plazo de doce meses contados desde la 
misma fecha, presentará a la secretaría de 
Fomento para su aprobación, por triplicado, 
los planos y perfiles de dichas obras, a escala 
métrica decimal, con la memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
al concesionario con la nota de haber sido o 
no aprobados, y los otros ejemplares 
quedarán en los archivos de la secretaría. 

Art. 5°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente 
contrato, el concesionario dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento. Las obras deberán quedar termi-
nadas, dentro j de los siete años, contados 
desde la misma fecha, y sólo podrán 
suspenderse con permiso de la secretaría de 
Fomento. 

Art. 6°. Este contrato servirá al conce-
sionario le título legítimo para el uso de las 
aguas de que se trata, mientras cumpla con 
las obligaciones que contrae. 
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Art. 7°. El concesionario construirá, 
sobre los canutas que establezca, los puentes 
necesarios para el tráfico particular, cuando 
atraviese con sus canales algún camino, 
calzada o vía de uso común, presentando los 
planos respectivos para su aprobación, al 
gobierno del Estado de Coahuila, si se trata 
de vía local, o a la secretaría de 
Comunicaciones y Obras públicas, cuando se 
trate de vía nacional. 

Art. 8°. El concesionario queda sujeto a 
la inspección de la secretaría de Fomento, y 
obligado a contribuir para ayuda de los 
gastos de inspección, con la suma de 
cincuenta pesos ($50.00) mensuales, que 
pagará adelantada en la Tesorería general de 
la Federación desde la fecha en que dé 
principio a la construcción de las obras hasta 
la conclusión y entrega definitiva de las 
mismas. 

En caso de que el concesionario no 
haga los pagos prevenidos en este artículo, se 
hará uso de la facultad económico-coactiva, 
para su cobro. 

Art. 9°. El concesionario tendrá el 
derecho de vía en toda la longitud de sus 
canales, en ambas márgenes. La anchura de 
la vía no podrá exceder de seis metros. 

Art. 10°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, con-
cederá gratuitamente al concesionario los 
terrenos de propiedad nacional que se 
requieran para el paso de canales, para la 
construcción de presas o diques y para la 
formación de depósitos. El concesionario 
presentará los planos de los terrenos y 
justificará la necesidad de ocuparlos. 

Art. 11°. El concesionario, podrá pedir, 
de acuerdo con las prevenciones del Código 
vigente de Procedimientos Civiles Federales, 
la expropiación de los terrenos de propiedad 
particular que necesitare para los usos 
fijados en el artículo anterior. 

Art. 12°. El concesionario presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, los planos de los terrenos de pro-
piedad particular que necesitare ocupar, y 

comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos de los terrenos por expropiar, hará la 
declaración administrativa, fundando la 
procedencia de la expropiación. 

Art. 13°. Queda autorizado el conce-
sionario para construir las líneas telegráficas 
y telefónicas que juzgue necesarias a lo largo 
de sus instalaciones para su uso exclusivo, 
previa aprobación de la secretaría de Comu-
nicaciones y Obras públicas. El gobierno 
tendrá el derecho de mandar colocar 
libremente, y sin retribución alguna, uno o 
dos alambres telegráficos o telefónicos en los 
postes de la línea del concesionario, que-
dando éste sujeto a las leyes y reglamentos 
vigentes o que en adelante se expidieren 
sobre construcción y explotación de líneas 
telegráficas y telefónicas. 

Art. 14°. El concesionario podrá im-
portar, libres de derechos arancelarios, por 
una sola vez, todas las máquinas y aparatos 
necesarios para el trazo, construcción y 
explotación de las obras. 

El concesionario presentará a la 
secretaría de Fomento, por triplicado, la lista 
general pormenorizada de los efectos que 
tenga que introducir según este contrato, y 
especificará en dichas listas el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su impor-
tación, observará las reglas vigentes y las que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 15°. Los efectos que introduzca el 
concesionario conforme a las prevenciones 
de este contrato serán para su uso exclusivo, 
y si enajenare o aplicare a otros usos alguno 
de esos efectos, la secretaría de Hacienda 
exigirá el pago de los correspondientes 
derechos, sin perjuicio de las penas que para 
el caso de contrabando establecen las leyes. 

Art. 16°. Durante cinco años, contados 
desde la publicación de este contrato, los 
capitales invertidos por el concesionario en 
el trazo, construcción y reparación de las 
obras, estarán exentos de todo impuesto 
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federal, con excepción de los del Timbre. 

Art. 17°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 18°. El concesionario queda en 
libertad para celebrar con particulares y 
corporaciones públicas y privadas, los 
contratos y pactos que juzgue convenientes, 
sobre el aprovechamiento de la energía 
eléctrica, sujetándose, respecto a precios, a 
las tarifas que se presentarán previamente a 
la secretaría de Fomento, para su examen y 
aprobación. 

Art. 19°. El concesionario podrá tras-
pasar a ciudadanos o sociedades mexicanas, 
constituidas conforme a las leyes de la 
república, todas o parte de las concesiones 
hechas por el presente contrato, previo 
permiso y aprobación de la secretaría de 
Fomento; siendo indispensable que los 
cesionarios acepten, respectivamente, todas 
y cada una de las obligaciones impuestas al 
concesionario. 

Art. 20°. El concesionario podrá emitir 
acciones comunes, de preferencia, bonos y 
obligaciones, y disponer de ellos. 

Art. 21°. No podrá el concesionario 
enajenar o hipotecar las concesiones otor-
gadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto, cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 22°. Tampoco podrá el conce-
sionario traspasar el presente contrato a 
alguna compañía extranjera. 

Art. 23°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
autorizado, para que se entienda con el 
gobierno en todo lo que se relacione con el 
presente contrato. 

Art. 24°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el presente contrato, por medio del 
depósito de mil trescientos pesos 
($1,300.00), que en bonos de la Deuda 
Pública Consolidada constituyó en el Banco 

Nacional de México, con fecha 15 de 
noviembre de 1910 y bajo certificado núm. 
1631. 

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 25°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlas en los plazos 
fijados en los arts. 4° y 5°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de más de seis 
meses consecutivos, sin permiso de la 
secretaría de Fomento 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato, o las concesiones que de él se derivan, 
a algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 26°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I y IV, 
el concesionario perderá el depósito a que se 
refiere el art. 25°. 

En igual pena incurrirá, si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los, motivos que expresan 
las fracs. II, III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por el 
motivo que expresa la fracción VII, el 
concesionario incurrirá en la pérdida de 
todos los bienes y propiedades de cualquier 
género, relacionados con este contrato. En 
todo caso, y antes de hacer la declaración de 
caducidad, la secretaría de Fomento otorgará 
al concesionario un término prudente para 
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exponer su defensa. 

Art. 27°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
debidamente justificado, que impida directa 
y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión citada durará 
sólo por el tiempo que dure el impedimento 
que la motive, debiendo el concesionario 
presentar al gobierno general las noticias y 
pruebas de haber ocurrido el caso fortuito o 
de fuerza mayor, del carácter mencionado, 
dentro del término de tres meses de haber 
éste tenido lugar. Por el hecho de no pre-
sentar tales noticias y pruebas dentro de 
dicho término, no podrá alegar el conce-
sionario, en ningún tiempo, la circunstancia 
de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá el concesionario 
presentar al gobierno federal, dentro de los 
dos meses siguientes a la reanudación de los 
trabajos, las noticias y pruebas de que éstos 
han continuado al cesar el impedimento. De 
no cumplir con esta obligación, se le 
impondrá administrativamente una multa de 
cien a quinientos pesos, según el caso. 

Art. 28°. El concesionario se ha de 
sujetar a las leyes y reglamentos vigentes y 
que en lo sucesivo se expidan sobre policía, 
uso y aprovechamiento de las aguas. 

Art. 29°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto el 
concesionario y la persona o compañía que 
en su caso le sucedan, como los tenedores de 
acciones comunes y de preferencia, de bonos 
y obligaciones, aun cuando todos los 
tenedores o miembros de la compañía sean 
extranjeros. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 

diplomáticos extranjeros. 

Art. 30°. Las estampillas de este 
contrato serán por cuenta del concesionario. 

México, 5 de diciembre de 1910.– O 
Molina.– Francisco Viesca. 

 

Diciembre 7 de 1910.- Contrato cele-
brado para el aprovechamiento, como riego, 
de las aguas sobrantes del río Nazas, en el 
Estado de Coahuila. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Francisco Arocena, en la de la sociedad 
Arocena y Urrutia, para el aprovechamiento, 
como riego, de las aguas sobrantes del río 
Nazas, en el Estado de Coahuila. 

Art. 1°. Se autoriza a la sociedad 
Arocena y Urrutia para que, sin perjuicio de 
tercero que mejor derecho tenga y espe-
cialmente de los derechos preferentes que 
corresponden a los cincuenta y ocho mil 
(58,000) litros por segundo de los terra-
tenientes que se encuentran abajo de la 
presa de la Colonia, y después de cubiertos 
los gastos máximos extraordinarios de los 
canales existentes, utilice para riego hasta la 
cantidad de cincuenta mil (50,000) litros por 
segundo, como máximum, de las aguas 
sobrantes del río Nazas, de los Estados de 
Durango y Coahuila. El aprovechamiento 
podrá hacerse ya por el canal del Cuije, ya 
por el de santa Teresa, o bien por los dos 
simultáneamente. 

Art. 2°. Los estudios necesarios para 
proyectar las modificaciones de las obras 
hidráulicas existentes, se comenzarán dentro 
de seis meses, contados desde la publicación 
de este contrato; y dentro de los doce meses, 
contados desde la misma fecha, presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, por triplicado, los planos y perfiles de 
dichas obras, a escala métrica decimal con 
una memoria descriptiva.  

Un ejemplar de los planos se devolverá 
a la sociedad concesionaria con la nota de 
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haber sido o no aprobados, y los otros 
ejemplares quedarán en los archivos de la 
secretaría. 

Art. 3°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente 
contrato, la sociedad Arocena y Urrutia, dará 
principio a la construcción de las obras, de 
conformidad con los planos que apruebe la 
secretaría de Fomento. 

Las obras deberán quedar terminadas 
dentro de los siete años, contados desde la 
misma fecha; y sólo podrán suspenderse con 
permiso de la secretaría de Fomento. 

Art. 4°. Este contrato servirá a la 
sociedad concesionaria de título legítimo 
para el uso de las aguas de que se trata, 
mientras cumpla con las obligaciones que 
contrae. 

Art. 5°. Por ningún motivo podrá la 
sociedad concesionaria modificar ni alterar 
en manera alguna la altura de las plantillas 
de las boca-tomas de los canales, para llevar 
a cabo el aprovechamiento a que le autoriza 
este contrato. 

Art. 6°. La sociedad concesionaria 
construirá sobre los canales que establezca, 
los puentes necesarios para el tráfico 
público, cuando atraviese con sus canales 
algún camino, calzada o vía de uso común, 
presentando los planos respectivos, para su 
aprobación, al gobierno del Estado de 
Coahuila, si se trata de vía local, o a la secre-
taría de Comunicaciones y Obras públicas, 
cuando se trate de vía nacional. 

 Art. 7°. La sociedad concesionaria 
queda sujeta a la inspección de la secretaría 
de Fomento, y obligada a contribuir para 
ayuda de los gastos de inspección, con la 
suma de cuatrocientos pesos ($400.00) 
mensuales, que pagará adelantada en la 
Tesorería general de la Federación, desde la 
fecha en que dé principio a la construcción 
de las obras, hasta la conclusión y entrega 
definitiva de las mismas. 

En caso de que la sociedad conce-
sionaria no haga los pagos prevenidos en 
este artículo, se hará uso de la facultad 

económico-coactiva para su cobro. 

Art. 8°. La sociedad concesionaria 
tendrá el derecho de vía en toda la longitud 
de sus canales, en ambas de sus márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 
metros. 

Art. 9°. Conforme a le prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, con-
cederá, gratuitamente, a la sociedad conce-
sionaria, los terrenos de propiedad nacional 
que se requieran para el paso de canales, 
para la construcción de presas o diques y 
para la formación de depósitos. 

La sociedad concesionaria presentará 
los planos de los terrenos y justificará la 
necesidad de ocuparlos. 

Art. 10°. La sociedad concesionaria 
podrá pedir, de acuerdo con las prevenciones 
del Código vigente de Procedimientos Civiles 
Federales, la expropiación de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare para los 
usos fijados en el artículo anterior. 

Art. 11°. La sociedad concesionaria 
presentará a la secretaría de Fomento, para 
su aprobación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Pro-
cedimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos de los terrenos por expropiar, hará la 
declaración administrativa, fundando la 
procedencia de la expropiación. 

Art. 12°. Queda autorizada la sociedad 
concesionaria para construir las líneas tele-
gráficas y telefónicas que juzgue necesarias a 
lo largo de sus instalaciones, para su uso 
exclusivo, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas. El 
gobierno tendrá el derecho de colocar 
libremente, y sin retribución alguna, uno o 
dos alambres telegráficos o telefónicos en los 
postes de la línea de la sociedad conce-
sionaria, quedando ésta sujeta a las leyes y 
reglamentos vigentes o que en adelante se 
expidieren sobre construcción y explotación 
de líneas telegráficas y telefónicas. 
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Art. 13°. La sociedad concesionaria 
podrá importar, libres de derechos aran-
celarios, por una sola vez, todas las máquinas 
y aparatos necesarios para el trazo, 
construcción y explotación de las obras. 

 La sociedad concesionaria presentará 
a la secretaría de Fomento, por triplicado, la 
lista general pormenorizada de los efectos 
que tenga que introducir según este con-
trato, y especificará, en dicha lista el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su importa-
ción observará las reglas vigentes y las que 
en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 14°. Los efectos que introduzca la 
sociedad concesionaria, conforme las estipu-
laciones de este contrato, serán para su uso 
exclusivo; y si enajenare o aplicare a otros 
usos algunos de esos efectos, la secretaría de 
Hacienda exigirá el pago de los corres-
pondientes derechos, sin perjuicio de las 
penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 15°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
contrato, los capitales invertidos por la so-
ciedad concesionaria en el trazo, cons-
trucción y reparación de las obras, estarán 
exentos de todo impuesto federal, con 
excepción de los del Timbre. 

Art. 16°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902 y de las del 
reglamento de distribución de las aguas del 
río Nazas. 

Art. 17°. La sociedad concesionaria, 
podrá traspasar a particulares o sociedades 
mexicanas, constituidas conforme a las leyes 
de la república, todas o parte de las con-
cesiones hechas por el presente contrato, 
previo permiso y aprobación de la secretaría 
de Fomento; pero sólo cuando lo haga con las 
tierras para cuyo beneficio se otorga la 
concesión siendo, indispensable que los 
cesio-narios acepten, respectivamente, todas 
y cada una de las obligaciones impuestas a la 
sociedad concesionaria.  

Art. 18°. La sociedad concesionaria 
podrá emitir acciones comunes, de pre-
ferencia, bonos y obligaciones, y disponer de 
ellos. 

Art. 19°. No podrá la sociedad con-
cesionaria enajenar o hipotecar las conce-
siones otorgadas por el presente contrato a 
algún gobierno o Estado extranjero, ni admi-
tirlo como socio, siendo nula y de ningún 
valor ni efecto, cualquiera estipu-lación que 
se pacte con ese objeto. 

Art. 20°. Tampoco podrá la sociedad 
concesionaria traspasar el presente contrato 
a alguna compañía extranjera. 

Art. 21°. La sociedad concesionaria 
tendrá en esta capital un representante 
ampliamente autorizado para que se entien-
da con el gobierno en todo lo que se 
relacione con el presente contrato. 

Art. 22°. La sociedad concesionaria 
garantiza el cumplimiento de las obligacio-
nes que le impone este contrato, por medio 
del depósito de cinco mil pesos ($5,000), que 
en bonos de la Deuda Pública Consolidada, 
constituyó en el Banco Nacional de México, 
con fecha 15 de octubre bajo certificado 
núm. 1,625. 

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido con el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 23°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar la modificación de 
las obras hidráulicas y por no terminarlas en 
los plazos fijados en los arts. 2° y 3°. 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos. 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan. 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento. 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
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de la secretaría de Fomento. 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera. 

VII. Por traspasar el contrato o las 
concesiones que de él se derivan, a algún 
gobierno o  

Estado extranjero, o por admitirlo 
como socio. 

Art. 24°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I y IV, 
la sociedad concesionaria perderá el depó-
sito a que se refiere el art. 22°. 

En igual pena incurrirá si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los motivos que expresan 
las fracciones II, III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por el 
motivo que expresa la frac. VII, la sociedad 
concesionaria incurrirá en la pérdida de 
todos los bienes y propiedades de cualquier 
género, relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará a la sociedad conce-
sionaria un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 25°. Las obligaciones que contrae 
la sociedad concesionaria respecto de los 
plazos fijados en este contrato, se suspen-
derán en todo caso fortuito o de fuerza 
mayor debidamente justificado, que impida 
directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión citada 
durará sólo por el tiempo que dure el 
impedimento que la motive, debiendo la 
sociedad concesionaria presentir al gobierno 
general, las noticias y pruebas de haber 
ocurrido el caso fortuito o de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro del término 
de tres meses de haber éste tenido lugar. Por 
el hecho de no presentar tales noticias y 
pruebas dentro de dicho término, no podrá 
alegar la sociedad concesionaria, en ningún 
tiempo, la circunstancia de caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

Igualmente deberá la sociedad conce-
sionaria presentar al gobierno federal, 

dentro de los dos meses siguientes a la 
reanudación de los trabajos, las noticias y 
pruebas de que éstos han continuado al cesar 
el impedimento. De no cumplir con esta 
obligación, se le impondrá administrati-
vamente una multa de cien a quinientos 
pesos, según el caso. 

Art. 26°. La sociedad concesionaria se 
ha de sujetar a las leyes y reglamentos 
vigentes y que en lo sucesivo se expidan 
sobre policía, uso y aprovechamiento de las 
aguas. 

Art. 27°. Estarán sujetos a la 
jurisdicción de los tribunales de la república, 
en todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio tanto la 
compañía concesionaria y la persona o 
compañía que en su caso le sucedan, como 
los tenedores de acciones comunes y de 
preferencia, de bonos y obligaciones, aun 
cuando todos los tenedores o miembros de la 
compañía, sean extranjeros. 

Nunca podrá alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería, bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer, que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 27°. Las estampillas de este 
contrato serán por cuenta de la sociedad 
concesionaria. 

México, 5 de diciembre de 1910.– O. 
Molina.– Francisco Arocena. 

 

Diciembre 5 de 1910.- Patentes 
registradas. 

5 de diciembre de 1910. 
Patente 4,351. 
Joaquín Tamés.- Modelo de una cruz. 
 
5 de diciembre de 1910. 
Patente 11,262. 
Teodoro Ruiz.– Mezcla para fabricar 

ladrillos silicio-calcáreos. 
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5 de diciembre de 1910. 
Patente 11,263. 
Franz Jurtzka.– Horno para destilar 

zinc y otros metales volátiles. 
 
5 de diciembre de 1910.  
Patente 11,264. 
Charles W. Barrett.– Rueda para 

vehículos. 
 
5 de diciembre de 1910. 
Patente 11,265. 
Allie P. W. Michael.– Nueva forma de 

riel para ferrocarril. 
 
5 de diciembre de 1910. 
Patente 11,312. 
Gilberto Ramírez y Morales y Luís 

Rebelo.– Medicina para curar el tifo y toda 
clase de calenturas. 

 
6 de diciembre de 1910. 
Patente 11,266. 
Henry Thomas Devvitt.– Máquina para 

levantar y cambiar vías de ferrocarril. 
 
6 de diciembre de 1910. 
Patente 11,267. 
Henry Masón Wilcox.– Procedímiento 

químico para la recuperación del cobre. 
 
6 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,661. 
Walter Luther Dodge y Company.– 

Marca Tiz, preparación farmacéutica para 
curar los pies. 

 
6 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,662. 
Rylands Brothers, Limited.– Marca 

Toro, alambre y toda clase de objetos 
manufacturados con alambre; láminas, 
barras, aros y artefactos de hierro y acero. 

 
6 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,663. 
Wagner y Levien, Sucs.– Marca 

Maestrófono, toda clase de instrumentos 
musicales, con especialidad máquinas par-
lantes. 

 
 

6 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,664. 
Rodríguez y Molina, S. en C.– Marca 

para abarrotes, mercería, bebidas y pro-
ductos del país. 

 
6 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,665. 
A/S. Hurum Fabriker.– Marca Kraft 

Hurum, pulpa de madera. 
 
6 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,666. 
Enigdio Osorio.– Marca Específico 

Culebrina, toda clase de específicos 
medicinales, químicos y farmacéuticos. 

 
6 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,667. 
Nicolás Castro.- Marca La América, 

cigarros. 
 

 

Diciembre 6 de 1910.- Contrato 
celebrado con los Hermanos Escobar para el 
sostenimiento de una escuela de agricultura 
con una estación agrícola experimental anexa 
y para la dirección técnica de un sistema de 
granjas experimentales de los métodos de 
cultivo de secanon en Ciudad Juárez, Chih. 

Dirección general de Agricultura. 

Estampillas por valor de ciento treinta 
pesos ($1.30), debidamente canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado entre cl C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y los 
Sres. Escobar, hermanos, por su propio 
derecho, para el sostenimiento de una escuela 
de agricultura con una estación agrícola 
experimental anexa y para la dirección técnica 
de un sistema de granjas experimentales de los 
métodos de cultivo de secano. 

Art. 1°. Los Sres. Escobar, hermanos, 
que en el curso del presente contrato se 
denominarán los concesionarios, se compro-
meten a sostener por el tiempo de duración 
del mismo, la escuela particular de agri-
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cultura que han establecido en Ciudad Juárez 
y a continuar por el mismo plazo los trabajos 
de la estación agrícola experimental anexa a 
la citada escuela, quedando obligados a 
conservar para las necesidades de los dos 
establecimientos, los edificios, laboratorios, 
ganados y maquinaria con que actualmente 
cuentan, así como una superficie de vein-
ticinco hectáreas de terreno reservada 
exclusivamente a la estación, cuyos pro-
ductos se destinarán precisamente al fo-
mento de ésta. 

Art. 2°. La duración del presente 
contrato será de cinco años, contados desde 
el primero de enero de mil novecientos once. 

Art. 3°. La estación agrícola experi-
mental continuará los trabajos que tiene 
emprendidos y seguirá dedicada preferente-
mente al estudio de los problemas agrícolas 
y ganaderos de interés general para la zona, 
sujetándose a los programas y reglamentos 
que apruebe la dirección general de agri-
cultura. 

Art. 4°. La estación agrícola experi-
mental llevará un registro minucioso de 
todos los estudios, trabajos y experimentos 
que realice y dará sobre ellos un informe 
cada dos meses a la dirección general de 
agricultura, además de otro general que 
comprenderá los estudios, trabajos y 
experimentos realizados dentro de cada año 
fiscal, el cual deberá ser presentado el día 
treinta de junio a más tardar. 

Art. 5°. Para el mejoramiento de la 
industria pecuaria en la zona respectiva, los 
concesionarios se obligan a permitir el 
servicio gratuito de los sementales de razas 
mejoradas de su propiedad, de los ganados 
bovino, ovino, caprino y porcino. 

Art. 6°. Como anexo a la estación, los 
concesionarios se obligan a sostener un 
museo agrícola, que se pondrá al servicio 
público mediante las condiciones que aprue-
be la dirección general de agricultura. 

Art. 7°. La estación resolverá gratuita-
mente las consultas de los particulares sobre 
asuntos agrícolas o ganaderos. 

Art. 8°. Los concesionarios permitirán 

que con el carácter de practicantes visiten la 
estación los alumnos de las escuelas nacio-
nales de agricultura, y se impongan con 
todos sus detalles de los trabajos y experi-
mentos que en ella se practiquen. 

Art. 9°. Los mismos concesionarios se 
obligan a vender a la dirección general de 
agricultura, con un descuento de veinticinco 
por ciento sobre los precios fijados al 
comercio, todos los árboles y plantas, así 
como toda clase de semillas forrajeras que se 
les pidan. 

Art. 10°. Los concesionarios se obligan 
a proporcionar el material necesario para la 
publicación de seis boletines de la estación 
anualmente 

Art. 11°. Los concesionarios se obligan 
a tomar la dirección técnica del sistema de 
granjas experimentales de los métodos de 
cultivo de secano que establezca la secretaría 
de Fomento, no excediendo de cuatro, por el 
tiempo que a ésta convenga, y para el electo, 
tendrán a sus órdenes inmediatas, los em-
pleados que nombre la misma secretaría. 

Art. 12°. Las obligaciones de los con-
cesionarios en lo que se relaciona con el 
artículo que antecede, serán las siguientes: 

I. Organizar una serie de conferencias 
en la región donde el empleo de los métodos 
de cultivo de secano pueda ser provechoso y 
en puntos próximos a las vías de ferrocarril, 
previos programas que someterán a la 
aprobación de la dirección general de 
agricultura. 

II. Dirigir y administrar las granjas 
citadas. 

            III. Dar instrucciones a los particulares 
que desearen colaborar con las granjas en la 
experimentación de los métodos de cultivo 
de secano. 

IV. Resolver las consultas referentes a 
estos métodos de cultivo. 

V. Proporcionar el material para un 
boletín bimestral sobre este sistema de 
cultivo. 

VI. Organizar, si fuere necesario, una 
exposición de productos agrícolas obtenidos 
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en la región árida de la república. 

VII. Hacer estudios estadísticos sobre 
los cultivos y productos de esta región. 

Art. 13°. En compensación de las 
obligaciones impuestas a los concesionarios 
en el presente contrato, la secretaría de 
Fomento les otorgará: 

I. Una subvención de seis mil pesos 
($6,000.00) anuales para sostenimiento de la 
escuela de agricultura, siempre que sujeten 
sus programas a la aprobación de la 
dirección general de agricultura. 

II. La cantidad de siete mil pesos 
($7,000.00) anuales para remuneraciones 
del personal técnico y administrativo de la 
estación agrícola experimental; y la de tres 
mil pesos ($3,000.00) anuales por hono-
rarios de dirección del sistema de granjas 
experimentales de los métodos de cultivo de 
secano. 

III. La cantidad de dos mil pesos 
($2,000.00) anuales como renta de los terre-
nos, edificios, laboratorio y demás, des-
tinados a la estación agrícola experimental. 

VI. Las cantidades necesarias para el 
pago de jornales, compra de semillas, abo-
nos, forrajes, útiles y otros gastos de experi-
mentación de la estación agrícola, mediante 
los presupuestos que apruebe la dirección de 
agricultura. 

V. Las cantidades necesarias para el 
pago de jornales, semillas y demás gastos de 
las granjas experimentales de los métodos de 
cultivo de secano, mediante los presupuestos 
que apruebe la dirección general de agri-
cultura. 

La inversión de las cantidades a que se 
refieren las fracciones IV y V deberán ser 
justificadas y todo objeto que se adquiera 
con dichos fondos será considerado de pro-
piedad del gobierno federal, devolviéndose a 
la expiración del contrato a la secretaría de 
Fomento. 

Art. 14°. La cantidad de seis mil pesos 
($6,000.00) que los concesionarios adeudan 
al Ejecutivo Federal, por virtud del contrato 
de 9 de diciembre de 1905 y que percibieron 

para fundar y dotar el establecimiento, 
quedará a su disposición por el plazo que 
señala el art. 2° del presente contrato. 

Art. 15°. Las cantidades a que hace 
referencia el art. 13°, se pagarán a los con-
cesionarios por trimestres vencidos, en la 
inteligencia de que para comenzar a pagar la 
cantidad de tres mil pesos ($3,000.00) a que 
se refiere la fracción II del mismo artículo, se 
esperará a que las granjas se establezcan. 

Art. 16°. De los botines de la estación 
que publique la secretaría de Fomento, se 
remitirán a los concesionarios mil ejem-
plares, para que hagan directamente la 
distribución entre los agricultores de la 
localidad y se establezca el canje con 
instituciones similares. 

Art. 17°. El personal directivo y técnico 
de la estación será nombrado por los 
concesionarios y bajo su más estricta 
responsabilidad. El personal auxiliar para las 
granjas experimentales de los métodos de 
cultivo de secano, será expensado y 
nombrado por la secretaría de Fomento; a 
propuesta de los concesionarios. 

Art. 18°. Siempre que lo juzgue con-
veniente la dirección general de agricultura, 
nombrará un inspector que visite los 
establecimientos a fin de informar a la 
misma sobre sus trabajos y aconsejar lo que 
a su juicio fuere oportuno para su adelanto. 

Art. 19°. En el caso de que a la 
secretaría de Fomento no conviniere con-
tinuar la experimentación de los métodos de 
cultivo de secano, se deducirá de las 
cantidades que menciona la fracción II del 
art. 13 la suma de tres mil pesos ($3,000.00) 
anualmente, y cesará para la misma 
secretaría la obligación de proporcionar las 
cantidades a que se refiere la fracción V del 
mismo artículo. 

Art. 20°. En el caso de que los conce-
sionarios no sometieron a la aprobación de 
la dirección general de agricultura los 
programas de la escuela, o en el de que no les 
conviniere llevar a cabo las modificaciones 
que dicha dirección indique, dejarán de 
recibir la subvención de seis mil pesos 
($6,000.00) a que se refiere el inciso I del art. 



498 

 

13°, quedando en todo su vigor y fuerza las 
demás estipulaciones del contrato. 

Art. 21°. Este contrato caducará por-
que los concesionarios falten al cumpli-
miento de cualesquiera de sus estipula-
ciones; en tal caso, la secretaría de Fomento 
cesará desde luego de ministrar las canti-
dades asignadas, quedando obligados los 
concesionarios a indemnizar al gobierno de 
los daños y perjuicios que se le ocasionen, así 
como a devolver al mismo la suma de seis 
mil pesos ($6,000.00) a que se refiere el art. 
14°. 

Art. 22°. Las estampillas del presente 
contrato serán pagadas por los concesio-
narios. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los seis días del mes de diciembre 
de mil novecientos diez.– O. Molina.– 
Escobar, hermanos. 

 

Diciembre 7 de 1910.- Patentes regis-
tradas. 

7 de diciembre de 1910. 
Patente 11,268. 
Juan Navarro.– Visera para quitar et 

sol. 
 
7 de diciembre de 1910. 
Patente 11,269. 
G. Fernández.– Molino para nixtamal. 
 
7 de diciembre de 1910. 
Patente 11,270. 
G. Fernández.– Aparato para rayar 

discos y anillos moledores. 
 
7 de diciembre de 1910. 
Patente 11,271. 
Mílton Ashton Fesler.– Quemador 

centrífugo de aceite. 
 
8 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,668. 
Cervecería Cuahtémoc, S.A.– Marca 

para cerveza. 
 
 
 

8 de diciembre de 1910.  
Expediente 11,669. 
Libeau y Neyra.– Marca Velas 

Fumígeras de San Jacobo, velas. 
8 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,670, 
Ricardo del Río.– Marca La Libertad, 

cigarrillos. 
 
8 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,671. 
E. Merck.– Marca Fibrolysin, toda clase 

de artículos químicos, medicinales, 
terapéuticos y farmacéuticos. 

 
8 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,672. 
E. Merck.– Marca Jodipin, toda clase de 

artículos químicos, medicinales, terapéuticos 
y farmacéuticos. 

 
8 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,673. 
E. Merck.– Marca Antithyreoidin-

Möbius, toda clase de artículos químicos, 
medicinales, terapéuticos y farmacéuticos. 

 
8 de diciembre de 1910.  
Expediente 11,674. 
Otto Roubicek.– Marca The Aztec Land, 

alhajas, sarapes, loza, papel y sobres y otros 
objetos relativos a papelería, librería y 
curiosidades. 

 
8 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,684. 
C. M. Durán.– Nombre comercial El Rey 

del Mezcal, mezcal. 
 
9 de diciembre de 1910. 
Patente 11,272. 
Jesús Ontiveros.– Arado. 
 
9 de diciembre de 1910. 
Patente 11,273. 
Henrich Flottmann.– Aparato para 

extraer de las perforaciones los fragmentos 
de roca. 

 
9 de diciembre de 1910. 
Patente 11,274. 
Heinrich Flottmann.– Martillo mecá-
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nico para perforar rocas. 
 
9 de diciembre de 1910. 
Patente 11,275. 
Arthur Redman Wilfley.– Aparato para 

calcinar minerales. 
 
9 de diciembre de 1910. 
Patente 11,276. 
Walter Víctor Turner.– Freno auto-

mático de fluido bajo presión para trenes de 
ferrocarril. 

 

 

Diciembre 9 de 1910.- Se aprueba el 
contrato celebrado entre el C. licenciado 
Olegario Molina, secretario de Estado y del 
despacho de Fomento, Colonización e 
Industria, en representación del Ejecutivo de 
la Unión, y el Sr. Carlos F. de Landero, como 
presidente del Consejo de administración de la 
Compañía Irrigadora de la Laguna de La 
Magdalena, S.A., reformando el de fecha 24 de 
noviembre de 1904, que a su vez modificó el 
primitivo de 7 de agosto de 1901, celebrado 
con el señor licenciado Fernando Vega, a 
nombre de los señores Manuel Fernández del 
Valle y socios, para el aprovechamiento, como 
riego y fuerza motriz, de las aguas de la 
laguna de la Magdalena, del Estado de Jalisco. 

El presidente de la república se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el contrato 
celebrado entre el C. licenciado Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Carlos F. de Landero, como presidente del 
Consejo de administración de la Compañía 
Irrigadora de la Laguna de La Magdalena, 
S.A., reformando el de fecha 24 de noviembre 

de 1904, que a su vez modificó el primitivo 
de 7 de agosto de 1901, celebrado con el 
señor licenciado Fernando Vega, a nombre 
de los señores Manuel Fernández del Valle y 
socios, para el aprovechamiento, como riego 
y fuerza motriz, de las aguas de la laguna de 
la Magdalena, del Estado de Jalisco. 

Daniel García, diputado presidente.– 
José Zubieta, senador vicepresidente.– Jenaro 
García, diputado secretario.– R. R. Guzmán, 
senador secretario. 

 Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a los seis días del mes 
de diciembre de mil novecientos diez.– 
Porfirio Díaz.– Al C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de Fo-
mento, Colonización e Industria.– Presente. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento y demás fines.- México, 9 de 
diciembre de 1910.– O. Molina.– AI ..... 

 

Octubre 21 de 1910.- Se reforma el art. 
1° del contrato de 24 de noviembre de 1904, 
que modificó el de 7 de agosto de 1901, 
celebrado para el aprovechamiento, como 
riego y fuerza motriz, de las aguas de la 
laguna de La Magdalena, en el Estado de 
Jalisco. 

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

Estampillas por valor de cinco pesos 
($5.00), debidamente canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado entre cl C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Carlos F. de Landero, como presidente del 
Consejo de administración de la Compañía 
Irrigadora de la Laguna de La Magdalena, S.A., 
reformando el de fecha 24 de noviembre de 
1904, que a su vez modificó el primitivo de 7 de 
agosto de 1901, celebrado con el señor Lic. 
Fernando Vega, a nombre de los señores 
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Manuel Fernández del Valle y socios, para el 
aprovechamiento, como riego y fuerza motriz, 
de las aguas de la Laguna de La Magdalena, del 
Estado de Jalisco. 

Art. 1° Se reforma el art. 1° del con-
trato de 24 de noviembre de 1904, que 
modificó el de 7 de agosto de 1901, cele-
brado para el aprovechamiento, como riego y 
fuerza motriz, de las aguas de la laguna de La 
Magdalena, en el Estado de Jalisco, en los 
términos siguientes: 

Art 1°. Se autoriza a la Compañía 
Irrigadora de la laguna de La Magdalena, S.A., 
para que, sin perjuicio de tercero que mejor 
derecho tenga, pueda ejecutar las obras 
hidráulicas necesarias para aprovechar, 
como riego y fuerza motriz, las aguas de la 
laguna de La Magdalena, del Estado de 
Jalisco, pudiendo derivar el líquido hasta 
abatir el nivel de las aguas un metro más de 
la cota autorizada por el contrato que se 
reforma, o sea la acotación de mil trescientos 
cincuenta y seis metros, veinte centímetros 
(1,356m. 20) sobre el nivel del mar, teniendo 
en cuenta la reserva comprometida a favor 
del señor Carlos Durán, y la conservación de 
la pesca y de la navegación. 

Asimismo, se le autoriza para ejecutar 
las obras hidráulicas necesarias para reducir 
el vaso de la laguna, a fin de disminuir la 
superficie de evaporación, en el concepto de 
que, si por las obras que hayan de ejecutarse, 
resultare perjuicio comprobado para alguno 
de los pueblos o propietarios ribereños, 
queda obligada la compañía a poner el agua 
en el punto más conveniente para remediar 
el mal.  

Art. 2°. Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos de los contratos 
mencionados, de fecha 7 de agosto de 1901 y 
24 de noviembre de 1904. 

Art. 3°. Este contrato se someterá a la 
aprobación de las Cámaras. 

Art. 4°. Las estampillas de este con-
trato se pagarán por la compañía conce-
sionaria. 

México, a veintiuno de octubre de mil 
novecientos diez.– O. Molina.– C. F. de 

Landero. 

 

Diciembre 10 de 1910.- Patentes regis-
tradas. 

10 de diciembre de 1910. 
Patente 11,277. 
Hall Lewis Brooks.– Gancho de 

seguridad para maniobra de cargas. 
 
10 de diciembre de 1910. 
Patente 11,728. 
Rafael Martínez.– Tina para separar 

del maíz el almidón que contiene. 
 
10 de diciembre de 1910. 
Patente 11,279. 
Edward Washington Taylor.– Mejoras 

en tuercas de seguridad. 
 
10 de diciembre de 1910. 
Patente 11,280. 
Rodolph Coopersmith.– Mejoras en 

divanes. 
 
10 de diciembre de 1910. 
Patente 11,281. 
Adolf Friedrich Gerdes.– Aparato para 

medir. 
 
10 de noviembre de 1910. 
Patente 11,282. 
Ira Kinkaid.– Zapatos para frenos de 

carros o locomotivas. 
 
10 de diciembre de 1910. 
Patente 11,283. 
Ollie P. Michael.– Durmiente metálico 

para ferrocarriles. 
 
10 de noviembre de 1910.  
Patente 11,284. 
James Hart Robertson.– Método 

electrolítico para el beneficio de metales. 
 
10 de diciembre de 1910.  
Patente 11,285. 
Walter Víctor Turner.– Regulador para 

bombas compresoras. 
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10 de diciembre de 1910.  
Expediente 11,675. 
El Buen Tono, S.A.– Marca Excelentes 

Habanos, cigarros. 
  
10 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,676. 
Sandvikens Jernverxs Aktiebolag.– 

Marca Sandvik, hierro y acero y artefactos de 
estos metales. 

 
10 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,677. 
Agustín Vales Castillo.– Marca 

Predilectos de la Paz, cigarros. 
 
10 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,678. 
Agustín Vales Castillo.– Marca Sabro-

sos de la Paz, cigarros. 
 
10 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,679. 
Agustín Vales Castillo.– Marca Meri-

danos de la Paz, cigarros. 
 
12 de diciembre de 1910. 
Patente 11,286. 
Luis Rivas Iruz.– Composición de 

materia para inyectar las llantas de los 
vehículos y otros objetos semejantes. 

 
13 de diciembre de 1910. 
Patente 11,288. 
Luís G. Arias.– Aparato de alarma 

contra ladrones. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Patente 11,289. 
William Morton Johnson.– Tejido de 

alambres para reforzar construcciones. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Patente 11,290. 
John P. Wright.– Aparato para arrancar 

pernos y espiches, especialmente de los 
durmientes. 

 
13 de diciembre de 1910. 
Patente 11,291. 
Manuel S. Villarreal.– Producto para 

limpiar y pulimentar metales y piedras 

preciosas. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Patente 11,292. 
Manuel S. Villarreal.– Producto para 

destruir el sarro en las calderas. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Patente 11,293. 
Ira Oville Wright.– Aparato de tracción 

y tope para carros. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,680. 
Feist y Co.– Marca Luna, toda clase de 

artículos de ferretería, mercería, tlapalería, 
papelería, joyería, perfumería, imprenta, 
instrumentos físicos, quirúrgicos y químicos. 

 
13 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,681. 
Victoriano F. Castañeda.– Marca La 

Oriental de Puebla, fósforos o cerillas. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,682. 
Féret y Cié.– Marca Andrea Royal, 

polvo de tocador. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,683 
Leonard Chemical Co.– Marca Tabletas 

Divinas de Leonard, productos y substancias 
medicinales. 

 
13 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,685. 
Pellón, hermanos.– Marca María 

Auxiliadora, tejidos de color. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,686. 
Pellón, hermanos.– Marca María, 

tejidos de algodón. 
 
13 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,688. 
Dr. Silvio J. Bonansea.– Nombre co-

mercial Gaceta Agrícola y Veterinaria, 
periódicos. 
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Diciembre 14 de 1910.- Contrato 
celebrado para la exploración y explotación 
de los criaderos de petróleo o carburos 
gaseosos de hidrógeno que puedan existir en 
terrenos de la hacienda de El Limón, ubicada 
en el partido de Ciudad de Valles, Estado de 
San Luís Potosí, y en el cantón de Ozuluama, 
Estado de Veracruz. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: El Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos de reta: 

Artículo único. Se aprueba el contrato 
celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Antonio Arguinzóniz, en la del Sr. José 
Rodríguez Cabo, para la exploración y 
explotación de los criaderos de petróleo o 
carburos gaseosos de hidrógeno que puedan 
existir en terrenos de la hacienda de El 
Limón, ubicada en el partido de Ciudad de 
Valles, Estado de San Luís Potosí, y en el 
cantón de Ozuluama, Estado de Veracruz. 

M. Flores, diputado presidente.– Víctor 
Manuel Castillo, senador vicepresidente.– A. 
de la Peña y Reyes, diputado secretario.– T. 
Reyes Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a trece de diciembre de 
mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al C. 
Lic. Olegario Molina, secretario de Estado y 
del despacho de Fomento, Colonización e 
industria. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento. 

México, 14 de diciembre de 1910.– O. 
Molina.– Al.......... 

 

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

Estampillas por valor de quinientos los 
quince pesos ($515.00) debidamente cance-
ladas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. Antonio Arguinzóntz, en la del Sr José 
Rodríguez Cabo, para la exploración y explo-
tación de los criaderos de petróleo o carburos 
gaseosos de hidrógeno que puedan existir en 
terrenos de la hacienda de El Limón, ubicada 
en el partido de ciudad de Valles, Estado de San 
Luís Potosí y cantón de Ozuluama, Estado de 
Veracruz. 

Art. 1°. Se autoriza al Sr. José Rodrí-
guez Cabo, para practicar exploraciones en la 
superficie y en el subsuelo de los terrenos de 
la hacienda El Limón, ubicada en el partido 
de ciudad de Valles, Estado de San Luis 
Potosí y cantón de Ozuluama, Estado de 
Veracruz, con objeto de descubrir manan-
tiales de petróleo o aceite mineral de 
carburos e hidrocarburos de hidrógeno, de 
gas natural combustible y demás derivados. 

Art. 2°. El concesionario se compro-
mete a dar aviso a la secretaría de Fomento, 
del descubrimiento que hiciere de alguna 
fuente o criadero de petróleo, cuando éste se 
encuentre en condiciones de explotación, 
designando su ubicación y dando noticia de 
la importancia del criadero, con especi-
ficación de la cantidad que sea susceptible de 
producir. Este aviso se dará dentro de los dos 
meses siguientes al descubrimiento del 
criadero o al principiar la explotación. 

Art. 3°. El concesionario podrá llevar a 
cabo las explotaciones de las fuentes o cria-
deros de petróleo y carburos e hidro-
carburos de hidrógeno y sus derivados que 
descubra en virtud de este contrato. 

Art. 4°. El concesionario podrá esta-
blecer tuberías para conducir los productos 
de la explotación por terrenos de propiedad 
nacional o particular, a cualquier punto de la 
república, a fin de facilitar su venta, con 
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facultad de expropiación en los términos de 
la ley; y como consecuencia necesaria de este 
derecho, tendrá el de establecer en los 
mismos terrenos, tanques y estaciones para 
bombas, igualmente con la facultad de 
expropiación, del que para esto fuere 
necesario. 

Art. 5°. El concesionario se obliga a 
presentar los planos de las instalaciones de 
que habla el artículo anterior, para que sean 
aprobados por la secretaría de Fomento. 

Art. 6°. Para el establecimiento y 
conservación de las líneas de tubería, el con-
cesionario tendrá el derecho de establecer 
los pasos y caminos que fueren necesarios y 
de construir y explotar una línea de ferro-
carril económico, exclusivamente destinado 
a las necesidades de la empresa. 

Art. 7°. El concesionario se compro-
mete a invertir en las exploraciones y en la 
explotación de criaderos de petróleo, 
carburos e hidrocarburos de hidrógeno y sus 
derivados en los terrenos que se mencionan 
en el art. 1°, la cantidad de cien mil pesos 
($100,000.00) por lo menos, dentro de los 
siete años siguientes a la fecha de este 
contrato, inversión que justificará a medida 
que vaya teniendo lugar, en la forma que 
acuerde la secretaría de Fomento.  

Art. 8°. El concesionario garantiza el 
cumplimiento de las obligaciones que le 
impone el presente con trato, con el depósito 
de cinco mil pesos ($5,000.00), en bono de la 
Deuda Nacional Consolidada que ha 
constituido en el Banco Nacional de México, 
y el cual depósito le será devuelto cuando la 
secretaría del Fomento declare cumplidas las 
estipulaciones de este contrato. 

Art. 9°. El concesionario pagará en la 
Tesorería general de la Federación, un siete 
por ciento, y en la del Estado de san Luis 
Potosí, un tres por ciento de las utilidades 
líquidas obtenidas en cada ejercicio fiscal, 
siempre que la producción natural obtenida 
sea de un millón cuatrocientos setenta mil 
(1,470,000) litros diarios. En caso de que la 
producción sea menor de esta cantidad, 
dichos pagos se reducirán proporcional-
mente. 

Art. 10°. El concesionario se com-
promete a rendir anualmente un informe a la 
secretaría de Fomento, referente al año fiscal 
fenecido, sobre los gastos de la negociación, 
balance general, estadística de productos y 
aquellos que designe oportunamente la 
misma secretaría. La falta de cumplimiento 
de esta obligación será penada con una multa 
de cien a quinientos pesos, según la gravedad 
o frecuencia de las omisiones, a juicio de la 
secretaría. Queda así mismo obligado el 
concesionario a proporcionar a la secretaría 
de Fomento, los informes científicos que se le 
pidan sobre la explotación de que se trata en 
este contrato. 

Art. 11°. La secretaría de Fomento 
tendrá el derecho de hacer inspeccionar las 
obras y establecimientos del concesionario 
cuando lo juzgue conveniente, y en ese caso 
el mismo concesionario enterará en la 
Tesorería general de la Federación, la canti-
dad que indique la secretaría de Fomento, 
para el pago de los gastos de inspección. En 
las mismas condiciones, la propia secretaría 
de Fomento tendrá la facultad de revisar la 
contabilidad y correspondencia del conce-
sionario, cuando trate de averiguar hechos 
relacionados con las exploraciones y explo-
taciones que comprenda. 

Art. 12°. El concesionario gozará por el 
término de diez años, contados desde la 
promulgación del presente contrato, de las 
siguientes excepciones: 

I. El capital invertido en las explora-
ciones y explotaciones a que se refiere este 
contrato, así como los productos que obtenga 
o elabore mientras no pasen a ser propiedad 
de tercera persona, estarán exentos de todo 
impuesto federal, con excepción de los que 
se pagan en forma de timbres. 

II. El concesionario podrá exportar 
libres de todo impuesto o derecho, los 
productos naturales refinados o elaborados 
que precedan de las exploraciones a que se 
refiere el presente contrato.  

III. El mismo concesionario podrá 
importar libres de derechos, las máquinas y 
sus accesorios para perforar pozos para 
producir, refinar o transformar toda clase de 
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productos que tengan por base el petróleo, el 
gas combustible natural, los carburos e 
hidrocarburos de hidrógeno y sus derivados, 
las tuberías necesarias para esta industria y 
para las líneas de comunicación con los 
puntos a donde los productos hayan de 
llevarse, así como los accesorios de unas y 
otras; bombas y sus accesorios, tanques y 
barriles de hierro, acero o madera, gasó-
metros, materiales para los edificios desti-
nados a la explotación y el material fijo o 
rodante para el ferrocarril económico. 

Art. 13°. Para gozar de las exenciones 
que establece la fracs. III del artículo an-
terior, el concesionario presentará en cada 
caso a la secretaría de Fomento, listas totales 
pormenorizadas de los efectos que pretenda 
introducir, especificando el número, cantidad 
y calidad de dichos efectos y acompañando 
en caso necesario los dibujos y explicaciones 
complementarias. La secretaría de Fomento 
dictará la resolución que corresponda; en el 
concepto de que el concesionario se sujetará 
para hacer sus importaciones a las 
disposiciones y reglas que dicte la secretaría 
de Hacienda. 

Art. 14°. Los objetos importados al 
amparo de la concesión, objeto de este 
contrato, no podrán ser vendidos por el 
concesionario sin autorización previa de la 
secretaría de Hacienda; y por lo mismo, la 
falta de observancia de esta prescripción, 
hará incurrir al interesado en el delito de 
contrabando y se sujetará a las penas que 
señalen las leyes. 

Art. 15°. Para los efectos de los arts. 4° 
y 6°, cl concesionario tendrá el derecho de 
ocupar los terrenos de propiedad nacional, 
pagando por ellos el precio que fije la 
respectiva tarifa para la enajenación de 
terrenos baldíos vigente en la fecha de la 
enajenación. Asimismo, el concesionario 
queda autorizado para expropiar, para los 
fines indicados, los terrenos de propiedad 
particular, observando a este efecto las 
reglas que enumera la ley de 24 de diciembre 
de 1901, en su artículo 4°. 

Art. 16°. En todo el tiempo en que el 
concesionario, por convenirle así, pretenda 
modificar sus tuberías o extenderlas, tendrá 

derecho de hacerlo previa autorización de la 
secretaría de Fomento y su aprobación 
posterior de los pianos respectivos. 

Art. 17°. El concesionario podrá tras-
pasar las concesiones que se le otorguen en 
el presente contrato, previo permiso de la 
secretaría de Fomento, siempre que los 
cesionarios se comprometan a cumplir con 
todas y cada una de las obligaciones que les 
impone el presente contrato. Por ningún 
motivo podrá traspasarlo a un gobierno o 
Estado extranjero, o agente de ellos, siendo 
nula y de ningún valor ni efecto cualquiera 
estipulación en este sentido, caducando este 
contrato por sólo este hecho. Tampoco podrá 
traspasarlo a sociedades o compañías que no 
estén organizadas con arreglo a las leyes 
mexicanas. 

Art. 18°. Las obligaciones que contrae 
el concesionario respecto de los plazos 
fijados en este contrato, se suspenderán en 
todo caso fortuito o de fuerza mayor que 
impida el cumplimiento de tales obligacio-
nes. La suspensión durará el tiempo que 
dure el impedimento, debiendo el conce-
sionario avisar a la secretaría de Fomento, 
cuándo ocurra algún caso fortuito o de fuerza 
mayor. Solamente se le abonará el tiempo 
que hubiere durado el impedimento, o a lo 
sumo, dos meses más sobre la duración del 
mismo. 

Art. 19°. El concesionario y todos sus 
empleados y accionistas, lo mismo que sus 
cesionarios, si los hubiere, y los que tomen 
parte en la empresa con cualquier carácter, 
serán considerados siempre como mexicanos 
y estarán sujetos a los tribunales de la 
república. Nunca podrán alegar, respecto de 
los asuntos y negocios relacionados con la 
empresa, derecho alguno de extranjería bajo 
cualquier pretexto que sea, y sólo tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que los 
que las leyes de la república conceden a los 
mexicanos. Por consiguiente, no podrán 
tener injerencia alguna en dichos asuntos, los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 20°. Este contrato caducará:  

I. Por no invertir la suma de 
($100,000.00) cien mil pesos, de acuerdo con 
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el artículo séptimo. 

II. Por enajenar o hipotecar alguna o 
todas las concesiones que otorga el presente 
contrato contraviniendo lo estipulado en el 
art. 17o 

III. Por suspender la explotación, sin 
causa justificada, por seis meses conse-
cutivos. 

IV. Por traspasar este contrato o 
hipotecar alguna de sus concesiones a algún 
gobierno o Estado extranjero, o agente del 
mismo, o por admitirlos como socios. 

V. Porque el concesionario defraude 
los derechos que debe pagar por la explo-
tación según se estipula en el art. 9°. 

Art. 21°. Si la caducidad se declarare 
por cualquiera de los motivos que expresan 
las fracciones I, II, III y V, el concesionario 
perderá el depósito y concesiones y fran-
quicias especiales que otorga este contrato. 
Si la caducidad se declarare por los motivos 
de la fracción IV, el concesionario incurrirá 
en la pérdida de todos sus derechos, bienes y 
propiedades de cualquier género relaciona-
dos con este contrato. La caducidad se 
declarará administrativamente por la secre-
taría de Fomento. Antes de hacer la declara-
ción se concederá al concesionario un 
término prudente para que exponga su 
defensa. 

Art. 22°. El concesionario tendrá siem-
pre un representante en esta capital, debi-
damente autorizado para tratar con el 
gobierno en todos los asuntos relativos a la 
presente concesión. 

Art. 23°. La duración de este contrato 
será de diez años, contados desde la fecha de 
su publicación. 

Art. 24°. Este contrato se someterá a la 
aprobación de las Cámaras. 

Art. 25°. Las estampillas de este 
contrato serán pagados por concesionario. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los veinticinco días del mes de 
noviembre de mil novecientos diez.– O. 
Molina._A. Arguinzóniz. 

Diciembre 14 de 1910.- Patentes 
registradas. 

14 de diciembre de 1910. 
Patente 11,294. 
Francisco Pastor Artigas.– Nuevo 

sistema de calzado. 
 
14 de diciembre de 1910. 
Patente 19,295. 
Louis Amédée Casgrain.– Máquina 

usada en la fabricación del calzado. 
 
14 de diciembre de 1910. 
Patente 11,296. 
Harry James Smith.– Manguito de 

fricción. 
 
15 de diciembre de 1910. 
Patente 11,297. 
Carlos Arnoudts.– Nuevo explosivo. 
 
15 de diciembre de 1910. 
Patente 11,298. 
Angel Ma. Buranat.– Máquina para 

blanquear piloncillo. 
 
15 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,687.  
Román Téllez Peregrina.– Marca La 

Concepción, mantequilla. 
 
15 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,689. 
Dr. Silvio J. Bonansea.– Marca 

Ungüento Rojo-Encarnado Bonansea, toda 
clase de artículos químicos, farmacéuticos y 
medicinales, con especialidad específicos 
veterinarios. 

 
15 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,690. 
Dr. Silvio J. Bonansea.– Marca Biconos 

Anti-Abortivos Bonansea, toda clase de artí-
culos químicos, farmacéuticos y medicinales, 
con especialidad específicos veterinarios. 

 
15 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,691. 
E. G. Brown.– Marca Germicida Na-

cional del Dr. Brown, productos farma-
céuticos, medicinales y químicos. 
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15 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,692. 
Alfredo Lockhart.– Marca Centaur, 

motociclos, bicicletas y sus accesorios. 
 
15 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,696. 
Manuel S. Villarreal.– Nombre 

comercial La Sin Rival, vinos y licores. 
 
15 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,697. 
J. Hayes Bell.– Nombre comercial 

Compañía Editorial El Lector, publicaciones. 
 

 

Diciembre 15 de 1910.- Contrato 
celebrado para el aprovechamiento, como 
usos industriales y en alimentación de 
calderas, de las aguas del rio Cucharas, del 
Estado de Veracruz. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Harold Walker, en la de la Huasteca Petroleum 
Company, para el aprovechamiento, como usos 
industriales y en alimentación de calderas, de 
las aguas del rio Cucharas, del Estado de 
Veracruz. 

Art. 1°. Se autoriza a la Huasteca 
Petroleum Company para que, sin perjuicio 
de tercero que mejor derecho tenga, pueda 
ejecutar las obras hidráulicas necesarias 
para utilizar, en usos industriales y en 
alimentación de calderas, hasta la cantidad 
de treinta litros por segundo, como 
máximum, de las aguas del río de Cucharas, 
del cantón de Ozuluama, del Estado de 
Veracruz; haciendo la derivación dentro del 
trayecto del río comprendido entre los 
puntos llamados El Ojital y El Terrero. 

Art. 2°. Los reconocimientos del terre-
no para la localización de las obras hidráu-
licas, se comenzarán dentro de seis meses, 
contados desde la publicación de este con-
trato; y dentro de los doce meses, contados 
desde la misma fecha, se pre-sentarán a la 

secretaría de Fomento, para su aprobación, 
por triplicado, los planos y perfiles de dichas 
obras, a escala métrico-decimal con la 
memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
a la compañía concesionaria con la nota de 
haber sido o no aprobados, y los otros 
ejemplares quedarán en los archivos de la 
secretaría. 

Art. 3. Dentro del plazo improrrogable 
de veinticuatro meses, contados desde la 
fecha de la publicación del presente contrato, 
la compañía concesionaria dará principio a la 
construcción de las obras, de conformidad 
con los planos que apruebe la secretaría de 
Fomento.  

Las obras deberán quedar terminadas 
dentro de los siete años, contados desde la 
misma fecha; y sólo podrán suspenderse con 
permiso de la secretaría de Fomento. 

Art. 4°. Este contrato servirá a la 
compañía concesionaria de título legítimo 
para el uso de las aguas de que se trata, 
mientras cumpla con las obligaciones que 
contrae 

Art. 5°. La compañía concesionaria 
construirá sobre los canales que establezca, 
los puentes necesarios para el tráfico 
público, cuando atraviese con sus canales 
algún camino, calzada o vía de uso común, 
presentando los planos respectivos para su 
aprobación, al gobierno del Estado de Vera-
cruz, si se trata de vía local o a la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas, cuando 
se trate de vía nacional. 

Art. 6°. La compañía concesionaria 
queda sujeta a la inspección de la secretaría 
de Fomento, y obligada a contribuir para 
ayuda de los gastos de inspección, con la 
suma de diez pesos ($10.00) mensuales, que 
pagará adelantada en la Tesorería general de 
la Federación, desde la fecha en que de 
principio a la construcción de las obras, 
hasta la conclusión y entrega definitiva de las 
mismas. 

En caso de que la compañía conce-
sionaria no haga los pagos prevenidos en 
este artículo, se hará uso de la facultad 



507 

 

económico-coactiva para su cobro. 

Art. 7°. La compañía concesionaria 
tendrá el derecho de vía en toda la longitud 
de sus canales, en ambas márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 
metros. 

Art. 8°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 30 de la ley de (5 de junio 
de 1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, conce-
derá, a la compañía concesionaria, gratui-
tamente, los terrenos de propiedad nacional 
que se requieran para el paso de canales, 
para la construcción de presas o diques y 
para la formación de depósitos. 

La compañía concesionaria presentará 
los planes de los terrenos y justificará la 
necesidad de ocuparlos. 

Art. 9°. La compañía concesionaria 
podrá pedir, de acuerdo con las prevenciones 
del Código vigente de Procedimientos Civiles 
Federales, la expropiación de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare para los 
usos fijados en el artículo anterior. 

Art. 10°. La compañía concesionaria 
presentará a la secretaría de Fomento para 
su aprobación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos de los terrenos por expropiar, hará la 
declaración administrativa, fundando la 
procedencia de la expropiación. 

Art. 11°. Queda autorizada la compañía 
concesionaria para construir las líneas 
telegráficas y telefónicas que juzgue nece-
sarias a lo largo de sus instalaciones para su 
uso exclusivo, previa aprobación de la 
secretaría de Comunicaciones y Obras pú-
blicas. El gobierno tendrá el derecho de 
colocar libremente y sin retribución alguna, 
uno o dos alambres telegráficos o telefónicos 
en los postes de la línea de la compañía 
concesionaria, quedando ésta sujeta a las 
leyes y reglamentos vigentes o que en 
adelante se expidieren sobre construcción y 
explotación de líneas telegráficas y tele-

fónicas. 

Art. 12°. La compañía concesionaria 
podrá importar libres de derechos arance-
larios, por una sola vez, todas las máquinas y 
aparatos necesarios para el trazo, 
construcción y explotación de las obras. 

La compañía concesionaria presentará 
a la secretaría de Fomento, por triplicado, la 
lista general pormenorizada de los efectos 
que tenga que introducir según este con-
trato, y especificará en dicha lista el número, 
cantidad y calidad de ellos. Para su 
importación observará las reglas vigentes y 
las que en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 13°. Los efectos que introduzca la 
compañía concesionaria confórmenlas esti-
pulaciones de este contrato, serán para su 
uso exclusivo; y si enajenare o aplicare a 
otros usos algunos de esos efectos, la 
secretaría de Hacienda exigirá el pago de los 
correspondientes derechos, sin y perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 14°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
contrato, los capitales invertidos por la 
compañía concesionaria en el trazo, cons-
trucción y reparación de las obras, estarán 
exentos de todo impuesto federal, con 
excepción de los del Timbre. 

Art. 15°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 16°. La compañía concesionaria 
podrá traspasar a. particulares o sociedades 
mexicanas constituidas conforme a las leyes 
de la república, todas o parte de las conce-
siones hechas por el presente contrato, 
previo permiso y aprobación de la secretaría 
de Fomento; pero sólo cuando lo haga con la 
industria para cuyo beneficio se otorga la 
concesión, siendo indispensable que los 
cesionarios acepten, respectivamente, todas 
y cada una de las obligaciones impuestas a la 
compañía concesionaria. 
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Art. 17°. La compañía concesionaria 
podrá emitir acciones comunes, de pre-
ferencia, bonos y obligaciones, y disponer de 
ellos 

Art. 18°. No podrá la compañía conce-
sionaria enajenar o hipotecar las concesiones 
otorgadas por el presente contrato a algún 
gobierno o Estado extranjero, ni admitirlo 
como socio, siendo nula y de ningún valor ni 
efecto cualquiera estipulación que se pacte 
con ese objeto. 

Art. 19°. Tampoco podrá la compañía 
concesionaria traspasar el presente contrato 
a alguna compañía extranjera. 

Art. 20°. La compañía concesionaria 
tendrá en esta capital un representante 
ampliamente autorizado para que se 
entienda con el gobierno en todo lo que se 
relacione con el presente contrato. 

Art. 21°. La compañía concesionaria 
garantiza el cumplimiento de las obliga-
ciones que le impone este contrato, por 
medio del depósito de quinientos mil pesos 
($500), que en bonos de la Deuda Pública 
Consolidada constituyó en el Banco Nacional 
de México, con fecha 16 del presente mes y 
bajo certificado número 1,642. 

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido con el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 22°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los arts. 2° y 3°; 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos; 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan; 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
Fomento; 

V. Por traspasarlo a un particular o 

compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento; 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera; 

Vil. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 23°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fraccs. I y 
IV, la compañía concesionaria perderá el 
depósito a que se refiere el art. 21°. 

En igual pena incurrirá si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los motivos que expresan 
las fracciones II, III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por el 
motivo que expresa la frac. VII, la compañía 
concesionaria incurrirá en la pérdida de 
todos los bienes y propiedades de cualquier 
género, relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará a la compañía conce-
sionaria un término prudente para, exponer 
su defensa. 

Art. 24°. Las obligaciones que contrae 
la compañía concesionaria respecto de los 
plazos fijados en este contrato, se suspen-
derán en todo caso fortuito o de fuerza 
mayor debidamente justificado, que impida 
directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión citada 
durará sólo por el tiempo que dure el impe-
dimento que la motive, debiendo la com-
pañía concesionaria presentar al gobierno 
general las noticias y pruebas de haber 
ocurrido el caso fortuito o de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro del término 
de tres meses de haber éste tenido lugar. Por 
el hecho de no presentar tales noticias y 
pruebas dentro de dicho término, no podrá 
alegar la compañía concesionaria, en ningún 
tiempo, la circunstancia de caso fortuito o de 
fuerza mayor. 

Igualmente deberá la compañía conce-
sionaria presentar al gobierno federal, den-
tro de los dos meses siguientes a la 
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reanudación de los trabajos, las noticias y 
pruebas de que éstos han continuado al cesar 
el impedimento. De no cumplir con esta 
obligación, se le impondrá administrati-
vamente una multa de cien a quinientos 
pesos, según el caso. 

Art. 25°. La compañía concesionaria se 
ha de sujetar a las leyes y reglamentos 
vigentes y que en lo sucesivo se expidan 
sobre policía, uso y aprovechamiento de las 
aguas. 

Art. 26°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto la 
compañía concesionaria y la persona o 
compañía que en su caso le sucedan, como 
los tenedores de acciones comunes y de 
preferencia, de bonos y obligaciones, aun 
cuando todos los tenedores o miembros de la 
compañía sean extranjeros. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos; no 
pudiendo, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos, los agentes 
diplomáticos extranjeros. 

Art. 27°. Las estampillas de este 
contrato serán pagadas por cuenta de la 
compañía concesionaria. 

México, 15 de diciembre de 1910.– O. 
Molina.– Harold Walker. 

 

Diciembre 16 de 1910.- Patentes regis-
tradas. 

16 de diciembre de 1910. 
Patente 11,299. 
Royer Luckenbach.– Molino para mi-

nerales. 
 
16 de diciembre de 1910. 
Patente 11,300 
William Speller.– Llave de macho. 
 
 

16 de diciembre de 1910 
Patente 11,301. 
Reginald Luckock Muit.– Sierra de 

cadena sin fin. 
 

Diciembre 16 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío, sito en la municipalidad de 
Huimanguillo, del Estado de Tabasco. 

Dirección agraria.– Núm. 1,774. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 8 del mes de 
junio de 1908 por el C. Domingo Madrazo, de 
un terreno baldío, sito en la municipalidad de 
Huimanguillo, del Estado de Tabasco, y 
apareciendo que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por no haber 
justificado que el terreno fue respetado en 
los deslindes; con fundamento de los arts. 
37° de la ley de 26 de marzo de 1894 y 62° 
de su reglamento, se declara la deserción del 
interesado en el denuncio de que se trata.– 
Comunico a usted para su inteligencia. 

México, 16 de diciembre de 1910.– Por 
orden del secretario, el subsecretario, A. 
Aldasoro.–Rúbrica.– Al C. agente de tierras 
en el Estado de Tabasco.– San Juan Bautista. 

 

Diciembre 17 de 1910.- Ley sobre 
aprovechamiento de aguas de jurisdicción 
federal. 

El presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, A sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Ley sobre aprovechamiento de aguas de 
jurisdicción federal. 

CAPÍTULO I. 

De las aguas de jurisdicción federal y de las 
facultades del Ejecutivo de la Unión con 
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relación a las mismas. 

Art. 1° Son aguas de jurisdicción fe-
deral: 

I. Las de los mares territoriales; 

II. Las de los esteros, lagos y lagunas 
que comunican con el mar; 

III. Las de los ríos y otras corrientes 
cuyos lechos en toda su extensión o en parte 
de ella, sirvan de linde entre el territorio de 
la república y el de un país vecino, o se 
encuentren sobre la línea divisoria de la 
república con un país vecino; 

IV. Las de los ríos, lagos, lagunas y 
cauces en general, cuando dichos ríos, lagos, 
lagunas, o cauces, sirvan de límite en toda su 
extensión o en parte de ella, a dos Estados, a 
un Estado y un territorio o a un Estado y el 
Distrito Federal; o cuando se extiendan o 
pasen de un Estado a otro, de un Estado a un 
territorio o viceversa, o de un Estado al 
Distrito Federal o viceversa; 

V. Las de los afluentes directos o 
indirectos, de las aguas a que se refieren los 
incisos III y IV; 

VI. Las de los lagos y lagunas que se 
comuniquen con los ríos, lagos, lagunas y 
cauces que mencionan los incisos III, IV y V; 

VII. Las de los ríos, lagos, lagunas y 
cauces en general situados en el Distrito y 
territorios federales. 

Art. 2°. Las aguas de jurisdicción fe-
deral son de dominio público y de uso 
común, y en consecuencia, inalienables e 
imprescriptibles. 

Art. 3°. Sólo con aprobación del Con-
greso de la Unión podrán otorgarse conce-
siones para el uso y aprovechamiento de 
aguas de jurisdicción federal que sean flo-
tables o navegables, cuando aquellas 
concesiones puedan modificar o de cualquier 
modo perjudicar las condiciones dé la 
flotación o navegación establecidas. 

Art. 4°. Corresponde al poder Ejecutivo 
de la Federación, respecto de las aguas de 
jurisdicción federal: 

I. La expedición de reglamentos sobre 

navegación y flotación; 

II. La expedición de reglamentos sobre 
pesca y explotación de productos de las 
aguas; 

III. La concesión de usos y aprove-
chamientos determinados; 

IV. La confirmación de derechos pre-
existentes sobre usos y aprovechamientos 
determinados; 

V. La celebración de contratos de 
colonización con los concesionarios de 
aguas; 

VI. La ejecución de obras de apro-
vechamientos de aguas; 

VII. En general, la policía y vigilancia y 
la reglamentación para el mejor uso y 
aprovechamiento de las aguas. 

Art. 5°. Con las excepciones que esta-
blece esta ley, nadie podrá utilizar ni 
aprovechar las aguas de jurisdicción federal, 
sin obtener previamente del Ejecutivo de la 
Unión, por conducto de la secretaría de 
Fomento, la concesión respectiva o la 
confirmación de derechos pre existentes. 

Art. 6°. La concesión, y en su caso, la 
confirmación, constituyen el título que 
ampara el uso y aprovechamiento de las 
aguas, mientras el usuario cumpla con las 
prevenciones de la presente ley. 

 

CAPÍTULO II. 

De las concesiones. 

Art. 7°. El uso y aprovechamiento de 
aguas de jurisdicción federal, cuando con-
curran solicitudes para distinta aplicación, se 
concederán en el orden de preferencia 
siguiente: 

I. Para usos domésticos de los habi-
tantes de las poblaciones;  

II. Para servicios públicos de las pobla-
ciones;  

III. Para riego; 

IV. Para la producción de energía; 



511 

 

V. Para otros servicios industriales; 

VI. Para entarquinamiento de terrenos. 

Art. 8°. Las concesiones que mencio-
nan los incisos III, IV y V del artículo anterior, 
se otorgarán sin perjuicio de restringirlas, en 
cuanto sea necesario, para satisfacer los usos 
y servicios a que se refieren los incisos I y II 
en los casos en que se establezcan nuevas 
poblaciones, o cuando las ya establecidas 
acrezcan sus necesidades. 

Las concesiones a que se refiere el 
inciso VI del citado artículo, se otorgarán 
siempre sin perjuicio de los usos y apro-
vechamientos que se enumeran en los demás 
incisos del mismo. 

Art. 9°. El uso y aprovechamiento en 
riegos de aguas de jurisdicción federal, se 
concederá preferentemente a los propie-
tarios de las tierras ribereñas, y para bene-
ficio de éstas. Las aguas sobrantes y las que 
no utilizaren los dueños de dichas tierras, 
podrán concederse a los dueños de otras que 
no fueren ribereñas. 

Art. 10°. Se entiende por tierras 
ribereñas, para los efectos de esta ley, las que 
lindan con los causes o lechos de las aguas de 
jurisdicción federal. 

Art. 11°. Sólo podrán darse conce-
siones para riego mediante la justificación de 
que el solicitante es propietario de las tierras 
que hayan de regarse con la cantidad de agua 
pedida. 

Art. 12°. Cuando la concesión de aguas 
para riego se solicite por individuos o com-
pañías con el fin de ministrar agua mediante 
el pago de determinadas cuotas, la concesión 
podrá otorgarse teniendo en cuenta la 
superficie de las tierras que hayan de 
regarse, y cuyos dueños hubieren manifes-
tado previamente su conformidad en que se 
otorgue la concesión. 

Art. 13°. Las concesiones a que se 
refiere el artículo anterior, sólo podrán 
otorgarse sin perjuicio de los derechos de 
otros usuarios que no hayan dado su 
conformidad con la concesión, y que hagan 
legalmente algún aprovechamiento de las 
mismas aguas. 

Art. 14° Sólo podrán otorgarse conce-
siones para uso y aprovechamiento de aguas 
de jurisdicción federal a favor de individuos 
particulares, de compañías constituidas 
conforme a las leyes de la república y de cor-
poraciones mexicanas, públicas o privadas, 
que tengan capacidad legal para obtener 
tales concesiones. 

Art. 15º. Las solicitudes sobre uso y 
aprovechamiento de aguas de jurisdicción 
federal no confieren ningún derecho contra 
el poder público. Sin embargo, el que de 
buena fe estuviere en posesión de algún 
aprovechamiento de dichas aguas, será 
preferido al solicitante de una concesión en 
quien no concurriere la circunstancia 
indicada. 

Cuando varios alegaren posesión de 
buena fe, se preferirá para el otorgamiento 
de la concesión, al poseedor más antiguo, y 
cuando concurrieren varias solicitudes, no 
habiendo posesión, se dará la preferencia a 
la que primero se hubiere presentado. Las 
prevenciones de este artículo se entienden 
sin perjuicio de lo que, en punto a 
preferencias, establecen los arts. 7° y 9°. 

Art. 16°. Las concesiones para el uso y 
aprovechamiento de las aguas, se otorgarán 
sin perjuicio de tercero y quedarán sujetas a 
las leyes y disposiciones vigentes y a las que 
se dicten en lo sucesivo sobre la materia, 
siempre que estas últimas no contraríen las 
estipulaciones de los contratos respectivos. 

Art. 17°. La secretaría de Fomento 
reglamentará la tramitación de los expe-
dientes sobre concesión para el uso y 
aprovechamiento de aguas de jurisdicción 
federal, con sujeción a las bases siguientes: 

I. La solicitud de concesión deberá 
publicarse en el Diario Oficial de Ja Fe-
deración y en el periódico oficial del Estado o 
territorio respectivo; 

II. Dentro del plazo de sesenta días, a 
contar de la fecha de la última publicación de 
la solicitud en el Diario Oficial, podrá cual-
quiera oponerse a la concesión, siempre que 
funde su oposición en derecho legalmente 
constituido a su favor sobra las aguas de que 
se trate y en que la concesión que se solicita 
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perjudica aquel derecho. También podrá 
fundarse la oposición en la preferencia que 
establece el art. 15° de esta ley; pero el 
opositor deberá acompañar a su escrito de 
oposición la respectiva solicitud de conce-
sión para amparar su aprovechamiento, si no 
lo hubiere presentado antes; 

III. No se dará curso a ninguna opo-
sición presentada fuera del plazo que señala 
el inciso anterior, o si no se cumplieren, en su 
caso, los requisitos que señala la parte final 
del mismo inciso; 

IV. La secretaría de Fomento calificará 
y decidirá la oposición; y si ésta se declara 
infundada, el solicitante podrá pedir que se 
otorgue la concesión. En este caso el solici-
tante deberá otorgar fianza a satisfacción de 
la secretaría de Fomento, por los daños y 
perjuicios que puedan ocasionarse al 
opositor por el otorgamiento y ejecución de 
la concesión; 

V. El solicitante de una concesión y el 
opositor, en su caso, podrán ocurrir a los 
tribunales reclamando contra la resolución 
que la secretaría de Fomento hubiere dictado 
aceptando o desechando, respectivamente, la 
oposición. Si el juicio no se intenta dentro del 
término de treinta días a partir de la fecha en 
que la secretaría de Fomento haga saber su 
resolución al perjudicado con ella, dicha 
resolución quedará firme; 

VI. Los juicios a que se refiere el inciso 
anterior se seguirán en la vía sumaria; pero 
el término de prueba será de cuarenta días. 

Art. 18°. En los contratos sobre con-
cesión de aguas, la secretaría de Fomento 
podrá otorgar las siguientes exenciones y 
derechos: 

I. Exención por cinco años de toda 
clase de impuestos federales, con excepción 
de los que se pagan en forma de timbre sobre 
los capitales invertidos en el trazo y 
construcción de las obras hidráulicas y de las 
instalaciones de generación, transformación, 
acumulación y transmisión de energía; 

II. Exención de derechos de impor-
tación sobre máquinas, herramientas, en-
seres, implementos y materiales para la 

construcción de las obras hidráulicas y para 
la generación, transformación, acumulación y 
transmisión de la energía. La secretaría de 
Fomento fijará, en vista de la importancia de 
las obras, la cantidad y clase de los efectos 
mencionados que el concesionario podrá 
importar libres de derechos; 

III. Derecho de pasar, dentro de los 
límites estrictamente necesarios y con suje-
ción a lo que determinen los reglamentos, 
por terrenos de propiedad particular, con el 
objeto de hacer los reconocimientos y trazos, 
y la formación de los proyectos de las obras 
que comprenda la concesión; 

IV. Derecho de ocupar gratuitamente 
los terrenos baldíos y nacionales necesarios 
para las obras, objeto de la concesión, para 
dependencias de las mismas y para caminos; 

V. Derecho de establecer líneas tele-
fónicas y telegráficas para el uso exclusivo 
del concesionario, con sujeción a las 
disposiciones sobre la materia, y líneas de 
transmisión de energía; 

VI. Derecho de paso a lo largo de los 
canales y de las líneas telefónicas, telegrá-
ficas y de transmisión de energías, para la 
vigilancia y conservación de unos y otras. 

Art. 19° En las concesiones se deter-
minará: 

I. Los plazos en que el concesionario 
deba principiar y concluir los reconoci-
mientos y trazos para la localización de las 
obras y para la formación de proyectos; 

II. El plazo en que el concesionario 
debe presentar a la aprobación de la secre-
taría de Fomento los proyectos relativos a 
dichas obras; 

III. Los plazos en que el concesionario 
debe principiar y concluir las obras; 

IV. La obligación del concesionario de 
ejecutar las obras en el orden que señale la 
secretaría de Fomento al aprobar los planos; 

V. Los máximos de las tarifas que el 
concesionario podrá cobrar a los consumi-
dores por la administración de agua, según 
los usos a que ésta se destine, o por la de 
energía; y la obligación del concesionario de 
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someter a la aprobación de la secretaría de 
Fomento las tarifas que se proponga poner 
en vigor dentro de los expresados máximos y 
las modificaciones subsecuentes que haga en 
aquellas, para sólo el efecto de que no se 
establezcan desigualdades entre los consu-
midores; 

VI. El monto del depósito en bonos de 
la Deuda Pública Federal que el conce-
sionario debe constituir antes de que se 
firme la concesión, para garantizar el cum-
plimiento de sus obligaciones. El depósito 
será proporcional a la cantidad de agua cuyo 
uso y aprovechamiento autorice la con-
cesión, conforme a las bases que publicará 
anualmente la secretaría de Fomento en el 
Diario Oficial. 

VII. La prohibición para el concesio-
nario de hipotecar o de otra manera gravar 
la concesión, en todo o en parte, indepen-
dientemente de las obras que deban 
construirse en cumplimiento de aquélla. El 
concesionario podrá ser, sin embargo, 
autorizado por la secretaría de Fomento, a 
hipotecar o gravar la concesión antes de que 
las obras sean construidas; pero en este caso, 
la hipoteca o gravamen quedarán extin-
guidos de pleno derecho y no producirán 
efecto alguno, si las obras no se ejecutaren 
dentro de los plazos que señale la concesión; 

VIII. La obligación del concesionario 
de construir las obras necesarias para no 
interrumpir las vías públicas o privadas de 
comunicación, para no perjudicar obras 
hidráulicas preexistentes y, en general, para 
no causar perjuicios a propiedades, sean 
públicas o privadas, ni a su explotación. 

Art. 20°. En los contratos de concesión 
de aguas se estipularán como causas de 
caducidad, las siguientes: 

I. Que el concesionario deje transcurrir 
cualquiera de los plazos que se hayan 
señalado de conformidad con las fracciones I, 
II y III del art. 19°, sin ejecutar los trabajos u 
obras a que se refieren; 

II. Que el concesionario deje de cum-
plir la obligación que establece la fracción IV 
del art. 19°; 

III. Que el concesionario no ejecute, 
dentro de los plazos que al efecto fije la 
secretaría de Fomento, las obras que 
menciona la fracción VIII del art. 19°; 

IV. La suspensión de los trabajos de 
construcción de las obras durante un 
periodo de tres meses consecutivos o de tres 
meses en conjunto dentro de un año, sin el 
previo permiso de la secretaría de Fomento; 

V. El traspaso o gravamen de la 
concesión en todo o en parte, o de las obras a 
que se refiera, sin previa autorización de la 
secretaría de fomento. Si la concesión 
hubiere sido otorgada para riego de tierras 
propias del concesionario y fuere enajenada 
juntamente con éstas, no habrá lugar a la 
caducidad de la concesión, aun cuando se 
hubiere omitido el requisito de la previa 
autorización de la secretaría de Fomento, 
siempre que el adquirente tuviere capacidad, 
conforme a esta ley, para ser concesionario 
de aguas. En todo caso, el adquirente deberá 
hacer saber el traspaso a la secretaría de 
Fomento dentro de treinta días de la fecha en 
que aquel hubiere sido consumado; 

VI. El traspaso o gravamen de la 
concesión en todo en parte, a favor de algún 
gobierno o Estado extranjero, o la admisión 
de éste como socio interesado en la con-
cesión misma, o en la empresa que se 
constituye para la explotación del aprove-
chamiento que autorice la propia concesión; 

VII. El traspaso de la concesión, en 
todo o en parte, a una compañía o cor-
poración que no esté constituida conforme a 
las leyes de la república. 

Art. 21. Si la caducidad se declarare 
por el motivo que expresa el inciso VI del 
artículo anterior, el concesionario perderá, 
en beneficio de la nación, las obras hidráu-
licas, y, en general, todas las instalaciones 
que hubiere construido y establecido en 
ejecución de la concesión. 

Art. 22°. No se declarará la caducidad 
de una concesión si mediare caso fortuito o 
de fuerza mayor, comprobado debidamente 
por el concesionario en los términos, plazos 
y condiciones que señalen los reglamentos o 
que especialmente determine la concesión. 
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Art. 23. En todos los casos de 
caducidad, el concesionario perderá a bene-
ficio de la nación, el depósito que hubiere 
constituido. 

Art. 24°. En caso de que se sacare a 
remate alguna concesión, la secretaría de 
Fomento tendrá el derecho de aceptar o 
rechazar a cualquiera de los postores. No 
podrá el juez que conozca del remate, 
aprobar éste definitivamente, mientras el 
postor no le acredite que ha sido aceptado 
por la secretaría de Fomento. 

Los jueces que intervengan en los 
procedimientos por virtud de los cuales se 
saque a remate una concesión, deberán 
comunicar la parte conducente de la sen-
tencia de remate a la secretaría de Fomento 
dentro del término de quince días de la fecha 
en que aquella hubiere causado ejecutoria. 

Art. 25. Las disposiciones de la pri-
mera parte del artículo anterior, no son 
aplicables cuando en el remate de terrenos 
se comprenda la concesión que haya sido 
otorgada para el riego de los mismos; en 
todo caso, el adquirente deberá tener 
capacidad conforme a esta ley, para ser 
concesionario de aguas, y está obligado a 
hacer saber la adquisición a la secretaría de 
Fomento, dentro de treinta días de la fecha 
en que aquella se hubiere efectuado. 

Art. 26°. Las concesiones de aguas 
para riego durarán indefinidamente, salvo lo 
dispuesto en el art. 39° de la presente ley. 

 Art. 27°. Las concesiones sobre apro-
vechamiento de aguas en producción de 
energía, para su aplicación a una explotación 
agrícola y a las industrias derivadas de esta 
explotación y las que se otorguen para las 
necesidades de las mismas industrias, sub-
sistirán mientras las aguas no dejen de 
usarse en los términos del art. 59° 

Art. 28°. Las concesiones para la pro-
ducción de energía y para servicios indus-
triales en general, y las que menciona el art. 
12°, se otorgarán por un período de veinte a 
noventa y nueve años, el cual se fijará 
teniendo en cuenta la utilidad general que se 
derive del aprovechamiento, la importancia 
de las obras que deban ejecutarse y el monto 

de los capitales que hayan de invertirse en la 
empresa. 

Toda concesión que se otorgue para el 
aprovechamiento de aguas en producción de 
energía, y en otros servicios industriales, 
quedará insubsistente cuando concluya 
definitivamente el objeto para el cual fue 
otorgada, aunque no haya espirado el 
término que fije la concesión. 

Art. 29º. Cuando la duración estipu-
lada en las concesiones a que se refiere el art. 
28° fuere menor de sesenta años, el gobierno 
tendrá el derecho, a la espiración a la 
concesión, de adquirir en su conjunto todas 
las obras que se hayan ejecutado en 
cumplimiento de la concesión y todos los 
demás bienes que estén destinados de una 
manera directa a los objetos de la misma 
concesión. El gobierno, si hiciere uso de ese 
derecho, deberá pagar de contado el valor de 
los indicados bienes, fijado por juicio 
pericial. 

Art. 30°. Cuando el plazo fijado a una 
concesión de las mencionadas en el art. 28°, 
fuere de sesenta años o más, las obras 
hidráulicas y dependencias de las mismas 
que tengan el carácter de inmuebles, de 
acuerdo con el Código Civil del Distrito 
Federal, pasarán, a la espiración del plazo de 
la concesión, a ser propiedad de la nación, 
sin que ésta esté obligada a pagar 
indemnización alguna. El gobierno tendrá 
derecho de adquirir, en su justo valor, fijado 
por peritos, los demás bienes que no sean 
inmuebles y que estén destinados, de una 
manera directa, a los objetos de la concesión. 

Las disposiciones del presente artículo 
son aplicables cuando una concesión quede 
insubsistente en el caso de la parte final del 
art. 28°. 

 

CAPÍTULO III. 

De las confirmaciones. 

Art. 31°. Quedan confirmados por 
ministerio de la ley, los derechos que para el 
uso y aprovechamiento de cualesquiera 
aguas se hubieren concedido o confirmado 
por el Ejecutivo de la Unión, directamente o 
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mediando aprobación del Congreso, siempre 
que los concesionarios y usuarios en general 
hubieren cumplido con las obligaciones 
impuestas en sus respectivos títulos o 
concesiones. 

Los usuarios de aguas de jurisdicción 
federal, cuyos títulos no sean de los que 
menciona la primera parte de este artículo, 
tienen obligación de solicitar de la secretaría 
de Fomento la confirmación de sus derechos. 

Art. 32°. Se respetarán y confirmarán 
los derechos constituidos por cualquier 
título legal, inclusa la prescripción, respecto 
al uso y aprovechamiento de las aguas que, 
por virtud de la ley, pasan a ser jurisdicción 
federal. 

Art. 33°. La confirmación de derechos 
se hará para los objetos que expresa el título 
respectivo. En defecto de éste o no habiendo 
expresión en el mismo título, la confirmación 
se hará para los usos a que se hubieren 
dedicado las aguas en los últimos diez años 
anteriores a la vigencia de esta ley. 

Tratándose de aguas destinadas a pro-
ducción de energía a cualquier otro uso 
industrial o a entarquinamiento de terrenos, 
la confirmación se hará por la cantidad que 
exprese el título; y a falta de éste o de 
expresión de cantidad, por la que fuere 
bastante para el uso a que se destina. 

Tratándose de riego, la confirmación 
se hará por la cantidad que exprese el título 
respectivo si los terrenos regados tuvieren la 
extensión y demás circunstancias necesarias 
para aprovechar esa cantidad de aguas. En 
caso contrario, lo mismo que cuando el título 
no mencione cantidad, la confirmación se 
hará por la que se necesite, en vista de la 
extensión y demás circunstancias de los 
terrenos. 

No se confirmará ningún título al uso y 
aprovechamiento de aguas, cuando éstas no 
se hayan utilizado en los diez años inme-
diatamente anteriores a la fecha en que la 
presente ley entre en vigor. 

Art. 34°. Las confirmaciones se suje-
tarán a las siguientes reglas: 

I. Los solicitantes deberán presentar, 

con su respectivo título, la comprobación de 
que durante los últimos diez años inme-
diatamente anteriores a la fecha en que esta 
ley entre en vigor, han estado utilizando 
efectivamente las aguas de que se trate; 

II. Las confirmaciones se otorgarán sin 
perjuicio de tercero y, por consiguiente, los 
que se crean perjudicados con la resolución 
administrativa en que se haga una confir-
mación, podrán recurrir a la vía judicial 
contra dicha resolución. Igual derecho tendrá 
el que solicite la confirmación, contra la 
resolución administrativa que le fuere 
adversa; 

III. La secretaría de Fomento regla-
mentará la tramitación administrativa de los 
expedientes de confirmación, en el concepto 
de que en ellos no se dará curso ninguna 
oposición. Los titulos de confirmación se 
publicarán en el Diario Oficial y en el 
periódico oficial del Estado o territorio que 
corresponda. 

Art. 35°. Los juicios a que se refiere la 
fracción II del artículo anterior, se seguirán 
en la vía sumaria, pero el término de prueba 
será de cuarenta días. El plazo dentro del 
cual podrá intentarse el juicio por el que se 
crea perjudicado por la resolución en que se 
otorgue una confirmación, será de noventa 
días de la fecha en que el título de confir-
mación haya sido publicado en el Diario 
Oficial. Si el juicio fuere intentado por vía de 
reclamación contra la resolución de la 
secretaría de Fomento que deniegue la 
confirmación, el plazo para presentar la 
demanda será de 30 días a contar de la fecha 
en que se hiciere saber al interesado la 
resolución de la secretaría de Fomento. 
Transcurridos los plazos indicados, sin que 
se intente acción judicial, la resolución 
administrativa quedará firme.  

Art. 36°. Los usos y aprovechamientos 
ya reconocidos a los ribereños sobre aguas 
de jurisdicción federal, en reglamentos expe-
didos por el Ejecutivo de la Unión, se tendrán 
para todos los efectos de esta ley, como 
concesiones a favor de dichos ribereños, en 
la dotación que respectivamente se les haya 
señalado. 
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CAPÍTULO IV. 

Disposiciones comunes a las concesiones y 
confirmaciones. 

Art. 37°. Las obras hidráulicas y, en su 
caso, las instalaciones de generación, trans-
formación, acumulación y transmisión de 
energía, que se autorice en las concesiones o 
en las confirmaciones sobre uso, y aprove-
chamiento de las aguas de jurisdicción 
federal, son de utilidad pública. En conse-
cuencia, los titulares de esas confirmaciones 
y concesiones tienen el derecho de expropiar 
los terrenos necesarios para la ejecución de 
las expresadas obras e instalaciones en su 
caso, y sus dependencias, con arreglo a las 
disposiciones del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles, y con sujeción, además, a 
las bases siguientes: 

I. La secretaría de Fomento deter-
minará la extensión y localización de los 
terrenos que deban expropiarse, quedando 
en esta forma declarada y fundada 
administrativamente la expropiación; 

La expropiación sólo podrá solicitarse 
dentro de los plazos que señale la concesión 
para la ejecución de las obras respectivas; 

II. Si el interesado lo pidiere, el juez 
que deba conocer del juicio de expropiación, 
nombrará previamente a éste un perito para 
que fije la suma que haya de depositarse 
entretanto se substancia el juicio, y autori-
zará la ocupación provisional del terreno, sin 
perjuicio de que, fallado el juicio de expro-
piación, el expropiante pague lo que falte o 
reciba el exceso, si el avalúo definitivo de los 
peritos diere una suma mayor o menor que 
la depositada; 

III. El que pida la expropiación ejer-
cerá en el Juicio los derechos que al 
ministerio público confieren los arts. 651 y 
siguientes del Código Federal de Proce-
dimientos Civiles. 

Art. 38°. El expropiado o su causa-
habiente tendrá derecho, dentro del término 
de un año, a reivindicar el terreno expro-
piado o la parte correspondiente, en los 
siguientes casos: 

I. Cuando habiéndose autorizado la 

expropiación para la ejecución de una obra, 
el expropiante no la empezare o no la 
concluyere dentro de los términos fijados, o 
de sus prórrogas autorizadas por la 
secretaría de Fomento, salvo el caso de 
fuerza mayor; 

II. Cuando la totalidad o parte del 
terreno expropiado se aplicare a uso distinto 
de aquel para el cual se autorizó la 
expropiación; 

III. Cuando se declare la caducidad de 
la concesión o confirmación. 

En estos casos, el expropiado o su 
causahabiente no estará obligado a devolver 
otra suma que la que el expropiante hubiere 
pagado por vía de indemnización, o la parte 
proporcional, en su caso. 

No podrá intentarse la acción reivin-
dicatoria si cesare la causa que le dio origen. 

Art. 39°. La interrupción del uso y 
aprovechamiento de las aguas por un 
período de cinco años consecutivos, o la 
aplicación de ellas a objetos distintos del 
señalado en la concesión o en la 
confirmación, será motivo para declarar la 
caducidad de una u otra, aun cuando nada se 
hubiere dicho a este respecto en el título 
relativo. Lo prevenido en este artículo no 
perjudicará lo que sobre el particular se 
hubiere estipulado o consignado en las con-
cesiones o confirmaciones anteriores a la 
presente ley. 

Art. 40°. Toda declaración de cadu-
cidad se hará administrativamente, conce-
diéndose previamente al usuario un término 
que no excederá de 60 días, para que 
presente sus defensas. 

Art. 41°. Declarada la caducidad, se 
publicará el acuerdo respectivo en el Diario 
Oficial de la Federación. Dentro del término 
de treinta días de la fecha de esta 
publicación, el interesado podrá reclamar 
contra ella en la vía judicial por alguno de los 
siguientes motivos: 

I. No haber existido la causa legal en 
que se fundó la declaración de caducidad; 

II. No ser exactos el hecho u omisión 
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invocados para la referida declaración. 

Art. 42°. Los juicios a que se refiere el 
artículo anterior se seguirán en la vía 
sumaria; pero el término de prueba será de 
40 días. Una vez entablada la demanda se 
suspenderán, mientras se substancia el 
juicio, los efectos de la declaración de 
caducidad. 

Art. 43°. Siempre que se otorgue una 
concesión o se haga una confirmación, se 
entenderá, aun cuando así no se exprese, que 
el que obtiene una u otra y sus causa-
habientes a título universal o particular, así 
como los que a título de socios, accionistas, 
obligacionistas o por cualquier otro concepto 
tengan interés en la concesión o confirma-
ción, se reputarán mexicanos, sujetos a las 
leyes y autoridades de la república, sean 
federales, locales o municipales; que no 
podrán alegar respecto de los derechos y 
obligaciones que establezca o imponga la 
concesión o confirmación, derecho alguno de 
extranjería, bajo cualquier pretexto que sea, 
y que sólo tendrán los derechos y medios de 
hacerlos valer que las leyes de la republica 
conceden a los mexicanos. 

Art. 44°. Todos los usuarios de aguas 
de jurisdicción federal, cualquiera que sea el 
título de su aprovechamiento, están 
obligados: 

I. A ejecutar las obras hidráulicas 
necesarias para limitar el volumen de agua a 
la cantidad que designe el respectivo título; 

II. A no alterar o cambiar, sin la previa 
autorización de la secretaría de Fomento, la 
naturaleza del uso o aprovechamiento, o la 
localización, capacidad y condiciones en que 
hubieren sido aprobadas las obras hidráu-
licas respectivas. La secretaría de Fomento 
no podrá autorizar cambio o alteración 
alguna, cuando con ellos se perjudiquen 
derechos de tercero; 

III. A contribuir proporcionalmente a 
sus dotaciones, a los gastos que exija la 
ejecución de los reglamentos de la secretaría 
de Fomento, para la distribución de las aguas 
de los cauces o lechos que correspondan a su 
aprovechamiento; 

IV. A contribuir proporcionalmente a 
sus dotaciones, a los gastos que la secretaría 
de Fomento con audiencia de los usuarios, 
erogue en la conservación de los corres-
pondientes cauces o lechos de las aguas y en 
la construcción de obras de defensa en los 
mismos; 

V. A sujetarse a los reglamentos de 
policía y vigilancia de aguas, que expida la 
secretaría de Fomento. 

Art. 45°. En los reglamentos que expi-
da la secretaría de Fomento se tendrá como 
fin el mejor aprovechamiento de las aguas, y 
como base las dotaciones, condiciones, 
épocas y prelación que corresponda a cada 
uno de los usuarios según sus corres-
pondientes títulos; en defecto de 
determinación especial de los títulos en lo 
tocante a prelación, ésta se determinará por 
la fecha de aquéllos. 

 

CAPÍTULO V. 

Disposiciones varias. 

Art. 46°. Es libre el uso y aprovecha-
miento por medios manuales de las aguas de 
jurisdicción federal. También lo es para 
abrevar ganados, salvo lo que a este respecto 
dispongan las leyes y los reglamentos 
administrativos. 

Art. 47°. El dueño de un predio en que 
brote un manantial tendrá el libre uso y 
aprovechamiento, bajo cualquier forma, de 
las aguas de dicho manantial, aunque las 
mismas afluyan a una corriente o depósito de 
jurisdicción federal. Este derecho compren-
de, tanto las aguas que esté utilizando el 
propietario del predio, como las que aún no 
aproveche, pero no podrá cambiar el lugar 
de salida de los sobrantes, si con ello 
perjudica derechos ya creados de acuerdo 
con las leyes. 

Art. 48°. Respecto de la duración de las 
concesiones que, con anterioridad a la 
presente ley, hubiere otorgado el gobierno 
federal, se observarán las reglas siguientes: 

I. Los concesiones para riego y las que 
se hayan otorgado para la producción de 
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energía aplicable a la explotación agrícola de 
las tierras e industrias derivadas de esa 
explotación, o para las necesidades de estas 
industrias, subsistirán indefinidamente, sal-
vo lo dispuesto en el art. 39°; 

II. Cuando las concesiones hubieren 
sido dadas para producción de energía o 
para servicios industriales en general, sin 
que en ellas se exprese duración, subsistirán 
por un período de sesenta años, contados 
desde la fecha de la respectiva concesión; 
pero los concesionarios tendrán derecho 
dentro del término de un año, contado desde 
la promulgación de la presente ley, y siempre 
que hubieren cumplido con los términos de 
sus contratos, a que se extienda la duración 
de éstos, hasta el máximo de noventa y nueve 
años que fija el art. 28°, justificando que la 
importancia de las obras y el monto de los 
capitales invertidos, ameritan el otorga-
miento de ese máximo; 

III. Si las concesiones para producción 
de energía o para servicios industriales en 
general, expresan duración o se refieren a la 
ley de 18 de diciembre de 1902, los 
concesionarios tendrán derecho, dentro del 
plazo de un año, contado desde que la 
presente ley entre en vigor, y siempre que 
hubieren cumplido con los términos de sus 
contratos, a que se extienda la duración de 
éstos, de acuerdo con el inciso II precedente; 

IV. Las concesiones que se hubieren 
otorgado a empresas, con el fin de ministrar 
agua a terratenientes mediante el pago de 
determinadas cuotas, durarán noventa y 
nueve años, contados desde la fecha de las 
mismas concesiones, salvo que en éstas se 
hubiere fijado plazo distinto; 

V. Las concesiones de aguas para 
entarquinamiento de tierras subsistirán por 
el tiempo que determinen los respectivos 
contratos; y si éstos no fijaren duración, por 
el tiempo que sea necesario para lograr el 
propósito de cada concesión, a juicio de la 
secretaría de Fomento. Contra la resolución 
que ésta dictare, podrá reclamar el con-
cesionario o su causahabiente, ante la 
autoridad judicial en la vía sumaria, siempre 
que la demanda se intente dentro del 
término de treinta días de la fecha en que se 

haya hecho saber la resolución admi-
nistrativa. 

Art. 49°. La secretaría de Fomento 
podrá hacer vigilar o inspeccionar con la 
amplitud que la misma secretaría estime 
conveniente, todas las obras e instalaciones 
que existan o se establezcan en lo sucesivo, 
para utilizar en cualquier forma las aguas de 
jurisdicción federal. 

Art. 50°. Los delitos que se cometan en 
infracción de esta ley y la responsabilidad 
civil a que hubiere lugar, se sujetarán al 
Código Penal del Distrito Federal, con las 
modificaciones que establecen los artículos 
siguientes: 

Art. 51°. Se impondrá la pena de cinco 
meses de arresto a un año de prisión y multa 
de segunda clase, al perito, inspector o 
comisionado de la secretaría de Fomento, 
que en el desempeño de su encargo incurra 
en falsedad, sin perjuicio de que sufra la 
suspensión e inhabilitación que establece el 
art. 748 del Código Penal. 

Art. 52°. Se impondrá la pena de 
arresto mayor y multa de segunda clase: 

I. Al que, sin concesión ni otro título, 
utilice aguas de jurisdicción federal, con 
perjuicio de tercero; 

II. Al que tome aguas de jurisdicción 
federal en mayor cantidad de aquella a que 
tenga derecho, según su concesión u otro 
título; 

III. Al que con perjuicio de tercero, 
represe el agua de las corrientes de juris-
dicción federal o ejecute obras dentro de su 
propio terreno para desviar o derivar por 
filtración, las aguas de jurisdicción federal; 

IV. Al que desvíe de su curso las 
corrientes de agua de jurisdicción federal, sin 
tener autorización para ello. 

Art. 53°. Se impondrá la pena de 
arresto menor y multa de segunda clase, al 
que debiendo solicitar confirmación de 
acuerdo con los preceptos de la presente ley, 
utilice aguas de jurisdicción federal con 
perjuicio de tercero, si además hubiere 
dejado transcurrir el plazo que señala el art. 
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2° transitorio, sin solicitar la confirmación. 

Art. 54°. La desobediencia y resisten-
cia de los particulares que impidan las 
operaciones encomendadas a los peritos y a 
los inspectores o comisionados de la secre-
taría de Fomento, o que rehúsen cumplir las 
disposiciones que la misma secretaría dicte, 
de acuerdo con la presente ley y sus 
reglamentos, se castigarán con arreglo al 
capítulo 9°, título VIII, libro III del Código 
Penal. 

Art. 55°. La secretaría de Fomento 
podrá imponer administrativamente hasta 
un mes de arresto o hasta $500.00 de multa: 

I. A los empleados de su dependencia, 
por excesos u omisiones en el desempeño de 
las obligaciones dimanadas de esta ley o de 
sus reglamentos; 

II. A los que arrojen escombros u otros 
obstáculos en los cauces o lechos de las 
aguas de jurisdicción federal, y a los que 
arrojen desechos u otras materias que de 
alguna manera alteren o perjudiquen la 
calidad de las aguas, haciéndolas impropias 
para el objeto a que se destinen, salvo lo que 
a este respecto dispongan las leyes y 
reglamentos de salubridad; 

III. A los que, sin autorización de la 
secretaría de Fomento, ejecuten obras 
dentro de los cauces o lechos de las aguas, 
sin producir la desviación de éstas; 

IV. A los que debiendo dar el aviso a 
que se refieren los arts. 20°, inciso V, y 25°, 
omitan darlo dentro de los plazos que fijan 
esas disposiciones. 

Art. 56°. Son competentes los tribu-
nales de la Federación para conocer de los 
juicios que versen sobre las siguientes 
materias: 

I. Oposición a concesiones de aguas; 

II. Nulidad de concesiones o de confir-
maciones; 

III. Cumplimiento o rescisión de con-
cesiones; 

IV. Caducidad de concesiones y confir-
maciones; 

V. Nulidad de las disposiciones admi-
nistrativas sobre uso y aprovechamiento de 
aguas; 

VI. Expropiación en los casos estable-
cidos por esta ley; 

VII. Delitos cometidos en la infracción 
a las disposiciones de esta ley. 

Art. 57°. Será juez competente, en los 
casos a que se refieren las seis primeras 
fracciones del artículo anterior, el de distrito 
que corresponda al lugar en donde se haga o 
deba hacerse el aprovechamiento o utiliza-
ción de las aguas de que se trate. Si más de 
un juez fuere competente, conocerá cual-
quiera de ellos a elección del actor 

Tratándose de delitos, se observará, 
para determinar la competencia, lo que 
disponga el Código Federal de Procedi-
mientos Penales. 

Art. 58°. Cuando, a juicio de la secre-
taría de Fomento fuere conveniente, para 
expeditar la tramitación de los expedientes 
sobre aguas, establecer agencias especiales 
del ramo en determinadas regiones de la 
república, la misma secretaría podrá crear 
las dichas agencias, fijándoles por medio de 
reglamentos generales o especiales, su 
jurisdicción, obligaciones y atribuciones. 

Ar. 59°. Los términos que deban com-
putarse por días, según las prescripciones de 
esta ley o de su reglamento, empezarán a 
correr desde el día siguiente a aquel en que 
se haya hecho la publicación o notificación o 
practicado la diligencia respectiva, contán-
dose el día del vencimiento y excluyéndose 
en el cómputo los domingos y días de fiesta o 
de luto nacionales. 

Para fijar los términos que deban com-
putarse por meses o por años, se observará 
lo dispuesto en los arts. 1,125, 1,126, 1,128 y 
1,129 del Código Civil del Distrito Federal.  

Art. 60º. Las reglas que establece el 
artículo anterior no son aplicables a la 
computación de los términos judiciales, los 
cuales se regularán según lo dispongan las 
leyes respectivas. 
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CAPÍTULO VI. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 1°. Todos los expedientes sobre 
concesión y confirmación de aguas que aun 
estén en trámite, se continuarán y resolverán 
conforme a las prescripciones de la presente 
ley y de su reglamento, 

Art. 2°. Los usuarios actuales de aguas, 
que deban solicitar confirmación de acuerdo 
con los preceptos de esta ley, disfrutarán del 
plazo de cinco años, a contar de la fecha en 
que la misma entre en vigor, para presentar 
sus respectivas solicitudes. 

Art. 3°. Se derogan las leyes de 5 de 
junio de 1888 y de 18 de diciembre de 1902, 
en la parte a que se refiere esta ley, y las de 6 
de junio de 1894 y 18 de diciembre de 1896 
en su totalidad. 

Art. 4°. La presente ley empezará a 
regir el primero de enero de mil novecientos 
once. 

M. Flores, diputado presidente.– F.C. 
García, senador vicepresidente.– A. de la 
Peña y Reyes, diputado secretario.– T. Reyes 
Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a los trece días del 
mes de diciembre de mil novecientos diez.– 
Porfirio Díaz.– Rúbrica.– Al C Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización e Industria.– 
Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes.- México, 16 de 
diciembre de 1910.– O. Molina.– Rúbrica.– Al 
C… 

 

 

 

 

 

Diciembre 17 de 1910.- Se declara la 
deserción del interesado en el denuncio de un 
terreno baldío sito en la municipalidad de 
Tacotalpa, del Estado de Tabasco. 

Dirección Agraria.– Núm. 1,782. 

Examinado el expediente relativo al 
denuncio presentado el día 4 del mes de abril 
de 1900 por el C. José P. Jiménez, de un 
terreno baldío sito en la municipalidad de 
Tacotalpa, del Estado de Tabasco, y apare-
ciendo que no pudieron continuarse los 
trámites de dicho denuncio por no haber 
presentido los trabajos periciales relativos; 
con fundamento de los arts. 37° de la ley; de 
26 de marzo de 1894 y 62° de su reglamento, 
se declara la deserción del interesado en el 
denuncio de que se trata.– Comunicólo a 
usted para su inteligencia. 

México, 17 de diciembre de 1910.– Por 
orden del secretario, el subsecretario, A. 
Aldasoro.– Rúbrica.– Al agente de tierras en 
el Estado de Tabasco.– San Juan Bautista. 

 

Diciembre 17 de 1910.- Patentes 
registradas. 

17 de diciembre de 1910. 
Patente 11,302. 
Eduard Mertens.– Mejoras en má-

quinas impresoras de grabado en bajo 
relieve. 

  
17 de diciembre de 1910. 
Patente 11,303. 
Otto P. Kroeger.– Sistema para cons-

truir edificios de cemento armado. 
 
17 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,693. 
E. Bucheu.– Marca Rosine, anilinas. 
 
17 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,690. 
Sacramento Guerrero.– Marca La 

América S. G., puros y cigarros. 
 
17 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,605. 
E.G. Brown.– Marca Stramoline-Estra-

molina, productos químicos, medicinales y  
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farmacéuticos. 
 
17 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,698. 
La Unión, S.A., Compañía Jabonera de 

Torreón.– Marca El Maya, jabones lisos y 
prensados y las cajas de empaque para los 
mismos. 

 
17 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,699. 
Gloria Cycle Company Limited.– Marca 

Gloria Cycle Co. Limited, bicicletas y 
motocicletas, así como sus accesorios y 
piezas de refuerzo. 

 
19 de diciembre de 1910. 
Patente 11,304. 
Grant Colfax Green.– Durmiente de 

cemento armado. 
 
19 de diciembre de 1910. 
Patente 11,305. 
Edward Henry Smith y Emma Amelia 

Kaatz.– Regulador para lámparas eléctricas 
incandescentes. 

 
19 de diciembre de 1910. 
Patente 11,306. 
Heinrich Flottmann.– Barrena espiral 

para perforadoras de rocas. 
 
19 de diciembre de 1910. 
Patente 11,307. 
Heinrich Flottmann.– Perforadora 

neumática para rocas. 
 
19 de diciembre de 1910. 
Patente 11,308. 
Andrés Borés.– Mejoras en catres 

transformables. 
 
19 de diciembre de 1910. 
Patente 11,309. 
Louis Lumiére.– Mejoras en instru-

mentos acústicos. 
  
19 de diciembre de 1910. 
Patente 11,310. 
Roberto H. Robertson.– Malla o tejido 

de cuero y alambre. 
 

Diciembre 19 de 1910.- Para establecer 
en la república mexicana la industria de la 
fabricación de tubos de hule interiores y 
exteriores para automóviles, protectores de 
esos tubos, ruedas de hule y demás artículos 
de hule empleados en automóviles y coches. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
señor general Félix Díaz, para establecer en la 
república mexicana la industria de la 
fabricación de tubos de hule interiores y 
exteriores para automóviles, protectores de 
esos tubos, ruedas de hule y demás artículos de 
hule empleados en automóviles y coches. 

Art. 1°. El señor general Félix Díaz se 
obliga a establecer en la república mexicana 
la industria de la fabricación de tubos de hule 
interiores y exteriores para automóviles, 
protectores de esos tubos, ruedas de hule y 
demás artículos de hule empleados en 
automóviles y coches. 

Art. 2°. Son condiciones esenciales de 
este contrato: 

I. Establecer en algún Estado de la 
república una fábrica para manufacturar 
tubos de hule interiores y exteriores para 
automóviles, protectores de esos tubos, 
ruedas de hule y demás artículos de hule 
empleados en automóviles y coches; 

II. Invertir en el establecimiento de 
esta fábrica y de sus anexos indispensables, 
cuando menos cien mil pesos ($100,000.00) 
durante el término de este contrato; 

Art. 3°. Dentro de los seis meses 
contados desde la fecha en que se otorga este 
contrato, el concesionario someterá a la 
aprobación de la secretaría de Fomento los 
proyectos y planos de las instalaciones, edi-
ficios y dependencias de la fábrica, acom-
pañados de memorias descriptivas que los 
ilustren suficientemente, e indicando en qué 
lugar o lugares de la república ha de 
establecerse. 

Art. 4°. La construcción de la fábrica, 
almacenes y dependencias principiará a los 
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seis meses y terminará a los dos años, 
contados uno y otro plazo desde la fecha en 
que se aprueben los proyectos. El conce-
sionario queda obligado a dar aviso a la 
secretaría de Fomento con dos meses de 
anticipación, de la fecha designada para 
iniciar los trabajos. Estos podrán ser 
modificados a opción del concesionario, 
debiendo ser sometidas estas modificaciones 
a la secretaría, las cuales se le podrán 
presentar por escrito de tiempo en tiempo 
para su aprobación, la que se otorgará 
siempre que sean de conformidad al 
proyecto general de la construcción; y si 
dentro de los seis meses siguientes de 
terminadas las obras de construcción de los 
edificios o de cualquiera de sus depen-
dencias no pone objeciones la secretaría, 
entonces las construcciones se darán por 
aprobadas. 

Art. 5°. La fábrica, sus almacenes y 
dependencias se erigirán con entera sujeción 
a las prevenciones del Código Sanitario, 
respecto a fábricas y establecimientos indus-
triales, observándose siempre las prescrip-
ciones que a este respecto dictare la 
autoridad competente, debiendo comenzar y 
terminar las construcciones dentro del 
término de este contrato. 

Art. 6°. El concesionario se obliga a 
comprobar a juicio de la secretaría de 
Fomento la inversión del capital a que se 
refiere el inciso II del artículo segundo. 

Art. 7°. El concesionario podrá esta-
blecer otras fábricas en varias partes de la 
república, según conviniere a sus intereses, 
siempre que presente a la secretaría de 
Fomento los planos y que éstos sean 
aprobados de antemano. A fin de que se 
consideren estas nuevas fábricas como 
incluidas en este contrato, el capital que se 
emplee en la construcción de cada una de 
ellas, será cuando menos de diez mil pesos 
($10,000.00). 

Art. 8°. El concesionario admitirá en 
sus fábricas y dependencias dos alumnos de 
las escuelas nacionales que el gobierno 
designe para que hagan los estudios relativos 
a la manufactura del hule, a que se refiere el 
artículo segundo, y los métodos empleados; 

pero a estos alumnos sólo se les permitirá 
visitar la fábrica durante las horas de trabajo 
y con sujeción a sus reglamentos, propor-
cionándoles todas las facilidades y dates 
necesarios para sus estudios. En iguales 
condiciones el concesionario permitirá 
igualmente las visitas periódicas que hagan a 
la fábrica y sus dependencias los alumnos de 
las escuelas nacionales, cuando lo solicite la 
secretaría, dando aviso oportuno de ello. 

Art. 9°. El concesionario se obliga a 
vender al gobierno, cuando los necesite para 
su propio uso, los productos de su fábrica 
con un descuento del diez por ciento del 
precio de venta al por mayor fijado para el 
público. 

Art. 10°. El concesionario mandará a la 
secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos que dicha secretaría le pida 
respecto al negocio en general. 

Art 11°. La secretaría de Fomento 
puede mandar inspeccionar las obras de 
construcción de los edificios, almacenes y 
anexos de la fábrica y de las instalaciones de 
la maquinaria, y el concesionario contribuirá 
para el pago de los gastos relacionados con la 
inspección, con la suma de un mil doscientos 
pesos ($1,200.00) anuales, la cual entregará 
a la Tesorería general de la Federación por 
trimestres adelantados, empezando los abo-
nos desde la fecha en que se comiencen las 
obras de construcción. Para hacer efectivo 
este pago, la Tesorería usará de la facultad 
económico-coactiva, si fuere necesario. 

Art. 12°. El inspector certificará que 
los materiales para la construcción, ma-
quinaria y otros efectos importados por el 
concesionario, son propios al objeto, para el 
cual se importan y dé conformidad con el 
contrato o con los planos y especificaciones 
que se hayan presentado a la secretaría de 
Fomento, para que se cancelen las fianzas 
depositadas al verificarse su importación. La 
intervención del inspector no cesará durante 
la vigencia de este contrato, pero el 
concesionario sólo se obliga a contribuir a 
los gastos de la inspección hasta que sean 
acabadas la fábrica o fábricas para las cuales 
haya presentado los planos o especi-
ficaciones. El concesionario tendrá la obliga-
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ción de suministrar al inspector todos los 
datos y facilidades necesarios para que 
pueda éste hacer el examen y estudio en el 
desempeño que sus deberes le exijan. 

Art. 13°. Las obligaciones fijadas en el 
presente contrato, se garantizan por el con-
cesionario con el depósito constituido en el 
Banco Nacional de México, por cinco mil 
pesos ($5,000.00) en bonos de la Deuda 
Nacional Consolidada, que se le devolverá 
cuando la secretaría de Fomento declare 
cumplidas las obligaciones estipuladas en 
este contrato; mientras tanto, los cupones 
vencidos se entregarán al concesionario a 
petición suya, cada vez que se venzan. 

Art. 14°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
facultado para que el gobierno se entienda 
con él en todo lo relativo a este convenio. 

Art. 15°. En ningún caso, ni en tiempo 
alguno, podrá el concesionario traspasar, 
enajenar o hipotecar las concesiones, en todo 
o en parte, a ningún gobierno o Estado 
extranjero, ni a una compañía extranjera, ni 
admitirlos como socios. 

Podrá traspasar, enajenar o hipotecar 
este contrato, en todo o en parte, a indi-
viduos nacionales o extranjeros o a 
compañías particulares constituidas con 
arreglo a las leyes mexicanas; pero en este 
caso, necesitará de la autorización previa de 
la secretaría de Fomento. 

Art. 16°. El concesionario podrá 
importar, libres de derechos, la maquinaria y 
sus partes, útiles y materiales de construc-
ción necesarios para el establecimiento de la 
industria, la construcción de los edificios, 
para el alumbrado eléctrico de la fábrica y 
sus anexos, y los aparatos para extinguir 
incendios, y otras invenciones semejantes, 
según le convenga al concesionario. Para este 
fin el concesionario presentará, en tiempo 
oportuno, a la secretaría de Fomento, y 
según las formas adoptadas, una memoria 
detallada de todos los materiales que desee 
importar de conformidad con lo estipulado 
en esta concesión. En dichas listas se 
especificará claramente el número, cantidad 
y calidad, nombre y carácter de los 

materiales, haciéndose explicaciones res-
pecto del uso a que se destinen, y el porqué 
de las cantidades pedidas, y en caso 
necesario, se adjuntarán dibujos, diseños y 
detalles de la maquinaria y aparatos. La 
secretaría resolverá si dichos materiales, 
maquinaria y aparatos son propios para el 
uso a que se destinan de conformidad 
estricta con este contrato, y fijará la cantidad 
de los objetos que el concesionario puede 
importar libres de derechos, los cuales deben 
ser suficientes para los requisitos del 
concesionario. Se comunicará esta decisión a 
la secretaría de Hacienda, a fin de que ésta, 
en tiempo oportuno, pueda enviar las 
órdenes respectivas a las aduanas por las 
cuales se verifique la importación. 

A menos que sean presentadas las 
listas referidas, la secretaría de Fomento no 
aprobará ningún escrito en el que se pida la 
introducción, libre de derechos, de los 
materiales señalados en este contrato. 

Para la importación de materiales a 
que se refiere esta concesión, el conce-
sionario observará las prescripciones decre-
tadas y las que puedan decretarse en lo 
futuro por la secretaría de Hacienda, en la 
inteligencia de que la cancelación de las 
fianzas depositadas en las aduanas, por las 
que se hagan las introducciones, se hará al 
certificar el inspector del gobierno que los 
materiales de construcción han sido 
empleados, y que la maquinaria y aparatos 
han sido instalados de conformidad a este 
contrato. 

Art. 17°. Los efectos importados al 
amparo de esta concesión no podrán ser 
vendidos por el concesionario sin autori-
zación previa de la secretaría de Hacienda y 
pago de los derechos aduanales, y por lo 
mismo, la falta de observancia de esta 
prescripción hará incurrir al concesionario 
en el delito de contrabando, quedando sujeto 
a las penas que señalan las leyes. 

Art. 18°. El inspector del gobierno 
podrá exigir en cualquier tiempo durante la 
vigencia de este contrato, que se haga un 
inventario de la maquinaria, útiles, ma-
teriales y aparatos importados, a fin de 
comprobar que están en la fábrica y alma-
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cenes de conformidad con este contrato. 

Art. 19°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
contrato, los capitales que se inviertan en la 
construcción, establecimiento y explotación 
de la industria, así como las acciones y bonos 
que emita el concesionario, gozarán de 
exención de todo impuesto federal directo, 
quedando únicamente sujeto el concesio-
nario al pago de los demás impuestos 
establecidos por la ley federal del Timbre. 

Art. 20°. Nunca podrá alegar el conce-
sionario o sus cesionarios, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que los concedidos 
por las leyes de la república a los mexicanos. 
No podrán, por consiguiente, tener injerencia 
alguna en dichos asuntos los agentes 
diplomáticos extranjeros.  

Art. 21°. Este contrato caducará: 

I. Por no presentar los proyectos 
dentro del plazo que fija el artículo tercero. 

II. Por no comenzar las construcciones 
e instalaciones en el tiempo que fija el 
artículo cuarto. 

III. Por suspender los trabajos de 
construcción e instalaciones por más de dos 
meses sin causa debidamente justificada. 

IV. Por suspender la explotación de la 
fábrica por más de seis meses consecutivos 
sin causa que justifique el concesionario. 

V. Por no invertir el capital que se 
estipula en el inciso II del artículo segundo 

VI. Por traspasar este contrato sin 
permiso del gobierno a un particular, com-
pañía o sociedades particulares. 

VII. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera o por admitirla como socio. 

VIII. Por traspasarlo o hipotecarlo a un 
gobierno o Estado extranjero, o admitirlo 
como socio. 

Art. 22° Si la caducidad se declarare 
por cualquiera de los motivos que expresan 
las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII, el 

concesionario perderá el depósito, las 
concesiones y franquicias especiales que 
otorga este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracción VIII, el 
concesionario incurrirá en la pérdida de 
todos los derechos, bienes y propiedades de 
cualquier género relacionados con este 
contrato. 

En todo caso, la caducidad se declarare 
administrativamente; pero antes de hacerse 
la declaración respectiva, la secretaría de 
Fomento concederá al concesionario un 
término prudente para que exponga su 
defensa. 

Art. 23°. Los plazos y condiciones 
señalados en este contrato se suspenderán 
en todo caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el 
tiempo que dure el impedimento y dos 
meses más. En cualesquiera de dichos casos, 
el concesionario presentará al Ejecutivo 
Federal las noticias y pruebas de haber 
ocurrido un caso fortuito o de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de haber 
empezado el impedimento y comprobando 
haber precedido a remover la causa de él. 

Por no presentar las noticias y pruebas 
en el tiempo señalado, el concesionario 
perderá el derecho de alegar el caso fortuito 
o de fuerza mayor. 

Art. 24°. Las estampillas de este con-
trato fueron pagadas por el concesionario, y 
se adhieren las matrices en el original y los 
talones en el duplicado. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los diez y nueve días del mes de 
diciembre de mil novecientos diez.– O. 
Molina.– Félix Díaz. 

  

Diciembre 20 de 1910.- Patentes 
registradas. 

20 de diciembre de 1910. 
Patente 11,313. 
William Watts Bonson.– Proce-

dimientos para la separación de minerales 
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por vía seca. 
 
20 de diciembre de 1910. 
Patente 11,314. 
William Watts Bonson.– Aparato para 

separar minerales por vía seca. 
 
20 de diciembre de 1910. 
Patente 11,315. 
Hamilton Samborn.– Composición 

para destruir los gases que resultan de la 
explosión de la pólvora en las minas, túneles, 
etcétera. 

 
20 de diciembre de 1910. 
Patente 11,316. 
Tomás Marrufo.– Reja para arado. 
 
20 de diciembre de 1910. 
Patente 11,317. 
Charles Rollin y The Hedworth Barium 

Company Limited.– Método para producir el 
óxido de bario. 

 
20 de diciembre de 1910. 
Patente 11,318. 
Fabrique de Vernis et Produits 

Chimiques, S.A.- Pintura especial para los 
objetos sumergidos en el mar. 

 
20 de diciembre de 1910. 
Patente 11,319. 
John Anthony Power.– Alambique para 

agua. 
 
20 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,700. 
Manuel  S.  Willarreal.– Marca Anti-

sarrosa, preparaciones contra el sarro, así 
como para limpiar y pulimentar metales y 
piedras preciosas. 

 
20 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,701. 
Abraham Pearce Old.– Marca Aviva, 

preparaciones para preservar y conservar 
toda clase de artículos de cuero, con 
especialidad bandas. 

 
20 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,702. 
Gregorio M Cano.– Marca El Aguila de 

Oro, cigarros. 
 
20 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,703. 
La Avilesina, S.A.– Nombre comercial 

La Voz del Comercio, periódicos. 
  
21 de diciembre de 1910 
Patente 11,320. 
Mariano Rosales.– Molino para 

nixtamal. 
 

 

Diciembre 21 de 1910.- Contrato 
celebrado para establecer en la república el 
procedimiento eléctrico, para la producción y 
elaboración de los diversos artículos de hierro 
y acero, derivados del mineral de hierro o 
aprovechando lingotes o pedacería de dichos 
metales. 

El señor presidente de la república se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el contrato 
celebrado entre el C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, de una 
parte, y de la otra, el Sr. Ricardo Honey, para 
establecer en la república el procedimiento 
eléctrico, para la producción y elaboración 
de los diversos artículos de hierro y acero, 
derivados del mineral de hierro o 
aprovechando lingotes o pedacería de dichos 
metales. 

F. Hernández, diputado vicepresi-
dente.– Víctor Manuel Castillo, senador vice-
presidente.– Jenaro García, diputado secre-
tario.– T. Reyes Relana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
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miento. 

Dado en el palacio del poder Ejecutivo 
Federal, en México, a veinte de diciembre de 
mil novecientos diez.– Porfirio Díaz.– Al C. 
Lic. Olegario Molina, secretario de Estado y 
de despacho de Fomento, Colonización e 
Industria. 

Y lo comunico a usted para su conoci-
miento.- México, a 21 de diciembre de 1910.– 
O. Molina.– Al…. 

 

El contrato a que se refiere el anterior 
decreto, es el siguiente: 

Estampillas por valor de un mil qui-
nientos cuarenta pesos ($1,540), debida-
mente canceladas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, de 
una parte, y de la otra el Sr. Ricardo Honey, 
para establecer en la república el proce-
dimiento eléctrico para la producción y 
elaboración de los diversos artículos de hierro 
y acero, derivados del mineral de hierro, o 
aprovechando lingotes o pedacería de dichos 
metales. 

Art. 1°. El Sr. Ricardo Honey se obliga a 
establecer en la república una fábrica, en la 
que se siga el procedimiento eléctrico para la 
producción y elaboración de los diversos 
artículos de hierro y acero, derivados del 
mineral de hierro o aprovechando lingotes o 
pedacería de esos metales. 

Art. 2°. Para los efectos de este 
convenio el contratista ha comprobado ser 
propietario de yacimientos de mineral de 
fierro capaces de producirlo en grandes 
cantidades, representando esas mismas 
propiedades un valor de un millón de pesos 
($ 1.000,000.00). 

Independientemente de lo anterior, el 
concesionario se compromete a invertir 
durante el término de este contrato, para la 
instalación y explotación del procedimiento 
de que se trata en el artículo anterior, un 

capital mínimo de doscientos cincuenta mil 
pesos ($250,000.00). 

La inversión de ese capital lo com-
probará el concesionario a juicio de la secre-
taría de Fomento. 

Art. 3°. A los dos años de promulgada 
esta concesión, el contratista comprobará 
que en sus establecimientos metalúrgicos 
obtiene una producción mínima anual de un 
mil doscientas toneladas de fierro manu-
facturado por procedimiento eléctrico, y en 
caso contrario, se caducará este contrato y el 
Sr. Ricardo Honey pagará al erario los 
impuestos federales de cualquier género que 
se le hayan dispensado. 

Art. 4°. Dentro los cuatro meses 
siguientes a la fecha en que se publique este 
contrato, el concesionario someterá a la 
aprobación de la secretaría de Fomento los 
proyectos y planos de las instalaciones, 
edificios y dependencias de la fábrica, acom-
pañados de memorias descriptivas que los 
ilustren suficientemente, e indicando en qué 
lugar de la república han de establecerse. 

Art. 5°. La construcción de la fábrica, 
almacenes y dependencias, principiará a los 
dos meses y terminará a los doce meses, 
contados uno y otro plazo desde la fecha en 
que se aprueben los proyectos. El conce-
sionario queda obligado a dar aviso a la 
secretaría de Fomento, con dos meses de 
anticipación, de la fecha designada para 
iniciar los trabajos. 

Art. 6°. La fábrica, sus almacenes y 
dependencias se erigirán con entera sujeción 
a las prevenciones del Código Sanitario, 
respecto a fábricas y establecimientos indus-
triales, observándose siempre las prescrip-
ciones que a este respecto dictare la autori-
dad competente. 

Art. 7°. El concesionario podrá esta-
blecer otras fábricas, en otros lugares de la 
república, según conviniere a sus intereses, 
pero siempre recabará previamente la 
aprobación de la secretaría de Fomento. 

Para que estas nuevas fábricas se 
consideren comprendidas en el presente 
contrato, el capital que se invierta en cada 
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una de ellas será cuando menos de cien mil 
pesos ($100,000.00). 

Para cada nueva fábrica que se pre-
tenda establecer, de conformidad con lo que 
se estipula en este artículo, el concesionario 
presentará los proyectos, planos y memorias 
descriptivas correspondientes, y aprobados 
que sean, deberá comenzar la construcción a 
los dos meses después de los dos meses 
después de la fecha de la aprobación, 
terminándolos en los ocho meses siguientes. 

Art. 8°. El concesionario admitirá en 
sus fábricas y dependencias dos alumnos de 
las escuelas nacionales, para estudiar la 
fabricación de los objetos a que se refiere el 
artículo 1° y los métodos empleados. Estos 
alumnos serán designados por el gobierno y 
se les proporcionarán los datos que nece-
siten para su aprovechamiento. Admitirá 
igualmente las visitas periódicas que hagan a 
la fábrica y sus dependencias los alumnos de 
las escuelas nacionales cuando lo soliciten 
los directores respectivos por conducto de la 
secretaría de Fomento. 

Art. 9°. El concesionario se obliga a 
vender al gobierno, cuando éste los necesite, 
los productos de sus fábricas con un 
descuento de un diez por ciento de sus 
precios corrientes al por mayor. 

Art. 10°. El concesionario enviará a la 
secretaría de Fomento los informes y datos 
estadísticos y científicos que oportunamente 
le pida sobre la negociación en general y 
sobre los procedimientos empleados en sus 
fábricas. 

Art. 11°. La secretaría de Fomento 
tiene la facultad de mandar inspeccionar los 
trabajos de construcción de los edificios, 
almacenes y dependencias de la fábrica y del 
establecimiento de las maquinarias. Para el 
pago de honorarios y gastos inherentes al 
servicio de inspección, el concesionario 
contribuirá con la suma de un mil doscientos 
pesos ($1,200.00) anuales, que entregará en 
la Tesorería general de la Federación por 
semestres adelantados, comenzando los 
abonos desde que principien los trabajos de 
construcción de la fábrica y sus depen-
dencias. Para hacer efectiva esta obligación, 

la Tesorería usará de la facultad económico-
coactiva si fuere necesario. 

Art. 12°. El inspector certificará que 
los materiales de construcción, maquinaria y 
demás efectos que se importen por el 
concesionario o la compañía que organice, 
son adecuados al objeto a que se les destina, 
de acuerdo con este contrato, a fin de que se 
cancelen las fianzas que se otorguen al hacer 
la introducción. 

Art. 13°. La intervención del inspector 
no cesa durante la vigencia de este contrato; 
pero el concesionario sólo está obligado a 
contribuir para los gastos de inspección 
hasta que la fábrica y sus dependencias estén 
terminadas. 

Es obligación del concesionario pro-
porcionar al inspector todos los datos y 
facilidades necesarios para que pueda 
efectuar el examen y estudio que requiera el 
desempeño de su cometido. 

Art. 14°. Para garantizar las obligacio-
nes a que se refiere el presente contrato, el 
concesionario ha depositado ya en el Banco 
Nacional de México, la cantidad de cinco mil 
pesos ($5,000.00), en bonos de la Deuda 
Nacional Consolidada, cuyos cupones ven-
cidos se irán entregando al concesionario a 
petición suya. Este depósito se devolverá 
cuando la secretaría de Fomento declare 
cumplidas las obligaciones que se estipulan 
en este contrato. 

Art. 15°. El concesionario tendrá en 
esta capital un representante ampliamente 
facultado para que el gobierno se entienda 
con él en todo lo relativo a este contrato. 

Art. 16°. En ningún caso, ni en tiempo 
alguno, podrá el concesionario traspasar, 
enajenar o hipotecar el presente contrato a 
ningún gobierno extranjero, ni a una com-
pañía extranjera, ni admitirlos como socios. 

Podrá traspasar, enajenar o hipotecar 
las concesiones en todo o en parte, a indi-
viduos nacionales o extranjeros, o a com-
pañías particulares constituidas con arreglo 
a las leyes mexicanas; pero en este caso, 
necesitará la autorización previa de la 
secretaría de Fomento. 
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Art. 17°. El concesionario podrá 
importar libres de derechos las máquinas, 
aparatos, útiles, materiales de construcción 
necesarios para el establecimiento de la 
industria, erección de los edificios, para el 
alumbrado eléctrico de la fábrica y depen-
dencias y para la extinción de incendios. 

A este fin, el concesionario presentará 
a la secretaría de Fomento, en cada caso, de 
acuerdo con los modelos adoptados, listas 
pormenorizadas del total de los efectos que 
dentro de esta concesión se pretenda 
introducir. En estas listas se especificará 
claramente el número, cantidad y calidad de 
bs efectos, explicando el uso a que se les 
destina y el porqué de las cantidades que se 
piden, acompañándose en caso necesario 
dibujos, diseños y detalles de las maqui-
narias y aparatos. La secretaría de Fomento 
determinará si dichos efectos, maquinaria y 
aparatos son apropiados a su objeto de 
conformidad con este contrato y fijará las 
cantidades que el concesionario o la com-
pañía puedan importar libres de derechos. 
Esta resolución se comunicará a la secretaría 
de Hacienda para que, en su oportunidad, 
transmita los órdenes correspondientes a las 
aduanas por donde se deba hacer la 
introducción. 

Sin la presentación de las listas referi-
das, la secretaría de Fomento no aprobará 
ninguna solicitud para la introducción libre 
de derechos de los efectos consignados en 
este contrato. 

Para la importación de efectos que 
ampara esta concesión, el concesionario 
observará las reglas dictadas por la secre-
taría de Hacienda; en el concepto de que la 
cancelación de las fianzas que se otorguen en 
las aduanas por razón de las importaciones, 
se hará cuando el inspector del gobierno 
certifique que se han empleado los ma-
teriales de construcción y se han instalado 
las maquinarias y aparatos de conformidad 
con este contrato. 

Art. 18°. Se concede igualmente al con-
cesionario la importación libre de derechos 
por cinco años y la reducción a la mitad de 
los derechos durante otros cinco años, 
contados desde que se publique este con-

trato, sobre los siguientes efectos: electrodos 
de carbón, ferro-manganeso, ferro cilicio, 
aluminio, magnesio, arcilla, ladrillo refrac-
tario, espatofluor de carbón, cromo metálico, 
tungsteno, magnesita y dolomita. El mismo 
concesionario, para gozar de estas fran-
quicias, acreditará que dichos productos los 
emplea únicamente en la industria a que se 
refiere la concesión, pagando los derechos 
que no se le hayan cobrado, en caso 
contrario. 

Art. 19°. Los efectos importados al 
amparo de este contrato no podrán ser ven-
didos por el concesionario sin autorización 
previa de la secretaría de Hacienda. La falta 
de observancia de esta prescripción hará 
incurrir al concesionario en el delito de 
contrabando, quedando sujeto a las penas 
que señalan las leyes. 

Art. 20°. Durante el término de este 
contrato, los capitales fijos y circulantes que 
invierta el concesionario en la empresa, así 
como las acciones y bonos que emita, 
gozarán de exención de todo impuesto 
federal, excepto el que se paga con arreglo a 
la ley del Timbre. 

En todo tiempo, el concesionario 
pagará los impuestos establecidos o que se 
establezcan sobre los productos manu-
facturados. 

Art. 21°. El inspector del gobierno 
puede exigir en cualquier tiempo que se 
proceda a la formación de un inventario para 
comprobar que existen en los almacenes de 
la empresa los efectos importados que no se 
hayan utilizado. 

El mismo inspector tiene la facultad de 
examinar los libros de contabilidad, los com-
probantes y la correspondencia comercial, a 
efecto de averiguar los hechos que importe 
conocer al gobierno para la seguridad de los 
intereses fiscales. 

Art. 22°. Este contrato durará diez 
años, contados desde la fecha en que sea 
publicado. 

Art. 23°. Nunca podrá alegar el con-
cesionario o sus cesionarios en su caso, 
respecto de los asuntos relacionados con 
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este convenio, derecho alguno de extranjería, 
bajo cualquier forma que sea, y sólo tendrán 
los derechos y medios de hacerlos valer que 
los concedidos por las leyes de la república a 
los mexicanos. No podrán, por consiguiente, 
tener injerencia alguna en dichos asuntos los 
agentes diplomáticos extranjeros. 

Art. 24°. Este contrato caducará: 

I. Por no obtener la producción a que 
se refiere el art. 3° en el plazo que señala; 

II. Por no presentar los proyectos 
dentro del plazo que fija el artículo 4°; 

III. Por no comenzar las construccio-
nes e instalaciones en el tiempo que fija el 
art. 5°; 

IV. Por suspender los trabajos de 
construcción e instalaciones por más de dos 
meses sin causa debidamente justificada; 

V. Por suspender la explotación de la 
fábrica por más de seis meses consecutivos, 
sin causa que justifique el concesionario; 

VI. Por no invertir el capital que 
estipula el art. 2°; 

VII. Por traspasar este contrato sin 
permiso del gobierno, a un particular, 
compañía o sociedades particulares; 

VIII. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera; 

IX. Por traspasarlo o hipotecarlo a un 
gobierno o Estado extranjero, o admitirlo 
como socio. 

Art. 25° Si la caducidad se declarare 
por cualesquiera de los motivos que expre-
san las fracs. I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, el 
concesionario perderá el depósito, las conce-
siones y franquicias especiales que otorga 
este contrato. 

Si la caducidad se declarare por los 
motivos que expresa la fracs. IX el conce-
sionario incurrirá en la pérdida de todos los 
derechos, bienes y propiedades de cualquier 
género relacionados con este contrato. 

En todo caso, la caducidad se declarará 
administrativamente; pero antes de hacer la 
declaración respectiva, la secretaría de Fo-

mento concederá al concesionario un 
término prudente para exponer su defensa. 

Art. 26°. Los plazos y condiciones 
señalados en este contrato se suspenderán 
en to lo caso fortuito o de fuerza mayor, 
entendiéndose prorrogados por todo el 
tiempo que dure el impedimento y dos 
meses más. En cualesquiera de dichos casos, 
el concesionario presentará al Ejecutivo 
Federal las noticias y pruebas de haber 
ocurrido un caso fortuito o de fuerza mayor 
del carácter mencionado, dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de haber 
empezado el impedimento y comprobando 
haber procedido a remover la causa de él. 

Por no presentar las noticias y pruebas 
en el tiempo señalado, el concesionario 
perderá el derecho de alegar el caso fortuito 
o de fuerza mayor. 

Art. 27°. Esta concesión no implica un 
compromiso exclusivo para el gobierno, y 
por lo mismo, estará en libertad de conceder 
iguales o mayores franquicias que las aquí 
estipuladas, a cualquier particular o com-
pañía que las solicite, sin más limitación que 
la de conceder al Sr. Ricardo Honey toda 
franquicia que se llegue a otorgar a un 
tercero y que no disfrute según este contrato. 

Art. 28°. La compañía a la que con 
permiso de la secretaría de Fomento se 
traspase este convenio, aceptará todas y cada 
una de sus estipulaciones, las cuales serán 
también obligatorias para el gobierno. 

Art. 29°. Las estampillas de este 
contrato fueron pagadas por el concesionario 
y se adhieren las matrices en el original y los 
talones en el duplicado. 

Art. 30°. Este contrato se sujetará a la 
aprobación del Congreso de la Unión. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los veintiocho días del mes de 
octubre de mil novecientos diez.– O. Molina.– 
R. Honey. 
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Diciembre 22 de 1910.- Patentes 
registradas. 

22 de diciembre de 1910. 
Patente 11,322. 
Cyril Asplan Beldam.– Empaquetadura 

para vástagos de émbolo. 
 
22 de diciembre de 1910 
Patente 11,323. 
Percy John Ogle y la Mineral Concen-

trators, Limited.– Aparato para separar 
substancias de diferentes densidades, espe-
cialmente minerales. 

 
22 de diciembre de 1910. 
Patente 11,324. 
Wilhelm Pahl.– Procedimiento para 

coagular el zumo lechoso o látex de las 
plantas de caucho o hule y otras análogas. 

 
22 de diciembre de 1910.  
Patente 11,325. 
Joseph Huverstuhl.– Aparato lubri-

cador. 
 
22 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,704. 
Richard Mathews y Co., Limited.– 

Marca para whiskey y otros licores análogos. 
 
22 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,705. 
Carlo Erba.– Marca Carlo Erba, 

productos farmacéuticos. 
 
22 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,706. 
Carlo Erba.– Marca para aceite de 

ricino (en frascos de 25 gramos). 
 
22 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,707. 
Carlo Erba.– Marca para aceite de 

ricino (en frascos de 50 gramos). 
 
22 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,708. 
La Avilesina,S.A.– Marca The Steel 

Shoe toda clase de calzado. 
 
 

22 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,709. 
La Unión, S.A., Compañía Jabonera de 

Torreón.– Marca Duero, jabones prensados y 
lisos y las cajas de empaque para los mismos. 

 
22 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,710. 
J. Denis, Henry Mounié y Co.– Marca La 

Hoja de Oro, cognac. 
  
22 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,711. 
Joharnsen, Félix y Cía.– Marca Abono 

Félix, abono para todos los cultivos. 
 
23 de diciembre de 1910. 
Patente 11,326. 
Alton Bunker Heimbach.– Tacones de 

hule. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Patente 11,327. 
Luis Rivas Iruz.– Composición para 

inyectar las cámaras de las llantas y objetos 
semejantes. 

 
24 de diciembre de 1910. 
Patente 11,328. 
John Wilson Brown, jr.– Molino para 

granos. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,712. 
Dr. Tomás G Pellicer.– Marca Jarabe 

Depurativo del Dr. Pellicer, depurador de la 
sangre, expulsador de malos humores y 
específico de la sífilis. 

 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,713. 
The Seiby Shoe Co.– Marca para cuero 

de todas clases y artefactos de cuero, 
especialmente zapatos y botas. 

 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,714. 
The Selby Shoe Co.– Marca Fex-o, 

botas y zapatos de cuero. 
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24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,715. 
Adalberto Concha.– Nombre comercial 

El Hércules, toda clase de mueblería y 
artículos similares. 

 
24 de diciembre de 1910 
Expediente 11,718. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Lidia, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,719 
Mendizábal y Cía.- Nombre comercial 

La Libertad, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,720. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Central, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,721. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Favorita, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,722. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

Cía. Cerillera Mexicana, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,723. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Oriental, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,723. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Universal, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,725. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Mascota, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,726 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Africana, fósforos y cerillas.  
 
 

24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,727. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

El Progreso, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,728. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La República, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,729. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Moderna, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,730. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Revoltosa, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,731. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

El Nuevo Mundo, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediento 11,732. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Harmonía, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,733. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

La Central, fósforos y cerillas. 
 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,734. 
Mendizábal y Cía.– Nombre comercial 

Cía. Industrial de Fósforos y cerillas, fósforos 
y cerillas. 

 
24 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,735. 
Mendizábal y Cía.- Nombre comercial 

El Centenario, fósforos y cerillas. 
 
26 de diciembre de 1910. 
Patente 11,329. 
Juan B. Ordónez y Enrique Moreno 

Asso.– Máquina para hacer briquetas de 
carbón artificial. 
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26 de diciembre de 1910. 
Patente 11,330. 
Manuel Prado Monterde.– Carro de 

mano. 
 
26 de diciembre de 1910. 
Patente 11,331. 
Richard A. Barkley.– Procedimiento 

para hacer harina de maíz. 
 
27 de diciembre de 1910. 
Patente 11,332. 
Aquiles (a) Ernesto V. Castro.– 

Combinación de materia para obtener la 
fermentación alcohólica del jugo de hene-
quén, agave o sus similares. 

 
27 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,716. 
Adalberto Concha.– Marca Hércules, 

toda clase de mueblería, especialmente 
catres. 

 
27 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,316. 
Refugio A., viuda de Bermúdez.– Marca 

Jarabe Infalible de Refugio A., Vda. de 
Bermúdez, toda clase de artículos químicos, 
terapéuticos, farmacéuticos y medicinales. 

 
27 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,736. 
T. Hill Mansfield.– Marca Mansfield's 

Capillaris-X., preparaciones farmacéuticas. 
 
27 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,744. 
C. M. Durán.– Nombre comercial 

Primero de Jalisco, mezcal y aguardiente. 
  

 

Diciembre 27 de 1910.- Contrato cele-
brado para la libre introducción de petróleo 
crudo en el distrito de Arizpe, del Estado de 
Sonora, destinado únicamente como com-
bustible, para la explotación en grande escala 
de las propiedades mineras de la misma 
compañía. 

El presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

Porfirio Díaz, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido 
a bien decretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos decreta: 

Artículo único. Se aprueba el contrato 
celebrado entre el Ejecutivo de la Unión, 
representado por el C. licenciado Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización e Industria, y el C. 
licenciado Manuel R. Uruchurtu, en repre-
sentación de la Calumet and Sonora of 
Cananea Mining Company, S.A., para la libre 
introducción de petróleo crudo en el distrito 
de Arizpe, del Estado de Sonora, destinado 
únicamente como combustible, para la 
explotación en grande escala de las 
propiedades mineras de la misma compañía. 

F. Hernández, diputado vicepresi-
dente.– Víctor Manuel Castillo, senador vice-
presidente.– Jenaro García, diputado secre-
tario.– T. Reyes Retana, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publi-
que, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. 

Dado en el palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, a los veintisiete días 
del mes de diciembre de mil novecientos 
diez.– Porfirio Díaz.– Al C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización e Industria.–
Presente. 

Y lo comunico a usted para su inteli-
gencia y fines consiguientes.- México, 27 de 
diciembre de 1910.– O. Molina.– Al ... 

 

El anterior decreto se refiere al 
siguiente 

CONTRATO 

Celebrado entre el Ejecutivo de la Unión, 
representado por cl C. Lic. Olegario Molina, 
secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, y el C. Lic. 
Manuel R. Uruchurtu, en representación de la 
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Calumet and Sonora of Cananea Mining 
Company, S.A., para la libre introducción de 
petróleo crudo en el distrito de Arizpe, Estado 
de Sonora, destinado únicamente como 
combustible, para la explotación en grande 
escala de las propiedades mineras de la misma 
compañía. 

Art. 1°. Se concede a la Calumet and 
Sonora of Cananea Mining Company, S.A., la 
franquicia de importar para los trabajos de 
dicha negociación en el punto de su 
ubicación en el distrito de Arizpe, del Estado 
de Sonora, el petróleo crudo que necesite 
para emplearlo exclusivamente como com-
bustible, libre del pago de derechos de 
importación o de cualquiera otro que actual-
mente o en lo futuro graven dicho artículo, 
con excepción de los correspondientes a la 
renta del Timbre. 

Art. 2°. Esta franquicia se otorga por el 
tiempo que sea necesario para que la com-
pañía pueda obtener en Cananea petróleo 
crudo nacional, en cantidad bastante para 
sus necesidades y al precio aproximado que 
el petróleo crudo extranjero tuviere en la 
fecha de la celebración de este contrato. 

Art. 3°. Cuando alguna persona o 
empresa ofrezca proveer a la Calumet and 
Sonora of Cananea Mining Company, S.A., el 
petróleo crudo nacional en la cantidad y 
calidad convenientes para satisfacer las 
necesidades de la compañía, y ésta no estu-
viere conforme con las condiciones de la 
oferta, se someterá el asunto al conocimiento 
y resolución del Ejecutivo por conducto de la 
secretaría de Hacienda. 

Su decisión en este caso, será defi-
nitiva e inapelable; y resultando contraria a 
la compañía, se tendrá por cumplida la 
condición de tiempo estipulada en el artículo 
segundo de este contrato, y cesará desde 
luego la autorización que, para importar 
libre de derechos el petróleo crudo 
extranjero, se concede a la compañía. 

Art. 4°. La empresa podrá, en beneficio 
de la minería y bajo condiciones equitativas, 
dentro del propio distrito de Arizpe, vender 
energía eléctrica que genere en sus 
máquinas, a compañías o a particulares que 

la necesiten. 

Art. 5°. La secretaría de Hacienda 
podrá, en todo tiempo, mandar inspeccionar 
las operaciones de la empresa, para cer-
ciorarse que el petróleo crudo que importe 
será solamente empleado como combustible, 
y ésta le facilitará los medios para que la 
inspección se verifique. 

Art. 6°. La empresa entregará a la 
Tesorería general de la Federación, cada 
mes, la suma de trescientos cincuenta pesos 
($350.00), con que contribuye para el fondo 
de inspección mientras dure esta concesión. 

Art. 7°. En el caso de que se justificare 
que esta empresa destina el petróleo crudo 
que se le permite introducir libremente a 
otros usos distintos de los que señala este 
contrato, quedará, por este solo hecho, 
insubsistente, sin perjuicio del pago de los 
derechos sencillos y de los adicionales con 
que la Ordenanza general de Aduanas castiga 
las importaciones fraudulentas, entendién-
dose que, en este caso, la imposición de la 
pena será extensiva a la total cantidad 
introducida desde la vigencia del contrato, 
hasta el día en que se descubra la infracción. 

Art. 8°. Este contrato se someterá a la 
aprobación del Congreso de la Unión para 
que sarta sus efectos; siendo de cuenta del 
concesionario las estampillas que lo 
autoricen. 

Es hecho en la ciudad de México, y se 
extiende y firma en dos ejemplares, uno para 
cada parte contratante, el día veintinueve de 
octubre de mil novecientos diez.– O. Molina.– 
Manuel R Uruchurtu. 

 

Diciembre 29 de 1910.- Patentes 
registradas. 

29 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,737. 
Indalecio Noriega.– Marca El Cine 

Sono-Sin-Cronos-Ha ley 191, aparatos en 
combinación del cinematógrafo y el fonó-
grafo; películas artísticas para el mismo y 
todos sus accesorios. 
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29 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,738. 
Elgin National Watch Company.– 

Marca Elgin, relojes de bolsa y sus partes; 
cajas y movimientos de relojes y sus partes. 

 
29 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,739. 
Elgin National Watch Company.- 

Marca Lord Elgin, relojes de bolsa y sus 
partes; cajas y movimientos de relojes y sus 
partes. 

 
29 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,740. 
Elgin National Watch Company.– 

Marca Lady Elgin, relojes de bolsa y sus 
partes; cajas y movimientos de relojes y sus 
partes. 

 
20 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,742. 
Alfredo Mariscal.– Marca Solitarina 

Ordieu, toda clase de artículos químicos, 
terapéuticos, farmacéuticos y medicinales. 

 
29 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,743. 
Compañía Manufacturera de Velas, 

S.A.– Marca Radium, velas de estearina. 
 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,745. 
Swift y Company.– Marca La Palmera, 

jamones en general, y paletas, manteca de 
puerco y compuestos de manteca. 

 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,746. 
Holzapfels Limited.– Marca para toda 

clase de pinturas, barnices, colores y pre-
paraciones para pulir y pulimentar, etc. 

 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,747. 
Holzapfels Limited.– Marca Lagoline, 

toda clase de pinturas, barnices, colores y 
preparaciones para pulir y pulimentar, etc. 

 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,748. 
Holzapfels Limited.- Marca Danboline, 

toda clase de pinturas, barnices, colores y 
preparaciones para pulir y pulimentar, etc. 

 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,749. 
Holzapfels Limited.– Marca Nacional, 

toda clase de pinturas, barnices, colores y 
preparaciones para pulir y pulimentar, etc. 

 
31 de noviembre de 1910. 
Expediente 11,750. 
Maspero Fréres, Limited.– Marca para 

tabaco en rama, tabaco elaborado, cigarros y 
puros. 

 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,751. 
Maspero Fréres, Limited.– Marca 

Felucca, tabaco en rama, tabaco elaborado, 
cigarros y puros. 

 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,752. 
Maspero Fréres, Limited.– Marca 

Bouton Rouge, tabaco en rama, tabaco 
elaborado, cigarros y puros. 

 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,753. 
Maspero Fréres, Limited.– Marca 

Nilomiter, tabaco en rama, tabaco elaborado, 
cigarros y puros. 

 
31 de diciembre de 1910. 
Expediente 11,756. 
José Antonio García.– Nombre co-

mercial Agencia Abarrotera de Información, 
informes dados a los almacenistas de 
abarrotes. 
 

Diciembre 31 de 1910.- Se prorroga 
hasta el día cuatro de febrero de mil 
novecientos doce el plazo a que se refiere el 
artículo tercero del contrato de quince de 
enero de mil novecientos nueve, para someter 
a la aprobación de la secretaría de Fomento 
los proyectos y planos de las instalaciones, 
edificios y dependencias de los elevadores de 
granos que el señor general Manuel 
Mondragón tiene que establecer en la 
república. 
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CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
Fomento, Colonización e Industria, en 
representación del Ejecutivo de la Unión, y el 
Sr. general Manuel Mondragón, reformando los 
contratos de quince de enero de mil 
novecientos nueve y veinticinco de enero de 
mil novecientos diez, en los términos que se 
expresan. 

Art. 1°. Se prorroga hasta el día cuatro 
de febrero de mil novecientos doce el plazo a 
que se refiere el artículo tercero del contrato 
de quince de enero de mil novecientos 
nueve, para someter a la aprobación de la 
secretaría de Fomento los proyectos y planos 
de las instalaciones, edificios y dependencias 
de los elevadores de granos que el señor 
general Manuel Mondragón tiene que esta-
blecer en la república. 

Art. 2°. Los demás plazos señalados en 
el artículo cuarto del mismo contrato de 
quince de enero de mil novecientos nueve, se 
comenzarán a contar desde la conclusión de 
la prórroga a que alude el artículo anterior. 

 Art. 3°. Quedan en todo su vigor y 
fuerza los demás artículos del mismo con-
trato de quince de enero de mil novecientos 
nueve. 

Hecho, por duplicado, en la ciudad de 
México, a los treinta y un días del mes de 
diciembre de mil novecientos diez.– Por 
orden del señor secretario: El subsecretario, 
Andrés Aldasoro.– M. Mondragón. 

 

Diciembre 31 de 1910.- Contrato 
celebrado para el aprovechamiento, como 
riego y fuerza motriz, de las aguas de los ríos 
Soto la Marina y Las Palmas, del Estado de 
Tamaulipas. 

CONTRATO 

Celebrado entre el C. Lic. Olegario 
Molina, secretario de Estado y del despacho de 
fomento, Colonización e Industria, en repre-
sentación del Ejecutivo de la Unión, y el Sr. 
Samuel C. James, por la compañía denominada 
Mexican Gulf Land & Development Company, 
para el aprovechamiento, como riego y fuerza 

motriz, de las aguas de los ríos Soto la Marina y 
Las Palmas, del Estado de Tamaulipas. 

Art. 1°. Se autoriza a la compañía 
denominada Mexican Gulf Land & Develop-
ment Company, para que sin perjuicio de 
tercero que mejor derecho tenga, pueda 
ejecutar las obras necesarias para utilizar, 
como fuerza motriz y en el riego de los 
terrenos de su propiedad, situados entre los 
ríos de Soto la Marina y Las Palmas, la 
cantidad de 10,000 litros por segundo, que 
en conjunto tomará de los indicados ríos del 
Centro, del Estado de Tamaulipas, dentro de 
los trayectos comprendidos para el primero, 
entre dos puntos situados a 5,200 metros y 
15,200 metros río arriba de la parte media 
de la población de Soto la Marina; y para el 
segundo, entre 2 kilómetros río abajo y 8 río 
arriba del punto donde terminan los 
terrenos de la compañía, o sea la línea 
divisoria con los terrenos de san José de las 
Rusias. 

Art. 2°. La duración de este contrato en 
lo que se refiere a fuerza motriz, será de 
veinte años, contados desde la fecha de su 
publicación. 

Art. 3°. Se autoriza a la compañía a 
transformar la fuerza hidráulica en eléctrica 
y a establecer, para conducirla, vías aéreas o 
subterráneas. Tratándose de vías aéreas, la 
instalación se hará por medio de alambres y 
postes de siete metros de altura por lo 
menos; y en el caso de vías subterráneas, se 
hará conforme a las condiciones que apruebe 
la secretaría de Fomento. Si la instalación se 
hiciere en alguna población, el concesionario 
se sujetará a las disposiciones locales de 
autoridad competente. 

Art. 4°. Los reconocimientos del 
terreno para la localización de las obras 
hidráulicas, se comenzarán dentro de seis 
meses, contados desde la publicación de este 
contrato; y dentro de los doce meses, con-
tados desde la misma fecha, se presentará a 
la secretaría de Fomento, para su apro-
bación, por triplicado, los planos y perfiles de 
dichas obras, a escala métrico decimal con la 
memoria descriptiva. 

Un ejemplar de los planos se devolverá 
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a la compañía concesionaria con la nota de 
haber sido o no aprobados, y los otros 
ejemplares quedarán en los archivos de la 
secretaría. 

Art. 5°. Dentro del plazo improrro-
gable de veinticuatro meses, contados desde 
la fecha de la publicación del presente 
contrato, la compañía concesionaria dará 
principio a la construcción de las obras, de 
conformidad con los planos aprobados, y 
deberán quedar terminadas dentro de los 
siete años, contados desde la misma fecha; y 
sólo podrán suspenderse por seis meses 
consecutivos o más, con permiso de la 
secretaría de Fomento. 

Art. 6°. Este contrato servirá a la 
compañía concesionaria de título legítimo 
para el uso de las aguas de que se trata, 
mientras cumpla con las obligaciones que 
contrae. 

Art. 7°. La compañía concesionaria 
construirá sobre los canales que establezca, 
los puentes necesarios para el tráfico 
particular, cuando atraviese con sus canales 
algún camino, calzada o vía de uso común, 
presentando los planos respectivos para su 
aprobación, a la secretaría de Fomento y al 
gobierno del Estado de Tamaulipas si se trata 
de vía local, o a la secretaría de Comu-
nicaciones y Obras públicas, cuando se trate 
de vía nacional. 

Art. 8°. La compañía concesionaria 
queda sujeta a la inspección de la secretaría 
de Fomento, y obligada a contribuir para 
ayuda de los gastos de inspección, con la 
suma de cuatrocientos pesos ($400.00) 
mensuales, que pagará adelantada en la 
Tesorería general de la Federación, desde la 
fecha en que dé principio a la construcción 
de las obras, hasta la conclusión y entrega 
definitiva dé las mismas. 

En caso de que la compañía con-
cesionaria no haga los pagos prevenidos en 
este artículo, se hará uso de la facultad 
económico-coactiva para su cobro. 

Art. 9°. La compañía concesionaria 
tendrá el derecho de vía en toda la longitud 
de sus canales, en ambas márgenes. La 
anchura de la vía no podrá exceder de seis 

metros. 

Art. 10°. Conforme a lo prevenido en el 
inciso III, del art. 3° de la ley de 6 de junio de 
1894, la secretaría de Fomento, previa 
aprobación de los planos respectivos, con-
cederá gratuitamente, a la compañía conce-
sionaria, los terrenos de propiedad nacional 
que se requieran para el paso de canales, 
para la construcción de presas o diques y 
para la formación de depósitos. 

La compañía concesionaria presentará 
los planos de los terrenos y justificará la 
necesidad de ocuparlos. 

Art. 11°. La compañía concesionaria 
podrá pedir, de acuerdo con las prevenciones 
del Código vigente de Procedimientos Civiles 
Federales, la expropiación de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare páralos 
usos fijados en el artículo anterior. 

Art. 12°. La compañía concesionaria 
presentará a la secretaría de Fomento para 
su aprobación, los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesitare ocupar, 
y comprobará la necesidad de tal ocupación. 
La secretaría de Fomento, para los efectos 
del art. 650 del Código vigente de Proce-
dimientos Civiles Federales, al aprobar los 
planos de los terrenos por expropiar, hará la 
declaración administrativa, fundando la 
procedencia de la expropiación. 

Art. 13°. Queda autorizada la compañía 
concesionaria para construir las líneas tele-
gráficas y telefónicas que juzgue necesarias a 
lo largo de sus instalaciones para su uso 
exclusivo, previa aprobación de la secretaría 
de Comunicaciones y Obras públicas. El 
gobierno tendrá el derecho de colocar 
libremente y sin retribución alguna, uno o 
dos alambres telegráficos o telefónicos en los 
postes de la línea de la compañía conce-
sionaria, quedando ésta sujeta a las leyes y 
reglamentos vigentes o que en adelante se 
expidieren sobré construcción y explotación 
de líneas telegráficas y telefónicas. 

Art. 14°. La compañía concesionaria 
podrá importar libres de derechos arance-
larios, por una sola vez, todas las máquinas y 
aparatos necesarios para el trazo, cons-
trucción y explotación de las obras. 
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La compañía concesionaria presentará 
a la secretaría de Fomento, por triplicado, la 
lista general pormenorizada de los efectos 
que tenga que introducir según este 
contrato, y especificará en dicha lista el 
número, cantidad y calidad de ellos. Para su 
importación observará las reglas vigentes y 
las que en lo sucesivo dicte la secretaría de 
Hacienda, y se sujetará a las limitaciones que 
fije la de Fomento. 

Art. 15°. Los efectos que introduzca la 
compañía concesionaria conforme a las 
estipulaciones de este contrato, serán para 
su uso exclusivo; y si enajenare o aplicare a 
otros usos algunos de esos efectos, la 
secretaría de Hacienda exigirá el pago de los 
correspondientes derechos, sin perjuicio de 
las penas que para el caso de contrabando 
establecen las leyes. 

Art. 16°. Durante cinco años, contados 
desde la fecha de la publicación de este 
contrato, los capitales invertidos por la 
compañía concesionaria en el trazo, cons-
trucción y reparación de las obras, estarán 
exentos de todo impuesto federal, con 
excepción de los del Timbre. 

Art. 17°. Esta concesión se otorga de 
conformidad con las prevenciones de las 
leyes de 5 de junio de 1888, 6 de junio de 
1894 y 18 de diciembre de 1902. 

Art. 18°. La compañía concesionaria 
queda en libertad para celebrar con parti-
culares y corporaciones públicas y privadas 
los contratos y pactos que juzgue conve-
nientes, sobre el aprovechamiento de la 
energía eléctrica, sujetándose respecto a 
precios, a las tarifas que se presentarán 
previamente a la secretaría de Fomento para 
su examen y aprobación. 

Art. 19°. La compañía concesionaria 
podrá traspasar a particulares o sociedades 
mexicanas constituidas conforme a las leyes 
de la república, todas o parte de las conce-
siones hechas por el presente contrato, 
previo permiso y aprobación de la secretaría 
de Fomento; pero sólo cuando lo haga con la 
industria para cuyo beneficio se otorga la 
concesión, siendo indispensable que los 
cesionarios acepten, respectivamente, todas 

y cada una de las obligaciones impuestas a la 
compañía concesionaria. 

Art. 20°. La compañía concesionaria 
podrá emitir acciones comunes, de pre-
ferencia, bonos y obligaciones, y disponer de 
ellos. 

Art. 21°. No podrá la compañía con-
cesionaria enajenar o hipotecar las conce-
siones otorgadas por el presente contrato a 
algún gobierno o Estado extranjero, ni admi-
tirlo como socio, siendo nula y de ningún 
valor ni efecto cualquiera estipulación que se 
pacte con ese objeto. 

Art. 22°. Tampoco podrá la compañía 
concesionaria traspasar el presente contrato 
a alguna compañía extranjera 

Art. 23°. La compañía concesionaria 
tendrá en esta capital un representante 
ampliamente autorizado para que se entien-
da con el gobierno en todo lo que se 
relacione con el presente contrato. 

Art. 24°. La compañía concesionaria 
garantiza el cumplimiento de las obligacio-
nes que le impone este contrato, por medio 
del depósito de ($5,000.00), cinco mil pesos 
que en bonos de la Deuda Pública Conso-
lidada constituyó en el Banco Nacional de 
México con fecha 30 de diciembre de 1910 y 
bajo certificado número 1,646. 

El depósito le será devuelto cuando la 
secretaría de Fomento declare que se ha 
cumplido con el contrato en todo lo relativo a 
construcción de las obras. 

Art. 25°. Este contrato caducará por 
cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por no comenzar los trabajos de 
reconocimiento y de construcción de las 
obras y por no terminarlos en los plazos 
fijados en los arts. 2° y 3°; 

II. Por no hacer uso de las aguas en un 
plazo de cinco años consecutivos; 

III. Por destinarlas a objeto distinto de 
aquel para que se otorgan; 

IV. Por suspender la construcción de 
las obras durante un período de seis meses 
consecutivos, sin permiso de la secretaría de 
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Fomento; 

V. Por traspasarlo a un particular o 
compañía, sin previo permiso y aprobación 
de la secretaría de Fomento; 

VI. Por traspasarlo a una compañía 
extranjera; 

VII. Por traspasar o hipotecar el con-
trato o las concesiones que de él se derivan a 
algún gobierno o Estado extranjero, o por 
admitirlo como socio. 

Art. 26°. Si la caducidad se declarare 
por los motivos que expresan las fracs. I y IV, 
la compañía concesionaria perderá el 
depósito a que se refiere el art. 24°. 

En igual pena incurrirá si antes de 
hacer la devolución del depósito, se declara 
la caducidad por los motivos que expresan 
las fracciones II, III, V y VI. 

Si la caducidad se declarare por el 
motivo que expresa la fracs. VII, la compañía 
concesionaria incurrirá en la pérdida de 
todos los bienes y propiedades de cualquier 
género relacionados con este contrato. 

En todo caso, y antes de hacer la 
declaración de caducidad, la secretaría de 
Fomento otorgará a la compañía conce-
sionaria un término prudente para exponer 
su defensa. 

Art. 27°. Las obligaciones que contrae 
la compañía concesionaria respecto de los 
plazos fijados en este contrato, se sus-
penderán en todo caso fortuito o de fuerza 
mayor debidamente justificado, que impida 
directa y absolutamente el cumplimiento de 
tales obligaciones. La suspensión citada 
durará sólo por el tiempo que dure el 
impedimento que la motive, debiendo la 
compañía concesionaria presentir al go-
bierno general las noticias y pruebas de 
haber ocurrido el caso fortuito o de fuerza 
mayor del carácter mencionado, dentro del 
término de tres meses de ha de no presentar 
tales noticias y pruebas dentro de dicho 
término, no podrá alegar la compañía con-
cesionaria, en ningún tiempo, la circuns-
tancia de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Igualmente deberá la compañía conce-
sionaria presentar al gobierno federal, den-
tro de los dos meses siguientes a la reanu-
dación de los trabajos, las noticias y pruebas 
de que éstos han continuado al cesar el 
impedimento. De no cumplir con esta 
obligación, se le impondrá administra-
tivamente una multa de cien a quinientos 
pesos, según el caso. 

Art. 28°. La compañía concesionaria se 
ha de sujetar a las leyes y reglamentos 
vigentes y que en lo sucesivo se expidan 
sobre policía, uso y aprovechamiento de las 
aguas. 

Art. 29°. Estarán sujetos a la juris-
dicción de los tribunales de la república, en 
todos los negocios cuya causa y acción 
tengan lugar dentro de su territorio, tanto la 
compañía concesionaria y la persona o 
compañía que en su caso le sucedan, como 
los tenedores de acciones comunes y de 
preferencia, de bonos y obligaciones, aun 
cuando todos los tenedores o miembros de la 
compañía sean extranjeros. 

Nunca podrán alegar, respecto de los 
asuntos relacionados con este contrato, 
derecho alguno de extranjería bajo cualquier 
forma que sea, y sólo tendrán los derechos y 
medios de hacerlos valer que las leyes de la 
república conceden a los mexicanos. 

Art. 30°. Esta concesión quedará 
insubsistente en el caso de que la Mexican 
Gult Land and Development Co., perdiere por 
sentencia ejecutoria la posesión o propiedad 
de los terrenos qué trata de regar, con las 
aguas aludidas. 

Art. 31°. Las estampillas de este con-
trato serán por cuenta de la compañía 
concesionaria. 

México, 31 de diciembre de 1910.– P. o 
d. S. S., A. Aldasoro.– Samuel C. James. 

 

FIN DE LA PRIMERA PARTE DEL TOMO XLII. 
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